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Nòtas sul volum 21
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MADRID. 771 
P a l u d o <Iel <Iiií|iic <Ie i . i r in : fue construido este bello 

edificio en 1770 por ü . Jacobo Stuart Fitz James, duque de 
l i r i a . Desgraciadamente se empezó mal este palacio, pues la 
planta baja consiste en un cuerpo almohadillado de granito 
de muy poca elevación; falta que no pudo retsediar el en
tendido D. Ventura Rodríguez cuando tomó á su cargo la 
dirección de la obra, limitándose á labrar la parte superior 
del palacio desde la imposta del piso principal con la ele
gancia y buen gusto que caracterizan sus obras: por muer
te del espresado ü . Ventura lo continuó y tenninó 1), lilas 
lieltran Rodríguez. Kntre la puerla de San Bernardino y la 
plazuela de Alligidos se levanta esto palacio que pierde 
mucho de su efecto por hallarse á su inmediación el cuar
tel de Guardias de Cor is. Forma su planta un paralelógra-
mo rectángulo, con 43 huecos en cada una de sus lineas 
mayores y 5 en las menores, consistiendo la decoración de 
las dos fachadas principales en pilastras dóricas y colum
nas arrimadas del mismo orden, que adornan el cuerpo sa
liente del centro, sobre el cual se eleva un gracioso ático, 
en el que se ven las armas de la casa y las cifras de los 
duques fundadores. Una espaciosa escalera de ida y vuelta, 
elegantemente decorada da subida á las habitaciones j r i n -
cipales, oportunamente distr ibuidas, hallándose ea el as el 
lindo oratorio adornado de pilastras corintias y bonitos 
casetones en la arcada del nicho en que se encuentra el 
altar. Ocupa el palacio el centro do una vasta plaza y un 
ameno jardín ; la primera está cerrada por verjas de hierro 
con pilares almohadiliadus de grani to, coronado de esfin
ges, no de sirenas como dicen algunas descripciones. El 
gran jardín consta de dos planos; uno en el medio al piso 
del cuarto ba jo , y otro que le circuye á la altura del p r i n 
cipal, dando vuelta á los dos terrados que se ven en los 
costados del edificio sobro la plaza. A la der. del palacio 
existe una galería de pinturas y esculturas, ejecutadas 
unas y otras por célebres profesores. Frente al hospital m i 
litar está la portada del jardín que es de buena forma. 

Pa lac io «leí conde tic A l t u m i c a : (calle Ancha de 
San Bernardo número 48). Eutre los palacios que ha le
vantado en la corte la aristocracia española , ninguno 
hubiera igualado al magnifico de los condes de Al tamira, si 

para ornato de la capital, para honra de aquella ilustre casa y 
para recreo de los inteligentes se hubiera terminado. Hizo los 
diseños de esta grandiosa fáb. el inmortal D. Ventura Rodr í 
guez, habiéndose llegado á construir una parte de aquella 
por la calle de la Flor Alta, en la que se ve, aboque muy r e 
ducido é incompleto , el vasto plan que había formado Ro-
dr iguez, según el cual la fachada principa! del comenzado 
palacio se había de levantar en la calle Ancha de San Ber 
nardo con 2(50 píes de línea horizontal y 72 de elevación 
hasta la cornisa, coronando todo el edificao una balaustrada. 

Debía constar esta fachada de 4 órdenes de vanos, i n 
clusos los sótanos, hallándose calculado todo con el mavor 
acierto para que resultase un modelo de elegancia y esqulsi-
to gusto, ha diferencia entro la actual fachada por la calle de 
la í'lor y la principal que no se llegó á constru i r , consisto, 
en que á la últ ima hubieran decorado 0 columnas ístriadas 
de orden compuesto en el centro y pilastras del mismo gé
nero por uno y otro lado. La portada con 3 arcos de medio 
punto y 2 ventanas interai^dias presentaría á la vista del 
observador uno de los cuerpos mas lindos que se han idea
do. Todo el proyecto en fin ora digno del incomparable 
D. Ventura, de aquel hombre singular, cuyas obras y c u 
yos diseños serán en todo tiempo elocuentes apologías de 
la arquitectura clásica, do la arquitectura que todo lo da 
hecho, en concepto de algunas personas, pero que en honor 
de la verdad, son pocos los que llegan á compreadarla y es
presarla. Exagerado parecerá , á quien no tenga idea de la 
arquitectura monumental, el t r ibuto que rendimos á la me
moria del esclarecido artista que mereció el honroso t í tu lo 
de restaurador de la arquitectura española; pero asi lo ex i 
gen de consuno la imparcialidad y la just ic ia. Volviendo a 
palacio , solo nos resta decir , que fuera del referido trozo 
de la calle de la Flor , cuyos balcones se hallan decorados 
con frontispicios seiiucirculares, y cuyas ventanas t ienen 
bellísimo ornato , lo restante del edificio es como la mayor 
parte de las casas de los grandes que solo se diferencian de 
cualquier casa particular en el tamaño. Hace pocos años sin 
embargo, se hizo en esta caía-palacio un portal espacioso 
ailornado de adiantos y otras esculturas, y una escalera de 
2 ramales al frente. 

P A f . v n o i»j;i. d u q i g ih : v h . l h i k r . h o * * . 

t P a l a c i o de l ühíjuc«le Vl l lahei-moso: (plaza delasCór-
^ V n i í m . 7). En el estromo de la Carrera de SsaUeróniíno 

y hermoseando la entrada del magnífico paseo del Prado, se 
le\ anta este suntuoso palacio, construids a principios de es-
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772 MADRID. 
te siglo por Dona María ¡Pignateli y Gonzaga, duquesa v iu
da de Vil lahermosa, madre del duque actual. Dio la traza y 
dirigió la obra 1). Antonio López Aguado, el cual estuvo 
mas feliz en esta fábrica que eh otras muchas, no porque 
se halle exenta de notables defectos. 

Const i tuyela planta, próximamente, un rectángulo, y 
tiene la fachada principal en la mencionada Carrera con una 
portada que decoran dos columnas dóricas, en las que sien
ta la repisa del balcón central, cuya balaustrada es de 
piedra, y sobre el cual se lee la siguiente inscr ipción: 

Auno Dni . MDCCCVL 

La materia de que está fabricado el palacio es solidisimo 
agramilado con los cantones, testeros de cruj ía, impostas, 
jambas y guarda-polvos de halcones v ventanas de granito, 
de cuya materia es igualmente el cornisón. Dando líenle á 
un espacioso jai-din se halla la Fachada opuesta á la de en
t r ada , v es la mas notable, por resallar su centro casi todo 
de sillería y estar coronado por un elegante frontón , sobre 
CUYO vértice campean airosamente las armas ducales escul
pidas en piedra caliza con bastante primor. Ln el timpano 
del espresado frontispicio hay una inscripción que dice: 

I n E o d e m l o c o ar t is per fe i t ionemüi riaiuráé ohlectamén-
tum Mar ía Emmanuela Ducissa de Vi l la l tcnnosa 

consociavit. 
La fachada de mas estension de las tres que tiene esle 

palacio es la que corresponde al f r a i l o , y aunque no la mas 
adornada , es tal vez en la que luce cual en ninguna la r e 
gularidad , la sencilla y elegante decoración de los vanos, y 
la escelente construcción mateiial de este edificio , que es 

el mejor de Madr id, entre los que existen de agramilado. 
No podemos aplicar al interior los justos elogios (pie he

mos tributado al esterior de este palacio, pues no se halla 
en él la grandiosidad correspondiente en muchas de sus 
partes. Ocupa en él patio el sitio principal del edificio f ren
te á la entrada, la suntuosa capilla ducal , que comprende 
en su altura todos los [lisos, y está cerrada poruña linda 
cúpula, embellecida con elegantes casetones, y varios que
rubines ejecutados por el célebre Maella, de quien es igual
mente el cuadro del altar, que representa el nacimiento del 
Hijo de Dios. Sensible es, que no llegase aquel entendido 
profesor á pintar las pechinas, cuyos bocetos tenia pre
parados. 

La escalera es de piedra, y no carece de suntuosidad 
por su raja. Da subida ó la habitación pr inc ipa! , en la 
que se halla el magniliro salón de baile tan conocido del 
público. Es su planta un rectángulo, y está cubierto con 
una soberbia bó\eda arlesonadá y con lunetos ; fuera 
de este gran salón todas las demás habitaciones del pi
so de que hablamos son muy reducidas, y no corres
ponden á la grandiosidad del conjunto y al coste de nueve 
millones de reales que tuvo este palacio". 

Réstanos decir solamente, cpic el vasto y cómodo entre
suelo constituye la habitación de verano,' que en él vivió 
el duque de Angulema en 182:i, y que en este palacio hay 
una hermosa colección de cuadros y tapices . é igiialmenlo 
una biblioteca que comprende parle de la de los Argenso-
las. propio todo de la casa; pues de lo relativo al Liceo que 
ocupa este local se balita en otro lugar. Por últ imo, es curio
sa la colección de retratos de los duques de Villahermosa, 
éntrelos que hay varios ejecutados por Ksguarte. 

l».VI.ACIO » E I , M A l i g t í EN « E C M M A - n i E R V . 

P n l a d o d e l m a r q u é s t!c o i tKa l iU- i 'n : 'calle de Alca
lá núm. 6$). En la parte mas ancha de la referida calle se ele
va este palacio cuya planta foi ma un paralelógramo rectánau-
l o , constando cada una de s is cuatro fachadas de tres pisos 
que se hallan en todas ellas m un mismo plano horizontal. 

sirviendo 
ocupa e 

„ de ingreso al edificio un espacioso jardin, que 
.. .1 solar del ant. conv. de las Baronesas. Separa este 

jardin de la citada calle de Alcalá una portada con tres in 
gresos , adornados de pi lastra- que están ejecutadas uo 
mala materia, y prometen muy corla duración. 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6684]



MADKÍT). 773 
Lafachadli principal c!e\ edificio que describiráos, está 

decorada por pilastras cu su centro y estremos., consistien
do el órnalo de todos los huecos del piso principal en f ron
tones triangulares. 

líl .sencillo vestíbulo, la espaciosa escalera, y los 
bellos salones enriquecidos con estucos unos y con ador
nos del rciiacuiiienlo otros, son dignos de particular aten
ción, 

I 'H lnc io db t d u t i n e d « ¡ W ^ d i n a c e l l . plazuela de las 
Corles, iniín. 8). Eslá sit. en la plaza mencionada con 
vuelta á la de Jesús y paseo del Prado. Su planta es un po l i -
gono irregular de l í lados, siendo su área ó superficie de 
í'i ' i-.'hí pies cuadrados, eomponiendose la planta principal 
que mira á la calle del Prado de dos cruj ias, en las cuales 
se hallan piezas de diferentes formas, siendo sus pinturas y 
adornos de bastante mér i to , con la ventaja de (pie, desde 
el piso pr inc ipa l , á consecuencia del desnivel del terreno, 
se va-'á los jardines de Venus, Espina y Hércules, la huerta 
y al picadero, que está descubierto. 

Ademas de estas curiosidades tiene la casa bibl ioteca, 
armería; escuela v maestra de niñas, capilla ú oratorio y 
sacristía, todo de bastante mér i to , con comunicación á las 
tribunas de capuchinos do San Antonio del Piado y de .lesos 
Nazareno (tr ini tar ios descalzos), cuyos conv., que oslan 
dentro de dicha casa, son de patronato de los duques de 
Medinaceli y Sanlistehan. Finalmente, cu dicha casa, 
hay cuantas'oficinas son necesarias, tales como sccreiaria 
archivo, contaduría, atahona, pozo de nieve, caballeriza, 
renostcrias y otras varias. 

Entro las muchas curiosidades que contiene esta casa se 
hallan, una gran sala do armas, en la cual se conservan m u 
chas de hierro lisas v labradas, algunas con adornos dorados. 

yenl reeüa; ocupan su respectivo luá j r la armadura que usó 
el gran capitán (JonzaloFernandez de Córdoba, y también la 
barda de su caballo, que está perfectamente trabajada con 
muidlos grábanos y otros adornos. Hay adenns una can t i 
dad considerable de piezas sueltas de armaduras de hom-
bres y Caballos, que cubren las paredes de la indicada sala, 
cucuyo pavimento ".visten varías piezas de arti l lería de hier
ro de diferentes calibres y hechuras, siendo dé las primeras 
que so usaron en la época de su invención. 

También se encuentran en dicha armería bastantes mos
quetes de chispa y do medía , y algunas escopetas árabes 
antiguas de estremada long. ; infinitas armas blancas como 
partesanas, lanzas y alabardas, entre las que se ve una 
propia del referido gran capi tán, construida el año de loOb, 
siendo muchas las que había de esta clase antes de la inva
sión francesa de 1808, en cuya época y por mandato del mis
mo Napoleón fueron confiscados la casa y bienes del duque, 
perdiéndose entonces porción do armas. Ademas, en la sala 
á que nos referimos existe una colección de estatuas de már
mol de diferentes tamaños, algunos bustos de emperadores 
y caballeros romanos, y muchos bajos relieves ant. de már
mol fijados en las paredes, todo de bastante mérito ar
tístico. 

La biblioteca , (pie basta el año 1808 fue públ ica, consta 
do cuatro espaciosas salas cubiertas da estantes, que con
tienen en la actualidad unos 15,000 volúmenes entre impre
sos y manuscritos. 

PÍnalmeiite, en la precíUda casa hay diferentes coleccio
nes de pinturas en cobre, madera y lienzo dé los mas céle
bres artistas nacionales y eslrangcros, siendo el número de 
los cuadros el de 509, y varios países en dibujo de mucho 
mérito. 

• • A í . t t i o m : n. j o h i : h a i . v m w c a . 

ilHi 

P n l a c l o i le n . . losé g ln lamanca . ¡Paseo de Recolé- ¡ lelos v la fábrica del Pósito , se levanta este palacio con 
'os;. E n el terreno que ocupaba una casa de recreo propia 1 4 fachadas , de las cuales la principal corresponde al paseo 
oe los condes de Oñate, situada entro el convento de l leco- I de Recoletos, v consta de planta baja y piso principal con 9 
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774 MADRID. 
liuocos en cada uno. Ocupa ol centro la portada, cuyo p r i 
mer cuerpo tiene 3 Ingresos de medio p imío, dccoraclos por 
pilastras con muchas molduras, según el gusto del renaci
miento. Et segundo cuerpo está mas enriquecido de ornatos 
que el primero, sentando sus arcos sobre impostas sosteni
das por columnas y pilastras. Todo el reato do la decoración 
de la fachada principal y laterales, consiste en pilastras 
con pedestales, cubiertos de labores. Estas, las que se 
ven sobre los guarda-polvos de. todos los balcones , las 
de las enjutas de los arcos y las conchas míe hay so
bre las ventanas del piso bajo están ejecutadas en yeso, 
por lo que su duración será muy corta. Corona todo el 
edificio una balaustrada interrumpida en los costados con 
un cuerpo con ventanas. Este palacio en cuyo centro hay un 
patio se halla sin concluir, asi csterior como interiormente. 

Vana «leí i l u i i u c de Á b r a n t e ^ : (callo de la Almudena 
mim. 120).Este edif icio, cuya construcción recuerda los s i 
glos X V I yXYI I está si l . en la calle déla Almudena, presen
tando su fachada principal 122piesde linea horizontal. Ha s i 
do reformado últimamente bajo la dirección del hábil arqui
tecto Don Anibal Alvarez , quien ha sabido dar á esta casa 
un aspecto nuevo y elegante sin desfigurar la severidad p r i 
mit iva , que está representada en la estructura de la misma 
y en las dos torres que la coronan. Embellecen los balcones 
seis escudos de armas que hacen muy buen efecto , pero 
que por su pobre materia prometen poca duración , como 
sucede con las impostas y con toda la bien entendida deco
ración do este notable edif ic io, cuya portada de granito , si 
bien no corresponde por su arquitectura con el resto do 
aquel, ha sido conservada con mucho t i n o , cosa poco co 
mún en nuestros días por haberse introducido la costumbre 
ile picar y alterar las portadas. 

Casa i i c l conde de o ñ n t c : (calle Mayor, núm. 1 an
tiguo y tí^moderno). Se halla en la mencionada calle, y es 
notable únicamente por su estension y pop servir de casa 
palacio á los señores condes dcOña l c , ocupando una su
perficie de mas de 34,000 pies cuadrados con 277 de línea 
•horizontal en su 'adiada principal que da á la calle citada 
anteriormente. Fue labrado este edificio en el siglo XY I y 
á esta época corresponde la menor de las dos portadas que 
t iene, sencilla y severa ; no sucede lo mismo con la mayor 
ó sea principal, que es un promontorio de granito que se 
eleva comprendiendo todos los pisos de la casa. Como obra 
del período llamado comunmente churrigueresco , ofrece 
solamente que notar lo ímprovo del trabajo material, que no 
está en armonía con lo elegante de la forma. 

En el interior de este edificio se encuentra entre varias 
salas correspondientes al elevado rango de su ilustre dueño, 
el oratorio coronado por una cópula en cuyo remate hay 
una cruz que domina toda la casa. Es este oratorio de plan
ta circular con ocho columnas agrupadas de orden dórico, 
(pie forman tres entradas y cuatro tribunas. 

Casa de l a condesa de M o n t i j o : (plazuela del Ángel 
núm. 49). Dio la traza para esto edificio el ar(|uitccto Vi l la-
nueva , adoptando una forma en su esterior diferente dolo 
<lue se usa por lo común en Mad r i d , y la mas apropósito 
Eara que luzca la sencilla pero elegante decoración de los 

uecos, la que seria por cierto mejor si hubiese dado á los 
guarda-polvos del piso principal mas ligereza. El inlerno 
se halla bien distribuido y acomodado, siendo notable la 
bonita escalera. 

Casa d e l m a r q u é » de r a m n r a H a : (callo de la A lmu
dena núm. 115.) Está sit. en la calle anteriormente espresa
da , formando manzana, y su fachada pr inc ipa l , que cor
responde á dicha calle, aunque pequeña, pues solo consta 
de dos pisos con cuatro vanos en cada uno, es sin embargo 
digna de aprecio, por estar construida según el buen estilo 
clasico del t iempo de Herrera. Tiene adornada la puerta con 
dos pilastras dóricas y triglifos en el cornisamento. Todos 
los huecos se hallan decorados con guarda-polvos de gran i 
to con ménsulas semejantes á las que se ven en el Escorial, 
las Descalzas lleales y otros edificios de aquella época. 

En los estreñios sobre la cornisa, se levantan dos torres 
angulares que contr ibuyen á dar un aspecto severo v no
ble á toda la fachada, que atendida su forma contará pronto 
tres siglos_y aun sirvo de ornato á la calle en que se halla, 
como el año en que se fabricó. No sucederá lo mismo con 
las fachadas que se hacen al presente, y en las que se i n 

vierten sumas cuantiosas en ornatos de yeso, que el tiempo 
ha de destruir bien pronlo. Fuera de la fachada fue rcedi l i -
aeda toda la casa en este siglo. 

Tasa d e l conde de T e p a : (calle de San Sebast ian núm. 2). 
Fue construida en I80O, y tiene su fachada principal en la 
calle citada con vuelta á la de Atocha por el ángulo de 
la derecha , y á la plazuela del Ángel por el opuesto. En su 
forma es igual por sus tres lados consistiendo en un primer 
cuerpo decorado por fajas que comprenden dos pisos, bajo 
y enlresiiclo, y sobre las (pie corre la imposta, en que sienta 
el segundo cuerpo, que consta igualmente de dos suelos, 
principal y segundo, estando adornado el primero con j am
bas y guarda-polvos: en el centro del lado principal está la 
portada elegante y sencillamente decorada, sirviendo do in
greso á un espacioso zaguán abovedado que se. cstiende por 
todo el edificio, hasta comunicar con los dos lienzos meno
res de aquel , en cada uno de los cuales tiene una puerta do 
medio punto con pilastras y archivolta. 

El zócalo general, la imposta del cuarto p r inc ipa r las 
jambas y guarda-polvos de esto y las portadas y cantones 
son de "granito , y todo lo restante do la fábrica de agra
milado. ' 

Vana de C o r d e r o : (calle Mayor núm. I ) . So halla sit. 
al principio de la mencionada calle inmediata á l í f Puerta 
del So l , por frente de la casa del conde de Oñatc. Este edi
ficio se ha levantado sobre el terreno en que estuvo el fa
moso conv. de San Felipe el Real , cuya arca la señaló el 
mismo Felipe I I el año de I5V7. La ig l . do este conv. se 
quemó en 1718, pero se reedificó nuevamente, aunque no 
do tan buen gusto como la ant. El claustro de este conv. 
era una de las mejores obras que habia en Madrid , y todo 
él estaba fabricado de granito cárdeno ó piedra berroqueña, 
con 28 arcos sobre pilares en cada uno de los dos cuerpos 
de que se componia. Hoy se ve esto local convertido en una 
manzana de casas edificada por el tan nombrado Maragato, 
D. Santiago Alonso Cordero , bajo los diseños y dirección 
del entendido arquitecto de la Academia de San Fernando, 
D. J. J .S . Pescador. 

Dicha manzana se trazó ensanchando y regularizando no
tablemente las calles del Correo y de Esparteros, que an
tes eran estrochas y mal alineadas, rompiendo una nueva 
callo por la contigua plaza do San Esteban, y dejando otra 
plazuela al frente del costado izq. de la casa de Postas, con 
el fin de colocar en ella la fuente que estuvo en la Puerta 
del Sol. 

Todo el terreno del conv. quedó para edif icar, según la 
alineación aprobada por el avuntamiento, y se ha dividido 
en seis partes desiguales, labrando sobre cada uno de los 
solares una casa, de las cuales cinco forman un solo grupo, 
aparentando en el esterior ser una sola. La otra casa que 
tiene su fi enl e principal á la calle de San Esteban, no juega 
ya con las primeras, en atención á su mayor altura y áquo 
tiene diferente decoración. 

La fachada que da á la calle Mayor de 203 pies de linea 
horizontal y con lo vanos en cada piso , tiene en su centro 
un pabellón que coge 5 huecos de medio punto con archi
volta , decorado con pilastras del orden jónico Bompuesto, 
el cornisamento arquitrabado completa el orden que com
prende en su altura dos pisos, y forma el principal corona
do de nn piso ático. La imposta del piso principal de estas 
casas corre á [nivel en todo el contorno de las fachadas d i 
simulando el fuerte declive de las calles de Esparteros y del 
Correo por medio de dos pabellones latírales en cada una* 
con arcos que cogen todo el basamento, compuesto de los 
pisos bajo y entresuelo. 

Las (I casas mancomunadas en luces y aguas, tienen bien 
alumbradas sus habitaciones por 7 patíos, algunos de ellos 
baslanle espaciosos, conteniendo todas en los jiisos bajo, 
entresuelo, pr inc ipa l , segundo, tercero y boardil las, li«-
bilaciones cómodas , v algunas de ellas de grande estension 
incluyéndose en este numerólas t iendas, almacenes y gran
des sótanos (pie contiene. 

En el piso do la casa núm. 1 de la calle Mayor so en
cuentra un eslablecimiento de baños públicos, con mezas 
cómodas v decentemente amuebladas, habiendo en alSu"' 
de ellas dos pilas, v siendo todas de hermoso mármol d " 
vetas rojas v amarillas de la sierra de San Felipe de . lat í ' - ' 
de elegante forma y labradas con esmero. Estos bauos esi. 
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bien surtidos de escelentes aguas, estraidas poi' una noria, 
cuyo pozo no llega á tiO pies de profundidad. 

La manzana do casas tiene 280 ventanas y 100 v e c , y 
el solar sobre que está conslruida, que como "hemos man i 
festado al pr inc ip io , era el nmv de San Felipe, subió en 
puja cuando la subasta á cerca de n millones de rs. en pa
pel por el decidido empeño , plausible por cierto, de nuestro 

querido amigo y compañero, I ) . Santiago Alonso Cordero, 
quocleseaba levantar un suntuoso edificio con la crecida 
fortuna que había adquirido., au,neniando as i la riqueza 
pública,contribuyendo.al.ornato do la pobl. y fiianclo su 
suerte y el poi-vcñir de su famil ia, en una finca urbana de 
esta naturale/,a , de esta importancia. 

« \ s > nt: c o n n u n o . 

I 

I 

•'asa de u . Manue l M a t e n : (calle de Kspoz y Mina 
núm. 4, Kn la calle de Kspoz y Mina á mano derecha en
trando por la Carrera de San'Gerónimo, se encuentra la 
casa perteneciente á aquel capital ista, conslruida en 4*41 
eu parte del terreno que ocupó el conv. de la Victor ia, que 
Sl? describe en su lugar. Su p lanta, que tiene una figura 
muy regular, ocupa una superficie de 22.13:; pies cuadra-
(l0í;> y la línea de su fachada es de 1 48 pies. formando tres 
pabellones salientes, uno en el centro de 4-7 pies delong. , 
"os en los estremos de 18 pies cada uno, y los dos tras-
cuerpos que resultan intermedios de 31 píes cada uno. La 
uecoracion de esta fachada, que tiene la forma de un pe 
queño palacio, es sencil la, severa, magestuosa v seguido 
en ella constantemente en todas sus molduras y perfiles 
el carácter del orden dórico , que sobre el embasamen-

belle 
0 que forman las alturas del piso bajo y entresuelo, em-

ece las de los pisos principal y segundo, coronan
do el edificio una proporcionada y graciosa balaustrada, 
w construcción de esta casa es tan esmerada y entendida 
que, ¡i juicio de algunos arquitectos, es el edificio mejor 
concluido de cuantos en Madrid se han hecho de muchos 
auos a esta parte. Su distr ibución interior no desdice de su 
carácter esterior, porque ademas do las habitaciones p ro -
Uuctiyas en los pisos ba jo , entresuelo y segundo, la del 
principal es elegante , cómoda y desahogada, pues la cruj ia 
principal en que hay grandes salones, tiene 24 pies de ancha 
'gualmente que las otras laterales que forman el recinto del 

pa t io , el cual tiene 70 pies de lado menor , por 80 de lado 
mayor, y en su centro se ha est-ulo perforando un pozo ar
tesiano, cuyo barranco llegó á la profundidad de mas de 
C00 pies, sin que baya dado un buen resultado. La escalera 
para la habitación del piso principal es do mármoles de d i 
ferentes clases y colores, asi como los solados de la parte 

\ noble de la misma habitación. Las otras escaleras para co -
j municaciones inter iores, son en su construcción de varias 
| formas y todas de peldaños y domas partes de madera. El 
| proyecto de este edificio y la dirección en su construcción, 

es del arquitecto académico de mér i to , v de número déla 
Real d« Nobles Artes de San Fernando, í ) . Antonio Herrera 
de la Calle. 

Cana «leí l i c n e r n l T o r r i j o s . (Calle de Preciados, n u 
mero 74.) En la calle de Preciados existe una rasa de buen 
aspecto, en la cual nació el i lustro é infortunado general 
I ) . José Mar ía Torr i jas , á cuva memoria hay dedicada en 
la fachada de la misma una lápida sobre la que en relieve 
de medio cuerpo está representado dicho general, rodeado 
de molduras y trofeos militares. La inscripción que se lee 
en la lápida es la siguiente ; 

A«in NACIÓ EL f.EXEUAI. I ) . Josk Mabia Tobr i jos ; DE-
FKXnio l a i.ni)epemikm:ia y l i i i i í r t a o nE i.a pa tu ia , v 

JiriUO EN I I DE WCIEMMB 1>E 1831 AUCABLCHADO EN 
Ma laga ron i iaiíeh i n t e n t a d o hestab leceh cox l a s 

ARMAS LA CONSTIILCION. 
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Vana «le CervnnteH. (Calle del mismo nombre , m'i-

mero 2.) En la antigua calle do Canlarranas , l ioy do Cer
vantes , existe una rasa do soncilla apariencia, en la cual 
v iv ió y murió uno de los hombres que mas bonor han he
d i ó á'su patr ia. Encima del dintel de la puerta de este 
edificio hay una lápida de mármol blanco con varios gero-
glificos . y' en grandes letras doradas se lee la siguiente 
inscripción • 

aquí v iv ió v murió M igue l de Cbbvantbs Saaved iu 
CUYO INGENIO AD.MII'.A EL ML.NDO. 

FALLECIÓ EN MDCXVI. 
Sobre esta inscripción aparece en una medalla el busto 

del héroe. 
Esta casa se reedificó en los últimos años del reinado de 

Don Fernando V i l , quien quiso construir en su solar un 
establecimiento literario , pero habiéndose opuesto el due
ño de la finca á venderla, quedó aquel pensamiento abando
nado , limitándose á poner la memoria referida. 

C a s a de C i m e r o s . Este edificio que se halla éntrela 
calle del Sacramento y la plazuela de la Villa fue construido 
por el célebre cardenal arzobispo de Toledo D. Er.Francis
co Giménez de Cisneros, quien le vinculó al mayorazgo que 
fundó, y del que es poseedor al presento el conde de Uñate. 
Poco notable es la fachada que correspondo á la plazuela de 
la vi l la, y la que da á la calle del Sacramento, lia perdido su 
aspecto severo é imponente con el moderno revoco de color 
ama-il lo, que está muy lejos de guardar relación conlos re
cuerdos históricos que hacen á esta casa digna de esienal 
mención. Consérvase en la últ ima do las indicadas tac uidas 
nna puerta de medio punto que dio ingreso á una capilla y 
tiene escudos de armas á los lados y encima un balcón de
corado por dos columnas arrimadas y un frontón triangular 
con otros ornatos del gusto plateresco ósea del renacimien
to cuya conservación miramos como un prodigio por el 
frenesí, poco ilustrado por cierto, que se nota de picar y al te
rar los edificios cosa muy propia de una é )oca á nuestro pa
recer mas tr iste para la arquitectura que a churrigueresca. 
Estamos conformes con los autores modernos, que dudan 
ocurriese en esta casa-¡alacio del cardenal la famosa escena 
de manifestar aquel á os grandes las tropas que tenia á su 
disposición, espresándoles que gobernaba a Kspaña con aque
llos poderes, mes debia ocurrir este notable suceso en la 
gran casa de D. Pedio Laso de Castilla, hoy del duque de 
Osuna y del Infantado sita en la plazuela de ja Paja, puesto 
que en aquella se alojaron el cardenal Jiménez y el deán de 
Lobayna gobernadores del reino. En el ni i iu. 75 del Sema
nar io Pintoresco año de t837 se publicó una vista de la fa
chada de la casa-palacio de Cisneros por la calle del Sacra
mento según estaba antes de que se la desfigurase con el i m 
propio revoco que ahora tiene. 

t'f.,!<i?,',V ' ' . " J " " - l-'na délas mas antiguas é ilustres ca
sas de Madrid es la de Lu jan , que produjo muchos sugetos 

„ s \ mereciódeiosl i lst i inadores madri lennspart i -
cularesenconnos. Mas que loreferido, la hace notableel ha-
distinguidos 

ber sido habitada por el rey de Erancia Francisco I.", he-
hecho prisionero, como todos saben, por e] Guipuzcoano 
Juan de Lrbieta en la batalla de Pa\ ia. l-ue trasladado al al
cázar el rey, después de haber residido poco tiempo cues
ta casa, que está situada en la plazuela de la Villa frente al 
ayuntamiento, y consérvala antigua torre aunque muv desfi
gurada con los revocos, y u n a portada de piedra dada de 
color, con dos escudos de armas. En la torre estuvo colo
cado el telégrafo en los últimos años del reinado de Feman
do V i l . 

c a s a de l a bea ta M a r í a A n a . En la calledeSanliago 
hay una casa al frente de la do Milaneses marcada con el 
i i i im. 2, \ es en la que nació la esclarecida María Ana de Je
sús, la cual recibió el bautismo en la parroquia de Santiago 
el dia 21 de enero de 1565» Fue hija deLuis Navarro, man
guitero de Felipe 111, y Juana Homero y habiendo ejercido 
las •wrtudesen el mas alto grado, mereció que se decretase 
su culto público en 1783 por la santidad de Pió V I . Aunsub-
siste, aunque abandonado, el reducido edificio en que habi
tó la beata María Ana , contiguo al ex-convento de Santa 
Bárbara; El cuerpo de aquella bienaventurada, que estuvo en 
Santiago, se bal a en don Juan de Ala i ron. 

Otrax casas notables. Ademas délas anteriormente des
critas hay otras muchas dignas de ser mencionadas, euva 
descripción seria proli ja en demasía: limitámonos por tan
to á citar las que en nuestro concepto merecen particular 
atención ; tales son , en la Carrera de San QerÓDtmo, la del 
duque de H i ja r , la del marques de Miradores , la del mar
ques do Santiago , la del duque de Sotomayor, esquina á la 
del Baño , la de Pérez v la de Rivas recargada con infinitos 
ornatos , que por lo nobre de la materia prometen muy po
ca duración, particularmente las cariátides que decoran el 
úl t imo piso , que con el polvo v las aguas quedarán en mal 
estado. En la calle de Alcalá las de Alcañices, Sotomayor, 
los Heros ó Almacén de Cristales , Santamarca v liarrio. 
En la calle Ancha la de la Sonora. En las Vistillas las del 
Infantado. En las calles de la Montera y las Torres las de 
I ) . Mateo Murga y otras varias. 

Siguiendo el plan que nos hemos trazado, vamos ahora á 
ocuparnos de los edificios que encierra la corte destinados 
al recreo y diversiones púb ¡cas. En esta sección compren
deremos, no solamente los teatros públicos destinados es-
clusivaniento á las representaciones cómicas y líricas por 
por compañías formadas por empresarios particulares, sino 
también los que pertenecen á sociedades irisadas cuyos 
individuos en clase de aficionados suelen i ar con alguna 
frecuencia varias representaciones á las cuales se asiste con 
papeleta de convite. En esta misma misma sección nos lia
remos cargo de la descripción del Hipódromo, Plaza de To
ros, Neorama , Diorama , y cuantos objetos de renco 
y entretenimiento contiene Madrid, dando una idea ademas 
del Casino , gabinetes de lectura de periódicos y otras reu
niones o sociedades públicas en las cuales encuentra el áni
mo esparcimiento y solaz con cuyo objeto están estableci
das. Manifestadas en compendio" las partes de que debe 
constar esta sección, empezamos por el origen de los tea
tros en Madr id , para lo cual nos ia servido de mucho el 
apreciable.l/rt/íiíf// del señor Mesonero Romanos, cuya reseña 
histórica trasladamos, ampliándola hasta donde hemos crej-
do conveniente para dar a conocer las alteraciones ó modi
ficaciones que han ocurrido en los mismos desde el año de 
I 8 Í Í hasta el presente. 

Tea t ros y d ivers iones públ icas. No se sabeá punto 
fi o, cuando tuvo principio la representación de comediasen 
S adrid; perosiquelas habiava en los primeros años después 
del establecimiento delaeorte en esta v i l la , v en esta época 
debió ser ciertamente cuando brilló el famoso poeta Lope de 
Rueda, á quien un autor llama el embeleso de la corte de 
Felipe I I y de quien el célebre Cervantes dice que se le vio 
representar siendo aun muchacho. En el año de loli8 se sa
be ya que habia varias compañías de comediantes los cua
les alquilaban un corral en la calle del Sol, v otros dos en la 
del Principe para hacer sus representaciones. En IS7ivde 
resultas de un reñido pleito que medió entre dos cofradías 
(lúe solicitaban el privilegio de señalar puesto á los come
diantes . y que terminó conviniéndose en ir en compañía. 
Sfi relormó y alquiló un corral denominado do la Paoheca, 
situado en la calle del Principe á un comediante italiano lla
mado Ganasa, contratando con él que se habia de cubrir 
dicho cor ra l , que no lo estaba, verificándose asi menos le 
pat io, el cual solo se cubría con un toldo para librarse del 
s o l , pues en aquella época las funciones eran de dia. Tani-
bien consta que por entonces se rehabilitó otro corral en W 
calle del Lobo para la representación de comedias , y que 
por últ imo fabricaron dos teatros propios, uno enja calle 
de la Cruz, y otro en la del Príncipe; Aquel en el ano IS/9> 
v este en el'de lo82 , cesando desde entonces el de la calle 
ilel Eolio. Tal es origen de los teatros de Madrid; y crecien
do sucesivamente sus productos hasta un punto t a l . I0® '? 
se arrendaban en 115.(00 ducados por í años desde ^ * r * 
I Í 33 , Ineron cargados con pensiones en beneficio de varios 
hospitales v establecimientos de beneficencia , basta qu 
en 1(158 se encargó de ellos la villa de Madrid, pagando una 
indemnización correspondiente á los hospitales. Desde en
tonces se suscitaron en diversos tiempos muchas F 0 " 1 " ' 
ciones contra las comedias . v aunque con mayor o me' 
t raba jo , siempre tr iunfaron é-las . vd iendopara f"!10 " " ^ 
cho él piadoso fin en que se inverlia su producto. Per0 
el reinado de Felino IV so elevaron á mayor grado de apo 
geo por la inclinación particular del rey , llegándose a 
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presentar no solamente en los corrales, sino en los salones 
de palacio, y en el nuevo suntuoso teatro del l iuen-Rotiro, 
resonando en todos ellos las producciones innumerables de 
Lopede V«ga, Calderón, Tirso de Molina , Moro lo , Sotis, 
Rojas y otros infinitos que saministraban á la decidida a f i 
ción del público un alimento inagotable. Pasó esta época; 
vino otra de irivacion . y apenas los últimos acentos de Ca
ñizares, C.andamo y Zamora lograron sostener el renombre 
do nuestrojeatro en medio do aquel universal silencio. «La 
Talia Española, dice Jovellanos , liabia pasado los Pirineos 
para inspirar al gran Moliere»; y en tanto n i el tr iste r e i 
nado de Carlos I I , ni las agitaciones de la guerra de suce
sión que siguieron después , eran á propósito para ha
cerla tornar á nuestra nación. Contribuyó después á p ro 
longar su olvido la construcción del teatro de los tainos 
del Peral, en princi dos del siglo pasado, donde represen-
taha una compañia de italianos, y mas que todo la afición 
que despertó Fernando V I á las óperas de aquella nación 
que se empezaron á ejecutar en este teatro y en el del Re
tiro. No eran ya las gracias sencillas del ingenio las que l la-
malian la gente á los teatros, sino el aparato de la escena, 
la magnilireucia en los edificios y decoraciones y el sonido 
brillante y armonioso de las mas' escogidas orquestas, las 
vistosas danzas y todos los recursos, en f i n , que emplea el 
arte para la seducción do los sentidos. Los mas célebres ar
tistas venidos de Italia y otras partes sorprendían con su 
habilidad. El teatro de los Caños, mucho mas espacioso y 
elegante que los antiguos , era un sitio digno de tan bollos 
especláni os ; pero donde sobresalían estos' hasta un punto 
de magnificencia sorprendente, era en el del Ue l i ro . colo
cado eumedio de los ostonsos jardines, que a las yecc* se
gún lo pedia el drama, servían de decoración , pudiéndose 
ver maniobrar en ellos tropas de caballeria, v haciendo la 
ilusión tan verdadera, que desaparecí^ toda idea de ficción 
escénica. En tanto los dos corrales de la Cruz y del Pr inc i 
pe, ocupados por los mosqueteros v gente de broma, ofre-
cjan un campo indecoroso de batallas continuas de los af i 
cionados y sus partidarios. La medianía de los actores, lo 
mezquino'de la escena, la ninguna propiedad en tragos y 
decoraciones, la poca comodidad de los concurrentes, y 
mas que todo, lo soez y grosero de las piezas que por en 
tonces soslenian la escena , bajo la inlluencia do los Como-
Has y Zavalas. oran causas toda* que reunidas produgoron 
en nuestro teatro el estado en que le pinta el célebre Mora-
'in en La Comedia Nueva. Pero las medidas del gobierno 
lue empezaron á alejar las causas físicas de este desorden, 
arreglando la mejor disposición de los teatros; el buen 
gustó que se esloir l ió con las bollas producciones de Mora-
t j n , ínarte , Quintana y otros var io-; y linalmonlo la apa
rición en la escena de dos genios verdaderamente sublimes, 
la Hita Luna é Isidoro Maiquez, fueron bastantes á hacer 
ganar al teatro el puesto (pie debía ocupar, y á lie-,arlo en
tre nosotros á un cierto grado de d«cor i. La guerra de los 
franceses, la destrucción do los dos líennosos teatros del 
Retiro y los Caños, y las circunstancias turbulentas y poco 
a propósito que desde principios de esto siglo ocuparon á 
tspaña, hicioron sentir su mflueneia en la escena; y ha
biendo desaparecido los principales teat ros, los primeros 
autores y los actores mas distinguidos, volvió á caer on una 
Medianía t r i s te , si bien no se resentía ya de aquella falla 
flo decoro, y propiedad que tuve en el siglo pasado , pues 
aunque lenlameule se liacian seul ir en oüa los irogros is del 
entendimiento, los adelantos de las arles , y el imperio, en 
un . de |a ,a / ,m i,., afición del públ ico, la aparición en la 
república literaria de muchos jóveno- y distinguidos poetas 
y «do nuevos actores eacelentes, entre los cuales no pode
mos menos de citar á los sonoros Latorre, Hornea, García 
Luna y Cuzmau; las sonoras Matilde Diez, Llórente y La 
Madrid, volvieron i la escena el perdido prestigio, y nunca, 
desdo la época do Felipo IV se ha observado en'el la tal 
abundancia de producciones originales , tal bril lo y elegan
cia en la ejecución, tal entusiasmo de parte del público. Por 
desgracia su incansable curiosidad no so satisface con las 
muclias obras de nuestros ingenios contemporáneos, v í a 
Moda que antes daba la prolorcncia á las antiguas comedias 
de capa y espada, niega bey sus favores á los ingeniosos 
enredos de Lope y Caíderoñ , razón por la cual tienen que 
alternar harto frecuontcmenle en nuestra escena propia, los 

autores franceses, el infatigable Scribe, los terribles l ingo 
y Dumas el clásico Delavigne y otros menos célebres , con 
quien tienen que sostener formidable competencia nues
tros modernos y distinguidos autores dramáticos, cuyos 
nombres son bien conocidos y justamente apreciados del 
lúbl ico. La poca ó ninguna protección que hasta el día han 
-cnido las empresas do teatros y las oscosivas cargas que so
bro ellos posan , han sido causa sin duda alguna de que no 
hayan tenido efecto las subastas abiertas el 29 y 2 i de mar
zo del presente año de 181-8; la primera por falta de l ic i ta-
dores, y la segunda por no haberse considerado admisibles 
ninguna de las proposiciones que se presentaron, so acordó 
por el ayuntamiento se remitióse al gobierno el espediente 
original" jara t ue resolviese lo mas conveniente. Este paso 
produio a roa orden del 12 do abril por la que el Gobierno 
mandó que el teatro del Princi ic quedase por el presente 
ano cómico á cargo y bajo la ai ministracion de la corpora
ción municipal. Esta manifestó en contestación, la imposi
bilidad en que se hallaba de dar cumplimiento á la citada 
real orden, alegando varias razones , siendo la mas p r i nc i 
pal el mal oslado de los fondos, y resultando de aquí varias 
coiilerencias entro el señor alcalde corregidor , la comisión 
del ayuntamiento y el ministro de la Gobernación, en las 
cuales convencida la comisión del ayuntamiento por su par
to de la necesidad do dar cumplimiento á la orden del Go
bierno, y el ministro por la suya do que esta nueva carga 
era insoportabie á los fondos munic ipales, se convino el 
ayuntamiento á tomar á su cargo la empresa del teatro del 
l 'nncipe, ofreciendo solemnemente el ministro cargaren el 
presupuesto de gastos im trevisfos de su ramo las cantida
des que resultasen en pért ida á los fondos municipales. Bajo 
osla principal condición, y otras de menor importanciaTjue 
seria proli jo enumerar , p'rocedió la comisión del ayunta
miento á formar la compañía, cuyo personal y mérito ya 
conoce el públ ico, abriendo con ella el teatro el domingo 
de Pascua. Resulta, pues , que por primera vez en España 
(y ya era t iempo) , el gobierno trata do proteger de una 
manera mas ó menos directa , pero posit iva, el teatro na
cional, proporcionando recursos al del Príncipe para que 
pueda dignamente sostener el decoro del arte y do los que 
a él so dedican en sus diferentes ramos; mantener nuevas 
las antiguas glorias de la escena española, y con ella el no 
ble estimulo dolos quecn el dia aspiran á igualarlas, y abier
ta la escuela del buen gusto l i lcrar io, do las costumbres de
centes , de las tradiciones gloriosas, donde el autor dramá
t i co , el actor y el público pueden acudir con provecho y 
aprender los unos a verdac ora elevación y la filosofía del 
ar te , los otros el modo do interpretar las concepciones 
del poeta sin dosvirluaiias , debilitarlas ó trastornarlas en 
teramente ; y por ú l t imo, los espectadores á recompensar y 
apreciar con just icia el mérito del conjunto y do cada 
una de las parles que componen el espectáculo ." cosa que 
tiene que aprender mas do lo que á la mayor parte les pa
rece, y mucho mas que ensoñar. 

T e a t r o «!cl l>i->iicipc. i Calle del Principe núm. 31). 
Esto teatro es propiedad do la v. de Madr id : está s i l . en la 
callo del mismo nombre: se construyó sobro el mismo ter
reno que ocupaba el llamado Corral rfei Pr incipe en •17io; 
mas habiéndose, quemado á principios del siglo , so volvió 
á reedificar en lso:) bajo los planos del arquitecto Villanue-
va. Es osle teatro el mejor dispuesto y mas elegante de los 
que hay en la cor le : su foro es espacio; los camarines y 
domas dependencias interiores, aunque pequeños v en cor
to numero, están bien repartidos . y no carecen do como
didad. Tiene sin embargo, el gravo defecto de no contar 
dentro del edificio talleros y almacenos, siendo preciso con
ducir diariamente las docoracioueí y domas enseres desdo 
grandes distancias, arrostrando muy amonudo las lluvias, 
lo cual les hace desmerecer mucho nías, y mas pronto que 
el servicio á que están destinadas. 

Las localidades en que está dividido esto teatro son las 
siguientes: 10 filas de uñetas principales que componen un 
total de 21 !• asientos, al precio do 12 re, y 8 mrs. cada uno. 
Dos filas do galería á la der. y otras dos á la rzq. , que com
ponen on todo 10Í asientos, á (i rs. y 8 mrs. cada uno. 
Quince sillones á la ¡zq. , v -loa la der. al proco do 10 rs . 
v 8 mrs. cada uno. Cinco filas de lunetas de platea que for
man en total 100 asientos á 10 re. y 8 mrs . , \ » rs. y 8. 
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mr¿. las demás. Odio filas de anfiteatro, que hacen en loilo 
182 asientos á 8 rs. y 8 mrs. la pr imera, y á 4 rs. y 8 mr.s. 
las restantes. Doce palcos bajos á 63 rs. y 0 mrs. cada niio; 
12 i d . principales» 01 es. v 6 mrs.-. 8 id. scimmlos á H) rs. 
6 mrs. cada uno. A la altura de estos últimos hay dos gran
des palcos que se, -venden por asientos , cuya división es la 
siguiente : 34 delanteras á 8 rs. 8 mrs. cada una: 32 asien
tos de segunda fila, y 3G de tercera á 0 rs. y 8 mrs. cada 
uno. 

La Tertulia que es el último piso está dividida en dos i iar-
tes iguales, destinada la do la izq. á señoras solas, y la de la 
der. á hombres solos: cada par i r está dividida en 30 delan
teras á 8 rs. y 8 mrs. una, y en 41 segundas, y 13 terceras 
á í rs. y 8 mrs. rada una. 

Hay ademas en el piso principal un palco destinado á 
S. M. y dos que so reserva el ayunt. de Madr id , do mayo
res dimensiones que los demás del teat ro, puesto que el 
de S. M. tiene el tamaño de tres do los ordinar ios, y cada 
uno de los dr l ayunt. el de dos. 

Ksle teatro está muy rico en decoraciones, vestuarios y 
demás enseres para el servicio de la escena, debiéndose 
esta riqueza en su mavor parte al art ista empresario Don 
Julián Úomea . que en" los 7 años que ha tenido á su cargo 
la dirección del Pr incipe, no ha perdonado medio ni s a n i -
ficio para ponerlo á la altura que reclaman los adelantos del 
s ig lo , y el público de la corte. Es el teatro del Principo, 
por los artistas que reúne, por el género de obras que en 
él se representan, por la severidad en fin do su marcha en 
general, el primer teatro de España. 

Últimamente, no hahiendo empresario que lo haya queri
do lomar por las escesivas cargas que sobre él pesan, se ha 
( nedado el ayunt. ron la empresa, puniendo al (rente de la 
( ¡reccion á los distinguidos actores los señores Romea . y 
La Torre , y la compañia toda so compone do lo mas selec
to de los actores españoles. Todas estas circunstancias , y 
la de ser el teatro á que hoy (lia dispensa la moda sus favo
res , nos hacen creer sea el mas brillante y concurrido en 
la presente temporada cómica. 

T o n t r o de l a Crnzs (calle del mismo nombre mim. 36). 
Se halla s i l . en la calle de su nombro por frente de |a de 
Espoz y Mina. En 1737 se oontruyó de nuevo este edificio 
bajo los planos y trazados de Ribera, á espensas de la v. 
dé Madrid , con proporciones mezquinas y de mal gusto, 
por lo cual ha sido preciso reformarlo en diferentes oca-io
nes , sin que por ello hayan podido desaparecer sus defec
tos capitales, procedentes de su primit iva construcción, los 
cuales no son fáciles do corregir sin destruir cuteramente 
el teatro. 

Puede contener cerca de 1,.'500 personas , y sus localida
des están distribuidas en palcos bajos, principales y segun
dos y otros por asientos do delantera; en butacas cómodas 
y lujosas, lunetas, galerías, tertulia v anfiteatro. Se calcu
la en unos 10,000 rs. el producto diario de una entrada 
llena. Este teatro ha llegado á reunir una compañía muy 
apreciali le. que se recomienda por el celo de sus actores y 
por los deseos que muestra en complacer al público. 

T r n t r o f t c l c i r c o : (T'laza del lley núm. 1 ). Hace po
cos años que con el objeto de servir a las compañías g i m 
násticas que bajo la dirección de Abr i l l on , Paul y otros 
transpirenaicos'vienen anualmente á ofrecer su habilidad á 
los madrileños, fue construido esto teatro en la plaza del 
Rey, al fin do la calle de las Infantas, v en su construcción, 
aprobada para el objeto, se estuvo sin duda lejos de pen
sar, que algún dia liabia do convertirse en teatro de ópera 
i ta l iana, de baile serio, v hasta de verso. Pero la escasez 
do teatros de Madr id , y la progresiva afición del públ ico, 
hizo habilitar esto para dic ios objetos, construyendo un 
escenario en uno de sus frentes, y procurando aproximar 
en lo posible lo domas á este nuevo servicio: mas como 
deja conocerse, no ha podido ser esta variación tan radical, 
(pie no se resienta aun en todas sus partes del pr imi t ivo 
origen de su inst i tuc ión, pues n i su figura, n i sus d imen
siones están conformes con las reglas ópticas y acústicas 
que exige un teatro , y en el ornato carece también do la 
suntuosidad y elegancia (pie requiere la escena de una ca
pital notándose que las entradas se hallan á los costados 
del escenario loque sena causa do un conflicto para la con
currencia si por desgracia ocurriese un fuego. Apesar de 

todo desde que el Señor Salamanca tomó á su cargóla 
empresa de esto t e a t r o , so vieron en el decorado dé la 
escena , y en el adorno del edificio mejoras notables ; y 
al celo de este empresario, que procuró contratar lo mas 
notable de Europa en el género do cauto, como son la 
Persiani , Ronconi , Sa lv i ' y otros muchos célebres can
tantes, se debió quizás la preferencia que lo mas escogido 
y brillante do la sociedad madrileña dio á este, sobre todos 
los demás teatros, en términos, ( ue empezó á competir 
con ventaja con los del Principe y a Cruz. 

Cerrado el edificio desdo la úlli'uia temporada del año an
ter ior , parecía (pie debía psrmanocor asi por mucho t iem
p o , atendidas las grandes pérdidas que hablan sufrido las 
últimas empresas y el estado de penuria que esperimenta 
esta capital. Estas consideraciones hubieran retraído á 
cualquiera de acometer una empresa de tal magnitud en las 
circunstancias que atravesamos, pero D. Nemesio Pombo, 
joven resuello y atrevido, concibió el iroyecto de abrir de 
nuevo este teat ro , y para llevarlo á ca )o lo tomó en arren
damiento en unión con D. Basilio liasíli á principios do se
tiembre do 1848. Luchando desde luego con obstáculos de 
todo género, díó principio la nueva empresa á una obra de 
adorno y embellecimiento del edificio , que fue ejocutaila 
bajo la dirección del Sr. Eornar i , habiendo quedado ahora 
este coliseo mucho mas grandioso v bri l lante (pie lo ha es
tado jamás. Entre los adornos ejecutados merecen particu
lar mención los de la bóveda, en que ue ven sobre un fon
do del mas bril lante blanco relieves de oro formando un 
gran grupo en el centro del ( ue está suspendida la magni-
fica lucerna para el alumbrai o de g i s , v á cierta dist. una 
sencilla guirnalda \ una esplendente corona de laurel que 
da vuelta por el esiremo de la bóveda. Al mismo tiempo se 
ocupaba la nueva empresa en la formación de una compa
ñía de ópera, (pie no desmereciese de las que siempre se 
habian.presentado en '«i corte. Por causas que sobrevinie
ron salió el Sr. Basili do la empresa y quedaron en su con
secuencia paralizados los trabajos por algún t iempo; pero 
Don Nemesio Pombo con su infatigable actividad , no des
cansó hasta lomar de nuevo el teatro , y asociado con Don 
Andrés Vila trabajó sin descanso hasta "completar la coni-
pañía do ópera y formar otra de baile, eimando un comi
sionado al estranjero para (pie trajese las partes principa
les de una y otra. Entro tanto para apresurar la aportara 
del coliseo, se puso en escena con las partos que se encon
traban ya en esta capital , la ópera del maestro Mercadan-
lo La Leonora , dándose su primera representación el M 
de noviembro, en medio de la mas bri l lante y numerosa 
concurrencia. Poro no pudiondo representarse las óperas 
modernas, hasta (pie no viniesen los artistas que se espera
ban del estranjero, hubo que suspcmler las funciones. Es
tos han llegado ya , y la empresa ha puesto en ejecución al
gunas funciones líricas y de baile. Vario es el juicio (le la 
prensa per iódica; diferentes las opiniones do los que á este 
teatro concurren; se hacen comparaciones entre los artistas 
de hoy y los do otras épocas; nuestro humilde parecer, de 
poca importancia en esta materia es (pie el Sr. Pombo ha 
traido las partes mejores que ha podido encontrar, y que 
estas forman dos buenas compañías , de baile y de canto. 

T e a t r » t i c l i n s U t u t o : ^callo de das Uros'asnúm, ») 
Se construyó esto edificio de nueva planta en el año de 18w 
bajo la dirección del arquitecto i ) . Alejandro Alvarcz y por 
el maestro de obras D. Ramón Salgado. Este teatro es pro
piedad del activo y filantrópico marqués de Saul i , fundador 
primero v presidente del [ m t i t u t o Españo l , para cuya so
ciedad se h izo , reservándose su dueño un palco y otro para 
la junta de gobierno do la misma. El primero de noviembrs 
del precitado año 18lo se abrió por primera vez al publico 
tomándolo por empresa el actor U. Juan Lombia con la con' 
i l ición de pagar 200 rs. por cada representación , y 'k"' u'' 
función todos los sábados á la sociedad del Instituto. Kltea
tro tiene 8'i0 asientos, fuera de los 2 palcos espresados, ^ 
todas sus localidades, que son , platea ocupada por tilas o 
butacas v lunetas, galería baja, anfiteatro pr inc ipa l , ana» 
nada do palcos abiertos en ci piso principal y galena ai .-̂  
La platéase divide por medio de una elegante balausirau 
del sitio de la orquesta, el que está construido con son 
r a , á la italiana . de modo que pocos instrumentos d™ 
armonía y cantidad de música mayor que en otros teau -' 
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porque en todas sus partes de construcción se han consul-
lado las buenas reglas de la acústica. Todos los asientos son 
cómodo y forrados con sencilla elegancia. Su alumbrado os 
por medio de una gran lucerna. El salón presenta la fígura de 
una herradura perfecta, por loque le dá mucha elegancia. 
El techo es bellísimo y está pintado por el pintor de cámara 
D. Joaquin Espaller y D. Antonio Biabo, socios de mérito 
del Instituto. La embocadura pintada por el socio Menendcs, 
es espaciosa y bien decorada, cubriendo el proscenio en los 
diassolemnes un precioso te lón, en que se ve á Apolo y las 
Horas, pintado por el difunto L). Juan Galvez, primer direc
tor de la Real Academia de San Fernando. El escenario por 
h parte inferior consta de foro y contra foro , de unaeslen-
sion proporcionada á las condiciones de este edif icio, razón 
por la que, pueden hacerse con mas comodidad lascomedias 
de magia Por la superior tiene telar y contra telar , cdus-
truido el peine con la mayor perfección y al estilo moderno. 
Se halla vestido de las decoraciones necesarias a toda clase 
de funciones dramáticas , líricas ó de baile', y en las de más
caras se corre un tablado general al piso del escenario, que
dando un elegante y espacioso salón. Además, tiene i i ca-
mniines muy cómodos para los actores, un saloncillo para 
reunión de los mismos y una contaduría v despacho de b i 
lletes , todo con independencia do las oficinas de la sociedad 
del Inst i tuto. La fachada es la única que en Madrid indica el 
objeto del edificio, decoradasegun el orden compuesto. T ie 
ne 3 puertas sobre las que y sus rejas laterales se ven en ba
jo relieve los bustos de Cervantes, Calderón de la Barca, 
Alonso Cano y Mora t in . El cuerpo saliente apilastrado ma-
niflesta 3 estatuas de 7 pies cada una en hornacinas en los 
ijitercolnmnios, representándola una la Beneficencia, obra 
del primer escultor de cámara y director general de la Acu-
¡temia Don Krancisco Elias, presidente de la sección de ar
tes del Ins t i tu to , y la otra la fíusíraeíoñ , ejecutada por el 
escultor de cámara Don Francisco l'erez. Los bajos relieves 

Y ca|)iteles son de los escultores Don José Tomas, que lo fue 
de cámara, Don Nicolás Fernandez y Don Francisco Elias 
«argos. 

Teat ro d e l iMusco i (callo de Alcalá núm.27)En el año 
"e 1838 se creó en la corte una sociedad Lír ico-Dramática 
Y literaria bajo la dirección de Don Félix López, la cual so 
0 upó desde luego en la formación de los estatutos por los 
cuales debía regirse, que fueron aprobados el año 1840 y 
Publicados en I812. Según el artículo primero , esta socie-
oadteniapor objeto fomentarla l i teratura, la música y de-
mas bellas artes , proporcionando además útiles y decoro
sas diversiones. Los individuos de esta sociedad se dividían 
<"? 2 clases; socios de número y de mérito , los que uerapo-
wan las 4 secciones de que constaba el Museo , y eran : ¡A-
^ r o t u r a , Mús ica , P in ta ra y Úeclamacion. Las mUcbas 
Pe^onas) que en un principió se inscribieron en la sociedad, 

dieron grande impulso y ofrecía desde luego los mayores 
pogresos, por cuya razón", y siendo el local en que seceíebra-
"a sus sesiones algo reducido, se traslado en 1839 á la casa 
^onsorvatorio de Maris Cristina. Posteriormente, en 1841 
•mno un teatro esta sociedad, en la calle de Alcalá en el lo-
'l1 que fue iglesia del conv. de lasVa l lecw, en donde ac-

; a menlo (1849) existe. El salón I iene 68 pies do luz v 32 de 
° dio y el escenario 27 de luz por 42 de largo. Este teatro, 

el cual trabaja hov una compañía lírica bajo la di lección 
"^i maestro Don JuanShoczdopole, contiene unas 000locali-
<<aesrepartidas en 21 palcos, 9G butacas v 120 lunetas. Las 
coracionos en número de 30 casi todas son nuevas. Por 
•cunstancias agenas á este lugar, la Sociedad Lí r ico-Dra-
diica tormada por el señor López ha ido decavendo do su 

do n 0 0sPlcnclor' Y cn eldia el local del teatro está ocupa-
nes r •Un* Cí>n>pañía pública que da en él diferentes funcio-

"noas , que atraen mucha concurrencia, 
nif-r ?m0 ar' '«••'«•««««íes» (calle de la Magdalena m i -
n r ' 0 *0.) «* baila si t . en la precitada calle manzana 7 con 
jr¡„csorias.áladelaRo.sa.EllocalespropiedaddeDonTiburcio 
|0tf ^ ' Y estuvo destinado muchos años á juego de po -
MñÍT i ta ^a& en c' mes de dioie™151'6 de 1843 , una córa
los actores dramáticos obtuvieron do Don José Arpa, 
en i01180,!-08 q"6 constituían un teatro de sociedad, que había 

w calle do las Urosas, y posteriormente en la de la Reina, 
üc le i 'e de dicl10 a"0 ' s0 empezaron á dar represen-

wones bajo la dirección de Don Vicente Castrovcrde v Don 

Nicanor Puchol, habiéndose inaugurado el teatro con el nom
bro que hoy tiene. Posteriormente tomó la empresa Don Ca
yetano García, y últimamente Don José A r p a , quien ha 
hecho en el local mejoras de mucha consideración. El teatro 
tiene 222 lunetas principales, 2 galerías con 24 butacas y 
algunas otras localidades, siendo el número deCOOpersonas 
las que pueden tener cabida en el anfiteatro. El proscenio, 
aunque de no gran estensíon, tiene el desahogo conveniente 
para toda clase do representaciones, y las decoraciones que 
cn ellas se manifiestan no dejan de ofrecer alguna curiosidad. 

T e o t r o «le K u r n a - v i s t R : calle de la Luna núm. 11) 
so encuentra sít. en la espresada calleen el cuarto bajo de 
la casa del señor conde de Sástago, en la cual estuvo el 
Banco Nacional de San Carlos hoy de San Fernando. En el 
año de 1825 fue alquilado este local para colocar en é í u n 
teatro pintoresco mecánico, el cual permaneció hasta elaño 
de 1832. Posteriormente se colocó e teatro en la forma que 
hoy so encuentra. Tiene un tablado ó escenario de 21 pies 
de fondo por 20de ancho, surtido do buenas y variadas de
coraciones. En su platea hay 2 filas do sillas en delantera; á 
estas siguen 12 filas de lunetas principales con 11 asientos 
cada una. i-etrás de estas se ven otras 3 filas con 13 asien
tos, y al rededor del salón un palco corrido con sillones cn 
su antepecho, y cn el centro de dicho salón 3 filas de ban
cos formando grada con 8 asientos cada una. Debajo del 
)alco hay 8 lilas de 9 asientos que es lo que se llama'patío. 
•ai este teatro se han ejecutado diferentes comedias, ya por 

compañías lúblicas como de particulares ó aficionados y 
también se cm puesto en escena algunas óperas ; pero no 
puede subsistir en él ninguna compañía pública', porque 
siendo pequeño el local , pues solo cuenta290 asientos , no 
produce los suficiente para sostenerla. 

En la actualidad tiene alquilado este teatro un artista cs -
¡añol para colocar en la temporada de invierno un juego de 
¡gurasmecánicas', vcon ellásejecuta las escenas alegóricas 
al nacimiento del Hijo de Dios, cuyo espectáculo es bien r e 
cibido del n'iblico. En el resto del año se ejecutan algunas 
funciones do verso por socios aficionados, los cuales tienen 
nombrada una junta directiva para el arreglo ú organización 
interior de dicho establecimiento. 

T e a t r o de O r i e n t e : (entre la plaza de su nombre y la 
de Isabel I I ) . Este costoso teatro tiene la planta mas ingrata 
que para un edificio de esta clase ha podido elegirse , pues 
consiste en un exágono irregular , por lo que varios arqu i 
tectos dicen con gracia, qué parece la espalda de una l e v i 
ta. Se construyeron ¡as fachadas do agramilado que se e m 
pleó hasta en las ambas de todos los vanos , pero á fin de 
que tuviese mas e egancia el esterior del teatro, fueron sus
tituidas dichas jambas con otras de granito cn la planta ba 
ja y piso p r inc ipa l , en el que se colocaron ademas guarda
polvos de la misma clase do piedra. Esta reforma fue de su 
ma importancia y ut i l idad, pero al colocar los nuevos orna
tos se deterioró el ladril lo fino en muchas partes, por lo que 
fue preciso revocar las espresadas fachadas , quedando per
dido el inmenso coste del agramilado. El inter ior se resien
te de la figura desgraciada de la planta, y al ver unas esca
leras de madera , mezquinas en su forma y dimensiones, 
al contemplar las fachadas en las que se nota falta de 
regularidad en la distr ibución de algunos huecos, pues al 
parecer no supieron los operarios hacer el replanteo, da lás
tima ciertamente, que en esta fáb. se hayan malgastado 32 
millones de rs. En el frente que correspondo á la plaza de 
Isabel I I , hay un suntuoso pórtico de granito, decorado por 
0 columnas entregadas con cinco ingresos de medio punto y 
el correspondiente cornisamento. Sobre este cuerpo so fe-
yanta el segundo al que adornan simples fajas de fáb. im i 
tando p ied ra , y .eue l que hay 5 balcones con otros tan
tos vanos de medio punto encima, que corresponden á los 
lunctos de la bóveda del salón de bailes, y que á la verdad 
desdicen por el esterior del referido pórt ico, pues carecen de 
elegancia y desgracian el segundo cuerpo do esta fachada, 
el cual es harto pobre aun por si mismo. 

La fachada principal debía oslar, según el proyecto, en el 
lado menor del polígono irregular, que como llevamos dicho 
forma en su planta este edificio. Había de constar aquella de 
dos cuerpos, siendo el primero un pórtico que atase por 
uno v otro lado con los de la gran galería circular que se ideo 
para "ornato de la plaza de Oriente, como se espresa en la 
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descripción de la misma. Hecha mención del csterior de es
to cdif ir io pasamos; á reconocer el interior. Llama en este la 
atención el magnifico salón de baile, al que corresponden los 
cinco linceos de la fachada que da á la plaza de Isabel I I ; es 
de planta rectangular y está cerrado por una alta bóveda 
adornada con diferentes ornatos de claro oscuro. La parte 
principal de este teatro que es el escenario y anfiteatro es la 
única que se halla sin concluir. En ella se notan grandes d i 
mensiones y forma conveniente para su objeto , siendo el 
proscenio do 100 pies de fondo y 7^ de embocadura. Como 
accesorios del referido teatro hay diferentes salones de des
canso, de recreo y para cafés. Ocupa el descrito salón de 
baile desde el año' 1841 el Congreso de señores diputados. 
Apesar de los grandes defectos quo hemos notado en este 
vasto edificio , y de quo está muv lejos do corresponder al 
considerable coste que ha tenido a los pueblos, seria de de
sear so terminase y utilizase en el objeto para que fue levan
tado. 

Además de los teatros que acabamos de mencionar ex is
ten oíros pertenecientes á algunas compañías de aficionados, 
entre ios cuales citaremos'el del Genio, el de la callo do 
San Francisco , el de Sta. Isabel, y los de las calles de L e -
ganitos , San Roque y San Bernardo ; en ellos so ejecutan 
algunas comedias á las que se asiste por medio do papeletas 
do convito quo reparten los mismos socios que forman es
tas reuniones pr ivadas, los cuales contribuyen mensual-
monto con una módica suma para sostener los gastos, que 
ocasionan dichas representaciones. 

C i r c o de M a i l r i i l ; (calle del Barquillo núm. 7). Bajo 
de este nombro so ha formado un cstabtecimientó sobre el 
terreno llamado jardín del Duque do Fr ías , frente la puerta 
lateral del parque de Arti l lería. El espectáculo que en él se 
representa, pertenece enteramente á tos ejercicios de caba
l los, volteos, gimnástica, equitación y caballos amaestrados 
que ejecutan cuanto se les manda. Madrid por primera vez 
acogió en 1831 una compañía de esto género, que aposar de 
tener dos directores, pocos recuerdos dejaron en esta cap.; 
solo, en 1834, cuando Mr. Paul Laribeau contratado en París 
para España por cuenta do los señores Villárasut y Marian 
Coll de Barcelona , quedó establecida definitivamente esta 
nueva diversión. Terminados sus primeros ejercicios ecues
tres en Barcelona y habiéndolos ensayado con éxito en Va
lencia , decidió la compañía venir á Madrid , dundo inaugu
raron sus fejercícjos en un corral s i l . en la plaza del Rey ó 
Siete Chimeneas que ahora es el teatro del Circo. Elbi iou 
éxito que obtuvo en sus primeras representaciones lo dio 
crédi to, y á la sombra do él hizo la compañía una escursion 
á las Andalucías por el año 1837, en cuyas provincias eslu-
bicron tres años visitando los pueblos mas importantes de la 
misma. Llamada á Madrid por Don Segundo Colmenares que 
lo hacia la oferta de un nuevo circo mas elegante que el an
t iguo, volvió en abri l de 1840 pormanecíondo hasta el 42 en 
cuva época marchó á Barcelona. Los sucesos políticos do 
1843, motivaron la disolución de esta compañía, formándo
se después otra nueva que marchó á Andalucía y no regro
só á Madrid hasta IK'i-7. Entonces fue cuando so construyó 
el cirro do la calle del Barquillo con el título de Circo ilc 
Mad r i d . 

En el espacio de 15 años que hace se estableció en la 
península Mr. Paul, nos ha hecho conocer y admirar las p r i 
meras celebridades europeas on esto género, tales como l ía -
lo l , Aur io l , Bastión, Lustre, Bbhtan, Lees v sus dos hi jos, la 
familia de Martiucti l'rico el padre y Carlos su h i jo , v tantos 
otros cuyos nombres no recordamos. S, M. la reina y toda su 
familia han honrado on distintas ocasiones éste circo del quo 
han salido varios discípulos españoles muv aventajados. El 
inter ior del Circo tiene localidad para mil j cuatrocientos 
espectadores. Se divide en cuatro departamentos de diver
sos precios con gradas espaciosas que ofrecen la mayor 
comodidad para los espectadores. 

n e o r a m a : (callo de Alcalá, núm. 48:) Cn olla v jun to á la 
de Cedaceros, hay un salón de recreo compuesto de vistas 
úc neorama, cosmorama, fe r ro-car r i les , rueda br i l lan te 
p i ro técnica y mi tómatas ó figuras de movimiento. Este re 
creo es de aquellos que pueden disfrutar todas las clases de 
la sociedad y de ambos sexos. Las vistas que se manifies
tan son de diferentes ciudades y edificios que han llegado á 
adquir ir una fama europea. La"rueda bril lante ofrece tanta 

variedad de colores y dibujos combinados, que unido á 'os 
personajes y objetos históricos y fabidosos que presen*3! 
forma un conjunto agradable y sorprendente. La vista do 
los ferro-carriles con ocho series de carruajes que aparen
tan pasar por distintos caminos, dan una idea exacta del 
modo do viajar por ellos. Los dos autómatas, representa el 
uno al célebre enano Tom-Pof/cc en su tamaño natural, y 
el otro á una señorita que toca un somi-píano. Este estable
cimiento reúne la ventaja de poderse ver á cualquiera hora» 
desde las diez de la mañana hasta las nueve do la noche; 
siendo el precio de 4 reales por persona y los niños con fa
mil ia la mi tad. 

K iontE i iu . En el edificio de la fábrica platería de Martí
nez, y entrando á la der. por ol pórtico de aquella , se en
cuentra el diorama, bellísimo espectáculo que disfruta hace 
11 años el público de la corto. Fue inventado hace pocos 
años, habiéndose estendido por toda Europa bajo el nombre 
de Diorama (de las palabras griegas día, luz y visión); siendo 
ol tr iunfo del arte do la perspectiva y el úl t imo término en
tre la ilusión y la realidad. Lo complicado y vasto de este 
espectáculo hace muy difícil su esposicion , siendo necesa
rio un edificio construido espresamonte. Llama principal
mente la atención la vista del interior del suntuoso templo 
del Escorial tomada desde el punto mejor , (pie es delante 
de la gran ventana del coro, ofreciendo á la vista del espec
tador el pavimento del mismo, el de la i g l . , y al frente la 
grandiosa capilla mayor con el entierro real del lado de la 
Epístola, completando ol efecto los muros del templo,el 
anillo do la cúpula y los arcos quo dan entrada al coro. 
Entre los muchos y preciosos objetos que el establecimien
to encierra, son dignas de particular mención las bellísimas 
perspectivas del coro de capuchinos de Roma, do la igl. de 
Atocha y del panteón real del mencionado monast. del Es
corial, l íay ademas un gabinete de física recreativa ; dife
rentes vistas en cosmorama, y por último un kiosco orien
tal de planta poligonal, cerrado con cristales de diferentes 
colores, que en sus varias combinaciones presenta sorpren
dentes puntos do vista á diferentes luces ; siendo entre to
dos notable el que ofrece el Museo do pinturas, la aguja del 
Dos do Mayo, destarando do entre los árboles v otros edifi
cios hasta el conv. de Jesús. Esto espectáculo os público 
todos los días y su precio el do G reales por persona. 

•SsjpoHlcton «le flgHra.s de ces-a : 'calle de Alcalá, nu
mero bO.) Recientemente se ha abierto, en el teatro que fue 
de Cervantes, un gabinole dé figuras do cora al natural. 
Entro la numerosa colección de retratos y grupos que hay, 
están los do Luis Felipe, príncipe de .loinvil le, Mr. (Juizot, 
la reina Victoria, el principe Alberto, lord Well ingtojí, du
que do Susex. sir Roberto Pcel, los generales León y Zurba-
no, Don Baldomcro Espartero, Cabrera, Zumalacárrcgui, un 
húsar herido on el puente de Bclascoain con el difícil mo-
vimionto de la respiración, y basta sesenta y dos figuras, to
das de un mérito oslraordínario. 

( i n l o r í a t o p o g r á l l c a : (paseo do Recoletos.) A fines 
de 1833 se abrió al público esto bollo establecimiento, me
reciendo desde luego los mayores elogios de todas las per
sonas inteligentes. Desde aquel año so han renovado vana» 
veces los objetos que contieno , los cuales consisten pnoci-
iialmente en'vistas en sólido, de ciudades y edificios cele
b res , convidando al efecto oportunamente las_luces. Hav 
asimismo otras varias vistas en cosmorama y diferentes ob
jetos dignos de fijar la atención. El precio do entrada el 
de 4 rs. i , 

P l a s n de f o r o * : (fuera ( lela puerta do Alcalá.) Al ']3' 
blar de la de Madrid y do las corridas que on ella s e ^ 
ru lan , dobomos prescindir do las cuestiones que traen agi
tados á Tos aliriunados á osla clase de diversiones accrw 
de su índole y origen. Bien sea que on España no so cono-
riera la lidia de toros ante- do l;i invasión do los a f n ™ " ' ^ 
ya qué on tiempo de l o ; romanos se empozara a lanccaí 
en algunas justas y c i rcos, es lo ciorlo que data ('c.™ -, 
ant. i'n nuestro país esa decidida afición que se nota p 
esta clase de espectáculos. La exageración de aigan.os 
critores tauromáquicos los ha llevado á decir , que ' " . ' ' t ^ I 
profesión ha reconocido un origen mas noble que la üc 
r e ro , mientras otros la han deprimido hasta el . I 1 " ' " , \;\ 
asimilarla á la par te mas v i l ipendiada de la socie'la'{ L 
arte de l id iar , (pie en lo ant. era un terrible especian 
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en el cual luchaba la fiereza de un bruto con el arrojo y 
valor del hombre, se ha modificado notablemente; enton
ces no estaba sujeto á realas de ninguna especie, y eran 
muy frecuentes las desgracias que originaba. Posteriormen
te se empezaron á estudiar los modos de precaverlas, es
tableciéndose algunos principios tan perfectos y bien on -
Icndidos, que el que los posea con las circunstancias que 
ellos previenen evitará con facilidad los riesgos tan comu
nes que acarrea la l idia. Algunos aficionados se ocuparon 
en escribir ciertos tratados para probar la necesidad de 
crear una cátedra de tauromaquia, en donde se aprendie
se cóo todas sus reglas, colocando al fíenle un maestro, con 
los elementos necesarios para lleva! adelante la eüséñapza 
de los que quisieran dedicarse al toreo; establecióse en 
efecto por decreto de 28 de mayo de 1830 una escuela de 
tauromaquia en Sevi l la, á cuvo maestro se le asignaron 
12,000 rs. anuos. 8,000 á un ayudante y 2,000 á cada uno 
(le los 10 alumnos de que dchia constar. Esta medida fue 
en España, fue en Europa censurada, en nuestro ju ic io con 
fundamento, formando particular contraste con la real or 
den que pocos meses después , despidiendo á los alumnos, 
mandó cerrar las universidades. 

Hecha esta ligera reseña , hablemos de la plaza de Ma
drid. Desde muy aot. venían celebrándose en esta v. a lgu
nas corridas de toros en la Plaza Mayor, á las que concur-
rian un inmenso gent io, ya de la cap. como de los pueblos 
comarcanos, en términos, que fue necesario disponer otro 
local de mas ampl i tud, habilitándose al efecto una plaza 
junto á la casa de Medinaceli; después otra bácia la pla
zuela de Antón Mar t in ; otra Inicia el soto de Luzon ; otra 
saliendo de la puerta de Alcalá, mas dist. de la que hoy 
hay, y últimamente la que en la actualidad existe, que se 
labró para propiedad del hospital goneral, estrenándose con 
gran pompa y lucimiento en n'i 'J , habiendo sido reforma
da en el reinado del señor Don Eernando V I I , La plaza está 
construida con toda solidez, siendo de cal y canto la pared 
nue la cierra, la cual forma un circulo de 1,100 pies, dentro 
del que se contiene el todo de dicha plaza. En ella caben 
cómodamente unas 12,000 personas, repartidas en 110 hal
cones ó palcos, bajo de los cuales está la grada cubierta 
que consta de kres ordenes de asientos; al pie de ellos hay 
olios llamados delantera; a estos sigue el tendido, qué 
es de sillería, el que termina con la contrabarrera. Contie
ne ademas la plaza diferentes departamentos , como enfer
mería, grandes corrales , habitaciones para facultativos y 
otras dependencias análogas. En ella so dan por lo regular 
2 i medías corridas al ano, desdo los meses de marzo ó 
abril hasta octubre y siempre los lunes por la tarde, l idián
dose por las mejores cuadrillas toros de las ganaderías mas 
acreditadas de España. El espectáculo que ofrece esto gé
nero de diversidii es original en su especie; en él todo es 
bnlKcio, CDBfusion v gritería ; mientras los unos baten pal
mas y ondean sus pañuelos aplaudiendo alguna suerte ó un 
'asgo'de valor de algún individuo de la cuadr i l la, otros 
prorumpen en gritos y silbidos a;-ostrolando, bien á un p i 
cador ó banderi l lero, ó al espada que no ha estado feliz en 
la muerte del b icho , según lenguaje de los aficionados, 
Aqiíel bollicio v variedad se empieza á notar en los días 
de toros, desde la misma Puerta del Sol y calle de Alcalá 
fon pl continuo movimiento de coches , oniníbus y calesas 
ffoe van y vienen á la plaza conduciendo gente. Por úl t imo, 
las corridas ¿fe loros entre nosotros tienen tanta simpatía, 
wperínlniente entro la clase medía de la sociedad, que hay 
umnítas personas tan entusiastas y apasionadas á ellas, que 
(ulieilmente dejarían trascurr ir un lunes sin asistir á esto 
^pccláculo, 

Los precios generalmente son : palco á la sombra 120 
rs-; al sol loo'; id , por asientos 1 1 ; gyada cubierta á la 
sombra 14; al sol 8 ; tendido á la sombra 6 y al sol i . En 
esta plaza suelen darse también funciones de novillos y de 
volatines y caballos, 

H i | i ó i l r omu . (En losafuerasdelapuerta de Sta.Bárbara,' 
'•ste edificio construido en Madrid en el año de I 8 U Í , tiene 
0'mismo objeto que los circos romanos destinados para las 
carreras de carros y caballos. Su forma así interiox como 
estenor se puede considerar como un rectángulo , t e rm i 
nando en lugar de i de sus lados opuestos por 2 semicircu-
'Os, cuyo diámetro sea igual á la menor dist. comprendida 
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entre sus 2 lados restantes. El sitio destinado esclusiva-
mente para las carreras está formado por 2 lineas paralelas á 
la forma del edificio, siendo una de ellas de estacas unidas 
por medio de maromas, y la otra una barrera do tablas, que 
sirve de separación á los espectáculos, A corta dist. do esta 
barrera están las gradas dispuestas como las de los anfitea
t ros , y ademas sirviendo á estas de cubierta hay en la m i 
tad de' su estension una línea de palcos que miran al Medio
día, En frente de estos hay también un local espresamento 
destinado para los músicos que tocan mientras duran las 
corridas. El café, cuadras y demás edificios accesorios es
tán separados del local pr inc ipal , aunque comprendido todo 
dentro de un mismo cercado. El Hipódromo hoy día está 
destinado para baile de la sociedad titulada la "Juventud 
Vascongada, de la cual hablaremos ácontinuación. 

J u v e n t u d Vasconga i ta t El 29 de junio de 1848 se 
creó una sociedad con el t i tu lo de «La Juventud Vasconga
da» cuyo objeto es tener en los días festivos bailes al usó do 
aquel país. Para este objeto se reúnen en el Hipódromo, 
estraruuros de la puerta de Sta, Bárbara, en las lardes do los 
domingos y otros días festivos, y al son del instrumento 
que para el fin indicado usan los vascongados, cuyo p r i m i t i 
vo nombre es el do La Vascát iv ia y hoy se conoce con el de. 
Tamboril y Silvo que los toca una sola persona , se bailan el 
tiurréscu, zorcico y demás de costumbre en aquel país. La 
sociedad tiene para.su gobierno y administración unos es
tatutos, y con arreglo á ellos una junta d i rec t iva , compues
ta de presidente y 5 vocales, y otra llamada de apoderados, 
que la componen 12 individuos, cuyas atribuciones y objeto 
de su institución están marcados en los mismos estatutos, 
sin que sea otro que el de las diversiones de que va hecho 
mérito. 

Cas ino i lo S a n t a B á r b a r a . Fuera de la puerta de 
este nombre y al lado del Hipódromo ha planteado un pa r t i 
cular, en un gran descubierto , un establecimiento de recreo 
y diversión , en el cual los que á él concurren se co lum
pian , bailan y disfrutan de los juegos que ejecutan algunos 
t i t i r i teros y saltimbanquis, por el módico precio de un real. 
Regularmente en los domingos y días festivos hay función, 
si el tiempo lo permi te , porque como hemos dicho" anterior
mente este espectáulo se halla al aire libre y en él reina la 
franqueza y buen humor propios de la clase de gente que 
á él concurre. 

«'avino i l o i • • • • ínc l | i r : (carrera de San Gerónimo, n ú 
mero 29). Bajo de esta denominación se estableció en la cor
te él (.«de enero de 1837 una sociedad, cuyo objetóos 
conseguir con la reunión de personas conocidas los recreos 
que proporciona una elegante y escogida asociación, siendo 
por su inslítulo ageno este establecimiento á todo acto que 
tenga una tendencia polí t ica, según espresa el art , 2.° del 
reglamento que rige á la misma, articulo que no siempre ha 
tenido una estricta observancia. En un principio fue insta
lada e-la sociedad en la calle de la Visitación núm. 2, t ras 
ladándose en 1838 á la callo del Pr incipe, y últimamente á 
la Carrera de San (Jerónimo , en uno de los pisos principales 
de la casa del marqués de Santiago, El salón de tertulia do 
esta sociedad es espacioso, hallándose adornado con mag
nificas alfombras, lujosas butacas y banquetas de tapicena 
y damasco, elegantes lámparas y quinqués. Las piezas des
tinadas al juego de tresillo y villar y los gabinetes de lec
tura , en cuyas espaciosas mesas encuentran los socios casi 
tiidus los periódicos nacionales y muchos estrangeros, es-
tan también decoradas con el mismo lujo y elegancia que la 
pri inera, y en una y otras hay porción de criados al servicio 
de todas las personas que frecuentan esta escogida sociedad. 
Ella se rige por un reglamento part icular, en el cual se de-
lermínan las bases conslítuttvas de la misma y las faculla-
des y cargos que ejercen el presidente y demás individuos 
que Componen la junta directiva. La admisión de socios se 
hace á propuesta de otros que tengan el carácter de tales y 
por escrutinio secreto , reuniendo el propuesto á su favor 
las tres cuartas partes dolos votos presentes en la junta. 
Los individuos admitidos socios deben satisfacer al fondo 
de la sociedad IGOrs, de cuota por razón de entrada, con 
cuvos prod, y con 400 rs, que cada uno abona anualmente 
se cubren cuantos gastos ocurren en la misma, los cuales 
ascienden á 6,066 rs, mensuales y unos 9,500 anuales por 
razón de compostura dq muebles y reparación del a l tom-
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brado. Los socios que forman este ostablocimiento t ioncn 
en él una peqúeSa fonda con las dependencias necesarias 
para servirse á cualquiera hora de la noche de los manjares 
que hay en ella preparadas, salisfaciendo el precio dé una 
tarifa particular que existe en la misma. 

Cas ino de A u t o r e s n r n m ú t i c o N i (calle de la V is i ta 
ción , núm. 8;. Animados de un loable estimulo muchos de 
los jóvenes que se dedican ;í la composiciun de comedias, 
dramas v otras varias producciones, con el objeto de en r i 
quecer nuestro repertorio teatra l , concibieron el pensa
miento de establecer un Casino, el cual fuese centro diario 
y reunión, no solamente de aquellos, sino también de los 
actores de los teatros. En efecto, después de discutir sus 
bases y de quedar aprobadas se inauguró el Casino en 2 í 
de junio de ISIS bajo los mas brillantes auspicios , y en él 
no solo encuentran los concurrentes una escogida é i lustra
da sociedad, sino otros objetos de recreamiento, como 
periódicos nacionales y cstrangeros, mesas de tresillo y de 
billar. Las habitaciones están decorosamente amuebladas 
y en nada desdice esle establecimiento á los demás de su 
clase que hay en Madrid. El Gasino se rige por un regla
mento especial, en el cual se establece que la junta d i rec
tiva compuesta de un presidente, 2 vice-presidenles, 2 
consiliarios y i secretarios son los gctes y directores de es
ta sociedad. Sus miembros contribuyen mensualtaente con 
una módica suma para con ella hacer frente á todas las 
alencioncs del establecimiento. 

C i r v n l o Av C o m e r e l » ) (calle de Alcalá, núm. 38)- Esta 
asociación creada en Madrid el año 1845, tiene por objeto 
facilitar sus relaciones y comunicaeioD con ventaja recipro
ca de los asociados en Tos negocios de comercio, y propor
cionarles el esparcimiento y recreo que ofrece la buena 
sociedad, para lo cual hay en el local que lujosamente tiene 
habilitado al efecto, mesas de b i l la r , ajedrez., tresillo y va 
rios periódicos nacionales y estrangeros. En esle Círculo so 
ven diariamente casi todos los banqueros y hombres de 
negocios, con el objeto de hablar de asuntos mercantiles. 
Tiene formado un reglamento , cu el cual se determinan las 
circunstancias que deben preceder para la admisión de los 
socios y la manera de regirse, la asociación, la cual cuenta 
como superior á un presidente y una junta de gobierno, 
compuesta de un contador, un depositario , tres directores 
y un secretario. Los socios después do ser admit idos, de 
ben pagar 100 rs. por una vez, y Í0 mensuahnente. 

T e r t u l i a «lol diez, j ool io de J u n i o : (Carreta de San 
Gerónimo, núm. 15) (*) Esta sociedad tiene por objeto el r e 
creo de los individuos que la forman y el aumento de sus 
conocimientos por medio de la discusión. La Ter tu l ia p ro 
porciona á los socios mesas de bi l lar , tresillo , ajedrez, 
dominó y otros juegos lícitos, y un gabinete de lectura con 
periódicos, revistas y otras publicaciones de interés inme
diato, tanto nacionales comu estrangeros. 'tiene también el 
proyecto, conforme á uno de los objetos de su inst i tuto, es
tablecer cátedras de enseñanza pública gratuita , desempe
ñadas por aquellos socios que se juzgasen apropósilo. La 
re r tu í to se rige por unos estatutos o reglamento, en los 
cuales se establece el modo de proceder á la admisión de los 
socios, las atribuciones de la jun tado gobierno y las perso
nas por quienes ha de estar representada, las cuales se com
ponen de un presidente, un \ ice-presidente , 4 consiliai ios, 
i secretarios, un contador y un tesorero, que juntos cons
t i tuyen la junta de gobierno de la corporación. El salón de 
tc i tu l ia , el de lectura y el de juego están adornados con 
gusto y elegancia , siendo lujosas las butacas, alfombras, 
quinqués, espejos, relojes y demás objetos que adornan los 
habitaciones, 

T e r t u l i » d e l S o t u n i l l o : (calle de Cedaceros núm. 13.) 
Asi le llaman á una que hay establecida en el sótano de una 
casa en la espresada calle. Aunque el nombre es demasiado 
original, los socios de esta reunión que son unos -230, son 
todas personas cultas y de buena posición social. En las sa
las donde se reúnen hay varias mesas de tresillo y de bil lar, 
y están las habitaciones dispuestas decentemente'. Gomo el 
objeto de los asociados no es otro que el de pasar un rato 
de la noche en franca y decorosa reunión, ni se habla de po -

l i t ica ni tienen tampoco cabida periódicos, por lo que los 
individuos que forman dicha reunión pertenecen á los dife
rentes partidos políticos, en que desgraciadamente están d i 
vididos los españoles. Para el mejor orden interior de esta 
sociedad hav establecidas reglas ó estatutos , por los cuales 
se rige, los que determinan las cantidades conque cada socio 
debe contribuir mensuálmente para cubrir los gastos de lo
cal, criados y cuantos proporciona el establecimiento. 

T e r t u l i a p ú b l l o a Je l a ea l le de l a M o n t e r a . En el 
núm. i í de la citada calle hay abierto un establecimiento 
de recreo, al cual concurre una escogida sociedad, cuyos 
individuos se entretienen, los unos en la lectura de periódi
cos, ol ios en el juego del tresil lo, para lo que hay prepara
das (lilerenles mesas y otros en el del bil lar que lo hay en 
una de las piezas de la casa. El establecimiento pertenece á 
un particular, y si bien no se nota en él el lujo que en otros 
de su clase, no falta la decencia y aseo tan apetecibles en 
toda sociedad. La entrada en él s'e facilita á cualquier per
sona de un porte regular, y está abierto todo el dia y una 
buena parte do la noche. 

C í r c u l o i le l a J u v e n t u d . Con este t i tulo se acaba de 
establecer en la corte una sociedad, que sirviendo de punto 
de reunión á la juventud para estrechar y estender sus rela
ciones, proporcione al mismo tiempo distracción, recreo y 
comodidad á los socios. La poli l ica está desterrada de dicho 
circulo, en el cual se halla cuanto inede contr ibuir á la di
versión de los concurrentes, como mesas de tresillo y billar, 
sala de armas para los aficionados, café y gabinete de lectu
ra. Las cantidades que se invierten en el sosten de este es
tablecimiento se cubren con el fondo formado con las cuo
tas de entrada y mensuales conque cada socio contribuye. 
La sociedad so ocupa de la formación dolos estatutos que 
deben regirla. 

Ciuhinete.u de l e e t u r a . Son varios los que hay en la 
cor le, y en todos por una pequeña cantidad so leen"cuan
tos periódicos se publican en Madrid, los mas notables de 
las próv. y los que en París y en Londres gozan de cierta 
reputación europea; el mas surtido de lodos en periódicos, 
revistas y folletos , ya nacionales como estrangeros, es sin 
disputa el gabinete de Mr. Monier, en la carrera de San Ge
rónimo; en el pasage del Ir is y galería de San Felipe hay 
otros. Recientemente se ha abierto uno en la calle del Des
engaño y otro en la de Jacometrezo. El de la Montera es 
sin disputa otro de los gabinetes mas surtidos en toda clase 
de publicaciones. En la Angosta de Majadcritos hay otro, 
así como en la Plaza Mayor y en otra porción que seria pro
l i jo enumerar. 

ADMINISTRACIÓN P i n i J C A . Tal es la v. de Madrid en 
su parte mater ia l , como población, como punto geográfico 
de nuestra España con sus murallas y templos, con sus pa
lacios, sus teatros, sus monumentos; Deberíamos ya pedí1' 
descanso;! nuestros lectores en obsequio de ellos mismos: 
pero nos esperan nuevas tareas, de índole bien djfjrcnle; 
tareas ipie convencen y basta just i f ican, no solo la impor
tancia de este art. , sino el retardo que su impresión i|a 
sufrido ; entremos en pormenores. 

( i o b i e r n o e iupren io . La nación española es una nio-
narquia hereditaria, gobernada conforme á la Constitución. 
Fue instalada esta forma de gobierno por las Cortes genera
les reunidas en Cádiz, decretando la lev fundamental de 
IS t í i ; suspendida por el célebre decreto de í de mayo de 
1814, se restableció cu 1830, que duró basta l . " de octubre 
de 1823. En 10 de abril de 1834 sé decretó un Estatuto R"1 
• pie debía ser revisado para formar nueva Constitución, 
pero en 18 dc'agosto de 1836 sé restableció la de lSI2,que 
fue sustituida con la de 18 de junio de 1S37 , v esta por'' 
vigente de 23 de mayo dé 1845.'Según esta Constitución ei 
Gobierno Supremo si- ejerce por el í ír.r y las Cortes. 

E l Kev. La persona del Rey es sagrada é inviolable >! 
no está sujeta á responsabilidad: sanciona y promúlgala 
leyes; reside en el mismo la potestad de hacerlas ejccuti > 
y su autoridad se estiende á todo lo que conduce a la con
servación del orden público en lo inter ior y á la scguri ' 
del Estado en lo esterior. Por lo tanto corresponde a s. • 
espedir los decretos, reglamentos é instrucciones que s < 

i nos os infiel la (') Hacemos mérito de esta antisua tertulia, aunque por orden del Gobierno se halla suspendida, y hasta, 
memoria, prohibida la reunión d» los socios. 
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conducenlos para la ejecución de las leyes; cuidar de que en 
todo el reino se administre pronta y cumplidamente la j u s 
t ic ia; indul tará los dclincuenlos con arreglo á las leyes; de
clarar la liuorra y hacer y ratificar la paz, dando después 
cuenta documentada á las Cortes: disponer de la fuerza ar
mada , distribuyéndola como mas convenga; dir igir las re la
ciones diplomáticas y comerciales con las demás naciones; 
cuidar de la fabricación de la moneda; decretar la inversión 
de los fondos, destinados á cada uno de los ramos de la ad 
ministración públ ica, nombrar los empleados públ icos, y 
conceder honores v distinciones con arreglo a las leves, 
nombrar y separar libremente los ministros; convocar, sus
pender y cerrar las sesiones de las Curies; nombrar los se-
nadoresdel reino, y disolver elCongreso de Diputados; pero 
cu este último caso debo convocar otro y reunido dentro 
de 3 meses: no puede el rev , sin estar autorizado por una 
ley especial, enagenar , ceder ó permutar cualquiera pacte 
del terr. español; admitir tropas estrangeras en el reino; 
ratificarlos tratados de alianza ofensiva , los especiales de 
comercio v los (pie estipulen dar subsidios á alguna nación 
estrangera, ni abdicar la corona en su iumediatu sucesor: 
debiendo antes de contraer matrimonio ponerlo en conoci-
mienlo de las Cortes, ú cuya aprobación se someterán las 
'.'stipulaciones y contratos matrimoniales que deban ser ob
jeto de una ley ; lo cual también ha do observarse respecto 
del matrimonio del inmediato sucesor a la corona; no p u -
diendo este, ni el rey contracrlo con persona que legalmento 
se halle escluida de' la sucesión á aquella. Las cantidades 
señaladas á la casa real en el presupuesto vigente, ascienden 
á tó.HOO,000 rs. divididos en esta turma. A S. M. la reina 
31.000,000. S. M. el rev 2.100,000. Sema. Sea, Doña Luisa 
Keinanda , por su calidad de infanta 590,000. I.a misma 
Sra., por el euncepto de heredera presunta de la corona 
1450,000. Sermo. Sr. infante I), francisco de Paula Antonio 
3.500,000. S. M. la reina Madre 3.000,000. 

Cortes. Las Cortes se componen de i cuerpos colegis
ladores , que son el Senado y el Congreso de lus Biputaaos. 

Senado: (palacio de Doña Maria de Aragón . Se compone 
de uu número i l imitado de individuos, cuyo nombramiento 
corresponde al r e y , escepto los hijos de este y del inmedia
to sucesor que son senadores á la edad de 2;; anos: el cargo 
de senador es gratuito y vital icio , y para obtenerlo se nece
sitan ciertas condiciones personales que la Constitución 
impone. Ademas de las facultades legislativas correspondo 
al Senado juzga rá los ministros cuando fueren acusados 
por el Congreso dé los Diputados; conoce de los delitos 
graves contra la persona o dignidad del rey , ó contra la 
seguridad del Estado, y juzga á los individuos de su seno 
en los casos v forma que determinaren las leyes. Para sus 
gastos ordinarios tiene señalados i t f t ,SÍ5 rs. y para el per
sonal de sus oficinas 178,960. 1-;1 organización de estas se 
espresa al hablar del edificio en que «1 Senado celebra sus 
sesiones. 

Coxghkso de l o s Di iTTAnos. Se compone de los i nd i -
Xidnos que nombran de un modo directo los electores de los 
tetr.: su número es de 349; el caigo de diputado es t a m 
bién gratuito y dura l íanos; debiendo los que lo obtengan 
poseerlas condiciones que preacribe la Constitución. Aun-
loe el fiongreso es igual al Senado en facultades legislati
vas, le corresponde conocer con preferencia en lo relativo 
a las leyes sobre eontr. y crédito público. Tanto los sena
do-es, como los diputados son inviolables por sus opinio
nes y votos en el ejercicio de su encargo y gozan de la i n -
fiunidad personal que espresa la Constitución. L l Congreso 
celebra sus sesiones provisionalmente, Ínterin se con'cluvo 
el magnifico palacio destinado al efecto, en los salones del 
teatro de Oriente. Para sus gastos ordinarios tiene señala
dos 400,595 rs. y para el personal de sus olicinas 445,300. 
jja Organización de estas dependencias se espresa al hablar 
del edificio del Congreso. 

Min is te iuo. Los ministros son los agentes inmediatos 
del poder ejecutivo, por cuyo conducto se publican todos 
los actos del Gobierno: son los responsables de la firma 
real , y aun cuando ejercen los primeros destinos de la na
ción no tienen autoridad propia, sino en nombre del rey. 
El numero de ministros no ha sicío siempre el mismo, v a 
riando según las épocas: en el diason 8 que se denominan, 
presidente del Consejo (sin cartera , ministro do Estado, 
Gracia y Justicia . Hacienda , (h ier ra , Marina, Gobernación 
del Reino, y de Comercio, Instrucción y Obras Públicas, 
correspondiendo á cada uno el despacho "de los ramos quo 
le pertenecen. Los ministros reunidos forman un cuerpo 
que se t i tula Consejo de min iHros . El objeto de este Con
sejóos acordar y proponer á S. M. medidas generales do 
gobierno y otras" interesantes al bien del Estado. En casos 
arduos y "de suma importancia el Consejo es presidido por 
S. M. El pormenor de cada uno de los ministerios es el s i 
guiente: ( ' ) 

MixtSTERio de Es tado : (planta baja del Palacio Real). 
Tiene por objeto conocer en las relaciones y negocios diplo
máticos con las demás naciones; en los tratados de paz, 
alianza y comercio ; embajadas , legaciones y consulados; 
Grandeza de España y grandes cruces. El personal do la se
cretaria le componon: el min is t ro , el sub-secretario , 4 
geíes, y 4 oficiales de sección y 7 auxi l iares, cuyos sueldos 
ascienden á 47»),000 rs. Kl archivo consta de un archivero 
y 5 oficiales, y sus haberes importan 90,000 r s . : hay ade
mas 4 porteros con 39,000 rs. de sueldo. Los gastos ordina
rios de la secretaria ascienden á 120,000. Dependiente de 
este ministerio es el introductor de Embajadores que perc i 
be 40,000 rs . 
• I n t e r p r e t a c i ó n de IcnsuaM. Esla oficinaso halla en-
cargada de traducir á la lengua española las bulas de liorna: 
los tratados, notas diplomáticas y demás doemuentos que 
le, pasan los otros ministerios y los tribunales de just ic ia: 
sus traducciones merecen le en juicio : consta su secretaria 
do un secretario, 4 oficiales y un portero con 08,000 rs. de 
sueldo; siendo 2,000 los gastos de la oficina. 

I ' u u a i l i i r i a y A j ^en r l n g e n e r a l de p reces á R o m u t 
(plazuela délos Consejos, in im. 127;. Por real decreto de 7 de 
junio de 1837 se reunieron estas oficinas, á las que cor-es-
nonde pedir dispensas , indultos y gracias apostólicas para 
las personas que lo solicitan, por conducto de los delegados ó 
espedicioiíarios de preces en cada dioc. Consta de un paga
dor y agente general, un interventor y tenedor de l ibros, 
7 oficiales y 3 escribientes, cuyos sueldos ascienden á 
122,000 rs. 

Of ic io de l p a r t e . Su personal y sueldo son los siguien
tes ; un oficial mayor del par te , 2 ayudantes, un mozo do 
oficio, un ordenanza y gastos ordinar ios, 41,000 rs. 

Cor reos de g a b i n e t e . 8 correos de primera clase, 8 de 
segunda, un supernumerario y 22 mas sin sueldo, 00,590: 
para \ iages y chelas, L099yM0. 

T r i b u n a l de la j t o t a : (calle del Nuncio núm. 13): conoce 
délos asuntos contenciosos venidos por apelación délos t r i -
I uníales d i o c , sobre negocios de fé , nulidad de matrimonios, 
adulterios, divorcios, crímenes dé ecl. e tc . : tiene 2 secre
tarias de jus t ic ia , en cada una de las cuales so ventilan los 
negocios que vienen de losarz. y o b . , que respectivamente 
les están asienados. Se compone su personal del nuncio de 
S. S. G auditores, un asesor del nunc io , un fiscal, un 
abre\ iador nombrados estos por S. M. v disfrutan lOkOOO rs. 
de sueldo: hay ademas 8 procuradores v 4 receptores, y se 
asignan al tr ibunal pura gastos de capellán, baiTendéro, 
portero y escr i tor io, 30,000 rs. 

J u n t a f ie r e c l a m a c i o n e s de c r é d i t o s , p roceden tes 
de t r a t a d o s con las p o t e n c i a s e s t r a n s e r u s . Se com
pone del presidente, 7 vocales, un secretario, 3 contadores, 
un archivero, 2 escribientes, y 2 porteros: sus sueldos as
cienden á 152,000 r s . : los gastos de oficina á 0,000. 

( ) Para presentar el estado del p«(toáal y fijar los (¡asios de cada una de las olicinas públicas, bemos tenido presente el pre
supuesto (no publicado) de 1848: refiérensc, pues, micstras noticias al I," de enero del mismo año, salvando nuestra resporsabi-
iuad en las alteraciones que se hayan hecho después: citaremos un ejemplo. En el presupuesto, hoy vigente, figura con la dirección 
e ia deuda del Estado la sección de fincas de bienes nacionales ; corriendo el año se ha creido conveniente establecer la Uirec-

J'»n general de Fincas del Estado, y por consiguient» el presupuesto de esta oficina no figura en los que hemos tenido á la vista. 
J-0 mismo sucede con el Gobierno Superior de Policía y alguna otra dependencia : sin embargo de esto , nuestros lectores encon-
raran estas oficinas en su lugar correspondiente, y les suplicamos que si algún error hubiese en esta parle d» nuestro articulo, 

considíren que procede de la alteración que dentro del año hayan podido tíner las oficinas del Estado. 
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denominadas 1.a y i - * de Jusí ic ia , de /«días y de Gobierno. 
El personal v sueldos son los siguientes: no presidente del 
T r ibuna l , 3"id. de Sala, 1 i magistrados, un fiscal, i aboga
dos fiscales, 3 relatores, un secratario de gobierno, 3 es
cribanos de Cámara, un archivero del cstinguido Consejo de 
Casti l la, un oficial de este archivo, un tasador-repartidor, 
v X porteros, que disfrutan <,Í28,900 rs. Por gastes del t r i -
bunal 40,000; por escritorio liscal 8,(500: por alquiler del 
local que ocupan los papeles do los Consejos de Castilla y 
Hacienda 34,S98. 

Ti ' i l iu i ia l cHix-rial i lc las ói'deneK iuiHtui-rH: (plazue
la de los Consejos núm. I i~ ; conoce privativamente de los 
negocios contenciosos del lenatoi io de las cuatro órdenes 
mil i tares; ejerce jur isdicción onmimoda eclesiástica en las 
causas civiles y criminales de los caballeros de las mismas 
órdenes, y de sus sentencias se apela al Tribunal déla Rota. 
Se compone de un decano, 3 ministros, un fiscal, un p ro 
curador general, un secretario con obligación de despachar 
los negocios de relalor ia, un escribano de Cámara, 3 oficia
les, un archivero, un escribiente, 5 porteros y un mozo de 
oficio cuyos sueldos ascienden á 32(5,200 r s . : para gastos 
ordinarios del tribunal y secretaria , están asigna Ioí 
40,000 rs. 

A u d i e n c i a te r r i to r ia l : plazuela de Provincia, núm. 5): 
conoce como las demás del reino de todos los asuntos c i v i 
les y criminales inclusos los de hidalguía y tenuta , que
dando definitivamente concluidos en ella, salvo los recursos 
de ley ante los supremos tribunales. Consta de 3 salas v su 
personal es el siguiente : un regente . 3 presidentes de sala, 
•10 magistrados, un fiscal, 4 abogados fiscales, un relator, 
un escribano de cámara, archivero y secretario, un oficial 
del arch ivo, 7 porteros, (5 alguaciles', un mozo de estrados 
v un ejecutor de justicia cuyos sueldos suman 774,|8fl rs. : 
hay ademas G relatores y G escribanos de cámara que no es-
tan dotados y se asignan para gastos del tr ibunal 50,000 rs. 
y para los del fiscal b,000. 

J u z g a d o * de p r i m e r a Inatamelai (piso bajo de la and. 
terr . . : hay G; denominados del I t i o , Lavapies, Visti l las, 
Barqui l lo , Prado y Maravil las, cuyas demarcaciones hemos 
indicado en su lugar; se componen de G jueces, G p romo
tores fiscales, 24'escribanos de lo criminal y 30 alguaciles, 
que perciben 333,200 r s , ; para gastos de'los juzgados se 
señalan 30,000 rs. También existe un fiscal de imprenta con 
el sueldo de 20,000 rs. 

784 MADRID. 
Dependen por úl t imo de este minister io, la Diputación 

permanente de la grandeza de España, que se compone de 
10 grandes; el cuerpo colegiado de caballeros hi jos-dalgo, 
con un presidente, 10 diputados, un contador, un secreta
r io y un tesorero, y el Cuerpo Diplomático y Consular, 

MiiNlSTF.mo dk cuacia i j c s t i c i a : (palacio de los m i 
nister ios, plazuela de los mismos): le corresponden las r e 
clamaciones sobre negocios judiciales de los tribunales c i 
viles y ec l . ; sobre puntos de religión y disciplina de la ig l . ; 
indultos; dispensas de ley y demás de gracia; el nombra
miento do empleados en él ramo judicial y para prevendas 
ec l . ; el arreglo del clero cated. y parr.; esclauslrados y T r i 
bunal de las órdenes: el personal de la secretaria se compo
ne del min is t ro , el sub-secretario,9 oficiales, 10 ausiliares, 
un archivero, G oficiales del archivo, 7 escribientes, Gpor
teros y 3 mozos de oficio cuyos sueldos suman 774,000 rs. 
para gastos de secretaria tiene asignado 140,000. Para gas
tos de la comisión legislativa 40,000 rs, y para los de la es
tadística de administración de justicia 20,000. 

T r i b u n a l Kuiirem» de Aa»t le la i [plazuela de los conse
jos núm, 127): le compete dir imir las competencias entre las 
audiencias, y las de estas con los tribunales especiales; co
nocer de los negocios contenciosos del real Patronato; de 
los juicios do tanteo, jur isd. y señoríos, y los de reversión 
é incorporación á la corona; cu los asuntos judiciales en 
que antes entendía la real Cámara de Casti l la, como tr ibunal 
especial: en los recursos do fuerza do todos los tribunales 
ecl. de la cor le ; de los recursos de nulidad contra las sen
tencias dadas en últ ima instancia, y de los de segunda su
pl icación; oir las dudas de los domas tribunales sobre la i n 
teligencia do alguna lev , y consultar sobre olla á. S. M. para 
que se promueva la conveniente aclaración en las Cortos; v 
juzgar á los magistrados de los tribunales superiores, y á 

Coiuls lou e n c a r d a d a de r e d a e t a r Ion eódigONs. Se 
compone de un presidente, un vico-presidente, 8 vocales v 
un secretario que devengan 120,000 rs. 

J u n t a de so l i ie rno y d i re rc lon del Monte-pío de l a * 
v iudas y |>u|>llosde juereü de p r imera i u s t a n c i a ; (pla
zuela del Cordón, núm. 1). Se compone de un presidente, 
un vice-presidente, 3 vocales, nn secretario-contador y 
un tesorero: cobran sus haberes del fondo del Monte. 

O l i m p i a de J c r u s a l e n . (calle ('eToledo núm. 42^, So r i 
ge por el decreto orgánico de 30 de abril de 1844, que dio nueva 
tormaá sus dependencias: su objeto es conservar el santo se
pulcro y domas sitios do la Palestina, donde se realizó la pasión 
ymuertedo Nt rcSr .J .C,Cenó la de un comisario general, un 
secretan.,- "ontador, un oficial primero cn-argado de la caja, 
otro segundo encargado del archivo y 2 oficiales de secre
tar ia ; habiendo comisarios en todas las dióc, del reino. Se 
paga su presupuesto, do sus fondos part iculares. 

A u d i e n c i a a rzob ispa l : calle de la Pasa . núm. 3). Tiene 
jur isd. metropolitana para las apelaciones en segunda ins
tancia en las causas d o l o , do las dióc. do SigUenza, Sc-
gov ia, Osma y Yal ladol id, y de las abadías exentas y terr. 
ve r̂é n u l l i u s , que se hallan en ollas. Su personal es el mis
mo que compone la vicaria ecl. do Madrid (V. su art. es
pecial.) 

M ims te iuo dk iiAcihndA : Talle de Alcalá, núm, 17): 
le corresponden los asuntos relativos á la recaudación, con
tabil idad y distribución do la Hacienda pública y sus con-
Iril iucionos de cuota lija . dorocbos de puertas y demás ar
b i t r ios, rentas estancadas y aduanas, cruzada, espolio-; y 
contr ibución del c le ro , rentas y arbitrios deamortizacioD, 
bienes nacionales v secuestros, loterías v casas de moneda, 
liquidación y amortización do la deuda del Estado v el nom
bramiento de los empleados en los diversos ramos de la Ha
cienda: para el despacho de los negocios se gubdivide en 
varias secciones, cuya denominación v empleados son los si
guientes: el ministro, el sub-secretario pele de la 1,« Sección 
\ '•> oficiales CUYOS sueldos ascienden á 307,000 r s . : para es
cr ibientes, porteros y gastos ordinarios tiene asignados 
243,000 ; para el asesor y gastos de asesoí ¡a, 40,000, v para 
la superintendencia y co'nsergeria do la casa aduana 68,000. 
i.3 Sección ó sea (le Contribuciones: comprende mi gefe 
director, 2sub-direcloresv 17 oficiales que perciben 341,000: 
para escribientes, porteros v gastos 119,(100, 3.a Seccionó 
de Impuestos: se compone (íe un gefe d i rector , un snh-di-
r i tor y I i oficiales que ascienden'sus sueldos á 233,000; 
para gastos, escribientes y porteros 73,000. 4,» Sección, 
Aduanas: tiene un gefe director, 3 sub-directores y 20 ofi
ciales : sus sueldos importan 385.000; para escribientes, 
porteros v gastos 99.000. 5.» Seccio», Tabacoí : consta de 
un gefe director v t i oficiales que disfrutan 220,000; para 
escribientes, porteros v gastos 103,000. 6.»Ssccíon, Sales: 
un gofo director y 12 oficiales que perciben 21 i-,000; para 
escribientes, porteros y gastos 95,500. 7.i' Sección, Lote
r ías \j t imbre : nn gefe d i rectur , un sub-direclor v 2G ofi
ciales con 392,000 rs. de dotación y 146,000para escribien
tes , porteros y gastos. 8.» Sección, V l l n i n i n r : un goto di
rector y 2 oficiales con 84,000 r s . ; para escribientes y gas
tos 36,000; los porteros de esta oficina no tienen sueldo de
signado. 9 .»Serc io«, Estadíst ica y a r c h i v o : un gefe di
rector y 3G oficiales, cuyos sueldos son 490,000, y para es
cribientes, porteros v gastos 82,000. 10,a Sección i Conta
b i l idad ó Cuntadwna general del fiemo: comprende un 
gofo director, 3 contadores y 127 oficiales, cuyos sueldos 
ascienden á 4.506,000 r s , ; "para escribientes, porteros Y 
gastos 494,006. Secdon de comprobación di- r"''.''"s ',,'.' 
correos; la cual tiene nn gefe v 18 oficiales con 202,000; 
para escribientes, portero.-, v gastos 3:5,000. Direceto» ge
neral del Tesoro: un gofo director, 2 sub-directores J ** 
oficiales con 399,000; para escribientes , porteros y gast"° 
203,000, Caja central del Tesoro: un gefe y 3 oficiales cw 
08,000; para escribientes, porteros, cajero, cobrador, ga»" 
tos de escr i tor io , conducción v quebranto de moiiea 
08,000. Intervención de la misma ca ja : un gofo " ' l e r U ' ' 
tor y 8 oficiales con 104,000; para escribientes, porlero»! 
gastos 3G,000. . lec / i / ro ' /c / Tesólo ly contab i luhn l : una 
chivero y 3 oficiales con 40,000; para escribientes, porv 
ros y gastos 21,000. Ju i i ía rfe cal i f icación de (l('l'.''c.1' oa 
empleados c iv i les: un gefe secretario y 12 oficíale» 
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140,000; {)ara escribientes, porteros y gaalos 32,000. A d -
imnistracion de operaciones mecánicas de lo ler ias: consta 
de un gefe administrador y <0 oficiales con 94,000; para 
escribientes 36,000. ^ r c / i t üo : constado un archivero y 7 
oficiales con '8 ,000. Oficina de dist r ibución de pagarés y 
billetes: 5 oficiales y 9 subalternos, 103,000. Imprenta de 
pagarés y numeración de bi l letes: 4 oficiales y 38 subal
ternos con 224,000. Corrección de pagarés y bdletes y a r 
réalo de bolas: 456,000. Oficina de Sellos-. 3 oficiales y 42 
subalternos 126,500. Imprenta, cuarto del estaño ?//uncít-
c¡o»í: un regente, un of ic ial , 2 subalternos, 9 auxiliares y 
H temporeros 104,000; asignación para porteros, mozos y 
;astos 356,200. Asignación para gastos de todas clases en 
a superintendencia de la casa de los consejos, donde exis

ten estas oficinas 20,000. Asesor de las direcciones y gastos 
de asesoría, agente de las mismas direcciones é importe de 
las comisiones temporales 413,000. 

D i r e c c i ó n U e n e r a l de l a D e u d a P ú b l i c a : (calle de 
la Salud número 2> Se compone de un director general, 3 
subdirectores, un abogado consultor , 74 oficiales , 39 es
cribientes, 1 inspector para visitar las dependencias de 
Amortización, un comisionado especial para asistir a las 
dobles subastas de bienes naciona es , y un oficial con los 
porteros y mozos de la Dirección y Subdirecciones, 
1.193,500 r s . ; asignación para gastos 214,366 rs. 17 
maravedises: este personal babrá tenido variación, por la 
creación de la Dirección de fincasdel Estado. 

J u n t a d i r e c t i v a de l a ui lHUia D i r e c c i ó n (calle de la 
Salud, número i : creada por real decreto de 11 de junio 
de 1847, consta de 1 presidente , que lo es el director ge 
neral, 2vice-presidentes, que lo son el presidente del T r i 
bunal Mavor ( e Cuentas y el comisaria regio del iiauco Es-
paGol de San Fernando, 3 vocales, que son el director ge
neral del Tesoro, el director general de Contabilidad y el 
contador de la Dirección General de la Deuda y 1 fiscal: 
Sozan sueldo por este concepto este últ imo y el presidente 
a 50,000 rs. cada uno, y se conceden al fiscal para escr i 
bientes 10,000 rs. 

C o n t a d u r í a U e n e r a l de l a n i l s iun D i r e c c i ó n , A r 
chivo y c a j a : consta de 1 contador, intendente de p r i 
mera clase, 1 subcontador tenedor del gran libro , inten
dente de tercera clase, 2 subcontadores, oficiales pr ime
ros de Hacienda; un arcl.ivero , oficial segundo de i d . ; 65 
oficiales; un cajero, oficial tercero de Hacienda y 29 es
cribientes. Sección mecánica p a r a el t imbre , estampa
do y sellode documentos de la Deuda: 1 portero encargado 
principal, 5 id . operarios y 4 mozos, también operarios; 
importando los sueldos de este personal 961,000 r s . ; para 
gastos ordinarios de la Contaduría, Teneduría de libros, 
Archivo y Caja 101,610. , „ , 

D i r e c c i ó n G e n e r a l de F i n c a s d e l K N t a d o : ^calle de 
Alcalá número 17^-. consta del director general, 2 subdi
rectores y 20 oficiales con 314,000 rs. desueldo; para es
cribientes , porteros v gastos de escr i tor io, hay señalados 
<60,000. 

Ca«a de M o n e d a (calle de Segovia número 23). Oficinas 
Directivas: 1 superintendente , 1 contador , 3 oficiales, 1 
tesorero, 1 cajero, 1 fiel administrador, 1 interventor , 1 
portero, 1 mozo de sala , 145,200 r s . : para gastos ordi
narios 6,000. O/icinas m-Cíinicas: 2 ensayadores , 1 juez 
de balanza, 1 ayudante, 1 maestro fundidor, 1 ayudante, 1 
guarda-materiales y 2 acuñadores 82,000; gastos repro
ductivos de este establecimiento en fundición , fielato, acu-
nacion , apartado y otros gastos menores 87,295. 

. D e p a r t a m e n t o de G r a b a d o : (Carrera de San Fran-
clsco número 13) : 1 grabador general, 1 tallador p r inc i 
pa'.! 1 ensayador mayor de los reinos, 6 alumnos, 1 ma
quinista, 1 l imador , ' i her rero , 1 tornero y 1 portero sub
alterno. 145,200; para gastos ordinarios 3',30Ü. Gastos r e 
productivos de este departamento en troqueles, tornil los, 
acero fundido y otras piezas y herramientas 68,700. 

T r i b u n a l l ü a y o r d c C u e n t a s (plazuela délos Consejos 
numero 127) i entiende en el examen, censura y aprobación 
ae las cuentas pertenecientes á la Hacienda Nacional y Bie
nes del Estado; de manera que toda autoridad ó persona 
que maneja ó haya manejado efectos y caudales de la na
ción , está obligada á presentarlas á' dicho t r ibuna l , pu -
aiendo este exigir las, v e n todo ' ' 

TOMÓ X. 
caso usar de apremios v 

castigos convenientes para que se realice la exibicion. En 
concepto de autoridad jud ic ia l , entiende el mismo tr ibunal 
privativamente y con inhibición de todos los demás del 
reino; primero, en los negocios y causas relativas á la pre
sentación de cuentas con derogación de todo fuero ; se
gundo en los delitos de infidencia , falsificación y al tera
ción de documentos, abuso de caudales y efectos'del Esta
do , ó en otro cualquiera en que aparezca de las cuentas, 
dolo ó malversación; tercero, puedo proceder ejecutiva
mente contra todos los que como principales, sus herederos 
ó fiadores, resulten deudores al Estado en el manejo de sus 
bienes ó caudales, hasta conseguir el reintegro. Consta su 
personal de 1 presidente, 2 ministros, 4 contadores mayo
res, 1 fiscal togado, otro de contabi l idad, 1 secretario ,"32 
contadores, 7 oficiales, 1 archivero, 1 oficial del archivo, 
1 agente fiscal de contabi l idad, otro id . letrado, 14 escri
bientes, 12 meritorios, 1 relator, 1 escribano, 3 porteros, 
3 mozos y 1 ordenanza ; la sección temporal de atrasos del 
mismo tr ibunal consta de 10 contadores, 12 oficiales, 6 
escribientes, 7 meritorios, 1 portero y 1 mozo, y la comi
sión de liquidación de sueldos no satisfechos en los años 
de 1820 al 23, incorporada al m ismo, tiene un auxiliar y 4 
escribientes temporeros: importando los sueldos de esto 
personal 1.698,925 r s . ; para gastos de oficinas tiene asig
nados 60,000. 

ComlHar ía G e n e r a l €le C r u z a d a ; plazuela del Conde do 
Barajas núm. 8): conoce en lo gubernativo, administrat ivo y 
económico de bulas y del indulto cuadragesimal, da curso á 
los indultos y gracias apostólicas, corrige y revisa los libros 
de rezo d iv ino, e tc . : su personal consta del comisario ge
neral, 1 contador , 1 fiscal, 1 secretario , 8 oficiales v otros 
empleados que disfrutan 313,000 rs. ; para escribientes, 
porteros y gastos, tiene asignados 147,000. 

T r i b u n a l Apo t í l ó l l co y K e a l d e l a G r a c i a de l E e e u -
t iado (plazuela del Conde de Barájate núm. 8': se compone del 
presidente que es el comisario general de Cruzada, 1 juez 
decano, I conjuez, 3 id . supernumerarios, 1 id . suplente 
y 1 fiscal togado. 

C o l e c t u r í a G o n e r u i de KMpolin* y V a c a n t e s , (en el mis
mo). Fue instituida á consecuencia del concordato de I7K3: 
t icne á su cargo la Dirección de los espolios, que son los bienes 
que qued;m ¡or muerte de los arz. y o h . , igualmente de las 
vacantes de as mi t ras, medias anatas orí. y fondo pió be-
neficial: se compone de 1 colector general, 1 fiscaF, i re 
lator, 1 escribano do cámara, 1 secretario y contador y 
4 oficiales. 

i n t e n d e n c i a de R e n t a s : (plazuela de los Consejos n ú 
mero 127). Es la autoridad superior de la prov. en todo lo 
relativo á la recaudación, contabilidad y distribución de las 
rentas públicas. Para los asuntos contenciosos, causas de 
contrabando, sobre falsificación de documentos de deuda 
del Estado y otros análogos, exist_e el juzgado de la subde-
legacion de l ientas, que desempeña el mismo intendente 
el cual es asi mismo el gefe de todos los empleados de esté 
raméen la prov. Consta del intendente, el secretario 1 
oficial, 1 portero y 1 mozo, que perciben 70,000 r s . ; pa'ra 
escribientes, gastos é impresiones tiene asignados 28,000. 
Sección cíe ( ímíab i í i r f aJ : se compone de 1 j e f e , 1 oficial ' 
8 auxiliares y 1 portero, con 88,300 rs. : para escribientes 
y gastos tiene 20,000. Subdelegacion, 1 asesor, 1 fiscal 
otro de alcabalas, 1 escribano mayor y 5 de diligencias, á 
quienes se pagan 49,500. Aduana : ' l administrador y | o f i 
cial inspector, que lo son los de Impuestos ; 2 vistas, 1 
alcaide, 1 interventor y 2 pesadores porteros de entrada y 
salida de almacenes, 35,000; para gastos de escritorio 
2,000. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l . /m / )«es íos : se compone 
de 1 administrador de provincia, 3 inspectores, 6 oficiales, 
2 porteros y 1 ordenanza , que disfrutan 132,000. Asigna
ción para escribientes y gastos de oficina, menos correo, 
22,000. Contribuciones': 1 administrador, 2 inspectores, 7 
oficiales, 1 portero y 1 mozo, que perciben 120,000: al 
presidente de la comisión de reparto del cupo de la cap. 
17,500; para escribientes, gastos é impresiones 30,000. 
Tabacos: comprende el personal de la de Impuestos, y 
ademas 1 guarda-almacén , 1 tercenista, 3 fieles y 3 mozos' 
con 37,300; para gastos 2,000. Honorarios á los espendedo-
res de tabacos 267,000, No s« incluyen las administraciones 
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subalternas fuera de Madrid. S a l : comprende 1 adminis
trador especial de los almacenes, 1 pesador, 1 fiel in le r -
Tentor de fichas, I toldero y 1 escribiente auxiliar con 
27,000: por el 1 por 100 sobre las rentas por razón de mer
mas y gastos de almacén 37,630. Loterías: 27 administra
dores principales en esta corte 485,000. Cruzada: 4 admi 
nistrador , honorarios á los espendedores, id. á los vere
deros y gastos de escritorio 18,600 ¡ coste de papel para 
sumarios, iminesioues, conducción, publicación y pred i 
cación de la Bula 657,500. 

I n s p e c c i ó n G e n e r a l d e l c u e r p o de C'arnhineroH de l 
R e i n a : (calle de Pontejosnúm. 1):se compone de l general ins
p e c t o r ^ primer gefe, secretario; \ primer gefe, oficial p r i 
mero; 1 segundo gefe, oficial segundo; % torceros gefes, of i 
ciales terceros; 2 capitanes, oficiales cuartos; 1 tenicnlear-
chivero;los cuales gozan t80,000 desueldo, yademas18,250 
por 10 gratificaciones para ración de caballo : para gastos 
de secretaria 54,000. 

J u n t a «Superior de d o t a c i ó n d e l C u l t o y C le ro : 
consta de 1 presidente, que lo e í e l patriarca de las Indias, 
\ 1 vocales y 1 secretario. 

M in i s t e r i o dk l a G l e r r a : (calle de Alcalá , número 
63 ). Conoce en lo concerniente á la formación, reemplazo, 
orden y adm. del ejérci to; su discipl ina, distribución y ope
raciones; gracias, empleos, re t i ros , sanidad y juzgados 
mil i tares; direcciones, capitanías generales, cuarteles, r e 
monta de caballería, adm. mi l i ta r , inválidos y monte-pio. 
Consta su personal del ministro, el sub-secretario, 14 oficia
les , 1 archivero, 3 oficiales del arch ivo, 18 auxi l iares, 24 
escribientes y 8 porteros, que perciben en sueldos 905,000 
r s . : para gastos de escritorio é impresiones 200,000. 

T r i b u n a l Nupremo de G u e r r a y M a r i n a : (ex-conv. 
de Sto. Tomás, calle de Atocha). Creado por real decreto de 
24 de marzo do 1834, conoce, según las leyes y ordenanzas 
en grado de apelación, de las causas militares y de todos 
los negocios contenciosos da Guerra v Marina y del fuero 
de Estrangeria. Consta de 2 salas, t i tu ladas, de Generales y 
de Ministros togados, siendo su personal el siguiente; 1 
presidente, 7 ministros mi l i tares, 7 i d . togados, 1 fiscal 
m i l i ta r , otro togado, 1 secretario, 9 oficiales, 1 archivero, 
2 oficiales del arch ivo, 2 porteros, 1 mozo y 1 ordenanza: 
subalternos del t r ibuna l ; 4 agentes fiscales, 1 id. de m a r i 
na , 2 relatores, 1 escribano de cámara, 1 alguacil , 3 por 
teros , 2 mozos de estrados, 1 capellán y 1 ordenanza, c u 
yos sueldos ascienden á 1.243,132 r s . : para gastos de escri
tor io y escribientes hay asignados 60,000. 

D i r e c c i ó n g e n e r a r d e l c u e r p o de E s t a d o M a y o r d e l 
e j é r c i t o : (cuartel de Guardias de Corps). Constado 1 d i 
rector teniente general, 1 coronel secretario y 4 capitanes, 
que perciben 153,360 r s . : para gastos de secretaria 45,000. 

n l r e c c l o n g e n e r a l de I n f a n t e r í a : (calle de Alcalá, nú 
mero 65). Se compone de 1 director teniente general, 1 
brigadier secretario, 2 coroneles, 3 primeros comandantes, 
12 id. segundos, 16 capitanes y 1 subteniente: sección de 
reserva; 1 coronel , 1 teniente coronel , 2 comandantes se
gundos , 7 capitanes y 1 teniente; 629,040; para gastos de 
secretaría 84,000. 

n l r e c c l o n g e n e r a l de a r t i l l e r í a : (calle de Alcalá, n ú 
mero 63). Un director teniente general, 1 secretario maris
cal de campo, 1 teniente coronel , 4 capitanes y 1 teniente; 
483,009 rs. y 20 mrs. -. para gastos de secretaria 45,000. 

n l r e c c l o n g e n e r a l de c a b a l l e r í a : (calle de Alcalá, nú 
mero 63). Se compone de 1 director teniente general, 1 
brigadier secretario, 4 tenientes coroneles, 2 primeros co
mandantes , 2 id . segundos y 6 capitanes, ascendiendo sus 
haberes á 321,840 r s , : para gastos de seretaría 45,000. 

n l r e c c l o n g e n e r a l de I n g e n i e r o s : (calle de Alcalá, n ú 
mero 63). Un director teniente general, i coronel secreta
r i o , 1 teniente coronel y 3 capitanes, que perciben 153,360 
r s . : para gastos de secretaria 45,000. 

J u n t a de g o b i e r n o d e l M o n t e p ío m i l i t a r : (calle de 
Atocha, número 4). Se compone de 1 director y 4 voca
les , con la gratif icación de 3,760 rs. cada uno -obre sus 
sueldos de cuartel ó cesantía, 1 secretario de la j u n t a , S 
oficiales, 2 escribientes, 1 portero y 1 mozo, que perciben 
107,551 r s . : para gastos de escr i tor io, gratificación al en 
cargado del archivo y exequias militares 18,180. 

C u e r p o d e « a n i d a d m i l i t a r : (calle de San M a r t i n , n ú 

mero 1). Reorganizado por reglamento aprobado en 7 de 
setiembre de 1840, comprende 2 secciones denominadas 
médicos y farmacéuticos del e jérc i to, y se halla regido por 
una dirección general, compuesta de 3 directores docto
res en Medicina y Ci ru j ia , 1 v ice-d i rec lor , 1 secretario 
v ice-director, 1 v ice-secrctdr io, vice-consultor, 1 primer 
ayudante médico, otro i d . segundo v primer ayudante de 
Farmacia, 4 escribientes, 1 portero "y i ordenanzas, que 
perciben 188,628 r s . : para gastos de escritorio y escribien
tes eventuales 19,000. 

I n t e n d e n c i a g e n e r a l m i l i t a r : (calloi de Alcalá, número 
57). Un intendente general, 1 secretario, 10 oficiales, 4 
escribientes v 8 porteros: todo importa 179,720 rs. 

I n t e r T e n c l o n g e n e r a l m i l i t a n (en el mismo edificio), 
Uivididd en 3 secciones y un archivo general para las of ici
nas centrales: tiene 1 interventor general, 2 gefes de sec
c ión , 77 oficiales, 20 aspirantes v 8 porteros y mozos; su 
coste 705,480 rs. 

P a g a d u r í a g e n e r a l m i l i t a r : (en el mismo). Un pagador 
general, 7 oficiales y 2 escribientes, 3 porteros y mozos, 
1 cajero, 2 ayudantes de caja, cuyo coste total es de 126,040, 

I n t e n d e n c i a m i l i t a r d e l d i s t r i t o : (calle del Barquillo, 
número 1). Un intendente, 1 secretario, 3 oficiales, 1 es
cr ib iente, 1 portero y 1 mozo; coste 60,580, 

I n t e r v e n c i ó n m l í l t a r d e l d i s t r i t o : (en el mismo), I » 
in terventor , 10 oficiales, 2 escribientes, 1 portero y 1 
mozo; coste 98,270, 

P a g a d n r í a m l l l t a r d e l d i s t r i t o : (en el mismo). Un pa
gador, 3 oficiales, 1 escribiente, 1 portero un 1 mozo; 
coste 45,260, Los gastos de escritorio de estas 6 oficinas se 
pagan por jusli l lcacion de partidas. 

J u z g a d o g e n e r a l de a r t i l l e r í a é I n g e n i e r o s : se com
pone de 1 presidente, 1 asesor general, 1 fiscal y 1 es
cribano. 

J u z g a d o p r i v a t i v o do l c u e r p o de I n g e n i e r o s ) ade-
mas del presidente, tiene 1 asesor y 1 escribano. 

C a p i t a n í a g e n e r a l de C a s t i l l a l a X u e v a : (calle del 
Desengaño, número 10). Tiene á su cargo todo lo relativo 
á la defensa y seguridad del d is t r i to : se compone del capi
tán general, el general segundo cabo, el gefe de estado ma
yor , un segundo gefe con 4 gefes ú oficiales del cuerpo, que 
divididos en 3 secciones tienen á su cargo todo lo que corres
ponde á la parte activa del servicio. La sección de archivo 
se compone de 4 oficiales, que desempeñan todo lo corres
pondiente al personal pasivo. Sus sueldos ascienden á 
149,246 r s . : los ordenanzas son individuos del ejército, y 
para gastos de escritorio se le han señalado por real orden 
de 31 de jul io de 1848, 24.000 rs. 

G o b i e r n o m i l i t a r de l a p l a z a : (Puerta del Sol , número 
131. Se compone del general segundo cabo, 1 secretario, 
que es oficial de la sección del archivo de la capitanía ge
nera l , y 4 escribientes, individuos de tropa de los cuerpos 
de la guarnic ión: gozan el sueldo que les corresponde por 
sus graduaciones, y está señalado para gratificación de es
critorio 10,000 rs. 

S a r g e n t í a m a y o r de l a p l a z a : consta del sargento ma
yor de la clase de coronel ó br igadier, 4 primeros ayudan
tes de la clase de capitanes, 2 i d . segundos de la de te
nientes, 2 id , terceros de la de subtenientes: los 4 últimos 
indiv iduos, en consideración al escaso sueldo que su regla
mento lesseñf la , disfrutan por gracia especial el de sus 
respectivos empleos en el ejército. , 

A u d i t o r í a de g u e r r a : calle de Atocha, número 4). Es et 
juzgado mil i tar del d is t r i to , dependiente del capitán ge
neral como juez, y en su defecto del general segundo cabo, 
ó del sargento mayor : se venti lan en este juzgado los nleitos 
y causas^militares, y los civiles en que el demandado m** 
fruta de fuero mi l i ta r ; apelándose de sus fallos para ante el 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina i se compono del audi
tor de Guerra, 1 fiscal y los" escribanos correspondientes, 
hallándose dotado el primero con 18,000 rs, en v i r tud de ia 
orden de 31 de ju l io de 1848, 

V i c a r i a t o g e n e r a l d e l e j é r c i t o : se compone de 1 pre
lado, que es el patriarca de las Ind ias, 1 teniente vicauo, 
1 auditor general, 1 fiscal general, 2 notar ios, 1 secretario, 
3 oficiales'de secretaria, 1 archivero y 2 oficiales del arcluvo-

M i n i s t e r i o de M a r i n a : (casa de los Ministerios, pw 
zuela de los mismos). Le corresponde todo lo relativo « '« 
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Armada nacional y sus dependencias, como arsenales, co 
legios, montes destinados á la marina, trabajos hidrográf i 
cos , sanidad de marina etc. : su personal se compone del 
ministro, 5 oficiales de planta en la secretaria, 2 i d . aux i 
liares, 1 archivero, I oficiales del archivo, 8 escribientes, 
4 porteros y i mozo, cuyos sueldos ascienden á 486,028 rs. : 
para gastos y dos terceras partes que le corresponde pagar 
por reparos y conservación de la casa que ocupa, Mí.' i- 'a). 

J u n t a i l i r r c t l v n y e o i i x u l t i v a de l a A r m a d a : (casa 
de los Ministerios). Consta de ^ presidente, 1 vicepresiden
te , 7 vocales y 2 secretarios, que perciben los sueldos que 
por su graduación les corresponde, y ademas reciben una 
gratif icación, que asciende á 76,000 r s . : hay empleados en 
la secretaria 6 oficiales; 2 de ellos con sueldo fijo, y los 4 
restantes el que por su graduación les está asignado, y 
ademas un soWsue ldo , importando el total 40,800 r s . ; í 
archivero, 1 oficial del archivo, 17 escribientes, 2 porte
ros y I mozo, 99,188: asignación sencilla de embarco á 6 
tenientes do navio, 1 oficial segante del arch ivo, 2 oficiales 
primeros y 2 segundos del cuerpo administrativo , 1 a rch i 
vero v 1 oficial de i d . , 00,300: para gastos de la junta y su 
secretaria, 30,000. 

• n t c r v o n c l o n y pa tcadu i - ia i consta de 1 interventor, 
1 pagador, 1 cajero, 7 oficiales, 5 escribientes, 3 porteros 
y i mozos con 97,582 rs . : para gastos 14,000. 

J u z g a d o d r m a r i n a i se compone de 1 asesor, 1 escr i 
bano, 2 alguaciles y 1 intérprete con 3:5,990 rs. 

D i r r r c l » » de t r a b a j o s h l d r o K r á i i c o s i (calle de A l 
calá, númeroSG). Consta de 1 director y 1 encargado del 
detall de la Dirección v examen de las obras hidrográficas; 
hay ademas en el cstahleciiniento varios oficiales de la A r 
mada y pilotos para la construcción de cartas y planos, 
grabadores, delineadores y encargados de la contabilidad, 
3 escribientes y 1 por tero , ascendiendo los sueldos del per
sonal de esta dependencia á 44,934 r s . , v la paite material 
á118,103. 

Cuerpo de « a n i d a d de m a r i n a : reorganizado por real 
decreto de 3 de mayo de 1848, consta de 1 d i rec tor , 2 v i -
cedirectores y 3 consultores, que disfrutan el sueldo de 
88,000 r s . : para gastos de escritorio tiene asignados 4,000: 
se compone ademas do 24 primeros médicos, SO id . segun
dos y 7 ayudantes de Medicina con el sueldo que por regla
mento les corresponde. 

Cuerpo ec lea iáHt lco de l a A r m a d a : por real decreto 
des de noviembre de 1848 ha sido restablecido el cuerpo 
de capellanes dé la Armada, que habia sido suprimido en 
31 de agosto de 1825: se compondrá por ahora de un gefe 
superior, que lo es el vicario general de los Ejércitos y Ar 
mada (patriarca de las Indias), quien hará definitivamente 
'as propuestas al Gobierno, así de entradas como de ascen
sos; los 3 tenientes-vicarios de los departamentos, 8 p r i 
meros capellanes, 10 segundos v 24 terceros, los cuales 
disfrutarán de 400, 300 y 200 ra. al mes respectivamente, 
Y su entrada en el cuerpo será por rieorosa oposición: el 
vicariato general consta del v icar io , delegado apostólico y 
"I secretario. 

M in i s te r i o de l a Gobernaciox d e l r e i n o : (Puerta del 
Sol, número 13). Fue creado por real decreto de 5 do no
viembre de 1832 con el nombre de ministerio del Fomento 
(jeneral del Reino, el cual por otro de 13 de mayo de 1834 
se varió, titulándose de lo In ter ior , después de la Gober
nación de la Península, y por ú l t imo, creado en 1847 el M i 
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públ icas, se 
asignaron á este las atribuciones que le son propias, y com
prendiendo en el de la Gobernación las que respecto á Ul 
tramar correspondían al Ministerio de Marina, adoptó el 

tulo que lleva. Conoce de lo relativo á la estadística genc-

36 escribientes, 13 porteros y 4 mozos de of ic io, cuyo 
presupuesto asciende á 1.702,000 r s . : para gastos de secre
taria percibe 280,000. 

Consejo r e a l d e Ropaf ia y ( J t t r a m a r ! (plazuela de los 
Consejos, núm. 127). Fue creado por ley de 6 de ju l io de 
1845 y reorganizado por real decreto dé 22 de setiembre 
del mismo año. Sus atribuciones consisten en responder á 
las consultas que le dir igen los ministros sobre ins t rucc io
nes uciicrales para el régimen de cualquier ramo adminis
trat ivo; sobre reglamentos generales para la ejecución de 
las leyes; acerca de los tratados de comercio y navegación; 
naturalización de estrangeros; autorización á los pueblos y 
prov. para lit igar en asuntos que se deban decidir por el 
Gobierno; para conceder el permiso de enagenar y permu
tar sus bienes v contraer empréstitos: sobre autorizaciones 
para encausar á los funcionanospúblicos por escesos cometi
dos en el ejercicio de su autoridad. También le podrá con
sultar el Gobierno acerca de los proyectos de ley que hayan 
de presentarse á las Cortes; sobre tratados con las nacio
nes estrangeras y concordatos con la Santa Sede; sobre 
cualnuier punto grave que ocurra en el Gobierno y adm. del 
Estado; sobre la decisión final de los asuntos contenciosos 
administrativos, validez de presas marít imas, competencias 
de ju r i sd . y atribuciones entre las autoridades judiciales y 
administrativas, y lasque se susciten entre las mismas a u 
toridades y agentes de la adm. También debe contestar el 
consejo á las consultas que se le dir i jan sobre el pase ó r e 
tención de bulas, breves V rescriptos pontificios de interés 
general, y acerca de las preces para obtenerlos; sobre asun
tos graves del real Patronato y recursos do protección del 
Concilio de Trente, y en todos' los demás casos y objetos en 
que los ministros estimen oir su dictamen. Se divide en sie
te secciones denominadas, de Estado, Comercio y M a r i n a ; 
Graoia y Jus t i c ia , Hac ienda, Guerra , Gobernación , U l 
t r a m a r y de lo Contencioso, compuesta cada una de un 
vice-presidente, varios consejeros y un secretario, habien
do ademas 17 consejeros estraordinarios, un secretario ge
neral y un fiscal. Es presidente del Consejo es el ministro de 
Gracia' y Justicia y su personal es el siguiente : 30 conseje
ros, 32 auxiliares del ministerio , un secretario general , un 
fiscal, un oficial de la secretaria general, un archivero , 21 
escribientes , 4 ugieres , 9 porteros y 8 mozos de oficio , y 
asciendo su presupuesto á 2.352,000'rs. Para gastos de es
cr i tor io tiene señalados 110,000. 

c o n s e j o de s a n i d a d d e l R e i n o : se compone de un pre
sidente que lo es el ministro de la Gobernación, un v i ce 
presidente , 14 vocales , de los que , uno es el director de 
Corrección, Beneficencia y Sanidad; 7 i d , supernumerarios 
y un secretario dotado con 16,000 rs. Conoce de cuanto es 
relativo á la salud púb l i ca , proponiendo y adoptando las 
medidas y reglamentos que se crean necesarios. 

S u p e r i n t e n d e n c i a g e n e r a l de C o r r e o s y P o s t a s : 
(Puerta del So l , núm. 13): está á cargo del Ministro de la 
Gobernación, y tiene un asesor dotado por este ramo con el 
haber de 15,000 r s . , disfrutando otros tantos por la D i rec 
ción de Obras públicas en el Ministerio de el mismo t i t u lo . 
La Dirección general de Correos, está unida á la de Gobier
no en el ministerio. Los negocios contenciosos de esta clase 
se ventilan en los juzgados de primera instancia. 

A d m l n l s t r a e l o n p r i n c i p a l d e C o r r e o s : (Puerta del 
Sol, núm. 13) : se compone de un administrador , 2 in ter 
ventores, 18 oficiales, un supernumerario, 8 meritorios, 16 
ayudantes, 3 mozos ordinarios y 2 ordenanzas, ascendiendo 
sus sueldos á 372,000 rs. : hay ademas 2 mozos interinos; 
con 6 rs. diarios cada uno. Consta por úl t imo la adm., de (¡tí 
conductores de número dotados á 7,000 r s . , que importan 
462,000 rs. ; 18 supernumerarios, y 11 correos de gabinete, 

ral del re ino, adm. civil y económica de los pueblos: de lo I á los cuales se les paga cuando sirven. El producto del ra 
concerniente á elecciones de diputados á Cortes, alista
miento y sorteos para el reemplazo del e jérc i to , adm. y 
cuidado de los propios y arbitr ios municipales, protección 
y seguridad pública, ayünt . , beneficencia, corrección , sa-
mdad y otras atribuciones análogas. Su personal es: el m i 
nistro, el sub-secretario, 4 directores, denominados de go
bierno, de adm. general, de benfficencia, corrección y 
sanidad, y de presupuestos y contabilidad municipal y pro
vincial ; 4 sub-directores, 13 oficiales, 30 auxi l iares, 1 ar
chivero , 6 oficiales del arch ivo, 1 pagador con 2 oficiales y 

mo de Correos en 1846 fue 20.193,018 rs. , 20 mrs., y en el 
de 1847; 26.626,438 rs . , 28 mrs. 

I n s p e c c i ó n g e n e r a l de l a C n a r d l a C i v i l : (calle de 
Tori ja, núm. 14): fue creado este cuerpo por real decreto 
de 28 de marzo de 1844, espedido por el Ministerio de ja 
Gobernación v organizado por otro real decreto de 12 de 
abril s igu iente, espedido por el de la Guerra: su objeto 
principal es la persecución de malhechores en desp. , y 
consta de 6,181 hombres de infantería , y 1,579 de caballe
r ía, divididos en un número de terc ios, :gual al de las ca-
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pilanias generales. La inspección se compone de un gene
ral inspector , un secrelano , 4 gefes de sección, 4 auxi l ia
res , un oficial gefe de los escriÉientes y encargado del re
gistro y un oficial habilitado cerca de las oficinas de ajus
tes, el cual no esta en la plantil la, cuyo presupuesto asciende 
á 529,476 r s . : los ordenanzas son individuos del cuerpo, 

G o b i e r n o « u p e r l o r de P o l l c l a t (calle del Correo , nú 
mero 3, y San Ricardo, número 4 ) : por real decreto de 10 
de mayo" de 4848 se creó la dirección de policía , que por 
otro de 45 de ju l io tomó el nombre de Gobierno superior, 
bajo la inmediata dependencia del Ministerio de la Gober
nación, y cuyo gefe disfruta el mismo tratamiento , catego
ría y consideraciones que el gefe político de Madrid : tiene 
á su cargo todo lo relativo á la seguridad de las personas y 
del Estado; los pasaportes para el interior y estrangero, 
licencias para el uso y venta de armas, posadas, cafés y 
toda clase de establecimientos públicos; seguridad persona'l 
en el interior de las pobl. y los caminos; incendios, conspi
raciones, desacatos a la re l ig ión, á la moral y á la decencia 
pública , vagos y mendigos"; malhechores , fugados de cár
celes y prcsidio's; denuncias de periódicos , y censura de 
obras dramáticas ; dependen directamente de su autoridad 
la Guardia Civ i l , los comisarios, celadores, salvaguardias y 
demás empleados del ramo de protección y seguridad y t ie
ne el deber de auxiliar á las demás autoridades: su perso
nal es el siguiente-, un gefe superior, un secretario, un o f i 
cial , 6 auxiliares, un inspector de seguridad, 6 comisarios, 
46 celadores, un gefe do salvaguardias, un ayudante, 3 b r i 
gadas , 3 sargentos pr imeros, 4 3 i d . segundos, 48 cabos, 
322 salvaguardias, un alcaide para sus prisiones, un por te
r o , un gefe de la ronda de persecución de malhechores y 
20 dependientes de ella, cuyos sueldos reducidos á una su 
ma, importan 4.806,940 r s . : para gastos de escritorio del 
gefe superior , inspector y comisarios, para el alumbrado 
de las casillas de los barrios , y vestuario de los savalguar-
dias , tiene señalados 306,924 : para gastos reservados 
4.000,000 -. importando el totpl presupuesto de esta depen
dencia 3.473,834 rs. 

C i o b i e m o p o l í t i c o i (calle de San M a r t i n , núm. 4 ) : le 
compete el conocimiento de los negocios gubernativos y 
económicos de los pueblos: tiene á su cargo"la presidencia 
del Consejo y Diputación provincia l , y" las demás a t r i 
buciones de "su inst i tución, escepto las" asignadas al ge
fe superior de policía que fueron separadas: su personal 
es el siguiente: el gefe , un secretario , 5 oficiales y un por
tero, que perciben 4 46,400 rs. : para gastos de secretaria 
30,000: por real decreto de 27 de diciembre de 4 848. se han 
señalado al gefe 50,000 rs . de sueldo en vez do 60,000 y se 
ha suprimido la gratificación para carruages y cualquiera 
otra. 

r o u i i e j o p i -oT lne ln l t (calle de San Mart in, núm. 4): fue 
creado en v i r tud de la ley de 6 de ju l io de 4845: consta de 
un vice-presidente , 4 consejeros de número y 5 supernu
merarios: hay 8 oficiales cuyos sueldos importan 59,000 rs. 
y tanto estos como los que perciben los consejeros , se pa
gan del presupuesto provincial. 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l : (calle de San Mar t in , núm. 4]: 
consta de un número de diputados, igual al de los part. 
j u d . , que son 6 en la v. de Madrid y 7 en el resto de la pro
vincia; su presupuesto es de cargo Igualmente de los gastos 
provinciales. 

A l c a l d i a c o r r e g i m i e n t o : (plaza de la Vi l la, núm. 4 44): 
el corregimiento de Madr id , es de ant. creación; pero ha
biéndose suprimido en 1833 , á consecuencia de la lev de 
ayunt. se restableció en 4845, con el nombre que lleva:' t ie 
ne A su cargo la ejecución de los acuerdos del ayun t . , la 
policía urbana y ru ra l ; inspecciona los establecimientos y 
obras municipales; preside los remates públicos : le corres
ponde también el conceder el permiso para las diversiones 
públicas y presidirlas en defecto del gefe político ; dictar 
los bandos que estime conducentes al ejercicio de sus a t r i 
buciones v desempeñar las funciones judiciales que le de
signan l»s levos; el personal es el siguiente : el alcalde-cor

regidor, im secretario, (*) 3 oficíales, 5 escribientes, un es
cribano , un portero y un mozo de oficios , cuyos sueldos, 
pagados de los fondos municipales suman 437,490 rs. 

A y u n t a m i e n t o ConH t i t ue i ona l : plaza de la Villa 
número 14 4). Por la ley de ayuntamientos de 8 de enero 
de 4 843 y reglamento para su ejiecucion de 46 de setiem
bre del mismo año, se compone el de Madrid del gefe supe
rior político de la prov. , presidente nato: del alcalde cor
regidor, presidente; 40 tenientes de alcalde, y 37 regidores, 
elegidos y nombrados en los términos que la misma ley esta
blece. El cargo de síndico está desempeñado por uno de los 
regidores, á elección del mismo ayunt. Este acuerda y de
libera sóbrelos diversos puntos dé adm. é interés local que 
le confiere la ley relativos á la policía urbana, fomento y 
mejoras, educación y beneficencia, cargas vecinales y adm. 
de los fondos del común en los términos que la misma les 
previene, cuyos acuerdos para obtener fuerza ejecutoria 
lian de merecer la aprobación del alcalde corregidor, los que 
comprendidos en las anteriores atribuciones, lo estén tam
bién en el artículo 80 de la ley de ayunt. vigente , y la del 
gefe pol í t ico, los que en igual circunstancia lo estén en el 
84 de la misma ley. Para facilitar el despacho de los nego
cios, se suhdivideel ayunt. en 9 comisiones ordinarias y son: 
de hacienda, dearbitríosmunicipalesdepuertas, de gobierno 
interior, de policiaurbana, de obras, debeneficencia, y educa: 
cion, de estadística, de espectáculos públicos, y de presupues
to municipal. Ala comisión do fcrtcíínrfn pertenece el conoci
miento de los asuntos referentes á la adm. de losraudales del 
común, y el examen y censura délas cuentas. La de ar6¡-
tr ius niuíi/cípaiesentiendesoloen los negociosdeeste ramo. 
A la de gobierno in ter ior corresponden los asuntos relati
vos á la policía de las Casas Consistoriales, régimen interior 
del ayunt. y desús oficinas generales, fiestas religiosas ó 
civi les, obrería y guarda-ropa. La de pol icía urbana en
tiende en la instrucción de los negocios relativos á la lim
pieza de la pob l . , alumbrado , r iegos, incendios y arbola
dos, y cuantos objetos interesan a la salud y comodidad del 
vecindario. A la de obras pertenecen los espedientes que se 
instruyan sobre construcción ó reparación de edificios, ca
minos , paseos y demás obras á costa de los fondos munici
pales, así como también las alineaciones , revisión de planos 
y licencias para las obras particulares que se soliciten. La 
de beneficencia y educación cuida de los negocios relativos 
á los establecimientos de aquellos ramos en que interviene 
t i ayun t . , y presenta á este las propuestas en terna para 
reemplazar "las vacantes que ocurran en la junta municipal 
v en la de la caja de ahorros. La de i s t ad id i ea entiende en 
los 3 negociados en que se halla dividido este ramo, á saber: 
registro civil y censo de p o b l . , quintas y eleccionesde dipu
tados y concejales, contribuciones y cargas vecinales. A la 
de espectáculos corresponden los asuntos referentes á tea
tros y diversiones públicas, y esposicion de objetos de re
creo que se hicieren igualmente al público. Y finalmente in
cumbe á las de presupuesto m u n i c i p a l , el examen del mis
mo y del de los establecimientos de beneficencia , así como 
los incidentes que puedan producir. Además délas comisio
nes espresadas, se nombran otras c.vyiffciaies para el des
pacho de ciertos y determinados negocios, las cuales se re
ducen a l a de traída de aguas, presupuestos, mercados, sul)-
sistencias, corrección de'estilo, estadística, bagajes y aloja
mientos, quema de documentos, reclamación por las ocur
rencias políticas de 4843, reformas del reglamento interior, 
término de Madr id , indemnizaciones de terrenos en Cham
ber í , coiit i ibucion del culto y clero, estraordinaria de guer
ra , y junta de inspección de bienes del clero con los gefes 
de la hacienda públ ica: sus mismas denominaciones indican 
los asuntos de que se oci pan en lo que concierne á las W-
cultades que la lev concede á los avunt. Todas las comisio
nes las nombra efalcalde corregidor, y sus reuniones lasc(?I¡' 
Tocan loa vice-nresidentes icsiiertivos y el mismo alcaloe 
corregidor cuando quiere, como presidente nato de ellas. 

Los tenientes de alcalde desempeñan, además de las ? ' ! ' ' 
buciones propias que la ley les concedo en asuntos juuicia-

(*) Dís»mpeaa hoy este destino D. José Moreno Elena , á quien hemos debido lodo género de atenciones, temiendo roas ^ 
una vei serle demasiado molestos con nuestras repetidas instancias para la adquisición de los muchos datos, que hemos necesítalo ^ 
la Alealdia-corrcgimiento, íi fin d i enriqíecer «ste arl, Damos las mas sinceras gracias á »ste j6ven laborioso y entendido po 
toop»raci»t qut «•» ha dispemad». 
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les, las que les delega el alcalde corregidor entro las que 
á él le cortesponden t son los vice-presidentcs de las comi 
siones del ayun t . , y uno de ellos suele estar encargado de 
la vice-presidencia (le la Junta de Beneficencia con un regi
dor que le sustituye en ausencias y enfermedades. Están 
encargados también los tenientes de alcalde de v i j i la ré ins
peccionar las escuelas gratuitas de sus respectivos d i s t r i 
tos, que son tres de cada sexo en cada uno, y presiden las 
comisiones de escuelas, que las forman tantos vec. como 
establecimientos do estaclase existen en el d is t r i to , propues
tos por el teniente alcalde y designados por el corregidor 
al gcfe po l i t ice, que sanciona'el nombramiento. La real or 
den de 23 de julio do 1844, establece el régimen que ha de 
seguirse en el ramo de instrucción pr imar ia, en la que se-
previene , que mensualmente se reúnan los tenientes de a l 
calde bajo la presidencia del corregidor, y haciendo de se
cretario el que lo sea da este, á fin de conferenciar sobre las 
disposicionesque sean convenientes para mejorar el estado de 
la ensenan?ay los medios de suministrarla con mayor fruto. 
Eu estas reuniones conferencian también los tenientes con 
el corregidor acerca de todo lo que hace relación con el ejer
cicio de las facultades que tienen delegadas aquellos, con el 
fin de procurar la facilidad necesaria para el servicio de la 
policía de la capital. 

Para el mejor desempeño de su encargo, el alcalde cor
regidor confiere la comisión de vigilar y dir igir los diver
sos ramos de policía urbana , que están Bajo su inspección, 
a varios regidores, que llevan el nombre de comisarios, y 
son los siguientes; 2 de propios, uno de lavaderos y baños, 
«no de constraste y almotacén, uno del pósito, uno de la 
cárcel de V i l la , uno de la cárcel de Corte, uno del colegio 
de San Ildefonso, uno de empedrados, uno de nuevas aceras, 
uno de fontanería y alcantarillas, uno de almacén general, 
a de paseos y arbolados , 2 de l impiezas, 2 de mataderos, 
uno de Casas Consistoriales y pleitos , y uno do impresiones 
y festividades. Se ocupande'todo lo concerniente a sus res
pectivos ramos, y dan parto al alcalde corregidor de cual 
quier novedad que ocurra en ellos digna de Mamar su aten
ción. Los nombra el mismo corregidor y suelen ractificarsc 
sus nombramientos ó variarse al principio de cada año. 

Las dependencias del ayunt. y corregimiento do Madrid, 
con el número de personas" destinadas á ellas y funciones que 
as están encomendadas, son: 

Secretaria del ayuntamiento. Se compone de un se
cretario , 8 oficiales y 8 escribientes, y está á su cargo 
el despacho de todos los negocios que corresponden al ayunt. 
En el año 184o se creó una sección de estadística depen
diente de esta secretaria que comprende 3 negociados : ! . • 
el de estadística .que consta de 8 oficiales y 6 escribientes, 
9uc se ocupan en la formación del padrón general de vecín-
Md , que sirve de base álos trabajos de los oíros dos: 2." el de 
quintas y elecciones, compuesto do un gefe y in oficiales 
Perpetuos que son los secretarios, con otros tantos escri
bientes encargados de ausíliar á aquellos en sus trabajos, 
Habiéndose aumentado 30 secretarios mas y 30 escribientes, 
todos temporeros, para servir con los de plant illa lo^ 40 dis
tritos en (pie se ha dividido la capital por real orden de 27 
ae jumo de IS48 ¡i fin de facilitar las operaciones del sorteo-. 
Y 3.» el de contribuciones y cargas vecinales que le sirven 
pol iciales, O escribientes, mi cajero y un portero. 

Contaduría. Debió cesar por la instrucción de 20 de 
noviembre de IS43. que confia este ramo á los secretarios. 
nasta que el Gobierno decretase si debía quedar en Madrid 
una sección de contabi l idad: mas como esta oficina es ob-
solutamente indispensable para la marcha de los asuntos 
•Municipales, acordó el ayunt. continuase con el segundo 
nombre, que es el que da el Gobierno á las dependen-
Clas de esta clase, y se elevase á S. M. una razonada es-
posicion solicitando su conservación, que se ha resuelto fa
vorablemente. Consta de un contador gefe , 10 oficiales, 9 
escribientes de plantilla y 2 porteros. Se ocupa en los t ra -
Mjos de su ramo, vpara la formación de su archivo tiene 
además 3 escribientes. 

Depositaría. Se halla á cargo de un depositario, i caje
ros, un ayudante de caja . y un portero. 

Arch ivo. El de Madrid está confiado á un archivero, 2 
unciales, un escribiente, un agregado, y un por tero ; y el 

de escrituras públicas bajo la inspección do dicho gefe, ya -
rios ausiliares y otro portero. 

Porteros naceros. Tiene además el ayunt. mu portero 
mayor conserge de CasasConsistoriales encargado de todos 
los efectos de ellas y gcfe de los demás porteros maceros, 
que son 1 2 , un supernumerario v un mozo, todos con dest i 
no al servicio de la casa, y son los que van en los actos so
lemnes delante del ayunt. con las mazas. 

Intervención de derechos municipales depuertas. Para 
la mejor recaudación de los dros. de puertas , que corres
ponden al ayunt. y constituyen casi esclusivamente su renta, 
nay establecida una intervención principal compuesta de un 
interventor con su escribiente, y otras subalternas sit. en la 
Aduana, Matadero y en las puertas de Toledo , Atocha, la 
Vega , Alcalá y Bilbao, que son las destinadas para la en t ra 
da de los art. que satisfacen derechos: cada una de estas 
oficinas se compone en lo general de un interventor, 2 o f i 
cíales, 2 aventajados revisores y un mozo. Intervienen en 
las operaciones de adm. de los empleados de la Hacienda, á 
fin de que no se desfrauden á Madr id , sus arbitr ios, y sepa 
cuales son los verdaderos ingresos que le corresponden. 
Existe además una visita municipal de puertas , que con e l 
mismo objeto, recorre los afueras, y consta de 2 v is i tado
res , 4 cabos y 30 dependientes. 

Escribanos. En cada uno de los juzgados de paz confia
dos álos tenientes de alcalde, hay un escribano que actúa 
en los juicios y demás diligencias que ocurran, prestando 
así mismo por turno el servicio de teatros, toros y repeso. 
En la alcaldía corregimiento, hay otro con la misma ocupa
c ión, con mas la de otorgar las escrituras de toda clase que 
necesite hacer el ayuntamiento. 

Escribientes de' los juzgados de paz. Cada una do 
las C ant. alcaldías tenia un escribiente para los juzgados 
de paz; y habiéndose aumentado aquellas por la ley vigente 
hasta 10, con el nombre de tenencias de alcalde, han rec i 
bido su correspondiente dotación de escribientes. 

Cuerpo de alquacües y porteros. En 31 de mayo de 
1848 se restableció el ant. cuerpo de alguaciles y porteros de 
villa para el servicio de los juzgados de paz, compuesto de 
un gefe, 24 alguaciles y 12 porteros ; el primero lo nombra 
el alcalde corregidor á propuesta en terna del ayunt . ; los 
alguaciles y porteros la mitad el alcalde corregidor y la otra 
el ayunt. La dotación del gefe del cuerpo es de 10,000 rs. ; 
la de los alguaciles de 9 rs. diarios y la de los porteros de7, 
con mas los derechos que deban percibir por las actuacio
nes judiciales que cada uno practique. 

Honda munic ipa l . Con la misma fecha de 31 de mayo 
se reorganizó la ronda municipal para el servicio de policía 
urbana, compuesta de un gefe, 12 celadores de número , 3 
supernumerarios y (JO municipales, todos nombrados por 
el alcalde corregidora propuesta en terna do los tenientes 
de alcalde. Para el mejor servicio munic ipa l , los individuos 
de la ronda se distribuyen en esta forma: 8 á la guardia del 
alcalde corregidor y servicio del corregimiento; 4 á cada 
distr i to de los 10 de la capital, á las órdenes del celador y 
con este á las del teniente do alcalde del mismo , cons t i tu -
vcnilo su ronda especial; 4 al servicio particular del gefe, y 
8 con destino á los afueras en dos rondas de á 4 para cada 
uno de los cuarteles alto y bajo á las órdenes del celador 
respectivo, que está á la de los tenientes de alcalde á quie-
nes corresponde el término de Madrid. 

Arqit i tectos y obras. Tres son los ar<piitectos de Ma
drid , dos de ellos encargados de todas las obras, de prac
ticar reconocimientos y cuanto se les mande concerniente á 
su profesión , y el otro 'del ramo de fontanería y alcantari
l las, en el que tiene las mismas funciones y obligaciones 
que aquellos. Con destino á las obras hay un sobrestante 
mayor v un guarda-almacén do electos v herramientas. 

fon taner ía y a l can ta r i l l as . Ademas del arquitecto 
del ramo, hay en él un aparejador facultat ivo, un celador 
un visitador de arcas, un sobrestante y un gnarda-almacen. 
Los trabajos se reducen á recomposición de cauenas, con-
dnecion de a«uas. reparo v limpieza de las .ilcantanllas 
existentes, y dirección de las nuevas que se hacen por coa-
t ra ta ; cuidando también de que no falte la dotación de agua 
suficiente á las fuentes públicas v privadas. De estas hay 
muchas adquiridas con t i tulo oneroso , constituyendo un 
censo de capital equivalente al valor d« la c-antidad d» agua 
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que disfrutan los dueños de fincas por la que pasan un ca
non anual , de cuya recaudación está eBcaraaoo hoy el ad 
ministrador de propios. El valor en venta de cada real de 
agua se ha reducido en la actualidad á 60,000 rs. 

Fie l contraste y almotacén. Hay en él un adminis
trador y 3 oficiales encargados del reconocimiento y sello 
de pesos y medidas que deben presentar cada tercio de año 
los vendedores de todas clases en esta oficina, con el objeto 
de contrastarlas y evitar los fraudes, que suelen cometerse 
á cuyo fin se repite un bando con la debida anticipación en 
cada periodo, escitando á aquellos á que cumplan con tal re
quisito dentro del plazo que se les señala, pasado el cual 
se gira una yisita para castigar á los que no hayan obede
cido. 

Casa matadero. Deben acudir á ella á matar sus roses 
precisamente todos los que quieran vender las carnes muer
tas,pagando por la operación 6 rs. por cada vaca, y 1;2real 
por cada carnero : para su mejor régimen está nombrado 
un administrador pr inc ipal , un interventor , 2 celadores, 3 
inspectores reconocedores de carnes, otros supernumera
rios y un escribiente. La matanza empieza de 4 á 8 de la 
mañana en el verano, y á las 6 en el invierno, y por la tardo 
á las 2 en todo tiempo. 

-Pdsiío y a lhónd iga. En esta dependencia solo habia 
antes un medidor de granos y un por tero, porque el esta
blecimiento no tenia géneros de ninguna especie: hoy es 
uno de los mercados de granos y almacén general de ellos, 
para los que quieran servirse de él gratuitamente. El otro 
mercado está en la plaza de la Cebada, y ambos tienen los 
empleados necesarios. 

7íomo de propios. Hay un administrador que recauda 
sus productos y al mismo tiempo el arbitr io del barrido de 
las plazuelas, los censos do fuentes, el derecho de romana, 
el de bancas , baños y lavaderos del r. Manzanares , y las 
cantidades que pagan los propietarios por los 3 pies de ace

ras nuevas que se construyen delante de sus casas; por t o 
do lo cual percibe el 5 por 100 del producto de la cobranza. 
Se halla nombrado ademas un inspector de guardas encar
gado de vigilarlos, y U de estos para cuidar de los diferen
tes sotos y cañadas pertenecientes á la vi l la. 

Paseos i/ arbolados. Los empleados y dependientes de 
este ramo son: un director facul tat ivo, 5 capataces y 
33 guardas encargados todos esrlnsivamente de la conser
vación de los paseos y arbolados, y de no permit i r que na
die canse daño en ellos. 

Cárceles. Los emplearlos para ambas s o n : un mayor
domo, un médico y un cirujano; y en cada una de ellas hay 
un capellán que lo es el de la parr. respect iva, un enferme
ro , un cocinero y un comprador para los diferentes servi
cios de su cometido. 

Teatros. El de la Cruz tiene un alcaide, un guarda-al
macén , un ayudante del almacén de vestidos, 4 espende-
dores de bil letes, un archivero y un portero. El del Prin
cipe nn alcaide, nn gnanla-almacen, un ayudante del al
macén de vestidos, 6 espendedores de billetes y 2 acomoda
dores. Todos estos los pagan las empresas cuando están ar
rendados los teatros. 

En los ramos de beneficencia, instrucción públ ica, alum
brado, serenos, limpiezas, incendios y empedrados, sedan 
las competentes noticias en sus articules especiales. 

Dependientes aislados. Hay por último un capellán 
para decir misa al ayunt. los dias festivos en que tiene se
s ión; un agente para activar sus asuntos; S letrados con
sistoriales para que di r i jan sus pleitos y evacúen las con
consultas que se les pidan; 2 procuradores para los asuntos 
contenciosos, un relojero y la voz pública. 

Presentamos por último los prosupuestos municipales de 
los años 1846 y 1847, debiendo advert ir que el último rigió 
en el do 1848, y aun continúa en el de 49, Ínterin so aprue
ba el formado para este año. 

«ASIOS. 

Obligatorios del ayuntamiento . 

De policía de seguridad . . . , 

Policía urbana 

Instrucción pública 

Beneficencia 

Obras públicas 

Corrección pública 

Montes 

Cargas. 

UaHto» TO lun ta r l os . 

Do obras do nueva construcción 

Do diferentes gastos , 

• •HprevlMtos. 

Para los de calamidades públicas, estincion de lan

gosta y otros que puedan ocurrir 

A5'OS. 

1846. 

2.162,257 

830 

4.029,283 21 

1.240,612 

39,209 10 

2.728,328 17 

443,885 5 

101,640 

7.435,305 10 

3:490,012 14 

321,533 4 

719,940 2b 

1847 

2.151,149 

1,436 

4.259,736 32 

1.026,200 

22,711 13 

5.928,530 28 

408,179 8 

1(2,575 

2.380,200 31 

3.473,919 I 

333,355 17 

DIFERENCIA. 

De mas. 

586 

230,453 4 

3.200,202 11 

10,935 

963,714 

11,822 13 

2i3,773 9 

De menos. 

11,108 

» 

» 

214,412 

16,498 

» 

35,705 

» 

5.055,104 19 

16,093 13 

22.7T2,8o7 23 21.061,707 28! 3.697,772 3' S j j j M ^ 3-
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i \<¿ui:*os. 

IngrcHOü o r d l u u r t o s . 
De propios '. 
Montes 
Arbitrios é impuestos establecidos 
Beneficencia 
Inskuccion pública 

In jcreNo* c s t r u o r d l u a r l O H . 
Por proiloctos de empréstitos 
I'ür el de pies de sitio 
Por los del fiel almotacén y contraste 
Por los derechos de degncllo de reses varimas y l a 

nares del matadero 
Por el de esumcias dé reses varmias que trasno

chen en los corrales 
Por el de basuras do los muladares 
Por el de la venta de efectos y ganado de desecho 

del ramo de limpiezas 
Mitad del importe de acometimiento de pozos. . . 
Han-ido del mercado de los Tres Peces 
Venta de árboles y lena 
Productos de los ti'atrus Cruz y Principe. . . . . . 
Proratco de la 3.a parte del coste de alcantaiilla.-. 
Valor de los pies de acera ipie pa^an los dueños. . 
Alcance de I) . Jacinto l'eliu 
Valor de (1,000 a. de harina y 8,000 fau. de tr igo. 
Valor de :50 cupones de ti lulos del 3 por loo. . . 
Donativo del señor Macpieira para en parte del 

QOste de la Cuente de la plazuela de l i i lbao. . . . 
Mitad que debe reintegrar la Hacienda por sueldos 

y gastos do la comisión mista de liquidación. . . 
Harrido de las plazuelas 
Producto de los cajones en las mismas 
Id. del mercado de San Ildefonso 
Id. del do los Tres Peces 
Id. del arriendo de las sillas del Prado 
Id. l iquido de bancas y baños 
Id. del servicio de bagajes 
Derechos del archivo de escrituras públicas. . . . 
Réditos de censos de fuentes 
Por producto do la espedicion de certificaciones 

de los reemplazos do quintas 

ANOS. 

me. 

» 
13.982,387 30 

'24,064 C 
¡0,000 

» 
15,036 

-108,820 

190,000 

800 
20,000 

•I,o00 

300 
(i 2 !• 

15,123 
160,819 
i 8 ; . ( n : j 
496,707 

(3,S87 
33'),(í;ji 

1,800 
23,000 

Sl,608 H 

1(! 1,706 8 
1*1,984 18 
16,000 
11,000 

6,000 
60,800 

3,507 
4,461 

12,245 10 

1847 

202,889 31 
M 

!.386,143 8 
» 

40,000 

33,399 
100,709 

193,000 

245 

20,217 

2,100 

52 i 
62 4 

I I ,755 
1(10.019 
¿(¡1,991 
300,000 

13,587 
» 

1,800 

31,608 I I 

164,706 | 
169,865 2S 

16,000 
11,000 
6.000 

40,000 
3,363 
5,146 

12,215 1(1 

3,000 

16.024,321 4 20.313,671 33! 

iTÍFERENUaT 

De nuis. De menos. 

20,236 20 

4.603,733 12 
» 
» 

» 
20,363 

M 

43,372 

u 

217 

660 

24 

27,981 10 
n 
n 
» 
n 
» 

685 
» 

3,000 

1.722,294 8 

24,064 6 
a 

2,111 
» 

555 

» 
» 
» 
» 

3,368 
» 

222,684 4 
10(1,707 20 

» 
333,651 I ' 

» 
25,000 

20,800 

830,943 13 

• i i :n i .hkv. 

Gastos. 
Ingresos. 

Diferencia. 

22.712,857 23 
16.624,321 4 

6.088,536 19 

21.061,707 28 
20 313,671 32 

546,035 30 

3.697,772 3 
4.722,294 8 

5.348,92! 3S 
830,943 ia 

1.024,522 5 4.517,938 lí 

Ml.MSFEIllO DE CoMEUCIO . iNSTniCCIOX Y Op.llAS P l ' -
b l icas (calle da Tur i j a , m im. 14, : fue creado por real de
creto de 28 do enero de 1847 , señalándose sus alr ibucio-
nes por otro real decreto de 5 de febrero, y le corresponden 
los asuntos de comeic io , agr icul tura, indust r ia , minas, 
cantoras, montes, plantíos , navegación inter ior, caminos, 
canales y injertos mereanles ; los de ganadería , arles , o l i -
wus, manufacturas, gremios, obras de riego v desecación 
de terrenos; caza y pesca; los de universidades l i terarias, 
colegios, escuelas, conservatorio de artes v do música, 
teatros, baños minerales , bancos , bolsas, ferias y morca
dos y otros establecimientos análogos á las tres denonii i in-
crones que lleva. El personal del mismo se compone del 
ministro, 3 directores generales denominados do Comercio, 
de Instrucción pública y de Obras públicas ; 10 oficiales de 
planta , un supernumerario , 33 oficiales de dirección , 25 
escribientes , 6 por teros, 4 mozos, un archivero , 5 oficía

les del archivo , 3 escribientes , 2 porteros y un mozo de 
i d . ; un pagador y 2 oficiales, que disfrutan por sus asigna
ciones reuuidiis 1.31 l-,000 rs. ; para gastos ordinarios y 
estraordinarios , alquiler de la casa , gastos de la pagaduría 
y otros menores tiene señalados 292,000 rs. 

M i r e c c l o i i g e n e r a l de A ^ i - i c u l t u r a , I n d u s t r i a y 
C o m e r c i o : ademas del director general enumerado en el 
Minister io, tiene un gefe de negociado para el ramo de 
agr icul tura, industria y minas , otro para el do comercio y 
otro para el do contabil idad. 

€on.Hejo K e a l de A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a y Comer
c i o : consta de un presidente , que es el ministro, un i nd i 
viduo nato del Consejo, que es el director general de agr i 
cultura , industria y comercio ; un secretario de agr icul tu
ra é industria , que lo es el gefe del negociado de estos r a 
mos , un secretario do comercio que también lo es el gefe 
de este ramo , un vice-presidente do la sección de agncu l -
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792 MADRID. 
t u ra , 15 Tócales de la misma; un Tice-presidente de la sec
ción de industr ia , 7 vocales de la misma ; un vice-presi
dente de la sección de comercio y H vocales de la misma. 

Dirección genera l de Minas ( calle del F lo r i n , n ú 
mero 2 ) : se compone de un director general , 2 inspectores 
generales, 3 ingenieros pr imeros, 10 segundos, 5 ayudan
tes pr imeros, 12 segundos , 6 aspirantes primeros y 11 se
gundos , cuyos sueldos ascienden á 595,000 rs . 

T r i b u n a l «uperlor de n i n a s : consta del director ge
nera l , los 2 inspectores, un asesor que también lo es de la 
dirección , otra para pleitos en revista y un escribano : los 
sueldos de estos 3 últimos ascienden á 13,500 rs. La secre
t a r i a de la Dirección de este ramo se compone de un se
cretario ingeniero pr imero, otro i d . segundo , un oficial 
p r imero . 2 ayudantes, un aspirante á ausil iar, un oficial 
encargado de la estadística del ramo, 3escribientes, 2 por 
teros y un mozo : los sueldos de los que no pertenecen al 
cuerpo , ascienden á 30,500 rs. 

Inspección de Minas del d is t r i to de M a d r i d : se cs-
tienJe alas prov, de Segovia, Avi la, Toledo y üuadalajara, y 
consta de un inspector ingeniero segundo, un aspirante se
gundo , un escrimente , un interventor tenedor de l ibros, 
otro i d . para el cobro del 5 poi 100 : los sueldos de estos 3 
últ imos empleados suman 14,000 r s . ; para gastos de secre
ta r ia , biblioteca , alquiler de la casa, visitas y reconoci
mientos facultat ivos, i luminaciones, conservación y a u 
mento de los gabinetes de Mineralogía , conservación de 
hornos, aparatos y otros gastos imprevistos, en el laboreo, 
crisoles reactivos y otros articules necesarios en las cáte
dras , libros , impresiones, correspondencia y otros menu
dos , hay señalados 191,190 rs. Escuela especial de Minas: 
sus profesores son individuos del cuerpo y para la dotación 
de 3 mozos ausiliares de los profesores en las operaciones 
químicas y metalúrgicas , hay señalados 10,400 rs. Sobre la 
organización de esta escuela. (Y. Instrucción pública.) 

T r i b u n a l de Comercio (plazuela déla Leña núm. 14): crea
do en 30 de marzo de 1830, conoce conforme al códi 
go mercant i l , de los asuntos y causas de comercio, y se 
compone de un prior , 2 cónsules propietarios y 4 sust i tu 
tos de cónsul: para el despacho de los negocios hay un 
letrado consultor , un escribano de actuaciones , un escri
biente ausiliar , un alcaide , 2 porteros y un mozo de oficio 
que perciben por sus haberes 25,900 r s . : para gastos de 
escritorio se calculan 8,000 rs . 

J u n t a de Comercio: (en el mismo): consta de un presi
dente, que es el gefe político , un vice-presidente y 10 vo 
cales , de los cuales une hace de secretario. 

B o l s a (calle del Descngiino, núm. 10): es el local donde se 
realizan los cambios de papel , dinero y demás operaciones 
mercantiles en grande escala : sus empleados son un ins
pector , un adrninistrador y 2 porteros, los cuales perciben 
de sueldo 27,400 rs. : paragastos ordinarios y estraordina-
rios tiene señalados 20,340. 

A s o c i a r l o n genera l de U a n a d e r o s i (calle de las 
Huertas , núm. 30.) procede del ant. honrado Concejo de la 
Mosta general de Casti l la, León y Granada, cuyo origen no 
se sabe con esactitud, y se cree coetáneo de la independen
cia del Condado de Castilla Su fundación debió ser en t ie r 
ra de Soria ; pues la cuadril lu de g;madqros de la ciudad de 
este nombre era la primera del Concejo de la Mesta, El 
par t . ó cuadrilla general de las sierras de Soria , que com-
preudia las cuadrillas partini larcs de ganaderos de los obis
pados de Calahorra , Osma , Sigüenza , etc., era también el 
pr imero de los cuatro en que se dividía la jur isdicción del 
dicho Concejo. Debió luego estenderse á la sierra de Cuen
ca , auc comprendía el segundo partido ; y á la de Segovia, 
que daba nombre al tercero. El cuar to , t i tulado de León, 
pudo formarse á consecuencia de la unión de este reino 
con el de Castilla. Lo que resulta de cierto , por los docu
mentos legales mas antiguos, que son del rey Don Alonso 
el Sabio , es que ya en tiempo de su padre Don Fernando 
el Santo, ex is t ía la inst i tución del Concejo de la Mesta de 
los pastores de su Be ino; que trashumaban los ganados 
por las cañadas destinadas al efecto, yendo á los estreñios: 
que se celebraban mestas (esto es, juntas generales de ga
naderos) , el día 1.° de enero en Montemolin , y en otras 
¿pocas del año en lo? lugares que en aquel se señalaban! que 

en ellas se hacia acuerdos en real servicio y provecho de la 
t ierra , para la guarda de los pastores y de sus cabanas , y 
de sus mestas; que nombraban alcaldes para cuidar de su 
ejecución , exigiendo prendas á los inobedientes; y que el 
rey también nombraba unos jueces suyos llamados entrega-
dores (esto es, reintegradores), para dispensar la real pro
tección y defensa á los pastores y ganados, y auxiliar la 
jur isdicción de los alcaldes de la Mesta. La reunión de las 
juntas generales se redujo después á 2 veces al año , una 
por invierno en las provincias meridionales, y otra por 
verano en las s ierras, cuyo método se observaba ya en 
tiempo de los Reyes Católicos: sucesivamente fueron retra
sándose hasta pfimaveía y o toño, y últ imamente se fija
ron para empezar las primeras el 25"de abr i l , y las segun
das el 5 de octubre, debiendo durar unas y otras por lo me
nos ocho días. Muchas veces en el siglo pasado , así en p r i 
mavera como en otoño se reunieron en esta corte. Las ú l 
timamente celebradas fuera de e l la , se tuvieron en Léga
nos por primavera en 1795. Desde otoño de aquel año se 
han celebrado constantemente en Madrid. Cuando estaban 
reunidas las Cortes, al mismo tiempo que el Concejo de la 
Mesta , enviaban á este uno de sus procuradores ; y cuando 
no estaban abiertas, la Diputación de los Reinos comisiona
ba uno de sus individuos. 

La jurisdicción y acción del Concejo de la Mesta se fue 
cntesdíendo con la restauración cristiana á todas las tierras 
de la corona de Castilla y de León , incluyendo por fin el 
reino de Granada al tiempo de su conquista : pero no com
prendía el reino de Galicia, las provincias de Asturias y 
Santander. La Comunidad de Sta. María de Albarracin y la 
de Teruel con sus sierras se incorporaron también en la 
Mesta general de Castilla en lo antiguo , perteneciendo al 
partido ó cuadrilla general de Cuenca. Mas modernamente 
se agregaron algunas cuadrillas subalternas de ganaderos 
del reino de Valencia, en Vivél , Chiva, Castellón y Benicarló. 

La jur isdicción real de los Alcaldes mayores entregado-
res se dividía igualmente en cuatro partidos con los citados 
nombres de Soria, Cuenca, Segovia y León; y fijaban suce
sivamente sus audiencias en las proVincias y pueblos que 
se les designaban, según lo exigía la conservación de los 
derechos y servidumbres de los ganados, que el rey les te
nia encomendada. Aquel elevado oficio tuvo varias formas: 
unas veces se confirió á las personas mas principales del 
re ino; otras veces estuvo enagenado de la Corona, con fa
cultad de nombrar Tenientes. En tiempo de Alonso X I , lo 
tenia Iñigo López de Orozco cuando se t ra jeron la prime
r a vez en las naves carracas las pécoras de Inglaterra á 
España; y el rey Don Pedro se lo dio á Fernán Sánchez de 
Tovar, quitándolo á Juan Tenor io, todos personages ilus
tres de su cor te , como escribía el Bachiller Ciudad Real en 
su epístola 73. En 1568reasumió el rey dicho oficio, indem
nizándose á su poseedor el conde de Buendia, por la Mesta. 
Después se eligieron los 4 entregadores á propuesta del con
sejo de Castilla ó de su presidente; y últimamente á con
sulla de la Cámara. En 1790 fueron suprimidos, y se puso 
su jur isdicción en los corregidores y alcaldes mayores, 
realengos y de las órdenes militares , y alguna vez se am
plió á los de Señorío, con el nombre de subdelegados de la 
presidencia de la Mesta. Los entregadores después de con
cluidas sus visitas, se presentaban con las relaciones de sus 
procedimientos anle las juntas generales del concejo déla 
Mesta , así para proteger las deliberaciones de estas, como 
para ser ellos residenciados y satisfacer á las reclamaciones 
de los querellosos. 

En tiempo de los señores Reyes Católicos, tuvo principio 
el establecimiento de presidentes del concejo de la Mesta, 
y los primeros de que hay noticia fueron el licenciado Gu
tiérrez del Consejo Real, y otros hasta 1500 en que fue nom
brado el licenciado Hernán Pérez de Monreal, cuya real ce-
dula de presidencia es la mas antigua que consta. El insigne 
doctor Juan López de Palacios Ri ib ios, ejerció esta comi
sión desde 1510 á 1522. Después se nombraba el presidente 
para un año y sus dos juntas: desde 1594 empezó la practi
ca de que asistiesen á cuatro consejos en 2 años, alternan
do por su anligüeilad los señores del Consejo Real; y asi na 
continuado (aunque con alguna escepcioii de próroga) hasta 
el año de 1834 en que se dio á aquel nueva forma. 
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En los cuatro años de 1779a 1782 ejercióla presidencia el 

ilustre conde de Campomanes; y ú su dirección se deben 
muchas de las mas importantes instrucciones, por las que 
aun se rige la ganadería. El Sr. rey D. Fernando VII presi
dió en perona as juntas generales' de primavera , celebra
das en a indicada casa de la Mesta los dias 2G de abril y 3 
de mayo de 1815; y la de 4.» de mayo de 1818. 

En la época constitucional de 1820 continuó el que se 
hallaba de presidente de la Mesta, á la cabeza de la junta 
general gubernativa de ganaderos, sin nombre de tr ibunal 
ni uso de jur isdicion: y habiendo aquel fallecido, fue noni -
hrado por S. M. en 1822 el Sr. Don Andrés de Moya Luzu-
riaga, como director de Fomento general del r e i no , para 
presidir dicha junta . Desde otoño de 1823 siguió el turno 
de los individuos del pr imit ivo consejo de Castilla; basta que 
por su supresión en 1834 =0 mandó que la presidencia de le 
Mesta recayese en un ministro cesante del mismo. 

En tal estado, con objeto de separar las atribuciones j i i -
didales y gubernativas, y de que el presidente del Conrejo 
delaMe'sta reuniese los conocimientos admiinslrativos y 
económicos que la buena dirección de la rabana española 
reclama; se resolvió por real orden de 10 de febrero de 1835, 
que la corporación misma sea la que proponga para la real 
aprobación persona adornada de las cualidades competen
tes para presidir la; quedando desde luego suprimido el 
tribunal de escepcion del dicho honrado Concejo, y enteo' 
(tiendo las audiencias respectivas eu los negocios conten
ciosos, que estaban antes cometidos a ta presidencia. Por 
real orden de 31 de enero de 4836 se mandó que aquella 
corporación se denominase asociación general de f/ana-
deros. Por otra de IB de julio siguiente se dispuso, que s i 
gan en observancia las leyes actuales del ramo de ganado-
ria, hasta la formación de otras que las deroguen u refor
men: oue la presidencia continúe ejerciendo las atr ibucio
nes gubernativas y administrativas que las mismas leyes 
seña an al presidente del ant. Concejo de la Mesta: que los 
demás funcionarios del ramo de ganadería sigan igua mente 
desempeñando sus respectivos encargos; y que los gober
nadores civiles y demás autoridades cooperen al cumpl i 
miento de estas "disposiciones. La precedente declaración 
fue confirmada por real decreto de 27 de junio de 1839, por 
el aue se devolvió á la presidencia la suprema inspección 
délas cañadas reales, caminos pastoriles y demás serv i 
dumbres públicas para uso de los ganados, que por algún 
tiempo estuvo incorporada en la Superintendencia y Direc
ción general de Caminos. 

Asi, pues, el presidente tiene dos clases de atr ibucio
nes; unas que ejerce con las juntas generales ó por si solo, 
como delegado del Gobierno, para el régimen interior de 
"s ganaderos v policía pecuaria; y otras que en v i r tud de 
13 misma comisión regia le competen para la protección 
esterior de sus derechos, é inspección de funcionarios que 
intervienen en su conservación. 

Por la indicada supresión del tr ibunal de la Mesta, ce
saron desde 1S3;; las suliilelegaciones de Mesta ; y sus fun
ciones se han ejercido ya por los jueces de primera ins
tancia, y ya por los subdelegados del Fomento general, y 
sucesivamente por los gobernadores civiles v gefes po l í t i 
cos, hasta que por real orden de 13 de octubre de 1844 y 
Ja real declaración de una competencia en 23 de junio 
do 1846, se han escluido los procedimientos de los jueces 
' n ' o tocante á la conservación de pastos, pasos y demás 
derechos de la ganadería. Por consiguiente cuando se ha
cen contenciosos algunos de estos negocios conocen los 
tribunales administrativos. 

En v i r tud de real orden de 3 de octubre de 1836 los a l 
caldes ordinarios y ayunt. constitucionales están encarga
dos de las funciones "que estaban cometidas á los ale. de 
Mesta, debiendo desempeñarlas con arreglo á la Const i 
tución y á las leyes y reglamentos viseates del ramo de 
ganadería. 

En consecuencia de todas las referidas disposiciones, los 
Sefes políticos v ale. constitucionales son os encargados 
de cooperar al desempeño de las atribuciones de la pres i 
dencia; y esta las eierce bajo la inmediata dependencia del 
Ministerio de Comercio, al que pasó del de la Gober
nación el negociado de ganadería por real resolución de 11 

de agosto de 1847. El presidente de la Asociación general 
de ganaderos es individuo nato del Consejo Real de agr i 
cultura , industria y comercio, con agregación á la sección 
de agr icul tura, según real decreto de 24 de febrero de 1848. 

En el ant. régimen solo tenían voto en las juntas gene
rales de la Mesta los ganaderos moradores ó con casa 
abierta en las cuatro Sienas Nevadas; pero por efecto de 
las actuales instituciones políticas y administrativas, gozan 
todos los ganaderos de iguales derechos sin dist inción n i 
pr iv i legio, habiéndose declarado derogada aquella l i m i t a 
ción en las juntas generales de otoño de 1830, y que d e 
ben tener voto y ser convocados igualmente los ganaderos 
de sierras y de tierras llanas á las juntas generales, en los 
términos y para los objetos que disponen las leves v igen
tes del ramo: y así fue aprobado por S. M. sin perjuicio 
do lo que se resuelva en la definit iva reformado las mismas. 
También con real aprobación se han reducido las jun tas 
generales á una sola reunión al año , en la estación de p r i 
mavera , empezando el día 23 de abr i l . 

Para su convocación y organización está la Asociación 
dividida en cuatro departamentos de sierra^ y otros cuatro 
de tierras llanas; comprendiendo cada uno las prov. s i 
guientes , según la actual demarcación de estas, y no por 
obispados como antiguamente. 

Depar ta ihbntos. Prov inc ias . 

Soria. _) Soria. 
B L o g r o ñ o . 
i Cuenca. 

Cuenca Guadalajara. 
' Teruel. 
i Segovia. 

Segovia Madrid. 
' Avila. 
; León. 
I Palencia. 

León v ^ Í j 
] Vailadolid. 
/Zamora. 
I Salamanca. 
¡Córdoba. 

Sevilla. 
Cádiz. 
Huelva. 
Málaga. 

1 Granada. 
Almería. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ I Jaén. 
Granada (Murc ia . 

Albacete. 
' Cuadrillas de Chiva , Caste

l l ón , Yivel y Viuaroz. 
Toledo i ™e(l0-

ICaccres. 
Mérida I k d a j o í . 

í Ciudad Real. 

Todos los ganaderos de las espresadas prov. pueden asis
t i r á las juntas generales, con tal que desde un año antes 
hayan tenido y tengan por lo nunos 150 cab. de ganado 
lanar ó cabrio, ó 23 de vacuno, ó 18 de yeguar. También 
pueden enviar personero ó apoderado las cuadrillas locales 
de ganaderos, ó la reunión ae varios de una c . , v. ó part . , 
teniendo el nombrado los espresados requisitos. Para for
mar junta general y actuar lo que se ofreciere , han de es
tar reunidos 40 vocales por lo menos: y á fin de que nunca 
falle este número es obligación de las cuadrillas donde hay 
ganados trashumantes, enviar hasta 48 personeros (que 
por tanto se llaman Vocales necesarios), abonándoles d ic
tas por el tiempo de ven ida, estada y vuelta. Para equi l i 
brar este gasto, cada cuadrilla de número crecido de gana
dos, elige su personero, v las de menor número eligen 
uno entro dos o mas, sesiín la distribución que de todas 
ellas está hecha. El mismo arreglo se halla establecido para 
las cuadrillas que solo tienen ganados estantes; y los per-
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soneros que envian estas y las demás reuniones parciales 
do ganadero?, así como los que concurren individualmente 
por su propio derecho , se llaman Vocales voluntar ios, 
aunque todos tienen igual voz y voto que los necesarios. 

Los ganaderos que sé hallan constituidos en algnn empleo 
ó cargo púhlico de servicio del Estado ó de la Real Persona, 
que les impida la personal asistencia , pueden por medio de 
sus encargados enterarse do cuanto ocurra en las juntas ge
nerales, y esponer lo que cooceptuea conveniente. Así lo 
hace S. M. re inante. Doña Isabtl I I , que como poseedora 
de una cabana leonesa de ganado lanar transhumanle y de 
otras especies, es actualmente dignísima hermana de la 
Asociación general. 

Sin el presidente nombrado por S. M. no puede celebrar
se junta general ni acto alguno part icular; pero en caso de 
impedimento, delega aquelsus veces en el vocal mas an t i 
guo de la comisión permanente. A los lados del presidente 
ocupan los cuatro primeros asientos de la presidencia un 
vocal por los departamentos reunidos do Soria y Córdoba, 
otro por los de Cuenca y Granada, otro por l%s de Sogovia 
y Toledo, y otro por los do León y Mérida. Concurren el 
sindico de la Asociación , que es un vocal de la comisión 
Íiermanente, y ejerce on ella de continuo sus funciones ; y 
os dos secretarios de juntas generales, que solo actúan 

durante las mismas. Asisten también los empleados rio la 
Asociación, que son, el consultor (que ha de ser precisa
mente letrado), el contador archivero y el administrador 
general. Hay un aposentador, que cuida del orden y serv i 
cio in te r io r , así durante las juntas, como en lo demás del 
año para la asistencia do la presidencia, comisión perma
nente y secretaría. 

Todos los negocios imporlanles de que se da cuenta á las 
juntas generales, fuera de las elecciones de oficios, cuyas 
propuestas están ya examinadas y preparadas y otros acuer
dos de fórmula, se proveen y determinan por 16 apartados; 
para cuya elección en el segundo ó tercer ¡lia so separan to 
dos los vocales en cuatro cuadrillas generales, reuniéndose 
en cada sala los de dos departamentos por el orden arriba 
espresado, y nombrando cada uno cuatro apartados. Al mis
mo tiempo elige uno de los cuatro contadores, que han de 
examinar las cuentas. La junta do apartados os igualmente 
presidida por el presidente de la Asociación y asistida de 
sus funcionarios; no puede tratar mas cpie de los asuntos 
que le sean remitidos por las juntas generales, y sus acuer
dos se hacen saber y publican en junta general, sin lo que 
no tienen ralor. La junta general si lo estima necesaiio, 
puede hacer que se vuelva á tratar mas de cualquiera de 
ellos. Si le pareciere necesario mayor número de votos por 
la importancia de algún negocio, ímede disponer que cada 
cuadrilla general nombre mas apartados, sin escoder de 
otros 16 , para que juntos con los primeros resuelvan sola
mente aquel negocio especial. 

Kl objeto y atribución de estas juntas generales, según 
la ley recopilada y las ordenanzas de la corporación, es 
tratar y acordar cuanto consideren conducente á la con 
servación , prosperidad, policía y régimen de la ganadería 
del reino , nombrar funcionarios del ramo para la corte, 
provincias, partidos y cuadrillas ; y proveer al gobierno y 
administración i iuorior del establecimiento. Pero no pue
den alterar ni contravenir á las disposiciones de las leves 
y del supremo Gobierno; sino úiiicamente proponer lo que 
pareciere conveniente añadir ó mudar. 

Todos los ganados de vacas, ycAjua*, puerros , orejas y 
robras del reino : están por las leyes bajo el amparo v de
fensa del rey , y son la cabana rea l , sin que pueda haber 
otra cabana, en todo el reino, v por tanto estas cinco es
pecies son objetos de los cuidados de las juntas generales. 
Ademas de esta clasificación na tura l , los ganados y sus 
dueños son considerados bajo otros conceptos. Los gana
deros se llaman serranos cuando tienen sus casas y fami 
lias en los cuatro departamentos de las sierras de Soria, 
Cuenca, Segovia y León: riberiegos los que habitan en los 
otros cuatro departamentos de tierras llanas, y merchantes 
los que no se ocupan do la cria de ganados y solo los tienen 
para comercio y consumo. Los respectivos ganados de estas 
tres clases de propietarios, se llaman serranos, pivetiegos 
y merchaniegos, Ademas se llaman ganados estantes los 

que pacen continuamente en el término de un pueblo: tras-
rermtnaMtes los qoe Mden por temporada á otros términos 
no lejanos; y trashi i inanles los quo veranean en las sier
ras, y van a invernar á las tierras llanas de Estremadura, 
Mancha, y Andalucía. Tanihienestus nombres se aplicanálos 
dueños y pastores de los ganados. 

La asociación tiene por armas un escudo cuyos dos cuar
teles superiores son las de Castilla y León, y abajo las de 
Granada : y en los dos inferiores hay una oveja y un loro. 
El escudo está sobre puesto al águila de, San Juan Evange
l is ta, como la usaban los Heves Católicos en sus armas rea
les , en cuya época debierontener origen las del Concejo de 
la Mesta. ' 

El presidente de la asociación, á mas de la parto que to
ma en las deliboraciones de las juntas generales, y en Ja 
ejecución de sus acuerdos, ejerce en la corto todo el año 
otras atribuciones especiales consignadas en las leyes re
copiladas , en los mandatos do sus antecesores y en acuer
dos ó instrucciones de las juntas generales. Su principal 
cuidado es la residencia ó inspección de los ganaderos y los 
funcionaniis del ramo de ganadería y cañadas, para saber 
como cumplen sus deberes, y corregir gubernativainentc á 
los que falten á las leyes, ordenanzas y reglamentos déla 
materia. Tiene autoridad dentro y fuera de la corte para 
hacer efectiva la cobranza de los intereses locantes á la 
asociación general; y para dir igir su legitima inversión para 
el fomento ele la ganaderia y servicio do este ramo. La mis
ma autoridad tiene para dar imitativas á los alcaldes pre
sidentes de las cuadrillas de ganaderos, para quo procedan 
conforme á las alrihuciones que en los negocios oe gana
deria los correspoiulen. Provee interinamente todos los 
caraos que vacan entre año, dando cuenta á las juntas ge
nerales para el noniliraniienlo en propiedad. Lo correspon
do dir igir y reglamentar el apeo de los pastos públicos del 
reino: y dar orden para que se franqueen por las oficinas 
del ranio las noticias , que las autoridades y subalternos 
necesiten para la visi ta y reposición de las servidumbres 
pecuarias, de cuyo reconocimiento deben remitírsele rela
ciones anuales. Debe resolver las dudas que se le propon
gan sobre la instrucción dictada para dichos actos, 9 ha
cerlas presentes en junta general: v proponer al Gobierno 
las modificaciones y reformas que le dicte su esperiencia ó 

3ue so acuerde en las juntas generales, esponiendo sus fuu-
amentos. Y finalmente puede pedir informes de cualquie

ra persona que estime, compeliendo á darlos , y nombrar 
los visitadores que tonga por convcnienle para llevar acabo 
las medidas dictadas por las leyes y órdenes del Gobierno, 
tocantes al fomento y conservación de la ganadería, ha
ciéndolas guardar y cumplir escrupulosamente, como lo re
quiere el servicio público , el bien general y el particular 
de la ganadería. El presidente debe dar cuenta en las juntas 
generales de lo que trabaje y adelante en el desempeño de 
sus encargos. , 

Para el despacho de la presidencia hay una secretaría di
vidida 011 dos secciones, una de gobierno y fomento y otra 
de cañadas. Sus empleados sirven también para los traba
jos do las juntas generales y de la comisión permanente-

La presidencia oye cuando le parece oportuno, el parecer 
del consultor y demás empleados de la asociación, ya mui-
\ idualmeute, ya reunidos, según la naturaleza é importan
cia do los negocios. Tambisn consulta en las comisiones de 
que so va ú hablar. , 

La a-uriacion tiene en la corte una enmision ¡lennfinenu 
y central, compuesta del señor presidente , de diez vocae» 
numerarios y i suplentes, elegidos por las juntas genérale 
y asistida dé los empleados. Su inst i tuto es promover am 
el supremo Gobierno y autoridades superiores los asuntos u 
interés general , ilusirar los puntos mas importantes ne ' 
ganadería y auxiliar con sus luces á la presidencia cuan, 1 
la consulte". En ella se hallan refundidas las f o n c i o n ^ ^ 
antiguo procurador general, y por tanto otorga los poo^ ^ 
para seguir los negocios contenciosos. Entre sus vo ' ^ 
nombra un secretario y elige otro para síndico de la * . ^ 
ciacion, quien mas par i imlarmente está encargado " * . 1 
tar el celo do la presidencia y de la propia comisión cem 
y vigilar el cumplimientü de las leyes y reglamentos. ^ 

Aigunos individuos de la comisión permanente, u» 
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consultor, el secretario de la presidencia y el archivero for
man otra comisión especial llamada de Cañadas y l ' u r t a - -
gos, la cual está encargada de informar sobro todos los ne
gocios relativos á la trasliumacion de los ganados , para la 
conservación y libre uso de los caminos pastoriles, con las 
servidumbres contiguas, y paia evitarles exacciones inde
bidas o cualquier agravio en sus marchas, cuyos objetos 
son los que mas dan que hacer á la presidencia y á las auto
ridades provinciales. 

Hay ademas en algunas provincias comisiones auxiliaros 
de ganaderos para ayudar á la central y á la presidencia en 
el desempeño de sus encargos: y también deben evacuar 
los informes que les pidan las a'uroridadcs provinciales y 
aun llamar su atención sobre cualquier perjuicio é in jus t i 
cia que se causo á la ganadería. Ellas mismas proponen los 
individuos que han de reemplazar sus vacantes para la 
aprobación de la presidencia y comisión permanente. Las 
juntas generales á propuesta de sus comisiones y de las 
juntas locales de ganaderos, nombran un procurador fiscal 
principal de ganadería y cañadas en cada p rov . , por donde 
acostumbran á pasar y pastar los ganados de la cabana es
pañola; para celar el cumplimiento de las leyes é instruccio
nes relativas á la conservación y libre uso de los pastos co
munes, cañadas y domas servidumbres pecuarias y dere
chos de la ganadería, y para gestionar lo conveniente 
cerca de la autoridad del gefe polít ico. También nom
bran las juntas generales otros procuradores fiscales en los 
partidos ó en los distr i tos subdivididos de estos ; para que 
como sustitutos y auxiliares del principal de la p rov . , v i g i 
len mas de cerca los mismos objetos ; acudan a las auto'ri-
des locales y en caso necesario reclamen por conducto del 
procurador fiscal principal. 

Las cuadrillas locales de ganaderos están organizadas con 
varia estension. Las mayores comprenden un part. j u d . , 
otras algunos cuantos pueblos, y otras uno solo. Las pre
side el ale. const. do la cab. do part.: y cuando en un part. 
hay mas de una, las restantes son presididas por el ale. del 
distr. municipal donde celebra cada una sus juntas. Cada 
cuadrilla tiene un procurador fiscal elegido por ella misma 
para 4 años con encargo de velar por la conservación de los 
pastos públicos y policía pecuaria; y así mismo un deposi
tario y un ministro que se renuevan al mismo plazo. Tam
bién elige secretario por tiempo indefinido, que ha de ob
tener la aprobación y nombramiento de las juntas gene
rales. 

La legislación sobre ganadería y puntos conexos, está 
consignada en todos los códigos generales do la monarquía, 
desde el Fuero Juzgo hasta las colecciones de reales decre
tos del último y presente reinado. Hay ademas diferentes 
cartas reales do casi todos los reyes desde el Sr. D. A lon
so X en 1273, llamadas privilegios , aunque la mayor parto 
son espedidos ó confirmadas en Cortes. Para el régimen pe
culiar é interior de la ganadería existen las ordenanzas del 
cuaderno de Mesta, que han sufrido varias reformas. La 
aprobación mas anticua fue otorgada por Don Juan T en las 
fortes do Burgos, era de 1447 (año de <379). El testo que 
se conserva mas antiguo es el de las ordenanzas aprobadas 
Por los Reyes Católicos en Barcelona á 10 de agosto do 1192. 
wia nueva' copilacion se aprobó en 1SII y I5()3; y las ú l t i 
mas, que ahora r igen, fueron corregidas y recopiladas en vir
tud de una pragmática de 1604 á petición de Cortes; v con
firmadas por real cédula del Sr. 1). Pehpe I H , dada eaVal la-
dolid á 16 do agosto de 1608. Está pendiente de la resolu
ción del Gobierno el proyecto de una nueva organización de 
•as juntas generales y locales de ganaderos y de la presiden
cia, mas acomodada al actual sistema administrativo del 
Estado. 

En la citada casa de la asociación existen dos archivos, 
kl uno de la corporación que contiene las actas del antiguo 
honcejo de la Mesta desde el año de 1499, diferentes cartas 
reales originales y otros documentos interesantes á la gana
dería. El otro archivo es el do la presidencia y contiene I03 
espedientes despachados por su autoridad , siendo los mas 
ant. de principios del siglo X Y H . , 

C r i a c n b a l l a r : para compra y conducción de caballos, 
gastos de los depósitos, establecimientos de dehesas po t r i 
les y yeguares, gratificación del inspector y otras ind is

pensables para fomento del ramo, hav marcada la suma 
anual de 100,000 rs. 

U l r e o c i o n Mcn r ra l «le l i i M t r u r c l o n p ú b l i c a : íen el M i 
nisterio'): ademas del director y oficiales del Ministerio, t ie 
ne 4 gefes de negociado. 

Consejo de I n s t r u c c i ó n | i í i b l l ca : (con el Ministerio): 
consta de un presidente y 14 vocales , de los que uno ejer
ce el cargo de secretario. En cuanto á la Universidad l i te 
raria y demás establecimiontos de enseñanza de Madr id, 
academias, museos y los otros objetos que este Ministerio 
comprende en este ramo; (V.) Instrucción pública. 

I l l r e c c l o n g e n e r a l de ob ras i n i b l l c a s : (en el Ministe
r io): consta del director general, un gefe para el personal y 
escuela de Ingenieros, portazgos, telégrafos y edificios cos
teados por la nación; otro para carreteras generales y p ro 
vinciales y puentes de todas clases, y otro para caminos do 
hierro, canales, navegación l luvial , puertos y faros. 

Caerpo de I n g e n i e r o s de ea in l i i os cana les y p u e r 
tos ! (plazuela déla Aduana Vieja núm. 1 i ) : fue creado por real 
orden de 12 de junio de 1799 bajó el nombre do Inspección 
general de Caminos. Establecida poco después la escuela es
pecial del cuerpo, so dispuso por real orden de 26 do jul io de 
1803, que los alumnos que hubiesen concluido en ella sus 
estudios , fuesen colocados en clase de avudantes terceros, 
para ascender sucesivamente á la de segundos, primeros y 
comisarios, y que todos se denominasen ingenieros de c a -
hiíikjx ij canales. Después esperimentó este cuerpo varias 
alleiarioncs en su constitución y servicio, hasta que por 
real orden de 14 de abril de 1836"; adquirió la organización 
que ahora tiene, á saber: 2 inspectores generales , 6 id . de 
distr i to ; 10 ingenieros , gefes de primera clase; 15 i d . , de 
segunda; 36 ingenieros primeros, 46 id. segundos, 10 aspi
rantes primeros y 1S segundos: sus sueldos importan 
4.784,000 rs. El géfo de este cuerpo según lo prevenido en 
el real decreto de 20 de febrero de 1847 es el ministro do 
Comercio Instrucción y Obras públicas. 

J u n t a c o n s u l t i v a d e l c u e r p o t consta de un presidente 
que es el min is t ro , 2 inspectores generales , de los que el 
mas antiguo es vice-presidente, 6 inspectores de distr i to. 
Esta junta examina todos los proyectos de obras públicas, 
caminos, canales y puertos de comercio, faros, y las demás 
análogas á esta sección. Secretaria : se compone de un se
cretario gefe de primera ó segunda clase del cuerpo , 4 es
cribientes, un portero y 2 ordenanzas; que perciben 21,200 
reales. Para el depósito de planos se cuentan 3 delineado
res que disfrutan 15,000 rs. : hay también un abogado con
sultor , con sueldo de otros 15,000 , y otros tantos por el 
ramo de correos; y están designados por úl t imo para gas
tos imprevistos 20,000; poro debemos advert ir que muchos 
de los ingenieros se hallan en las provincias del reino , en 
las cuales están subordinados para el servicio á los gefes de 
los respectivos distr i tos. 

CUERPOS COLEGIADOS. 

I l u s t r e Co leg io de A b o g a d o s . En su pr imi t ivo o r í -
gen fue mas bien una asociación piadosa y benéfica , que 
puramente facultat iva: se llamaba Congregación y Her 
mandad de M r a . Sra. de la Asunción y conmemoracio» de 
San Ibo, la cual tuvo principio en la junta que varios abo
gados de esta corte , celebraron el día 13 do agosto de 1595 
en la sacristía del conv. de San Fel ipe, de agustinos calza
dos , en la que comisionaron á 6 individuos para la esten
sion do las ordenanzas, que bebieran regirles, bajo la inme
diata protección del Supremo Consejo de Castilla , que las 
aprobó en su real provisión de 15 de ju l io de 1596. Perma
neció la Congregación de abogados-cn dicho conv., en don
de celebraba sus juntas y fiestas anuales á la patrqna, has
ta el año 1628, ci i que se trasladó al colegio imperial de los 
padres de la Compañía de Jesús. Mas de siglo y medio ha
bía transcurrido va desde su creación , cuando en junta «le 
28 de agosto de 1734 , se notó la necesidad de modificar y 

los cuales va reformados 
ampliar sus primit ivos estatutos 

local á la Congregación ó Colegio de abogados, y en 21 do 
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j umo de aquel año, acordó la junta de gobierno trasladarse 
á la parroquial de Sta. Cruz, que se estaba concluyendo, en 
la que se celebraron las funciones hasta el año 1775, en que 
se dispuso el regreso á la ig l . de San Isidro el Real por es
tar bajo el real patronato , tener mejores proporciones y la 
concesión de indulgencias. 

Orando era la importancia que en aquella fecha habia re 
cibido el colegio, y su nombradia fue tanta á fines del siglo 
pasado, que desearon y obtuvieron la incorporación y f i l ia
ción en él los Colegios de Cádiz , Córdoba, Coruña, (¡rana
da. Málaga, Méjico, Oviedo, Sevi l la, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza. Los adelantos del siglo y de las ideas reclamaban 
la reforma de los estatutos, cuya tarea se encomendó al se
ñor Calleja , que dio cuenta de tenerlos ya en borrador en 
junta de H de junio de 1807. La invasión francesa impidió 
que tuviera efecto su aprobación , y hasta puede decirse, 
que los trabajos del colegio se paralizaron ó no tuvieron 
aquella vida que tanta celebridad le habia conquistado. 
Vueltas las cosas á su estado normal y publicada la Cons
t i tución en 1820 , se agitó de nuevo la necesidad de unos 
estatutos que estuvieran en consonancia con las inst i tucio
nes, y formados que fueron se dispuso, en junta de gobier
no del 27 de mayo de 1822 su remisión al Gobierno para 
que los aprobase. Lejos do hacerlo asi , mandó por real de
creto de Cortes de 8 de junio de 1823, que los abogados, 
médicos y demás profesores aprobados, puedan ejercer en 
lodos los puntos de la monarquía sin necesidad de inscr i 
birse en ninguna corporación ó colegio part icular, con sola 
la obligación de presentar sus titules á la autoridad local. 
Esta disposición daba un golpe de muerte al Colegio, pues 
destruía su base fundamental de que para ejercer la aboga-
cion en la corte era necesario estar incorporado en su Cole
gio; no sabemos hasta que punto pudiera haber afectado á 
su existencia, porque la reacción política que vino en pos, 
restableciendo en su fuerza y vigor los ant. estatutos , des
truía también la innovación "del decreto de 8 de jun io. Los 
efectos de apuella violenta década se hicieron sentir tam
bién en el seno de esta corporación científ ica; se dejaron 
sin efecto las incorporaciones practicadas durante los 3 
años llamados revolucionarios por el Consejo, debiendo de 
purificarse y acreditar su buena conducta demostrativa de 
amor al rey ; se suspendió de la facultad á varios de sus 
mas notables colegiales ; se impusieron multas , y hasta se 
creía que habia perdido el Colegio gran parte de su antiguo 
prestigio. Calmados ya los odios en tiempos posteriores y 
removida de nuevo la forma de los estatutos , en junta de 
gobierno" de 1.» de junio de 1834, se espidió la real orden de 
21 de setiembre del mismo año, en la que se disponía que se 
convocase á junta general, para que esta tomase en conside
ración los negocios propíos de su inter ior, régimen y adm., 
y acordase loquejuzgára conveniente álos intereses y lustre 
do tan digna corporación , la cual se celebró en 9 de n o 
viembre, y acordó nombrar una comisión que redactase los 
nuevos estatutos. No se publicaron estos, sino que por el 
contrarío en vir tud del decreto de Cortes de 11 de ju l io de 
1837 , se restableció el de 8 de junio de 1823 , que hacia l i 
bre el ejercicio de la abogacía sin necisidad de incorporarse 
en el Colegio. Esta disposición paralizó la marcha de este 
ú l t imo; y aunque por real orden de 3 de setiembre se pre
venía que continuase la misma junta gubernativa basta que 
sejlispusiese y publícase el nuevo arreglo, no dio ningunas 
señales do v ida, n i admitió en su seno á ningún individuo, 
basta que aprobados y publicados los estatutos vigentes de 
28 de mayo de 1838 , se abrió una nueva era , y se dio una 
nueva forma á todos los colegios del reino. La instalación 
del de Madrid tuvo efecto en junta general de 8 de jul io de 
aquel año, y desde esta fecha debe contarse la segunda épo
ca de tan importante corporación : el art. primero de los 
nuevos estatutos hacía necesaria la incorporación en el c o 
legio para que se pudiera abogar , v si bien es cierto que 
esta disposición se derogó por real orden de 28 de noviem
bre de 1841, volv ió de nuevo á restablecerse por el real de
creto de 12 de jun io de 1844, el cual hizo también grandes 
alteraciones en dichos estatutos , que deben considerarse 
modificados en todo lo que este establece, y disponen otras 
reales órdenes y acuerdos posteriores. 

Según ellos, el colegio se rige por una junta de gobierno 

compuesta de un decano, 6 diputados, un tesorero v un se
cretario contador: el número de individuos es indefinido, 
ascendiendo el de este año (1848) á 654, sin contar muchí
simos que han sido eliminados de la lista que anualmente 
publica el Colegio, en v i r tud de lo que dispone la real orden 
de 24 de agosto de 1847. Para ingresar en el Colegio basta 
la presentación del título de abogado, debiendo abonar por 
derechos de entrada 500 r s . , según la real orden de 14 de 
diciembre de 1847, que empezó á regir en 1.° de enero 
siguiente. Desde la pr imi t iva creación del Colegio ó Con
gregación, se dispuso y practicó el nombramiento de cierta 
número de colegiales para abogados de pobres ; y así vemos 
que en la primera junta de gobierno, nombrada en 5 de agos
to de loOC), se señalaron 8 , cuyo número ha sufrido varías 
alteraciones; hasta que en v i r tud de oficio pasado por el 
señor regente de la Audiencia en 10 de enero de 1848 , se 
dispone que se nombren 80 todos los años, los cuales gozan 
de la exención total de la contr . industr ia l , según real de
creto de 19 de julio de 1846. Ha sido siempre tal la impor
tancia y crédito de esta ilustre corporación, que el Supremo 
Consejo de Castilla y el Gobierno mismo la ha consultado en 
los asuntos mas arduos de derecho y jur isprudencia; se pi
dió su informe con respecto á la Novísima Recopilación y 
Código Penal; se le ha cometido siempre la censura de to
das las obras que habían de ver la luz pública; y hasta se le 
concedió la facultad de examinar á los que quisieran reci
birse de abogados, cuyo privi legio conservó hasta nuestros 
días. Se ha apresurado siempre a cumplimentar á nuestros 
reyes en su exaltación al t r o n o , recibiendo desuñár te la 
acogida que merece tan respetable cuerpo; y ha celebrado 
con pompa la fiesta de Ntra. Sra. de la Asunción, hasta 
que a consecuencia de los aconlecimieutos ocurridos en los 
conventos en 1834, dispuso la junta de gobierno en 4 de 
agosto su suspensión hasta que en adelante se pudiesen alla
nar todas las dificultades que entonces se oponían : en jun
ta general del 20 de diciembre de 1847 se acordó el res
tablecimiento de dicha fiesta á costa de los fondos del Cole
gio, y no del decano, como en lo ant. era costumbre. 

Tarea harto difusa sería tener que reseñar los hombres 
célebres é ilustres que han pertenecido y pertenecen ac
tualmente al Colegio de abogados de esta corte -. bástenos 
decir, que los nombres de Florídablanoa, Campomanes, Ca
no Manuel, Cambronero, y los de los presidentes y vocales 
del ant. Consejo Real , de Indias , de las Ordenes, de la su
prema y general de Inquisición y del de Contaduría; asi 
como los mas ilustres jurisconsultos de nuestros dias se ha
llan inscritos en sus l istas, para que se haga la mayor apo
logía de tan digno y respetable cuerpo. Es hoy decano de 
este colegio, al cual también tenemos la honra'de pertene
cer , nuestro querido amigo Don Manuel Cortina t una y otra 
vez reelegido, el Colegio de abogados rinde un acto de jus
t icia al ilustrado jurisconsulto , al hombre do ejemplar pu
reza y honradez, al ciudadano dist inguido, modelo en todas 
ocasiones de abnegación y de patr iot ismo. 

Co leg io de enc r l l i anos n o t a r l o » <ie r e i no» < 7 * * 
m o i i t c - i i i o . Antes de su instalación había una hermandaa 
ó congregación de aquellos, eicgida y aprobada por el Su
premo Consejo de Castilla en 22 de marzo de 1653, que & 
titulaba H e r m a n d M real de N t r a . S ra . del Uue(jo, Pedrea 
ij Ánimas bendiías del P u r g a t o r i o , lo cual tenia su ca
pilla é imagen en la igl. de Sto. Tomás. En 1747 empezó a 
solicitar la formación de uu colegio, y presentó unos esta
tutos que fueron aprobados con algunas reformas por 
real provisión de 13 diciembre de I7'76, que fue la que au
torizó la creación del actual Colegio de escribanos nótanos 
de reinos de Madrid. Por otra provisión de 6 de seliemori' 
de 1777 aprobó la erección de su monte-pio y reglamenw, 
el cual debía formarse con los siguientes fondos : 60 rs. co 
que debia contribuir cada individuo de los que se incluy 
sen en la primera creación; 300 los que entrasen despue-
6 rs. de contr. mensual y los derechos de las comproüacio^ 
nes. Muy pronto se notó que no eran bastantes para cu 
todas las atenciones, y en su consecuencia se espidió lare 
provisión de 23 de mayo de 1782, en laque se «P1????", 
el proyecto de aumento, que consistía en que cada," „ 1C, 
dúo diese por una vez 200 rs. , y los que entrasen a^u l 
no 900. Circunstancias de los t iempos, ú otras causas 4 
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lenoramos, hicieron fenecer el monle-pio; y los vicisitu
des de la guerra de la Independencia casi concluyeron con 
el colegio, cuyo lamentable estado duró hasta el año Í832, 
en que se fornió una nueva ordenanza por algunos colegia
les celosos, que fue aprobada por el Consejo en su real pro-
visiun de 12 de noviembre de aquel año; habiendo quedado 
constituido el Colegio y monte-pio según el nuevo orden, 
en junta general de 3 de febrero de 1883. Como la cilada 
ordenanza se hiciese sin tener todos los datos necesarios, 
muy pronto se tocaron varios inconvenientes y se sintió la 
necesidad de su reforma, que fue discutida y aprobada en 
junta general de 40 de agosto de 1840, y por el Gobierno 
no lo fue hasta el 25 de octubre de 1843,' sin perjuicio del 
arreglo general de escribanos que en adelante se haga. 

Para la debida dirección del Colegio y monte-pio hay una 
junta de gobierno compuesta de un decano, un tesorero, un 
contador, un auxiliar de este, 2 secretarios y 6 vocales, la 
cual se nombra por la general, que á invitación de aquella 
se reúne todos los años en Id primera quincena de noviem
bre. Los colegiales deben sal stacer la contr. de 10 rs. men
suales, y los que quieran incorporarse en el monte-pio no 
solo abonarán las mensualidades devengadas desde la ob
servancia de las anteriores ordenanzas, que fue en febrero 
de 1833, ó desdo su incorporación en dicho Colegio si hu
biese sido posterior ú la enunciada observancia, sino que 
deberán pagar como cuota de entrada desde la edad de 25 
a 40 años, 300 rs.; desde 40 á 50,400, y desde 50 á 00,500; 
sin que se pueda admitir á ninguno que haya cumplido los 
fio anos: se destinan igualmente á los fondos del monte-
pio los productos de las comprobaciones, y se pagará por el 
sello 6 rs. Son cargas del Colegio, los gastos de la función y 
misas que se celebran el dia de Ntra. Sra. del Buen Ruego 
en la gl. de Slo. Tomás ; la asignación del asistente, que 
no deberá pasar de 6 rs., y las pensiones que deban satis
facerse á los que tengan der. á ellas , y son : las viudas de 
los escribanos incorporados en el monte-pio, que disfruta
rán de 4 rs. diarios pagados por tercios vencidos, mientras 
permanezcan en aquel estado : si casaren pasará dicha pen
sión á los hijos del escribano; y si no los tuviese ó no de
biesen percibirla, por lo que diremos luego, y la muger vol
viese á enviudar podrá volver á percibirla con tal de quo 
no tenga otra viudedad ó pensión del erario. También la 
disfrutarán los hijos legítimos de escribano, huérfanos de 
Padre y madre hasta "los 25 años en los varones, y en las 
hembras hasta tomar estado, á no ser que se hallasen abso
lutamente imposibilitados de adquirir su sustento, en cuyo 
caso percib ran la pensión mientras dure el impedimento, 
siempre que hubiese fondos sobrantes después de pagadas 
'as asignaciones del monte-pio. Cuando alguno de los es
cribanos del Colegio incorporado en aquel se llegase á cons
tituir en un verdadero estado de indigencia por imposibi-
ndad física de no poder trabajar, la junta de gobierno, pre-
V|a instrucción de espediente, acordará se le entreguen 8 rs. 
diarios pagados por meses vencidos; y si no estuviese ins
crito en el monte-pio, se le abonarán del mismo modo 4 rs. 
Tanto las yiudas como los hijos ó sus tutores, al solicitar 
ja asignación la documentarán con la partida de deluncion 
de su esposo ó padre, presentando ademas los segundos la 
de bautismo. 

Por real cédula dada en Aranjuez á 17 de junio de 1783, 
•¡^"jó para Madrid el número de 150 escribanos reales; 
'1*"2 asignados alas escribanías y secretarias de los diver
sos tribunales, juzgados y oficinas, y los 8 restantes para 
Poder obtar á las vacantes de aquellos: pero en virtud de 
feales órdenes posteriores han quedado reducidos á 100, 
fle los que solo hay provistos 97, á que asciende la lista pu-
o'icada por el Colegio en el presente año 1848 , sin contar 
'os 33 de número que ademas existen ; todos los cuales tie
nen generalmente sus oficinas en las Platerías, fuera de al
gunas pocas que hay en la calle de la Colegiata. 

Colegio de procuraflorex. Se constituyó por real or
nen de 17 de agosto de 1842 á consecuencia de la solicitud 
que hicieron á S. M. los procuradores del número de la cor
te Y juzgados de villa. La constitución primitiva del ant. 
numero de procuradores es de fecha inmemorial; pero en 23 
Oe mayo de 1574 formaron sus primeras ordenanzas para el 
mejor régimen y gobierno de la corporación, en las que se 

hicieron posteriormente varias reformas hasta el 20 do se
tiembre de 1719, en que Felipe IV dio las que aun rigen 
en lo que no es incompatible con el actual orden de cosas, 
mientras se forman otras nuevas según las exigencias de 
la época, y obtengan la aprobación ael Gobierno. El cole
gio se rige por una junta de gobierno compuesta de un de
cano, 2 consiliarios, un secretario, un contador y un teso
rero: el número de sus individuos en el presente año 1848, 
según la lista publicada es de 62, no podiendo esceder de 
63, que es su número fijo; todos los cuales actúan como 
procuradores en cuantos tribunales superiores é inferiores, 
ecl., militares y especiales hay establecidos en la corte, en
cabezándose todo pedimento á su nombre y firmándose po-
el mismo, para lo cual tienen que darle poder los interesa
dos. Por sus ordenanzas están obligados á defender gratis 
á los pobres de solemnidad, y concurren diariamente á la 
casa de los Consejos, donde están los tribunales superio
res, y en ella tienen sus mesas para recibir las notificacio
nes. El ant. número de procuradores hizo el servicio á S. M. 
de 6,000 ducados, y obtuvo la real gracia de que sus indi
viduos fuesen únicamente los que desempeñen las defenso-
rias y curadorías ad litein en los negocios de los tribunales 
y juzgados de esta corte , y el rey Don Felipe V, en 11 de 
setiembre de 1712, les espidió real cédula de confirmación, 
previniéndose en la primordial que para que á los procura
dores entonces y á sus sucesores no se les pudiera quitar 
ni hacer agravio , se hubieran de repartir y repartieran en
tro todos aquellas defensorías y curadurías por nombra
miento de oficio , verificando el repartimiento en la forma 
que lo acordaren y se concertaren. Los individuos de este 
colegio, en consecuencia de las disposiciones vigentes, tie
nen dada fianza hipotecaria en garantía de los fondos que 
sus comitentes les anticipen, y cumplimento de las demás 
obligaciones de su oficio. 

Colegio de Agente» de uegoeloH. Desde muy anti
guo ha habido en esta corle un número considerable é in
determinado de personas, que con el nombre de agente», se 
encargaban de los poderes y comisiones que los particula
res les encomendaban, sin que tuviesen ninguna represen
tación legal en los tribunales , á causa de no estar autori
zados con real título ni formar corporación ; por cuyo mo
yo motivo para el acto de presentarse en juicio tenían que 
sustituir sus poderes en un procurador de número. Esto 
traía consigo graves inconvenientes : es verdad que habia 
agentes de mucha probidad y honradez que servían con fi
delidad á sus corresponsales ; pero también habia otros, 
que bajo de esta profesión ú oficio necesitaban ocultar su 
vagancia y tener un protesto para especular sobre lo que 
podían sacar á los litigantes, a los pretendientes y á otros 
interesados. La facilidad con que se hacían agentes perso
nas que no conocían los negocios , y que no sabían su cur
so regular para dirigirlos ni buscarlos donde debian ir, oca
sionaba su estravio , dándoles un giro estraño y tortuoso, 
causando su inesneriencia é ignorancia notables" perjuicios 
á los que les confiaron su suerte y sus intereses, suponién
doles a inteligencia y la capacidad necesarias;, solo porque 
llevaban el nombre de agentes. A fin de evitar tantos in
convenientes , y de obtener la consideración y el decoro 
(jue merece en verdad una ocupación tan honrosa como 
út i l , promovieron hace algún tiempo espediente en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia varios agentes de negocios de 
esta corte , en solicitud de que se ordenara el estableci
miento de un Colegio de Agentes bajo ciertas bases y con
diciones que proponían ; las cuales , después de examina
das en virtud de real orden , por la Audiencia Territorial 
de Madrid, y de haber oído ésta el parecer de una comisión 
de 3 ministros de su seno y el de sus fiscales , vinieron á 
quedar fijados en su verdadero punto de vista en la consul
ta que el Tribunal Supremo de Justicia elevó al Gobierno en 
17 de noviembre de 1842 , con cuyo estenso y luminoso ra
zonamiento é ilustrado parecer, tuvo á bien conformarse el 
regente del Reino por su resolución de 29 del mismo mes. 
Asi en dicha consulta del Supremo Tribunal do Justicia, co
mo en la resolución del Gobierno , no se miró este asunto 
ceñido al estrecho círculo de tratar á los agentes de nego
cios con relación á los asuntos judiciales , como lo hicieron 
la Audiencia de Madrid y sus fiscales; sino que se les con-
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sideró en el estenso terreno de todos sus encargos y comi 
siones , dándose por supuesto que los agentes existen, que 
es conveniente que subsistan, y que los particulares y 
corporaciones se valen de ellos y no se les puede privar de 
la l ibertad de hacerles los encargos que quieran, n i á aque
llos prohibirles que los acepten y ejecuten. Pur todas estas 
consideraciones, el Tribunal Supremo de Justicia fue de 
dictamen que , si bien no podia accederse á la instancia de 
los agentes de negocios, en los términos en que la habian 
concebido, podian éstos formar una asociación con el nom
bre de Colegio, reglamentada con los correspondientes es
tatutos ; pero que dicha asociación debia ser particular y 
obra de particulares, por su propio inleres y porque el p ú 
blico esté bien servido, no siendo posible establecerla de 
otro modo sin el carácter de esclusiva , incompatible con 
las leyes vigentes. 

Conformado el Gobierno por la indicada resolución de 29 
de noviembre de \ 842 con el anterior parecer , quedó este 
asunto en tal estado, hasta que reunidos varios agentes de 
negocios , por acta que entre si celebraron en 27 de enero 
de 1846 , se constituyeron por si en Colegio , acordando la 
formación de los estatutos que debian regir la asociación; 
y en efecto, en instancia de 31 de jul io siguiente, suplica
ron á S. M. se dignase declarar constituido legalmente el 
Colegio y aprobar las ordenanzas que presentaban , por las 
cuales se habla de gobernar y regir. Para resolver acerca 
de este asunto con el mejor acierto, tuvo á bien mandar 
S. M. se consultase el parecer de la sección de Gracia y 
Justicia del Consejo Rea l , y de contonnidad con su d ic ta
men , enteramente igual c'on el del Tribunal Supremo de 
Justicia , por real resolución de 17 do marzo del mismo ano 
1847 autorizó el establecimiento del Culeifw de Agentes de 
negocios de Mad r i d bajo las siguientes bases -. I . " Dejar á 
los que ejerzan esta profesión en la l ibertad de ingresar ó 
no en él. 2.a Exigir á los que lo hagan las circunstancias de 
moralidad , capacidad é intel igencia, probidad, buena con
ducta y abono. 3.a Poner en conocimiento del público le 
existencia de la asociación, haciendo uso de la imprenta y de 
los demás medios licites que se consideren oportunos, á fin 
de que la cualidad de asociado sea una garantía para el que 
necesite elegir agente. En consecuencia de la anterior re 
solución , quedó autorizada y aprobada la erección y esta
blecimiento del Colegio y sus ordenanzas por real deipacho 
espedido en 12 de a&ril de 1847. Según é l , será indetermi
nado el número de individuos del Colegio , y su principal 
objeto es hacer que se conserve tan puro cual corresponde 
la honorífica ocupación del agente , y ofrecer al público en 
sus colegiados la garantía da p rob idad , intel igencia xj ac
t i v idad . La dirección, gobierno y administración del Cole
gio está á cargo de un presidente, un vice-presidente , 4 
inspectores, un contador, un vice-contador , un tesorero, 
un archivero y 2 secretarios: hay también 10 examinado
res y 2 suplentes. La contribución de ingreso en el Colegio 
son 160 rs. 

I ns t rucc ión pub l i ca . Si al tratar de tan interesante 
ramo , en los diferentes artículos de prov. que llevamos pu
blicados , nos hemos visto en la necesidad de deplorar el 
abandono cu que , en lo general se encuentra , á pesar de 
las respectivas disposiciones dictadas por el Gobierno, pa 
ra mejorar la instrucción del pueblo; al ocuparnos hoy de 
la enseñanza que se da en Madr id, pasaremos en silencio la 
época no muy lejana , en que los pobres , puede decirse, 
solo contaban para la educación de sus hijos , con las es-
cuelas pias de San Fernando y San An tón ; establecimien
tos que han prestado desde su creación importantes serv i 
cios en este ramo, aunque no los bastantes para una pobl. 
tan numerosa , nos detendremos, s í , en reseñar el l lo re-
ciente estado en que se encuentra, así la instrucción p r i 
maria como la elemental y superior, y nos ocuparemos 
con la estension que nos sea posible, del crecido número 
de corporaciones y establecimientos científicos que hoy 
ex is ten, debidos míos á la munificencia de los reyes de Es
paña y otros al espíri tu de ilustración y progreso que siem
pre animó al genio español , entusiasta por las ciencias y 
las artes , aun en medio de los obstáculos que el fanatismo 
le presentaba á cada paso, y de los que en nuestros días le 
ha opuesto una guerra c iv i l que , como todas , ha llevado 
tras si el desorden y la destrucción. 

En el método que observaremos para las descripciones, 
nos proponemos seguir el que nos indica el plan de estu
dios, principiando por la instrucción primaria nastallegar á 
la superior , pasando después á tratar de las escuelas es
peciales y establecimientos públicos auxiliares de las artes 
y de las ciencias; y lo haremos del modo que nos ha pare
cido mas conveniente la colocación, sin que pueda presu
mirse, que la postergación ó antelación, sea para calificar 
el mérito ó antigüedad de cada uno. Hemos tocado con la 
dificultad de clasificar algunos establecimientos , tales son 
entre otras las escuelas p i a s , en donde se da la instruc
ción pr imar ia , así cono la elemental superior; pero las 
hemos colocado como si en ellas se diese solo la primera, 
por no alejarlas de la sección á que pertenece su principal 
objeto. Al tratar de las academias y corporaciones científi
cas , hemos luchado también con la duda que se nos pre
sentaba para la colocación , en la cual hemos querido pre
ferir al orden cron alógico, el de la reunión y coordinación 
sucesiva del objeto de la inst i tución; bien que en todos los 
casos damos preferencia á los establecimienios públicos y 
del Estado sobre los de los particulares en cuanto lo permi
te la clase á que pertenecen : he aquí porque principiamos 
por la 

i n s t r u c c i ó n p r i m a r l a . Por real orden de 25 de julio 
de 1844, se reformó la de Madr id , reduciendo á 30 el nú
mero de las escuelas de cada sexo, dotadas por el ayunta
miento , dejando á cargo de este el d iv id i r la población en 
diez distr i tos, y establecer en cada uno de ellos una de en
señanza mutua', modificada convenientemente , sobre la 
base de 160 discípulos , y distr ibuir las restantes de ense
ñanza simultánea, también modificada, sobre la base de 70. 
Mas como antes de la reforma habla en la corte 41 profeso
res y 46 profesoras dotados, se facultó igualmente al ayun
tamiento para elegir 60 de ambos sexos de entre los mas 
idóneos y de mayores méritos para cubrir el servicio de las 
escuelas fijadas', cuya dirección exige precisamente un 
profesor de ilustración y buenas circunstancias. La asigna
ción señalada en la reforma fue de 6,000 rs. anuales a los 
que regentasen una délas de enseñanza mutua; 4,000 álos 
que fuesen de la simultánea; 5,000 á las maestras de primera 
clase y 3,000 á las de segunda; casa para sí y su familia; 
abono'de gastos menores de escuela, según costumbre, y 
el 25 por 100 del producto de la retr ibución de los niños, 
que no fuesen absolutamente pobres, los cuales pagarían alo 
menos un real por mes; si bien los que acreditasen serlo, 
ante las comisiones de d is t r i to , recibirán grat is la educa
ción. Conforme á la real orden de que estamos hablando, 
se pusieron estas escuelas , bajo la inmediata dirección del 
a y u n t . , no obstante las atribuciones que se reservaron la 
comisión superior de la provincia y el Gobierno de S. M. 
para casos especiales. En cada uno de los diez distritos se 
mandó instalar una comisión compuesta de un teniente de 
alcalde , presidente , un cura párroco y tantas personas co
mo escuelas hubiera en su demarcación , nombradas por el 
alcalde con aprobación del gofe superior pol í t ico, para cui
dar del buen orden que deBia observarse en el las, y del 
adelanto moral ó intelectual de los alumnos : la vigilancia 
general de los distr i tos se sometió á 2 inspectores nombra
dos por el Gobierno á propuesta del ayuntamiento, y dota
dos con 10,000 rs. anuales cada uno ; por ú l t imo, se man
dó que en los sitios correspondientes se estableciesen 6 es
cuelas de párvulos ademas de las que ya había. C0!?10. r ] ¡ 
sultado de estas disposiciones del Gobierno , tuvo ^ . V 
división de la capital por d is t r i tos : en cada uno se ,es ^ J 
cieron 3 escuelas de niños y otras 3 de niñas , en donue 
sigue con la enseñanza simultánea: en los de Palacio y 
Hospicio hay 4 escuelas por habérseles agregado, al P1-,1 j I 
ro las de Puerta de Segovia v la Florida , y al segundo ia " 
rhamberi y afueras de Sta." Bárbara. Con el t i tulo ne^es 
cuela de Pontejos y de Santa Cruz se establecieron | 

jróyectaron otras, una de ellas para el m 
i. Los maestros que resultaron cesam^t 

cla-
párvulos, y se p' 
r io do Chamberí. _ 
después de cubierto el número de las 64 escuelas, se ^ 
sifisaron como jubilados con 5 rs. diarios los de B*J~L\eS 
las de niñas, ó como escedentcs con opción á 'as1'? Diaja 
que ocurrieren , con arreglo á su antigüedad. Los ae P ^ 
efectiva , ademas de su asignación , reciben del ayun^ ' e j 
mo se ha dicho , casa gratui ta y un tanto para gasioi. 
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MADRID, 799 
ñores Se enseñanza; pero no tuvo efecto el abono del 23 por 
100 de la retribución de los niños que pasan su educación, 
y solamente los de las escuelas de párvulos reciben i mrs. 
por cada uno en los 6 dias útiles do la semana. Podriamos 
estendernos mas en la enseñanza de este ramo , que mira-

ESITAUO de l a I i i ü t r u c c i o u p r i m a r l a e u la» escue las g r a t u i t a s q u e sos t i ene e l a y n i i t a i u i e i i t o 
de i l l a d r l d . 

mos como el mas importante de la administración , pero 
después de examinar los datos que hemos podido adquir i r , 
consideramos que los lectores hallarán sup ido nuestro t r a 
bajo en el siguiente : 

Dislritos. 

Palacio.. 

Univer
sidad 

Correos. 

Hospicio. 

Aduana . 

Congreso 

Hospital. 

Inclusa.. 

Latina . . 

Audiencia 

Aduana 

Palacio. 

BARUIOS. 

Isabel I I y Bailen 
Leganitos, Álamo y Principe-Pio , 
Amaniel, Conde-Duque y Quiñones. . . . . 
Puente de Segovia y l-'lorida 
Estrella,, Sil va y Pizarro 
l iub io , Escoriafy Dos de Mayo 
Daoiz y Campo de Guardias 
Hordadores y Arenal , , 
Abada, Puerta del Sol y Postigo 
Platerías y Espejo 
liciieliren'cia y Fuencarral 
.lacometrezo.'lJoseiigaiio y líarco 
Colon, Colmillo y l lenia i i -Cüi lcs 
Chamberí 
Uegueros, Belén, Almirante y Plaza de Toros 
Hilliau y I-iberlad '. 
Caliallcro de Gracia, Montera y Alcalá. . 
Principe, Lobo, Cruz y Carrera. . . . . . 
Cortes, Cervantes y Hetiro. 
Gobernador, Huertas y Delicias 
Cañizares, Olivar y Ministr i le i , 
Atocha, Tinte y Canal , 
A\ e-Maiia, Torrecil la, Primavera y Valencia 
Perion,Rastro,Arganzuela y Huerta del Bayo 
Encomienda, Cabestreros y Embajadores, 
Comadre v Caravaca. . ," 
Toledo, su Puente v Solana 
Caba, D. Pedro y P'uerta de Moros. . . 
Humilladero, Caiatrava y Aguas. . . . . 

j Constitución, Carretas y Concepción. . 
Procreso y Juanelo. . ; • • 

I Estudios, Puerta-Cerrada y Segovia. . 

Totales. 

ESCUELAS DK PÁRVULOS. 

Regueros, > , De pago 
Belén y Escuela de Pontcjosl 

A lmi ran te) (Gratui tos. 
Leganitos i 

¡ p S - I j l d . d e Santa Cruz.. I ^ a S 

Escuelas. 

32 

32 

32 

32 

CONCURREN. 

NIÑOS. 

17 
23 
20 
'19 
18 
S 

12 
7 
7 

21 
U 
18 
8 

16 
43 
|:i 
6 

18 
U 
30 
1S 
33 
2G 
70 
13 
22 
28 
48 
74 
21 
17 
22 

724 

» 
» 
» 

724 

30 
74 
66 
27 
42 
31 
38 
al
ie 
40 
32 
30 
32 
34 
63 
3o 
20 
28 
47 
33 
16 
24 
30 
70 
52 
27 
40 
28 
72 
33 
14 
19 

1,165 

47 
99 
76 
46 
60 
40 
50 
31 
23 
61 
46 
54 
40 
50 

106 
50 
26 
46 

. 6 1 
63 
31 
57 
56 

140 
65 
49 
68 
76 

146 
51 
31 
41 

NINAS. 

31 
31 
56 
20 
40 
54 
44 

5 
41 
32 
42 
27 
3!l 
18 
64 
49 
28 
30 
23 
4S 
40 
36 
69 

117 
64 
52 
73 
62 

122 
43 
40 
70 

1,889 1,515 

U 
15 
17 
20 
11 
12 
10 
24 
14 
13 
I I 
13 
10 
32 
21 
21 
21 
16 
16 
16 
21 
11 
14 
12 
20 
21 

8 
I I 
12 
13 
16 
9 

Total 

general de 
concurrentes 

de 
ambos sexos. 

45 
46 
73 
40 
51; 
66 
54 
29 
55 
48 
53 
40 
49 
50 
85 
70 
49 
46 
44 
64 
61 
47, 
83 

128 
84 
73 
81 
73 

134 
56 
56 
79 

92 
145 
149 
86 

111 
106 
104 
60 
78 

106 
99 
94 
89 

100 
191 
120 

75 
92 

105 
127 
92 

104 
139 
269 
149 
122 
149 
149 
280 
110 
87 

120 

495, 2,010 

3 

18 

1 
20 

1,165] 4,997} 4^4» I 495 

3,899 

74 

2,052 4,049 

El presupuesto de gastos de dichas escuelas se hizo en 
esta forma: 
n . . De p á r v u l o s . 

or la dotación anual del profesor v profesora 
en cada una de estas escuelas..'. s 800 

1 or gastos menores que se abonan á las dos 
que hay abiertas ^000 

p l»e e n s e ñ a n z a s l u u l t n i í o a . 
' o r el sueldo de 30 profesores que existen 

dentro de la pobl. y uno en los barrios del 
puente de Segovia y Florida 124,000 

Por 3,500 rs. do sueldo al protesoí y 2,500 á 
la profesora de la escuela de Chamberí , y 
2,500 para cada uno de ellos por gastos me
nores 11,000 

Por el sueldo de 30 profesores que hay dentro 
de Madrid v uno en los barrios de Segovia 
y la Florida á 3,000 rs 93,000 

Por el de 23 pasantes á 2 rs. diarios 16,790 
Por el de 36 pasantas á I 1 ,'2 rs. i d . . . . . 19,710 
Por la asignación anual de las esencias pías de 

San Fernando y San Antón 60,000 

: 
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G a s t o g m e n o r e s . 

Por alquileres de casa para las 34 escuelas de 
niuos 

Por el papel, plumas etc., i I 1/2 rs. mensual 
por cada uno de ios 1,165 niños de escribir 
que reciben gratis la educación 

Por el 1/2 real por cada uno de los '724 de 
leer 

Por 10 rs. mensuales á cada escuela para el 
aguador 

Por alquileres de casa para las 34 escuelas de 
niñas 

Por el gasto de liilo, seda, agujas, papel etc., 
fiaralas 495 niñas de escribir y 1,515 de so-
o leer que reciben educación en estas es

cuelas 
Por los 10 rs. mensuales de aguador ú cada 

una 
CiaotoM O N t i ' n u r t l i n u r l o N , 

Para ellos se presuponen por desperfectos en 
los locales, reparos, ele 

Por reposición y renovación de enseres en las 
escuelas de enseñanza simultánea 

100,675 

20,338 

4,248 

4,080 

85,804 

14,434 

4,080 

4,000 

20,000 

Total. 583,039 

Ademas de las escuelas de que acabamos de hacer refe
rencia , hay algunas otras gratis, sostenidas en varios es
tablecimientos , de los cuates nos ocuparemos ; pero antes 
de concluir este párrafo, indicaremos el resumen , que hoy 
presenta el estado que tenemos á la vista, de la instrucción 
primaria, y del cual resulta lo que aparece del siguiente 
cuadro: 

Escuelas pú
blicas 

Id. privadas. 
Colegios . . . . 

Totales . . . 

Kslablp 
Concurren Pobres De pago cimiemos 

53 5657 3850 
01 981 1513 
> !1020 

4998 3243 

Concluiremos esta parte de la instrucción pública pre
sentando el siguiente estado de 

l i i ( l i% ld i ioN d e niubOH grxOH q u e e n c a d a u n o d e l o s d i o / . d l ü t r l t o H d e e w t a c a p i t a l f i a b e n l e e r y e s c r i b i r , 
xo lo l e e r , ó Molo U r m a r , y Ion q u e n o « a b e n n i n g u n a d e d i c h a * cOMag. 

DISTRITOS. 

Palacio 
Universidad . 
Correos 
Hospicio . . . . 
Aduana 
Congreso.... 
Hospital 
Inclusa.. . . . . 
Latina 
Audiencia... 

Totalidades.. 

Leer y escribir. 

6,070 
6,194 
7,303 
7,737 
6,837 
7,531 
6,432 
6,087 
8,994 
7,893 

68,078 

4,134 
4,431 
4,601 
5,187 
4,170 
3,204 
1,743 
2,322 
3,854 
3,438 

37,104 

Tolal. 

10,204 
10,625 
11,904 
12,924 
11,007 
10,735 
8,175 
8,409 
9,848 

11,351 

103182 

Solamente leer. 

203 
184 
114 
231 
147 
183 
393 
303 
316 
169 

2,243 

412 
698 
493 
531 
381 
380 
418 
449 
499 
443 

Total. 

615 
882 
607 
762 
528 
763 
811 
754 
815 
612 

4,904 7,149' 

Solamente firmar. 

15 
23 
22 
10 
7 

20 
14 
44 
52 
40 

s 
-

48 
l« 
10 
22 
2 
8 
9 

I ti 

Total, 

Ninguna de dichas cosas 

Tolal . 

33 
39 
32: 
32 
9 

28 
23 
71 
60 
26 

2,842 
3,372 
1,489 
2,292 
2,910 
2,632 
4.138 
4,747 
4,882 
2,058 

217 136| 353 31,382 

3,459 
3,534 
4,061 
3,309 
5,248 
7,578 
8,819 
7,820 
6,463 
6,435 

8,301 
9,106 
3,550 
7,601 
8,138 

10,230 
12,957 
12,567 
11,047 
8,313 

TOTAL 

GENERAL 

19,153 
20,652 
18,093 
21,319 
19,702 
21,756 
21,966 
21,801 
21,770 
20,502, 

62,448'94,030 i 206,714 

No admitimos bajo ningún concepto este resultado, ni 
en el número de habitantes, ni en la clasificación que com-
Erende el trabajo oficial: -grandes fueron los esfuerzos de 

t municipalidad; pero ni la opinión pública favoreció aque
llas operaciones, que principiaron en 1845 y siguieron en 
4846, ni la prensa periódica, sentimos decirlo, secundó el 
pensamiento de aquella corporación : diéionse las relacio
nes sin fiscalización , y en algunas casas por via de pasa
tiempo , y desde luego no se tuvo cuidado de decir, si los 
individuos de la familia sabian ó no leer y escribir: pre
sentamos el dato, pero repitiendo que no aceptamos el 
resultado, y suplicando al ayunt. no desmaye en su pa
triótica empresa , por mas obstáculos que se presenten en 
Madrid, como se han presentado en todas las grandes ca
pitales para trabajos de esta naturaleza. 

Escuelas pías tic San Fernando: (calle del Mesón 
de Paredes núm. 84). Este colegio á cargo de los Padres es
colapios se halla sit. al terminar la referida calle en el pun
to que ocupaba una ermita (Ntra. Sra. del Pilar) , pertene
ciente al hospital de los Aragoneses trasladada después á 
Monserrat. Dicho local comprendido enlajurid. ó felig. de 
la parr, do San Justo, y de su propiedad, fue cedido por 

el párroco D. Francisco Martin del Campo al padre Juan 
Garcia de la concepción , natural de Berloches, prov- de 
Avila; este religioso fundó en 1729 el colegio que en 173* 
tomó bajo su protección la villa de Madrid , y desde esta 
fecha el cuerpo municipal asiste como patrono á la ncsla 
que el dia do la Asunción se celebra en aquel templo por 
los padres escolapios. En este colegio no solo reciben la 
instrucción primaria unos 1,800 niños, sino es que se ad" 
miten en él colegiales internos , que deben ser de famiuas 
acomodadas y distinguidas. La enseñanza gratuita esta de
sempeñada por 10 ó 12 sacerdotes que dedican diariameme 
cinco horas á este penoso ejercicio. La instrucción qu^r 
da á los internos se estiende á los ramos de leer, esent)»') 
gramática castellana , latinidad, Geografia, Historia de BS-
paña. Historia universal. Matemáticas, Literatura Y^gw* 
todas estas clases las desempeñan los mismos padres, 
paso que sostienen profesores estemos para el idioma t ™ -
césj dibujo y Música, por cuyas enseñanzas se CX'J, ,os 
móií ica retr iKi ic inn Pitrnnrdinnri í i de 30 r s . mensuales A . módica retribución estraordinana de 30 rs. men 
alumnos internos, que pagan 10 rs. diarios por ... 
tencia : el alimento diario consiste en chocolate para el 
savuno, sopa, cocido, una entrada y postre, n 
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del tiempo y dos platos para cena; cuidándose de variar 
diariamente asi la sopa, como la entrada , postres y m e 
riendas: estas son de frutas ó dulces: en los dias festivos 
so sirven dos entradas á los colegiales. En cuanto á la ins
trucción moral que estos reciben , nada podemos añadir 
al buen concepto que el establecimiento so ha sabido ad 
quirir. Réstanos solo indicar, que si bien desde un p r i nc i 
pio el edificio ha sido un local con la capacidad suficiente 
para 100 colegiales internos, y que así las salas de estudio 
como los dormitorios disfrutaban de buena ventilación y 
salubridad, han mejorado por las obras hechas en el cole
gio en los últimos anos, en las que se les ha dado mas her
mosura y elegancia. 

El templo que so encuentra en este edificio fue const ru i 
do por el hermano Gabriel Escribano, el cual dio la t r a 
za y dirigió la obra hasta su conclusión que tuvo lugar en 
IJSH , estrenándose el sábado santo del mismo año el refe
rido templo, que es uno de los buenos de Madrid tanto por 
su hermosa cúpula, como por la bellísima colección de es
culturas que le embellece. La planta consiste en una rotun
da precedida de un espacio cuadrangular que hace veces 
de nave , y se halla adornado con pilastras dóricas: por un 
arco de niedío punto , sobre el cual se ve el escudo de la 
escuela p í a , sostenido por dos figuras, que ejecutó D. A l 
fonso Vergaz, se pasa a la rotunda, que está decorada por 
ocho pilastras Istnadag ron capiteles de un órdeu compues
to caprichoso v falto de gracia. Entre dichas pilastras y 
en los medios puntos de los costados, hav distribuidas seis 
tribunas. Digna es de particular mención la suntuosa cúpu
la que se ¡evanta sobre la espresada rotunda, y consta de 
cuerpo de luces con pilastras de Orden jónico moderno, 
cascaron y l interna. El retablo inayor consiste principal
mente en cuatro columnas compuestas, y en el intercolum
nio hay un caádro ejecutad.) por D. Ramón Hayeu, que re
presenta á Ntra. Nra. del f i l a r con San femando a la der.. 
Sanearlos Burromeo á la izq. y San Lu i s , rey de Francia 
ife rodillas, adorando á la Señora; á los lados del primer 
cuepo están San Pedro y San Pablo , y en el ático se ve un 
calvario. Pasando á examinar los retablos por una y otra 
banda del templo, se halla mucho que observar. En el mas 
inmediato al presbiterio , empezando por el lado del Evan
gelio, está la Virgen del Pilar, notable por ser la primera 
imagen, que de su t i tulo so veneró en Madr id : sigue á este 
altar el de San José, esposo de Nt ra . Sra. que debe ser 
obra de ü . Juan Adán. Ocupa el retablo pr incipal , de los 
'res que hav en el cuerpo de esta igl . por el mismo lado 
del Evangelio , la efigie de Ntra. Sra. de las Escuelas Pías 
ejecutada por dicho Vergaz, y en el ático se halla ma¡ 
colocado, por la mucha a l tura, un San Juan Baut is ta, es-
celente escultura de Manuel Pereira. Frontero al men
cionado altar de Ntra. Sra. se encuentra el de San José Ca-
¡asanz , obra del citado Vergaz, de quien es igualmente el 
« n Ignacio de Lovola, que está á la izq. conforme se e n 
tra. El San Nicolas'de Barí es de ü . José Piquer y Ntra. So
nora de las Angustias, que se venera en el altar inmediato 
a 'a capilla mayor por el lado de la Epístola , fue labrado 
Por D. Juan Aclan. Entre las demás efigies, cuya enumera
ron omitimos en obsequio de la brevedad , se hallan algu
nas de D. Pedro Hermoso. Corresponde á la referida igl . 
'»sacristía que es ochavada, y tiene adorno de pilastras 
oe urden jónico ant. Decoran la fachada seis pilastras en el 
primer cuerpo y cuatro fajas en el segundo , rematando el 
lodo con un frontispicio triangular. La ostentosa cúpula es 
circular por el estenio como por el interno , y da mucho 
valor á esta parte de Madrid vista desde el campo. 

Itacncla I»ln de S a n Antonio Abadt (calle de Hor -
taleza núm. G'J). Este colegio también de Padres escolapios 
me fundado sobre las ruinas del edificio , que en aquel p u n -
,0 ocupaba la antiquísima orden antoniana, cuya área y 
escombros cedió el monarca en M'ó'i á los Padres escola-
P'os , que provisionalmente tenían establecidas escuelas 
gratuitas en la calle de Euencarral, con el nombre de Cole-
ffw Calasancio. Bajo los auspicios de aquel monarca, y con 
l0s esfuerzos de los hijos de Calasanz se edificó el vasto y 
suntuoso edificio, en que hemos dicho seballa el colegio de 
Í"q/ •^nton > a' cual se trasladaron con solemne pompa en 
i ' 94 los Padres escolapios. En la descripción del templo 
"Os limitaremos á manifestar que fue construido con arre-

TOMO X . 

glo á la traza que dio el conocido chnrriguerista D. Pedro 
Ribera, y á pesar de haber sido reformadas las fachadas y 
la decoración del in terno, tiene detectos que es imposible 
remediar , como son, la planta que es desgraciadísima, y la 
estructura del alzado que corresponde con aquella. E l r e -
tablo mayor consiste principalmente en un cuerpo con cua
tro columnas corintias ; y el ornato de todo el templo 
consta de pilastras compuestas. Un cuadro que se halla co
locado en uno de los retablos del lado de fa Epístola , es 
obra de D. Francisco Goya, siendo el único objeto digno 
de particular atención , que se encuentra en este sagrado 
recinto: representa al esclarecido fundador de las escuelas 
ptos , recibiendo la comunión, seguido de infinitos niños. 
Hay en esta igl. mucho esmero en el culto. En este colegio 
ademas de las habitaciones para los profesores religiosos, 
distribuidas simétricamente en dos espaciosos claustros, 
hay dos deparlamentos, destinado el primero para morada 
y enseñanza de los seminaristas, y el segundo para la ins
trucción de los alumnos estemos con total independencia, 
sin embargo de estar unos y otros subordinados á una sola 
autoridad rectoral ; hay ademas an salón de estudio de 114 
píes de long. , 10 de altura , y i 3 de lat. con grandes ven
tanas, y alumbrado de noche'por 14 lámparas modernas; 
una capilla espaciosa para los ejercicios de piedad y re l i 
g ión , con un cuadro de las escuelas justamente celebrado 
por los mejores art istas, en su sencillo pero elegante reta
blo ; una galería corrida donde se presentan á un solo golpe 
de vista tudas las cátedras del seminario; S salones para 
dormitor ios, dos de ellos de 190 pies de long . , y repar t i 
mientos bien entendidos, dejando independíenles las alco
bas; 4 espaciosos corredores ó galerías, y un gran patio 
para recreo; un comedor capa/, de 170 cubiertos, y f inal
mente otras varias piezas de Sen icio todos con una"esme
radísima limpieza. Esle seminario posee también un buen 
gabine de física , con todos los medios auxiliares para la 
primera y segunda enseñanza que se da por acreditados 
profesores, y con la ampliación de otros ramos do bello 
adorno, propio del rango á que pertenecen los seminaristas, 
entre los cuales ge bailan los hijos de muchos ilustres des
graciados que el Gobierno ó el rey lian querido , costeán
doles la educación, premiar en ellos las virtudes y serv i 
cios de sus padres. El número de los alumnos internos no 
baja de 100, y no cesan de solicitar su admisión otros m u 
chos, aun antes que resulten vacantes. Pero el celo é inte
rés que los escolapios se loman por sus educandos, no se 
reserva para solo los seminaristas; con la misma asiduidad 
y escjuísílo esmero se dedican á la educación gratuita de 
600 a 700 niños de la clase menesterosa de la sociedad, 
dándoles la primera enseñanza con toda ostensión en G d i 
ferentes cátedras , y suministrando el alimento y los ins
trumentos necesarios á los niños pobres de sus escuelas. 
En suma, los escolapios han contribuido en mucho á la 
educación del pueblo: de estas escuelas han salido muchos 
de los ilustres personajes que han figurado en nuestros días 
entre los miembros del Gabinete , en los cuerpos colegisla
dores y en los altos destinos de la nación. Conocidas son 
nuestras opiniones en favor de este ins t i tu to : por él hemos 
hecho cuanto nos ha sido posible y alguna parte hemos t e 
nido en su salvación, cuando por ciertas personas se le 
combatía. Por lo mismo deseamos que en San Anión y San 
f e m a n d o , en Madrid y en los domas puntos que la escuela 

•pia tiene colegios , sea cada vez mas esmerada la educa
ción , mas sólida la instrnecien, á fin de que no decaiga la 
importancia de tan útiles establecimientos literarios. Por lo 
mismo que somos apasionados de la escuela p ia , sentiría
mos que desmereciesen sus colegios. No lo osparamos; pero 
así debemos esplicarnos: los Padres escolapios saben que 
estas palabras son la espresion de nuestro cariño á la es-
cuela p ia donde largos años recibimos útilísimas lecciones. 

KmciicIu «le l a p r i m e r a e a s a de «ocorro (véase 
Hospicio) . En ella reciben educación 2ÍJ3 alumnos y 200 
ulumnas; á los niños se les da la instrucción primaria com
pleta , bajo la dirección del profesor D. Isidoro Alacias, y 
á las niñas se les enseña á leer , escribir y aritmética, cuya 
instrucción está á careo de D. Bonifacio Rafael Lasala: las 
labores propias del sexo están dirigidas por las hermanas 
de la Caridad. En los últimos exámenes celebrados en los 
dias 10 y 17 de diciembre del presente ano 1848, dieron 

SI 
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á conocer estos jóvenes los progresos que hacen en todos 
los ramos de la instrucción primaria. 

Esencia Lancastcr iana ó de enseñanza mutua pa
ra niñas: (calle de Preciados número i ) : se estableció por 
real orden de 30 de junio de 1819, á instancia de la junta 
de Damas de Honor y Mérito , bajo cuya dirección se en
cuentra desde su instalación. En ella reciben gratuitamente 
la instrucción primaria, por el citado sistema de Lancaster, 
460niñas, que es el número de las alumnas designadas á 
este establecimiento. Desde su fundación hasta el 13 de 
enero de I S i í , dirijió la enseñanza D. Juan Hearniey, y 
desde aquella época basta el dia, ba continuado á cargo de 
doña Ramona Aparicio , digna discipula de aquel célebre 
director y tan aventajada en el indicado método que des
empeña el cargo de maestra á satisfacción, no solo de la junta 
de Damas, sino también de la comisión inspectora efe es
cuelas de esta cap. Los fondos con que contaba el estableci
miento desdo su origen , consistían en la dotación anual do 
16,000 rs. , aumentada boy por el Gobierno hasta la suma 
de 24,000. La junta de Damas ejércela dirección ó inmedia
to protectorado por medio de una de sus socias que nombra 
con el título de Curadora, y lo es desde 18H- la Sra. Doña 
María del Patrocinio Chacón Manrique de Lara ; el celo de 
esta señora por el sostenimiento de la escuela , su solicitud 
en llenar prontamente las vacantes de alumnas, y su asiduo 
esmero por el buen régimen económico y gubernativo del 
establecimiento, la hacen acreedora á los mayores elo
gios. 

Colegio de niños de los iteHamparados. Del esta
blecimiento conocido con este nombre hablaremos al ha
cerlo do la segunda casa de Socorro, por hallarse unido á 
ella , en donde uno de los objetos de la beneficencia es la 
instrucción de los pobres niños desamparados. 

Colegio de San Ildefonso llamado de Doctrinos: 
(Carrera de San Francisco número 3). Este establecimiento 
fundado desde tiempo inmemorial bajo los auspicios del 
ayuntamiento de Madrid, ha tenido siempre por patrono á 
esta corporación protectora de la horfandad indigente. Por 
los años de 1700 contaba 40 alumnos , los cuales para ser 
admitidos, debian acreditar ser huérfanos de padre por lo 
menos, naturales de la corte é hijos ligitimos de matrimo
nio. La ocupación é instrucción que se les daba era muy 
reducida ; pero en la actualidad comprende una enseñanza 
mas estensa , y educación mas acomodada y provechosa á 
sus alumnos. Admitido y aprobado el último proyecto de 
sus estatutos, han principiado á observarse en primero de 
enero del presente año de 1848: declarado estableci
miento municipal de primera enseñanza, continúa bajo la 
tutela del ayuntamiento , quien designa un individuo de su 
seno, que con el titulo de regidor comisario, entiende en 
todo lo relativo al nombramiento de colegiales , gefes dé la 
casa, dependientes y demás : según el referido reglamento, 
no puede contar mayor ni menor número que 28 acogidos', 
que deben ser como antes, de legitimo matrimonio , hijos 
de Madrid y huérfanos de padre , de 7 años cumplidos de 
edad y no mas de 9. Una vez contados entre los alumnos 
permanecen en el colegio hasta que llegan á los 15 años, en 
cuyo tiempo se les enseña á leer, escribir, contar, gramá
tica castellana, aritmética, ííeometria lineal y dibujo, con 
algunas nociones y principios do agricultura: los más ade
lantados son admitidos regularmente en clase de aspirantes 
6 meritorios en las oficinas de ayuntamiento. La dirección 
interior está encomendada á un rector eclesiástico , un 
maestro , que es igualmente mayordomo ó administrador, 
2 celadores ó ayudas de cámara, una ama con el titulo de 
madre, y una criada ó cocinera. 

Kscnelas de Párvulos. Esta institución qus planteó 
el fabricante y filantrópico inglés, Robert Owen, y que 
desde luego admitieron y han mejorado casi todos los esta
dos de Europa, no era desconocida en España : desde muy 
antiguo existían entre nosotros las escuelas de párvulos 
con el nombre de Amigas , en las que, sin distinción de 
sexos, se recogían los niños de corta edad, cuyas madres 
podían dedicarse á á sus quehaceres, sin temer por la suerte 
de sus hijos ; pero también es verdad se exigia una pequeña 
retribución, que á veces no podían satisfacer, y que era 
muy escasa la instrucción que se daba en aquellas escuelas. 

Desde 1834 principió el Gobierno á mirar con algún interés 
la instrucción pública , tan abandonada en aquella época, 
y desde entonces entró en sus planes el establecimiento de 
las escuelas de párvulos; mas la situación en que se halló 
por efecto de la guerra civi l , no le permitió realizar este 
proyecto que confió á la Sociedad Económica Matritense, 
por real orden de 24 de mayo de 1838 , encargándola forma
se una asociación destinada esclusivamente al estableci
miento y propagación de estas escuelas. Aquella corpora
ción hizo una invitación general á los habitantes de Madrid, 
y el Ib de julio del mismo año se instaló la Sociedad para 
propagar y mejorar la educación del pueblo: 382 socios 
reunieron muy en breve 1,320 acciones, y en 4 de agosto 
de 1839 habla 4 escuelas con unos 480 párvulos: la primera 
se estableció en la calle de Atocha, y á pocos dias se encon
traba capaz de competir con las mejores del estranjero: á 
ella siguieron otras no menos notables y la abierta con tanta 
oportunidad en la Fábrica de Tabacos. 

La falta de recursos y la poca seguridad de poder reunir 
fondos suficientes para sostener las escuelas, ooligó á la Sa
ciedad á limitar el establecimiento de las que ella misma 
consideraba indispensables en Madrid; también se vio pre
cisada por varias causas, á suprimir la establecida en Cham
berí, de manera que desde 1841 al 46, solo mantuvo 5 es
cuelas , y en la última fecha cedió 2 al ayunt.; pero aun 
cuando la Sociedad nunca pudo organizar ni sostener en 
esta corte el número de escuelas que exige la población, 
consiguió el objeto para que fue instituida, pues conside
rando que la mayor dificultad para organizar la enseñanza 
de los párvulos seVia la falta de maestros, determinó dar á la 
escuela de la calle de Atocha el carácter de normal, y de ella 
ha salido un gran número de maestros que repartidos por 
las provincias, dirigen las establecidas en ellas. Y no con
tenta la Sociedad con este medio encargó la formación de 
un Manual de la enseñanza de párvulos á una comisión 
de que formaba parte el Sr. D. Mateo Seoane , actual secre
tario, y que tan relevantes servicios lia prestado á la ins
trucción del pueblo, con sus grandes conocimientos y asi
dua laboriosidad. Publicado este manual, ha contribuido á 
estender la enseñanza, dándola á conocer hasta en sus mas 
pequeños pormenores. 

Ajos 3 años de la existencia de esta Sociedad, las sus-
criciones voluntarias de 20 rs. anuales , que al principio as
cendían á 1,500 duros, fueron bajando, de manera que en 
1844 solo se recaudaron unos 18^000 rs . , decadencia cada 
vez mas notable y que hubiera obligado á la junta directiva 
á suspender en todo ó en su mayor parte la enseñanza, sin 
los auxilios extraordinarios qué ha sabido proporcionarse: 
entre ellos debemos citar la donación hecha por su digní
simo vocal D. Francisco del Acebal y Arratia, del sueldo de 
la plaza de consejero provincial, aplicada por mitad al sos
tenimiento de las escuelas y sociedad económica. La Junta 
ha tenido que luchar también con dificultades de otro géne
ro, pues habiendo el Gobierno donado en 1845 alas monjas 
que antes lo ocuparan, el conv. de la calle de Atocha, exi
gieron aquellas se sacase del edificio la escuela normal de 
que hemos hablado; y la Junta , que aun cuando hubiera 
mirado con indiferencia las cuantiosas sumas invertidas en 
el establecimiento, se hallaba sin recursos para plantearla 
en otro local, se vio obligada á resistir las instancias délas 
religiosas , para impedir la completa destrucción de la pri
mera escuela de párvulos de España : esta resistencia pro
dujo un pleito, que después de largos trámites y considera--
bles gastos, terminó por un acomodamiento , quedando la 
escuela en donde fue establecida. 

Finalmente, la sociedad sostiene hoy tres escuelas que 
son: la normal, de que acabamos de hablar, llamada de \ i-
r io , en memoria de un célebre español, establecido en Ale
mania, que dejó 40,000 rs. con el fin de fundar en España 
esta clase de instrucción; la sit. en la calle del Espino que 
tomó el nombre del Sr. Montesino, y la de la calle "^ »e" 
larde, que lleva el del Sr. Arias, por los servicios "ec!l0S. a 
la Sociedad por estos recomendables vocales de su jun 
directiva. . „ 

El número de párvulos que concurren á estas escuela^ j 
á las que están á cargo del ayunt., es alterable , contorme 
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las estaciones, pues disminuye bastante en el invierno por 
la imposibilidad de llevarlos á los establecimientos en los 

dias de lluvia ó'escesivos t r ios, sin embargo, vamos á pre
sentar el 

E S T A D O de las escuelas* de párvulo» que hay e n cad» uno de los dlc« distrito?) m u n i c i p a l e s de e s t a c a 
p i t a l , puntos en que están s i tuadas y niños de ambos sexos concur ren tes á e l las en pr inc ip ios de 
dic iembre de I S A S . • ! 

DISTRITOS. 

Palacio 
Universidad . . 
Correos 
Hospicio 
Aduana 
Congreso 
Hospital 

Inclusa 

Latina 
Audiencia 

ESCUELAS. SU SITUACIÓN. 

La de Santa Cruz. 
La de Arias 

To ta l . 

1 La de Pontejos. 

i La de Vir io 
1 La de Montesino 
i La de la Fábrica de Tabacos. 

Calle d e l R i o , n ú m . 10. 
I d . de Velarde 

Id. de Belén, núm. 46 

Id . de Atocha, núm. 115. 
I d . de Espino, núm. G . . . 
Id . de Embajadores, 

Niños 
concurrentes. 

13 

24 
37 
75 

46 
62 

67 
» 

58 
3 

157 236 

Niñas 
concurrentes. 

10 
23 
56 

98 

14 
43 

38 
6 

123 

Colegio de S a n t a B á r b a r a : este colegio , fumlndü 
en 1590 por Felipe I I , para el mejor servicio de su Real Ca
pilla, se hallaba sit. en la calle de Leganitos: su dotación 
era de 6 n iños, servia de rector el maestro de la Real Capi
lla, y estaba al cuidado de un vice-rdetor , quiíMi lea ense
ñaba lat inidad, religión y mora l : otro maestro los instruía 
en el solfeo y demás rudimentos de la música , basta que se 
encontraban'dispuestos para que el rector les diera leccio
nes de estilo y composición. Estos alumnos asistían diar ia-
¡nente á la Capilla Real y servían al coro y música, conforme 
lo iba permitiendo el estado de su instrucción: los gastos 
de manutención, ropas , maestros y criados, se sufragaban 
Por la tesorería de S. M. Varios fueron los jóvenes que me-
fecieron á este colegio la instrucción musical de que hicic-
ron alarde, v por cuyo medio consiguieron una decente 
subsistencia," pero en el ano de 1835 fue suprimido , sin 
duda por no creer necesaria esta clase de inst rucc ión, que 
fatuitaraente se da hoy en el Conservatorio de Música de 
« n a Cristina. 

Colegio de muestra Señora de i n r r c s c n t a e i o n : 
(calle de la Reina , núm. 16.) Este colegio , llamado vulgar
mente de .Vinos de Leganés, es debido á la candad cristia
na que animaba al Sr. D. Andrés Spinola, natural de Geno
va, quien en 1630, compadecido de la desgraciada suerte de 
'as muchas niñas huérfanas que recorrían las calles de Ma
drid, solicitó el permiso y fundó el Recogimiento de niñas 
uesamparadas de N t r a . Sra . de la Presentación. Dotó 
Spinola este colegio con unas casas que poseía en la citada 
calle de la Reina!, donde se halla también la ig l . , señalándo
le ademas la renta de 30,000 rs. impuesta en juros y luga
res de montes de Roma. El fundador dispuso queden este co 
legio se recibiesen y criasen todas y so as las niñas que p u 
diesen sostenerse con el producto de las rentas, pero que no 
fuesen admitidas, sino las destituidas de todo favor humano 
7que contando de 6 á 10 años de edad, fuesen de buena sa-
udy capacidad intelectual; que se prefiriese las de mejor 

Parecer, por la mayor ocasión de perderse , y que de n ingu 
na manera se recibieran á las que tuviesen defectos físicos, 
que las impidiese conseguir salida para casada, religiosa ú 
o r̂o destino conque pudiesen v iv i r con docencia. Asimismo 
d'ó el patronato á su primo el marqués de los Ralbases y 
sucesores de su casa y mavorazgo, con la prevención de que 
durante las ausencias del patrono ejerciera este encargo el 
marqués de Leganés, como tuvo efecto á mediados del s i 

glo X V I I , y por cuya razón adquirieron el nombre de N i 
nas de Leganés, que han conservado no obstante que hace 
ya dos siglos continúa desempeñándole el referido marqués 
de los Balbaaes. Limitadísima era la enseñanza que en un 
principio se daba á las recogidas en esta casa , donde l leva
ban una vida monástica sin permitirles la salida del estable
cimiento sino para colocarse , pero la concurrencia de algu
nas otras niñas que por voluntad de sus padres y sosteni
das por ellos entraban para ser educadas, le dio el nombre 
de colegio de educación de n i ñ a s , y desde luego hubiera 
progresado, si los funestos acontecimientos de la guerra 
de 1808 no hubieran ocasionado grandes pérdidas á esta ca
sa, que vino á quedar enteramente desierta. Restablecida la 
paz, aunque los patronos, capellanes y administradores 
reorganizaron dicha casa y dieron relevantes pruebas de su 
celo, ya en fines de 1833 no podía sostenerse. Afortunada-
monte en 1834 se encargó de la dirección y administración 
el actual capellán D. Antonio Tolosa y Casadevall, y á su 
ilustrado celo y asiduidad debe el colegio el buen estado en 
que se encuentra. Las colegialas reciben en él la educación 
que abrazan los ramos siguientes: catecismo, urbanidad, 
lectura, escritura , ar i tmét ica, geografía , h is to r ia , d ibujo, 
música é idioma francés; también se las enseña á coser, bor 
dar, labores de adorno y adm. doméstica. Hoy cuenta el es
tablecimiento con 27 colegialas gratuitas y 12 pensionistas, 
bajo la dirección de una rectora, í maestras, y4profesores 
con el número necesario de criados para la decente asisten
cia conque son tratadas 

Tiene esta casa una pequeña igl . con planta de cruz gr ie
ga, muy parecida en su estructura y decoración al crucero 
de San Isidro el Real; de manera que atendida esta circuns
tancia y la de haberse levantado en 1630, bien pudiera a t r i 
buirse la traza de esta igl. de la Presentación, al hermanu 
Francisco Bautista, coadjutor de la Compañía de Jesús , ar
quitecto hábil pero licencioso , el cual diríj ia en dicho año 
la construcción dé la espresada igl . de San Is idro; empeza
da por él mismo pocos años antes. 

Lo mas notable que esta igl . cont iene, es el cuadro del 
altar mayor , en el que Alonso del Arco representó á San 
Joaquín y Sta. Ana. rodeados de sus parientes y de las per
sonas más ilustres de Jerusalen, presentando á la Santísi
ma Virgen María en el templo , sobre cuyas gradas aparece 
el sacerdote que la ha de recib i r , completando la compo
sición varios ángeles que presencian tan solemne acto. Se 
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halla colocado el reterido cuadro en un retablo de mal gus
to , entre dos columnas salomónicas doradas. Las pechinas 
y el cascaron de la cúpula tienen pinturas al fresco. 

Co leg io áe i . o re to : (plazuela de Matute y calle de Ato
cha, núm. 73.) Kste establecimieulo de ninas huérfanas de
be su origen á D. Felipe I I , quien lo fundó en 1584 para la 
enseñanza de niñas pobres, y asi continuó hasta el reinado 
de D.Felipe IV. Este monarca lo convirt ió en casa de edu
cación de señoritas, hijas de militares beneméritos, de ma
gistrados del reino y de empleados de la real Casa y Pat r i 
monio ; pero aunque al efecto fue dotado con juros sobre 
rentas del Estado hasta la cantidad de 79,361 rs. , \'á mrs. 
anuales, la decadencia y desprecio en que ha caido la deuda 
interior se hicieron seiitir en este establecimiento de una 
manera notable. Don Fernando V I I dispuso, que por la ren 
ta de correos se entregasen al colegio '2,000 rs. mensuales é 
igual cantidad por loterías, por espolies y por la tesorería 
de su real Casa; con cuyos 8,000 rs. se atendía á la subsis
tencia y esmerada educación de las alumnas , culto de la 
ig l . , sueldo de empleados v sirvientes del colegio. Mas estas 
rentas cesaron desde abrif de 1837, y desde entonces p r i n 
cipió á decaer rápidamente y hubiera desaparecido si nues
t ra augusta reina Doña Isabel I I do hubiese atendido á las 
súplicas del actual y digno administrador D. José Olcina-. 
S. M. á tomado bajo su protección á este benéfico estable
cimiento y señaládóle la consignación suficiente para cubrir 
sus principales atenciones, reservándose la provisión ó gra
cia de la admisión de las lo colegialas de número á propues
ta del rector-administrador. 

La igl . de este colegio se levantó en 16o4: su planta es de 
cruz latina y en el retablo mayor que es de orden cor int io, 
se venera una imagen de Ntra. Sra. de Loreto: adorna el 
ático un cuadro de'Donoso, que representa la Asunción, y 
en el colateral de la Epístola hay un San José del tamaño 
na tu ra l , obra de Pereda. La fachada tiene 2 torres y una 
portada con frontón triangular, correspondiendo el todo de 
ella, por su sencillez y regularidad con el interior. 

n r n l oo l cg io i l r Man ta I s a b e l : [calle de su nombre n ú 
mero 46) Fue fundado ron la denominación de casa-recogi
miento, en el año de 1593 por Felipe I I , en memoria de su 
augusta hija la infanta Isabel, y con la advococion de Santa 
Isabel Reina de Hungría: se abrió el día 6 de agosto del mis
mo año, y su principal institución fue proveer al sustento y 
educación de niños y niñas huérfanos desvalidos. En el r e i 
nado de Felipe I I I quedó destinado csclusívanicnte á cole
gio de niñas, y en 1738 se formaron nuevas constituciones 
aprobadas por Felipe V, en las cuales se estableció , cpie en 
la admisión de colegialas se prefiriese entre las huérfanas 
á las hijas de los empleados en la Casa r e a l , del ejercito y 
del Estado; pero pueden admitirse, y se admiten pensionis
tas, si sus padres ó parientes satisfacen los gastos de m a 
nutención. El principal objeto del establecimiento, á saber 
la enseñanza, es hoy lo mismo que en su origen. La educa
ción moral y religiosa continúa dándose á las alumnas con 
el mismo y esquísito esmero, y aun estendiéndose á otros 
ramos aco'madados al sexo , así pues, hay clases de pr ime
ras letras , labores de mano, d ibu jo , música y francés. El 
patronato de este colegio corresponde á los reyes de Espa
ña, y enS. M. reside la facultad de proveer las vacantes, 
tanto de alumnas como de empleados y profesores, si bien 
lo verifica á propuesta del patriarca de"las ludías, á quien 
está confiada la dirección del colegio. El número de las co
legialas ha variado siempre con proporción á los recursos 
conque ha contado la casa: á mediado del siglo anterior se 
admitían niñas hasta completar el número de 40, después 
quedó reducido á 20, y en el día se ha suspendido la admi
sión de colegialas internas por falta de medios con que p o 
der cubrir los gastos que ocasionan. 

E l r o l e g l o t ic l a I n m a c n l a d a C o n c c p r l o n , llamado 
del ñe/ug iopor haberle fundado en 1631 la Sania Herman-
day del Refugio i i Piedad de esta corte (V . ) , se halla unido 
al hospital que dicha corporación tiene establecido en la 
casa conocida por San Antonio de los Portugueses, y como 
quiera que al hablar de aquel, no solo describiremos el esta
blecimiento con toda la ostensión que requieren su historia 
y los servicios que ha prestado y presta á la humanidad, 
sino que también haremos mención de este colegio , como 
una de sus parles accesorias, nos limitaremos aflora á ma

nifestar , que en él existen huérfanas pobres que como las 
colegíalas pensionistas reciben una esmerada educación. 

K n s e u a n z a de las h i j a s de l a C a r i d a d . Una de las 
obras de beneficencia á que están dedicadas estas venera
bles Sras. es la de contribuir á la instrucción de niñas po
bres , no solo cu su casa principal sit. en la calle de San 
Agustín y Hospital de Incurables, sino también en el cole
gio de la Paz: en estos 3 establecimientos reúnen cerca de 
800 entre niños y niñas, que gratuitamente reciben' una 
educación cristiana á la par que prácticamente les inspiran 
el amor al pró j imo: Respecto á las niñas, las instruyen en 
las labores propias de su clase, y en la moral que se nece
sita para que en su día sean unas buenas madres de familia. 

ColcgioM i i a i l i n i l a r c s p a r a s o ñ o r i l a s . Antes de 
ocuparnos de algunos de los muchos estalilecimicntos part i
culares , que ademas de las escuelas elementales superiores, 
existen en esta corte v sirven como de preparatorios para 
todas carreras cientifícas, quisiéramos poder mencionar 
uno por uno los brillantes colegios que hemos tenido oca
sión de visitar, y nos han proporcionado la de admirar la 
esmerada educación que en ellos recibe la juventud del bello 
sexo; pero no siendo posible dar cabida á todos, nos l imi
taremos á decir que hemos observado en ellos una noble 
emulación , y que las señoras directoras rivalizan en el es-
quisi lo esmero, conque procuran educar á sus alumnas: sin 
embargo, haremos una sucinta reseña de los 2 mas notables, 
principiando por el 

Co leg io d i r i g i d o por » o A a M a r í a d e l C a r m e n Gr i 
ñ ó n : ralle de San Sebastian, núm. 2), Establecido desde el 
13 de febrero de 1826, su ilustrada profesora supo merecer 
en 1828 el premio que D. Fernando V i l le concedió, y gran-
gearae el aprecio del público, que c&n razón está persuadi
do deque esta casa de educación es una de las mejiiies de 
su clase. En él se instruyen las señoritas en la moral y reli
gión cristiana; aprendencoo perfección á leer, escribirletra 
española é inglesa, aritmética , gramática castellana, histo
ria Sagrada y de España, al propio tiempo que á coser, cor
tar y hacer vestidos, toda clase de bordados y flores por Ja 
módica retr ibución de 40 rs. mensuales. También se enseña 
la música al p iano, la geografía, d ibu jo , baile é idioma 
trances: se admiten pensionistas por el corto estipendio de 
8 rs. diarios , y medio jensionistas por 5, dando á unas y 
otras decente, sana y a lundante comida, y finalmente se 
observa un prudente reglamento in ter ior , el cual contribu
ye á la conservación del orden in ter ior : los exámenes pú-
ulicos que anualmente se celebran en esta casa patentizan 
el acierto de la directora en la elección de los profesores 
que la ayudan en la enseñanza. 

m Co leg io de Neñor i laK á cargo de la Sra. Doña Rita 
Bonnat (calle de San Agust ín , núm. 1), es el otro de los que 
ofrecen á la juventud del bello sexo cuantas ventajas pudie
ran proporcionarle los primeros colegios estrangeros. La 
educación mora l , con todos sus detalles v aplicaciones, es 
el principal cuidado de la directora: la enseñanza de la re
ligión está confiada á un instruido eclesiástico: los idiomas 
español y francés se estudian simultáneamente y hasta la 
aplicación de los elementos de la retórica para la composi
ción y estilo epistolar. El estudio de la historia se nace 
principiando por la de España v recorriendo la Sagrada, la 
ant igua, la de la edad media v "la moderna; el de la aritmé
tica abraza no solo las 4 primeras reglas, sino también las 
de compañía, interés, fracciones v"cambios. La geografía 
descriptiva é histórica y el dibujo lineal hasta saber leviin-
lar planOR y trazar mapas geográtiros; y en fin. losidiotnas 
inglés, italiano , música , ba i le , equitación y gimnasia son 
los ramos de que se compone la instrucción, ademas de Ion 
de escri tura, costura, bordados y flores de todas clases. ^ 

Co leg io» p a r d e u l a r e H p a r a Jóvenes Turone». Mu
chos son seguramente los que la capital de la España encier
r a , v como en ellos existe noble y provechosa emulación, 
se o'btienen resultados favorables á la enseñanza. No pone
mos describirlos todos, y hasta tenemos el sentimiento o 
decir, que no todos los directores nos han contestado. L ^ 
nombres de algunos de estos figurarán en esta resena co 
elogio, así tal vez en otra ocasión se prestarán como den 
prestarse á esta clase de servicios, que reclama el m1 
nombre de los profesores y el crédito de la pobl. Figuran 
primera línea entre estos colegios el de Serra y Masara i 
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el Politécnico y la Escuela universal, el de Eguilaz y San Ju
lián , el de Sanz y el de Macmaol, el de Meana y el de Masi 
con otros muchos que no es posible enumerar.Despues de 
esta ligera reseña, vamos á ocuparnos de algunos ae estos 
colegios, sin que la antelación signifique preferencia. 
Guando hay tanto interés en los directores, cuando el p ú 
blico , satisfecho en general de la enseñanza, duda y vacila; 
nosotros no nos consideramos jueces competentes para de
cir «este es el mejor colegio» cumpliendo á nuestro propó
sito el manifestar y el reconocer el celo y la inteligencia de 
kn directores y profesores de estas escuelas. 

Colegio de mérrat (calle del Duque do A lba , mim. 4). 
Este establecimiento que con el nombre de Colegio de H u 
manidades fundó D. Francisco Sérra en la calle de Barr io-
nuevo en octubre d e l 8 3 i , se trasladó en junio de (SaVal 
magnifico palacio que ocupa hoy en la plazuela del Duque 
de Alba , cuyo edificio reúne cuantas dependencias son ne
cesarias al objeto que está destinado. Este colegio declarado 
de primera clase por real orden de 10 de octubre de l 8 i o , 
é incorporado á la Universidad l i terar ia, se ha hecho nota
ble por sus brillantes exámenes públicos , que anualmente 
celebra: cuenta con los útiles inaispensables para todas las 
clases de instrucción pr imar ia, lat inidad, con una abundan
te colección de modelos para el dibujo natural , de perspec
t iva, paisages, adorno, delineacioii y topografía; y para 
las asignaturas de Filosofía, ósea para los 5 años que com
prende la 2.a enseñanza, reúne una colección completa de 
mapas, globos y demás instrumentos necesarios para el estu
dio de la geografía; parala geometría práctica posee los ins
trumentos necesarios]; un escogido gabinete de física y quí
mica con las máquinas propias para esta clase de instrucción, 
asi como una escelente colección de productos minerales 
para el conocimiento de las ciencias é Historia Natural. La 
aritmética mercant i l , g i r o , teneduría de l ibros en partida 
doble, la arqueología, idiomas francés, inglés é italiano, 
la música, el oai le, la equitación, la esgrima y la gimnasia 
son otros tantos ramos ae adorno de la educación que se da 
en este colegio á los alumnos internos y medios pensionis
tas. Nada, en fin, tiene que envidiar este colegio á los na
cionales ni estrangeros , y sus profesores contribuyen á la 
par que su dueño y director el Sr. Sérra, á conservar el 
buen nombre (jue han sabido adquirirle. La parte religiosa 
está desempeñada por un capellán director espiritual que 
celebra diariamente el santo sacrificio de la misa en el ora
torio del colegio, para lo cua l , asi como para que en él con
fesasen y comulgasen los colegiales, obturo el Sr. Sérra el 
oportuno breve de Su Santidad. Hay ademas en este esta
blecimiento 2 enfermerías; una para las enfermedades de 
poca consideración y otra para en el caso do ser contagio 
sas, ambas con buena ventilación y especialmente la segun
da separada del centro del colegio. Es considerable el n ú 
mero de colegiales y medio-pensionistas, que pertenecientes 
•i distinguidas familias de la Península y Ul t ramar, recibe 
la educación en esta casa, de la cual todos los años salen 
muchos para ingresar en los colegios ó escuelas especiales 
de art i l lería, ingenieros y minas, y no es corto el número 
de los alumnos de este colegio que hoy ocupan un puesto 
elevado en la Jurisprudencia, la Diplomacia, Medicina, Far
macia y el Comercio. 

Colegio «le Mmumutni (calle de Alcalá núm. 27.) Este 
colegio de primera clase preparatorio para todas las carre
ras y conocido por el nombro de su fundador y director, t u -
^o principio en noviembre de I8S-I en la casa'del conde de 
' opa , núm. 2 de la calle de San Sebastian; peroá los 6 me-
s,es 'u9 trasladado al local que hoy ocupa en el ex-convento 
Qe religiosas bernardas (vulgo) dé Vallecas. Este edificio es 
•nuy capaz y venti lado; todas sus dependencias, como son 
oratorio, cátedras, t ránsi tos, comedor, dormitorios y de-
m&s, se encuentran perfectamente dispuestas para el uso i 
Que están destinadas: no es lo menos notable el espacioso 
nuerto donde los alumnos se entregan al recreo, y el local 
Para los ejercicios de equitación y gimnasia. El t i tu lo de 
preparotorio pa ra todas las ca r re ras , que el Sr. Masar-
nau dio á su colegio, y que posteriormente han adoptado 
O'"'0», corresponclen con exactitud á la instrucción que en 
el reciben los colegiales; estos adquieren cuanto puede ser 
" t i l en sus principios elementales, á las letras, á la d ip lo
macia y al comercio. Los profesores que proporcionan la en

señanza son de los mas notables de esta corte y no desmien
ten el buen concepto que de ellos tienen formado el público 
y el Gobierno: ademas de este elemento esencial el Sr. Ma-
sarnau posee todos los principales para conseguir que sus 
alumnos aprovechen los estudios respectivos: colección de 
máquinas, aparatos é instrumentos de f ís ica, laboratorio 
de química construido de intento y surtido de los correspon
dientes utensilios, colección de productos químicos y de 
minerales, de cristalografía, herbario ó colección de plantas 
secas, para el estudio de la botánica, las láminas del reino 
an ima l de Cuvier, instrumentos matemáticos con todas 
las reformas debidas á los últimos adelantos, modelos geo
métricos , colección de globos y mapas para el estudio de la 
geografía, así como una selecta colección de grabados y l i 
tografías para la escuela de d ibu jo , facilitan la enseñanza y 
complementan la instrucción de los colegiales. Los ramos do 
adorno de educación se encuentran igualmente servidos; ta 
les son las lenguas v ivas, la equitación, el bai le, la gimna
sia y sobre todo la música, cuya escuela especial está á car
go de D. Santiago de Masarnau hermano del director: la en
señanza en esta clase no se l imita á una instrucción que 
pudiera servir de adorno al discípulo, sino á conseguir el 
formar de ellos profesores; á este fin observa un sistema 
Earticular de enseñanza en nada parecido á los demás esta-

lecimientos de educación en esta corte y por cuyo método 
ha obtenido los mas brillantes resultados. La educación mo
ral y religiosa no es menos atendida en este colegio; su ora
torio está provisto de todo lo necesario para el cul to, y los 
colegiales reciben una vez al mes los sacramentos de la Pe
nitencia y Eucarestia. Finalmente el orden de policía in te
r ior y el esquisíto celo del director y sus dependientes sos
tiene el buen concepto, que desde luego formó el público en 
favor de este colegio, que en los 6 años que cuenta de exis
tencia ha educado sobre 1,200 jóvenes, muchos de ellos 
admitidos hoy en las distinguiaas carreras civiles y m i l i 
tares. 

Calcg lo de Macmaol i (calle del Fomento, núm. 7.) Por 
el año de 184-3 el ilustrado D. Joaquín Macmaol y Alonso 
estableció un colegio de Humanidades declarado hoy de pr i 
mera clase ; en él se admiten alumnos internos y esternos y 
todos reciben una esmerada educación, puesta al cuidado 
del director y de escogidos profesores. A los exámenes que 
se celebran cada trimestre solo asisten los padres é in tere
sados por los niños, pero asi en los semestres como en los 
que tienen lugar terminado el curso, puede el público cer
ciorarse de los adelantos que cada día proporciona este es
tablecimiento á la juventud. El colegio posee un surtido ga
binete de física y química; los instrumentos indispensables 
para el buen estudio de las matemáticas y de la geografía 
y finalmente diremos, en justo elogio de nuestro amigo 
Macmaol. que su colegio tuvo principio con solo o alumnos 
y en el dia reúne 130. Tenemos entendido que este colegio 
y su director se han agregado á la Escuela universal. 

Colegio Pol i técn ico! (calle de Hortaleza, núm. 81.) En 
febrero de 1847, cuando el espíritu de asociación en empresas 
mercantiles so desarrollaba en Madrid de una manera sor
prendente, algunos padres de familia concibieron el pensa
miento de asociarse también para crear un colegio prepara
torio para todas las carreras, capaz de competir con los 
mejores de Europa; al efecto lo establecieron en la espacio
sa casa, llamada del Patriarca, núm. 2o de la plazuela de 
los Mostenses; pero por la afluencia de alumnos y gran n ú 
mero de los que solicitaban su admisión , fue indispensable 
se trasladara á los pocos meses, á la casa donde se halla s i 
tuado. Este vasto edificio con habitaciones tan cómodas 
como salubres , cuenta con un estenso jardín de recreo, que 
va á convertirse en botánico, el cual tiene fuente y noria 
de buena y abundante agua; hay ademas un gran patio en 
donde se establecerán las escueras de gimnasia y equitación, 
v finalmente cuenta con un hermoso estanque para los en-
savos de natación: los dormitorios disfrutan de buena ven
tilación y elevados techos, y así como las aulas y gabinetes 
se encuentran adornados con gusto y sencillez. La asisten
cia que se da á los alumnos es tan esmerada como puede 
concebirse, teniendo presente que se costea por los que at 
asociarse no llevaron otra mira de ínteres que la educación 
y comodidad de sus hijos, á quienes visitan con frecuencia. 
La dirección de este colegio está á cargo de D. Julián Gon-

A 
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zalez de Soto , presbítero de la estinguida congregar-ion de 
San Vicente de Paul. Para preservar de todo nesgo la mo
ralidad de los alumnos, no se admiten estemos, ni mayo
res de 13 años á no ser que ingresen con dos hermanos ó 
parientes que no hubiesen llegado á dicha edad. Para la ins-
trucion se nallan divididos en tres secciónesela primera 
comprende la escuela oral en que se admiten niños de 2 a 6 
años, y se educan con la delicadeza que la edad exige, gra
duando su desarrollo físico, preparando el moral y mode
rando su precocidad intelectual. La segunda sección abraza 
el estudio de la enseñanza primaria elemental, ampliado 
con la práctica de las lenguas francesa, inglesa é italiana 
aprendida casi solo por puro uso, y las artes de adorno que 
suele haber en otros colegios. La tercera sección se compo
ne de los alumnos de mas de 10 años de edad y se subdiv i -
de en dos clases: la una compuesta de los que cursan los 
estudios académicos de Filosofía á los cuales se agregan la 
lengua griega y algunas otras lecciones auxil iares; la otra 
comprende la enseñanza académica necesaria para la agr i 
cul tura, las artes y el comercio: todas estas secciones t ie
nen por suplemento el estudio de las lenguas v ivas, el d i 
bujo y pintura , la música, el baile, la gimnasia y la equita
ción. Los alumnos estudian en sus respectivas escuelas con 
el ausilio y bajo la dirección del profesor, á quien consultan 
en las dudas que se les presenta, sin perjuicio de las espl i -
caciones generales que el mismo profesor les da en las lec
ciones que duran de una á una y media hora. La sociedad 
no ha sido menos solícita en la elección de los catedráticos, 
y nos consta que no ha perdonado n i perdonará medio para 
establecer las mas completas colecciones de mapas, dibujos 
ó instrumentos necesarios para la enseñanza Asi es, que en 
los pocos meses que lleva el colegio de existencia, ha mon 
tado sus gabinetes de física y química é historia natural con 
el lu jo de aparatos y ejemplares que exigen los adelantos de 
estas ciencias que serán ausiliadas para su enseñanza del 
jard in botánico de qne hemos hablado y que se está cu l t i 
vando desde esta primavera. Con los medios que acabamos 
de indicar y utilizando los vastos conocimientos que ador
nan al director del colegio, la sociedad se propone, y es de 
esperar, que el colegio politécnico no se l imite á la segunda 
enseñanza: para ello va á establecerse una escuela practica 
de artes y oficios. Remitimos nuestros lectores al prospec
to que corre impreso y en el cual verán la lista de los so
cios fundadores de este colegio, cuyos nombres son la ma
yor garantía de que en él encontrará la juventud cuantos 
conocimientos necesite para poder alternar con los educa
dos en esos colegios que hasta hoy han llamado la atención 
de Europa. Nada diremos respecto á los profesores encar
gados en la enseñanza, bastando indicar, que el primer año 
ha sido el escolar de 47 á 48, en el cual á pesar de los en 
torpecimientos que debía ofrecer un establecimiento na
ciente, presentaron en la Universidad un crecido número 
de alumnos, teniendo la satisfacción de que n i uno solo que
dase suspenso. No fue menor la que tuvo el público en los 
exámenes celebrados en el colegio, donde, si bien todos los 
colegiales correspondieron al esmero empleado por el direc
tor y catedráticos, la sección de párvulos no pudo menos 
de arrancar repetidos aplausos de todos los concurrentes y 
lágrimas de gozo de los padres que presenciaban el acto. 

Colegio <lo o . Joaqu ín González S a n J u l i á n : (calle 
de Valverde, núm. 24). Este colegio'cstablecido en 15 de 
octubre de 1844, se halla incorporado á la Universidad l i 
teraria desde 5 de diciembre de 184o, con la categoría de 
2.a clase, para la educación primaría completa, y la de los 
cinco años de Filosofía, ademas de la de matemáticas, i d i o 
mas y dibujo posee lodos los útiles necesarios á estos ob
je tos , como son: mapas, globos, instrumentos de matemá
t icas, gabinete de física, química y colección de minera
les ; cuenta con 16 profesores de conocida reputación, de
dicados á las diversas clases en esta forma: 2 para primera 
educación, 2 para l a t i n , 2 para francés é inglés, 1 de ma-
tomáticas, 1 de geografía, 1 de histor ia, 1 de moral y 
lógica, 1 de química, 1 de Historia natural; 1 de retórica 
y poética, 1 de física, y 2 para dibujo natural y lineal: 
tiene en la actualidad este establecimiento 'O alumnos , de 
los cuales pertenecen 24 á los cinco años de Filosofía, y los 
restantes a la educación pr imar ia, y á la preparatoria para 
las carreras de mar ina, artillería e ingenieros, en cuyos 
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colegios han ingresado ya algunos discípulos de este, en 
v i r tud de sus adelantos. 

Colegio de O. R n m o n M e a n a : (calle de Barrio nuevo, 
número 6). El director de este establecimiento inauguró su 
carrera con un colegio de primera enseñanza en la casa 
número 5 de la plaza del Progreso, por los años de 1832: 
la eficacia que desplegó en la instrucción de la juventud le 
atrajo á su establecimiento basta 85 alumnos, cuyo número 
se aumentó desde que en 1838 consiguió incorporar su cla
se á la Universidad, por cuya razón se trasladó á la casa 
número 13 de la misma plaza; en ella celebró solemnes y 
lucidos exámenes, que merecieron la mas cumplida alaban
za de la prensa periódica, y le dieron por resultado contar 
con 104 discípulos. Pero publicado el plan de estudios en 
1845, y por real orden del mismo año elevado este colegio 
á la 1 ^ enseñanza, abrió solemnemente las cátedras de 1.°, 
í.% 3.» y 4.° de Filosofia, bajo la dirección de acreditados 
profesores, dando la necesariaestension al establecimiento, 
celebrando nuevos exámenes y viéndose obligado á trasla
dar el colegio á un edificio de mayor capacidad como es 
el que ocupa: finalmente diremos , en obsequio de este 
ilustrado profesor, que á pesar del estado de abandono en 
que por lo general se halla la enseñanza por parta de los 
padres de familia y de los muchos establecimientos de esta 
clase, cuenta hoy con 90 alumnos, y es bastante considera
ble el de los que concurren á los repasos en las épocas de 
vacaciones. 

•escuela u n i v e r s a l de c i e n c i a s y a r t e s , colegio 
modelo (plazuela de los Mostenses , núm. 25.) Con este t í 
tulo se ha establecido nuevamente un colegio bajo la direc
ción de D. Jacinto Febres y de Revira. Según él programa 
de este establecimiento, y su reglamento interior, tiene por 
objeto : pr imero, abaratar la enseñanza; segundo , dispen
sarla gratis á las clases pobres; te rcero , regularizar la car
rera industrial, y cuarto servir do colegio preparatorio á to
das las carreras científicas. Esta escuela se dividirá en 12 
clases, á saber : primera, escuela de párvulos; segunda^ es
cuela pr imar ia ; tercera, secundaria o de segunda enseñan
z a ; cuarta, de agronomía; quinta, industr ial ; sesta, de co
mercio; sét ima, escuela físico-matemática, preparatoria 
para las especíales de minas , caminos y canales, artillería, 
zapadores y marina; octava de administración; novena, 
diplomático-consular ; décima , de bellas artes ; undécima, 
práctica de oficios, y duodécima de sordo-mudos. Todas 
estas clases sebal laná cargo de distinguidos profesores. El 
colegio admite tres clases de alumnos ; in ternos, medio-
pupilos y estemos; los primeros deben satisfacer 3,000 rs. 
anuales de pensión ; los segundos 1,500 y los terceros 360, 
reservándose de estos 20 plazas gratuitas para otros tantos 
niños pertenecientes á familias pobres, elegidos por la mu
nicipalidad. 

C n l v e r s i d a d l i t e r a r i a : (calle Ancha de San Bernardo, 
núm. 51 , y por la de los Reyes tiene otra entrada entre los 
números 2 y 4 : única que hay al presente hasta la conclu
sión de la obra). La que existe' en Madrid fue creada, como 
dij imos al fól . 366 del tomo I , en Alcalá de l lenares, en el 
siglo XV . En el citado fól. hicimos una reseña del origen 
de esta Universidad debida, puede decirse, al célebre car
denal Cisneros, quien puso la primera piedra el 28 de febrero 
de 1498 y la inauguró en 26 ele jul io de 1508, con el título 
de Colegio mayor de San I ldefonso; por consiguiente nos 
limitaremos hov á hablar de este establecimiento desde los 
primeros días de noviembre de 1830, en que por real or
den de 29 del mes anterior se trasladaron , al Seminario de 
Nobles de esta co r te , las facultades de Leyes y Cánones 
bajo el nombre de Escuela prov is iona l de Jurisprudencia, 
para la cual fue nombrado rector el presbítero D. Aniceto 
Moreno, doctor en aquellas ciencias y catedrático de de
recho canónico : esto tomó posesión el 13 de noviembre y 
fue reemplazado el 13 de abri l de 183" , por el doctor don 
Francisco de Paula Nobar , actual catedrático de Jurispru
dencia, rector que había sido en Alcalá por los anos de 
1833: los matriculados en esta escuela, para el curso de 
1836 á 37, ascendieron á 506: cuando en Alcalá no pasa-
han en los años anteriores de 350. Se observó también que 
las facultades do Filosofía y Teología que habían quedado 
en Alcalá, encomendadas á un vice-rector que recima 
las órdenes del Gobierno por conducto de la escuela, te-
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tenia para el citado curso 133 alumnos, al paso que era 
mucho mayor el número de los que asistían en Madrid á 
los Estudios de San Isidro ; como no podia menos de ser 
atendidos los medios que la corte proporciona para seguir 
su carrera aun á los estudiantes escasos de recursos. Estas 
observaciones contribuyeron á que el año siguiente se tras
ladaran á Madrid las facultades de Filosofía y Tcologia, reu
niéndose con la escuela en el mezquino y cscéntrico edi f i 
cio de las Salesas Nuevas, donde permanecieron, basta el 
año 1843 en cuya época principiaron á establecerse a lgu
nas cátedras en el ex-Noviciado de los ¡esuitas. cedido 
por real o rden, siendo ministro de la Gobernación de la 
Península el Sr. D. Facundo Infante, de cuvo edificio tomó 
posesión la Universidad en 10 de mayo de Í 8 i 2 . Este conv. 
fundado en 1002 fue obra del hermano francisco Bautista, 
quien hizo la igl. de San Is idro, con la que tenia mucha 
relación la del Noviciado, aunque de mejores proporcio
nes, con una bella cúpula pintada al fresco por Lea l , y un 
magnifico retablo, dedicado á San Francisco de Regis, en 
el crucero del Evangelio: era un edificio do poca solidez 
sit. en la calle Ancha de San Bernardo, formando esquina 
con la de los Revés, y sobre su arca puede decirse se ed i 
ficó la Universidad. Cupo en ello grnu parte de gloria á los 
claustrales D. Carlos María Coronado, D. Claudio Sauz y 
Varea, y D. Antonio Campesino que, nombrados por el 
claustro para esta comisión, miraron los intereses de la 
Universidad con un celo digno de todo elogio y do las gra
cias que les dio el Gobierno; si bien solo'el Sr. Coronado 
continúa on este cometido, á causa de las variaciones i n 
troducidas en la organización del claustro por el plan de 
estudios de IS io . El arreglo y organización de este esta
blecimiento se debe á diversos señores, do los cuales nos 
vamos á ocupar por el orden cronológico con que, estuvie
ron en el caso do contr ibuir á tan laudable objeto, sin que 
ninguno omitiera nada de su parte para que la Universidad 
de Madrid llegase al estado do esplendor que todos desea
ban. En 1839 fueron nombrados visitadores los señores 
D. Marcial Antonio López y D. Manuel Joaquín Tarancon, 
actual ob. de Córdoba; con el mismo fin fue nombrado en 
S de enero de 184-0 rector y comisario regio D. Vicente 
Gonz_alez Arnao, catedrático que había sido en Alcalá por 
los años de I T 9 1 , y célebre por su vasta erudición y nota-
bles escri tos, el cual fue reemplazado en 24 de setiembre 
del mismo año 40 por D. Pedro Gómez de Laserna, cate
drático de Jurisprudencia que había sido también en A l 
calá, donde siguió con mucho lucimiento su carrera. El 
Sr. Laserna, entusiasta por los intereses de la Universidad, 
como lo manifestó aun en medio de los azarosos momentos 
en que desempeñó la subsecretaría v Ministerio de la Go
bernación, hizo varias reformas y dispuso la traslación de 
los libros y efectos que existian eii Alcalá, los cuales p r i n 
cipiaron á"colocarse unos 3,000 volúmenes, de los mejores 

' y mas necesarios, en un salón habilitado para biblioteca 
eP el edificio de las Salesas, y bajo la dirección de D. Ma
riano de la Bodega y Meriodo, á quien el Sr. González A r 
nao habia nombrado bibliotecario. En 27 de enero de 1S4I 
sucedió al Sr. Laserna, en el cargo de rector , á propuesta 
del claustro y por real orden de 25 de aquel mes, D. Joa
quín Gómez "de la Cortina catedrático de derecho canónico 
que habia sido en Alcalá; no menos celoso el Sr. Gómez 
de la Cortina solicitó y obtuvo el edificio que hov ocupa la 
Universidad; en su tiempo se principió el espediente sobre 
supresión de los colegios de Alcalá, y so cortaron los abu
sos que se advertiau en algunos de el los, y también en su 
tiempo formó el claustro ¡en 1842) un reglamento interior 
para el régimen de todos los actos académicos y do las de
pendencias de la Universidad; reglamento que no Begó á 
plantearse por las variaciones adoptadas por el Gobierno 
al preparar la publicación del plan de estudios. Por renun 
cia del Sr. Gómez de la Cortina v real orden do 3 de se-
al preparar la publicación del plan de estadios. Por renun
cia del Sr. Gómez do la Cortina y real orden do 3 de se
tiembre de 1842 se encargó interinamente del rectorado 
D. Ensebio María del Val le, catedrático de economía po l i -
t i ca , hasta que en setiembre de 1843, y á propuesta del 
claustro, fue nombrado en propiedad el catedrático de J u 
risprudencia D. Pedro Sabau y Larroya, quien hizo pros
perar visiblemente al establecimiento y terminó la t rasla
ción de libros y efectos, que aun no pudo recoger el señor 
Laserna: estos se encuentran h o y , asi como los interesan

tes archivos de la secretaria, contaduría y tribunal acadé
mico , clasificados y colocados debidamente por el especial 
cuidado y acertada dirección del laborioso é inteligente se
cretario general D. Victoriano Marino: también en su t iem
po so terminó el espediente que hemos d icho , promovió el 
Sr. Gómez de la Cortina para la supresión de los cuatro 
colegios que existían en Alcalá, conocidos con los nombres 
de Málaga, Verdes, Manríquez y del Rey, y en cuyo es
pediente trabajaron con celo y buen éxito los Sres. cate
dráticos Llórente y Coronado,"dando por resultado la agre
gación de sus rentas á las de la Universidad. 

Contribuyó no poco á esta organización la reforma que , 
por reales decretos de 1 . " de octubre de 1842, sufrieron las 
facultades de Leyes y Cánones refundidas en la de Jur ispru
dencia , de cuya fusión resultó un claustro de mas de 130 
individuos qué se honraban contando en su scuio antiguos 
catedráticos, magistrados y jurisconsultos de los mas acre
ditados de la cor te , y una juventud numerosa y bri l lante 
que se escedia en celo" por e! lastre de la Universidad. En la 
Teología el número de doctores no escedia de 24; pero e n 
tre ellos se contaban sugetos muy recomendables , y ecle
siásticos célebres por sus condecoraciones y saber. Para 
fomentar el espiritu de corporación se celebraban los actos 
académicos con grande solemnidad y con asistencia del 
claustro general, á veces tan numeroso que pasaban de 100 
los graduados asistentes; volvieron á ponerse en uso los 
tragos y ant. ceremonial de la Universidad de Alcalá , fo
mentando asi sus nobles recuerdos y gloriosas tradiciones, 
á que contribuyó siempre el señor Laserna, quien hizo co 
locar en el salón principal, y bajo dosel, el hermoso retrato 
del cardenal Cisneros ; introdujese en fin, una especie de 
fraternidad entre los araduados para honrar la memoria de 
los compañeros que falleciesen , y al objeto celebraban un 
oficio do difunto en la iglesia de las Salesas, asistiendo el 
claustro de ceremonia, oficiando uno de los individuos y 
quedando al cuidado de otro de los amigos del difunto el 
leer la necrologia ó panegírico, del cual se depositaba un 
ejemplar en el archivo. Tal ora el próspero estado de la 
Universidad de Madrid en 18 i : ; , cuando recibió la nueva 
organización que, como á las domas , le dio el plan general 
de estudios, fecha do 17 de setiembre de aquel año: enton
ces se le reunieron los colegios de San Carlos y San Fer 
nando, ó sean las faoulla'les'de Medicina y Farmacia, como 
también los estudios do San Isidro y las cátedras de H is to 
ria natural, botánica y astronomía, que con sus respectivos 
establecimientos quedaron agregados á la facultad de F i lo 
sofía. Para llevar a cabo esta nueva organización, fue comi
sionado en 29 de setiembre de dicho año, el gefe polí t ico 
Don Fermín Arteta, en calidad do rector y comisario reg io, 
que desempeñó hasta el 17 do noviembre en que tomó p o 
sesión el señor marqués de Valgornera: este renunció en 
23 de dic iembre, sustituyéndole el mismo gefe po l í t i co , y 
en 29 de abril do 184G entró de rector en propiedad el se
ñor Don Florencio Rodríguez de Vahamonde , fiscal en ton
ces de la audiencia do Zaragoza, quien continuó hasta el 31 
de marzo de 1847, en que fue nombrado ministro de Gracia 
y Justicia. Por real orden de 16 de abril se encargó i n t e r i 
namente del rectorado el actual catedrático de Jurispruden
cia y diputado á cortes Don Andrés L e a l , hasta que , por 
real decreto de 9 de setiembre, pasó del Ministerio de Co
mercio Instrucción y obras públicas al rectorado que en la 
actualidad desempeña, el señor Don Nicomedes Pastor Díaz. 
Al principiar el curso de 1840 al 47 se concluyó la parte de 
edificio que forma la calle de los Reyes , y se trasladaron á 
él las cátedras de Filosofía que se liallabán en las Salesas: 
el local que ocuparon estas cátedras es uniforme á las ante
riormente construidas: el profesor entra por una puerta in 
dependíente de la que usa el público . y se coloca en el s i 
t io elevado desde donde dirige la esplícaríon á los alumnos 
colocados delante de él en aiil iteatros. Pero como quiera 
que para seguir la obra del edificio ora indispensable demo
ler la fábrica ant. del Noviciado , y levantarse conforme a 
los planos aprobados por el Gobierno, se trasladaron a San 
Isidro las oficinas de la secretaría general, y se habilito allí 
despacho para el rector, y un bonito salón adornado en gran 
parto, con la sillería de Alcalá, construida a im del sigto 
pasado: en este salón se celebran las reuniones del claustro 
general v las oposiciones á las cátedras vacantes , no obs-
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KütTADO de lo««aIuninoH n ia l r icu lados p a r a e l curso a c t u a l i l r t H l H á I S I O c u l a Unlvci-Hldad de Madr id , 
y los catablecImlentoM públicos y pr ivados Incorporados en l a m i s m a . 

FILOSOFÍA. 

ESTABLECIMIENTOS. 

ANOS. 

1." 2.» 3 

Universidad 
Escuelas pias de San Fernando 
Id . de San Antonio 
Id . de Getafe 
Oolegio de Humanidades de 
i Navarro 
Id. id . de Frutos 

id . de Sérra 
id . de Masarnau . . . . . 
id . de (ionzalez San Julián 
id . deMeana 
id . de Carabanchel . . 
i d . de M a c m a o l . . . . 
i d . de Masi 
id . de Garcia Sanz . . 
id . de Artero 
id . Politécnico • • •. • 

Seminario conciliar de Sigiicn-
za 

100 
33 
711 
21 

2 
12 
)0 
27 
5 

10 
21 
tí 
9 
g 
I 

18 

I d . id . de Seaovia 
¡Id. i d . de Toledo 
Inst i tuto de 2.a enseñanza de 
| Ciudad-Real 
I d . i d . de Toledo 
Id . id . de Guadalajara . . . . 
I d . i d . de Segovia 
Id. id . de Cuenca. . . . . . . 
Escuelas pias de Almodóvar . 

Totales. 

(4 
7 
2 
1 
61 
6 
5 

,s 
i n 

3 
47 

M 
16 
(> 

I I 
l o 
10 

11 
18 

5 
i 

21 
(i 
4 

n 
2 
8 
9 
2 
3 

23 
3 
2 

10 
13 

5 
16 
6 

10 

137 

Tota l . 

15 14 
3 

506 403 274.343 240 1,766 

534 
81 

150 
71 

3 
38 
32 
97 
25 
19 
42 
34 
32 
23 
ir> 
34 

88 
22 
78 

90 
77 
34 
47 
49 
28 

Asignac iones a g r e x a d a s á l a Fi losof ía . 

Preparatorio para Teología y Jurisprudencia 
Id . de Medicina y Farmacia 
Primer año do la sección de Literatura 
I d . i d . de la sección de ciencias filosóficas 
Id . i d . de laseccion de ciencias físico-matemáticas. 
Id . id . de la sección de ciencias naturales 
I d . i d . de Griego 
Segundo de id 
Tercero de id 
Hebreo 
Árabe 
Alemán 
Inglés 
Francés 
Literatura Española 
Economía Política 
Filosofía y su historia 
Cálculos sublimes 
Primero y segundo año de matemáticas 
Ampliación de la física 
Id . química 
Minenilogia 
Zoología 
Botánica 
Taquigrafía 

170 

ANOS. 

ESTABLECIMIEN 
TOS. 

Seminario conci
liar de Sigiienza. 

I d . id . de Toledo. 
Id . Id . de Av i la . . 
I d . I d . de Segovia 
Universidad. . , 

Totales. 

2." 3.» 4. 6 . ' 7.» 8° 9° 

4l 

1 
» 

» 
2 3 

» 49 
» 1 ti 
» 4 
» 17 
» 53 

44 23 221 19i 9] 3 3 » 141 

j ruisputnKNciA. 

Universidad. 

To ta l . 

70 
20 
35 
32 
42 
41 
3 
3 

18 
6 
8 

31 
70 

9 
2 
3 
9 

23 
7 
9 

10 
5 
1 

13 

758 

99112 111 104 102 111 1S 666 

MEDICINA Y CIBIJ IA 

Clínicos 6 11 
Médicos-cirujanos l o ! 86 
Bachilleres incor

porados en 1.°, 
2.° y 4."' . . . . 

Cirujanos de se
gunda clase. . . 

IdT de tercera. . . 
Prácticos en el ar 

te de c u r a r . 

Totales. 

39 

» » 
93 97 

», » I 
5 

üo 

143 

73 

19: » 
» » 

79 33 

' 

» 17 
16 571 

17 

10 
8 

» 200 

110 153 240, 94, 82 79 33 16 862 
I I 

FARMACIA. 

Universidad. 10 77 93 81 82 « M 

B E S l ' l H E N . 

Facultad de Filosofía 1,™' 
Agregados á la misma > • • • ^ 
Teología I41 
Jurisprudencia 666 
Medicina y cirti jía ^ 7 
Farmacia" 3*f' 

Total .539 

NOTA. No se incluyen las asignaturas agregadas a la F 
losofia de l i teratura la t ina , l i teratura, admmistraciou j 
derecho po l í t i co , historia general de España, organog 
vegetal y taxidermia porque carecen de cursantes. 
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MADRID 811 
í ' l % n u o e s t a d í s t i c o de l a c n n c ñ a n z a de l a U n i v e r s i d a d de M a d r i d y de los I n s t i t u t o s , s e m i n a r l o s 7 co leg ios 

I nco rpo rados á l a m i s m a , e n e l c u r s o de 1 9 4 3 á 1 9 4 9 . con espres lon de los g rados c o n f e r i d o s e n l a U n i 
v e r s i d a d y en los I n s t l t w t o s de p r o v i n c i a desde l . " de o c t u b r e de I H I 9 h a s t a i g u a l d í a de 1 9 4 9 , f o r m a 
do con r e f e r e n c i a á los da tos e x i s t e n t e s c u l a S e c r e t a r i a G e n e r a l de d i c h a I n i v c r s i d a d . 

M a t r í c u l a , eván iencs y p r u e b a de cu rso . 

FACULTAD. 

pegunda enseñanza en 
los dos institutos de 
esta Universidad. . . 

Id. en los institutos de 
provincia y en los se
minarios de este dis
trito universitario . . 

lid. en los colegios do 
Humanidades de Ma
drid y en los incorpo
rados á los jnstitutos 
de este d is t r i to . . . . 

(Sección de l i te
ratura 

ISeccion de cien
cias filosóficas, 

ISeccion de cien
cias fisico-ma-
temát icas. . , 

\ Sección de cien
cias naturales. 

Teología en la Univer
sidad 

¡Teología en los semina
rios del distrito uni
versitario 

ASIGNATURA. 

Alumnos. 

Primer año de filosofía 
Segundo id . . . . . 
Tercero i d . . . . 
Cuarto id 
Quinto id 
Primer año de filosofía 
Segundo id . . . . 
Tercero i d . . . . 
Cuarto id 
Quinto id 
Primer año de filosofía 
Segundo id 
Tercero id 
Cuarto id 
Quinto i d . . . . . . 
Primer año de griego 
Segundo id 
Tercero id 
Primer año de hebreo 
Segundo id 
Árabe 
Alemán 
Inglés 
Francés 
Literatura lat ina, . 
Li teratura española. 
Economía política . 
Administración. . . 
Filosofía j su historia 
Primer ano de mat.s. 
Segundo id 
Cálculos sublimes. . 
Mecánica racional. . 
Física 
Química 
Mineralogía 

1 Zoología 
Botánica 

Jurisprudencia. 

íTaxidermia. . . . . 
I Organografia . . . 
1 Taquigrafía. . • . 
Primer año de Teología 
Segundo id 
Tercero i d . . . . . 
Cuarto id 
Quinto id 
Sétimo id 
Octavo id 
Prímcraño de Teología 
Segundo id 
Tercero id 
Cuarto id 
Sétimo id : 
Primer año de Jurís 

prudencia 
Segundo id 
Tercero id 
Cuarto id 
Quinto id 
Sesto id 
Sétimo id 
Octavo id 

Totales 1,53912,655 

94 

¡u 
86 

112 
236 

n 
49 
56 
46 
70 

197 
159 
173 

91 
67 
20 

6 
3 
5 
1 
4 
2 

19 
37 

7 
6 
4 
3 
» 

18 
24 

4 
1 

I I 
9 

12 
18 
32 
21 

9 
3 

22 
7 

11 
6 
6 
4 
5 

4 
1 

101 
114 

m 
92 
98 

126 
37 
49 

6 
3 
» 
7 

236 
» 

» 
» 

» 
6 
3 
4 

67 

Calificación en el examen. 

I]! 
2, 
3 

4' 
» 

«I 

3 

s! 
92 

5 
8 

37 
49 

44 
18 
38 
33 
» 

31 
24 
10 
13 
40 

69 
Í 9 

» 
6 
4 

» 
» 

13 

9 
«4 
2 
» 
6 
3 
2 
6 
6 
4 
)) 
3 
8 
1 

51 
39 
56 
)) 

52 

8911133014711 876 

3 5 
7, 10 
2 7 

88 
51 
86 

105 
» 

74 
49 
56 
46 
70 

197 
153 
170 
87 

3 
1 
» 
2 

14 
30 

5 
6 
4 
3 
» 

13 
24 

4 
1 

11 
8 

10 
15 
23 
10 

5 
3 

21 
6 

11 
6 
5 
4 
1 
5 
3 
2 
4 
1 

101 
111 
114 

» 
93 

118 

3071 80i'l 2,064 

91 
53 
86 
90 

236 
74 
49 
56 
46 
70 

192 
159 
173 
91 
67 
20 

6 
3 
5 
1 
4 
2 

19 
37 

7 
6 
4 
3 
)) 

15 
21 

4 
1 

11 
9 

12 
17 
32 
21 
9 
3 

22 
7 
9 
6 
6 
4 
5 
5 
3 
2 
4 
1 

96 
104 
112 
92 
89 

117 
37 
49 

23 
13 
12 
4' 
22 
8 
4 
3 
5 

19 
30 

8 
12 
12 
6 

33 
9 

1 
18 
33 

6 
2 
7 
9 
» 

12 
18 

4 
1 

15 
8 
8 

11 
12 
21 

1 
29 
» 
1 
3 
1 

2,575 

17 
20 
12 
16 
23 
17 
7 

I I 

6,19 

334 

750 

533 

114 
68 
9 8 ) 6751 

137 
258 

82 
53 
59 
51 
89 

222 
167 
183 
103 

73 
53 

8 
2 

12 
1 
4 
3 

3 
70 
13 
8 

11 
12 
3 

27 
39 

21 
26 
171 
20 
28 
44 
42 
10 
32) 
2 2 ' 

8 
12 

7 
8 
4 
5 
8i 
3 
3 
Si 
1 

113] • 
1241 
108 
112 
134 
44 
60 

6 t 

17 

819 

3,194 31941 
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812 MADRID. 
CONCLUYE EL ESTADO AUTEUIOn. 

FACULTAD. 

Suma anterior. 

Medicina. 

Farmacia. 

Totales , 

ASIGNATURA. 

Primer año de Medici
na 

Segundo id 
Tercero id 
Cuarto 
Quinto 

[Sesto , 
ISélimo 
lOctavo 
I^oveno 

ALUMNOS. 

iPrimer año de clínica 
/Segundo id 
'Pr imer año de botica

rios ó licenciados de 
Universidad 

[Segundo id . . . . . . 
ICuarto año de ciruja-
1 nos de 2.° clase. . . 
[Quinto id 
[Segundo año id.de3.a 

cíase 
Tercero id 
Segundo año de prác
ticos 

, Tercero id 
ICuarto i d . . . . . 
Primer año de Farma 

cía 
[Segundo id 

539 
5 

8 
9 
6 
8 

I I 
4 
6 
1 

13 

Cuarto 
[ Quinto 

id. 
id . 

\ Tercero id i 

.1 

.•a s 

2,65b 
115 

83 
•100 

68 
70 
80 
75 
19 
i 

10 

6 i 
b 

19 
14 

56 
138 
73 

80 
102 

80 
86 
50 

Calificación en el examen, 

591 
16 

4 
3 

70 
i 

64 
5 
3 

24 

330 

72 

4 
6 
4 
» 

5(1 

471 876 
34 

38 
40 
27 
» 

38 

307 

40 
51 
42 
45 

13 
» 

4 
» 

39 3 
93 8 
» » 

646,4,092 1,011 415,711,1,404,400 

2,064 
99 

83 
96 
65 

17 
» 

10 

2,575 
90 

52 
138 

13113,081 

619 
30 

81 10 
84 25 
63 
70 
80 
75 
49 

4 
9 

23 

64 
5 

l'J 
21 

6 
5 

50 
138 
72 

74 
95 
80 
88 
50 

I I 
8 

I I 
1 
6 
1 
1 

10 

13 

3,194 3194 
120 

91 
109 

74 
78 
91 , 
79 l 
2bl 

51 
10 
33 

)1136 

77 

241 

7 
5 

66 
144,' 
78 

9 83 

88 
s o ! 

3,941 797 4,738 4738 

U R A D O H M n i , V A I , l » A * . 

FACULTAD. 

F i loso f ía . . . . {•). 
Teología 
. lurisprudencia. 
Medicina 
Farmacia 

Totales. 

197 
6 

165 
107 

83 

558 

1 
84 

165 
55 

310 

I 
i 

19 

48 

40 

40 

96 

96 

11 

11 

352 
11 

270 
420 
128 

1,091 

(*) En este total están incluidos 16 bachilleres revalidados en el Instituto de Ciudad-Real, JO en el de Cuenca, 12 en el de Se-
govia y 10 en el de Toledo, todos incorporados i esta Universidad. 
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MADRID, 813 

EATEIUOR » E S W IS IDRO 11. R E A L . 

1 
=a TlHfiSi ^i^inm 

WíftB/ETA 

ExtuaioH de Man inidro: (calle de Toledo, iiúrac-
niero 45) -. ya hemos dicho que , conforme ú lo dispuesto 
en el plan vigente, forman parle de la Universidad; sin em
bargo, creemos oportuno hacer aquí una reseña histórica de 
estos estudios creados en 1625 por Felipe IV, en el Colegio 
Imperial de la compañía de Jesús , de cuyo edificio hace
mos mérito en otro lugar C .Eslinguida aquella orden religio
sa, fueron restablecidos por Carlos IH , en l'TO , fijando 
?ara la enseñanza cátedras de latinidad , poesía , retórica, 
enguas , griega , hebrea y árabe, matemáticas , Filosofía, 
derecho natural ("*) y disciplina ecl.; se creó también la 
Woíioíecó, de que pcír separado nos ocuparemos , y se de
terminó el orden gradual que los profesores debían seguir 
en sus asignaturas, para el aprovechamiento y adelanto de 
•os discípulos, así como el que estas cátedras se proveye
ran por rigorosa oposición. Así continuaron estos estudios 
hasta la fatal época de 1808, á la que siguió la no menos 
memorable del restablecimiento de los jesuítas , bajo cuya 
dirección fueron puestos en 1815: entonces los hijos de bo
yóla hicieron las alteraciones que mas les acomodaron, y las 
sostuvieron hasta la nueva supresión verificada en 1821): al si
guiente año se estableció , en el mismo edificio , la Univer
sidad central que no pudo sistemarse, por las vicisitudes 
Políticas que entregaron nuevamente estos estudios á los 
PP. de la compañía, quienes continuaron regentándolos 
hasta el deplorable suceso de julio de 183i. Pocos fueron 
los profesores y dependientes que sobrevivieron á este hor
roroso acontecimiento, pero siguieron casi todas las cáte

dras v el servicio de 
señanza e instrucción pública. Finalmente agregados 

i biblioteca sin menoscabo de la en-

los estudios de San Isidro á la Universidad literaria, son un 
instituto de aegunda ensmanza-, teniendo el centro de la 
facultad de Filosofía, en el despacho del decano, á la cual 
pertenecen las cátedras establecidas en este ex-colegio I m 
perial. En ellos fueron célebres los profesores Don Francis
co Arrufat, D. Andrés Navarro , I). Joaquín Vega , D. Casi
miro Flores Canseco, D. Antonio Gutiérrez, D. José llamón 
de Ibarra y otros muchos, cuyos discípulos ocupan hoy un 
lugar eminente en los distinguidos puestos del Estado. 

Eacnltad de Medicina: (calle de Atocha, núm. 100). 
En 1797 se inaguró la enseñanza en este establecimiento, 
con el título de Colegio de Cirujia-Médica de San Carlos, 
bajo la dirección del ilustre catalán D. Antonio Oimbernat, 
cuyo mérito reconocido por sabios estrangeros, y su nom
bré consignado en la descripción anatómica de partes muy 
importantes para una delicadísima operación quirúrgica, 
son testimonio tan honroso para su memoria, como dignos 
de conservarse en la historia literaria de España. Tan acer
tada dirección produjo los resultados mas felices, habien
do brillado en esta escuela, ya como maestros que difun
dían las mas puras doctrinas , ya como profesores que sa
bían aplicarlas, hombres eminentes. Lacaba, Rodríguez del 
Pino, Sarrais, Ginesta, Costa, Peña, Ribes, Trujillo, Mosa-
cula, Castelló y Roca, y otros nombres igualmente celebres 
constituyen las gloriosas tradiciones de un establecimiento 
que ha contribuido en gran manera á sostener en todo su 

{*) La lámina que colocamos en esta pág., no pjdo tener cabida en la 717. fitPdra v lis 
(*") Digno es de notar que el mismo Carlos III, tan amante como se mostró, de las ciencias y arles, suprimiera esia tai j 

e su clase en todo el reino, por decreto de 31 de julio de 1794. 
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814 
esplendor la instrucción médico-quirúrgica. Asociase natu
ralmente á su justo renombre el del estudio de medicina 
práctica, creado en 4796 en el Hospital General y destina
do para los bachilleres en Medicina do las Universidades y 
cirujanos latinos del colegio de San Carlos , que deseasen 
terminar su carrera como médicos. Hablar del estudio de 
medicina práctica, es recordar nombres que pronuncia 
con veneración y orgullo , todos los profesores españoles, 
pues tales son las impresiones que escita la memoria de Se
vero López, Xcira y Morejon. Como profesor del colegio de 
San Carlos, como clispensador de inapreciables beneficios 
en favor de dicho establecimiento, debe ocupar un lugar 
distinguido el Sr. D. Pedro Castclló que supo emplear dig
namente la confianza del monarca Fernando VH, promo
viendo importantes reformas en la enseñanza, dándola mas 
latitud y facilitando la construcción de un edificio destina
do á estos fines, proporcionado á la magnitud de su 
objeto y digno de la cap. del reino. Las vicisitudes de esta 
escuelarelativas á las clases de profesores que en ella se 
educaban, no las creemos propias de este lugar, limitándo
nos á decir , que estudiándose principalmente en las Uni
versidades la medicina, se cursaba la cirujía-médica en di
cho colegio , en el de Barcelona y en el de Cádiz. 

En 10 de octubre de 1843 seVerificó un arreglo funda
mental , cuyas bases principales subsisten. Reunidas la Me
dicina y Cirujia con la Farmacia en dicha época, cambió el 
nombre de Colegio de San Carlos gor el (le Facultad de 
Ciencias Médicas. Separar la enseñanza de la Farmacia, 
considerar esta como facultad distinta y parte integrante de 
la Universidad de Madrid, dar esto mismo carácter y la de
nominación de Facultad de Medicina, á la que en i813 se 
llamó de Ciencias Médicas y esliuguir la clase de prácticos 
y cirujanos, fueron las disposiciones gubernativas de mas 
entidad que se dictaron en 184b. En 8 de julio de 1847 , se 
decretó el plan general de estudios, y su reglamento v i 
gente en el dia, cuyo resumen peculiar á la escuela de Me
dicina de que vamos hablando , es el siguiente. Estudiase 
dicha facultad en 7 años comprensivos de la Medicina y Ci
rujia para obtener la licenciatura , exigiéndose dos años 
mas para los que aspiren al doctorado, cuya enseñanza de 
ampliación solo en Madrid se recibe. El personal encargado 
en la instrucción, consta de 19 catedráticos propietarios, 
9 profesores agregados con sueldo y 3 meritorios: los agre
gados suplen á los catedráticos en ausencia y enfermedades, 
están adscritos á determinadas asignaturas y clínica, y de
sempeñan los cargos de secretario, bibliotecario etc." Hay 
ademas 4 profesores clínicos destinados á la asistencia y 
vigilancia de las onlermerias bajo la inmediata dirección de 
los respectivos catedráticos de clínica, un conservador-
preparador de piezas anatómicas , un escultor con 3 ayu
dantes, y 4 ayudantes de director para el buen método y 
orden en esta clase de trabajos. La enseñanza es tan estensa 
como lo exije el rápido adelanto de las ciencias médicas y 
la multiplicidad y variedad de los conocimientos que abra
za. En los medios de instrucción práctica se comprenden 
ejercicios prácticos de anatomía y operaciones, esperimen-
tos en animales vivos , colecciones escelentes de instrumen
tos y vendajes, de máquinas y aparatos de física, quinií-
ca, de objetos de Historia natural y preparaciones farma
céuticas; riquísimos gabinetes con piezas anatómicas que 
comprenden todos los ramos de la ciencia, representándose 
la anatomía normal, la patológica, los partos, las enferme
dades de la piel etc. etc., ya en piezas naturales , ya en 
artificiales hechas con diferentes materias (cera y cartón-
piedra). Completa la parte material do instrucción el re
ciente establecimiento de clínicas estensas, dirigidas con 
sumo acierto , distribuidas según las especialidades que la 
ciencia abraza, dotadas con todos los medios materiales 
que el estado actual exijo , para el doble fin de aplicar los 
conocimientos teóricos á la práctica , y dulcificar los sufri
mientos del enfermo que , al paso que recibo una esmerada 
y compasiva asistencia, proporciona manantiales fecundos 
de observación para enriquecer la Medicina. Por último, 
una biblioteca de 15,000 volúmenes, rica en obras antiguas 
y no escasa en obras modernas, facilita la confrontación de 
de los preceptos teóricos de los maestros del arte con lo 
que enseña la esperiencia. 

MADRID. 
El número de alumnos matriculados en el curso de 1848 

al 49 es el siguiente: 

Primer año 13 
Segundo 87 
Tercero 93 

Médico-cirujanos {Cuarto 100 
Quinto 75 
Sesto 83 
Sétimo 78 

Aspirantes al í Octavo 33 ¡ 

5Í9 

doctorado. 

Médicos 

Prácticos. 

Cirujanos. 

1 Noveno 16 ' 
Primer año de clínica.. . 6 j 
Segundo id 111 
Primero y cuarto años. . 391 
Segundo de cirujia.. . . 8) 
Segundo año 6 
Tercero 52 
Cuarto 144 

i de 2.a clase. Quinto año. 19 
i de 3.a. Tercer año. . . . 8 

49 

v871 
64/ 

202 

27' 

Las clases de práticos y de cirujanos se hallan abolidas y 
los 229 alumnos de que acabamos de hacer mérito, perte
necen á reglamentos anteriones: la instrucción de ellos está 
á cargo de los profesores agregados. 

Situado el edificio en la calle de Atocha al lado del hos-
pjtal General, presenta una figura cuadrada de 205,600 
pies de área. Debajo del peristilo \ antes de entrar en un 
vasto patio poblado de árboles, se hallan dos grandes y 
hermosas escaleras á dcr. é izq. que conducen á los gabi
netes anatómicos, clínicas, salas de juntas etc. Junto al 
piso déla calle hay 4 anfiteatros esteusos, y capaz el cén
trico de contener 1300 personas , la sala dé actos públicos 
con un elegante dosel; 2 salas dé disección muy espaciosas, 
perfectamente ventiladas, con aguas abtlttdéates, y en una 
palabra, con todas las condiciones higiénicas propias de 
locales de esta especie. En el mismo piso se hallan la se-
pretarla y biblioteca: esta contiene, como se ha dicho, 
15,000 volúmenes clasificados por materias, y abraza no 
solamente las que corresponden á ciencias médicas , sino 
también á las accesorias y filosóficas: está á cargo de un 
agregado, y servida por tres ayudantes, siendo tal el nú
mero de los lectores, que iguala si no escode, al que acude 
ú cualquiera otra biblioteca destinada á un ramo especial. 

Los gabinetes presentan una riquísima colección de pie
zas anatómicas, que por el primor de su ejecución, colo
rido natural y fiaelidad escrupulosa, pueden competir con 
las mejores obras estranjeras de esta clase. La miología, 
la angiologia, la neurología y la esplanalogia, pueden es
tudiarse perfectamente en estos modelos, en los que riva
lizan la exactitud científica con el mérilo artístico. Las pie
zas que componen la colección de partos comprende las di
versas posiciones de los naturales , manuales é instrumen
tales. Diferentes casos patológicos ofrecen á los sentidos la 
representación fiel y esacta de hechos que importa mucho 
conocer. Merece una mención especial la magnifica y re-
ciente colección de piezas patológicas ejecutadas en cartón-
piedra y correspondientes á las eiifennedades de la piCj; 
sin ellas no seria fácil que el alumno formase una idea esact a 
de dolencias, que sin aparecer en ocasiones de una manera 
frecuente , importa siempre distinguir para dirigir su cura
ción. La -riveza del colorido y la escrupulosa imitación de 
natural se ha llevado á'tal punto que puede decirse qu^el 
arte llega á confundirse con la naturaleza. Las enfermeda
des de los ojos representadas en cristal, bajo la dirección 
científica del va citado D. Antonio Gimbernat, completa la 
parte artificial del gabinete. En la natural hay reunido un 
gran número de ejemplares de enfermedades de huesos, es
queletos perfectamente armados y notables algunos ya por 
su magnitud ya por otras circunstancias; varios cortes oe 
cráneo ejecutados con primor , y muy á propósito para ta-
cilitar el estudio. La colección de embriología y la de mons
truos, son muy numerosas y sehallan perfectamente conser
vadas. Por último, hay piezas preparadas por corrocion y 
muy buenos ejemplares de, inspecciones dirigidas por aoi 
Ignacio Lacaba. En el anfiteatro donde se esphea la mate-
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ria médica, hay una selecta reunión de objetos correspon
dientes á esta asignatura, manifestándose las formas ya nu-
turales, ya preparadas por el arte , de los seres que emplea 
la Farmacia, l'.n el anfiteatro grande central figura un arse
nal magnífico de instrumentos de cirujia. 

No en vano han concedido los Gobiernos con mano gene
rosa toda clase de medios materiales de instrucción a este 
establecimiento, pues los resultados han correspondido y 
corresponden atan sabia protección. Los profesores, riva
lizando en celo, han publicado y están preparando la pu
blicación de obras, que, ya como teNto , ya limitándose á 
puntos determinados de la ciencia, dan fundadas esperan
zas de que la Medicina española lia de tener en lo sucesivo 
un carácter decididamente nacional. Alumnos que han ma
nifestado en los actos académicos-, en las oposiciones y en 
sus escritos una instrucción \ aslisima, ofrecen la perspec
tiva mas alaglieña á los amantes del saber, y un consuelo 
para la humanidad doliente. 

Facultad de Varmacia : {calle déla Farmacia núme
ro Í1). El estudio do esta facultad estuvo unido ó depen
diente do la Medicina, desde que los Reyes Católicos, Don 
Fcrdando y Doña Isabel, crearon el tribunal del Proto-me-
dicalo, hasta que en 1799 lo estioguü) Don Carlos IV por 
decreto de 20 de abril; pero ya en 1736 el Real Colegio de 
boticarios se habia establecido , por cédula espodida en Se
villa, con privilegio esdusiva para la elaboración de la tria
ca, coa cuyo producto mantuvo algún tiempo una cátedra 
de botánica y adquirió la propiedad del edificio que posee 
en la calle de Atocha frente á la facultad de Medicina; el cual 
es una casado planta baja con 4 rejas en la fachada y colo
cado sobre la puerta de entrada el escudo do armas del Rea 1 
Colegio, con la leyenda de Medicamerita non inclín. En el 
laboratorio químico de este edificio se dieron los primeros 
cursos de química, después de erigida la facultad de Farma
cia, hasta qué se habilitó un espacioso local en la casa conti
gua ala igl. del Carmen descalso, hoy parr. de San José. 
Concluida la guerra de la Independencia fue trasladado en 
<814, á la calle del Barco á una casa de alquiler cuyo local 
era mucho mas capaz, pero en él so hicieron obras de con
sideración , v no faltó un profesor, dice muy oportunamente 
el célebre escritor Hemande/. de (iregorio, que dijera al 
presidente de la junta superior de Farmacia, lo mucho que 
sentía no se invirtieran aquellos fondos en casa propia, co
mo el decoro de la Farmacia, el deseo de la gloria y el ejem
plo de otras corporaciones exigían, para ipio los farmacéuticos 
del reino, tuviesen la satisfacción de poseer un estableci
miento destinado al estudio de la ciencia que profesaban, ya 
Que sufrían la carga de pagar la enseñanza. En efecto, el presi
dente Don Agustín José Mestre, conociendo esta verdad y 
la de que los fondos de la Junta no podían por si solo bastar 
para llevar á delante la empresa, concibió la feliz idea , que 
fue aprobada por S. M., do dirij ir una circular á todos los 
profesores del reino , invitándoles á que contribuyeran, por 
via de donativo voluntario, con la cantidad que les dictara 
su celo y amor á la ciencia. Con este donativo se compró á 
los herederos del conde de Tormoyé. una casa en la calle 
llamada entonces de San Juan, hoy de la Farmacia , en la 
Que se construyó de nuevo el actual edificio, el cual consta 
oe planta baja y piso principal, con su jardín correspondien
te para el estudio de la botánica aplicada. Cada una de las 
S asignaturas en que se halla dividida la enseñanza, hasta 
tomar el titulo de licenciado , tiene su cátedra especial pro-
vistade todos los objetos y aparatos que requiere su estudio, 
colocados los primeros en hermosos estantes que visten y 
decoran con elegancia las paredes de las cátedras, al paso 
que sirven para la instrucción de los alumnos . que conti
nuamente están viendo los objetos que deben estudiar y co
nocer, para cuyo fin están contenidos en frascos de cristal 
resguardados con puertas de cristales. Hay también una rica 
y abundante colección de minerales, que unida á la de zoolo
gía, aunque escasa por la poca aplicación de este ramo á la 
Farmacia, constituye el objeto de la primera enseñanza. La 
bptánicaaplicadaco'ntiene en su cátedra una escogida colec
ción de materias farmacéuticas vejetales y animales colocadas 
como las de que hemos hecho mérito, en estantería acris-
talada; ademas del jardín, cubierto de plantas medicinales, 
que posee con su correspondiente invernáculo y buena no
na , tiene esta enseñanza un herbario de plantas exóticas y 

otro de plantas indígenas, la mayor parte adquiridas por do
nación del abate Pourret canónigo de Santiago, los que sin 
duda son unos de los objetos que dan lustre y valor al esta
blecimiento. Las 2 cátedras de quimicu orgánica é inorgánica 
guardan el mismo orden, esto es, tienen su respectiva colección 
de productos químicos, ademas de su laboratorio para la pre
paración de las lecciones, y esperimentos que han de ejecu
tarse en ellas á presencia de los discípulos. Tiene ademas dos 
gabinetes de maquinas y utensilios que nada dejan que de
sear respecto al número, clase y colocación, de manera 
que el establecimiento es en todosu conjunto, no solamen
te único en España, sino que aventaja bastante á muchos 
de otras naciones que se dicen mas civilizadas. La cátedra 
del 5.° año, destinada como está á la práctica de todas las 
operaciones farmacéuticas, es un vasto laboratorio, en el 
que operan con desahogo los discípulos distribuidos en sec
ciones, al mismo tiempo que sobra local para tener asiento y 
oír la esplicacion del profesor; esta cátedra tiene ademas su 
gabinete y laboratorio especial donde se conservan los pro
ductos elaborados: á la actividad y celo del actual deca
no de la facultad, secundado por el del catedrático de esta 
asignatura, se debe la formación de esta magnífica cáte
dra, que, concluida en 1847, puede servir de modelo para 
otras de su clase. Posee también una biblioteca abundan
te en obras selectas y bastante capaz, recientemente ha
bilitada por el citado decano, en laque se guarda el herba
rio de Pourret. La secretaría y sala de juntas son espa
ciosas y están sit. en la parte baja del edificio: para los ac
tos públicos y grados académicos hay un gran salón biende-
coradoé independiente, con su antesala y sala de descanso; de 
modo que la lacultad de Farmacia tiene cuanto puede desear 
para la instrucción de los alumnos, al paso que los farma
céuticos se vanaglorian con la posesión de tan magnífico es
tablecimiento. La enseñanza que se da en él , está arreglada 
al plan vigente de estudios, y el número de los alumnos ma
triculados puede verse en el cuadro que hemos presentado 
hablando de la Universidad. 

t 'oleslo de Veter inar ia: (pascodeRecoletos núm. 16). En 
el reinado de Carlos 111 se conoció la utilidad de la ciencia Ve
terinaria, y aquel celoso monarca envió ala escuela de Alfort 
en 5 de noviembre de 1770 á Don Bernardo Rodríguez, y en 
i T.s:! á Don Segismundo Malast y Don Hipólito Estevez pen-
sionádolos en un principio con 15 reales diarios, posterior
mente y á impulsos de Don Manuel Godoy, dispuso Carlos IV 
en 9 de setiembre de 1788 se abriese una escuela de Veteri
naria, nombrando al citado Malast primer director y 2.° al se
ñor Estevez: la inauguración no tuvo efecto hasta el 18 de 
octubre de 1793. Diferentes alternativas sufrió esta enseñan
za abandonada completamente hasta 1817 en cuyo transcur
so de tiempo hubo época en que solo se daba una lección 
cada semana. En este año el protector Don Félix Colon, sos
tuvo varías cátedras con especialidad las de fisiología, pato-
logia y materia médica, y asi continuó hasta que á instan-
cía del duque de Alagon, se aprobaron las ordenanzas que 
regularizaron el orden interior, la administración y ense
ñanza y se sacó á oposición en 1826 la cátedra de fisiología 
que ganó el actual director él ilustrado y laborioso Don Ni 
colás Casas: el mencionado duque fue sin duda quien mas 
contribuyó al brillante estado en que hoy se encuentra este co
legio en el cual existen 6 cátedras: 1.» anatomía general y 
descritiva comprensiva para los animales domésticos; 2.a f i 
siología camparada, patología general y anatomía patológi
ca ; 3.a patología particular, terapéutica general y especial 
farmacopea y arte de recetar; 4.a anatomía de'regiones, 
medicina operatoria, vendages, obstetricia, esterior del 
caballo y arte de herrar teórico-practico; 5.a higiene, en
fermedades contagiosas , epizootias, policía sanitaria , Ju
risprudencia relativa al comercio de los animales domésti
cos , medicina legal, bibliografía y moral veterinaria, y la 
6.a se refiere á la agricultura aplicada á la veterinaria y á la 
cría de los los animales domésticos cuya enseñanza teorico-
práctíca se hace en los 5 años de la carrera: los 6 catedráti
cos disfrutan el sueldo anual de 16,000 rs. cada uno, 8,000 
los 2 agregados y 20,000 el director. El número de alumnos 
que en otros tiempos se consideraba execivo do 50 á 60, es hoy 
el do 384: la matricula cuesta 80 rs. y así el régimen del 
colegio como el que se sigue en los exámenes, es el marcado 
en el plan vigente de estudios de 19 de agosto de 1847. Final-
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mente esta enseñanza depende de! Ministerio de Instnircion 
y Obras públicas, y sus gastos figuran en el presupuesto del 
mismo ramo. Los caledrálicos cñ lo general han publicado 
las obras de sus asignaturas, y el director ha dado á luz la 

Biblioteca completa del ganadero y agricultor, la Farma
copea veterinaria, el Esteriordelcaballo, Jurisprudencia ve
terinaria, Comercial, Medicina legal y otras producciones 
valiéndose para algunas del auxilio de los demás profesores. 

OB*ER¥.%TOIlIO «KTKRKOI.OUICO. 

J*iL 2 

ObMcrvutoi-io metcrcolóslcoi (en el liucn-liclini V 
cerca del paseo de Atocha}. Este cleganle edificio es debido", 
según nos dice el célebre Antillon en el prólogo de sus esti
mables lecciones. á la importancia que en el extinguido 
Seminario de Nobles se dio al amero c interesante estu
dio de la geografía, y ;i las gestiones que en unión con Don 
Antonio 1,'lloa bizo el director de aquel establecimiento 
nuestro esclarecido D. Jorge Juan. El diseño lo ejecutó por 
mandado de Carlos l l l el arquitecto D. Juan de Yillanueva, 
quien dio principio á la obra que hemos visto concluir en el 
año pasado de 1817, al propio tiempo que reparar los daños 
que en ella causaron los franceses, cuando en la guerra de 
la Independencia colocaron un cañón en el templete del edi
ficio. Este se baila sit. en el estremo SO. del Bucn-Retiro v 
cerro llamado Altillo de San Blas: está elevado 312 pies", 
respecto ;i las aguas del Manzanares, y 2,289 sobre el nivel 
del mar: disfruta de un horizonte dilatado por E., S. y O.; 
pero interrumpido en dirección del O. y N- por las cord". del 
Guadarrama. 

Forma el cuerpo central de esto edificio un paralelógramo 
rectángulo, cuyas lineas mayores corren de S. á N. en la 
eslension de 102 pies. Ocupa la entrada principal el lado del 
S.,que es uno de los menores del rectángulo, y consiste 
en un esbelto pórtico que so compone de 10 columnas y 4 
contrapilastras de orden corintio con las basas y capiteles 
de piedra caliza y los fustes de granito, de cuya materia es 
igualmente la escalinata y el cornisamento. En el fondo del 
pórtico, al que adornan hornacinas y recuadros, se halla la 
puerta queda paso á un vestíbulo circular que comunica 
por cada lado con un salón de 42 pies de largo por 20 de 

ancho. En estos 2 salones se han de colocar, entre otros ins
trumentos, el anteojo de pasos y el circulo mural. Hay 2 
escaleras de caracol hechas de piedra y de escelente cons
trucción , una de las cuales desembarca en las azoteas, cuya 
altura sobre el pavimento de este edificio es de 34 pies. Co
rona todas las cornisas del cuerpo principal, pórtico y sa
lones laterales que constituyen 2 alas por el esterior, una 
balaustrada de hierro: elévase en el centro de la fáb. un 
gallardo templete de planta circular, compuesto de 16 co
lumnas esentas de granito de 17 pies, con basas y capiteles 
de orden jónico antiguo, y corresponden á ellas otras tantas 
pilastras, en las que'estan aseguradas las vidrieras que cier
ran los intercolumnios de estc^lindo templete, que termina 
en un cascaron. Desde un ángulo á otro en los estreñios de 
las alas, se cuentan 144 pies de E. á O. El efecto que este 
Observatorio produce es muy grato, habiendo mostrado en 
él Villanueva su inteligencia y gusto. 

La colección de instrumentos y libros que posee el esta
blecimiento para sus trabajosos bastante pobre; pero el 
Gobierno tiene resuelto enriquecerlo , y entonces podrá co
locarse el Observatorio á la altura que le corresponde por 
su importancia. Los instrumentos mas notables con que 
hoy cuenta son: un cuarto de circulo; una máquina para
láctica; una ecuatorial antigua; un circulo azimutal; otro 
id. repetidor; 2 telescopios grandes neutonianos de caoba; 
otro id. pequeño de latón; 2 anteojos grandes astronómicos 
de latón ensus trípodes; una péndola de Rober; 3 péndu
los , uno de Molina y 2 de Magallan, uno de estos de segun
dos; 2 espejos de metal de gran telescopio de Herschel, el 
cual tiene 2o pies ingleses de long. v 3 de diámetro, y tue 
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el mejor que construyó aquel célebre astrónomo; los espe
jos solos costaron '75,000 duros. 

En su reducida biblioteca se encuentran, entre otros, los 
libros siguientes: Tabtes for correctiny the appareul d is-
tance, un tomo en folio , Cambridge 1772; Tuvolé delle 
paral lassi d i altezza d i longitudine y d i l a t i t ud ine , un 
tomo en 4 . ° , Roma 4846; Esposicion del sistema del mundo 
porLaplace, un tomo en4 . ° , Paris 1835; Tratado de geo
desia, por Puissanl, un tomo en 4 . ° , Paris 1819; Astrono
mía tisica de B io t , 3.a edición 4 tomos; Tablas baromólr i -
cas del mismo, un cuaderno ; Teoría analítica del sistema 
del mundo, por Poutecoulaute, 4 tomos y un suplemento; 
Ideas sobre la metereologia, por de Lac , 2 tomos en francés, 
Londres •! 786; Recherches sur les modif icat ions de l ' a t -
mosphere, par de Luc , 4 tomos Paris 1784; Astronomical 
audgeogra/phical, Londres 1789; Geometr ica laud g r a -
phical essays , un tomo, Londres 1791 ; Colección de dife
rentes tratados sobre los instrumentos de astronomía, fí
sica, e tc . , un tomo en francés por Magallan, Londres 178...; 
Tratado de topografía, de agrimensura y de nivelación por 
Puissant, un tomo en 4 . ° , Paris 1820. 

Terminaremos la reseña de este establecimiento, mani
festando que por decreto de 2 de marzo de 1841 fue puesto 
á cargo de la Dirección general de Estudios con un director, 
que ademas de hacer las observaciones y formar las tablas 
anuales, daba la enseñanza de la geografía astronómica, y 
que según el plan vigente de estudios se halla agregado á la 
Universidad l i teraria. 

RNcueían eHpecialeH. Demasiado molesto seria dete
nernos á enumerar los diversos establecimientos de esta 
especie, que existen en la cor te , y sirven para adornar la 
educación de la juven tud , mucho mas cuando haremos 
msncion de varios de el los, al reseñar las academias y cor 
poraciones científicas á que deben su origen y sosteni
miento. Pero debiendo colocar en este lugar las escuelas sos
tenidas por el Estado, como son la Normal ó Seminario de 
Maestros, las de Ingenieros de caminos y de minas, la M i l i 
tar para el cuerpo de Estado Mayor del e jé rc i to , y la de 
Comercio puesta á cargo del vice-presidente y Consejo de 
disciplina de la junta administrativa de esta profesión, que
remos rendir el homenage de nuestro respeto á la Suciedad 
de Amigos del l ' a i s , anteponiendo las clases que ella fundó 
Y corren á su cuidado; pero lo haremos después de reseñar 
'a historia de la benemérita 

Soc iedad Econún i l ca M a t r l t e n M c : la creación de la 
Sociedad Económica .Matritense de Amigos del Pa is , fue 
un pensamiento de los mas grandiosos, concebido en el año 
1773 por Don Vicente de Rivas, Don José Faustino Medina 
Y Don José Almarza, impulsados por el celo de Don Pedro 
Rodríguez Campomanes, fiscal que era del Supremo Con
sejo de Castilla. Obtenida la competente licencia del Con
sejo para fundar tan úti l establecimiento, invi taron los es-
presados fundadores á otros individuos para que se asocia
sen á ellos. En la primera conferencia celebrada con el fin 
"e darle el conveniente impulso, se reunieron con las men
cionadas personas otra porción de lo mas instru ido, nota-
I é ilustrado de la corte. Verificada la reun ión, se instaló 
1^ Sociedad, celebrando su primera junta en dicho año 

i en la casa de uno de los individuos que á ella perte-
n , hasta que á consecuencia de una orden del Consejo, 

ei ayunt. franqueó su sala de juntas á la Sociedad para que 
celebrase las suyas, como así viene ejecutándose desde 
aquella época. Instalada la Sociedad, y convencida desde 
sucreaciün, que su primer objeto era fomentar la riqueza 
Publica en sus tres fuentes principales, agr icul tura, artes y 
comercio, se dividió en otras tantas secciones, para aten-
I cada una respectivamente y con especialidad á uno de 
•os ramos indicados: en seguida formó sus estatutos, que 
ueron aprobados por el Consejo, dando desde luego p r ín -

ciP;o á sus tareas en beneficio públ ico. Muy largo y prol i jo 
sena el dar aquí una noticia circunstanciada de los muchos 
} diversos asuntos de que la Sociedad se ha ocupado desde 
su weacion , fomentando la agricultura y las artes por 
cuantos medios han estado á su alcance,' impulsando los 
I tantos de toda especie, propagando conocimientos ú t i -
'es, proporcionando estímulos, ofreciendo y distribuyendo 
Premios á la aplicación y al t rabajo, anunciando otros anual
mente por medio de programas sobre puntos interesantes 

TOMO X. 

17/5, 
necian, 
elf 

que propone ;i la pública discusión y cer tamen, propagando 
los nuevos inventos en los diferentes ramos de la industria 
y de las artes á favor deynemorias y de periódicos destina
dos á este fin, atendiendo á mejorar la condición de las 
clases mas pobres, cuidando de su educación, y con t r ibu-
vendo en fin todos sus individuos con el mayor celo á llenar 
ios benéficos objetos de su inst i tuto. Pero para dar al me
nos una idea de sus trabajos, se referirán sucintamente 
algunos de los mas notables. A la cabeza de estos puede 
colocarse el célebre informe sobre Lt'ij a g r a r i a , resultado 
de muchas y de muy detenidas meditaciones de la Socie
dad, en el espediente formado con dicho t i tulo, cuyo infor
me fue redactado por la hábil y entendida pluma de su i n 
dividuo , el distinguido literato Don Melchor Gaspar de 
Jovellanos, y dirigido al Consejo de Castilla en 3 de diciem-
bra de 1794. Este informe inauguró desde luego una época 
de progreso en la economía polít ica-nacional, combatiendo 
muchas preocupaciones y funestas prácticas que se oponían 
al libre desarrollo de la agricultura y de la industria; y sen
t ó , puede decirse así, las bases def sistema de progreso y 
de mejora, que forman el espíritu de la asociación,'que ha 
seguido constantemente, propagándolo por todos los me
dios posibles. Así es, que la Sociedad ha pedido diversas 
veces al Gobierno la franquicia para la introducción de 
varios artículos, especialmente de nuestras colonias, la l i 
bertad de comercio en algunos puestos de estas, y otros 
diversos objetos uo menos interesantes, habiendo conse
guido las mas veces la adopción de las medidas por ella 
propuestas. 

Con el mismo fin, y siguiendo el espíritu de protección y 
de fomento, que sin interrupción le ha dominado, ha eva
cuado y evacúa de continuo los muchos informes que, ya 
por el Gobierno, ya por las autoridades se le han pedido y 
piden sobre asuntos de interés público. Ha hecho y hace la 
Sociedad esposiciones muchas y muy diferentes, sobre asun
tos do interés públ ico, entre las cuales pueden citarse r e 
cientemente la que con el éxito mas favorable dir igió al Go
bierno sobre la abolición de la prueba de limpiezaíle sangre, 
que se acostumbraba á exigir en diversos establecimientos, 
y para entrar en ciertas carreras; y la que con suma opor
tunidad dirigió á las Cortes sobre la abolición del diezmo. 
Otros puntos gravísimos tiene pendientes de examen ó d is 
cusión, siendo entre ellos el desestanco de la sa l , ó su 
arreglo en beneficio de la agricultura y de varias especies 
de industrias; el de la legislación necesaria para el aprove
chamiento de las aguas de los ríos y arroyos que debían 
fecundizar el suelo del pais, no perdiendo de vista aun 
aquellos objetos al parecer menos importantes; pero que 
interesan sin embargo por algún concepto al bien públ ico, 
como lo fue por ejemplo, el plantío de árboles, no sola
mente en Madr id , en donde tuvo la gloria do haber planta
do uno de sus primeros paseos, ofreciendo así un ejemplo 
que imitar en todos los demás que al présense hermosean 
los alrededores de la cor te , sino también en los pueblos 
inmediatos, en las demás prov. y en los caminos de esta. 
La Sociedad ha creado diferentes establecimientos de ins
trucción y de beneficencia, siendo dignos de notarse el de 
Escuelas patrióticas de hilados y te j idos, el colegio de sordo
mudos y ciegos; las cátedras de taquigrafía , de economía 
polí t ica, de paleografía, de estadística, de economía i n 
dustrial : todas ellas fueron las primeras que se establecie
ron en esta corte para dichas enseñanzas, y de las cuales las 
dos primeras las adoptó el Gobierno, dotándolas é inclu
yéndolas en el plan general de estudios. A petición de la 
Sociedad se mandaron establecer ocho cátedras de agricul
tura en diferentes puntos del reino. A la Sociedad Econó
mica Matritense se debe el establecimiento del actual A te 
neo de Mad r i d y de la Sociedad para propagar y mejorar 
la educación del pueblo, que lo verifica por medio de las 
cinco escuelas de párvulos que tiene en la cor te , que tan 
tos beneficios está produciendo, v cuyo ejemplo se ha es
tendido ventajosamente por toda" la Península. Así mismo 
creó desde un principio la Junta de Damas, que forma una 
sección de la Sociedad, la cual ha estado dedicada siempre 
á cuidar de los establecimientos de beneficencia y educa
ción de su sexo. No es posible en un artículo indicar todos 
los benficios de que el público es deudor á esta Sociedad 

-patr iót ica: baste decir , que hasta el presenta serán muy 

v i l 
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pocos los asuntos de interés general de que no se haya ocu
pado y ocupe, unas veces, como ya hemos dicho, por co
misión especial del Gobierno, otras por informes pedidos 
por las primeras autoridades del Estado y otras por pro
puestas ó d invitación de algunos de sus individuos. El nu
mero de sus socios ha sido y es sumamente estenso, pues 
se cuentan actualmente hasta 2S0, sin perjuicio de los que 
sucesivamente pretenden su admisión , y son recibidos 
cuando reúnen las condiciones requeridas en los estatutos. 
Entre sus diversos socios han figurado siempre sugetos de 
los mas notables por diferentes Cüiiceptos,pertenecientes á 
todas las clases, gerarquias y condiciones, habiendo hon
rado sus listas los reyes, como protectores y socios déla 
corporación, y los principes de la real familia, como indi-
•viduos de ella. 

Colegio de Sordo-mudos: (calle del Turco, núm. H.) 
Al reseñar esto colegio con la rapidez que exige la obra que 
nos ocupa, pudiéramos respecto al origen de esta enseñan
za limitarnos ú rilar la Historia, Teoria y Práctica que en 
1843 publico nuestro amigo el laborioso D. Juan Manuel 
Ballesteros: creemos conveniente á las glorias de nuestra 
patria consignar aqui, que el arte de instruir á los sordo
mudos , perfeccionado posteriormente por el abato I' Epeé, 
es debido á los filantrópicos sentimientos del célebre bene

dictino Fr. Pedro Ponce do León y del aragonés Juan Pablo 
Bonet, pues si bien es cierto, que el citado abate se dedicó 
en el siglo 18 á la enseñanza de los sordo-mudos, también lo 
es que le sirvió de ausilio el libro escrito por Bonet é impre
so en Madrid el año de 1620, 35 años después de haber fa
llecido en el monasterio de San Salvador de Oña el verdade
ro inventor del arte. Pero este descubrimiento así como 
oíros muchos, fue cultivado en el estrangero y abandonado 
por su pias natal, hasta que la Sociedad Económica Ma-
li'nsp en 1802 solicitó establecer una escuela á cuya instan
cia no solo accedió ü. Carlos IV en Y¡ de marzo," sino que 
le consignó algunas cantidades sobre las mitras de Espimn. 
Abierto en 1804 tuvo que cerrarse en 1808 á causa de la 
guerra; pero restablecido en 1814 permaneció á cargo de 
ta Sociedad hasta 1822, que se encargó de él la Dirección 
general do Estudios. En 1823, suprimida la Dirección Don 
Fernando Vil le señaló diversos arbitrios sobre fundaciones 
piadosas, rentas de correos y Diario de Madrid y lo puso al 
cuidado del duque de Hijar, quien con los indicados fondos 
cubrió las atenciones del colegio y reunió un sobrante con 
el cual la Sociedud Económica al encargarse de nuevo , en 
1833, de esta enseñanza pudo hacer algunas de las muchas 
mejoras que tenia proyectadas. La instrucción que reciben 
los alumnos aparece en el siguiente : 

« C l i m o K inúp l i eo de l a e n s e ñ a n z a de Nordo -m i i do« . 

i alfabética. 
" " I estenográfica. 

^ ü i T i , * " ! 0 1 Dactilología \ ^ i * 3 -

- Escritura. 

¡as palabras. I 
INSTRUMENTOS 
DK ENSEÑANZA. 

í silábica, 
combinados entre si. 

Representando 
las ideas.. . 

i Lcuguagemimico. 

su significación 

Idioma. 

MATERIAS DE 
ENSEÑANZA . . 

Aplicaciones 
del idioma d 

Alfabeto | S 1 ; 
Dibujo Escritura simbólica. 

¡naturales, 
convencionales, 
indicativos, 
descriptivos, 
relativos. 

! Mimografia. 
! aisladas Nomenclatura. 

i Proposiciones.. 1 
en composición. I Frases / Discurso. 

| Periodos ) 
[ Clasificación y orden 1 

su filosofía | Variaciones y combinación. >dc las palabras. 
I Construcción gramatical... ) 

físicos Reglas de higiene y de gimnasia. 
m„..,i„ I Uso de la sociedad y conducta de la vida. 
rnorales i Moral y religión. 

I Aritmética y Geometría. 
Cosmología y Geografía. 
„ • , • (natural. 
Historia j sagracla y pr0fana-

estudios 

Éntrelas mejoras que hemos indicado hizo la Sociedad 
Económica, fue una el establecimiento de talleres de im
prenta y librería en los que no solo se ocupan 2 cajistas, 6 
prensistas y 6 libreros colegiales, sino también 3 cajistas, i 
prensistas y un encuadernador que fueron colegiales y en el 
dia trabajan por su cuenta. Existían en fines de mayo de 
1848, 46 colegiales en esta forma: 29 internos inclusos 4 
pensionistas y n estemos contándose entre ellos 9 señori
tas. La dirección de la enseñanza está á cargo del referido 
Sr. Ballesteros con el ausilio de D. Francisco Fernandez Vi-
llabrille y de algunos otros maestros ayudantes, y bajo la 
inspección de una junta de individuos de la Sociedad Eco
nómica -. en los examenes públicos que anualmente se cele
bran , se notan los adelantos debidos al celo y especial inte
ligencia del director. 

El edificio que ocupa se fundó para almacén de cristales, 
siendo construido por D. Manuel Martin Rodríguez. Tiene 
su fachada, que es de buena forma, decorada con una sen
cilla portada, sóbrela que está el balcón principal con un 
escudo de armas reales, encima del guarda-polvo ¡ á los la

dos hay dos cuerpos salientes y en la curba que forman al 
destacar de la dicha fachada, se ven dos hornacinas sin es
tatuas. La escalera es de buena forma, y el todo constituye 
un edificio público, no falto de suntuosidad, aunque le hace 
desmerecer lo angosto de la calle en que se halla. 

Escuela normal de c i e a M : (calle del Turco, núm m<) 
La enseñanza adoptada para la instrucción de los sordo-mu
dos y el tan penoso como asiduo estudio que para perfeccio
narla había hecho su director el ya citado I). Juan Manuel 
Baljesteros, le sugirieron la idea de plantear en España un 
colegio para la instrucción de los ciegos. Al efecto hizo ai' 
gunos ensayos con alumnos de ambos sexos, antes de pre
sentar su proyecto á la Sociedad Económica, la cual lo aco
gió con la avidez que acostumbra, cuando se trata de me
jorar la suerte de los desgraciados y de propagar la ilustra
ción. La Sociedad acudió'al Gobierno; y si bien este Pre^e°' 
tó algún reparo, como so deja ver por la historia y FOS1?' 
ma que acerca de esta enseñanza publicaron en 184/ w 
Sres. Ballesteros y Villabrille, en real orden de 10 de enero 
de 1836 se mando á la Sociedad formulase el proyecto pa" 
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una escuela inter ina: ejecutado esto en 25 del mismo mes 
fue aprobado por S. M. señalando sobre el presupuesto de 
instrucción publica la asignación anual de 26,000 rs. para su 
sostenimiento: sin embarco, continuaban algunos obstáculos 
hasta que el 20 de febrero do 1842 se instaló en el mismo 
edificio que en la calle del Turco ocupa el citado colegio do 
Sordo-mudos. Los alumnos educados desde 1834, en que, 
como se ha dicho principiaron los ensayos, hasta mayo de 
1848, son 15 varones y 10 señoritas y desde esta época con
curren 3 de los primeros y 6 de las segundas. La enseñanza 
abraza no solo las labores" de punto , aguja y telar, la m ú 
sica y otros objetos de util idad y adorno, sino que por me
dio de libros y números de rel ieve, impresos en el mismo 
establecimiento, aprenden la escr i tura, lectura, ari tmética, 
geografía, moral y otros conocimientos, escediendo en sus 
adelantos á lo que el fundador se proponía. Mas de una vez 
hemos sido testigo de la facilidad con que manifiestan el b r i 
llante resultado de la educación que han adquir ido, y mas 
de una vez hemos lamentado la falta de protección de que 
se resiente el colegio, asi como el que no sirva de plantel 
para maestros que propagasen esta clase de instrucción por 
las demás capitales de la Península. 

Kseuela de Taqu ig ra f í a , (calle do Toledo núm. 45). Por 
real orden de 21 de noviembre de 1802, á instancia v bajo la 
inspección de la Sociedad Económica se estableció en esta 
corte una cátedra de tiujuigialia, sirviendo de testo la obra que 
compusoyle había presentado su socio el i lustrado español 
D-Franciscode Paula Mar t i , enquiearecayó el nombramien
to de catedrático. El primer curso tuvo efecto en el año de 
'803, con7í) alumnos y lOoyentesenla calle del Turco, don-
aehoyse halla la escuela de Ingenieros civiles, y contlnuó-
penódicamente hasta 1908, que por la entrada del ejército 
invasor y emigración del catedrático ala c. de Cádiz, seras» 
peadieron laslecciones. Restablecido en Madrid el (jobierno 
nacional en 1813 se abrió de nuevo la cátedra en el local 
lúe ocupa el colegio de Sordo-mudos, trasladándose des
pués á otro del mismo edi f ic io, permaneciendo bajo la d i 
rección del Sr. Mai-U , hasta que este falleció en Lisboa en 
"líLT. En seguida fue nombrado Catedrático el discipulo é 
mJo político del Sr. Mar t í , D. Sebastian Eugenio de Vela 
«jae tan dignamente desempeña esta enseñanza, que estuvo 
como se ha indicado, bajo la dependencia de la Sociedad 
Matritense, hasta que por real orden de 10 de marzo de 
^36 se mandó formase parto del presupuesto del Estado 
?' sueldo del catedrático, y que estuviese oaio la inmediata 
inspección de la Dirección general de Estudios: esta á pro-
Puesta del catedrát ico, determinó se diesen las lecciones 
Jtesde octubre á junio y á las 10 de la mañana. Posterior-
ntónte se trasladó esta escuela á la casa de esludios de San 
t s t u l en 'a ca"e ^ Toledo, donde -.e abrió el curso de 
,íM á 4 2 ; y en 27 de mayo de 184G se dispuso por real 
raen que no obstante que la taquigrafía debería formar 
na escuela especial, continuara reunida á la facultad de 
"Osofia nara el orden, résimpn. riisr.inlina v cobranza rio 

sueldos 
para el orden, régimen, disciplina y cobranza de 

, ,—, pero sin carácter académico, como continúa hoy. 
(]nur?eru máximo de los escolares fue de 138 en el curso 
car a ' 2 1 , pero si bien son pocos los que terminan la 

rrera por la dif icultad que ofrécela estremada práctica, 
unn t e?cue'a se deben directa ó indirectamente y escepto 
la r 'a •s tos taquígrafos que desde 1810 han servido en 
de ^•accion del Diario de las Cortes y ahora del Congreso 
lo V 'P^ados; y en ella adquirió los primeros conocímien-
la i .es,,e arte ? el catedrático que sostiene en Barcelona 
e u n t a de Comercio, D. Francisco Serra y Gineta, quien 
H presamente vino á Madrid al curso de 1803, para poder 
Mu'r t ac''le"a P'aza esta c'ase de enseñanza. Después de 
mas ' escrito varios tratados de taquigrafía, alterando 
i>n ionmenos su método, del cual se hicieron 4 ediciones 
hlie H i18"13' ' l i ^1 y ',824: úllimaraonte el Sr Vela ha p u -
á co ^•a edi0i011 con las variaciones que le ha dado 

onocer la esperiencia, que facilitaran el estudio y eiecu-
cl0En de esta clase de escritura. 
] | . s? "< í 'aespañola de l 'aleogrt^fía d ip lomát ica , (ca-
Porl « •C0 n"m- 9'" La aP61,1111'11 deesta escuela establecida 
¿ , . ^p iedad Económica tuvoefecto con la mayor solemni-
¿ V i 0 de enero de 1839' leyeildo su profesor D. José 
conn • 0-S y ^ t e o s u n t r i l l a n t e discurso. La Sociedad al dar 

uocuniento alGobierno de este acto solicitó s« le señalase al 

catedrático una grati f icación; y así lo ofreció, si los resul ta
dos correspondían, como esperaba la'Sociedad y vino á de -
mostrar la esperiencia, pues fueron altamente satisfactorios, 
no obstante haber disminuido el crecido número de los alum
nos que asistieron alas primeras lecciones: 17 matriculados 
continuaron hasta terminar el curso, y entre ellos se contaba 
el vice-dírector de la escuela no rma l , quien ut i l izó en este 
establecimiento las nociones que en ella había adquir ido. 
Con presencia del buen resultado obtenido por esta cáte
d ra , el Gobierno dispuso por reales órdenes de 31 de d i 
ciembre de 1839 y 29 del mismo mes en 1840 , que se aten
diese á la conservación de la Escuela, y se diese de los fon
dos de imprevistos del minister io de la Gobernación una 
cantidad alzada al profesor. Por otra real orden, fecha 4 de 
de diciembre de 1841, fue agregada al inst i tuto de segunda 
enseñanza de la Universidad con dotación fija al catedrát i 
co, inclusa en los presupuestos de instrucción pública ; pero 
como quiera que el edificio do la Universidad se halla bas
tante escentríco, y las horas de clase se fijaran de un modo 
poco compatibles con las de que podían disponer los a lum
nos que á ella concurrían, quedo sumamente reducido el 
número de los asistentes y el Gobierno mandó suprimir es
ta enseñanza terminado que fue el curso de 1843 al 44. Sin 
embargo el celoso catedrático recurrió de nuevo al Gobier
no, y oyendo este el dictamen de la Sociedad Económica 
restableció la escuela, y dotando al profesor Santos y Mateos 
con la sumado 8,000 rs. anuales, puso la cátedra bajo la 
inspección de la misma Sociedad que la ejerce por medio 
de una comisión de 3 individuos de su seno. Los exámenes 
que se celebran al finalizar cada curso, demuestran la u t i 
lidad de esta Escuela, el celo y buena dirección del cate
drático; los premios que la Sociedad reparte entre los alum
nos mas aventajados confirman la opinión que disfruta la 
Sociedad Matri tense de su excesivo anhelo por el progreso 
de la instrucción pública. 

C á t e d r a de Estadíst ica , (calle del Turco núm. 9). LaSo-
ciedad Económica, á propuest a de varios indiv iduos de su se
no, estableció en 1844 esta útil enseñanza desconocida hasta 
entonces ennu stras escuelas: graves fueron las dificultades 
que hubo de vencer, y entre ellas la de hallar persona idónea 
que por primera vez emprendiese esta clase de educación. 
Pero afortunadamente recayó la elección en nuestro recomen
dable amigo D. José María Ibañez, uno de sus socios y vocal 
secretario ^á propuesta nuestra) de la Comisión de Estadísti
ca , creada por real decreto de 21 de agosto de 1843. El Se
ñor Ibañez no pudo menos do acceder á las instancias de la 
Sociedad, y encargado de esta cátedra se vio precisado á 
dar á luz una obra elemental en la que , prescindiendo de 
opiniones y sistemas en general , presenta los principios 
mas esenciales y su aplicación á la práctica , indicando los 
diversos y multiplicados objetos áque deben dirigirse las i n 
vestigaciones del estadista. Mas aun antes de la publica
ción de esta obra se instaló la cátedra cuya apertura tuvo 
efecto en sesión pública celebrada el día 1 . " de diciembre 
deleitado año, y para cuyo curso fueron 38 los individuos 
matriculados que continuaron con eficaz asistencia y bas
tante aprovechamiento, los dos cursos académicos que ter
minaron en 1846. Posteriormente y con el auxilio del l ibro 
de texto se da un curso completo cada año, asistiendo en 
el presente (1848) 22 matriculados y un considerable n ú 
mero de oyentes. Es de desear y nos consta se tiene soli
citado, que el Gobierno dé á este estudio un carácter p ú 
blico, según lo da á los de Economía política y Administra
ción, parte integrante de estas ciencias. 

E s c u e l a de Comerc io . (Plazuela de la Leña núm. 14). Por 
real decreto de 25 de febrero de 1820 se creó esta escuela á 
instancias del estinguido Real Consulado, bajo cuyos auspicios 
corrió en aquella época hasta la instalación déla Junta de Co
mercio. El reglamento de 10 de octubre del mismo año organi
zábala enseñanza divididaen4clases: 1.aAritméticamercan-
t i l ; 2.aLenguasestrangeras; 3.a Historia, Geografía, Legisla
ción y Jurisprudencia mercantiles, y 4.aestudio práctico de 
primeras materias fabricadas.El Consuladocreyóeonvemen-
te por entonces proveer solo las clases 1.a y 2.a, y asi aque
lla corporación, como posteriormente la Junta de Comercio 
encontraron obstáculos para llevar á cabo el establecimien
to de las 3.a v 4.a: en mayo de 1840 y por disposición supe
rior fue suprimida la clase de idioma inglés quedando por lo 
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tanto reducida la escuela ala Melase y lengua francesa, 
cuyo presupuesto se satisface de los fondos del Estado: la 
enseñanza es gratuita , así como la matricula y certificacio
nes, las dos horas que en ella se invierten son de la noche, 
para facilitar la asistencia de los jóvenes dedicados al co
mercio: la primera hora se emplea en las clases de aritmé
tica mercantil y teneduría de libros, y la segunda en el co
nocimiento de "la lengua francesa, ó sea segundo ano; nun
ca bajó el número de matriculados de 130 en la 1.a clase ni 
de 360 en la2.a, no obstante en el presente año (1848) asis
ten 105 de la 1 .a y 269 á la 2.a, único número que permite el 
local que hoy ocupan. Los brillantes resultados que siem
pre dio esta escuela han hecho dignos de la gratitud públi
ca, tanto á la Junta de Comercio como á los dignos profe
sores encargados de la enseñanza. Esta se halla dependien
te de la Dirección general de Instrucción pública desde 1.» 
de enero último, á consecuencia de la reforma que por real 
decreto de 7 de octubre de 184'i, esperimentaron las Jun
tas de Comercio. Sin embargo, su director inmediato es el 
vice-presidenle déla Junta de Comercio y el consejo de dis
ciplina, y la enseñanza está encargada previa oposición, á D. 
José Fernandez Trabanco , alumno que fue de la misma es
cuela y á Don Anselmo Duradon. 

E.a F.Hcuela Xormal de InHtrneclon p r imar ia : ca
lle ancha de San Bernardo núm. 80). Tuvo su origen en 
1834, en cuya fecha se formó una junta suprema y directi
va de la instrucción primaria, la que en vista de las not i
cias y datos que poseia, se convenció de la necesidad 
de establecer escuelas normales en todas las provincias, 
para la formación de maestros do instrucción primaria, que 
pudiesen desempeñar con provecho, el delicado cargo de 
la educación moral, y de la instrucción del pueblo. Asi se 
ordenó por la ley de 21 de julio de 1838, estableciéndose 
en esta capital una escuela superior general, que hiciese 
veces de provincial para la provincia de Madrid. Desde 
su creación hasta la publicación de dicha ley , la jun
ta encontró mas ó menos apoyados sus laudables esfuerzos, 
por todos los ministros que se fueron sucediendo en el 
ramo de Gobernación, y que dieron diferentes reales órde
nes con el objeto de llevar a cabo esta empresa. En 1837 
se facilitó por el Gobierno el local, que habia sido anterior
mente conv. de religiosas de Sta. Clara, en la calle Ancha 
de San Bernardo, donde se halla desde entonces estableci
da la escuela: así las cosas, se resolvió definitivamente la 
instalación de la Normal central de esta corto, á cuyo fin 
se mandó por real orden, que cada una de las prov., en
víase dos jóvenes comisionados , para que hiciesen los es
tudios determinados en la citada ley, elegidos estos alum
nos, y sostenidos por las repetivas'diputaciones provincia
les. Concurrió desde luego un gran número de estos discí
pulos, y en su consecuencia, se instaló la escuela con toda 
solemnidad el dia 8 de marzo de 1839. El número de alum
nos en los años de 1840 y 41 fue de 70, los cuales hicieron 
notables progresos. Con estos discípulos se formaron des
pués las escuelas normales de provincias, por cuyo medio 
se ha logrado ver reformada la primera educación en todo 
el país , con ventajas conocidas, á pesar de las circunstan
cias difíciles de la época. En 1843, no habiendo ya alum
nos sostenidos á espensas de las provincias , se ordenó por 
el Gobierno, que el número de discípulos pensionados por el 
Estado, para seguir su carrera en la escuela Normal, se fija
se en 40. Por reales órdenes de 24 y 30 de junio de 1846, 
se dispuso también por ser escesivo el núm. de maestros 
de escuelas de instrucción primaria superior, que se re
dujese el de alumnos de la escuela normal primaria á 20 , y 
se estableciese en el mismo local un Colegio real, ó sea 
una escuela normal de segunda educación, con otros 20 
pensionados por el Estado, y destinados á la enseñanza ó 
profesorado de ciencias, siendo director de ambas escuelas 
el ilustrado Sr. D. Pablo Montesino , que lo era ya de la 
anterior. Se observa por esta relación que la escuela normal 
que fue solo de primera enseñanza , en el dia lo es de pr i 
mera y segunda. A la primera corresponden hoy 274 alum
nos, inclusos los estemos, de ellos han sido aprobados 191, 
y declarados hábiles para obtener titulo de maestros de 

enseñanza superior; reprobados, ó que no han concluido 
la carrera, ó que han fallecido 47, y 36 se hallan cursando 
actualmente. Los alumnos del Colegio real están divididos 
en tres secciones: la 1 .a compuesta de 8 individuos para el 
estudio de las ciencias físicas y matemáticas; la 2.a de 6, 
para el de la química, y la 3.a de otros 6_para el de la His
toria natural. Estos jóvenes estudian 3 años en las diferen
tes cátedras de la Universidad, al cabo de los cuales, si son 
aprobados, gozan délas ventajas siguientes: 1.a ser, sin 
mas ejercicios, licenciados en su sección respectiva, y re
gente do primera clase , entregándoseles los_títulos con 
esencion de derechos: 2.a tener durante los 3 años siguif li
tes, un sueldo de 5,000 rs., á no ser que se coloquen antes 
en la enseñanza, con otro igual, por o menos. La escuela 
normal de 1 .a y 2.a enseñanza , cuenta en el dia 55 alum
nos: 19 de 2.a , destinados al profesorado; 20 internos de 
)rimera para el magisterio, y 16 estemos de igual clase. 
Cn esta escuela hay un director, un vice-director, un ins

pector y 13 profesores, todos de real nombramiento: el 
vice-director, desempeña ademas de una cátedra, las fun
ciones de secretario contador ; el director é inspector tie
nen á su cargo diferentes enseñanzas, y hay también pro
fesores auxiliares para los elementos dé Física, Química é 
Historia natural. La administración y disciplina del esta
blecimiento corren á cargo del inspector, alas órdenes del 
director. Las materias indispensables de enseñanza , son: 
religión y moral, lengua castellana, aritmética , elementos 
de geometría, dibujo lineal, elementos de lísica, elemen
tos de Historia natural, geografía é Historia, principios ge
nerales de educación moral e intelectual y física, métodos 
de enseñanza y pedagogía, lectura y escritura. Estas mate
rias se han estudiado en dos años; pero por real orden de 7 
de agosto de 1847 se dispuso , que en vez de los dos años, 
fuese de tres para los alumnos pensionados por el Estado. 
En este seminario, se halla también establecida una escuela 
de niños dirigida por uno de los profesores ó maestro re
gente, donde los alumnos norma es practican los mejores 
métodos y sistemas adoptados: á esta escuela concurren 
ordinariamente de 170 á 180 alumnos, pobres la mayor 
parte, á quienes se educa gratis: á los pocos que hay de 
pago, se les exige una pequeñísima retribución, destinada 
á sufragar los gastos de tinta, plumas, papel, y demás. 

Eoeueia eMpeclal de Kscribanos y Notarios i (pla
zuela de Provincia , núm. 5.) Por decreto de 13 de abril de 
1844, así como en todas las cap. donde reside aud. jerr., 
se estableció en esta corte una cátedra para la enseñanza 
de los que se dediquen á la carrera de escribanos y notarios 
porque como dice el art. 8.» del espresado decreto: «nadie 
podrá obtener el titulo de escribano ó de notario de os 
reinos , escoplo los abogados , sin acreditar, ademas de las 
cualidades que se exigen por la legislación vigente , haber 
cursado y probado dos años académicos, y de haber practi
cado después del examen del último curso un año coiuplelo 
en el oficio de un escribano, incorporado en alguno de lo> 
colegios de esta clase.» (') La matricula está abierta del y> 
de setiembre al 1.0 de octubre, desde cuyo dia no se ad
mite á ningún aspirante, salvo aquellos que puestos en ca
mino sufriesen algún contratiempo inevitable. Los aspi
rantes se sujetan á examen de gramática castellana y arit
mética v el curso escolástico es de dos años, durando 
mismo tiempo que los de la Universidad. En el Prime'j.al'" 
se estudia toda la parte del derecho civil españo que wdb 
relación con el oficio de escribano, y en el segundo practiL 
forense ó sustanciacion civil y criminal y otorgamiento 
documentos públicos: para pasar al segundp es "c063* 
ganar y probar el anterior , pues no son admisibles 'asj^ita 
testas , ni está permitido la simultaneidad, abono, permu 
ni dispensa de años. Los e; ' ' "" ' 
ante la Junta Gubernativa de 
el tcertificado de aprobación 

ni dispensa de años. Los exámenes generales se ven fican 
de i de la aud. cuyo secretario espiar 

ion si el interesado la obtiene, t f 
cátedras están servidas la primera por el licenciado D-
dro López Claros y la segunda por el doctor D. Juan igu 
ció Moreno que las vienen desempeñando desde la cre ¡ ^ 
con notable aprovechamiento de los alumnos, 1ue t'an Jr0. 
t ido á ellas en el número que aparece en el siguiente cua 

(*) En 9 de diciembre se presentó por el Gobierno un proyecto de ley del nolariido, que ditcutldo y aprobado por el C o n ^ 0 ¡ 
pasó al Senado ; por estd ley Sf altera notablemente la carrera del notariado y se hacen otras reformas con las que no f 
muy conformes. 
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Curso de.. 

-1844 a U 5 
[•1845 al 46 
'1846 al 47 
11847 al 48 
'1848 3149 

CÁTEDRAS DE 

Año 1.° 

291 
297 
202 
219 
176 

Año 

267 
275 
170 
170 

1,185 882 

Total 
de 

alumnos. 

291 
564 
477 
389 
346 

2,067 
E s c n r l a espec ia l de I n s e n l c r o s de camino!*, c a n a 

les y puer tos t (calle del T u r c o , núm. 9.) Esta escuela 
creada en 1802 á propuesta del inspector general D. Agus
tín de Betancour, su primer d i rec tor , se estableció en el 
palacio del Buen-Retiro y costado S. del gran patio rectan
gular, del que solo ha quedado uno de los costados meno
res con dos tor res; llegó á reunir una escogida biblioteca 
análoga á las ciencias que en ella se estudiaban, asi como 
un magnifico museo de modelos de obras públicas y de 
máquinas para trabajos hidráulicos. Pero todo fue destruido 
en 3 de diciembre, cuando Napoleón vino á restablecer á su 
hermano José, pues como es sabido, el principal ataque lo 
dio la tropa francesa invadiendo el Retiro. Sin embargo se 
conservan restos de aquellos modelos que pasaron á formar 
parte del museo mandado establecer por real órdea de 8 
de octubre de 1846. La enseñanza se habla suspendido en 
esta escuela desde el aciago dia 2 de Mayo, y no se resta
bleció hasta el año 1821. Én 1823 al formarse en esta corte 
la regencia provisional, quedó suprimida de hecho sin pro
ceder orden alguna : en 1834 volvió á abrirse señalando el 
Gobierno para su instalación el edificio denominado Aduana 
Vieja, que acababa deservi r de cuartel á los voluntarios 
realistas, y desde aquí por reales órdenes de 26 de enero y 
9 de jul io "de 1847 se trasladó a l a casa que ocupa en la 
calle del Turco, cuyo local se presta á las mejoras que nece
sita la escuela: en ésta se da hoy la siguiente enseñanza. {*) 

Número de 

3S 

14 

3.» 

5.-

y> 

La existencia diaria es desde las 8 do la mañana hasta las 
4 de la tarde, pues si bien las lecciones son de 8 á 10 y de 
10 á 12, el resto de tiempo se emplea en la clase general de 
dibujo y resolviendo problemas. Los alumnos del 2.» año sa
len en el verano y bajo la dirección de un profesor á e je rc i 
tarse, en los al rededores de Madr id, en la nivelación, m e 
dición de bases y levantamiento de planos topográficos, así 
como en operaciones geodésicas: para esto cuenta la escue
la con niveles de todas clases , miras, cadenas , brújulas, 
pantógrafos, goniómetros, eclímetros, teodolitos y demás 
instrumentos. Hay un taller especial para poner en ejecución 
con bloques de yeso figurando sillares, los problemas mas 
difiles de la estereotomia: alli los alumnos calculan las d i 
mensiones que deben tener las diferentes partes del edificio 
que se les mande construir; forman planos con todos sus 
detalles; cortan las plantillas y dan á cada pieza la figura 
necesaria para con el conjuntó de ellas construir modelos 
que, si lo merecen, pasan á enriquecer el Museo. La escue
la practica para la ejecución de argamasas, es un local des
cubierto y apropósito en el cual se ocupan los alumnos del 
4.° y 5.° año en el espacio de 3 ó 4 meses de verano, en la 
calcinación de piedras calizas y yesosas , para esperimentar 
la calidad de estos productos, hacer cales hidráulicas a r t i f i 
ciales, confeccionando morteros, cimentes, ladri l los, ho r 
migones , piedras artificiales y haciendo esperimentos sobre 
la salida del agua por orificios de diferentes formas y tama
ños, asi como en el aforamiento, distribución y demás cono
cimientos prácticos que perfeccionan las teorías que ya p o 
seen. En el gabinete de física y laboratorio de química , se 
han empezado á reunir algunos instrumentos y aparatos, 
para evitar la molestia que noy sufren los alumnos, que se 
ven en la necesidad de trasladarse á otros establecimientos 
para hacer los esperimentos y perfecionar estas clases de 
enseñanzas: aun mas adelantado se encuentra el gabinete de 
mineralogía y geognosia; en él existe una completa colec
ción de modelos de cristalografía; otra de ejemplares de m i 
nerales para el estudio de esta ciencia , y otra de diferentes 
rocas para el de la geognosia, sin faltar los reactivos é ins
trumentos necesarios al efecto. El Museo que, repetimos, se 
mandó formar por real orden de 8 de octubre de 1846, y que 
tendrá por base los restos del que existió en el palacio del 
Buen-Retiro; cuenta con un taller ocupado en la restaura
ción de aquellos objetos, y dispuesto parala construcción 
de otros nuevos; también na adquirido varios modelos de 
máquinas de las que se construyen tanto en el estrangero 
como en nuestro país, especialmente de vapor de diferentes 
sistemas modernos y alguna locomotora: muy en breve se 
establecerá otra sección en que se conserven modelos de 
obras de carpintería. La Biblioteca posee ya las publicacio
nes mas notables asi nacionales, como estrangeras relativas 
á la profesión del ingeniero y á todas las ciencias, artes y 
oficios que le son auxi l iares, ademas de conservarse en ella 
los trabajos gráficos ejecutados todos los años por los alum
nos, en fin, el archivo situado en la pieza del ingeniero p ro 
fesor y secretario, custodia las reales órdenes, las do la D i 
rección general, las actas de la junta de profesores , los es
pedientes de exámenes y cuantos documentos hacen relación 
al servicio é historia ele la escuela. A la ligera reseña que 
acabamos de hacer y para la cual hemos tenido presente, en 
su mayor parte los datos que nos facilitó en mayo de 1848 
nuestro amigo el distinguido ingeniero Don Juan Subercase, 
debemos añadir que en los exámenes anuales los alumnos 
del 3." año son examinados también de cuanto comprenden 
los dos anteriores, y ú los que son aprobados seles propone 
por orden de censura, para arquitectos 2.», primer grado 
de la carrera,con el sueldo de 5,000 r s . , con este carácter 
siguen el 4.° y S." año, mas si en estos últimos exámenes 
son reprobados tienen que repetir el curso sin disfrute de 
haber. Al terminar el o.» año, son examinados de todas las 
materias comprendidas en los 5 años , y los aprobados son 
elegidos según el orden de censura , para lasplazas vacantes 
delngenieros 2.0ysi nolashubiereparaaspirantesprimeros 
desde entonces tienen derecho á obtener por rigurosa esca
la , todos los empleos de la ca-rera de ingenieros de cami
nos, canales y puertos, cuyo cuerpo según real orden de p n -

(') Estando en prensa este art. se ha publicado en la Gaceta del 13 de enero e\ real decreto y reglamento del H reforman-
0 esta Escuela en la que se cursarán cuatro años é igual numero de clases en cada uno á saber: primer año, mecánica aplicada, es

tereotomia, mineralogía y ejercicios gráficos y prácticos ; segundo , construcción (1 .a parte), máquinas, geología, dibujo y práctica; 

MATERIAS QUE ABRAZA 

CADA UNA DE LAS CLASES. 

3l 

81 | W 14 

1.a Cálculo diferencial ó integral y 
geometría analítica de tres d imen
siones. 

I 2.a Geometría descriptiva pura. 
; 3.a Física v principios de química. 
| t.aMecánica racional. 
I 2.a Topografía y geodesia. 
3.a Esterotomia. 

[ 1.a Mecánica aplicada ala conslruc-
' c lon. 
i 2.a Arquitectura c iv i l . 
3.a Mineralogía y geoloyia. 
1.a Conocimiento y fabricación de 

los materiales, caminos ordina
rios y puentes de todas clases. 

| 2.a Mecánica aplicada al estableci
miento y cálculo de las máquin;is 
especialmente ¡i las de vapor, con
ducción , elevación y distribución 
de agua para el uso de las pobla
ciones. 

1.a Caminos do hierro y máquinas 
locomotoras. 

12.a Ríos, canales, puertos , r iegos, 
desecamiento de pantanos etc. 

/ 3.» Derecho administrativo aplicado 
á las obras públicas. 
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822 MADRID, 
merosde julio de 1847, consta de ̂  irapectores generales, 
6 de distrito, 10 gefes de 1.a clase, 15 de 2.", 36 ingenieros 
primeros 46.° 10 aspirante primeross y 15 so^iindos. 

Esourln esppcial de l i iKonicrox de Minas: (calle 
del Florin num. 2): en la Dirección general de Minas, se es
tableció por 1 .a vez una cátedra de química docimástica en 
el año de 1828 á cuyos alumnos después de aprobados en ella, 
se les destinaba al" estudio de la geometría subterránea y 
laboreo de minas en la escuela de Almadén, y de la prác
tica déla metalurgia, mineralogía y geología en los estable
cimientos y distritos mineros de Linares, Adra. Ifarbetta 
y Riotinto. En virtud de real decreto de 23 de abril de 1835 
se estableció va en esta corte una escuela mas amplia en la 
que se esplicába por 3 profesores en cada año escolástico las 
materias siguientes : 

Pbimer año. mineralogía, laboreo de minas, metalurgia 
general y docimástica. 

Secundo año. Geognóstica, mecánica especial aplicada 
y metalurgia especial. 

Tercer año. Construcción, ejercicios de ensayos do-
cimástícosy formación de la cartera del ingeniero. 

A principios de 1844 se aumentó una cátedra para la en
señanza de la química analítica y otra asignatura de paleon
tología que son las que existen. Durante eT tiempo de las va
caciones deben hacer los alumnos escursiones geognósticas 
y los que tengan concluidos sus estudios pasan por 2 años 
a ejercer la práctica en los establecimientos de minería del 
reino. Durante este tiempo deben remitir cada 0 meses á la 
dirección general del ramo el resultado de sus tareas en los 
establecimientos mineros , cuyos trabajos son examinados 
por los profesores que participan ala misma su calificación. 
Los medios de enseñanza consisten en un gabinete con las 
correspondiontes colecciones de mineralogía , geognosín, 
paleonteologia y modelos de cristolografia ; ¿tro de modelos 
de máquinas é instrumentos ; un laboratorio químico y do-
cimástico; una biblioteca con 1,500 volúmenes de obras 
cientificas referentes á la minería, y una sala de dibujo con 
un completo surtido de originales correspondientes ala pro
fesión. Para ser admitidos en la escuela necesitan los que 
lo soliciten , presentar documentos que acrediten: tener 15 
años cumplidos y no llegar á 25 ; ser de complexión sana y 
robusta, sin tener defectos físicos que les impidan ocuparse 
en los ejercicios de la minería , y haber estudiado aritméti
ca, geometría, álgebra hasta la resolución de ecuaciones 
de segundo grado inclusive; aplicación del álgebra ó la geo
metría, trigonometría rectilínea y esférica, geometría prác
tica y secciones cónicas, física csperimenhil, química gene
ra l , dibujo lineal y topográfico y traducion perfecta del 
idioma francés, de cuyos tratados han de ser examinados 
para ser admitidos, Los alumnos internos de tercer año, 
mas aprovechados obtienen la plaza de aspirantes segun
dos con 5.000 rs. de sueldo; ocupan después las vacantes 
de primeros con 6,000, y por última ingresan en el cuerpo 
en clase de ayudantes segundos con 9,000 rs.y siguen la escala 
marcada para el orden de los ascensos. Los estemos, des
pués de concluidos sus estudios y un año de práctica ob
tienen el título de Maestro perito de Minas. Los profesores 

no tienen mas dotación que la correspondiente según su 
graduación en el cuerpo sin recompensa alguna. (*) 

Eseueln eMprclal de lisiado Mayor militar: (calle 
del Conde-Duque, núm. 9.) Fue instituida para completar 
la instrucción de los oficiales que han de ingresar en el 
cuerpo de E. M. ¡ se inauguró el día 5 de abril de 1843, y 
por real orden de 7 de julio de 1845 se le dio la organización 
que actualmente tiene. Las circunstancias y conocimientos 
que han de concurrir en los aspirantes para su admisión en 
esta escuela, son: las de ser oficial del ejército, milicias ó 
armada, sin defecto notable en su persona, ni tacha alguna 
en su conducta y la aprobación en el examen de ordenanzas 
generales del ejército, táctica de infantería ó caballería, 
fortificación de campaña con el ataque y defensa de los 
puestos, nociones de geografía, traducir el francés, aritmé
tica, álgebra con inclusión de la teoría general de ecuacio
nes, geometría elemental, trigonometría rectilínea, geo
metría práctica y dibujo militar ó natural hasta cabezas 
inclusive. Los conocimientos que completan la enseñanza 
en la escuela se reparten en tres años y tres clases en cada 
uno; dos de materias y una de dibujo: ademas hay otra 
clase auxiliar en cada año. La enseñanza se distribuye ; 

Primer año : 1 . ' clase: transformaciones trigonométri
cas, trigonometría esférica, geometría analítica, cálculo 
diferencial é integral. 

2." clase : geometría descriptiva, su aplicación á las som
bras y á la perspectira lineal y aerea, geografía. 

Cíase auxi l iar : idioma francés. 
Segundo axo: 1.a clase: geodesia, construcción de las 

diversas proyecciones de cartas, fortificaciones, ataque y 
defensa de plazas, puentes militares, minas, artillería. 

2.a clase: topografía, cosmografía, principios de mecáni
ca, física. 

Cióse auxi l iar : esgrima. 
Tercshaño: 1.a clase: tácticas particulares de infante

ría, caballería y artillería; táctica general, estrategia, cas
trametación , acantonamiento y reconocimientos militares. 

2.a clase: operaciones principales y secundarias de la 
guerra, organización militar, ordenanzas generales y lo 
conveniente de las de artillería ó ingenieros, administra
ción, legislación y justicias militares y servicio especial 
del cuerpo de E. M. 

Cíase auariíiar: equitación. 
Clase de dibujo: asisten á ella los alumnos durante los 

tíos años y se ejercitan en el dibujo lineal á que dan lugar 
las materias que se esplican en las clases, en las sombras y 
lavados, en planos y perfiles de obras de fortificación, ar
tillería y otras construcciones militares; en dibujar planos 
topográficos con pluma y pincel, planos de campaña, bata
llas y paisages. 

Ejercicios prácticos: tienen lugar durante los tres anos 
de enseñanza y tres meses después de concluida: estos ejer
cicios se dirigen al conocimiento v uso de los diversos inŝ  
frumentos geodésicos y topográficos, bien se refieran a 
operaciones terrestres ó á observaciones celestes; cálculos 

tercero, construcciones (2 a partí), arquitectura civil, derecho administrativo (1.a parte), dibujo y práctica; cuarto, construcción 
{3.a parte), abastecimiento de aguas, derecho Administrativo (2.a parte), dibujo y prácticas generales. Estas materias comprendí11 
otros conocimientos que forman el estudio en cada una de las clases, se trata con toda estension en el mencionado reglamento. Se
gún él se forma el personal de un director de la clase de inspectores generales ó de distrito, 6 profesores de construcciones de esta 
graduación ó gefes de primera y segunda clase, un ayudante, un conserge, un escribiente, un portero y dos moios ; ademas habrá 
dos profesores que podrán ser estemos, para la mineralogía, geología y derecho administrativo. Los alumnos que existen en W 
Escuela especial conservan los derechos que hoy tienen para que no se les prolongue la carrera ni se retarde el ascenso á aspirante 
segundo; pero enlodólo demás quedan sujetos al referido reglamento. 

(*) También se hallaba en prensa este arl. cuando por la Gacela de I * de enero se publicó el real decreto y reglamento, fecha d " 
11 para el arreglo definitivo de esta escuela , cuya enseñanza durará i años y en cada uno habrá * clases, en las que se estudiaran 
las materias siguientes : año primero, clase i .a mecánica aplicada y preparación mecánica de la mena; 2.a mineralogía; 3.a geología. 
i.a dibujo y prácticas. Segundo; 4.a construcción y eslereotomia ; 2.a paleontología; 3.a laboreo de minas y geometría subterránea, 
i.a dibujo y prácticas. Tercero : •i,a química general; 2.a docimástica y metalurgia general; 3.a derecho administrativo, primera 
parle ; *,a dibujo y prácticas. Cuarto: 1 .a química analítica ; 2.a melalúrgia especial; 3.a derecho administrativo , segunda par'ei 
4.a dibujo y prácticas. El personal ha de componerse de un director de la clase de inspectores generales ó de distrito, 5 profesores 
de labores y metalurgia, de esta última graduación ó gefes de primera 6 segunda clase, un conserge , un escribiente, un portero, 
2 moios y un profesor esterno para la clase de alemán; finalmente, los alumnos que existen en la escuela conservarán los derecM 
que en el día tienen para que no se les prolongo la carrera; pero en todo lo demás deben som«lerse á lo dispuesto en el nue, 
reglamento. 
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lineales superficiales y de volumen; ejemplo de ambas t r i 
gonometrías; mancjo'de las cartas; ejercicios Je perspec
t ivas; ejemplos prácticos de mecánica y física; levanta
miento de planos, con instrumentos, á ojo y de memoria; 
vistas y perfi les; conocimiento práctico del "material de s r -
tilleria y demás ramos de cuorra; problemas de fortif iou-
cion de campaña; practicado reconocimientos, campamen
tos y demás operaciones militares. 

Este establecimiento posee una buena bibl ioteca, un r i 
quísimo gabinete de física, otro de instrumentos topográ
ficos y geodésicos y varios modelos de topografía y fort i f ica
ción. El digno director de estudios el brigadier Don Ma
nuel Monteverde, y todos los profesores y subprofesores, 
cscepto los de las tres clases auxil iares, son Individuos del 
cuerpo de E. M. El número de olícinles alumnos está fijado 
en 45, los cuales, concluida su instrucción y antes de p r ih -
cipiar á servir- en el cuerpo, pasan un año en un regimiento 
de infanleria y otro año en ral ial lería, desempeñando su -
cesímnente en estas armas y en dicno tiempo todos los 
cargos, desde el de suballi-rno'hasla el de gefe: 

C o n M r r v a t o r i o «le M u s i r á y d r d n n i n r l o n «le M a r í a 
l ' r l w t i n n : plazuela de los Mo^tenses. mim. 2:i. fue funda
do por real orden de 15 de ju l io de 1830, bajo la protección 
de la reina de esle nombre; creándose en él t2 plazas de 
alumnos internos, é igual número de alumnas. mantenidos, 
educados y asistidos en un todo por el establecipiionto; 
para estos alumnos, así como para los esleí nos, se abrie-
i'Dii cátedras de canto, composición, piano, acompañamicn-
to, violín , viola, solfeo, violonehelo, contrabajo, flauta, 
i lar inelp, oboe, corno-inglés, fagot, t rompa, e lar in, ar 
pa, lengua easlellana é i lal iaua; por olra real orden , fecha 
G de mayo de 1831, se creó una escuela de declamación é»-
píiiiola: al efecto fueron nombrados los profesores, no solo 
de música y declamación, sino también de lenguas, l i tera
tura, primeras letras, rel ig ión, baile y esgrima : en 1.» de 
octubre de 1838 se suprimieron las plazas de alumnos i n 
ternos y quedó el establecimiento reducido á la enseñanza 
que con el número de clases, profesores y alumnos indica 
el cuadro siguiente: 

CLASES. 

Composición.. . 
Piano y acompa

ñamiento. . , 
Canto 

Violón v viola. 
Solfeo. , . . 
Id 
fd 
\ ioloncelo. . . 
Contrabajo. . 

Manta 
(Clarinete. . . 
(Oboe 
fago t 
¡Trompa, 

rorapon y ig le . 
'dioma italiano. . 
Declamación. . . 
Id. . . . 

PROFESORES. 

D. Ramón Carnicer 

Pedro Alberni 
Baltasar SaMoni 
Eraneisnj.l. Val 

(iemnsa. . . 
Juan Diez. . . 
Seliastianlradier 
.luán Gil . . . . 
.luán üi joat. . 
.luliau A^-uirre. 
José Venancio 

López. . . . 
Magín Jardín. 
liamun Broca. 
José Alvarez.. 
Camilo Mellíer. 
José de Juan 
Francisco .luster 
Agustín Oliva. . 
Carlos Lator re . . 
José García Luna 

Suma total 

U,000 

12,000 
12,000 

I 2,000 
10,000 
8,000 
4,500 
4,000 
5,000 

5,000 
5,000 
5,000 
5,000 
4,000 
iv;oo 
4,000 
4,000 

10,000 
8,000 

E n 1 M 4 * 

130,700 

12 

11 

83 

271 

u 
» 

ii,s 

24 

22 

190 

El v ice-protector, nombrado por el Gobierno, es el gefe 
del establecimiento y presidente de la junta auxil iar facu l 

tat iva, compuesta de los profesores de composición, pianos 
canto, viol in y declamación; junta á la que oye en los nego
cios puramente facultativos : do entre los individuos de es
ta junta se nombran mensualmente dos inspectores de las 
clases: estos cargos, así como el de vice-protector, son 
gratuitos ; pero hay ademas 

Un secretario con 5,500 rs . 
conserge 5,000 

Una señora que presencia las clases de alumnas. 2,200 
Un afinador de pianos 2,200 

portero 2.200 
mozo 2,200 

que hacen la suma de 19,300 rs . , 

que unidos á los 2.'),000 que se pagan por alquiler de casa 
y los 24,000 designados para gastos ordinarios y estraor-
dínarios. forman con los 136,700 de los profesores un car
go de 906,000 rs. que se cubre con la cantidad designada 
por las Cortes en la ley de presupuestos. El Conservatorio 
«nenia con un buen archivo de musi rá , un elegante teatro 
y los inslruínenlos necesarios para la enseñanza : los ejer
cicios semanales, así como los que so celebran casi todos 
los meses, demuestran la util idad que en esteeslali leeimien-
lo reporta la j uven tud , sin que sea neeesaiio recurr i r al 
oslado que obra en el archivo del Conservatorio, y del cual 
resulta, que entre los alumnos que se hallan colocados den
tro y fuera del reino, reúnen la cantidad de mas de 4.000,000 
de rs. anuales, fruto de la educación artística que en él r e 
cibieron. 

A r a t l c m l n i lc Comere io t (plaza del Progreso, núme
ro 14.> En ella el ilustrado profesor Don Pnini l ívo Fuentes 
está dedicado á la educación de los jóvenes que se propo
nen seguir la carrera mercant i l : hay clases de aritmética, 
cambios, arbi trajes, teneduría del ibres en partida doble, 
sencilla y mis ta, teoría de fondos públicos y empréstitos, 
taquigraíia, letra inglesa é idiomas francés é inglés, ser
vidas por el mismo airector acompañado de escogidos pro
fesores. El asiduo esmero con que el señor Fuentes sostie
ne esta clase de enseñanza , y el aprovechamiento de sus 
discípulos, nos hace esperar ver realizados algún día los 
grandes y útiles proyectos que dicho señor aun no ha po 
dido ejecutar por circunstancias ajenas de su voluntad y de 
su pericia; pero que han privado á Madrid de una escuela 
de comercio tal como debe ser y requiere tan útil como hon
rosa profesión. 

Corpoeaclone» e i e n t í l l e a * . Enorgullecidos con el nom
bre español, sentimos que los estrechos limites de un ar t . 
de Diccionario, no nos permitan reseñar con la ostensión 
que merecen los importantes servicios que las ciencias, la 
literatura y las artes deben á las corporaciones do que va
mos á hablar: entre ellas figuraría con sobrada justicia la 
Sociedad Económica Matri tense, si no la hubiéramos colo
cado en la sección anter ior , de todos modos nos proponía
mos principiar por la antigua 

• t e a l . t e a i l e m i i i KHpaAo la : (calle de Valvcrde, n ú 
mero 26). Se fundo en Madrid el ano de 1713, á instancia 
y representación del Sr. D. Juan Manuel Fernandez Pache
co, marqués de Vi l lona, que estando de vírev en Ñapóles 
observó el bajo concepto que en Italia se tenia de nuestro 
idioma, atribuyendo a deieclos de él el mal uso de varios 
autores; con este motivo concibió el proyecto que comu
nicó al rey I). Felipe V , quien no solo lo aprobó sino que 
nianifcstó había tenido el pensamiento de poner en prác
tica io mismo que ei marqués le proponía. El objeto espe
cial ile esta fundación fue cu l t i \a r y l i jar la pureza y ele
gancia de la lengua easlellana. Con" la aprobación, aunque 
verbal, que obtuvo el marqués, reunió personas de noto
ria i lustración, dignas para el fin propuesto, que se pres
taron gustosas, estimulados también por el celo y gloria 
de la nación: con ellos celebró la primera junta en 6 de 
julio de 1713. El 3 de agosto se tuvo ot ra, la cual consta ya 
en los libros de la Academia. En esta junta v en la inme
diata del dia 10 se trató de nombrar un director, cuyo 
cargo recayó en el marqués, v en D. Vincencio Esguarza-
figo el de "secretario: se trataron asuntos relativos a la 
forma y gobierno de la Academia; se formo el plan para e 
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Diccionario, que eligieron como primera y principal obra, 
y pareciéndoles que era ya tiempo de pedir por escrito la 
aprobación para que la Academia tuviese la autoridad pú
blica que le faltaba, se encargó el director, quien formuló 
la petición que presentó al rey, siendo benignamente aco
gida v aprobada por decreto de 23 de mayo de 1714. Desde 
esta época quedó legalmente constituida en virtud de una 
real cédula , su fecha 3 de octubre de 1714. Autorizada la 
Academia para establecer sus leyes ó estatutos, formó es
tos en 24 de enero de 1715: según ellos, se componía la 
Academia de 24 socios de número, con residencia fija en Madrid, y los supernumerarios necesarios para suplir en 
ausencia ae aquellos. La clase de honorarios se creó en 1728 
con objeto de agraciar á personas distinguidas de fuera de 
la corte. Por real decreto de 22 de diciembre de 1723 dotó 
el rey á la Academia con 60,000 rs. de renta anual, y man
dó que acabada la impresión del Diccionario, se le hiciesen 
presentes los individuos que la compusiesen, con espresion 
de sus circunstancias y graduaciones, para que S. M. les 
señalase los sueldos que creyera convenientes. Esta renta 
se redujo á 40,000 rs. en el ano de 1828, y por las cortes 
de 1835 á 26,785 rs. La Academia celebró sus juntas, p r i 
mero en la casa del marqués de Villena, su fundador y pri
mer director, y después en la de los directores que á este 
sucedieron , hasta que el rey D. Fernando VI le señaló ha
bitación el año 1754 en la casa del Tesoro, dependiente de 
su propio palacio. En la actualidad las celebra en su pro
pia casa de la referida calle de Valverde, que le fue conce
dida por el rey en 1793. En los estatutos se indican las 
obras que la Academia desde un principio proyectó, y 
nada omitió para llevar á cabo su empresa, la cual dio por 
resultado la impresión y publicación del primer tomo del 
Diccionario en 1726, habiéndose concluido los cinco res
tantes en 1739 : con ellos se completaba la obra, que com
prende las autoridades de los clásicos á que se arregla
ron todos los artículos. Sin abandonar el trabajo para el 
aumento y corrección del Diccionario de autoridades, de
terminó la Academia no incluir estas en las ediciones su
cesivas, reduciendo la obra á un solo volumen: de este 
trabajo lleva ya publicadas nueve ediciones. Publicó la Aca
demia en 1742 su tratado de Ortografía que, corregido y 
mejorado, se repitió en varias ocasiones hasta el año de 
1817 que dio á luz una nueva edición. También se han he
cho varias ediciones de la Gramática de la Lengua, que pu
blicó la Academia en 1774, y hoy tiene concluidos todos 
los trabajos para dar al público una nueva edición. En 1777 
se establecieron los premios de Elocuencia y Poesía, v en 
el mismo año, el 20 de setiembre, se putílicó el primer 
certamen, repitiendo después otros, siendo varios los asun
tos propuestos y premiados, encontrándose entre estos 
Las naves de Cortés destruidas, por D. José Vaca de Guz-
man ; La felicidad de la vida del campo , por Melendez; 
Sátira contra las lucios introducidos en la poesía cas
tellana, por Forner, y otros que el público recibió con 
aceptación. Además de las obras peculiares á su instituto, 
se ha ocupado la Academia de la corrección de otras clá
sicas de la lengua, que ha publicado : tales como la mag
nifica edición del Quijote en 1780; la anotada en 1819 ,"á 
que acompaña la vida de Cervantes, compuesta por D. Mar
tin Fernandez Navarretc; el Fuero-Juzgo en latin y cas
tellano, cotejado con los mejores códices, á que precede 
un discurso sobre la legislación de los Wisogodos, com
puesto por ü. Manuel de Lardizabal, y otras produc
ciones. En el dia tiene preparado, para darle á luz, el 
tomo V de poesías anteriores al siglo XV, y revisadas otras 
obras, que la falta de fondos no le permiten publicar. Tam
bién se debe á la Academia un importante servicio artís
tico, que no puede pasar desapercibido, tal es la intro
ducción en España del arte estereotípica : á sus instancias 
so ocuparon de este trabajo en 1801 los grabadores Sepúl-
veda y Malacuera, residentes entonces en París, bajo la 
dirección de D. Fernando Laserna, cónsul en el mismo 
punto; y en 1804 tuvo la satisfacción de presentar al pú-
nlíco la Aminta del Tasso, y la Jornada de Carlos V á 
Túnez, impresas por aquel medio y con una corrección 
admirable. 

La Real Academia Española ha sido reformada por real 
orden de 25 de febrero de 1847, con cuya disposición ha 

tenido que poner en consonancia algunos artículos de sus 
estatutos. En lo sucesivo se compondrá de 36 académicos 
de número, habiéndose suprimido laclase de supernume
rarios y honorarios, conservándose esta última para los 
estrangeros. Tendrá una junta anual pública, y será pú
blica también la recepción de nuevos académicos, los cua
les pronunciarán un discurso inaugural, el que será contes
tado por el presidente ó aquel á quien él delegue sus fa
cultades. 

Iteal Academia de la Historia: (Plaza Mayor núm. 
30 y 32). Este interesante cuerpo , que tiene por objeto 
aclarar la verdad de los sucesos que la ignorancia ó la ma
licia han oscurecido, debió su origen á la casual reunión de 
varios amigos aficionados á las letras, que en conferencias 
privadas, trataron de investigar los diversos ramos de la 
Literatura, especialmente el de la Historia. Se constituye
ron en cuerpo por el año 1735, organizándose interiormente 
ya adoptando las reglas que pudieran servirles de guia en el 
desempeño de su objeto, aunque sin atribuirse carácter 
alguno público; consiguirron en 1736 que el célebre señor 
Navarro, bibliotecario mayor de S. M., les cediese una pie
za de la Biblioteca Real para celebrar sus reuniones, hasta 
que aumentando el número de sus individuos, y aprove
chando la feliz disposición que Felipe V mostraba por los 
establecimientos hleratios, determinaron solicitar su real 
protección. El éxito fue sin duda favorable, pues con fecha 
18 de abril de 1738 , espidió este rey en Aranjuez 3 de
cretos , mandando por el 1 .o la creación de la Academia, 
^con aprobación de sus estatutos; concediendo por el 2.» 
á sus individuos el fuero de criados de la Real Casa, con 
todossusprivilegios,y disponiendo por el 3.° que continua
se la Academia celebrando sus sesiones en la Biblioteca Real. 
Permaneció allí algunos años, hasta que por decreto de 25 
de junio de 1773, dispuso D. Carlos III se trasladase al piso 
principal de la casa Panadería, que acababa de comprar la 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, en cuyo sitio 
continúa todavía, La esperiencia y el cambio de las circuns
tancias, enseñaron muy pronto que los estatutos antiguos 
necesitaban reforma, y en su consecuencia se dedicó la 
Academia ala formación de otros nuevos que fueron apro
bados por real orden de 15 de noviembre de 1792. Estos 
son los que al presente rigen, si bien la corporación ha ido 
haciendo después algunas aclaraciones y aun adiciones, que 
bajo el nombre de acuerdos generales, forman una segunda 
parte de aquellos. Dichos estatutos establecieron 4 clases 
de académicos dos de número, que debian ser 24; los su
pernumerarios que debían ser otros tantos; los honorarios 
y los corresponsales. Para entrar en estas dos clases no se 
exíjia trabajo alguno literario; pero para ser admitido en la 
de supernumerario, debía el aspirante solicitarlo y presen
tar una muestra de su ilustración y conocimientos en los 
ramos del instituto, bien en alguna obra que hubiese pu
blicado, bien en algún escrito, discurso ó disertación. Los 
supernumerarios ascendían á la clase de número en las va
cantes que ocurrían, pero no solo necesitaban haber dado 
pruebas de aplicación y asistencia á las juntas de la Acade
mia y sus comisiones, sino también presentar un trabajo, 
nuevo y especial, escrito al efecto. El real decreto de 23 de 
febrero de 1847, ha dado una nueva organización á este 
importante cuerpo: por él se ha aumentado el número de 
los académicos hasta 36; se ha suprimido la clase do su
pernumerarios; la de honorarios solo corresponderá en ade
lante, á los estranjeros, á quienes la Academia tenga por 
oportuno dispensar esta honra, por sus méritos literarios o 
por otras circunstancias especíales. En real orden de 20 de 
marzo siguípnte, v á virtud de lo espuesto por aquella, sobre 
el modo de llevar á efecto la reorganización del cuerpo, se 
.determinó que los españoles que lo eran honorarios, fuesen 
entrando en la clase de número, unos por antigüedad y 
otros por elección, conservándose la clase de individuos 
corresponsales , no mencionados en el decreto de 25 de le
brero, en el cual se disponía también que la Academia pro
pusiese las variaciones que en su consecuencia hayan de 
nacerse en los estatutos vigentes de 1792. . • ( He 

Fija siempre esta corporación en su principal instituto oe 
aclarar la verdad de los sucesos, desterrando las tabula^ 
introducidas por la ignorancia ó la mala fé, y deseando con 
un laudable celo desembarazar el camino que conduce al co-
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nocimiento de muchas cosas oscurecidas por su antigüedad 
ó sepultadas por el abandono y el descuido; ha intentado 
desde su creación los mas atrevidos planes, que en un prin
cipio fracasaron por falta de medios pecuniarios , pues que 
entonces la Academia solo estaba sostenida con los esfuer
zos de sus propios individuos. Uso mejoró en los años su
cesivos, pero habiendo perdido después la mayor parte do 
aquellos y no pudiendo contar va con su apoyo ni con su 
influencia, estuvo á punto de desaparecer de la escena pú
blica. Tan lamentable estado no podia continuar por mus 
tiempo, y en su consecuencia, recurrió á la liberalidad de 
S. M., quien condescendiendo con lo que se le proponía re
fundió en la Academia, por el año 1743, los oficios de cro
nistas de estos reinos, dándole por via do dotación los suel
dos que aquellos disfrutaban, y ascendía á i,000 ducados; 
agregándole después en 1756 el oficio de Indias, dotado con 
12,000 rs. anuales, y que habia desempeñado el P. Sar
miento. Con estos fondos y gobernada por los estatutos 
que se le hablan dado, siguió sus tareas con nuevos brios, 
haciéndose un lugar honorífico entre los mas notables cuer
pos literarios de Europa. Entonces dio principio á la for
mación de su preciosa biblioteca, asi do impresos como de 
manuscritos; a su monetario y á la reunión de algunos mo
numentos de antigüedad histórica, cuyos objetos han ido 
recibiendo un grande aumento con nuevas adquisiciones, 
que ha hecho y hace cada dia la Academia, por donaciones 
que ha debido a la generosidad de los reyes, sus protecto
res, á los cuerpos literarios de todos los países, con quie
nes está en la mejor inteligencia, y á muchísimos particula
res que la han favorecido con sus producciones literarias, 
con monedas y medallas, con copias de inscripciones y de 
varios documentos , y con otros materiales que le han su
ministrado y suministran los archivos generales del reino, 
autorizados al efecto por disposiciones superiores. 

El monetario que ha podido formar la Academia , es so
bre manera interesante, no solo por el gran número de mo
nedas, medallas y medallones que comprende, sino por lo 
raro y curioso délas mismas, bien sea en la parte relativa 
á la colección particular de España , bien á la general de 
todo el Orbe. Debió un grande incremento á la adquisición 
del monetario del conde' la Cañada , y fue verdaderamente 
notable la que hizo en 1847 de un gran disco dedicado al 
emperador Teodorico, todo de plata de la mejor calidad y 
de peso de 533 onzas y 6 ochavas, descubierto el 25 de 
agosto en una heredad inmediata al pueblo de Almendralejo 
en la prov. de Badajoz. 

Una de las tareas á que desde sus primeros años 
se ha dedicado esta Academia, ha sido la de la ilustración 
de muchos puntos difíciles y dudosos de nuestra historia, 
sobre los cuales tiene asi mismo un gran caudal de diser
taciones trabajadas por sus individuos. Con el objeto indi-
cadoyparadar lamavor autenticidad á sus trabajos, dispuso 
en otro tiempo Viaje* Literarios, á fin de examinar y cote
jar los códices antiguos, é inspeccionar los monumentos 
Que pudieran conducir á la averiguación exacta de la ver
dad histórica. Varios de estos viajes se hicieron al Escorial, 
al colegio mayor de Alcalá, á la biblioteca de la Sta. Iglesia 
de Toledo, á Cártama cuando estaban ejecutándose las es-
cavaciones que mandó hacer el rey; á Cádiz. Ceuta . Mé-
rida. Salamanca y Priorato de Heles , habiendo sido el mas 
interesante el que la Academia encargó á D. José Comido, 
para visitar las minas del sitio conocido con el nombre de 
Cabeza del Grieyo, en el tórm. de Saelices cerca de ücles 
Y á Talavera la Vieja; cuyo viage se halla impreso en el 
tomo IU de las memorias que publicó esta corporación. La 
necesidad de estos viajes disminuyó notablemente con el 
nombramiento de académicos corresponsales en las prov., 
á quienes se cometen estos encargos cuando lo exije la ne
cesidad. Fruto de dichos viajes, de la diligencia efe los in
dividuos del cuerpo y de otras personas ilustradas , celosas 
del bien y honor nacional, son las muchas é interesantísi
mas colecciones que ha adquirido y formado la Academia 
asi en la parte diplomática y lítológíca , como en el ramo de 
antigüedades é inscripciones , y en el de monumentos de 
antigüedad romana, gótica y arábiga. Componen todas 
ollas un total de 830 volúmenes, los cuales forman un cau
dal inmenso de literatura, particularmente histórica, de 
que con la mayor generosidad hace participes la Academia 

a los literatos, tanto nacionales como estranjeros, que 
gustan ó necesitan disfrutar de los materiales reunidos con 
tanto afán y diligencia. 

Con este acopio de materiales, con los interesantes dis
cursos que los académicos supernumerarios leían antes de 
pasar á ser de número, y con el aumento que Carlos IV 
díó ala dotación de la Academia, se dedicó esta á la pre
paración de varias obras que debía imprimir, á fin de que 
se reconociese por todos su laboriosidad. Las que hasta 
ahora han visto la luz pública son: varios tomos de Memo
rias, entre los que se encuentran cosas de sumo interés; 
las Partidas de D. Alonso el Sabio ; los opúsculos legales 
del mismo rey, que son el Espéculo, el Fuero Real; las Le
yes nuevas y las del Estilo, el Diccionario histórico-crítico-
geográfico de las Provincias Vascongadas y Rioja; el Dic
cionario de voces españolas geográficas; el Ensayo sobre 
alfabetos de letras desconocidas, que se encuentran en las 
ant. medallas y monumentos de España, por D. Luis José 
Vdazquez , marqués de Miraflores; el catálogo de los nom
bres de pesos y medidas españolas; las cartas de Gonzalo 
de Ayora escritas al rey D. Fernando V desde Rosellon; el 
Informo dado al Consejó sobre la disciplina ecl. antigua y 
moderna, relativa al sitio de las sepulturas; los Epigramas 
latinos de D.Casimiro Ortega; la Disertación del Sr. Lló
rente sobre la Inquisición; las diversas oraciones gratula
torias con que Is Academia ha felicitado á los reyes en su 
advenimiento al trono, nacimiento de los príncipes é infan
tes y otros sucesos famosos en 1763, 1780, 1783, 1789, 
1816, 1833; el tratado sobre las monedas del tiempo de En
rique IV y su correspondencia con las actuales por el señor 
Saenz; un apéndice á la crónica de D. Juan I I ; la colección 
de Cortes antiguas de los reyes de León y Castilla, de que 
van publicados 38 cuadernos; v la Disertación del Sr. Navar-
rete sobre la historia de la Náutica. 

Los proyectos ó planes de trabajos que ha intentado la 
Academia desde sus primeros años , son muchos en núme
ro y muy interesantes por su naturaleza y objeto. El prime
ro fue el de un Diccionario bistórico-crítico-universal de 
España; otro fue el de reunir y coordinar los materiales 
para formar unos Anales del tiempo ; otro el de escribir una 
Historia ecl. nacional; un Catálogo cronológico-histórico de 
los reyes de España desde San Fernando hasta el dia ; y otro 
de los varones insignes de la nación en letras, armas y po
lítica desde los Reyes Católicos; una Historia metálica de los 
reyes de España; una Biblioteca cronolpgica de la historia 
de esta nación; un Diccionario de voces arábigas geográfi
cas usadas en lengua castellana; una Paleografía y Biblio
grafía españolas, y como parte de esta obra, la Paleografía 
arábiga e inscripciones cúficas; una Diplomática española; 
una Historia de Indias y otra porción do obras de sumo in 
terés. La enumeración de todos estos proyectos basta por 
sí sola para dar una idea de los esfuerzos' que ha hecho y 
está haciendo este cuerpo para corresponder debidamente 
á la confianza de nuestros monarcas, que le han protegido, 
y al compromiso que tiene contraído pora con la nación, 
que lodo debe esperarlo de los respetables individuos, de 
que se compone esta corporación. La multitud de empresas 
que ha querido abarcar y su gran entidad dan á conocer 
cuánto tiempo, cuánto trabajo y sobre todo qué caudales 
tan exhorbitantes se necesitan para realizarlas, y qué difi
cultades tan invencibles no han opuesto y continúan opo
niendo á su ejecución las desgraciadas circunstancias de 
los tiempos y los escasos caudales con que la Academia 
cuenta para cubrir todas sus atenciones. Sin embargo, 
piensa dar á luz, según lo permitan los fondos que pueda ir 
facilitándole el Gobierno, el tomo 8» de las Memorias , que 
tiene ya preparado; las Crónicas de Fernando IV y Enri
que IV impresas ya en mucha parte; los cuadernos de Cor
tes antiguas de León y Castilla ; la colección do nuestros 
cronicones; lostomos'de la España Sagrada y Viage literario 
de las ;gl. de España, que también están preparados; la His
toria de Indias de Gonzalo Fernandez de Oviedo, notable
mente aumentada y corregida , y otros trabajos de diversa 
especie, pero todos concernientes á los objetos do su ins
tituto. Fuera prolijo enumerar los nombres de los dignos 
españoles, que con sus vigilias y su material trabajo con-
tribuveron á la formación de tan rico depósito , ccmio posee 
la Academia: baste indicar que ha tenido la gloria de con-
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tar en su seno, como individuos suyos, á los varones mas 
insignes y á los mas célebres literatos. 

A c a d e m i a de c ienc ias n a t u r a l e s (calle de Capella
nes n.» 1). El pensamiento de la creación do esta Academia, 
establecida en época muy reciente, es muy antiguo, y aun 
/legó á realizarse, si bien de una manera muy imperfecta. 
Hacia los años 1580 ú 81 existió en Madrid uña Academia 
de Ciencias de que no bay mas noticias que baber pertene
cido á ella el marqués de Moya y algún otro personaje, y en 
ellas habia establecidas varias enseñanzas. El duque de Es
calona tuvo el proyecto de formar una igual á la Academia 
Española que no llegó á realizarse. Por aquella época varios 
escritores ilustrados empezaron á manifestar la necesidad 
de impulsar en nuestro pais el estudio de las ciencias, con
siderando muy ventajoso para conseguirlo la creación de 
una Academia, que reuniese en suscito los hombres mas 
entendidos en ella. El Gobierno de Fernando VI dio orden 
al erudito Luzan para que escribiese las bases de la Acade
mia y propusiese cuanto creyera oportuno para realizar 
este pens.-imicnto. El celoso comisionado formó el plan , re
dacto los estatutos y aun propuso las personas que debiaa 
ser nombradas, sin embargo, nada se hizo por entonces, á 
pesar de que el Gobierna mandó al eslrangero profesores 
de diversas facultades, asi para estudiar los diversos méto
dos de la enseñanza, como para adquir ir los aparatos nece
sarios para las ciencias físicas. I'osteriormenle llegaron á 
reunirse en Cádiz, mientras se establecía en Madrid la 
Academia, los ilustres matemáticos 1). .lurgc .luán y Don 
Antonio l ' l loa, el l)r. Porcel y D. Pedro Vi rg i l io , en repre
sentación de las ciencias médicas, y 1). .Insé Carbonell y el 
marqués de Valdcllores, orientalista el pr imero, é h is to
riógrafo el segundo. Apenas se creerá que aun entonces se 
deshizo todo , hasta que en liS^'t á favor del nuevo sistema 
político que se introdujo , se espidió en 7 de febrero el de 
creto de fundación, conforme ó la cual, ésta Academia se 
compone de cuatro secciones, que son: 1.a Historia natu
ra l ; 2.a Ciencias fisico-matemáticas; 3.a Ciencias f isico-qui-
micas, y 4.a Ciencias antropológicas. Tiene para su direc
ción y gobierno un director general, dos secretarios, un 
do ellos para correspondencia estrangera, ademas de los 
presidentes de cada sección, y un reaueido número de de
pendientes; pero la Academia de ciencias naturales en razón 
de la escasez de fondos con que cuenta, no ha podido p u 
blicar los interesantes trabajos que existen en su archivo. 

A c a d e m i a de Xobles A r t e s t i t u l a d a de S a n F e r 
nandos (calle de Alcalá, número 49 ). En tiempo de Fe l i 
pe IV tuvo lugar el primer proyecto para la fundación do 
esta Academia; mas no llegó á tener electo por circunstan
cias especiales agenas á nuestro propósito, Don Juan Do
mingo Olivieri y el marqués de Vil larias, esto ministro de 
Estado y aquel escultor de cámara, propusieron á Felipe V 
la formación de la Academia: el rey acogió con suma satis
facción el pensamiento. Entusiasta Olivieri por el arte que 
profesaba, abrió en su casa un estudio públ ico, en el cual 
gratuitamente daba lecciones de dibujo á los jóvenes que 
deseaban adquirir conocimientos en él. La traslación de este 
estudio a la casa Panadería, ocurrida en 13 de julio de 1744, 
fue el primer paso que se dio para el establecimiento de la 
Academia. El cimiento quedó ochado desde aquel momento, 
pero la perfección no la adquirió hasta el reinado de Fer 
nando Ví , cuyo monarca manifestó siempre una grande pre
dilección por este establecimiento, á quien dio su nombre. 
En 30 de mayo de 1757 se aprobaron los estatutos por los 
que se gobierna actualmente la Academia; la dotó con la 
suma de 12,500 pesos, y estableció premios generales y 
pensiones para las personas que debian de recibir en el es
lrangero el complemento de su educación artística. El obje
to especial de la Academia es el adelanto y perfección de 
la p i n tu ra , escultura y aremitectura. Como estunulos para 
los que se dedican al estudio de cualquiera do estas arles, 
tiene establecidos premios que adjudica cada tres años con 
la mayor pompa y solemnidad; concede en rigurosa oposi
ción las pensiones, y celebra todos los años entre los me
ses de setiembre y octubre una esposicion públ ica, en la 
que figuran los trabajos de nuestros artistas. Es del cargo 
de esta corporación inspeccionar v aprobar los planos de 
cuantos edificios se levantan en el pais, siendo este uno 
de los servicios mas importantes que presta, y al que se 

debe el restablecimiento del buen gusto en la arquitectura, 
tan corrompido por el capricho y el abuso. Sostiene ade
mas cátedras gratuitas de maternal leas, y escuelas de d i 
bujos en todos sus ramos. Para el gobierno y dirección de 
la enseñanza de las jóvenes, hay unida á la "Academia una 
junta de damas académicas de honor y mér i t o , que desem
peña aquellas funciones con incansable esmero y admirable 
acierto. Consta la Academia de dos clases do individuos; 
académicos v profesores honorario) y da mérito. Posee una 
selecta biblioteca pública y una escogida y mimerosa colec
ción de pintur-is v esculturas, habiendo "debido el mayor 
número de eslas obras á donaciones del célebre Mengs. Para 
su gobieirio tiene una junta compuesta de un protector, que 
loes el ministro de la l lobernacion, un vice-protector, un 
director general, tí consiliarios, 1 secretario, 1 contador y 
el competente número de profesores y dependientes. Tiene 
sus oficinas cu su suntuosa casa de la ya citada ralle do A l 
calá, en cuyo piso segundóse halla el gabinete de la His
toria Natural. Desde que el rey Dmi Fernando VI fundó la 
Academia, so dirigieron sus constantes esfuerzos á fomen
tar el estudio y enseñanza de las artes de su inst i tuto, sin 
que sea causa bastante para hacer_dudar de sus loables de
seos, el ipie basta estos úllimos años no haya logrado re
sultados positivos y beneficiosos p a n la enseñanza délas 
ar tes, singularmente en la arqui tectura, ñor ser bástanle 
notorias las causas que falalmenle han podido influir para 
neutralizarlos. La Academia , aprovechando los momentos 
que ha podido, ha planlcado grandes reformas, ha disculi-
do nuevos planes de estudios, ha solicitado recursos, yan
tes de poderlos realizar, nuevos acontecimientos han venido 
á paralizar su acción reduciéndola a la inercia. Después de 
varias vicisitudes que seria proli jo enumerar, el Gobierno 
aprovechando el plan que la Academia baba trazado para 
el estudio de la arquitectura y de los trabajos particulares 
de varios profesoresy personas ¡lustradas, dio los reales de
cretos de 25 de setiembre de 1844 y reglamento de 28 del 
mismo de 1845, los cuales determinan laorganizacion y re
glamento para la escuela de nobles ar tes , que modificado y 
desenvuelto por disposiciones posteriores, está rigiendo en 
la actualidad. En el se ha atendido debidamente á la parte 
científica sin descuidar los estutios puramente artísticos, 
tan necesarios en la profesión y tan difíciles, que solo algu
nos genios privilegiados han podido sobresalir en ellos. 

La Galería dr l ' i n lu rax que hemos indicado posee esta 
Academia, consta de unos 300 cuadros debidos á la munili-
concia de los reyes de España y á donativos particulares: 
están colocados en I 1 salas del piso principal, y entre ellos 
los hay originales de nuestros célebres Mori l lo, Ribera, ve-
lazquez, Zurbaran , Morales, Cano, Ricci y Carducho; los 
hay también de otros notables autores ant, y de varios mo
dernos profesores y uficíonados, asi como de las escuelas 
Bstraogaras; bien que, trasladadas muchas de las pinturas 
al Musco, la galena de la Academia ha perdido gran parte 
de su caudal artístico; sin embargo, conserva en su sala pri
mera el admirable cuadro de Mur i l lo , que se hallaba ene 
hospital de la Caridad de Sevilla, y representa á Sta. Isabel 
reina de Hungría curando á los pobres. Fai la sala segunda es-
tan los dos célebres medios puntos del mismo autor, en los 
que se représela la visión que tuvieron un patricio romano 
y su mujer , acerca de la edificación del templo de SU- Ma
ría la mayor de Roma. Hay ademas una sala de lindísimos 
grabados,' y finalmente, un crecido número de bustos de 
gran mérito, de yeso, mármol y bronce, distribuidos en las 
11 salas sin peí juicio de la , 

Calería de í ^ n i l í i i r a sit. en el piso ba jo , compuesta ae 
vaziados eo veso de las estatuas aotiguas y modernas de es-
quisito mérito: laiubieu lo tienen los bajos relieves y demás 
objetos de esculturas reunidos allí, qué sirven para el estu
dio de las bellas obras de la antigüedad, . , 

En estas galerías se permite lii entrada al público desoe 
el dia 21 de sel iembre al 5 de octubre, en cuya epoca so na
ce al mismo tiempo la esposicion de pinturas contemporá
neas, que, al efecto envían los profesores y aficionados. 

El edificio en que se halla establecida esta A n e m i a . " " 
construido para estanco de tabacos por D. José Churrigu 
según el mal estilo aue usaba este profesor , habiendo toga
do en v i r t ud de él un alto puesto en el catálogo de W ' l " " 

I fesores que prosti tuyeron la arquitectura española. Ai ua 
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ladarse á este local la Academia fue cemisionado D. Diego 
Villanueva para reformar la caprichosa fachada, poniéndo
la en un estado correspondiente al nuevo destino de esiri 
casa: al efecto picó los adornos supérfluos, y construyó 
una elegante portada do gran i to , compuesta de 3 columnas 
dóricas exentas é istr iadas, y el correspondiente cornisa
mento , que es á la ve^ repisa del balcón cen t ra l , y en su 
frente se léela siguiente inscripción de D. Tomás de l r ia r tc ; 

Carolus I I I I tex A a t u r a m et Artem suh uno tecto i n 
pub l i cam u t i l i t n t cm consuciavit. Anno MDCCLXXIV. 

La decoración de los balcones consiste en jambas labra
das , y en el interno se encuentran 2 escaleras de piedra 
que desembarcan al nivel del piso pr inc ipal , bajo una mis
ma caja. 

A c a d e m i a Kspnñola d r Arqueo log ía : (calle del Oli-
Tar número 35). Esta academia actualmente científ ica, 
l iteraria y artística, es sucesora de la Sociedad iVMmisjmi/ i-
ca Matri tense fundada en 1.° de Abr i l de 1837 por D. B a 
silio Sebastian Castellanos de Losada, bibliotecario an t i 
cuario de la Nacional de Madr id , su conservador del gab i 
nete y del museo de antigüedades y de medallas, y funda
dor de las primeras cátedras de arqucolosia que ha habido 
en España. En 4 de diciembre de 1839 se amp ificó la Socie
dad tomando el t i tu lo de Sociedad Arqueológica M a t r i t e n 
se y centra l de España y sus colonias, y por real orden de 
5 de abri l de 184i la declaró S. M. la reina. Academia Espa
ñola de Arqueoloi j ia. El objeto de esta asociación es d i fun 
dir por toda la nación el estudio y examen científico de las 
antigüedades en todos los ramos del saber; buscar y pub l i 
car las obras inéditas do autores españoles que nterezcao 
ver la luz pública, siempre que versen sobre puntos arqueo
lógicos 6 nistóricos ; evitar en cuanto pueda la destrucción 
de los monumentos antiguos españoles, y en caso inevitable 
pasarlos ala posteridad por medio dcdescripeiooBS, dibujos 
y grabados; fomentar entre los hombres entendidos en ar 
queología, sean de cualquier nación, una sociedad cuyos i n 
dividuos se ausilien mutuamente en las obras científicas y 
literarias que emprendan y se presten una amistosa hospita
lidad en sus viages; establecer un lenguage arqueológico 
universal; formar la estadística monumental de Europa y 
promover por último por cuantos medios sean factibles el 
progreso de las ciencias arqueológicas. Esta corporación 
científica se divide en académicos de mér i to , de número, 
corresponsales y honorables. La primera clase se compone 
de profesores y escritores en la ciencia de las antigüedades; 
la segunda de los que se dedican áeste estudio y se sujetan 
á disertar sobre materias arqueológicas, los cuales ascienden 
á la clase de Mérito por los medios que marca el reglamen
to; los Corresponsales son los nombrados en las provincias 
y en el estrangero; la Academia dispensa la gracia de Hono
rables á las personas de cierto rango y categoría ó á los su
cios cjuese distinguen por algún servicio estraordioario de 
ínteres general en la ciencia.La Academia se divide en cua
tro secciones á saber; una de Numismát ica paleográ¡ien é 
inscripciones; otra de Arles y monumentos; otra de Et ica 
y l i te ra tura y otra de Geografía é Histor ia . Todos los ra
mos de la arqueologia se reparten para la formación de es
pedientes entre las secciones , las que se dividen al efecto 
entre sí en los círculos que espresan las denominaciones an
teriores. 

Para el mejor éxito de los asuntos que trata esta Acado-
nna y uniformar la ciencia en todo el mundo civilizado, 
formando un lenguaje técnico universal . tiene en la capital 
de cada nación, una Sección Arqueológica Española, com
puesta de las notabilidades principales de la ciencia en el 
P.ais, cuyos nombramientos os hace la Academia. También 
tiene_una Diputación Arqueológica, en cada provincia de 
España y sus colonias , y otras'subalternas en los partidos 
donde existen monumentos de consideración, ó en que han 
existido en lo antiguo ciudades de primer orden. Los em
bajadores, encargpclos de negocios, cónsules ó representan
tes españoles son individuos natos de las secciones estran-
geras, y los gefes políticos de las diputaciones arqueológi
cas, así como los ministros de Estado y de Instrucción i ú -
nlica, lo son de la junta directiva de la Academia. Con e fin 
de estrechar mas los vínculos de afecto que deben unir á 
todos los académicos, establece el reglamento que se auxi -
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un socio el t i tulo de ta l , so le 
á cuyo fin , presentando 

nombre un amigo ó mentor 
amigable , para que le acompañe á ver todo1 lo notable y 
curioso que haya en el pueblo que visite y le proporcione 
los medios de las noticias que desee adquirir. El reglamen
to dispone también que se establezcan hospederías donde 
alojar cómodamente el primer día y noche al académico 
via|ero, y el modo do socorrerlo si hubiese sido robado ó le 
hubiera sucedido otra desgracia. La Academia tiene deter
minado el establecimiento "de cátedras públicas gratuitas, 
una biblioteca, un boletín arqueológico . un museo de a n t i 
güedades, un monte pió de socorros mutuos entre sus aso
ciados y la promoción de asociaciones españolas por medio 
de acciones para comprar los terrenos en que estuviesen 
situadas poblaciones antiguas, como para adquirir monu
mentos y objetos notables de la antigüedad. La Academia 
sei;;in su reglamento debe reunirse á lo menos una vez al 
mes á eseepcion de los de ju l io , agosto y setiembre. En d i 
chas renniunes después del despacho, "se discuten los^tra
bajos de los socios que presentan las secciones con su d ic 
tamen; se oyen las t isertaciones que leen los académicos do 
número ó los que, aspiran á ser lo , pasando después á las 
secciones respectivas para su calificaeion é imforme. Discú
tese también sobre la estadística monumental, la tecnología 
ó lenguaje de la ciencia que va formando la Academia, ó 
sobre cualquier punto arqueológico anunciado en la sección 
anterior. La Arademia se rige y gobierna por una junta d i 
rectiva , compuesta de un director , un vice-director , un 
conservador, los comentarios que nombra la Academia, un 
secretario general, otro de correspondencia estrangera, un 
vice-secrelario de elección del u i rec tor , un bibliotecario 
archivero-contador y un depositario de caudales. A l t e r m i 
nar cuanto hemos creído oportuno decir para dar á conocer 
el objeto útilísimo de la Academia Arqueológipa , no debe
mos pasar en silencio los nombres de los fundadores que 
ayudaron al señor de Castellanos en su formación, los cua
les fueron ü . Francisco Bermudez de Sotomayor , cate
drático do árabe y oficial de la Biblioteca Nacional , el ar-
tista D. Pedro González Mate, célebre autor dramático, (ya 
difunto, y el escultor P. Nicolás Fernandez. 

A c a d e m i a de c i e n c i a s eclesláHtlcas, ó de S a n I s i 
doro. Esta Academia llamada en su origen de Sagrados 
Cánones é Historia Eclesiástica de San Juan Nepomuceno, 
fue creada en v i r tud de real cédula espedida en 13 de agos
to de 1757; en 1767 cambió este nombre por el de canoni-
ca-eclesiástica, y en setiembre de 1769 tomó el de h is tó r i -
co-canónica de San Isidro. Posteriormente, en 1773, añadió 
las denominaciones de cánones , l i turgia , historia y d i sc i 
plina eclesiástica; y por úl t imo en 1837 adquirió el nombre 
)or el que hoy se lé conoce. Su objeto era el que indican 
as diversas denominaciones que ha tenido : los ejercicios, 

que al principio consistían en conferencias, esplicacion, r e 
paso sabatino, historia y argumentos, se redujeron después 
á la discusión entre los académicos y las personas que gus
taban concurrir á estos actos. Tan fecunda esta Academia 
en virisiuidcs como en nombres, varió hasta nueve veces 
sus estatutos, hasta que por orden del Gobierno fue disuel
ta y de íositados todos sus papeles y documentos en la Aca
demia do Jurisprudencia y Legislación. 

Academia iMatrltense de J u r i s p r u d e n c i a y L e g i s 
lación s (callo de la Montera, núm. 32;. El objeto de esta 
Academia, como indica su t i tu lo , es el estudio de la Legisla
ción y Jurisprudencia. Es heredera de todas las corporacio
nes que han existido en la corte desde el t iempo de Car
los III, por cuya razón puede asegurarse que desde aquella 
época hasta nuestros días ha prestado servicios importan
tes á la ciencia de su insti tuto. La primera de estas acade
mias fue la que se conoció con el t í tu lo de Derecho español 
públ ico de Sta. B á r b a r a , cuyos estatutos fueron aproba
dos en 20 de febrero de 4763. Posterior á estaque la de la 
Purís ima Concepción , que se fundó en el de 1766 por va
rios cursantes de la Universidad de Alcalá de Henares y 
Valladolid, con el objeto de repasar en los meses de v a 
caciones las materias que en las aulas habían estudiado. Los 
principales estatutos de esta Academia fueron los publica
dos en 1796, v su objeto , como en los mismos se espresa, 
fue desde aquélla época consolidar los principios de dere
cho civ i l , canónico y real, adquiridos en las Universidades, 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6739]



828 MADRID. 
y adornarlos con aquellas nociones teóricas é ideas corres
pondientes, para que los jóvenes que se hallasen en la cor 
te en tiempo de vacaciones, pudiesen adquirir la sólida ins
trucción necesaria, á fin de llegar á ser perfectos jur iscon
sultos españoles. Ambas Academias sufrieron varias v ic is i 
tudes, llegando al mayor apogeo de esplendor y prosperidad 
durante la vida del monarca que las nabia erigido en cor
poración pública, y que tanta protección les había dispensa
do; pero cuando con su muerte desapareció el espíritu de 
progreso y de reformas que en todos ios ramos de la admi 
nistración se hablan inoculado, principiaron también á de
caer estas sociedades científicas, y cerraron del todo sus 
sesiones el año de 1808, en que nuevos acontecimientos 
vinieron á turbar la paz y sosiego de que disfrutaba la Pe
nínsula. En los catálogos de esta Academia se encuentran 
los nombres de Flor idablanca, Campomanes, Sotelo, Ga l -
vez y otros célebres jurisconsultos , y en sus archivos se 
conservan todavía preciosos documentos y manuscritos que 
atestiguan la parte que tuvieron estas corporaciones en las 
reformas administrativas y económicas , que hicieron tan 
notable el reinado de aquel monarca. Cuando las huestes 
de Napoleón evacuaron la Península y Fernando V I I , se 
restituyó á ella , volvió á aparecer en la escena l i teraria la 
Academia de la Pur ís ima Concepción , introduciendo una 
eran novedad en sus estatutos, cual fue , la de destinar una 
de sus sesiones á la instrucción de toda clase de espedien
tes , á fin de que sus individuos adquiriesen la práctica ne 
cesaria para presentarse en los tribunales. En 1826 se cer
raron otra vez sus sesiones por efecto de disensiones intes
tinas, y en el mismo por orden del Gobierno se volvieron á 
abrir , si bien se refundió en otras dos que se crearon con 
el nombre de Carlos I I I y Fernando \ ' I I : en el de 1836 vo l 
vió á resucitarse la de la Purís ima Concepción, y los i nd i 
viduos de las dos anteriores formaron parte, de esta an t i 
gua corporación, que tan gratos recuerdos habla dejado en 
todos los que alcanzaron los tiempos de su br i l lo y engran
decimiento. No conviniendo ya á las necesidades modernas 
ni al espíritu de la época los antiguos estatutos de esta cor
poración, se formaron otros mas adecuados á su objeto, 
que después á su vez fueron reemplazados por los del año 
de 1840, convirtiendo el antiguo nombre de esta Academia 
en el que hoy tiene y los cuales la rigen en la actualidad. 
Consta de dos clases de académicos a saber, profesores y 
numerar ios: la Academia concede el t i tulo de mérito al que 
por sus relevantes trabajos se hace digno de este honor. 
Celebra dos sesiones en lá semana; la una teórica que con
siste en la discusión de un punto de legislación civil y c r i 
minal ó de derecho público , y la otra práctica , que se r e 
duce á la sustanciacion de toda clase de espedientes que 
despachan los mismos académicos, desempeñando unos las 
funciones de jueces, otros las de abogados, escribanos etc., 
á informes en estrados, y á la resolución do una consulta 
sobre cualquier caso práctico. 

Para la dirección y administración de la Academia hay 
su junta de gobierno"compuesta de un presidente, dos y i -
ce-presidentes, un censor, 5 revisores, un bibl iotecario, 
un tesorero y dos secretarios. Pertenecen á esta Academia 
todos los abogados de mayor crédito de la cor te, y en sus 
sesiones, que siempre han llamado la atención por su cele
bridad é importancia, ha procurado conservar el nombre 
respetable que las ant. academias le han transmitido en he
rencia. 

A c a d e m i a de KNcuIaplo. (plazuela del Cordonnúm. 1). 
Esta corporación científica fue creada en el año de 1845 por 
varios jóvenes estudiantes de Medicina áf in de adquirir por 
medio de la discusión los conocímienlcs tan indispensables 
en la profesión que un día debian de ejercer. Pertenecen á 
ella algunos profesores los cuales toman parte en las discu
siones científicas que se suscitan, ilustrando con sus cono
cimientos los de los jóvenes estudiantes. Celebrasus sesio
nes en el mismo local que tiene la Academia Quirúrj ica. 

A c a d e m i a de M e d i c i n a y «.'¡rujia t (plazuela del Cor-
don núm. 1). Esta sociedad fundada en 1734 por el rey Fe
lipe V con el tí tulo de Beal Academia de Medicina y c ien
cias natura les , debió su origen al celo é i lustración de a l 
gunos profesores par t icu lares, que en 1732 se juntaban 
diariamente á conferenciar sobre los puntos mas difíciles 
de la ciencia, y sobre el modo de promover en España los 

progresos de la instrucción general en las profesiones mé
dicas. Deseoso el rey de promover en el reino los adelantos 
en todas las ciencias, tomó bajo su protección la que en
tonces se llamaba Tertu l ia L i te ra r ia Médica , erigiéndola 
en Real Academia, concediéndole permiso para abrir un 
sello part icular, y aprobando los estatutos por los cuales se 
había de regir y designando en ellos los particulares en que 
se debía de ocupar la nueva corporación científica. Las ocu
paciones que le fueron asignadas eran: 1.» el estudio de la 
historia natural médica, principalmente de España: 2.» la 
descripción de las enfermedades endémicas ó propias de 
cada provincia , con su curación y modo de destruirlas: 3o. 
la relación exacta de las enfermedades epidémicas que i n 
vadiesen ó desvastasen las provincias, sus causas producto
ras y medios de prevenirlas: 4.° la educación de la juven
tud española que se dedicase al estudio de la medicina y 
ciencias naturales: 5.° la bibliografía médica y de ciencias 
naturales de España : 6.° la nomenclatura ó esplicacion de 
las voces técnicas españolas: 7.° la censura de las obras 
médicas y demás concernientes á las ciencias que abraza
ba la Aca"demia : 8.° la medicina forense, ó sea la decisión 
délos puntos dificiles é importantes, pertenecientes á la 
legislación médica y física: 9.° la dirección de la fábrica y 
situación de hospitales, lazaretos, hospicios, cuarteles, 
cárceles, mataderos y cementerios; 10 la resolución de los 
problemas de la inoculación de las viruelas, contagio de la 
t is is , de las enfermedades tenidas por incurables e t c . : 11 
la policía médica para contener los progresos y aun estin-
guir las viruelas, el mal venéreo, peste e tc . : 12 el modo 
de destruir la anarquía médica, desterrando toda clase de 
curanderos: 13 la averiguación de la falsificación de las 
drogas: 14 el examen de los varios específicos , remedios 
nuevos, de los milagros, por tentos, monstruosidades y 
otro sucesos estraños. Todos estos cargos fueron desempe
ñados por la ant. Academia Médica de M a d r i d con el celo 
c ilustración que siempre distinguió á sus socios, ayuda
dos con las muchas noticias que sobre los mismos puntos 
la dirigían los profesores mas célebres, tanto nacionales 
como estrangeros, que desde su creación se honraron con 
el t i tulo de sus socios corresponsales, pudiéndose ver el 
producto de sus trabajos en las muchas memorias que exis
ten en los archivos, de las cuales no han visto la luz públi
ca sino las que forman el primer tomo de sus memorias 
impresas en 1797, no habiendo continuado después tan in 
teresante publicación por las vicisitudes de los tiempos y 
por los escasos fondos con que siempre ha contado la cor
poración. En 1830 , el rey D. Fernando V I I fundó diferentes 
Academias de esta clase'en varios puntos de la Península, 
dándoles un reglameuto que estaba en armonía con el plan 
de estudios médico , publicado en 1827, v en cuyas acade
mias fueron refundidas todas las sociedades médicas exis
tentes entonces, sufriendo la misma suerte la ant. Acade
mia Médica do Madr id , tomando desde entonces el título de 
Academia de Medicina y C i ru j ia de Cast i l la la Nueva. 
Por el nuevo reglamento, ademas de las ocupaciones l ite
rarias designadas á la ant. Academia , se le encargaba d i 
rectamente, como á todas las de su clase en sus respecti
vos distr i tos , de todos los ramos de la salud públ ica, de la 
policía de la facultad, de i lustrar á los tribunales en las 
cuestiones médico-legales que le consultasen , y de consti
tuirse en tribunal de examen cuando la superioridad, de 
quien dependía, asi lo estimase oportuno, y en tribunal de 
censura en las oposiciones á plazas de médicos pagados_por 
el erario público. Por espacio de 17 años ha desempeñado 
esta corporación los cargos que le hablan encomendado con 

la laboriosidad y celo que siempre ha caracterizado á sus 
individuos, hasta que en 1847 S. M. la reina deseosa de 
que las Academias de Medicina y Ciruj ia solo se ocupasen de 
los asuntos científicos propios de esta clase de corporacio
nes, tuvo á bien disponer en el decreto sobre sanidad, que 
la intervención que hasta entóneos había tenido en los ra
mos de salud pública y policía médica, pasase á cargo de 
los gefes políticos, quedando solo las Academias como cuer
pos consultivos en los asuntos pertenecientes á dichos ra
mos. En este estado se encuentra en la actualidad la cor
poración de la que tan breve reseña acabamos do hacer, 
ocupándose por todos los medios que están á su alcance en 
los adelantos de la ciencia, que primil ivamentele fueron en-
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comendados, y sirviendo de cuerpo consultivo á las auto
ridades civiles y judiciales en materia de higiene pública y 
Medicina legal. A este fin celebra sus sesiones dos veces ál 
mes en el local que se le ha concedido por S. M. en la fa
cultad de Medicina, teniendo también asignado un corto 
presupuesto para atender á sus gastos mas precisos. 

A c a d e m i a Onlrúrjxica Mat r l tensc í (plazuela del Cor-
don n .H . ) En el año de 1844 los cirujanos puros crearon esta 
Academia, cuyos estatutos fueron aprobados por el Gobier
no. El objeto de la misma es la enseñanza y perfección de 
un arte harto descuidado por la importancia que en si t iene. 
Como un medio de estimulo y para conseguir aquel objeto, 
sus socios tienen establecidas cátedras, en las cuales espli-
can todas las materias perlenecientes al arte de la Ci ru j ia , 
por cuya razón los médicos están escluidos, admitiéndose 
en ella únicamente como socios honorarios á aquellos que 
han prestado algún servicio á la Academia. 

i i iNütuto Médico de emulación i (plazuela del Cor-
don número 1 . Fue establecido en el ano de 1837, pre
via autorización del Gobierno. Compónese esta corpo
ración de doctores y licenciados en Medicina y Cirujia, 
los cuales enseñan estas materias en cátedras que han 
creado , siguiendo el pensamiento que presidiera á la 
formación de esta sociedad científ ica, cuyo objeto es el 
adelanto é instrucción de todos los que la componen. Para 
conseguirlo tienen en dias determinados certámenes par t i 
culares, en los cuales se discute cualquier punto do la Me
dicina ó Ciruj ia; se forman memorias sobre ciertas y deter
minadas enfermedades y se hacen otros trabajos no menos 
útiles que instructivos á" todos los individuos de esta corpo
ración. Para ser admitido en ella se necesita sea doctor ó 
licenciado, y con este requisito lo proponen tres socios de
cidiendo la "Academia en votación secreta de la admisión ó 
esclusion. 

A c a d e m i a Ureeo- la t lua i (calle y tasa do los Estudios 
de San Isidro.) Esta Academia tuvo su origen en tiempo de 
D. Fernando V I , cuyo monarca deseoso de mejorar la ense
ñanza de la latinidad, juzgó que el medio mas á propósito 
para conseguirlo seria el de fundar una sociedad compuesta 
de los prolesores mas dist inguidos, á la que se dio el nom
bre de Academia ¡a l iña , de cuyo seno hablan precisamen
te de salir todos lo» que se dedicasen á la enseñanza de aquel 
idioma. El número de socios que en un principio se fijó fue 
el de II). Los buenos resultados que produjo la insti tución, 
fueron causa de que Carlos I I I ampliase en 1770 las conce
siones hechas por su antecesor, dándola facultad para es
pedir los títulos de profesor, y otorgando otras gracias y 
privilegios. Durante los sucesos de la guerra de la Indepen
dencia tuvo esta corporación suspendidos sus trabajos, anu
dándolos de nuevo en 1814. En 1830 formó otros estatutos 
y reglamentos y acordó sustituir el nombre ant. con el de 
greco- lat ina, todo lo cual fue aprobado en 1831. Desde en
tonces está dividida en dos secciones, una de griego y otra 
de lat in; se ocupa en investigaciones fisológicas de la mayor 
importancia, parte de las cuales se han publicado y es de 
esperar que vea pronto la luz pública una selecta colección 
de autores clásicos latinos, que nos consta tiene preparada 
hace algún tiempo. También proyecta abrir cátedras de en
señanza pública para la formación de buenos profesores, 
necesidad inmensa, que satisfecha por la Academia mere
cerla gratitud eterna , por cuantos se interesan en los ade
lantos de la instrucción. Consta hoy la Academia de 20 i n 
dividuos de número, 10 de ellos profesores, igual número 
de supernumerarios é indefinido de honorarios y corres
ponsales. 

A c a d e m i a L i t e r a r i a y Cicnt í f lca de Inst rucc ión 
Pa lmar ia e lementa l i (calle de Bario Nuevo número 5). 
'-a fundación de esta ilustre asamblea, data desde el año 
de 1642, en que el señor D. Felipe IV accendiendo á la pe-
teion de varios profesores de primera educación , dio per
miso para que estos formasen una congregación con el t i 
tulo de San Casiano, aprobando los estatutos que se for
maron y confirmando las gracias v preeminencias que Don 
Enrique en 1370 , D. Fernando y Doña Isabel en 1500, Car
los I en 1540 y D. Felipe I I I en 1610 hablan concedido álos 
Precitados profesores. Dichas preeminencias eran las que se 
otorgaban á todos los que ejercían artes l iberales, exentos 
de quintas, levas etc. ha 1780 fue estinguida la congrega

ción do San Casiano por mandato del Consejo de Castilla, 
formándose con el titulo Colegio Académico otra que no solo 
continuó los buenos servicios déla anterior reunión de pro
fesores, sino que en 19 de setiembre do 1782 , aumentó cá
tedras gratuitas en todos los ramos de primera enseñanza. 
Ademas, durante 11 años trabajó incesantemente la Aca
demia en todo lo que podía influir en la mejor educación de 
los niños, hizo varios servicios al estado y llevó á cabo 
cuanto creyó conveniente para dar lustre y honor á la cor
poración. En 1791 y en v i r tud de real decreto de 25 de d i 
ciembre, el Colegio Académico cesó con este t i tu lo y fué 
creada la Academia de pr imera educación bajo la inme
diata dependencia de la primera secretaria de Estado. Eu 
1804 cesó totalmente esta corporación y ocupó su lugar una 
junta llamada de Exámenes , la cual reemplazó en este 
cargo á la denominada general de Car idad. En vano t r a 
bajo hasta 1808 reclamando del Gobierno medidas que ga 
rantizasen para lo futuro la mejor instrucción de la niñez y 
la protección debida á los profesores, pues el Gobierno i n 
truso de esta época derogó cuantas leyes y disposiciones 
reglan para normar la enseñanza pública. En 1816 la Junta 
de Examenes y la general de Car idad reclamaron del Go
bierno una regularizacion para la enseñanza primaria, creán
dose en su consecuencia 62 escuelas gratuitas en esta corte 
para los niños pobres é igual número para niñas, quedando 
todas bajo el inmediato patronato de la Jun ta de Car idad, 
hasta que en 1820 cesaron en sus funciones, tanto esta co
mo la junta de exámenes y el colegio académico. Declarada 
como gefe inmediato la Diputación provincial , esta las v o l 
vió á abrir reuniendo en su seno varios y distinguidos p ro 
fesores. Después de no pocas vicisitudes y alternativas es
tableció en 1842 la Academia cátedras gratuitas para losas-
pirantes al profesorado y en ellas se enseña religión y mo
r a l , ortología, caligrafía'espaüola é inglesa, matemáticas, 
ideología; gramática general aplicada á la española , histo
ria , geografía , dibujó l ineal, natural y de adorno y cuanto 
necesario y brillante pudiera desearse, tanto en las escue
las elementales como superiores. Muchos y muy aventajados 
discípulos salieron de las aulas de la Academia y como una 
muestra del agrado que merecían sus esfuerzos, el regente 
del reino en marzo de 1843 le dio las gracias asegurándole 
que en todo tiempo podía contar con su protección y la del 
Gobierno. F>n I8W y hallándose en un estado floreciente esta 
academia mandó cerrarla la superioridad, ordenando que en 
lo sucesivo todos los aspirantes al profesorado hubiesen de 
cursar en el Coíí i / ioiVonmíí para su presentación á examen. 
Desde entonces la Academia se ocupa en dilucidar cuestiones 
de educación que presenta en discusión pública mensual-
mente y en otras disposiciones encaminadas á dar el mayor 
impulsó á la educación de la juventud. La Academia á fin de 
hacer mas llevadera la situación de varios profesores que en 
casos de enfermedad se viesen necesitados de los recursos 
indispensables para su curación, determinó en el mes de 
enero del corriente año que se socorra con 10 rs. diarios por 
quince dias á todo académico enfermo, creando ademas una 
Sociedad de socorros mutuos para atender con sus fondos 
á las viudas é hijos de los asociados y socorrer á los que se 
imposibiliten para ejercer la profesión ó dedicarse a otra 
ocupación decente y decorosa. Loable pensamiento que ha
rá enjugar las lágrimas de muchas familias, que con la pér
dida del padre ó del esposo , quedaban reducidas á la m i 
seria. 

Ateneo Cient idco y L i t e r a r i o : ( calle de la Montera, 
núm. 32.) Esta sociedad tiene por objeto aumentar los co 
nocimientos humanos por medio de la discusión y de la lec
tura , y difundirlos por la enseñanza. La Sociedad Kcqwó-
míco , "recordando los buenos servicios que prestó á la ins
trucción pública, el Ateneo fundado en abril de 1820, y cer
rado por el Gobierno absoluto á la entrada de los franceses 
en 1823, se propuso restablecerlo y en la noche del 6 de d i 
ciembre de 1835 se verificó su solemne apertura en los sa
lones de la casa llamada de Ábranles en la calle del Prado, 
de donde se trasladó al núm. 27 de la misma calle ; desde 
aquí pasó al núm. 33 de la de Carretas; después a la p la 
zuela del Anae l , núm. 1 ; y por ú l t imo, á la citada calle de 
la Montera. Los papeles del primitivo Ateneo fueron quema
dos, así es que no hemos podido reunir datos de este esta
blecimiento n i facilitárnoslos de entre los pocos individuos que 
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existen de aquella sociedad. Compuesta hoy, (4848), de mas 
de 600 socios, está div id ido en 4 secciones: ciencias mo
rales y politicas ; físicas y matemáticas; naturales, y l i te
ratura y bellas artes. En el año actual ha tenido enseñanzas 
gratuitas de biografía española, economía política superior, 
filosofía, de la historia, griego, historia de la arquitectura es
pañola de la filosofía social y política de Homa, literatura dra
mática,teoría del crédi loy de la moneda, medicina legal, zoo-
logia y cosmografía. Las cátedrasestáiulesempeñadas por so
cios, contándose entre ellos muchas notabilidades politicas, 
al lado de jóvenes de notoria instrucción y que un día llegarán 
á ser el ornamento de nuestra patria. Tiene el Ateneo un 
monetario, no muy numeroso, pero escogido; una escelente 
colección de minerales, un gabinete de física y una b ib l io
teca de mas de 10,000 volúmenes compuesta de las obras c lá
sicas importantes y de las mas modernas, mas estimadas y 
curiosas. Para ser admitido socio es preciso ser propuesto por 
otros3 y admitido en votacionsecreta. Se pagan al ingreso 1(10 
rs. y 20 todos los meses; y sin embargo de contarcon tan mó
dicos recursos se ha sostenido, y siempre en progreso, esta 
útilísima corporación por efecto del orden administrativo 
y del espíritu de ilustración y cordialidad que anima á sus 
individuos. Finalmentesu gabinete de lectura, el mas surtido 
de esta corte, y acaso sin rival en otra capital de líuropa, 
contiene los periódicos po l í t icos, científicos y literarios 
mas importantes de España, Francia, Portugal, Inglaterra, 
Italia y Alemania. 

k i P o r v o n i n (Carrera de San Gerónimo, núm. 15.) Jó 
venes amantes de la i lustración, protectores decididos de 
las clases menos acomodadas del pueblo, trabajaron asi
duamente con el objeto de proporcionar al público una en
señanza gratu i ta , digna de la capital de España. Después de 
no pocos esfuerzos, llegó al fm á instalarse en 1.» de no
viembre de 1847 la Academia de ciencias, l iteratura y artes 
bajo el t i tu lo que nos sirve de epígrafe, verificándose su 
apertura en 19 del mismo mes, con asistencia de una n u 
merosa y escogida reunión: en este acto pronunció uno de 
sus mas bellos discursos el elocuente señor Don Joaquín 
María López. Esta Academia, compuesta en su mayor parte 
de notabilidades literarias y politicas , circunstancia que la 
aseguraba larga existencia, hubiera sin duda pioducicfo l u 
cidísimos y ventajosos resultados entre la juventud estu
diosa que se afanaba por oir las lecciones de hombres emi 
nentes, si un acontecimiento lamentable no hubiese sus
pendido la enseñanza á consecuencia de una órdea espresa 
del Gobierno. Do desear es que se abran de nuevo las cáte
dras y que se lleve adelante el pensamiento que se propu
sieron los hombres distinguidos que fundaron y protegieron 
esta Academia. Su enseñanza se dividía en 4 secciones: 1.» 
de ciencias morales y polít icas: 2.a de literatura y bellas 
artes : 3.a de ciencias naturales: y 4.a ciencias exactas apl i
cadas á las artes y oficios. El local estaba suntuosamente 
decorado: el magnifico salón de conferencias adornado con 
alfombra, butacas, espejos, quinqués y otros objetos ele
gantes y esquisitos: lo mismo debe decirse de las piezas 
destinadas para la enseñanza y otras ocupadas con las de 
pendencias del establecimiento. Para subvenir á las aten
ciones de la sociedad, sus individuos pagaban mensualmen-
te una cuota módica. 

ins t i tu to Kspañol: (calle d i las Urosas, núm. 8). Esta so
ciedad , fundada en abri l de 1839 por el marqués de Sau-
1¡ , Don Basilio Sebastian Castellanos y otros literatos y ar
t is tas, tiene por objeto principal la instrucción y educación 
del pueblo, proporcionando al mismo tiempo útiles y deco
rosas diversiones á los socios. Estos se hallan divididos en 
dos clases: de mér i to , que contribuyen al indicado objeto 
por medio de la enseñanza, y á cuyo fin están formadas las 
secciones de l i teratura, bellas artes, comercio, de decla
mación, música, gimnasia y ba i le , y la segunda comprende 
á los socios de numero , que pagan 12 rs. mensuales para 
sostener el establecimiento; de cuyos fondos se destinan 
algunas cantidades por Navidad para socorrer á la indigen
cia y premiar á los artistas que se distinguen en obras pre
venidas por la jun ta d i rect iva, como también para premiar 
á los socios de mérito que sobresalen por sus obras en las 
esposiciones públicas ó en otros y determinados casos. Esta 
sociedad sostiene dos colegios, el uno con 500 niñas y otro 
con igual número de niños: á aquellas se les instruye en 

todas las labores principales y de adorno de su sexo, la m ú 
sica, el dibujo y bai le, y á los niños, ademas de la primera 
educación como á las niñas , se les proporciona clases do 
latinidad y Filosofía con los adornos de una educación es
merada. Al mismo tiempo, y con el mencionado fin de pro
pagar la instrucción, sostiene el Instituto todo el año 16 ó 
20 cátedras gratuitas de griego, árabe, hebreo, francés, i t a 
liano, inglés, l iteratura, geografía, astronomía, Filosofía, ta
quigrafía , partida doble, matemáticas, arqueología, histo
ria y otras, servidas todas por los socios de mér i to : costea 
también una escuela de adultos, en la que diariamente se 
enseña á leer, escribir y aritmética en las primeras horas 
de la noche á los artesanos pobres , criados do servicio y 
demás personas que en su menor edad no aprendieron tan 
indispensables conocimientos. El colegio de señoritas se 
halla bajo la inspección de una sección de damas á cuyas 
órdenes están la d i rectora, maestras de labores y profeso
res : el colegio de niños corre á cargo de un socio airector, 
individuo de la junta d i rect iva, y'de otro socio visitador, 
sin perjuicio de que en lo general todo lo respectivo á ense
ñanza y á la beneficencia estén bajo la salvaguardia de los 
inspectores superiores de beneficencia, que lo son hoy los 
señores arzobispo de Toledo y patriarca de las Indias. Para 
proporcionar la úti l y decorosa diversión de los socios, t ie
ne el Insti tuto un tea t ro , en el que celebran funciones los 
consocios al paso que ejercitan sus conocimientos, así en 
la literatura como en la música , en la declamación, baile y 
gimnasia. Para estos actos de recreo tienen los socios el de
recho de entrada y el de un billete para señora, así como 
las socias el de ser acompañadas por un caballero. 

De la reseña que acabamos de hacer, se desprende la idea 
de los beneficios que el público reporta de este estableci
miento, que ha tenido no pocos contratiempos, luchando 
ahora con las dificultades que otras sociedades le presen
taban, ahora con determinaciones del Gobierno, que le han 
puesto un grave compromiso. El Gobierno cedió en 1841 
al Inst i tuto el estinguido conv. de la Tr in idad. La sociedad 
lo había solicitado y obtenido como uno de los destinados 
á objeto de uti l idad pública ; mas sin embargo, so vio pre
cisado en diciembre de 1843 á abandonarlo en pocas horas, 
con pérdida de los costosos gastos que en él había hecho. 
Pero los nuevos esfuerzos de la jun ta directiva y la gene
rosidad do su digno presidente el marqués de Saul i , evita
ron no solo la destrucción de esta sociedad , sino es que ni 
un solo dia se notase la falta de las cátedras y colegios: el 
marqués de Sauli construyó á su costa la magnífica casa y 
teatro que ocupa el establecimiento en la citada calle de las 
Urosas, donde desde el 30 de octubre de 1845 continúa el 
Inst i tuto llevando á cabo su lema de Ins t rucc ión y Benefi
cencia. 

L i c e o t (plazuela de las Cortes, núm. 7). Esta sociedad 
se estableció en Madrid en jul io do 1837, siendo fundadfir 
de ella el señor Don José Hernández de la Vega, auxiliado 
por los escritores Don José de Zorr i l la, D. Nicomedes Pastor 
Diaz, Don Patricio de laEscosura, Don Eugenio Moreno Ló
pez, Don Jacinto Salas y Quiroga, Don Ramón de Navarre-
te y algunas otras personas. Los artistas fundadores fueron 
Vil lamíl, Esquivel, Gutiérrez, Gómez, A v r i o l , y mas tarde 
Madrazo. Desde la casa del señor Vega, donde la corpora
ción celebró sus primeras sesiones, pasó á varios locales al
quilados con el producto de la cuota mensual que abonaron 
los socios desdo el principio , que consistía en 20 rs. Mas 
ta rde, habiendo tomado grande incremento, el Liceo se 
trasladó al palacio de Yillahermosa, donde llegó á un perío
do de mayor esplendor. De tres años á esta par te , por d i 
ferentes causas había decaído mucho, perdiendo el carác
ter artíst ico, base de su existencia ; pero habiendo inten
tado regenerarle la junta gubernativa, ha tenido la fortu
na de conseguirlo, volviendo á la sociedad los artistas y l i 
teratos que se habían alejado de el la, y en la actualidad 
goza de una existencia tan próspera como en sus mejores 
días. Rigen al Liceo unas constituciones hechas por la junta 
general en 1838 , pero que deben ser revisadas , para que 
desaparezcan de ellas aquellos principios que la practica 
ha demostrado son erróneos ó irrealizables. 

Museo M a t r i t e n s e : (calle de Alcalá, núm. 27.) Esta 
sociedad fue creada en 1838,-reorganizada en 1842, y de
dicada á las representaeiones dramáticas y líricas de que 
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hablamos en otro lugar. Tiene establecidas cátedras, en 
las cuales se enseñan gratuitamente los principios de músi
ca, declamación, d ibu jo , matemáticas, francés, etc. ; ce
lebrando dos funciones por semana, costeadas por los so
cios, que pagan al efecto una cuota fija scmanalmente. Esta 
sociedad ha sufrido diferentes vicisitudes desde su creación, 
y en cada una de ellas ha visto alterarse el orden que Ici iki 
establecido; sin embargo , siempre ha contado en su seno 
secciones de l i teratura, música y declamación, compues
tas de personas competentes. Dicha sociedad es dirigida 
por una j u n l n á cuyo ea^go eslá desde el año di' 1843, 
época en que definitivamente se reorganiaó el Mosco á 
propuesta del señor D. Lucio Castejon, su actual presidente. 

A rc l i i voH. Tarea improba ha sido la nuestra al reunir 
los datps de los archivos que luego reseñamos: era un l i a -
bajo nuevo, olvidado hasta ahora, quizá por las graiiile-; 
dificultades míe oponia, y que nosotros mismos no hubiéra
mos podido llevar adelante sin la grande cooperación de los 
archiveros respectivos. La premura del tiempo , y lo vasto 
do la materia, no nos ha permitido recoger losanlecedeiiles 
(le todos los que hay en Madr id; en aleónos liemos encon
trado alguna resistencia, que por Otra parta no liemos t r a 
tado de vencer: sin embargo, creemos haber podido conse
guir los principales por su inipoitancia y anl iLoiedad. Nos
otros que los hemos recorrido casi todos, que hemos visto 
sus índices y registros, podremos sin pasión dar una ligera 
idea de lo que son, y de lo que en nuestro concepto debian 
ser. No debe estrañarse ciertamente que en tiempos de r e -
luieltas, cuando se abandonan todos los ramos de engran-
ilecimiento para una nación, se descuide mi objeto de lauta 
predilección como debía serlo un archivo para los gober
nantes. Pero lo que no tiene disculpa , lo que no puede j us 
tificarse, es como á la sombra de la paz puedan mirarse con 
indiferencia esos sagrados depósitos de nuestros antepasa-
(los? en los que hemos tenido que lamentar su completo 
tlLSórden en algunos, su descuidu en casi todos. Sin embar
go, dignos son de mencionarse mitre otros los érobivol de 
la Cámara de Castilla, del Ministerio de listado y del ayunt. 
bien pueden presentarse como modelos en su género j y 
nosotros nos congratulamos en reconocer toda la capacidad, 
toda la solicitud de los que están al frente de ellos. El ü o -
uierno debe atender al pronto remedio de todos los archivos 
de la nación: tiempo es ya de que se procure la conserva
ción de esos preciosos monumentos, que son sin disputa la 
fuente mas pura de la verdadera historia. Nosotros desea
ríamos que todas las secretarias del despacho tratasen de 
uniformar este importante ramo, de la manera que lo ha em
prendido ya el ministro de Gracia v Justicia en el notable 
decreto de 6 de noviembre de IH'n y posttüáores resolucio
nes. Créese en Madrid una junta superior directiva de ar 
chivos por cada Minister io; fórmense otras subalternas en 
l:j cap. de prov. y do distr i to para que inspeccionen los ar
chivos establecidos y propongan los medios de mejorarlos; 
ae esta manera, y sm gravad los presupuestos, podra con
seguirse el objeto apetecido, y los estudiosos verán colma-
nos sus deseos. Ojala que esta'justa censura sea un motivo 
para que se lleve á efecto lo que con tan buenos resultados 
se ha practicado ya en otras naciones de Europa, pr inc ipal 
mente en Francia é Inglaterra. 

A rch i vo g e n e r a l de l a R e a l Casa y P a t r l m o n l o t 
ix !lta ^ J 3 C'e' Kea' Palacio.) Se creó en i ' i de mayo de 
^ U t sb conservan en él los papeles que existían en la ant. 
encina de contralor y grefier de la Keal Casa, con los t i t u 
les de propiedad de los terrenos, casas, huertas y posesio-
j^s que se adquierieron por los reyes parala fundación de los 
neales Sitios y construcción del actual Palacio y Caballeri-
Ms Reales; los contratos matrimoniales y testamentos de 
Personas reales y fumlaciones de conv. Estos documentos y 
Papeles datan desde el año lo l f í en el reinado de I) . Carlos 1 
.sucesivos; pero faltan muchos ant. y modernos que se 
^ ' ^ ' t ie ron al archivo general de Simancas por las secreta-
1 !as_de Estado v Gracia v Justicia, en donde radicaban hasta 
e'auo 1814' 
lo los asuntos 'de la Real Casa y Sitios Reales, y 

IS nombramientos de sus empleados. El personal de esto 
archivo se compone de un archivero, 4 oficiales, 2 escr i -

entes, un meri tor io y 2 porteros. 
A r c h i v o de l a p r i m e r a s e c r e t a r í a d e l despacho de 

Es tado ; (galería baja del Real Palacio, y su antraáa por la 

puerta señalada en la misma galería con el número 33.) Su 
origen debe ser de mayor antigüedad que la secretaría , t i 
tulada aun en principios del siglo pasadío del despacho U n i 
versal, aunque no hay datos para fijarlo con exact i tud. 
Subdividida luego aquella secretaria en S en el año 17<4, se 
dio el nombre de lo Político y Eclesiástico, y á ella se r e m i 
tían los ñápeles que se causaban en las demás, despachán
dose en la misma hasta 1814 los asuntos del Real Pat r imo
nio. Este archivo ha sufrido varias vicisitudes, siéndolas 
mas notables el incendio del Palacio del Retiro en l~3i en el 
cual se perdieron bastantes docnnientos, y el haberse des
cargado cuando la creación del Ministerio de Fomento en 
IS3 2 de los negociados de correos, caminos, canales, aca
demias, beneficencia, archivos generales etc. etc., que an
tes se despachaban por la secretaría, y en el día forman casi 
en su totalidad los de Gobernación y Comercio é Instruc
ción pública. 

Los documentos de este archivo se custodian en 10 salas 
de capacidad con su estantería decente, numerada en la 
parte superior: comprenden varias épocas, pues hay algu
nos del siglo XV y tiempo de Enrique I V ; también de los 
reinados posteriores,especialmente desde 1700 en algunos 
negociados; pero puede contarse por completo desde 1789 
en adelante, liabiendose remitido los que faltan á Simancas 
en varias ocasiones, siendo la última en 1826. Los que hoy 
día se conservan son: I . " todo lo perteneciente á personas 
reales en la parte política sobre juras y reconocimientos, 
contratos matr imoniales, alumbramíeníos, defunciones y 
otros interiores y reservados, con el negociado que se t i tu la 
Cancillería y Carias Reales: '2.0 los tratados originales, con-
yenios etc. con sus respectivas negociaciones hechos por Es
paña con las demás potencias en todos sentidos; congresos 
europeos, asuntos sobre presas, reclamaciones y sus j u n 
tas; tráfico de negros etc.: 3.» la correspondencia oficial de 
los representantes de España en las cortes y otros puntos 
del estrangero sobre polí t ica, comercio, derecho in terna
cional e tc . . y la de los ministros cstrangeros en esta corte 
con el Gobierno sobre los mismos asuntos; papeles reser
vados de ministros y del confesor en el reinado de Carlos I I I ; 
¡iistrucciones ant. y modernas á los enviados al estrangero; 
embajadas ant. á esta cor te ; memorias de los encargados 
de España fuera del reino sobre varios puntos; causas ant . 
de Estado; guerra de sucesión en tiempo de Felipe V , y la 
civi l desde 1833; decretos reales originales sobre varios 
asuntos en su mayor parte reservados; espedientes y cor
respondencia sobre privilegios de estrangeria; atribuciones 
consulares; asuntos de comercio y navegación; empréstitos 
an t . ; papeles de la ant. junta de comercio y moneda; de
recho i l 'auhaime o detracción; encomiendas de SS. In fan
tes; bulas pontificias y otros documentos de importancia 
relativos á las 4 órdenes militares ; maestranzas ; capillas 
en varias legaciones; indiferente en general ant. y moderno; 
varias memorias y proyectos; algunos fechos del tiempo de 
José I ; pasaportes para el estrangero; cuerpos colegisla-
dores; represalias y circulares ant. y modernas: y 4." todo 
lo personal ant. y moderno de los dependientes de este M i 
nisterio en sus carreras diplomáticas y consular y sus v i u 
das; lo perteneciente á las reales órdenes del Toisón de 
Oro, damas nobles de María Luisa, Carlos I I I é Isabel la Ca
tólica, con las cruces estrangeras ó españolas y vice-versa; 
grandezas de España y títulos d» Castilla; consejo ant. de 
Estado, id. de min is t ros , el real de España é Ind ias, y de 
Gobierno; orden de San Juan; secretaria de la interpreta
ción de lenguas; pagaduría del Minister io; correos de gabi
nete; oficio mayor del par te ; cónsules estrangeros en los 
dominios de España, y otros varios incidentes de menor 
cuantía á intereses. 

Como puede inferirse de todo lo relacionado , so hallan 
en algunos negociados papeles raros y de importancia; pero 
su calidad de reserva en la mayor parte, no permite hacer 
deellosreferencia esclusiva, pues participa de las dos deno
minaciones de muerto y v ivo que se dan generalmente a es
ta clase de establecimientos. Nosotros hemos tenido el gus
to de acercarnos á este archivo ; le hemos recorrido todo, 
basta la parte reservada, con superior permiso, acompa
ñados del señor archivero y de uno de los oficiales: hemos 
admirado la riqueza de documentos que comprende, la i n 
teligencia con que están colocados, su buena clasificación y 
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método, sus preciosos índices por negociados en su orden 
cronológico y alfabético, todo obra de la persona que se ha
lla en ía actualidad al frente del establecimiento ; y nos 
congratulamos sobre manera, deque en España se vaya com
prendiendo ya la necesidad de ordenar ese tesoro de docu
mentos, que tenemos hacinados en los archivos y deque 
podamos presentar también á los estrangeros modelos tan 
perfectos como puedan tener ellos en sus naciones. Creemos 
que este es un gran paso que nuestra trabajada nación va 
a dar en la carrera de la civil ización. 

También se custodian en este archivo los libros compe
tentes , impresos para la cifra y contracifra que usan nues
tros empleados en el estrangero para la correspondencia 
reservada con el Gobierno y vice-versa; á la exact i tud y 
fidelidad de los individuos del archivo está confiada la for
mación de las mismas. Ademas de lo referido existe actual
mente á cargo del oficial archivero, el archivo del estinguido 
Consejo de Estado, en el cual se hallan documentos de a l 
guna antigüedad é importancia, que seria difuso enumerar; 
y se halla encargado al mismo tiempo, porestraordinario, de 
la biblioteca, gabinete geográfico de la secretaria, que para 
uso de la misma y despacho mas fácil de algunos asuntos se 
mandó establecer y formar en 4796, y en ella se hallan reu
nidas varias obras, en bastante número, de polít ica, histo
ria , comercio v navegación , legislación , geografía, etc. y 
una colección de mapas, en sus grandes cajas, de todos los 
países, con un juego de globos ue grandes dimensiones y 
otros efectos. Se compone el personal del archivo de un 
archivero en clase de oficial tercero de la planta ant. de 
la secretaria desde 1742, secretario de S. M. con ejercicio 
de decretos y 5 oficiales con su respectiva numeración sin 
escribientes 

Arch ivo de l Min is ter io de G r a c i a y J u s t i c i a l (ca
sa de los Ministerios, plazuela de su nombre.) Estuvo sit. has
ta el año t826 en el piso bajo y entresuelo del lleal Palacio, 
sufriendo en él tres traslaciones. En 1718, con motivo del 
fuego ocurrido, se mandaron trasladar al general de Siman
cas varias remesas de papeles, tanto del Ministerio como 
de de otras dependencias. En el año 1722, después de la 
reforma délas secretarías del Despacho, se nombró á Don 
Santiago Riol para que arreglase los papeles que contenia y 
los que pasaron de las otras secretarías, en que va había en
tendido desde el tiempo del señor marques de Mejorada 
D. Bernardo Muñoz. Los documentos y espedientes que en 
él existen actualmente datan desde el año 1789, por haber
se remit ido al general de Simancas en 182(3 todos los com
prendidos desde principios del siglo pasado hasta la re fer i 
da fecha, con mas lo relativo al tiempo de José Bonaparte, 
correspondiente á esta secretaría. El personal de este arch i 
vo hasta 1792 fue solo de un archivero, habiéndose agrega
do luego un auxil iar , con motivo de haber hecho presente 
el Mayor el mal estado de los espedientes, el cual debía 
también custodiar los papeles délos sitios ó jornadas: des
pués ha tenido continuas alternativas, constando en el día 
de un archivero y 5 oficiales , uno de los cuales está encar
gado de la Cancillería y el otro de los archivos de las estín-
guidas Cámaras. En 1831 en que se dio nueva forma á la secre
taría se suprimió la plaza de archivero y 5 oficíales del 
mismo, del departamento del de Indias-, en este existen pa
peles y espedientes desde 1700. Como este Ministerio ha 
sufrido varias alternativas en su organización y despacho 
de los negocios, pues unas veces ha sido universal y otras 
han estado agregados los asuntos á los respectivos del 
ramo , se encuentran en él negocios de Hacienda y Guerra. 
En 1763 se nombró por archivero á D. Manuel José de 
Ayala; en 1770 se le agregó un of ic ia l , y después ha sufr i 
do también continuas alternativas en el personal. Estuvo 
también sít . como el anterior, en el Real Palacio, y en el día 
en su mayor parte en los sótanos de la casa Almirantazgo ó 
de los Ministerios. 

Arch ivo d e l M in is ter io de H a c i e n d a t (calle de A l 
calá núm, 17.) Se hallaba sít. en el entresuelo del local que 
tenía la secretaría en la casa de los Ministerios, á donde se 
había llevado cuando se sacó de Palacio. En 2Si de d ic iem
bre de 18i5 se trasladó al que ahora tiene. Ocupa 27 piezas, 
y en ellas están colocados los 14 ó 16,000 legajos que com
prende. Se creó este archivo en el año 1762; el de Superin
tendencia general de Hacienda, que debió crearse en 1667, 

cuando lo fue aquella , se agregó á este en 1794 al suprimir
se la secretaría de la Superintendencia, si bien conservan
do esta denominación. Estinguída la secretaria de Hacien
da de Indias en 1834, pasó su archivo áser parte del de 
Hacienda, aunque sin perder con respecto al orden interior 
del mismo su ant. nombre, y dependiendo como el de laSu-
períntendencia, del a rch ivode l Ministerio de Hacienda. Por 
la planta dada á la secretaría en 30 do setiembre de 1836, 
se confundieron totalmente los tres archivos espresados, 
desapareciendo sus ant. nombres, y todos ellos constituyen 
actualmente el archivo del Ministerio de Hacienda, conser
vándose tan solo aquellas subdivisiones para el mejor orden 
y colocación de los papeles, siguiéndose y habiendo en el 
día los mismos negociados que cuando existían los tres. El 
archivo siempre había dependido directamente del Ministe
r i o , hasta que por real decreto de 11 de junio de 1847, se 
dio á éste nueva forma, dividiéndolo en 9 secciones distin
tas, á las cuales se señalaron sus respectivos negociados, 
y los que correspondieron á la novena fueron la estadística 
y archivo. Por consecuencia de esta soberana resolución se 
tormo una Dirección general de la dirección de estadística, 
del archivo del Ministerio y del de las direcciones generales 
de rentas, en cuya forma continuó , hasta que por real de
creto de 14 de enero de 1848 se díó otra nueva planta á la 
secretaría, se estínguieron las secciones, y el archivo volvió 
á quedar solo y dependiendo esclusivamente del Ministe
r i o , como parle muy principal é integrante que es del 
mismo. 

En el ramo de Indias se halla todo lo relativo á nuestras 
ant. posesiones de Ultramar, y alas que hoy poseemos: está 
dividido en los ramos y rentas que constituyen los produc
tos de aquellos dominios y los demás negociados que son 
consiguientes, incluso el del personal de la adm.. Tiene va
rías subdivisiones que facilitan la mejor y mas pronta busca 
de los antecedentes que se piden, registros , índices y co
piadores que contribuyen á lo mismo. Sus papeles y docu
mentos, entre los que los hay muv importantes, empiezan 
en 1800, pues los anteriores por falta de local , se remitie
ron al archivo general de Sevilla en 1827. 

Las secciones de Ministerio y Superinlendencia compren
den todo lo relativo á las diferentes rentas, ramos y conlr. 
ant. que constituían nuestro sistema económico , y las que 
están comprendidas en el que hoy se llama Tributar io, así 
como también su personal y las facultades del señor supe-
rinlendente general de Hacienda. Su clasificación está he
cha por los principales ramos, y estos divididos en una mul
t itud de negociados, que seria difuso enumerar, y que sim
plificándolos mas y mas facilitan la busra de antecedentes. 
Tiene sus correspondientes índices, una colección de regís-
tros copiadores donde se insertan íntegras todas las reales 
órdenes que se espiden por el Ministerio y las que da el su
perintendente general de Hacienda en uso de sus facultades; 
una colección de todas las resoluciones generales ; otra de 
Gacetas y un registro general donde se anotan todos los pe
didos que se hacen al archivo y los espedientes que el 
mismo tacílita. La falta de local que siempre ha tenido el 
archivo hizo que en 1830 se remitiesen al general de Siman
cas todos los papeles anteriores al año de 1800 , desde cuya 
fecha datan los que hoy se conservan en él. Entre ellos los 
hay deraucho mérito 6 interés, mul t i tud de proyectos y 
memorias sobre el modo de mejorar las rentas y contr.: 
trabajos muy importantes de las diferentes comisiones a 
quienes el Gobierno ha tenido por conveniente oír cuando 
se ha tratado de establecer nuevos sistemas administrativos, 
y otra infinidad de papeles y espedientes de importancia. 
También tiene una l inreria con su índice, en que se conser
van algunas obras de Hacienda y otras varias de distintas 
clases. . , 

El archivo de Hacienda de España y el de Indias teman * 
oficiales cada uno , y 5 el de la Superintendencia: Por !' 
planta dada á la secretaria en 1836 se redujo el número at 
oficiales á 8, y por la de 14 de enero de 1848 se designaron 
solo 7 para el mismo, que son los que hoy tiene. 

Archivo»* d e l M in is te r io de l a Ciohernaclon 
R e i n o , y de l de Comerc io , 

del 
, • n s t r u c c i o n y Obras pú

b l i c a s ! (casa de la calle de Tor í ja , número 14). En 1»^» 
cuando se creó el Ministerio de la Gobernación, se toro 
este archivo con los papeles que vinieron de las otras se 
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cretarías, según los ramos que comprendía aquel ; pero 
creado en febrero de 1847 el otro Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, necesariamente ha tenido 
que dividirse aquel archivo en dos, debiendo ocupar este 
el piso bajo de la casa del Ministerio, ea la calle de Tor i ja, 
y el de la Gobernación el piso bajo de la casa de Correos, 
si bien actualmente no se na verificado aun la total separa
ción de los papeles que á cada uno corresponde, por es
tarse arreglando las piezas en que ha de estar el últ imo. 
Los documentos custodiados en estos archivos datan por 
lo general del año 1720, si bien en los referentes a la 
Inquisición los hay desde el año 1500: se refieren á los d i 
versos ramos de la adm. que forman las atribuciones de 
ambos Minister ios, y á los que se trajeron todos los que 
exist ian antes en las "secretarias del Despacho v direcciones 
suprimidas. A no ser entre los papeles del archivo que fue 
de la Suprema Inquisición, y se están reconociendo ahora 
paulatinamente, no hay documentos históricos raros y de 
mér i to , pues están reducidos al gobierno y adm. dé los 
pueblos. Para el servicio de estos archivos hay en cada 
uno un archivero, 5 oficiales, y la correspondiente dota
ción de escribientes. 

Archivo del Minixtcr lo de l a « n e n - a t (Sto. Tomás, 
calle de Atocha, número 4). No es do época muy remota 
la creación de este archivo; pues existiendo aun en el 
siglo XVI I una sola secretaria que abrazaba el despacho 
universal de todos los negocios del Estado, no se conocía 
la necesidad de un local independiente y destinado solo á 
la conservación de los documentos relativos á la guerra. 
Pero en tiempo de Felipe V , y por decreto de 11 de jul io 
de 170'), aquella secretaria sé dividió en dos; la una que 
debia abrazar todo lo perteneciente á Guerra y Hacienda, 
y la otra todos los demás ramos. Fácilmente se comprende 
Que después de esta dispusicion todavía iban involucrados 
dos negociados que no guardaban entre si ninguna rela
ción, hasta que por otro real decreto de 30 de noviembre 
de 1711 se dio una nueva planta á las secretarías del Des
pacho, se estableció un Consejo de (labinetc, y se crearon 
varias secretarias, entre las que figura una para todos los 
negocios de Guerra; de este tiempo data sinduda la formación 
desu archivo. Según la aclaración dada en I .• de diciembre de 
de dicho año, pertenecía á este departamento la corres
pondencia con los oficialas generales, cuerpos de casa del 
rey, inspectores, intendentes y otros; la regularidad de 
las revistas en cada mes, lo relativo á la leva , reclutas, 
reformas de las tropas, emplazamientos de almacenes de 
víveres, con otras muchas cosas que seria difuso enume
rar. El personal de esta secretaria se componía entonces 
del secretario del Despacho con el sueldo de 0,000 escu
dos, de 6 oficiales, 2 porteros y 1 barrendero. Para los 
gastos de la secretaría en lo relativo á cera , leña , carbón, 
t in ta , papel y demás, se señalaron 2,500 escudos, que con 
los sue dos del personal ascendían á 33 escudos. Por real 
orden de 28 de abril de 1715 se mandó suprimir la secre
taria del Despacho de Indias y Marina; y que sus negocios 
se repartiesen en las tres secretarías de Just ic ia, Hacienda 
y Guerra, debiendo agregarse á esta última todo lo perte
neciente á la marina española. En tiempo de Fernando VI 
por decreto de 24 de mayo de 1755 se hizo una esten
sa y minuciosa declaración de los negocios que debían 
correr por la secretaría de Guerra upara que las demás 
secretarías no toquen en los de vuestra inspección, ni vos 
en los pertenecientes á la suya» (son palabras testuales ¡ 
Y en su consecuencia se declaraba, que por el departamento 
de Guerra debían correr los asuntos militares que diesen 
motivo á la correspondencia con los gefes superiores; todo 
lo que haga relación á la conservación, aumento y dismi
nución de tropas de la Real Casa y ejército; la artillería en 
todas sus partes ; la formación "y cuerpo de ingenieros, 
academias y escuelas de ambos ramos; los estados mavo-
res de plazas ; todo lo perteneciente á reclutas, levas etc.; 
la concesión de mercedes por servicios de la guerra; los 
decretos respectivos á las encomiendas de las Ordenes Mi l i 
tares , con otros negocios análogos al objeto. Otras refor
mas secundarías se han hecho en este Ministerio en t iem
pos posteriores; pe-o ninguna ha afectado á su esencia, de 
modo que los papeles que se custodian en su archivo abra-
zaa y comprenden los negociados que antes hemos men-

TOMO X. 

clonado. Dos vicisitudes notables ha sufrido este archíve
la primera en 1808, á consecuencia de la invasión francesa, 
en cuyo año salieron en dispersión los oficiales de la secie-
taría," que se reunieron luego en Sevil la, con lo cual se 
estraviaron y aun faltaron algunos documentos importan
tes de aquel': la segunda fue con motivo del incendio de 
la casa de los Minislerios, ocurrido en la noche del 29 al 
30 de noviembre de 1846, que devoró la gran porción de 
los papeles de este archivo, que con la secretaría, ocupaba 
la parte del edificio que fue presa de las llamas. De resultas 
de esta catástrofe se traslado al convento de Sto. Tomás, 
donde aun reside provisionalmente hasta su definitiva tras
lación á Buenavísta, que debe hacerse muy pronto, para 
que de esta manera se halle en el mismo local que la se
cretaria de la Guerra. Después del mencionado incendio 
se ha trabajado con ahinco para rehacer y completar este 
archivo en cuanto fuera dable -. con este objeto se han r e 
clamado muchos documentos que se habían remitido á Sí-
mancas, y se han sacado también preciosos datos del ar
chivo del Tribunal Mayor de Cuentas, y algunos del Su 
premo de Guerra y Marina. El personal do esta dependen-
cía, según la última plantilla de 16 de diciembre de 1834, 
se compone de 1 archivero, 3 oficiales, 2 agregados, de 
los que uno ha de ser de artillería y el otro dé ingenieros, 
y 4 escribientes. 

Archivo del Minister io de Mar lnoi (casa de los 
Ministerios, plazuela de su nombre). Los papeles que en él 
existen traen su primera fecha desde 1. " de enero de 1784, 
pues los pertenecientes á épocas anteriores se trasladaron 
al archivo general de Simancas, con arreglo á lo dispuesto 
en real orden de 19 de junio de 1826: la mayor antigüedad 
de los papeles trasladadados alcanzaba en uno de los nego
ciados al año 1633, y en los de los demás á los años desde 
1710 á 1720; mas la época regular de aquella se contaba en 
el archivo desde l.0de enero do 1735, porque habiendo 
ocurrido en 24 de diciembre de I73 i el incendio del A lcá
zar de Madr id , donde se hallaban entonces las secretarías 
del Despacho y sus archivos, si había algunos legajos de 
papeles de los años anteriores á este suceso, eran solo los 
que pudieron salvarse de é l , según consta en un reglamen
to formado en 1770 para el mejor orden y arreglo del a rch i 
vo de que so trata. Los espedientes y "papeles que com
prende se refieren en general á las materias siguientes: a r 
senales y sus individuos, ingenieros y constructores , ar 
mamentos para todos mares, oficíales de guerra de marina, 
guardias marinas y sus colegios, artillería de marina y sus 
fábricas, consignaciones y presupuestos, cuerpo adminis
trat ivo de la armada , matriculas de mar , sus comandan
cias y juzgado , navegación mercant i l , capitanías de puer 
t o , materias científicas , pilotos y j u r i d . castrense. El per
sonal de este archivo se componene de un archivero, dos 
oficiales y el correspondiente núm. de escribientes. 

Archivo del l l e g U t r o de l Helio l l e a l : (calle de 
Silva núm. 14). Se fundó á últimos del siglo X V I I , sin que 
haya tenido hasta ahora ninguna vicisitud notable. Los d o 
cumentos que comprende no ascienden mas allá del pr imero 
de enero de 1690, habiéndose mandado los anteriores al 
archivo general de Simancas en el que ocupan varia» 
piezas de este vasto establecimiento. Los que se conser
van en Madrid están clasificados y ordenados en los es
tantes por legajos mensuales, y se refieren á las espedicio-
nes de justicia y gobierno de los ant. consejos supremos 
de Castilla, de la Cámara, de Hacienda, sala de Afcaldes, 
Juntas supremas del Real Patrimonio, de Correos, de Ape
laciones , de Competencias , Dirección de Instrucción pú
blica etc. e tc . : también se conservan en la Cancillería del 
Sello Real los registros procedentes del Ministerio de Gra
cia y Justicia, Tribunal Supremo del mismo ramo, Consejo 
de Estado, Tribunal Mayor de Cuentas, parte de los de 
Instrucción pública y otros de las épocas constitucionales. 
El personal de este archivo se compone de un canciller 
mayor, un teniente canciller mayor v un oficial mayor h a 
bilitado para el despacho de la Cancillería. 

Archivo del Concejo n e a l : (plazuela de los Consejos 
núm. 127). Ocupa el mismo local que antes tenia el del 
estmauído Consejo de Indias : fue cedido al Consejo Real 
por el Ministerio de Estado, á cuyo cargo se hallaba desde, 
a estincíon del Consejo Real de España ó Indias en 1836 
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por real orden de 14 de jul io de 4 8 i * . Se creó este archivo 
en 1760, nombrándose en esta época el primer archivero 
del Consejo de Indias; por consecuencia no hubo archivo 
de Indias propiamente dicho hasta esta época, pues los 
papeles se conservaban hastaellaencada una desusdepen. 
dencias, que eran la secretaria de la Presidencia, la secre
taria del Perú , la de Nueva España, y las contadurías ge
nerales de Indias, al cuidado del último de sus oficiales, 
que se titulaba oficial archivero. Se conservan en este ar
chivo los papeles de nuesiras ant. posesiones do América 
é Indias desde principios del presente siglo, y algunos del 
siglo anterior que pudieron quedarse olvidados al tiempo 
de hacer la últ ima remesa en 1829 al general de Sevilla, ó 
sirviendo de antecedentes á espedientes que estuvieran 
despachándose en aquella ocasión; una gran parte ó quizá 
todos los de la presidencia del Consejo de Hacienda desde 
1801, y el protocolo de las escrituras de relrovenla, otor
gadas entre los oficiales mayores de la secretaria de la mis
ma , auque incompleto; la mayor parte de los que debía 
tener la Junta de comercio y moneda, dependiente del mis
mo Consejo , y solo correspondiente al presente siglo; los 
de otra junta llamada de Incorporación de bienes enagena-
dos de la Corona, éntrelos que se encuentran muchos lega
jos de títulos de aquellos, que pertenecieron en lo ant. á 
villas grandes y particulares ; algunos de la junta que exis
t ió para alivio de las desgracias ocasionadas por el terre
moto de Orihuela y Huerta de Murcia ; muy pocos de otra 
junta que entendió en la pacificación de las Américas; los 
papeles del Consejo Real de España é ludias , que cesó en 
1836 , y los del actual Consejo Real. Como documentos de 
valor histórico se hallan, aunque quizá indebidamente, las 
copias auténticas del testamento y codicilo de la reina Doña 
Isabel la Católica, las aclaratorias de las Cortes de Toledo 
de 1480, y varias bulas pontificias importantes. 

A r c h i v o de l a s u p r i m i d a C á m a r a de C a s t i l l a : (pla-
íuela de los Consejos, núm. 127). Su fundación debió ser 
sin duda la misma que la secretaria de que procede, y cuva 
antigüedad se ignora de una manera positiva , la cual des
pués de haber tomado diferentes denominaciones desde la 
época de los reyes Católicos, fue suprimida en 1834 para 
dar lugar á la creación del Consejo Ueal de España é Indias. 
Por varias noticias tradicionales se sabe, que hasta la épo
ca de D. Fernando VI no llegó á haber formal archivo, cor
riendo la custodia de los papeles á cargo del oficial l ib ran
cista de la Cámara, y el arreglo de estos al de lodos los 
oficiales de la secretaria, según los respectivos negociados 
que desempeñaban. De esta amalgama ha provenido la fal
ta de unidad y de acción tan indispensables para el arre
glo de los papeles, y de aquí la perpetua oscuridad en que 
se encuentran los remitidos á Simancas hasta el año 1569. 
Ignóranse las lechas en que tales remesas se hicieron 
antes de las efectuadas en 1718 y 1758; pero si consta que 
lo fueron con el mayor desorden , y que aun en el día care
ce el Gobierno y el país de las ímportanlisimas noticias que 
aquellos papeles encierran , y cuyos legajos llevaron en lo 
antiguo el nombre de Diversis de Casti l la. Increib e pare
ce y hasta inverosími l , el abandono en que han estado es
tos papeles de un siglo á esta parte, principalmente desde 
el fallecimiento de un entendido archivero, que vivió por 
los años 1748 , y que aunque bajo formas antiguas y pesa
das, llegó á organizar un importante t rabajo, que no con
t inuaron después sus sucesores. En 1813 se trasladaron 
todos los papeles relativos al siglo pasado á las habi tacio
nes bajas y húmedas de la casailamada de las Niñas de Lé
ganos , detras do la igl. de Sta. María; siendo de notar que 
fíasta el año 1839 en que volvieron al local donde hoy exis
ten , han formado un depósito ó almacén de papel de last i 
moso recuerdo, habiéndolo convertido desde aquella fecha 
su digno y único archivero^en uno de los mas apreciables 
y lujosos archivos de España y aun del ectranjero. Sabía
mos la grande reforma que en él se había obrado, y que 
se hallaba organizado con tanta claridad y precisión que 
podía ser un modelo de su género; y movidos de la cur io 
sidad no pudimos menos de visitarlo, quedando muy satis
fechos, no solo délas bases adoptadas para su organización, 
sino del lujo de la carpetacion y escesivo gusto en su parte 
calííráfica v de adorno. 

Este archivo consta de 2 piezas: la principal de 67 pies de 

long. por 26 de lat . y 15 de altura , ó sean 1,742 pies cua
drados ó superficiales, con 25 armarios cerrados de madera 
sólida y pintada al óleo; la otra es mucho menor y está bam 
de la anterior. Esta magnifica estantería fue construida de 
orden de Don Carlos 111 en los años 1779 al 81 , cuyo impor
te ascendió á 244,893 rs. y 16 mrs. Es de la cabida de unos 
4,000 legajos, v los papeles que hoy díase conservan datan 
generalmente desde el año 1370 á1836, si bien por inciden
cia ó antocedente se hallan unidos otros de épocas anterio
res. Se refieren á los diferentes asuntos cpie en lo ant. cor
rían por la secretaria de la Cámara do Castilla que eran los 
siguientes: concesión do gracias y mercedes, de gramlozas 
de España, y Utulos de Castilla y"sus respectivas succesio-
nes , idem dé almirantes , caballerizos mayores, mayordo
mos, empleos y oficios de casas reales, y todos los de las 
ciudades, villas y lugares del re ino , convocación de Cortes, 
juramentos do reyes y príucipes, testamentos de personas 
reales pleitoshoménajes; facultades para enajenar bienes vin
culados, para consignar viudedades en favor délos títulos de 
Castillay papa imponer y redimir censos; privilegios de hidal
guía, secretarios de S . M . efectivos y honorarios; cartas de 
naturaleza, vil lazgos, legitimaciones, tutelas y curadurías; 
grados desegimda suplicación al Consejo,alcaldías mayores, 
corregimientos, jurados, receptores, alcaides, alféreces 
mayores , merinos, monteros de Cámara; liroueias para ca
sarse los títulos de Castilla con arreglo á la real pragmática 
de 1776; plazas togadaB; indultos de Viernes Santo, y otro 
inmenso cúmulo de negocios que seria difuso enumerar. 
Entre los documentos mas importantes se cuentan 35 tomos 
de actas de las ant. Corles de Castilla, varias copias de tes
tamentos de reyes y otros manuscritos muy curiosos man
dados traer en1750'dela biblioteca de los Mínimos de Cór
doba; el famoso libro del Keal Patronato del reino de Gra
nada del tiempo de los reyes Católicos; la testamenteria de 
la reina madre Doña Isabel de Earnesio, y oíros papeles 
preciosos y de raro mérito. El personal dé este archivo ha 
sido por espacio de 11 años de un solo archivero, habiéndo
sele agregado en junio de 1840, 2 escribientes temporeros 
y un mozo. Se bailan también agregados á este archivo los 
del PalronaUi de Casti l la y Arac¡ui i , y el Civi l de la Care
no de Avagan, s i l . en la parte mas débil del editicio y ífl 
piezas poco desahogados: para su organización hay un em
pleado y un mozo, nombrados ambos de un año á esta 
par le. 

A r c h i v o U u h e r n a t l v o d e l N u p r l m l d o Consejo de 
C a s t i l l a : (plazuela de las Descalzas mím. 3 . Data desdo 
el año 1717, en quepor Don Felipe V se dio nueva forma á 
dicho Consejo y se creó la escribanía de Gobierno del mis
m o , cuyos papeles son los que comprende el referido archi
vo, Los principales de que se compone son, los espedientes 
genérale* de que á consulla del Cunsejo con S. M. lian d i 
manado las leyes que desde dicha época se han publicadn, 
muchas de las cuales se hallan ya insertas en la Novísima 
Recopilación; hasta la estincion de dicho Consejo por rea 
decreto de 24 de marzo de 1834. También se hallan en él 
los espedientes relativos á impresiones, abastos, universi
dades , colegios y seminarios del re ino, juntas contenciosas 
del tiempo de José Napoleón, abogados, competencias y 
otros ramos, que fuera proli jo descr ibir , y ademas muchos 
espedienles particulares. Todos son muy interesantes al Es-
lado y á la causa pública y no han padecido estravio alguno 
en las visicitudes que han mediado desde 1717 hasta ahora. 
Este archivo, cuya oficina depende del Supremo Tribunal de 
Justicia, á quien deben acudir los interesados que necesiten 
sacar certificaciones de algún espediente ó documento ú otra 
razón para que mande daría al archivero: está abierto desde 
las 10 de la mañana, hasta las 2 de la larde lodos los días 
no festivos ni de inedia fiesta. Eslinguido dicho Consejo de 
Castilla en 1834, se nombró en 1836 un archivero á cuyo 
cargo se hallan los papeles de esta of ic ina, y un oficial na-
bi l i lado, únicos empleados que hay en ella á las órdenes del 
mismo Supremo Tribunal de Justicia. 

A r c h i v o d e l T r i b u n a l S u p r e m o de G u e r r a y M » ' 
r i ñ a i (calle de Atocha núm. H. El verdadero origen ae 
este arch ivo, tal cual hov dia lo conocemos, puede traeise 
sin duda del siglo XVI I I , 'pues habiéndose dado en 4 de no
viembre de 1773 nueva planta al Consejo Supremo de w 
Guerra, antecesor de aquel T r ibuna l , se dispuso también ei 
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arreglo de un arehivo que reuniese así mismo todos los pa
peles del ant. Consejo de mar y t ierra. Para su coordinación 
se nombró al conocido poeta y l i terato Don Tomás de t r ia r 
t e , con los ausiliares que se consideraron necesarios, ha
biéndose formado entonces los índices generales en el modo 
que á continuación se ospresan. El de indiferente compren
de desde el año 1,600; el de consultas generales desde 1602; 
el de reales decretos desde 1699, el de causas desde 1703; el 
decontrabandodesdeniO;eldecr ia de caballos desde C y i ; 
el de los protocolos de las escribanías de guerra de la plaza 
de Oran desde 1739 ; el de quintas desde MSí í , encontrán
dose además varios legajos clasificados por materias, que 
principian en 1600 Enla invasión francesa acaecida en 1808 
sufrió algunos perjuicios este archivo con la estraccion de 
algunos documentos importantes; se alteró hasta cierto pun
to el orden y colocación que se había establecido, lo que dio 
motivo á que en 28 de abril de ISIS seorganizase nueva
mente con el personal que hoy día t iene, compuesto de un 
aichivero, y 2 oficiales habiéndose aumentado después 2 
escribientestemporeros. A la laboriosidad de su anciano ar
chivero es debida en gran parte la coordinación y orden ac
tual : los innumerables legajos, espedientes y documentos 
que contiene, se encuentran coa la mavor facilidad por el 
índice ant. recientamente aumentado y'rectificado.La con
servación y custodia de documentos y noticias tan impor
tantes, interesa doblemente desde que un voraz incendio 
redujo á cenizasen 1846 gran parle do los respectivos al ar 
chivo del Ministro de la Guerra. 

Archivo fiel T r i b u n a l espec ia l de lat« O n l c n c x Mi
l i tares: (plazuela de los Consejos, núm. 127).Cuando las 
Ordenes Militares de Santiago, Calatrava y Alcanlara se 
gobernaban por sus maestres, tenían sus archivos en las 
respectivas casas matrices de su orden. Después los reyes 
Católicos Don Fernando y Dona Isabel , solicitaron y ob tu
vieron de su santidad el Papa Inocencio V IH la adm. y agre-
gacion á la corona de Castilla de los maestrazgos de las mis
mas. El primero que se incorporó á la corona fue el de la 
orden de Calatrava , vacante por fallecimiento del maestre 
Fr. Don García de Padilla , ocurrido en 27 de setiembre de 
•1487 : el segundo lo fue. el de Santiago por muerte de Fr. 
Don Alonso de Cárdenas, su maestre, acaecida en la bata
lla de Guadalete en 1.» de ju l io de 1493 ; y el tercero fue el 
de Alcántara á fin del año 1495 por renuncia quede él hizo 
Fr. Don Juan de Zúñiga, arz. que fue de Sevilla desde 1503 
hasta 14 de agosto dé 1504 , que murió en la Granja de M i -
ravel ó sea la Puebla do Guadalupe. El maestrazgo de la or 
den de Montosa y San Jorge de Alfama , se íucorporó á la 
corona de Aragón en 1587 por el Papa Sixto Y ; corrió el 
despacho de los negocios de esta orden por el suprimido 
consejo de Aragón, basta que en 1744 pasaron al Consejo 
de las Ordenes en cumplimiento del real decreto de 25 de 
junio de 1707. 

El Consejo de las Ordenes tenia 6 archivos; uno en el 
real conv. de Santiago de Velez ; otro en el de Calatrava, 
otro en el de Alcántara ; otro en el hospital de los caballe-
tos de Santiago en Toledo ; otro en la casa del priorato de 
San Benito de la orden de Calatrava de la misma c. , y el 
particular del Consejo , conocido con la denominación de 
archivo secreto , por custodiarse en él muchas bulas y va
rios reales decretos sobre los incidentes que se ofrecen y 
jas pruebas de los hábitos , hasta que cerradas y selladas se 
llevaban á los conventos de Velez, Calatrava y Alcántara. 
Fste último pequeño archivo estuvo á cargo del ministro 
nías moderno del Consejo, hasta que viendo su mal estado, 
fue forzoso nombrar una persona inteligente en la mal i ' i ia 
que lo coordinase y conservase: este nombramiento reca
yó en 27 de febrero de 1721 en el procurador general de la 
orden de Calatrava Don Luis de Salazar y Castro, comen
dador de Zorita con la dotación de 18,000 rs. anuales, de
sempeñando la comisión basta que por resolución á con
sulta del Consejo de 1.» de setiembre de 1723 se nonilni) 
para ausiliarle en los trabajos á Don Miguel Herrero de Ez-
peleta con la dotación de 4,000 rs. al año sobre los tesuras 
de las Ordenes; este sueldo se aumento basta 6,Uü0 en t : 
de noviembre de 1761. Al frente de este archivo se hallaba 
siempre el ministro decano del Consejo en calidad de su
perintendente general de los archivos ; pero como se des
pachaban por el Consejo una infinidad de negocios de gra

cia y just ic ia , ademas de los que se hace mérito , que se 
conservan en el arehivo secreto, conviene tener presente 
que todos sus papeles se custodiaban y aun hoy subsisten 
en las escribanías de cámara de las Órdenes dé Santiago, 
Calatrava y Alcántara enagenadas de la corona, casi tan 
antiguas como la incorporación de los maestrazgos; pues 
aunque se creó la secretaría del Consejo en 1691 para que 
por ella corriesen todos los asuntos gubernativos y de gra
cia , y por las escribanías de cámara los asuntos de j u s t i 
cia a contenciosos , no ha sido posible recoger de ellas los 
antecedentes relativos á los negocios, que deben despachar
se por la secretaría para conservarlos en el archivo , que 
se creó por consulta de 12 de noviembre do 1756, n o m 
brando un archivero con la dotación de 9,000 r s . , que se 
aimientó hasta 10,200 en 11 de agosto de 1819, y un o f i 
cial escribiente con 5,000 rs. de dotación. 

Con anterioridad al año 1736, cada oficial de la secreta
ria conservaba en su papelera y era el archivero de lo que 
despachaba ; después se pusieron los papeles á cargo del 
oficial mayor ; y desde el año 1743 al de 1736 bajo la custo
dia del úl t imo oficial; de esto provino la confusión y des
orden , y la ikicesiilad del nombramiento de persona ins
truida en la lectura y conocimiento de letras antiguas que 
los coordinase. Don Manuel de Claveria y Anda rue la nom
brada por S. M, para el arreglo de este archivo; pero aun
que muy inteligente y á propósito para ello , no tuvo el 
tiempo suficiente para completar la obra, y los que le su
cedieron, no solamente no conservaron los trabajos hechos 
por aquel , sino que los destruyeron introduciendo la con
fusión y el desorden. En 1836 se dio nueva forma al Conse
j i l y por el art. 9.° del real decreto de 30 de ju l io , se dispu
so, que para el servicio del archivo de la secretaria y el lla
mado secreto hubiese un archivero con 10,000 rs. anuales 
y un escribiente con 3,000. habiendo sido nombrados Don 
Juan del Campo y Don Cayetano Marqués ; muerto el p r i 
mero en 4 de febrero do 1838 quedó el segundo encargado 
de ambos archivos por acuerdo del Tr ibunal, á pesar de ha
berse suprimido ambas plazas por la ley de presupuestos de 
1838 , que ponia el archivo á cargo del oficial tercero de la 
secretaria. Para descargo de Marqués se hizo una escrupu
losa visita en 20 de agosto del 39 , y se le mandó formar, 
como lo efectuó, un inventario croriológico-alfabético de 
las pruebas y genealogías existentes en el archivo secreto, 
sin perjuicio de tomar el Tribunal las disposiciones oonve-
nienles para proporcionar manos ausíliares á fin de reme
diar el mal estado y confusión en que por necesidad todo 
se encontraba; mas las manos ausiharos no se proporcio
naron. Siguieron así las cosas hasta el 3 de junio de 1844, 
en que se confirió do real orden á otra persona la comisión 
interina de cuidar del archivo secreto, separándolo del pú
blico á que se había incorporado por el real decreto ya c i 
tado de 30 de ju l io de 1836. Por la ley de presupuestos de 
1,845 se restableció la plaza del archivo del Tribunal con la 
dotación de 8,000 r s . , y fue nombrado para desempeñarla 
el mismo Don Cayetano" Marqués por real orden de 2 de se
tiembre del citado año. 

En este archivo se hallan clasificados sus espedientes, 
con la denominación de indiferente los que no correspon
den á orden determinada ; y con la propia de cada una de 
las 4 do Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa los c o i -
respondientes á cada una de ellas; hallándose separadas las 
\isitas generales, consultas, decretos, reales órdenes, pro
visiones, nombramientos de señores presidentes, de
canos, mmistros, caballeros, procuradores generales, ase
sores , señores fiscales , secretarios , hábitos , profesiones, 
encomiendas , gobernadores y alcaldes mayores , junta 
apostólica , de caballeria y comisiones , juzgado de iglesia, 
prioratos y conv. de religiosos y religiosas, capellanías do 
honor de las órdenes, hospitales y competencias de jur isd . 

Arebivo del T r i b u n a l Mayor de Cuentas: (pla
zuela do los Consejos, número 127.! Este archivo, que 

• liatenido siempre las mismas denominaciones que el T r í -
linnal á que pertenece, necesariamente le debió tam
bién su origan; y es tal su remota antigüedad, que no pue
de naarcarse en él día de un modo seguro y libre de error. 
Consta sin embnrao, que va en el reinado de D. Enrique I I , 
existían las coniadunas mavores de Hacienda y Cuentas, 
por mas que se citen como sus primeras ordenanzas las del 
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rey D. Juan 11, de U 3 3 y U 3 7 . Es probable que en un 
principio los mismos contadores mayores ó sus tenientes, 
conservarían en su poder, ó bajo su cuidado y responsabi
l idad, todos los papeles de las cuentas y espedientes en que 
hablan entendido, nasta que en 1638 se creó la plaza de ar
chivero por el Tribunal en atención al estraordinario incre
mento que ya tomaba el archivo, y para que mejor se ve r i 
ficase el espíritu de la ordenanza SO de las espedidas en el 
Pardo en lo(.)3; resolución ó nombramiento que fue confir
mado por S. M. y que desde el reinado de Carlos I I , viene 
haciéndose sin interrupción de real orden y con espedicion 
del real t i tulo. F i ja ya la corte en esta y . por el rey D. Fe
lipe I I , se trasladó el archivo á ella desde la c. de "Vallado-
l id , y era tanta la estima en que se tenia, y tan celoso afán 
hubo de su conservación , que se colocó en el mismo Real 
Palacio cuque se custodió hasta finado el año de 1717; y 
si bien al siguiente de 1718 , se mandó trasladar á la casa 
del duque de Uceda, hoy de los Consejos , fue por que en 
ella se situó también el Consejo de Hacienda, y el Tribunal 
) la contaduría mayor de Cuentas que todo formaba un 
solo cuerpo, y á cuya inmediación debia hallarse el archivo 
para tener más á mano cuantos documentos y antecedentes 
fuesen necesarios para el curso y solución de los negocios 
corrientes. No se atendió seguramente á esto cuando bajo 
pretesto de amenazar ruina el edificio, se hizo que el arch i 
vo se colocase en otra parte, tomando al intento á fines de 
1820 y como mas próximo un local en la casa de las Niñas 
de Legaués , jmi to á Sta. María , en ciue estuvo hasta 1830 
que volvió á mudarse al sitio que ahora ocupa en todo el 
piso bajo de la casa conocida por la del Platero, hoy Mu
seo Naval, propiedad del Estado. 

Las mudanzas que acabamos de reseñar, la mala disposi
ción de las localidades de que ha podido disponerse , y mas 
que todo la práctica que se ha venido siguiendo, autoriza
da en reales órdenes, ha hecho que se verifiquen de t iem
po en tiempo envios á Simancas de lo mas a n t . , y al pa
recer de menos uso para dar cabida á los nuevos ingresos; 
asi se ejecutó en 1373, 1603, 1632, 1718 y 1827 ¡ exis
tiendo actualmente suma necesidad de hacerse otra remesa 
mucho mas numerosa que las anteriores : deberán quizás 
verificarse en lo sucesivo con menos intervalos por el pro
gresivo aumento de lo que anualmente so archiva , siendo 
una prueba de ello la cuantiosa existencia del dia, cuya fe
cha mas ant. no pasa de mediados del siglo X Y I , en que 
están comprendidas infinidad de cuentas, contratos y es
pedientes de suma curiosidad é in terés, asi de la an t i 
gua como de la nueva adm. : tales son por ejemplo las de 
juros al quitar, puertos secos de Castilla, y puertos de la 
mar; las de hombres de negocios ó casas dé asentistas de 
víveres para la campaña de Portugal; las cuentas de la 
guerra de Italia , las de las poblaciones nuevas de Andalu
cía y especiales de Sierra Morena; las de pagadurías ilc j u 
ros , de provisiones de víveres del ejército y cor te ; las 
de víveres para los presidios , del heirage paira la arma
da, las de tesorería de la real lab. del Palacio nuevo , las 
del real sitio del Buen Retiro, de las alcaidías de los reales 
sit ios, de tesorerías y pagadurías de los mismos; las cuen
tas de embajadas, dé tesoreros de jornadas, del real pa l r i -
monio de Menorca, de bailias de Valencia, de alcabalas 
tercios y cientos de Madrid, las de Rosellon v Cataluña, de 
los reales alcázares de Sevilla, las de reales fáb. de cr is ta
les y sus almacenes en Madrid , las de paños de Guadala-
jara , San Carlos y Brihuega, las de las reales fáb. de ar
ti l lería de Lierga'nes y la Cabada, las de espadas de Tole
do, las de la real acequia del Jarama, las de todos los ca
nales etc. e t c . , pues fuera en estremo proli jo y ocuparía un 
largo art. la sola clasificación de todas las que se contienen 
en mas de 30,000 legajos que aprocsimadamenle pesarán 
otras tantas a., pero cuya importancia se concibe al recor
dar las amplias y omnímodas atribuciones que los revés de
legaron en un principio al Tribunal como base que"fue de 
todo el sistema de Hacienda, y aunque reducidas mas tarde 
aquellas por la creación de los demás poderosos ausihares, 
que fue requiriendo el mismo estado de las rentas, sus va
riaciones , así como la de su recaudación y manejo, siem-
ire retuvo la facultad de pedir y reconocer las cuentas de 
os que allegaban y distribuían fondos de la corona y demás 

que no fuesen del dominio part icular, dejándole espeditoe F 
le 

los medios y autoridad de hacer reintegrar á cuantos resul
tasen deudores; y de aquí es que tanto las cuentas de la 
adm. de las rentas fijas de la corona, como las que rendían 
los recaudadores de los servicios que el reino en Cortes 
concedía á los reyes (cuyos arrendatarios se comprenden 
bajo la denominación de'hombres de negocios), y las que 
después ha producido la universal adm. dé todos los ramos 
y contr. que corrió desde 1741 por cuenta de la real Ha
cienda, todas sin distinción debieron ingresar en el Tr ibu
nal y todos por consiguiente vinieron á este gran receptá
culo"; siendo sensible que no se haya podido formar con la 
debida clasificación , las colecciones de reales órdenes, cé
dulas, reglamentos é instrucciones que generalmente acom
pañan á dichas cuentas, y que constituyen la verídica his
toria de todos los ramos de la riqueza pública. 

Sin embargo , á estas atenciones y otras ocupaciones de 
uti l idad común no puede atenderse "con la escasa dotación 
de los empleados, que siempre ha tenido este archivo, antes 
de un archivero y 2 oficiales de l ib ros , y ahora de un ar
chivero , un oficial de archivo y un escribiente , cuyos 3 
individuos no bastan para el solo materialismo do inventa
riar con rapidez y dar colocación al enorme ingreso anual 
de mas de 800 a. de papel, teniendo también sobre sí la na
tural obligación de satisfacer los infinitos pedidos de las 4 
numerosas secciones de que consta el T r i buna l , las de las 
comisiones que con superior autorización se constituyen en 
en el mismo archivo , y las diarias contestaciones á los, 
multiplicados informes , comprobaciones y certificaciones 
que exigen todas las oficinas de la corte y cap. de prov., 
así como los particulares. Por manera qué haciendo com
paración entre la importancia y magnitud do este archivo y 
sus quehaceres, con algunos otros de la corte , ha de resal
tar necesariamente la desproporción , tanto en el número 
de sus indiv iduos, como en el corto sueldo con que des
empeñan sus destinos. 

A r c h i v o g e n e r a l de R e n t a » : (Aduana, calle de Alca
l á , núm. (7). Tuvo su origen este archivo cuando por punto 
general cesaron los arriendos de las rentas, y empezó la 
adm. de todas ellas por cuenta del Estado en 1730; pues 
aunque en el de 1715 se empezaron á dar providencias pa
ra que las rentas ó impuestos se administrasen por cuenta 
de la Hacienda, siendo la primera la de aduanas, no se ve
rif icó en todas hasta aquel año. Cuando en 1799 se estin-
guió la Dirección general de Rentas, se agregó su archivo 
al de la Superintendencia general de la reaí Hacienda, como 
que entre el Ministerio y los gefes de provincia no quedo 
cuerpo alguno intermedio. No volvió á restablecerse la D i 
rección hasta el año 1813, y por consiguiente no hay pa
peles en el archivo que describimos relativos á la época 
que estuvo suprimida, escepto unos pocos de salitres de la 
(.omisión de este ramo. En 1815 se entregó á la Dirección 
su archivo respectivo y se nombraron empleados que le 
sirviesen. Posteriormente fueron aumentándose los papeles 
del de Rentas con la agregación de los correspondientes a 
muchas ofirinas y dependencias suprimidas, como fueron 
los referentes al Crédito Público, á la Contaduría general de 
Maestrazgos de las Ordenes mi l i tares, los de Penas de Cá
mara, de la suprimida Inquis ic ión, de las oficinas de f a l i 
m ien to , del secuestro de los infantes Don Carlos, Don Se
bastian y duque de Luca; los de reemplazos y los do la 
ant. Inspección de carabineros de costas y fronteras. Des-
pues, con motivo de la supresión de la Contaduría general 
de Valores v su unión á la general del Reino, ingresaron 
también mul t i tud de papeles v libros en calidad de depo
s i to , á pesar de tener esta última su archivo particular. 
El total de legajos ipie se custodian asciende á unos 13,000,. 
sin contar los de la mencionada Contaduría. Entre ellos sff 
encuenlra el espediente orignal del coste que tuvo la Adua
na, cuvo reSúttfen es como sigue: . 

Pagado al contratista de la'obra 16.233.030 rs . ; escultu
ra 54,820; pintura 2'i6,533 rs. 21 mrs . : vidrios 84,076 rs. 

"6 mrs.; reloj , campana y su colocación 47,040 rs. 23 mrs.; 
mármoles, piedra, su trabajo v conducción 91,408 rs. 
mrs. ; bronces 18,95: rs. 24 mrs . ; construcción de fuentes 
136,188 rs. 10 mrs. ; alumbrado público 1,550 rs. 4 mrs., 
obras parciales y reparos 179,810 rs . 12 mrs . ; maderas 
17,073 rs. ; Obras de hierro v cerrajería 56,356 rs. 9 mrs., 
diseños del edificio 2,849 rs."; sueldos 428,571 rs. 6 mrs.. 
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gratificaciones 11,000 reales. Total 17.670,179 rs. 22 nirs. 

Desde su creación y durante las vicisitudes porc|ue ha pa
sado, ha teuido varios reglamentos, alterando siempre su 
lersonal ea escala descendente á medida que aumentaban 
os trabajos con motivo de las agregaciones de las depen

dencias suprimidas. Sin embargo, el grave mal de que ado
lecía anteriormente este archivo, era el que, dependiendo 
á la vez de todas las direcciones, carecía de un gefe p ro 
pio é inmediato que vigilase su marcha y operaciones. Este 
mal debió conocerse sin duda en 1842, puesto que se es
tableció dependiese de la Dirección general de Rentas Un i 
das, continuando en igual situación después, respecto de la 
Dirección general de Contribuciones Directas á consecuen
cia del nuevo sistema orgánico de 23 de mayo de 18íb. Asi 
ha seguido hasta que por la nueva organización dada en 
tiempo del señor Salamanca á la adm. central, se reunió 
este archivo al del Ministerio de Hacienda, formando parte 
ó sección de la Dirección general de Estadística y A r c h i 
vos. Pasado este periodo, estableciéronse de nuevo por el 
señor Beltran de Lis las direcciones generales en la forma 
y manera que determinó el decreto citado de i 3 de mayo; 
y entonces Don José Sánchez Ocaña, autorizado por real 
orden de 30 de abril de 18'i8 para que fuera del cargo de 
su dirección, que es la de Contribuciones Directas, la o r 
ganización é inmediata dependencia de esta oficina proce
dió á la formación de un reglamento, que fue aprobado por 
real orden de 26 de mayo del mismo año, en vir tud del 
que se compone el personal de este archivo de Rentas , de 
un arch ivero , 4 oficiales, 3 escribientes, un portero y 2 
mozos. 

Archivo de l a Dirección « e n e r n l «le la A r m a d a : 
(rasa de los Minister ios, plazuela de este nombre). Dicha 
Dirección general se hallaba en Cádiz unida á la c. g. de 
Marina de'aquel departamento, hasta que por real orden 
de 3 de enero de 1796 se dispuso su traslación á Madr id, 
como se verificó en seguida, siendo el primer director y ca
pitán general que hubo en la corle el Sr. D. Antonio de 
Arce. En junio del mismo año se remitieron de la isla de 
León, hoy c. de San Fernando, las reales órdenes, regla
mentos, instrucciones, l istas, planos y demás documentos 
pertenecientes á la Dirección general, que se creyeron ne
cesarios para su instalación y despacho sucesivo de los ne-
gpcios del ramo, los cuales se conservan y fueron el p r i nc i 
pio del archivo que existe en el dia y continúa: estos docu
mentos datan en general desdo el ano 1728, si bien en a l 
gunos ramos los hay desde 1721. Aunque el mando de la 
armada ha tenido varias alteraciones desde que la Direc
ción tíonoral se estableció en Madr id , pues en 4 épocas ha 
habido 2 Concejos de Almirantazgo, 2 j imias dei mismo 
nombre y también otras con diferentes Ululos, el archivo 
no ha var iado, y en él se conservan los documentos y espe
dientes de todas las indicadas épocas, los cuales se refieren 
¿arsenales, buques de guerra, apostaderos de Ultramar, 
oficiales de guerra de laarmada, cuerpo de arl i l leria y de 
cuenta y razón de marina , pilotos , médico-cii i i jai ins y 
sanidad', constructores é hidrául icos, auditores y juzgados, 
Suardias marinas, colegio naval m i l i ta r , colegios de San 
Telmo y escuelas náuticas, cruces y condecoraciones, mon-
te-pio mi l i tar , matriculas de mar , capitanes de puerto, 
resguardo mar í t , , corso y presas, deposito hidrosrafico en 
Madrid y Observatorio Astronómico en San Fernanda, 
asientos y contratas, fáb. de ar l i l le r ia , bclunes y otras, 
montes y cortes de madera, consignaciones, presupuestos 
indiferente. Su colocación está hedía con bastante Inteligen
cia, de manera que es fácil hallar cualquier documento que 
se busque, notándose todo aquel esnuno que permito el 
reducido local en que está el archivo. Para su despacho hay 
6n el dia un solo archivero con corto saeldo, que con suma 
asiduidad apenas tiene tiempo para dar colocación en sus 
respectivos negociados á los espedientes que se producen; 
ha tenido diferente número de empleados, según los regla
mentos de los Almirantazgos y juntas de que queda hecha 
mención; y desde I.» de setiembre de 1836 ha habido un ar
chivero, un of ic ial , un escribiente y un mozo de oficio, 
pero en el arreglo económico dispuesto á fines de febrero 
del corriente ano 1848, fueron separados los 3 últ imos, que
dando solo el archivero. 

Archivo .Hunlcipal de Madr id t (plaza y casa de Vil la), 

Este archivo que hasta el siglo X V en todas partes tuvo 
su asiento menos en las Casas Consistoriales, debió perder 
lo mas precioso de sus documentos, y lo que quedara, re 
ducido á un estado lastimoso sin concierto , sin aliño y lleno 
de roturas y fallas: asi es que enlo relativo á contratos con 
la corporación municipal, casi no queda mas que lo que 
exista en las 2 escribanías que se llamaban ó eran del ayunt . , 
las cuales parece se enagenaron y sirven hoy D. Domingo 
Pande y D. Basilio Aranna. Noticioso de ello el rey D. Fer
nando V I , por su real decreto de 22 de setiembre de 1746 
mandó que este archivo se ordenase, por el interés que de 
ello debia resultar á la causa pública, cometiendo su e je 
cución al Consejo, el cual dio en su consecuencia las d i s 
posiciones convenientes , declarándole Archivo público, 
creando oficina pagada de los fondos de propios, y dándola 
reglamento por el cual se dispuso, entre otras cosas, que la 
plaza de arenivero se proveyese por oposición en latinidad 
y conocimiento de letras antiguas; asi quedó aprobado y se 
ejecutó hasta el año 1815, en que habiéndose faltado á este 
esencial requisi to, esperimentolos daños y dislocación que 
á ello fueron consiguientes. En 1818 ya estos no pudieron 
seguir ocultos por mastiempo á la corporación , y puso r e 
medio á el los, pero de ta l manera, que habiéndonos acer
cado á verle, nos gozamos en decir, que es un archivo m o 
delo , al mismo tiempo que sentimos sea tan avanzada la 
edad del que con tanta maestría le ha coordinado. Compó-
neseol archivo de o piezas, 3 de ellas en el piso principal 
de la Casa de la V i l la , ocupadas con mas do 1,200 cuerpos 
ó legajos iguales y simétricamente colocados, que forman 
una idea y aspecto sor ¡rendente, en los que se conservan 
diplomas muy respolab es desde el siglo X l i , tales son los 
imi legios do D. Alfonso V I I y su nieto Alfonso VIH c o n -
irmando á Madrid sus térm. por el esfuerzo y lealtad con 
que les sirvieron en la guerra contra los sarracenos, el 
luero de las leyes do sus v'ec. y naturales , con otros docu
mentos y cartas autógrafas, dignas siempre de consulta; y 
las 2 piezas restantes en las boardil las, con papeles é i m 
presos de menos importancia. 

Archivo C c n e r a l d e E s c r i t u r a s Públ lcasi carrera de 
San Francisco, número 16). Es uno de los establecimientos 
mas útiles do esta corle creado por D. Carlos I I I , á instancia 
de D. Vicente García Tr io , y en v i r tud de consulta elevada 
á S. M. por el Consejo en 20 de diciembre de 1764, con el 
objeto de que. se reunieran en él los protocolos de los escri
banos reales que hablan fallecido en Madr id y se hallaban 
dispersos en poder de comunidades seculares y regulares, 
cofradías y otras personas. Para el cumplimiento de dicha 
orden se publicó el bando de 7 de ju l io de 1766 , segnn se 
refiere en la certificación sacada en 7 de junio de 1769 por 
el escribano de cámara mas anl . y de gobierno del Consejo, 
en v i r tud del auto del mismo de 11 de diciembre de 1776, 
en el que se mandó dar esta certificación y que so i m p r i 
miese y pasasen ejemplares al gobernador de la sala y al t e 
niente corregidor de Madr id , para que la hiciesen fijar en 
los juzgados', y celasen la observancia délas resoluciones 
contenidas enella. Para que tuviese efecto el establecimien
to do este archivo se dieron varias disposiciones , siendo 
una de ellas el que no se pudiesen dar, ni sacar copias, ni 
testimonio de instrumento que, después de la creación del 
mismo, parasen en poder de las v iudas, comunidades y 
particulares. Todo ello debió ofrecer sin duda repugnancia 
por parte de las personas á quienes favorecían los abusos, 
que el establecimiento del archivo remediaba; asi es, que 
¡ara que aquellas fuesen obedecidas, fue preciso (pie se pu-
jlicase de orden del Consejo en 27 de setiembre de 1765 un 
bando en (pie se manda que todos los escribanos reales, 
personas particulares, cofradias y otros cualesauiera que 
tuviesen en su poder protocolos de escrituras y demás pa
peles do oíros escribanos, los pusiesen en el citado archivo 
en el término de un mes perentorio v bajo la multa de 100 
ducados; v que todos los escribanos reales en el mes de 
enero de Ú66 pasasen al mismo archivo relaciones juradas 
generales ó testimonios de cuantos instrumentos ante ellos 
se hubiesen otorííado respectivamente hasta fin de 1 ibo, 
jurando y dándote al final de tales relaciones, si tienen o 
'eshan quedado protocolos de otros escribanos y s i los 
tenian al tiempo del archivo ó después, sm haberlos puesto 
en é l , bajo la pena de quedar suspensos en sus oficios hasta 
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que lo practicasen .En 7 de ju l io de 1766, el teniente cor
regidor, juez comisionado por el Consejo al efecto, publicó 
otro bando, en el que se reiteraban las disposiciones del an
terior y so daban otras bastante eficaces, todo lo cual de
muestra los crandes obstáculos que se ofrecieron al eSta-
blecimiento del archivo público, que hoy de resultas de va
rias causas está agregado al de Madr id , y corre á cargo del 
ayunt. en v i r tud de real orden do 3 de noviembre de I8'i2. 

f.os documentos que comprende este archivo son, como 
se habia notado desde luego, todos los registros de escri
turas y papeles de escribanos reales que se hallaban al 
tiempo'de su fundación en poder de las viudas, comuni
dades y personas que no fuesen escribanos de cámara, nú
mero y p rov . , y los de los mismos escribanos reales que 
en lo sucesivo han sido, pues hay obligación de llevar sus 
registros v papeles, y los ágenos que tuviesen en su poder, 
al archivo, siempre que muriesen, se ausentasen ó deja
sen de ejercer, prohibiéndoles que en adelante admitan 
ninguno ,' cualquiera que sea la persona que se los quisiera 
enl regar. Se di-tr ibuve en 7 piezas con mas de 9,000 vo lú 
menes ó registros de "escrituras matrices , y acaso hay otros 
6,000 que andan por las escribanías de número, cuyas .re
laciones suspensas desde el año < 8 2 i , son un grande in
conveniente en materia tan delicada: todos ellos debían 
componer una sola colección, sí ha de llamarse con propie
dad Archivo General de escrituras públicas. y sí se ha de 
completar el rol ó Índice alfabético de todos los que indis
tintamente han actuado en esta capital. Desde su creación 
esturo confiada la custodia de este archivo á na arctirvero 
con responsabilidad, y buscado á toda prueba de honradez, 
inteligencia v v ir tudes, circunstancias precisas al hombre 
á quien se confian estos delicados encargos: en la actuali
dad está á cargo de algunos empleados con el t i tu lo de I n -
dice , si bien este archivo no es susceptible de otro índice 
que el que progresivamente le han dado y sigen dando los 
escribanos reales con sus relaciones anuales de todos los 
instrumentos que ante ellos se otorgan, las cuáles están 
perfectamente ordenadas y custodiadas en dos grandes ar
marios, tanto de los fallecidos desde su fundación, como 
los que en la actualidad viven y ejercen. 

. t r r h l v o í i dp i n ^ " u n c l a t u r » : (calle del Nuncio núme
ro 13V En el Tribunal Supremo de la Rota de la Nunciatura 
Apostólica existen í secretarias tituladas de Justicia ; entre 
ambas se hallan divididos todos los arzobispados de España 
y sus respectivos sufragáneos. El oficial mayor de cada se
cretaria es el archivero nato de los papeles relativos á ella, 
que no pueden ser absolutamente otros que los pleitos fene
cidos, pues la liota no tiene atribuciones gubernati\as. El 
loca! donde se conservan dichos plei tos, ademas de lo que 
se halla colocado en las mismas secretarías, existe en lo 
interior de la casa-palacio de la Nunciatura, metódicamente 
colocado y clasificado por díóc. y años , llevándose un esac-
tisimo Índ ice, por el cua l , con pocas noticias que se den, 
se encuentra al momento lo que se busca. Hay ademasen 
la Nunciatura, otra secretaría titulada Ahrcc iadur la , por 
la que se despachan los breves, rescriptos etc. de las d is
pensas, gracias y demás relativo á las facultades apostóli
cas de los nuncios > el oficial mayor de dicha abreviaduría, 
es también por oficio archivero, y lleva un registro muy 
espresivo de todo lo que se despacha. Como la citada casa-
palacio de la Nunciatura es propia del Gobierno Pontif icio, 
no ha habido nunca traslaciones de papeles , ni es verosímil 
las haya. 

A r c h i v o de C r u z a d a : (plazuela del Conde Barajas n ú 
mero 8). Consistía en 1Ü68 en un cofre ó arca en el que se 
guardaban con otros papeles y documentos causados, desde 
la pr imi t iva concesión de cnizada,fábrica y subsidio, t o 
das las bulas y breves espedidos en su razón, de donde so 
mandaron sacar por real cédula de Felipe 11, refrendada 
por Antonio de Craso en 16 de octubre de dicho año 1508, 
y entregar por inventario á Diego de Ayala para llevar al 
a r ch i vó le Simancas todos los breves que había de cruza
da y subsidio, dejando en dicho cofre, que obraba en po 
der del comisario general que entonces era D. lieniardo de 
Fresneda, ob. de Cuenca, los que parecieron precisos para 
el despacho de los asuntos y gobierno del Consejo de Cru
zada. Por los años 1704 ya había un armario grande, que 
todavía se conserva, en donde se hallaban mal colocados 

todos los breves antiguosy los concedidos en tan larga serie 
de años, junto con los demás papeles que necesariamente 
se habían originado y causado durante ellos. Se mandaron 
coordinar y arreglar por D. Erancisco Antonio de Menda-
rozqueta, comisario general; pero habiéndose aumentado 
posteriormente los papeles y caído en igual trastorno , se 
volvió á mandar su arreglo en 1738 por el fiscal del Conse
jo , el Sr. D. Fr. Gaspar de Mol ina, cardenal comisario ge
neral de Cruzada, cuyo trabajo se concluyó en 1742, UÍtí-
mamente en 1780 se notó de nuevo algún'desconcierto en 
los papeles, y por decreto del Sr. D. Manuel Ventura F i -
gueroa. comisario general, fechado en 29 de agosto de 
aquel año, se mandaron coordinar y arreglar, cuyo trabajo 
dejó concluido en poco tiempo el'Sr. D. Juan Portales , en 
cargado al efecto. Este archivo se halla colocado , en vir tud 
de acuerdo del Sr. D. Andrés de Cerezo y Nieva , comisa-
río general, en una pieza de la secretaria clel mismo Tr ibu
nal de Cnizada, desilc I7S4 en adelante. Se guardan en él 
todos los breves de las primeras concesiones de la cruzada, 
lact ic inios, subsidio y escusado, y otros pertenecientesá 
á e!las,- un crecido número de reales órdenes, cédulas, re
soluciones y decretos de S. M . , en que se afianza el uso y 
ejercicio de' las dos facultades que residen en dicho t r ibu
n a l , apostólica y real en todos los asuntos pertenecientes 
al gobieniD y dirección de las mismas gracias, y otros mu
chos papeles de importancia. 

A r c h i v o de l a V i c a r i a y V i s i t a Kc los las i t l ca ! (calle 
de la Pasa número 3). Lo mandó establecer en 16Sü el car
denal arz. de Toledo, D. Baltasar de Moscoso y Sandoval; 
comprende los espedientes matrimoniales, de divorcios y 
otros asuntos ecl, desde I9S3 hasta el presente, si bien se 
encuentran también otros desde 1313 en adelante. Cuando 
se fundó el archivo se recogieron todos los autos y espe
dientes matrimoniales que pudieron ser habidos en las casas 
de los escribanos que habían vivido en los anteriores años 
y ante quienes habían pasado dichos contratos, y en las de 
otros en cuyo poder paraban por muerte de algunos. Escu
sado es , pues, decir que por esquisitas que fueron enton
ces las diligencias que se hicieron á dicho fin , la colección 
anterior al año de la fundación del archivo , es incompleta, 
sin que haya podido evitarse tan sensible pérdida, que solo 
fue debida" á la mala fé de los tenedores de dichos do
cumentos. 

n i b l i o t e c a K . Difícil es enumerar las ricas é importan
tes bibliotecas que existen en esta corte , puesto que no 
solo las tienen los establecimientos científicos de que Tiernos 
hablado, sino que las hay de mucho mérito en varias casas 
particulares, así es que ños limitaremos á mencionar la Na
cional , la de San Is idro, la del Museo y la del duque de 
Osuna , pues sí bien esta últ ima es de par t icu lar , merece 
que la citemos ya que no se nos ha presentado ocasión de 
citarla en otro lugar. 

B i b l i o t e c a V i i c i o n a l : íplaza de Oriente , núm. 4.) Es 
debida á Felipe V, quien no solo dispuso la creación do este 
establecimiento , sino que mandó reunir la librería que ha
bia traído de Francia y los libros (pie se conservaban en la 
llamada l l ib l io lcca de la ¡ictna madre que se hallaban en 
el anticuo Alcázar de esta corte. Estos libros fueron la base 
de la biblioteca fundada en 1711 cerca del Palacio Bealenla 
calle del Tesoro frente al sitio que hoy ocupa: el mismo Fe
lipe V sufragó los gastos de la denominada entonces Real 
L ibrer ía , la cual puso bajo la dirección de su confesor el 
padre Pedro Robiaet , y se abrió al público en marzo de 
1712. Por real orden de 1716 la concedió el monarca el 
privi legio de obtener un ejemplar de cada impresión que so 
hiciera en el reino; le dio constituciones y la declaró fa p r i 
macía, ó derecho de tanteo, en las ventas de l ibros, manus
critos , estampas y medallas, con cuvas regalías se fue acre
centando así como con la librería (íel arzob. de Valencia, 
en marzo de 1712 ; con las del cardenal Arquínto , compra
da en Roma de orden de Carlos I I I ; la de D. Ignacio Muz-
qníz en el reinado de Carlos I V , la del diputado Navarro 
en 1823 y otras entre las que pueden contarse parte de las 
tío los monasterios v conventos suprimidos en Madrid en 
183ov finalmente la secuestrada " i n f a t i t e D. Sebastian; 
con estasadquisicionescuentahoy con un caudal de 130,oui; 
volúmenes , sin el crecido número de los pertenecientes a 
las estinguidas comunidades , y que por ser duplícalos no 
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deben colocarse, mucho mas cuando el local no lione capa
cidad ni aun para colocar cómodamenle los objetos que 
encierra. Deíde su origen estuvo situada en la menciunada 
calle del Tesoro, basta que , por orden de José Napoleón, 
fecha 17 do agosto de 1809, y á consecuencia del derribo de 
tnda> las cSSas que ocupaban lo que boy es plazuela de 
Oriente , pasó la biblioteca al convenio d r í a Trinidad; ve
rificóse la traslación con tanta premura como desorden, y 
fue lal el abandono en que se bailó el eslalilerimiento d u 
rante la dominación francesa, que muchos délos libros se 
consumieron en la elaborcion de cartuchos, y so rompieron 
los índice^ ó clave de qtie usaban los dependientes para el 
servicio público. Restituido Fernando VI I al trono que ocu
paron sus mayores, v restablecidos los frailes, pidieron los 
tr ini larios v consiguieron en 181!» que la biblioteca se tras
ladase , lo que l i no efecto por real orden de 26 de marzo, 
á la casa del Almirantazgo, conocida ahora )or la de los M i 
nisterios , donde permaneció, basta ipie (ispuesto por el 
el citado monarca la compra de la casa que ocupa boy,- pasó 
a ella en 11 de junio de1H2(i. Este eddicio , perteneciente 
al Real Patrimonio, solo corista de piso bajo , entresuelo y 
principal con boardillas; aunque reducido para lo que de 
suvo e x i i r o] establecimiento, se baila con bastante decoro 
y dei-encia: las tres salas declinadas ;i la lecloi-a , el indico 
general, despacho del bibliotecario mayor y piezas supleto
rias . ócttpfin el piso pr incipal : en el entresuelo , cuyos te 
cho^ son lan elevados como los del principal, están coloca
dos el museo de medallas , de que luego hablaremos, la co
lección de antigüedades, secciones de manuscritos, libros 
del primer siglo de la imprr-nla v otros objetos no menos 
curiosos ; el piso bajo le habitan los porteros y en los ven-
tdados y espaciosos'sótanos, que se iMicuentrau á la parte 
N.^ están colocados los libros que no pueden tener cabilla 
en él piso principal. I.a biblioleca perteneció en su origen 
á la casa real, y se la consideró del patrimonio hasta el año 
de 1S12 , desdé cuya época siempre que ha regido el siste
ma conslitncionar, ha sido separada de aquel, habiendo 
quedado definitivamente en 183() como establecimientn de 
la nación. Ya dijimos que el primer encargado de ella lo fue 
el jesuita Uobinet confesor de Felipe V , róstanos añadir 
que continuó bajo la dirección de los l ' l1. jesiiilas confeso
res del monarca. Inwla elano de 1755, en que fue nombrado 
director el arzob. de Farsalia é inquisidor general I). Ma
nuel Quintana l ionifaz; en lo sucesivo el e;efe do la bib l io
teca se denomina bibliotecario mayor, si bien el Sr .D. Mar-
bu de los lleros sirvió este destino desde líii-O al 13, bajo 
el t i t ido de director. Por la última plantilla el personal se 
compone de un director bibliotecario mayor que lo es el 
duslrado D. Manuel Bretón de los Herreros , un decano. 7 
bibliotecarios , t i oficiales, un escribiente, '2 celadores, dos 
porteros, dos mozos de oficio v mi portero inferior. El es
tablecimiento está abierto para el público desde las 10 de 
la mañana hasta las 3 de la tarde todos los dias escepto los 
domingos y f cs ln ida lcs sulemnes \ los dias de estero y 
deprsiom V|iii' son desde el (5 de octubre al 2 de noviem
bre y desde el 15 de inavo al I.» de junio; en estas dos tem
poradas se atiende también á la limpieza de estantes v libros; 
pero estas operaciones se hacen de acuerdo con la bibliote-
eade San Isidro , para que esta pueda suplir la falta que en 
otro caso esperimentaria el público si ambas se cerrasen en 
un mismo dia i las reglas que han de observarse para entrar 
J salir , así como en el tiempo que se esté en las salas do 
lectura, se hallan anotadas en un cuadro lijado en la por
tería. 

n i h l l o t e r a de H»n I n i d r » (calle de Toledo, núm. i 5 ) . 
la hemos indicado que BSta biblioteca es uno de los esta
blecimientos debidos á Carlos I I I : no Satisfecha eslo mo
narca con el restablecimiento de los Estudios (fe San I s i -
' I r i i . de que hemos hablado, creó esta biblioteca por real 
decreto de 19 de enero de 1770, mandando pasar á ella las 
obras que existían en los conv. de jesuítas que acababan 
de estinguirso; por otro decreto de l . ' d s enero ds 178(i la 
concedió el privilegio de nn ejemplar de todas las obras que 
se publicasen ó reímprimíosen en el re ino, consignándola 
para compra de libros estrangeros y nacionales va publica
dos , asi como para encuademaciones y demás gastos 
43,738 rs. sobre los fondos de los mencionados estudios. 
En un principio estaba servida por 2 biblotecarios, ten ien

do el primero á su cargo la cátedra de historia l i teraria; pe
ro esta plantilla se varió á la muerte del bibliotecario ma
yor Don Miguel de Manuel , quedando suprimida la indica
da cátedra en 1802, y creándose un bibliotecario y 4 oficía
les, en cuyo estado ha permanecido hasta su incorpora
ción á la Universidad literaria en 1." de noviembre de 184S. 
Formada esta biblioteca de los libros que contonian las de 
los jesuítas, y aumentada con los nuevos que se publicaban 
cu Fspaña y con la compra de obras nacionales y estran-
geras, llegó á ser una de las primeras del reino: contenia 
en mucho número Biblias de gran mérito , colecciones do 
los Santos Padres, obras teológicas y canónicas , coleccio
nes de leyes y sus comentarios , y crónicas de Medicina y 
Cirujia ; 'tenía obras preciosas, especialmente españolas; 
pero sobre 400 volúmenes pasaron en 1802 á la biblioteca 
mandada establecer en el Colegio da San Carlos. Adquir ió 
también una rica colección de clasicos griegos y latinos y 
muchas obras de l iteratura ; hoy en gran número obras del 
siglo XVI y varias del siglo XV : entre ellas se hallan las 
Qud'stlonrx et qitod l ihpfdúc Sto. Tomas , impresas en Ve-
ueeia año de 1176 ; la EtposMon del mismo Santo sobre el 
l ibro de las Scnh'ncias , Venocia1478; el S i q i l i ' w t ü u m cid 
summam tiSOnellam, Genova \ í ~ í ; la Esposiefan de Sto. 
Tomás tobt-e los Cuatro EvcmgeUos, Venecia 1480 ; los í t 
ems de las rtimolorjias , y el de Samwo bono de San I s i 
dro , Venecia 1483 ; el Boecio de Cnnsolatione con los co 
mentarios de Santo Tomás, Nuremberg 1483; la misma 
obra traducida al castellano por Fr. Antonio Ginebreda, To-
losa de Francia 1488: las Tablas Astronómicas del rey Don 
Alonso el Sabio, Venecia 1498; D i r r ionar io universal l a -
l ino ;/ español, compuesto por Alfonso de Palencia, de o r 
den de la reina Doña Isabel la Católica, Sevilla 1490, y 
otros muchos impresos en fines del siglo XV y principios 
del X V I . Kl bibliotecario Don Cándido Maria Trigueros ce
dió á esta biblioteca nn magnifico monetario, que fue tras
ladado en \ ¡rtud de orden superior á la Nacional. Poseía, en 
fin, una preciosa colección de manuscritos, de los cuales se 
formó un catálogo que existía siendo bibliotecario D. Pedro 
de Estala en elaño de IS07 y siguientes hasta el 1813, cu-
;'o catálogo Fue impreso en Gott inga; mas cómo y quién 
acilitase el origina para la impresión , no ha podido avo-

l iguarse. Hallándose la biblioteca en el mejor estado y ca
minando á su perfección , sobrevino la guerra de la Inde
pendencia, en cuvo tiempo careció de fondos con que aten
der á la compra y conservación do l ibros, y cuando aque
lla terminó, fue entregada, como se ha dicho fueron los es
tudios , á los PP. jesuítas. Desde esta época empozó su de
cadencia, pues la abandonaron después de llevárselos ma
nuscritos y obras que mas les acomodaron á la que ellos, 
llamaban biblioleca doméstica; y aun cuando en 1821, su
primida la Compañia de Jesús , sé restablecieron los E s t u 
dios de San I s id ro , nada pudo conseguir el celoso director 
que lo era el Sr. González Carvajal , á causa do los distur
bios que dieron por resultado la reacción de 1S23 : con ella 
volvieron los jesui tas, quienes sustituyeron á los oficiales 
por medio do coadjutores, cuya crasa ignorancia la paten
tizan las pa[)eletas do algunos libros , las que se conservan 
autógrafas. Suprimidos definit ivamente los jesuitas en 183S 
y con olios el privilegio que gozaba la biblioteca, del e jem
plar de los impresos' que se publicaran en el reino , nada 
pudo esta adelantar, mucho menos disponiéndose como se 
dispuso, que pasase á la de las Cortes la librería domésti
ca, que hemos dicho formaron aquellos religiosos. Es cierto 
que se acordó suprimir la biblioteca de las Cortes, pero 
también lo os que so determinó quedasen alli las obras y pa
pel «fue se estimasen convenientes, y por consecuencia no 
vohieron á la do San Isidro todos los ibnis que de ella sa
l ieron: ademas, desde 1835 basta el 1.» de noviembre de 
1841 no ha tenido fondos ron que atender ni aun á su con
servación. En esta últ ima fecha se la incorporó á la Univer
sidad , y se la designó 0,000 rs. anuales para gastos de com
pra, encuademación y limpieza de libros , para esteras y 
carbón, de manera qiie á fuerza de grandes economías fia 
podido adquirir desde entonces unos 300 volúmenes de 
Obras modernas de la mavor celebridad en ciencias n a t u 
rales , íisico-matemáticas V filesóficas do que absolutamen
te carecía-, el total de volúmenes de que constaba en la c i 
tada época de 1845 era de 66,000. ordenada desde su crea 
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ciou según el plan del P. D. Oliver Lpgipont, monge bene
dictino , que es el mejor método conocido hasta el dia. 

Bib l io teca del ñ u s c o de C ienc ias n a t u r a l e s Por 
falta de local esta biblioteca se halla distribuida en el edifi
cio del Jardin Botánico (paseodel Prado).^ en el del Gabine
te de Historia Natural (calle de Alcalá, núm. 19). En el p r i 
mero se han colocado la mayor parte de libros relativos á 
la ciencia de las plantas; siendo muy notable esta sección 
de nuestra librería por las cscelentes y costosas obras, mu
chas de ellas iconográficas y en gran número pertenecien
tes al siglo pasado; bien que en estos últimos años se han 
adquirido algunas de las modernas mas necesarias al estu
dio descriptivo general y al peculiar de las plantas españo
las. Es igualmente adquisición reciente la librería del d i 
funto profesor de agricultura D. Antonio Sandalio de Arias 
que el Gobierno lia comprado á su viuda para aumentar 
nuestra biblioteca de Historia Natural. La parte de ésta de
positada en el Gabinete, se compone de obras de química, 
física, mineralogía, geología , zoología, botánica y no po
cos volúmenes relativos á otras materias bien distintas. Co
mo en la sección depositada en el Jardin , sucede aquí que 
la mayor parte de las obras son antiguas , pero por lo re 
gular selectas y de bastante coste. Para el servicio de las 
cátedras y tareas prácticas de clasificación, se han com
prado modernamente varios tratados descriptivos que por 
su escesivo precio no están al alcance de las facultades de 
los discípulos, tales son la Iconografía de Geoffroy Saint 
Hi la¡re, las de las aves de Temininke, la délas aves de 
Áfr ica de Levail lant, la del reino animal de Cuvier por 
Guerin , la de los peces de Cuvier y Valencieunes , el viage 
al polo Sud y á la Occeania de Dumont D'Urville , la parte 
malacológica de la Historia Natural de la Argelia, laHerpe-
tologia de Dumeril y V ib ren , la Sinomimia insectorum de 
Schornher y varias otras , que junto con las láminas zooló
gicas de Aquiles-Comte , que nos trajo de Paris para el 
mismo servicio el apreciable y entendido director general 
de Instrucción pública D. Antonio Gil de Zarate, queda 
bastante cubierta la falta que hace ocho años imposibilitaba 
casi la enseñanza práctica de la zoología en el museo. 

Bib l io teca de l duque de O s u n a (calle de Leganitos 
núm 64). fSe empezó á formar lentamente por adquisicio
nes de los duques de este nombre, y tomó su principal i n 
cremento de los muchos y buenos l ibros que compró el 
Sr. D. Pedro Tellez Gi rón, IX. duque de Osuna, abuelo del 
actual poseedor. La enriqueció también con libros impre
sos y manuscritos , y señaló' una dotación anual para su 
conservación y aumento, el malogrado Sr. D. Pedro Alcán
tara Tellez G i rón , X I duque de Osuna , cuyo noble e jem
plo sigue su ilustre hermano ü . Mariano. Fue pública antes 
de 1808 , y consta de unos 23,000 volúmenes sin contar los 
manuscritos. 

Museos. Vamos á ocuparnos de estos establecimientos, 
que tanto servicio prestan á las ciencias y á las artes, como 
honra dan á las naciones que los poseen, y sentimos no po
der hacer un minucioso detalle de las riquezas que encier
ran : tampoco nos es posible determinar el número de gale
rías de pinturas que se encuentran en casas parlíciilares. 

¡Husco de CienclaN Xa tupa les s (calle de Alcalá, 
núm. 19.) Desde el reinado de Eernando V I , el Gobierno 
español parece había tratado de establecer en Madrid un 
gabinete de historia na l i i r c i l , á cuvo fin se mandaron re 
coger, bajo la dirección de D. Guillermo Bowles, muchos 
objetos curiosos, cuya custodíale fue igiialmente encomen
dada. Posteriormente Carlos I I I , decidido protector de las 
ciencias naturales, mando erigirlas en Madrid tres monu
mentos cont iguos; el Observatorio astronómico, el Jardín 
botánico y el Museo, llamado hoy de pinturas, que por su 
magnificencia mater ia l , nos hacen calcular cuales serian los 
proyectos científ icos, que se proponía aquel ilustrado m o 
narca. En efecto, estos tres edificios estaban destinados 
desde su origen á constituir un solo establecimiento el M u 
seo de Ciencias natura les de Madr id del que nos propone
mos dar algunas noticias en este art ículo; pues aunque po
co larga la fecha de su existencia, no por eso ha dejado de 
ofrecer diferentes modificaciones antes de llegar al estado en 
que hoy se encuentra. Destinado el Observotorio para el 
estudio práctico de la astronomía, y el jardin botánico para 

pensó colocar en el suntuoso edificio del Museo del Prado 
los gabinetes mineralógicos y zoológicos con las cátedras 
en que se enseñan estas ciencias, mas las de fisíca y quími
ca. De los tres edificios referidos el del Jardin Botamcofue 
el que antes se concluyó y sirvió á su objeto, é ínterin se 
terminaba la construcción de los otros dos, se estableció 
provisionalmente el gabinete de h is tor ia n a t u r a l en el 
cuarto 2.° de la academia de San Fernando. Después de 
muchas dificultades, se dio cima por últ imo á la principal obra 
del Museo del Prado; pero por una fatalidad para las ciencias 
naturales, ha tenido un destino muy diferente del que se ha
bía propuesto su fundador, por cuyo motivo las ricas co
lecciones del gabinete de historia natural , siguieron deposi
tadas en el estrecho recinto ya mencionado. Sirvieron de 
base á estas colecciones los objetos recogidos por D. Gui
llermo Bowles, y una gran parte de los que formaron el ga
binete particular de D. Pedro Franco Dávi la, adquiridas por 
la nación mediante un contrato del Gobierno con este señor, 
en consecuencia del cual se le nombraba director perpetuo 
del establecimiento con el sueldo anual de 60,000 rs. y casa. 
Por las noticias que hemos podido recoger, se puede ase
gurar que la parte mineralógica del gabinete fue la que des
de luego recibió considerables aumentos, siendo uno de los 
mayores la magnífica colección que el Gobierno compró al 
comerciante ipglés Mr. Forster , rica en ejemplares de gran 
tamaño y exacta determinación. Carlos I I I empleó todos 
aquellos medios que podían acelerar la terminación de su 
proyecto; y no contento con las compras que su Gobierno 
hacia, de cuantas preciosidades se le ofrecían para comple
tar las colecciones del Museo, mandó verificar á diferentes 
recolectores, espedíciones dentro y fuera de la Península 
con el fin de recoger objetos naturales. Heñían, Neé, Pine
da , Mociño, Sessé, Herrgen, Talaker, Espíñeira y muchos 
botánicos ilustres fueron de este número; debiéndose á la 
laboriosidad de tan eminentes naturalistas muchas de las r i 
quezas que en el dia posee nuestro Museo. También con
tr ibuyeron á su engrandecimiento las acertadas y terminan
tes órdenes que el ilustrado monarca hizo espedir á todos sus 
gobernadores de España é Indias, mandándoles remitir al 
establecimiento cuantas producciones naturales se encon
trasen en los distritos encomendados á su particular autori
dad; consiguiendo de este modo dos útilísimos objetos: 1." 
tener noticia de las riquezas que la naturaleza ofrecía en 
sus dominios; y 2.° poseer muestra de ellas para admiración 
de los curiosos y estudio de los naturalistas en la metrópoli 
de su imperio, t s por demás decir que después de la muer
te de Carlos I I I el Museo de Madrid se resintió de la falta 
de su protector; sobre todo , cuando los trastornos déla 
nación fueron desquiciando las mas sólidas obnis de los 
tiempos pasados. Concluida la guerra de la Independencia 
y desembarazado el Gobierno de sus mas serías atenciones, 
Fernando V I I decretó en 181o la reorganización deleitado 
Museo, reuniendo el gabinete de/wstorta j i o í u r a í , jardin 
Botánico y Observatorio Astronómico, con la agregación de 
las cátedras de mineralogía , zo'ologia, botánica, física, quí
mica y astronomía. Puso á su frente una junta llamada de 
protección compuesta de personas muy instruidas, que i n 
dudablemente hubieran llevado la obra á su fin si los deseos 
que las animaban, hubiesen sido secundados con los medios 
indispensables; pero el erario de la nación habla quedado 
exhausto, y no era fácil volver á los tiempos en que Car
los I I I prodigaba los millones para hacer adelantar las cien
cias. Así siguió nuestro Museo hasta el mes de setiembre 
de 1837 en que de nuevo se modificó su parte gubernativa, 
que fue confiada á otra junta formada por los profesores del 
mismo establecimiento. Úl t imamente, los cambios verifica
dos en todos los ramos de instrucción públ ica, también han 
modificado el referido decreto de 1837, y en el reglamento 
del Museo aprobado por S. M. en el año de 1817 se lia 
organizado definitivamente el establecimiento de que trata
mos, componiéndole el gabinete de Histor ia n a t u r a l , el jar
dín Botánico y las cátomas de mineralogía, geología, ana
tomía comparada, zoograflay botánica pertenecientes a los 
estudios superiores. La parte económica y directiva ha que
dado á cargo de un gefe loca l ; una junta facultativa com
puesta esclusivamente de los profesores de Historia natural 
de la facultad de ciencias de la universidad de Madrid, tiene 

el cultivo y la enseñanza de la ciencia de las plantas, se I encomendado el adelanto de las que son objeto del Museo; 
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la clasificación y arreglo de sus colecciones toca á los ca
tedráticos respectivos, aumentándose por los trabajos de 
los colectores y corresponsales del mismo, no menos que 
por los cambios verificados con otros establecimientos aná
logos, y adquisiciones hechas por compra; quedando la en
señanza sujeta á lo prevenido en el últ imo plan de instruc
ción pública. Estos son los principales puntos del reglamen
to vigente en el Museo de Madr id ; v no hay duda que con 
su exacta observancia llegará al graáo de esplendor que cor
responde á un establecimiento de su clase: lo decimos con 
tanta mas seguridad, cuanto que lo prevenido en dicho re
glamento no es un mero ensayo que se trata de hacer, 
sino una convicción adquirida por la esperiencia de 6 años, 
durante los cuales no solo se han formado en esto Museo 
maestros, que están difundiendo la ciencia en las principales 
universidades del re ino, sino que sus colecciones se han du
plicado unas, cuadruplicado otras. dado un nuevo orden á 
todas, y establecido algunas que fallaban casi completa
mente antes de la época c i tada, como puede observarse 
visitando las galerías del gabinete, leycnno sus catálogos, 
ó bien haciéndose carao de los párrafos siguientes.-

Mineralogía. Puede asegurarse sin temor de ser des
mentido , que la colección de minerales colocados en las sa
las públicas de nuestro Museo es la mas notable de cuantas 
se conocen hoy dia, tanto por la magnificencia y lamañü de 
los ejemplares que la componen , como por su exacta carac
terización. Esta colección verdaderamente regia, sorprende 
al curioso que por primera vez la visita , habiéndose obser
vado mas de una vez estasiarse dolante do sus ejemplares 
naturalistas de gran nombradla, acostumbrados á ver los mu
seos mas completos de Europa. Con todo, la colección de 
minerales aun no aparenta lo que en realidad os. pm-s la 
construcción poco apropósito de tos armarios que la cont ie
nen, sobrado altos y cargados de madera han impedido co
locar todos los ejemplares al alcance de la v ista; y por otra 
Parte, ja estrechez del local, que en la aclualida'd ocupa el 
gabinete no permite dar cabida á duplicado número que hay 
depositados en ciento setenta y tantos cajones que se en
cuentran en los sótanos del Museo , hasta que establecido 
este en un lugar mas amplio pueda ostentar todas sus riejue-
zas. La colección pública de mineralogía, ha recibido ú l t i 
mamente una nueva colocación en la que el digno profesor 
de este ramo, ha procurado conciliar el orden cientificocon 
ja visualidad de los ejemplares, presentando los mas nota
bles por su rareza ó tamaño encima de las mesas que ocupan 
el centro de las salas con el fin de facilitar su inspección y 
estudio. Están clasificados por el sistema de l l aüy , y en los 
dos cuerpos medios de La sala l . " desde el número 1.0 hasta 
*' H." se hallan las piedras y sales compuestas dolos óxidos 
nietálicos llamados tierras y álcalis. El nombre de las espe
cies se encuentra en los rótulos, y cuando estos tiouoa n ú -
•ncos, se les ve al lado del ejemplar ó grupo do ejemplares 
íue comprende. El cuerpo bajo do ostos armarios cunlionon 
'acolección de rocas. Las piedras preciosas, ágatas, jaspes 
Y otros minerales labrados que son objeto do lujo y adorno, 
están en los armarios señalados con las letras A. B G. Los 
combustibles no metálicos, por falta de local en la sala 2.a, 
se han puesto en el cuerpo bajo del armario U. , escepto el 
diamante que está en el do las piedras preciosas. Son nota-
oles en esta sala el contenido de sus urnas que encierran 
ejemplares gigantescos de azufro cristalizado, do lluato de 
de cal) j e carbonato y sulfato do la niisnia baso, de barita 
sulfatada, magnificos gránalos, cristales de roca, berilos, 
esmeraldas etc. Debajo de un imán natural que sostiene 62 
'""'asde peso, so ve un fragnionto iomboodi-ico de cal car
bonatada procedente de Guipúzcoa, cuyo tamaño os colosal. 

' acmario délas piedras finas contiene ricas esmeraldas, t o 
pacios, aguas marinas, y otras mil preciosidades entre las 
<|ue no puede dejarse de citar el ópalo girasol, que es de t a 
maño poco común v sirvió en otro tiempo de adorno á un 
8ran sU|tan- También en el armario de las ágatas podríamos 
señalar ejemplares de valor , y por poco inteligente que sea 
e' curioso que examine su contenido, no dejará de fijar lav is -
^a en un ónice de notables dimensiones y de mucho valoren 

comercio. Por últ imo, sobro la meseta que soparael cuer
po alto del bajo de la estantería de esta sala se ve granpar-
e de la colección de mármoles, alabastros, pórfidos, serpen-
uas y otras piedras Qe esta clase, cuyos criaderos se ha

llan en España. En la sala 2.a se han colocado los metales 
conocidos siempre con este nombre, principiando por la p la
tina y el oro de cuya sustancia posee el Museo, ricos e jem
plares apesar de la pérdida sufrida cuando fue robada la gran 
pepita, cuyo sitio ocupa en el dia otra no despreciable aun
que de mucho menos valor , que se ha adquirido en el año de 
tSV?. También son herniosos los ejemplares de plata tan to 
nat iva, como sulfurada y muriatada ó córnea, poseyendo de 
esta dos ejemplares de gran peso. Los cinabrios, blendas y 
galenas son magníficos, pero quedan pronto olvidados si sé 
fija la vista en las preciosas malaquitas, en los plomos ver 
des, amarillos y rojos, de cuyo últ imo mineral hace poco 
recibió el Museo ejemplares mas bellos que los de Siberia, 
procedentes de Mambulao y regalados al establecimiento 
por el capitán general de las"Islas Filipinas Don Narciso Cla-
voria. La serie de hierros, manganesos, antimonios, cobal
tos y arsénicos so halla muy bien representada ; y como en 
la sala anterior, los ejemplares de las urnas, que ocupan las 
mesas del centro, son sorprendentes por todos conceptos. En 
una de estas pueden verse varios aereolitos entre los que se 
encuentra el que hace 8 años cayó cerca de Logroño. En es-
la sala continua y concluye la colección de mármoles , ala
bastros y otras piedras procedentes de las canteras de la 
Península. Adornas de la colección pública de que acabamos 
de hablar, y del depósito de ejemplares que hemos mencio
nado y debe considerarse como parte de la misma, nuestro 
Museo posee otras colecciones de minerales también precio
sas en su género. Estas son dos; una que podemos llamar 
de estudio , y otra de demostración. La primera de estas 
colecciones está colocada en la misma cátedra de mineralo-
g h , podiendo considerarse como el comprobante délas es-
plícarionos que en aqie l sitio hace el distinguido profesor 
Don Donato García. En efecto, este sabio mineralogista e n 
canecido en la enseñanza, ha comprendido muy bien que en 
la de las ciencias naturales sirve de poco la teórica sino va 
acompañada conla demostración conveniente; y ademas que 
no hallándose en los libros sino esplicaciones mas ó menos 
especiosas sobre los hechos de la naturaleza, en vano lucha
rían los talentos mas privilegiados para arrancarla sus se
cretos, si en sus primeros pasos no les señalase una mano 
práct ica, los tipos que en lo sucesivo han de servirles de 
punto de partida. Para cumplir con este deber de maestro, 
ha colocado dicho profesor la colección á que nos referimos 
en una estantería de construcción muy cómoda, en la que 
los alumnos pueden estudiar y examinar á su gusto los ob 
jetos sin estraerlos del lugar que ocupan. La colección p r i n 
cipia por los modelos artificiales de sólidos para el estudio 
de la cristalografía, losinstrumentos y reactivos necesarios 
para el examen de las propiedades físicas y químicas de los 
minerales; viene después la serie de las especies exactamen
te determinada y rotulada, concluyendo con una colección 
de rocas tipos para el estudio de la geología. La magnitud 
de los ejemplares de esta colección es muy inferior á la que 
tienen los de la pública ; en cambio sin ser nada común el 
número de especies es mucho mayor y su caracterización 
exacta. La colección que s in cal profesor García para demos
t rar en sus lecciones los caracteres de las especies minera
les está contenida en unas gavetas de caoba colocadas en él 
gabinete de la cátedra. Es también escogida, muy numero
sa en especies y variedades, y muchas de ellas recogidas en 
los viages que este catedrático ha hecho para estudiar la par
ta mineralógica de nuestro país, cuya circunstancia aumen
ta sin duda su valor. Sino bastase lo dicho para demostrar 
las riquezas que este Museo encierra en sus colecciones de 
minórales, podríamos añadir que por ordenes siempre d i 
manadas del Gobierno lia facilitado en diferentes épocas de 
sus depósitos á otros establecimientos de enseñanza colec-
ciunos nada despreciables; v recientemente acaba do entre
gar 34 para otras tantas universidades, institutos , ó escue
las especiales de agr icul tura, arquitoctura medicina é inge
nieros, lasque difícilmente hubieran podido obtener iguales, 
si se hubiesen de comprar en el estrangero, á menos de ha
ber invertido en ellas sumas considerables. 

Zoología. Si podemos vanaglariarnos de poseer un ga
binete mineralógico de prímera'clase, no sucede lo mismo 
con el de zoología que solo puede llamarse naciente, com
parándole con ¡os de l i e r l i n , Londres, París y hasta otros 
de capitales mas subalternas que la nuestra. Vanas han 
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sido las causas de semejante atraso, y entre ellas podemos 
señalar como principales no solo la naturaleza destructible 
de los objetos que componen tales eoleceiones, sino t a m 
bién la poca importancia que en un principio se dio en 
nuestro Museo á la zoología, hasta el año de 1835 en que 
fundó una cátedra la Academia de Ciencias de liareelona, y 
en el de 1838 en que el Gobieroo dotó con dos cátedras a'l 
rahibete de Historia nalural de Madrid. Desde esta flftoca 
data el movimiento progresivo que lian tomado las colec
ciones zoológicas; y puede asegurarse que en los últimos 
años trascurridos sé lian aumentado algunas basta el punto 
de no baber ya sitio para colocar lasespecies que faltan 
nara completarlas. Para conseguir este cambio favorable el 
Museo ha comprado muchos animales, tanto procedentes 
dol estrangero como de la Península; contribuyendo al mis
mo fin las dádivas que ha recibido do varios establecimien
tos y particulares, entre las que merecen particular men
ción la del Museo de París, las del l)r. Clot-Bey, médico 
de S. A. el líajá de Kgipto, la de I ) . Eduardo Uillv , ¡oven 
marino en nuestra estación de Fil ipinas, la de MI". Chedii-
fau cónsul español en Alejandría, y la de f ) . Eduardo Car-
reno , que al morir en París legó toda su herniosa colección 
entorno ógica al establecimiento en que aprendió á conocer 
los secretos de la naturaleza. 

Analomia rnmpítrnda. Esta colección que está colo
cada en la primera sala entrando al gabinete por la puerta 
de la der. , es de las mas modernas, puesto que antes del 
año 37 solo existían algunos eji'inplares esque él icos guar
dados en una pieza do escasas luces, y varios uuideios de 
cera de visceras y músculos de coiislruccion bastante ant. 
v d e j i o muclia exact i lud. líl profesor encargado de esla 
enseñanza principió por ordenar, según el sistema desús 
lecciones, los ejemp ares anatómicos que había en el Mu
seo, y fue aumentándolos en términos que en la actuali
dad ocupan gran parte de la sala referida, mandada esta
blecer á propuesta suya por real orden de 9 de mavo de 
•ISi-i. En el dia esta sala contiene una buena serie de es
queletos de animales vertebrados, que se han preparado 
la mayor parte en el laboratorio del mismo Museo, teniendo 
el mérito de ser mas exactos y bien ensamblados que los 
auc se ven en los gabinetes an'nlómícos estrangerus : llama 
i esdo luego la atención de los curiosos la actitud y arma
zón del esqueleto humano ; el del murciélago y topo por 
su delicadez; el del dugong por su rareza, 'pues hace 
pocos años solo existían tres ejemplares mas en los museus 
do l i u ropa ; el del kanguro lan particular por la disposi
ción y forma de sus est'reraidades; el de la tortuga que se 
abre y cierra como una caja para facilitar el examen de su 
organización in ter ior ; el de la culebra, lagarto, rana, be
sugo y pez do San Pedro, cuyas multiplicadas piezas están 
todas ensambladas por medio de alambres sueltos, y no 
con sus lígainentüs naturales, como hacen en el estrangero, 
cosa que afea y no permite estudiar bien las formas de las 
superficies articulares. Muchos otros esqueletos podríamos 
c i tar , pero en tal caso, mas bien que una sucinta noticia 
del Museo de Madr id , vendría á ser este escrito su catá
logo; sin embargo, antes de pasar adelante no podemos 
menos de hacer mención de los esqueletos de la ballena y 
cachalote, cuyos gigantescos ejeni|ilares no so han colo
cado armados por hi escasa capacidad del local. La colec
ción de piezas modeladas en cera, cartón, piedra, yeso etc. 
es muy escasa, á pesar de que van comprándose algunas 
a medida que los fondos del establecimiento lo permiten, 
pues este no tiene artista destinado á semejante clase de 
trabajos, como sucedo en otros museos estrangeros. No 
obstante, podemos llamar la atención sobre la serie de crá
neos mode ados en yeso, que representan diferentes varie
dades de razas humanas, lo mismo que oirás que liguran 
las piezas esqueletieas del Megaloniv v Maslodunle: las de 
cera modelos de la miología, es|ilai¡uologia, angiologia, 
neurologia del hombre y del caballo, los'órganos de los 
sentidos, el a w a t o genital de las aves y el cuadro del 
desarrollo del huevo, indicando los fenómenos que presen-

••ta este desde el primer momento de la iiicubacion hasta el 
del nacimiento del jolluelo. También principia á ofrecer 
piezas curiosas la co eccion elermato-esquelética, pues aun
que reducida aun , consta de todos los elementos necesa
rios para esplicar lo relativo á este sistema tan interesante 

e n c l f s l u d i o zoográíico. Finalmente, en esla sala se ven 
colocadas en el armario primero tres momias humanas, dos 
de indios americanos y la olía de un guanche, en el estado 
de conservación mas"perfecto á besar de su larguísima 
fecha. 

Colortion de mainifi-i-af:. Esta colección so ha clasifi
cado y ordenado en el últ imo arreglo, según el método de 
Cuvier. La mala disposición y poca capacidad de la sala 
que la contiene, bastante oscura ademas, ha obligado á 
colocar en la de aves los grandes ejemplares pertenecientes 
á los órdenes de pwqu ide fnw y run i i i i u l i ' * , y á invertir la 
numeración de los armarios qué son de construcción muy 
antigua y bastante reducidos. Antes del año 38 apenas sp 
veian representados en esta colección todos los órdenes de 
la clase, y en la actualidad no solo estos se hallan comple
tos , sino que lo están las familias y t r i bus , poseyendo mu
ellísimos géneros aun de los mas raros , entre los que 
contaremos la mayor parle de Knortupdties que proceden 
de la Ocre;iiiía . los in i i i in t f f in i iü . los maiuil icx etc. ; faltan 
sin embargo, bastantes especies de queiropíeroíi, rumian
tes y cftdrei i . i . bien que estos últimos no suelen ser muy 
comunes en ii ingim museo por la dificultad de su adqui
sición y volumen de su cuerpo, que en las especies mayo
res exigiría costosas preparaciones y salas inmensas para 
contenerlas. En esta colección, conio en las demás zooló
gicas del Museo, cada ejemplar lleva en su peana una tar
jeta que espresa el numero del catálogo, el del género, el 
de la especie, el nombre genérico , el específico y el del 
jais de donde procede ; refiriéndose todo esto á los catá-
ogos modernos del establecimiento, en los que está espre

sado además, si el objeto se adquirió por compra ó dona
ción , en cuyo últ imo caso se indica el nombre del que hizo 
el regalo. 

Colección de aves. Con respecto á esta colección, cla
sificada según el sistema de Temminek, posee el Museo los 
tipos de todos los órdenes, familias y t r ibus; pero faltan 
aun muchos géneros , y sobre todo especies. Su aumento 
ha sido tal de poco tiempo á esta par te, que se ha cuadru
plicado el número de ejemplares, tanto por las compras y 
recolecciones verificadas en el país, como por los regalos 
hechos al e.-fiblerímíento do parte de, varios naturalistas 
nacionales y estrangeros. Kn esta colección atraen desde 
luego la atención de los curiosos el magesluoso cóndor, el 
rapaz buitre de los Alpes, el ligero serpentario, las pre
ciosas aves del Paraíso, la rara memira. las pintadastan-
nagras y necliirmas , los brillantes orthorrinchos y epH 
macos, el argos, lophoforo refulgente, anustoma, ibis re
ligiosa , pico de ciicliara y de t i j e ra , cisne negro de, la Sue
va Holanda, aptenodites', y mil otros habitantes del aire 
que de poco tiempo á esla "parte embellecen la galena or
nitológica. I.a colección de nidos y huevos es incipiente y 
aun níj merece nombrarse; pero "se espera que en breve 
tomará el desarrollo que so observa en las demás. 

Colcn-iim de reptiles. Esla colección se lia clasilicado 
por la obra herpetológíca de Dumei íl y Vibroo , por estar 
al nivel de los últimos' adelantos de la ciencia. En ella exis
ten también los tipos de los cuatro órdenes con sus fami
l ias, faltando solo las Cecilias, hranqniferos, y bastantes 
géneros en todos los órdenes; do modo que resulta ser la 
mas incompleta en el musco de las series de los animales 
vertebrados. Síó embargo, aun posee algunas cosas nota-
bies entre las cuales citaremos e spbargis coriácea, espe
cie de tortuga marina muy grande y rara en las colecciones, 
varios iguamideos, los géneros chirotes y nessia, nn«M-
nectes, él mayor de los conocidos en los gabinetes de wiro-
pa ; otro gran pi tón que acaba de regalar Mr. Cheduta , 
procedente del interior del Áfr ica, v varias serpientes ve
nenosas que en estos últimos años han sido remitidas p 
el doctor Clot-bev De los restos fósiles con que la Pale,""' 
tologia demuestra las formas singulares que teman los ' ' 
ti les antidí l i iManos, solo posee modelos en yeso, cuy 
originales pertenecen al Museo de París, llamando la a^ 
cíon principalmente los del pterodartylus grandis, ICTO¡ 
saurus communis, tenuirostris é inlermedius. • „ ce, 

Cohecion de peoei. Está clasificada esta colección 
gun los principios ado liados por Cuvier y VateMienru. ^ 
su magnifica obra ict liológica aun no cont¡clda', P p ^ i a o 
motivo en la última parte de la colección solo se na seg 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6754]



MADRID 843 
el orden establecido en el reino animal de ruv ie t . Única
mente faltan dos familias cu toda la serie, pero son muchas 
las tribus de que carece el Museo é infinitos los poneros y 
especies. A pesar de esto, la citada colección es iio mocho 
valor científico por contener integra la que sirvió á nues
tro célebre Parra para escribir su iclliioloL'ia de las Antillas, 
obra que es citada con elogio por losestrangeros. Gomo an-
liííijamente se cuidó mas de traer á nuestro Museo Objetos 
exóticos, que de recolectar los que produce la Península (*), 
por eso escasean en la colección de que tratamos los peces 
de nuestras costas y r íos; si bien se ha principiado va A 
corregir esta falla con una serie escocida de peces del Me-
dilerráneo formada en Barcelona; varios ejemplares recibi
dos d_e la costa cantábrica, y otros de los rios y lagos de 
España. También debemos repetir aquí el nombre del doc
tor Clot-bey, á cuya generosidad se deben preciosas espe
cies del N i l o . qiiehii 'hiera sido dificil adquirir aun pagán
dolas á muy crecido precio, 

Inverl t ' l i rai lns. ^as colecciones de animales invertebra-
aos están arregladas según el sistema de Lamarck, que es 
el adoptado por el profesor en sus lecciones. La clase de 
los moluscos se halla bastante bien representada, y en ella 
¡osee el Museo esperies y ejemplares raros v preciosos, 
inlre estos últimos citaremos' los de la meléaffrma w a r g a -
rilifcra, de los cuales uno tiene dos perlas'en miavaiva, 
v otro una sola, pero de tal oriente y tamaño que su valor 
no baja de 40,000 rs. ; y entre los primetos te eyprea m i -
''wyí . una de las mas preciosas del género, que sirve de 
aistintivo á los goles de las tr ibus de la Nueva Celandia, y 
(no lia valido basla 1.000 francos cada ejemplar, si bien eñ 
«a su precio no es tan superior; y la 9c«iaríaprecf twa 
regalada al establecimiento por la reina María Luisa, euvo 
Precio elevado en los ejemplares de cierto tamaño ha l lega
do á ser de 100 luises. Kn la serie de los animales art icu-
ados se ha mejorado mucho la colección de crustáceos con 
la compra hecha últimamente en París de bastantes géneros 
Y especies. La colección de insectos no solo se ha aumen
tado con la compra recién hecha á Mr. Dastas, sino que ha 
adquirido un valor cientifico de consideración con la que 
Iego al Museo nuestro malogrado Carroño, en la cual se 
encuentra la de encipteros de Latreil le, (pie por ser autó-
grata tiene un valor inapreciable, tanto mas cuanto que 
este célebre naturalista ha sido el legislador de la ciencia 
entomológica ; Conservándose en el eslahlerimienlo los Iha-
lenalesquc le sirvieron para escribir una buena parte de sus ce-
woradas FamUius naturales ij Genera inseetorum. La co-
'eccion de zoófitos del Museo, si bien por una parte esta 
compuesta de ejemplares notables y poco comunes, se debe 
«•onfesar por otra que !e falta muchísimo para ser complo-
'a. Ks cierto que los animales de leste dilatado grupo ofre
cen mil dificultades para poderlos conservar, y que acaso 
no exista una colección que contenga todas las especies 
conocidas; pero muchas mas podrían haberse recogido para 

a nuestra si el establecimiento tuviese corresponsales ce
losos en algunos de los puertos de la Península y posesio-
n«-5 ultramarinas. 

Qnecolon paleontológica. La estrechez de la sala des
tinada á la colección de los restos orgánicos antidiluvianos, 
v la mala construcción de los armarios que la contienen, no 
han permitido colocar y ofrecer á la vista del público todas 
'asriqupzas n m en este género posee nuestro Museo. Bn la 
actualidad so o se ven algunos huesos de mamíferos de gran 
Magnitud, varios restos de peces, crustáceos, moluscos y 
zoolitos fósiles, y algunos fragmentos de l igni tos, hojas de 
neleclios y otras producciones vegetales en el mismo esla-
oo; mas el día que permitiéndolo a capacidad del gabinete 
Puedan estenderse ordenadamente todos los materiales que 
¡ H m ^a co'ecc'on se t i c e n reunidos en los depósitos 
eei Museo, puede asegurarse que no será de las menos im
portantes ni de las mas escasas. Entre tanto ni sitio hav para 
oíocar debidamente la enorme defensa de elefante y 'otros 
estos esqueléticos del mi-mo animal desenterrados'en los 

aluviones do San Isidro del Campo el día 24 de diciembre 
,e 18"> Por el profesor Gradls v sns disei míos. A pesar del 
'amentable estado en que la angostura de local tiene redu

cida á la colección de fósiles, la sala en que está colocada 
es una de las mas roncurriclas por los naturalistas estran-
geros, y con especialidad por los ingleses apasionados á la 
paleontología, que la visitan con tanto interés v respeto 
corno los mahometanos á su Meca, por contener el singular 
esqueleto del inci jatcr io, cuyo único ejemplar casi comple
to da un valor y nombradla especial al museo de Madrid. 
En efecto, el meyate&io merece grande atención, ya sea 
considerado por su interés científ ico; va por el (pie su mo-
delaeion mede producir al Museo. Penetrado de esto el 
profesor (iraells. hace tres años corrigió en lo posible los 
defectos que se cometieron al armar por primera vez el es
queleto del ltvr¡ati 'r i<i; lamentándose de que estos hayan 
sido causa de graves é involuntarios errores cometidos'en 
las desrnpeiones que autores de nota han publicado sobre 
esle ser antidiluviano. 

is i inco de AnCiKi i tMlai l fN: (plaza de Oriente núm. 4). 
Ya indicamos al hablar de la Biblioteca Nacional , que en 
este edificio existia un Museo de antigüedades, y ahora 
( uisiéramos describirlo con la minuciosidad que lo'bizo el 
i ustrado Sr. Castellanos de Losada , en el catálogo que pu -
lilieo en IS47; pero ni aun lademasiada estension que da
mos al art. de Madrid nos lo permite , sin arrostrar la nota 
de molestos. Por eso nos limitaremos solo á dar una idea 
de las preciosidades que se custodian en las salas XIV 
y XV de la Biblioteca. En la primera y en 7 hermosos es
tantes de caoba se encuentran los principales libros que 
traían de, antigüedades monumenlales v de los de numis
mática , entro'los que se hallan las famosas descripciones 
de los museos y monetarios mas notables de Europa. Ador
nan esta sala n cuadros pintados al óleo, de igual tamaño 
y marros dorados, en los que se ren otros tantos célebres 
escritores eclesiásticos; un cuadro dorado también, pero 
de mayor dimensión v hermoso c r i s ta l , tiene sobre fondo 
de raso azul 6b medallones de pasta blanca con cercos do
rados , que representan cronológicamente los reyes de 
Francia desde Faramundo hasta Luis XV; cuyo cuadro per
teneció al infante D. Gabr ie l , como 4 bonitos estantes de 
caoba donde hay 44 bajos relieves improntas en yeso de 
los famosos frisos del l'artenon de Atenas , sacados ron ad
mirable exact i tud, y ademas camafeos con retratos de an 
tiguos é ilustres personajes, como también imprei'siones 
de bellísimas obras del arte del grabado en hueco y en alto: 
finalmente hay en esta sala un cuadro do caoba con So i m 
prontas de yeso sacadas del bronce , que forman una sola 
)iez;i, y represéntala vida v pasión del Salvador del mundo. 
•ai la sala XV (pie es donde se halla la colección de an t i 
güedades, procedentes casi todas de las primeras escava-
ciimes hechas en Pompeya y en Herculano , y que fueron 
regaladas por Carlos I I I ; hay varios cuadros de mucho mé
r i to , tales son los 18 de caoba con improntas en yeso de 
bajos relieves, y camafeos de la época mas brillante del 
arto ant. y moderno , é impresiones copias de los mejores 
cuadros de Rafael, Leonardo de Vinci y otros aventajados 
artistas : los retratos de Luis I , pií i icipe de Asturias, 
Fernando V I , María Ana Victoria , que fue reina de Por tu 
gal, y el de Fel ipe, duque de Parma , todos en su menor 
edad", pintados al oleo en 1727 por D. Miguel Mclendcz ; el 
retrato del cardenal Albornoz v el cuadro que contiene una 
máquina para colocar 12 medallas que sin tocarlos puedan 
verse por el anverso y A reverso, el cual perteneció t a m 
bién a infante D, Sebastian. En esta misma sala se conser
van 965 l ibros, en varios idiomas, pertenecientes al p r i 
mer siglo de la imprenta; el mas ant. es el L a d a n l ü Per-
mian i ' i le D i r in is inst i lu t ionihus , impreso en 1465 en el 
monasterio Sublacensis: entre las obras impresas en Es
paña figura como la mas ant. Alonso dé Patencia, i e t e 
perfección del tr iunfo mi l i ta r , y tiene una nota impresa en 
que dice fue compuesta en 145'.). Entre las ediciones de v i 
tela hay un breviario latino que al final de cede mes del 
calendario con que principia , pone una regla higiénica 
aplicable al mismo mes, y al fóho o l inserta una carta do 
Lénlulo, coetáneo deJesiis, en la que describe el tísico y 
virtudes de Cristo, v finalmente so encuentran vanos l ibros 
de caballería de la misma época de la imprenta. En el cen-

ticula 1>0r rCal 6r'le,, ,ie ,2 de ener0 rte 18,9 Se n,anrtó que ademas Se tas colecciones que posee este Museo, se forme una par
ar que comprenda únicamente todas las especies de plantas , animales, fósilss y minerales (pie prodoce Espaila, 
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t ro de la anaquelería de la colección de antigüedades y del 
tamaño natural hay un busto en madera, v con la cabeza de 
barro cocido, que seria el mismo modelo Ae\ satírico Quevedo. 
Sobre esta bonita anaquelería hay 6 medallones de madera, 
en uno se ve el busto del emperador Trajano y los demás 
bustos de príncipes y princesas de la casa de Bórbon. Den
tro de la estantería y colocados por secciones se hallan ob
jetos de carácter egipcio, momias, sacerdotes, instrumen
tos, animales, objetos de carácter etruscos, pateras, espe
jos , vasos pintados llamados etruscos, objetos de carácter 
griego y romano, bustos en bronce mitológicos y de f igu
ras desconocidas , bustos en mármol blanco, ex-votos de 
bronco en figura de animales, objetos mi l i tares, restos de 
armaduras, lanzas, espadas, puñales, flechas ó saetas de 
h ie r ro , espuelas, hachas de armas ó de sacrificios , cande
labros , vasos romanos de bronce y do bar ro , mosaicos, 
cantos rodados con inscripciones romanas sentenciosas, lá-
Íjidas sepulcrales lat inas, lámparas romanas de bronce, 
amparas fútiles ó de barros, sellos, bajos relieves, objetos 

en bronce de carácter galo, que algunos anticuarios creen 
pertenezcan á fábrica española an t . ; los hay también de 
carácter gótico y de la edad media ; placas ó condecoracio
nes, anillos signatorios romanos y do la edad medía , bajos 
relieves con asuntos cristianos, objetos de carácter indio, 
chino y árabes; una gran colección sellográfíca de bronce 
grabados en hueso, pertenecientes á particnlares. obispos, 
iglesias y corporaciones religiosas, que son matrices do 
los sellos de plomo que se colgaban en las actas y docu
mentos an t . , anillos romanos, árabes y de la edad media, 
varias sortijas y pendiontos, y por últ imo 19 piezas del sor
t i jero de nuestro amigo el virtuoso Arguelles. 

i husco K i im iH iná t i co : (plaza del Oriente núm. 4). A l 
hablar de la Biblioteca Nacional dij imos se halla allí este 
Museo, sit. en el entresuelo del edificio, y que como aque
lla debe su origen á Felipe V. Este rey, que tan amante se 
mostró de las ciencias, entregó al ya citado Robinet, las 
medallas que existían en su palacio, le facultó para com
prar las que se fuesen presentando en venta , y dispuso la 
compra ele las que poseía Francisco Vela, vecino de Tole
do , de manera que en 1716 tenía este museo 20,000 mone
das de todos metales , que no se clasificaron hasta el año 
de 1735. En el de 1743 fue nombrado anticuario el jesuíta 
Alejandro Javier Panel: entonces se principió un índice nu
mismático razonado y con todo l u j o , dibujando con exac
t i tud las monedas ; pero este minucioso trabajo no pudo 
continuarse por falta de fondos. Por fallecimiento del P. Pa
nel fue nombrado conservador ó encargado del monetario 
Don Guillermo López Bustamante, persona inteligente en 
la ciencia numismática v que adelantó mucho en la clasif i
cación del Museo , siendo uno de los que mas trabajaron 
en ella el bibliotecario mayor 1). Framisco Pérez Bayer. 
Este Museo se ha ¡do enriqueciendo estraordinaiiamente 
con los monetarios adquiridos, tales son el comprado por 
360,000 rs. en París, en 1746, perteneciente al abad de Or-
leans de Rothel in; el de 1). Pedro Estrada vec. de Córdoba, 
que costó 36,000 rs. en 1788; uno de Ñapóles comprado en 
1786 por la suma de 12,000 r s . ; el que fue del infante Don 
Gabriel, que en 1793 costó 300.000 rs. ; parle del de los 
jesuítas en 1802, y varias colecciones donadas por diferen
tes sugetos y en distintas épocas. El número de medallas 
de oro , p la ta, bronce, cobre, hierro y otros metales, será 
de unas 97,000 y se encuentran griegas, romanas , godas, 
árabes y do naciones modernas ; entre ellas las hav precio
sas y rarísimas. Están colocadas en una eloganle y costosa 
estantería con cristales, y sobre mesas do caoba á lo lar
go del galón á cuyo frente está un trono v en él el reí r i t o 
de Doña Isabel I I . La entrada a este salón es una portada 
dórica con columnas istríadas: está franca para el público 
todos los sábados, que no sean días feriados , desde las 10 
de la mañana hasta las 3 de la tarde. 

C o n s e r v a t o r i o d e A r t e s i (calle de A tocha , núm. 32): 
creado por real orden de 18 de agosto de 1824, se hallaba 
en la calle del Turco en un edificio de mas apariencia que 
capacidad in te r io r , y desde él fue trasladado al estinguido 
convento de la Trinidad donde existe. Seriamos demasiado 
molestos, si nos detuviéramos en reseñar la historia de sus 
vicisitudes, ocasionadas por la falta del cumplimiento do la 
citada real orden, que mandó pasaran á él los restos del ant. 

gabinete de máquinas y modelos que hubo en el palacio del 
Buen-Retíro, el cual era uno de los mas notables de Europa 
á principios del siglo; por efectos de la última guerra civi l , 
y por la falta en fin de fondos, con que poder atender al sos
tenimiento de sus cátedras, á la adquisición de colecciones 
de máquinas y modelos y á la conservación de sus talleres. 
El Conservatorio, diremos en resumen , tuvo épocas de ser 
atendido por el Gobierno; procuró siempre llenar el objeto 
de su inst i tuto; pero jamás pudo conseguirlo: diversos fue
ron los socorros que recibió ; mas nunca alcanzaron á cu
brir sus obligaciones hasta que mejorada la situación de los 
fondos de Instrucción pública se le concedieron, no ha mu
cho , 4,000 duros para compra de máquinas y aparatos de 
física y mecánica, y 120,000 rs. , para la habilitación del 
nuevo local. En este se han hecho las reformas necesarias 
para dejarlo apropiado al objeto ; se ha establecido un ga
binete de física surtido de escelentes apa-atos que se en
cuentran cómodamente colocados en una elegante estante
ría ; se ha formado un taller que ocupado por un crecido 
número do artistas , no solo hacen las obras del estableci-
mie.ito, sino también máquinas y modelos que nada tienen 
que envidiar á las construidas en el e t i r togero: las cátedras 
disfrutan del alumbrado de gas, especialmente la de delínea-
cion , pues se halla alumbrada con unos 300 mecheros: 
hay por últ imo , aunque todavía en la calle del Turco , una 
buena biblioteca con cuantas obras modernas se han pu
blicado y continúan publicándose sin faltar ninguna de las 
antiguas que htoao relación al objeto de este estableci
miento: en él reciben instruccion78Ú alumnos, subdivididos 
en las siguientes 6 cátedras ; ar i tmét ica, 126; geometría 
plana y descriptiva, 50; mecánica , 34; física , 92 ; química, 
94, y delincación, 384. Las cuatro quintas partes de estos 
alumnos son artesanos y los roslanlos disi en su totalidad 
jóvenes que estudian las cioncias como preparación para 
ser admitidos en las escuelas especiales de ingenieros de 
caminos, minas etc. La Dirección del Conservatorio, fue 
encargada en su fundación á D. Juan Peñalver , aue la vino 
desempeñando hasta que falleció en fines de 1834, y le su
cedió D. Francisco Orlando hasta 1838 en que se'suprió; 
creada nuevamente la Dirección en 10 de enero de 1844, 
fue nombrado I ) . Joaquín Alfonso , quien continúa desem
peñándola con propósito , según se nos ha informado , de 
nacer notables mejoras. 

f i n h l n e t e T o p o g r á f i c o i (real sitio del Buen-Retíro). 
Este Gabinete fue erigido por el señor D. Fernando Vi l , 
en los últimos años de su reinado , con el laudable objeto 
de reunir en él todas las capitales del reino en modelo, pro
yectando darle tal eslensíon que hubiera llegado á ser el 
primero de su clase en Europa, según observa acertada
mente su ilustrado v apreciante director el brigadier de ar
tillería D. León Gif de Palacio. El local en que se halla 
este precioso Gabinete es el antiguo ó interesante edificio 
del Buen-Kel iro, llamado el Casan por haber estado algu
nos años en completo abandono hasta que á fines del rei
nado de Carlos I I , pintó al fresco su espaciosa bóveda , el 
insigne Lucas Jordán, echando en esta obra «el resto de su 
habilidad» como espresa con sobrada razón el erudito Ponz-
Fue construido este edificio en tiempo de Felipe I V , por el 
arquitecto Juan Baii l isla Croscenti marqués de la Torre, 
quien le dio una oloL'anle decoración arreglada á los severos 
principios del estilo clasico , constituyendo la parte mas 
notable del antiguo palacio del Buon-j lol iro , que si bien 
tenia bástanlo amplitud . carecía de la magnificoncm coi-
respondiente á la morada en que residioron por espacio ae 
muchos años los monarcas españoles. Consiste el ,Tie'1f,lja 
nado Cason en un paralelógramo-réctáogulo con laenlraa 
principal en el lado del E. que os uno de los dos menoit». 
en los latoialos que son los mayores v corresponden a ^- . 
S., hav cinco balcones en cada uno , é igual numerf0 
ventanas encima, adornando á los primeros jambas Ylr 
l ispir ios triangulares de granjto, y i las segundas que s 
de vano cuadrado, jambas llanas de igual materia, con i 
cuadros en los macizos de uno y otro piso. En el slU° 4 j 
ocupa la actual entrada principal existió basta el ano 
1834 un pórtico formado por vanos arcos de piedra oei» 

no se conservase y restaurase, p " ^ quena que sentimos , no se conservase y ' c ' " ' " " * - " ' , ' , , ¿e 
ofrecía un ingreso mas digno que el actual , coiupuesi^ 
una 

jia un niKic^u man uif,iiu M..u ^ . — - — , l „ tn~ nue 
pequeña fachada de fábrica con algunos ornato, q ^ 
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por lo pobre de la materia se están deteriorando continua-
monte. El magnifico salón que sirvió desde el reinado de 
Carlos I I , para recibir embajadores, dar bailes y celebrar 
otras ürandos funciones, quedó sin uso cuando la familia 
real se trasladó al Palacio nuevo , y se cometió la gravísi
ma fulla de no reparar las paredes que padecían mucho con 
la humedad , por cuya causa los bellísimos frescos que re 
presentaban las hazañas de Hércules, en un gran friso por 
bajo de la cornisa , llegaron a estar sumamente deteriora
dos , completando su destrucción las telas de sedas que 
fueron pegadas sobre estas preciosas pinturas , cuando se 
dispuso e i H 8 3 í e s t e salón grandioso, pura que en el se 
reuniese el Estamento de Proceres, que se trasladó u Do&a 
Maria de Aragón á tines de 1835: quitadas las telas han 
vuelto á quedar descubiertas las hazañas de Hércules, pero 
en tal estado que apenas se percibe ya el contorno de las 
figuras , pérdida por cierto lamentable , pues hablan sido 
ejecutadas por el célebre Jordán «con estremada espresion 
vulentiu y lierezuu segon dice el entendido Palomino. S i 
guiendo los consejos del eminente critico 1). Antonio Ponz, 
se hizo por mandado de Carlos H I , una colección de H 
limiinas dibujadas por l ) . José del Castillo y grabadas por 
Barcelon, que representan las espresadas hazañas, é igual-
nienle las pechinas y medios puntos de la antecámara del 
Cason , que ya no existen. Uignisñnu es de particular elo
gio la gran composición que aun subsiste . aunque no en el 
estado que seria de apetecer, cubriendo la alta bóveda del 
mismo Cason , y es en concepto de todos los inteligentes la 
obra mejor de cuantas hizo al fresco en España é Italia el 
famoso Jordán , asi por lo fecundo de la invención y com
posición bien entendida, como por el dibujo y colorido. El 
argumento es la insti lucion de la orden del Toisón de Oro, 
fundada por Eelipe el Bueno , duque de Uorgoña y de Bra-
baote, el cual se hulla en el sitio principal en act i tud de re
cibir el Vellocino de Oro que le entrega Hércules. Los T i 
tanes que pretendieron asaltar el cielo y la diosa Palas que 
se les opone , están en un lado ; llama en otro la atención 
una matrona sentada sobre un globo y con varios cetros en 
la mano, simbolizando la monarquía española, cuyos t r i u n 
fos y conquistas muniliestan diferentes prisioneros asiáticos 
y alricanos , t i puso que demuestran sus virtudes varias 
mnlas que forman una hermosa guirnalda. Un gran león, 
que empuña el cetro, parece aterrar con sus bramidos al furor 
bélico y al dragón que está unido con é l , y significa la be-
regia. Constituyen el complemento de esta magnifica bóve
da, circundándola, Apolo y las nueve Musas, con las insig
nias correspondientes y algunas estatuas , que se íinjen de 
niánnol y representan lilósofos como Aristóles, Platón, Só
crates y otros ; por último , cuatro figuras colocadas hacia 
losaiiíiulos, espresan las edades de oro, ¡ í ta la , cobr? y hier
ro. Son inesplicables, diremos con el señor Cean Bermudez, 
los accesorios de este fresco que es tenido por el Capo 
» Opera del gran Jordán , pero desgraciadamente en el es
tado, que to ío se ve, tal vez no tarde en desaparecer lo que 
existe. 

Dada una idea aunque sucinta de las esquisitas pinturas 
que adornan la \usla y alegre sala del Cason; pasamos á in
dicar los objetos que encierra. Hállanse á la entrada varias 
fieras disecadas, de las que han ido muriendo en este sitio 
del Buen Ret i ro , que á la verdad no tienen relación alguna 
con el objeto y t i tulo del establecimiento; y pasando al sa
lón que hemos descri to. encontraremos en su centro los 
escelentes modelos de Vulludolid, Aranjuez, Casa de Cam
po y Madr id ; siendo este último notable por lo exacto y 
prolijo del t rabajo, viéndose reducida la populosa v i l la , á 
una superficie de 272 pies cuadrados, con la proporción 
de I i linea por vara. Distribuidos por los costados de este 
salón hay muchos y estimables modelos, mereciendo par
ticular mención el lindísimo del Escorial, cubierto con una ur
na de cristales; el del Museo del Prado, Teatro de Oriente, 
antiguo Alcázar de Madr id, Torre de Hércules, y otros c u 
ya enumeración seria demasiado prol i ja. Al frente de la en
trada y detras de la hornacina en que estaba el Trono, 
cuando los Proceres se reunian en este edificio, hay una 
pequeña pieza que ocupa el célebre modelo en madera fmu, 
del palacio que delineó el abate D. Eelipe Juvarra, obra 
primorosa, que debia estar en un sitio mas espacioso, para 
que se pudiera examinar con la necesaria comodidad, el 

conjunto y detalles del proyectado Palacio, que , prescin
diendo de su estension y limitándonos á su estructura y de
coración; nos agrada mas que el de Sequcti , que es el 
actual. Concluimos la descripción de este Gabinete, dicien
do que estuvo colocado primeramente en las salas del M u 
seo Mi l i ta r , y después en el salón de los Reinos, de donde 
fue trasladado al sitio en que actualmente se halla. 

A r m e r í a « c a l : (Palacio Real y plaza de la Armería.) 
Uno de los edificios que conserva Maarid del t iempo de la 
Casa de Austria, es el que ocupa la magnifica Armería Real. 
Fue hecho por mandado de Felipe I I , oon diseños y bajo la 
dirección de Gaspar de Vega, quien acompañó al mismo rey 
á Inglaterra y volvió á España según el Sr. Llaguno á p r i n 
cipios de laol», con encargo de hacer las Cabailerizas Rea
les, frente al Alcázar, en el solar de v arias casas que se ha
bían comprado y demolido tres años antes. En cumplimien
to á lo que ordenó el Rey desde Bruselas á mediados del 
citado año, quedaron en el mismo sacados los cimientos de 
las Cahullerizas, cuya construcción terminó en 1564, ha 
biéndose fabricado la planta baja con bóvedas, para evitar 
los incendios tan fáciles de ocurrir en donde había de aglo
merarse mucho combustible, conforme observaba el rey en 
una de sus interesantes cartas, en las que tod) se halla pre-
visto y calculado con el mayor t ino. Los tejados empizarra
dos no se conocían en España, y habiendo espresado Fe l i 
pe I I «queremos que el tejado dé las Caballerizas sea de p í -
«zarra y de la facción de los de acá» (Bruselas^, se buscaron 
oficiales que llegaron á España por la primavera de 1559 y 
entendieron en hacer la armadura de madera unos y en 
cortar y sentar la pizarra otros, no habiendo querido el rey 
que se pusiesen planchas de plomo de las que venían de I n -
idalerra para el Alcázar. 

Terminado el edificio en 1564, según hemos d icho , fue 
ocupado en el siguiente año el piso principal del lienzo que 
mira al palacio por la Armería que estaba en Valladolid, 
como lo acredita la orden del monarca para que se d ie 
sen 800 ducados al armero mayor, á fin de traer «.a A r m e -
riu que tenemos en la vil la de Valladolid á la de Madrid.» 

En la invasión francesa de 1808 fueron demolidas las ca
ballerizas que ocupaban el centro de la que hoy es plaza do 
la Armería, quedando únicamente, aunque muy alterada con 
revocos, la principal fábrica que levantó Gaspar de Vega, 
que es una de las primeras casas que se hicieron con regu 
laridad clásica, subsistiendo en buen estado el espacioso 
arco de medio-punto, labrado de sillares almohadillados de 
grani to, formando una gran vuelta, que arranca de unas 
impostas que están poco elevadas sobre el pavimento. A l 
frente de la fachada principal del Palacio Real y cerrando 
por el lado del S. la espaciosa plaza llamada de Mediodía, 
se halla este edificio, que consta de planta baja y piso p r i n 
cipal , teniendo en la primera claraboyas rústicas entre las 
ventanas, y en el segundo jambas y guarda-polvos de gra
n i t o , en los que sentaban en tiempo de Ponz, niños con co
ronas, que ul presente no existen, habiendo sido sustituido 
el agramilado de que estaban labrados los entrepaños con 
revoco de color. Termina el todo una cornisa de piedra, so
bre la que se levanta la armadura del tejado que está c u 
bierta de pizarra y tiene el caballete muy elevado con los 
dos remates laterales de ladri l lo, escalonados a l a manera 
flamenca, de los cuales queda ya tan solo el que correspon
de al campo , habiendo sido últimamente demolido el del 
lado del arco. La planta baja es abovedada y hacia parto de 
las antiguas caballerizas. Forma todo el piso principal un 
vasto salón rectangular que recibe luces por uno y otro cos
tado v presenta una estension de 227 pies en las lineas ma
yores' v 36 en las menores, cubriendo este considerable es
pacio una techumbre de madera. Hállase colocada en esta 
gran sala ó mas bien galería , pues reúne las condiciones de 
ta l , la preciosa Armería Real, que sí en todo tiempo ha me
recido particular atención, ofrece al presente mayor interés 

or ¡a nueva y acertada colocación que se acaba de dar a 
, muchos y'muv preciosos objetos que encierra. _ 
Decoran el ingreso dos elegantes maceres del tamaño na-

los 
Decoran el ingreso dos elegantes maceros oei lai 

t u r a l , colocados á uno y otro lado de las puertas vidrieras 
que hay á los píes de b galería. Corresponden a los maceros 
dos heraldos ricamente vestidos, que se hallan en el medio 
del salón mirando á la entrada, y precediendo a la hermosa 
perspectiva que forman las magnificas armaduras dispues-
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tas como en una vistosa marcha militar. Repartidas por las 
paredes y en las sobreventanas, se ven armaduras y armas 
de todas clases, completando este bellísimo cuadro los es
tante? del testero y en su centro la efigie de San Fernando. 
Han sido pintadas las paredes con el mayor gusto y senci
llez , cual corresponde á un establecimiento de esta clase, 
habiéndose elegido una tinta la mas apropúsito para que 
destaquen las armaduras, evitándose al mismo tiempo una 
fastidiosa monotonía con las ligeras jambas y fajas que se 
han figurado en los vanos de los balcones. 

Ocupan el centro de la prolongada sala dos rectángulos 
simétricamente dispuestos con varios pedestales de buena 
forma, en cada uno de los cuales hay una bonita urna de 
cristales que gira sobre un eje, para que se examine cómo
damente el objeto que contiene. En la pr imera, por el lado 
que mira á l'alacio, está el casco de Carlos V hecho por Ne-
grol i en l o i o , según se lee en la parle interior del mismo. 
Este casco es el que atribuye el vulgo á Julio César, porque 
dice ste tua ini'ictue Ctesar, aludiendo á la figura que s im
boliza el Áfr ica, á la que tienen sujeta la Fama y la V ic to 
r ia. Hállase en el penúltimo pedestal por el lado de Palacio, 
un casco que se atribuye á Cellmi, y en el último de la ban
da opuesta hay otro que representa pasages de Baco. D i 
ferentes cascos notabi l ísimos, ya por su mérito urt ist ico, 
ya por su interés histórico , se hallan distribuidos por los 
pedestales de uno y otro cuadri longo, terminando el p r i 
mero con un peto de Felipe I I puesto en su correspondiente 
urna, \ en él que se espresa la batalla de San Quintín , y el 
segundo con la l i tera sencilla en estremo que usaba el em
perador Carlos V en sus espediciones. Las infinitas sillas 
puestas entre los pedestales merecen ser e.vaminadas, par
ticularmente las primeras por el lado de Palacio, pues una 
fue do 1). Jaime el Conquistador, dos del C id , una de Fel i 
pe 11; varias que siguen son de esquisita labor, como la lla
mada de Neptuuo, y en fin hay otras muchas que seria pro
l i jo enumerar. Encierran ambos cuadrilongos ricas armadu
ras dispuestas en filas y colocadas unas en pedeslales de 
bella forma que imitan mármoles con mucha perfección y 
otras en sus correspondieutes caballos, hechos algunos re
cientemente por los señores Piquer y Pérez. Las dos pr ime
ras armaduras á caballo pertenecieron al César Carlos V; 
una de ellas á la romana es la que llevó cuando se coronó en 
Bolonia. Entre las restantes armaduras las hay de Fernan
do V, del cardenal Cisneros. de Hernán Cortés, de Felipe I I , 
de D. Juan de Austr ia , de Felipe I I I , viéndose una magni
fica de Carlos V , obra do Negroli traída de Yuste , dos so
berbias que pertenecieron áF'elipe 11 están al fin de los dos 
rectángulos inmediatos al últ imo caballo que sostiene la ar
madura con que entró en Túnez Carlos V. Por últ imo , se 
encuentran en este museo dos armaduras de Isabel la Cató
l ica , una de Boabdil rey de Granada, dos chinescas ó japo
nesas, una moderna do las islas de la Occeanía puesta en la 
correspondiente figura ejecutada por el Sr. I ' iquer. Ocupan 
el centro de las filas do armaduras de ambos rectángulos 
piezas de artil lería muy curiosas, y una costosa silla m o 
risca regalada á nuestra augusta reina doña Isabel I I . En las 
paredes de esta gran galería y en las sobreventanas hay asi
mismo armaduras, armas bien combinadas y escudos, sien
do notable el que regaló á D. Juan de Austria S. Vio V, el 
cual tiene dos balazos, y ha sido en este siglo despojado del 
Crucifi jo de plata que habia en su centro, y de la inscripción 
que le circundaba. Frente á la puerta ha tenido el Sr. Sensí 
la feliz ocurrencia de colocar una armadura con una cabeza 
de león simbolizando la España y al rededor las diferentes 
armas con que sus esforzados hijos han luchado en uno y 
otro hemisferio. Penden del techo algunas banderas nota
bles, observándose al fin del salón el estandarte de D. Juan 
de Austr ia. Es tal la riqueza do esta galería , que lleva gran 
ventaja á las de igual clase de Londres y Paris. En estabi l i 
dad se publicó una magnifica obra que hemos tenido á la 
vista en la que hay 81 láminas dibujadas por el Sr. Sensi 
que representan los roas notables objetos de esta Arraería y 
van acompañadas de testo que prueba la erudición y sana 
cri t ica de los Srs. Sensí y Jubinal. Sensible es que el esce-
sivo coste de esta obra no permita que se generalice. En 
España existía la descripción de Abadía, pero careciendo 
de numeración, no era út i l para distinguir los objetos, si 
bien daba noticia de su existencia. 

En los estantes se halla'.mucho bueno que observar. El que 
está señalado con la let ra A contiene entre otras curiosidades, 
los ropajes y el casco de A l i , general de la escuadra turca 
eo Lepanto , y varías armas pertenecientes al bey de Oran, 
Hacen ó sea Bigotillos. En el estante B se guardan armas 
blancas turcas ó moriscas en su primera mitad , y en la 
segunda los montantes dados á los reyes por los sumos 
pontífices, y algunos estandartes que tuvieron los cristia
nos en Lepanto. Notable es cuanto se vo en el estante C 
mereciendo particular atención la colección de espadas for
mada por las de Pelayo, de Laín Calvo, del C id , de Ber
nardo del Carpió, la liamada de Roldan, con adorno de r i 
cas piedras, la de San Fernando , do Fernando V , el esto
que real que sirve en las juras de los príncipes de Asturias, 
3ue es la espada del Gran Capitán, de Carlos V , de L). Juan 

e Aust r ia , de Cortés, de Pizarro, la bellísima denominada 
del Mascaron y la terrible partesana de D. Pedro el Cruel. 
Son igualmente notables el escudo de Medusa, el de la ha-
talla de Cartago, otros dos muy preciosos y la curiosa 
adarga que representa la loma dé Granada en la parte su
per ior , y la batalla de Lepanto eu la inferior ; leyéndose en 
el centro Sene spes una eeuaotce; debajo de esta adarga 
está el bocado del caballo de Wítíza. Cuatro bellos escudos 
encierra el estante D , que son el del Mascaron, el (lela 
conquista de África , el del triunío del amor y otro que no 
se le designa con nomine alguno. En la parte inferior hay 
un considerable número de primorosas espadas de cazoleta, 
entre las que se cuenta la de D. Suero de Quiñones y la de 
Garcílaso de la Vega. Muchas armas de fuego antiguas é 
interesantes, ocupan el estante E, que asimismo ostenta 
tres banderas, dos de ellas de Lepanto. Armas de fuego 
modernas, entre las que se dístíngiion algunas de esquisitas 
labores, y una de tíos cañones regalada por Napjleon á 
Carlos IV se hallan en los últimos oslantes, designados con 
las letras F y G, en los que también existen sillas y armas 
turcas do mucho valor , y una riquísima gualdrapa bordada 
de sedas y o ro , remit ida como aquellas a Carlos I H , por el 
emperador do Turquía. Otras muchas preciosidades hemos 
observado en los estantes referidos, pero no[lodemos hacer 
de todas mención, pues debemos ceñirnos á los límites 
marcados por nuestro plan. Cuantas personas visitaban este 
magnifico establecimiento, echaban de menos un libro qm' 
sirviese de guia al reconocerle, exíjencia muy justa que se 
verá satisfecha en breve, pues como complemento déla 
reforma que ha sufrido esta armería y en v i r tud de la cual 
ha duplicado su valor , se publicará un exacto y bien deta
llado catálogo, formado ya por una junta compuesta de 
personas competentes y por el Sr. Sensí, á quien no pode
mos menos de tr ibutar los mayores elogios por el esmero y 
tino con que ha procedido en la nueva colocación de las 
armaduras, cascos y demás, dando realce á todos estos 
objetos que recuerdan nuestras glorias militares. Muchas 
son las atenciones que debemos á dicho señor, pues con la 
mayor finura y tomándose el mas vivo interés, nos ha di-
r i j ido al examinar repetidas veces el establecimiento, pues
to por fortuna á su cuidado. Réstanos decir solamente , quo 
el célebre coche de la reina doña Juana , ha sido traslada
do á las caballerizas reales , según queda referido en la des
cripción de aquellas, é igualmente so ha quitado de esta 
armería, la carroza de hierro que regaló á D. Fernando Vil 
el señorío do Vizcaya. La entrada al establecimiento que 
acabamos de describir, no puede ser franca para el público, 
pues lo impide el local poco espacioso al efecto; pero las es
quelas se han dado siempre con mucha facilidad. 

U m t m de ingen ie ros tlel e j é r c i t o i {calle de Alcalá 
número 63). El origen de esto establecimiento coincide con 
una de las épocas mas brillantes v venturosas enja h is to"* 
de los cuerpos de Art i l lería é Ingenieros. En el año de 1WW 
bajo la acertada dirección del célebre general D. José ü 
r r r u t i a , que se hallaba al frente de ambos cuerpos, poeoe 
decirse recibieron estos nueva v ida ; su organización y ser
v i c io , su instrucción teórica v practica y cuantos ramo-
abrazan oslas instituciones facultativas de la milicia aic?" ' 
zaron mejoras señaladas , v cuvos preciosos frutos se na 
recogido abundantemente aun en medio de las grandes coi -
vulsiones, que la nación ha suli ido por consecuencia de w 
estrañas y empeñadas guerras do 4808 a -1814, de 2° al * . 
y 33 á 40. ^ i aquella época de tan grato recuerdo, »e toruio 
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el Museo, llamado Mi l i tar , con la reunión de planos, memo
rias, armas, máquinas, modelos y otros objetos estráidos 
oe las dependencias de Arti l lería é Ingenieros; pero lo que 
desde luego le dio grande importancia fue la adquisición del 
gabinete de modelos del marqués de Montalambert, célebre 
autor de forfificacion , comprado en París de urden del Go-

(•rn0i> por el ilustrado embajador Azara: adquisición mas 
estimable cada dia á medida que va generalizándose la apl i 
cación de muchas de las ideas de aquel autor. Encargados 
del naciente Museo el coronel de Art i l iena, ü . Joaquiii Na
varro Sangran , y el teniente coronel do Ingenieros, D. Juan 
Urdovus, fueron mas rápidos sus progresos de lo que podria 
presumirse, merced al celo é inteligencia de sus directores; 
mas luego vino á entorpecerlos la crisis que la España esne-
nmento en 1808 con la invasión francesa, y muy señalada
mente por la circunstancia fatal de hallarse sit . en el mismo 
cdihcio que el Parque de Art i l ler ía, tan justamente célebre 
por el glorioso combate del 2 de Mayo de aquel año , cuyo 
suceso y los aue después se siguieron", ocasionaron las i r re 
parables pérdidas que el establecimiento sufrió hasta te r 
minarse la guerra de la Independencia. Ai abrigo de la paz 
] encargado de su restauración en 1814, el mismo D. Joa
quín Navarro Sangran, mariscal de campo entonces, y co 
ronel de ar t i l le r ía ,y el coronel de ingenieros, D. Gaspar 
Uimel, se debió á sus luces y diligencias, el mejoramiento 
del Museo, fundado va sobre" bases y con miras mas esteu-
sas, las cuales aprubó el Gobierno, entre las que fue una 
su traslación al palacio de Buena-Bista. Sobrevinieron des
pués los sucesos notables de los años de 20 al 23 , en medio 
de los cuales los gcIVs encargados del establecimiento, el 
¡Mriscal de campo I ) . Ignacio M. de San Clemente, y el 
brigadier de ingenieros 1). Blas Tena, tuvieron que vencer 
lo pocas dif icultades, hasta que en \ isla de su ensanche, 
Por real orden de 9 de enero de 1823 el Museo M i l i t a r se 
gubdividió en Museo de Artil lería é Ingenieros, peculiares 
a estas armas. El de Ingenieros no pudo en algún tiempo 
arrostrar los inconvenientes que las circunstancias ofre-
Clan , hasta que, en 1835, puesto al frente del cuerpo 
« distinguido general Don Luis Maria Balanzat se dio 
1 conocer pronlamenle su vigoroso impulso secundado 
^ r la eficacia é inteligencia del brigadier D. Mariano 
'arrillo, y el capitán 1). Juan Muño/, primeramente, y des
des el coronel ü . Benito León y Canales y el comandante 
'•«ícente Uodriguez. De esta suerte alcanzó el .Museo la 

ePoca del nombramiento del actual ingeniero general en 
agosto de 1843, desde cuya fecha, puesto al cargo i imie-
dwto del brigadier ü . Mariano Migue y Polo, son notables 
sus progresos. Se han aumentado cunsiileiablemenle los 
wjetos que encierra; se ha dado á todos ellos nueva colo
cación, distribuyéndolos en salas, las cuales llevan el nom
bre de ingenieros célebres ya difuntos, y se han creado 
res nuevos departamentos, bajo los títulos de gabintes to 

pográfico, tecnológico y gimnástico. En el 1.» se han reuni 
do y deben colocarse en adelante los modelos propiamente 
•dpográficos, destinados á presentar el relieve del terreno 
n diversos conceptos: para el lo, en vir tud de real orden, 
••'tuvieron en Paris por el espacio de año y medio el maes-
ro mayor y 2 operarios del mismo Museo :'el 2.", casi com-

P'1^0) encierra una preciosa colección debidamente clasifi
c a de 'os materia es de toda especie, que se emplean ó 

f i» e-n emP'earse en las obras dirigidas por el cuerpo de 
. S^ 'eros: el 3.» en fin, contiene cuantos modelos y obje-
rn ei to i 'a especie formaban la colección que pósela el 
coronel español D. Francisco Amorós, marques de Sotelo, 
Hp6? ^ 'a gimnástica moderna. La abundancia y riqueza 

e tantos objetos, manifiestamente útiles para e estudio 
ine ' cienc'as V ^ 'us artes i análogas á la profesión del 

gemero, fia proporcionado ya á los tenientes del cuerpo, 
veri, da de 'a c'ase íle alumnos de la Academia , el pro-
prof exameu ^ thchos objetos, bajo la dirección do un 

Muy difuso seria ocuparnos en enumerar c i rcunstan-
i amenté caila uno de los infinitos objetos que encierra 

'Je establecimiento, análogos á su ins t i tu to , por lo cual 
'o. indicaremos las salas de que consta, con sus denomi-

'wciones y destino. Soía de M i n a l i . Fort i f icación perma-
« r i f ' sÍsten:las Y plazas. Sala de Zo r raqu in . Parte topo-
s anca. Sala de Amorós, Gabinete gimnástico. Sala de San 
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Genis. Fortificación permanente; ataque de plazas. Sala de 
Verjiíxin. Fortificación permanente; plaza. Sala de los Cer
meñas. Fortificación permanente; sistemas y plazas. Sala 
dr i r n i t i a . Construcciones y otros objetos. Sala de L u -
cucc. Cunslruccioncs. Sala ¿le Podro S 'avarro. Forti f ica
ción permani'i ite; plaza. Sala de Blake. Fortificación per 
manente; sistemas v proyectos del mariscal de campo Mon
talambert; gabinete tecnológico. Sala de Balanzat. F o r t i 
ficación de campaña. 

.Hukco de A r l l l l e i - í a : .real sitio del Buen-Retiro.) Este 
Museo estuvo unido al de ingenieros, que acabamos de des
cr ibir , hasta el 9 de enero de 1823 que por real orden vino 
á constituir un nuevo establecimiento, en el cual se reunie
ron todos los modelos y demás efectos de esta arma, que 
pudieron salvarse del naufragio que sufrió el de ingenieros, 
durantelaguerradela Independencia;la penuiia enquedes
de entonces, se ha visto el Erario, no ha permitido se diese 
á este Museo toda la estension de que es susceptible; sin 
embargo, puede competir y aun es superior en a gunos ra 
mos, á los mejores establecimientos clel mismo genero aue 
exislcu en Europa. Posee gran cantidad de armas y mode
los militares de todas especies , una numerosa colección de 
nozas pertenecientes á a primera edad de la arti l lería, que 
lama la atención vapor suantigüedad y estructura, ya por los 

sitios donde sirvieron en épocas memorables de nuestra his-
to i ia, y muchos monumentos notables ó curiosos entre los 
cuales se cuenta la tienda que usó el emperador Carlos V en 
sus campañas, el pendón de aquel soberano, el que llevó 
Hernán Cortés ala conquista deOaxaca en nueva España, la 
lanza de Alonso Fernandez de Lugo , conquistador de la isla 
de Tenerife, la de Huí Diaz de Andrada y otros varios efec
tos que seria demasiado larga enumerar y recuerdan nues
tras glorias ant. y múdenlas. 

Mustco .üavi i í : (plazuela delosConsejosnúm. ^ T ' . C o n e l 
fin de reunir modelos de buques, armas y otros objetos jer -
teuccíenles á la Marina se inauguró este Musco en el pa acio 
de los Consejos el día 21 de noviembre de -1843, habiéndose 
á poco tiempo traslado al local que drupa al presente en la 
casa llamada del Platero: por haberla construido un oficial 
de platería que se enriqueció tanto con el comercio de pe
drería, que solia decir «bendito sea Dios , que he levantado 
una casa como un oblado y tengo una onza de oro para 
poner debajo de cada teja.»'Volviendo á nuestro asunto de
cimos, que las salas destinadas al Museo no son adecuadas 
para contenerle , tanto por su corta estensioncomo por su 
mala forma. Así se observa que no lucen como seria de de
sear las preciosidades que encierra , pues en el poco t i e m 
po transcurrido hasta el presente desde su fundación ha t o 
mado esta colección un incremento, que á no verlo realiza
do, parecería dificíl de conseguir. Débese principalmente á 
los gefes de los departamentos y apostaderos de Ultramar, 
á muchos particulares que han contribuido generosamente, 
correspondiendo con loable celo á las invitaciones que les 
fueron hechas, y por último á que S. M. dispuso que todos 
los objetos marí t imos pertenecientes al Real Patrimonio se 
incorporasen al naciente Museo. Distribuidos con harta 
confusión por lo reducido do las salas, se ven diferentes m o 
delos de buques, entre ellos uno con torni l lo de Arqu ime-
des hecho en Inglaterra; varias gloriosas banderas de los ba
tallones de marina desde su fundación, colecciones de ja r 
cias fabricadas en España , que no ceden á las mejores del 
estrajero y gran número de instrumentos, desde la ballesti
lla con que observaba Colon hasta el círculo de Borda, el mas 
moderno y perfecto que se conoce. Hay asimismo 3 mo
delos de arsenales muy notables, mereciendo particular 
atención cutre infinitas "preciosidades, cuya enumeración 
seria muy pro l i ja , una águila regalada por Napoleón al na
vio Atlas, y mas que todo el pequeño cuadro que represen
ta la Santísima Tr inidad. Esta pintura de ningún mérito a r 
tístico, es una singular preciosidad por su interés histórico, 
pues ante ella se iíecia misa en el navio Trinidad, y habien
do sido testigo del heroismo de nuestros marinos en Trafal-
gar, el almirante Colingout sucesor de Nelson hizo buscar 
este cuadro, v unido con el sable que hay delante de el lo 
remitió á España, no queriendo llevar como trofeos de la 
victoria estos objetos dignos de veneración. El sable per te
neció al general Orlarte'á quien se lo había regalado Bona-
parte. Muchos primores artísticos , muchos recuerdos h i s -
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848 MADRID. 
loríeos ofrecen los diferentes Museos de Madr id ; pero en 
ninguno se hallan dos objetos que se puedan comparar con 
el pobre cuadro de la Santísima Trinidad y el sable de h o 
nor (pie hay debajo de él, pues recuerdan el valor de nues
tros marinos y el generoso comportamiento de un esclareci
do estranjero, que supo hacer justicia almérito del enemigo 
en el furor del combate. A la vista de este cuadro y Brte 
sable senlirán acelerarse los latidos del corazón cuantos es
t imen el noble proceder en todo su valor. Concluimos la 
descripción de esta serie de recuerdos de nuestras pasadas 
glorias con la enumeración de los retratos de los eminentes 
varones que ha contado en sus tilas la marina española. Cu
bren las paredes de este Museo los interesantes retratos de 
Colon, D. Alvaro Bazan primer marqués do Sta. Cruz, Don 
Jorge Juan, D. Antonio de Ul loa, el marqués de la Ensena
da , Pat ino, Mazarredo, Gravina, Valdés , (jaliano, Churru-
ca y otros no menos célebres. Vése igualmente el retrato de 
Elcano que á la verdad no ha sido acertado el hacerle, por 
que de los personages cuya fisonomia se desconoce en 
teramente deben ejecutarse bustos ó estatuas, pe ro re -
tratos al oleo jamás! Entusiastas por el inmortal guipuzcoa-
no, que dio su vida en medio del grande Occeano en servicio 
de su patria, v ict imado las enfermades que le ocasionaron 
sus largos y á la sazón dificilísimos viages, siempre mere
cerá nuestra aprobación que se honro su memoria. Existe 
por último entre la notable serie deretralos el de Don Mart in 
Fernandez Navarrete, que empleó su vida entera, sus t a 
lentos y vasta erudición en dar á conocer la historia hermo-
sisimade la marina española. Al terminar esta descripción 
que jamás llegarla á cansarnos, preciso es decir que para 
honra de la distinmiida profesión á que pertenece este Mu
seo , y para que Vos estranjeros no se burlen do nosotros, 
debe desaparecer el intolerable anacronismo de que un mo
delo de camino de hierro alterne con los objetos propios de 
un Museo Naval. 

UcpÓMito y O i recc ion de l l i i l rograr ía i (calle de A l 
calá, núm. 86.) Este útil e=tablecimiento creado por Don 
Carlos I I I en 4 797 . es debido al deseo y necesidad de con
servar los descubrimientos hechos por nuestros ant. y cé
lebres mar inos, y reproducir el Atlas, que de las costas de 
España presentó "en 1789 el gefe de escuadra D. Vicente 
Tof iño, acompañado de un correcto derrotero, pues como 
quiera que en aquella época se emprendiesen por orden de 
S. M. varios viages de esploracion á los mares de Asia, 
América meridional, islas de Barlovento, Tierra- l i rme, Seno-
Mejicano y otros, con el objeto de levantar cartas y p la
nos de nuestras costas en dichos mares; hubo necesidad de 
reunir facultativos, que cordinasen para su publicación tan 
interesantes trabajos; de aquí nació la idea de que , lo que 
hasta aquella fecha habla sido solo un depósito de noticias, 
se erigiese en fíirccciuti de Biápttgraf ia dedicada á propor
cionar á los navegantes, por medio de la publicación de 
cartas, planos, vistas, derroteros y memorias, no solo el 
conocimiento de los mas modernos descubrimientos de 
nuestros marinos, sino también de los estrangeros, por la 
constante correspondencia con los establecimientos análo
gos que existen en los demás países, y del cambio recipro
co de sus producciones: por tales medios , que aumentan 
conslanteinente el número de documentos que por orden 
del Gobierno han sido recogidos en varias épocas de los ar
chivos donde vacian ignorados; ha logrado la dirección ad
quir i r gran copia de preciosos materiales v un caudal de in
teresantes noticias de que es difícil formar una cabal idea, 
y que ofrecen pábulo a sus constantes publicaciones. Al 
auxi l io de estos elementos y á los grandes desvelos v cono
cimientos especiales de sus primeros directores Don José 
Espinosa Tello y D.Felipe Bauza, secundados por sus suce
sores, debe nuestro país, no solo la gloria de haber sido el 
primero que promoviera el estudio de la hidrografía , sino 
el corservarse hoy en esta ciencia, al nivel de lasT demás na
ciones; sin haber sido obstáculo para dichos adelantos la es
casez de recursos, en que siempre se encontró el estableci
miento. En 1817 se dotó á la Dirección del reglamento in ie-
r ior que la rige con solo la alteración que en l8->:i. y á p ro 
puesta de su ilustrado director D. Martin Fernandez de Na
varrete, se hizo en el personal que la constituve, reducí 

hidrográficas, publicadas que asciende hoy á 30 cartas 
generales, 100 part iculares, 230 planos, "algunas cartas 
geográficas, varias vistas de cosías, los necesarios derrote
ros é instrucciones , mult i tud de obras náuticas, elementa
les y científicas que, cómelas de construcción naval , con
tabi l idad, ordenanzas y almaques náuticos, se espenden á 
precios escesivamente módicos, no solo en los despachos de 
Madrid sino en los depósitos dependientes, establecidos en 
Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Ferrol, Habana, Gijon, 
Mahon, Málaga, Mani la, Mallorca , Puerto-r ico, Santander, 
Santiago de Cuba, San Sebastian y Tenerife; con el objeto 
de que los navegantes encuentren comodidad para surtirse 
de las que puedan necesitar. Tiene también este estableci
miento la mejor v mas completa biblioteca especial de Ma
rina compuesta de 600 preciosos manuscritos v 8,000 volú
menes relativos á hidrogrefia marina, con los diferentes ra
mos que abrazado navegación, astronomía, matemáticas, fí
sica, química, historia natural, c iv i l , europea y colonial, le
xicografía etc.; y finalmente, se ha procurado reunir en sus 
oficinas todas las dependencias de que consta, inclusos al
macenes y obradores de estampado, mejorándolas constan
temente y fijando su atención en la parte de estampado aue 
se ejecuta por aventajados artistas. Estas oficinas se hallan 
sit., como se ha dicho, en la calle de Alcalá: la fachada con
siste en 3 pisos contando el bajo, con igual número de vanos 
cada uno: ocupa el centro la portada, con dos columnas dó
ricas de granito en las que sienta la repisa del balcón princi
pa l , que tiene balaustrada de piedra y un escudo de armas 
reales sobre el guarda-polvo: aunque pequeña es una bella 
fachada, como obra de Don Manuel Mart in Rodríguez. 

nppóHlto de l a c - u e r r a : (calle del Conde-Duque, nú
mero 9). Organizado por los años de 1816, estaba entonces 
á cargo de varios gefes y oficiales de las diferentes armas, 
y radicaba en el Ministerio de la Guerra, hasta que creado 
en 1838 el cuerpo de E. M. del e jérc i to , S. M. se dignó or
denar, que este nuevo instituto se encargase de todos cuan
tos antecedentes ])lanos y efectos componían el depósito. 
La reducción del personal de este cuerpo al terminar la 
guerra c i v i l , el servicio que fue llamado á desempeñar ea 
las capitanías generales, que absorvía esclusivamente su 
atención y aun la falta de local y de recursos, dejaron en la 
inacción este establecimiento, hasta que á propuesta del 
director de E. M. recibió un nuevo reglamento por real or
den de 2! de enero de 1847. En su reorganización fue divi
dido en cuatro secciones, comprendiendo la 1.a todo lo re
lativo á geografia y topografía; la 2.» la estadística; la 3.a 
h is tor ia , y la 4.a" los asuntos mi l i tares, estableciéndose 
ademas una litografía para multipl icar desde luego los tra
bajos que asi lo exigiesen por su interés ó por la conve
niencia de su circulación. El cuerpo de B. M. destinó hasta 
10 gefes y ofieiales al depósito, y después de reconocer, 
arreglar y clasificar en lo posible los archivos de este esta
blecimiento , encontró, que para que las secciones pudiesen 
ocuparse de su cometido, era necesario enriquecerlas con 
nuevos y mas estensos datos, pues escaso el número de los 
existentes sobre nuestras últimas guerras, lo estaban mas 
aun de planos y reconocimientos militares de nuestro país. 
El personal del "depósito salió ya el mismo año 47 á verificar 
sus trabajos sobre el terreno i dando principio á la forma
ción del It inerario general de España con una amplitud dig
na de su importante objeto, y reconociendo ai paso los 
varios campos de batalla que se encuentran en nuestra pe
nínsula. Empleándose en los reconocimientos desde mavo a 
octubre de todos los años, los oficiales vuelven al estable
cimiento á poner en limpio sus trabajos y los de otras co
misiones del cuerpo, empleadas va con "igual objeto en el 
año de 1848. Asi el celo y decidida" voluntad del E. M. reúne 
interesantes documentos para la historia y para la aplica
ción del importante ramo de la logíst ica, ínterin las cu-
cunstancias le permitan ocuparse del gran trabajo do su 
carta geográfica. . i 

MuBeo"neal : (pasco del Prado\ El amor á la g ' 0 1 " 1 ^ 
sus dominios v al lustre v esplendor de las bellas artes "izo 
concebir al gran Carlos Í1I el provecto de adornar el bel u 
paseo del Prado, conocido por el de San Gerónimo nasw 
1768, con un suntuoso y magnífico Museo de Ciencias na-

do hoy al de que anteriormente hemos hablado. Con tan i tura les, que se puso en'ejecucion bajo la dirección o e w 
corto núm, de empleados , parecerá prodigioso el de obras l arquitecto mayor el célebre Villanueva. Esta obra se conti-
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nuó en el reinado de Carlos IV ; pero la guerra de la Iiule-
pendencia impidió su .conclusión. Su capacidad y situación 
convenientes al enemigo para objetos bien distintos do su 
instituto é incompatibles con la conservación do sus belle
zas, ocasionaron multitud de deterioros en su fáb., que so 
completaron con la sustracción de todo el emplomado. Des
cubierto y abandonado á la inclemencia durante los años 
de la dominación francesa, reconcentrándose en sus bóve
das todas las lluvias, arruinaron la mayor parte de ellas en 
todas sus alturas y se preparó igual suerte ú las pocas res
tantes, como indudablemente hubiera sucedido, á no ser 
por la generosa protección del rey Fernando V i l , que aco
metió la grandiosa empresa de reparar sus ruinas, calcula
da en 7 millones de rs., señalando al efecto de su bolsillo 
secreto 24,000 rs. mensuales, que satisfizo puntualmente 
aun en medio de las escaseces de la Real Casa, con mas 
otras sumas cuantiosas de la misma procedencia que sin 
intermisión regaló y se invirtieron en los cubiertos y cons
trucción de bóvedas derruidas. Doña Maria Isabel de Bra-
ganza contribuyó también á este feliz pensamiento, alir-
mándole en el animo de su esposo y desprendiéndose para 
su inversión en la obra, de la pensión que por razón de alfi
leres tenia consignada sobre la renta de Correos. Reedifi
cado en alguna parte el edificio , se empezó á poner en eje
cución la idea dominante de establecer en él un museo real 
de Pintura y Escultura, y á este efecto se pasaron de pa
lacios y posesiones reales cuantos cuadros, estatuas y ob
jetos de bellas artes fueron reconocidos útiles y demerito 
por una comisión de algunos de sus pintores y escultores 
de cámara. Este es el origen del Museo formado con cua
dros y objetos de escultura pertenecientes al Real Patrimo
nio , depositados en un edificio, reedificado casi en su lo -

MADRID. 849 
talidad,como so ha dicho, con sumas del bolsillo secreto 
del rey, en tiempo del padre de nuestra augusta reina. Esta 
señoril ha gastado también cantidades considerables en ha-
biüUu-salas nuevas y en diferentes mejoras, tanto durante 
las tutelas de la reina madre y del Sr. D. Agustín Argue-

como desde que fue declarada mayor de edad, tenien
do en la actualidad empezada la obra de conclusión del edi
ficio por la fachada del Iv , en virtud de real orden comu
nicada por el Sr. marqués do Miraflores, á los pocos dias 
de haber sido nombrado gobernador de Palacio. Los be
neficios que resultaron de poner á la vista todas las precio
sidades artística0 de que era dueño Fernando V I I , no 
pueden desconoceré. Esparcidos los cuadros , estatuas y 
demás objetos por los reales palacios y muchos de ellos 
colocados en piezas donde no pudiendo disfrutar de su 
vista, se desconocía el mérito superior de la mayor parte, 
nos privaba de modelos sublimes y de esta falta se resen
tían las artes en nuestro suelo para sus adelantos , que son 
siempre compañeros de la civilización de las naciones. En 
la actualidad se franquea la entrada al público i veces á la 
semana, y en los dias restantes acuden los jóvenes artistas 
á copiar las obras maestras que han de formarlos , dir i 
giendo sus pasos por el verdadero camino del saber. 

Este edificio en su planta rectilínea, compuesta en su 
centro de un paralelógramo de 378 pies de largo por 7 i de 
ancho, termina en sus estreñios con otros 2 cuerpos de 
planta cuadrada de 15) pies de lado, y sus centros hacen 
línea con el del paralelógramo principal, componiendo un 
todo de 680 pies su linea principal y la opuesta. Del medio 
de esta, formando ángulo recto, parte un salón paraleló-
gramo , que termina semicircularraente, de 60 pies de an
cho por 86 de largo. 

VISTA D E L MUSEO DE PIXTUIt . lS. 

I í I I I i í I íi ÍÜ 

Consta el edificio de 2 cuerpos, bajo y principal. En su 
8ran fachada, que es la que está situada al O., se eleva 
un cuerpo arquitectónico de 28 pies de altura, compues-

TOMO X. 

to de una galería de 15 pies de fondo con 14 arcos de medio 
punto y 4 adintelados, enriquecidos sus machones con 10 
hornacinas de figura rectangular, al aire y en sus huecos 

54 
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igual número de estatuas alegóricas al objeto del edificio. 
Sobre ellas en el espacio que media hasta la cornisa h:iy 
otras tantas medallas circulares, con los bustos en bajo re
lieve de hombres célebres en bellas artes, coronando este 
cuerpo una imposta general en todo el edificio. La fachada 
interior de esta galería consta de un orden de H ventanas, 
con la buena proporción de 10 pies de alto por 6 de ancho 
en sus huecos, adornados de jambas, dinteles, guarda-pol
vos y repisas sostenidas por ménsulas. Intesta esta galería 
por sus estremos en 2 cuerpos salientes 30 pies de ella, 
compuestas sus fachadas de un orden de 5 ventanas y í en 
ios costados de cada una, iguales en un todo á las de la fa
chada interior de la galería", finalizando este cuerpo la mis
ma imposta general que corre lineal por todo el edificio. 
La fachada que mira al S. y al Jardín Botánico consta 
en su cuerpo bajo de un zócalo general de 10 pies, que 
suple el desnivel de la anterior fachada, y de un cuerpo 
saliente en su centro 5 pies de su línea, y de 89 de frente, 
todo de piedra berroqueña y blanca de Colmenar, colocada 
con el mayor acierto, compuesto de 2 ventanas y una be-
llisima puerta en su medio de "22 pies do alto por 9 4/2 de 
l u z , adornada de jambas, dintel y pilastras con su basa, 
concluyendo en unas cartelas diestramente talladas que re 
ciben la repisa del balcón pr incipal , haciendo línea con la 
imposta general que corona este cuerpo. La fachada de la 
espalda en la que está suprimida la galería de la principal, 
es igual todo su cuerpo bajo y el orden de ventanas que la 
compone al de los cuerpos laterales y coronado de la i m 
posta general. 

Sobredicha imposta, formando su techo al pavimento 
del piso pr inc ipa l , se eleva en el cuerpo del centro de la 
fachada de poniente otra galería de 22 pies de alto é igual 
fondo que la baja , compuesta de un intercolumnio de or 
den jónico de 28 columnas de 17 pies de a l to , de piedra 
berroqueña y sus correspondientes contrapilastras con ca
piteles y basas áticas de piedra de Colmenar , cargando á 
plomo de los macizos que resultan entre los arcos y t iorna-
cinas de la galería baja. Termina este cuerpo la cornisa del 
mismo orden intestando sus estremos en los cuerpos salien
tes laterales. Sobre la referida cornisa se mira en toda su 
línea un sotabanco ó medianino de 8 1/2 pies de a l tura , con 
un orden de 18 ventanas que iluminan el gran salón, y de 
6 pies de al toj ior 8 do ancho con jambas y dinteles de pie
dra berroqueaa. Finaliza este cuerpo último un grandioso 
cornisamento de 8 pies de alto y de la misma piedra con 
ménsulas bellamente distr ibuidas, el cual corre por todo el 
edificio. Constituye la entrada principal de esta fachada, 
interrumpiendo el'centro de ambas galerías, un magestlio
so cuerpo arquitectónico, saliente 24 pies de ella y de Oi de 
frente , compuesto de 5 intercolumnios de orden dórico de 
40 pies de alto con sus correspondientes contrapilastras de 
piedra berroqueña con basas áticas y capiteles de piedra 
de Colmenar. Termina este cuerpo la cornisa del mismo or
den, haciendo línea con la jónica de la galería, ocupado 
su friso y arquitrave por una gran inscripción que se ha 
de poner en una lápida de 00 p ies , cuyos lados te r 
minan á plomo de los centros de las últ imas columnas. 
En el medio de los intercolumnios laterales se ele\a un 
pedestal de 5 p ies, que recibe una estatua: los restan-
tea dan entrada á un gran pórtico de 32 pies de an 
cho por 28 de fondo, "cuya fachada principal forma l í 
nea con la interior de la galería, y es compuesta de 3 
puertas de 18 pies de alto por 10 de ancho la principal y 10 

Eor 5 las restantes con ventanas á plomo de ellas, y sus j am
as y dimensiones correspondientes. Sobre la cornisa de este 

cuerpo se eleva un ático con su f ront is , atando su cornisa 
con el cornisamento principal del edif icio; en su centro, so
bre un cuerpo resaltado y de 41 pies de l ínea, se halla un 
bajo relieve de 33 pies de ancho por 8 de alto. A los lados 
de este cuerpo y sobre sus zócalos sentarán dos Famas, y 
un grupo alegórico, descansando sobre tres gradas, ha de 
ocupar el centro y concluir el ornato de este cuerpo. En los 
laterales de esta fachada de O. consta su piso p r i n c i 
pal de un orden de cinco balcones volados en su frente y 
dos en los costados de cada uno, de 17 pies de alto por 7 
de ancho en sus huecos, con sus repisas de piedra berro
queña , adornados de jambas y dinteles en sus mochetas y 
pilastras cartelas v guarda-polvos, todo de la misma clase 

de piedra. Haciendo línea con estos corre una imposta ó fa
ja general que ata á la altura de la cornisa de la galería úl t i 
mamente descri ta, y sobre ella y á plomo de los balcones, 
tableros de 4 pies de alto por 10 de ancho resaltados, te r 
minando este cuerpo el cornisamento general del edificio. 
Sobre este se eleva otro sotabanco de 8 pies de alto con un 
orden de ventanas apaisadas con jambas, y una sencilla 
cornisa general de piedra berroqueña. En lá fachada que 
mira al S. ocupan el centro del cuerpo principal cinco 
intercolumnios de orden corintio , de 30 pies de al to, con 
las proporciones mas bellas del antiguo y su correspondiente 
cornisa, que ata con el cornisamento general del edif icio, é 
igual número de balcones con mayor anchura en el inter
columnio del medio para la colocación del balcón principal, 
cuyo hueco concluye en un medio pun to , y sobre los lato-
rales tableros resaltados. Un grupo alegórico finaliza este 
cuerpo. El resto de esta fachada y toda la de la espalda del 
edificio es igual en todas sus partes á la de los cuerpos sa
lientes de la fachada principal. En el centro de la fachada 
que mira al N. y en la cuesta de San Gerónimo, haciendo 
linea con ella principia una escalinata, cuya superficie, á 
causa del ascenso del terreno por este punto, ata con la 
imposta del cuerpo bajo del resto del edificio. Esta da en
trada á un pórt ico de' 02 pies de frente con 10 de fondo, 
compuesto de tres intercolumnios dé orden jónico del me
jo r gusto griego con su correspondiente cornisa, que ala 
con el cornisamento general. La fachada interior oe este 
pórt ico consta en su centro de una gran puerta, que termi
na semicircularmente de 27 pies de alto por 12 de ancho, y 
á sus lados dos hornacinas para estatuas. Sobre la cornisa y 
centro de este cuerpo se elevan tres gradas que sirven de 
base á un grupo que le termina con elegancia. Los restos 
laterales de esta fachada son iguales á los de su opuesta en 
todas sus dimensiones. 

La distribución interior del edif ic io, ligeramente descrita, 
es la siguiente: su entrada principal por el pórtico déla 
fachada N. da á un ingreso ó vestíbulo circular de 8 colum
nas de orden jónico ant iguo, y cubierto de una cúpula en-
casetonada y abierta por un anillo de 10 píes de diámetro. 
Circunda á este vestíbulo una galería abovedada de 13 pies 
de ancho per 35 de a l to , que sirve de comunicación ge
nera l , y dos puertas situadas en sus medios laterales dan 
entrada á dos grandes salones de 141 pies de largo por 31 
de ancho. Por la puerta de su frente se pasa á una pieza 
cuadrada de 33 pies de largo y 28 de ancho por üC de alto, 
cubierta por una cúpula con ventanas de 11 pies de alto por 
9 de ancho en sus arcos torales. A su tiente un arco de 29 
pies de alto por 17 de ancho es la enlrada de un suntuosí
simo salón abovedado de figura paralelógrama, de 378 pies 
de largo y 36 de ancho por 38 de alto.jcon un cuerpo de 44 
pies de altura en su medio [gin interrumpir sus principales 
líneas), cubierto de una cúpula abierta por una claraboya 
circular de 12 pies de diámetro por 11 de alto , que en uniou 
de otras ocho repartidas por toda su l inea, iluminan el todo 
del salón. El lado izquierdo de este cuerpo dará entrada á 
otro magnifico salón terminado en semicírculo de 88 pies de 
largo por Ü0 de ancho, cuva construcción sigue, aunque 
lentamente, y desde el cual se verán á la vez. la galería de 
pinturas y la de escultura. Por el frente del gran salón para-
lelógramo se pasa á una pieza circular de'42 pies de diá
metro y 44 de al to, iluminada por la parte superior y cu
bierta por una cúpula. Las cuatro puertas que en ella se 
bullan dan paso á una galería en que están las entradas do 
dos salones iguales á los que se hallan á los lados de la ro
tunda de entrada por h fachada N . , y dicha galería rodea 
un patio de 30 píes de largo por 40 de"ancho. Por el centro 
del frente de la misma galería se entra á la pieza cuadrada 
que termina este edif ic io, abovedado, de 38 pies de largo 
y 32 de ancho por 41 de alto. Tiene ademas el edificio otras 
doce salas que contienen cuadros, de las cuales cuatro están 
ya habilitadas para galerías históricas, en que se halla la 
serie cronológica de retratos de los reyes de España con 
varias pinturas que representan sucesos importantes de la 
historia del pais, y ademas tiene los magníficos salones y 
rotundas de la galería de escultura, que corresponden de
bajo del salón paralelógramo y pieza circular inmediata, 
con mas, la sala de restauración de p inturas, salas de de
pósito de estas, v local dispuesto para habilitar en el ático 
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VKMTIBIT.O DEI . HlifSEO »K P I .V f lBAK. 

8S1 

if^ll 

^ 

de uno de los pabellones del S. otras salas parecidas 
* , las recientemente concluidas para Museo ó Ga eria h is
tórica. 

El Sr. conde de Vistahermosa trata de hacer notables 
jne oras en este suntuoso edif ic io, decorando sencilla, pero 
oel_amentc, las bóvedas de los salones de las escuelas es-
Paiiolas antiguas y los opuestos de la flamenca y holande
sa , cuya actual desnudez no está en armonía con la gran
diosidad del conjunto. Entra igualmente en sus acertados 
Proyectos sustituir con un buen pavimento las mezquinas 
e?teras que al presente hay , reforma, que no solo p rodu
cirá la ventaja de mejorar el aspecto de los salones, sino 
lambien evitará el polvo que se evanta en los dias de mu
cha concurrencia. 

Posee en pintura la colección mas rica y numerosa de 
uropa, siendo los cuadros que mas se distinguen los que 
amos á relacionar, sin que por esto deje de haber en los 
o incluidos muchos de reconocido mér i to , cuya cita ó des-
'Pcion no puede hacerse por no aumentar este trabajo, 
Fi i1"1 tanto estens0 par;» el objeto á que se dedica. 
. ' Y""- D. .losé de Madrazo, pintor de cámara y director 

. „ .ai del real Museo, emprendió en t iempo, v bajo la p ro -
liiC<l10nrdel Sr- D- Fernando V i l , la interesantísima obra de 

wgraliar todos los cuadros del establecimiento para darlos 
•conocer dentro y fuera del re ino, como se merecen por 
de n ki- ' j ^6™ esta empresa cesó en sus trabajos después 
hm i ki S tres tomos en folio mayor , siendo sumamente 
m ip t j i ' g1 que ,as circunstancias que sobrevinieron á la 
traK»- referido rey, impidiesen la terminación de este 
e l n 1 ' tan ,Íta y beneficioso para los artistas y para 

La galería de escultura, si bien puede considerarse como 
e * w con?parada con la de p in tu ra , no lo es tanto si se 

dmiaan 'os objetos raros y de bellísima escultura ant i "ua 

y moderna que posee. Se halla en ella la colección que per
teneció á la de la reina Cristina de Suecia y compró F e l i 
pe V ; y entre bastantes estatuas, bustos, relieves etc. , de 
un mérito reconocido, que no pueden por su número seña
larse uno por u n o , se hacen notables las que espresaremos 
á continuación de la relación do pinturas con el epígrafe 
de «Escultura. « 

Se halla también espuesta al públ ico, en una bella sala 
con cuatro hornacinas, la colección de alhajas y objetos a r 
tísticos, que por real orden de 11 de enero de 1839 se t ras 
ladó desde el Gabinete de Historia Natural. Este tenia en 
depósito dichas alhajas, que pertenecieron al Delfín de 
Francia, y que heredó Felipe V , siendo casi todas ellas v a 
sos y adornos de bellas formas, hechos con diásperos san
guíneos, j ^de oriental ó nefr í t ico, ágatas, cr istal de r o 
ca etc . , guarnecidas muchas de ellas con piedras finas y 
camafeos, y esmaltadas con pr imor. 

Este establecimiento en fin, está á cargo de 4 director, 
que debe ser pintor de cámara, tiene 1 secretario inter
ventor, 1 escribiente de la Dirección y Secretaría, 1 gefe 
dé la restauración de p inturas, 5 restauradores, 2 fona-
dores, i encargado do la galería de escultura, 4 conserje, 
1 ayuda de conserje, i 3 celadores de las salas ó galerías y 
3 porteros, con mas, los escultores y canteros que se ad 
miten para trabajar en la restauración de escultura. 

ESCUELA FLORENTINA. 
B i i o n a r r o t l ( M i g u e l Á n g e l ) . — 7 2 1 . Nuestro Señor 

atado á la columna en que se ven á los lados dos sayones 
azotándole, cuadro pintado en tabla «muy notable.» 

v i n e l ( L e o n a r d o de).—GGG. Hetnit' i di' Mona-L isa. 
Célebre por su hermosura , mujer de D. Francisco Giocon-
d o , caballero florentino. De menos de medio cuerpo, sen
tada , con los brazos cruzados delante del pecho, vestida 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6763]



852 MADRID. 
con una túnica cenicienta ribeteada con trencilla de oro; 
las mangas del jubón interior son coloradas, y le cubro la 
cabeza un velo muy fino que baja hasta la mitad del brazo, 
formando pliegues en el hombro. «Bellísimo retrato.»—778. 
Sacra familia. San Juan y el niño Jesús están en actitud 
de besarse, mientras la Virgen y San José los contemplan 
absortos en las gracias del Hijo de Dios. 

Andrés del Harto (Andrea VaniiHcct.lInmnilo).—664. 
Retrato en busto de su mujer Lucrecia Fede. Lleva corpino 
encarnado con una lista verde y mangas amarillas, saya 
blanca. Adorna su cabeza una especie de turbante blanco 
listado de oro. «Retrato interesante.»—681. La Virgen, el 
niño Dios y San Juan, con dos ángeles. En el fondo se ve 
otro ángel entre nubes y un San Francisco.—772. ^sunfo 
místico, La Virgen está de rodillas en un estrado elevado: 
con la mano derecha sostiene el manto que le cae de la ca
beza, y con la izquierda tiene al niño Jesús, que está de 
pie, indinándose con los brazos abiertos para aorazar á un 
ángel que está sentado al pie del trono con un libro en la 
mano. Al otro lado se ve á San José sentado contemplando 
las gracias de su hijo adoptivo. En lontananza se ve á una 
mujer que lleva de la mano á un niño. Este cuadro se com
pró en la almoneda del rey Carlos I do Inglaterra. «Cuadro 
de gran mérito.»—837. El sacrificio de Ahrahan. El pa
triarca ase con la mano izquierda los brazos ligados de su 
hi jo, y con la derecha levantada so dispone á descargar so
bre él el golpe de muerte. Un ángel lo manda suspender el 
sacrificio, manifestándole que el Padre Eterno estaña satis
fecho de aquella prueba de su ciega obediencia. El fondo es 
un pais, donde se ven los criados de Abraham esperando 
la vuelta do sus amos. Este cuadro, repetición del que An
drés del Sarto mandó á Francisco 1, rey de Francia, fue el 
que compró el marqués del Vasto, D. Alonso Dávalos, des
pués de la muerte del autor. «Precioso cuadro.» 

Bronxtno (Ángel).—73A. ¡tetrato de un joven desco
nocido. Está vestido con una ropilla de color oscuro y ca
misa bordada; tiene una grande espada de dos manos arri
mada al hombro izquierdo, y la derecha sobre un libro 
abierto. Parece ser de edad de 18 á 20 años. (Figura de me
dio cuerpo).—861. Retrato de un joven vioUnisia.—929. 
Retrato de una señora con tres niños, f iguras de medio 
cuerpo). Se cree ser esta señora una gran duquesa de Tos-
cana. Está magnificamente vestida de terciopelo color de 
guinda con acuchillados y trencillas de oro en las mangas y 
trabones, pañoleta de encage, el cuello adornado de joyas 
Ír un grueso cordón de oro labrado en la cintura. Uno de 
os niños está vestido de terciopelo azul oscuro con cintu-

ron y espada, otro de anaranjado, y el último de color cla
ro verdoso. Todos tres tienen cadenas de oro al cuello. 
«Cuadro notable.» 

Vasarl (jorge).—771. La Caridad. 
Ailori (CrUtóbal).—633. Retrato de señora desco

nocida. 
Chlmentl de Empoll (jacobo).—639. La oración del 

huerto. 
Cardnccl (Bartolomé).—638. El Descendimiento. Ni-

codemus, José de Arimatea y San Juan, bajando de la cruz 
el cuerpo del Redentor, y le lloran las Marias.—-925. La 
Cena. 

eentlleschl (Horacio).—804. Moisés salvado de las 
aguas del iViio. 

Salviati (Francisco).—923. La Virgen sentada con 
el niño Jesús dormido en los brazos. 

Carucel de Pontormo (Jacobo).—789. La Sacra fa 
mi l ia. 

Daniel de Volterra (Daniel Rlectarell l , llamado). 
—461. Fl Calvario. 

Fnr ln l (Francisco).—848. Lot y sus hijas. Una de 
ellas está vnelta de espaldas, y la otra de perfil, teniendo 
en medio á su padre que abraza á ambas. Figuras de medio 
cuerpo. «Cuadro notable por la suavidad y delicadeza con 
que están pintadas las carnes.» 

vnnnl (Francisco). — 858. Las Martas. La Virgen 
acompañada de las Marias, se encuentra con San Juan que 
vuelve del Santo Sepulcro. 

ESCUELA ROMANA. 
«ansio, l lamad* de lirblno (Rafael).—723. Sacra 

l 

familia llamada del Agnus Dei. La Virgen sentada al pie 
de un árbol, tiene el brazo izquierdo en un pedestal antiguo 
detras del cual está San José , también apoyado con la ma
no derecha en la barba; con el brazc derecho sostiene 
Nuestra Señora al niño, que está sentado en su rodilla, 
volviendo á ella los ojos cariñosamente para que vea el lis
tón con el «Ecce Agnus Dc¡» que le enseña San Juan, Fondo 
pais con lontananza. En Francia es conocido este cuadro 
por la Sacra familia del lagarto, á causa de uno de estos 
animales que enseña la cabeza entre los fragmentos de una 
columna.—726. Sacra familia , vulgarmente llamada la 
Perla.. La Virgen tiene con una mano al niño, que esta 
medio sentado sobre una de sus rodillas, teniendo la pierna 
izquierda apoyada en la cuna. San Juan le ofrece en su pe
llica varias frutas, que el niño va á tomar, mirando al mis
mo tiempo con sonrisa á su madre como para pedirla per
miso. Esta le contempla amorosamente, y tiene el brazo 
izquierdo apoyado sobre la espalda de Sla. Ana, que está 
arrodillada junto á ella, como embebida en una agradable 
meditación. Fondo: pais con ruinas, por entre las cuales 
se ve á San José. Este cuadro, que pertenece á la época de 
la transición del segundo al tercer estilo de Rafael, paso de 
Mantua á Inglaterra, en donde fue comprado por Carlos I. 
A la muerte de este lo adquirió Felipe IV , quien al verlo por 
la vez primera dicen que esclamó: ¡ Hé aquí la perla de mis 
cuadros! «cuadro de gran celebridad.»—741. La Virgen 
del Pez. La Virgen está sentada, llena de magestad y de 
gracia, sobre una especie de trono, y tiene en sus brazos 
al niño, el cual poniendo una mano sobre el libro que está 
leyendo San Gerónimo arrodillado en la grada del trono , se 
dirige con la otra y con todo el cuerpo hacia el joven Tobias, 
que lleno de timidez se acerca conducido por el ángel Rafael, 
y se arrotiilla ante Nuestra Señora. Algunos creen que este 
cuadrorepresenta la autenticidad reconorida del libro de 
Tobias, cuya versión hizo San Gerónimo, y su admisión en la 
iglesia entre los demás libros canónicos. Fue pintado para la 
capilla deSto. Domingo de Ñapóles y ofrecido a Ntra. Sra.por 
algún devoto que tul vez se llantage Rafael Gerónimo, pues 
á pesar de la anterior interpretación de su asunto, debe te
nerse presente que entre los pintores del siglo XV y XVI 
fue costumbre el reunir á veces en sus obras varios santos 
de épocas diversas, proponiéndose solamente aludir á los 
nombres bautismales de los que las encargaban. Este cua
dro fue llevado á Paris, y allí se traspasó de la tabla al lien
zo. «Cuadro capital.»—784. Coida de Nuestro Señor Je
sucristo con la cruz , conocida con el nombre del Pasmo 
de Sicilia.—Representa el momento en que Jesús, vol
viéndose hacia las santas mugeres que le seguían llorando 
amargamente, las dice anunciándolas la ruina de Jerusalen: 
«No lloréis por mi , llorad por vuestros hijos.» Una turba 
de gente á pie y de soldados á caballo rodea la escena, y se 
estiende desde las puertas de Jerusalen basta la cima del 
Calvario que se ve en lontananza. Simón Cirineo ayuda a 
Jesús á levantarse asiendo la pesada cruz, mientras dos sa
yones procuran lo mismo con insultos y violencias. Este 
admirable cuadro , cuya historia seria prolijo referir, paso 
á P.ris por las vicisitudes de la guerra en el año de 1810, 
y allí fue trasportado de la tabla al lienzo, salvándole de una 
total ruina. La España lo recobró en 1816.—794. SacraFa-
milia, llamada de la Rosa.—El niño tiene en las manos el 
listón con el Agnus Dei que le entrega San Juan.—798. ac
era Familia.—El niño Jesús está montado sobre un corde
rino, y la Virgen le sostiene cariñosamente por la espalda-
lo pintó en 1507. (Figuras muy concluidas.) «De su primer 
estilo, cuadro precioso.»—834. La Ftstíacíon.—Represen
ta el momento en que Maria, que salió de Nazareth con di
rección á Judá, encuentra en las orillas del Jordán a su pri
ma Santa Isabel, que llevaba en su vientre al Precursor, 
y que iba á visitar á la Virgen, ya fecunda por la gracia oe 
Espíritu Santo. En último término se ve el bautismo oei 
Señor, y en el cielo al Padre Eterno con una gloria de an
geles. Éste cuadro también fue trasportado a1 lien?j°J 
París.—905. Retrato de un cardenal desconocido.—i"^-
nomia noble y sagaz, nariz aguileña, cabellocastano v oj 
azules. Se cree pueda ser el de Julio de Médicis. (r'g 
de menos de meaio cuerpo.) o„rr(i 

Julio Romano (Julio Plppl , llamado).—827. »0¿' 
Famiíia.—La Virgen está sentada con el Niño Dios y »"» 
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Juan, que se están besando. Detrás están Santa Ana y San 
José, que presenta al Salvador á un pastor que trae su ofren
da. Fondo : cabana, á cuya entrada se ve a otro pastor con 
el buey y la muía. 

B a r r o c c l ó l - l o r l (Feder ico) .—637. E l nacimiento del 
N iño Dios.—SM. Nuestro Señor Jesucristo cruc i f icado.— 
Fondo: pais con varios grupos de árboles, lugares y case
r íos: mas adelante una ciudad con otros edificios. 

Sasso fe r r a t o J u a n l i a i i l l a t n M a l v i , l l a m o d o e l ) .— 
888. La Virgen con el N iño Dios.—Está Jesús dormido en 
los brazos de su Santa Madre , y sentado en un cojin ver 
de sobre sus rodillas. 

D n g h e t (Ciaapre ó Oasparo).—612. Pais var iado y 
frondoso.—En él se ve á San Gerónimo en su soledad ha
ciendo oración. La figura es de Nicolás Pusino.—653. A n i 
males atentos á la voz de u n anacoreta.—683. Pais .— 
Efecto de tempestad : un rayo se desprende de las nubes 
iluminando lodos los objetos,"Los pastores dejando sus r e 
baños huyen espantados.—903. Pois ameno. 

ESCUELA VENECIANA. 
B c l l l n o ó B e l l l n l (Juan).—414. Jesús dando las l l a 

ves á San Pedro.—El Apóstol las recibe de rodi l las, y á su 
lado hay tres hermosas jóvenes en p ie , que representan la 
Fe , la Esperanza y la Caridad. 

Glorglone.—•'792. asunto misfico.—El Niño Jesús en 
brazos de la Virgen recibe de Santa Brígida el ofrecimiento 
de unas flores."llulfo, marido de la Santa, está á su lado 
vestido de armadura. Medias figuras. «Bellísimo cuadro y 
de la mas perfecta conservación.» 

MebaHt lan d e l IMombo. ( f r . g tebaxt lan l . n c l a n o 
l lamado).—'739. Jesucristo sacando del Limbo las a l 
mas de los Santos Padres.—779. Jesús l levando la Cruz 
ayudado por el Cirineo. Medias figuras. «Cuadro notable. 

I ' o r d e n o n c ( J u a n A n t o n i o I t e g l l l o ó l . l c i n l o , l l a 
mado el).—418. La Yiryen con el N iño Dios entre San 
Antonio i/ San Hoque.—849. La muerte de Abel. 

i ' l x iuno .—433. Jesucristo presentado a l pueblo.—083. 
Carlos V d cabal lo.—La armadura v el casco del Empera
dor están incrustrados de oro , ía banda carmesí con 
fleco de o ro , la gualdrapa del caballo compañera á la 
banda, y el frontal compañero á la armadura. El pena
cho de este y el del casco del ginele son do plumas carme-
sis. Lleva Carlos V una lanza eií la diestra, y conduce el ca
ballo á galope corto. Fondo: pais con efecto de sol poniente. 
«Cuadro muv interesante »—695. Retrato del autor.—752. 
b í y lor ia .—En lo alto está la Santísima Trinidad y cerca 
de ¿lia la Virgen. Al lado derecho se ve á los reyes Carlos I 
y Felipe 11, v otros principes y princesas de la casa de Aus
tria , con vestiduras blancas, como introducidos por ánge
les entre nubes, los cuales se representan en act i tud de su
plicar, v no como bienaventurados. Al izquierdo hay m u 
chos santos Patriarcas v Evangelistas del Nuevo y Viejo 
Testamento, como presentándoios á la Santísima Trinidad. 
Este cuadro fue pintado para Carlos V cuando estaba en 
Yuste.—703. Hetrato en pie del emperador Carlos V.— 
Lleva vestido y calzas blancas, jubón de t isú de o r o , y una 
especie de gabán sobre las espaldas. Tiene la cabeza cubier
ta con una gorra negra con pluma blanca, la mano izquier
da sobre su perro favori to, v la derecha en el pomo de la 
daga.—769. Retrato en pie 'del rey Felipe ¡ I .—Lleva m e 
dia armadura, calzas de punto blancas y gregilescos afolla
dos : la mano izquierda en el puño de la espada, y la dere
cha sobre el almete, que está encima de una mesa cubierta 
con tapete de terciopelo guarnecido de oro.—776. Salomé 
<¡on la cabeza del Baut is ta . (Figura de medio cuerpo.)— 
801. Venus y Adonis .—8Vi .—Él Pecado O r i y i n a l — 8 2 1 . 
Alocución del marques del Vasto d sus soldados.—852. 
Ofrenda d la fecundidad.—854. La v i c to r ia de I^epanto. 
(Alegoría.)—864. La Bacanal .—A la derecha en primer tér
mino se ve á la hermosa Aríadna tendida en el suelo, la cual 
?e rha quedado dormida cansada de llorar la perfidia de su 
infiel Teseo, que la dejó abandonada en la isla de Naxos. 
Lna mult i tud de jóvenes y bacantes, diseminados por el pai-
sage, se entregan entre tanto á la alegría y al placer, ce 
lebrando con bailes y libaciones la llegada de Baco á la isla, 
aobre una colina se ve áSileno dormido sobre la yerba , v 
en el fondo la nave de Teseo que surca los mares.—878. 

Doña Isabel de Por tuga l , esposa de Carlos F.—914. Ecce 
Homo —922. La Virgen de los Do lo res .—^6 . Alfonso, d u 
que de Fer ra ra . 

v e r o n é s ( p a b l o ) . — 433. La muger adúl tera presen
tada d Jesús. — 447. E l Calvar io. —i!á'¿. Jesús en las bo
das de Cana. Este cuadro perteneció á la galería de Car
los I de Inglaterra.—661. Rebeca y Eliecer.— 691.J1/ois¿s 
sacado del N i lo . — 732. ka Magda lena—0J3 . Jesús y el 
Centurión. — 843. Venus y Adonis.—876. Alegoría de u n 
joven colocado entre el v ic io y la v i r tud .—897. M a r t i r i o 
de San Ginés. — 898. Susana y los viejos. — 899. Jesús 
niño disputando con los doctores. «Y al cabo de tres días 
de haber perdido á Jesús sus padres, le hallaron en el tem
plo sentado en medio de los doctores, que ora los escu
chaba, ora les preguntaba. Y cuantos le oían quedaban pas
mados de su saniduria y de sus respuestas. Al ver le, pues, 
sus padres quedaron maravillados etc.» (San Lucas, cap. I I ) . 
El pintor ha representado el momento en que Jesús está 
disputando. En el fondo so ve entrar la V i rgen , San José, 
y otros parientes de Jesús que le habian andado buscando 
por espacio de tres días. Cuadro capital. 

l i n t o r e t t o ( j o c o b o R o b u . t t l , llamado el). — 490. La 
Magdalcda.—002. Alegoría. La sabiduría ahuventando los 
vicios. — 612. Judit y 'Holofernes. — 704. La g lo r i a . Bo 
ceto del cuadro or iginal, que existe en la sala del palacio 
ducal de Venecia. Fue comprado en Italia por el célebre 
Velazquez para el rey Felipe IV .— 839. Muerte de Ho lo -
fernes. — 919. Sebastian Veniero, general veneciano. 

Ca r l os v e r o n é s . — 777. Santa Águeda. 
P a d u a n l n o ( A l e j a n d r o V a r o t a r l , llamado el).—712. 

Orfeo. 
i laxNano ( jaeobo) . — 073. E l Eterno Padre reprende 

d Adán y Eva su desobediencia. — 703. E l Arca de Noé. 
El Patriarca , rodeado de un sinnúmero de animales, los 
convoca para que entren en el A rca , que se re en el fondo 
y hacia la cual van subiendo muchos do ellos. Entre los 
animales se ve esparcida la familia de Noé. Este cuadro 
fue comprado por Tiziano y enviado á España para el rey 
Carlos I . Cuadro bellísimo.—757. Moisés y su pueblo. Des
pués del pro<ligioso milagro del agua de la peña, Moisés 
y su hermano siguen el viaje á la cabeza del pueblo de 
Israel. Cuadro magníficamente pintado. — 796. Los mer 
caderes echados del Templo. Cuadro magníficamente p in 
t ado .—841 . Retrato del autor . 

UnHsann ( F r a n c i s c o ) . — 075. Cena de Jesús con sus 
Apóstoles.—730. Viage de Jacob. 

Bassano (Leandro1 . — 634. La Adoración de los M a 
gos.— 636. La huida d Egipto. — 880. La f ragua de Vu l -
cano. Cuadro de gran tamaño y de superior mér i to .—910 . 
Vista de Venecia. 

l . o t t o (Lorenzo) . — 797. Un desposorio. Un personago 
vestido con el trage del siglo X V , está poniendo un anillo 
en el dedo á una dama joven y ricamente adornada. Un 
Cupido se ve en alto entre ambos colocando un yugo sobre 
sus cuellos. En los antiguos inventarios de la Casa Real 
se dice representar este cuadro los desposorios de Fernan
do V y Doña Isabel. (Figuras de menos de medio cuerpo). 

B o r d o n c (Par ís ) . — 693. Retrato de Señora. (Figura de 
medio cuerpo). 

M a l o m b r a ( P e d r o \ — 679. La Sala del Colegio de Ve
necia. Cuadro de mérito traído á España por D. Alonso 
de la Cueva, embajador cerca de la República. 

P a l m a , e l v i e j o Juou l io . — 786. La adoración de los 
pastores. Cuadro capital de este autor. 

P a l m a e l J o v e n (Jaeobo P a l m a l lamado).—684. La 
Conversión de Saulo. — 853. Dav id vencedor. 

T u r c h i ( A l e j a n d r o ) . 727. Hu ida á Egipto. Cuadro no
table. 

ESCUELA BOLONESA. 

D o m l n l q n l n o ( D o m i n i c o Z a m p l e r l , llamado e l ) . — 
630. San Gerónimo escribiendo en el desierto.—706. E l 
sacrif icio de Abraham. 

C a r a c c l (Agust ín) .—705. San Francisco de Asis. 
l a i a c d í i . u d o v i c o . —713. Nuestro Señor Jesucristo 

coronado de espinas. 
Caraec t (An lba l ) .—842. La Magdalena—883. LaAsun-

cion de Nuest ra Señora. — 1181. Venus y Adonis. 
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llamado el).— Cínc rc lno ( Juan F r a n c i s c o B a r b i c r i 

603. San Pedro en la cárcel. — 714. Un Cupido con un 
bolsi l lo derramando dinero. — 8't7. La Mayaalena en el 
desierto. — 895. Susana en el baño. 

U n i d o ( u u l d o B c n i l l a i nadoc l ) .—634 . San Sebastian. 
—636. Cleopatra. — 751. La Virgen de ZaSi/ía. Cuadro ca
pi ta l .— S'id.Santiago. — 928. Asunto místico. La Asunción. 
De este autor hay 16 cuadros. 

A l b a n o ( F r a n c i s c o . « i b a n i , llamado vulgarmente el). 
— 660. / ; / Tocador de Venus.—671. E l Juicio de Pár is . 

a n i l l o c a n l a s s i , (llamado por la fealdad de su rostro 
el t ' agnacc l ) .—674 . La Magdalena penitente. (Media 
figura. 

« n n s i a s i i,i irn<<. —1172. Un Cupido durmiendo. 
«tpada (Lcone l lo ) . — 667. Santa Cecilia. 
Pesarese ( S i m ó n C a n t a r i n l ) . — 6 2 3 . La V i rgen , el 

niño Dios y San José. 
Cavcdo i i e ( jacobo) .—872. Adoración de los Pastores. 

ESCUELA LOMBARDA Y MILANESA. 
¡Han tegna (Andrés) .—887. E l Tránsito de la Virgen. 
C o r r e ^ g i o ( A n t o n i o A l i e g r i , Mamado ei) .—809. Je

sús y la Magdalena.—831. La Vi rgen, el niño Jesús y San 
Juan. 

P a r m e g i a n i n o (F ranc isco s i azzo ia l l a m a d o e l ) .— 
832. Sarafa Bárbara.—879. Sacra Fami l ia .—867, Retrato 
de un personage desconocido. 

C resp i ( i ien i to) ,—629. La Caridad Romana. 
C r c s p i (Daniel) .—762. Jesucristo d i funto . 
JNamrred l ( l ia r to lou ic ) .—635. La cabeza de San Juan 

Baut is ta. 
P r o c a c c i n e J u l i o César ) .—611. Sansón destruyendo 

á los Filisteos con la qui jada de jumento. 
Ses to (César de).—739. E l niño Jesús y San Juan 

abrazándose p a r a besarse. 
I . u l n l ( B c r n a r d i n o L o r i n o ó).—799. Salomé. 
i .ai irranco ( juan).—884. Funerales ó exequias de J u 

lio César.—1114. Combate á muerte de gladiatores d u 
rante un banquete de Patr ic ios.— 1131. Simulacro de un 
combate nava l con abordage, entre romanos.—1160. Un 
emperador romano consultando los auspicios en las en
t rañas de las v ic t imas. 

ESCUELA NAPOLITANA. 
n o s a (salvator) .—644. Isaac y Rebeca.—648. E l sa 

cr i f ic io de Abraham.—743. Mar ina . Vista del golfo y c i u 
dad de Salerno. 

Pais con var ias ru inas y f t -

Una bata l la .—931. Una es-

P a g a n o (iHlg'iiel).—676 
guras.—678. País con río. 

Fa l cone (Anlel lo-.—807 
caramuza de caha l lenu . 

t i áv imo (Caballero). — 643. San Juan Baut ista p red i 
cando en W í 'cWrr/o.—711. Sacri f ic io á Raen.—790. La 
degollación de San Juan Baut is ta. «Cuadro notable.» (De 
este autor hay 5 cuadrps.) 

B a r b a l n e n s o ( A n t o n i o K l c c i I l a m a i l o e l ) . — 93o. 
Santa Águeda. 

F r u e a n z n u i (César).—1 lo ' j . DOS luchadores. 
v a r e a r a (Andrés.—624. La Magdalena en el desier

to.—642. Santa Águeda. «Cuailro notable.»—697. Comba
te de mugeres.—lfá. Lot embriagado por sus ftyas.-—í!63. 
Sania Rosaüa de Pak rmo. (De éste autor hay 12cuadros.) 

Ca tab res ( . t la t las P r e t i l l a m a d o e l c a b a l l e r o ) . — 
^. E l agua de la peña .—'01 . Z a c a r í a s , Santa Isabel y 
San Juan. 

J o r d á n ( l .ncas . )—18. Sueño de Salomón.—22. E l J u i 
cio de SaZomon.—669. Sacra Fa in i l ia . (Imitando á Ra
fael.)—687. E l sueño de San José.—111. La degollación de 
los inocentes.—823. E l beso de Judas.—824. P i l a l o t . (Es
tos dos son compañeros imitando á la escuela Flamenca.— 
890. Alegoría de la Paz. (Imitando á Rúbeas.) De este p in 
tor existen colocados en este Real Museo 55 cuadros.) 

A a n l ( j acobo . ) — 389. Animales muertos.—747. Aves 
muertas. (De este pintor hay 3 cuadros.) 

* o I l m e n a (Franc isco . ) — 37. La serpiente, de meta l .— 
356. Prometeo encadenado sobre el Cáucaso. (Tiene 4.) 

G l a q u l n t o (Corrado.)—Ü04. País quebrado con rocas 
lejanas.—613. Pais c o n u n a copiosa cascada,—117G. Adg* 

rac ión de los pastores.—1177. Venida del Esp í r i tu Santo 
en lenguas de fuego. (Tiene 16.) 

i . i s i i ó i . i r i o» ( v e n t u r a . ) — 8 . Ba ta l l a de Almansa. 
«Cuadro curioso.» 

ESCUELA GENOVESA. 
C a n g i a s i ( n i c a » . ) — 6 6 8 . La Sacra Fam i l i a .—\ \~2 . 

Un Cupido durmiendo. 
C a s t l g l i o n l ( J u a n Ben i to . )—652. Un concierto.—66% 

Diógenes buscando a l hombre. (Tiene 8 cuadros. 
ESCUELAS FLAMENCA, HOLANDESA Y ALEMANA. 
B u b e n s (Pedro Pablo.)—407. E l casti l lo de Emaus.— 

412. Cuadro alegórico. (Parece representar la Iglesia t r iun
fante desposada con Jesucristo.—1231. La serpiente de me
t a l . (Moisés la muestra al pueblo de Israel , que perseguido 
por las serpientes venenosas acude ú implorar el socorro 
del c ie lo , poniendo los ojos en aquel misterioso símbolo 
erigido para su salud. Este cuadro tiene la singularidad de 
estar firmado, cosa que no acostumbraba á hacer Rubens. 
«Cuadro clásico.»)—1292. La adoración de los Magos. Ba
jo un pórt ico en parte arruinado, que forma la entrada del 
establo de Belén , presenta la Virgen su divino Hijo á los 
Magos, que con gran séquito vienen á adorarle. Este cua
dro se pintó en Amberes; mas el autor , durante su perma
nencia en Madr id , le añadió un trozo á la derecha del es
pectador, y entre otras figuras puso su propio retrato á ca
ballo. («Bellísimo cuadro.»)—1350. Don Fernando de Aus
t r i a d caballo.—1338. Retrato de una princesa de la casa 
Real de Francia.—1373. Danza de paisanos. («Cuadro 
precioso.»)—1400. Felipe I I á caba l lo—\ ' \ - ' i i . San Jor
ge.—1515. Retrato de Tomas Moro, canci l ler de Inglater
ra.—1573. ,'lcío religioso do Rodulfo, conde de üahspurcj. 
(cuadro notable.) Representa el origen de la casa de Austria, 
cuyo engrandecimiento predijo al piadoso conde el sacerdote 
que llevaba el viático.—1376. B l j a r d i n del . imor . («Cuadro 
bellísimo.»^—\()oí.Perseolibertanil(>n Aii i lr() ineda.—\6S\. 
N in fas deDiana sorprendidas por s á t i f M en amencia déla 
Diosa.—4686. N in fas ysátiros,—1689. Orfeo U Euridice.— 
1696.¿oVríaí,tícfeu.—1710. Los íres Gracias.Son62loscua-
dros que existen de Rubens en este Real Museo y de su es
cuela 28. 

v n n - B v e k ( An ton i o ) . — 496. La coronación de espi
nas.—123:). Retrato del p in to r Dav id Rickaert ó Richat. 
— 1242. Retrato del infante Ca rdena l .—\ iV i . La duque
sa de Ox fo rd . («Bello retrato.»)—1272. Enr ique de Nas
sau, pr incipe de Orange. (Media figura.';—1273. Amalia 
deSolms, princesade Orange,—i 2S2. Car losí , reydeIng la-
tér ra , á caballo.—\'¿92. Re Ir a) o de Enr ique, cunde de Rer-
ga.—1407. Retratos de medió Cuerpo de Van-Dyek y d d 
cunde de B r i t t o l . «cuadro muy notable.»)—1447. Retrato 
de Enr ique L iber l i , organista'de Amberet.— \oU>La \ i r -
gen de las Angustias.—1607. E l prendimiento. El autor 
ha reunido en este cuadro el beso del traidor Judas, la ac
ción de la turba que va á prenJer á Jesús , y la de Pedro 
que para defender á su maestro , corla la oreja derecha a 
Maleo. «Célebre cuadro.» (Son 22 los cuadros de Van-Dyck 
que existen en este Museo.) 

J o r d u e n s (Jacobo).—1301. Los desposorios de Santa 
Cnlal ina.—1371. Fami l ia pa r t i cu l a r . «Buen cuadro.»— 
1680. Meleagro. «Interesante cuadro.» (Hay de esle autor 
8 cuadros.) 

T e n i c r s , e l J o v e n (Ba i i d ) .—1210 . FÍCSÍa de paisa
nos.—1269. Coloquio pastor i l .—1270. Fiesta campestre. 
—1274. Galeria de cuadros del archiduque Alberto, t ) 
mismo Teniers está en actitud de enseñar al archiduque , a 
auien acompañan tres personages , los dibujos de los cua
dros que compro por su encargo y que después fueron gra
bados. Los cuadros que componen la galería son conocidos; 
entre ellos está la Danae del Tiziano , "Caliste en el baño de 
Diana, del mismo, etc. «Cuadro muv notable.»—1294. jW 
graciosa f r ¿ g a t r i z . - ^ i i 9 6 . Las tentaciones de San Anto
nio .1/jííí/.—1349. Un Vivac.—1380. Danza de paisanos 
(leíante de una casa r ú s t i c a — \ W S . Ter tu l ia de Monos. 
—1409. Escuela de monos—1 i 11. Monos fumadores y 
bebedores.—\'ti2. Banquete de monos.—1448. Fiesta ae 
aldeanos. «Bellísimo cuadro.»—1431. Las lentacioiies at 
S.m Antonio Abad .—MUÍ . Le Roi fcoíf.—1501. Pa+s con 
gi tanas.—\'M'¿. Fumadores y bebedores.—1567. Opera-
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d o n r/mní/v/íca.—.1569. Los Fumadores.—1618. Otras 
tentaciones de. San Antonio Abad. De este autor existen 52 
cuadros en esta galería. 

iMctsys (Quintín') .—424. Nuestra Se/lora. Busto con 
las manos unidas.—426. E l Salvador. (Busto.) 

i . i ic i ik de I .eyden (Lucas Uan imesz l l a m a d o v u l -
Karmc-nte l.ucaM dt- H o l a n d a ó)—42o. Nuestra Señara 
coronada de resplandores.—429. La Virgen con el niño 
Dios en los brazos. 

I r a n s r i m l s ( r rane lHco de E'r iendo l lamado)—43G. 
E l D i luv io Universal. 

i ioKch uerónimo) .— i t t . La adoración de los Magos. 
—446. Tentaciones de San Antonio Abad.—if>0. Caid'a de 
los ángeles rebeldes , formación del hombre y de la m u -
ger, tentación de la serpiente y sal ida del Paraíso terre
na l .—%* , . Adán y Eva. 

.iiabii.tc (Juan).—457. La Virgen con el niño Dios en 
sus brazos. 

H c n i n t e l l i i K : ( juon) .—467. Adoración de los Magos. 
Coxc ie i (Miguel) .—199. Sania Cecilia tocando el c la 

ve.—1598. E l t ránsi to dé la Virgen. 
P a t e n i e r : (Joaquín) .—413. Descanso en la huida á 

E a i p t o . — M i . País .—504. Tentaciones de San Antonio 
Abad en el desierto. 

H u y s (Peter) .—464. Capricho fantást ico. (Estilo de 
Bosch. 

B r u p R h e l ( Jnan \—1200 . ia3/úsíca.—1204. Los cua
tro eltmentos con las f iguras de Enr ique Van Valen. 
«Notable.»—1209. Venus y Cupido en una ga le r ía .—\ iM ] . 
Medallón ron utin alegorta rodeada de un fes tón.—i : i2 l . 
Boda de a ldeanos .—i .m . Uaile campestre.—ViVá. E l Pa
raíso T e r r e n a l . — \ : m . E l Arca de A 'oé. -1402. ¿as c ien
cias i/ las ar/es.—1443. Soda campestre.—4144. l lanque-
te de boda campestre, (listos dos cuadros son nolables.) 

BrueKhf> l , l l a m a d o e l V i e j o (Pedro ) .—I 233. ¡'ais.— 
1603. Palacio j un to á un lago. 

B r u e s h e l , e l I n f e r n a l (Pedro).—1203. flayj/o de P r o -
serpina.—1789. incendio y saqueo de una población por 
tropas enemigas. 

n o r o (Antonio^. 12VI Doñd Catal ina, muger de Don 
Juan I I I , rema de Por tuga l . (Media feúra.)—i ioí-t. Doña 
Juana de Aus t r ia . (Figura de cuerpo rutero.)—1376. l ie -
trato de, la in fanta Doña .Var ia, h i ja de Don Manuel , rey 
de Por tuga l—14ÍC . Refrofo de la reina dé Ing la ter ra ; 
(«Cuadro notable.»)—1792. Retrato en pie de la vir tuosa 
emperatriz Doña Mar ía , muger de Max imi l iano I I . — 
*79'k Retrato de. una de las hi jas de Cortos F.—1803./{e-
'raío en píe del emperador Max im i l i ano I I ; joven. Este 
autor tiene 13 cuadros. 

W o n w e r m a n s (Felipe).—1377 Caza de liebres.—1383 
Part ida de caza. Cuadros de gran mér i to—1 467 Descanso 
'¡e cazadores.—1610. Descanso de cazadores j u n t o á una 
hostería. 

Pociei i i>i i i -K , t o r n e i i o ' . — 1332. Diana bañándose 
con sns ninfas. 1138.—Pai.s con las termas de Diocleciano. 

R e m b r a n d t V a n - K l n i P a h l o ) . - 1 3 3 0 . La reina Arte
misa. ' 
„ * M h ( j l « M i ) . — 4 3 4 4 . Camino entre dos sierras.—1334. 
^ ' .paso del puerto.—1470. Paíí ron e rm i t años .— i j f i l . 
r m montuoso i h m i n a d o p o r el sol poniente. «Cuadró bc-
msimo a — i ^ ' , . . / y „ s„;/,/rt oí campo.—4778. Vista de la 
rotunda en el j a rd ín A ldobrandmi de Frascat i . «Cuadro 
muy notable.» 

V a n - A r t o l s 4 a c o l . o 0 — 1192. Soíída d« Luis X I V á 
inipana.— ] i \ o . País con un río que atraviesa un bus-

B o u d e w i n s y B a u t . — 1 1 9 4 . País frondoso. 1317. 
ais frondoso con u n vado.—4 520. Camino entre un a r 

rogúelo y un lago. 
« I r e v e l t Jan.xoi i U l s u e l . — 1 21 V. Tícírafo de señora. 

o e ? " * , * * r " (,'r,»"el''»M»).—1240. /Corras perseguidas de 
Perro». 4147.— Un perro apoderado de una presa. 
m [ P u M o ¿ ¿ ¡ . — m * . Ciervos ¡/perros.—4404. Cter-
vo acosado de perros.—Vó'i ' i . Toro rendido por perros. 

« l e í (auan).—1224. £ í fañedor de i-¡/i!te/a.—1317. ¿a 
wertenda.—i 439. j fasoarodo.—4444. Ei 6ar/jero. 
lasTair"an';~nili' E l 0 a U i n e r o - — ' i i ^ - E l mi lano y 

8S5 
1237. Frutero. —4595. Otro H e e m J u a n Dav id ) . ' 

f ru tero . 
U l a u b e r í j uan ) .—1248 . Pais con gentes que van a l 

mercado.—4474. Encruc i jada de caminos.—1584. Pats 
del camino y la posada. 

B r a u w c r (Adr iano) .—1417. La música en l a cocina. 
— 1420. Conversación de paisanos. 

Aeer (EkIo i i Vonder) .—1275. Choque decaba l le r ia . 
B e y u ( J u a n de).—4277. Bodas de 7'étis y Peleo. 
V a n 1 <!(••• (meas) .—4293. Pais deí cerro y el b a r r a n 

co.—1705. Pais. 
B e r g h c m (Nicolás).—1302. Desembarco de pipas y f a r 

dos 
Meef« (Peter).—1305. Vista in íer ior de uno catedral 

gótica.—\¿3'á. Vista in ter ior de una ig lesia—1374. Ftsfa 
inter ior de una iglesia gótica.—1375. Vista inter ior de 
ot ra iglesia gót ica. 

T a i i - i i t r e c h t (Adr iano) .—1306. Bodeífon.—1313. Bes-
penso. 

Porbus (Francisco).—1768. Retrato de Mar ía de Med i 
éis, de edad madura . 

Pa ree l l es (Juan).—1389. Vista de u n puerto de m a r . 
i t n i N d a e i ( jacobo).—1410. Rosque espeso.—1440. Bos

que. 
« w a n c v e l t (Hermán).—1788. Pais.—1793. Pais que

brado 1/ frondoso.—1799. Pais montuoso. 
HcghcrH (Gerardo).—1415. Jesús en casa de M a r t a y 

Mar ía Magdalena. 
f t e e n v i l c k . ^Pedro).—1304. Emblema de la muerte. 
^ t e e n w l r k , K n r l q u e e l h i jo .—1433. Jesús en el a t r io 

del Pontífice.—1433. La negación de San Pedro. 
B r a m e r (Leonardo).—1439. Hécuba.— 1472. Ab raham 
y los tretángeles. 

B i c k a e r t ' ( B a v l d ; . — 1 6 0 9 . E l A lqu imis ta . 
V a n d e r M e u l e n ( A n t o n i o Franc isco) .—1718. Cho

que de cabal lería. 
Van-Eyck. (Juan^.—1 i-OI. Un sacerdote.—1403. A'ucs-

t ra Señora hyendo en un l ibro de oraciones en su aposen
to. Cuadros notables por ser ejecutados por el inventor de 
la pintura al óleo. 

B u r e r o (Alberto).—466. Nuestro Señor cruc i f icado. 
—1069. Adán teniendo en la mano la manzana (¡ue le 
áió Eva.—936. E r a recibiendo la manzana de la ser/nen-
(e. (Figuras do cuerpo entero.) «Cuadros notables.»—972. 
Rclra'ío del autor.—1009. Composición alegórica.—1017. 
Alegoría m o r a l , las tres edades de la v ida humana. 

A l t l e g r a e t ó A ldes rcve r .—1760 . Lucrecia dándose la 
muerte. 

Pen» ( jor je) .—1687. La Car idad. 
H o i b c i n ( J u a n ; . - 4 3 2 . San Gerónimo.—1018. Retrato 

de hombre. 
I l e l g m e s v e r l c .Har lng .—978. E l avar iento (figura de 

medio cuerpo). 
E l s h e y m e r ( A d a n l . — 1083. Ceres en casa de Becu'jo. 

V a n Os tade i A d r i a n o ) . —1084. La música. —1085. 
Reunión de músicos. 

Van Os tade (Vsac).—1004. La música.—1003. I n t e 
r i o r de una choza. 

l l e n a s ( A n t o n i o K a r a e l \ — 9'i ' l . Dona Mar ía Josefa 
.- lustr iaea, reina de las Dos Sici l ias—1079. Retrato de la 
reina Carolina de Ñapóles.—1022. Santa Mar ía Magda
lena.—1037. ¿a adoración de los pastores (cuadro no
table). De este autor hay 12 cuadros. 

ESCUELA FRANCESA. 
Pous in (Nleelé«)k — 982. Dav id vencedor de Goliat, 

enroñado por la luc fona. — 9 4 8 . — Bacanal . —999- E l 
Parnaso.—1007. Aroé con su fami l i a después del D i l u -
v i o . — T S i País quebrado y //•on/o.sr». — 1030. Casa de 
Meleagro [cualro muy notable . 

• .o renu (C laud io «le'.—912. Poís—947. Otro país.— 
973. Pais con el sol poniente,—[0W.Pais; la madruga
da.—\()S0. l 'aís ron efecto del sol puniente.—\0W. País 

con efecto del sol naciente (cuadro bellísimo). 
Chan i i i asne (Fel i | te de).—969. Santa ^ n a dando íec-

c ioná la Virgen. , , • . 
Mls tnard (Pedro)—1048. San Juan en el desierto. 
J o u v c n e t . ^Juan).—1002. Visitación de Santa isaoel , 
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Coype l (níool). — Í037. Stí íana acmada do adulter io 

por los dos viejos. 
w a t t c a n « i i t on io^ .—971. l as capitulaciones de t ina 

boda , con baile campestre.—991. Fisto i l r una de las 
fuentes del parque de Sain Cloud. 

a o v a s s o Ti i i f iK- i A n ^ c l . — 940. Sacri f ic io en honor 
de Baco.—1078. Vna bacanal. 

C i rcnzc ( J u a n B a u t i s t a de).—994. Una vieja con una 
muleta en la mano izquierda. 

B o u r d o n (Sebast ian) .—943. San Pablo y San Berna
bé en la c iudad de L is t r ia . 

« t o l l a ( jacobo) .—1071. Sacro Fami l i a . 
l i a g r é n é e ( M r , de).—990. La Visitación de la Virgen 

á su p r i m a Santa Isabel. 
V a l e n t í n (Moisés).—974. Ma r t i r i o de San Lorenzo. 
V c r n e t ( C l a u d i o José).—988. i 'ats.—1044. País s i í -

vestre y montuoso atravesado por un r i o . 
i t i s a u d ( j ac in to ) .—986 . Retrato de Luis X I V , en pie. 
Fose (Car los t a ) . — \ 0 1 § . Acis y Calatea. 

ESCUELAS ESPAÑOLAS. 
J u a n e s (V icen te d e \ — 73. La Visi tación de Santa 

Isabel.—7b. Ma r t i r i o de Santa Inés en Boma.—150. E l 
Div ino Salvador.—196. Sara Esteban conducido a l mar 
t i r io.—197. M a r t i r i o de San Esteban.—199. Ent ie r ro de 
San Esteban.—336. San Esteban anunciando el Evange
l io.—337. Otro del mismo asunto.—225. La cena de Nues
tro Señor. Tabla, (cuadro bellísimo). 

Coe l lo A lonso (füanches).—152. Áeírato que con bas
tante fundamento se supone ser del pr incipe D. Carlos, 
hi jo de Felipe I I , (media figura).—154. Retrato de doña 
Isabel Clara Eugen ia , h i ja de Felipe I I , después mujer 
del archiduque ¿ iber io .—501. Desposorios de Santa Ca
ta l i na . 

• • a n t o j a d r l a C r u z (Juan' ' .—17o. E l nacimiento de la 
Virgen.—181. E l nacimiento de Jesuc r i s to .—i i i . Retrato 
de doña Marga r i t a de Aus t r i a , esposa de Felipe I I I . — T i l . 
Retrato de Felipe I I , de edad avanzada.—W0. Retrato 
de cuerpo entero, en pié, de Carlos I . 

P r a d o (B las del) .—170. Asunto místico. 
M o r a l e s i . u i s de) : llamado el Divino.—45. La Virgen de 

los Dolores .—M. Ecce Homo.—\ \0 . La Circuncisión del 
Señor.—531. Ecce Homo. 

B l b a l t a ( J u a n de).—84. Cabeza de un a lma bienaven
turada.—83. Cabeza de un a lma en pena , rodeada de l la
mas.—100. Nuestro Señor di funto,—327. i o s Evangel is
tas San Marcos y San Lucas. 

C a i é s (Eugenio) .—1S1. Desembarco host i l de los i n 
gleses cerca de Cádiz en 1625, a l mando del conde de 
Lest. 

M a v a r r e t e ( J u a n F e r n a n d e z . — 3 1 4 . E l bautismo del 
Señor. 

Ve lazquez de s i l v a (D. B les ro ) .— 51 . Nuestro Señor 
cruz i f icado.-^H\ . Retrato de un escultor desconocido, que 
se presume ser Alonso Cano.—114, Retrato de la rema 
dona Mar ia Ana de A u s t r i a , segunda mujer de F e l i 
pe IV.—138. Beunion de bebedores. Cuadro conocido con 
el nombre de los Borrachos. Se ve en el centro uno de los 
beodos medio desnudo , en el que se propuso el pintor r e 
presentarla Baco, sentado sobre un tonel que le sirve de 
t rono , ceñida la cabeza de pámpanos, y coronando de ye
dra á otro de la compania. Este , queparece ser un sol
dado, está de rodillas con la mayor veneración y res
pe to , recibiendo el grado, honor y título de distinguido 
alumno de Baco. La' asamblea toda celebra este suceso, 
mientras otro, dando á su semblante una gravedad estúp i 
da , se prepara á recibir iguales honores. (Cuadro bellísimo1. 
—145. Fisto de la ú l t ima fuente del j a r d i n de la Is 
la del Real Sit io de Aranjuez. — 1 5 5 . Cuadro l l a m a 
do de las Meninas. A la izq. del espectador está Velaz-
quez con la paleta en la mano, haciendo el retrato de Fel i 
pe IV y de la re ina, los cuales se ven reflejados en un es
pejo colocado al fondo del estudio. En primer término y en 
el centro está la infanta niña Doña Margarita María de 
Aust r ia , á quien entretienen sus meninas de diversos modos. 
Ocupan la der. los dos enanos Mari Barbóla y Nicolasico 
Pertusato, con el perro favor i to , el cual sufre con paciencia 
las impertinencias del bufón. «Cuadro muy notable.» —177. 

Retrato á caballo del célebre ronde duque de Olivares.— 
195. La Fragua de V u l c a n o — \ ^ . Retrato de cuerpoentero 
de la in fan ta Doña Margar i t a Mar ia de Aus t r ia , hija de 
Felipe IV. —230. Retrato de Felipe I I I . — W í . Retrato de 
Doña M a r g a r i t a de A u s t r i a , esposa de Felipe I I I . — 299. 
Retrato de Felipe I V /i cabal lo. — 303 Retrato de Doña 
Isabel de Rorbon, primera muger de Felipe IV. Los dos úl
timos son soberbios retratos."^—319. La Rendición de la 
plaza de Breda. El marqués de Espinóla acompañado de los 
capitanes de su ejérci to, á vista de las tropas P.amencas y 
españolas, recibe del general gobernador las llaves déla 
plaza. «Cuadro capital.» — 335. Una Fábr ica de tap i 
ces. (Las hilanderas.) 

Mazo ( Juan B a u t i s t a de l ) . — 79. Fisto de ?o ciudad 
de Zaragoza. — 1 3 1 . Retrato de un capi tán desconocido 
del tiempo de Felipe I V . 

P a r e j a ( J u a n de). —134, La Vocación de San Mateo. 
R i b e r a (José). — 42. Ma r t i r i o de San Bartolomé en la 

Armenia Mayor. Dos tradiciones hay sobre la muerte que 
sufrió el Apóstol. Según el obispo Aquilino y otros historia
dores sagrados, Arteages, hermano del rey Polemon, le 
mandó desollar vivo y cortar la cabeza; según otros, fue 
crucificado cabeza abajo como San Pedro. En el cuadro solo 
se ve que el santo tiene las manos atadas á un travesano 
movible, y que dos sayones procuran levantarlo en alto. 
Otros sayones rodean el grupo pr inc ipa l , y á lo lejos hay 
gentío que contempla el mart i r io. «Cuadro muy notable.»— 
53. Son Bartolomé Apóstol.—72. Son Pablo, pr imer ermi
taño.— 86. Sara Gerónimo en o rac ión .— \ 16. La Escalade 
Jocob. Representa al patr iarca, que habiendo salido de 
Barsabea de orden de su padre para pasar á Harán á casa de 
su tio Laban, se tiende a dormir en el campo, y se le apa
rece en su sueño la escala misteriosa, sobre la cual ve al 
Padre Eterno, que le cor.firma todo lo que á su padre Isaac 
había prometido. «Bellísimo cuadro.» — 204. La Santísima 
T r in idad .—243 . Saraío Mar io Magda lena .— Una 
bella colección, que representa el Apostolado. — 438. E¡ 
Apóstol Santiago. — 440. San Boque con el perro. —táS-
La bendición de Isaac. De este pintor hay 53 cuadros. 

Cano (Alonso). — 88. Sora Juan Evangel ista escribien
do el Apocalipsis en la is la de Po/mos. —148 . San Benito 
A b a d , de medio cuerpo y de per f i l . —166. E l cadáver de 
Nuestro Señor • sostenido en una peña por un ángel que 
estiende sobre él sus alas. — 227. San Gerónimo en el de-
sicrlo meditando sobre el j u i c io final. 

P e r e d a (An ton io ) . —287. Sora tíerorawrao meditando en 
el espanto del j u i c io final. 

Cerezo (Mateo) . — 5 7 . La Asunción. — U l . Los Despo
sorios de Santa Catal ina. 

M u r l l l o ( B a r t o l o m é F.stéban^ — 4 1 . La Anunciación 
Ée Nuest ra Señora.—i3. Sacra Fami l ia . San José sentado 
tiene al niño cariñosamente asido; este, con un gílauenllo 
en la mono, juega con un per r i to , que está acechando el 
momento de cogerlo, V ia Virgen suspende su labor para 
contemplar aquella inocente escena. — 46. E l Niño Jesús 
div ino Pas to r .—50. Son Juan Baut is ta niño. — 56. tó 
Anunc iac ión. — 65. Lo Concepción. —173. Son Francisco 
de Pau la . — i S i . M a r t i r i o de San Andrés Apósto l , en Pa
i ras (Achava). —186. Son Gerónimo leyendo en el desier
to .—\ 89. Santiago Apóstol .—\ 91 . La Adoración de lospas-
/ore.s.—202. E i .Vino/esus i /Son / t ta ra .—208 . Rebeca y 
/ í / íV-er.—219. La Pur ís ima Concepción. Está la Virgen 
entre unos hermosos ángeles, que llevan los símbolos oe 
este santo misterio. «Cuadro muv notable.»—310. Son™ 
Ana y la Fin/era. —315. Asunto ínísíteo.—326. A p a n c m 
de Nuestra Señora á San Ildefonso. «Muy notables los tres 
últ imos.» De este autor hay 46 cuadros. . 

T o b a r (Alonso M i g u e l de). — 47. Retrato de Bartolo
mé M u r i l l o . (Busto).—226. La D iv ina Pastora. 

V l l l a v i c e n c i o ( » o n P e d r o N u ñ e z de). — 6 1 . E l Jwgo 
de los dados. .qft 

t u r b a r á n (F ranc i sco^ .—40 . Asunto misfíC0-_;/>;": 
Son Pedro Nolasco.— ' Una Colección de los t raoap i 
de Hércules. . , i . 

v a i d é s i .ea l ( o o n J u a n de) . — 8 9 . Presentación de w 
Virgen en el templo. , . „ „ „ „ ; 

T o l e d o (F.l c a n t a n J u a n d e ) . - 2 9 7 . Combote nOVU 
\ entre españoles y tu rcos .—30^ . Desembarco de moriscos, 
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y combate, trabado en una p laya española.—304. Com-
bate nava l . 

k I k I (Francisco) . —514. Retrato de u n general des
conocido. 

o r r e n t c ( p e d r o \ — 9 6 . La Adoración de los pasto
r e s . — i 0 3 . É l Calvario. 

A r l a s (Antonio).—242. Jesús y los Fariseos. 
Antol lnez (u . José).—543. La Magdalena. 
E s c a l a n t e (Juan Antonio).—185! Sacra Fam i l i a .— 

201. E l niño Jesús y San Juan. 
Carrcño de M i r a n d a ( » . Juan) .—85. Retrato de doña 

Mar ía A ñ a d e A u s t r i a , segunda muger del roy D. Fel i 
pe IV.—513. Retrato de Carlos I I . — M T . Retrato de cuerpo 
entero del prelado de Ulech, Pedro I ivanowiz Potemkm, 
enviado por el Czar de Moscovia cerca de S. M. C. Car
los I I par ios años 1682. 

Coelio ( C l a u d i o ) . - 2 2 4 . Asunto misf ico.—306. Ofro 
asunto míst ico. 

Leonardo (José).—210. Marcha de soldados—VtS. 
Rendición de la p laza de Breda en los países bajos. 

.Hayno (F ray J u a n Baut is ta ) .—27. Alegoría.—Re
conquista deunaprov . de Flandes. El conde de Olivareses-
tá representado al lado de Felipe IV , como celoso sosten de 
su corona. La diosa Palas corona de laurel al monarca ca
tólico , y ioHeregía y la Rebelión yacen á sus pies holladas. 
Un general ensena á un numeroso gentío el retratro del 
Rey, prometiéndole en él amparo y consuelo en la desola
ción que le ha ocasionado la discordia. 

Col lantes (Francisco) .—108. Vision áe Ezequíel d é l a 
resurrección de. la carne. 

Castciió ( F é l i x ) . - 2 7 4 . Ataque entre españoles y ho
landeses. 

Cast i l lo (Antonio de l \—187. La adoración de los pas
tores. 

Hoelas .•••>••• de las) .—95. Agua de la Peña. 
t r i a r te ( isnacio) .—515. Pais con árboles.—oi6. País 

montuoso. 
Gaya (d . Francisco^.—594. Retrato á caballo del rey 

D. Carlos IV .—551 . i )oña ufar ía L u i s a , esposa del rey 
D. Carlos /F.—395. Un p icador á cabal lo. 

ESCULTURA. 
Cuatro bajos relieves con otras tantas vacantes bailando. 

Bella escultura griega. 
Una estatuita de Céres colocada sobre una mesa bell ísi

ma de mosaico de piedras duras, con pies de bronce dora
do, compañera de otras siete que se hallan en la galería, he
chas en Madrid en 1780. 

Un busto del emperador Adriano. 
Una hermosa estatua de un Haco del tamaño natural. 
Una pequeña colección de vasos etruscos y algunos gr ie

gos con asuntos mitológicos. 
Dos preciosas mesas compañeras, con mosaicos de piedras 

duras que representan flores , frutas y adornos, ejecutadas 
en Florencia. 

Un busto bellísimo en bronce del emperador Carlos V, 
ejecutado por Pompeyo Leoni. 

Un hermoso fragmento de escultura griega. 
Otro precioso id . pequeño de id . i d . de muger. 
Grupo de mérito construido en honor del emperador Clau

dio, que se t i tula la Apoteosis del mismo, y cuyo busto 
sostiene una águila en su parte superior. Este grupo fue 
regalado por la Casa Colona al rey Felipe IV. 

Un fragmento bellísimo en que se ve el torso hasta las 
rodillas de una Venus. Escultura griega y mármol i d . 

Una taza de barro cocido, con dibujos del célebre Rafael, 
según tradiccion que dice los hizo por complacer á su que-
••'da, hi ja de un altarero. En el fom o representa uncombate 
de galeras. 

Una Cabeza de Augusto César. 
Una Melpomene bastante restaurada. 
Una estatua de la Paz. 
Un herma que representa al fdósofo Bias. 
Una estatua, copia antigua del famoso Fauno de Prax i -

teles. 
Una estatua de Venus con el brazo derecho descansando 

sobre un vaso. Tamaño natural. 
Un busto de Scipion el Africano. 

Un grupo de bella escultura que representa á Ganimedcs 
llevado al Olimpo por el águila, tamaño natural. 

Una estatuita de un joven en pie con adormideras en la 
mano que representa al sueño. 

Una estatua de bronce que representa á la reina de U n -
gria. hermana de Felipe I I . 

Una hermosa estatua echada que representa al Amor dor 
mido, ejecutada por D. José Alvarez. 

Un bellísimo tablero de mármol con varios grupos de 
graciosos niños. 

Una estatua de bronce que representa á Felipe I I en pie 
con armadura ejecutada por Pompeyo Leoni, compañera 
de su hermana la reina de Ungria. 

Dos sobervias mesas de mosaico de piedras duras, e jecu
tadas en Florencia, sostenidas por 4 leones de bronce del 
tamaño natural, y regaladas por el Papa S. Pío V á Felipe I I , 
la una y la otra á'D. Juan de Austr ia. En la de este ú l t imo 
están representados los trofeos de la batalla de Lepante. 

Una estatua de bronce de Pompeyo Leoni, que represen
ta á la emperatriz Doña Isabel. 

Una bel isima ara circular de mármol, adornada de bajos 
relieves que representan un sacrificio á Baco. 

Una estatua en pie del Amor , tamaño natural , por D. José 
Alvarez. 

Un busto de Pericles. 
Una cabeza de Julio César. 
Un busto de Ant inoo. 
Un busto del emperador Adr iano, la cabeza es de bron

ce y el resto de jaspe. 
Un busto colosal de mármol de un guerrero defendiendo 

á su padre, ejecutado por D. José Alvarez. 
Dos bustos de AntonmoPio. El uno tiene la cabeza de már

mol y elropage de jaspe. 
Otro id.de'Marco Antonio , cabeza de mármol blanco y 

ropage de jaspe. 
Un bajo relieve de marfi l , en que un Sátiro está tocando 

dos flautas ai son de las cuales bailan varios grupos de n i 
ños, preciosamente ejecutados. 

Una estatua de Venus, del tamaño na tu ra l , arrodillada 
sobre una tortuga y con la mano derecha vertiéndose el l í 
quido de un pomo en la cabeza. 

Una cabeza de Augusto César, joven. 
Otra i d . de Homero. 
Ocho bellas estatuas del tamaño natural que representan 

ocho Musas. (Falta la 9.a que es Melpomene.) 
Un herma de Epimenides. 
Otro id. de Zenon. 
Una estatua de Meleagro del tamaño natural . 
Otra id. de Venus con un delfín al lado. Repetición de la 

que existe en el Capitolio. 
Una cabeza de Germánico. 
Un busto de la emperatriz Sabina. 
Un herma de Demóstenes. 
Una estatua de un Cupidito colocado encima de las ocho 

mesas de mosaico de piedras duras. 
Dos preciosos bajos relieves con los bustos del empera

dor Carlos V y la emperatriz Isabel, hechos por Pompeyo 
Leoni . 

Una urna cineraria con figuras debajo relieve que repre
sentan el combate de los Centauros y Lapitas. 

Una cabeza del emperador Marco Aurel io. 
Un herma de Platón. 
Estatua de mármol blanco de la emperatriz Doña Isabel, 

muger de Carlos V , del tamaño natura l , de Pompeyo Leoni. 
Una cabeza de Baco, colosal. 
Una estatua de Augusto César, con el brazo derecho le

vantado con el ce t ro , y en el izquierdo tiene el mundo, t a 
maño natural , mármol blanco. 

Un herma doble con las cabezas de los 2 filósofos Tálete 
y Biante. 

Un herma de Eurípides. 
Una estatua de marmol blanco del tamaño natural del em

perador Carlos V por Pompeyo Leoni. 
Un herma de Hercules. 
Otro id. de Pericles con casco. 
Una cabeza de Domicio Corbulone. 
Una estatua griega que representa un Fauno que lleva 

sobre los hombros un cabrito. Bella estatua. 
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Un grupo en bronce del tamaño natural que representa 

al emperador Carlos V, con el furor encadenado álos pies 
y vanos trofeos militares. Fue ejecutado por León Leoni. 

MADRID. 
La figura principal de dicho grupo tiene la particularidad 
de poderse despojar de la armadura sobrepuesta y quedar 
del todo desnuda. 

KOiT.lTVA I»r.i, EMPERADOR CARLOS V. 

Una estatua que representa un Apolino con la lira en la mente guarnecidas con guirnaldas y otros adornos de bron-
mano izquierda, do D. José Alvarez. ce d01.aci0 a fueoo " 
roí)™Lpr.eC'0f,SaS ""r838. de mosáicos de .Piedras duras, que Bellísimo grupo de Castor y Polux, cuyo sobresaliente 
rcpiesenlan flores, frutas y aves, con pies de bronce rica- mérito hace de el la 1.» obra de escultura del Museo, bsta 
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hecho de una sola piedra de mármol de Carrara, y todo él 
corresponde á la antigua Grecia. La importancia y nombra-
día de este grupo ha dado que discurrir á los anticuarios, 
queriendo unos que las 2 estatuas representen 2 Genios sa
crificando á Is is; otros 2 Deidades, Lares ó Penates; otros 
las estrellas Espero y Luci fer; y otros por fin á los 2 Decios 
sacrificados por su patr ia. 

Una estatua antigua de Mercurio. 
Estatua colosal de Cleopatra echada, repetición de otra 

que existe en Horna en el Museo del Vaticano. 
Una estatua de mármol de un Adonis. 
Una id . de un hijo de 10 á 12 años de un senador romano, 

con la toga de mármol de Italia , y la cabeza, brazos y pies 
do mármol griego. 

Un fragmento de una bella estatua de Venus, del tama
ño na tu ra l , de mármol griego. Tiene una inscripción con 
caracteres latinos que dice: Prax i te l i s opus. 

Otro fragmento de una estatua sentada que representa á 
una Musa, de mármol griego. 

Una estatuita que representa á Mnémosyna diosa de la 
memoria, madre fie las Musas. De mármol griego. 

N o t a . En la relación de pintura ni escultura no se hace 
mención de las obras existentes en el Real Museo de los au
tores que aun viven. 

íhusco V i c i o n n l : El proyecto de formaren Madrid un 
Museo central, en el que se viesen reunidas las obras de los 
muchos profesores, celebres que España ha producido, era 
un pensamiento feliz que por desgracia no llegóá realizarse; 
aunque no hubiera sido difici l por el considerable número 
de cuadros que existian en los conventos ácuva sombra, 
preciso es confesarlo, se formaron los artistas. Varios hay 
muy apreciables que no tienen cuadros ni en el Museo del 
del Prado ni en este, limitándonos á citar al cartujo Diego 
de Leyya, autor escasamente conocido y cuyas pinturas « r i 
cas de invención como dice el gran crit ico Don Antonio Ponz, 
Y de hermoso colorido» pudieran colocarse entre las mejo
res que se conocen de la escuela española , como lo prueban 
las que se conservan en Burgos. Los inteligentes deseaban 
que no solo se hubiesen clasificado los cuadros del Museo 
nacional por escuelas , sino también atendiendo á que se 
marcase la historia del arte. Pudo en nuestro concepto ha
berse hecho todo esto sin despojar á varias capitales de p ro -
Tmcia de sus museos particulares, puesto que eran tantas las 
pinturas que encerranan los conventos, que para todo habla. 
™as lejos de formarse el verdadero Museo Nacional, han de
saparecido en todas partes no pocas pinturas , y en esto -Mu
seo llegaron á reunirse unos 900 cuadros,procedentes de los 
conventos de la provincia á los que se agregó la bolla colec
ción de Don Sebastian Gabriel de l iorbón. Por real orden de 
>" de diciembre de 1S37 se destinó el edificio que fue conven
to déla Trinidad para depositar en él los objetos artísticos, 
Jjue la junta de profesores creada en 13 de enero do 1836, ha-
Día reunido do los conventos suprimidos quedando instala
do el nuevo Museo en 24 de ju l io de 1838. Muchas reformas 
sufrió posteriormente el establecimiento, habiendo estado 
cerrado largu tiempo, durante el cual se practicaron varias 
obras, entro lasque se cuenta el babor dado luces al claustro 
<dto abriendo lucernas en las bóvedaspara util izar las pare
des que dan alsuatuoso patio. Se formaron iguaimontevarias 
salas v se abrió al público el Museo semanalmente habiéndo
se celebrado en el niagnílíro salón, forrnado con el canon de 
'a grandiosa iijlosia la esposicion do pinturas oo 1817 según 
hemos referido. Corta ha sido ciortamente la duración de 
e-ste notable Musco que se halla al presento sin local , pues 
e' que ocupaba se lia destinado para el Ministerio de Co-
jnercio Instrucción y Obra? públicas. Habiéndose tratado de 
trasladarlo al Museo del Prado, so lian hallado obstáculos in 
superables, (siendo uno de ellos la falta de espacio) de mane-
rsqueel Museo Nacional, sino hay una mano benéfica que 
atieiida ala conservación de las presíosldados que encierra; 
Haedará oscurecido sin ser úti l al público. Antes de pasar á 
dar una exacta, si bien sucinta noticia de los cuadros y es
culturas, que mas de una vez hemos tenido el gusto do'cxa-
mmar, permítasenos hacer una digresión para espresar que 
'a comisión de profesores, que en un principio tuvo á su 
cargo este Museo, cesó en 18 de abril de 1843, habiéndose 
nombrado un director, cargo que desempeñaron sin sueldo 
Pnmero el Sjñor Don Joaquín Iñigo, y después el Señor Don 
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Javier de Quinto. Para los gastos así del personal como o r 
dinarios y estraordinarios señaláronlas Cortes 95,200 rs. en 
1842. Entre los cuadros de este Museo, se distinguen 2 mag
níficos de Zurbaran; un retrato de Don Juan ele Austr ia y 
otro de la infanta Doña Margarita; de Velazquez; un bel l ís i 
mo país de Claudio de Lorena ; San Francisco de Paula y el 
retrato de un general de Ribera; llamado el Españólete; San
ta María Egipcíaca, de R iec í ; San Francisco y San Antonio, 
deCoello; San Fernando de medio cuerpo, de Mur i l lo , Ja 
famosa pintura del mismo autor que espresa la concesión del 
jubileo déla Porciuncula; varios bodegones, de Melendez, el 
desendímiento, de Juanes; San Bernardo y Nuestra Señora 
con el n iño, de Cano; de quien es también el retrato de un 
frai le; un desendímiento y una Magdalena, de Pereda, San 
Sebastian, de Sebastian Muñoz; la Asunción, del Greco; un 
alquimista de Teniers; un Sansón, de Rubens; la muger 
adúltera, de Ticíano; retrato de Carlos I I , de Carroño; una 
transfiguración pequeña, deJulioRomanoque sirvió de puer
ta; el de Sebastian Muñoz q.e estuvo en el Carmen calzado, 
y representa de cuerpo presente á Doña Luisa de Orleans, 
esposado Carlos 11 con una medalla en la parte superior que 
contiene el retrato de la misma señora, y por último la céle
bre transfiguración de Julio Romano, que perteneció á las 
monjas de Sania Teresa, en cuyo retablo mayor existió hace 
pocos años. 

Los principales cuadros de este Museo, ademas de los 
referidos según la noticia que nos remitió á principios de 
1814 el Señor Quinto , consisten en la colección completa 
de los medios puntos de Vicente Carducho, que representan 
la vida de San Bruno y martir ios de religiosos de su orden, 
se pintaron para la cartuja del Paular, en otras muchas p r o 
ducciones de este mismo autor, y en varios y muy notaoles 
cuadros de los célebres pintores españoles , José de Ribera, 
Mur i l lo , Zurbaran, Alonso Cano, los dos Herreras, Correa, 
Juan de Juanes, Pantoja de la Cruz, Becerra, Mayno , G i -
ra l le , Carroño, los dos Rízzi , Camilo , Pareja, Tr istan, R i -
ba l l a , Antol inez, Escalante, Ziezar, Miranda,Orrente,Sal
merón , Pedro Átanasio, Sebastian Muñoz, Antonio del 
Castillo, Pereda , Zcrezo, Alonso del A rco , Leornardo, Pa-
Ioüiíi io, Bartolomé Román, Lanclares, Eugenio Caxes, los 
dosCoellos, Sánchez Cotan, Casti l lo, Saávedra, Arellano, 
Valdes, Mateos, Eugenio Orozco, Menendoz, Díaz Moran, 
(ionzalez. Donoso, Carbaial , Ar ias, Solís, Juan Bautista 
Ribera, Romero , Blas Muñoz , Rodríguez , López Blanco, 
IgnacioBuiz, Par la. Bargas, García , Dionisio Al faro, M e 
nas, Bayeu,Goya, Ponz Camarón, Zacarías Velazquez, y 
diferentes ot ros: délos artistas estrangeros Julio Romano, 
Ticíano, Palma, Alberto Durero, Lucas de Holanda, Vol ter-
r e , el Giiercino , Rubens, Vandich , Andrés Paul i , Gerardo 
Lanotte , Tíópolo, el Greco, Martín de Voss, Angelo Nardí , 
D ip í , Suiders, Banden. Teniers, Ranspe , Pietro Tempes
tas , Bandepere, Verbeck, Crayer, Bayeu, Jordán y otros 
no menos distinguidos profesores. 

Entre las obras de escultura sobresalen una Magdalena 
atribuida á Alonso Cano, un San Francisco do Regís di fun
to de Cornaehini y un San Francisco de Asís, de Agreda. 

C i i l o r i a de p l n t u r a H d e l S r . I>. JOKr M a d r u z o . (Pa
seo del Prado, jardín del Tivoli.) Esta colección, sin duda 
de las mejores que existen en la corte propias de part icula
res, además de ser numerosa, tiene el principal requisito de 
ser muy escogida y compuesta de autores clásicos de las 
mas acreditadas escuelas antiguas de Europa, como son las 
Italianas , la Flamenca y las Españolas : los cuadros que la 
componen son todos origínalos, habiendo entre ellos creci
do número que tenían gran celebridad en las colecciones á 
que anteriormente pertenecieron y cuya procedencia es 
muy conocida. Si á esto se añade , que por lo general tanto 
los "cuadros grandes de galería como los pequeños llamados 
de fiabinetenan sido comprados por el mismo señor Madra-
zo á los descendientes de los magnates, para quienes se 
p intaron, fácilmente se concebirá que su conservación na
da deja que desear. Pero como la enumeración y descrip
ción de estas obras, entre las cuales figuran tablas antiguas 
de los primeros tiempos de la pintura al óleo, y lienzos de 
la mas lloreciente época de las artes, sena demasiado p ro 
l i ja , nos limitaremos á citar las mas dignas de mención, 
clasificándolas por escuelas. . 

escuelas i t a l i a n a s . De Pedro Perugmo. La \ i r g e n 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6771]



860 MADRID. 
con el niño Jesús, cuyo cuadro perteneció á Carlos I , rey 
de Inglaterra , conservando gratada en su respaldo la cifra 
y la corona. De Rafael de Urbino y de su discípulo el Fa-
tore. Una Sacra Familia. De Bernardo Lovino. El naci
miento de Jesús adorado por la Virgen y San José. De Ce
sar de Sesto. Un retrato de señora. Del Coreggio. La Vir
gen teniendo en su regazo al niño Jesús á quien un ángel 
presenta unas frutas. De Mir/uel Ángel y Marcelo Venusti. 
Jesús muerto en la Cruz llorado por la Virgen, San Juan, 
la Magdalena y dos ángeles. De Andrés del Sarto. Retrato 
de Alejandro de Médicis, primer duque de Florencia. Jesús 
muerto reclinado en el regazo de la Virgen, llorado por las 
Marías, el Evangelista, José y Nicodemus. La Virgen, el ni
ño Dios y San Juan Bautista. De Gatti. Un retrato de hom
bre con barba, color castaño oscuro , gorra y vestido ne
gro. De Antonio Itazzi, llamado el Sodomá. La Virgen 
sentada en un trono con el niño Jesús en su regazo , Siuita 
Clara arrodillada á sus pies , y detras de pie derecho el ar
cángel San Miguel con la balanza, viéndose también al dia
blo Vn un áneulo del cuadro. De Ferino del Vaga. El niño 
Dios adorado por la Virgen y San José. De Tiziano. El rap
to de la ninfa Europa por Júpiter transformado en toro. El 
retrato de medio cuerpo de la duquesa de Alba, esposa del 
famoso gobernador de los Paises-Bajos. Una ofrenda de la 
naturaleza á la diosa de la Hermosura. La casta Susana en 
el baño. Un retrato de medio cuerpo del Dux/le Venecia 
Andreo Gretti, y otro de su muger; ambos de gran mérito. 
El retrato de medio cuerpo de un escultor. El de Margarita 
Vangcst, duquesa de Florencia é bija natural de Carlos V. 
De Pordciioiie. El prendimiento de Jesús en el monte délas 
Olivas. De Pablo Veronés. El martirio de San Ginés presen
ciado por mucha gente y soldados. El retrato del famoso 
Bragadino, capitán Veneciano , y el de su esposa. El naci
miento de Venus, cuadro alegórico de complicada composi
ción. Boceto sobre papel de una Magdalena penitente. Del 
Tintorefto. El entierro del Señor. El retrato de un caballe
ro desconocido vestido de negro. Un Descendimiento. La 
Virgen presentando á su divino hijo niño una santa mártir. 
La visitación de Santa Isabel á la Virgen. De Andreo Schi-
caroni, Un asunto mitológico en que Diana arrodillada pi
de á su hermano Apolo alguna gracia, mientras que una 
ninfa camina con un cesto de flores. De üoso Dosi de Fer
rara. Una colección de diez asuntos, en otros tantos 
cuadros, sacados de la Eneida de Virgilio: 1.° Neptuno apla
cando la tempestad que levantó Eolo contra los troyanos: 
2." Los troyanos salvados de la tempestad, preparando para 
el banquete los venados muertos por Eneas: 3.» El incen
dio de Troya: 4." La entrevista de Accio con Anquises y* 
Eneas en Délos á la entrada del templo de Apolo : íi." El 
arribo de los Frigios á las islas Stiojadas: 6.» La llegada de 
Eneas á Sicilia: 7.° Recomposición que hacen los Frigios 
de sus naves: 8." Entrada en el Infierno, de Eneas y la Si-
vila Cumea: 9.» Eneas contemplando los tormentos de va
rios condenados después de atravesar la laguna Stigin: 
10. Entrada de Eneas en los Elíseos con el ramo de oro en 
la mano. Esta preciosa colección, ademas del interés que 
ofrece, tanto por su mérito artístico, cuanto por lo raro y 
buscado de las obras de su autor , de las que no se conoce 
ninguna en España , tiene la muy apreciable circunstancia 
de haber sido pintada por Doso Dosi para adornar el friso 
de un gabinete del palacio ducal de Hércules de Ferrara , y 
de haber pasado después á la galería de los principes de 
Borghese en Roma, donde la adquirió el Sr. Madrazo. De l a 
dro Zuccaro. El bautismo del eunuco de la reina Candace. 
De Jacobo fíassnno. El Señor escarnecido por los sayones 
cuando le presentaron la caña por cetro , cuadro de gran 
mérito. De Leandro fíassano. Las cuatro estaciones del año 
representadas en una colección de igual número de cuadros, 
siendo del mismo autor otros cuatro cuadros en que se f i 
guran los cuatro elementos. Del Guerieno. Un milagro de 
San Pedro resucitando á una muerta que le presentan sus 
desconocidos parientes. La Virgen con el niño Dios, San 
Andrés y San Francisco. San Pedro en la cárcel. Del Cara-
vaggio. Una Sacra Familia. Jesús presentado al pueblo. De 
Palma, el joven. Un retrato de una dama veneciana. De Ju
lio César Procacini. Su propio retrato. De Ludovico Ca-
racci. El martirio de San Lorenzo y el de San Pedro. De 
Anibal Caracci. El retrato de D. Antonio Arias Sotelo, 

maese de campo del tercio de infantería española del reino 
de Ñapóles. El de D. Carlos de la Gata, maese de campo de 
un tercio de infantería napolitana. Andrómeda horrorizada 
á la presencia del monstruo que la quería tragar. De Lan-
franco. Una alegoría de la muerte sobre pizarra. Del Alba-
no. La Anunciación. De Salvator liosa. Estudio de ancianos 
y soldados italianos. De Guido Heni. Hipómenes y Atalanta 
en el momento de ir esta á recoger una de las manzanas de 
oro que aquel le arrojó para vencerla en la carrera. Apolo 
desollando á Marsias después de haberle vencido en el cer
tamen músico. La Magdalena en éxtasis sostenida por un 
grupo de ángeles. San Juan Bautista. De Pedro de Cortona. 
El retrato del Papa Urbano VIII. El sacrificio de efigenia. 
De Andrea Vacara. La adoración de los Magos. La degolla
ción de los inocentes. De fíomanelli. Venus con Adonis se
parándose para la caza. De Solimena. La Santísima Trini
dad. De Ciro Ferri. Santa Mónica adorando á Cristo clava
do en la cruz. De Benedilo Lutl i . El martirio de un santo. 
Un_santo joven, por cuya intercesión brota agua de una 
peña. De Francisco Vanni. Agar é Ismael cuando el ángel 
la mostró el agua para apagar la sed del hijo. De Gaspar 
Dughet llamado el Pusino. Un país que representa una de 
las cascadas de Tívoli, viéndose en la parle superior el tem
plo deja Sivila. De Andrea Lucatelli. Un pais risueño con 
pequeña cascada. De Bartolomé Carducci. San Zacarías y 
Santa Isabel. De Trevisani. San Carlos Borromeo abrazado 
á un santísimo Cristo. De Polidoro de Caravaggio. Las hi
jas de Lot. De Antonio del Solé. Descanso de mercaderes 
en un país frondoso y quebrado. De Guido Cagnacci. La 
Magdalena arrepentida. 
ESCUELAS FLAMENCA, HOLANDESA, ALEMANA Y FnANCESA . 
—De Hugo Vaudes Goes. La Anunciación de la Virgen. La 
aparición de Jesús á la Virgen después de su gloriosa re-
sureccion. De Roger Vaudes Weijde. Jesús muerto clavado 
en la cruz y su Santísima Madre desmayada sostenida por 
San Juan. De Lucas de Leiden. Jesús muerto en la cruz 
llorado por la Virgen, la Magdalena y el Evangelista. Jesús 
muerto en los brazos de la Virgen, con San Juan y la Mag
dalena. De Gerónimo Bosco. Alegoría de la intemperancia. 
Banquete de hombres y mujeres en que están personifica
dos los efectos del embrutecimiento. Jesús arrojando del 
templo á los mercaderes. De Quintin J/cf.sis. Un avaro re
creándose en contar su dinero. De Alberto Durero. Jesús 
en el atrio de la casa de Caifas con los ojos vendados. De 
Miguel Coxie. Adán y Eva después de arrojados del Paraí
so. El niño Abel mamando de una cabra. De Francisco 
Floris. San Gerónimo en el desierto haciendo oración den
tro do una gruta. De Guillermo Keil. San Gerónimo escri
biendo sobre las santas escrituras. De Francisco Sneyders. 
Un lobo haciendo presa á un perro en el pescuezo Una ca
bra dando de mamar á un lobito. Dos perros persiguiendo 
á un javato. Varios javatos huyendo de los perros, mien
tras uno de aquellos es cogido por la oreja de un perro. 
Riña do un gallo y un pavo; dos pollitos los imitan , y otros 
corren en torno de la gallina. Un tobo apoderado de un ve
nado y acometido por varios perros , cuyo cuadro es uno 
de los mas bellos de la mano de Sneyders" Fábula del perro 
que soltó el pedazo de carne que llevaba en la boca por co
ger el que se le reflejaba en el agua. Un pavo y un gallo es
tando para acometerse. De Pablo de Vos. Pais con caserío: 
tres milanos acometen á una gallina rodeada de sus pollue-
los. Gran cacería deljavalí acometido por perros y cazado
res. De Jacques D' arthois. Pais con un ermitaño sentado 
en una piedra escribiendo un libro. De Pettcr Snayers. 
Pais en que un ermitaño sale de una gruta cargado-con una 
cruz y grillos en los pies ; por las manoplas, cota de malla 
y melena, parece un caballero cruzado. Retrato del mar-
aués de Leganés en su tienda de campaña , armado de me
dio cuerpo arriba. Alto de soldados de caballería en una 
venta. Un combate de caballería. De Pedro Pablo Rubens. 
Una cacería del javali de Calídonia por Meleagro y Atalania 
seguidos de sus perros. Santa Cecilia cantando al orSa"^ 
con varios ángeles. La Caridad representada en una matrer 
na rodeada de niños. El Nido de amores ó sean tres gra
ciosos niños con una linda niña sentados en tierra juganou 
con un corderito debajo de una guirnalda de "'u'jas J ' ' 
gumbres; bellísimo cuadro. Diana cazadora cercada ae su 
ninfas, una de las cuales es acometida por un sátiro, l* 
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Virgen con el niño sobre nubes, rodeada de ángeles que 
forman una guirnalda. De Antonio Van-Dick. Jesús difunto 
en brazos do la Virgen, acompaüados do un angelito, la 
Magdalena y San Juan. La Virgen con su divino hijo en el 
regazo adorado por el niño San Juan. Retrato de Maria de 
Mediéis, reina de Francia. Otro de un caballero genovés ves
tido de negro con una carta en la mano izquierda donde está 
escrito su nombre; admirable retrato. Otro de Doña Poli-
xena Spinola, mujer del primer marqués de Leganés , y 
otro be lisimo de este señor, armado y en arrogante apos
tura con el bastón de mando en la mano derecha como go
bernador que era de Flandes. De Jacques Jordaens. El Olim
po presidido por Júpiter. De Gerbrandt Vauden. Booz re
cibiendo á Rut cargada con sus espigas. De David Teniers. 
Una partida de caza. Un cuerno de guardia. De P. Aeefs. 
Interior de un templo gótico. De Van de Velde. Un comba
te naval entre españoles y holandeses. De Gerardo Seghers. 
Un cuadro que representa los cinco sentidos corporales, y 
otro á unos militares entreteniendo á una dama con el jue
go, la música y el licor. De José Momper. Pais montuoso 
y quebrado. O'tro del mismo género en el que se ve á un 
ermitaño arrodillado ante una cruz. De Antonio Moro. Un 
retrato de Isabel de Portugal, mujer de Carlos V. De Volf-
gang Hauber. Retrato de Antonio Hundert, fundador de 
una casa de beneficencia. De Juan Breughet. Los cuatro 
elementos. Una sacra familia con dos ángeles tocando ins
trumentos, por Sebastian Franck. Una matrona con un 
genio simbolizando el Asia. El jardin en que se apareció 
Crist« á la Magdalena. Un paisage con una oellisima sacra 
familia , y varios ángeles llevando frutas y flores al niño 
Dios , cuyas figuras están pintadas por Van-Dick. De Pa
blo Dri l . Un paisage con figuras alegóricas al amor y á la 
muerte. De Enrique Andriessens. Una Sacra Familia. De 
Juan Miel. Una marcha de soldados entre un castillo y un 
lago. De Pedro de Laar, llamado el Bambocho. Varios 
pastores conduciendo su ganado á la salida de una gruta. 
Un baile de paisanos al ponerse el sol. De Wildens. Un pai
sage frondoso con dos figuritas que representan al sátiro 
Pau persiguiendo á la ninfa Siringa. Dos grandes vistas de 
Amberes, la una por el lado de tierra y la otra por el de la 
Escalda, adornadas de gran variedad ae figuras. De Daniel 
Van Alsloot. Un paisage con Orfeo rodeados de muchas 
especies de anima es encantados de la armonía de su lira. 
De Lucas ValLcinliurg. Jesucristo en el Calvario entre los 
dos ladrones, cercado de tropa de caballería y de multitud 
de gentes. De Gerardo Honthorst. San Pedro en oración. 
De Juan Bautista Tranh. El rey Salomón adorando los 
ídolos, rodeado de sus mujeres. El prendimiento de Sansón 
)or los filisteos después de haberle cortado Dalila el cábe
lo. De N. Boos. Un pais con una gruta en la que se ve un 
altar, un aldeano rezando y otro esperándole á la entrada 
con un macho cargado. Una cabana con el rebaño y los 
pastores. De Moncluron. Un pais con un hermoso bosque 
á la orilla de un rio, un camino por donde transitan un ca
ballero con su dama y comitiva, apeados de un coche que 
se ve entre los árboles, y de la parte opuesta algunos al
deanos. De Jorje Van Son. Una mesa de piedra con un ta
piz de seda azul y encima ciruelas , granadas y un racimo 
de uvas blancas,"dos copas de cristal, un gilguero pican 
UO un erann rta uva. v nnp i'iUimn un íwniH r.iihiprtA pn n;ir 

1 un grano de uva, y por último un áspid cubierto en par
te por unos pámpanos parece lanzarse sobre el gilguero. 
De Juan Both. Un hermoso paisaje con dos figuras dé ana
coretas, las cuales están pintadas por su hermano Andrés. 
"el estilo de Bembrandt. Un paisage con dos bellas figuras 
que representan al profeta Elias y a un ángel presentándo
le el a imento. De Luis Bakhuy'sen. Una marina en calma 
con muchos buques. De Bartolomé Bremberg. Una marina 
en que se carena un buque debajo de un castillo arruinado. 
"e Claudio de Lorena. Un puerto de mar con un peñasco y 
sobre este un castillo. De Lucas Van Udem. Un pais fron
doso que atraviesa una vacada con sus pastores. De Nico
lás Poussin. Un retrato de su amigo el pintor Pedro Mig-
nart. Una Sacra Familia. Apolo abrazando á Dapne , el no 
peneo su padre la llora , y Cupido dispara una flecha de 
amor funesto á Apolo. De un imitador de Poussin. La mu-
,er adúltera presentada á Jesús por los fariseos. De Mr. 
ralentin. Una reunión de cuatro soldados y una gitana di

ciendo la buenaventura á uno do ellos. De Rafael Mengs. 

B 861 
El boceto del gran cuadro de la Ascensión de Cristo , que 
)intó para la iglesia del palacio de Dresde. Un bellimo re 
rato de D. Amcrico Pini , ayuda do cámara del rey Car

los I I I . Otro sin concluir de D. Felipe de Castro primer es • 
cultor del espresado rey; y otro también bosquejado del 
mismo Mengs. 

Cuadros de las diversas Escuelas españolas. De 
Correa. La Virgen y San José adorando al niño Dios recien 
nacido, viéndose en lontananza los pastores con sus reba
ños de ovejas escuchando al ajiyel que les anuncia el naci
miento del Mesías. La adoración al Señor de los santos re-
Íes magos. De Luis de Bargas. Santa Eufemia mártir con 
a palma en la mano. De Alonso Sánchez Coella. Un retrato 

de Felipe I I I , siendo príncipe, armado de medio arriba con 
el morrión sobre la mesa. De Juan Fernandez de Navarrete 
Santo Tomás Apóstol leyendo un libro. De Bartolomé Gon
zález. La Virgen con su divino hijo en gloria, y varios 
ángeles mancebos dándoles música. Del divino Morales. El 
Ecce-Homo en busto , obra bastante bella. De Juan del 
Castillo. Asunto místico. De Vicente Carducha. Retrato en 
busto de un viejo. De Francisco Zurbarán. Una Sacra 
Familia, en que la Virgen tiene en su regazo al niño Jesús, 
á quien el niño San Juan vestido de pastorcito con un cor-
deiito á los pies, besa respetuosamente la mano; cuadro 
bellísimo. Jesús niño sentado en un banquillo esprimiendo 
secón una mano la sangre de un dedo de la otra que se 
ha pinchado, mientras hacía la corona de espinas que tiene 
sobre sus muslos, aludiendo á la que mas adelante debia 
derramar en el Calvario; cuadro precioso lleno deespresion. 
La Virgen niña sentada con una almohadilla sobre sus mus
los, y en esta una fagita de lino blanca en la que se ven va
rias crucecitas bordadas, habiendo interrumpido esta labor 
para juntar sus manilas y elevar sus ojos al cielo en actitud 
de oración; á su izquierda tiene un vaso con rosas y azu
cenas , y un cestito de la labor, y á la derecha un búcaro 
de agua: la escena de este cuadro no puede ser mas tierna 
é ¡nocente. La cabeza de San Juan Bautista. De Eugenio 
Caxés. La Asunción de la Virgen con los apóstoles al rede
dor del sepulcro. De Diego Velazquez. Retrato en busto de 
la infanta Doña Maria de Austria, después reina de Ungria. 
Otro del conde-duque de Olivares. Otro de un caballero de 
Santiago con anteojos. Un pais en que se vé á Adonis con 
el carease y el arco á la espalda, en una mano una lanza, y 
á sus pies un paleto rendido por perros. Retrato de una da
ma vestida de cazadora con su trabilla de perros y su esco
peta. Otro de la condesa de Monterrey pintado en Roma. 
Los hijos de Jacob presentando á su padre la túnica ensan
grentada de su hermano José. De Alonso Cano. Un descen
dimiento. Dos cuadros de los cuales el uno representa el 
Ecce-Homo, y el otro á su Santísima Madre contemplándole 
llena de dolor ¡ estas dos obras son de las mas bellas que 
ejecutó Cano en dibujo, espresion y colorido. De Miguel 
Gerónimo de Ciezar. San Francisco alcanza la gracia de la 
Virgen para abrazar á su divino hijo Jesús. De PedrodeMoya 
Una Sacra familia. De Orrente. Cuatro cuadros que repre
sentan ; la construcción del Arca de Noé; la entrada de los 
animales en ella; el diluvio Universal, y la familia de Noé 
construyendo una cabana después del diluvio. De Juan Ri-
balta. Cristo clavado en la cruz, la Virgen y San Juan. De 
Ribera llamado el Españólelo. San Sebastian en su mar
tirio alado aun árbol. San Pablo primer ermitaño; cuadro 
de gran mérito. Un filósofo con un papel en la mano. Diana 
y Endimion; cuadro notable por haberse ocupado rnuy poco 
Ribera de asuntos mitológicos. De Antonio de Pereda. En
tierro del Señor; José y Nicodemus acompañados de la 
Virgen y las Marías, van a depositar el Santísimo Cuerpo en 
el sepulcro. De Murillo. Una colección de seis cuadros que 
representan los asuntos siguientes: 1.» Job arrojado en un 
estercolero se ve insultado por su mujer: 2." Moisés sobre 
la cima del monte Sinay, cubierto de una espesa nube que 
despide relámpagos de una luz ardiente, recibe las tablas 
de a Ley, y en lontananza se ve el pueblo adorando el be
cerro de oro t 3.» El joven Tobías 1 e\ando el pez en une 
mano atraviesa, acompañado del Ángel, un hermoso paisa-
ge , diriaiéndose á la casa de Rafael con el perro que es si
gue -. 4.» La casta Susana sorprendida en el baño por los dos 
viejos: 5.° Daniel en la eruta de los leones ¡ 6.» El Ángel se 
aparece en sueños á Saii José y le ordena partir en nombra 
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de Dios al rayar el alba, en compañía de la Virgen y del hi jo 
para salvar á este de la persecución del impío Herodes. 
Grupo de dos angelitos sooro unas nubes. Un retrato en 
busto de persona desconocida. El calvario; Jesús muerto 
ya en la cruz enmedio de los dos ladrones está rodeado de 
soldados, de sayones y de pueblo; la Virgen con las Marias 
y San Juan en d'olorosás actitudes fijan sus ojos en el Señor, 
cuyos pies, abrazada en la cruz, besa é inunda de lágrimas 
la arrepentida Magdalena; viéndose por últ imo en el primer 
término un grupo de soldados jugando á los dados las ves
tiduras del Redentor: cuadro capital y de los mas bellos de 
este gran pintor. San Pedro pintado también por Moril lo 
cuando imitaba á Uibera. De. Herrera, l la i i iadoel viejo. Un 
San Gerónimo con un Cristo en la mano, y á sus pies el 
león rugiendo. De Juan de Valdés. La predicación de San 
Juan Bautista. La aparición del ángel en el templo á Zaca
rías. La visitación de la Virgen á Santa Isabel. El banquete 
de Herodes delante del cual baila su hija Salomé; cuadro 
bellísimo. De Maleo Cerezo. Un estasis de la Magdalena, 
con muy bello colorido. San Gerónimo haciendo penitencia 
delante de una cruz. De Bartolomé Román. San Andrés con 
la c ruz , y en lontananza su mart i r io. De José Antol inez. La 
Degollación de los niños inocentes. La entrada de Jesús en 
Jerusalen. La Virgen. El arcángel anunciando á la Virgen 
su alta misión. De Francisco Antol inez. La adoración de 
los pastores. De Claudio Coello. La Anunciación de la V i r 
gen. El Salvador instituyendo á San l'edro cabeza visible 
de la iglesia, ¡fe Escalante. La Concepción enriquecida de 
muchos grupos de ángeles con los atributos de la inmacula
da. Los desposorios de Sta. Catalina con el niño Dios. De 
Arel lano. Varios cuadros de dores. De ¡i jnacio t r i a r te . Lm 
bellísimo paisage en la hora de la salida del so l , copiado de 
otro de Claudio' de Lorena. De Coya. Un peregrino descan
sando sobre una piedra, pintado en su mejor tiempo. 

Muchos de los cuadros italianos de esta interesante co 
lección fueron adquiridos por el Sr. Madrazo durante su 
permanencia en Uoma en los años de 1803 al 1814; y la rica 
colección de cuadros flamencos la ha ido formando lenta
mente por adquisiciones sucesivas. El Sr. Madrazo es ade
mas poseedor de una preciosa colección de dibujos antiguos 
originales de todas las escuelas: y de otra de estampas ra 
ras, en la que abundan las obras de los grabadores mas afa
mados desde el descubrimiento del grabado hasta nuestros 
días. No es menos interesante su escogida biblioteca por el 
crecido número de obras artísticas que contiene, entre las 
cuales mencionaremos particularmente los tratados escogi
dos y selectos de todas las tres nobles artes antiguos y mo
dernos, las galerías y museos mas célebres de Europa , y 
las obras de ántigüeclades, publicadas desde los primeros 
t iempos, siendo muchas de ellas de ediciones muy raras en 
el dia. 

K a l c r i a i lc | i i n t u r a H p c r t o n c c i c n t e ú l a f a m i l i a 
d e l B r , m a r q u é s de R e m i s a i (calle de la Salud, núm. 
13). Esta galería, sin duda la mas selecta que hay en Ma
dr id en clase de particulares, consta de 400 cuadros de los 
primeros autores de las escuelas ital iana, española, fla
menca , holandesa y alemana. Entre los que componen la 
primera hay varios' del T ic iano, otros de Paulo Veronés, 
y algunos de los discípulos de Rafael de Urb ino : en la espa
ñola se cuentan 8 cuadros de Mor i l lo , 4 de ellos de primer 
orden; 3 de Juan de Juanes, 3 de José Ribera ó sea el 
Españólelo, 4 tablas de Luis Morales, llamado el D iv ino, 
2 de Velazquez, y una gran porción de los demás autores 
de las escuelas sevillana, valenciana y madri leña: en la 
flamenca se ven 2 cuadros de Rubens de primera clase, 
2 de Van-d ik , algunos de Teniers, y un número conside
rable de batallas, de crecido tamaño, que representan he
chos de guerra de las tropas españolas en Flandes, o r ig i 
nales firmados por Esuayers; habiendo además otra por 
ción de cuadros de los autores mas acreditados de esta 
escuela. Finalmente, de la alemana cuenta varios cuadros 
de Alberto Durero y de sus contemporáneos y discípulos. 

G a l e r í a de p l i i i u r u N d e l Mr. d u q u e de l • i i f i i i i t i i i l o : 
(Vist i l las, núm. 17). Se compone de 300 cuadros de las 
escuelas flamenca é italiana. Entre ellos cuenta 3 de Van-
d i k , de lo mejor de este autor , 12 de David Teniers, 5 
de Rubens, 2 de Carache, 18 bocetos del mismo Rubens, 
y una marina de lo mas selecto de Bernabé, de la escuela 

francesa; siendo también el resto de dicho número de cua
dros de buenos autores de las citadas escuelas. 

G a l e r í a de p i n t u r a s d e l S r . d u q u e de I . l r l a i (calle 
de San Bernardino, jun to al palacio del duque). Se com
pone de 180 cuadros, pertenecientes á las escuelas italia
na , española y flamenca. Entre los de la primera escuela 
hay uno de Julio Romano, otro de Procacini, 2 de Salvator 
Rosa, y uno de Ticiano: en la española se cuentan 2 cua
dros de Velazquez, otros 2 de Morillo y uno de José R i 
bera; y en la escuela flamenca 3 de Rubens, algunos de 
Pablo B r i l , y el resto de los demás autores ya conocidos 
en ella. Posee asimismo un gabinete en que se ven varias 
estatuas de mármol de Carrara, algunos bajos relieves y 
camafeos antiguos, y una porción considerable de vasos 
etruscos. 

G a l e r í a de p i n t u r a s y o í ros o b j e t o s , pe r tenec ien 
t e á d . P e d r o J l m e n c x de l l u r o : (calle de la Farma
c ia , número 12\ Esta colección de pinturas es acaso la 
mas numerosa de cuantas existen en Madrid en clase de 
particulares, figurando en ella los nombres de los mas fa
mosos pintores antiguos, coino Mor i l lo , Velazquez, Ribe
ra , Mazo , Garreño , Luis de Vargas , Tobar , Castillo, 
Blas de Prado, Dominico Greco, MoréDO, Camilo, Morales. 
B i k i l l n . Pereda, Alonso Cano, Orrente, Mateo Cerezo, 
Antonio Moro, Claudio Coello, Luis Tristan y otros. Tam
bién posee algunos cuadros de los autores mas célebres 
que viven en iá actualidad; y de los estrangeros cuenta á 
Corregió, Van-d ik , Pablo Veronés, Guido, Recco, Tin-
t o re l l o , Gentilcsrhi . Hnssano, Máximo, Salvator Rossa, 
Sebastian del Piombo, Julio Romano, Honthorst , llamado 
Gerardo íW/a jiof/c, T ic iano, Jacobo Palma , Rubens, Pe
dro de Cortona, Andrés del Sar to, Canaletto. Claudio de 
Lorena, Poussin , Alberto Durero, Cranach, Bosco, Peru-
gino , Jacobo Van-Ar to is , l i o tb , BeHini, Biueghel , Te-
piers, Bartolomé Carducci y aliíunos otros. 

Objetos art ist icos ant ignos. Esta curiosa colección com
prende varios armarios de concha, de nácar, de maderas 
embutidas y de ágatas; cajas y mesas de lo mismo; tra 
bajos en marf i l , entre ellos un Cristo en los brazos de su 
Madre acompañado de San Juan y la Magdalena, tenido 
por do Miguel Ángel ; jarrones de'pórf ido y do china del 
Japón; ídolos, lacr imatorios, y otros muchos objetos que 
seria prol i jo enumerar por su escesivo número. Entre los 
armarios hay dos de ébano, con figuras y grupos capricho
sos do bajo rel ieve, de 2 1/2 varas de alto por 2 de ancho, 
y de los que no puede menos de hacerse especial mención, 
por creerse obra de los célebres escultores Becerra v Bcr-
ruguete. Es asimismo digna de ser citada una caja de ébano, 
con los cuatro costados y la tapa de piedras ágatas de relie
ve, representando frutas y canastillos de f lores: á esta pieza 
se la concede un mérito "singular, no solo por escasear o 
apenas existir trabajos de relieve en ágatas, sino por sus 
delicados remate-: é ingeniosos contrastes de las piedras. 
Armas. Tiene finalmente un gabinet i to , que si bien no 
merece el nombre de a r m e r í a , no obstante los buenos y 
variados objetos de hierro que encierra son dignos de 
atención, sobresaliendo en el ramo de espadas por las mu
chas que hay , y por pertenecer á nuestros mejores artin-
ces, cuya fama es universal, como son entre otros Ortuuo 
d e A g u i r r e , Pedro Belmente, Domingo Corrientes, Tomas 
de Ayala, Adrián de Zafra, Francisco Ruíz y Julián de 
Rey. A las espadas de este últ imo se las da el nombre del 
Perr i l l lo, porque tienen por marca un perro pequeño gra
bado en la hoja. 

G a l e r í a de p i n t u r a s p e r t e n e c i e n t e A » • Va len t ín 
C a r d e r e r a : (plaza de las Cortes, número 1). Esta curiosa 
colección consta de tres series: la 1.a se compone demás 
de 200 retratos históricos pintados al óleo: la 2.a de igual 
número de retratos inéditos, ya pintados á la aguada, va a 
cl.ina y á la sepia de españoles celebres, recogidos y dimi-
jados por el mismo señor Carderera de los originales y D a 
tos sepulcrales mas autént icos, en sus viajes por ia 1:enl," 
sula; contando la 3.a cerca de 20,000 retratos, también ut 
hombres célebres de todas las naciones, una buena pan 
de ellos grabados por los mejores artistas do Europa. 1 oset 
ademas una numerosa colección de estampas antiguas coo 
dinada por escuelas; otra muy curiosa de momimentos t^ 
pañoles desde el siglo IX hasta el X V I I ; y finalmente, una 
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selecta biblioteca de obras do bellas artes, de antigüedades berto Du rc ro , y otro do Lucas de Oían da; 50 cuadros de 
sagradas y profanas, crónicas nacionales ó bistorias de ciu
dades de "España. 

C a l e r í a de p l n t i i n t H d e l £ r . I t . \ n x n i - i o C a r r i -
q u l r l i (calle Jacometrczo, mimero 66). Constituyen esta 
galería unos 200 cuadros de diferentes asuntos, entre los 
cuales sobresalen los siguientes: 6 do Mur i l lo , 3 de Alonso 
Cuno, I de Tic iano, 42 de Brugen. 1 de Juan Sevi l la, 2 do 
Andrea Bacaro, 2 de Félix Castelló, 1 de B r i l , 3 de Fran
cisco Zurbarán, 1 de Rembran, 2 de Solis, 1 de l 'armc-
gianino, i de Bandergarnen, 2 de Miguel Pagano, 2 do 
Orrente , \ de Acelino, 1 de Bazan, 2 de Lucas do Leiden, 
1 d e R i z i , 1 de Casti l lo, I de Valpuertas, 2 de Ataimsio 
Bocanegra, 2 de Ross y Rubens, 1 de F i t , 1 de Vo t , I do 
Carducno, 1 de Espinosa, 1 de Luis Tr is tan , 2 de Guido 
Reni , 1 de Vanderne, 1 de Cerezo, 1 de Paulo Veronés, y 
por ú l t imo, otro de Franc. 

U a l e r í a de p i n t u r a s de o . Franc lNeo l í a r o i a Ch ieo; 
(plazuela de los Mostenses, número 20). Esta bonita colec
ción se compone délos cuadros y autores siguientes: un 
Apostolado, de Carlos Marnt i : una Sta. Teresa escribiendo 
su v ida , do Velazquez; 1 San Pablo en el desierto, del mis
mo autor , otra Sta. Teresa, de Alonso Cano; I medio pun
to de tab la , que representa la Circuncisión del Señor, de 
Berruguete; una tabla de la Pasión, al parecer de Lacas de 
Olanda; otra del Descendimiento, firmada por Miguel Á n 
gel; 2 batallas de Magencio en las puertas de Roma, or ig i 
nales de Lanfranco; otras 2 de la misma mano, en repre
sentación de las Amazonas; atablas namettéas, firmadas 
por F rau , de las cuales la una représenla la calle de la 
Amargura, otra una Adoración de Reyes, otra la Rebeca, 
y otra Jesús en el buerto; una tabla efe Jesús y Simón C i 
r ineo, de Sebastian del Piombo; 2 cuadros de Jesús en la 
columna y la Resurrección, de Procacini; otro de Sto. Do-
niingo y la Vi rgen, firmado por Cepaloni; 46 cuadros apai
sados, que representan las vistas de Venecia, Roma. Pa-
lenno y otras ciudades notables, sin duda del autor Cana
lete; una tabla pintada en Gante, en representación de un 
voto en que so están cruzando de caballeros de la orden 
de Santiago los antecesores de Villahermosa; 2 medios pun
tos, el uno de los Desposorios, y el otro de la Presenta
ción de Sta. Isabel, ambos de gran composición, 4 cua
dros, de los cuales el p r imero, que está firmado por José 
barcia, representa la Adoración de Revés, el segundo la 
Adoración de los pastores, de Angelo Nardí, el tercero la 
casa de la V i rgen , de Zurbarán, y el cuarto una sacra fa-
niilia de Rubens; 4 Nacimiento, de gran composición , al 
parecer de Polanco; 4 cuadro del Mart ir io de San Esteban, 
firmado por Claudio Coello; la vida de Cristo en 18 cua
dros, de Francisco González; una tabla en representación 
uel Ecce-homo, que se cree sea de Juan de Juanes; 3 
cuadros, al parecer de Rubens, 2 de los cuales represen
tan buzos sacando pescados del mar , y el otro la hermosa 
Raquel tocando la l i r a ; 48 retratos de los reyes y reinas de 
Austria) de la escuela castellana; 26 países llamencos ó 
Vlstas en cobre , bien tocados, en particular la parte de 
País; so retratos mas de diferentes autores, entre los que 
se encuentran el del alcalde del Ronquillo y el do Guzman 
el bueno; 46 floreros flamencos, de Margarita y Bartolomé 
terez; 16 batallas de varios autores, pero de género co
nocido; 26 cuadros de Antolínez el Juez en representación 
de la vida de la Virgen y otros asuntos, v 40 de José An
tolínez, su hermano; el famoso retrato de Carlos 111, de 
«afael Mengs ; 4 cuadro que representa la Pureza con el 
An8el, firmado por Carnícer, y de la misma mano otros 2 
retratos de Carlos IV y María Luisa; 2 países de Salvato-
Hosa; 2 cabanas, de Rosa T ibu t í ; 4 cenas en tabla de la 
escuela flamenca; 6 países con vistas determinadas, al pa
recer de Juan Bautista Mazo; una copia de la Perla, y otra 
<je la Sacra Fami l ia, de Bafael, 2 cuadros grandes, dé Jor-
p11 > 4 de ellos de los Desposorios, y otro de Jesús en el 
wmplo disputando con los doctores; otros 2 de vistas de 
terminadas con arqui tectura, firmados por Juan de la Cor-
•* ; 4 cabanas, de Pedro Orrente, 2 cuadros de la escuela 
v?neciana del Bobo de las Sabinas; 8 perspectivas, de V i -
plani , pintor i tal iano; 2 hermosísimos l ienzos, de Mateo 
Cerezo, que representan el uno el Señor amarrado á la co 
lumna, y el otro un Ecce-homo; 2 orator ios, uno dQ A l " 

Goya, entre los que se hallan las 33 suertes que hay cono
cidas en las corridas de toros ; otros 3 do Muri l lo," el p r i 
mero de los cuales representa el capricho de la buñuelera 
de Sevilla; el segundo Santa Ana dando lección á la Virgen, 
y el tercero la Adoración de los Beyes; una tabla del Juicio 
i i na l , original del Bosco, y 4 cuadros de Bibera. Ú l t ima
mente, esta galería comprende hasta setecientos y tantos 
cuadros mas de varias escuelas, y por lo general de buen 
gusto y diversos tamaños. 

Bekeficemcia pub l i ca . Digno es ciertamente de ala
banza el estado en que se encuentra en Madrid el in tere
santísimo objeto que manifiesta este epígrafe , y es de es
perar, atendidos los laudables esfuerzos ya del Gobierno, ya 
de la corporación munic ipa l , ya de las sociedades filantró
picas, ya de distintos ciudadanos benéficos, que Madrid 
nada tenga que envidiar en este concepto á las capitales 
mas cultas de Europa, donde es mas admirable el esmero 
con que se atiende á llenar todos los deberes que la 
humanidad exijo en favor de los que reclaman los socor
ros que son indispensables á su enfermedad, á su desgracia 
ó á s;i miseria. La beneficencia en el sentido lato de esta 
palabra compremle muchos objetos, abraza muchas inst i tu
ciones. Los hospitales y los hospicios; los asilos y los co le
gios; los montes do piedad y las cajas de ahorros; la hos-
pitalidad domiciliaria y las sociedades de socorros, lascar -
celes y los establecimientos de reclusión para los ya pena
dos , son objeto de la beneficencia, que ejerce el Gobierno, 
las corporaciones que de él dependen ó los particulares que 
se consaarau á actos tan humanitarios; asi que en la sec
ción de Beneficencia vamos á ocuparnos de todos estos o b 
jetos, sinliendo que algunos establecimientos en su origen 
hospitalarios han perdido su pr imi t ivo carácter por las v i 
cisitudes de los tiempos , por la fuerza de las circunstan
cias. 

• l o s p i í n l w i l i t a r : (plazuela del Seminar io, núm. 4) 
Hállase establecida en el Seminario llamado de Nobles, cuyo 
edificio, destinado esclush amenté en otro tiempo para dar 
una educación esmerada á los hijos de casas distinguidas, 
bajo la dirección de los jesuítas y después de la estincion 
de estos por Carlos I I I , del célebre D. Jorge Juan, vino á 
servir de cuartel desde los acontecimientos que fueron s u -
cediéndose en tiempo de la invasión francesa. Estaba toda 
vía ocupado en 4826 por uno de los regimientos de la guar
dia real de infantería y la brigada de arti l lería de la misma, 
habiendo vuelto en dicho año á servir para su pr imi t ivo 
destino al cargo de los jesuítas, que le plantearon y sostu
vieron en el estado mas bri l lante. Este edif ic io, de que esta 
en posesión el ramo de guerra con un censo sobre sí, c u 
yos réditos anuales ascienden á 4 0,138 rs. 30 m r s . , fue ce 
dido para hospital por el Ministerio de Hacienda en 42 de 
enero de 4 841 , á petición del capitán general, el tan enten
dido como honrado D. Evaristo San Miguel , nuestro p a r t i 
cular amigo, atendiendo á las conocidas ventajas que por 
su situación y capacidad ofrecía para darle tan impor
tante aplicación. No con pocas dificultades , después 
que se hizo la cesión, y aprobado el presupuesto de 
239,229 rs. 5 m r s . . se dio principio á la obra proyectada 
por el cuerpo de ingenieros , bajo la dirección del "coman
dante Ü. Gabriel Saez de Buruaga y del maestro mayor de 
cuarteles D. JuanBlaz de Molinero: para ello facil itó los p r i 
meros caudales la administración mil i tar en el mes de abril 
del mismo año de 4814, habiéndose gastado solamente, has
ta (jue fue preciso ocupar el edificio , la cantidad de 4 46,345 
reales 27 mrs . , si bien después so han empleado algunas 
otras sumas, tanto para la mejora necesaria, cuanto para 
el entretenimiento de su fábrica. Anteriormente los enfer
mos militares estaban diseminados entre los tres hospitales 
de San Juan de Dios, de Sta. Isabel y del Saladero, los 
cuales eran insuficientes para el número de enfermos que 
con frecuencia producía la guarnición de Madrid. Aun de 
este modo no data de muy antiguo el que hubiera hospital 
mil i tar en la corte, y aunque parezca estrano que el Gobier
no no pensase en tan úti l establecimiento, lo cierto es que 
hasta el año de 4 834 todo enfermo militar iba a curarse al 
hospital c iv i l en donde estaba contratado este servicio. F i 
nalmente , habiendo conseguido habilitar las enfermerías 
del nuevo hospital , se trató de levantar los otros tres, y de 
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trasladar al de que se trata los enfermos que entonces habia 
en ellos. Tuvo esto efecto el dia Ti de diciembre de 1841 
cuando á la sazón so contaban entre los tres referidos hos
pitales 381 enfermos, que fueron conducidos en coches, en 
camillas y en parihuelas cubiertas, en el corto tiempo de 8 
horas de un modo ordenado, económico y con las precau
ciones posibles; en tales términos, que el contralor , comi
sario de entradas , los cabos de sala, enfermeros y demás 
empleados, asi facultativos como de administración, todos 
contribuyeron á que los enfermos no se resintieran del pase 
de unos puntos tan distantes hasta el nuevo local, donde 
todo estaba preparado de antemano para recibirlos. Esta 
traslación, sin embargo, no costó á la hacienda militar 
mas que la insignificante suma de 080 rs., es decir, por ca
da enfermo 1 real 26,67s„ mrs. 

El personal de este establecimiento se compone en la parte 
administrativa de un comisario de guerra inspector, de un 
contralor que es el gefe local, de un comisario de entradas, 
y de los sirvientes necesarios en proporción al número de 
enfermos ; por manera que para cada 40 enfermos de medi
cina hay un practicante y otro para cada 20 de cirujia mien
tras sea superior el número de aquellos: si es menor, hay un 
practicante para cada una de las dos clases, un enfermero pa
la sala de oficiales, mientras el número de estos no llega á 
5, y siendo mayor uno por cada 4: la tropa tiene uno por 
cada 13 , escepto para los uncionarios que es el de uno por 
cada 10: un guarda-ropa, un enfermero mayor, un cabo de 
sala por cada una de las de tropa; un topiquero para cada 
80 enfermos; un despensero ; un cocinero y los ayudantes 
y pinches de cocina indispensables; los enfermeros que ha
cen falta, sin limitación y á juicio del contralor y profeso
res de visita, para el mejor servicio y aseo del estableci
miento, y por último un portero. En la parte facultativa hay 
un consultor gefe, un vice-consultor qne es el gefe local y 
9 profesores de la clase de primeros y segundos ayudantes 
del cuerpo de sanidad militari estos son de planta fija, pero 
cuando la enfermería aumenta se nombran algunos otros 
en calidad de provisionales. Últimamente, en la parte ecle
siástica se cuentan 2 capellanes y un sacristán para el cui
dado , asistencia y demás necesario al servicio de la ca
pilla. 

El alimento que se da á los enfermos está regulado por el 
plan provisional que se aprobó en real orden de 18 de agosto 
de 1836, á consulta del inspector estraordinario de los hos
pitales militares del ejército de operaciones del Norte, don 
Mateo Seoane , como mas acomodado á los adelantos que se 
han hecho en la ciencia de curar, y conforme á los datos 
presentados en aquella época por la Junta directiva de sa
nidad militar; quedando en su fuerza y vigor el antiguo de 
1739, y el posterior de 1829. En tal concepto, pues, la pres
cripción es la siguiente : ración para los enfermos de sar
gento inclusive abajo, 20 onzas castellanas de pan y 12 de 
carnero, ó en su lugar 16 de vaca, ó la que se llama com-
pleta, que tiene además una y media de garbanzos y una y 
media de tocino. Si los profesores prescriben ración con 
vino, se da á cada enfermo un cuartillo , medida de Ma
drid, que se reparte entre la comida y cena. La distribu
ción de la ración se hace de la manera siguiente: de las 20 
onzas de pan se rebajan 2 para la sopa general de almuerzo, 
ÍDor lo que hace á la tropa, y para el chocolate respecto á 
os oficiales, dándoles áestos pan francés, y para aquellos 
otro mas esponjado; de manera que las libretas que se ela
boran para el hospital solo tienen de peso 20 onzas caste
llanas. A todos los enfermos que están á ración se les da 
una taza de caldo de la olla común al principiar la comida, 
y otra al principiar la cena, con la mitad de la carne al me
diodía , y la otra mitad á la noche; dándoles ademas cual
quier otro alimento eme disponen los facultativos, sin res
tricción de ninguna clase. Nada en fin se escasea en este es
tablecimiento , que en el dia está contratado por L). Manuel 
Matheu, al precio de 3 rs. 16 mrs. 7/8 por estancia indis
tintamente de oficial y de tropa. El servicio de camas es de 
muy buen uso, consistiendo las de los oficiales en catres 
de nogal de dos cabezeras construidas con elegancia, y ador
nados decentemente de colgaduras ó pabellones de cotón de 
color anaranjado, y en su defecto de catres de hierro. 

La localidad no es tan grande ni tan utilizable como la 
que aparenta el edificio, desde cuyo pórtico y anchurosa 

entrada, que demuestra hasta cierto punto ostentación , al 
contemplar el vasto peristilo compuesto de 16 pilastrones 
de piedra berroqueña , se forma una ventajosa idea de lo 
que en efecto es en si , y mayormente al subir la escalera 
principal que en la primera meseta se divide en dos ramales 
con balaustres de piedra de Colmenar , y que da entrada á 
las enfermerías. Estas se componen de varias salas, de des
pensa, cocina, almacenes, ropería y cuantas oficinas son 
indispensables. En la cocina, que es de las ccojiómtcas y 
que solo consume diariamente unas 12 a. de leña ademas 
del carbón de las hornillas, existe una fuente que echa el 
agua en las calderas, viéndose también otros caños en los 
fregaderos. En medio del laboratorio de la botica, hay otra 
fuente para el uso de la misma, y en la cocina del mismo 
laboratorio, un pozo , que á fuerza de trabajarse , hace un 
agua muv cristalina y potable, y que en algunas ocasiones 
en que se han descompuesto las cañerías del agua dulce, 
ha suplido perfectamente, después que se analizó y se vio 
que solo era algo gruesa. La capilla es hermosísima y tiene 
tres altares; en el mayor una Concepción de Maella y otras 
varias pinturas, habiendo así mismo en la sacristía cuadros 
de algún valor. Lo que fue teatro de los seminaristas y sa
lón de exámenes, es en el dia la capilla, pues la antigua fue 
destinada á sala de enfermería, poniendo unos panderetes a 
los muy buenos altares de escayola, que en ella existían, 
para evitar que se destruyeran al arrancarlos. 

Tiene el hospital 22 salas, que vienen á ser 24 por las 
que se comunican entre s i , con los nombres siguientes: 
1." Morella ; 3.> Castellote; 3.» Chiva; i . * Cantavieja ; 5.» 
Lucena; 6.a San José; 7.»Isabel I I , que es la mas hermo
sa; 8.a San Evaristo; 9.a Peñacerrada; 10 Ramales; 11 
Vergara; 12 Piedrahita; 13 San Fernando; 14 Cenicero; 15 
Mendigorría; 16 Campos de Lodosa; 17 Luchana; 18 Sta. 
Cristina; 19Peracamps; 20 Castril; 21 Villarrobledo; 22, 
23 y 24, que es una misma, Grá; cuya idea pareció con
veniente adoptar para la distinción áe las salas como , de
bido recuerdo á las glorías del ejército y de la guardia na
cional en la última campaña. Hay igualmente dos salas de 
armas con armeros, tabloncillos y tablas de equipo, una 
jara 682 plazas, y la otra para 382. Un buen anfiteatro para 
as disecciones anatómicas y para las autopsias que se 

ofrecen , en el cual existe una magnifica piedra de Colme
nar , veteada de encarnado, con 11 pies de largo por 6 3/4 
de ancho; es decir, que los 92 pies cúbicos que tiene cal
culados á 4 1/2 a. de peso, componen 414 a. Esta piedra 
fue regalada por el esclarecido duque de la Vitoria en 16 de 
abril de 1842, y su traslación desde el palacio de Buena-
vísta al hospital, costó 871 rs.: la condujeron en una cure
ña á propósito 8 parejas de bueyes, y se tardó en trasla
darla desde aquel punto por la puerta de Uecoletos dáñelo la 
vuelta á la Ronda, seis horas, habiendo hundido en su tran
sito tan enorme masa, un trozo del camino. Casi todas las 
salas de que hemos hecho mérito, tienen ventiladores altos 
y bajos, por cuya razón en ninguna de ellas se percibe mal 
olor. Los aparatos de cirujia para hacer las curas, están 
lerfectameute conservados, y cada sala contiene el suyo, 
.os píes de tenaja en donde están las de todas las en'6"!";' 

rías, son unos grandes receptáculos forrados de Planc'P 
de plomo para que no se derrame el agua ni se Pu°ran , 
sue os. En el invierno también se colocan, en las salas que 
lo permite su construcción, 17 grandes estufas para man
tener la temperatura en un estado regular y cómodo , w» 
cuales tienen al mismo tiempo un aparato en donde se c -
lientan los cocimientos y cataplasmas. Puede decirse en nu, 
que este establecimiento es en su clase de los mas mu 
montados de España , si bien todavía admite muchas m 
joras , y sobre todo que se le de mas ensanche, seguí 
proyecto aprobado en 19 de enero do 1846, lo cual no . 
tenído ya efecto por los apuros y escaseces del erar10/rúfl 
facilitar un 1.588,370 rs. que deberían gastarse en mu 
obra, en cuyo caso no hay duda de que podna compeí» 
con los mejores de otros países. La moralidad de toaos'" 
empleados en él, llega á un punto poco común; b f 1 ^ ^ 
que el día 17 de noviembre de 1843, allecio el corone 
retirado, D. José de la Peña, al cual en la casaca del raí" 
uniforme que gastaba, se le encontraron entre unos 
miendos y harapos, 14 onzas de oro, y 45 mas Y / P^;dia 

en los secretos de una maleta, dinero que «nsuma as cendia 
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á 18,892 rs . , y que con toda religiosidad fue entregado áde Madrid, (We 
su heredero, rasgo que en verdad honró mucho al estable- ' * ' 
cimiento. 

El estado del movimiento ocurrido en las enfermerías 
durante todo el año de ^ 8 i7 , da á conocer cual es la ver
dadera situación de este hospital militar: de 61 resulta que 
la existencia en i .0 de enero era de 487 enfermos, los que 
unidos á los 6,S9G que se admitieron á curarse de sus do
lencias en el transcurso de dicho año, componen el total de 
los 7,083 enfermos que fueron asistidos en el mismo: de 
estos fallecieron 268, cuya mortandad, que fue la de un 
3'78 céntimos por 400, es én verdad insianificante, cora-
parada con la que se observó en el vecindario de Madrid. 
Últimamente, el consumo habido en el referido año de 4847 
fue según cálculo aproximado, de 3,600 fan. de pan ó sea 
244,800 libras; 264,000 libras de carne; 480 a. devino; 
4,800 cuartillos de leche de burras, 9,600 id.de cabras, 
36 a. de aceite, 240 id. de tocino, 288 id. de garbanzos, 
606 libras de chocolate , 3,600 huevos para yemas mugi
das , cataplasmas etc., y 96,000 sanguijuelas; siendo el 
consumo de todos los demás artículos proporcional v en 
razón del número de enfermos que reciben el auxilio de la 
hospitalidad. La portada está decorada con dos columnas 
sin mérito alguno, como tampoco le hay en las dos facha
das esteriores ni en las portadas de la banda de Mediodía. 

Primeen Va»a de «ocorro ú H»Npleio de man Fer
nando (calle de Fucncarral, núm. 48.) El eslablecimiento 
conocido en Madrid con este nombre, debe su origen á la con
gregación del Sto.nombre do María que en 1668'Iü fundó en 
un pequeño local de la calle de Sla. Isabel: en un principio fue 
particular , y después en virtud de las limosnas que dio el 
rey Felipe V y algunos particulares, so hizo general, como 
lo demuestran los escudos de armas de todas las provincias 
que tiene su fachada principal: últimamente se redujo á 
provincial por la ley actual ele beneficencia: en 4674 lo to
mó á su cargo la reina gobernadora Doña María Ana de Aus
tria, y en el mismo año fue trasladado al local que hoy 
ocupa en la calle de Fuencarral, que eran unas casas pro
pias de la hermandad, y que en 4722 fueron demolidas pa
ra principiar el edificio que ahora existe , y que concluyó 
en 4 799 a espensas de los caudales suminislrados para ello 
por la Colecturía general de Espolies , después de haber 
sufrido la obra diferentes vicisitudes por haber cesado las 
limosnas y rentas con que se contaba, y mas particular
mente por la muerte de su protector D. Gaspar de Molina 
y Oviedo , cardenal de la S. R, I . , comisario de Cruzada y 
gobernador del Consejo. En el año de 1800 se unió á este 
el_hospicio de San Fernando, que se había fundado en el de 
'•'fiG para recoger los vagos, ociosos y mendigos , siendo 
como una hijuela del principal; y en 4805 por orden del 
Principe de la Paz , tuvo principio la recolección de men
digos en la corte y sitios reales , y en el acto de la apren
sión eran trasladados al establecimiento de que hablamos, 
sin mas testimonio ni averiguación que la declaración ver
bal que hacían de que pedían limosna: toda la familia de 
ambos sexos se subdividia entonces en 3 clases ; á la 4.» 
>ertenecian los pobres del antiguo y primitivo instituto de 
Misericordia; á la 2.a los pobres reclusos ó corrigendos del 
hospicio de San Fernando; y á la 3.a los pobres mendigos, 
reuniendo en todas mas de 3,000 personas que por falta de 
departamentos no podían colocarse; pero habiendo obser
vado que únicamente podían caber 4,667 individuos, mi
tad hombres y mitad mugeres con absoluta independencia, 
en 4807 ya no existían en el establecimiento mas de 4,480 
Pobres, 564 de los de la4.»clase; 4 84 de la 2.a y 735 de la 
*>•":.en diciembre de4846 había 4,370 pobres, 800hombres 

Y niños de mas de 4 4 años y 570 mugeres y niñas de mas 
de 7 años. 

El instituto de esta casa hasta la nueva ley de benefi
cencia era el socorro del anciano menesteroso , el amparo 
Y educación del huérfano desvalido, que no bajase de 7 años 
Qe e(ja(] n¡ escediese de 44, y el refugio de todo otro ín-
jeliz que físicamente estuviese impedido de adquirirse el sus
tento con el trab ajo de sus manos , fuera su edad, natura
leza ó vecindario la que fuese , con tal que tuvieran buena 
conducta, y no estuviesen casados. En el día ha sufrido al
gunas modifica cienes con arreglo á la espresada ley, sien-
oo una de ellas, el que para ser admitidos han de ser hilos 

TOMO X. 

865 
„ „ , _ su provincia, ó llevar 40 años de resi

dencia: su gobierno ha pasado al ayunt. y como delegado 
de el a la Junta de beneficencia, que ha en¿omendado su di
rección a un solo gefe local dependiente de la misma su
primiendo las oficinas de contaduría y tesorería en virtud 
de la disposición que en 4842 adoptó de centralizar los fon
dos correspondientes á todas las casas de beneficencia 

Hay en e hospicio 2 escuelas de primera educación • una 
para las ninas, en la que se les enseña la doctrina cristiana 
á leer, escribir y aritmética; y otra para los niños, en au¿ 
después de esto aprenden historia, geografía y dibuio • v 
para los oficios, los obradores siguientes. En el departa
mento de mugeres una sala para las niñas que princinian á 
hacer faja y calceta; otra para las bordadoras ; otra para 
las guanteras; otra para costura de nuevo; otra para el re-
raendado do ropas interiores y esteriores; otra para las cal
ceteras; otra para las desmotadoras de lana; v otra nara 
lasdevanadoras. En el de los hombres hay una fábrica de 
panos , una id. de lienzos , alpargatería , carpintería eva-
mstería , herrería , calderería, vidriería, espartería v bar
bería , en las cuales se emplean diariamente de 290"á 300 
individuos : los enfermos son trasladados al hospital «ene 
ral en el que durante el año último murieron 58 hombres v 
y niños y 50 mugeres y niñas. ' ' 

La asistencia de este establecimiento consiste en 4 onzas 
de pan por individuo, y aceite para la sopa á 3 libras por 
400 de aquellos, en el desayuno : en la comida 8 onzas de 
pan, 3 de garbanzos y 4 do patatas por ración, y tocino 
para su condimento á razón de G onzas por 400- y en las 
vigilias 7 4/2 por 400 de aceite: la cena varía todos los días 
en esta forma: el domingo 3 onzas de lentejas y 4 de pa
tatas guisadas; los lunes 4 onzas de judias con vinagre-
martes 2 de arroz y 4 de patatas; miércoles, 4 de judías 
guisadas; jueves 4 de lentejas con vinagre; viernes una de 
arroz y 3 de judias, y sábados 8 de patatas: el aceite nara 
su condimento se calcula á 7 4/2 por 400 sobre las menestras 
y patatas, y el vinagre á 2 cuartillos por 4 00 plazas- el 
pan 4 onzas para cada una : en casos estraordinarios y 
cuando los facultativos lo ordenan, so da carne y chocola
te á los acogidos que por su estado de salud lo necesitan 
y por solo el tiempo que aquellos determinan: por rera 
general se da anualmente á cada pobre un vestido escepto 
a los niños y niñas que tienen uno reservado para cuando 
salen los días festivos, o asisten á algún acto público - el 
de los hombres se compone de pantalón , chaqueta ó ca 
saquilla de paño negro y 2 pares de zapatos: el de las mu
geres, de basquina y jubón de sarga negra , 2 pares de za
patos, 2 de ca cetas de hilo y 2 pañuelos para los hombros-
todos tienen 3 camisas, y durante el año reciben alparea-
gatas para casa-, los niños tienen el mismo trage con mas 
una gornta y pañuelo para el cuello en los varones y una 
mantilla para las hembras: los destinados al servicio de la 
candela , al de camilleros, acompañar los cadáveres y co
brar las sillas en los templos , tienen blusa, capota y som
breros de charol numerados : los dormitorios están coloca
dos en salas anchurosas, bien situadas y con la debida in
dependencia , y cada pobre tiene su cama que en lo sene-
ral se compone de un jergón rehenchido de esparto 2 sá
banas de lienzo que se remudan raensualmente, una almoha
da y 3 mantas berrendas : 4 que hay en cada una de las 
enfermerías provisionales de hombres y mugeres tienen 
además un colchón de lana y otra almohada: todos'los días 
antes de oír misa, cada pobre dobla su cama y se asea; 
después de la misa pasan á almorzar , y en seguida á las 
fábricas y talleres, revisando las listas por si alguno falta: 
trabajan hasta las 4 2 que tocan á comer, en cuya opera
ción invierten media hora, dejándoles otra media para des
cansar hasta la una que vuelven á sus trabajos, y perma
necen en ellos hasta media hora antes de anochecer, ocu
pando el tiempo restante hasta cenar en juegos permití-
dos : en los meses de junio, julio y agosto se les dan 2 
horas mas de descanso para la siesta: del comedor salen 
por brigadas, y se dirigen á sus respectivos dormitorios, 
donde rezan ef rosario^y se les permite conversar unos 
con otros después hasta las 9 en e invierno y las 40 en el 
verano , á cuvas horas tocan á silencio: los días de fiesta 
se permite á los adultos que puedan salir_á comer á las ca
sas de los parientes conocidos, y á los niños de la escuela 
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siempre que sus madres ó parientes se encarguen de sa
carlos y -volverlos, avisando el dia anterior para descontar 
la ración: los que no tienen parientes salen en comunidad 
con sus celadores. Después que á los niños se les ha dado 
la enseñanza de la escuela, á los 13 ó 14 años se les desti
na á las fábricas ó talleres de la casa dejándoles la elección, 
ó se les pone si se presenta ocasión en talleres de fuera, 
consultando siempre su inclinación, para lo cual preceden 
informes de las autoridades civiles y eclesiásticas acerca de 
la conducta del maestro, y si en los 2"primeros meses convie
ne áunoyáotro, sehaceelajuste del tiempo en que el apren
diz hadesalirenseñado, y demás condiciones oportunas, cu
yo documento firmado por el director y el maestro, no puede 
anularse sino por graves causas: las niñas , después de 
la primera educación aprenden á hacer faja, calceta, coser, 
bordar, hacer guantes y otras labores propias de su sexo, y 
á fin de que aprendan también el gobierno de una casa , se 
las permite que salgan á servir en la de los particulares, 
precedidos igualmente informes: á los pobres que han con
cluido su aprendizage con honradez , se les da una gratifi
cación de 100 á SOOrs., y una certificación de su buen com
portamiento y quedan emancipados; pero á los que por ina
plicados ó viciosos no concluyen el aprendizage, se les espul
sa de la casa como desmerecedores de disfrutar su benefi
cencia : las jóvenes que llegan á tomar estado , si para este 
precede licencia de la junta, han observado buena condurta 
y la tiene asimismo su marido con modo de vivir honrado, 
son dotadas con 100 ducados, si antes no han oblenido 
suerte en la lotería , si la han obtenido con 50: los adultos 
de ambos sexos que no se encuentran en el caso de aprender 
un oficio, son destinados á las porterías y otras dependen
cias, al desmote de lana, y á aquellas otras labores que pue
den desempeñar sirviéndoles al propio tiempo de entrete
nimiento. 

Los empleados de este establecimiento, son, un director 
con 1 "2,000 rs. ; un vice-director, oficial primero de la d i 
rección, con S,720; un oficial segundo, con 4,000; un interven
tor general, con 9,000 ; un oficial de intervención, 5,500; 
un escribiente pi imero, 1,500; un despensero y guarda al
macén, 5,000; un guarda ropa y pagador, 4,400; 2 capella
nes, 5,000 y 4,500; 2 maestros de primeras letras, 5,110 y 
*,660; 1 de dibujo, 2,500; 2 médicos , 3,300 cada uno ; un 
practicante, 1,095 ; un portero mayor , 3,285 ; que al todo 
son 17 , y cuyos sueldos importan, 79,870 rs. , además de 
3,840 que se abonan á 8 hermanas de la caridad para el 
cuidado del departamento de mugeres, á las que se les asis
te igualmente con ración, y además también de los haberes 
que disfrutan los diferentes maestros que dirijen las fábri
cas y talleres establecidos en la casa : los destinos menores 
de orden y policía, son servidos por los acojidos en el esta
blecimiento, muchos de ellos con el goce deadeala. 

El vasto edificio que ocupa este piadoso establecimiento, 
fue construido en el siglo XV1H, á cuya época pertenece 
la fachada principal, que corresponde á la calle de Fuen-
carral , y tiene decorados todos sus vanos y cantones con 
almohadillado de granito, de cuya materia son los escudos 
de armas que hay repartidos sotíre los primeros. Hállase en 
el centro la portada construida en el mismo siglo por el 
corruptor D. Pedro Ribera, quien mostró en ella co
mo en todas su mal gusto , siendo sin duda las peores 
que de su género hay en Madrid; pues en esta , además de 
lo ridiculo y caprichoso de su forma , se ve la estravagante 
idea de que la cubre un manto que se figura de tela. En el 
nicho sobre la puerta, hay un grupo que representa á San 
Fernando, recibiendo las llaves de Sevilla, obra de D. Juan 
Ron. El único objeto artístico que existe en éste edificio, 
digno de ser mencionado , es el cuadro de Lucas Jordán, 
colocado en la capilla, en el cual se espresa á San Fernando, 
adorando á Nuestra Señora. 

Asilo de San Bernardlno. Con este título se fundó 
en 4834 por el inolvidable marqués viudo de Pontejos, 
siendo corregidor, en el local conocido hasta entonces, por 
el conv. de frailes güitos de la orden de San Francisco, de
nominado de San Bernardlno : en él hizo varias obras para 
poder colocar hasta mil pobres: su instituto fue para admi
tir á todas las personas menesterosas que se presentasen, y 
á todos los mendigos de cualquiera edad y sexo, así foraste
ros como naturales: para cubrir los gastos y mantenerlos, 

se abrió una suscricion voluntaria, y el ayunt. le fijó una 
asignación semanal de 10,400 rs. : se establecieron talleres 
y obradores de oficios análogos á la capacidad y disposición 
de los acojidos, y las oficinas correspondientes para su me
jor administración. Ordenado así el asilo , continuó dando 
muy buenos resultados y teniendo en algunas ocasiones 
hasta 1,300 acojidos, no bajando nunca por término medio 
de 800; pero en 1842 después de haber sufrido varias alte
raciones los reglamentos, dispuso el ayunt, de quien de
pendía, que se uniese su dirección ala del Hospicio, dándo
le en adelante el nombre de primera casa de socorro : así 
se ejecutó , si bien no se verificó en su totalidad hasta el 
mes de enero de 1844, en que fueron trasladados los talle
res y todos los individuos útiles de ambos sexos, que
dando únicamente los impedidos, tanto los que^habiaenél, 
como los que existían en el Hospicio que se reunieron á 
aquellos, y el depósito general de mendigos que por orden 
de la autoridad se recogen por las calles, los cuales son 
clasificados después, y destinados á las brigadas, ó tras
ladados á la primera casa, ó mandados á los pueblos de 
su naturaleza : en fin de diciembre de 1846 quedaron 
existentes 551 individuos, de los cuales 263 can nombres 
y niños, y 280 mugeres y niñas, habiendo muerto en el 
Hospital General 158 , 86 de los primeros y 72 de las se
gundas. 

Como en la primera casa de socorros hay también dos 
departamentos uno para hombres y niños, y otro para mu
jeres y niñas: es igual su reglamento y asistencia con la di
ferencia de míe en este asilo gozan alguna mas libertad y 
mas comodidades, puesto que por su edad y achaques no 
se les obliga á trabajar y ocupan el tiempo á su voluntad 
cada uno en lo que puede hacer, no bafoieudo mas que un 
taller de espartería dependiente del Hospicio. 

Estíyido la dirección de este establecimiento unida á la 
de la primera casa, su gefe es el director de esta y además 
hay un vice—director oficial segundo de dirección con 
5,000 rs. ; un comisario de entradas y raciones 2,500; un 
capellán 4,500 ; un cirujano 2,920, y un celador mayor 
2,558; los destinos menores de orden y policía, son desem
peñados por los acogidos. 

Tanto en este establecimiento como en el primero de que 
hemos hablado, se tienen planteadas cuantas medidas de 
economía son susceptibles, sin que en ellos falte nada de lo 
necesario, y en virtud de las generales que la junta tiene 
acordadas para todas las casas de beneficencia por medio 
de subastas etc., resulta, que en estas dos según por menor 
lo tiene demostrado, que en los años de 1845 y 1846, tuvie
ron de coste cada estancia diariamente 2 rs. y 8 mrs. "/m 
incluyendo en ellas el valor del vestido ijue reciben, el cal
zado , los sueldos de los empleados, las obras y demás 
gastos. 

El presupuesto del gasto á que ascienden los dos esta
blecimientos unidos, porque no pueden separarse, tomando 
por tipo el do 1848 es la cantidad de 2.018,977 rs., 21 mrs. 
vellón en la forma siguiente: 

ns. MRS. 

Por las 766,500 estancias que causan los 
2,100 acojidos, que se reputan por térmi
no medio en ambos establecimientos exis
ten diariamente, á 52 mrs. vn. cada una 
según contrata 1.172,294 4 

Por importe de las raciones de los depen
dientes que disfrutan este beneficio. . . 

Por gastos de compra de medicina y efec
tos de botica 

Por reposición y conservación de camas y 
ropa 

Por id. id. y construcción de vestuario. . . 
Por id. de efectos de cocina 
Por los sueldos de los facultativos de todas 

clases 
Por los de los enfermeros y sirvientes. . . 
Por los de los empleados, cesantes, jubila

dos , viudas y nuerfanos 
Por compra de libros, papel, tinta y demás 

gastos ordinarios. 

42,130 26 

1,400 

70,100 
30,200 
8,500 
9,520 

32,642 2S 

119,373 17 

5,000 
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868 MADRID. 
1» A T A . 

FABRICAS 

Y T A L L E R E S . 

Entregas 

en almacén 

Fábrica de paños. . . , 
Id . de lienzo 
Taller de zapatería. . . . 

de alpargatería.. . . 
de espartería 
de cerragería 
de calderería 
de vidriería 
de ebanistería. . . . 
de carpintería. . . . 

iDepartamento de raugeres 

Rs. mrs. 
163,489 3 
129,046 20 

36,334 » 
27,953 20 

5,995 22 

748 28 
4,981 » 
4,852 » 

370,000 25 

Maderas 
entregadas 

y obras 
hechas por 
los talleres 

Rs. mrs . 

4,127 » 
15,724 6 
18,474 1 
12,219 21 

1,881 » 
26,310 6 

Productos 

menores. 

Rs. mrs. 
5,309 27 
4,371 19 

507 17 

12,269 28 
10,609 » 

1,902 17 
9,532 1 
3,605 » 
4,511 7 

78,736 52,618 14 

R.v. 
u 
» 

8091 

Teñido 
de hilazas 

y entregas 
en metálico 

Rs. mrs. 
624 « 

20,466 4 
8091 21,090 4 

Existencia 

en fin de año 

Rs. mrs. 
67,871 19 
64,331 31 

1,828 25 
10,629 6 

4,423 
6,501 
1,681 
2,253 
2,514 
6,219 

168,253 33 

Total 

de la data. 

IllíSULTADO. 

Rs. mrs. 
237,294 15 
197,750 2 
46,761 8 
38,182 26 
26,815 18 
32,834 7 
22,058 13 
24,753 21 
12,981 17 
38,892 13 

698,790 8 

En favor. 

Rs. mrs. 
20,000 12 
36,782 21 
9,858 5 
4,646 10 
3,968 20 

154 14 
7,575 13 
4,756 16 

4,796 6 
20,466 4 

R.m 

59 2, 

113,004 19 59 2 

M a n u f a c t u r a s hechas e n todos los o b r a d o r e s de l a e a s a , inc lusos los del depar tamento de raugeres. 

I -A I I I IU AH Y T A I X E K E » . 

» e paños. 
2673 Varas de paño. 
2449 id . de sarga. 

679 1/2 id . de bayeta. 
107 Mantas blancas y encarnadas. 
960 id . berrendas. ^ ^ ^ ^ 
415 Yaras de tela para mantas de ca-j 

Mo. ^ ^ " 
B e l ienzos . 

¡21018 Varas de lienzo liso. 
14981/2 id . de ter l iz. 

[15419 i d . de mechas para quinqués 
A l p a r g a t e r í a . ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

17170 Pares de alpargatas grandes v chicas 
[27021/2 libras de cordelería de diferentes 
[clases. 

18 Telas de estopa. 
Sast rer ía . 

400 Gorras para militares 
30 Capotas. 
1 Capa. 

1024 Chaquetas I 
1280 Pantalones1 

23 Chaquetas | 
23 Pantalones i 

paño, 

lienzo. 
5 Levitas y además se ha remendado! 

[toda la ropa de vestir de los acogidos. 
C e r r a g e r í a . 

112 Máquinas nuevas de hacer guantes. 
409 id . que se compusieron. 
55 Piezas, husillo y torneado. 
64 Cerraduras y candados. 
81 Pares de visagras. 
13 Rejas nuevas. 
55 Tuercas abiertas y además todas las 

[composturas en la casa. 
Calderer ía . 

1 Caldera nueva para el t inte de caber[ 
180 arrobas. 

1 Perolito nuevo. 
3 Servicios i d . 
1 Jarra id . de cobre. 
1 Cañería ^ ^ 

150 Libras de recortaduras de cobre para 
[el almacén. 

4 Calderas nuevas para la cocina. 
1 Caldero i d . 

361 Calderas estañadas. 
3 id . soldadas. 

12 Cazos nuevos. 
2 Suelos de calderas i d . 

153 Composturas en artesones, canta' 
ros, ollas, peroles, chocolateras etc. , sin 
contar las composturas pequeñas. 

V i d r i e r í a . 
3 Baños de zinc nuevos. 
2 Ollas de hoja de lata. 
7 Jarros de id . 
2 Porta-viandas. 

18 Regaderas y aceiteras. 
11 Escupideras. 
40 Faro es. 
11 Palmatorias. 
11 Cafeteras. 

150 Cristales en diferentes puntos. 
8 Ralladores. 

10 Coladores. 
0 Botes para tabaco. 

14 Yacías. 
25 Vidrieras con 839 cristales. 

7 Fiambreras. 
20 Bastidores con red de alambre. 
17 Bastidores con 147 cristales. 

6 Chocolateras y todas las coraposta 
ras pequeñas en casa. 

E b a n i s t e r í a . 
12 Cómodas de caoba. 
33 Pianitos. 

6 Silletas. 
50 Banquitos. 
14 Escupideras. 
12 Cajas de brasero. 
20 Devanaderas. 
13 Bastidores. 
12 Almohadillas. 

6 Aguamaniles. 
4 Jaulas de acacia. 

15 Moldes para hacer cajas'. 
7 Cajitas. 
1 Urna de caoba. 
3 Retretes de nogal. 

16 Cruces pequeñas. 
1 Catre de nogal. 

147 Marcos de varias clases y además; 
diferentes juguetes paraniños, conipos 
turas etc. 

C a r p i n t e r í a . 
159 Cubos y herradas. 
43 Pares de ventanas y yidrieras[ 

171 Pies de botijo y maquinas de 
guantes. 

22 Escaleras. 
14 1 puerta, Spostigosy 8 marcos 
32 Banquillos. 
30 Cajones. 

8 2 armarios y 6 mesas. 
20 9 bastidores , 5 tarimas y 6 

gradas de 51 varas y diferentes 
composturas. 

E s p a r t e r í a . 

207 Rollos de estera. 
714 Espuertas y esportones. 
184 Docenas de escoboncillos y 

[aventadores. 
57 id . de cestas de botica. 
24 Ruedos. 
28 maromas de nor ia. 

252 Tiros de soga y soguilla. 
5536 Pares de cubría. ' 

Depar tamento de mugeres. 

Para fuera de la casa. 

10928 Pares de guantes. 
333 id . de calcetas. 

14 id . de calcetines. 
78 Varas de bordado fino. 
32 Velos i d . 
18 Mantillas bordadas. 

100 Camisas finas. 
12 Sábanas id . 
13 Almohadas. 
2 Pares de enaguas. 
6 i d . de calzoncillos. 
1 Mantelería. 

12 Varas de festón. 
624 Marmotas. 

Además de los 20,466 rs. y 4 mrs. 
que estas labores han dado de 
uti l idad á la casa, recibieron las 
mugeres por sus adealas 5,806 rs. 
12 mrs. 
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870 MADRID. 
Votan del pstndo nntprlor. 

1 .a 260 nmos quedaron en la escuela de primera educa
ción en 31 de diciembre de 1843, 63 entraron en todo el año 
de 1846,109 han salido en el mismo año, 40 á las fábricas y 
talleres de la casa, 6 de escribientes á las oficinas de la 
misma , 4 de id. á casas particulares, 10 á servir en id. , I 4 
á oficio fuera, 30 con licencias absolutas y 5 fallecidos en los 
hospitales, quedando existentes en fin de diciembre de 1846 
los espresados 214. Estos tuvieron exámenes públicos en di
cho mes y salieron premiados con medallas de plata por so
bresalientes en todas las clases Manuel González, Rafael Gar
rido, JoséBaena, José San .luán, Luis Inocencio Diaz, An
drés de Prado, Valentín Quesada, Benigno Charaez, Grego
rio Toiran, Manuel Arasil, Manuel Ambres y Francisco Car-
riedo: y con menciones honoríficas 55, y con vales litografia
dos 45. Se hallan en las secciones siguientes: 68 en ortolo
gía, 69 en escritura y música, 29 en aritmética y música, 15 
en gramática y música, 9 en caligrafía y dibujo, 12 en histo
ria é id., y 12 en caligrafía é id. También las niñas tuvieron 
exámenes y salieron premiadas en la sección de escritura 
María Sevilla, Ramona Arqueta, Petra González, AmaliaMon-
temar, con un vestido de percal: en la de lectura Gertrudis 
Carrera, Carmen Ruiz, María Pastor, Andrea González, con 
un pañuelo para el cuello: en la de aritmética Angela Latur, 
Francisca Duran, Francisca Fernandez, Teresa Jenta, con un 
abanico; y por sobresalientes en el bordado y costura Teresa 
Brabo, Damasa Navarro y Angela Alonso, con un vestido de 
percal. 

2.a Se han mantenido 530,949 personas en todo el año 
citado: 369,573 en la primera Casa y 161,376 en el Asilo, 
que corresponden á 1,454 "• / , „ personas diarias. Según el 
estado impreso que dio la junta en 31 de julio de 1846, re
sulta que en dicho año yelanteriorteniadecostediariocada 
estancia de estas 2 casas 2 rs. 8 '7,0o rl'TS- > incluyendo en 
ellas el valor de un vestido nuevo que recibe anualmente 
cada pobre , el calzado necesario , sueldos de empleados y 
obras de reparos en los edificios. 

Segunda casa de socorros • colegio de Uesampa-
dosi (calle de Atocha, núm. 117.) Fue fundado en el año 
de 1592 por una congregación que se titulaba del Amor de 
Dios; y agregadas en el de 1610 las 8 plazas de niños des
amparados que había en el conv. de Santa Isabel por el rey 
Felipe I I I , se tituló desde entonces Colegio de niños Des
amparados. En un principio solo se admitían los niños de la 
Inclusa; pero por agregación de D. Agustín de Torres tie
nen cabida 20 mas, los cuales debían ser huérfanos de pa
dre y madre, ó por lo menos de padre: en la actualidad, 
hallándose esta casa á cargo de la Junta de beneficencia, se 
admiten los que esta dispone : el número de acogidos que 
hay en el dia es el de 276, de los cuales 84 pertenecen á 
la Inclusa: permanecen en este establecimiento desde la 
edad de 7 años hasta la de 13, cumplidos los cuales se 
trasladan al Hospicio para dedicarlos á los talleres y fábri
cas que hay en aquel: durante su estancia en la segunda 
casa de socorros se les enseña á leer, escribir, contar, gra
mática castellana, geografía é historia do España. Los pro
cedentes de la Inclusa suelen entregarse á algunos maes
tros de varios oficios como zapateros, sastres, carpinte
ros , sombrereros etc., para lo cual precede una instancia 
de aquellos: en su virtud la Junta concede el permiso con 
las correspondientes condiciones: la asistencia que se da á 
los niños del Colegio de Desamparados consiste en una l i 
bra de pan para cada uno en el desayuno, haciendo sopa 
de la mitad con media onza de aceite • para la comida 2 on
zas de garbanzos, 2 de carne y media de tocino: la cena es 
variada de arroz, judías, lentejas, patatas etc.: euando 
caen enfermos se trasladan sin pérdida de momento al hos
pital general, en el cual mueren cada año, término me
dio, 28: el trage que usan en casa es de paño azul celeste, 
teniendo otro azul turquí para salir, con otro de lienzo pa
ra el verano, 3 camisas, 3 calzoncillos, 3 pares de calceti
nes, 3 pañuelos para el bolsillo, zapatos y alpargatas. 

El gobierno interior de este establecimiento está encar-
gado'á un director, quien tiene bajo su dependencia los 
empleados siguientes: un capellán vice-director, un comi
sario, un escribiente, un regente de escuela, un maestro 
de leer, 2 pasantes, un inspector de niños, 4 celadores, 

un médico-cirujano, un sacristán, un organista, un maestro 
sastre, un ordenanza y mozo, 2 mozos de cocina, una ro
pera, 4 costureras y un portero, de cuyos empleados, los 
pasantes, el inspector, los 4 celadores, el sacristán, el or
ganista, el ordenanza, los mozos de cocina y el portero 
tienen ración y ropa lavada; habiendo además con esta gra
cia 4 colegialas que disfrutan sueldo de jubilación. 

El presupuesto de los gastos anuales de esta casa, con
cretándonos al del año 1848 que tenemos á la vista, ascien
de i 327,440 rs. 16 mrs. , en la forma siguiente: 

R S . MUS. 

Por 109,500 estancias que causan los 
300 niños que por término medio 
se reputan acogidos, á 64 mrs. vn. 
cada ración 206,117 22 

Por importe de las raciones de los de
pendientes que disfrutan este bene
ficio 9,618 28 

Por gasto de compra de medicinas y 
electos de botica 4,000 

Por reposición y conservación de ca
mas , ropas, vestuario y efectos de 
cocina 43,800 

Por el haber del facultativo 2,920 
Por el de los demás empleados, inclu

so el director ; • • • 29,439 
Por el de los enfermeros y sirvientes. 5,703 
Por el del capellán y dependientes de 

la iglesia 7,320 
Por el gasto de las funciones de igl. y 

sostenimiento del culto 1,260 
Por memorias que gravitan sobre las 

fincas ó fundación del estableci
miento y misas 4,960 

Para la reparación de fincas á calcu
lar por el último cuatrienio 8,000 

Por gastos estraordinaríos é impre
vistos 1,200 

Por compra de papel, tinta etc. . . . 3,100 

Total 227,440 16 

Para cuya cantidad y el déficit de los años anteriores tan 
solo cuenta con la de "161,499 rs. de ingresos, como mas 
abajo se dirá, por cuya razón la Junta de beneficencia tie
ne que apelar á los fondos comunes para salvar en pártelos 
compromisos, que pudieran causar alestablecimienlo, si se 
desatendierail todas sus obligaciones: las rentas de que di
mana la suma de ingresos han sufrido aleuda variación, par
ticularmente en la que figura como arbitrios destinados al 
establecimiento , que se ha minorado en 25,000 rs. vn. á lo 
menos, como se demuestra por una memoria que en la an
terior época constitucional presentó el ayunt. á las Cortes, 
de la cual aparece que correspondían 110,294 rs. por con
signación sobre sisas y 19,272 por reintegro de los derechos 
municipales: en el dia la procedencia de las rentas aparece 
de la siguiente relación : 

MRS. 

Por producto de las fincas propias del 
establecimiento 6,193 16 

Por id. de censos é interés de títulos 
del 3 por 100 y sobre 28,262 rs. im
puestos en la casa de Altamira. . . 7,847 28 

Por consignaciones del Estado. . . . 34,966 
Por los arbitrios destinados á esta ca

sa sobre varias sisas y franquicia de 
derechos de puertas 104,792 9 

Por venta de efectos, como ropas in 
servibles etc S00 

Por donaciones y legados 7,200 

Total 161,499 19 

Hospitales generalest (callé de Atocha, núm. ^S.) E| 
rey Felipe I I , deseoso de remediar los males que causanau 
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la multitud de hospitales que existían en Madrid, concibió 
la idea en el año de 1361;, de unir eu uno solo los estable
cimientos, que con aquel titulo se conocían,porque la mis
ma abundancia era causa de que en ninguno se ejercitasen 
las obras do caridad para las que sin duda alguna se halla
ban instituidos: no quiso sin embargo adoptar medida de
finitiva en un pensamiento, que desdo luego juzgó de la 
mayor importancia, y contentándose eu un principio con 
manifestarlo, se propuso oir los distintos pareceres que de
bieran esplanarse sobre aquella resolución, como' medio 
mas á propósito para persuadirse de su conveniencia: al 
efecto mandó instruir el oportuno espediente, que seguido 
por todos sus trámites, y ovendo en él al Consejo y á otras 
personas de saber, se decidió á pedir la autorización apos
tólica, que le fue concedida en 1507 por el Papa Pió V : en 
su virtud ordenó la realización de aquella medida: no tuvo 
efecto, sin embargo, hasta 1i años después, porque hu
bieron de presentarse algunas dificultades ó porque era ne
cesario que el edificio para ello destinado tuviese la sufi
ciente ostensión. El doctor D. Juan Bautista Neroni, vica
rio de Madrid, comisionado por el cardenal arzobispo de 
Toledo D. Gaspar de Quiroga, fue el que recibió la inlor-
macion, de la cual resultó la congruencia y aun necesidad 
de unir algunos pequeños hospitales al que entonces se lla
maba General, y se acordó fuesen agregados á este , situa
do al cabo de la calle del Prado y principio de la Cañera de 
San Gerónimo, donde después existió el conv. de Santa Ca
talina del orden de Santo Domingo, y hoy se han construido 
las casas que llevaq osle nombre, el del Campo del Rey, 
fundado eu el año de U8G por D. Garci Alvarez de Toledo, 
obispo de Astorga, en las cercanías de la que en el día se 
llama puerta de Segovia; el de San Ginés, que se ere fuese 
del tiempo de los mahometanos, y estaba contiguo á la er
mita do Ntra. Sra. de Atocha, y cuando se entregó esta á 
la religión de Santo Domingo sé trasladó á la parr. de San 
Ginés, que le dio esta denominación por estar frente de su 
igl.j el de la Pasión, que fundaron á un lado do la eiinita 
de San Millan por los años de WiG'i cuatro piadosos hom
bres, destinándolo para la curación de mugeres y poniendo 
en él 40 camas, que después fueron aumentadas hasta el 
número de 200, sin mas fondos ni fincas que las limosnas; 
v el de convalecientes que acababa de fundar en la calle de 
Puencarral el venerable Bernardino de übregon. Y porque 
solo este hospital no podía contener cuantos enfermos so
lían curarse en los demás, se unieron al de Antón Martin 
el de San Lázaro, que estaba estramuros, y se presume 
del tiempo de los mahometanos, como el de San Ginés; y 
el de la Paz, que eran los destinados á enfermedades con
tagiosas é incurables, á fin de cjue sus precisas malignas 
exhalariones, ni contaminasen á los demás enfermos, ni 
se mezclasen las ropas y utensilios de entrambos. De este 
modo, en el año de loSff uedó realizada la unión de tantos 
hospitales en uno genera , bien que dividido en dos paites 
y edificios; pero como el de la Pasión no encontró eu el 
General la comodidad que correspondía á tanto número de 
enfermas, ó sin duda porque en una casa tan reducida y 
compuesta de tantas clases de personas, no seria fácil la 
observancia de las indispensables medidas de decencia, 
Volvió hasta mejor ocasión á su ant. domicilio de San Mi
llan. 

A pocos años de la incorporación predicha, por cuanto 
el local del hospital General era poco capaz, y su sit. no la 
mas á propósito para respirar aires puros; y á fin deque 
sus exalaciones se separasen del pueb o, se eligió como mas 
ventajoso el albergue destinado para los mendigos, que se 
habla construido con la tercera parte de la hacienda que 
dejó el arz. cardenal'Quiroga en el estremo de la calle 
de Atocha donde hoy se encuentra: la obra para ello 
necesaria se principió en 1590 á espensas del rey D. Feli
pe I I , v la concluyó conforme se hama ideado D. Felipe I I I 
en el ano de 1600, verificando la traslación del hospita des
de el punto de Sta. Catalina en 9 de junio de 1603. Ya por 
entonces habla muerto el venerable Obregon (en 6 de agos
to de 1899) y sus hijos llevaron con toda solemnidad su ca
dáver, que custodiaron con el mayor cuidado, porque fal
taba igl. en el nuevo hospital General donde colocarle; pero 
edificada por el celo de la Junta en 20 de junio de 1620, en 
20 de julio del mismo año se celebró con toda grandeza y 

magostad su dedicación, colocando el Santísimo Sacramen
to del Altar, y en la misma al lado de la Epístola, se encuen
tran en una hermosa urna los respetables restos de aquel 
ilustre prelado. 

Posteriormente, en el año de 1C36 volvió á unirse de nue
vo al hospital de la Pasión , con lo cual recibió el General la 
última perfección, que no había perdido de vista, fabrican
do á su continuación el departamento correspondiente para 
las mugeres enfermas en las casas que habían sido de Don 
Juan Luis (iaytan do Ayala. 

El gobierno de este hospital fue confiado por el rey á una 
junta que ya existia de personas ilustres y piadosas; y para 
afianzar mas sus providencias, le concedió su protección 
en el Consejo de Castilla, de cuyo Tribunal destinaba un mi
nistro con el nombre de Protector. En un príncí lio se man
tenía sin especiales rentas, con solo el fondo de as limosnas 
que exigía de la caridad cristiana el incomparable celo de 
Obregon: en 1616 ya fueron concedidos por el rey Felipe I I I 
sobre sisas de 6.a parte y comedias 34,000 ducados de ren
ta fija; y porque se aumentaron las necesidades con la abun
dancia de pobres, la v. con aprobación del Consejo, impuso 
temporalmente 2 mrs. en libra de vaca, renta que después 
so perpetuó á favor del hospital por el rey Felipe IV : dos 
años después intentó Madrid y aprobó el Consejo imponer 
otros 2 mrs. en libra de aceite, que cobró hasta 1666, en 
cuya época la aseguró perpetuamente la reina gobernadora 
en la menor edad del rey Carlos I I . Pero no se agotaron 
aquí las piedades de Madrid por el hospital: en 1692 acor-
do con la misma aprobación del Consejo , que el obligado 
sara los abastos contribuyera con un maravedí por cada 
ibra de carnero que se vendiera en la pobl., providencia 

que después se sancionó por el rey Fernsndo VI , perpetuán
dola en el año de 1751: sin perjuicio de estas espresadas 
liberalidades de la coronada v., se recibían además en todas 
ocasiones de sus vec. parí ¡rulares, y hasta en los tiempos 
que estrechaban las miserias, pingues y repetidas limosnas. 
De este modo recaudando con exactitud, y distribuyendo 
con justificación los medios hasta aquí espresados , se go
bernaron los hospitales sin notable decaimiento hasta prin
cipios del siglo pasado , en el cual con motivo de las crue
les, tenaces y prolongadas guerras que se esperimentaron 
en todo el reinado de Felipe V tuvieron lugar las miserias, 
enfermedades y aflicciones que llenaron de' pobres los hos
pitales; y aunque el rey, no obstante el estruendo de las 
armas, oyó los repetidos ayes á que esto daba lugar, y los 
remedió como lo permitían las ciscunstancias, mandando 
pagar con puntualidad las estancias de los soldados enfer
mos, preva ecieron los trabajos que el hospital sufría , y 
llegó a ser mas pobre que los mismos en él refugiados, sien
do consecuencia inevitable los empeños , las enagenaciones 
de sus propios, las deudas, los atrasos de pagas, y un sin 
número de aflicciones, para no desatender siquiera en lo 
mas preciso á los necesitados. Y sin duda alguna hubiese 
conc uido el monumento de gloria y filantropía de que nos 
ocupamos, sientan azarosas y terribles circunstancias no lo 
hubiese defendido el generoso monarca D. Fernando VIdis
pensándole su poderoso apoyo, y encargando su interino 
gobierno en 1749 al comisario ordenador D. Juan Lorenzo 
del Real, y después al mariscal de campo D. Pedro de Ce-
ballos: franqueo de su real erario cuanto fue necesario para 
los enfermos, y dispuso que se reservaran todas las rentas 
del hospital para pagar las deudas que basta entonces había 
contraído. ¡Piedad heroica, que vino á costarle hasta el 
año de 1734 mas de 1.200,000 escudos! Pero sin embargo 
no fue la única; porque además, para prevenir otros decai
mientos en sus hospitales , los indultó por diferentes reales 
decretos, de todos los derechos reales y municipales que 
adeudaran sus consumos, y consignó la plaza y prod. dejas 
fiestas de toros á aquel fin,"y en el espresado ano de 1/54 
con fecha 8 de octubre, dispuso por medio de otro real de
creto la formación de una debota y autorizada congrega-
clon , en la cual depositó toda su confianza, encargándole 
el cuidado bajo el concepto y reglas que en el mismo de
creto se espresaban. , 1 1 i j 

Hoy, como ya se ha dicho, están á cargo do la Junta de 
beneficencia, la cual cuenta para el mantenimiento de los 
hospitales generales con una renta anual de 1.¿80,762 rs. 
sin contar las que le corresponden por las consignaciones 
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del Estado, ni las pensiones sobre piezas ecl. que no se co
bran desde la supresión de los diezmos, cuya* rentas son 
á saber: 

REALES. 

Por producto de las casas propias del estable
cimiento, y otras fincas en Madrid y otros 
puntos que llevan en arrendamiento, he
chas las deducciones correspondientes por 
contribución, obras y reparos 

De la Plaza de Toros y sus accesorias 
Por producto de censos y mandas perpetuas. 
Por los arbitrios de que se ha hecho mérito 

sobre sisas de 6.a parte, comedias, bolla de 
naipes etc 

Por el prod. de la venta de ropas de muertos 
y medicinas 

Por id. de las estancias de enfermos de pago. 
Por donaciones, legados, limosnas etc. . . . . 

212,715 
265,215 
65,463 

693,599 

31,200 
53,100 
59,450 

Total 1,380,772 

En los hospitales generales se admiten toda clase de_en-
fermos, y de todas edades, desde 2 hasta 100 y mas años, 
existiendo en ellos 1526 camas distribuidas del modo siguien
te: 928 para hombres en 24 salas distintas, que son la de Sta. 
Mariacon63, de SanFernando con 42, de Sta. Bárbara con 
43, de distinguidos con 30 , de locos con 42, de San José, de 
la Encarnación y de San Ildefonso con 48, de San Roque con 
24, de San Vicente con 50, de San Nicolás con 50, de Nues
tra Sra. del Rosario con 43, de San Juan de Mata con 43, de 
Ntra. Sra. de Atocha con 70 , de la Trinidad con 70 (*), de 
San Pablo con 46, de Sto. Domingo con 46, de San José 
con 46, de San Antonio con 46, de Patrocinio, Sta Cristina 
yObalo con 50, de presos con 50, y de San Ignacio con 26: 
598 camas para mugeres en las 14salas que siguen: Visita
ción 70. San Hermenegildo 70, San Eugenio 26 , San Luis 
(párvulos) 26, San Pedro 70, San Mateo 70, Sta. Gertrudis 26, 
Dolores (distinguidas) 14, San Carlos 70, Ntra. Sra. de Ma
drid 70, SanJudas26, presaslocasy SanRamon (maternidad) 
BO.Elnúm. de hombres que en un ano común entran en las sa
las correspondientes á los mismos, esccptuándose la de distin
guidos , es próximamente el de 8,000, y 6,000 el de las mu
geres, con la misma escepcion; el de ambos sexos que pagan 
estancia, y que ocupan por consiguiente las 2 salas escep-
tuadas será de 3,600 á 4,000: el de curados también en un 
año común ascenderá á 12ó 13,000 :elde muertosá2,200,y 
el de la existencia que regularmente queda de un año para otro, 
si tomamos por tipo la actual, de 1,186. Noexiste ningún de-
partameulo para combalecientes, y lo mismosucede respec
to á los dementes, pues aunque hay 2 salas para los enfermos 
de ambos sexos de esta clase, no "tienen carácter de local 
especial, y solo sirven para afender á las necesidades de 
los enfermos comunes del hospital, y de algunos de la pobl. 
hasta tanto que sus interesados disponen su traslación á 
Toledo ó Zaragoza; los que padecen esta dolencia en un año 
común pueden considerarse como unos 40 ó 50 mitad de 
cada sexo, siendo de pago de 15 á 20: los fallecidos por 
esta causa de 4 á 5 hombres y 7 á 8 mugeres al año. 

Tampoco existe casa de maternidad ,ky solo hay 2 peque
ñas salas donde se recogen de limosna las que se presentan 
reclamando este recurso, perteneciendo en lo general á la 
clase de solteras: su asistencia es igual á la que se suminis
tra á las demás enfermerias; y pueden graduarse 600 naci
dos en 12 meses, que inmediatamente se conducen á la In
clusa , escediendo siempre en mucho el sexo femenino: por 
lo regular se observan escasos abortos, y mucho menos 
con accidentes desagradables: las muertas en el año que nos 
sirve de tipo han sido 6. 

La asistencia que se presta A los desvalidos que se acogen 
en el hospital General, además de las medicinas, etc., con
siste en raciones enteras, raciones, medias raciones, me
dias para sopa, y desayunos en general, con sujeción 

(*) Nuestra Sra. de Atocha y Trinidad son salas destinadas por el Gobierno para clínica de la Facultad de Medicina. 

al plan aprobado por la Junta de beneficencia: la ración 
entera se compone de 16 onzas de pan, 12 de carne, un 
cuartillo de vino medida menor, onza y media de garban
zos, una de tocino, distribuido todo por mitad en comida 
y cena -. la ración de 12 onzas de pan y todo lo demás de la 
anterior, distribuyéndose 8 onzas de pan y mitad de lo de-
mas en la comida, y el resto en la cena: la media ración 
consta de 8 onzas de pan, 12 de carne, medio cuartillo de 
vino é igual cantidad de garbanzos y tocino: la media para 
sopa de 8 onzas de pan, 4 de arroz ó de fideos por mitad 
para comida y cena: el desayuno en general es una sopa de 
ajo de 3 onzas de pan y un cuarto de onza de aceite, y en 
su defecto si lo ordena el facultativo, una onza de choco
late, ó un huevo con 2 onzas de pan. El vino de que se ha
ce mérito, solamente se suministra cuando el facultativo lo 
espresa en la libreta; y también cuando éste lo dispone, se 
dan á los enfermos cuatro huevos escalfados ó fritos para 
comer y cenar en lugar de las 12 onzas de carne, y asi
mismo cuando lo cree necesario, puede mandar una onza 
de chocolate por la tarde con dos onzas de pan, y encases 
estraordinarios firmando vales con espresion del nombre de 
la sala y número de la cama, manos de carnero, vino ge
neroso , bizcochos, patatas, verduras, etc., tomando ra
zón en la intervención para que sirva de descargo en las 
oficinas: á los enfermos convalecientes se dan 4 onzas de 
pan para el desayuno, en vez de las 3 que se suministran á 
tos demás dolientes. Entre los distinguidos hay unos que 
pagan 10 rs. por estancia, y otros que pagan 6: á aquellos 
seles da ración entera con vino, que se compone de 3 pa
necillos, 22 onzas de carne, cuartillo y medio de vino me
dida menor, un cuarterón de garbanzos, otro de tocino y 
2 onzas de arroz , fideos ó sémola según lo ordene el pro
fesor y 2 onzas de chocolate, distribuyéndola en un puche
ro con media libra de carne, 2 onzas de garbanzos, 2 de 
tocino para el mediodía , y una chuleta o asado de 6 on
zas , ó un par de huevos en su defecto por via de principio, 
con 2 onzas de pasta , arroz, fideos, etc., para sopa , y la 
mitad del vino; lacena igual en un todo a la comida, y 
para desayuno un chocolate y otro por la tarde, si el fa
cultativo lo ordena, con un cuarterón de pan: se suminis
tran también iguales raciones sin vino; otras medias com
puestas de 8 onzas de pan, medio cuartillo de vino, las 16 
onzas de carne para los 2 pucheros, é igual dotación de 
garbanzos, tocino y demás que las enteras; y medias para 
sopa con vino que consisten en 8 onzas de pan, medio 
cuartillo de vino, 4 onzas de arroz, fideos ó sémola, y en 
su defecto 4 huevos divididos por mitad en comida y cena: 
igualmente sufren alteración estas asistencias cuando el fa
cultativo lo cree conveniente, sustituyendo los huevos, la 
gallina, manos de carnereó cangrejos, á algunos délos 
alimentos espresados, y dándole bizcochos, vino generoso, 
verduras y leche cuando están á dieta y media 3¡eta, fir
mando al efecto los correspondientes vales, para que ten
ga conocimiento el interventor: los enfermos distinguidos 
que abonan 0 rs. vn. por estancia tienen en un todo la mis
ma ración que los comunes con la diferencia de mcior ca
ma y de que las cantidades que se les ordenan, se les su
ministran en puchero separado : por cada uno de los que 
so hallan á dieta se pasa media onza de tocino para comida 
y cena, cuya cantidad se reparto entre los que están á ra
ción , y está espresamente prohibida la introducción de 
todo otro alimento y bebida particular. El desaymm se sir
ve á las 7 en invierno y á las 6 en verano: la comida a las 
11 en todo tiempo; las cenas A las 6 en verano y á las_7 en 
invierno, y los chocolates á las 6 y á las 7 por la mañana 
según la estación, y á las 5 por la tarde en todo tiempo: 
los profesores de Medicina y Cirujia practican sus visitas en 
los meses de enero, febrero, noviembre y diciembre á las 
7 1/2 de la mañana y á las 4 de la tarde: en marzo, abril, 
setiembre y octubre á las 7 por la mañana y á las 5 por la 
tarde, y en mayo, junio, julio y agosto alas 6 mañana 
y tarde. 

El presupuesto anual, tomando por tipo el de 1848, as
ciende á 2.567,252 rs. 10 mrs. vn. , distribuidos del moao 
siguiente: 
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Rs. vn. mrs. 

Por importe de los víveres, utensilios y 
combustibles que so invierten anualmen
te en la manutención de estancias ( ' ) . . 912,500 

Por id. de los dependientes que disfrutan 
este beneficio 179,993 10 

Por lo que cuestan las estancias de los en
fermos que se curan en San Juan de Dios, 
cuyo hospital se reputa como una parte 
del de que se habla, y en este concepto 
se da la denominación de hospitales gea 
nerales 180,921 

Por gastos de compras de medicinas y efec
tos de botica 166,530 

Por reposición y composición de camas y 
ropas , 8i,210 

Por reposición y construcción de vestuario. 19,600 
Por id. de efectos de cocina 22,850 
Por el sueldo de los facultativos de Medi

cina 98,528 
Por el de los de Cirujía 79,32i 
Por el de los de Farmacia 59,6i0 
Por el de los practicantes de Medicina v 

Cirujia 111,030 
Por los honorarios á los enfermeros. . . . 10,000 
Por los de los sirvientes 214,552 
Por el sueldo del gefe director 12,000 
Por el de los subalternos de la dirección y 

comisaría 55,980 
Por el de los jubilados y viudas 29,025 
Por compra de libros, papel, tinta é impre

siones. 18,600 
Por contribución, memorias ó censos que 

gravitan sobre las fincas ó fundación del 
establecimiento 68,000 

Por misas 20,500 
Por importe de las funciones de iglesia que 

se celebran en Semana Santa 3,500 
Por gastos y sostenimiento del culto. . . . 9,600 
Por honorarios de los capellanes 79,955 
Por gastos generales en la reparación del 

establecimiento solamente 112,505 
Por id. estraordinarios é impuestos 18,000 

Suma total 2.567,252 10 

Desde luego aparece, que la suma de los gastos escede en 
mucho á la de los ingresos, que como hemos manifestado, 
asciende únicamente á la de 1.380,772, y que por consi
guiente resulta un déficit de 1.186,'t80rs. 10 mrs. vn. Para 
suplirlo en parto, la Junta echa mano de los fondos que 
recauda como consignaciones del listado y otros eventuales 
comunes á todos los establecimientos de beneficencia; pero 
aun asi no es posible en el día librar de toda responsabili
dad ó desfalco ¡i los hospitales generales , lo mismo que á 
las demás casas, porque la subida que por efecto de las 
circunstancias se esperimenta en todos los art. de consu
mo, y crecido número de estancias de los mismos, ha au
mentado los atrasos que sobre ellos pesan: de esperar es, 
síd embargo, que minorando el valor de los referidos art., 
y particularmente el del pan, se corrijan en gran parte, y 
que la junta con algún esfuerzo en el coló que tanto la dis
tingue, v de que tiene riadas inequivocaa pruebas, consiga 
superar la crisis por la cual atrás losa, como torios los es
tablecimientos de todas clases que existen en Madrid. 

_ El servicio de los hospitales generales se halla desempe
ñado con el mayor esmero: la parte directiva está enco
mendada á un gefe, un oficial, 2 escribientes y un portero: 
la eclesiástica a otro gefe , 6 capellanes primeros, 6 segun
dos y 2 sacristanes : la facultad de Medicina por un proto-
médico, un segundo médico, 8 médicos de escala y 4 llama
dos de entradas : la de Cirujia por un cirujano mayor , un 
segundo , 7 de escala y 3 de entradas: la comisaria por un 
comisario, 3 oficiales y un agregado: la despensa por un 
despensero , un ayudante y un escribiente: el almacén por 
un guarda y un ayudante; y la botica por un boticario ma
yor y un ayudante: hay además 2 enfermeros mayores, un 
dentista, un artífice relojero, un maestro sastre, un oficial 
de id., un sastre para hacer vendajes, 2 porteros en la prin
cipal, 2 en el departamento rie mugeros, 2 en la puerta que 
da paso al Colegio de San Carlos, del que , aun cuando se 
halla contiguo y unido al hospital, hablamos en otro lugar, 
como establecimiento de instrucción pública-, un portero de 
la comisaria de entradas, un barbero, un mozo para el cuar
to de vendajes, otro destinado á la cura pública , otro para 
distribuir el chocolate y leches, 4 para la despensa, 4 para 
el almacén de ropas , 4 para la botica , 3 supernumerarios 
para esta oficina , 2 labanderos responsables de las ropas, 
5 id. segundos, un carretero, uno id. segundo , un maestro 
de cocina, un ayudante, 4 mozos, un cocinero de los prac
ticantes, un sepulturero mayor, uno segundo, otro tercero, 
un celador del campo santo , un campanero , 31 hijas de la 
Caridad con sueldo y ración, 31 hermanos obreros con id., 
16 enfermeros con id . , un cabo de sala con id . , 4 segundos 
con id . , 15 ayudantes en igual forma, 55 mozos de sala 
con id., y 5 barrenderos con id . , 15 practicantes de Farma
cia de número, 7 supernumerarios y 76 de Cirujia además 
de los ayudantes v cabos con solo la ración. 

El inmenso edificio en que se hallan establecidos, se em
pezó á construir á mediados del siglo pasado , con diseños 
y bajo la dirección de D. José de Hermosilla , á quien suce-
clió D. Francisco Sabatin : forma el todo un conjunto en el 
que se nota grandiosidad y buen gusto en el ornato, que 
tiene la seriedad conveniente al objeto, consistiendo en 
jambas llanas de granito en todas las fachadas y frontispi
cios triangulares en el piso principal de la que corresponde 
á la calle de Atocha. Esta gran fachada, que se estenderia 
en una línea horizontal de 600 pies, solo presenta concluida 
una pequeña parte. De los varios patios llegó á terminarse 
uno vasto y suntuoso, adornario con dos fuentes de piedra 
algo parecidas á la de la puerta de San Vicente. 

Hospital de Han Juan de Dio». (Calle de Atocha nú
mero 00.) Este establecimiento , que en el día es considera
do como una parte del general, de que acabamos de ha
blar, y se halla situado en la misma calle de Atocha v plaza 
de Antón Martin, fue fundado por el venerable que llevaba 
este nombre , por compra que hizo del terreno á D. Fer
nando Somonte y su muger doña Catalina Zapata, según es
critura de 3 de noviembre de 1552 , corroborada con otra 
posterior de carta de pago fecha 19 de noviembre de 1539, 
de los 500 ducados que se le adeudaban: autorizó esta fun
dación D. Juan Martínez , arzobispo de Toledo, en 25 de 
noviembre del referido año de 1552; pero habiendo fallecido 
el citado P. Antón Martín en 21 de diciembre del siguiente 
año 1553, dispuso en su testamento que le heredase en la 
casa y bienes su hermano hospitalario Juan González, y de-
mas Hermanos que estaban en su compañía , para que con
tinuaran y concluyeran la obra del hospital, admitiendo en 
él cuantos pobres"se presentaran á curarse , y así se veri
ficó por los mismos, que después vinieron á erigirse en re
ligión aprobada con el titulo de San Juan de Dios. Poste-

( * ) Aunque es muy difícil hacer la demostración del coste de cada ración délos enfermos del hospital, y no puede verificarse 
sino colectivamente en lo respectivo á los víveres y combustibles por la diversidad de las cantidades y aun de los art. que los facul
tativos mandan suministrar, segun las circunstancias particulares de cada enfermo , sin embargo, la Junta ha formado un cálculo 
rauy exacto, y dado una idea muy clara de lo que se gastado pan, carne, garbanzos y tocino en cada una délas .» clases de 
ración entera, ración, media ración y sopa , y resulta que dichas * clases de raciones de víveres tienen un valor de 6 rs. vn. por 
estancia , á los precios que actualmente se adquieren, los cuales multiplicados por .(56,250 estancias que causan al año 1,250 en
fermos que hay ordinariamente en el establecimiento, importan la suma de 2.737,500 rs. , cuya cuarta parte es 684,375 rs. y un i 
dos á 228,425 que segun los mismos cálculos valen los demás alimentos estraordinarios, como gallina, vino y otros a juicio de los 
facultativos , y además el gasto de la sal, aceite y otros art. de condimentación , el del carbón y leña para las cocinas y los baños, 
todo lo cual se gradúa por el gasto común de un quinquenio en 17 mrs. por estancia, forman unidos la cantidad que se presupone 
<lc 912,500 rs. vn, 
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riormcnte, v cuando , como ya dejamos espuesfo , el rey 
Felipe II determinó la reunión de los hospitales de Madrid 
en la forma ya referida, vinieron al que nos ocupa el de la 
Paz y el do San Lázaro, y su dirección fue encomendada á 
Pedro Delgado, hermano mavor de la orden hospitalaria, 
acordándose la curación á que en él debia atenderse, que 
eran las enfermedades contagiosas, para cuyo efecto so 
otorgó escritura por los hermanos: suscitadas después va
rias desavenencias entre la junta que regia el hospital y los 
hospitalarios, se acordó , para transigirías, una especie de 
agregación del hospital de la Misericordia , á fin de que en 
este convalecieran los enfermos , á los que se les hubiesen 
aplicado las fricciones mercuriales en aquel, lo cual se ha 
seguido observando muchos años. En el dia tiene el hospi
tal do San Juan de Dios 10 salas, 0 de ellas para hombres 
y las 4 restantes para mugeros: las de los primeros son, de 
la Misericordia con 2G camas para venéreo, la de Belén con 
36 para igual cnfei-medad , la de San Rafael con 21 para las 
cutáneas, San José con 20 para sarna, San Lázaro con 84 y 
San Matías con 36 ambas para tifia , entre todas las cuales 
componen un total de Ui.'i camas ; las salas de mugeres se 
hallan distribuidas del modo siguiente: una titulada del 
Rosario con 26 camas para venéreo , San Juan do Dios 
con 36 para erupciones cutáneas, Santa Isabel con 10 para 
tina, y la de convalecencia con 18 , haciendo entre todas 
un total de 90 camas; y las de ambos sexos 233. liste nú
mero de camas sostienen 1012 enfermos anuales, tomando 
por tipo desde agosto de 1816 á igual mes do 18'i-7 , siendo 
el número de hombres el de 1238 y 31 i- el de mugeres, y re
cibiendo á unos y otros desde la infancia, sin distinción de 
edades, todos gratuitamente-, los curados en el tiempo es
presado fueron 1091 hombres y 33i mugeres, habiendo fa
llecido 17 do los primeros y 6 de las segundas, y quedado 
en 31 de agosto de 18Í-7 existentes 130 nombres'y 3( mu
geres : las estancias devengadas en el repetido año fue
ron 49,608: el establecimiento puede recibir hasta 500 en
fermos á la vez, como ya en alguna ocasión han existido. 

La asistencia que se suministra en este hospital se com
pone de ración, media ración y dicta: aquella consta de 8 
onzas de carne distribuidas en 2 comidas, 2 quintas partes 
de un pan de 2 libras, onza y media de garbanzos, v otro 
quinto de pan para la sopa de la mañana y la del meJiodia, 
esta con caldo del puchero y aquella con manteca y ajos: 
la media ración lleva 4 onzas de arroz en caldo del nuene-
i"o, ó 3 de fideos poniendo en la marmita la media linra de 
carne para que preste sustancia al caldo; y la dieta es 6 cal
dos con 2 bizcochos de los que llaman de Teruel, cada cal
do, v se distribuyen en esta forma: 2 á las 11 de la mañana 
y 6 de la tarde, que son las horas en que se dan los alimen-
tosji los demás enfermos, y los 4 restantes á las 9 do la 
mañana, 3 de la tarde, 10 de la noche y 4 de la madru
gada: en casos estraordinarios, y cuando los facultativos lo 
disponen, se suministra también á los pacientes puchero 
con gallina, pepitoria de la misma, almóndigas, carne asa
da y otros alimentos. El cuidado de esto hospital, no obs
tante la supresión general de regulares, continúa al cargo 
dejos hospitalarios de San Juan do Dios, quienes desem
peñan gratuitamente y por sola la ración los principales 
destinos, como el de superior, facultativos y capellanes; 
los eníermeros mayores tienen además una gratificación 
anual de 700 rs. Los empleados estemos ó que no corres
ponden á la orden religiosa de hospitalarios, y que dis
frutan sueldo, y algunos de ellos ración y sueldo son un fa
cultativo tercero, un escribiente, un relojero, un sacristán 
segundo, 6 enfermeros menores, un mozo de botica, una 
madre enfermera, 4 subalternas, 2 ayudantes y un portero, 
8 practicantes de Medicina, Cirujía y Farmacia que no tienen 
sueldo alguno, pero si ración. Los gastos causados por to
dos conceptos en el año á que nos referimos ascendieron 
í 202,020 rs. 17 mrs. contando como rentas para cubrirlos 
con 134,380 rs. de los que solo se cobran tiS,89o, porque 
los restantes 75,483 pueden considerarse como incobrables 
por consistir en juros efectos de villa, é imposiciones sobre 
teatros, que en la primera parte nosehacen efectivas, ni se 
cobran en la segunda por hallarse en litigio: faltaron pues, 
para cubrir la suma de gastos 134,025 rá. <7 mrs., los cua
les se perciben de los fondos comunes de beneficencia, en 
razón á que por virtud de contrata celebrada entre el 

aynnt. y los hospitalarios de San Juan de Dios en 23 de di
ciembre de 1845, aprobada por el corregidor en 26 de 
mayo de 1846 y por S. M. en real orden de 18 de marzo 
do 1847, la Junta abona 3 rs. 17 mrs. diarios por cada es
tancia que escede del número de las que pueden sostenerse 
con las rentas propias de la casa, por cuya razón resultan 
en completo nivel los gastos é ingresos de este hospital. 

La iglesia, construida en 185! y reedificada en 1798, 
consta de una sola nave de planta rectangular y está deco
rada con pilastras de orden jónico en las paredes laterales 
y varios ornatos de buen gusto en la bóveda. El retablo ma
yor consiste principalmente en un cuerpo de 4 columnas 
corintias con los fustes de estuco y las basas y capiteles do
rados, yen el ático se ve un cuadró ejecutado por_Lucas Jor
dán qué representa á San Juan de Dios del tamaño natural. 
En ambos lados de la nave, hay 4 retablos simétricos de es
tuco adornados por columnas corintias, que hacen buen 
efecto como toda la decoración de esta pequeña , pero bella 
iglesia. Cerca del presbiterio , á la parte del evangelio, hay 
un alfar con 2 hermosas columnas de mármol, cuyos capi
teles son de orden compuesto, ocupando el intercolumnio 
la preciosa imagen del Cristo del Perdón, obra do Don Pedro 
Hermoso: frontero á dicho retablo y con igual ornato de co
lumnas y contrapilastras de mármoles , se halla el ingreso 
de la capilla de Nuestra Señora de Belén. Fue su fundador 
el primer marqués de Santiago , y es de crucero y muy es
paciosa con las pechinas pintadas al fresco por Don Antonio 
Palomino, quien espresó en ellas los 4 evangelistas. Francis
co Castillo hizo el cuadro de la Virgen, á que está dedicada 
esta capilla y las cuatro pinturas cíe la vida de aquella Seño
ra son del citado Palomino como igualmente el Salvador del 
tabernáculo. A los pies déla mencionada igl., se encuentra 
la capilla del Cristo de la Salud cuya efigie c<de mérito y es-
presiou» como dice Ponz , fue labrada por Domingo de la 
Riojaá quien se atribulan dos imágenes, una de Nuestra 
Señora, y otra de San Juan que estuvieron colocadas á los 
lados del espresado crucifijo, pero que al presente no exis
ten. Consórvanse en las paredes de esta capilla , los 2 gran
des lienzos apaisados que representan asuntos de la pasión 
y fueron pintados por Manuel de Castro, artista portugués. 
Los pasos del Ecce-IIomo y los Azotes que se guardan en 
este recinto, y salen todos los años en la procesión del Vier
nes Santo, son 2 bellos grupos hechos pot Don Pedro Her
moso , de quien asimismo es el San Juan de Dios sostenien
do uncmfermo. 

En el último altar del lado del Evangelio hay una efigie 
de San Lázaro que estaba en la igl. antigua y es obra de Don 
Manuel Contreras. El esterior de la descrita igl. tiene ador
nos do fajas, y sóbrela puerta del establecimiento se ve una 
imagen de San Juan do Dios, de la que habla Ponz , espre
sando que fue labrada por Manuel Delgado , y dirigida por 
Manuel Pereira. 

•IiiNpltal de Incurables de Jefln» nazareno: (ca
lle de Amaniel, núm. 11). La condesa viuda de Lerena mar
quesa de San Andrés, bajo los auspicios del rey Carlos IV 
fundó en 6 de enero de 1803, obteniendo al efecto una real 
orden de la misma fecha, el hospital de Incurables , insta
lándolo en un edificio do propiedad particular, tomado por 
arrendamiento en la calle Real del Conde-Duque, de donde 
pasó á otro de la calle del Burro (hoy Colegiata): do estafue 
á otra casa de la calle de la Madera', y en I de octubre de 
1824 se trasladó á la que fue Colegio de las niñas de Mon
terrey, en la referida calle de Amaniel por cesión que hizo 
el rey Fernando V i l , en cuyo edificio continúa. Su instituto 
no es curativo ; es mas bien un albergue donde se acojen 
aquellas desgraciadas que, faltas de medios de subsistencia, se 
encuentran baldadas, tullidas é imposibilitadas de manejarse 
por si, y que al mismo tiempo no tengan enfrrmedades de cura
ción metódica, debiendo ser sus dolencias de la clase de in
curables , y csceptuándose las locas y aquellas que tengan 
calentura, ulceras, llagas ó que padezcan malesque puedan 
producirlas: es establecimiento Nacional porque en él se,^ 
acogida indistintamente á las emfermas procedentes de m. 
demás provincias de España , y aun á estrangeras domicilia
das en sus dominios: en un principio se encargo de su go
bierno una junta de señoras, asociadas de un director espi
ritual, y aquellas tomaron el título de totoras, curadoras y 
limosneras bajo ciertos estatutos, siendo el rey el protecroi 
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nato de la junta : en el alio de 1812 por razón de la calami
dad de aquellos tiempos, se suprimió esto hospital,y siauió 
cerrado hasta el 3 de marzo de 1815 en que por virtud de 
real orden volvió á restablecerse en los mismos términos y 
para los mismos fines de su creación, admitiendo desdo lue
go 6 enfermas, y contiuuándo bajo la dirección de la junta 
de señoras hasta la creación de la de beneficencia de la que 
depende en la actualidad. A medida que las rentas y limos
nas se han ido'aumentando , so ha ido ampliando también el 
número de las acojidas, quedando fijo en el de 109 que son 
las que en el dia existen: como sus enfermedades son aná
logas, esto es paraliticas y generalmente ancianas, ocupan 
indistintamente 4 salasen cada una de las cuales se hallan 
las camas que acontinuacion se espresan: enladeSta. Mariu 
12; en la de Jesús 18; en la de San Fernando 18; y en la de 
Sta. Ana 17: hay además otra sala llamada de Sta. Isabel 
con 17 camas, destinada como mas retirada para las que se 
ponen chochas ó locas seniles; y otra titulada de San José 
con 27, en la cual colocan á las que pagan su estancia : 24 
existen de estas actualmente ; pero una solapaga el comple
to de los G rs., haciéndolo las restantes desde uno hasta 5 
según su posibilidad. Como el titulo del hospital indica, no 
hay casos de convalecencia ni curación, y los de falleci
miento se gradúan por quinquenio en un año común de 42. 

La asistencia de este establecimiento consiste en choco
late y sopa de ajo para el desayuno, ó huevo si el facultati
vo lo dispone: la comida es de sopa de pan ó pastas de cal
do del puchero, cocido con carne de carnero , tocino, gar
banzos y verdura déla estación, vino ó cerbeza,y pan; y 
la cena una taza de caldo, guisado de carne de carnero, en
salada cruda ó cocida , vino ó cerbeza y pan: el facultativo 
las visita 2 veces al dia antes de las horas del desayuno y 
de lacena, y advierte si necesitan algunos medicamentos, ya 
para atenuar sus dolencias y calmar sus habituales dolores, 
ó para la curación de otros males que contraen estraños á 
los primitivos que padecen, y en este caso se les asiste se
gún aquel lo dispone; los empleados en este establecimiento, 
son un director y un oficial o comisario de entradas y racio
nes que viven en el mismo como igualmente el capellán: dos 
profesores de Medicina que alternan por meses: 2 practi
cantes á quienes se les da ración condimentada y habitación; 
un portero ; 20 hermanas de la Caridad encargadas del ma
nejo de las enfermas, aseo do las enfermerías, condimento 
de los alimentos etc.; un mozo de cocina; 3 lavanderas aco
jidas de la primera casa de socorros; 2 demandantes ó encar
gados de pedir limosna, y otro encargado del cuidado de la 
noria etc., estos 3 acojidos también de la misma casa. 

El presupuesto de los gastos anuales de este establecimien
to sujetándonos al de í848 que tenemos á la vista,es de 
246,628 reales vellón. 

ns. vn. 

rentas coa que cuenta el hospital de Incurables consisten 
' en 89,965 rs. procedentes. 

Por 43,800 estancias que próximamente causan las 
acojidas graduadas á 3 rs. vn 131,400 

Por importé de las raciones de los dependientes 
que disfrutan este beneficio 44,423 

Por gasto de compra de medicinas y efectos de 
botica 2,832 

Por reposición y conservación de camas y ropas. 10,439 
Por idem de efectos de cocina 1.300 
Por el sueldo de los empleados 10,600 
Por el do sirvientes, v el de las hermanas de la 

caridad. . 
Por el sueldo dolos facultativos de Medicina. . . 
Pormisas 
Por funciones de igl., honorario del capellán y 

conservación del culto 
Por reparación del hospital 
Gastos ordinarios de papel, tinta etc 
Ídem eslraordinarios 

12,832 
4,400 

620 

5,804 
12,000 
1,736 
2,000 

Total 246,628 

Además hay que añadir un déficit délos años anteriores, 
para todo lo que no bastan los ingresos , y como en los es
tablecimientos hasta ahora referidos, suple la Junta de bene
ficencia de sus fondos comunes hasta donde le es posible: las 

Del producto do las 2 tiendas que se alquilan. 
y están unidas al establecimiento 

Por el de consignaciones sobre el Estado. . . 
Por el producto de los arbitrios destinados á 

este eslablecimiento 
Por el de las estancias de las enfermas de 

pago 
Por el déla venta de efectos. 
Por el do las donaciones y legados. 
Por conceptos eventuales 

Total. 

ns. mus. 

2,904 
16,000 

6,061 4 

50,000 
1,000 

10,000 
4,000 

89,963 4 

inclusa y Colegio de la Par. : (calle del Mesón de Pa
redes, número 74). En el año de 1667 se estableció en el 
convento de la Victoria de esta corte una cofradía , com
puesta de la primera nobleza y de algunos religiosos míni
mos, titulada de Ntra. Sra. de la Soledad y de las Angus
tias, á la cual cedieron una capilla en dicho convento, que 
los cofrades adornaron á sus espensas : la primera junta 
general que celebró la cofradía fue en 23 de setiembre del 
mismo ano, admitiendo por su hermana mayor á la prin
cesa Doña Isabel; y formando las constituciones que des
pués fueron aprobadas por el ordinario. En un principio 
no contaba con mas rentas que las limosnas do entrada 
de los cofrades para el culto de la Sta. imagen; pero lle
garon á ser tan cuantiosas las que proporcionaban los fieles 
que, después de cumplir con las fiestas y ejercicios espi
rituales prescriptos en sus constituciones , quedaba siem
pre un sobrante de consideración: con este motivo la 
cofradía pensó en algunas obras de piedad, y ejercitó mu
chas recogiendo los pobres convalecientes que salían de 
los hospitales; á los clérigos estrangeros que siendo po
bres y estando enfermos no tenían donde curarse, y otras; 
y por último, en 8 de mayo do 1372, acordó recoger los 
niños recien nacidos espuestos en los portales, escaleras 
délas casas, y en otros lugares inmundos, orlándolos á 
espensas de las limosnas en la misma casa que recogían 
los clérigos estrangeros y los pobres convalecientes, desde 
cuyo dia pusieron una mesa en la capilla de la Virgen, para 
pedir limosna para los niños espósitos. En 1." de marzo 
de 1586, en virtud de indulto apostólico concedido para la 
reducción de hospitales, el de los niños espósitos se incor
poró al General; pero como la esperiencía hiciese conocer, 
la dificultad que ofrecía la asistencia en una misma casa 
á los pobres pacientes de tan distintas clases; en 25 de 
abril del año siguiente se trasladaron los espósitos y las 
nodrizas que los criaban á una casa en la Puerta del Sol. 
Aun cuando la primitiva fundación solo fue para recoger 
los niños que carecían de padres conocidos y que se en
contraban en los sitios arriba indicados, se amplió después, 
admitiendo cuantas criaturas fuesen conducidas al estable
cimiento, ó encontradas en cualquier parage de dentro ó 
fuera de la corte, y las que nacían en los ̂ Desamparados, 
casa de la Esperanza, hospital de Pasión, y últimamente 
las que se depositaban en el Refugio, bien quo por cada 
una de estas abonaba la hermandad de sus respectivos es
tablecimientos la cantidad de 18 rs. vn. mensuales: fue 
necesario con esto motivo dar mas ensanche al local, á 
cuyo efecto compró la cofradía otras casas contiguas en las 
calles de Preciados y del Carmen. Trascurridos algunos 
años, y creciendo la población, fue también mas conside
rable el número de espósitos, y encontrándose la cofradía 
en apuros hubo de representar á S. M. por medio de su 
Protector, pidiendo algún socorro, no solo para esta casa 
sino para los demás hospitales de su Real protección, y en 
26 de febrero de 1816 se dignó el rey conceder 34,000 du
cados de renta anual, sobro la sesta parte de las casas de 
Madrid, de los cuales correspondieron ala Inclusa 10,000, 
despachándose real cédula con la misma fecha para su per
petuidad : con este aumento de renta se monto el estable
cimiento en otra forma, estinguiéndose la colradia en 1651, 
con cuyo motivo hubo algunos pleitos que terminaron en 
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favor del establecimiento: en 13 de setiembre de_1799 se 
confió el manejo de esta casa á una junta de Señoras de 
honor y mérito , y en el año 1800 se trasladó a la calle del 
Soldado á un local que hoy se conoce con el nombre de 
Galera v ie ja , y desde el cual , precedida aprobación de 
S. M . , vino á parar al edificio que ahora ocupa en la refe
rida calle del Mesón de Paredes; teniendo unido el Colegio 
de Niñas de la Paz, del que se hablará después, y sujetos 
ambos á la Junta de beneficencia desde el año de 18'tO en 
que restablecida la ley cesó en sus funciones la de Señoras, 
que los habia tenido a su cargo. 

El instituto de este establecimiento ha sido constante
mente recoger los niños de ilegítimo concepto, que se en
contraban espuestos en las iglesias y otros s i t ios , sin el 
que indudablemente hubieran perecidío, y como medio de 
evitar los infanticidios y salvar el honor de las madres , se 
ha trabajado para dar toda la l ibertad posible á las perso
nas que se veían en la necesidad de esponer las criaturas, 
de modo que no solo se reciben las que depositan en el 
torno de la casa, sino que los empleados y demás depen
dientes de ella tienen orden para admit ir cuantas se les 
presenten, sin hacer pregunta alguna, y por último se han 
establecido tornos con el mismo objeto en el hospital do 
Incurables, en el Refugio, y en los afueras de Madr id, 
situando uno en la Virgen del Puerto cerca de la puerta 
de Segovia, y otro detrás de la Plaza de los Toros , no le
jos de la de Alcalá: los niños procedentes de los pueblos 
de la prov. son admitidos igualmente, bien que entregando 
sus conductores 4 ducados por cada uno, con arreglo á lo 
dispuesto por real orden. En el momento que entra un 
espósito se le coloca en una sala destinada al efecto, Ha-' 
mada de Collares, y por óden sucesivo se les pone en sus 
correspondientes camas numeradas, hasta que pasa un 
oficial de la dirección á tomar razón de la_ hora en que 
l legó, documentos que t r a j o , y demás señas necesarias 
para la identidad, en el caso de aue sea reclamado: en se
guida se le ata pendiente del cuello un plomo en un cordón 
de seda, sin que esté ni demasiadamente flojo que puedan 
sacarlo las amas, n i oprimido que pueda incomodar á la 
cr ia tura, imprimiéndole una inscripción que dice Inc lusa 
de M a d r i d , y al reverso el fo l io que le corresponde en su 
par t ida, y el"año de su esposicion: practicadas estas d i l i 
gencias el oficial pasa con los documentos á estender las 
correspondientes part idas, y la hermana de la Caridad e n 
cargada de este departamento, lleva los espósitos á bau
t izar y los distr ibuye á las amas. En un principio estaban 
las criaturas á cargo de las nodrizas dentro del estableci
m ien to , hasta que se presentaban amas de fuera que las 
quisieran llevar á los pueblos, y las amas eran gobernadas 
por una muger do providad y prudencia, que llamaban 
madre de las amas; pero como estas tenian que salir de 
continuo á buscar las cosas necesarias para comer, porque 
la casa no les daba mas que un tanto en d inero, y como 
por otra parte la esperiencia haya acreditado que dentro 
de estos establecimientos no se conservan los n iños, ún i 
camente hay en él dos salas de lactancia, tituladas de 
San José y San Vicente de Paul , y un departamento de los 
de destete, procurando dar salida á los espósitos lo mas 

Íironto posible, lo cual se verifica entregándolos á las que 
o solicitan, previos informes del celador las que son de 

Madr id , y del cura las de los pueblos, y el reconocimiento 
de los facultativos : con los niños se entregan á las amas, 
además del plomo que llevan consigo, un pergamino ó tar 
je ta donde van anotados el l ibro y folio a que pertenece, 
el pr imer nombre del espósito v el del ama, con cuyo tes
t imonio pueden mandar á cualquiera persona do su con 
fianza á cobrar sus mensualidades; acompañando una cer
tif icación del párroco del buen cuidado y de la salud del 
espósito : los documentos que estos t raen , las cert i f icacio
nes que presentan las amas que los solicitan , y las pa r t i 
das de defunción de los que mueren, se archivan por le 
gajos mensuales. 

El dormitor io de las amas está inmediato á las salas de 
lactancia, y aquellas se levantan á las 5 de la mañana 
en el verano y a las 6 en el invierno para dar de mamar á 
las cr iaturas; á las 7 almuerzan y á las 8 las asean, visten 
y vuelven á darles de mamar; á las 12 comen y en seguida 
as dan de mamar de nuevo; á las 2 las visten segunda vez l 

y también las al imentan; á las 3 rezan el rosario; á las 6 
nuevo alimento, y cuando ellas á las 6 1/2 descansan hasta 
las 8 en que maman los niños y los entretienen hasta las 10 
á cuya hora se acuestan, levantándose á las 12 para darles 
la última leche todos los dias: si en alguna hora del dia y de 
la noche, llora algún espósito se obliga á su ama respectiva 
á que le dé también de mamar y le preste los socorros que 
pueda necesitar: como hemos indicado antes, las nodrizas 
de casa estaban á salario sin rac ión; pero en el dia tienen 
60 rs. mensuales, jabón para l impiar la ropa y la ración, 
que consiste en media l ibra de bacalao, media de arroz, un 
par de huevos, media l ibra de asadura, una de patatas se
gún los dias de la semana, para almorzar y metfia libra de 
Ean: para comer media l ibra de pan , un cuarterón de gar-

anzos, un cuarterón y medio de carne, 2 onzas de tocino, 
verdura y una copa de v i n o ; y para cenar media libra de 
pan , un cuarterón y medio de carne, ensalada y una copa 
de v ino : el salario de las amas de fuera ha sufrido igual
mente muchas variaciones , y por últ imo á propuesta del 
actual director se ha aprobado por la junta dar á cada una 
50 rs. vn . mensuales con lo que no ha desmerecido la buena 
crianza de los expósitos y ha proporcionado una economía 
de mas de 70,000 rs. á los fondos de la casa: á propuesta 
del mismo Director se ha rebajado también el t iempo que 
recibían de lactancia, previas las correspondientes consul
tas de facultat ivos, economizando en este concepto 50,000 
rs. pues que ahora se les desteta á los 15 meses en lugar 
de los 18 que antes mamaban, salvo aquellas escepciones de 
las fcriaturas, que por su estado de salud, ú otras causas de
ban continuar en lactancia por mas t iempo. 

El inmediato cuidado del departamento de lactancias y 
destete del establecimiento esta á cargo de las hermanas de 
la Caridad, y para su servicio hay 2 destinadas al torno y 
salas de lactancia, una en el labadero con 4 amas que la 
asisten alternando entre todas, por cuyo t raba jo , cuando 
lo desempeñan, tienen un plus de un real cada una , otra 
en la cocina con 2 amas, y otra con los niños de destete: 
cuando los expósitos cumplen 7 años cesa la Inclusa de pa
garles y pasan los varones á la segunda casa de socorros, 
llamada de los Desamparados, y las hembras al colegio de 
la Paz; pero si las nodrizas que los han criado en fuerza del 
cariño que les cobran, quieren voluntariamente continuar 
educando á estas criaturas sin estipendio a lguno, la Junta 
previa una solicitud de los interesados; y los informes que 
cree convenientes, accede por lo regular , porque esta pre
tensión no solo apoya en el reglamento general de benefi
cencia de 26 de febrero de 1822, sino que es muy úti l para 
la conservación de los desgraciados, para su bien estar, y 
para la economía del establecimiento. 

La entrada en él se reputa ordinariamente por 1500 ex-
f¡ositos un año con o t r o , y su mortandad por lo general de 
a población ó sea 1 por cada 5 como se demuestra por los 

estados generales que hemos tenido ocasión de examinar y 
por el que copiamos á continuación correspondiente á todo 
el año de I S l ? , en el cual también aparece el número de 
expósitos existentes. 

Quedaron existentes en fin de diciembre \ 
de 1846 dentro y fuera de la casa. . . . 3724 ( 

Han entrado desde'1.° de enero á fin de d i - / 
ciembrede 1847 1547 | 

Han muerto en dicho t iempo en Madrid v 
fuera. . 10431 

Se han entregado á sus padres 58 ' 
Se han remitido á la 2.a casa de socorros. . 38 | 
Al colegio déla Paz 51 

5271 

1190 

Existencia actual en Madrid v fuera , pero por cuenta 
de la casa WÍH 

Se han salvado en el año de 1847 ^ 2 8 

Colegio de niñas de la P » i . Cuando las primeras 
niñas expósitas se hallaban cr iadas, y las amas se veían en 
la precisión de dejar las, la cofradía fundadora de la Inclusa 
•volvia á recogerlas, v las colocaba de nuevo en el mismo 
hospital de niños expósitos hasta que se les proporciona-
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ba colocación poniéndolas á servir generalmente en alguna 
casa de la pool . : esto sin embargo, ofrecía graves incon
venientes no solo en perjuicio de los fondos del estable
c imiento, sino en ofensa de la moral públ ica, porque las 
niñas no teniendo á nadie á guien acudir eu sus peligros 
y necesidades después que sallan de la casa, concluían por 
perderse. Condolida Dona Ana Fernandez de Córdovay F i -
gueroa duquesa de Jer ia, fundó por medio do uu testamen
to y codicilo otorgado eu 19 de setiembre de 1679, bajo el 
cual fal leció, un colegio con la denominación de Ntra. Sra. 
de la Paz para las niñas procedentes de la Inclusa: suplicó 
á S. M. se dignase acogerlo bajo su protección, nombrando 
para ello un ministro de su Cámara y Consejo, distinto del 
que lo fuera de los hospitales, y encargó á su segundo ma
rido D. Pedro Antonio de Aragón, que luego que ella m u 
riese , comprase una casa para establecer eu ella dicho cole
gio separado de la Inclusa, disponiéndolo de manera que 
tuviese cómoda habi tación, no solo para las colegialas sino 
para las mugeres que las gobernasen etc.: conforme á lo dis
puesto por "la testadora, se compró una casa y solar en la 
calle de Embajadores y se edificó el colegio que hoy existe; 
no se admitió persona alguna que no fuese procedente de la 
Inclusa, y en el se recibían las de este establecimiento, tan 
luego como las devolvían las amas, y ya no salían sino para 
contraer matr imonio, ó para tomar estado de religiosas: 
bajo la dirección de un capellán; una muger do ciencia y 
prudencia con el nombre de rectora, y otras dos para dar 
educación á las niñas, se mantuvo por espacio de cerca de 
un s ig lo , hasta que poco á poco , y por efecto de varias v i 
cisitudes sin duda, fue decayendo eu términos de tener que 
cerrarse. Como era uno mismo el protector del colegio de 
los Desamparados y el de la Inclusa, se celebró una concor
dia entre ambas casas, por la cual el primero se obligaba á 
mantener las niñas del segundo, después que las volvían las 
amas, entregándole por una vez 50 rs . vn. por cada una; 
pero cuando la jun ta de señoras lomó á su cargo la admi 
nistración y gobierno de la Inclusa por encargo del Rey 
Carlos IV , se ocupó de organizar de nuevo el colegio de la 
Paz, y la condesa de Trullas obtuvo una real orden encar-
gándpía especialmente este asunto, y autorizándola para 
adquirir una casa eu la calle del Prado en la que reunió á 
Principios del siglo actual algunas niñas de la Inclusa para 
formar el colegio, cesando desde luego de enviarlas á los 
Desamparados: posteriormente se autorizó á la misma se
ñora para traer 5 ó 6 hermanas do la car idad, y cuando se 
habia trasladado la Inclusa á la calle del Mesón de Paredes 
determinó la Junta do Señoras reunir ambos establecimien
tos, trasladando asimismo el colegio al lugar que hoy ocupa, 
que fue el de su pr imit iva fundación, y abriendo sus comu
nicaciones interiores. 

Su inst i tuto, como ya hemos visto al hablar de la Inclusa, 
es mantener y educar las niñas expósitas que se trasladan 
desde esta, después que han cumplido 7 años, permane
ciendo en el colegio, á menos que las amas que las han 
criado, ú otras personas de suficientes garantías, las sol i -
cilen con dependencia del establecimiento, para lo que se 
forma el oportuno espediente, y el teniente do alcalde, como 
delegado del señor corregidor, gefe principal acuerda ó no 
su salida con arreglo á lo que le parece de just ic ia : también 
salen por reclamación d é l o s padres; por prohijación en 
forma, y para contraer matr imonio, en cuyo caso no pu-
diendóla casa dotarlas, se lleva una cuenta de las labores 
que cada una ha ejecutado en el tiempo de su residencia en 
el colegio, y se le entrega la quinta parte del producto l i 
quido; á las que les ha tocado el premio de la lotería se les 
da 500 rs . y el establecimiento les regala un vestido. Ade
mas de la educación moral y religiosa que reciben, se les 
enseña la aritmética y la música; á hacer fa ja , calceta y 
toda clase de punto; á coser con perfección; toda clase de 
bordados en t u l , oro, seda y algodón; á coser guantes para 
las fábricas de esta capital , y por últ imo á las labores de 
paja no solo de España y Suiza, sino de las de Italia , de 
paja de arroz v calados con cerda en cuyas obras han l le 
gado algunas a perfeccionarse de tal modo, que ha llamado 
la atención de naturales y estrangeros que las han visitado: 
para la mejor enseñanza de las labores se dividen en 4 sec
ciones, y levantándose á las 5 de la mañana en verano y á 

las 6 en invierno , oyen misa, se asean y desayunan, en
trando en aquellas á las 8 ; á las 9 dan lección de' leer y es
cr ibir , y en seguida vuelven al trabajo de sección hasta las 
12 que pasan á comer, en cuya operación invierten 1/2 hora: 
á la 1 1/2 en el invierno y á las 2 en el verano, vuelven á 
las secciones hasta el anochecer, y desde esta hora hasta la 
de cenar se las permite recrearse en inocentes entreteni
mientos: después déla cena rezan el rosario y se acuestan: 
los dias de fiesta salen un rato de paseo , haciéndolo por la 
mañana en el verano y por la tarde en el invierno. 

La asistencia que tienen las colegialas consiste en un 
plato de sopa y 4 onzas de pan para almorzar; en una arro
ba de garbanzos , 20 libras de carne y 2 1/2 de tocino por 
cada 150 para la comida con 4 onzas"de pan á cada una: y 
la cena se reduce á 4 onzas de pan también para cada una, 
con 3 arrobas do patatas ó una de lentejas para 150: el acei
te , sal y demás necesario para el condimento es á discre
ción délas hermanas : cuando las colegialas enferman, por 
grave que sea su m a l , pasan á la enfermería de la casa y 
v se las asiste según lo disponen los facultat ivos, llevando 
fibretas separadas como se hace en los hospitales ; los au 
xil ios espirituales los reciben de los dos capellanes que a l 
ternan por semanas en este servicio : por lo que hace al 
vestuario y cama, no hay fijamente nada determinado; 
aquel se hace con arreglo á las necesidades que esponen las 
hermanas, mediante aprobación del teniente de alcalde, y 
esta consiste en un jergón , sábanas, almohada y 3 mantas, 
teniendo la mitad además un colchón : á fin de que apren
dan el gobierno económico de una casa, y no permitiéndolas 
como antes salir áservir con este objeto, alternan todasse-
manalmente en el servicio de la cocina, lavadero, limpieza 
de la casa , almacén y enfermería, empleándose diariamen
te 12 eu estas faenas". 

El gobierno interior del establecimiento está encomen
dado á i í hermanas de la Caridad que se distribuyen en 
esta forma : 2 en la portería , 2 en la cocina , una en el a l 
macén , 6 en las escuelas y 2 en la enfermería: la alta y baja 
de las colegialas desde 4.» de enero hasta 31 de diciembre 
de 1847 y existencia en esta fecha, se demuestra por la s i 
guiente relación: 

Quedaron existentes en el colegio en fin de d i 
ciembre de 1846 144 

Fuera con dependencia del mismo colegio. _• • • • 298 
Remitidas por la Inclusa durante todo el año. . . 51 
Devueltas de las que residen fuera con dependencia 25 

Total. 

Han salido con las amas que las cr iaron, 
conservando la dependencia del co 
legio . . . 23 

Han muerto 51 
Han contraído matrimonio 13 
Se han entregado á sus padres •! 
Han sido prohijadas 1 

518 

89 

Existencia. 429 

En el colegio 145.—Fuera con dependencia 284. 
Los gastos y productos de las labores ejecutadas en las 

4 secciones en que está dividido para su educación el cole
gio de Niñas de la Paz , desde 1.° de enero hasta 31 de d i 
ciembre de 1847 aparecen del siguiente estado: 

Producto. 

Rs. rars. 
I.» sección. 4,642 16 
2.a 5,101 16 
3.a 14,418 
4.» 1 905 

Gasto. 

Rs. mrs. 
492 
612 
911 15 

Total 24,966 32] 2,015 15 

Resultado 
en ventaja. 

Rs. mrs. 
4,050 16 
4,489 16 

13,506 19 
905 

22,951 17 
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Labores ejecutadas cu las 4 seccioues referidas. 

BE PUNTO. 
491 pares de calcetas. 

7 de calcetines. 
1 bolsillo de seda. 

26 pares de guantes de malla. 
418 marmotas. 

COSIDO. 
257 sábanas. 
20 almohadas. 
10 camisas de muger. 
-11 id. de hombre. 

8 id. de niños. 
2 manteles. 

2430 pares de guantes do piel 
BORDADO. 

4 sábanas. 

12 almohadas. 
3 pares de tirantes. 
4 pañuelos de mano. 
3 pares de enaguas. 
4 mantillas de niño. 

16 varas de tul. 
5 mantillas de tul. 
6 velos de id. 
1 guarnición de alba. 

FABRICA DE PAJA. 
335 sombreros. 
20 petacas. 
34 gorras. 

350 varas de esterilla. 
24 id. de cinta calada. 

Ademas han hecho todas las ropas de su uso , y las de 
todo el establecimiento. 

La parte directiva de los establecimientos do Inclusa y 
Colegio de las Niñas de la Paz reunidos, se halla encomen
dada al entendido eclesiástico D. Mariano José Fontana, 
quien tiene á sus órdenes un vice-director, capellán pr i 
mero; un oficial comisario de entradas y raciones, un ins
pector de espósitos con obligación de visitar no solo los de 
Madrid sino los de las 5 provincias en donde se están crian
do; un escribiente, un capellán segundo, un sacristán y un 
Eortero, completando el número de dependientes para am

as casas un médico, un médico-cirujano, y 21 hermanas 
de la Caridad encargadas del gobierno económico. 

Las rentas con que cuentan estos establecimientos as
cienden hoy á 814,741 rs. 16 mrs. vn. habiendo caducado 
algunas que procedían de rentas eclesiásticas desde la su
presión de los diezmos y otras, quedando en el dia : 

Por producto de las casas y fincas del esta
blecimiento dentro y fuera de Madrid que 
tienen arrendadas 

Por id. de censos que cobra, hechas las opor
tunas deducciones 

Por id. de las consignaciones del estado. . . 
Por id. de los arbitrios destinados á ambas 

casas 
Por id. de las manufacturas elaboradas en el 

establecimiento 
Por id. de la venta de efectos 
Por id. de estancias que satisfacen los enfer

mos ó recogidos que no pertenecen á la casa 
Por donaciones , legados y limosnas 
Por premios de lotería para las colegialas por 

via de dotes 

40,027 22 
135,000 

217,456 15 

46,800 
1,200 

9,500 
108,600 

22,500 

Total 814,741 16 

Y el presupuesto de gastos formado para los mismos y 
año de 1848 asciende á 1.440,384 rs. 23 mrs. en esta 
orma : 

Por importe de los víveres, utensilios y com
bustible que se invierten anualmente para 
la manutención de estancias ó recogidas. , 177,758 20 

Por id. para los dependientes que disfrutan 
de este beneficio 79,088^ 3 

Por gastos de compra de medicinas y efectos 
debotica. 11,656 

Por reposición y conservación de camas y 
ropas 22,234 

Por gastos de construcción de vestuario. , . 17,500 
Por id. en efectos de cocina 3,420 
Por el sueldo de los empleados y viudas. . . . 25,382 17 
Por el de los facultativos 13,200 
Por el de las amas de lactancia 943,200 
Por el de lus sirvientes 12,820 
Por el de los maestros de leer y escribir. . . 1,080 
Por compra de libros, papel, tinta y demás 

gastos ordinarios 440 

Por gastos reproductivos como compra de ar
tículos para manufacturas, herramientas y 
útiles para los talleres y remuneración de 
trabajos artísticos á las colegialas de las 
niñas de la Paz 19,080 

Por contribuciones, memorias ó censos que 
gravitan sobre las fincas ó fundación del es
tablecimiento 31,300 17 

Por dotes para las doncellas 22,500 
Por misas 4,214 
Por funciones de igl. gastos y sostenimiento 

del culto 2,030 
Por honorario de los capellanes y sacristán. . 10,970 
Por reparación de la casa que ocupa el esta

blecimiento 37,611 
Por gastos estraordinarios ó imprevistos. . . 4,500 

Total 1.440,584 23 

Hospitalidad domiciliaria. La Junta municipal de be
neficencia ha establecido en cada una de las parroquias 
de esta corte otra Junta particular llamada parroquial, á 
la cual pertenece como presidente el cura propio; y por 
este medio se dispensa á los vec. necesitados muchos so
corros, que á las veces los libran de tener que implorar la 
protección de los establecimientos públicos: con este obje
to hay abiertas suscríciones voluntarias, en las cuales los 
feligreses señalan aquella cantidad con que pueden contri
buir mensualmente para atender al instituto de dicha Junta, 
proporcionándose del fondo que de este modo se reúne, 
muchos socorros domiciliarios. Según los datos que hemos 
podido adquirir de diferentes parr.', puede calcularse seso-
corren por un quinquenio el siguiente número de enfer
mos: San Andrés 268, Santa Cruz 198, San Ildefonso 444, 
San Pedro 57, San Lorenzo 276, San Sebastian 714, San 
G¡nés260, Santiago 128, San Marcos 349, San Millan 86, 
San Luis 147. Las demás parr. lo hacen con arreglo á su 
ostensión. 

Junta muuicipal de beneficencia. Dijimos al prin
cipio, que antes de hablar de los demás establecimientos 
de beneficencia pública que, bajo diferentes aspectos exis
ten en Madrid, lo haríamos de los que dependen inmedia
tamente do la junta que se creó con arreglo á la ley orgá
nica de 6 de febrero de 1822, restablecida en 8 de setiem
bre de 1836 : todos los de que hemos hecho mérito hasta 
aguí se hallan sujetos á esta corporación, si bien la direc
ción general reside en el señor alcalde corregidor como pre
sidente , que delega la de cada uno de ellos en los diferen
tes señores tenientes de alcalde. Luego que dio principio a 
sus funciones la espresada junta, trató de centralizar los 
fondos que correspondían a cada una de las casas, cuyo 
cuidado so le encomendaba por la referida ley, y supri
miendo las oficinas de contaduría y tesorería que existían 
en cada una de ellas, estableció una central en la que se 
llevan las cuentas por separado, de manera que aparece 
desde luego lo que cada establecimiento tiene o debe á los 
fondos comunes ¡ esta medida proporcionó una ventaja con
siderable, porque no solo economizó los gastos consiguien
tes á tantas dependencias separadas, sino que habiendo 
adoptado igual sistema respecto ú los letrados, arquitectos, 
escribanos, procuradores y demás agentes estemos, diri
gen hoy los asuntos comunes unas mismas personas que, 
aunque disfruten mas crecidos sueldos, como no podía me
nos de suceder, siempre son inferiores á la suma á que an
tiguamente ascendían los que desempeñaban separadamente 
aquellas diligencias : en seguida sujetó los reglamentos de 
cada casa á' un régimen uniforme, y no habiendo P0""!" 
desde luego elevarlo á la perfección que deseaba, trabaja 
con infatigable celo, con facultad para ello obtenida por 
el Gobierno, en la formación de nuevos reglamentos para 
todas las casas; trata de establecer la de maternidad; un 
hospital de incurables para hombres, y dividir el general 
en dos; formando también uno de locos. A pesar del impul
so que la Junta ha dado para el cobro de las rentas que 
corresponden á los establecimientos de beneficencia; a pe
sar también de las acertadas medidas económicas que na 
tomado para disminuir los gastos; y á pesar en im ae su 
recomendable celo por la prosperidad de los hospitales y 
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demás casas, celo que ha encontrado el mas decidido apo
yo en las autoridades, que sogun hemos dicho las d i r igen, 
ño hemos podido menos de esperimentar una diferencia 
considerable entre los ingresos y los gastos con desventaja 
de aquellos, porque sobre no ser bastantes nunca las r e n 
tas, se añade ahora el aumento, que estos han debido tener 
con la deforme subida que han sufrido todos los artículos 
de consumo y los combustibles: añádese á esto el déficit 
que ha resultado en las cuentas de los años de Í 8 i 6 y 1847, 
y aparece en la actualidad la junta con un destalco de i m 
portancia que, aun cuando, como hemos dicho al hablar de 
los hospitales generales, puede corregirse con la baja de los 
artículos de consumo, siempre necesitará un heroico es-
fnerzo por parte de esta corporación para salvar lo estable
cimientos efe la aflicción á que en caso contrario podrían 
llegar á verse reducidas. Nos son bien conocidos los filan
trópicos sentimientos de los señores que componen la Jun 
t a , como igualmente los de las autoridades que han de se
cundar sus miras, y no dudamos que, no obstante la tr iste 
impresión que á primera vista esperímeutarán nuestros lec
tores con el estado que copiamos para manifestar el resu
men de los presupuestos de las casas de beneficencia do 
este distr i to munic ipal , pueden concebir la lisongera espe
ranza de que con medidas estraordinarias, con el recomen
dable desprendimiento y celo que distingue á tan aprecia-
bles funcionarios, las salvarán de toda clase de conflictos á 
que pudiera conducirlas la continuación del crítico estado 
que el resultado demuestra, Pero antes del resumen gene
ral , daremos una noticia de las rentas que como comunes 
á todos los establecimientos debe perc ib i r , separadas de las 
que en cada uno de ellos hemos adjudicado, y copiaremos 
la nota de los gastos que causa la oficina centra l : las p r i 
meras ascienden á 4.753,210 rs. procedentes 

KliALES. 

De consignaciones del Estado distintas de las 
que señalan los establecimientos en que r e 
sulta esta partida -1.692,240 

Por limosnas á regular por un quinquenio. . . 37,000 
Por id . muy eventuales 24,000 

Total 4.783,2*0 

Los sueldos de los empleados en la contadu
ría, secretaría y tesorería centra l , y los de 
los demás funcionarios cuyos servicios son 
comunes á todos los establecimientos , co
mo letrados, procurador, escribano , admi
nistradores de fincas, arquitecto etc. . . . 

Las obras de conservación del edificio que o c u 
pa la Junta, el importe de la leña , carbón, 
esterado, alumbrado, papel, impresiones etc. 

176,600 

Total . 

9,300 

185,900 

R K ^ U H E X dc IoNprcsupaestos do los e s t a b l c c l m l e n -
t08 de b c n e n c e n c l a de l d i s t r i l o m u n i c i p a l de Ma
dr id p a r a e l año de 1 8 4 8 . 

ESTABLECIMIENTOS. 

Fondos comunes á todos ellos 
I'ritnera casa de socorro y 

asilo de San Bernardino. . 
Hospitales generales y de San 

Juan de Dios 
Segunda casa de socorros. . 
Hospital de incurables. . . . 
Inclusa y colegio de la Paz. . 

Totales. . . . 

Ingresos. 

1.753,240 

809,930 24 

1.380,772 
161,499 19 

89,965 4 
814,741 6 

Gastos, 

185,900 

2,018,977 21 

2,567,252 10 
327,440 16 
246,628 

1.440,584 23 

5.010,148 19 6,786,783 2 

COMPARACIÓN" Y RESULTADO, 

Importan los gastos de los establecimientos 
para el año 1848 

Suman los ingresos de i d , para id 

Desventaja que resulta á los ingresos. 
Déficit que resultó en 1846, 

que no se ha cubierto. . . , 740,295 6 
Id, de 1847 id . id 901,123 20 

6,786,783 2 
5.010,148 19 

1.776,634 17 

1.691,420 26 

Total déficit 3.468,035 9, 

Concluiremos esta parte importante de nuestro artículo 
firesentando la relación oficial, de lo que se presupone para, 
as consignaciones á los establecimientos ae beneficencia 

en el presupuesto de la municipalidad formado en el año 
de 1847, que viene rigiendo y esta rigiendo todavía en enero 
de 1849. 

RS. MRS. 

A l hospital General 674,591 21 
A la Inclusa 217,456 15 
A l a 1.a casa de Beneficencia (vulgo Hos

picio) 124,900 6 
Al colegio de los Desamparados 104,792 9 
Al hospital de Incurables. . , , ' 6,061 4 
Al colegio de Sta. María Magdalena (vulgo 

Recogidas) 14,107 18 
Al Hospicio por las existencias de los huér

fanos que existen procedentes del cólera. 8,448 
Por real orden de 23 de ju l io de 1836, so 

mandó que el ayunt, contribuyese con 
15,000 rs. mensuales para el sostenimien
to del asilo de mendicidad de San Ber
nardino , á cuya consignación acordó aña
dir la de 7,000 rs. semanales en 1.» de 
marzo de 1838, formando una sumado 
544,000 r s , , dé los cuales, en sesión do 
2 de diciembre de 1842 al aprobar el pre
supuesto, se acordó rebajar la de 100,000 
r s . , y quedó fijada en la que se marca 
en este de 444,000 

1.594,357 5 

Deseosos de que las noticias comprendidas en nuestro 
Diccionario contengan la mayor estension y veracidad que 
nos sea posible, queremos también dar una idea la mas exac
ta del estado en que se encuentra en la capital de la monar
quía española el tan interesante como recomendable objeto 
de que en este momento nos ocupamos. En su consecuencia 
pues, y no contentos aun con los muchos datos de que ya 
hemos'hecho mérito, nos parece oportuno copiaren seguida 
un estado que la Junta de beneficencin formó en el mies de 
jul io de 1846 á fin de dar toda publicidad al movimiento que 
tuvieron los referidos establecimientos en aquella época , á 
los presupuestos del citado año, al coste de las estancias que 
so causaron en cada uno de ellos , y por últ imo á todos los 
demás objetos dignos de atención, si bien haciéndolo noso
tros con la nota de observaciones, que la esperiencia ha de
mostrado ser indispensables, por la variación que es consi
guiente al adelanto, á las circunstancias, ú otras causas que 
no pueden menos de producir la. 

El cuadro que como ya hemos dicho presentamos á^con-
tinuacion, contiene la estadística correspondiente al ano de 
1845, de los establecimientos do la beneficencia pública de 
Madrid que en él mismo se espresan; el resumen ae su pre
supuesto para el año de 1846 ; y el coste de las estancias en 
cada uno de dichos establecimientos y en común, con arre
glo á los datos y asientos de la Contaduría central del ramo, 
que hizo estos trabajos cumpliendo con la ley y con lo acor
dado por la Junta municipal, por cuya disposición se impr i 
mieron para darles mas fácilmente la publicidad necesaria. 
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COMPARACIÓN. 

Gastos 
Ingresos para invertir de los establecimientos 3.441,816 20 
Id. del sobrante de fondos comunes 1.450,200 í\ 

5.632,311 
4.862,016 

26 
20 

Déficit. 790,295 6 

COSTE PARTICULAR 
DE LAS ESTANCIAS 

BN CADA KSTABLECIM1EXTO. 

Hallándose en el estado medio 
de familia ó de número de 
acogidos que se figuran en la 
estadística, sale cada estancia 
en los respectivos estableci
mientos á 

Primera Casa 
de Socorro 
(Hospicio) 

y asilo de San 
Bernardino. 

"/ 
MOI 

Hospitales ge

nerales. 

4 20 " / , . 

Segunda Casa 

de Socorro 

Desamparados. 

/ l o o 

Hospital 

de Incurables. 

4 43 

Hospital de San Inclusa y Colé 

Juan de Dios. 

3 ^9 " / , „ 

gio de la Paz, 

33 "/,.. 

Coste general ú común u todas las estancias. 

Reunidas todas las que se causan al año por término medio de la esta
dística en los diversos establecimientos ascienden á 2,653,550 

Multiplicadas por maravedises 75 "/,„, 

Producen los 72 mrs } 4 * ¿ t S W 
los 42 centesimos de maravedí 4.444.'i!il 
un residuo insignificante para dividir entre las estancias 8,509 

Total producto de la multiplicación anterior ó sea el coste general de las 
estancias 4 92.478,600 mrs. ó sean 5.652,34 4 rs. 26 mrs. 

NOTA 4.» De la demostración del coste de las estancias resulla, que la cantidad presupuesta para gastos es igual á la 
que arroja el ajuste de las mismas á razón de 72 "/,,,,, mrs., mas un residuo cuya división es insignificante; siendo de 
advertir, que en dicho coste se incluyen las misas, aniversarios, censos, pensiones y demás cargas de justicia; lo que 
importan las obras y huecos de las fincas productivas, y las de los establecimientos donde están los acogidos, mas las 
contribuciones y diligencias judiciales, ó cualquiera otra cantidad estraordinaria; asi como los sueldos y haberes de 
empleados y sirvientes , gastos todos que en los presidios, en los regimientos y en otras comunidades análogas en la 
parte económica no se hacen con el coste individual de cada plaza. Por lo mismo é importando lo que se invierte en to 
das estas atenciones la cantidad de 936,500 rs. según resulta al pormenor de los presupuestos remitidos al Excmo. Sr. 
gefe político, ó sean 12 s/i„ mrs. por estancia, es el coste común do cada acogido diariamente en las casas de Henefi-
cencia 60 " / , „ por alimentos , ropas de todas clases , medicina^, y demás efectos que se invierten materialmente en el 
gasto personal de los acogidos. 
, 2.a Aunque en el año de 4845 , que es al que se refiere este estado , se fijaba el término medio de la existencia dia

ria en los Hospitales generales en 4,400 enfermos, en el día ha demostrado la esperíencia que se aproximan mas al término 
medio los 4,250 enfermos que aparecen como máximo, sea por la mayor indigencia de las clases obreras, que esperi-
mentan falta de trabajo en muchas temporadas del año, sea por la mayor afluencia de gentes que se observa en la ca
pital, ó por otras causas que tienen analogía con las espuestas. 

I íosI , , ta , Ae Muestra Señora del Buen Suceso: 
(calle de Alcalá entre los núm. 2 y 4.) Pocos estable
cimientos piadosos habrá en España , que puedan glo
riarse de un origen mas ant. , mas noble y mas Tie-
roico que el de este hospital de corte. Su fundación fue de
bida a los Reyes Católicos D. Fernando de Aragón y Doña 
jsabel de Castilla; su objeto es un testimonio auténtico de 
la magnanimidad de aquellos esclarecidos monarcas, y el 
Principio de su existencia está ligado á la época mas glorio
sa de a nación española. Hallábanse los Revés Cotólicos en 
el sitio de la c. de Baza en el año de 1489: la falta de co
modidad que se nota siempre en los campamentos milita
res, el influjo de la intemperie y las fatigas déla guerra, 
ocasionaron una enfermedad que se propagó con asombrosa 
rapidez en las filas de los sitiadores: el contagio alcanzó á 
'as personas mas distinguidas y mejor acomodadas, sin 
Perdonar una gran parte de las que pertenecían á la servi
dumbre de las personas reales. Conmovido el piadoso co
razón de la reina con el lastimoso espectáculo que se ofre
cía á su vista, é interesada muy particularmente por los in
dividuos de su comitiva, mandó levantar en su mismo alo-
lamtento una enfermería para atender á su curación y pro-

TOMO X. 

digarles bajo su inmediata vigilancia y cuidado todos los 
consuelos y remedios que sus dolencias reclamaban. Desde 
esta época hasta el reinado de Carlos I , el hospital siguió 
constantemente la residencia de la corte; pero este ilustre 
emperador resolvió fijarlo definitivamente en Madrid: al 
efecto mandó construir á sus espensas, junto á la ermita de 
San Andrés, que estaba entonces fuera de la pobl., las ca
sas en que hoy se halla, que han venido á ser el punto cén
trico de la capital entre las calles de Alcalá y Carrera de 
San Gerónimo, haciendo frente la fachada principal de su 
igl. á la Puerta del Sol. El papa Clemente VI espidió en 28 
de enero de 1529 una bula aprobando y confirmando la 
fundación y creación verificada por el emperador: la igl. 
fue edificada con los fondos del establecimiento, y se con
cluyó en en 1607: la sagrada imagen titular de ella, que 
ocupa el centro del retablo mayor,"fue traída de Roma por 
Gabriel Fontanet, hermano mayor de la enfermeríajiel hos-
)ital, y regalada por el mismo en 4042, en cuyo año tomó 
a denominación del Buen Suceso. El número de enfermos 
acogidos en este asilo de piedades reducido, en razón á 
que solo son admitidos los criados de la real servidumbre 
de SS. MM. y Serenísimos Señores Infantes, que tienen 

56 
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882 MADRID. 
plaza y dotación fija; los reales guardias alabarderos; dos | tutos especiales que para ello tenia de fundación y do 
individuos del gremio de correos de gabinete, y otros dos 
del de plateros. Son también admitidos todos los heridos 
que se presentan ó son conducidos por orden de la autori
dad pública; pero hecha la primera cura se trasladan al hos
pital General, si lo permite el estado de la enfermedad, 
pues en caso contrario permanecen en él hasta su falleci
miento. Hay además cura pública todos los dias á las once 
y media déla mañana, y á ella son admitidos y curados 
gratuitamente todos los pobres que se presentan, aplicán
doles los medicamentos que reclaman sus enfermedades: esta 
práctica es altamente beneficiosa á un número considerable 
de personas, que carecen de medios para pasar á los profe
sores de quienes tendrían que valerse, si les faltase este 
importante recurso. 

El hospital del Buen Suceso pertenece en lo temporal al 
patronato esclusivo de los reyes de España por haberlo fun 
dado con sus propios bienes, y en beneficio de los criados é 
individuos de su servidumbre, y su adm. está encomendada 
á uno de los capellanes de honor de la Real Capil la, con los 
demás dependientes de que hemos hecho mérito al hablar 
de las parr. En lo espiritual está sujeto a la ju r isd . del pa
triarca de las Indias, como consta de bula espedida por Be
nedicto XIV en 27 de junio de 1753, formando una de las 
parr. exentas del ordinario en el casco de Madrid. 

d a n t a he rmandad del R e f u g i o , P i e d a d de e s t a 
Corte , j lios|>itiil de man Antonio de los Alemanes 
(vulgo Por tugueses) . (Corredera de San Pablo núm. 16). 
El benéfico establecimiento que lleva este t i tu lo, tuvo pr in
cipio en el año de 1615, en cuya época el padre Bernardino de 
Antequera, de la Compañía de Jesús, y los señores D. Pedro 
Laso de la Vega y D. Juan Gerónimo Serra, se propusieron 
repartir entre los pobres mas necesitados de la pobl., las l i 
mosnas que ellos mismos recogieran. En un principio eran 
estas muy escasas, y muy limitado por consiguiente el c í r 
culo de los desgraciados á quienes socorrían; pero bien pronto 
las personas mas distinguidas de la corte se inscribieron en 
tan respetable corporación, y contribuyeron con sus donati
vos á aquella noble empresa, celebrando en 2o de enero de 
-1618, una junta en el aposento del padre Antequera, y pro
cediendo en ella al nombramiento de los cargos y empleos que 
conceptuaron indispensables para su buen régimen y admi
nistración. No fueron vanos los esfuerzos con que los pr ime
ros individuos de tan cari tat ivo instituto atendían al alivio 
de los menesterosos , pues al poco tiempo de instalada la 
corporación , fueron tales las mandas y legados que se le 
hicieron , que muy luego alquiló casas cómodas y propor
cionadas para el albergue y hospedage de los pobres que 
recogía por las noches. Con el mismo objeto compró una 
en la calle del Carmen , erigiendo en ella un oratorio púb l i 
co y colocando la imagen de la Purísima Concepción , que 
desde entonces fue reputada como patrona del estableci
miento. Mas adelante , necesitándose mayor loca l , y un 
templo mas decoroso, se compraron otras casas en la calle 
del Postigo de San Martín con salida á la de San Jacinto, y 
en ellas se fabrico la iglesia, cuya primera piedra se colocó 
en 3 de octubre de 1626 , concluyéndose la obra en 7 de 
diciembre de 1628. 

No contentos todavía los individuos que componían la 
santa hermandad del Refugio , concibíeron_el pensamiento 
de establecer un colegio para recoger las niñas huérlanas y 
desamparadas que vagando por la p o b l . , se hallaban es
puestas á la miseria y á los vicios que aquella suele p rodu
cir , y no tardaron mucho en llevar á cabo tan filantrópica 
idea. En 30 de noviembre de 1651 pudieron ya reunir algu
nas de estas infelices, en una casa propia déla corporación 
sit. en la calle del Rubio ; en el año de 1659 , se trasladó el 
colegio á otras casas que cedió un bienhechor , en la calle 
del Prado , permaneciendo en ellas hasta que sobrevino la 
ruina de este edificio , que también ocupaba la Hermandad, 
y en 1701 el rey D. Felipe V, turo á bien conceder á esta el 
patronato y administración de la real casa, iglesia y hospi
tal de San Antonio de los Alemanes (vulgo Portugueses), 
s i t . entre las calles de la Corredera de San Pablo y de la 
Puebla, donde según se ha dicho actualmente existe ; pero 
con la precisa circunstancia de cumplir las condiciones que 
sirvieron de base á la creación del referido hospi ta l , y de 
que dependiese este siempre del Real Patronato, por los l i 

tación. 
El origen de este hospital se debe al rey Felipe III, que 

lo dotó para los enfermos portugueses, á instancia del su
premo consejo de Por tugal : separados los dos reinos lo 
amplió la reina madre Doña María Ana de Austria , para 
enfermos y peregrinos alemanes , y con el objeto tam
bién do convertir á los que llegasen á esta corte infectos de 
la heregía, según es de ver de una real cédula fechada en 22 
de agosto de 1689. 

Cada una de estas tres corporaciones se ha gobernado y 
se gobierna por sus estatutos particulares, administrándose 
con separación sus rentas respectiviis; poro siempre bajo 
la vigilancia é inspección de la hermandad del Refugio. Los 
estatutos que á esta rigen en el día , son los aprobados en 
24 de octubre de 1842 , y Jiara dar una idea de los objetos 
de su instituto , presentaremos un estracto de los diferen
tes ejercicios en que se ha empleado durante el año de 1847. 
Ha visitado y socorrido á combalecíentes , sacramentados 
y paridas, ha prestado socorros y facilitado medicinas á 
pobres enfermos de optalmia; ha pagado los baños suminis
trados en Sacedon , Tri l lo y en los públicos de esta corte, 
con el coste de ida , vuelta y estancia á los que han ido á 
los dos referidos puntos primeros; ha satísfeclio lactancias 
por cuenta de la nermandad ; ha recogido por las noches 
muchos pobres á quienes facilitaba cena , cama , desayuno 
y comida á algunos de ellos que se detenían mas tiempo; 
na conducido en sus sillas y camillas muchos enfermos des
de sus casas al hospital General; ha asistido á los incendios; 
ha llevado á la Inclusa los espósitos que depositan en el 
portal ó zaguán de la casa ; ha satisfecho una prevenda ó 
dote á una de sus huérfanas; ha mandado celebrar misas, 
y pagado otros gastos ordinarios y estraordinarios, sin que 
en dicho año se haya ocupado de" trasladar dementes á Za
ragoza y Toledo, cuyo acto benéfico ha ejercido en algunas 
ocasiones, ni celebrado la función de iglesia por las perso
nas reales que todos los años se acostumbra, bien que en su 
lugar aumentó los socorros en sus visitas, y distribuyó su
mas á varios pobres distinguidos. 

En el colegio de niñas huérfanas del Refugio ha manteni
do á sus doce colegíalas, una rec tora , una maestra, una 
portera; ha pagado un maestro de primeras letras y otro de 
música, un cobrador-agente y tres sirvientes ; las contribu
ciones y cargas que tiene contra s i , y tres dotes de otras 
tantas alumnas que han tomado estado de matrimonio, 
además de las limosnas y misas de las memorias y funda
ciones á que se halla obligado. 

El hospital de San Antonio ha llenado igualmente sus de
beres de gastos de culto, sueldos y salarios de los ministros 
de la iglesia, criados y dependientes del hospital; ha cele
brado las misas de fundaciones de su cargo, v asistido á 
los enfermos que tenían entrada en el estafilecimiento. Las 
sumas invertidas en el referido año de lS47 , así en este 
hospita. como en el colegio de niñas y hermandad del Re
fugio aparecen en el siguiente estado, en el cual también se 
espresan con inclusión de dichas cantidades, las que se han 
gastado desde sus respectivas fundaciones. 

Hermandad del Refugio. 
Colegio de niñas huérfa

nas 
Real casa , iglesia y hos

pital de San Antonio. 

Total. Rs. v n . 

Por el año 
1847. 

377,922 20 

95,671 1 

105,878 15 

579,472 2 

Dssde su instalación, 
hasta el 31 de di

ciembre de 1847. 

24 

21.480,256 32 1/2 

12.019,718 23 1/2 

73.856,667 12 

Para subvenir á estos gastos cuenta la Hermandad con 
las rentas procedentes de diferentes fincas urbanas, cen
sos, legados, inscripciones y títulos de la deuda del estado 
que le dejaron varios bienhechores, cuyos bienes forman 
un patronato par t icu lar , en posesión del cual se hal la , y 
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que administra con entera independencia, competiendo 
únicamente al Gobierno de S. M. fa inspección suprema que 
tiene en todos los establecimientos de beneficencia. La 
hermandad del Refugio elige libremente todos los años los 
funcionarios que han de dir igir los establecimientos de que 
hablamos, y constituidos aquettos en ¡unta resuelven lo mas 
conveniente á su régimen y administración. En el dia com
ponen esta junta 13 personas, de las cuales la una es presi
dente; la otra vice-presidente; 3 consiliarios; 3 individuos 
de la sección de hacienda ; 2 secretarios , uno de gobierno 
y otro de ejercicios ; y 3 contadores , uno para la Herman
dad , otro para el colegio y otro nara el hospi ta l : la jun ta 
directiva se reúne todos los sábados , y la general una vez 
al mes : á esta pueden asistir todos los inscritos en la her
mandad que pasan de 200; para cuyo ingreso preceden i n 
formes muy exactos acerca de sus cualidades , y en ella se 
da cuenta de todo lo que ha practicado la junta directiva 
durante el mes. S. M. la reina Doña Isabel I I es protectora, 
y pertenecen á la hermandad los demás individuos de la 
real familia , costumbre que se ha seguido sin interrupción 
desdo el tiempo del rey D. Felipe IV. Para el mas espedito 
despacho de los negocios , tiene el establecimiento sus of i -
ciii.is de secretaria, archivo y contaduria con el número 
necesario de dependientes, y con dotaciones decorosas y 
proporcionadas a sus trabajos. 

Da ingreso á la igl. del hospital de que nos ocupamos una 
sencilla portada de granito con segundo cuerpo, en el que 
se ve una imagen de San Antonio de Padua , hecha en p ie 
dra caliza por el justamente célebre Manuel Pereira y colo
cada en un nicho decorado con dos fajas y un frontón semi
circular. 

Por un pequeño atrio se pasa á la ig l . , que es de regular 
ostensión de planta elíptica, y está cerrada con un gran 
cascaron de la misma figura. Adornánla siete retablos, igual 
número de tribunas con celosías doradas, y mas aun los be
llísimos frescos de Jordán, que cubren sus muros y cúpula. 
El retablo mayor , labrado a mediados del siglo pasado con 
diseños y bajo la dirección de D. Miguel Hernández, consis
te en un solo cuerpo con dos columnas corintias en el frente 
de un nicho de planta circular, cuyo centro ocupa una her
mosa efigie del santo t i tu lar , obra del famoso y ya citado 
escultor Manuel Pereira. Este retablo y su correspondiente 
mesa de altar se hallan dentro de un arco de medio punto 
en cuya clave están las armas reales , ejecutadas por Don 
Francisco Gutiérrez, de quien son igualmente los niños con 
festones sobre el cornisamento del descrito y elegante re
tablo cuya materia, asi como la del lindo tabernáculo y la 
del arco y mesa que hemos d icho , es r ico y bien pul imen
tado mármol debido á la munificencia real. 

En los seis retablos simétricos que llenan las paredes de 
esta ig l . , á uno y otro lado del mayor hay estimables p in 
turas: la que representa á Sta. Ana," es de Jordán, la Santa 
fsabel rema de Portugal en el altar últ imo del lado del 
Evangelio es deCaxés, del mismo autor es Sta Engracia, 
y del citado Jordán el santo Cristo. Sobre las claves de los 
arcos de medio punto de madera, imitando mármol , en que 
están colocados los mencionados retablos, hay retratos de 
principes y princesas de la casa de Austr ia. 

Lo mas notable de esta bonita ig l . , es según queda ind i 
cado, la pintura al fresco conque la adornó Lucas Jordán. 
Desde la cornisa que es á la ve/, anillo de la cúpula figuró 
el ingenioso pintor 8 tapices entre las t r ibunas, represen
tando en ellos otros tantos interesantes pasages de la vida 
9e S. Antonio de Padua. Debajo de estos tapices que unos 
angeles aparentan sostener, hay varias figuras afegóncas 
sentadas sobre pedestales en significación de las virtudes 
que practicó el espresado santo. Vénse por últ imo en el zó
calo santos i eves de España, Francia, Alemania y Hungría. 

Pintaron la bóveda D. Juan Carroño y D. Francisco Rízi, 
habiendo sufrido algún detrimento fue retocada por Jordán 
quien hizo alguna variación. En dicha bóveda hay varios 
nichos fingidos con santos y santas y termina el todo con 
una gloria. No se halla al presente una igl. en Madrid que 
en pinturas al fresco pueda competir con la que descr ib i 
mos, en la cual desplegó Jordán su fecunda imaginación y 
otras apreciables dotes, notándose que la dio el efecto que 
corresponde al interior de un templo, de manera que no d is 

trae, antes bien escita la devoción esta bellísima composición. 
Hospi ta l de S a n Pedro para sacerdotexi (calle 

de la Torrecilla número 7,) Uno de los establecimien
tos de beneficencia mas dignos de consideración y me
jor montados que posee la cor te , es sin duda alguna este 
santo hospital, fundado y sostenido por la venerable con
gregación de presbíteros naturales de Madrid , la cual 
tuvo principio en 1619. Hallábase el historiador Don Ge
rónimo de Quintana en compañía de otro sacerdote en el 
corredor esterior que aun permanece en la fachada del S. 
de la Latina y vieron el entierro de misericordia de un 
ecl. Deseando el virtuoso y erudito Quintana evitar que tan 
tr iste escenase repit iese, invitó á varias personas de su 
mismo estado áque formasen una congregación, con el p ia 
doso objeto de asistir á los sacerdotes pobres así en vida 
cómo en muerte; proyecto por muchos títulos laudable y 
que fue aceptado por 22 ecl., entre los que se contaba Don 
Francisco Sánchez Villanueva gran orador y ob. de Cana
rias. Hiciéronse las constituciones que habían de regir á la 
nueva y util isima corporación, cuya primera junta se cele
bró en la Latina ol dia 13 de jun io de 1619, en la que fue
ron aquellas aprobadas y quedó elegida para establecer la 
naciente congregación la ig l . de San Justo , en donde es tu 
vo hasta el 1S do jul io de 1624-, que tomó posesión del a l -
bergiio de San Lorenzo, fundado por Pedro de Cuenca año 
de 1589, en la calle de Toledo, del cual pasó á la parr. de 
San Miguel, llamada de los Octoes, y de esta en 1638 á ed i 
ficio propio en la Costanilla de Capuchinos. En 1643, y no 
1639, como diceBaena, so traslado á la parr. de San Pedro, 
cuyo cementerio compró un capellán mayor de la mencio
nada venerable congregación, y esta labró en el indicado l o 
cal una capilla que se bendijo en 1670. 

Faltaba sin embargo un hospital en que alojar y asistir á 
los sacerdotes enfermos, y los individuos dé la venerable 
congregación hicieron los mayores y mas loables sacrificios 
para remediar aquella falta , sin que un éxito feliz corres
pondiese á sus continuos esfuerzos, hasta que se levantó 
áespensasde la espresada corporación el hospital que al 
presente existe con capilla pública, dedicada áSan Pedro, en 
la que se dijo la primera misa el día 29 de setiembre de 1732. 

Compónese esta venerable congregación de presbíteros 
que indispensablemente han de ser naturales de Madr id, 
como el t í tulodela misma espresa, pero los beneficios queel 
establecimiento dispensa puede gozarlos todo sacerdote. El 
edificio está bien distribuido y acomodado para su objeto; 
siendo en él asistidos los enfermos con el mayor esmero, y cuan
do alguno fallece la congregación conduce su cadáver al ce
menterio con la decencia debida, y hace en sufragio de su 
alma urt funeral. 

Está el hospital á cargo de un rector, individuo de la corpo
ración , la que es presidida y dirigida como todo el esta
blecimiento por un capellán mayor que la misma elige de 
su seno. Entre los varones ilustros que han pertenecido á 
la respetable y ya referida corporación se cuentan como 
capellanes mayores el licenciado Gerónimo de Quintana 
fundador, Lope de Vega llamado el Fénix de los ingenios y 
D. Pedro Calderón de la Barca, y como congregantes 11 
cardenales, muchos prelados, escritores y otros sujetos de 
nota. Guárdase en depósito en el archivo de esta casa el 
proceso de canonización del M. Avi la. 

La Igl, es una de las mas aseadas y cuidadas de Madrid; 
pero ofrece poco interés artísticamente considerada, pues 
solo hay un crucifi jo de escultura digno de mención, el cual 
se puede atr ibuir ai racionero Cano. Desempeña en la actua
lidad dignamente el honroso cargo do capellán mayor de este 
piadoso establecimiento el Sr. D. Gerónimo Gómez. 

Hospi ta l de Man P a t r i c i o de los I r l andeses: (calle 
de Toledo núm. 120 y por la del Humilladero 23.) Cuan
do en el sisjlo X V I I por los años de 1629 tuvieron que emi
grar los clérigos católicos de Irlanda por las guerras civil y 
religiosa, de que era teatro aquel pais en dicha época, bus
caron protección v asilo en naciones estrangeras. Llegados 
muchos de ellosá España, tuvieron hospitalaria acogida en 
su corte, y este fue el origen del establecimiento que con 
el nombre de Hospital de San Patricio de los Irlandeses, se 
encuentra entre las calles de Toledo y la del Humilladero, 
en la cual tiene la entrada principal. En un principio les 
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sirvió de albergue la ermita de San Joaquín y Sta. Ana, en 
lo que hoy se llama plazuela de Afligidos, y allí permane
cieron por espacio de algunos anos, hasta que en el de 1635 
se trasladaron á la calle del Humilladero, instalando su ha
bitación en una casa que les diera el I )r . D. Demetrio 
Obrian, clérigo irlandés y capellán de los Reyes Católicos. 
En aquella misma época" regularizaron su colegio bajo la 
dirección de uno de sus mas respetables sacerdotes, el 
D. Don TeobaldoEstapleton su primer rector, no sin haber 
obtenido antes permiso del Gobierno, y formando sus cons
tituciones y reglamentos que fueron aprobados por el car
denal arz. de Toledo, el Sermo. Sr. infante de España 
D. Fernando. Dedicados hasta entonces á ejercicios espi
rituales solamente, principiaron luego la enseñanza de las 
ciencias morales y ec l . , instruyendo a u n número deter
minado de irlandeses, que abrazando el estado ec l . , con
cluidos sus estudios sallan para su pais á ejercer el min is
terio penoso y espuesto de la predicación. Protegidos de 
este modo, y ausihados además con recursos pecuniarios 
que recibían de los ob. de Ir landa, dieron mayor latitud 
y ensanche á la igl. que hoy lleva su nombre y que en su 
principio no era mas que un reducido oratorio. Posterior
mente los patronos de este colegio acordaron prestar so
corros espirituales á los residentes en esta corte que per
tenecían a la embajada Br i tánica, ya se encontrasen fuera, 
ya en los hospitales y fábricas reales; y por una real cé
dula de t761 se mandó que dicho establecimiento gozase do 
los mismos privilegios y esenciones que los demás de ingle-
gleses é irlandeses que existían en España; dando con esto 
un testimonio al Gobierno británico de la grati tud con que 
el español recibía la protección que dispensaba Londres á 
la ig l . que en aquella capital existía con destino al culto de 
los españoles católicos. Consta la ig l . de una pequeña nave 
y en el retablo mayor ocupa el nicho del centro la imagen 
de Ntra. Sra. de la Purif icación, viéndose en el ático á San 
Patr icio. Las estatuas de San Joaquín y Sta. Ana son los 
objetos mas notables de esta i g l . , que se halla entre las ca
lles de Toledo y del Humilladero con entrada por ambas; á 
alguna dist. de otros templos, y reuniendo á su alrededor 
un crecido vecindar io, hace que sea bastante concurrida, 
particularmente en los días festivos. 

H o s p i t a l de N u e s t r a j«enorn de M o n s e r r a t : (pla
zuela de Antón Mar t í n , núm. 87;. Habiendo cedido D. Gas
par de Ponz una casa de campo sita en el barrio de Lava-
píes, fue fundado en la misma con real aprobación el año 
4616 un hospital para los naturales de la Corona de Aragón; 
pero no siendo el punto adecuado para dicho establecimien
to , se trasladó en 1658 al sitio en que al presente se halla. 
Púsose la primera piedra del templo actual el día 21 de 
marzo del año últimamente espresado, y se di jo la primera 
misa en 1 .•> de mayo de 1678, según refiere liaena. 

Es la mencionada ig l . de crucero con cúpula, y se halla 
decorada por pilastras dóricas. El retablo mayor es uno de 
los muchos maderages con que afeó los templos el delirio 
churrigueresco: algo mejores que el retablo son las esta
tuas de San Vicente y San Lorenzo márt i res, que se hallan 
colocadas á los estremos del mismo, cuyo centro ocupa una 
imagen de Ntra. Sra. , semejante á la que se venera en el 
célebre santuario de Monserrat. 

Entrando por la puerta de los pies se halla á la der. una 
capilla de planta de cruz lat ina, en la que hay pinturas al 
fresco ejecutadas por Huíz de la Iglesia en las pechinas y 
cúpula. En el crucero al lado de la Epístola está la capilla de 
N l ra . Sra. del Pi lar, cuyas paredes laterales cubren 2 cua
dros apaisados ; el de la der. del altar es de D. Juan Peña, 
y de D. Pablo Pernicharo el de la izq. Esta capilla sigue r e 
cargada en sus arcadas y cúpula con los malos ornatos de 
que habla Ponz. 

Entre las pinturas que hay en los altares y paredes de la 
referida i g l . , deben citarse los 2 retratos que se ven á los 
lados de la entrada principal, hechos según parece por el 
citado Ruiz de la Iglesia y el cuadro del colateral de la par
te de la Epístola, que espresa á San Vicente Ferrer p red i 
cando en el campo, y es obra de Herrera el Mozo La fa 
chada de esta ig l . es igual á la de una casa y la portada es 
del mismo género de aiquitectura que el mencionado reta
blo mayor. 

H o N p l t a l P o n t l O c l o y R e a l de S a n P e d r o (de los 

i t a l i a n o s ) . (Carrera de San Gerónimo núm. 18). Fue esta
blecido en 1598 bajo la protección del Nuncio Camilo Gaeta-
no con el objeto de curar los enfermos pobres naturales de 
Ital ia. El templo es pequeño y de una sola nave con i medios 
puntosa cada lado en los qué están los retablos. Consiste el 
mayor en un cuadro que representa á Ntra. Sra. de la Con
cepción acompañada de algunos santos, y es obra de D. José 
Fi l ipart . Varias pilastras, que han sido barnizadas en el pre-
senteaño, decoran las paredes de esta igl . , cuya fachada tie
ne también pilastras y 2 medias columnas en la puer ta , so
bre la cual hay una inscripción y á los lados se ven las es
tatuas de San Pedro y San Pablo. El referido templo es uno 
de los que han sido revocados con diversos colores impro
pios de la severidad que conviene al esterior de un edificio 
consagrado al culto: hállase situado entre la Carrera de San 
Gerónimo y la calle del Sur jo . 

• l o s p l t u l i le Man A n d r é s de F lamcncoss (calle de San 
Marcos, núm. 45). Con un legado que al efecto dejara Carlos 
Amberino, natural de Amberes, se fundó en el año de 1606 
una casa hospicio para los pobres peregrinos de los estados 
de Flandes , Paises-Bajos y Borgona: tiene igl. públ ica, en 
cuyo altar mayor se ve un cuadro de Rubens, representan
do el mart ir io de San Andrés Apóstol. La ig l . consiste en 
una sala espaciosa, rectangular, cubierta con un cielo raso y 
decorada por pilastras jónicas y varias hornacinas con sus 
correspondientes retablos: la fachada está también ador
nada de pilastras, y en su centro hay un nicho que ocupa 
la estatua del t i tu lar . 

H o s p i t a l de l a i . i i i i n n > (calle de Toledo, núm. I f i í . El 
hospital de Ntra. Sra. de la Concepción fue fundado por 
Dona Beatriz Galindo (la Lat ina), y el general D. Francisco 
Ramírez, su esposo. En el año de 1499 quedó abierto al 
público, manteniendo en el día de 8 á 10 camas, bajo la 
inspección de un rector eclesiástico. Construyó el edificio 
de este hospital en 1507 un arquitecto m o r o , llamado 
Maese Hazan , segun consta de una curiosa cláusula del. 
testamento del fundador que insertó el erudito Ponz. Su 
fachada está labrada de piedra caliza, y forma el ingreso 
una ojiva á cuyos lados hay escudos de armas y encima 
un grupo que representa la Visitación. Dos estatuas, una á 
cada lado con sus guarda-polvos calados, segun la manera 
gót ica, y varias molduras completan el ornato de esta cu
riosa portada, en la que se lee la siguiente inscr ipción: 

Este hospital es de la Concepción de la Madre de Dios, 
que fundaron Francisco Ramircz i/ Beatriz Gal indo, 

su muyer , año de 1507. 

Lo único notable que en el interior se encuentra es elptr-
samano de la escalera, que corresponde en materia y forma 
á la portada , «obra arquitectónica, la mas anl. de esta ca
pi ta l», como observa el entendido Sr. Fabre. Su igl. es 
la del conv. de religiosas franciscas, á que se halla unido. 

H o s p i t a l de man l .n i s de los • ' ' rnneeses t (calle de 
Jacomelrezo, número 13 á la ig l . y por la de las Tres Cru
ces número 8 al Hospital). Fue fundado por D. Enrique 
Saureu, capellán del rey D. Felipe I I I , para los pobres na
turales de Francia, por los años de K i l o , habiendo con
tr ibuido á ello con su poderoso influjo la reina Doña Isabel 
de Borbon. Tiene igl. púb l ica , que consiste en una pe
queña nave con otra lateral muy reducida, y no ofrece ob
jetos notables en materia de nobles ar tes, pues los cua
dros de Solis que la adornaban en tiempo de Ponz no^ 
existen, y el retablo mayor proyectado por D. Ventura 
Rodríguez no se llegó á construir". En su sencilla fachada: 
hay un nicho con la efigie del t i tu lar . 

H o s p i t a l de l a o r d e n T e r c e r a ; (calle de San Bernabé, 
núm. 13). La Orden Tercera fundada por San Francisco de 
Asís en Italia para que la observasen los seglares de ambos 
sexos , que sin dejar sus casas y ocupaciones quisiesen 
tener una vida perfecta, se halla establecida en esta villai. 
desde tiempo inmemorial. Atendiendo al singular afecto 
que profesó el pueblo de Madrid al Santo patriarca, afecto 
que se ha trasmitido do generación en generación, cree
mos que la V. O. T. no tardarla en estender á Madrid sa 
benéfico influjo. Consta, que en 1617 determinó la musma 
V, O. erigir una capil la, y en 11 de junio del espresado ano 
compró a los religiosos franciscanos el terreno al electo 
necesario, contiguo al entierro de los PP. que confinaba 
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con Id capilla de los Lujanes; mas habiendo comenzado la 
obra reconoció el conv. que servia de perjuicio á su fáb. 
y solicitó dar en propiedad á la O. T. el edificio que habia 
sido celda del P. Comisario general de Indias, que se com
ponía de una pieza grande y dos naves laterales que salían 
a la calle y huerta. Ésto se' realizó en v i r tud de escritura 
otorgada en 30 de octubre de 1623. Cedió igualmente el 
conv. á la V. O. dos bóvedas, y el pontífice Urbano VI I I 
aprobó estas ventas y cesiones por bula espedida en 5 de 
febrero de 1624. Continuó la V. O. adquiriendo varios ter
renos del conv. , según aparece de escrituras otorgadas 
en 1627, 1638 y 1662, en cuyo año empezó la construc
ción de la capilla que existe en la callo de San Buenaven
tura , inmediata á la ig l . de San Francisco. Ascendió á 
mas de 900,000 rs. el coste que tuvo esta capil la, á la que 
sirve de ingreso un largo t ránsi to , formado con pilares de 
grani to , y consta de una sola nave con el presbiterio de 
buena arquitectura, decorado por pilastras dóricas y cuatro 
hornacinas que ocupan las efigies de San Luis rey de Fran
c i a , San Roque, Sta. Isabel reina de Portugal , v Sta Mar-
sar i ta de Cortona. Cierra este espacio una cúpufa y debajo 
de ella se levanta aislado el costoso altar mayor labrado 
de mármoles, sobre cuyas gradas hay un templete de ma
dera dorado en el que está colocada la imagen del Smo. Cris
to de los Dolores, t itular de esta capilla. A espaldas del 
presbiterio se halla la sacristía que es hermosa y tiene 
buenas pinturas. Varias y muy notables reliquias con
serva esta capi l la, y son muchas las gracias concedidas á 
la misma por sumos pontífices y prelados. 

Débese la fundación del hospi ta l , situado en la calle de 
San Bernabé, á la misma V. O. , habiendo contribuido muy 
particularmente a ella Doña Lorenza de Cárdenas, qué 
dotó 14 camas para hermanos y hermanas de esta O. T. 
y una para éticas. Dióse principio á la obra del hospital 
en 1678 y so terminó en 1693. Este edificio es acomoaado 
al ob je to , sin ornato alguno particular de arquitectura, 
pero con buena distribución interior. La capilla del esta
blecimiento, agregada á la igl. de San Juan de Le t rán , es 
pública y de bastante cu l to , consistiendo en una pequeña 
nave cerrada con bóvedas y un cascaron. La decoración 
es de pilastras dóricas, y el retablo mayor de arquitectura 
moderna, y los colaterales son de mal gusto. La fachada 
tiene sencillez y regularidad, viéndose en el centro la por
tada que es de granito v se compone de un arco de medio 
punto con fajas á los lados. 

Habitaban 24 señoras viudas en este hospital que las s u 
ministraba alimento y vestido con la obligación de que re
partiendo entre sí las horas del d ia , siempre hubiese una 
velando al Santísimo. Cuidaban además de la ropa de la sa
cristía y hospital. Las rentas que dejó Doña Lorenza do Cár
denas para la inaimlene¡on de estas señoras, que siempre 
eran viudas do oficiales del e jérc i to, vinieron á menos, y a 
mediados del pasado siglo. se gOstenian 7, siendo 3 las que 
hay en la actualidad. 

Para ser admitido en esle piadoso establecimiento un en
fermo ó enferma , es preciso que pertenezca á la V. O. y por 
mucho elogio que hngiimos del esmero conque los pacientes 
son asistidos, nunca será exagerado, pues nada fal tado 
cuanto puede tener en su casa una persona de posibles. La 
dominica wi/ l í íns ó sen el domingo de Ciías/morfo, está abier
to al público estehospital, vson muchaslas gentes que levisi-
tan y observan con gusto ef brillante estad) en que se halla, 
notándose que el aseo y buena asistencia siempre son iguales. 

Hospi ta l ili- In Uuenn nict in : {i'alle de Silva i i i ínir-
ro 39). Tuvo ongn i este hospital en 1594, habiéndole esta
blecido el V. P. Fr . Sebastian de Villoslada, primer Abad 
del monasterio de San Mart in, en unión de otras personas pia
dosas para curar 12 enfermos vergonzantes de la parroquia. 

•"', pública dedicada á Ntra. Sra. y consta de una so-llene i 
la nave con algunos retablos, entre los que se distingue el 
mayor compuesto de 4 columnas corintias según el buen es
tilo de fines del úllimo siglo. 

UoMiiItul de n u e s t r a Mcftora «le In novena de 
•o» Cómicos: (Travesía de Fúcar , número 24). Per
tenece á la congregación de los Cómicos, la cual lo fundó 
para proporcionar curación y esmerada asistencia á los ind i 
viduos de la misma que la necesitasen: tiene una capilla 
con culto público, situada en la parroquia de San Sebastian. 

Hospi ta l de S t a . C a t a l i n a de los Donados: (ca
lle de los Donados núm. 4). Es un hospicio llamado hos
pital de Sta. Catalina de los Donados, para dar acogida á 12 
pobres honrados, á Quienes la avanzada edad prohiba ganar 
el sustento con su trabajo; habiéndolo fundado en el año de 
1440 Don Pedro Fernandez de Lorca. 

Hospi ta l de S a n F e r m í n de los n a v a r r o s : (salón 
del Prado, núm. 6). Fue fundado ea el año de 1684: per te
nece á la congregación de naturales de Navarra, de la que 
y de su igl. hemos hablado en la sección de capillas y ora
torios públicos. 

H e r m a n d a d de \ ( r » . Mra. de l a E s p e r a n z a , v u l 
go pecado m o r t a l : (calle del Rosal, núm. 3). Con este 
nombre existe una casa en la que se acogen y asisten s ig i 
losamente mugeres embarazadas de ilegitimo concepto, se 
facilitan matrimonios regulares y dispensas á los pobres, y 
so reparten bulas á los necesitados: fue fundada en el año 
de 1733 en la parr. de San Juan, y al año siguiente se le 
confirió el gobierno y administración de la casa de arrepen
tidas. Esta hermandad se ha trasladado á la ig l . de San I s i 
dro el Real, habiendo colocado la imagen de Nt ra . Sra. de la 
Esperanza, en la primera capilla de la izquierda. 

¡Monte de P i e d a d y C a j a de Ahorros: (plazuela 
de las Descalzas Reales número 1.) Otro de los esta
blecimientos debeneficencia que honran sobremanera á 
la v. de Madrid es el Monte de Piedad. A manera que 
Roma, Módena, Bolonia y Ferrara, donde durante el s i 
glo XV tuvo principio aquella insti tución para repr imir la 
usura inmoderada que los judíos exigían, pero mas piadosa 
que aquellas ciudades, quiso la heroica pobl. de que ha
blamos , establecer un Monte de Piedad: un real de plata 
depositado el dia 3 de diciembre del año 1702 en una cajita, 
fue la cantidad que habia de servir de base para que á fines 
del año 1847 presente en giro la considerable suma de 64 
millones de reales. Decimos que mas piadosa la corte de 
España, que los primeros puntos donde tuvo origen esta 
institución benéfica, porque en aquellos desde su funda
c ión , autorizados competentemente por el sumo Pontífice, 
exijian de los empeñantes un interés proporcional y suf i 
ciente con que atender á la manutención de sus empleados, 
alquiler de la casa , custodia y conservación de las alhajas 
y gastos de oficina, y podían admitir depósitos con interés 
capaces de cubrir las necesidades de su ins t i tu to , al paso 
que el Monte de Piedad de Madrid desde su instalación for 
mal verificada en el año de 1724, ha prestado gratuitamen
te sus fondos hasta el año de 1828, merced á las infinitas 
liberalidades de Felipe V , que á la donación de la casa ac 
tual , á sus recomendaciones para que se recogiesen l imos
nas en las Amérícas con deslino á las necesidades del Mon
t e , y otros beneficios que le dispensó, añadió también el 
de agregar en los presupuestos del Estado la dotación do 
sus empleados: merced igualmente á los ilustres descen
dientes de aquel monarca, que costantemente han mirado 
con predilección los intereses de tan piadoso establecimien
to ; merced asimismo á las simpatías de este pueblo gene
roso y magnífico en sus larguezas, que con sus legados v 
depósitos gratuitos ha aumentado considerablemente el 
capital circulante del Monte: y merced por últ imo á la j u i 
ciosa conduela de su Juntadirect iva, compuesta siempre de 
los mas altos dignatarios de la nación que con tanto acierto 
han dír i j idolas operacionesdelMonte, y álaprobidad v hon
radez dé los empleados, que en ninguna época han desmen
tido la escrupulosa delicadeza con que los han secundado. 

El sistema administrativo del Monte , es con muy leves 
modificaciones, el mismo que en el año de 172i- ensayó 
felizmente su fundador D. Francisco Píquer , capellán T i 
tular de las Descalzas Reales, y decimos del año 1724, por
que aunque hemos recordado la fecha del depósito de 1702, 
la verdadera instalación del establecimiento, data como 
también hemos dicho desde el repetido año de 1724. Por 
mucho tiempo ha seguido después prestando el Monte sm 
interés alguno ; pero ahora, habiéndose negado el Gobier
no á pagar el sueldo de sus empleados v gastos do oficinas, 
se exije un 6 por 100 del capital que se presta , cuya d is
posición se funda además en otras razones de que no po 
mos prescindir de hacer alguna indicación. En los días en 
que tuvo lugar el establecimiento del Monte de Piedad, 
preponderaba en España la opinión de los teólogos ngons -
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886 MADRID. 
tas , que condenaban abiertamente el interés lucrativo , y 
les Gobiernos reprobaban cualquiera operación que en esté 
concepto se verificaba : posteriormente empezaron á con-
tnilarse empréstitos públicos con un interés muebo mas 
alzado, y la misma corte de Roma, principal interesada en 
sostener la pureza de esta cuestión, lia recurrido también 
á la adopción de una medida que por tanto tiempo comba
tiera. Por otra parte, boy que gracias al indefinido desar
rollo de la industria, se ocupan sumas inmensas en esta
blecimientos de este género , pocos y muy contados serán 
los capitales muertos por falta de 'empleo, y permitido á 
todos será exijir un interés moderado por los capitales que 
presten. Últimamente , si consultamos el espíritu de nues
tra legislación , aunque su rigidez sea la misma que la opi
nión de los tiempos en que se promulgaron, el Monte de 
Piedad puede hacer abstracción de la inttexibilidad de sus 
principios , puesto que por real orden de 8 de octubre de 
1838, se le autorizó legalmente para que pudiera recibir 
un interés justo y proporcionado con que atendiese á las 
necesidades de su vida oficial y pública. Y no se crea que 
ha desmerecido en sus operaciones el establecimiento de 
que hablamos por haber invertido su primitiva y piadosa 
concepción, porque los resultados demuestran que si en 
sus mejores tiempos de los préstamos gratuitos subvenía á 
las necesidades de 13,000 personas, en el año último de 
4847 se han socorrido 40,000. Cuando prestaba sin interé>, 
eran muchos los sujetos desatendidos ; hov tiene recursos 
bastantes para que todos encuentren un alivio proporcio
nado á la prenda que dejan en garantía. Én el año de 1838, 
último en que prestó gratuitamente , tenia en circulación 
5.000,000, y en el año pasado de 1847, ha hecho ascender 
su giro á la suma de Gi. 

El Monte de Piedad admite á empeño sobre prendas, al
hajas de plata, oro, pedrería, ropas de fácil salida y efec
tos públicos cotizables : esta operación se practica de 9 á 
12 por la mañana en los martes , jueves , y sábados no fes
tivos : el oro y la pedrería debe llevar tasación del contras
te público , y esta disposición se justifica por la seguridad 
misma de la alhaja, porque con esta prevención se evita el 
que se confunda con otra de su especie ó calidad, y por 
un sentimiento además de delicadeza, laudable por parte del 
Monte, pues que si la alhaja llega á venderse tiene con an
ticipación un tipo fijo y seguro con que sacarla á la venta 
en pública subasta. Para seguridad de los empeñantes el 
Monte da un documento rubricado por sus tres gefes prin
cipales , en que se espresa el nombre del que empeña , y 
la cantidad que lleva: este documento es de referencia á los 
libros de contaduría , en que se designan con claridad las 
alhajas que se dejen en seguridad de la suma prestada. En 
el ca^o de que se devolviese ú los interesados menor nú
mero de alhajas que las que hablan depositado , los asien
tos del Monte son los únicos fehacientes para resolver esta 
duda , y el establecimiento que tiene mas interés que na
die, en que esta operación se practique con toda pureza, 
ha dispuesto que su tasador publique en alta é inteligible 
voz el número y calidad de las alhajas, y puesto que el 
Monte facilita un medio tan sencillo y espedito para segu
ridad de los que empeñan , culpa de estos será, si en caso 
de estrav¡o,no son reintegrados á su satisfacción. 

En las mismas horas que los empeños , se hacen los de
sempeños los lunes, miércoles y sábados hábiles de cada 
semana. Los interesados devuelven al Monte el capital que 
les prestó, y abonan el interés que les corresponde á ra
zón de un 6 por 100 anual, haciéndose la liquidación por 
meses. Deben dar una razón de las alhajas que contiene el 
documento que presentan para proceder al desempeño, 
pues que en caso de ignorancia no se le reputa dueño de 
ellas: esta medida ha sido adoptada por precaución, y 
para seguridad de los empeñantes, pues que cuando suce
de el caso de perderse los boletines , el que los encontrara 
pudiera sacar las alhajas impunemente. La persona que 
pierde uno de estos boletines , debe dar cuenta á las ofici
nas para que en su partida se anote esta circunstancia: en 
el caso anterior ó de estravio, no se puede desempeñar 
sino por medio de fianza. 

Los empeños en el Monte se entienden por un año. y 
los dueños que en este intervalo no acuden á desempeñar 
sus alhajas, ni renovar el empeño pagando en este último 

caso un 7 por 100 , se sacan á la venta en las mismas ofi
cinas del Monte, lo que se practica por medio de una l ici
tación pública, aplicándose la alhaja al mas ventajoso pos
tor. Ordinariamente las alhajas vendidas cubren con esceso 
el capital y réditos devengados , y el Monte conserva este 
sobrante por espacio de 10 añosa disposición de sus due
ños : si pasado este término , no concurren á reclamarlo, 
la plena propiedad de esta suma queda á favor del estable
cimiento. 

Coja €le ahorros. Las 3 operaciones de empeño, des
empeño y venta, han sido objeto por muchos años, y lo 
son todavía, de las operaciones del Monte de Piedad; pero 
hoy se halla establecida en el mismo edificio la Caja de 
ahorros, y como la creación de esta institución ha causado 
una revolución benéfica en los destinos del Monte, y como 
también el porvenir y suerte de entrambos establecimien
tos tienen entre sitan intima conexión, cumple á nuestro 
propósito consignar en esta parte del artículo las cosas mas 
importantes de tan útil pensamiento. El inteligente y la
borioso marqués viudo dePontejos, que habla observado, 
que en otros países se hablan fundado cajas de ahorros con 
brillantes resultados, fue el primero que tuvo la feliz idea 
de ensayarlo en la corte de España, y bajo su presidencia 
se inauguró el dia 17 de febrero de 1839, componiéndjse 
la junta directiva de altos funcionarios, de hombres emi
nentes por sus méritos y servicios, y de ricos propietarios. 
Colocada bajo la sombra del Monte, que la ampara con su 
crédito, no podia menos de corresponder á las justas es
peranzas de su fundador, y medra y se desarrolla propor-
cionalmente á la posibilidad de colocar seguramente sus 
fondos, porque aun cuando el Monte los recibe con pre
ferencia, no sufraga esta salida para invertir las sumas que 
dejarían los imponentes, si pudiesen hacer sus imposicio
nes con entera libertad; asi es, que para contenerlas, la 
Caja se ha visto precisada á adoptar medidas represivas, ca
paces de alejar de sus oficinas a cualquiera que no tuviera, 
como los madrileños, una fé tan viva en la fidelidad, acier
to y seguridad con que se manejan sus caudales: no obs
tante estas disposiciones, y á pesar de que en la corte se 
puede colocar el dinero con interés mas crecido que el 4 
por 100 que da la Caja, en los 9 años que cuenta de exis
tencia , se han depositado en sus arcas 8 millones de rs. por 
4,000 imponentes. 

El edificio que contiene los dos establecimientos de Mon
te de piedad y Caja de ahorros se halla sit. entre las céntri
cas calles de Capellanes, Misericordia y plaza de las Descal
zas Reales; fue construido antes que la igl. de aquel título, 
como lo indica la interesante portada de las oficinas, que 
es de granito y consta de dos cuerpos con columnas jónicas 
istríadas en cada uno, coronando el segundo, que está 
adornado de medallas con bustos y otros objetos, un fron
tispicio triangular con las armas reales, sobre el cual se ven 
diferentes figuras. Constituye el todo una obra muy digna 
de conservarse, máxime cuando en clase de portadas no 
hay otra en Madrid como esta del gusto plateresco; en 
cuánto á monumentos del espresado gusto solo subsisten el 
sepulcro del obisno y el retablo de la capilla del mismo en 
San Andrés, y alguna cosa en Sta. Maria. El Sr. D. Feli
pe V cedió el edificio de que hablamos en 1713 para que en 
él pusiese el Monte de Piedad sus oficinas, á cuyo efecto se 
practicaron varias obras en esta casa, cubriéndose en esta 
ocasión los arcos que formaban una galería en el último pi
so: posteriormente se labróla pequeña capilla que existe, 
cuya portada de piedra es de 1733, como se espresa en la 
misma, y como lo manifiesta su forma, pues en ella esta 
compendiado cuanto produjo de mas caprichoso y estrava-
ganle la arquitectura churrigueresca, por lo que se debe 
conservar como uno de los mas curiosos documentos de la 
época para la historia del arte. Forman principalmente la 
decoración de esta puerta dos estípites rústicos, y encima 
de la misma hay dos ángeles, que son unas verdaderas 
caricaturas. . 

Este edificio era un accesorio del palacio de Carlos Y» ''" 
presente monast.de las Descalzas, y con él comunicaDa 
por medio de un arco, al que daba paso uno de los balcones 
que bav á la izqierda déla igl. del espresado monasterio. 

Terminamos estas noticias con las que ofrecen ios si
guientes estados. 
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ESTADO general de la» operaclouoi» del Monte de Piedad de esta Corte en et año de l » 19. 

t Existencia de prestamos en fin 
de 1816 

Préstamos á 35,781 personas 
en 1847 

Tota l 
Préstamos lReinlei<ro por 
de alha-/ desempeño de 

29,756 parti
das en 1847 .10.129,570 ) 

ídem por venta ( 
en la sala de i 
Almonedas. . 288,665 24) 

8.260,980 7 

12.388,230 

jas. 

20.649,210 7 

10.418,235 24 

Saldo de esta cuenta. . . 10.230,974 17 

Existencia de préstamos so
bre papel en 1846 

Préstamos á 564 partidas de 
papel en 1847 

4.290,610 

15.290,470 

Préstamos | To ta l 
de papel / Desempeño de 
del Esta-\ 574 partidas 

19.581,080 

do. 

Tesorería. 

Depósitos 
del 4 poH 
100 . . 

de papel en 
1847 U.C47,030 i 

Reintegro por | 
venta'depapel 128,600) 

Saldo de esta cuenta . . 

Mptálico existente en Tesore
ría en fin de diciembre de 
1846. 

[ Ingresado en la misma en 1847 

Tota l 
\Se abonan á la misma por 

préstamos y demás pagos en 
1847 

Existencia en Tesorería en fin 
de diciembre de 1847 . . . . 

Depósitos existentes en 1846. 
i Han ingresado en 1847 . . . . 

14.775,690 

4.805,390 

ExisleñlcTen fin de 1846 . 
Aumento en 1847 

Fondopia- ^ 
•>Gastosde capilla en 1847. 

I Existencia en fin de 1847. 

/ Fianzas existentes en fin de 
1846 

I Impuestas en 1847 
Fianzas de) 
empleados \ To ta l 

1 Devueltas en 1847 

I Existencia en fin de 1847. . . 

' Caudal de la Caja de Ahorros 
en fin de 1846 

I Entregó en 1847 

Tota l 
Caja do y Devuelto en 1847 
AllOITÜS. \ 

Existencia en fin de 1847. . . 
Aumento por intereses del 5 
por1Ü0 

18,364 20 
2,119 24 

20,484 10 
1,566 17 

48,917 27 

75,300 
40,000 

115,300 
80,000 

35,300 

7.732,033 6 
836,300 

8.588,353 6 
316,000 

823,389 27 
31.235,658 28 

32.059,048 21 

31.893,453 19 

165,595 2 

2.429,100 
3.014,500 

To ta l . 
Devueltos en 1847 

5.443,600 
1.399,400 

Existencia en fin de 1847. . . 4.044,200 

Depósitos existentes en fin de 
1846 

Han entrado en 1847 
Depósitos 
gratuitos^ To ta l . 

Devueltos en 1847. 

i Existencia en fin de 1847 

8.272,353 6 

398,581 20 

Total capital en fin do 1847. . 8.670,934 26 

i Restosoxistentesenfinde4846 
Aumento por venta de i 847 . 

Rrstos de j ToTAt 
amajas y<,pa„a(i0 á los interosados en 
l,aPel • • ) 1847 

Saldo de esta cmnta . . 

320,630 21 
110,824 18 

431,455 5 

106,500 18 

324,954 21 

Cupones 

964,392 
801,900 

í Existencia de cupones en fin 
i de 1846 
Cupones del papel empeñado 
cobrados por olMonteen 1847 

Tota l 
Pagados á sus dueños en 1847 

Saldo de esta cwnta . . 

235 

337,185 

337,440 
336,315 

1,123 

1.766,292 
1.673,400 

92,892 

[ Capital propio del Monte en 
„ , • . , , , 1846 1.814,884 21 
^P 'Y^ ' /Aumen topo r utilidades en 1847 198,730 26 

To ta l capi tal . 2.013,633 13 

t « i ' .vrA » i ; c í as tom y u e k e f i c i o s . 

Producto de intereses del 6 por 100 por de
sempeño y venta enla sala de Almonedas en 
1847 , . 892,308 

abonado á la Caja do Ahorros por 
el 5 por 100 398,38-1 20) 

Pagado á los interesados en los ¡306,421 2 
depósitos del 4 por 100 107,839 16 

Saldo de intereses d favor del Monte. . . 383,886 32 

Pagado por gastos ordinarios v es-
traordinarios de oficina en 1847, 
v reparto de la cuarta parte de ga-
íiancias delaño de 1846 06,340 2 

ídem por sueldos líquidos de em- ! 193,732 
picados 127,392 

Líquido beneficio á iaror del Monte 192,154 30 
Por los intereses de los créditos del 3 por 100 
y legados para aumento 6,535 30 

Total aumento del capital del Monte en 1847. 198,750 26 
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En títulos del 5 por 400 
En idem del 4 por 100, 
En idem del 3 por 100 
En vales no consolidados 
En deuda sin interés 
En una lámina provisional del caudal venido 
de América 

En una acción y un residuo de la nueva so
ciedad Fabril de los cinco Gremios . . . . 

En dos acciones inalienables del Banco Es
pañol de San Fernando 

En tres idem de libre disposición 
En seis recibos de intereses de capitales al 
4 y 5 por 100, procedentes de la conver
sión de inscripciones 

En 4 documentos de créditos con interés. . 
En dos idem de capital transferible. : . . . 
En quince cupones - . . . . 

MADRID. 

456,144 28 
480,817 23 
170,856 24 
203,294 4 
379,025 20 

361,186 

2,058 20 

4,000 
6,000 

101,099 24 
222 1 
311 26 

4,000 

Total capital en papel 2169,017 
lir.WI Ml,\ GKMEBAL U E L ESTADO. 

CAPITAL ACTIVO. 
Existencia en préstamos 15.036,364 17 
ídem en Tesorería 165,595 2 

Total 15.201,959 19 
Debe á diferentes ramos 13.188,324 6 

Total caudal del monte 2.013,635 12 
CAPITAL PASIVO. 

Depósitos del 4 por 100 4.044,200 
ídem gratuitos 92,892 
Fianzas 35,300 
Caja de Ahorros 8.670,934 26 
Restos 324,954 21 
Cupones 7,125 
Fondo piadoso 18,917 27 

Total 13.188,324 6 
ESTADO de los empleados y sueldos que disfrutan 

eu el ¡Honte de Piedad. 

ifn0 

Ks. vn. 

Un Director » 
Un Veedor de la Depositaría, vocal de la junta 
directiva de la Caja de Ahorros, designado 
por ella gefe » 
n Veedor de la cuenta y razón, id. id., gefe . » 

Un Contador, gefe 10,000 
Un Capellán, curador de almonedas, gefe. . . 8,000 
Un Depositario de alhajas, gefe . . . 7 . . . . 9,000 
Un Tesorero, siendo el Cajero de su cuenta, gefe 14,000 
Un Secretario, Comisario de almonedas, Gefe . 8,000 
Un Tenedor de libros 7,000 
Un Oficial 1.« de Contaduría 6,000 
Un Oficial 2.» de id 4,400 
Un Oficial 1.« de la Depositaría 5,600 
Uno id. 2." con obligación de colocar alhajas. . 4,300 
Un Oficial 1.° de Tesorería 5,600 
Un Oficial de comprobaciones 4,500 
Un Archivero del Monte y Oficial de la sala de 
ventas 4,500 

Un Oficial auxiliar general 4,100 
Un Regulador de alhajas (en caso de no confor
marse con el 2 por 1,000, según el art. 113) . 4,000 

Otro id. id . . .- 2,000 
Un Regulador de ropas, id. id 4,500 
Un Conserje primer Colocador de Alhajas . . . 4,100 
Un Colocador 2.» de id 3,300 
Un Portero do oficinas 2,600 
Otro id. de entradas 1,800 
Un Mozo de reja 2,300 

Total 119,500 

Estado general de la situación y operaciones de la 
Caja de Ahorros de Madrid. 

Libretas existentes en 1.» de enero de 1847. 3,911 
ídem principiadas en todo el año vencido . . 1,338 

ídem canceladas en el mismo año 

ídem existentes 

5,249 
1,140 

109 

Importe de las cantidades en favor de los im
ponentes en 1.° de enero de 1847. Rs. vn. 7.556,637 21 

ídem de las imposiciones durante el año ven
cido 2,445,152 

10.001,789 21 

moaño 1,886,203 16 
ídem de los reintegros efectuados en el mis-

Saldo de capitales 8,115,586 5 

Inlerésesá4por100sobrelosingresos.Rs.vn. 350,341 2 
ídem á idem sobre los reintegros 42,724 23 

Saldo de intereses 307,616 13 

Resumen. 

Saldo de capitales 8.115,586 5 
ídem de intereses acumulados. 307,616 13 

Total saldo á favor de los im
ponentes 8.423,202 18 

Intereses á 5 por 100 abonados por el Monte 
de Piedad Rs. vn. 

Id. á 4 por 100 abonados á los imponentes. . 

Beneficio á favor de la caja. . . . 

Cuenta de gastos y beneUcios. 

398,581 20 
307,616 13 

90,965 7 

Rs. vn. 

Por saldo que resultó i favor de la Caja en I.» 
de enero de 1847 195,415 19 

Por la diferencia que resulta entre los 398,581 
rs. 20 mrs. que abona el Monte de Piedad por 
saldo de intereses á 5 por 100 á los 307,616 rs. 
13 mrs. que se abonan á los imponentes por 
saldo de intereses á razón de 4 por 100. . , . 90,965 7 
Por reglamentos vendidos 40 
Por duplicados espedidos 28 

286,448 26 

Por importe de impresiones y libros. 4,914 
Por gastos de escritorio 1,697 
Por pagado al tenedor de 

libros 12,000] 
Por idem á un oficial au

xiliar 3,300 \ 
Por idem á escribientes , . 11,636 I 
Por idem á cajeros . . . . 3,360 | 
Por idem á un portero. . . 1,200 

38,107 38,107 

Saldo á favor de la Caja 248,341 
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MADRID. 889 
E S T A D O demostrat ivo de l a C a j a de Ahorros de M a d r i d , desde febrero de 1 8 3 9 A 31 de d ic iembre de 1 8 1 9 . 

1839 desde 17 de febrero 
1840 
1841 
1842 
1843 
1844 
1843 
1846 
1847 

Cantidades 

impuestas. 

1.329,199 
2.653,764 
1.994,148 28 
1.104,134 
1.167,0S9 9 
1.644,650 
2.069,333 
2.246,023 
2.443,152 

Número de 

puestas. 

7,130 
10,267 
11,098 
15,418 
19,497 
28,093 
35,385 
38,940 
41,891 

16.053,423 3 207,919 9,813 9.793,615 

Nuevos im

ponentes. 

1,151 
977 
972 
848 
815 

1,133 
1,238 
1,343 
1,338 

Cantidades de

vueltas. 

92.461 12 
1,110,301 17 
1.062.311 9 
1.232,265 8 

943,004 12 
908,000 23 

1.088,823 5 
1.470,184 28 
1.886,203 16 

Número de 
pagos por 

saldo. 

70 
313 
316 
633 
658 
539 
737 
860 

,140 

5,706 

Número 
de pagos 
á cuenta. 

92 
220 
212 
337 
241 
237 
303 
353 
480 

2,497 

Total 
número de 

pagos. 

162 
733 
728 
970 
899 
816 

1,062 
1,213 
1,620 

8,203 

húmero y c lases de los Imponentes de l a C a j a de Ahorros de M a d r i d . 

Imponentes en 31 de diciembre de 1846. . 
ídem nuevos en 1847 , 

To ta l , 
Imponentes que han sido reintegrados por sal
do durante el año de 1847 

Id. existentes en 31 de diciembre de 1847 . . . 

Menores 
de ambos 

sexos. 

1,160 
330 

Mugeres 

1,179 
389 

Domésti
cos, 

492 
213 

1,490 

298 

1,568 

317 

707 

165 

1,192 1,251 542 

Jornale
ros y ar
tesanos. 

323 
186 

309 

164 

345 

Emplea
dos. Militares 

281 
85 

139 
46 

360 

59 

185 

40 

Otras 
varias 
clases. 

337 

424 

97 

307 145 327 

Totales, 

3,911 
1,338 

5,249 

1,140 

4,109 

R e a l asociación de bcncf lcencla domlc l l la r la i (calle 
de la Flora número 3). Fue fundada en el año de 1845 
por la reina madre Doña Maria Cristina de Borbon, habien
do tenido el consuelo de socorrer en el de 1847 á 8,106 des
graciados que acudieron á el la, distribuyendo entre ellos la 
cantidad de 248,674 rs. 11 mrs. en proporción á sus necesi
dades y del modo que pareció mas adecuado á satisfacerlas. 
A pesar de la carestía que se esperimentó en dicho año, 70 
jóvenes encontraron alimento y trabajo en el taller de labo
res , que sigue correspondiendo á las esperanzas que tuvo 
la Real Asociación al plantearle , lo que se comprueba ob
servando que e! número de personas matriculadas para el 
de 1848 fue de 440 , que escede en 106 al del año anterior, 
Y que sus adelantos tanto en la parte moral como en las l a 
bores puede decirse también que han ido en aumento , ha -
bie-ado salido para diferentes oficios en el del 47 20 de ellas, 
que ayudan en el dia á sus familias con un jornal suficiente 
a cubrir sus necesidades, cuando hacia dos años escasos que 
estas mismas familias las enviaron al taller de labores ú n i 
camente para asegurarles un escaso alimento y tenerlas á 
cubierto de los rigores de la estación. La Asociación , se
cundada por el celo infatigable de la directora del taller, en 
el cual se reúnen las jóvenes de 8 parroquias, tuvo la satis
facción de devolverlas á sus familias instruidas en los dog
mas de nuestra santa religión , y capaces de ganar su sus
tento honradamente ; 49 comulgaron en dicho últ imo año, 
número que duplica el de los anos anteriores, y lo mismo 
que el de las matriculadas en el espresado taller; el gasto de 
este, ascendió á 60,681 rs, 28 mrs, , debiendo considerarse 
como socorros y no como gastos la comida y pago de elabo
ración de las piezas percibido por las pobres , y el valor de 
las ropas repartidas á las parroquias por orden de la Junta 
Beneral, 

La Casa de Beneficencia de la parroquia de Santa Cruz, 
fundada en el mismo año de 1847 por la sección déla misma 
bajo la dirección de las hermanas de la Caridad, reunió 21 
niñas, habiendo hecho su primera comunión 8 , y ayudando 
á la manutención del establecimiento con sus labores a pe 
sar de la corta edad en que se hallaban, pues la mayor no 
pasaba de 13 años. No fue tan feliz la Asociación en el p ro 
yecto de socorrer de un modo especial y estable á los hi jos 
de los ciegos y á los niños que padeciesen esta terrible y 
tr iste enfermedad: el malentendido cariño de los padres, 
que prefieren no separar á sus hijos do su lado, haciéndoles 
sufrir sus mismas privaciones y acostumbrándoles á la v a 
gancia y mendicidad, consecuencia precisa de su género de 
vida, fue un obstáculo á la ejecución del piadoso proyecto 
de la Asociación en favor de estos desgraciados, y se vio 
por consiguiente l imitada su caridad á curas parciales, h a 
biendo tenido la satisfacción de volver la vista á Hilario Gar
cía con los baños; á Rita Pió y al Presbi tera l ) . Lorenzo 
Méndez, á quienes se operó por los profesores D.José Calvo 
y D, Antonmo Saez, 

Todas las secciones parroquiales rivalizan en caridad, ce
lo por los pobres y prudente distribución de sus fondos, de
biéndose solo á su constante anhelo el haberse socorrido en 
el citado año el grande número de pobres que arriba se es
presa, contándose entre estos 148 que tomaron baños me
dicinales, con los cuales han recobradp al mismo tiempo 
que la salud los medios de ganar su subsistencia; 24 a quie
nes se auxilió para concluir sus carreras, y á 48 para trasla
darse con sus familias á diferentes parajes donde podran 
v iv i r con decencia v tranquil idad, educando a sus hijos para 
que sean útiles á supais y á sus familias. Las secciones par
roquiales de San Andrés, San Marcos, Santa Cruz y San Se
bastian lograron el socorro especial de una función teatral 
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8P0 MADRID. 
por la beneficencia de las compañías de afioíonados del Ge
nio y Leganitos á las dos primeras, y por la de la empresa 
de Variedades y Principe á las dos segundas. Todas las so-
cias finalmente, llenas de caridad y de amor á sus semejan
tes desvalidos, continúan prestándose á todos los sacrificios 
que imponen estos cargos, especialmente el delicado y pe 
noso de Visitadora, que es el fundamento del acierto y bue
na distribución de los socorros. 

Los siguientes estados manifiestan el en que se hallaba 
esta Asociación en el ya referido año de 1847. 

C a s a de B e n c f l r e n c l a de S a n t a C r u x . 

ENTRADAS. 

En metálico 
Por las labores de las niñas. 

Total. 

Rs. v n . 

1,496 
2,019 

3,513 

SALIDAS. 

Rs. vn . ms. 

Por alquileres de la casa 2,400 ) 
Por manutención de las niñas ( 

y bermanas de la Caridad, ves- j 
tuario y demás 11,622 15] 

14,022 15 

Suplido 10,507 15 

NOTA. Además se havrecibido de los Señores marqués 
de Acapulco, Quesada, Cura de la parroquia de Santa Cruz 
Sr Puch , marqués de Perales, Blazquez Pr ie to , y Sánchez 
Ocaña; y Señoras Desmaisieres, Tomé Ortega, y Da le , 2 
arrobas "de tocino, 189 panes, 12 perdices, 5 arrobas de gar

banzos, 27 libras de chocolate, 6 libras de fideos, 18 cami
sas , 6 sábanas , 2 piernas de carnero , 3 arrobas y 5 libras 
de patatas, 4 docenas de huevos, 4 libras de judias, 2 libras 
de jamón, una cama completa, 60 varas de hamburgo, 2do-
cenas de naranjas, 2 docenas de chorizos, 1 bacalada, 6 ca
jas de ja lea, 2 botellas de vino dulce, 3 pañuelos, 2 pares 
de t i jeras, unos juguetes para premios, 2 libros de misa, 1 
oveja, y 1,000 recibos de impresión del Sr. Calleja. 

Fondo genera l . 

ENTRADA. 

Rs. vn.mrs. 

Existencia que resultó en 31 de diciembre 
de 1846 29,132 27 
De S. M. la reina nuestra Señora 48,000 » 
Por limosnas de S. M. el r e y . . 4,000 » 
De S. M. la reina Madre 24,000 » 
De S. A. el Sermo. Sr. infante D. Francisco 

de Paula 3,300 » 

Total 108,432 27 

SALIDA. 

Rs. v n . m s . 

Repartido á las 16 parroquias.. 67,158 24] 
A la Señora directora del taller j 

de labores 31,939 33 ( 
A la Exctna. Sra. Secretaria ge

neral 152 » l 
A la maestra conserje del taller 280 » 

99,530 23 

Existencia 8,902 4 

F O \ l > 0 P A I t R O Q G l A I / . 

PARBOQUIAS. Existencia 
del año an

terior. 

Sta. Maria y 
el Salvador. 

San Mart in. . 
San Ginés... 
Sta. Cruz('). 
San Pedro... 
San Andrés. 
San Justo.... 
S. Sebastian 
Santiago 
San Luis 
San Lorenzo 
San José 
SanMi l lan. . . 
S. Ildefonso. 
San Marcos. 

Totales.. 

ENTRADA. 

Recibido 
del fondo 
general. 

1,687 12 
1,935 6 

230 
301 

1 
50 

4,739 
1,104 11 

286 2 
2,696 32 

» » 
755 17 
503 
608 19 

2,888 19 

17,808 5 

1,840 » 
4,005 » 
1.720 » 
2,440 24 
4,524 » 
5,868 » 
1,260 » 
2,320 » 
1,012 » 
5,920 » 
7.721 » 
3,828 » 
6,330 » 
7,414 » 
9,016 » 

Suscricion 
y 

limosnas. 

14,862 
17,928 

9,162 
18.666 
2,174 
6,606 

10,103 26 
21,431 26 

3,116 32 
22,767 22 

4,643 » 
5,944 » 
5,S35 » 

11,297 26 
24,449 7 

TOTAf. 

ENTRADA. 
En comesti
bles, ropas, 
medicinas y 
otros efectos 

18,389 12 
23,868 6 
11,112 18 
21,408 I 

6,699 24 
12,524 
16,123 
24,856 3 

4,415 » 
31,384 20 
13,36* » 
12,327 17 
12,408 » 
19,320 I I 
36,353 2G 

SALIDA. 

16,688 19 
20,105 14 
10,636 2 
18,509 9 

6,915 » 
11,506 » 
14,523 32 
21,143 29 

3,502 
27,839 29 
7,746 » 

10,433 » 
1I,8SI * 
15,373 28' 
33,377 »| 

» 
1,200 

» 

300 
» 

1,800 
» 

1,800 
1,800 
1,800 

130 
1,800 
1,800 

Gastos de 
recauda

ción. 

67,158 24 178,613 91263,580 4 230,224 26 12,450 

549 4 
632 « 
360 » 
220 » 

95 » 
600 » 
488 33 
800 » 
300 » 
» »' 
360 » 

82 » 
360 » 

,132 » 

TOTAL 

SALIDA. 

17,237 23 
21,957 14 
10,996 2 
18,729 8 

7,010 
12,406 » 
15,012 31 
23,743 29 

3,802 
29,659 29 

9,906 » 
12,337 » 
12,391 » 
18,306 11 
35,177 » 

Existencia 
para el año 

próximo. 

5,999 20 248,674 12 

1,131 23 
1,910 26 

116 16 
2,678 27 

» » 
118 » 

1,110 5 
1,110 8 

518 » 
1,724 23 

458 » 
189 17 

17 » 
1,014 » 
1,176 26 

14,905 20 

601 
612 
323 
24lj 
225! 
382[ 
339i 
559, 
80¡ 

720; 
'.ffi 
423 

1,111' 
632 

I , 

8.106 

s o t a . En el taller de labores se ha proporcionado trabajo á 440 niñas y mugeres de todas edades. eiUiS) 
(*) En los socorros de la parroquia de Sta. Cruz van incluidos los gastos de la casa de Beneficencia, como se demuestra en e 

perteneciente á dicha casa. 
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MADRID. 891 
T a l l e r de l abo res . 

ENTRADAS. 
Rs. v n . ms. 

Recibido de las parroquias ' 42,490 » 
Del fonejo general 31,939 33 
Producto do las ^ l 4 piezas de ropa vendidas . 19,963 29 
Devuelto por el alquiler de la casa, calle del Cal

vario 266 » 
Por limosnas particulares 1,286 » 
Producto de aos rifas particulares de varios ob

jetos donados á beneficio del taller 3,976 » 

SALIDAS. 

Rs. vn . ms. 

Por el saldo do la cuenta del año do 
1846 que resultó en favor do la 
señora directora de que se hizo 
cargo 4,974 

Por 11,356 1/4 varas de diferentes 
géneros 33,570 1 

Por el alquiler de la casa 6,168 » 
Por los sueldos de las maestras, ^ ^ ~ 

aguador y sastre 5,464 33/ 
Por la hechura de 2,214 piezas. . . 3,709 5| 
Gaslo diario de comida de sesenta 

á setenta mugeres 42,087 23 
Por 48 pares de zapatos para las 

mismas por orden de la Junta. . 648 » 
Por la impresión de 500 papeletas 

de rifa 60 » 

69,881 24 

66,681 28 

Quedan existentes 3,199 30 

A b í a de los sopofros percihidos por los pobres proce
dentes del ta l ler . 

Por la comida de dichas 60 á 70 mugeres 12,087 r s . ; por 
las hechuras percibidas por las mismas 3,709 y por los za
patos repartidos 648 ; que á una suma hacen 16,444 rs. 17 
mrs.: resultando que de los 31,939 rs. 33 mrs. librados á fa
vor del taller por el fondo general, han recibido las pobres 
esclusivamente la cantidad de 15,49o rs. 16 m r s . ; quedando 
existentes en el referido taller 286 piezas y 48 mantillas; ha
biéndose repartido á las secciones parroquiales por valor de 
M 0 3 i s . 17mrs . 

Asoc iac ión de Seño ras p a r a e l soco r ro de M o n j a s 
«•e M a d r i d . En el año de 1841 concibieron varias seño
ras la filantrópica idea de formar una corporación para pro
porcionar socorros á las monjas de Madr id , y habiendo 
verificado su primera reunión el dia 14 de marzo del mismo 
ano, presentó un ingreso á fines del mismo de 161,972 rs, 
33 mrs . , continuando después sus funciones con el mas 
laudable celo, 

Asoc iac ión de C a r i d a d de l B u e n P a s t o r . La junta 
que lleva este nombre fue fundada en el año de 1799, con 
el objeto de atender al alivio espiritual y temporal de los po
bres presos en las cárceles de Corte, y proporcionarles ocu
pación en diferentes ramos do industria. Dicha junta ha 
seguido desde aquella época, y sigue cumpliendo con el 
mayor desinterés las obligaciones de su inst i tuto. 

Koe iedad de socor ros m u t u o s de los j u r l s c o n s u i -
tos. Antes de hablar de esta sociedad bienhechora, 
creemos deber decir algo del ant. Monte pió de abogados' 
suprimido en 1838, y que sirvió de base á aquella. Creado 
el colegio de abogados, según se ha d icho , por real p rov i 
sión del Consejo de Castilla de 15 de jul io de 1596, siguió 
por espacio de dos siglos, sin otro gravamen para sus i n d i -

dúos que el satisfacer 98 rs. al tiempo de su admisión, y 
cumplir las obligaciones piadosas que preceptuaban los es
tatutos : del fondo que se constituía con aquella cantidad se 
cubrían todas las atenciones del colegio. entre las que se 
contaba algun corto socorro á las viudas v huérfanos , que 
rara vez ocurría. Pero aumentados estos posteriormente, 
nubo rfecesidad de subvenir á tan sagradas obligaciones. lo 
cual dio motivo á la creación del Monte p ió , cuyos p r im i t i 
vos estatutos fueron aprobados por decreto del Consejo de 
19 de agosto de 1776, en los cuales se disponía, que se 
pagase por cada incorporación 900 r s . , y 20 mensuales de 
contr. Muy pronto empezó la inobservancia del reglamento 
barrenando sus principales a r t . , ya el favor, ya la falta de 
datos, ya la necesidad de los reclamantes; y aunque en 
1807 se reformó aumentando la cuota de entrada a 1,500 
r s . , los sucesos de la guerra de la Independencia vinieron á 
suspenderlo todo. En 1827 volvió á tomar nuevo incremen
to y vida el Montep ío , á consecuencia del auto acordado 
del Consejo de 7 de mayo de aquel año, en el que se dispo
nía, que la cuota de entrada fuese de 2,000 r s . ; que se 
aumentasen á 200 los 160 que pagaban al colegio por dere
chos de examen los que querían recibirse de afiogados ; que 
continuara aplicándose al Monte pió la cuarta parte del p ro
ducto de las particiones que hicieran los individuos del co
legio, los 24 rs. del papel de conclusión, así como los 2 rs. 
del bastanteo de poderes en todo principio de p le i to , y que 
se restableciese y observase en adelante la esaccion de 20 
rs. mensuales á cada individuo del colegio de los que salgan 
en la lista. De esta manera pudieron pagarse todas las pen 
siones, reducidas entonces á solo 3 rs. diarios, si bien a n 
teriormente hablan sido de 9 primero y luego de 6 , habién
dose pagado también en estos últimos'años un socorro por 
Navidad y San Juan á las viudas y huérfanas, según el es
tado de los fondos del Monte p ió , hasta que fue suprimido 
por el art. 36 de los estatutos para el régimen de los cole
gios de abogados, publicados en 28 de mayo de 1838. En 
su consecuencia se repartieron equitativamente los fondos, 
que ascendían á 514,314 rs . , entre las personas que tuvie
ron derecho á ellos, según el dictamen de una comisión 
nombrada al efecto, comprendiendo á las viudas y huérfa
nos en representación de sus esposos y padres respectivos. 

Pero esos mismos estatutos del 28 ele mavo que mataron 
tan benéfica inst i tución, dieron origen ú la actual Sociedad 
de socorros mutuos dejurisconsti í tos en v i r tud de su a r t i 
culo 35, en el que invitaba el Gobierno átodos los abogados 
a que formasen una asociación de socorros mutuos para sí, 
sus viudas é hi jos; y en su consecuencia formados que fue 
ron los estatutos discutidos y aprobados en sesiones cele
bradas por varios abogados en los días 6 y 7 de enero de 
1841, se autorizó á la comisión central interina nombrada 
en el mismo dia 7, para que los presentase al Gobierno , y 
los hiciese impr imir y circular. Dichos estatutos han suf r i 
do notables alteraciones que fueron aprobadas por la junta 
de apoderados en sección del 23 de octubre de 1845. 

El gobierno de la sociedad está encargado á una comi 
sión central y á una junta de apoderados, ambas residentes 
en Madrid : hay además en la cabeza de cada d is t r i to , que 
es el punto donde residen las audiencias, una comisión g u 
bernativa del mismo. La comisión central la eli e la junta 
de apoderados y se compone de un presidente, 4 consil ia
r ios, un tesorero, un contador y un secretario sin voto. Las 
comisiones de distr i to son elegidas por todos los socios de 
los mismos en junta general y se componen de un presiden
te , 2 consiliarios, un depositario un interventor, un secre
tario y un vice-secretano. Cada comisión de distrito eliie 
anualmente 2 apoderados, que han de ser individuos dé la 
sociedad , y deben residir en Madr id : la reunión de estos 
elegidos forma la junta de apoderados de la sociedad, que 
tiene un secretario de su seno. 

Pueden inscribirse como socios los abogados que no ha 
yan cumplido los 40 años, aunque no ejerzan la profesión, 
á cuvo e ecto presentarán á la comisión del distrito donde 
residan una solicitud acompañando la partida de bautismo 
y el titulo orignal de abogado ó certificación de pertenecer 
á algun colegio. No se pueden tomar mas acciones que las 
marcadas en el siguien e estado, en donde incluimos el ca
pital que cada una representa, 
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EDADES. 

De 22 
De 24 
De 26 
De 28 
De 30 
De 32 
De 34 
De 36 
De 38 

24 años . . , 
26 

30. 

u. 
31 . 
36. 
38. 
40. 

Acciones que 
pueden tomarse. 

10 
9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 

de 
Valor 

cada acción. 

137 
184 
218 
232 
155 
263 
281 
284 
300 

Se exije por cuota de entrada el 12 por 100 del capital 
que arroja el número de acciones según su respectivo v a 
lor conforme al anterior estado, y 10 que se pagan por de 
rechos de patente y estatutos, con mas los dividendos que 
exije la comisión central de todas las acciones absoluta
mente conforme á los gastos que haya de cubrir la socie
dad. Hasta después de un año contado desde el pago de la 
cuota de entrada y recibo de la patente, ningún socio tiene 
derecho á la pensión para sí , ni la trasmite á su viuda, h i 
jos ó padres en su caso ; pero para percibir la pensión sin 
ningún descuento se necesita haber pagado el capital de las 
acciones y contribuido con los dividendos por todo el t i em
po de la probabilidad de la vida según la tabla siguiente: 

Años de probabilidad 
de vida. 

De 22 á 26 años 32 
De 26 á 30 30 
De 30 á 34 28 
De 34 á 38 26 
De 38 á 42 24 
De 42 á 46 22 
De 46 á 50 20 
De 50 á 54 18 
De 34 á 58 16 

Imposibilitándose ó muriendo un socio antes de comple
tar los años de la probalidad de la v i d a , se rebajará en los 
pagos de la pensión: primero de la tercera parte del impor
te de esta hasta que se halle reintegrada la sociedad del 
capital de las acciones , y después se descontarán los d iv i 
dendos por todo el tiempo que falte hasta completar dichos 
años de probabil idad de vida. 

El estado en que se encuentra hoy dia la Sociedad ofrece 
todas las garantías de una estabilíelad permanente, como 
asi lo convence el siguiente. 
I l a l n n c c de los fondo» de l a Moelcdnd on e l uño 

económico que pr incipió en 1." de d ic iembre de 
i f t l í» y eonc lu jó en :iO de noviembre de I W I S . 

Existencia en 30 de noviembre 
, d e ^ « 49,682 91 s,()..033 „ 
Ingresos 243,351 » i -,5'U'JJ J 
Salidas 237,283 19 

Saldo á favor de la sociedad en 30 de 
noviembre de 1847 37,749 24 

PROCKDlíNCrA DE LOS INGRESOS. 
Por cuota de entrada v derechos de patente 

y estatutos .' 13,705 21 
Por el dividendo del primer semestre 109,698 S 
Por el del segundo 113,000 13 
Por los dividendos del7,4 1/2,6 y 6 1/2 por 

100 que no pagaron á su tiempo algunos 
socios á quienes, en v i r tud de orden de 
la comisión cent ra l , se les admitió el 
pago de sus respectivas cuotas cou el au 
mento de 10 rs. por indemnización de 
gastos del espediente que al efecto se 
forma 

Por venta de algunos ejemplares de esta
tutos 

6,842 32 

43 3t 

243,331 

PnOCEDENCIA DE LAS SALIDAS. 

Por pago de pensiones 212,152 15 
Por la asignación del secretario general 

por su sueldo , y pago de escribientes, 
papel y demás gastos de escritorio 16,000 

Por id . al portero avisador que sirve á la 
junta de apoderados, comisión central y 
la del distrito de Madrid 

Por gastos de la junta de apoderados , i n 
clusos los alquileres de la sala de sesiones 

Por coste de impresiones 
Por gastos de correo y otros satisfechos en 

el mismo período 
Por toda clase de gastos en las comisiones 

de distr i to 
Por el giro de cantidades trasladadas de unas 

depositarías á otras 
Por cantidades exigidas de mas y devueltas 

á varios socios 

3,160 

842 4 
436 

318 2 

3,530 6 

368 17 

1,476 9 

237,285 19 

Creemos no será inoportuno presentar ahora, como con
clusión de este a r t . , el adjunto. 

E s t a d o de l a s pensione» que se h a n dec larado des
de l a Instalación de l a sociedad en 1841 basta 
Un de I H I J . 

DISTRITOS. 

Badajoz . . , 
Burgos 
Cáceres. . . 
Granada... 
Huesca. . . . 
Madrid 
M u r c i a . . . , 
Ov iedo . . . i 
Valencia . . 
Valladolid , 

T o t a l . , 

14 
» 

15 

H ü 

38 

NOTA. Aunque del precedente estado resulta que se sa
tisfacen veinte pensiones en esta corte , no todas han sido 
causadas por fallecimiento de socios del mismo distrito; al
gunas se causaron en otros y se ha trasladado su pago al 
íle Madrid. 

De las 38 pensiones que gravitan sobre la Sociedad, fres 
se declararon en el año 1841 ; una en 1842; cuatro en 18*3; 
cinco en 1844 ; nueve en 1843 ; ocho en 1846 , é igual nu
mero en 1847. 

Soc iedad f i lantrópica de Ml i l e lanos nacionales 
veteramos de Madr id . El objeto de esta sociedad se 
reduce únicamente á perpetuar la memoria de las glorias 
adquiridas por la Milicia Nacional en defensa de la Constitu
ción y libertades patrias t asistir y socorrer á los socios 
enfermos y conducir sus cadáveres ál cementerio con el de
coro debiáo. Con el fio indicado se celebró una junta gene
ral el dia 28 de junio de 1840, en la que se acordó nombrar 
una comisión que , con presencia de las observaciones (le
chas por los mismos socios, de las que después la dirigie
sen y del reclámenlo provisional que hasta entonces regia, 
formase el que definitivamente había de gobernar la Socie
dad en lo sucesivo. Así se verificó en efecto, siendo digno 
de notarse, que la comisión nombrada al intento, naaa 
tuvo que poner de suyo para la formación del reglamento, 
porque, compuesta la sociedad de personas, no solo de pa
tr iot ismo y filantropía, sino también de i lustración, la cu-
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MADRID, 893 
misión limitó sus trabajos solamente á compilar las juicio
sas observaciones que de palabra y por escrito la dirigieron 
los mismos socios. 

En su consecuencia pues, pueden pertenecer á la socie
dad lodos los individuos que tengan alguna de las cualida
des siguientes: estar condecorado con la cruz de la memo
rable acción del 7 de Julio de 1822; haber obtenido el des
pacho de subteniente por el silio de Cádiz en 1823, ó la 
coadecoracion concedida por el mismo servicio; tener este 
distintivo por haber permanecido fieles á sus banderas en 
aquella época hasta la conclusión de la guerra, en otras 
plazas o en los ejércitos de operaciones; llevar 10 años 
consecutivos de servicio sin nota en la Milicia Nacional; 
llevar solo 6 años de servicio en la misma milicia, con tal 
que se justifiquen hechos de armas ó acciones importan
tes en defensa de la libertad; haber militado en las filas 
leales_del ejército constitucional en 1823, y servido además 
dos años por lo menos en la Milicia Nacional; debiendo ad
vertir por último , que no podrán ser socios de ningún mo
do, aun cuando reúnan las cualidades espresadas, los que 
hubiesen hecho algún acto á favor del despotismo, ó con
trariado de cualquiera manera, la causa de la libertad. 

La Sociedad celebra dos reuniones ó juntas generales en 
cada año : la primera en uno de los dias festivos del mes de 
junio, para tratar de la celebración del aniversario del 7 de 
Julio de 1822, y aprobar las cuentas del año anterior, y la 
segunda en otro día festivo del mes de diciembre para la 
elección de oficios: en una y otra junta se trata además de 
los asuntos que se someten "á su examen y decisión, dándo
se cuenta en ambas de los socios que hayan sido admitidos 
en su respectivo periodo. Los acuerdos de las juntas gene
rales son obligatorios para todos los individuos de la So
ciedad, aunque no asistan á ellas; pues con su ausencia 
voluntaria , abdican su derecho en los socios que con
curren. 

Cada socio satisface á su entrada 40 rs. vn., y además 
contribuye con la cuota de 6 rs. mensuales, considerando 
al que dejase de pagar dicha cuota dos meses consecutivos, 
como separado voluntariamente de la Sociedad, previo el 
correspondiente aviso. El socio que se halla enfermo es so
corrido con lOrs. diarios por el término que señale el fa
cultativo de acuerdo con el comisario, no pudiendo esce
der este término de 23 dias: una vez obtenido, es preciso 
que transcurran 40 dias para volver á disfrutarle de nuevo; 
esceptuándose generalmente de este socorro , las enferme
dades crónicas v las adquiridas por causa propia. Si pasado 
el término de dichos 25 dias, se ve el socio enfermo en la 
Precisión de pasar al hospital y fallece en é l , la Sociedad, 
en lugar de pagar el coste de la conducción del cadáver al 
cementerio, le abona á su familia, siendo esposa, hijos, 
hermanos ó padres, en cuya compañía se hallase. No tiene 
derecho al socorro el socio que se encuentra fuera de la 
corte por el tiempo que dure su ausencia; pero si continua-
?e pagando la cuota mensual, y fallece durante aquella, el 
jmporte de la conducción de su cadáver al cementerio , que 
habria costeado la Sociedad, se abona á sus herederos, si, 
del mismo modo que hemos dicho arriba, fuesen esposas 
'"jos , hermanos ó padres. El cadáver del socio que fallece, 
es conducido al cementerio en carro fúnebre con caballos 
enlutados, música militar y un número determinado de 
hachas : también costea la Sociedad el gasto de ataúd y se
pultura embaldosada ; siendo obligación precisa de todos 
los individuos de ella asistir á este acto religioso con unifor
me el que le tuviese , y el que no, en trage decente. 

La Sociedad tiene los facultativos que son necesarios, los 
que no disfrutan sueldo siempre que haya socios de esta 
clase , que voluntaria v gratuitamente se presten á asistir á 
'os enfermos que lo necesitan en todas sus dolencias, ade-
m'¿s de calificar las enfermedades de socorro. En caso de 
que no haya el número suficiente de socios facultativos, 
pueden admitirse por la junta de gobierno , dando cuenta 
a Ia general, los que no siéndolo se obligená la asistencia 
gratuita en iguales términos, pero han de haber sido na
cionales y tener, además de buen crédito en la facultad, 
otras circunstancias recomendables que compensen las que 
se exigen para ser socio. Los socios facultativos que gra
tuitamente se prestan á la asistencia de los enfermos, están 
esentQs de pagar, tanto la cuota do entrada como la men

sual. Finalmente, para el gobierno, orden económico y di
rección de la Sociedad, hay una junta de gobierno y otra 
consultiva; compuesta laprimera de un presidente, un vice
presidente, un contador, un vice-contador, un tesorero , 2 
secretarios y 8 comisarios, y la segunda de 8 individuos 
de la misma sociedad, nombrados unos y otros en junta 
general ápluralidad de votos, y renovándose anualmente 
por mitad, pricipiando la renovación por el presidente, 
contador, tesorero , un secretario y cuatro primeros comi
sarios. 

Sociedad ar tú i t ica de socorroM niúdioK, Esta So
ciedad , fundada por los profesores del noble arte de arqui
tectura, tiene por objeto proporcionar medios do subsis
tencia á los socios, cuando se imposibiliten fisica ó moral-
mente para el ejercicio de su profesión, transmitiendo por 
muerte este derecho á sus viudas, hijos y padres sexage
narios. Pueden suscribirse en ella como socios los arquitec
tos, pintores de historia y adorno, escultores, grabadores y 
tallistas , ingenieros de caminos y de minas , profesores dé 
ciencias naturales y exactas que enseñen en establecimiento 
público ó privado, maestros de obras, agrimensores titula
res, directores y maestros de establecimientos industriales, 
los (pie teniendo las antedichas cualidades no ejerzan la 
profesión por cualquiera circunstancia particular, y por ú l 
timo los individuos, que sin ser de las clases mencionadas, 
teocan ciicuustancias que los hagan dignos de pertenecer 
áella. 

El interés de cada individuo en la Sociedad se representa 
por acciones, y todo socio puede tomar el número de ellas 
que guste no pasando del máximo concedido á su edad, la 
cual se cuenta desde el dia en que se presente la solicitud 
en la secretaría, á cuyo fin pondrá esta nota de su presen
tación. Guando se hubiese interesado un socio por un nú
mero de acciones menor del que tenia facultad de tomar, 
puede pedir en cualquier tiempo por medio de un escrito se 
le aumenten aquellas hasta el máximo señalado á la edad 
en que se halle al solicitar dicho aumento; y si por el con
trario quiere alguno disminuir el número dé sus acciones, 
pasará un oficio al secretario de su comisión provincial es-
presando el número y clase de las que tenga y las que desea 
dejar al vencimiento de aquel semestre , perdiendo , desde 
las doce de la noche del día que venza este, el derecho á la 
pensión por las acciones de que se haya desprendido, sin 
que pueda reclamar en ningún caso lo que pagó por cuota 
de entrada y dividendos; y quedando obligado ademase 
continuar satisfaciendo lo que adeude en ambos conceptos 
por la totalidad de sus primitivas acciones, rebajando solo 
en los dividendos la cantidad proporcionada á las que hu
biese dejado. 

Para poderse suscribir como socio, debe presentar el que 
lo solicite la fé de bautismo, el titulo ó nombramiento de 
profesor, si le tiene, y el que no, una justificación en que 
acredite cualquiera de las artes ó cargos ya espresados, 
acompañando á todo una petición que entregará en secreta
ria y satisfaciendo 20 rs. para los gastos que origine su ad
misión. Tan luego como el secretario declara hallarse cor
riente el espediente, es reconocido por dos médicos que 
sortea la comisión provincial la víspera del reconocimiento, 
el cual tiene lugar á presencia de uno de los vocales de 
aquella, siendo satisfechos por el solicitante los honorarios 
de dichos facultativos , y en caso de discordia , el tercero 
que nombra la comisión, es pagado por la Sociedad. Para 
que cualquiera individuo pueda entrar en esta, es necesario 
sea propuesto por tres socios, y después de iníormar sobre 
la propuesta la comisión central, deberá reunir la mayoría 
absoluta de votos de los que asistan á la junta general; no 
admitiéndose en la Sociedad á los individuos que por enfer
medad ó por cualquiera otra causa no se hallen capaces de 
ejercer su profesión al tiempo de solicitar que se les inscri
ba en ella. Todo socio, desde el momento de ser admitido, 
queda sujeto al pago de lo que le corresponda para cubrir 
sus gastos, y á servir los cargos y oficios para que le nom
bren , haya ó no recibido la patente, de la cual dará un re
cibo cuando se le entregue , cancelándose sino la recoge en 
el término de 60 dias, perdiendo todos sus derechos y anti
cipos. , 

Cada acción da derecho á 2 rs. díanos de pensión: I.» 
á los socios que se inhabiliten física ó moralmente; 2.» a 
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894 MADRID. 
sus viudas t 3.° á los hijos legitimes huertanos de padre y 
madre, ó que aun que tengan madre, haya esta perdido el 
derecho á la pensión por haber pasado á segundas nupcias: 

Í ' 4.° al padre sexagenario ó madre viuda quincuagenaria de 
os socios que no hayan dejado rnuger ni hijos. Últimamen

te, el gobierno de esta Sociedad está á cargo de una comi
sión central gubernativa residente en Madrid, y de una de 
la misma clase en cada provincia, dependiente de la cen
tral. Esta se compone de un presidente, un vice-presiden-
te, 4 consiliarios, un contador, un tesorero, un secretario y 
un vice-serr.-tario. Las gubernativas de provincia constan 
al menos de 7 individuos, que son: director, vice-director, 
2 consiliarios, contador, tesorero y secretario. 

Confederación Médica: Con el objeto de dar lustre 
y decoro á la profesión, y sostener los derechos de sus in
dividuos, siempre que estos sean conculcados por los ayun
tamientos, cualquier corporación y aun el mismo üobiérno, 
se ha creado la confederación recientemente. A formar 
parte de ella son llamados todos los médicos , cirujanos y 
boticarios de España , los cuales por cada partido judicial 
nombran un profesor que los represente en la Confedera
ción, en cayo caso el nombrado presenta sus actas á la 
asamblea y después de examinadas y no teniendo reparos 
que ponerles, las aprueba y concede asiento al nuevo con
federado. Siguiendo el espirito de su institución, tiene nom
brados cierto número de abogados, escribanos y procurado
res , con el fin de que sostengan los derechos que á cada 
socio les competan. Celebra sus sesiones todos los domin
gos en el mismo local de la Academia Quirúrjica. 

Además de las sociedades de socorros mutuos de que he
mos hecho mérito , hay en Madrid algunas otras, como la 
de plateros, tejedores,"carpinteros, cajistas, etc.; pero co
mo todas se dirigen á un mismo fin , esto es , á socorrerse 
en sus necesidades mas urj entes los socios que las consti
tuyen, creemos supérfluo ocuparnos de ellas con la esten-
sion que lo hemos hecho en las que van desciitas. 

Sociedad para la mejora del mlstema carcelario. 
Tuvo su origen en la reunión de un número considerable de 
hombres, conocido en lo general por sus talentos, instruc
ción y otras prendas, los cuales guiados por el sentimiento 
de filantropía que animaba á su corazón, determinaron in
troducir las mejoras posibles en el sistema penitencial y es
tablecieron un reglamento. 

Organizada la Sociedad con su junta provisional directi
va, reconocida por el Gobierno y aprobada por él la forma
ción de la junta, tuvo lugar la instalación de aquella el 
dia 2 de enero de 1840 con la mayor solemnidad, en el es
pacioso salón, llamado de columnas , délas Casas Cansisto-
riales, al que asistió para este acto una numerosa y lucida 
concurrencia: veíanse allí confundidos personages de to
dos matices, entre ellos hasta 15 ex-secretarios del Des
pacho y muchos que hablan tenido asiento en los diferentes 
bancos del Congreso y del Senado: principió la sesión por 
la lectura do una memoria, en que se daba cuenta del ori
gen, progreso, estado y esperanzas del proyecto, de los 
medios que la junta habia discurrido para conseguir mas 
fácilmente el fin propuesto y de los trabajos preparados pa
ra ponerlos en ejecución: á petición de algunos de los 
concurrentes se acordó que la Junta provisional ocupara el 
lugar que como á tal la correspondía; así se verificó y al 
tratar del nombramiento de la que debía reemplazarla, fue
ron reelegidos por aclamación todos sus individuos, acor
dándose á instancia de uno de los concurrentes, que la 
misma junta llenase los huecos que apareciesen por falta de 
algún individuo: en su consecuencia desde aquel dia se 
compuso la junta de los señores siguientes: presidente, 
marqués viudo dePontejos; vice-presidentes, D. Salustia-
no Olózaga y general Manso; vocales, señores Tarancon, 
Puche y Bautista, Drument, Egaña, Aribau, Cobo déla 
Torre/La-Sagra, Asnero; secretarios, Pastor y Madoz; 
vice-sccretarios, Beltran de Lis y Moreno; tesorero. Ace
bal y Arratia; secretario de la sección de estadística. Arias; 
arquitecto, Alvarez. Para proceder con la necesaria rapi
dez en las obligaciones que la Sociedad se habia impuesto, 
desde luego nombró vanas secciones compuestas de indi
viduos de su seno, entre ellas las denominadas de hacien
da, de visita de cárceles, de protección de cumplidos, y 
directiva de la galera: á tan benéfica institución, sin mas 

fondos que los que daba la suscricion de sus individuos, y 
varias cantidades que algunos de los mismos adelantaron, 
se deben las mejoras materiales introducidas en los edificios 
de las cárceles de Corte y Villa; la estirpacion de los infini
tos abusos y socaliñas que en las mismas existían de tiem
po inmemorial; la creación de la cárcel de Jóvenes que tan
to ha contribuido y contribuye á la moralización de estos; 
la nueva forma y ordenanzas "del establecimiento correccio
nal de la Galera , que puede mas bien considerarse como 
un colegio; y por último , á sus heroicos esfuerzos puede 
muy bien atribuirse la acertada medida que adoptó el Go
bierno de sacar las cárceles del dominio de particulares, 
indemnizando á estos, con lo que hasta cierto punto se ha 
conseguido que las cárceles sean unos verdaderos depósitos 
de seguridad para custodia de los detenidos, en vez de 
lugares de tomento que antes eran: mayores ventajas hu
biera aun reportado la humanidad de los filantrópicos des
velos de la Sociedad para la mejora del sistema carcelario 
y de la ilustración y noble desprendimiento de sus indivi
duos, que como se ha indicado, pertenecían á diversos 
matices políticos; pero disuelta de hecho desde el año 
de 1843, por causas que no es de este lugar referir, es de 
temer que no llegue en mucho tiempo á conseguirse el ob
jeto que se habia propuesto, por mas buen celo que ten
gan las autoridades, las cuales rodeadas de inmensas obli
gaciones , no pueden dedicarse á estos establecimientos con 
la misma asiduidad que una corporación consagrada esclu-
sivamento á ellos. 

Cárcel Militar: (calle de los Santos n.° 3). Actualmente 
se halla establecida en la parte del conv. de San Francisco 
(pie ocupó el cuarto denominado do Jerusalen ó de Fndias. La 
planta baja está ocupada por una sección de veteranos invá
lidos en laparteque mira á lacalle delRosario, siendo la del 
frente de la puerta prisiones para desertores, prófugos etc. El 
centro lo ocupan algunos ayudantes de plaza y varias señoras 
viudas de militares, distribuidas en 16 pavellones. Finalmente, 
la parte alta del edificio, en la que se cuentan 23 habitacio
nes , está desl ¡nada para las prisiones , solo de señores ge-
fes y oficiales del ejército, hallándose acareo de ungoberna-
dor comandante, y un llavero, nombradosambos de real orden. 

Cárcel de Corte: (calle déla ConcepciónGerónimanúm. 
16 y de Sto. Tomás núm. 4.) Este establecimiento que tan 
mal corresponde en su interior á la inscripción que se ve en 
su fachada principal, ha recibido desde que se restableció la 
Sociedad para la mejora del sistema carcelario, sí no todas 
aquellas mejoras debidas, al menos las posibles para hacer 
mas llevadera la suerte de los infelices reclusos : para coa-
seguirlo tuvo la Sociedad que hacer heroicos esfuerzos y 
luchar con no pocos obstáculos, entre ellos la falta de me
dios. Constituida la indicada Sociedad, y nombrada entre 
los individuos de su seno , una comisión de visita de cár
celes , de la que entró á formar parte el digno regidor del 
ayunt. constitucional de esta corte, D. Antonio Sainz de 
Rozas , principió desde luego á examinar la causa principal 
de los males que se observaban en la cárcel, que mas que 
depósito de hombres sugetos á la acción de la ley , era una 
lóbrega mansión , foco permanente de inmoralidad, en la 
que confundidos los presos de distintas clases, categorías 
y edades , se ostentaban en toda su fuerza la desnudez , la 
miseria, la confusión, la corrupción y toda clase de vicios: 
conocido el origen, se procedió al remedio, empezando des
de luego por uno de los medios mas oportunos al efecto, 
que fue el de solicitar del Gobierno , con admirable tesón 
hasta que la consiguió , la redención de las alcaidías, ena
jenadas á sugetos que no sirviéndolas por si , las arrenda
ban en un subido precio, de lo que resultaba, (¡ue los alcai
des , ó mas bien colonos , no tomaban sobre si el trabajo y 
responsabilidad del cargo , por servir al público, sino para 
sacar, especulando con'la desgracia, la mayor utilidad po
sible de la grangeria que se les daba en arrendamiento: con
sistían sus productos en los derechos de carcelage y apo
sentos de pago ; pero como estos no podían bastar para el 
de la renta y la ganancia que el arrendador se había pro
puesto , se hablan ido aumentando de tal modo las esac-
cíones, que en diferentes conceptos se hacían á los presos, 
que á no haberlo visto, parecería imposible creer los inu-
merables abusos que existían ; en vano le era al ayunt. su 
ministrar á los presos pobres la ración consignada, pues 
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MADRID. 895 
unas veces no les llegaba integra , y otras por la mala cali
dad de las vituallas ó su peor condimento no podian comer
la : en vano les era á los jueces poner en comunicación á 
los presos, por que no la tenian si carecían de medios con 
que gratificar á sus inhumanos guardadores, ó no gratifica
ban los que acudían á verlos: si algún infeliz preso se veia 
cu la necesidad de tomar algún alimento , á parte de la ra
ción, tenia que comprarlo en la cantina establecida en la 
misma cárcel, donde se les vendían los géneros, no al justo 
precio, si no al que acomodaba al vendedor: larga y penosa 
tarea seria la narración de los inumerables abusos que exis
tían, y que cortó la Sociedad desde que redimidas las alcai
días se desempeñó este cargo por personas nombradas á 
propuesta suya, á las que la comisión de visita celaba con 
el mayor celo y exactitud, babiendo logrado establecer un 
orden y disciplina admirables, por cuyo medio aun cuando 
no había ni hay un reglamento fijo , se consiguió estirpar 
el juego y otros escesos que se cometían : no paró en esto 
la filantropía de la Sociedad para la mejora del sistema car
celario; pues en el edificio cíe que se trata, en el que poco 
antes de encargarse de é l , los magistrados de la audiencia 
cuando hacían la visita iban precedidos de dependientes, 
que quemaban incienso ó plantas aromáticas para minorar 
la fetidez que exalaban las prisiones, hicieron las oportunas 
reclamaciones al ayunt. á fin de que evitase los gravísimos 
perjuicios que de la insalubridad de tan lóbregas mansiones 
podían originarse, y la F-xcma. corporación municipal ac
cedió con la mayor prontitud y celo, haciendo al electo las 
obras de que era susceptible , con las que se consiguió la 
ventilación y mayor aseo, ya que no es posible reunir todos 
los requisitos que exigen estos establecimientos, y mucho 
mas en la corte donde deberían servir de modelo. El núme
ro de empleados, en la adm., régimen interior y custodia 
de la cárcel, es el de 19 , en esta forma : un alcaide con 20 
reales diarios; un capellán con 6 id. ; 3 porteros con 7 id., 
cada uno; 6 demandaderos con 3 id.- una demandadera con 
4 id.: un llavero con 5 id . ; un escribiente con otros o ; un 
enfermero con 3 ; un cocinero con 6; un mayordomo con 
8,000 rs. anuos; un médico con 3,300 id., y un cirujano con 
igual dotación ; sirviendo estos tres últimos también ala 
cárcel de Villa, sin percibir por ello otra asignación: para 
cubrir estos gastos y otros eventuales , inclusos los de es
critorio, ha contado la Sociedad con los productos de la 
suscripción de sus individuos y con los de los aposentos de 
pago llamados alcaidia, corrección y cuarteles , que r in
den diariamente por cada uno que los ocupa, 7 rs. los de la 
primera, 4 los de la segunda y 2 los terceros; habiendo su
ministrado y suministrando el ayunt. á los presos pobres 
la ración diaria , que se compone de libra y media de pan 
blanco, 3 onzas de garbanzos ó judías y seis de patatas, para 
la comida; alternando para el almuerzo, con 2 onzas de fi
deos un día , otro con 4 de lentejas y otro con i i de pata
tas; condimentándose todo con las especias correspondien
tes y con el número de libras de tocino que se calculan se
gún los presos que reciben ración. En la enfermería que 
solo es para casos leves ó para los primeros socorros en los 
de gravedad, la ración consiste en libra y medía de pan 
blanco, 2 onzas de garbanzos, media libra de carnero y una 
onza de tocino ; disfrutando también de ella , las mugeres 
que están embarazadas ó criando. 

Por el estado que ponemos á continuación, se demuestra 
el número de presos que ha habido en el año anterior. 

Existencia en 1.» de enero de 1847 82 
Entraron en todo el año 2,013 

Los productos líquidos de los departamentos de pago, se 
gradúan anualmente en 39,000 rs. , que suelen variar según 
el mayor ó menor número de los que los ocupan , como se 
demuestra por el siguiente estado, del que aparecen los 
que han redituado en el último quinquenio , y los gastos 
ocurridos en el mismo: 

Total. 2,095 

Salidos durante e l mismo. 
En libertad 1,182 
Por tránsitos 
Al hospital, donde fallecieron 
A la cárcel de Villa 

Total 

Existencia en 4.» de enero de 1848. 

AÑOS. 

1843. 
1844 
1845. 
1846. 
1847. 

Total. 

pnomicTos. 

Rs. vn. 

47,431 
58,110 
64,080 
37,816 
37,879 

GASTOS. 

Rs. vn. mrs. 

34,857 
36,882 
35,843 
33,997 
34,740 

23 

11 

342,316 176,320 

Resulta á favor del fondo una ventaja de 65,996 rs. 
Como esta cárcel y la de Villa de la que se da razón en 

art. separado, han estado y están á cargo de unas mismas 
corporaciones que han sido, hasta 1 .o de abril del corriente 
año , la Sociedad para la mejora del sistema penitencial, y 
su comisión de visita; y desde la espresada época, una Jun
ta compuesta del gefe político, presidente, alcalde-corregi
dor, virc-pri'sidente, los 2 regidores comisarios de cárceles 
y un magistrado de la aud. terr., como vocales , los pro
ductos de ambas , se han destinado á cubrir l;s atenciones 
de las mismas en común, sucediendo no pocas veces que el 
dríint se cubra con los fondos de la de jóvenes ó peniten
ciaria modelo. El alcaide da parte diario de entradas y sali
das al gefe político, corregidor, regidor, comisario, á la 
sección de contabilidad del ayunt. y al mayordomo de los 
fondos municipales, para el suministro de raciones. La cár
cel de que hablamos, que está unida á la audiencia, tiene 
fachada á la calle de la Concepción Gerónima, en la que aun 
subsiste en la esquina de la del Salvador, la puerta que daba 
entrada al precioso oratorio, que dio nombre á la última de 
dichas calles, el cual decoró Don Ventura Rodríguez inte
riormente, y pintaron al fresco los Velazquez. 

Cárcel de v i l l a : (plazuela de Santa Bárbara, núm. 7.) 
Mas á propósito este edificio para el objeto de su insti
tuto, que el de la de Corte, ya por hallarse en un es
tremo de la población, y ya porque su local se presta 
mas á las mejoras, adolecía no obstante de los mismos 
vicios y defectos que aquella, tanto en lo material como 
en el régimen y disciplina interior; pero á uno y otro 
proveyó igualmente de remedio el celo é incansable acti
vidad de la sociedad para la mejora del sistema penitencial, 
secundada por el ayunt., habiendo quedado aquí mas satis
fechos sus nobles deseos, porque pudieron dilatarse no solo 
en las obras puramente necesarias para la comodidad de los 
reclusos, sino hasta cierto punto en las de lujo (permítase
nos esta éspresion atendido el estado general de las cár
celes en España); pues de los lóbregos y oscuros calabo
zos, tanto del piso bajo como del principal, se hicieron 
piezas cómodas al par que seguras, dilatando sus mezqui
nas ventanas, revocando y blanqueándolos, elevando so
bre el pavimento los puntos donde han de colocarse las ca
mas, dando á cada uno una estera para ponerla debajo de 
su ropa, y para que envolviendo en ella , á la mañana , su 
lecho y colgándolo en una percha colocada al efecto, se 
pueda barrer la habitación cómodamente, con lo que se ob
tiene un aire tan puro como pueda respirarse en una casa 
particular: se hicieron los oportunos locales claros y espa
ciosos para la comunicación, disponiéndolos de modo que 
durante ella no haya los escándalos que antes eran tan co
munes y casi precisos por la forma del edificio; v por u l 
timo en su parte superior, destinada á la prisión de muge-
res y depósito de las condenadas á galera, que estaban re
unidas, se construyó un nuevo departamento, por cuyo 
medio, en la actualidad se hallan separadas las pendientes 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6807]



896 MADRID. 
de causa de las sentenciadas á pena; teniendo en ambos 
puntos sus correspondientes lavaderos, cocinas y comedo
res, independientes do los departamentos de habitación 
continua , para evitar de este modo todo género de malos 
olores y motivos de infección. Sujeta como ha estado y 
está la cárcel de Villa á las mismas autoridades y corpora
ciones que la de Corte, escusado es decir que , careciendo 
como está de reglamento fijo, su régimen y disciplina i n 
terior se halla bajo las mismas reglas, variando solo en 
cuanto á sus empleados y dependientes, en que el sueldo 
diario del capellán es i r s . ; que hay un demandadero me
nos y una demandadera mas. 

Sus productos por departamentos de pago, se calculan 
anualmente en 10,000 rs. procedentes de los de corrección, 
que cuestan 4 rs. diar ios; los cuarteles á 2 y los cuar te l i 
llos á 1 ; no bastan para cubrir los gastos que sobre los mis
mos g rav i t an , según se demuestra por el siguiente estado 
del quinquenio desde 1843 á 1847 inclusive. 

1843. 
1844. 
184S. 
me. 
1847. 

ANOS. 

Totales. 

PnüDUCTOS. 

Bs. vn. 

12,194 
8,553 

47,466 
16,898 
19,858 

75,769 

GASTOS. 

Bs. vn. 

26,689 
29,228 
28,764 
31,098 
32,017 

147,776 

« a i u i : m : s n i : 

E s t a d o «le los ga.«toN ocurr idos en ambaf l , e n e l sumlnitttro de los once astícnlos que ú continua-' 

AÑOS. 

1841. . . . 
m-2. . . . 
1843. . . . 
IK.il. . . . 
1845. . . . 

Total.. . 

Añocomun.. 
Mes ídem. . 

Baciones de pan. 

Bs. mrs. 
IV'iim. 
de id. 

200719 
199-233 
•210901 
¿i-.9/,l 
22546! 

1088258 

217651 
18137 

fi.-irlianzos 

lib. on. Rs. mrs. 

145919 10 1101 6 
134904 14! 935 1 
158469 29 1005 23 
173605 14 1252 20 15 
152319 26 1041 12 14 

22673 23 
17878 11 
19230 26 
23958 33 
19905 5 

765418 25 5336 14 14 103615 30 

153083 » 1067 7 14 20729 7 
12756 i . 88 2 l i 1727 » 

Judias, 

a. lib. on. Rs. mrs 

417 21 4 
351 13 5 
382 15 13 
474 7 10 
408 5 14 

8599 29 
6720 16 
7314 14 
9066 33 
7803 17 

Lentejas. 

a. lib. on. 

665 20 5 
626 8 12 
531 6 8 
915 10 » 
612 23 4 

2034 13 14 39505 7 3381 18 13 

Bs. mrs 

406 6 4! 7901 1 I 676 4 4 
33 3 »| 658 »I 58 1 > 

8573 30 
5556 25 
4687 20! 
8077 2! 
5672 7] 

Fideos. 

a. lib. on. Rs. mrs. 

Arroz. 

a, lib. on. 

511 2 4 11214 23 • » > » 
389 6 11 8013 16 331 2 » 
295 6 10 6902 • 319 8 » 
837 19 » 17236 7. 330 10 4 
358 8 12 7361 14 343 3 2 

32567 16 2391 17 11 50730 26 1753 23 6 

Bs. mrs. 

8277 » 
18733 » 
8260 9 
8578 9 

43848 18 

6513 3 478 8 8 10146 » 350 4 1 8769 24 
542 25 39 21 8 845 17, 29 4 8 730 28 

< A I K l'.I.DW « 4 Vi l i 

i tesúmen genera l de l a s c a n t i d a d e s r e c i b i d a ' é I n v e r t i d a s duran te dicho 

I.nulidades recaudadas. 

DEBE. 

TOTAL. 

Rs. mrs. 
209 2190 1322 6565 20 402000 472287 16, 

Saido que resultó en fin de 
diciembre de 1846.. . , . 

Id. á favor que pasa á la 
cuenta de 1848 

790 2 Villa... 

2 Corle.. 7861 

480938 201 

), HABER. 

Baciones 
suministradas Importe de las raciones 

Comunes 

70.)8 81 8554 9 23560 32 7303 15 10432 12 

7363 1 2319 6 3450 30 

149222 141428 

49274 43892 
2696 3 2814 19 

30923 33' 9822 21 13883 8| 11368JÍ8 

186973 21 

63017 18 

198496 185320 5468 249991 5 
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Resu l t a p o r cons i gu i en te u n d é f i c i t de b a s t a n t e c o n s i d e - | Ex i s tenc ia en 4.» de enero de l m i s m o a ü o . . 454 

r a c i ó n , p u e s t o que asc iende á l a c a n t i d a d d e se ten ta y dos i E n t r a r o n du ran te el año . ; , . . . , 3,G08 

897 

m i l s iete rea les , que t i e n e n que c u b r i r s e con los fondos de 

la cá rce l de C o r t e de que y a h e m o s h a b l a d o , y c o n los de la 

p e n i t e n c i a r i a m o d e l o , según i n d i c a m o s t a m b i é n e n s u l uga r 

c o r r e s p o n d i e n t e . 

E n o r m e p a r e c e r í a s i n d u d a el dé f i c i t de que hemos h e c h o 

m é r i t o , cons ide rado a i s ladamen te ; p e r o n o es a s i , s i se 

a t i endo á los m e n o r e s p r o d u c t o s , y a s i m i s m o á que t a m b i é n 

son mas los gastos acc iden ta les é i m p r e v i s t o s , en r azón á 

que g e n e r a l m e n t e se e n c i e r r a n en la c á r c e l de que v a m o s 

t r a t a n d o m a y o r n ú m e r o de presos q u e en la de C o r t e , c o m o 

se d e m u e s t r a en la s i g u i e n t e es tad ís t i ca r e l a t i v a a l año de 

m i l o c h o c i e n t o s c u a r e n t a y s i e te . 

Sa l i e ron en el m i s m o en l i b e r t a d 1,9231 
Por t r á n s i t o s de j u s t i c i a á sus pueb los . . . 9171 
A l h o s p i t a l , donde fa l l ec ie ron 2 1 ) 3 , 0 8 3 
M u e r t o s e n la cá rce l 2 1 
A p r e s i d i o 198 
A la ga lera 46 ' 
T ras ladados á la cárce l de Cor te 576 ; 
Q u e d a r o n ex i s ten tes o n 1.» efe ene ro ' de 1848 377 

F i n a l m e n t e , para c o m p l e m e n t o de cuan to c o n r e s p e c t o á 
cárce les podernos d e c i r en los es t rechos l i m i t e s de u n d i c 
c iona r io , ponemos a c o n t i n u a c i ó n u n es tado de los gas tos 
o c u r r i d o s en las m i s m a s en el q u i n q u e n i o que c o m p r e n d e 
desde 1841 á 1843 i n c l u s i v e s , y u n r e s u m e n de las c a n t i d a 
des rec ib idas é i n v e r t i d a s en la m a n u t e n c i ó n de presos d u 
ran te e l ano de 1847 , s e g ú n r e s u l l a d e las cuen tas p r e s e n 
tadas p o r el m a y o r d o m o de los f ondos m u n i c i p a l e s . 

C O R T E \ ' 1 I I . I . A . 

c l o n . sccMprcmnn, c » e l q u i n t i u c i a l o q u e e a m p r c u d o d o s d e e l a ñ o d e 1 8 4 1 ú 1 8 1 5 , a m b o s i n c l u s i v e . 

Paulas , 

a. l i b . on. Us. mrs. 

1684 12 
1853 12 
2588 12 
2738 12 
3358 12 

13123 12 8 

3021 5 2 
á52 » G 

18738 » 
5560 17 
7765 17 

5035 

10075 17 

10071 
839 

Carnero, 

a. l i b . on. Us. mis. 

177 11 
189 7 
206 6 
198 11 
160 21 

932 9 8 

186 3 i 
15 8 4 

7833 2 
8351 20 
ÍKWS 2S 
8755 20 
6622 28, 

10662 

8132 2 
677 171 

Tocino, 

a. l i l i . on. Us. mrs. 

21 17 5 
191 14 5 
317 /< > 
302 22 I i 
287 1 3 

1210 19 11 

212 3 15 
20 1 > 

I230 N 
9073 12 

16337 18 
17078 i 
13508 » 

Leña. 

a. l i l i . on. 

7535 i 
6471 12 
7228 » 

10137 » 
7720 » 

57017 32 39463 12 8 

1IÍ03 8 
950 1 

7892 3 » 
057 1 8 

l i s . mrs. 

15070 
12943 
1 i 457 
20264 
I5S40 

78174 

15785 
1315 

Carbón. 

a. l i b . on. 

547 12 
608 12 
728 .. 
71 i 1(1 
562 22 

Us. mrs. 

2737 17 
2137 17 
3280 « 
3723 6 
2814 6 

- -
3208 13 8 11992 12 1276917 32 

6-41 6 3 303-í 
53 Í2 S 253 

TOTAL. 

Us. mrs. 
212379 30 
219716 18; 
266276 16; 
208211 9 
250303 27 

6 255383 20 
21281 33 

I ' A I . I . » » . — A Í O D E 1 8 4 9 . 

a ñ o e n l a n i a n u t c n e i o n d e l o s p r e s o s p o b r e s y o t r o s g a s t o s a n e j o s . 

Culmines en reales vel lón. 

1431033 11718 8 
I 

333717, 1885 18 

1317 I l 3 6 « 

Importe de las rac io
nes de enfennos. 

5086 27 

1334171 424217;l185l 17 

m i 8 j O J 9 6 3 3 26 5681 17 17886 17"6938 10 
^"n^^MM.ii • "~" 'i ' ' i ] • ' ^ ^ ^ ^ m t — n r 

622 28 

227 21 

85015 

D i f e r e n t e s gastos. 

36686 6893 2884 15459 IC 3074 28 3CG5 30 

'l 60316 1250 12 

1988 9433 380113 15159 10 3078 I0¡ 49I6_8 
[niirrirTrTT«üiuA%imrirv' '—" 

718 33! 1095 

514 17 636 

1263 16 1731 

TOMO X. 

10544 

1040 13 

11584 18 

069117 

1285 

797617 

TOTAL. 

Us. mrs. 

1375363 33 

'105574 21 

480938 20 

57 
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898 MADRID, 
Este fue uno de los pocos edificios que llegó á construir 

en Madrid el célebre D. Ventura Rodríguez. Hízose en el 
reinado de Carlos HI con destino á matadero de ganado 
de cerda, para surtir á Madrid de tocino, á cuyo efecto se 
labraron todas las oficinas necesarias, distribuidas y aco
modadas con el mayor acierto. Sin desdecir del objeto le
vantó Rodriguez una fachada sencilla, pero bella. Habién

dose destinado á cárcel, no se puede ya hacer de esta casa 
el aprecio que merecía, puesto que no so fabricó para el des
tino que ahora tiene y por el cual ha desaparecido la forma 
interior. A pesar de esto y rindiendo un tributo á la me-

¡ moria del inmortal Rodriguez, presentamos la vista de la 
referida fachada harto deteriorada al presente. 

C.4RCKI. OEI. SALADERO. 

I 

Cárcel de Jóvenes: plazuela de Sta. Bárbara nüm. 7 y 
9). Este establecimiento , que puede considerarse como 
un presidio correccional modelo , debe su fundación á 
la filantrópica sociedad para la mejora del sistema car
celario ; servicio importante que hará siempre grata su 
memoria. Encargada de las cárceles y deseosa de lle
nar en todas sus partes los fines de su instituto, una de 
las cosas que primero llamó su atención, fue la mezcla 
de los jóvenes menores de 16 años, condenados por sus 
faltas ó delitos á prisión en la cárcel ó presidio, con hom
bres avezados al crimen ; de lo que resultaba, que aquellos 
infelices lejos do mejorar sus costumbres, aprendían á co
meter delitos que antes les eran desconocidos, y á hacerlo 
de modo que no pudieran ser descubiertos: la Sociedad que 
no contaba con mas recursos que las suscripciones de sus 
individuos, no por eso se desmayó; firme siempre en su 
propósito de hacer cuanto bien fe fuese posible, concibió 
desde luego el proyecto do establecer una cárcel de jóvenes; 
al efecto acudió arayuntamienlo constitucional, en solici
tud de edificio donde establecerla, y la corporación muni
cipal , secundando las benéficas miras de la Sociedad, no 
solo se prestó á facilitar el local, sino que desde luego eje
cutó de su cuenta las obras que se le indicaron como nece
sarias , á fin de poner el edificio en alguna forma de casa 
correccional, ya que no con todas las circunstancias y re
quisitos indispensables para esta clase de establecimientos: 

el Gobierno se encargó de pagar el sueldo del director, un 
celador y dos dependientes, únicos empleados de pago que 
hay en esta cárcel, en la que se construyeron los departa
mentos siguientes; una vasta y clara pieza para escuela, 
amplios talleres, estenso comedor, cocina, despensa y de-
mas dependencias, y á lo largo do los talleres, los dormito
rios, que son unas celdas bastante capaces: dentro de cada 
una se puso suspendida una hamaca de lona, cómoda y 
limpia con su almohada y mantas, un poyo para vestirse, 
un cuelga-ropa, la vasija de aseo, v peines y cepillos para 
cada cuatro jóvenes; dispuesto ya lo material del edificio y 
construidos los vestidos (que la Sociedad habia proporcio
nado á los jóvenes), consistentes en camisa, pantalón y 
chaquetón de paño gris, con collarín y vuelta encarnada, 
corhatin de cuero y gorro griego del mismo color que w 
vuelta y cuello, y preparado todo en la forma conveniente, 
se trasladaron al establecimiento 46 jóvenes, únicos que 
por entonces podian recibirse, y se procedió á su inaugu
ración el dia 16 de febrero de 1840 : este acto, al que con
currió el ayuntamiento, la junta directiva para la mejora 
del sistema carcelario, el gefe político, un numeroso con
curso de personas de todos matices politices, y muchas a 
ellas notables por su posición en la sociedad; principio po 
la lectura de una real orden en la que S. M. se dignaba aai 
su autorización para la apertura de la cárcel de }oveDes, 
acogiendo bajo su poderosa protección á la sociedad y oiré-
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ciendo auxiliarla con algunos medios en cuanto lo pe rm i 
tieran los recursos del erar io: el Sr. D. Manuel Joaquín Ta-
rancon leyó á los jóvenes penados, una sentida y dulce 
exhortación, que oyeron con interés, habiéndoles producido 
algunos trozos tiernas impresiones y sentimientos ; te r 
minada la plática, condescendiendo con los deseos del p ú -
hlico y adoptadas las convenientes precauciones, salieron 
los presos al pa t io , donde el socio D. Hamon de La Sagra 
les dirigió un discurso, en que, pintándoles la fealdad del 
crímeny sus fatalesconsecuencias, les exhortaba ala práctica 
délas v i r tudes, único medio de conseguir la fel icidad; acto 
continuo, el I l lmo. prelado dio su bendición álos reclusos, 
que fueron conducidos á su correspondiente departamento; 
concluyendo asi este acto, que tanto honra al ayuntamien
t o , autoridades y Sociedad para la mejora del sistema car
celario, la cua l , para cumplir su voluntaria y noble misión, 
estableció desde mego un método tan severo como racional 
de disciplina, por el que el convencimiento y no la v io len
cia conducen al amor del trabajo y cumplimiento de los 
deberes: como su principal objeto era la moralización de 
aquellos desgraciados seres confiados á su celo, también su 
primer cuidado fue proporcionarles la enseñanza de leer, 
escribir, las cuatro primeras reglas de ar i tmét ica, y sobre 
todo la educación moral y religiosa, como base de todo sis
tema de corrección bien organizado: al efecto una comisión 
de la Sociedad imploró h cooperación benéfica de la con
gregación de PP. líscolapios; apenas el venerable rector y 
directores oyeron la súplica, se prestaron gustosos y en iu-
siiismados á ayudará tan filantrópica sociedad, comprome
tiéndose á enviar diariamente uno do sus hermanos á la 
nueva cárcel, para regentar la escuela, y en los dias fest i 
vos á celebrar el santo sacrificio de la misa, y dar la educa
ción moral y religiosa ; compromiso que han llenado con su 
acostumbrado celo. Simultáneamente se plantearon talleres 
de zapatería y otros oficios; pero como muchos de los ma-
teriules se inutil izaban en el aprendizaje, resultando do aqui 
la disminución de los escasos fondos de la Sociedad , esta 
sin desatender á su principal objeto , que era la moral iza
ción y bien futuro de los reclusos, tuvo que hacerse al mis
mo tiempo hasta cierto punto especuladora, adoptando la 
enseñanza de un of ic io, que lejos de ofrecer aquellos in 
convenientes, proporcionase utilidades conque atenderá 
los gastos del establecimiento , y á los jóvenes medios de 
procurarse la subsistencia á su salida; en su consecuencia, 
adoptó el do empajar sillas, y al efecto hizo un considera
ble acopio de junquilla, y como que en esta clase de trabajo 
el material no se pierde, pues si algo resulta mal hecho 
vuelve á deshacerse y se enmienda, ia Sociedad ha conse
guido su objeto, pues no solo ha podido con sus productos 
subvenir á los gastos que ocasionan las demás enseñanzas 
que se dan á los jóvenes, sino que algunos se han invertido 
en cubrir atenciones de las otras cárceles; la de que se t ra -
'3) gracias á los esfuerzos de la Sociedad fundadora, puede 
considerarse como un colegio de educandos, pues en el mes 
de diciembre de 1840, y cuando solo contaba 1) meses de 
existencia, yra se celebraron exámenes, en que los reclusos 
acreditaron sus rapidísimos progresos en leer, escribir, 
aritmética, gramática castellana, doctrina cristiana é h is 
toria sagrada, habiendo respondido con la mayor soltura. 
Precisión, acierto y estraordinaria seguridad.0 á cuantas 
Preguntas se les dirigieron sobre las espresadas materias; 
tal es la solidez del método de enseñanza de los PP. Esco
lapios: también se presentaron muestras de la obra de za
patería ejecutada en el establecimiento , y en vista de todo, 
se procedió á la adjudicación de premios, que consistian 
unos, en l ib ros , certificación de buena conducta y promesa 
de un vestido para cuando saliesen en l iber tad, y otros en 
ubros, certificación y oferta de un juego completo de herra-
ineutas de zapatería'en igual forma que los vestidos. La 
moralización y adelanto de los penados, ha ido en progreso 
ascendente mientras estuvo á cargo de la Sociedad para la 
mejora del sistema carcelario; disuelta esta de hecho, y no 
habiendo quedado mas que sus dos secciones de v is i ta de 
cárceles y comisión de ga le ra , aquella sin mas atr ibucio
nes que la de recaudar los fondos y cubrir los presupuestos 
de todas las cárceles; la de que se t ra ta , se halla á cargo de 
una junta compuesta del gefe político, el primer teniente de 
a'calde y 2 regidores comisarios del ayuntamiento, cuya 

corporación suministra el alimento á los reclusos, que por 
un término medio, pueden calcularse 50 en un año común: 
los empleados pagados por el Gobierno son, un director con 
el sueldo de 24 rs. díanos, el cual debe v iv i r en el estable
cimiento para cuidar de su seguridad, pol icía, arreglo de 
horas de trabajo y estudio, vigilancia de los maestros y de-
mas concerniente al buen orden y disciplina in ter ior ; un 
ayudante para auxiliar al director y suplir sus veces en las 
ausencias ó enfermedades, con 10 rs. diarios; un plantón ú 
ordenanza con 4 r s . , y un portero con otros 4 , si bien 
cuando elplanton no está ocupado, so encarga de la portería. 

P r e s i d i o Mode lo •. (calle Real del Barquil lo, núme
ro 16.) Reformada la ordenanza general de presidios en 
1844, se estableció en Madrid uñ presidio con el obje
to de que al paso que sirviese de modelo para los de -
mas del reino, fuera una escuela práctica donde los emplea
dos asistentes en las planas mayores, y los que en lo suce
sivo aspirasen á servir comisiones presidíales, adquirieran 
los conocimientos necesarios para su buen desempeño: al 
efecto se destinó el convento de San Vicente de Paul , en el 
que ya por su estado ruinoso y ya por el diferente objeto á que 
habiá de servir , fue necesario hacer obras de bastante con
sideración, formando un cuartel con 4 crujías de ^6S pies de 
longitud por 36 de latitud cada una; habiéndose construido 
también la enfermería, cocina, comedor, lavadero, pavello-
nes para la plana mayor y subalternos, y las dependencias 
necesarias para las oficinas de la Dirección general del r a 
mo : dispuestas así las cosas, y establecida allí desde luego 
la Dirección, se nombró la competente plana mayor c o m 
puesta de un comandante con el sueldo anual de 16,000 rs. , 
un mayor con 10,000, 2 ayudantes con 6,000 cada uno , un 
médico cirujano con 4,400, un capellán con 3,300, un fur
riel con 4,000 y los correspondientes capataces con 3,00o rs. 
cada uno : se estableció la enfermería provista del suficiente 
niunerode camas, que so componían de tablado con ban
quillos de hierro, jergón, colchón de lana, sábanas, almoha
das , mantas y sobrecamas , una mesa, cubierto y servilleta 
para cada enfermo; habiendo en esta dependencia, cocina 
especial, buen botiquín y un almacén de ropas bien surt ido; 
la primera de las 4 indicadas cruj ías, se destinó á dormi to -
no"y en ellaesistian 200 camas de h ier ro, cada una con su 
jergón, manta y almohada. Como la institución del presidio 
en Madrid e ra , como se ha indicado, para que sirviese de 
modelo, se eligieron entre los demás los confinados que su
piesen algún arte , profesión ú of ic io, sin atender á la clase 
ni número de años de su condena; y en su consecuencia en 
la segunda cruj ía, se establecieron talleres de tegidos, con 
32 telares para los de hilo y algodón, y 8 para ios de seda, 
con toda la maquinaria conesdondienle á los mismos : en la 
3.a, de zapatería, sastrería, talabartería, alpargatería, pei
nería, ojalatería , estampado de percales y pintura de t ras
parentes; y en la 4.a, de carpintería, ebanistería, tornería 
grabado y fundición , calderería , armería y herrería. Mon
tado así el establecimiento, fue inaugurado "en abril de 1845 
por S. M. la reina Doña Isabel 11 acompañada de sus augustas 
madre y hermana y del Consejo de Min is t ros . 

Emprendidos los trabajos en los respectivos talleros el 
público de Madrid vio con' satisfacción sus productos 'de 
ricos terciopelos de diferentes colores, rasos, gros, sargas, 
tafetanes, mantelerías, toallas, lienzosde todos anchos y^nu-
meros, percales, ter l ices, toda clase de guingas, y por 
último , cuantos efectos pueden dar de sí las diferentes fá
bricas y manufacturas, llevado todo al mayor grado de per
fección posible: no se limitaba á esto la educación de los pe
nados , sino que además se les enseñaban los principios de 
rel igión, doctrina cr is t iana, leer por el sistema de Vallejo, 
escribir por el de Iturzaeta y las 4 reglas de aritmética, ha
biéndose conseguido no solo la moralidad de los confinados, 
hasta el punto de que teniendo algunas condenas hasta de 
20 años no se han desertado, n i ha sido necesario tener guar
dia dofuerza armada en el establecimiento, sino que la ma
yor parte se han convertido en miembros útiles á la sociedad, 
adquiriéndose al mismo tiempo un fondo con que poderse 
establecer y dedicarse á sus respectivos oficios, terminadas 
las condenas. Los talleres en los 8 primeros meses que es
tuvieron administrados por el establecimiento, rindieron un 
producto de 145,903 rs. y 32 mrs. v n . : posteriormente se 
arrendaron á particulares que abonaban por día y plaza 3 
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rs. y 3 /4 ; de forma, que componiéndose la fuerza total del 
presidio de 228 hombres de los cuales 204 se ocupaban en 
los talleres, dejaban anualmente un producto de 259,888 rs. 
47 mrs . , y no ascendiendo los gastos que causaban al te
soro público mas que á 140,838 rs. , resultaba que la uti l idad 
liquida escedia á los gastos en 113,030 rs. 17 mrs. 

Los estados que ponemos á continuación demuestran los 
productos y gastos que por los fondos económico y de ves
tuar io, lia causado el presidio Modelo en los años desde 18i4 
á 1846 inclusive. 

FONDO ECONÓMICO. 

ANOS. 

1841. 
1845. 
4846. 

Total. 

Producios en 
Rs. vn. mrs. 

4,333 4 
342,660 30 
196,634 13 

543,668 13 

Gastos en 
Ks. vn. mrs. 

1,133 4 
389,076 18 
11,821 3 

403,032 25 

N o t a . Según el precedente resultado ha tenido el fondo 
económico en dichos años un beneficio de 138,635 rs. 
22 mrs. 

FONDO DE VESTUAKIO. 

ANOS. 

1844. 
1845. 
1846. 

Total. 

Producios en 
Rs. vn. mrs. 

8,779 18 
19,845 30 
26,106 30 

Gaslos en 
Rs. vn. mrs. 

54,732 10 

2,326 3S 
15,173 20 

1,834 10 

49,336 28 

N o t a . Resulta beneficiado este fondo en 35,395 rs. y 
16 mrs. vn . 

Estinguida la Dirección de presidios quedó reducido el 
presidio modelo, de que hemos hablado , á presidio de ] . * 
clase, por real orden espedida en febrero de 1848, designán
dole desde entonces únicamente con el nombre de presidio 
de Madr id . En su consecnencia pues, recibí' los remalados 
procedentes de los juzgados de la p rov . , dedicándolos á los 
distintos talleres que tiene en movimiento; conservando 
asimismo en depósito los rematados á Áfr ica, basta tanto 
que el Gobierno dispone la traslación de ellos á sus respec
tivos destinos. También, previa orden del Gobierno, con
tr ibuye con su contingenle ala dotación de los presidiarios 
que se dedican al trabajo de carreteras, para cuyas obras 
se destinan los confinados de la clase de peninsulares. 

En la actualidad solo cuenta este presidio con los talleres 
siguientes: carpintería y ebanistería, sastrería, herrería. 
zapatería, alpargatería, pintura de transparente, fund i 
ción de botones "de metal y telares de hilo y de algodón. 
Estos talleres no elaboran "hoy otros efectos'que ios que 
se necesitan para el vestuario y utensilio de los demás pre
sidios déla Peninsula ; pero se espera que en el año próx i 
mo adoptará el Gobierno las medidas oportunas para que 
se t raba jey espendau al público las clislinlas manufacturas, 
concillando su precio de modo que sin perjudicar á la iml . 
l i b re , puedan estos productos descargar algún tanto el pre
supuesto del ramo. Finalmente , el numero de confinados 
que existe en eldia(1848) en este establecimiento es de 
350, siendo capaz el local hasta de unos 300 hombres. 

C a s u - t l a l e r a i (calle Ancha de San Bernardo, núm. 8 1 , 
con una puerta pr inc ipa l ; por la calle de Quiñones tiene 
los números 2 , 4 y 6 , con una sola puerta que es la de la 
Galera1). Según los"documentos mas antiguos que obran en 
el archivo del establecimiento , no habla otra reclusión para 
las mugeres condenadas á el la, que los calabozos de la cár
cel destinada á la prisión de los reos de ambos sexss, has-
la que en 1610 por un auto acordado de la Sala de Alcaldes, 

se mandó, que con e lp rod. de las mullas que so impusieran» 
se construyese un cuarto en la cárcel de Corte, encargán
dose la ejecución al licenciado Silva de Torres. Ningún otro 
dato resulta hasta el año 1022, en el que la misma Sala de 
Alcaldes acordó aplicar la quinta parte de las condenaciones 
que se hicieran en los repesos, para ayuda de la composición 
de la que desde entonces principió á llamarse Galera, y para 
los gastos que ocasionaran las sentenciadas á ella: por varios 
autos acordados parece que la Sala nombraba los alcaides, 
y que sus sueldos se pagaban del fondo de gastos de just i 
c ia, existiendo aun en la cárcel las reclusas, que pasaron á 
otro punto sin que se sepa cuál , antes del año de 1638, en 
ol que fue nombrado protector de la Galera el que lo era de 
los hospitales y demás establecimientos de beneficencia, 
D. Antonio Coñtreras. Dióse entonces orden al administra
dor de los hospitales para que facilitase 300 ducados con 
destino á pagar medio año de la casa y habilitarla de mue
bles, camas y demás necesario: continuó asi el estableci
miento hasta el año de 1044, en que se volvió á trasladar á 
la cárcel de Corle de la que se separó de nuevo en 1648, 
corriendo otra vez á cargo de la junta de hospitales, sin 
mas recursos que las limosnas y algunas multas que los jue
ces aplicaban: estos medios eran insuficientes para su sos
ten , y habiéndolo conocido el Consejo de Castilla, mandó 
por sus autos de 15 de enero de 1649 , 8 de marzo de 1652 
y 5 do abril de 1030, que se consignaran á la Galera 10,000 
rs. anuos, impuestos sobre el producto de la sisa del vino 
de cárcel: en 1721 el marqués de Yadillo corregidor de 
Madrid v presidente de la Junta do gobierno del hospicio, 
intentó hacer en este establecimiento habitación separada 
para la Galera, y al efecto so le concedió el arbitrio de 2 
mis . en libra de tabaco que se vendiese. Trasladadas las re
clusas al hospicio antes do concluirse el departamento des
tinado á las mismas, se hallaban mezcladas con los pobres, 
lo que dio margen á que la mayor parte de ellas se fuga
sen por las ventanas y tapias del edif ic io: el marqués echó 
a la calle las que habían quedado, desapareciendo de este 
modo el establecimiento. En 1722 mandó el Gobierno que 
se construyese una Casa-galera contigua al hospicio, y que 
en el Ínterin se habilitase en él una habitación separada 
que sirviera para reclusión de mugeres: asi se verificó y 
permanecieron alli hasta que en 1730 so trasladaron á una 
casa do la calle de Atocha, en la que continuaron bajo la 
dirección de la Junta de hospitales: reservóse la inspec
ción superior y una porción do atribuciones la Salado A l 
caldes y el Consejo Uea l , poro sin fondos n i ordenanzas, 
manteniéndoseias pocas reclusas que se podian admitir á 
espensas de la caridad y con el prud. de algmins cortos le
gados ipii ' varios particulares hicieron a) establecimiento: 
este permaneció asi hasta él memorable dia 2 de mayo do 
1808, en el que las reclusas nproverhándose de las i ircuus-
lanr ias jse fugaron todas; y habiendo lanibicn desapare
cido las corporaciones bajo cuya dirección se bailaban, 
auedó todo nial si no hubiera exist ido. Terminada la guerra 

e la Independencia en 14 de mavo do 1818, seestable-
ció la reclusión en la callo del Soldado, en el edificio que, 
había servido do Inclusa, habiéndosele puesto bajo la direc
ción de una Junta compuesta del presidente y los 2 minis
tros mas ant. de la Sala de Alcaldes, los cuales deberían 
formar y remit i r á la aprobación del Consejo las competen-
les ordenanzas: aun cuando esto no tuvo efecto, ni había 
para su régimen masque unas cuanlas reglas que dicto el 
gobernador de la Sala de Alcaldes D. Juan Benito Hernio-
si l la, sin embargo, habiéndose aplicado para sostener el es-
tabK'cimienlo el arbitr io de s mrs. por entrada en los tea
tros do la Cruz v Principe , y teniendo fondos aunque esca
sos, marchó va con alguna' regularidad, sosteniéndose en 
él constantoménte de 40 a 50 reclusas, además de atender
se al pago del capellán, d i rec tor , alcaide, rector , conta
dor, tesorero v secretario. 

Estinguida la Sala de Alcaldes v establecida la aud. terr., 
pasó la 'd i rección de la Galera a una junta compuesta del 
icycnle v los dos magistrados mas antiguos, los que ae-
seando hacer las mejoras do que ora susceptible el e™ÜK' 
cimiento , principiaron por la principal v mas urgente, qu 
fue su traslación á la calle Ancha de San Bernardo en ei 
convento de Monserru t , donde hoy en la actualidad se mi 
lla , según se ha dicho , habiéndose bocho en esto cdiliciu 
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diferentes obras, ron las que quedó en la forma conve
niente para el objeto á que está destinado. En el año de 
4842, se encardó la dirección de la Galera á la Sociedad 
para la mejora del sistema carcelario , y esta á la junta d i 
rectiva , que nombró al efecto una comisión compuesta de 
los señores D. Pascual Fernandez Baeza , presidente; Don 
Juan López Ocboa, director; D. José Mariano Yal le jo, Don 
JoséGclabert ; D. Antonio Sainz de Bozas; D. Juan D r u -
men t ; D. l'eilro Sanrlioz Oraña y D. Francisco Puche y 
y Bautista, secretario: esta celosa comisión no solamente 
se dirigió á proponer aquellos medios que juzgó oportunos 
para constituir el establecimiento en debida forma, sino 
que formó una ordenanza que mereció la aprobación del 
Gobierno. Algunos de sus individuos se constituyeron en 
maestros de leer , escribir y las 4 reglas de aritmética, ha
biéndose establecido un régimen y disciplina tan acertado, 
míe no solo se consigue por él la moralización de las pena
das, principal objeto que se propuso la comisión , sino que 
terminada la condena, vuelven á la sociedad, no solo con 
un oficio que las proporcione la subsistencia y las retraiga 
del crimen , sino que sacan un pequeño capital con el que 
¡ilgunas pueden establecerse. A este efecto la comisión so
l ic i ta por el bien futuro de las reclusas , mas que por la 
ut i l idad que pudiera reportar el establecimiento, dispuso 
que la enmSaaza se limitase además de los principales fun
damentos de religión y moral idad, leer , escribir y las cua
t ro primeras regías de" ari tmética, á aquellos oficios y artes 
que á cada una puedan ser mas útiles en la clase á que per
tenecieron y han de volver. El gobierno interior del esta
blecimiento'se hal'a á cargo de un alcaide responsable de 
la seguridad, encargado del abastecimiento y enseres, y 
de la contabil idad relativa á la entrada y salida de labores 
v sus precios, disfrutamlo la dotación de 20 rs. diarios: 
nay una rectora con 9 rs. diar ios, una vJCe-rectora con 6, 
un portero y dos plantones, que sirven de ordenanzas, con 
í cada uno.' Para que las reclusns no miren el trabajo con 
repugnancia y no se dediquen á él por fuerza , solo queda 
en beneficio del cslableí imienlo la tercera parte del p ro-
i lnr lo de la mano do obra , y so adjudica á cada una el res
to del valor de sus labores, en ésta forma: un tercio ó 
sean dos novenos del todo, ingresa en el fondo de rcsciv.i 
para cuando salen, y los cuatro novenos restantes, se les 
entregan semanalmeole para que puedan emplearlo cu ves-
l i r s e o e n socorrerá sus padres o hijos necesitados, con 
conocimiento do la Junta. Frutos admirables ha producido 
el régimen establecido en la Galera. por el celo de la comi
sión ijno dignamente preside lAiestro tañías veces citado 
amigo el Sr. D. Pascual Fernandez Baeza. según se dedu
ce del estado que ponemos á continuación . en el que apa
rece el movimienlo que ha tenido en los años desde I8 i3 
á 1848. 

Existían penadas en I.» de enero de 1843. 
Ingresaron durante el mismo año 

69 
73 

Suma 142 

Salieron en id 34 

Quedaron para 1844 108 
Entraron en id (i I 

Kili 
Salieron en id 18 

Quedaron para I 8 i a . 
Entraron en id . . . 

Salieron en id. 

Quedaron para 1846. 
Ingresaron en id . . . . 

Salieron. 

121 
86 

00 

146 
•72 

218 
73 

Quedaron para 1847 143 
Entraron en id 53 

196 
Salieron en id 71 

Y quedaron para 1848 125 

De las 288 penadas que en los 5 años salieron del esta
blecimiento , solo han vuelto á entrar en él 10; y su r e i n 
cidencia se ha verificado en las épocas que marca el esta
do siguiente. 

Dentro de medio año » 
Dentro de uno , ? 
Dentro de año y medio 3 
Dentro de dos años 2 
Dentro de dos años y medio. . 3 

Corresponden las reincidentcs á las que salieron en los 
respectivos años. 

En 1843 . 
En 1844 
En 1843 . 
En 1846 . 
En 1847 . 

Resulta de los anteriores datos una idea muy consola
dora, si se comparan con los que da la estadística de Fran
cia ; allí por termino medio resulta, que pasados 4 años 
han reincidido 38 por 100 de los que han salido de los es
tablecimientos penales ó uno por cada tres y algo mas; 
cuando do las 34 reclusas que salieron el año dé 1843, solo 
ha reincidido una, habiendo pasado ya para todas los 4 
años; lo que prueba ó que los criminales españoles son mas 
corregibles, ó que la educación moral está mejor planteada 
en la Galera que en los establecimientos penales de Fran
cia. 

El citado conv. de Monserrat, en donde como ya hemos 
dicho se halla establecida actualmente la Galera, fue cons
truido por losjnongcs benitos que llegaron á Madrid fugi t i 
vos de Cataluña por la cruda guerra que allí hahia. á quie
nes Felipe IY amparó cediéndoles para su morada la quinta 
del condestable situada en el arroyo de Abroñigal i sin e m 
bargo, no gozando aquel punto dé buena salubridad, t u 
vieron que abandonarlo y trasladarse á la mencionada calle 
Ancha de San Bernardo,'en donde después dieron también 
principio á la construcción de la iglesia que aun se halla sin 
concluir , pues solo consta del cañón con varias capillas á 
los lados, faltándole todo el crucero y la capilla mayor. La 
lachada de este templo tiene pilastras de gran i to , y aunque 
de mal gasto, no lo es tanto como su única t o r r e , obra 
maestra del churriguerismo dirigida por D. Pedro Ribera. 
Esta iglesia no posee yael precioso crucifi jo de Alonso Cano, 
de que habla Ponz, por haber sido trasladado á la Acade
mia de San Fernando. 

!* :m w l e M á a d e B a r l : (callo do Atocha n." 119 y 121.) Esto 
colegio, cuya fundación se debe al Consejo de Ca'slilla en el 
año de 1691, estádestinado para reclusión de mugeres decen-
les por.varias causas, como son infidelidad conyugal, desacato 
á la autoridad paterna etc. Para ser aomil idas en el estable
cimiento debe preceder auto de juez ecl. , c iv i l ó mil i tar, ya 
sea en depósito, bien por tiempo determinado. La pena que 
sufren está reducida á la falta de l ibertad; pero á las que son 
destinadas por cuenta del establecimiento se las obliga á tra
bajar en labores propias del sexo, y se los suministra en es
pecie el importe de i rs. diarios para alimentos, cama y luz: 
cuando las reclusas son enviadas á él por cuenta de sus ma
r idos, padres ó representantes, tienen estos obligación de 
pagar (i rs. diarios y cama; debiendo ser el número de las 
primeras el de r2 denominadas plazas dér&g, v el de las se
gundas las que destinan los magistrados. En el régimen i n 
te r io r , se las obliga por turno sin distinción alguna á g u i 
sar su comida, aseo de camas v estancias, y á oir misa 
los dias de precepto, al cuioado inmediato de una celadora 
nombrada bajo la responsabilidad del administrador. En lo 
antiguo fue dirigido por un individuo del Consejo de Cast i
lla , 'v en el dia se gobierna por la autoridad superior p o -
l i t ica , con un administrador alcaide, un contador, celadora, 
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v portero. En la fundación de esto establecimiento se le se
ñaló para su subsistencia el arbitrio de 7S rs. anuales por 
cada taberna de Madrid y 60 los cosecheros, con los cua
les ha cubierto sus atenciones hasta el año de 1836 que 
dejó de percibirlos por efecto de las circunstancias, ha 
llándose en el dia en la últ ima miseria, y por consiguiente 
con esposicion de tener que cerrarse por' falta de recursos. 

A r r e p e n t i d a s : {calle de San Leonardo número 7 ) . 
Son las arrepentidas terceras de la orden de Siervos de 
Maria Santísima de los Dolores agregadas á la congre
gación de Barcelona, cuyo hábito visten: hacen su en
trada en esta casa y pasado el año de novicias profe
san en ella con aparato y solemnidad : sus votos son 
simples, y por consiguiente pueden salirse con autorización 
del señor comisario de Cruzada, protector del real estable
cimiento de que hacemos mérito. Fue fundado por el 1'. D. 
José Balloe, sacerdote de la congregación de San Felipe 
Ne r i , y les prescribió un reglamento particular para el ar-
redo de su vida interior y penitente, que ha sido poste
riormente adicionado por varios do sus protectores. Rezan 
en castellano un oficio diario de Ntra. Sra. de los Dolores, 
siendo su titular Sta. Mana Egigciaca. El instituto de estas 
hermanas tuvo principio en el ano de 1771 con el piadoso 
fin de sostener en sus santos propósitos á las mugeres de 
mal v iv i r , que habiendo cumplido sus condenas en la casa-
Galera de Madr id , quisieran en lo sucesivo evitar el peligro 
de cometer nuevamente los mismos crímenes yue habían 
motivado suspasádog castigos. Estaba por los anos de 1765 
encargada la .Imita de hospitales de la corte do dicha casa-
Galera, v deseando su rector poner un freno saludable á la 
disolución de costumbres de que eran victimas infortuna
das las recluidas de la Galera, que inconvgili les sallan a la 
calle, halló medio de proporcionar á estas infelices una m i 
sión que desempeñaron con celo y caridad los PP. de San 
Felipe Neri en el espresado año de 1708. 

Eos frutos de esta laudable determinación fueron copio
sos : mas de 70 mugeres, infamadas por sus delitos se de
cidieron á morir en la cárcel de la Galera, antes que volver 
al mundo en donde eran conocidos sus escándalos, y cu
yos escollos las inspiraban miedo y terror. Este cambio 
tan feliz do sentimientos en unas mugeres de quienes no 
se esperaba la enmienda de sus desarreglos, decidió al se
ñor conde de Mora y al rector de la Galera 1). Patricio Mar
tínez de Bustos, á solicitar de S. M. en 1760 que conce
diera á estas desgraciadas, arrepentidas ya de sus pasadas 
miserias, su protección y real permiso, para que á espen-
sas de algunos bicnhechoVes que condolidos de su desgra
cia las oíreeian generosos una mano protectora, pudieran 
hallar un asilo de penitencia en que salvarse de nuevos pe
l igros, y dar al mundo público testimonio de la sinceridad 
de sus lágrimas y de la firmeza de sus santos empeños. 
S. M. dio por fin oidos á esta sol ic i tud, que se repit ió con 
instancia, y en 1771 se establecieron las arrepentidas en 
una casa dé la calle de Amaniel , frente á las Comendado
ras de Santiago. En los primeros años estuvo á cargo del 
Excmo. ayunt. la casa de Arrepentidas; pero á popo t iem
p o , con las licencias necesarias, cambiaron de casa y de 
protector , y se trasladaron al local que hoy ocupan, bajo 
la protección del Sr. Comisario de Cruzada. En el dia se 
admiten en este establecimiento las jóvenes que han 
dado pasos muy avanzados en la carrera del c r imen, v las 
que no han fijado jamás la huella en los caminos del vic io, 
viviendo así juntas y bien hermanadas la inocencia y pe 
nitencia. 

^inntn María Magdalena tle In renitencia (vulgo 
Meeossidan'i (calle de Ilortaleza número 144). Esta ca
sa fue erigida en el año de 1637 de orden de Felipe IV 
y bajo la inspección de los Señores del Consejo y Cáma
ra de S. M. , Don José González y Don Antonio Con-
f reras, en los solares de dos casas que á este fin se com-
iraron á Doña Ana Manzano y á Don Gabriel Arias. Las 
ermanas que viven en el establecimiento de que habla

mos son terceras de San Francisco y visten su hábito, 
siendo simples los votos que hacen á sü entrada en él. Tie
nen constituciones Impresas y aprobadas por S. M. y p re 
lados diocesanos: rezan el oficio parvo de la V i rgen, y pue
den salirse de la casa, si bien solo para tomar estado de 
religiosas ó de casadas, con el beneplácito y consejo de su 

I' 

protector , que lo ha sido desdo 1762 el Sr. colector de es-
polios y vacantes, y ahora el Sr. Comisario de Cruzada que 
por reales disposiciones reúno ambos cargos. Hay en el 
mismo edificio un departamento cómodo y espacioso para 
corrigendas, que destinan los tribunales á solicitud de sus 
respectivas familias, con el fin de castigar sus estravíos y 
hacerlas entrar con suavidad y dulzura en los senderos de 
la v i r t u d : una religiosa, que se titula correctora, está en
cargada de su custodia y educación mora l , y con ella y el 
capellán so entienden los interesados de las desgraciadas 
que vienen á este encierro á espiar sus pasados errores. El 
instituto de las Recogidas tuvo principio en el año de 1601: 
estas eran mugeres sin casa ni hogar que se encargó de 
recoger en un albergue de la calle de Peregrinos la cofra
día do la Vera-Cruz y Ntra. Sra. de Gracia, para cuyo no
ble y santo objeto Doña Ana Rodríguez. señora muy co
nocida en la corte por su vir tud y piedad, cedió una casa 
de que era dueña en dicha calle, en la que vivieron algu
nos años'las primeras recogidas. En Ki lH so establecieron 
en la calle de Ilortaleza . en una casa pnWima á las que se 
compraron para la erección del conv. en que hoy habitan: 
se titulaban entonces hermanas penitentes de la Purísima 
Concepción, Buenos Temporales, y del Glorioso Patriarca 
San José: después se llamo este Instituto Sau José de la 
Penitencia, hasta que en el año do 16ÍI2 se dio por tílnlar 
y patrona á las recogidas Sta. Maria Magdalena de la Pe
nitencia. En el ya citado año de 1618 agregó Felipe I I I al 
Real PalrirnoMÍo esta nueva rasa de recogimiento y peni
tencia: encargó su direcoioq á la Real Cámara, y fue. su 
primer protector D. Francisco de Conlreras. desde cuya 
época han nombrado siempre loa reySS loa protectores que 
después le han ido sucediendo. Aunque por las (•(institu
ciones vigentes solo pneden ser admitidas en el estableci
miento iniigeres de mala nota. que rompiendo para siem-
pre con el 'mundo y sus encantos, quieran restaurar las 
quiebras de su salud y dar á Dios un corazón que le nega
ron en sus mas hermosos años; sin embargo, como en el 
dia no son frecuentes las conversiones estrepitosas, ni tan 
heroica la resolución de las victimas de la seducción que 
han pagado con afrenta un t r ibuto deshonroso á pasiones 
innobles, los referidos protectores se han visto en la ne
cesidad de modificar estas disposiciones del inst i tuto, y 
en la actualidad es la inocencia desvalida, el candor tímido 
y la v i r t u d , las que llaman con frecuencia á las puertas de 
este asi lo, buscando un puerto de salvación en que gua
recerse. 

La ígl. consta de una sola nave de poca estension , con 
varios retablos constrnidus en el siglo pasado, cuando ya 
so había restablecido la buena arquitectura. El principal 
consiste en un solo cuerpo con columnas corintias anicha-
das , en cuyo centro hay otro intercolumnio menor que 
ocupa la imagen de Sla. María Magdalena. A la derecha do 
este altar se ve un San Francisco de Asís, del Greco, se
gún su estilo singular; á la izquierda está San Onofre, obra 
de Francisco Palacios, y en los retablos de la nave existen 
los cuadros de que habla Ponz. y son Sta. .María Magda
lena peni tente, ejecutada por Juan Carroño, que está en
trando á la derecha y de la que hace Palomino particular 
elogio ; y en el altar de enfrente San José con el n i ñ o , de 
Francisco Solis. 

PARTE RECREATIVA. 

J a r d i n e s . En aquellos países donde el sol del verano 
todo lo agosta , son ñuscados con ansia aquellos sitios, en 
que la mano del hombre ha procurado contrarrestar los efec
tos de la naturaleza. Madrid , aunque pueblo poco aficiona
do, hasta hace algún tiempo, á esta clase de recreo, bien por 
la falta de aguas, bien poique se haya tenido en mas la 
construcción de edificios en el lugar que habían de ocupar 
aquellos, cuenta no obstante en su centro jardines esten
sos v amenos, tales como el del duque de Liria ; el de Me-
dinaceli; el de Vil lahermosa; el del marqués de Alcañices; 
el llamado de las Delicias en el paseo de Recoletos, que sue
le abrirse al público en la temporada de baños; el de Apolo, 
cerca de la puerta de Bi lbao, que también fue público; el 
del Valenciano en la calle del Saúco ; el del Conde-duque; 
el del Principe-Pio ; el del marqués de Casa-Riera; Inspec
ción de Minas; Platería de Martínez y otros vanos que se-
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na prol i jo enumerar. Pero el que merece especial mención, 
el que debe ser visitado por el curioso observador, por el 
hombre estudioso, por el dedicado á esta clase de ciencia, 
es el Jardin Botánico en que se encuentra hermanado el arte 
con el recreo. De él vamos á ocuparnos luego, aiguiéndule 
en la descripción los jardines de Palacio, los reales sitios del 
Buen-Retiro, obra del bullicioso reinado de Felipe IV, el Ca
sino de la líeiua, la casa de Campo y la Monclua, sitios todos 
recreativos y dli;iios ti inibicu de ser visitados por naciona 
les y estrangeros. 

J a r d í n Botánico. Cuan antigua sea en España la a f i 
ción ¡i la botánica, aparece por el jardin que mandó formar 
Felipe I I á principios de su reinado á instancia y persuasión 
del doctor Laguna: cnsuconsecuenciadii ' igióS.M. I cédala ai 
asistente de Sevilla en toGS para que diera favor y ayuda á 
un herbolario enviado á propósito á fin de recocer gran n ú 
mero de árboles curiosos y plantas raras para un janl in ¡ in
terior de mucho á los de París y Monipellery casi coetáneo 
con los de l'adua y Pisa reputados por los primeros de Ku-
i'opn. Lo mismo demuestra el herbmio que se conservaba 
en la biblioteca del Escorial, de Hernández , trimermédico 
del mismo rey y el mas famoso botánico de ispafia en su 
tiempo , en\ iad'o á viajar )or las Indias. Mas irescindiendo 
de todo esto y cinilriu'eni onos al botánico de esta corte, 
conviene saber que á mediados del siglo anterior existíaOB 
el soto de Migas-Calienles á orillas del Maiizíinrin's un pe
queño jardin al cuidado de I ) . Miiniel üernades , médico de 
la fábrica de San Feíuando. que iiabia estudiado la botáni 
ca en Mompeller. Pero no bastando este reducido jard in é 
á llenar las miras de Carlos I I I , mandó en 2;i de jul io de 
l ^ ' i - , que se mudase y trasplantase á las huertas délPrado 
viejo , donde en la actualidad se halla establecido; loca
lidad ( ne hubiera podido ser mejor elegida. Por lo demás 
el coik e dfl Florida-ISlauca desplegó en este eslahlecimien-
lo toda la protección que podía desearse para hacer de él 
uno de los mejores jardines de Kuropa ; é indudablemente 
linbiera llegado á serlo si semejante protección no se le h u 
biera retirado cu los tiempos calamitosos que siguieron á 
aquella época de irosperidad nacional. Su estensiou es bas
tante considera!) e , constando de mas de 30 fan. de tierra 
distribuidas en 30 cuadros iguales, escepto cuatro de las 
esquinas que difieren de los demás, y otros dos de mayor 
estension que aquellossubdivididos en varios de menores-
cala. Todos ellos están destinados al cultivq_ y plantación 
de las diferentes especies que forman la enseñanza de esta 
ciencia. El Jardin se conserva con mucho esmero, tanto por 
lo respectivo al arte del cul t ivo, como á la dirección y her
mosura de la parte de adorno que con sus flores, árboles 
frutales, precioso emparrado y bosquete, forman de él 
uno de los mas bellos paseos de la corte. Frente al i n 
greso principal en el fondo del Jard in , se halla una ele 
pinte portada con cuatro columnas arrimadas de orden 
dórico que da ingreso á un veslibulo en el cual se ha 
lla la entrada de la cátedra de botánica; atando con dicha 

inrtada se estiemlen por uno y otro costado galerías de co-
umnas que sirven de estufas. Circuye todo el espacio una 

elegante \e r jade hierro con pilares de piedra intermedios, 
ejecutada en'Tolosa de Guipúzcoa por francisco Árrivil laga 
y Pedro José de Muñoa, delante de la cual hay asientos en 
toda su estension. Ocupa el centro de la verja" por I? parte 
del Prado unaeleiíanteporladade granita con algunos miem
bros de piedra caliza-, consiste en un arco de medio punto 
con archivolta , decorado por dos columnas entregadas de 
orden dórico, en las que sienta el cornisamento, in terrum-
ddq en su friso y alquitrave, con una lápida en la que se leo 
a siguiente inscr ipción; 

Carolus I l [ P. P. Botanircs i m t a n r a t v r ctvi t tm saJnti 
i i ohlertamento. Anim MOCCLXXXI . 

Corona el todo un frontispicio triangular y á los lados so 
ven dos puertas pequeñas con arco adintelado. La segunda 
portada situada frente al Museo de Pinturas, consta de dos 
pabellones de granito con cuatro columnas de igual materia. 

Las terminantes órdenes de Carlos III dadas á sus gober
nadores de Indias, v las espediciones científicas que mandó 
verificar por diversas regiones, á ninguna sección del Museo 
de ciencias naturales produgeron mas riquezas que al 
Jardin Botánico de Madr id ; pues las remesas de plantas v i 

vas y disecadas, lo mismo que de semillas, se sucedían casi 
sin interrupción, en términos, que por algún tiempo nuestro 
Jardin fue mirado con envidia por los Éotánicos estrange
ros , puesto que no solo velan en él un depósito de los mas 
raros vegeta es, sino que era considerado como aduana por 
donde pasaban todas las plantas exóticas que venían á Eu 
ropa, y almacén que surtía á los otros establecimientos de 
su clase; constando que en 1803 salieron de él 7,6'i-9 paque
tes de semillas para los jardines públicos de París, Copen
hague , Londres, Mompeller, Vieua, Ximes, Tur in , Pavía, 
Florencia, Genova , Parma , Filadelfia , Lisboa , Perú , Car
tagena, Sevilla y Burgos. Durante muchos años, en la d is 
tr ibución del Jardin se destinó una parte muy principal al 
cultivo délas plantasdela escwla l i n i v a i m ; otra nopeque-
ña para la de nuestro célebre Cabanilles, que en sus leccio
nes reformó algún tanto el sistema del gran naturalista sue
co; otra para as plantas de adorno, y por últ imo otra gran 
parle para los ensayos prácticos de agricultura y ho r t i cu l 
tura. Kn el dia va camhiai i lo la espresada distr ibución, y el 
ordenamiento natural de las plantas (pie se cult ivan en el 
Jardin hará desaparecer en breve los últimos vestigios del 
sistema artificial que por tantos años se profesó en su es
cuela. También ha mejorado la parte del cult ivo con los as i 
duos cuidados del profesor de agricultura, que desde que 
le fue encomendado el cargo de jardiaero mayor , ha hecho 
limpiar las norias, abrir nuevas minas en "los viajes de 
aguas de pie , estucar y componer los estanques, aumentar 
las regueras y hacer nuevas arquetas para a distribución 
mas cómoda de los riegos; componer todos los fontínes que 
estaban ínseivíbles por falta de llaves y unión en sus 
piedras, y poco á poco va renovando algunos trozos de las 
cañerías abandonadas por espacio de tantos años. La nueva 
v ina, la iujerlera y semillero de árboles y arbustos, lo 
mismo qnc la adquisición de muchas plantas vivas com
pradas á los floristas estrangeros , con que se ha enr ique
cido nuestro Jard in , son obra de D. Pascual Áseoslo, que 
como profesor encargado del cultivo procura reparar las 
pérdidas .considerables, que el establecimiento ha sufrido 
en tanto tiempo de, abandono, al pato que como á catedrá
tico de agricultura hay que agradecerlo la formación de 
una galería agronómica. Si b i í n en estos últimos tiempos 
se han mejorado algo los invernáculos del Jardín, aun que
da mucho que desear en esta parte, pues carece de verda
deras estufas para cultivar con buen éxito muchas plantas 
de los países ecuatoriales. Son preciosos los ricos nerba-
rios que posee, fruto de muchas espediciones científicas, 
y de las recolecciones verificadas en distintos países por 
fos distinguidos botánicos Sessé, Mociño, Boldó, Pavón. 
Bi i iz , Mut is , Cabanilles, La-Gasea, Clemente, Rodríguez y 
otros profesores y discípulos de la escuela de Madr id , que 
se han esmerado en regalar al establecimiento muchas plan-
tas vivas y desecadas. La biblioteca ha sido reformada no 
tablemente; pues sí bien tenia un índice del tiempo de 
Rojas Clemente, adiccionado con las obras adquiridas des
pués, carecía de un arreglo metódico por medio del cual 
fuera fáci l , aun sin el auxilio del mismo, conocer á primera 
\ isla el número y naturaleza de los tratados de la ciencia; 
y esto es precisamente lo que de algún tiempo á esta parte 
se ha ejecutado, distribuyendo los libros en 11 armarios 
rotulados, y separando muchos, que por pertenecer á ma
terias ó conocimientos diversos, merecian menos atención 
y se conservaban confundidos con los primeros, A esto se 
debe tener ahora á mano los libros de uso, que no bajan 
de 2,500 volúmenes, entre los que se cuentan Floras, Mo
nografías y Viajes de gran valor , no obstante que las c i r 
cunstancias de la nación no han permitido destinar los fon
dos suficientes para surtir la Biblioteca de las obras nece
sarias é interesantes, entre las muchas que han visto la 
luz pública de 30 años á esta par te; falta que se hace mas 
palpable, cuando se llega á a determinación de especies 
nuevas ó dudosas. Según hemos manifestado, la mayor r i 
queza del Jardin consiste en los herbarios, pues hay mas 
de 30,000 especies dist intas; entre ellas muchísimas raras, 
nuevas o inéditas, especialmente de nuestras antiguas co 
lonias americanas v de las islas Filipinas. Esta f)reciosa co 
lección, sin embarco, se hallaba en tal estado de confusión 
y desorden, por causa de la ruina de los edificios y de las 
traslaciones que mas de una vez ha sufrido, ademas de 
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haber carecido siempre de índice, que podia pasar por t e 
meridad la confrontación de un ejemplar. Para remediar 
este inconveniente, aprovechando las épocas en que duer
me la naturaleza y se presentan pocas plantas en estado de 
determinarse, se ha revisado hoja por hoja todo el índice 
y se ha enumerado y coordinado, aunque por mayor , lo 
suficiente para su manejo; y en dos inviernos, privados 
hasta del auxilio material de'un escribiente, han formado 
los mismos profesores mas de la mitad de un índ ice, que 
ya hoy permite hallar con prontitud lo que antes n i aun 
constaba que existiera: cuando este se halle concluido, fá
ci l y menos urgente será darle la distribución que se crea 
preferible. 

Tampoco está el Jardín Botánico tan escaso de plantas 
vivas como pudiera creerse, al considerar las cuantiosas 
remesas que en otro tiempo recibía de continuo, y los es
tragos de los escesivos fríos de 1829 que hicíeron"temer y 
representar á D. Mariano La-Gasea la pióxima ruina del 
establecimiento. El último catálogo, publicado hasta el día, 
es de aquel sabio profesor: impreso en 1816 indica las 
plantas que había entonces; pero lo mas terrible era el es
tado de confusión y desorden en que se hallaban en los ú l 
t imos tiempos los vejetales subsistentes en la escuela, se
gún su primera distribución y las modificaciones de Caba-
nilles. La insuficiencia de los esfuerzos dirigidos á reponer 
Jas pérdidas y á desembrollar lo confundicio, hizo pensar 
recientemente en poner en lo posible remedio á tamaños 
males: lo primero que se hizo fue fijar las siguientes bases: 
1.a formación de una nueva escuela, mas en armonía que 
la antigua con los adelantos de la ciencia: 2.a fijación y 
determinación de todas las plantas existentes en el Jardín: 
3.a publicación de un catálogo de todas ellas. No hace mas 
de dos años que hubo perfecto acuerdo entre los profeso
res respecto de estas medidas, y ya se han realizado en 
gran parte sus deseos; poro necesario será apuntar las d i 
ficultades que hay que vencer. ¿Cuál sería la mano at re
vida, que sin arrancar la inscripción que Carlos I I ! mandó 
poner sobre la puerta pr inc ipa l , cortara por el pie los ár
boles y bojes que hoy forman sus cuadros, y talara algunos 
3uc existen en su in ter ior , únicos en su especio, solo por 

ar una distribución á las plantas y dirección á las calles, 
como las que tienen en países estrangeros? Mostrarla ade
mas mucha ignorancia desconocer, que en los jardines de 
los pueblos que se hallan á mavor l a t i t ud , los riegos son 
inútiles ó perjudiciales, y en íos del S. no puede haber 
cultivos sin riegos. De poco servía que hubiera muchos cua
dros destinados á la antigua escuela, si el agua nunca bas
taba para todos el los, originando pérdidas y gastos de 
oonsídaracion: varios trabajos verificados han "demostrado 
lo insuficiente que habían de ser las aguas durante el ve
rano para dar á todos los cuadros el riego necesario. De 
aquí resultó el determinar quedase reducida la nueva es
cuela á un corto número de ellos, debiendo ser estos los 
mas bien colocados y que no ofrecieran en su interior ár
boles que fuera doloroso destruir. Preciso era también 
aprovechar el terreno colocando las plantas lo mas p róx i 
mas que fuera posible unas de otras, siempre que no se 
perjudicaran en su desarrollo, y que permitieran el paso al 
qué haya de examinarlas, poniendo de las arbóreas ejem
plares pequeños en el sitio que les corresponda. según su 
clasificación , para arrancarlos cuando sean corpulentos, 
porque tienen otros representantes suyos, que mas pro
fundamente arraigados en otros sitios del Jardín pueden 
soportar mejor, durante algunos meses, la escasez del agua. 
Consecuencia necesaria de este pensamiento ha sido la 
formación de grupos de plantas medicínales, t íntorias, tes-
tiles1, de prados, de adorno, de f ru to , de hoja verde, y 
otros semejantes: con lo cual , al propio tiempo que se 
seguía el ejemplo de lo que existe en el Jardín de plantas 
de París, se pensaba en que la línea de cuadros que está 
mas próxima á la verja del Prado no ofrezca, á la hvillante 
sociedad que allí se reúne, un aspecto tan árido como el 
que presentaba los años anteriores. A este primer paso, 
por el cual se han colocado en la nueva escuela sobre 3,000 
especies de vejetales perennes, se siguió la determinación 
do todas cuantas han florecido, así en los cuadros como 
en las macetas, sin fiarse de las denominaciones que antes 
tenían; porque nada mas fácil que el cambio de etiquetas 

por descuidos ó accidentes involuntarios: á las nuevamente 
determinadas se les han puesto sus rótulos escritos con 
punzones sobre planchas de p lomo, de un modo perma
nente y bastante c laro, para tos estudiosos que obtengan 
el permiso de entrar allí. De este trabajo debía resultar la 
inmediata formación del catálogo, tan necesario para el 
aumento de plantas. As í , en efecto, ha sucedido, y ya hu
biera podido publicarse uno no menos numeroso que los 
que antes se han dado en el Jardín, si no hubieran sido 
demasiado escrupulosos los profesores, que no quieren po
ner en él ninguna especie que no hayan examinado por si 
mismos: y nadie ignora que en ciertas épocas la vejetacion 
se agolpa y no da tiempo á reconocerlas todas, mediando 
además la circunstancia de haberse dado á la prensa el 
Manua l de botánica descr ip t iva, que comprende las plan
tas de las inmediaciones de Madrid v de este Jardín. Cierto 
es que no se verán largas listas 3e anemones, tulipas, 
fuchsias, hortensias, oenotheras, pelargonios y otros gé
neros, cuyas especies, y mas bien sus variedades, son la 
delicia de los floristas por su inconstancia misma; pero 
esto es por haberse creído mas propio de un establecimien
to comercial de hor t icu l tura, que de un Jardín botánico. 
En cambio, y con ventaja, figurarán la dracoena, las teco-
mas , siphocampylus, el margír icarpus, la per re t t ia , el 
echites, las humildes gramas do cien diversos géneros, no
tables todos por su organización e t c . , etc. 

Hallándose establecida en el Jardín una cátedra de agri
cul tura, que regentaron en otro tiempo los Bouteloucs y 
los Ar ias, necesario era que se pensara en procurar los 
medios de que la enseñanza no fuera completamente esté
r i l , reducida á puras esplicaciones orales. Háse destinado 
á esto la parte que se llamaba reservada, y que en reali
dad debía estarlo, porque era un yermo desconsolador: en 
ella se han puesto semilleros, v iveros, in jer tera, huerta 
y v iña , en donde se encuentran los medios de reponer las 
faltas de la parte que se abre al públ ico, y ejemplares de 
las plantas que por demasiado comunes no deben figurar 
en la escuela, ó que por el crecido número de variedades 
ocuparían mucho espacio en los cuadros, pudiendo vivir 
en secano. Con esto las lecciones pueden tener algo fie 
práct ica, que es lo que en todos tiempos se ha reclamado 
de estas escuelas. También para la parte teórica habla Hin
cho que crear, y para esto se ha formado el gabinete agro
nómico, que ^a empieza á llamar la atención, aunque ha 
costado poquísimo al establecimiento. En él íicuran en pri
mera linea los modelos comprados por el protesor, ó t ra
bajados por él mismo, y regalados al Jardín; los instru-
mentos traídos de sus viages por las provincias, que se 
hallan en el mismo caso, y los que le han regalado sus dis
cípulos, así como muchos de los que se emplean en el Jar
dín en algunas de sus labores y ocupan allí un lugar, mien
tras no están en ejercicio. También se encuentran produc
tos vegetales, y de los insectos útiles i de los nocivos se 
ha formado igualmente una coleccioncita, debida al celo y 
laboriosidad del profesor de zoología y anatomía compara
da. Debajo de campanitas se han colocado los ejemplares 
de los t r igos, de que habla Clemente en su adición al Her
re ra , y algunas otras cereales. En frascos y tiestos se ven 
las principales tierras y abonos, y en un armario las rocas 
de cuva descomposición se forman aquellas, remitida por 
el profesor de mineralogía. Los objetos restantes, tanto o 
mas útiles para el estudio de la botánica que de la agricul
tura , son las muestras de maderas exóticas é indígenas, 
de frutos y semillas, de gomas, resinas y demás productos, 
que con sus armarios han sido trasladados al Jard in, desde 
el gabinete de la calle de Alcalá, donde ya eran inútiles, 
por las nuevas reformas que allí se han hecho, ó que por 
falta de sitio estaban cubiertos por el polvo de sus desva
nes. Sirven asimismo para las esplicaciones de la organo-
grafia, y fisiología vejetal , las monstruosidades que se van 
recogiendo, y después de secas se colocan entre cristales 
para que puedan examinarlas los discípulos y no se destru
yan entre sus manos. . , . 

Para completar este bosquejo habrá que decir algo del 
semillero. Renovadas ahora todas las semillas se han clasi
ficado con el mavor cuidado, y es el manantial ordinario 
de que se surten los jardines públicos de todas las provin
cias, De él se sacan anualmente miles de semillas para las 
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universidades é inst i tu tos, habiendo escedido de 4,000 las 
remesadas á unas y otros en el año últ imo , y de 600 las 
mandadas al estrangero. 

Otra cosa ha fijado este año las miradas del públ ico, que 
aunque insignificante por s í , se cita por lo que promete en 
lo sucesivo. El humilde, pero duradero recuerdo dedicado 
á D. Mariano La-Gasea, aunque muy inferior al mérito de 
tan distinguido botánico , proporcionado á las facultades 
de su mas antiguo discípulo, ha dado margen á que uno de 
los parientes del célebre Cabanilles, haya ofrecido colocar 

en el Jardín el busto de tan eminente profesor. Acaso, im i 
tando este ejemplo, veamos antes de mucho los de otros 
que han figurado en el Jardín, siguiendo la práctica lauda
ble de la mayor parte de los estrangeros. 

En los primeros días de la estación calurosa, se ve su 
mamente frecuentado este Jardín por una sociedad escogi
da , que busca el deleite que les ofreció su fundador, asi 
como la clase menesterosa las yerbas medicinales que se 
les proporcionan gratuitamente, ' l levando receta del facul 
tat ivo , si su aplicación puede ser peligrosa. 

F l i : \ X K l»K I.OS T I U T O N E S . 

s s ^ a f t - ^ ^ ^ 

• l a n i l n r M d e l l>a lac l» Btonl . Con los varios terrenos 
que Felipe I I compró, al O. del Alcázar, formó el Parque 
de Palacio, tan celebre en tiempo de la casa de Austria , y 
que so redujo á un espacio inculto con motivo de las obras 
del actual ¡«alacio, y de los paseos á uno y otro lado de la 
puerta de San Vicente, los cuales se levantaron con un coste 
inmenso y son de mucha comodidad para el tránsito que 
antiguamente era molesto por unas hondonadas. Estraño era 
a la verdad, que estando habitado el Palacio nuevo desde 
el ano 1764 por sus augustos dueños, no se hubiese pen
sado en restablecer los antiguos jardines, tan alabados por 
¡Jumtana y otros, embelleciendo los contornos de Palacio 
tan áridos y de triste aspecto, hasta que los Sres. D, Agus
tín Arguelles y D. Martin de los Heros, de quienes repe t i 
das veces hemos hablado con el encomio que merecen sus 
''elevantes cualidades y su generoso y acertado proceder, 
nuentras estuvo á su cargo el Real Patrimonio proyectaron 
nacer la glorieta y jardines que adornan la plazuela de 
Oriente y los que nos ocupan. Formad estos jardines un 
mmenso trapecio comprendido entre el Palacio por E ; la Tela 
Y calzada del puente de Pegovia por S.; el paseo alto de la 
yrgen del Puerto por O.; y la cuesta de San Vicente poro/ N. 
En el primero de estos cuatro lados se hallan las bajadas Je 
palacio y los grandes murallones que aumentan la base de 
sustentación de este edificio. En el centro de estas bajadas, 

que son incómodas por el mucho declive y están s imétr i 
camente dispuestas, se levanta un.ostentoso pórtico de grani
to formado poi 5 grandes arcos de medio punto decorados 
por columnas entregadas y pareadas de orden rústico y dos 
pilastras del mismo género á cada lado, teniendo unas y 
otras varías fajas de carámbanos en los fustes: corona el 
todo un cornisamento con carámbanos en el friso y un an
tepecho sobre el úl t imo de sus miembros. En el interior hay 
un prolongado salón rústico que sirve interinamente de es
tufa. A los lados de este pórtico hay dos bajadas y en el 
frente de estas, dos ingresos de medio punto. Notable es 
también otra portada que da ingreso á un salón adornado 
de columnas y destinado al presente á leñera. Consta de un 
solo cuerpo de dos columnas arrimadas de orden rústico, 
que tienen fajas resaltadas en las cañas y reciben el corn i 
samento con un frontispicio trianeular en el remate: por 
todo el costado del S. ha sido construida una costos? y so
lida arcada de dos cuerpos que se está cubriendo de tierra 
v en la que ha de sentar la verja. Un paseo alto circunda los 
nuevos frondosos jardines que se hallan en buen terreno y 
prometen ser de mucha lozanía en pocos anos; por bajo ae 
la primera fuente de los tr i tones, se construye un cuerpo 
de sillería y fábrica de ladrillo en el que ha de haber una 
cascada; en el estremo del N. hay dos estufas en las que se 
han de colocar las plantas, y arbustos que ahora ocupan e l 
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gran salón rústico. Dos bellísimas fuentes constituyen el 
principal ornato de estos jardines, hallándose la primera 
llamada de los Tritones frente al descrito pórt ico. 

Esta preciosa fuente ejecutada en mármol blanco v enr i 
quecida con infinitas esculturas del estilo v tiempo cíe Ber-
rupuete, estuvo colocada en el jard in de ía Isla en el Koal 
Sitio de Aranjuez, desde el año de Í657. En el Museo del 
Prado existe un bello cuadro de Velazquez, señalado con el 
núm. 115 , en el que se representa esta fuente en el centro 
de un espacioso estanque á flor de t ie r ra , de la manera que 
estaba en el espresado jardin. Al trasladarla al sitio que hoy 
ocupa, ha sido preciso labrar un pilón que no corresponde 
por su materia ni por su forma con la preciosa fuente que 
en'su centro se levanta. Consiste en una basa triangular 
que tiene los ángulos cortados, de manera que forma un 
exágono. En cada uno de los lados menores hay inscripcio
nes en castellano, queespresan el año que se colocó en Aran-
juez , reinando Felipe I V : los lados mayores, que son cón
cavos, contienen inscripciones latinas'de las cuales inser
tamos una que dice: Nomo sUim sedkt n i rn iume v i va t . 
Las restantes son de tan escaso mérito como esta. Se le
vanta en el medio una columna con tres ninfas agrupadas y 
de muy buena ejecución, como los mascarones que Hay en
tre ellas: sobre dicha columna sienta una taza con el rever
so cubierto de esculturas que representan nereidas entrela
zadas y delfines, hecho lodo con proli j idad y perfección; 
encima de esta rica taza hav dos columnas agrupadas con 
dos doncellas aladas. Lindísima es la guirnalda farmada con 
flores, frutas y hojas de laurel entretejidas que pay debajo 
do la pequeña taza con que termina el todo y de tuyo cen
t ro sale un surtidor. Sobre una grada se ven tres tr i tones, 
cada uno ds los cuales tiene en la mano derecha un escudo 
v en la izquierda un canastillo en que recibe el agua. Esta 
hermosa fuente perderá mucho con la acción del agua, pol
lo que hubiera sido de desear que se hubiese conservado en 
un local como mera preciosidad artislica. 

En el medio d-̂  una plaza espaciosa que hay en los j a rd i 
nes al frente del camino cubierto que diri jo ala Casa de Cam
po, so está colocando una magnifica fuente ejecutada en 
mármol por Don Francisco Gutiérrez y Don Maiiud Alvarez 
quien la terminó por haber fallecido el 'primero. Dio la traza 
para esta hermosa fuente Don Ventura Rodríguez, mostran
do en ella, como en todo cuanto hizo, esquisito gusto. Cons
ta de un pilón nuevo de mármol diferente del de la fuente en 
el que se halla la primera y espaciosa taza adornada por un 
ovario que es el p r imi l ¡\ op i l en : en su centro hay 3 tritones 
niños, cada uno de los cualts tiene una pequeña concha ar
rimada graciosamente en uno á la boca, en otro á la frente 
Y en el tercero á la megillaen actitud todos de recibir agua. 

Tres tritones viejos agrupados y con unos bonitos canas
til los en la cabeza sostienen la segunda taza que es también 
circular y está enriquecida confestones, cangrejos, conchas 
y bellas molduras. La últ ima taza sienta en tres ninfas co 
ronando toda la composición un niño abrazado con undelíin 
que forma con la boca un surt idor. Entre las colas de los 
tritones viejos salen tres delfines que vierten aguay porha-
j o se ven conchas y galápagos: estando ejecutado todo con 
Proli j idad, inteligencia y gusto. Esta soberbia fuente se la 
bró para adornar'el palacio de Boadilla, donde estuvo colo
cada muchos años y habiéndola regalado los duques de San 
Fernando al ú l l imorey , este señoría cedió á su esposa Doña 
Maria Cristina quien la hizo trasladar á Vista-alegre. En el 
espacio comprendido entre la fachada del N. del Palacio 
Heal y la gran cochera, se han de hacer igualmente j a r 
dines, de manera, que todas las inmediaciones de Palacio 
presentarán un delicioso aspecto. 

in t imamente , en el lado del S. délos nuevos jardines, 
so halla la fábrica del gas para el alumbrado de'Palacio, 
construida en 1833. 

I t e n l s i t i o d e l n u r n K r t l r o . Fue fundado por Fel i 
pe IV, á instancias de su primer ministro y valido el conde 
duque de Olivares en 1633: se halla dentro de la pobl. , l im i 
tado al N. por la entrada y afueras de la puerta de Alcalá; al 
E. por el pasco de la Ronda hasta encontrar la cerca del 
olivar de Atocha; al S. por la continuación déla mencionada 
cerca que se estiende por el porti l lo de San Blas hasta el 
Jardin Botánico, incluso el Observatorio astronómico ;y al 
O. por el salón del Prado, monumento del Dos de Mayo, 

Tivoli v Museo de Pinturas. Durante el reinado de su f u n 
dador fue teatro de las mas caballerescas escenas, presen
tando el aspecto de una c , pues casi nada le faltaba de 
cuanto pueda constituir la denominación de tal. Habia va
rios edificios, salones suntuosos, templos, cuarteles y otras 
varias dependencias, como también un teatro en que se dis
putaban la primacía las producciones del famoso Lope de 
Vega, Calderón, y otros. Era este s i t i o , en fin el centro de 
reunión de la grandeza española , de la literatura y délas 
artes, y el en que mas ostentó su carácter alegre y bull icio
so el monarca de dos mundos. 

La dominación francesa causó tales estragos en este sitio, 
que al abandonar la corte en 14 de agosto de 1812, solo 
ruinas, solo destrucción de jó , continuando asi por algún 
tiempo hasta que el Gobierno de Fernando V I I pudo á fuer
za de grandes gastos y sa rificios ponerlo en un estado bas-
lante bri l lante', tal como le vemos en el dia, salvo algunas 
mejoras introducidas durante el actual reinado. Entre los 
varios edificios y otras preciosidades que se destruyeron, 
no podemos menos de hacer especial mención de la fábrica 
de la China, justamente célebre, porque, la porcelana que 
en ella se Fabricaba, competía casi con la sajona, tanto en 
sudiufauidad comoensu colorido v ivoy animado; siendo de 
las primeras en (¡no se comenzó á elaborar la vajilla con di
bujos de realce y dorados, asi como toda clase de adornos 
de' ramillete. Tal' vez por esl a causa la arrumasen los ingleses, 
segun opina la maledicencia publica. Hoy existe allí una pla
zuela con una gran fuente en el medio de muy poca gracia. 
Hasta el tiempo de Fernando VI I solo se permitía la entrada 
á este sitio bajo las rigurosas reglas ({ue prescribía la eti-
quela antigua; habiéndose diclado duranle id Gobierno de 
aquel Monarca, otras disposiciones que han hecho.eslensi-
va esta concesión á todas las clases de la sociedad. 

La figura deesle sit ióos irregular: su estension desde el 
Prado a la esquina alta ó de la montaña art i f icial, es de unos 
4,000 Mes por li.OOO de ancho desde dicha montaña á la ta
na de Olivar de Atocha. Cuenta l entradas, de las cuales 
as dos n-incipales son, la de la Glorieta inmediata á la puer

ta de A cala, que consiste en dos pabellones ejecutados do 
piedra caliza: atando con ellos se estiende por uno y otro la
do una elegante verja de hierro con zócalo y pilares de gra
n i to , coronados por jarrones de los cuales hay dos con n i 
ños frente á la fuente Cibeles, ejecutados por D. Felipe de 
GastroGutierrez. La segunda entrada se bal a en el patio déla 
parr., correspondiendo'a la Carrera de San Gerónimo. Cons-
ta de 3 ingresos con verjas de hierro entre pilares de gra
nito á los que adornan varias esculturas. La puerta del Án
gel corresponde al patio del palacio de San Juan; hallándo
se habilitada para el público la que hav en el alto de San 
Blas, cerca del Observatorio. Sirve de igl. parr. á este s i
t io el ant. juego de pelota destinado á tal objeto en 1810. 
Consta de una sola nave do planta rectangular, sm ornato 
alguno de arquitectura; en su retablo mayor se ha coloca
do hace pocos años la bellísima imagen de Jesucristo en c 
sepulcro, cscelente obra de Gregorio Hernández, la cual 
existió en el c o n \ . de capuchinos del Pardo. Desde este 
punto al estanque grande se ira abierto nuevamente una 
espaciosa calle adornada con 12 estatuas colosales de pie
dra blanca , que representan varios reyes de España, en 
cu\ a colocación no se ha guardado orden alguno. Los nía 
chos paseos, bosque y jardines, que se estienden en tortas 
direcciones forman de este sitio uno de los mas amenos pa
seos de la corte, el mas concurr ido, sano y tranquilo, bns 
centro se ve el estanque grande que tiene 1,00() pies de l a 
go v 443 de ancho, ó sea una planicie de 101/2 fan. de t i e i -
ra, con 4 casones cuadrangulares, de buena arquitectura cu 
los ángulos, que son otras tantas norias, cuyas aguas, cu 
las sobrantes de la posesión, forman aquel gran lago en que^ 

ven infinitos gansos v patos fluctuando sobre las agW»*; 
figura no es un rectángulo , como á primera vista »P»™V ' 
sino un simple paralelógramo como o iservaron los ' " o ™ 
ros que han levantado el plano de Madrid. Le cierra una m 
randilla de hierro con asientos de piedra, y el edl ! ic0 ' _ 
embarcadero. Consta este de un elegante salón circular, ot 
corado por pilastras de escayola con pavimento üe m-'1' 
les, formando la salida un arco ¿e medio punto a n e j e n 
en 2 columnas. Entro las nonas del lado del S. ae 'e**" "¿ta 
hay una fuente con un Ídolo ejipcio y dosesfnijes cuya vis 
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acompaña á esta descripción. En el sitio que ocupó la ant. 
mrroquia é inmediato al Parterre se halla otro estanque 
lamado de las Campanillas, por el ornato de estilo chines
co que tiene en su centro, y al E. do la posesión la casa de 
las fieras, que ha sustituido á la mezquina de antes, la cual 
existe en el centro de los jardines públicos: consta de planta 
baja y piso principal: su construcción es de agramilado, 
pudiendo contener una buena celeccion de aquellas. A cada 
jauladc fábrica corresponde otra de hierro por el interior del 
jardín. Existen al presento en ellas una pantera, un jacal, 
2 hienas, una cebra , un abestruz, un «águila y otras varias 
aves y pájaros raros; colección que está sumamente dismi
nuida por no haberse repuesto las faltas, pero que es di^na 
de visitarse, especialmente la parte que ocupa el piso pi in-
ripal, en el que además de lo reservado hay varios gabine
tes lujosamente adornados para descanso de S. M. 

En el patio de la parr., antes de la Pelota se halla el cé
lebre é histórico salón llamado de los Reinos, en el que 
desde el último tiempo de la casa de Austria se reunían las 
Cortes para celebrar las juras de los principes de Asturias 
y tratar negocios graves; hallándose reduciaas desde el aíio 
t'j'iH , á solas 48 ciudades v villas á las que Felipe IV agre-
Só el reino de Galicia con título de ciudad. El ingreso está 
formado por un arco de medio punto con las estatuas de 
relipe IV y Luis I á los lados: sobre este cuerpo hay otros 
con recuadros, y termina el todo una torre con chapitel. 
Ocupa el magnifico salón el Museo de Artillería del que se 
hab a en otro lugar, limitándonos á describir el salón como 
parle del antiguo palacio del Retiro. Es de considerable 
cstension , claro y cubierto con una bóveda ricamente de
corada , en la qué se ven representados por medio de sus 
blasones los estados que hacían parte de a monarquía es
pañola en uno y otro hemisferio, siguiendo este orden: 
Castilla, León, Aragón, Toledo, Córdoba, Granada , Viz
caya, Cataluña, Ñapóles, Milán, Austria, el Perú, Brabante, 

Ccrdeña , Méjico, Borgoña, Flandes, Sevilla, Sicilia, Valen
cia, Jaén, Murcia, Galicia, Portugal y Navarra. 

El palacio, ó mejor dicho, casa de San Juan, es otro edi
ficio construido en el ángulo del jardín de la Primavera, 
que mira al S., el cual nada ofrece de particular. 

Desde la casa de fieras, siguiendo siempre sobre la izq., 
principian los jardines reservados, en que se ven varios 
objetos: uno de ellos es la rmmíaña art i / íc iai , que forma 
en su interior una rotunda, en cuya cúspide hay un gabi
nete observatorio en figura do templete; montaña, que 
todo el año está cubierta de yerbas y arbustos, hallándose 
la mitad del perímetro de su base variada por un estanque 
en forma de ría, en (pie so sustentan peces, gansos y pa
tos. La casa Rústica ó Pérsica es también digna'de especial 
mención; su construcción es de nuestros días; al aspecto 
de cortezas do árbol, de que se hallan cubiertas sus pare-
dos, sucede la agradable ilusión de verse transportado á 
uno de los mágicos salones persas y unos lindos gabinetes. 

No dejan de ser igualmente notables la casa del Pobre, el 
gabinete del Pescador y el del Contrabandista; caprichos 
todos, que si bien solo son piezas de descanso, presentan 
relativamente bastante novedad. Los jardines de esta parte 
recibieron considerables mejoras durante el reinado de Fer
nando VI I , quien los miró con particular predilección. Así 
puede decirse, que fue en cierto modo su fundador, pues 
cuanto hay allí data desde el año 1815: sucesivamente se 
van perfeccionando, procurándose aclimatar todas las plan
tas posibles. . _ 

Asi como por el padre de nuestra augusta rema Dona 
Isabel 11 se procuró con preferencia el ornato de la parto 
reservada, así esta excelsa señora so lia afanado por ador
nar y hacer cada vez mas amena la parte pública Conse
cuencia del poco gusto que hubo durante la guerra civil 
para ocuparse en hacer mejoras, so vio que a la conclusión 
de ella estaba el sitio casi del todo abandonado en su parte 
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pública, pues los pocos jornaleros que se contaban en él, 
escasamente podian atender á la conservación de lo mas 
perentorio, no obstante el celo bien conocido de su admi
nistrador D. Ventura Fontan; pero llegó el año 1841 , y el 
intendente general de la Real Casa, D. Martin de los Hcros, 
reconoció era llegado el caso do hacer digna de la corte se
mejante posesión. A este fin se ocupó con infatigable afán 
de que se viese en todo el recinto la animación que el afian
zamiento do la paz debiera dar á la postración que antes 

hubiera, comenzando por el pozo llamado de la Nieve y el 
Parterre. Hizose en el primero la plantación de los arboles 
y arbustos mas análogos al terreno, y se formó el provecto 
para la restauración del segundo, en el supuesto de que 
debia colocarse en un pedestal la estatua ecuestre do Feli
pe IV; mas después de haberse puesto esta en la plaza de 
Oriente, se determinó colocar en su lugar la de Felipe II I , 
lo cual tampoco se llevó á efecto; con este motivo se ha 
puesto el grupo de Daoiz y Velarde, ejecutado en mármol 

D.IOIK Y V E L A R D E . 

de Carrara por D. Antonio Sola , pensamiento poco acerta
do, pues no correspondiendo el pedestal, labrado con otro 
objeto, según queda referido, el bello grupo está privado 
de su gallardía; tamnoco están bien colocadas las estatuas 
de los reyes á los lados, ni por su tamaño, ni por lo que 
representan. Adornan este sitio además, 5 fuentes, 2 en 
los contros de los cuadros de boj v 3 en la cabecera, de las 
cuales las de los costados son antiguas v ejecutadas en már
mol con buen gusto. 

Actualmente nos complace ver lo bien cuidado que se en-
cuentra este real sitio, en el que no se perdona medio para 
hacerlo cada vez mas deleitablo, hallándose regenerados ó 
renovados hasta los cordones de los paseos, y arrecifadas 
todas las calles de mas tránsito. Inmediata al monast. de 
San Gerónimo hay una puerta muy curiosa por haber per
tenecido al ant. palacio: consta de un cuerpo con dos pilas

tras de granito y varios ornatos ejecutados en piedra cali
za , entre los cuales se ve la Fortuna con el pie sobre la 
moda, pensamiento muy oportuno en el ingreso de un pa
lacio. Por su ostensión" no copiamos las inscripciones que 
contiene, limitándonos á decir, que sorá una lástrma ol 
destruir esta puerta, atendido su interés histórico; por lo 
domas no es un modelo do buen gusto: fue construida on 
1G90, y sabido os que la arquitectura iba declinando a la 
sazón." 

Kcoi Calino -.(callo de Embajadores núm. 68.) Su figura 
es un exágono irregular: linda por N. con la calje do su 
mismo titulo; por E. con la de Embajadores ; por S. con ei 
paseo de la Ronda: y por O. con los corrales conocidos por 
ol Nuevo Mundo. Fue recalado por el avunt. de Madrid cu 
-25 de abril de 1SI8 á Doña Mana Isabel do Braganza. cons
ta de i3fan. comunes del país, 4 celemines y 160 pies su-
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peificiales. Está cercada en toda su circunferencia, y con
tiene árboles frutales y de sombra , recuadros, platarandas 
y planos do jardín con sus calles y paseos trasversales y 
paralelos, otros varios adornos y algunos edificios: el p r i n 
cipal de todos ellos es un pequeño palacio de planta rectan
gular que ocupa 3,010 pies cuadrados , y si bien por su es-
tenor nada ofrece de notable, interiormente está adornado 
con singular riqueza , mereciendo ser mencionada una sala 
con zócalo de mármoles, cuyo techo pintó al fresco D. V i 
cente López; en la misma se ven dos buenos cuadros del 
Sr. Ribera , profesor de nuestro siglo, que represenbn a 
Waraba y Romulo Cincinato, sobresaliendo entre los demás 
objetos notables una mesa con la tabla de lapizlázuli ador
nada con una faja de oro al rededor, valuada en 1b,000 du 
ros. La fachada principal de este edificio tiene una escalina
ta de piedra con tres embarques , uno por el frente y dos 
por los costados, con su barandilla de hierro adornada' con 
10 bustos de piedra mármol blanca. El total de la fáb. cons
ta de 14,080 pies cuadrados superficiales, y se compone de 
2 alas, lado la izq. tiene planta baja y principal con varios 
departamentos y 2 patios , uno pequeño y otro mayor, que 
contiene el gran"estanque de aguas para los riegos. En la 
planta principal se encuentra la habitación del conserje y 
2 piezas mas para guardar efectos de jardineria. Kl dé la 
der. consta de solo planta baja v tiene la habitación dol por
tero, la sala de billar para la servidumbre, la capilla, la re
postería, despensa y cocina y un cuarto destinado para v i 
vienda del capataz : todas estas habitaciones dan vista al 
jardín, y tanto esta ala como la izq. tienen una gran boar
dilla que se estiende por todo el edificio. En el centro del 
jardin se ve una casita rústica que tiene 684 pies cuadrados 
superficiales, y consta de un gabinete circular adornado con 
estucos, 12 prnturas al óleo y diversos frescos en su cei i tm: 
tiene embutida en el pavimenlo una fuentecita potable de 
mármol blanco, rodeada de una pequeña barandilla de hier

ro dorado. A la izq. de este gabinete se encuentra un cuarto 
pequeño amueblado, en el cual está el figurín de madera 
que representa en tamaño natural a u n guarda de la pose
sión. El dique está s i t . sobre la r ia , contiene en su centro 2 
1,mchas con sus remos y demás útiles necesarios; es un edi
ficio que consta de 3 cuerpos concéntricos circulares, siendo 
el de arriba un templete con 12 columnas dóricas de made
ra y cuatro arcos de medio punto ; rematando con un cas
caron: tiene de planta 5,028 pies cuadrados superficiales. 
La ria que empieza al pie de este edificio se esliende pore l 
jard in en la long. de 210 varas castellanas por 8 de lat . ; sus 
muros son de fáb, y está enlosada de ladrillo. Dentro de una 
isleta que forma l a r i a , y á la cual se pasa por un puente do 
piedra con barandillas de hierro, construido ponea l orden 
de 5 de julio de 1844, hay un bonito cenador chinesco y 
varios cuadros de flores. En la parte mas alta á donde llega 
la ria y cerca de la gran estufa, se halla una gruta con sus 
asientos y mesas rustieas, cercada por una barandilla igual 
que la anterior. Frente al costado izq. del palacio hay una 
estufa ó invernadero, que ocupa un paralelógrámo dé 157 
pies do largo por 37 de ancho y 19 de a l tu ra ; su facha
da , que da frente al S., está cubierta de vidrieras como 
igualmente la do otra estufa mas pequeña que se distingue 
al costado der. del palacio, la cual constado Soli pies cua
drados superficiales, y está pegada ala tapia quo linda con la 
calle del Gasino. El edificio conocido con el nombre de Casa 
de Fa)n¡7to tiene de sitio 9,342 pies cuadrados superficiales, y 
consta de piso bajo, principal y boardillas: está sit. al N. de 
la posesión y tieno la planta baja 6 habitaciones para e m 
pleados, 2 cuadras, el pajar, el cocheron de 4,330 pies cua
drados superficiales , y unos 18 de al tura; cuarto de gua
darnés y cuadra-enfermería: en el piso principal tiene 9 ha 
bitaciones desalquiladas y encima ¿grandes boardillas, todo 
con vistas al jardin: este edificio tiene una puerta que sale 
á la calle del Peñón de Francia. 

i\«;»:«:!*o i n x t'.tMixo. 

^ 

Por la parte del S. da ingreso á la posesión una elegante 
portada de gran i to , decorada con dos columnas dóricas á 
cada lado, acompañadas de sus contrapilastras y el cor 
respondiente cornisamento con tr igl i fos, en el que sienta un 

grupo de piedra caliza formado ^ r dos nnws j m av ro^ 
L r r a el ingreso una verja de h ^ r r o , y a los costados se 
ven dos pequeños cuartos de sillería Y. aS^m' lan^ P^ ,ar'00S 
porteros. EAla parte alta de la posesión hay ol io ingreso 
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llamado Puerta fa lsa de los carros que da á la calle del Ca
sino. Para los riegos hay un gran estanque de aguas gordas, 
que formaun trapecio y está construido de fábrica de ladrillo 
y mamposteria: tiene de cabida 29,274 pies cúbicos, que 
equivalen á 43,000 a. de agua. El nacimiento de ellas pr in
cipia en la plazuela del Progreso, donde por medio do una 
mina se dirige por las calles de la Espada, de la Esgrima, de 
Jesús y María, Calvario, Ancha de Lavapies, hasta su arca 
de medida sit. en la ú l t ima, entre las casas núms. 47 y 49; lue
go continúacncañonadapor la plazuela do Lavapies, caite del 
Tr ibu lete, á atravesar la de Embajadores, hasta verter en su 
estanque dentro de la posesión. Este viaje tiene 13 rs. de agua. 
De la mina que principia en la plazuela del Progreso, y llega 
hasta la primera arca de medida, hay varios trozos sin ves
t i r , que componen unas 230 varas castellanas. Tiene además 
este viaje otra arca de registro en las cuatro esquinas de la 
calle de la Comadre y del Tr ibu le te , cuyo buzón está situa
do en la primera. El viaje do aguas dulces viene unido con 
el de la Fábrica de Cigarros y corre un real de agua que 
vierte en una fuentecita semicircular de piedra blanca de 
Redueña situada á la entrada del j a r d i n , la cual en una hor
nacina tiene un grupo de yeso que representa á Castor y 
Polux. En esta fuente empieza un encañado de plomo que 
conduce las aguas á dos pequeñas fuentes circulares de 
piedra de Colmenar, en cuyo centro se eleva un pedestalito 
sosteniendo una alcachofa que da paso á las aguas por d i 
versos conductores. Estas fuentes están situadas una en 
cada costado del palacio. A la derecha de la fuente se halla 
situado otro edificio de un solo cuerpo circular con su c ú 
pula; consta de 1,740 pies cuadrados superficiales, y en él 
hay una noria con su máquina correspondiente. Esta noria, 
sumamente abundante de aguas, tiene en el fondo varias 
minas en distintas direcciones. Delante de ella hay un es
tanque destinado para bañar caballos. En la parte baja del 
ja rd in y cerca del dique hay dos trozos de emparrado, que 
forman cuatro calles ; su armazón es de madera hasta la al
tura de 8 pies, y desde alli parten unos arcos de hierro que 
forman un paseo cubierto. En su centro hay un cenador de 
figura poligonal cubierto de madera, que "contiene varios 
canapés y en el medio un lindo grupo de tres figuras de 
bronce, sosteniendo un gran tiesto que descansa sobre un 
pedestal circular de piedra jaspe. Inmediato á la estufa gran
de hay otro emparrado que contiene 700 pies cuadrados su
perficiales. Vense ademas en este jard in diversos adornos 
entre los que se encuentran dos estatuas de mármol blanco 
de tamaño natural , una frente á la puerta de hierro que r e 
presenta á la reina Artemisa llorando sobre el sepulcro de 
su esposo, rey de Caria ; y la ot ra, un poco mas pequeña, 
aparece en el centro del jardin representando á la Venus de 
Mediéis : ambas están colocadas sobre lindos pedestales. 

Como la posesión ésta es puramente de recreo y carece 
de aprovechamienlus, no rinde productos de ninguna espe
cie, y los gastos de su sostenimiento ascienden anualmen
te, según el último quinquenio, á la cantidad de 31,822 rea
les vn. 

B e n i Cusa de Campo: Esta real posesión sit. al O. de la 
v. sobre la márg. der. del Manzaiuircs, está cercada en toda 
su circunferencia, y consta de 4,097 fan. de t ierra de á 400 
estadales de á'IO t /2 pies de lado. Su figura es un polígono 
irregular de S2 lados, compuesto de ángulos entrantes y 
salientes de una leg. de la t . , 3/4 de long. y unas 2 y 1/2 de 
circunferencia: linda por N. con el camino de Castil la; E. 
con el r. Manzanares ; S. con el camino de Alcorcen; y O. 
con el de Pozuelo. La fundación de esta Real Casa de Cam
po , se efectuó á mediados del siglo X V I en el reinado de 
Felipe I I , venciendo para ello infinidad de dificultades. Es
te monarca en el año 1350, mandó formar con toda urgen
cia un bosque i unto á la v. de Madrid y en el terreno mas 
próximo al Alcázar. El mismo Sr. en 1559, ordenó desde 
Rruselas á su secretario Juan Vázquez, que se pusiese de 
acuerdo con Gaspar Vega para que por un precio honesto se 
adquiriera para S. M. la Casa de Campo de los Vargas, s i 
tuada en la otra parte del Manzanares, cuyo sitio era el 
elegido para formar el Real Bosque, y cuya compra desea
ba el rey que se verificase antes de su regreso á España. 
Por una "real cédula espedida por el mismo'soberano en 17 
de enero de 1562, se sabe, que se compró la citada Casa de 
Campo á los herederos de Don Fadrique de Vargas, c u 

yos escudos de armas no quiso Felipe I I que se qu i ta 
sen de la casa dic iendo, que en el palacio de un rey 
estaban bien colocados los blasones de las fami l ias que 
hablan hecho señalados servicios a l estado. Desde este 
año al de 4582, se hicieron de orden del rey diversas 
compras de tierras y fincas, próximas á la citada casa de 
los Vargas , invirtiéndose en ellas la cantidad de 87,788 rs . 
28 mrs. v n . , con lo cual se aumentó considerablemente el 
l imito de esta posesión. Ninguna novedad se efectuó en 
ella durante los reinados siguientes, hasta que á mediados 
del siglo pasado el entonces principe de Asturias D. Fer
nando, hi jo de Felipe V, adquirió á sus espeusas 3,297 fan., 
t / 2 celemín y 7 1/2 estadales de t ierra junto á la ant. po
sesión, las cuales le fueron adjudicadas por 73 escrituras 
de compras, verificadas á favor de S. M., habiendo emplea
do en ellas 1.250,211 rs. vn . Durante el reinado del mismo 
D. Fernando V I , se aumentó esta posesión por medio de 
29 escrituras de compra de diversas tierras que existían 
dentro de los l imites del rea l bosque y en las cuales se 
inv i r t ió la cantidad de 169,709 rs. Y posteriormente en el 
reinado de Carlos IU se adquirieron por 9 escrituras de 
compra 64 fan. y 11 celemines de tierra por la cantidad de 
34,637 r s . , 9 mrs. v n . Estas compras se verif icaron desde 
el año de 1725 al de 1766 , según las escrituras que origi
nales obran en el archivo general de la Real Casa, otorga
das á favor de dichos reyes , ante Pedro del Campil lo, Juan 
Manuel Miñor de Reynoso y Antonio Martínez Salazar, se
cretarios de la Junta del rea l bosque, según consta de do
cumentos auténticos. En el mismo reinado se construyó la 
pared que circuye toda la posesión, la cual es de fábrica de 
ladrillo y mamposteria de 2 pies de gruíso por unos 12 de 
altura. Se empezó á construir en 1736 y se concluyó en 
1748, habiendo invert ido en ella la cantidad de 623,411 rs. 
22 mrs. vn . Esta posesión está dividida en a cuarteles, cu
yos nombres, estension y limites son los siguientes: p r i 
mer cua r te / , de la Torrecilla ; contiene 949 fan. de tierra; 
empieza desde el crucero del plantío de Largueira siguien
do la tapia , puertas del Ángel y del R io , y tapia del mis
mo hasta Valdeza: segundo c u a r t e l , de Cobatillas; contie
ne 797 fan . ; empieza desde Valdeza siguiendo la tapia, 
puerta de Castilla á la reja del Suizo hasta el paso de los 
Robles: tercer c u a r t e l , del Porti l lo ó sea Casa-quemada; 
contiene 620 fan. de t ierra y empieza en dicha reja del 
Suizo , continuando la tapia pasa por la puerta del Media
ni l , cerro del Agusila , y puerta de Aravaca hasta la reja 
de Antequina: cuar to c u a r t e l , de los Pinos ; contiene 834 
fan. de t i e r r a ; empieza en dicha reja siguiendo la tapia 
hasta el postigo de la vereda vieja, y sisue después por 
loda ella bástala encina de Tri l lo , cruzando á los hilos de 
Valdeza: quinto cua r te l , de Rodajos; contiene 897 fan. de 
t ier ra ; empieza desde el postigo de la vereda vieja siguien
do la tapia al Sotillo de las ventas , á cruzar el plantío de 
Largueira hasta la encina de Tr i l lo . Las 4,097 fan. de que 
constan los espresados cuarteles , están distribuidas según 
se espresa á continuación. En t ierra labrantía de segunda 
calidad situada en el cuartel de Cobatillas, 480 fan. ; en ca
minos , arroyos y veredas en toda la posesión , 520; en los 
3 lagos ó estanques , 31 y 6 celemines ; en t ierra de rega
dío que abraza toda la parte baja de la gran cacera. Torre
cilla y estanques desde la charca de Humera, 150; en el 
plantel y j a rd in , 44; en huer ta , 8 y 6 celemines; en cha
parrales de encinas y jarales 424, distribuidas en esta for
ma ; chaparrales en cfcuarte l del Portillo , 280 fan . ; ¡d. y 
jarales en el de los Pinos , 41 ; chaparrales y demás arbo
lado en el de Rodajos, 13 fan . ; id . del cuartel de Cobati
llas , 36; y en los chaparrales y fresnera del cuartel de la 
Torrecilla , 52 fan . ; además 6 fan. empleadas en edificios, 
corrales y pat ios, y 2,433 de terreno de tercera clase su
mamente arenoso , que tan solo sirve pora la caza y pro
duce retama y otros arbustos. El vivero ó plantel de esta 
posesión se empezó á formar en el año de 1840; está slt ' a 
la inmediación de la puerta del Rio , término del cuartel de 
la Torreci l la, consta de 40 fanegas de tierra y contieno 
917,192 árboles de diversas especies , mucha parte en dis
posición de trasplantarse. Todas las calles del referido 
nlanlel están encuinbaladas de platabandas de flores que 
hacen aquel sitio muy ameno y agradable. La huerta sit. 
en el espresado cuarte l , consta de 8 fan. y 6 celemines, y 
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el jardín inmediato al Real Palacio, de 4 fan . , en las cua
les hay cuadros do flores, platabandas, calles y plazuelas 
con varios adornos. Las aguas de riego que entran en esta 
posesión y que surten los estanques, se reciben de unos 
manantiales muy abundantes sit. en el arroyo y posesión 
de los Meaques , contigua á la cerca de la que nos ocupa 
y perteneciente á los Hospitales Generales de esta cor
te ; en la actualidad la lleva en arrendamiento el Patri
monio por térm. de 10 años. En el de 1845 se ejecu
taron varias obras á la entrada, de las aguas para aumen
tar su caudal , entre ellas un gran pocilio para depósito de 
las arenas, que con abundancia arrastran las avenidas por 
aquel terreno y que interceptaban la corriente de la cacera. 
Se construyó además una mina de 332 pies lineales para re
coger las aguas que se filtraban por aquel punto arenoso, 
consiguiéndose con esta operación un aumento de 40 rs. 
diarios de agua, que antes se perdia y abora so incorpora 
con las demás, marchando desde su entrada en la posesión 
por una cacera de fábrica bien construida que tiene de lon
gi tud S,159 varas lineales, hasta desembocar en los estan
ques ; de estas se bicieron 4,764 varas dicha SBa 1815 en 
cumplimiento de una real orden de 2G do Febrwro do 1,S43, 
con el objeto de conducir las aguas por la parto mas alta 
para prolongar los riegos todo lo posible, habiéndoselo-
grado con esto el aumento do plantío y viveros que se en
cuentran en el mejor estado. Estas aguas son susceptibles 
de mayor aumento, si se continúa la mina antedicha que 
tan buen resultado ha tenido, mayormente ofreciendo la 
ventaja do ser las espresadas aguas" do pie , y que aun en 
lo mas fuerte del verano apenas se nota su disminución; 
pues aunque hasta ahora no han escaseado, si se aumou-
tan los plantíos y se pretende sacar todo el partido que se 
debe del terreno que puede gozar de los beneficios del r i e 
go para fer t i l izar lo, habrá precisión del auiuoiilü do aguas 
que con facilidad y poco gasto podrán conseguirse conside
rablemente en este sitio. 

Seis son las fuentes que tiene esta posesión que arrojan 
sus aguas por manantiales; una sit . en el cuartel de Coba-
t i l las, llamada fuente del Suizo; otra inmediata al tejar de 
la Torrecil la , denominada del Te ja r ; otra sit. débalo del 
puente estrecho inmediata á la calle A?u l , llamada fuente 
de los Manantiales; la de la charca de Rodajes on el té rm. 
de este cuarte l ; la titulada del Rejón, en el cuartel de Ro
dajes , y la mineral contigua á la callo Azul y muy próxima 
al gran estanque. Hecho el análisis químico de estas aguas 
resulta que pertenecen á la clase de las llamadas ac idu lo-
sat ino-ferrugi i iosas, según consta de la certificación espe
dida por el boticario mayor de S. M. en 7 de jul io de 1842. 
Hay además otras 9 fuentes que reciben sus aguas por me
dio de minas que las conducen á los sitios en donde están 
situadas: 1.a la llamada del Príncipe, cuyo pilón es de pie
dra berroqueña, y en cuyo centro se eleva una pirámide de 
lo mismo: está dentro dé una plazuela circular cerrada por 
una barandilla de madera y situada on el cuartel de la Tor 
recil la: fue construida en el año 1725 , ascendiendo su cos
te á la cantidad de 21,383 r s . : 2.a la t i tulada de la Charca 
de Humera en el mismo cuartel : 3.a la de la casa de vacas 
en el del Porti l lo , inmediata al edificio de míe toma nom-
" f e : 4.a la colocada entro las dos puertas del Rio, de 300 
Pies de encañado de p lomo, que so dirige al jardín en don
de toma sus aguas : 5.a y 6.a las denominadas de Arr iba y 
de Abajo dentro del mismo jardín : 7.a la conocida con el 
nombie do la Taja en el cuartel del Porti l lo : 8.a la do Va l -
sequillo , y 9.a la llamada de Cobatillas en el cuartel de su 
mismo nombre: el terreno donde está situada esta fuente 
es muy abundante de aguas , y por la altura que goza seria 
muy susceptible do dar las suficientes para rogar todas las 
vertientes que hay hasta la puerta de Castilla , con solo 
construir una pequeña mina en su cacera correspondiente. 
Hay también en la posesión 5 pozos de agua dulce y uno 
de salobre , y 3 grandes lagos ó estanques situados en el 
cuartel de la Torrecilla y bastante próximos á la puerta 
principal ó del Rio: el mayor, de cavida de 19 fau. comu
nes , contiene pesca de carpas y peces de colores, y por 
medio de una compuerta da salida á las aguas que riegan 
toda la parte de la posesión en el espacio que media desde 
su salida hasta la puerta pr incipal ; el estanque chico es de 
cavida de i l f a n . ; tiene la misma pesca y recibe sus aguas 
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ie los Meaques por medio de una alcantarilla que los 

une. Dichas aguas van pasando al estanque grande á medida 
que va bajando su caudal, hasta quedar el pequeño entera
mente seco todos los años á principios de ju l io . El tercero 
es de figura circular próximo á la casa ig l . de la Torrecil la, 
y se halla rodeado de arbolado y arbustos; tieno una islota 
artif icial que cae en el centrodol estanque, á la que se 
pasa por un camino construido al intento ; consta de una 
tan. y (i celemines ; su pesca es solamente de tencas , y sus 
aguas, que entran desde la cacera construida úl t imamen
te por la parte mas alta , surten al estanque grande , y en 
razón á su mayor altura riegan una gran parte de la pose
s ión, como también el v i ve ro , planteles y semilleros. Hay 
además dos arroyos que cruzan toda la posesión y cuyas 
orillas están cubiertas do álamos negros, chopos, robles, 
vardagueras y algunas encinas : el primero llamado de los 
Meaques empieza on la cerca junto al sitio que divide el ca
mino de Pozuelo ; recibe las aguas do todas las alturas i n 
mediatas , llevando mucha cantidad en tiempos lluviosos, 
yendo á morir al Manzanares por junto al puente de Sego-
\ ¡a ; hay en dicho arroyo (i puentes construidos do sillería 
V fábrica do ladrillo y manipostería , llamados de la Cule
bra , Batan , Álamo Negro, Siete Hermanos, Agachadiza y 
Neveros. El arroyo titulado de Antequina, empieza en la 
cerca, entrando por las rojas del mismo nombre, y con
cluye en las del Suizo por donde desemboca en el Manza 
nares frente á la puerta de Hierro : e s t e a r r o v o , por ser 
mas corto y no llevar tantas aguas ni aun en ios tiempos 
l luviosos, cuenta solo un puente llamado de Antequina 
construido por el camino viejo de Castilla, y un pontoncíllo 
poco mas mas ahajo é inmediato á las espresadas rejas del 
Suizo, que da paso al de Medianil. 

Varios son los edificios que dentro de su recinto cuenta 
esta posesión: entre ellos el real palacio si t . jun to á la 
puerta llamada del R io ; su figura es un polígono irregular 
de 10,323 píos superficiales; tiene piso bajo y principal, 
hallándose muy bien adornado interiormente. A corta d is 
tancia de este edificio é izq. do la mencionada puerta del 
R i o , aparece una casa de planta baja con nueve habítacio-
•ea para los dependientes, y un gran almacén para varios 
enseres; otra se ve también al palacio contigua, destinada 
á fragua y sobrestantia, y á la izq. y dentro del l imite del 
jardín la conocida con el nombre de Sala de bur las , edi f i 
cio de un solo piso y de 3,720 píos superficiales. Unido á 
este se encuentra otro edif ic io, que constituye la hab i ta
ción del capataz, de 2,675 pies de sit io. Las casitas l lama
das de Mr. Pierre están dentro del p lantel ; contienen dos 
habitaciones, y constan de 3,835 pies superficiales. La de 
Farsanera vieja, es un edificio de 52,188 píes, y de un solo 
piso, con 9 habitaciones para los dependientes, 2 grandes 
salones, 2 patios y 2 gallineros. En el punto llamado de la 
Torrecilla hay una ig l . provista de todo lo necesario para 
el sostenimiento del cu l to , y unida á la misma una manza
na de casas con 9 habitaciones destinadas para los asisten
tes de la referida i g l . : el todo del edificio forma un polígono 
irregular con 9,603 pies superficiales de sit io. Muy próxima 
á esta ig l . está la casa llamada del Sobre-guarda, en que 
hay un retrete para S. M . ; consta solo de planta ba ja , y 
ocupa 2,747 pies superficiales. A espaldas do este edificio 
aparece una casita de igual planta que aquel , con 2 habita
ciones para los guardas, la cual tiene 1,212 pies de s i t io , y 
á su inmediación otra de muy pequeñas dimensiones, que 
servia antes de cocina. La casa de labor se halla sit. á la 
der. de la ig l . de la Torreci l la ; contiene una gran caballeri
za, granero, corral con cobert izo, y cocina para los mozos, 
contando 9,992 pies superficiales; y en el cerri to inmediato 
á la misma se ve el edificio destinado para campo santo de 
los dependientes de esta posesión, en el cual hay un palo
mar. En el cuartel de Cobatillas aparece una casita dest i 
nada á habitación de un guarda; y en el llamado del Por
t i l lo la casa de Vacas, con un retrete para S. M . ; es de 
figura cuadri látera; tiene 17,760 pies cuadrados de superfi
cie , varias habitaciones para los dependientes, y 3 grandes 
naves, que sirven do cuadra, por cuyo centro pasa una 
alcantarilla para el desaguo; además cuenta un laboratorio 
de quesos, 2 grandes patios, que sirven para desahogo del 
ganado, y una habitación en el piso principal para el v a 
quero mayor: este edificio se reedificó por real orden de 
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27 de mayo de 1830, mandándose rehabilitar de nuevo por 
otra de iS de mayo de 1840: en esta época ha recibido d i 
versas mejoras, como la formación de un sótano para de
positar la leche, el blanqueo de todo lo in ter ior , y la con
tinuación de su alcantari l la; invirtiéndose en todo la cant i 
dad de 51,181 rs. 13 mrs. Contiguo ;i esta casa se construyó 
en 1830 un íjran cobertizo cuadrilátero llamado el eml l , 
destinado á la conservación de las yerbas secas para el ga
nado, el cual consta de 3,103 pies superficiales. Una casita 
para un guarda se ve en el sitio conocido con el nombre de 
Casa-í/ui-inaila ó Port i l lo, y otra con 2 habitaciones, des
tinada al misino objeto. en él cuartel de los Pinos. En el de 
Uodajos hay otra ig l . de 4,828 pies superficiales, provista 
famblen de lo necesario al cu l to , con habitaciones para el 
cura y sacristán; y muy próxima á ella una casa que tiene 
un retrete para S. M . , 9 habitaciones, Suaves, é igual 
número de corrales para el ganado lanar; cuenta 29,784 
pies de superficie. Últ imamente, en el sitio denominado el 
Batan, hay una casita para habitación de un guarda, con 
un retrete para S. M. 

Facil i tan la entrada á esta posesión 6 puertas principales 
de hierro y una de madera; esta y una de aquellas se hallan 
al K , y se conocen con el nombre de puertas del Rio : la 
de hierro da frente al puente del Rey, y facilita la entrada 
de SS. M M . ; la otra sirve al uso común, v en ella aparecen 
dos casitas para por ter ía , una á la der . , de 255 pies super
ficiales, y otra a la i zq . , construida en 4846., que ocupa 
1,715. La puerta de Castilla se halla en el cuartel de Coba-
l i l las, con 2 casitas para los porteros, de 3,006 pies cua
drados superficiales; la de Mediani l , sit. en el del Porti l lo, 
tiene otra casita para el por tero , de 400 pies; y 2 con igual 
ob jeto, la llamada de Aravaca, que aparece en el mismo 
cuartel que la anterior; la de Badajoz se encuentra al O. de 
la posesión, y está muy próxima á la igl. y demás edificios 
que hay en aquel cuarte l : finalmente, la llamada del Ángel 
tiene a su inmediación una casita para un por tero, que 
consta de 1,341 pies superficiales. Los portillos que hay en 
la posesión son los siguientes: el del Corregidor, que es de 
madera, y está sit. en el cuartel de la Torreci l la; el de la 
Agachadiza, de h ier ro, y se halla en el mismo cuartel y el 
de los Pinos, si t . en el ¡le su nombre, que también es de 
hierro. Inmediato á la puerta de Casti l la, y muy cerca del 
terreno destinado para las carreras de caballos, hay un edi
ficio cubier to, de solo planta ba ja , el cual encierra una 
nona de dos vasos, que con solo una máquina sacarla el agua 
suficiente para regar una llanura de mas de 80 fan. de t ierra. 
Estos vasos se construyeron con el objeto de regar un prado 
ar t i f ic ia l , que se pensó formar en la indicada l lanura, lo 
cual no se llevó á efecto por no haberse puesto la máquina: 
los vasos son de 25 pies de profundidad, desde cuyo fondo se 
internan hasta la mitad del r. unos chupones para que de 
este modo no falten las aguas; estas pueden elevarse por 
medio de cambijas hasta 24 pies de altura sobre el nivel del 
suelo, quees la mayor que tiene el camino real, y hasta 
donde podrian clexarse aquellas, haciendo al mismo tiempo 
productivo el terreno que le cerca. 

La posesión está poblada de caza, como conejos, perd i 
ces y algunas l iebres, la cual sirve para diversión y recreo 
de SS. MM.' , al mismo tiempo que es un ramo productivo 
por la entresaca de conejos que so verifica de cierto en cierto 
t iempo: en 1842 y principios de 1843 se descastaron en
teramente de orden del tutor de S. M . , hasta que en 1845 se 
echaron de nuevo 900 machos y 100 hembras, qnese t ra 
jeron de Aranjuez. Estos procrearon tan b ien , que en el año 
próximo pasado se ha hecho una entresaca, que ha dado 
por producto la caza de 18,193 conejos. El arriendo de la es
presada cacería se verifica siempre en pública subasta, r e 
matándose en el mejor postor. Pertenecen á esta posesión 
varias tierras s i t . fuera délas tapias de la misma, las cuales 
están arrendadas á diversos sugetos y corporaciones. Den
tro de la posesión, en el sitio llamado Plan del Ángel , cuartel 
de Torreci l la , se hallan 3 fan. de t ierra y un edificio que 
contiene 5 pozos para encerrar yelo, cuya propiedad es de 
la compañía de arbitrios de la nieve de esta corte. Esta po
sesión se halla destinada para recreo de las personas reales, 
por su proximidad al Real Palacio, permitiéndose solo la en
trada á los particulares por medio de papeleta del admi
nistrador. 

R e a l S i t io de l a J'loWil» y M o n t a ñ a del Pr ínc ipe 
iMo. Se halla aquel sit. al N. de Madr id ; es de figura i r re 
gular , ocupando un terreno como de 3/4 de leg. de long. 
por uno poco mas por término medio de la t . : está circun
valado todo él por una tapia de 12 pies de al tura, hecha 
de cal y canto con machones de ladr i l lo, á escepcion del 
trozo que media desde la casa de la Viña titulada del Bor
dador , al paseo del real bosque del Pardo, por cuyo punto 
se halla enteramente abierta. 

Linda por N. con terreno y tapias de dicho real bosque 
del Pardo; por E. con el camino de San Bernardino, esta
blecimiento de este nombre y térm. de Euencarral; por S. 
con la Cuesta de Areneros, y por O. con el camino real de 
Castilla y puerta t itulada de Hierro. En todo el recinto y 
para comunicación de este real s i t io , hay 10 puertas, las (i 
de hierro á saber: la de la Noria de la Vi l la , la de San An
tonio, la del estanque de Jesús , la de la Moncloa y la de la 
Corona; y las 4 de madera que son: la de Marcelo, la do la 
Reina , la de las Yacas y la de la Dehesa de la Vil la. El ter
reno de la parte alta de este s i t io , si t . á la derecha del ca
mino que desde la puerta de San Antonio conduce á la de 
la Dehesa de la Vi l la, es bastante quebrado y está dividido 
por dos arroyos llamados do San Bernardino y de Cantar-
ranas, sóbrelos que hay varios puentes y alcantarillas. El 
terreno de l:i parte baja , en su generalidad de primera 
clase , es mas llano si bien tiene alguna^ desigualdades. 

Cuenta este real si l io para el ricüo de sus jard ines, ar
bolado y demás usos, hasta If i viajes de agua, toda ella 
potable;' sus nombres y nacimientos se espresan á conti
nuación. Viaje de, la Puerta de / / /e r ro ; nace en la tierra de 
las Negras y desemboca en el estanque <lel mismo nombre 
con 12 rs. de agua. Veaje de las Damas; tiene origen de 
la t ierra de igual titulo y desemboca en el estanque á que 
da nombre, con 20 rs. de agua. Viaje Cnnulc <i el estan
que g rande; procede de la t ierra de las Damas v desem
boca en el estanque del mismo t i t u l o , con 34 rs. de agua. 
Viaje de los Barbos: se forma en los tejares viejos y desem
boca en el estanque del jardín del Cenador, con 40 rs. de 
agua. Viaje de los I luerlezuelos: brota en la t ierra de la 
Virgen y desemboca en el estanque de aquel nombre, con 3 
rs. de agua. Viaje del inediu en el a t royo de Cantarranas: 
mana en la misma t ierra de la Virgen , y su mina se halla 
inutil izada. Viaje de la P i la : nace en la referida tierra de 
la Virgen y desemboca en el arroyo de Cantarranas; sus 
aguas se pierden por hallarse inutil izado su paso. Viaje de 
la Moncloa -. \ iene de la viña del mismo nombre y desem
boca ron 2 rs. de agua en el pequeño estanque dt'l palacio 
viejo de aquel t í tu lo. Viajé del Pasi l lo: nace de la citada 
viña y desemboca con 4 rs. de agua en una reguera des
cubierta. Viaje del Botánico; sale en la tierra del Lavade
ro y desemboca en el estanque del r incón del Botánico con 
4 r s . de agua. Viaje de la China-, brota fuera de las tapias 
de este sitio , á 540 pies de ellas, y surte á la fuente de la 
real fáb. de loza con 11 rs. de agua] Viaje del Pecado Mor-
t a l : se forma eu un quijero del arroyo de San Bernardino 
y desembocan sus aguas en el estanque del Paso. Viaje de 
liclen -. nace en el cerro del Pimiento v se pierde en el es
tanque de su mismo nombre con 4 rs. "de agua. Viaje de Ut 
. luni¡ i iera: proviene del arroyo de San Bernardino y se une 
con el del Pecado Mortal. Viaje de San Antonio: nace pró
x imo al campo-santo y muere con 2 rs. de agua en un de
pósito de la misma mina. Viaje de la Jtmquerar. mana en la 
tierra de este titulo en la casa de los Ilariscos y se confunde 
con el viaje anterior. 

P a l a c i o de l a K e o l F l o r i d a : ocupa una eminen
cia que domina la mayor parte de los jardines y e lea-
mino real de Castilla;" su planta es de figura rectangular 
y tiene 117 pies de long. por 6 1/2 de costados, compo
niendo su superficie el total de 7,078 pies y medio cuadra
dos. La fachada y entrada principal se encuentra mirando 
al S. Su construcción es de mamposteria el cimiento y 
zócalo con un chapeado de loza blanca por lo esterior, y lo 
restante basta su total altura de fábrica de ladril lo; consta 
de planta ba ja , principal y boardillas. Además tiene un pre
t i l todo al rededor por la parte de O. y N. con un sótano, 
donde se fabricaban las mantequillas para SS. MM. y AA. 
lo esterior de este edificio se halla bastante deteriorado , V 
lo restante en buen uso. Casa de Oficios: está contigua al 
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palacio ; su planta es de figura rectangular: tiene su facha
da y entrada principal al S . , y consta su long. de 102 pies 
por G0 do costado, componiendo su superficie un total de 
(j,120 pies cuadrados. Este edificio so lia la sin concluir todo 
lo in ter ior , estando con la cubierta solo puesta , y cogidas 
las aguas, sin ventanas ni pueiUÍs. Palacio viejodc la M o n 
c h a : aparece sobre el camino nuevo de dicha posesión, 
inmediato á una puerta de hierro que hay para entrar en la 
misma; su planta de figura rectangular, tiene su fachada y 
entrada princí tal al N'.^ consta do 140 pies de long. por 43 
de costado, y a superficie en su totalidad de 6,020 pies cua
drados; su construcción es de mamposUría de pedernal el 
cimiento y zócalo do sus fachadas, y lo restante de fábrica 
de ladrillo tosco con su armadura cubierta de te ja; consta 
de piso bajo ó bóveda, subterráneo y principal con una 
boardi l la; por la parte del E. hay una cochera y cámara 
con la comunicación por este edificio. Casa de Labor : se 
halla al N l í . del pal íe lo; su planta figura un polígono i r re 
gular; su entrada la tiene por la parte del O., cuya fachada 
ocupa de lonu. OIG pies, formando tres ángulos obtusos 
entrantes; la del S. 327 pies, la del E. 50!), y la del N. 
ítM í /2 í componiendo en su totalidad de superficie 135,70;) 
)ies Cuadrados; consta de piso bajo y pr incipal , en los que 
lay varias hahilaciones, graneros, cuadras, cuarto de mo

zos y guadarnés; dospat ios, boyerosa, cocheras, pajares, 
graneros y un molino para algarrobas etc. So halla la casa 
lasi.mU'deteriorada , v lo restante en muy buen estado. 

Fábr ica de loza: O s i t . al E. del palacio sobre el camino 
que desde esto punto so dirige ala puerta de San Bernardi -
n o ; su planta es un paralelógramo con un ángulo entrante; 
linda por lodos lados con terreno de S. M. ; tiene su ent ra
da y fachada princi|)al al S . , y de long. 210 pies, v el re ta
blo que forma el ángulo entrante paralelo á estofado 20'>; 
la del E. tiene 384 y'el retablo 81 : la del N. 420 y la del O. 
465; formando una''superficie en su totalidad de 178,770 
pies cuadrados. Su construcción es de manipostería el c i 
miento y zócalo de las fachadas esteriores, y lo restante hasla 
su total altura de fábrica do ladrillo con"su armadura cu -
biertade leja. Consta do plantabaja y pr incipal, y se com
pone de varias habitaciones y tres patios grandes, asi como 
también de un corra l , talleres, almacenes para colocar 
obra, cuadras , cocheras, hornos, una cueva y una fílente 
que se surte con unos 2 rs. de agua, y un pozo en uno de 
los dos palios, con agua abundante aunque muy profundo. 
Hcid capi l la de San Bernardo: el terreno quo'ocupa este 
edificio se halla comprendido en la medición de la casa de 
Labop, á la que está unida. Consta de capi l la, sacristía y 
habitación baja , que ocupa el teniente cu ra , todo en buen 
estado. Casa de la Puerta de la Dehesa de la V i l l a : se 
halla sit. y contigua ala puerta de esto nombre ; su planta 
de figura rectangular, lindando por S . , E. y O. con terreno 
de S. M. y al N. con el patio y casas do la puerta de Hierro; 
tiene de superficie en su totalidad 2,27o pies cuadrados; su 
construcción es, las fachadas esteriores y el zócalo de pie
dra mamposteria, y lo restante de fábrica do ladri.lo hasta 
su total a l tura, con su armadura poblada de tabla y cubier
ta de te ja; consta de planta baja de sola una habitación y 
su desván ; se halla bien conservada. Enfrente y á la inme
diación de esta casa, hay un horno y tejar en mediano es
tado de uso. Caxa de la Viña del üordador : se halla sit. al 
NE. de la posesión, lindando con la cerca por el S. y con 
tierras de pan llevar de varios vecinos do Madrid y Fuen-
carral ; al E . , N. y O. con la posesión; su planta es de figu
ra rectangular, y la superficie que ocupa, de 999 pies: 
consta solo de planta baja y se halla en mal estado. Casa 
de la puerta de llelen : aparece al SE. del palacio é inme
diata á la puerta de Belén. Su.planta de figura rectangular, 
tiene de superficie 1,512 pies cuadrados con sola una l i ab i -
tacion. Su construcción es, de piedra mamposteria el zócalo 
con algunos sillares en las fachadas; lo restante hasta su 
jota a l tura , de fábrica de ladrillo con su armadura cubier-
ta de te ja , todo bastante bien conservado. Casa de la 
' i ierta de San Antonio: sit. á la parte S. de la posesión 
sobre el camino contiguo á la puerta de este nombre; su 
P'anta es de figura rectangular y tiene de superficie en su 
totalidad 1,314 pies cuadrados; se compone de una hab i -

( ) t i parte de fabricación ligurará en la sección indusliial. 
TOMO X. 
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tacion; linda al S. con la ilazuela que hay frete á la parr. 
do San Anton io , y al E., N. y O. con la posesión. Su cons
trucción es, de piedra manipostería el zócalo de las fachadas 
esteriores, y lo restante de ladrillo y pedernal con su ar
madura cubierta de te ja , todo en buen estado. Casa de la 
huerta del Pozo. Se encuentra á la parte S. Su planta, de 
ligura tectangular, tione do superficie 2,130 pies cuadra
dos; so compone de habitación pequeña , baja y principal, 
desván, cuadra y un pequeño cobertizo: su construcción es, 
las paredes de piedra, el zócalo y lo restante do ladril lo y 
cajones de t ie r ra , con su armadura cubierta de toja ; i n 
mediato hay un pajar que tiene de sitio 1,820 pies superf i
ciales , do muy mala fábrica, y además dos cuartos que s i r 
ven para guardar esteras: tione 848 pies superficiales, t am
bién de mala fábrica y construcción: está muy deteriora
da. Casa (/c la Chispa: Se halla sit. á la parto S. ; su planta 
de figura rectangular, tiene de superficie 594 pies cuadra
dos; es una sola habitación reducida, queso halla en estado 
ruinoso. Casa de la huerta de Belén. Kstá al E. y contigua 
al camino que diri jo á la puerta de su nombre; su'planta, de 
figura rectangular, tiene de superficie 16,044 pies cuadra
dos: su construcción es, el cimiento y las paredes ester io
res é interiores de piedra , machos de" ladrillo en su mayor 
parte y cajones de t ie r ra , cubierta su armadura de teja. So 
compo'ho de cuatro habitaciones bajas y tres patios ; se e n 
cuentra en estado muy deteriorado. Casilla de la Huerta 
de A lba . Está próxima ala puerta titulada de la Corona; su 
planta de figura rectangular, es baja y tiene de supeficie 
Oto ¡lies cuadrados; su construcción de entramado las fa
chadas, con su cubierta de teja. Se halla en mediano esta
do. Casil la de los Ihiertezuelus; sit. a l l í , del palacio, es do 
plantabaja y de sola una pieza de mala fábr ica, constando 
su superficie de 518 píes cuadrados; su estado ruinoso. 
Pa lomar : ocupa un alto que domina al jardín del Cenador, 
inmediato al estanque de los l larbos; suplanta es de figura 
circular y tiene de superficie 750 pies cuadrados. La cons
trucción de este editkío es, de manipostería do pedernal 
el zócalo de lo estorior, y lo restante hasta la altura del 
primer cuerpo, de fábrica de ladrillo guarnecido de cal 
y estuque,,y el segundo cuerpo do ladrillo y yeso, c u 
bierto de plancha de plomo con su estípide estriado en 
el remato del segundo cuerpo y su estrella polar dora
da ; esta bien conservado y es bastante sólido. TortO' 
lera rús t i ca . Se halla situada en el jardín del Laber in
to ; es de figura ochavada , y su construcción á la rúst ica; 
que consiste en pies derechos de alcornoques circunvalados 
de una alambrera con su cubierta de espadaña, y una pe
queña montera de plancha de plomo , todo en buen estado. 
Casa rús t i ca , denominada del Choricero. Levantada en el 
jardín del cenador sobre una eminencia, á la que se sube 
por un camino cubierto hecho también á la rústica de pies 
derechos de alcornoque. Su construcción es de cal y canto, 
y de figura circular, cubierta de pares de madera yespada-
na , encima de la que hay una plancha pequeña de plomo: en 
el mismo jard in hay también una pavera, 20 pies y á la par
te estorior un apartado de alambreras ¡ara ventilación do los 
pavos reales. Estufas. La del jardín 1 el parterre bajo , t ie 
ne de sitio 518 pies superficiales : es de una sola piedra con 
un cuartito para guardar herramientas. La del jardin del ce
nador cuenta 121 píos superficiales de sitio ; se compone de 
una sola pieza , tiene su fachada pi incípal al S. y se halla en 
mediano estado, como igualmente la anterior. Hay además 
en este j a r d i n , una casita de 275 pies superficiales "de si t io, 
compuesta do un cuartito para guardar herramientas y su co
cinar se halla en regular estado. La del jardin reservado t i e 
ne de sitio 1,935 pies superficiales; es de una sola pieza con 
su lachada principal al S. y un cuarto para guardar herra
mientas estando bastante deteriorada. Campo Santo. Está 
situado dentro de este sitio á la derecha de la puerta de San 
Antonio: ocupa 1,800 pies superficiales; se compone de una 
cerca de fábrica con cobertizo ruinoso. De la igl. parr. da 
esta posesión , se habla en otro lugar. 

H u n t a i í a d e l P r i n c i p e l»ío. Esta posesión es una 
de las propiedades que constituveii la del real sitio de 
la Florida. Se halla sita al S. de él ; linda por este 
lado con la calle y cuesta de San Vicente ; por N. con 

S8 
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el camino de la cuesta de Areneros , por E. con el ca
mino de San Bernardino, puerta de este nombreyplazne 
la de Afl igidos, y últimamente por O. con el camino "real de 
Castilla, t oda esta posesión se halla cercada por una tapia 
de 12 pies de altura construida de cal y canto con machones 
intercalados de ladril los, y tiene para su comunicación,entre 
otras que están inut i l izadas, í- puertas; á saber : la llamada 
principal en frente de las Reales Caballerizas; la del callejón 
de San Gil frente del ángulo N. del cuartel de este nom
b re ; la de la cuesta de San Vicente , y la de San Antonio en 
frente de la del mismo nombre déla Real Florida. Compren
de esta posesión dentro de su cerca 132 1,2 Fanegstí detierra 
de 400 estadales de 10 1/3 pies de lado cada uno del marco 
de Madr id ; las l i o 1/2 de secano y las 17 de regadío. Tiene 
2 nor ias; la del Platero , y la de San Antonio, ambas con su 
estanque : la 1.a sin máquina , y la 2.a con ella, aunque bas
tante destruidas; con estas aguas y las que bajan del estan-
?ue inmediato al baño de caballos, se riegan las espresadas 

7 fanegas de t ierra./í i / í /zV/os. Hay una cruj ia de casiHes 
á la entrada de la puerta principal formando escuadra hasta 
intestar con las caballerizas del infante Don Francisco. Coso 
del Ja rd ín . Está sita en el de la planta baja con 53 1/2 pies 
de línea en sus frentes, y 47 en los costados. Casa de Labor. 
Se halla en la huerta de'San Antonio; tiene 83 pies de linca, 
por 32 de costado con planta baja y principal. .• Ifdres y r e -
ja res . Hay 2 hornos de cabida de 34,000 labores cada uno: 
otros 2 de 30,000 , y 2 pequeños alfares con unos cobertizos 
y casillas de mala construcción. Posos de AVcv . Se cuentan 
2 para este objeto; sus fachadas tienen 27 pies de línea y 33 
de profundidat l , por 18 de l uz , vestidos de fábrica de lad r i 
llo : su cabida es de 10,000 arrobas de nieve cada uno. Para 
estos pozos hay sus correspondientes charcas. Fuentes. Hay 
9 en esta posesión: la titulada del Almendro con 2 caños, de 
los que el uno no corre por estar obstruido el viage; se surte 
con 3 rs. de agua, y su nacimiento se hal laála izquierda del 
estanque redondo. La otra fuente está sita en la fachada 
arincipal de la caballeriza de S. A. Fru tera . Se titula asi 
a parte baja de la casa formada sobre la muralla de esta po 

sesión , donde está el cuartelillo del resguardo , y una casilla 
para vender agua en el ángulo de la puerta de San Vicente: 
produciéndola desigualdad del terreno esta habitación l la
mada Frutera. Huerta de la montaña del Pr incipo Pío. 
Llámase asi un terreno que en su tiempo fue huerta, 
sito en Madr id á la inmediación del cuartel de San 
Gil con accesorios á la calle del Prado Nuevo, plazuela de 
San Marcial y calle de Leganitqs. Este terreno le Han llevado 
por muchos años en arrendamiento los duques de Osuna con 
destinoá picadero de caballos en precio de 2,200 rs. anuales, 
hasta el 18 de octubre de 1846, en que lo dejaron. Es un so
lar cercado de tapias ruinosas unas, y por tierra otras. S. M. 
la Reina se ha servido por real orden de 15 de d ic iem
bre de 1846 ceder esta posesión en usufructo al infante 
Don Francisco de Paula Antonio, por los dias de su v i 
da , la cual se le entregó en 31 del mismo mes, habiéndola 
disfrutado S. A. anteriormente en los mismos términos des
de 26 de setiembre de 1830, hasta 22 de. abril de 1846, en 
que se incorporó al Real Patrimonio. 

Paseos y a r b o l a d o . Varios son los paseos que dentro 
y fuera de murallas cuenta la corte : pero antes de ocupar
nos de su descripción particular , séanos permitido dar una 
ligera ojeada sobre su historia. Destruidos en los últ imos 
siglos los hermosos bosques que poblaban las cercanías de 
Mad r i d , quedaron sus campos convertidos en áridos desier
tos y privados de las grandes ventajas que el arbolado p ro 
porciona, templando la atmósfera, la violencia de los v ien 
tos , dando lluvias abundantes y frecuentes , purificando el 
aire de los muchos miasmas de que se halla impregnado en 
las grandes poblaciones, y sirviendo de pararayos natura
les que impiden las acumulaciones eléctricas, tan per jud i 
ciales á la salud como á la agricultura. Después de esta épo
ca , el arbotado de Madrid era muy escaso; basta que el celo 
de los monarcas del siglo pasado, hizo que so practicasen 
algunas plantaciones que hermoseasen algún tanto la cap i 
tal : tales fueron el paseo del Prado , y algún otro t r o 
zo , como las avenidas de las puertas de Segovia y San 
V icente , Cuesta de Areneros y las inmediaciones del Canal. 
Después de la instalación de estos primitivos paseos hubo un 
largo intermedio, en el cual no se crearon nuevos hasta el 

año 1807; entonces se plantáronlos árboles que adorna la 
Ronda, desde la puerta de Atocha á la de Toledo, y los 
que van desde la plazuela del Embarcadero al paseo de las 
Delicias. En 1817 á 1820 se adornaron las avenidas que hay 
desde el citado Embarcadero hasta el puente de Santa Isa
be l : en 1821 so hicieron las plantaciones de la Ronda, des
de la puerta de Toledo á la de Segovia: en 1825 se pusieron 
las dos avenidas de moreras del mencionado puente de San
ta Isabel: en 1830 las que forman las de la Ronda, desde el 
porti l lo de Santa Bárbara al de Recoletos: y en el ñiismo 
año y siguiente de 1831 las avenidas que van desde la puer
ta de Toledo al puente del mismo nombre y las laterales. 
Desde esta época han ido estableciéndose sin intermisión 
otros nuevos cada año: el precioso de Isabel I I , desde la 
puerta de Recoletos á la Fuente Castellana, cuyos terraple
nes, bosquetes v jardines tuvieron principio en el año 1833; 
os que parten de dicha Fuente á la puerta de Santa Bár

bara y Chamberí, y desde este últ imo punto á la de Bilbao; 
los trasversales que los enlazan entre sí y con la Cuesta de 
Areneros; los que ligan estos con los campos Santos; el ca
mino de Vallecas; el Campo del Moro; las plazuelas y ca
lles que hay con arbolado, v otros varios se han visto apa
recer siimilláneamente, v algunos a la vez , en los años s i 
guientes á la mencionada época del 33 hasta la fecha. 

Con tales precedentes, pasaremos pues á la descripción 
particular de los que hay dentro y fuera de la p o b l . , desia-
nando sus nombres, tomados en unos de la situación que 
ocupan, y en otros de los objetos que en ellos ó á sus inme
diaciones hav. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

E¡ principal de todos los paseos que por su hermo 
intrigas amorosas y recuerdos históricos se encnenti 

snra, 
enenentra en 

P r a d o : este sitio tan concurrido de la sociedad elegan
te era un terreno-desigual, á r ido , desagradable, y tan d i 
ferente de lo que hoy so encuentra, que parece casi impo
sible pudiese mudar enteramente su aspecto, como suce
dió en el remado de Carlos I I I y bajo la privanza del conde 
de Aranda, quien arrostrando graves dificultades, entre las 
aue se contaba la mala intención de algunas personas que 
destruían los recien plantados árboles; y haciendo inmen
sos sacrificios para los desmontes y plantaciones, lo con
v i r t ió en un sitio delicioso, tanto por su hermoso arbolado 
como por sus magnificas fuentes. El plan que se siguió en
tre los muchos que se presentaron, fue el que dio el capi
tán de ingenieros D. José Hermosilla, quien supo formar de 
un terreno desigual é irregular el hermoso paseo que hoy 
vemos. Principia en la puerta de Recoletos y continúa casi 
en línea recta á la de Atocha, en cuya puerta y á su izq. 
comienza otro que va á terminar en él conv. de este nom
bre : su ostensión desde la puerta de Recoletos al indicado 
conv. es de 8,753 pies, que se hallan divididos en los s i 
guientes cuarteles. 

P u e r t a de Reeo lc to t i á l a f u e n t e C ibe leg t este tro
zo es de 2,100 pies de la rgo , variando su ancho, el cual 
consta de 267 desde el antiguo conv. de San Pascual al edi
ficio del Pósi to, y de 204 en su conclusión ó sea cerca de 
la citada fuente; su arbolado está distribuido en cuatro fi
las que forman tres calles, viniendo á terminar á la entrada 
de la de Alcalá. 

S a i o n d e l P r a d o : esta pa r te , la mas notable de todo 
el paseo, se halla comprendida ént re la fuente de Cibeles 
:r la de Neptuno, formando un paralelógramo rectángulo de 
1,377 pies de largo desde la esquina dé la Carrera de San 
Gerónimo á la de la calle de Alcalá, y do ancho entre las dos 
filas de árboles que lo forman 211 pies, de los cuales 140 
pertenecen al salón propiamente dicho y los 71 restantes al 
paseo de loscoches. La superficie del salón es pues de 192,780 
pies cuadrados ó cerca de vez y media de a Plaza Mayor 
con semicírculos en los 2lados menores: Se halla separado del 
paseo de los coches por un antepecho de h ierro bronceado, en 
el que solevantan de trecho en trecho elegantes colum. de igual 
materia sosteniendo reverberos alimentados por gas: cuen
ta para comodidad de los concurrentes 34 bancos de piedra 
de buena forma de 12 pies de largo y 2 de ancho, d is t r i 
buidos en dos órdenes y á distancia entre si de 31 pies. A 
uno y otro lado del salón hay 3 calles ó paseos de 18 pies 
de ancho cada una de las de la derecha, ó sea el paseo de 
San Ferm in , variando el de las opuestas, conocido por el 
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de las Victimas. En estelado se encuentra el paseo de coches i sobre unas rocas un elegante carro tirado pordoshermosos 
que se estionde hasta la puerta de Atocha. Tres soberbias 
fuentes proporcionalmente situadns, vienen á formar el com
plemento del adorno de este paseo; en uno desusestremos,ó 
sea al principio, la de Cibeles, interpuestala calle de Alcalá; la 
elegante de Apolo, colocada en el centro, y la de Neptunoal 
final, separada del resto del paseo por la Carrera de San Ge
rónimo. La primera es de mármol cárdeno de Montes Claros, 
y consiste en un gran pilón circular, en cuyo centro se eleva 

leones, hechos por D. Roberto Michel: en él se halla sen
tada la diosa, que es lo último que con parte del carro, al 
que embellecen ornatos do buen gusto , ejecutó D. Fran
cisco Gutiérrez : graciosos surtidores que salen de la boca 
de un mascaron, caen por encima de los leones al espacioso 
pilón ó recipiente, en el que hay un grilo y un oso aludien
do á las armas antiguas y modernas de Madrid , los cuales 
yierten agua ¡potable de muy buena calidad. La segunda, ó 

FUENTE UE APOLO. 

sea de Apolo, consta de un cuerpo en el centro con escali
natas y targetones en los frentes, de los cuales uno corres
ponde al salón, y es en el que debió colocarse la siguiente 
inscripción: 

^ . O. M. Recíñante Carolo III. Ilispaniaruiu India n i mqtw 
wge Catholico Ex Seriatus Consídto Agua$ Duci Fonti-
busque Immiíit Ad Salubrilatem Cursus Publici Arbo-
i'esque irrigandas S. P. Q. Madridénsis Pecunia 
conlata Curavit D. D. 1780 Bonaventura Hodriguez, 

architectus Urbis opus moderabatur. 

Decoran los costados de esta fuente dos mascarones que 
arrojan agua á las tres conchas que en su diferente dimen
sión forman el juego de aguas vertiendo de una en otra, y 
por último al pilón que hay en cada lado, formando en su 
caída una agradable perspectiva y graciosa armonía : sienta 
la cornisa en cuatro estribos , sobre los que están colocadas 
otras tantas estatuas que representan las estaciones del año, 
obra bien acabada por D. Manuel Alvarez, levantándose en 
el centro un pedestal circular, con las armas de Madrid so
bre el que sienta la estatua de Apolo, también de aquel pro
fesor, la cual termina todo el monumento. 

La fuente de Neptuno consiste en un gran pilón circular, 
en cuyo centro y demasiado elevado sobre el agua, que de
bía encubrir el artificio, se ve un gracioso carro formado 
por una concha y tirado por dos gallardos caballos, sobre 
el rual aparece de pie la estatua de aquel dios con una cu
lebra enroscada en la mano derecha y el tridente en la iz
quierda : al rededor de este carro hay varias focas ó delfi
nes jugueteando, que en dias clásicos arrojan el agua á 
bastante elevación, obra todo ello de D. Juan Pascual de 
Mena, ejecutada con el mayor gusto en mármol blanco. 

Paseo de Meptuno ú la* Cuatro fuentes, ó «ea del 
ülusco. Este trozo que desde la primer fuente citada á las 
cuatro restantes, pasa por delante del Museo, tiene de lar^o 
180 pies con 474 de ancho al principio y 378 por el fin: está 
formado por 10 filas de árboles que componen varias calles, 
y adornado con bancos de piedra, cómodos y proporcional
mente distribuidos. En la plazuela de las Cuatro fuentes, ó 
sea al estremo de este trozo, se levantan otras tantas de 
aquellas ejecutadas en piedra caliza é iguales en la forma, 
que consiste en una columna con cabezas de osos aludiendo 
a las armas de Madrid y sostiene una taza en cuyo centro 
se ve un tritoncillo estrechando á un delfin que arroja el 
agua á modo de surtidor. 
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Paseo do In» Cuatro fuente» á In de la Alcachofa, 
ó sea á lo largo del Jardín Botánleoí Cuenta este tro
zo 1337 pies de largo por 378 de ancho, disminuyendo has
ta 173 que tiene en la conclusión del Botánico: él hermoso 
aspecto que ofrece el Jardin de que solo le separa una gran 
verja de hierro, permitiendo registrar lo elegante de sus 
formas y aspirar el perfume de sus flores, hace que este 
paseo sea de los mas concurridos por la sociedad elegante 
que hasta la caida de la tarde le prefiere al salón del Prado: 
consta de seis filas de árboles que forman otras tantas ca
lles , si bien desde la fábrica de bujías de la Estrella quedan 
reducidas á cuatro; á su conclusión y próximo á la puerta 
de Atocha, se encuentra la fuente llamada de la Alcachofa, 

labrada también en piedra caliza. Consta de una colun w 
con las armas de Madrid sostenidas por un tritón y una ne
reida , obras de ü. Alfonso Vergaz: sobre esta columna nay 
una taza de 13 1/2 pies de diámetro y en el centro una a 
rachüín con niños agrupados , hechos por D. Ant0"'.0. ' 
too. Ejecutó los dibujos para las descritas fuentes cl ir,c" 
parahle D. Ventura Rodríguez) con el esquisito gusto 4U 
consignó en sus admirables obras, habiendo asimismo 
señado, según refiere el Sr. Llaguno, un peristilo capaz o 
contener 3000 personas, el cual debió construirse delante " 
las caballerizas del Retifo, hoy cuartel de "ctiHeeia > va 
riando el aspecto que ofrece aquel sitio y ProP.orc'0°a"n 
la ventaja de poderse guarecer los concurrentes al paseo 
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caso de lluvia repentina, l labia de contener [además la pro
yectada lábrica salas de recreo , cafés y un gran terrado en 
él que pudiesen colocarse las músicas que á la sazón baja
ban á este paseo todos los dias festivos. También se deben 
á tan hábil profesor los diseños y dirección de la suntuosa 
mina que se fabricó debajo de esíe hermoso paseo, compa
rable, según el entendido Sr. Jovellanos, a l a gran cloaca 
en que Dionisio y Casiodoro creyeron cifrada la magni f i 
cencia romana. Desemboca esta notable mina fuera de la 
puerta de Atocha con un arco de medio punto sobre el cual 
se ve la siguiente inscr ipción: 

D. O. M. 
Auspice. Carolo. I H . H ispan ia rwn. el. i nd tan im rege, su-
premique. cást'etyB', senatús. jussu . lun i f . aqtioeductum. 
DCCCL. passuum. ad. pun jant l í i ia . urhcin. el. aqxías. p l u 
vias. A . v ia , arcenelas. S. P. Q. Madr idenús. F ier i . c u -
r a v i t . auno. A . Cristo, nato. MDCCLXXVI . Bonáveht. 

Rod. a r r h . 

I*aHco de A t o c h a ó <Ic i u r l c r n o . Nada de notable 
se halla en é l , y solo el encontrarse al abrigo de los vientos 
ha hecho que se adopte para la estación del f r ió : su longi
tud es de 2310 pies, variando su ancho, pues al principio 
es de 151 ; por la hermita del Ángel sit. hacia su mitad 
de 1 4 i , y de 252 por su conclusión ó sea antes de llegar al 
convento que le da nombre: le forman tres calles, una á ca
da lado del paseo de coches con dos filas de árboles. 

Dada una idea de lo que se comprende con el nombre de 
Piado, y como quiera que constituya uno de sus principales 
adornos el Dos de Mayo, treemos apropósito debernos ocu
par de este magnífico monumento, Bel intérprete de uno de 
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los mas heroicos hechos que nos revela la historia del mun
d o , v que no podrá recordar ningún español, amante de su 
patr ia, sin esperimentar una t r i s l e á la par que respetuosa 
conmoción por las cenizas de los héroes que allí fueron i n 
molados. 

.Ho i i i imc i i i o d e l l»os de Mayo . Con el fin de inmor-
I alizar la memoria de los malogrados Daoiz y Velarde y de-
mas victimas inmoladas por los franceses en 2 de mayo 
de 1808, decretaron las Cortes en 21 de igual mes de 1814, 
la creación de una sencilla pirámide en el mismo sitio del 
sacrificio, el cual fue consagrado con el nombre de Campo 
de la Libertad; en su consecuencia , el ayuntamiento de 
Madrid publicó en 1822 un programa invitando á los profe
sores de bellas artes á presentar modelos de este monumen
to: obtuvo el premio entre todps el arquitecto mayor do 
Palacio D. Isidro Velazqucz, cuyo mode o con muy ligeras 
alteraciones, es el que se ha llevado á cabo: terminóse la 
obra en 1810 y entonces se trasladaron á él (no sin vencer 
dificultades de diverso carácter) con solemne pompa las ce
nizas de Daoiz y Velarde y domas víctimas madrileñas. Cons
ta de cuatro cuernos; el primero consiste en un zócalo de 
planta octagonal de piedra berroqueña común azulada, de 10 
pies de alto por su frente pr inc ipal , con 51 de diámetro en 
su plano orizontal; en su f rente, espalda y costados contie
ne i graderías rectas que conducen al sobrelecho de este 
cuerpo, en el cual y lados laterales á las gradas, van colo
cados 4 hermosos flameros de igual materia aue el monu
mento. Kl segundo cuerpo representa un grandioso sarcófa
go ó urna de planta cuadrada de 23 pies de l ínea, en cada 
uno de sus frentes por 21 1 /2 de alto; su neto está hecho de 
piedra berroqueña tosladiza que imita en su color al gra
nito or ienta l , con molduras de la blanca de Colmenar , y 

« 0 \ l . M t ; \ T O D E L DO* DE MAVO. 

% , • 

el zócalo y tapa de piedra berroqueña azulada. La urna que 
encierra las cenizas de las víct imas, es do mármol , de 
8 1,2 pies de alto y 8 3/4 de largo; se halla colocada en un 
grande vaciado que se observa en el principal do los cuatro 
- . - [...^ ^ „.v„ j „ o/* uü i<iipu, m; uaiio Luiocaua en un 
grande vaciado que se observa en el principal do los cuatro 
frentes de este cuerpo. En la fachada opuesta, y en otro 

vaciado semejante, hay incrustado un bajo relieve en la 
misma piedra blanca, que representa á la España en el 
León, sosteniendo con su garra el escudo de armas nacio
na l : en las jambras laterales á estos dos vaciados van tam
ben incrustados en la principal dos graciosos lacr imato-
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i ' ios, y en la opuesta dos antorchas con la mecha hacia 
abajoJ ejecutado de piedra blanca: en ambas fachadas l a 
terales hay lápidas en que so leen las inscripciones s i 
guientes: én la de la derecha mirando al T ivo l i , dice: Las 
cenizas de las v ic t imas del % de mayo de -1808 descansan 
en este canijio de leal tad regado con su sangré; ¡Honor 
eterno a l pa t r io t ismo! En la de la izquierda, se lee: A los 
márt i res de la independencia española, la nación a g r a 
decida. Concluido por la muy heroica v i l l a de M a d r i d en 
el año MDCCCXL. 

En el principal de los cuatro frentes de la tapa se ve una 
medalla en bajo relieve de los retratos de Daoiz y Velarde; 
en su opuesto el escudo de armas de la villa de Madr id , y 
en los laterales coronas de laurel acompañadas de ramos 
de ciprés y de rob le , todo trabajado en la mencionada p ie 
dra blanca de Colmenar. Sobre este cuerpo se eleva el ter
cero , que consiste en un zócalo octagonal de piedra berro
queña tostadiza de 3 1/2 pies de alio por 46 de diámetro-, 
en él descansa un pedestal de orden dórico en planta cua
drada de 9 1/2 P'08 de lado por 45 de alto, hecho de piedra 
berroqueña azulada, con sus molduras de la blanca: deco
ran sus frentes 4 estatuas de 9 pies de alto de igual mate
r ia , que representan el patr iot ismo, el valor, la constancia 
y la vir tua del pueblo español. El cuarto y úl t imo cuerpo 
le constituye un magestuoso y proporcionado obelisco de 
5 A¡% pies "de lado en su planta cuadrada, por 52 4/8 de a l 
tura hasta su cúspide, construido de la misma piedra tos
tadiza, que hemos dicho imita á la oriental: al pie del m is 
mo y en el lado de enfrente se lee la inscripción i Dos de 
Mayo. El ornato y disposición del campo que circuye el 
monumento, ha sfdo recientemente reformado, nivelando 
la desigualdad del terreno y reduciéndolo á un circulo mas 
perfecto que el que tenia miles. Las estatuas y demás obras 
de escultura son de los profesores Elias, Toniás, Medina y 
Pérez. 

Terminado esto diremos algo do las calles con arbolado 
que desembocan en el Prado y de los trozos que de este pa
seo dirigen á la puerta de Alcalá, subida de la plaza del Re
t i ro y cuartel de San Gerónimo. En la calle de Alcalá esqui
na á"la de Peligros, principian cuatro filas de árboles, dos á 
cada lado de las aceras, que forman un paseo de 2844 pies 
de largo hasta la suntuosa puerta de aquel nombre: en la 
plazuela de las Cortes bajan dos filas hasta las esquinas de 
los palacios de Villahermosa y Medinaceli, cuvo largo es de 
425 pies por 7 de ancho; y en la do Antón Mart in 4 que 
vienen á terminar cerca de la puerta de Atocha; la longitud 
de estas es de 2090 pies; y su ancho al principio de 9 en 
sanchándose progresivamente hasta terminar en 16 : este 
arbolado es la mayor parte del nuevamente plantado, pues 
se dio principio cñ el ano I H i " y se concluyo en el de 4848. 
Frente á la Carrera de San Gerónimo y entre el Dos de M a 
yo y jardin del T i vo l i , principia un paseo que sube al Re t i 
ro de 760 pies de largo y 4 36 de ancho, formado por 4 filas 
de árboles que componen 3 calles: igual á este con corta 
diferencia hay otro entre el Museo y el citado j a r d i n , que 
subiendo en dirección á San Gerónimo, da vuelta por detrás 
de aquel y sale frente al cuartel de Art i l ler ia. 

T ivo l i . Al E. de la pobl. v de su paseo del Prado, entre 
la fachada del Real Museo de P in tu ras y Escu l tu ra v el 
monumento del Dos de M a y o , se llalla si't. la posesión del 
T i v o l i , de cuyo terreno concedió el rey D. Fernando V i l en 
4831 el dominio út i l y perpetuo á "su actual poseedor el 
Sr. D. José deMadrazo, quien también adquirió á t itulo 
oneroso el edificio en ella existente, dándole después nota
ble aumento para la colocación de su establecimiento l i to -
gráfico. Esta hermusa finca que por su emberjado principal 
en la parte que mira al Prado, conslituvo uno de los mas 
helios ornatos do este pasco , ha recibido grandes mejoras 
desde que se encuentra en poder del Sr. Madrazo: su arbo-
4ido ha sido considerablemente mull tpl icado, formando en 
el estío sombrías alamedas que rodean un delicioso casino. 
cuya disposición interior y esterior recuerda las agrldables 
quintas de Inglaterra y de Italia. La bella rotunda del T i 
vol i es memorable entré los filarmónicos de Madr id , por los 
bril lantes conciertos que en ella sexelebraban, siendo aquel 
edificio fonda y cafó público por los años de 182o á 1823. En 
la construcción que á la antigua agregó el Sr. Madrazo, y que 
ahora forma su ala del N . , estuvo el real establecimiento 

l i tográf ico, el primero do esta especie entro todos los que 
ha habido en la cor te , y del que han salido tan buenos l i tó 
grafos y producciones tan notables, como la famosa colec-
cinn Utpgrdfica de cuadros del Iteal Museo , que no con
cluyó. 

I l o j i u l a d c la p n e r t a de San T í c e n t e . Este es otro 
de los paseos que se encuentran dentro de la población, el 

' cua l principia al terminar la plazuela de San Gil y sigue su 
dirección á dicha puerta: su long. es de 2,328 pies dé largo 
por 84 de ancho; álos 4,100 hay una plazuela, en la que se 
halla la fuente de los Bacines, é'inmediato á esta una puer
ta que se comunica con el Campo del Moro; sigue el paseo 
hasta la puerta que le da nombre, no encontrándose nada 
notable en é l , á escepcion del arbolado, que es corpulento 
y de mucha lozanía; sirve de paso á las lavanderas que por 
dicha puerta se dirigen al r io. 

S i i l ade ro ó <Ie H n n l a Húrbni-a. Consiste este paseo 
en 4 filas do árboles; 2 á cada lado de la acera, de 583 pies 
de largo por 48 de ancho: principia en lafáb. de fundición 
de Bonaplata, cuando termina la caHe de Hortaleza, y si
gue hasta la puerta que da nombre á aquella bajada, dicha 
de Sta. Bárbara. 

D e l i c i a s «le I s a b e l I I . Uno de los paseos mas mo
dernos y el mas interesante de los que se hallan fuera de 
murallas es el conocido con este nombre, y también con 
el de Fuente Castel lana: este magnifico paseo que tanto 
reclamaba la capital del re ino, y cuya necesidad y conve
niencia era tan conocida de todos, llegó á emprenderse en 
los últimos años de Fernando V I I , limitándose por enton
ces á hacer algunas plantaciones en linea recta sobre el ter
reno, que era de suyo irregular,y que sin nivelarle antes 
nunca hubiera ofrecido una vista muy agradable : á esto 
quedaron reducidos los trabajos en la época á que nos re
ferimos, hasta que durante el corregimiento del Sr. Ponte-
j o s , en el que tantas mejoras se introdujeron en la corte, 
volvió á emprenderse la prosecución de este paseo, que 
estaba abandonado, formando en las cuencas de la parte 
superior hermosos planteles colaterales que desde luego 
pronosticaban cuanto hablan de contr ibuir al adorno y no
vedad de este sit io. Con posterioridad á estos trabajos em
prendió otros el ayuntamiento constitucional, secundando 
sus deseos el regidor D. Lino Campos, ausiliado del in te l i 
gente y activo director que era entonces del arbolado Don 
Francisco Sangüesa, quienes por fin dieron cima á la obra, 
terminando un paseo que por su s i t . , comodidad y belleza 
es uno délos mas agradables y délos que prestan hermo-
sura y distracción á la cor te ; teniendo hasta ahora la cua
lidad de no haber sufrido las destructoras podas que dcs-
gracian todos loa paseos de Madr id , dejando los árboles en 
el peor estado que se puedo imaginar. 

Los grandes obstáculos con qué la persona encargada do 
la ejecución ha tenido que tropezar, los conocerá cualquie
ra que tenga conocimiento do aquel ter reno, siendo el ma
yor entre otros muchos, la necesidad que habla de construir 
2 puentes, uno en la parte que el arroyo cruza todo el ca
mino , y otro para unir la plaza del obelisco con el ramal 
que conduce á Chamberí. Estos inconvenientes quedaron 
salvados con la formación do un canal , que recogiendo las 
aguas del camino de Hortaleza y del de Maudes, evitó los 
g:::-tos déla construcción de los citados puentes. Con este 
feliz pensamiento se allanaron las dif icultades, y un estéril 
arenal quedó convertido en agradables jardines. 

Hecha una reseña de la época de su construcción , c i r 
cunstancias que mediaron y personas á quienes se debe en 
gran parte la conclusión de este paseo, vamos á decir algo 
de su estension, arbolado, ja rd ines, fuentes y obelisco, de 
que se halla adornado. 

Principia este paseo en la puerta de Recoletos , esten
diéndose en dirección al N. en linea recta 4,250 pies: su 
ancho al principiar es de 223, divididos en varias calles for
madas por 9 lilas de árboles que continúan por un espacio 
de 700 pies de largo: la calle principal ó sea la del centro 
fieiie W pies do ancho, y 46 cada una de las 2 de los cos
tados; las domas son estrechas, desapareciendo unas veces 
por disminuir el ancho del paseo y apsrecieodo otras : al 
terminar los 700 pies dichos, queda reducido el paseo á solo 
4 filas de árboles, 2 ácada lado en una long. de 600 mes, 
volviéndose luego á aumentar otras 6 filas en lugar de las 5 
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que se disminuyeron. Conlinúa un trozo do otros *00 pies, 
en el que y ;i su lado NO. se ven las bonitas casas de D. An 
drés de Arango y D. Mariano Bertodano, y una de vacas, 
concluyendo aquí el primer cuartel de los 3 en que está d i 
vidido esto paseo: el anchü por este sitio es de Í 6 pies mas 
de lo quedigimosora en su principio. Pasada la casa de va
cas se aumentan otras 6 filas de árboles, con un bonito 
bosque á la izq. y á lo Igrgo del camino por 010 pies , fa l 
tando solamente 308 para llegar á la fuente del Cisne, donde 
concluye el segundo cuartel. Esta bonita fuente existió en 
el centro del famoso palio de San l-'elipe el Real: consiste en 
un pilón circular de granito últimamente fabricado , en cuyo 
centro se eleva una columna de mármol con mascarunes 
que sostiene una taza poligonal de igual mater ia, sobre la 
cual hay un cisne de plomo en act i tud de ser ahogado por 
una culebra, echando el agua por la boca: obra de D. José 
Tomás. 

Se halla s i l . en medio de una plazuela rodeada de árbo
les y rosales , cuya circunferencia es de 802 pies; de aquí 
adfiante ensancha el paseo hasta 329, constando de 49 fi
las do árboles que forman benitas calles con paredes de 
lilas y rosales: sigue el úl t imo trozo ó cuartel compuesto 
de 025 pies de largo por 221 do ancho hasta la l'uenle Cas

tellana; este es mas hermoso que los 2 anteriores por el 
bosque que se encuentra á su i z q . , en el cual se ven 0 bo
nitos cenadores pequeños con asientos á la rúst ica, y otros 
1 niavoics . de los que solo 2 tienen asientos, terminando 
con una elegante cascada. Está rodeada de hermosos rosa
les do todo el año y tiene 770 pies de circunferencia la p la
za en cuyo centro se levanta él obelisco. Este debió colo
carse en la plazuela del Cisne, segun el pr imit ivo p l an , y 
en efecto llegó á construirse en la rnlsma un modelo hecho 
con madera y l ienzos: mas habiéndole visto Fernando V i l , 
advirt ió que no debía ser un vano monumento de ostenta
ción , sino un manantial perenne de uti l idad pública. Para 
llevar á cabo el pensamiento del monarca , se varió de si t io, 
colocándose poco después de su muerto la primera piedra 
del actual obelisco. Hizose esto con diseños y bajo la direc
ción del arquitecto D. Francisco Javier Mariategui, y con
siste en un primer cuerpo que forma un gran pedestal do 
granito sobro zócalo de igual mater ia , coronándolo una 
cornisa de piedra ca l iza, de buen gusto y ejecución: el 
fíente saliente del lado que mira al S. es de "la misma p ie
dra y ha de llevar una Inscripción, decorándole además a l 
gunos ornatos de escultura, que consisten en las armas 
reales , á las que corresponden por el opuesto lado las de 

FWBSÍTE C A K T E I X . W l . 

Madrid. Sobre el referido cuerpo se eleva una aguja de gra
nito rojo con su correspondiente basa de piedra caliza que 
sienta en un cubo de grani to : hállase Interrumpida por un 
dado de piedra de Colmenar, al que embellecen ornatos 
ejecutados en bronce, rematando el todo por una estrella 
de igual materia. Al frente délos costados del referido pe
destal, que son almohadillados , é inmediatas al pi lón hay 
2 esfinges hechas en bronce por D. José Tomás , las cuales 
sirven para arrojar el agua , que es potable. 

Concluida la plazuela'sigue otro trozo de 221 pies , á c u -
vos lados hav hermosos jardines surtidos de toda clase de 
ñores; uno d'e ellos forma laberinto , y tiene en la cabecera 

un bonito cenador con una noria en su centro que alimenta 
de agua á todo el paseo ; l inalmente termina este un camino 
que dirige al montecito de Chamait in , al principio del cual 
hay una'bien surtida fonda y café, v en la conclusión una 
plazuela, al rededor de la que se han plantado algunos p i 
nos y desde cuyo punto se descubre mucho terreno. 

Habiendo hablado do este paseo , lo haremos también de 
los que principian ó vienen á terminar en el. 

K o a d » de ltt V e t c - l n a r l a . A corta d,st. de la puerta 
de Recoletos y al principio de los paseos que acabamos de 
describir hav írn camino que dando vue ta por detras de las 
tapias v Colegio que le da nombre, se dinge a la puerta de 
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Alcalá, por ént re la citada tapia y la del jard in titulado 
huerta de las l l e ras , propiedad de D. José Salamanca, su 
long. es de 2,300 pies, y su ancho de 14; este sitio es muy 
ameno por la frondosidad del arbolado , que no obstante 
ser de mucha edad , presenta una hermosa lozanía é imp i 
de el paso á los abrasadores rayos del sol. 

icoiiilii tic l a p u e r t a do « a n t a B á r b a r a á l a de I tc -
coleta». Kste paseo que corre inmediato á las tapias desde 
una á otra de las dichas puertas tiene 1,777 pies de largo 
por 76 de ancho, aumentando hasta IS3por la segunda: 
está formado por 4 filas de árboles y dividido on 3 calles; 
la del centro destinada á carruajes , tiene 52 pies de ancho 
y 12 las de los costados. 

C a m i n o que deNdc l a fuente de l CIhiic d i r ige á 
C h a m b e r í ! su long. es de 1,910 pies y su ancho de G8 : á 
los 800 de la citada fuente hay una plazuela con 9 bancos 
de piedra por la cual cruza el camino del Huevo, y á los 
1,110 otra cuya circunferencia es de 380 pies : constituyen 
este paseo 4 filas de árboles que forman 3 calles; la del cen
t ro es mas ancha que las de los costados , y esta destinada 
para carruages. 

i>a»eo d d l l u e v o : este camino que desde la puerta de 
Santa Bárbara dirige ala Fuente Castellana, es de 3,048 pies 
de largo y 06 de ancho: esta adornado con 4 filas de árbo
les que forman 3 calles, las del centro de 41 pies de ancho, 
y de 12 1/2 cada uno de los costados : principia el paseo en 
la mencionada puerta ; á los 621 pies sobre su derecha se 
halla el Hipódromo , y á los 710 de este , un pequeño des
canso ó plazuela , cuya circunferencia es de 289 ; de esta á 
otra segunda plazuela de 315 pies de circunferencia , y por 
la cual cruza el camino que de la fuente del Cisne dirige á 
Chamberí , hay 923 pies , y de aqui á la fuente Castella
na 794. 

P o s e o novelesco i este camino que desde la Castellana 
dir ige á Chamberí, tiene de largo 2,700 pies y 66 de ancho, 
adornado con 4 filas de árboles, formando 3 calles iguales 
á las del anterior. 

Por t i l lo de S a n t a B á r b a r a i desde este portillo sale 
otro paseo en linea recta de 2,732 píes con 82 de ancho, 
adornado por 4 filas de árboles y dividido en 3 calles: la 
del centro destinada á carruages y las laterales para pasear: 
termina en la plaza de la iglesia de Chamberí. También 
)rincipia en la misma puerta el trozo de ronda que dirige á 
a de Bilbao de 2,086 pies de largo y 85 de ancho, adornado 

con 2 filas de árboles los 786 pr imeros, y con 4 los restan
tes formando 3 calles. 

Paseor» de l a p u e r t a de B i l b a o t aqui principian 3 
hermosos ramales; uno dirige á Chamberí, de 1,708 pies de 
largo y 08 de ancho; le adornan 4 filas de árboles y se hulla 
dividido en 3 calles: á los 1,008 pies de l o n g . , y en la izq. 
so encuentra una tahona y á 200 de esta una bonita fuente, 
propiedad del barrio citado. Otro es el llamado de Hilbno 
ó camino de Franc ia : su long. hasta la plazuela de los 
Campo-santos, es de 1,708 pies por 72 de ancho , adornado 
con 4 filas de árboles y compuesto como los anteriores de 
Scal lcs ; y finalmente" el trozo deltonda que media entre 
esta puerta y la ríe l 'uencarral , cuya estension es de 1,090 
pies, é igual á los anteriores en lo demás. 

P a s e o del porti l lo de F u e n c a r r n l : en este principia 
otro camino que va á unirse con el de Bilbao, cuya long. es 
de 1,988 pies por 72 de ancho , con 4 filas de árboles que 
forman 3 calles; siguiendo este camino á la izq. y 1,388 
pies del porti l lo d icho , hay un ramal que dirige á los Cam
po-santos. 

El trozo de Ronda que hay de esto portil lo hasta el del Con
de Duque, tiene de largo I,'183 pies v 4 lilas de árboles, del 
mismo ancho con corta diferencia que los anteriores. Del 
r i lado porti l lo sale un camino de 533 pies de largo por 68 
de ancho, con 4 filas de árboles que se une con otro nueva
mente abierto , aue empalma con la Cuesta de Areneros: 
marcha casi para elo con la ronda formando una línea de 
2,964 pies. Otro trozo de Honda de 1,843 , sigue desde el 
mismo port i l lo al de San Bernardino , arrancando en este 
último un camino que dirige al asilo de su mismo nombre; 
cuenta 3,201 pies de largo y 60 de ancho. La Cuesta de Are
neros se enlaza con este camino, en una estension de 3,300 
pies hasta la ermita de San Antonio donde termina ¡ los 

línea tan recta como los 1,300 pies primeros no están en 

Paseo» del porti l lo de man V icente : do este portillo 
salen dos paseos, uno en dirección al puente de Segovia de 
2,717 pies de largo y 120 de ancho , con 4 filas desarboles, 
y otro hacia la ermita de San Antonio do la F lor ida, hasta 
CUí0iFunto cucnta 2,264 pies de largo por 134 do ancho; 
se bal a adornado con 4 filas de árboles que forman 3 calles, 
continuando así hasta la puerta de Hierro: para la construc
ción de este paseo se hicieron obras de tanta consideración, 
gue según espresa el erudito Ponz, no puede formar de ellas 
idea quien no las viese ejecutar. 

Adorna este paseo la bella fuente de los Mascarones, co
locada frente al port i l lo de San Vicente. Fue ejecutada por 
ü . í ranc isco Sabat in i , y decorada con esculturas de Don 
trancisco Gutiérrez. Consta de un cuerpo y en cada uno de 
sus cuatro frentes hay un mascaron simbolizando un r io. 
que vierten el agua en una concha inversa por la que corre 
al pi lón. Corona el todo sobre la cornisa que sienta en cua
tro estr ibos, un delfín con un niño encima que arroja un 
surt idor por la boca. Toda la fuente es de granito y los or
natos de piedra caliza. 
i * ; ' • * * ' " , ,c I P u e r t o i este paseo sit. en un hondo entre 

el Manzanares y el arrecife de Castil la, ú que se baja por 
una escalinata de piedra, que se divide en dos ramos á der. 
^ « i q ' ' .tiene 1'467 Pies de laigo Y 200 de ancho: consta do 
7 tilas de corpulentos v elevados plátanos, tan entretejido 
su ramaje, que apenas"dejan paso á los rayos del sol : hacia 
su mitad se halla interrumpido por tres arcos de ladril lo, 
sobre los cuales pnsa el camino que dirige desde el Palacio 
Keal a la Casa de Campo, y que cruza por debajo de la carre
tera de Castilla: de los tres arcos, el del centro facilita el 
paso del agua, cuando la hay , de un lavadero de piedra, 
^ ..p,?Sj e l a r 8 0 ' 8de ancho y 2 cuartas de profundi-
aaü. Al O. del paseo se halla la ermita de que toma nombre, 
notable por reunirse en las cercanías los días festivos una 
inmensa concurrencia, en que predominan asturianos y ga
llegos a solazarse de sus pesados quehaceres habituales. 
Después del lavadero continúa el paseo, en el cual hav juego 
de caballos, columpio, y varias casitas donde so venden 
comestibles y v ino , comunicándose desde aqu i , por una 
escalera de sil lería, con el arreci fe, mucho mas elevado 
que aquel. 

P a s e o s de l a p u e r t a de S e g o v i a t fuera de esta puerta 
principia un camino que dirige al puente que la da nombre, 
cuya long. es de 1.600 pies: a ios 200 de ella comienzan dos 
lilas de arboles que van á terminar al mismo s i t io , arran
cando a la izq. de este camino un ramal en dirección á San 
Is idro , con 4 filas de árboles, denominado Ronda de la 
puerta de Segovia. Después de este trozo principian otros 
tres ramales, uno á lo largo de! r. Manzanares, otro t i tula
do Imper ia l , que dirige al puente de Toledo , y la continua
ción de la Ronda: el primero sigue á lo largo del r. en direc
ción al puente Verde, y se halla poco conservado; el segundo 
sigue cu linea divergente á la Runda hacia el puente de 
l o l edo , dando vuelta antes de l legará este, v formando 
un ángulo obtuso con el camino que baja do la puerta'; su 
long es de 2,900 pies por 33 de ancho, adornado con 4 filas 
de arboles: el tercero, ósea continuación de la Ronda, s i 
gue hacia la puerta de Toledo en una estension de 2,456 
pies: consta también de 4 filas do árboles por espacio de 
1,000 pies que hay hasta el parador de Gi l imon, desde 
donde se aumentan otras dos hasta la mencionada puerta 
de Toledo. 

P a s e o s de l a p u e r t a de To ledo : de esta puerta arran
can tres caminos, uno que sigue recto al puente, v otros 
dos colaterales: el primero y pr incipal , llamado de los Ocho 
Hilos, tiene de largo i,165 pies por 155 de ancho; consta 
do 8 filas de árboles, que componen 7 calles, terminando 
en la hermosa plazuela que hay á la entrada del puente: 
los otros dos cuentan 4 fi as de arboles; el de la der . , que 
marcha en dirección al puente Verde ó de San Is id ro , tiene 
1,326 pies de largo hasta el citado Imper ia l , desde donde 
sigue otro trozo de 600, que no se halla del todo concluido: 
igual á este, con poca diferencia, es el otro colateral t i tu
lado de los Olmos. La entrada a la corte por estaparte es 
de las mas sor(M-endentes por el vistoso puente, la plazuela 
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ci tada, y el aspecto que forman los tres indicados paseos. 

••asco» de l a p u e r t a d r . t tochn: ú la salida de esta 
puerta se ven dos malas fuentes y un espacio do 638 pies 
de largo por 108 de ancho, lleeándose á una plazuela en 
que hay otras dos fuentes, y de la cual parten tres caminos, 
uno denominado paseo do las Delicias, que dirige al puente 
de Sta. Isabel sobre el Canal, cuyo largo es de 6,270 pies 
por 84 de ancho, adornado con 4 lilas de árboles, y d i v i 
dido en tres calles; otro el de Sta. María de la Cabeza, que 
dirige al embarcadero; su largo es es de 1,656 pies por 76 
de ancho; consta de 4 filas de árboles, formando tres calles 
lo mismo que el anter ior ; tanto uno como otro tienen de 
trecho en trecho sus plazuelas, algunas con bancos de pie
d ra : estos paseos son muy frecuentados por las personas 
que pascan por conveniencia y sin otro objeto que respirar 
un aire l ibre. Finalmente, el ultimo ramal que sale de dicha 
plazuela es la Ronda, que sin iiUerrupcion llega á la puerta 
de Toledo. 

R o n d a de A tocha l el ancho de esta en un principio es 
de 108 pies, con 4 filas de árboles, dividida en tres calle?; 
su largo basta el port i l lo do Embaladores es do 2,í i i í píos, 
disminuyendo su ancho basta quedar en s i ; continúa luego 
por otro t rozo hasta la puerta de Toledo, de 3,600, for
mando una especie de bosque, (pie se estiende bástala 
puerta del Casino, de donde aixan'-a un camino titulado de 
las Acacias en dirección al puente de Toledo; su lurgo es 
de 3,030 pies por 60 de ancho, adornado con 4 filas de ár
boles, que forman tres calles. La Ronda corre por las tapias 
del citado Casino; sigue por cerca de la fáb. de gas, y con
c luye , como ya hemos indicado, en la puesta de Toledo. 

P a s e o s d é l a puer ta de.Alcalá > á la salida de esta 
suntuosa puerta principian tres paseos, la Ronda de la Ve

ter inaria, deque ya hemos hablado, el que en línea rec^1 
conduce á la venta del Espíritu Santo, ó sea la carretera 
de Aragón y Cataluña, y otro que á lo largo de la tapia de' 
Retiro sigue hasta la llamada esquina alta de este s i t io : la 
long. de osle camino es de 1,220 pies, con 4 filas de arboles 
que forman dos bonitas calles. 

El que desde la puerta dirige á la citada venta tiene do 
largo 8,691 pies: su ancho, tomado á los 200 pies dé la 
puerta en el punto donde sale el ramal que va á lo largo del 
Ret i ro , es de 121 pies, un poco mas adelante 86 , y en su 
conclusión, ó sea en la venta del Espíritu Santo, 00 : todo 
el camino so halla adornado con 4 filas do árboles, que no 
obstante ser muy nuevos, se hallan poco lozanos, á causa 
de la falta de riego. 

l'n.neo» d e l l ' a i i a l : á díst. de 950 pies del puente de 
Toledo, y siguiendo la márg. izq. áf\ v. Manzanares, se 
encuentra una hermosa plazuela de 413 pies de largo por 
118 do ancho, adornada con 13 filas de árboles, y otra i n 
finidad que hay entre el r. y dicha plazuela en un pequeño 
soto; confluida osla se ve la cabecera del canal de Manza
nares. La forma un bollo cuerpo de arquitectura, compues
to d" un zócalo de g rm i t o que recibe un pedestal, en el 
que sienta un león de mármol con dos columnes dóricas de 
igual materia, con c\ p lus u l t r a vu los fustes y coronas 
reales en los remates. A los lados hay escalinatas, y en el 
neto del esprésado pedestal se leo la siguiente inscripción: 

Cabecera del Real canal de Manzanares constru ida en el 
año de 1819. 

Pw bajo en la parte labrada de mamposteria se vendos 
bustos, y en el centro un bajo relieve con una esfera y 
otros objetos análogos al destino de la obra. 

C A B E C E R A D E L € A V i l . . 

H 

De aqui al principio del canal, o sea el acueducto por 
donde toma el agua del r., hay 200 p ies, y de este al e m 
barcadero 2,400; de aqui al puente do Sta. Isabel 3,387: 
esto trozo es el mas ameno de todo el canal; pues desde la 

cabecera principian hermosas filas de á * 0 1 ^ ™ ? " ' 1 L Í ' 8 
m a r c , y en la plazuela del embarcadero un bonito ja rdm. 
en el que se ven variedad de flores. h-dl-m ni 

Este punto es uno de los mas deliciosos que so hallan a! 
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rededor de Madrid, contribuyendo á ello lo frondoso del ar
bolado que ha padecido con las podas. Un puente de madera 
da paso á la estensa pradera. 

La entrada está decorada con dos columnas entrega
das y un arco de medio punto en el centro, coronando el 
todo un grupo de escultura con las alegorías de comercio y 
navegación, que se está desmoronando habiéndose hecho 
hace pocos años, consecuencia de malgastar el dinero en 
adornos que no son de piedra : en su recinto se encuenlia 
la casa administración destinada para habitaciones de v a 
rios dependientes del canal, piezas para oficinas, depósi
tos de planos c instrumentos y otros departamentos ; á su 
izquierda está la capilla pequeña en eslretno pero de buena 
forma con dos columnas de granito en el pór t i co , y un cua-
dn i ejecutado p o r D . Vicente López en el interno. 

IJesde aquí nasta el puente de Sta. Isabel , por la márg. 
i z q . , so ve un hermoso vivero con plantas de las especies 
siguientes: álamo negro, acacia de f lo r , i d . de tres pun
tas , moreras, chopos, desmayos, abantos, cinamomos y 
cipreses, y por la der. continúan varias filas de árboles: 
signe otro trozo de canal basta la primer esclusa ó casa 
Vieja de la China, de 3.302 pies de largo, en cuyo pimío 
concluye el térm. ju r isd . de Madr id , en el arroyo deno
minado de Abroñigal , y entra el de Vil laverde; este ú l t i 
mo trozo so halla como los anter iores, con una infinidad 
de árboles á una y otra márg. La long, del canal desde la 
cabecera al citado punto es de 9,71o pies, y 2G0 con corta 
diferencia el terreno que ocupa, comprendidas las márge
nes y ancho del canal , que es de 46 pies. 

Dada una ligera idea de los paseos del canal, no nos 
parece fuera de propósito decir algo de su hermosa prade
ra : la long. es la misma que la de aquel , puesto que se 
halla sit. entre su márg. der. é izq. del Manzanares; su 
ancho, medido por los puntos que diremos, es el siguien
t e : por el pr inc ip io , ó sea por la cabecera del canal, 350 
pies; aquí hay un soto de árboles nuevos, de que ya he
mos hecho mención: por el el embarcadero 328; "por el 
puente de Sta. Isabel 823, y por la primer esclusa 560; 
pero un poco mas arriba su ancho es mucho mayor por el 
arco ó vuelta que toma el r. Finalmente, otro camino corre 
á la márg. izq. del canal, denominado de la Chopera, que 
principia en la plazuela del puente de Toledo, y va á ter
minar en Casa-Puer ta ; se halla adornado con 4 filas de 
árboles, que concluyen un poco antes do llegar á la ci ta
da casa. 

ERMITAS, 
« u n A n t o n i o rtc l a F l o r i d a . Esta parroquia se halla 

sit. entre la Moncloa y la montana del Príncipe Pió al fren
te de la Cuesta de Areneros. Fue erigida como ermita en 
•1720 por el resguardo de rentas reales, y se hallaba c u 
bierta de estucos en todo su in ter ior ; mas á causa de cons
truirse el camino del Pardo en 1768, quedó completamente 
destruir la, habiendo sido reedificada dos años después. La 
construcción del templo que en la actualidad ex is te , data 
del año de 1792 y corresponde por su estrucrlura y ornato 
arquitectónico ai "buen gusto que á la sazón dominaba. Su 
fachada consta de un solo cuerpo decorado con dos pilas
tras dóricas que sientan sobro zócalo de granito , y rec i 
ben el cornisamento coronado por un írpntispício t r iangu
lar en cuyo tímpano están las armas reales. Hállase en el 
medio la portada ron jambas, ménsolas v frontón t r ian
gular de piedra de Golnicmir. El interno es muy bonito aun
que de cortas dimensiones; forma crucero a'dornado con 
pilastras corintias y cerrado por una graciosa cúpula, vién
dose en los vanos "de las puertas frontispicios semicircu
lares de buena forma. El retablo mayor es de mármoles y 
en la hornacina que hay en su centro se baila la imagen de 
San Antonio de Padua labrada por Ginés. Los dos colatera
les son ¡giialmente de mármoles y de buen gusto, conte
niendo ambos dos cuadros ejecutados por D. Jacinto Gó
mez , p intor do cámara de Carlos IV . Representa el de la 
parte del Evangelio á Ntra. Sra. de la Concepción en trono 
de nuves, y á los lados adorándola San Carlos l iorromeo 
y San Fernando: en el opuesto altar están San Lu is , rey 
de F-ancia y San Is idro. Completan el ornato de esta pe
queña igl . las pinturas al fresco que hizo D. Francisco Goya 
en la cúpula y bóvedas, observándose en la primera á San 

Antonio predicando á un numeroso auditorio , y en las se
gundas varios ángeles mancebos de cuerpo entero , cuyos 
rostros se dice que son retratos de señoras principales de 
la corte de Carlos IV. El pavimento es de mármoles y de 
la cúpula pende una hermosa lámpara de bronce con una 
corona r e a l , do la que se desprenden coll ares del Toisón 
por cadenas rematando enlaparle inferior con un gracioso 
grupo de niños, de los cuales uno debe mi rar siempre á la 
entrada según el pensamiento del a r t i s ta , quien le puso 
las manos en act i tud de señalar que se pase al templo. A 
los costados de este hay habitaciones abovedadas de plan
ta baja tan solo, que SO unen por la espalda, y están des
tinadas para el teniente cura y el capellán aux i l ia r , com
prendiendo todo el edificio una superficie de 3,3.:)0 pies 
cuadrados. La romería que en este santuario se celebra el 
día del t i tu lar es muy concurrida. 

U t a . m u r í a t ic l a l ' a h c z n . Se halla esta reducida er
mita en el paseo de las Delicias, habiendo sido fundada en 
1728 según liaena por I ) . Francisco Párraga y Doña Ange
la Rico. En este sitio hay romería el día 9 de setiembre. 

.Vuest ra .Señora d e l P u e r t o . Esl;i sit. sobre la mar
gen izq. del r. Manzanares, y fue erigida por el corregidor 
de Madrid I ) . Francisco Antonio Salcedo , marqués de Va-
d i l lo , habiendo sido trasladada la imagen de Ntra. Señora 
3ue en ella se venera con solemne procesión desdo la ig l . 

el colegio Imperial el día 10 de setiembre do 1718, según 
Baena. Úir i j ió la obra el churriguerista D. Pedro Ribera, 
quien lució su habilidad en aquel desgraciado cst/lo hacien
do un retablo costoso y malo. El templo es de crucero con 
cúpula, y tiene portadas de granito con ornatos de mal 
gusto Existe la sepultura que contiene los restos del fun-
aador, y un bello retrato ael mismo que murió en 47Í9: 
digno de honrosa memoria por las considerables obras que 
hizo mientras desempeñó el cargo do corregidor. En éste 
edificio se halla la escuela de niños á un lado y la maestra 
de ninas á o t ro , sostenidas por el ayuntamiento para los 
moradores de las afueras del Pardo y Alcorcen. 

S a n la t id ro . Esta devota e rmi ta , célebre por la con
currida romería que en ella so celebra el día 15 de mayo 
todos los años, fue erigida por la emperatriz Doña Isabel 
en 1528, en atención á que recobró la salud el príncipe 
Don Felipe usando el agua de la fuente que hav en la mis
ma ermita. No debió corresponder al ran^o dé la fundado
ra el edificio que á la sazón fue levantado, puesto que en 
1724, D. Baltasar de Zúñiga, marqués de Valero, constru
yó á sus espensas la actual ermita , que consiste en una 
sola nave con cúpula, y está adornada por tres retablos, 
conteniendo el intercolumnio del mayor las efigies de S.in 
Isidro y Sta. María de la Cabeza. Es propiedad esta ermita 
de la sacramental de San Pedro y San Andrés, á la cual 
hizo ests legado el fundador. Este" sagrado recinto se halla 
cuidado con el mayor esmero y aseo, como todo lo que 
está á cargo de las sacramentalesá las que siempre haremos 
la just ic ia que se merecen por el decoro que dan al culto y 
á los cementerios. La gran romería que se celebra en esta 
erm.es la1.ade Madrid, siendo inmensa la concurrencia que 
á ella asiste. (V. la descripción del cementerio de S. Andrés.). 

T c r i n i n u . Hecha la reseña de los paseos esleriores, Ca
sa de Campo y Moncloa. poco de particular podremos de
cir en esla sección á nuestros lectores: trataremos no obs
tante de dar una idea lo mas esacta posible de cuanto esta 
paite ofrece : para ello empezaremos designando sus conl i -
aes son por el t í . los l énn . de Eiiencarral, Chamartin y Ca
ni l las; E. Canillejas, Vicalvaro y Valleras, y S. los Caravan-
cheles, estendiendose hacia el O. el de Cáravanchol Bajo, 
por cuyo punto se hallan la v. de Humera y el 1. de Alcorcen. 
Para lá división de estos limites hay 36 mojones ó hitos do 
piedra , 7 maestros y 29 pequeños", puestos en los para-
ges v á las distancias siguientes: 

I ." (¡rumlv Mars ln i " , en el soto de Luzon_á la der. del 
Manzanares , frente á la entrada del arr. Abroñigal. 

2.» Pequeño; á la der. del camino real de Aranjuez, 
junto al portazgo, á 1,830 pies del anter ior . 

3." W. Pequeño; en el esquinazo de Valdenarro, á 1,880 
pies del precedente. 

4.» W. en el mismo Valdenarro á 1,780 pies. 
5.» I d . - en el antedicho Valdenarro, jun to á la t ier

ra de los Balsones, á 1,240 pies. 
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6.» Pequeño, en oí silio de Opaiíél a la vista del cami

no de Toledo. 
7." I d , en dicho Opañél á la vista del camino de Toledo 

y puente de ladrillo , a 1,780 pies. 
8.» Segundo Maestro, frente á la casilla que fue tejar 

de Pañuelas, der. del camino de Caravqnchel, á 940 j i ies. 
9.» Pequeño, en Valdeceiada, vista de la posesión de 

Juancquin, á 070 pies. 
10. I d . en el si t io de las Animas, espaldas de la erm. de 

San Isidro , á 2,390 pies. 
11. W. en el sitio del Lucero , cerca de la hue r t i de los 

Castañedas , á 2,780 pies. 
12. Tercer Maesfro, en la izq. del camino real de A l -

corcon , á 1,620 pies. 
13. Cuarto maest ro , en la casa de D. Juan Murcia, me-

diiineria de la puerta de Hierro, entre cuyo coto y el pro
cedente , está la Real Casa de Campo. 

1.4. Pequeño , en el ángulo de la corea de la Moncloa y 
real si l io del Pardo. Está intermedia entre éste y el ante
r i o r , la real posesión de la Moncloa. 

13. 7rf. en la deli . de Ámame!, á 3,190 pies del ante
r ior . 

16. W. en la misma deh. de Amanie l , f in de su l inde, 
á 1,920 pies. 

17. Quinto Maestro, en el camino real do Fuencarral, á 
3,830 pies del que precede. 

18. Pequeño , en el valle del Moro , á 1,334 pies. 
19. Sesfo Maest ro , en el ángulo inferior de la posesión 

de Mandes, á 1,735 pies. 
20. P e q m ñ o , e ü el camino de la Fuente Castellana, á 

2,790 pies. 
i \ . Jd. en el sitio l lamadoGuijorro, á 2,060 pies del an

ter ior. 
22. Sétimo Maestro, á la orilla del arr. Abroñigal, don

de empieza el térm. de Chamart in, á 2,330 pies. 
i- i . Pequeño , á los cuatro caminos , donde el de Cani

llas cruza el dicho ar r . , á 2,420 pies. • 
24. I d . junto al arca chica dé la fontanería, á 2,030 

pies. 
23, I d . , entre las dos arcas de la dicha fontanería, á 

1,380 pies. 
26. I d , , en el acirate junto á la fuente. 
27. I d . en el ángulo del arr. Abroñigal con el camino 

viejo do Vioálvaro y do la fuente del Berro, hal lándo
se intermedia la huerta de la quinta del Espíritu Santo. 

28. I d . , j un to á dicho a r r . , en el ángulo de un camino 
de entrada á la huerta de D. Julián Rodríguez, á 1,480 
pies del anterior. 

i'.). I d , , en el acirate del mismo arr. y el camino viejo 
de Vicálvaro junto á la huerta del Caño-gordo , á 870 pies. 

30. I d . , r n el haden do la huerta de D. Andrés Saonz 
de Azofra , á 1,320 pies. 

31. W . , en el acirate del arr. con la huerta de Polen-
tinos , á 1,170 pies. 

32. W . , en el haden de la huerta de D. Miguel Hernaez, 
á 1,480 pies. 

33. /</. en la izq. de! puente y camino de Vallecas , so
bre el a r r . , á 1,210 pies. 

31. W. , en el acirate de la huerta de Herrera del mar
qués de Vulmediano , á 2,343 pies. 

36. I d , , en el malecón de la huerta de la t ia Ri ta, cer
ca del primer molino , á 2,020 pies. 

Todos estos mojones tienen la marcado Término de M a 
dr id en abreviatura. 

Abraza , pues, el térm. que nos ocupa , una circunferen
cia de ü0,3U2pies, la cual parece sumamente reducida si 
so compara con la do la pob l . : pero esto no debe estrañar-
se ai considerar el mucho terreno que ocupiín las reales 
posesiones. 

Con estos precedentes pasaremos á designar las d i s t i n 
tas posesiones, establecimientos y demás notable que se 
encuentra en todo el t é r m . : para "ello tomaremos la der. 
de los afueras por la puerta, de Segovia , y los seguiremos 
hasta venir á parar en el punto de partida. Saliendo, pues, 
por dicha puer ta, se ve frente á ella el puente del mismo 
nombre. * 

Al estremo del mismo hay una gran plaza, de donde 
parte la carretera de Alcorcon, ó sea de Estremadura , y á 

su izq. y conclusión varias casas pequeñas , unas que s i r 
ven para morada de los arrendatarios de los lavaderos del 
r io , y alguna otra para despacho de vino : delante do ellas 
corre un camino que so dirige á San Isidro del Campo. S i 
gue formando la mencionada plaza una cerca do huertas; 
luego, viniendo ya aparar a la der. del puente, algunas 
(asilas unidas á otras de buen aspecto, entre las cuales se 
hál lala que era parador de Sierra, destinada ahora para 
depósito general de comesliblcs , granos , hierro , carbón y 
otros efectos, por cuenta de una empresa de comercio. En 
un local del piso bajo do este ant. parador, se halla una 
fonda, bastante bien surtida de viandas. A su inmediación 
está el parador llamado del Ángel con una tahona , y des
pués de estas casas, principia la t a p a de la posesión real 
llamada Casa de Cofiípo.'Sigue en dirección de las tapias 
do dicha casa , un camino llamado el viejo de Castilla, pues 
por ól se viajaba hacia esto terr i tor io , en vez del que se 
usa por el paseo de San Vicente, San Antonio de la F lo r i 
da , puerta de Hierro y puente de San Fernando. Volviendo 
á la puerta de Segovia , se encuentran después de olla las 
comenzadas obras del derruido port i l lo do la Vega , desde 
donde puedo decirse principia el Campo del Moro. L imi tan 
este cuadrilátero ó mas bien trapecio por N. el paseo l lama
do do las Lilas, porque tenia antes arbustos de esta clase, el 
cual corre pogauo á la tapia que principia en las reales caba
llerizas, y concluye en la puerta de San Vicente; por E. las 
rampas que del Palacio bajan hasta el campo; por S. una 
doble arcada do ladrillo medio cubierta de t i e r ra , que for 
ma la linea divisoria de esto sitio y el llamado campo de la 
Tela; y por O. el moderno arrecife de Castilla la Vieja. E n 
tre oste y el r. Manzanares que corre con escaso caudal de 
N.áS. ,se hallan inmediatas al puente de Segovia unas huer
tas á cuyo estremo se levanta la e rm. de N l r a . Sra. del 
Puerto: pasado el hondo sil io que forma el paseo de esto 
nombre aparece el porti l lo de San Vicente. A la der. de 
este se estiende el paseo de San Antonio de la Flor ida, cé 
lebre por ser la primera berbena que celebra el pueblo ma
dri leño. Frente á la erm. de este nombre, hay una fuente 
llamada de los Once Caños, por constar de este númsro, s i 
bien solo manan agua los 5 de la der. El r. Manzanares 
corre á la izquierda de esta carretera, la cual divide de 
la Casa de Campo , facilitando su paso un puente de m a 
dera , que por hallarse pintado de verde se le da la de
nominación de t a l : en ambas ori l las, especialmente en 
la de la izquierda, so distinguen varias casas dest ina
das á habitaciones de los arrendatarios de los lavade
ros y despacho do vino y comidas. Aquí puede decir
se concluyen las pintorescas riberas del Manzanares , que 
dan principio antes de llegar al puente do Toledo , sobre 
las cuales se ven ondular infinidad de ropas, colocadas en 
los tendederos levantados al efecto con cuerdas y estacas. 
En toda la mencionada ostensión forma el r. varios islotes, 
en cuya mayor par te , asi como en el resto de las ori l las, 
so distinguen iníinidad de mugores dedicadas al penoso y 
especial trabajb del lavado: por este motivo reina en este 
sitio en todos tiempos una especial animación. 

Siguiendo la referida carretera , se halla como á 3/4 de 
leg. la puerta do H ier ro , sit. en el punto en que empiezan 
los bosques del Pardo : fue labrada en el últ imo siglo cuan
do se había restablecido el buen gusto. Consta de 3 ingre
sos , el principal es de medio punto y está enriquecido con 
pilastras y otros muchos ornatos do escultura bien idea
dos. A cada lado hay un ingreso formado con pilares. La 
materia es piedra berroqueña y caliza ; en ella hay un por
tazgo. La cuesta de Areneros divide el rea! sitio de la Flo
r ida do la montaña del Principe P ió : á su conclusión apa
rece el paseo de San Bernardino , que conduce al estable
cimiento y port i l lo del mismo nombre , á corta distancia 
del cual empieza la llamada Honda. En el espacio que me
dia desde el enunciado porti l lo al de Fuencarral , se en 
cuentra un ventorr i l lo llamado del (¡aduano, el Nuevo pa
rador de Castil la, el cementerio general de Fuencarral, y 
los sacramentales de San Luis v de San Giués, y otros va
rios edificios. Viene luego la puerta de Bilbao, desde dondo 
empieza la carretera de Francia, á cuy? r/.q. osla el parador 
llamado de San Rafael. Entre esta carretera y el camino de 
la Fuente Castellana , aparece á corta distancia de la puer
ta de Bilbao, el barrio de 
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Chamberí. Abraza la estension que media desde la 

Cuesta de Areneros hasta el paseo de fu puerta de Alcalá ó 
sea carretera de Francia, hallándose colindante con los tér
minos de Fuencarral, Chamarlin y Canillas. Lo principal de 
el se halla colocado en una pequeña colina con impercep
tible desnivel por algunas partes: goza de un clima entera
mente distinto al de la capital, pues no se padecen ninguna 
de las enfermedades comunes á aquella. Tiene unas 300 ga
sas, muchas de ellas diseminadas, las domas formando cuer
po de pobl.; la mayor parte son de un solo piso, y se hallan 
destinadas á despacho de vino v comidas. Hay además es
cuela de primeras letras para niiíos, otra para" niñas, y en 
todo el circuito que comprende el barrio, multitud de casas 
de recreo con sus jardines, entre ellas la de Don Juan .losé 
Vicente. de Don José Sacrista, de la marquesa de Manolas, 
del conde de Vegamar, de Don F. Rotundo, de Don Francis
co Rodríguez, de Don Andrés Arango etc. etc.; sobre 20 de 
labor, dos fondas y otros establecimientos de ind. y comer
cio do poca entidad. La igl. parr. está principiada , y hace 
algún tiempo se paralizó su obra, y no obstante haberse 
invertido en ella sobre 17,000 duros recogidos de varias l i 
mosnas, es poco lo que hay adelantado y de mezquinas for
mas. Por lo edificado se vé que deberá constar ( e una sola 
y pequeña nave con crucero, fabricada de ladrillo , habién
dose habilitado últimamente una capilla para el culto mien
tras la igl. queda terminada; es ane|0 de San José y su t i tu
lar Ntra. Sra. de la Concepción. Este barrio es sumamente 
frecuentado en los dias festivos por la clase jornalera de la 
corte y por los aficionados al juego de pelota, para cuyo fin 
existe'un trinquete en la calle de Sta. Feliciana, propiedad 
de Don Francisco Cabezuelo. Para ayudar al sosten de culto 
Y pedir la mejora de la pobl., hay uña sociedad formada por 
los propietarios del barrio. 

Junto al portillo de Sta. Bárbara se hallan la fáb. de Ta
pices, el Casino de su mismo nombre; el Hipódromo, varios 
otros edificios y algunos tejares. Frente al de Recoletos ar
ranca el delicioso paseo de la fuente Castellana, del que nos 
hemos ocupado ya, viéndose á su der. entre otras las po
sesiones de D. F. Maroto,deD. Narciso Bruguera, y del 
Sr. Salamanca, cuyos edificios son deagradable perspectiva. 

Algo mas arriba, é izq. de la suntuosa puerta do Alcalá, 
aparece la hermosa y gran Plaza de Toros con todas sus de
pendencias , y varios otros edificios destinados á despacho 
devino y comidas: á corta dist. é izq. de la carretera de Ara
gón y Cataluña, se halla el parador de San José que es de 
un solo piso sobre el bajo, en el cual hay algunos edificios 
destinaaos á taberna, herreria, ganado suelto y carreteria: 
sigue á poco el de Salas, edificio moderno y de algunas co
modidades, con varias casitas do un solo piso á él conti
guas, en que se despacha vino y comidas. Al cuarto de leg. 
do la pobl., y en la misma linea que los anteriores se en
cuentra la llamada casa de la Alegría: viene después el por
tazgo, y á corta dist. la venta del Espirita Santo; en ambos 
edificios se sirve de comer con equidad y aseo, por cuyo 
motivo son muy concurridos en los dias festivos por gentes 
de la pobl. Contigua al último está la hermosa quinta de su 
mismo nombre propiedad do unos ingleses sit. á la der. del 
camino ó igual margen del arroyo Abroñigal: la frondosidad 
de los árboles que cubren la mencionada márg. en una es
tension bastante considerable, hacen este sitio uno de los 
mas recreativos del contorno ; motivo por el cual era muy 
frecuentado antes por varias familias do la corte, que se 
entregaban al solaz do un dia do campo dando 1 real por in
dividuo ala entrada; esta costumbre vano existe, como 
tampoco un biliar público que en ella había, lermiliéndose 
ahora soloja entrada á aquellas personas que levan papele
ta del dueño ó administrador. El puente que facilita el pa
so de la mencionada carretera por el arroyo Abroñigal, está 
inmediato á dichos edificios, y es de tres arcos , fábrica de 
pieda y mampostería. Volviendo pues á la puerta de Alcalá, 
encontramos á poca dist., entre el camino que dirijo al pa
seo de las Delicias, y la espresada carretera , una pradera 
de alguna oslension'y figura triangular , cuya base forma el 
parador llamado de la viuda de Muñoz: en ella se ven de 
continuo en mayor ó menor número las carretas de bueyes 
que conducen á la v. maderas de los pinares de Soria. El 
parador es de un solo piso sobre el bajo, de construcción 
moderna y de alguna capacidad; como accesorio á él hay 

otro edificio mas pequeño, y á espaldas de ambos una espa~ 
ciosa huerta cercada de pared de barro y teja en su mayor 
Jarte, dentro de la cual existe un tejar y 2 pozos de nieve, 
ín la esquina der. de esta cerca principia el camino de Vi-
cálvaro, á cuya derecha se hallan los tejares de la viuda de 
Don José Gallan y de Don Marcelino Sánchez , con una 
yeseria en el último. Algo mas distante aparece la ca
sa de recreo do Don Vicente Beltran de Lis, que mas bien 
lo es de labor; en ella hay uno de los mejores tejares dol 
contorno. A la der. de este camino, y á corta dist. dolos 
espresados edificios, se ve otro tejar do la viuda de Muñoz 
y uego la casa de campo llamada de la fuente del Berro, 
propiedad del brigadier D. Manuel Ramírez ; toma aquel 
nombre de la fuente asi llamada, cuyas esquisitas aguas con
sumen las personas reales: esto punto es bastante frecuen
tado por los hab. de la pobl. en dias do campo. Frente á la 
hermosa quinta dol Espíritu Santo y der. dol camino que di
rige al mencionado arroyo Abroñigal, se encuentra la de
nominada casa Blanca , propia do D. Francisco Altamira y 
D. Francisco Regules, la cual ofrece poco de particular. La 
huerta dicha de Cordero se ve inmediata al anterior edifi
cio: os una de las mejores posesiones en su clase, del térm., 
tanto por la abundancia de aguas para el riego , como por 
la calidad del terreno; por cuyas circunstancias es conoci
da por los moradores de la comarca, con el nombro de Ta
cita de plata. A tiro de pistola, y sobre la der. do esta 
posesión aparece la do la marquesa de Perales: el edificio 
es do los comunes do labor; una cerca de barro casi en su 
totalidad, encierra la huerta y pequeño jardin que con un 
olivar do alguna estension, forman el total del predio, tan
to el terreno cercado, como el de sus alrededores , está do 
lo masbien dirigido y cultivado que hemos visto en eltérm., 
recibiendo aquel las aguas para el riego do 2 norias conve
nientemente sit. Lindando con esta heredad se halla la 
huerta del Cartagenero con su correspondiente noria de 
agua de pie. La del Labrador aparece sobre la der. á tiro 
do fusil, también con su noria de agua de pie, circuida de 
copudos álamos negros, que dan á este pequeño espacio una 
perspectiva agradable. Algo mas dist. hay un tejar de poca 
importancia propio de D. Pablo Labastida. La posesión de 
D. Miguel el Platero se halla también á corta dist. de la an
terior, junto al arrovo Abroñigal, al que cruza un puente 
de tres arcos, fáb. de ladrillo , con baranda y cimientos de 
piedra. Entre este y el camino de Vallecas aparece la mez
quina casa de labor llamada de doña Maria. Á la izq. del 
mencionado camino, poco antes de llegar al puente del ar
royo citado está el parador do Vallecas: el edificio es de 
nueva planta, do un solo piso sobro el bajo, pero de bellas 
proporciones; sus departamentos ofrecen alguna comodi
dad; su entrada es desahogada y espaciosa, empezando a 
der. é izq. de ella 2 escaleras que conducen á las habitacio
nes dol entresuelo y piso alto; perteneciente á él y en su re
cinto hay una fáb. do yeso. Enfrente , y algo separado , se 
halla el pnneipiado puente qpio debo facilitar el paso, por el 
ya mencionado arroyo Abroñigal, del forro-carril de Aran-
juez, que arrancando en el arroyo de la puerta do Atocha, 
se introduce en térm. de Vallecas por aquel punto ; en este 
espacio se han construido 2 puentes mas de ladrillo y de 
un solo ojo cada uno, para la nivelación del terreno. Inme
diato á la puerta de Atocha, y frente al cuartel é iglesia de 
este mismo nombro se encuentran varios edificios de un 
solo piso, en que se hacían v guardaban las herramientas 
para la construcción del espresada ferro-carril; en uno de 
ellos se levanta un asta-bandera que sirvió paralremolar el 
trapo como señal en los dias de trabajo, cuyo impulso se-
guian otras situadas en determinados puntos y á convenien
te dist. De la dicha puerta de Atocha parten 3 caminos 
principales, en cuyas embocaduras se levantan 't fuentes 
que sirven de abrevadero á las caballerías y ganados; aque-
l os son, el de Valencia por Vallecas, el de las Yeserías y el 
del-paseo do las Delicias: en cuanto al primero h60™8.^" 
mosto va lo que tiene de particular al hacerlo del de \ a-
lecas; síi estado es bastante bueno; el segundo forma una 

especie de calle con pequeños y mezquinos edificios auno 
y otro lado., destinados á figones y despachos de vino, como 
que es el punto de reunión en los días festivos de una grau 

, parte do los jornaleros y soldados de la cap. que enesio» 
| dias se entregan á sus placeres favoritos, originándose <j 
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las veces pendencias desagradables. Además hay en este 
sitio una casa de vacas , un parador llamado de Guillermo, 
2 juegos de bolos v un columpio. Al medio cuarto de leg. y 
sobre la der. de diclio camino se hallan los cementerios do 
sacramentales da San Nicolás y San Sebastian, en cuyo 
fronte aparecen varios edificios dependientes del llamado 
Jardini l lo: á poca dist. de todo eslo se ven íi yeserías que 
son las que deben dar nombre al camino , el cual empalma 
con el de Valleras. A su der. lindando con el arrovo Ahro-
íiigal eslá la huerta de l lenera , encontrándose luego las 
posesiones tituladas jardini l lo de D. Ángel , casa del Uey y 
j a r d n de Casa-puerlas. 

A poco se halla el canal ron sus copudos y frondosos ár
boles, y á los 3,!M)3 pies el puente de Sta. Isabel, y los mo
linos de pólvora propiedad do la Hacienda Nacional: pasa
do el canal por dicho puente se halla el portazgo de Vi l la-
verde s i l . en la carretera de Andaluoia , Valencia y la Man
cha. Entre el camino del paseo de las Delicias y oí del E m 
barcadero se halla el parador de Sta. Mafia de la Cabeza. 
A corta dist. se ve la plaza del referido Etnbarcadero, en cuyo 
frente se halla el almacén de maderas y taller de carpinteros, 
y detrás una coihera y una caballeriza: á la izq. de este 
taller y formando una gran plaza, eslá la fragua, la bajada 
al dique cubierto, las cuadras para las muías del canal , un 
despacho del guarda almacén , y el almacén general de ma
teriales, herramientas, y otros efectos, debajo del cual 
está el dique cubierto para resguardar do la intemperie las 
falúas y faluchos; A espaldas de dichos edificios , cu un 
recinto cercado de tapias de mamposteria y ladri l lo, se en
cuentran las fábricas de yeso, casa del fabricante, cuadras, 
y otras dependencias. En el malecón do la parte del r. que 
so forma por la gran phinza que hace la dársena, hay dos 
torres vigías ó castillos, que servían para hacer las salvas 
en los dias de ordenanza , y en el medio de ambos se em
pozo á c o n k r u i r un nionumónlo habiéndose destruido hace 
fuico tiempo la parle (pie se llegó á levantar. A espaldas de 
a mencionada capilla hay un janl ini tu destinado para semi

llero de plantas y árboles de to,las clases , con una noria 
para su riego y él del arbolado del embarcadero y sus i n 
mediaciones, y en seguida hasta cerca del puente de Sania 
Isabel, un gran \ i v e r o c o n diferentes clases do árboles, 
de donde se sacan para vender y reponer las fallas que ocur
ren en el canal. Kn su pradera so coleara el miércoles de 
ceniza una gran festividad llamada el Ent ierro de la Sa r 
d ina. Junto al camino del Embarcadero está la huerta del 
alguacil mayor , lado 1). Juan Panadero, que tiene su t e 
jar y yesería, y la de lionaparto , también con su yesería y 
alfarería. Frente al porti l lo do Valencia se encuentre el pa
rador de Navajas, e inmediata al portillo do Embajadores 
la fábrica do toda clase de cañerías y lejas á la romana. A 

Ílocos pasos de este port i l lo aparece la graciosa puerta do 
herró que da entrada al Casino dé S. .M. hallándose la fú -

P25 
brica de gas, á cargo de la Sociedad Madrileña poco antes 
de llegar á la puerta de Toledo: frente á esta hay un juego 
de caballos y columpio y alguno de bolos. A la conclusión 
del puente de Toledo arrancan tros caminos, el dol centro 
dir i jo á los Carabancheles,el de la derecha á la ermita de 
San Isidro y el do la izquierda es la carretera do Valencia: 
en ella se encuentran á la salida del mismo , los paradores 
de la Estrella, de Luna y del So l , que forma parte de la 
posesión del señor Soldovilla con su tejar y huer ta , apare
ciendo á espaldas de ellos el cementerio general do Toledo. 
En oslas inmediacioues se ven, además do otros varios ed i -
i i c ios , una alfarería, una fábrica de curtidos y dos posa
das de pobres; así llamadas porque por dos cuartos cada 
noche se presta asilo á la mendicidad. Sigue después de la 
mencionada puerta el port i l lo de Gilimon , enfrente del 
cual se halla el parador de esto nombre, á cuyas espaldas 
y sobro las orillas del Manzanares hay una vistosa r ibera 
de huerlus con mul t i tud do pequeños edificios destinados á 
diferentes usos, la cual se estiende hasta mas allá de la 
puerta de Segovia. A corla distancia de esta puerta se des
prende del camino principal de la Ronda, un pequeño r a 
mal llamado do los pontones de San I s id ro , por conducir 
á la ermita do esto nombro situada á la otra parte dol r io: 
el pontón que facilita el paso de este, reclama una reforma 
radical por su mal oslado. Allende el rio se encuentra, 
según queda indicado, la ermita de San Isidro, patrón 
de la v i l la , cuya festividad so celebra el 15 de mayo 
con una muy concurrrida romería : el terreno en que 
se verifica esta es algo desigual, si bien en lo alto de una 
colina se cstiende un gran llano. Contiguo á ella se ve el 
cementerio do sacramentales de San Andrés, compuesto 
de tres departamentos, dos antiguos y el restante m o 
derno; v algo mas apartado, sobre una eminencia que 
domina todo el c i rcu i to , está el de San Justo y San M í -
llan y á corta distancia se distinguen unos tejares con 
sus correspondientes casas , y á la entrada del pasco 
de San Isidro la do recreo do Don Luis Fernandez de 
Córdoba. Siguiendo el camino de aquel nombro en direc
ción al puente do Segovia, se ven á uno y otro lado va
rios edilicios , entre ellos la hermosa posesión de Don 
Juan Alvarez Medizabal, la dol conde de Bornos , la de 
D. Francisco Goya , y la huerta de San Is id ro ; apare
ciendo á mayor distancia las de D. Joaquín Fagoaga, la l la
mada del Señorito ó huerta de los Corhos, la de D. Manuel 
Pando y la de D. V. Rico. Recorrido el lénnino do esta vil la 
y presentadas cuantas noticias nos ha sido posible reunir, 
terminaremos esta parte de nuestro trabajo con varios da
tos estadísticos correspondientes al año de IS ' i l i ; sin per
juicio de ampliar estas noticias cuando hablemos dé la po 
blación y r iqueza, con otras mas recientes, algunas do 
ellas del "año 1818 que acaba de espirar. 

P o h l u c i o i i . r a x i i N i l e l i n i t U n e l n u y dc ree i - eu , y j u i - i l I i i o H d e c n d n i i i i o i I c l o H b a r r i o N o x t r a - m u r o s de e s t a c a p i t a l . 

T3 . 
- S 
1> u 

DUtrilos. 

í Palacio . . . . 
\ t 'niversidad. ' . 
,'Correos. . . . 

Hospicio . . . 
Aduana. . . . 
Congreso. . . 
Hospital. . . . 
Inclusa . . . . 
Latina 
Audiencia. . . 

Barrios. 

Florida 
Campo de Guardias 
No tiene afueras. . 
Chamberí 
Plaza de Toros . . 
Delicias 
Canal 
No tiene afueras. . 
Puente de Toledo . 
Puente de Segovia. 

Vecinos. 

141 
¡)8 

» 
262 

60 
213 

54 
» 
107 
123 

1,024 

Almas. 

597 
748 
» 
840 
333 
924 
398 
» 
495 
527 

4,962 

Casas 
de 

habitación. 

8 
18 

» 
321 

10 
54 
11 

u 
5 

14 

441 

Casas 
de 

recreo. 
Jardines. 

n o t a . Debe tenerse presente que en el barrio del Campo de Guardias existe el asilo de San Bernardino, y asi « o ^ e 
estrañará que al paso que aquel barrio constaba de solos 58 vecinos, contubieso 748 habitantes, de los cuales eran o-8 
acogidos en dicho asilo. 
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P n r r o i i u l a s , e r m i t a s , c e m r n t o r i o a , OHlaltleciinionto.s de benofleciir ln y de diversión p a r a el p ú b l i c a , y 
fnentes de r a d a uno de los b a r r i o s ex t ra -muros de e s t a c a p i t a l . 

niSTKITOS. 

Palacio. . . 
Uuiversidad 
Correos. . 
Hospicio . 
Aduana. : 
Congreso. 
Hospital . 
Inclusa. . 
Latina . . 
Audiencia 

BAUU10S. 

Florida 
'Campode Guardias 
;No tiene afueras 
'Chamberí. . . . 
Plaza de Toros.. 
Delicias 
Canal 
No tiene afueras 
Puente de Toledo 
Puente de Seaovia 

Par
roquias. Ermitas. 

Cementerios. 

Generales Especiales 
« 2 

S 3 . i o. 
T3 — 

Fuentes y Relojes. 

Fuentes. Relojes. 

Rstab lec lmlentos a s r i e o l a s y t i e r ra» de todas c lases de 
c a p i t a l . 

c a d a uno de los bar r ios ex t ra -muros de esta 

y. 

DISTniTOS. 

Palacio . . .F lo r ida 
Universidad Campo de Guardias 
Correos. . . No tiene afueras. . 
Hospicio. . . Chamberí 
Aduana. , . Plaza do Toros. . . 
En diferentes puntos de este cuar

tel pero que no se espresa el 
barrio donde radican 

] Congreso. 
Hospital. . 

, Inclusa . , 
[Lat ina. . . , 
I Audiencia. 

Delicias 
Canal 
No tiene afueras. . 
Puente de Toledo. . 
Puente de Segovia. 

/En diversos puntos de este'cuar-
te l , pero que no se espresa el 
barrio en que están situadas. . 

|En diversos puntos del término, 
pero que no so espresa ni aun 
el cuartel en que están c o m 
prendidas 

25 10 

s 5 
•3 -a 

I I 

Huertas. 

18 

i 
lo 

G0 

G » 

41/4 
sa » 

» » 
1291/2 

8 » 
» » 

bl » 

2513/4 

26 

24' 
7! 

'111 
00 
» 

38' 
120 

450 

Tierras de pan 
llevar. 

12 » 
321/4 
» » 

133 » 
0403/4 

2,7922/3 
846 » 

71 » 
» » 

94 » 
73 » 

1,438 » 

8363/4 

69895/12 

821/2 

26 

20 

821/2 40 

9,200 

9,200 

Totales. 

9,270 
32 

161 
771 

2,7922 
1,0861 

139 
» 

132 
244 

1,458 » 

9391 

17,0202/3 

NOTAS, 1.» Las 9,200 fanegas do t ierra de todas clases que figuran en el d is t r i to de Palacio y en su barrio de la F lor i 
da son las de las dos posesiones cercadas, tituladas Casa de Campo y la Flor ida de que va hemos hablado. 

2.a Los datos relativos á la situación de los establecimientos agrícolas y t ierras de todas las clases, están tomados del 
reparto de la contr ibución de inmuebles correspondiente al año de 1846, en el cual, con respecto á ciertas tierras no se es
presa mas que el cuartel donde radican, y con respecto á otras ni aun esta circunstancia. Tal es la causa de no decirse en el 
precedente estado el barrio n i el cuartel en que respectivamente están situadas las ifnas y las otras. 
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KAtn l t loe in i lc i i to») l i u l i i M i r i a l c s y n ipreant i lc») de c a d a u n o d é l o s b a r r i o s p.strdrninros de e s t a c a p i t a l . 

KSTABLECIMIENTOS. 

CUARTEL DEL NOUTE 

Palacio 

Casas, Fábricas de tapices . . . 
Kl . id . de gas 
I d . i d . de ioza 
Id . id . de fundición de hierro. . 
I d . id . de cordelería 
Id . i d . de pólvora 
Id. i d . de curtidos 
Id . i d . de polvos 
Id. id . de alfarería 
Id . tahonas 
Id . fondas 
Id . paradores 
Id . ventas 
Id. ventorri l los 
Id . posadas de pobres 
Id. de yacas 
feserías 
Casas anejas á las yeserías . . . 
Tejares 
Casas anejas á. los tejares. . . . 
Lavaderos 
Casas anejas á los lavaderos. . . 
Juego de bolos ó bochas . . . . 

Totales 

Univer
sidad. 

c U 

» 
» 
» 

33 

Correos 

93 

Hospi
cio. 

16 12 

Aduana 

CUARTEL DEL SUR. 

Congre 
so. 

12 31 

Hospi
tal. Inclusa Launa. 

— o 

4 
3 
I 

12 

40 

Audien 
cia. 

. j - -3 

Totales 

(i 
B 

28 
29 

3 
3 
2 

16 
1 
4 
3 
6 
9 
7 

2i 
16 
78 
99 
6 

70 282 

K s t a h l e r i m l e n t o N de law a d m i i i i s t r n c i o i i e s p ú b l i c a y i t u i i i i c i p u i de c a d a u n o de los ba r r l o t t es t ra -n in roN de 
es ta c a p i t a l . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

ESTABLECIMIENTOS. 

•13 

I 
3 

Casas do portazgos . . . 
Estancos de tabacos. . . 
Polvorines 
Cuerpos de Guardia. . . 
Casas de peones camine
ros 

Id. de peones conserva
dores del canal 

.Talleres 
Casas para operarios del 
arbolado 

Id. para guardas do id . . 
Id . para id. de muladares 
Id . para diversos usos. . 
Escuelas para niños . . 
I d . para niñas 

CUARTEL DEL NORTE. 

Palacio Univer
sidad, Correos Ilospi-

Total. 

Aduana 

CUARTEL DEL SUR. 

Congre 
so. 

Hospi
tal. Inclusa Latina 

f- £ 

Audien 
cia. 

Totales 

2 
2 

1 
6 
2 
2 
1 
1 

28 
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928 MADRID. 
n e s ú n i e n g e n p r a l de lo» ed l f l o los do t odas c lases q u e h a y e n c a d a n u o de los b a r r i o s e s f r a - m u r o s de e s t a 

c a p i t a l . 

CUARTEL DEL NORTE. 

Palacio 

EDIEICIOS. 

Parroquias 
Ermitas . . . . , 
Cementerios generales 
Id . especiales 
Establecimientos de beneficencia 
Casas esclusivamente destinadas 

á habitación 
Id . de recreo 
Id . de labor 
Id. de huertas 
Id . con establecimientos mer
cantiles ó industriales ó anejas 
á estos 

Id . de la administración pública. 
Id . de la municipal 

Totales. 

57 
1 
1 

78 

6 
1 
3 

32 

Correos Hospi
cio. Aduana 

3¿l 
2 
1 
2 

CUARTEL DEL SUR. 

Congre 

% ! 

10 
3 

o i 
1 
C 

18 

Hospi
tal. 

11 

23 
í 
1 

Inclusa Latina. 

— o 

334 37 5)1 49 4 i 

Audicn 
cía. 

14 
1 
2 

13 

36 
1 
1 

Totales, 

3 
3 
2 
7 

1 
441 

7 
23 
00 

108 
11 
11 

739 

NOTA. Todos los datos relativo? á los barrios de las afueras están tomados del padrón general de 1840, y de los re
partos de la contribución de inmuebles y do la del subsidio de industria y comercio, correspondientes ambas al mismo año. 

PUENTES. 

P i i c u t c de Mejcovia. Una do las pocas pero hermosas 
fábricas que posee Madi id del reinado do Felipe I I , época 
brillante por cierto para la arquitectura española, es el mag
nifico puente de Segovia, construido por el justamenle céle
bre Juan de Herrera, con la solidez e imponente severidad 
que caracterizan sus estimables obras. Según indica León 
l ' ine lo, se esperó á que terminase el regio monasterio del 
Escorial para empezar este puente, lo que se verificó en 
138i-, año en que se colocó la última piedra de aquel monas
ter io. No está conforme con este parecer el de Buena, quien 
fija la conclusión del puente segoviano en 1382; comoquiera 
quesea no cabe duda que es obra de Juan de Herrera, si bien 
tenemos que dejar la cuestión de fechas en tal estado, aun
que mas nos inclinamos á la opinión de Pinelo, estando 
acordes en esto como en todo lo concern ienleáarí juitectura 
con el erudito y buen cri t ico ü . Eugenio Llaguno. Compó-
nese esta gran "obra de un hermoso puente y una sólida y 
espaciosa calzada comprendiendo ambas partes una esten-
sion de 2,000 pies y la de solo el puente de 332 por 33 de 
ancho. Está labrado con grandes sillares almohadillados de 
gran i to , y consta de 9 ojos con arcos de medio punto pare
cidos al de la Armería: el que ocupa el centro es mas espa
cioso y elevado que los restantes, contando 46 pies de luz, 
dimensión que se va reduciendo en los demás simétr icamen
te por uno y otro lado hasta que en los arcos de los estre-
mos no pasa de 36 pies. Las cepas guardan la misma p ro 
porción eu su espesor que los arcos en su l uz , no pudiendo 
cu el dia conocerse el efecto del conjunto de este grandioso 
puente, porque las arenas han levantado el locho del r io y 
tienen casi cegados algunos arcos, quedando los demás des
figurados por la misma causa. En tiempo de Ponz so veia 
alguna parte de un escudo de armas que al construirse esta 
bella obra estarla sobre una imposta á bastante altura sobre 
el suelo, á pesar de que las impostas se hallarían colocadas 
á la manera de las del arco de (a Armería, Al presente nada 

se percibe del referido escudo, pues las arenas insensible' 
mente van cubriendo las cepas y cegando los arcos, de ma
nera que esle hermoso puente ño quedará arruinado fácil
mente, pero si enterrado. Por lo demás se conserva muy 
b ien, notándose en é l , como en todas las obras del eminen
te Herrera, que en medio de tanta sencillez no hay una 
monotonía fastidiosa, antes bien nadie ha igualado á este 
arquitecto en comprender la euri tmia. Estiéndense por uno 
y otro lado las correspondientes aletas labradas como el 
puente con sillares almohadillados, las cuales se prolongan 
por 262 pies. Corona el todo un antepecho de granito quo 
sienta'en una sencilla imposta y á plomo de las cepas tiene 
grandes bolas de piedra, ornato que estuvo muy en uso á 
fines del siglo X V I y principios del siguiente. A pesar de la 
buena construcción de la calzada que iguala el piso desde 
la puerta al puente y do que está reforzada y sostenida por 
robustos contrafuertes, ha sido preciso repararla en algunos 
lados hace poco tiempo. Terminaremos esta descripción d i 
ciendo que el coste del puente v calzada ascendió á mas de 
200,000 ducados. 

l>ne i i te de T o l e d o . La fundación del puente de Tole
do sm duda alguna data de época remota, siendo varias las 
reedificaciones que ha sufrido por haber sido inutilizado y 
de-truido en algunas ocasiones, con las crecientes del no, 
suerte que por los años de 1720 cupo al que se habia fabri
cado en el últ imo tercio del siglo X V H . Ignórase el año en 
que se dio principio al actual, constando solamente que se 
concluyó en 1732, habiendo sido construido en tiempo del 
celoso "corregidor D. Francisco Antonio Salcedo, marques 
de Vadillo. Se compone de magníficos arcos de medio punto 
labrados, inclusas las vueltas, con sillares de grani to : cada 
uno tiene 40 pies de luz y 43 de elevación. Las robustas ce
pas forman cubos que sirven de burladeros en el pavimento 
del puente, dándole desahogo, pues su anchura de 30 pies 
no es á veces suficiente para el paso de las gentes y do los 
carruages y caballerías que transitan por este sit io. Sobro 
el arco del centro se levanta por cada lado un cuerpo oe 
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MADRID. 929 
arquitectura ejecutado con gran i to , según el estilo chur r i 
gueresco en su periodo mas tr iste. Mult i tud de figuras 
puestas sin orden ni gracia decoran el nicho cubierto con 
un dosel: sobre este se ven las armas reales á un lado y las 
do Madr idá o t ro , terminando con una corona real. Ocupa 
el nicho de la der. bajando de la pobl. la estatua de San Is i 
dro labrador sacando á su hi jo del pozo, y el opuesto la de 
Sta. María do la Cabeza, hechas ambas en piedra caliza por 
D. Juan Ron. Prescindiendo del mal gusto del ornato, esta 
fábrica es de la mayor suntuosidad estendiéndose por los 
lado.; las aletas de la misma forma que el puente en un es-
Íwcio de 620 pies de largo, formando rampas que facilitan 
a comunicación con el r io. Pasado el puente se halla una 

anchurosa y solidísima calzada cuya long. es de 319 pies 
por 12 i de la t . , teniendo á los costados sus correspondien
tes contrafuertes. A la embocadura de esta calzada hay dos 
torres de granito compuestas de dos cuerpos, decorando el 
primero columnas entregadas y el segundo estípites; en el 
remate se ve una figurilla. Aunque estos cuerpos de ar
quitectura pertenecen al mismo estilo que los pabellones del 
puente son como aquellos muy pintorescos apesar do su 
mal gusto y según nuestro parecer y el de toda persona 
sensata deben conservarse como documentos para la h is to
ria del arte. Sobre los primeros cubos por uno y otro es
tremo del puente había unas fuentes mezquinas, de las 
cuales aun subsisto alguna aunque en muy mal estado. 

Adorna el ingreso de Madrid por esta parte una plaza 
semicircular de la que parten los tres ramales que se enla
zan en la ostentosa puerta de Toledo. Consiste el ornato de 
la indicada plaza, en dps bellos obeliscos de granito en la 
embocadura del ramal central que están editicados sobre 
pilotos y constan de un zócalo, en el que sientan cuatro cuer
pos salientes, dos de ellos almohadillados y terminados por 
una sencilla cornisa de piedra caliza; sobre dichos cuerpos 
se levanta en el centro un pedestalque recibe una aguja con 
4 bolas de metal. A competentes distancias y formando el 
semicírculo hay 0 estatuas de la numerosa coloccion que 
habia en Palacio, si bien estas son mejores que las de la 
plazuela de Or iente, pues además de estar mas concluidas 
que aquellas, son de una pieza, conlribuyeiido á su mejor 
efecto el hallarse colocadas en pedestales de bástanle eleva-
clon y el tener en las manos los objetos que las correspon
den como cetro ó espada, segun el pensamiento del escul
tor. Estos al parecer pequeños accesorios que faltan á las 
estatuas de la plazuela de Oriente son como los marcos en 
las pinturas no solo de ornato, sino de necesidad para el 
buen efecto. A estos reyes del puente de Toledo les fal
tan los nombres y os de desear que se pongan siempre que 
se haga con t ino. Por úl t imo 2 cuerpos menores que los r e 
feridos obeliscos, pero guardando relación con aquellos en 
la forma, terminan esta plaza semicircular en los estremos, 
faltando solamente á cada uno de estos cuerpos un león que 
le ha de coronar, puesto sobre el tercio de columna con 
basa dórica que está ya colocado. Entra en el plan hacer 
2 fuentes en la embocadura del puente y terraplenando las 
grandes hondonadas que hay éntrelas bajadas del puente 
de Toledo han de formar en cada lado una plaza decorada 
por una fuente y otros ornatos, proyectado todo como la 
plaza que hemos descrito á fines del reinado de Femado V I I , 
en cuyo tiempo iba entrando mucho gusto en obras p ú 
blicas. 

I 'nente ile l a C a s a del Campo. Este bonito puente 
de granito con los sencillos adornos de piedra de Colmenar, 
se compone de 6 arcos rebajados con las manguardias cor
respondientes en los estremos. Le corona un antepecho y 
en la embocadura tiene 2 pilares coronados por jarrones con 
una puerta de hierro en el centro. Fue construida esta obra 
en el reinado de Fernando V I I , y tiene por objeto dar paso 
á la Casa de Campo desde los nuevos jardines de Palacio 
atravesando el pasadizo abovedado que abrió el intruso José 
por debajo del paseo que va desde la puerta de San V i 
cente al puente de Segovia, y tiene 170 pies de largo , 18 
de ancho y 10 do alto. La estension total del puente es de 
211 pies con 28 de luz en cada ojo. 

Puente de S a n Is id ro . Eslrnño es á la verdad que 
este puente al cabo de tantos años se halle en el miserable 
estado, en que al presente se ve, dando paso á la ermita de 
San Isidro , punto concurrido siempre v mas el dia de la 

TOMO X. 

gran romería. Es de madera y tan estrecho que escasamen
te permite que crucen dos personas. 

i 'nente • 'e rde . Se halla al frente de San Antonio de 
la Florida y es de madera pintada de verde. Sirve para laco-
municacion de los lavaderos que se ven ala derecha de l r . , y 
es de 11 ojos sostenido por fuertes pilares de piedra sillería v 
ladril lo. Cerca de este puente se fundó por Enrique IV e lmo-
nasterio de M r a . Sra. del Paso que fue trasladado al prado 
con el título deSan Gerónimo por los Reyes Católicos. Refie
re Garibay que en su tiempo aun había señales del p r i m i t i 
vo y mal sano monast., cuyo sitio conservó mucho tiempo 
el t í tu lo del Paso viejo. 

Hecha la reseña de los paseos, creemos oportuno c o n 
signar el coste que ha tenido su conservación y reposición 
durante el año de 1847 , la división que de ellos ha hecho 
la intervención de arbolados numerándolos por cuarteles, 
y el haber que disfrutan el director v dependientes del 
i-amo; todo lo cual aparece de los estados puestos á con t i 
nuación. 

Haber a n u a l del d i rector dependientes y guardas 
del ramo de paseos y arl ioluilo. 

•> 
32 

I 
1 
3 
1 

CLASES. Haber 
anual. 

Director I 12,000 
Interventor ' 6,000 
Ayudante práctico ! 3,500 
Capataces á 2,920 
Guardas á 2,333 
Guarda del Dos de Mayo . . . ' 2,920 
Con distinto destino j 2,920 
Guardas interinos á! 2,190 
Id I,«23 

Total 
Rs. vn. 

12,000 
0,000 
3,300 

13,920 
81,760 

2,920 
2,920 
6,470 
1,823 

133,315 

Importe que h a n tenido e n e l año de 1 8 1 9 los Jor 
n a l e s , mnter in les y demás «asios p u r a l a con
servación de los paseos y arbolados. 

1 mayoral á S rs. diarios 
Carreteros á 7. id 
Maestro carretero á 13 
Ayudante de id . 7 id 
Carpintero á 11 id , . 
Aprendiz á 1 id 
Guarda de herramientas á 7 id 
Jardinero y dependiente de la Castellana y 

Dos de Mayo á 7 y 6 id 
Capataz y jornalero'del vivero á 8 y 6 id. . 
Podadores diarios á 7 id 
Norieros á 7 id 
Jornaleros eventuales á 6 id 
Id. con los rodillos á 6 id 
Jornales imprevistos 
Gastos imprevistos 
Vidriero 
Alfarero 
Herrero , cerragero, broncista y compra "de 

hierro 
Carpinteros, torneros, compra y serrado de 

maderas 
Cal, yeso y arena 
Cordelero 
Espartero 
Guarnicionero 
Instrumentista de herramientas -
Esquilador 

2,808 
30,114 
4,751 17 
2,338 17 
4,007 

246 
2,338 17 

12,387 
3,886 
3,106 

20,323 
39,163 

2,499 
10,709 

7,180 2f 
821 17 

1,742 M 

11,478 1 

3,603 32 
3,331 
3,906 8 
2.301 
3,906 2 

404 
924 

Total. 184,719 14 

39 
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930 MADRID. 

C u a r t e l e s en que están divididos los paseos de M a d r i d , propios de sn a y n n t a m l c n l o , eon esprcsion de l 
número de árboles que hay en c a d a uno y sus c l a s e s . 

CUARTELES. 

\ Desde la fuente de los 
Once Caños á San Ber-
nardino y plazuela de 
Afligidos 

2 Desde el Portil lo de S 
Bernardino al de Fuen-
carral 

3 Desde la plazuela del 
Campo santo á las puer
tas cíe Bilbao y Slo. Do
mingo 

4 Camino nuevo desde la 
cuesta de Areneros á 
la puerta de Santo 
Domingo 

5 Bosquete de la puerta 
y ronda de Bilbao á la 
puerta de Sto. Domingo 

6 Desde la puerta de B i l 
bao á Chamberí y ronda 

7 Desde la iglesia de 
Chamberí á la puerta de 
Sla. Bárbara. . . . 

8 Desde esta puerta á la 
de Bilbao y camino de 
la fuente. " 

9 Desde el camino nuevo 
á la Castellana y Cham 
beri " . . . 

ÍO Desde la Pradera de 
Guardias á la Castellana 

i Desde la fuente del Cis
ne á la Castellana. . . 

12 Desde la casa do vacas 
á la fuente del Cisne. 

13 Desde la puerta de Re 
coletos á la casa de vacas 

14 Rondado la Veterinaria 
13 Puerta de Alcalá al ca

mino real 
16 Calle de Atocha. . 
17 Desde la Cibeles á la 

puerta de Recoletos. 
18 Salón del Prado. . . 
19 Desde la fuente de Nep 

tuno alas cuatro fuentes 
20 Desde las cuatro fuen

tes á la de la Alcachofa 
21 Desde esta á la iglesia 

de Atocha 
22 Desde la puerta de 

Atocha al puente de Sta 
Isabel 

23 Desde la puerta de Ato
cha al Embarcadero. . . 

24 Desde este á la pr ime
ra esclusa 

25 Desdóla puerta de Ato
cha al port i l lo de Emba
jadores 

26 Desde este al puente 
de Sta. Isabel. . . . 

ja B 

9 40 

T, 

134 

23 

I 

4 

I I I 

207 

101 

12 

» 
» 

» 
» 

13 
» 

6 

10 

49 

3 

319 

» 

» 

s 
c 

304 

42 

468 

180 

» 

540 

584 

903 

773 

847 

530 

1130 

652 
93 

70 

235 
347 

101 

149 

255 

333 

380 

150 

191 

145 148 389 

113 

372 

28 

'.)2 

16 

46 

600 

296 

81 
2 

980 
263 

133 
273 

332 

66 

165 

208 

439 

05 

72 

36 

9,555 4676 

151 

549 

100 

322 

304 

» 

130 

143 

» 
248 

17 
82 

118 

83 

71 

69 

42 

59 

235 

357 

297 

468 

52 

46 

72 

I I 

38 

5 

113 

120 

12 

36 

85 
243 

114 

88 

63 

103 

559 

266 

116 

» 

38 

1009 

59 

» 

11 

200 

3080 3127 

•— Vi 

ja a 
e s s a 

I I 

•n 

14 

347 

21 

lí 

12 

1299 33 445 

B8 

12 33 

50 

140 

14 

S8 

1 

189 

» 

» 

270 322 

10 

» 

If i 

4-> 

41 

TOTAL. 

143 
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CUARTELES. 

Suma anterior. . . . 
27 Desde el puente de 

Toledo al Embarcadero. 
|28 Desde la puerta de To-
| ledo al puente y ramales 
29 Desdo dicha puerta al 

camino y bosque. . . . 
30 Desde la misma á la de 

Segovia. . ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ 
'31 Desde Id. á Id. y ramalea 
32 Desde la de Segovia á 

la de San Vicente. . . . 
33 Desde esta á los Once, 
| Caños y calle nueva. . . 
34 Calle de Alcalá. . . . 
35 Plazuelas de Bilbao y 
I del Rey 
36 I d . de Sta. Ana. . . . 
37 Id . del Progreso y de 

Lavapies i 
Puerta do Atocha al, 

camino de Ballecas y al 
de los campos santos de| 
las sacramentales de San 
Nicolás y San Sebastian 
En el bosquete titulado| 

la Lira y en el Laberinto, 

Totales. 

10 

7 9 40 

20' 145 

257¡145 

148 

148 

389 

3 

400 

9535 

140 

220 

447 

460 
578 

220 

361 
244 

108 

260 

460 

13341 

4676 3080 

387 

24 

165 

170 
125 

320 

317 
106 

80 

966 

1294 

300 
114 

37 
358 

43 
100 

108 

260 

1000 1260 

9221 6215|3245 

3127 

16 

19 

1 

» 
12 

(¡(i 

1299 

» 

» 

299 

33 

g £ 

443 270 

366 

10 

322 

472] 646 326 

143 

143 

23895 

027 

1229 

1906 

999 
833 

1016 

733 
778 

326 
100 

216 

320 

2770 

33948 

I m p o r t e d e l p ienso y h e r r a s e d e l g a n a d o «le 
paseos y a r b o l a d o s e n e l año de i « 4 9 . 

los 

50 
18,100 

8 

Numero de muías existentes (término medio) 
Id. de raciones de pienso suministradas. . 
t recio de cada ración (término medio.). . . 
Numero de a. de paja que componen á una 

arroba cada ración 18,100 
W. de tan. do cebada de cada ración. . . . 2,663 
au importe en rs. vn 131,982 9 
W, id . de herrage de las muías 3,057 17 

Total general de pienso y herrage. . 157,039 26 

CEMENTERIOS. 

Habiéndose desarrollado en 1781 en el Pasage oriental de 
ja provincia de Guipúzcoa una peste que se atr ibuyó al 
hedor que despedían las sepulturas de la parr. , dispuso 
Carlos III en el mismo año que el Consejo , ojeado a los 
arzobispos y obigpos, meditase el medio mas propio de p re 
caver tales sucesos. En su consecuencia se espidió con l e 
ona de 3 de abri l de 1787 una real cédula prohibiendo que 
se enterrasen los cadáveres en los templos, v reproducien
do la ley 11 , t i t . 13, part. 1.a, que lija las personas que 
deben ser esceptuadas, contándose en este número los m o -
"^m33' 9bisPos» fundadores, etc. A pesar de esto continuó 
en Madrid la costumbre de enterrar en las iglesias hasta la 
guerra de la Independencia. Construyéronse entonces los 
dos cementerios generales que existen. El de la puerta de 
fuencarral se bendijo en 1809. Hasta dicha época las b ó 
vedas de las parr. y conv. eran los sitios designados para 
sepultar en las primeras á los feligreses y en los segundos 
a las personas de dist inción. Ocupaban" algunas de estas 
"lagmhcos sepulcros, entre los que eran notables los que 

existieron en la ant. ig l . de San Francisco, pues además de 
los que contenían vanas capillas, como la de los Lujanes 
se labraron tres grandiosos mausoleos, uno en el centro ' 
del famoso Rui González de Clavi jo; otro del célebre mar
ques de Vi l lena, al lado de la Epístola, y al frente el de la 
reina Doña Juana, esposa de Enrique I V , con cuya estatua 
se hizo una imagen para la puerta del conv . , según Pinelo 
y con los mármoles del mismo sepulcro dice el P. Florez 
que se fabricó la referida puerta. Además de estos' monu
mentos, no menos preciosos por su mér i to artístico que 
por su interés h is tór ico, enriquecían los templos de Ma
dr id infinitas y magníficas tumbas, l imitándonos á citar las 
principales para probar , que si por fortuna se conservasen 
todas, no tendría Madrid que envidiar en esta materia n i 
á Burgos n i á Toledo. En el ant. é interesante monast de 
Santo Domingo habia una turaba , modelo de magnif icen
cia según los historiadores madrileños. Contenía los restos 
del desgraciado D. Juan, h i jo de D. Pedro el Cruel. Las 
cenizas de este rey se hallaban colocadas en el mismo con
vento eu un rico sepulcro, del que solo subsiste la estatua, 
aunque mut i lada, ocupando en la actualidad aquellas un 
simple nicho. 

E único sepulcro que existe de la misma época en Santo 
Domingo y acaso en Madr id, es el de la priora Doña Cons
tanza hija del referido D. Juan. La ig l . de San Gerónimo en
cerraba estimables memorias sepulcrales. Bien conocidas 
son las primorosas de la capilla del Obispo que describimos 
en su lugar; obras bellísimas del renarimiento. Del buen 
tiempo del clasicismo hay dos tumbas en las Descalzas de 
las que á su tiempo hemo's hablado: en la Merced habia una 
verdaderamente regia, así por su materia como por su for-
ma_en la que se reían los bultos do D. Fernando Cortés y de 
Dona Mencia de la Cerda su esposa, nieto el primero del 

i conquistador de Méjico. Notables eran los sepulcros de los 
\ marqueses de Mejorada, que se levantaban á los lados del 
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932 MADRID, 
crucero en la igl. de Agustinos Recoletos, pues á una mag
nificencia nada común, en cuanto á la materia, reunian la 
particularidad de ser churriguerescos , en cuyo estilo se hi
cieron pocos monumentos de esta clase. Conteniaii estatuas 
del tamaño natural. Keslablecióse el buen gusto cuando ha
bía casi desaparecido la escelente costumbre de construir 
sepulcros suntuosos en los templos , costumbre que estuvo 
muy en uso durante los siglos XV y XVf, y que habia decaí
do en términos que en la segunda mitad del pasado siglo 
no habia quien mandase hacer una lápida, según espresa el 
erudito Ponz en su estimable viaje. Como honrosas escep-
ciones de este reprensible descuido aparecen los sepulcros 
de las Salesas, en particular el soberbio del rey, el del con
de de Gausa en Sto. Tomás, el de Fonsdeviela en la Trini
dad, que no ha perecido, gracias á la Sacramental de San 
Luis, y entre estos figuraba el primoroso de los duques de 
Arcos en San Salvador. 

Establecidos los cementerios no liemos visto desplegar
se en ellos el ostentoso aparato en tumbas que se observa 

en muchas ciudades del estrangero, particularmente en ios 
generales, apesar de que son un rio de oro, pues desde 1809 
hasta el dia sube á muchos millones de rs. lo que han pro
ducido; no hav gusto en ellos, no hay mejoras v pudiéra
mos también decir que aun carecen de culto, habiendo esta
do la hermosa capilla del de la puerta do Fiiciicarral en las-
timusu iibaiulüuo. Tan triste como es el cuadro que presen
tan los cementerios generales, aparece consolador el que 
ofrecen los que pertenecen á las sacramentales. Infatigables 
en sus loables propósitos estas iluslres coiporaciones , han 
llegado á tener una emulación noble que dá los mejores re 
sultados. La utilidad que prestan al público por mucho que 
se encarez.ca nunca será lo suficiente. Kn sus bellos cemen
terios se recibe á los cadáveres con el decoro que corres
ponde á unos cristianos, acompañando las piadosas oracio
nes déla igl. al acto de ser aquellos sepultados. Las des
cripciones que á continuación insertamos nos evitan esten
dernos sobre la materia. 

H « \ l MlvVIO U i : i . U A I t Q l l.*4 D K !*.»•% K I U O V 

Cementerio de In puerta «le Fueiicurral. Está s i
tuado en la parte del N. á corta dist. de la pobl. y fue cons
truido en 1809 con diseños y bajo la dirección de D. Juan 
de Villanueva. Tiene al frente de su entrada una cruz de 
granito de grandes dimensiones que perteneció á un calva
rio. Forma el ingreso un sencillo edificio en el que están 
las habitaciones de los dependientes v el depósito de ca
dáveres, ocupando el centro un arco de medio punto en el 
que se lee Ex'iiltahuitt ossa humiliata. Da paso este arco 

al primer patio en el que se levanta al frente la hermosa 
capilla que es la mejor de las que poseen los cementerios. 
Consta de crucero coronado por un lascaron, y está fabri
cada v decorada con proporción v gusto. La mesa de altar 
es de' mármoles v d retablo de escayola con un crucinjo 
pintado al olfio, mereciendo particular atención la escalera 
de caracol que desembarca en la parte alta del edificio con 
salida también al coro. Consiste la lachada de esta capilla 
en un pórtico do granito compuesto de dos columnas y dos 
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pilastras aisladas: sobre unas y otras sienta el cornisamen
to con t r ig l i fos , y corona el todo un frontispicio t r iangu
lar en cuyo tímpano hay una inscripción que dice: «lüeii-
aventurados los que mueren en el Señor» Falta solamente 
á esta capilla el esmero y culto que se nota en las que per
tenecen á sacramentales. A los costados se ven dos gale
nas con panteones que dificihnénte llegan á ser de nuevo 
ocupados. Este cementerio es el único que no tiene gale
rías en toda su ostensión, componiéndose los varios patios 
que le constituyen de muros descubiertos con cuatro ór-
aenes de nichos' simétricamente colocados. Carece aun de 
esto el palio en que se halla la zanja romun en la que son 
enterrados los cadáveres, por los cuales do se paga es t i 
pendio alguno. A espaldas de la capilla é iodepenidiente de 
este Campo-santo se halla un monumento erigido por la pie
dad filial á la memoria del marqués de San S imón, que l'a-
Jleció en 1819 siendo capitán general de ciército. l iste mo
numento cuya vista publicamos se halla adornado de cipre-
sos, t iene una fuente potable y está cercado do una sólida 
tapia que le encubre. , 

C e m e n t e r i o f ie l a p u e r t a de To le i l o . Hállase al S. 
de la v. déla que dist. mucho, habiéndose construido hace 
pocos años un cómodo camino dcsiie los paradores del 
puente de Toledo hasta las puertas de este cementerio, 
cuyo esterior es muy sencillo ocupando el centro la casa 
para el capellán y dependientes, dentro de la cual está la 
capilla, pequeña y poco notable. Dos puertas de medio pun
to dan paso al espacioso patio que principalmente toi ina este 
cementerio, en cuyos costados y testero se levantan por 
toda su ostensión anchurosas galerías, bajo las cuales se 
ven colocados en las paredes los nichos y panteones. Como 
los del otro cementerio general esperan estos en vano quien 
los ocupe á causa de que las familias que se hallan con fa
cultades para satisfacer su importe prefieren incorporarse 
á una Sacramental. En el centro do la galería del testero hay 
una capilla decentemente adornada, pero mas pequeña aun 
que la primera ya referida. A los lados de aquella hay pan
teones y nichos de preferencia. Nada ofrecen que obser
var los nichos del resto d i las galerías, careciendo muchos 
de ellos aun de lápida, por lo que tienen el epitafio escrito 
en el panderete. Algunos árboles y arbustos aunque no en 
el número que seria de apetecer, adornan este vasto patío. 
So levanta en el centro do esta t r is te mansión una cruz de 
piedra de buen d ibu jo , colocada sobre un gallardo pedes
tal. Fue construida por diseño del célebre D. Ventura Ro
dríguez , y estuvo colocada en la plazuela del Ángel en el 
sitio que por espacio de 409 años hasta el de ITG'.t ocupó 
el antiguo oratorio de San Felipe l íe r i . t 'n solo monumen
to sepulcral recientemente construido cerca de la segunda 
capilla con mármol de San Pablo existe en este cementerio, 
cuya descripción terminamos diciendo , que inmediato al 
espresado palio eslá el que contieno la anona y profunda 
zanja eu que se ponen por capas j cubiertos con un poco 
de tierra los centenares de cadáveres que al cabo del auo 
so entíerran de misericordia. Cuando la funesta zanja se 
Jlena hay otra que la sucede, viéndose una cruz como se
ñal de consoladora esperanza entre tanta desolación. 

C e m e n t e r i o €le l u ^ ¡ i r r i i m e n t n l «le r intt t ' cd i ' o y 
Han AiKlrÓM. Tuvo principio en IS I I , en cuyo año se 
fabricó el primer palio de los que forman este Campo-san
to, el cual tiene la particularidad de ser el mas antiguo de 
Madrid, entre los que perteneceó á las Sacramentales. Ven
ciendo grandes obstáculos por el desnivel del terreno , fue 
construido el segundo patio á fines del reinado de Fer
nando V I I , y al presente se está labrando el tercero que es 
ei principal. Hizo la referida Sacramental esté cementerio 
contiguo á la ermita de San Is idro, que fundó la emperatriz 
Isabel, esposa de Carlos V, y fue reedificada por el marqués 
de Valero {'.). VA primer patio es pequeño y está circunda
do de galerías : el segundo mas estenso y rodeado también 
ue galerías, tiene en el testero una capilla y en el centro un 

jardín con cuatro cuadros. A la derocha de la capilla se 
halla el monumento de la familia del señor Don Antonio 
Jordá, labrado de granito con recuadros v otros ornatos de 
piedra caliza , terráinando con un pedestal en el que sienta 
una urna cubierta en parte con un paño. Forma en su cen 
t ro este monumento una capilla con el ingreso de medio 
punto , siendo notable el bello sepulcro que contiene sobre 
doble zócalo de esquisitos mármoles. En los varios panteo
nes que so ven por los cuatro lados de las galenas hay 
lapidas lujosas, y entre las personas visibles que han sido 
enterradas en este patío merecen particular mención Don 
Antonio Ponce de L e ó n , y su esposa Doña Mariana de 
Silva, duques de Arcos , que ocupaoan el magnífico sepul
cro construido en el lado del Evangelio do la demolida ig le
sia de San Salvador, y la célebre duquesa de Alba Doña Ma
ría del I'ilar Teresa de Silva , cuyo panteón existía en la 
iglesia del Noviciado. El teicer patío que según hemos i n 
dicado , se está construyendo al presente , es suntuoso, 
formando las galerías varios arcos de fábrica, rebajados los 
mayores y de medio punto los menores : sobro estos hay 
lápidas de mármol , en las que se escriben con letras do ra 
das los nombres de los mayordomos que mueren fuera de 
Madr id . pensamiento sin duda feliz y muy digno de esta 
distinguida corporación que no omite medio alguno para 
dar ;i sus i i idi \ ¡daos cuántas pruebas de aprecio y conside
ración son imaginables; En el centro do uno y otro costado 
se levanta un pequeño pórtico formado por cuatro co lum
na-; de granito nada esbeltas , y en el fondo aparece deco-
rada por dos hornacinas con niños agrupados , la entrada 
de una bonita rotunda cubierta con una cúpula encasoto-
nada y abierla por un anillo que la i lumina. En el centro 
pende una araña dorada y el pavimento es también muy 
l indo. A cada lado de esta rotunda se estiende una elegante 
galería abovedada y adornada como aquella con pilastras 
de orden compuesto. Florones de estuco y varios adordos 
ejecutados de claro-oscuro, embellecen la bóveda. Una de 
las referidas galerías tiene salida al campo, la cual se cierra 
con una hermosa verja de hierro. Corresponden á estas 
galerías, otras que se están haciendo en el lado opuesto. 
Cada dia adquiero este cementerio , por muchos conceptos 
notable, considerables mejoras, por lo que merece part icu
lar elogio la ilustro arclñcofradia sacramental de San Pedro 
y San Andrés , y muy particularmente los celosos mayor
domos que disponen y dirigen las obras que so hacen con 
tinuamente. 

C e m e n t e r i o de San X i co lnü . Entro las corporacio
nes que ¡se han esmerado con loable celo en el decoro y o r 
nato del local en que han de ser colocados los restos mor 
tales do sus individuos, se distingue la ilustre Sacramental 
de San Salvador, San Nicolás y hospital de la Pasión: fundó 
en KSio este cementerio, y le reformó y amplió en 1839, en 
cuyo año se hizo una portada por dísono y bajo la dirección 
d e l ) . José Alejandro: esto dio en ella pruebas de inte l igen
cia y buen gusto, como so ve en la curiosa lámina publ ica
da por el Semanario pintoresco (núm. 43, año de 1839.) Pe
ro como las corporaciones y algunos particulares no llegan 
á persuadirse que cierta clase de ornatos ostoriores, no 
siendo de piedra, vale mas no hacerlos, antes de cumplir 
10 anos la referida portada ha sido preciso repararla varias 
veces, y por último demolerla, habiendo quedado la facha
da de esto cementerio despojada de los dos intercolumnios 
del orden de Pesio, y de las esculturas que le atlornaron 
por espacio de pocos años, pero que al fin le afeaban por su 
mal estado. Compónese al presente de tres ingresos y un 
ático que termina con una aguja. Sobro el vano principal 
se lee la siguiente inscripción: 

Ternilla dr la verdad el r j i/nr tn i ras ; 
Xo ae$oigaÍ la voz con que te advierte. 
Que ludo es i l us ión , menos: la muerte. 

A cada lado del mutilado cuerpo central se ven tres ven-

(*) En la breve reseña de las pracias espirituales y temporales que disfrula la archieofradia saeramcntal de San Andrés . impresa 
<"> 1818 por la misma, se espresa que la ermita de San Isidro, fue erigida á espensas de esta ilustre corporación después de la hea-

—lió el edificio Cristóbal de Urgel, según que asi consta de escritura otorgada en lifirarion del Simio y que ¡losleríurmenle. aumenl 
o llrgel todo lo que edificó á 

— •<.i<Ii,.uii huiuu.c inexactitud, puesto que la be&uuvauuu uc ¡,«11 
" M no se publiquen otros datos, debemos atenernos á lo que dicen Quintana y Bacna. 

•(•"•«LiuM (([r| . 1 / t l l í " J l )m- yM».i(f / t " i " n fu r . o i i i i i l m h » ^ i c u i u ^ i u l . l l M U U a i Ue U r g C i , S Í Ü U n QUe aS l VUltlíK* " ^ •" ' « 
)606, habiendo legado llrgel todo lo que edificó á la Sacramental hnjo leslnmenlo que otorgó en 23 de ju l io de 1611. Hallamos en 
csta relación notable inexactitud, puesto que la beatificación de San Isidro, no tuvo lugar hasta el año de 16)9. de manera que míen-
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934 MADRID. 
tanas con jambas y guarda-polvos, y en los cstromos hay 
hornacinas con recuadros. Pasando al interior se halla en el 
medio del primer patio la capil la, en cuya sencilla fachada 
se lee sobre el medio punto de la puerta: 

E l Supremo Hacedor con mano fuerte 
A l regio cetro y a l cayado humilde 
E q u i l i b r a ante el trono de la muerte. 

lista capilla es de planta octágona con tres retablos colo
cados en grandes nichos practicados en el testero y costa
dos fuera del polígono. En uno de los lados de este'e inme
diata al retablo mayor hay una lápida de mármol blanco 
en la que está escrito con letras doradas de metal : • Calde
rón de la Barca.» La guarniciuii de esta lápida es también 
de mármo l , pero do otro color , y sobre ella se ve con mar
co de igual materia y adornos dorados, el retrato del ce
lebérrimo poeta. Fue ejecutado por D. Juan Al faro, pintor 
del siglo X V I I , que se distinguió en los retratos, imitando 
en ellos álos mas aventajados profesores, y haciéndolos muy 
estimables por el parecido, circunstancias por las quo este 
retrato es muy apreciable. Existió en la parroquia de San 
Salvador con las dos lápidas de mármol que han sido colo
cadas en el atrio de esta capilla : es la mayor apaisada y 
contiene un largo epitafio latino , y en la menor que es p o 
ligonal se espresa que la venerable congregación de pres
bíteros naturales ne Madrid dedicó en t682 esta memo
r ia á D. Pedro Calderón de la Barca, pues como queda 
referido al describir el bien planteado hospital de natura
les, este gran ingenio fue onpellab payor de aquella res
petable corporación. A espaldas del retrato do que hemos 

hecho mén to , hay una pequeña pieza pintada y adornada 
con esmero, en la que existe una elegante urna do crista
les que encierra unos huesos que según parece son los de 
Calderón. Sobre la hornacina que contiene esta urna hay 
un epitafio compuesto por el Sr. D. Francisco Martínez de 
la Rosa, que d ice: 

Sol dé la escena hispana sin segundo; 
Aquí D. Pedro Calderón reposa: 
Paz y descanso ofrécele esta losa. 
Corona el cielo, admirac ión el mundo. 

Unas puertecillas de madera cierran la hornacina que 
ocupa la urna. Fueron trasladados á este cementerio los 
restos del insigne Calderón desde la iglesia de las Calatravas 
el domingo 18 de abril de 1841, habiendo estado sepulta
dos hasta dicho año en la parroquia de San Salvador. Por 
una escalinata de granito se pasa del primero al segundo 
patio que aparece, como aquel, circundado de galerías; 
tiene en su centro un bonito jard in. Al frente de la entrada 
hay una puerta que da ingreso á una linda rotunda con pan
teones adornados de buenas lápidas, y debajo de un nicho, 
en que se venera un crucif i jo, existen las cenizas de D. Ja
cinto Sánchez Brizuela, fundador de esta archicofradía. A 
uno y otro lado de la rotunda se estienden dos galerías abo
vedadas en las que hay panteones con lujosas lapidas, entre 
las que merece particular atención la que cubre el panteón 
que ocupa un niño del duque de San Cárlo=, ejecutada con 
vanos mármoles por el hábil escultor Sr. Pérez: también es 
notable por su elegante sencillez la que está en el panteón 
de un niño del chique de L i r ia . Este bello cementerio rc-

MOxiMi-.vrm i»i;i. Ni:>oit n o * a g u s t i m a k u e e l l k ü ) . 

áEi 

tE7E MOM'tJ-MO. 

(,N(Df rawn 

líWI'tiill iil ^ ' i ^ , ^ ^ 

cibe en la actualidad considerable aumento, estándose cons
t ruyendo en la parte nueva el monumento del Sr. D. Agus-
l in Arguel les, á espensas de nuestra augusta Reina, cuyo 

patr imonio administró con ncici lo v equidad. Fue elegido 
por la academia de San Fernando. Futre los vanos discos 
que se presentaron dio la preferencia al del Sr. Zabaleta, y 
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este apreciablc y entendido arquitecto nos ha proporciona
do un bonito dibujo, con arreglo al cual so ha ejecutado es
ta curiosa lámina. Réstanos decir solamente que ocupan el 
nicho señalado con el número 191 los respetables restos del 
Sr, D. Agustín Arguelles, y el 248 los del Sr. D. José Maria 
Calatrava: en el primer patio se hglla á la derecha de la 
entrada el nicho de D. José Espronceda, y en la misma ban
da el de D. Mariano José de Larra (Fígaro.) 

Cementerio de 1» Snrramental fie San MebaHtian. 
Inmediato al ya descrito cementerio de San Nicolás se halla 
el de la Sacramental de San Sebastian, cuyo primer patio 
contiene la capilla decorada en el ingreso por dos columnas 
de Pesto. Han sido construidos en estos últimos años varios 
patios con galerías, en los que so ve gran número de pan
teones y por el considerable desnivel del terreno hay algunas 
escalinatas que facilitan la comunicación interior. El objeto 
digno de particular mención que en este campo santo se 
encuentra es el suntuoso monumento sepulcral de D. Joa
quín Fagoaga. Aparece aislado en el centro del segundo pa-
lio y consiste en una hermosa capilla que forma crucero con 
sus arcos y pechinas, coronando el todo un gracioso cal
caron. La mesa del altar es rica y ocupa el testero; llenando 
los costados 8 nichos de vanos rectangulares apaisados, ca-

MADRID. 93S 
da uno de los cuales ha de contener una bella urna de már
mol. El magestuoso ingreso do esta capilla consta de un 
arco de mecho punto, ál que da subida una escalinata con 
2 perros á los lados, simbolizando la fidelidad. Cierra el es
presado arco una elegante verja y le decoran 2 pilastras 
que sientan en un zócalo general y tienen antorchas con las 
mechas hacia abajo en los fustes y festones por capiteles. 
Sobre estos corre la cornisa por bajo do la cual y encima 
del arco se ve un escudo de armas. Falta colocar un grupo 
que representará la Religión y la Caridad, con lo que ha de 
terminar el ostentoso frontis de este monumento. Por el 
lado opuesto al de entrada se halla el ingreso á una pequeña 
pero lindísima bóveda que hay debajo de la referida capilla, 
y que siendo en realidad un subterráneo por el desnivel del 
terreno tiene luz viva. Ha de servir este recinto de osario y 
está hecho todo de agramilado, formando la bóveda una 
firmísima rosca. Toda la fábrica de este monumento es muy 
sólida y está labrada de agramilado con el zócalo, escalinata, 
pilastras, cantones y cornisa de granito, siendo algunos 
miembros como los festones, la archivolta y otros de piedra 
blanca. Además de la solidez tiene esta obra la sencillez y 
severidad que corresponden á su objeto. iMvri:o:v m. don j o a v k i * faugaua. 
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Cementer io de l a S a c r a m e n t a l de S a n Clines y S a n 

L u i s . En 1831 la Sacramental de la parr. de San Luis 
fundó en las afueras de la puerta de Fuencarral é inmediato 
al antiguo polvor ín, un cementerio compuesto de un solo 
patio circundado de galerías con la capilla al frente. El trans
curso del tiempo hizo necesario el ensanche de este cemen
ter io , y siguiéndola ilustre corporación á que pertenece 
distinto sistema que las demás sacramentales, formó el acer
tado proyecto de levantar los planos de un vasto y mag
nífico cementerio é irle construyendo á medida que hubiese 

los fondos necesarios para e l lo , en vez de hacer diferentes 
patios. Asi se ha verificado y en 8 de octubre de 18i6 se 
consagró el nuevo cementerio habiendo sido trasladados en 
el mismo mes muchos de los cadáveres que habia en el p r i 
mit ivo á los dos primeros trozos de las recien labradas ga
lenas, únicos que habia á la sazón. Posteriormente se han 
levantado otras dos partes de galería y al presente se está 
concluyendo el tercer trozo en uno y otro lado, ascendien
do á 70,000 rs. el coste de cada uño. 

C R U R V T E R I O I»F HAX I X I S . 

Forma este cementerio un inmenso paralelógramo rectán
gu lo , y tiene la ostentosa entrada pr inc ipa l , mirando al E. 
en una de sus lineas menores. Esta consiste en dos pabello
nes á los lados con un cuerpo saliente en cada uno decorado 
por dos columnas de Pesto, hechas de piedra caliza y colo
cadas sobre una pequeña escalinata. Los vanos propenden 
á figura piramidal. Atando con estos pabellones, se estiende 
trazando curvas hacia el centro en los estrenaos, la verja de 
hierro que es de bonito dibujo v se halla interrumpida por 
10 pilares de forma análoga ai destino del edificio. Están fa 
bricados estos de piedra caliza y sientan sobre el zócalo de 
granito que se prolonga , sosteniendo la verja de uno a otro 
estrerao. Varios adornos de metal y unas inscripciones, que 
valen por cierto muy poco, hay en los referidos pilares, de 
los cuales los dos del centro han de estar coronados por es
culturas. Las comenzadas galenas que hay á lo largo de las 
paredes laterales, se hallan decoradas por columnas de Pos
to que reciben el correspondiente cornisamento con t r i g l i 
fos. Son estas columnas demasiado altas para el orden á que 
pertenecen y dejan un intercolumnio muy estrecho: á es-
cepcion de una pequeña parte del fuste que es de piedra ca
liza están hechas de ladrillo. Lástima es que la materia no 
permita que sean de mucha duración. como ha sucedido con 
las de la portada del cementerio de San Nicolás : según he
mos referido no lian llegado á los 10 años. Sobre un zócalo 
do granito su levantan 5 filas de nichos con una escocia , en 
la que está la numeración por bajo de cada fila, notándose 
(jiie los nichos son demasiado pequeños. En el segundo trozo 
de galería por ambos lados hay panteones con ornatos de 
escultura. Todo el inmenso espacio deeste Campo-santo,es 
un hermoso j a r d í n , que ha de contener monumentos sepul-
cnües. á la manera de los del célebre cementerio del P. La-
chaisse de París, el de la Chartreuse de Burdeos y otros. La 
ilustre Sacramental que á costa de cuantiosos desembolsos, 

lleva á cabo la construcción de este hermoso cementerio, ha 
colocado en 1848, cerca de la entrada principal y rodeado de 
árboles y arbustos, el magnífico scpulco de D. Joaquín ue 
Fonsdevicla, que estuvo en el crucero de la ig l . de la Tr in i 
dad, á la parte del Evangelio. Consiste en un cuerpo de pie
dra caliza que sirve de pedestal sobre el que sienta un segun
do cuerpo empelechado de mármol, delante del cual hayuna 
fama con el busto del difunto en una medalla que sostiene 
con la mano izquierda y señala con la derecha: acompaña a 
la fama un niño lloroso. Ambas figuras están ejecutadas de 
mármol blanco, de cuya materia son igualmente los troleos, 
el escudo de armas y otros ornatos que embellecen este mo
numento, cuyo remate constituye una rica y elegante urna. 
Este sepulcro hacia mejor efecto en la Trinidad .̂  pues allí 
era el primer cuerpo también de m á r m o l , y las figuras te
nían mejor colocación. Es digna de particular elogio esta ilus
tre Sacramental por haber salvado de una completa ruina 
tan notable objeto artístico que en su clase era en Maonl 
el de mayor magniñeenci*, sí se escentua el soberbio sepul
cro de Fernando V I . La capilla es la del pr imer cementerio, 
pequeña pero de buena forma en el interno. Al presente exis
te , como provisional, ínterin se erige al frente de la entra
da , una suntuosa capilla para la cual se conserva el retamo 
mayor del Noviciado y su tabernáculo de mármoles. Conou-
ce á este gran cementerio, un camino ancho y cómodo He
cho á costado la Sacramental. Apesar de algún defecto que 
hemos notado, el todo de esta obra es grandioso. 

Cementer io de i a S a c r a m e n t a l de S a n Jus to . l> 
el cerro do las Animas y sobre la casa de la Alegría, se e -
rneutra en los altos de' San Isidro este cementerio, cons
truido en 1847, por la Sacramental de San Justo y swu 
Mil lan. Constado un solo patio con el testero semicircu - u 
v en su centro está la capi l la, cuyo altar ocupa una n -
Da efigie de San Miguel que perteneció al conv. de irancis-
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cas de los Angeles. Las galerías tienen sustentantes de 
hierro de no mala forma con lámparas en los intermedios. 
En los estremos del semicírculo se ven 2 capillas con co
lumnas en el ingreso destinadas á panteones de familia. 
Aun no están hechas las galerías de los costados. La fachada 
es sencilla y se compone de un cuerpo en el medio con las 
habitaciones de los dependientes, 2 puertas de hierro á los 
lados y un pabellón en cada estremo terminado por una 
aguja. El cuerpo central está coronado por una cruz. Da 
subida á este cementerio un camino ancho, abierto á es-
pensas de la Sacramental. 

C e m e n t e r i o ele la S a c r a m e n t a l de futa, . t l a r l a . 
En el sit io que ocupó la ermita de San Dámaso , labrada en 
4 783 , y demolida en la guerra de la Independencia se em
pezó á levantar este cementerio hace algunos años, habiendo 
estado parada la obra largo tiempo. Al presente se halla 
habilitado para recibir cadáveres, mientras se fabrican las 
partes principales y de ornato, con arreglo al diseño que se 
ejecutó, según el cual este cementerio será bonito cuando 
se termine y decore; ha de tener, entre varios ornatos, 
columnas de Pesio. 

C e m e n t e f l o i le la M a e r n m e n t a l <le Sai» M a r t i n y 
S u n i l de fonNo. Esta corporación, la mas antigua de su 
clase en Madr id , ha dado principio á la roi islruccion de un 
Campo-santo en la parte del N. de la población , pasadas 
las tapias del ant. polvorin. l ia de constar este cementerio 
de 'J patios comprendidos en un Cuadrado, ocupando una 
grandiosa capilla el frente de la entrada. Eorrnaián el i n 
greso dos elegantes pabellones terminados por una aguja, 
entre los cuales habrá una verja de hierro sostenida por 
8 columnas con el correspondiente cornisamento coronado 
por flameros á plomo de las columnas. Las galerías tendrán 
sustentantes de hierro pareados con Harneros en el ímIit-
medio. Sobre este primer cuerpo se colocarán los nichos 
para n iños, con adorno do festones pendientes do vasos 
cinerarios. En cada galería se harán a fdas de nichos con 
un zócalo por bajo de la pr imera. La construcción de les 9 
referidos patios'se verificará en diferentes ¿QOCas, según 
lo exija la necesidad ó lo faciliten los recurso-. 
CeuienterlOK públleos ipie h a j en es ta cn| i l ta l y pa i— 

roqu las que á c a d a uno l levan los cadávereN de 
los que fa l lecen en .sus respect ivas d e m a r r a -
c lones . • 

líl de la puerta de Fuencar-
ra l , ó sea del cuartel altü< 
ó del Norte 

CEMENTERIOS. PARROQUIAS. 

San Salvador y San Nicolás. 
San Ginés. 
San Ildefonso. 
San José. 
San Luis. 
San Marcos. 
San Mart in , 
Santa Mana. 
Santiago. 
La Ministerial ó de Palacio. 
San Justo y San Miguel. 
San Pedro.' 

El de la puerta de Toledo, ó ]Santa Cruz. 
sea del cuartel bajo ó de l /San Andrés. 
Sur | San Sebastian. 

San Lorenzo. 
San Millan. 

CEMENTERIOS PARTICULARES. 

El de la Sacramental de San Andrés, contiguo á la er 
mita de San Isidro. 

El de la de San Nicolás y hospital de la Pasión. 
El de la de San Sebastian. 
El de la de San Luis obispo y San Ginés, barrio del 

Campo de Guardias. 
El de la de San Miguel San Justo y San Mi l lan. 
El de la de Santa María. 
El de la de San Mart in . 

CONGREGACIONES. 

Al describir en la sección de beneficencia los piadosos 
establecimientos que Madrid encierra, hicimos justa y h o 
norífica mención de varías congregaciones que han erigido 
y sostenido con generoso celo benéficas inst i tuciones, á 
fas que millares de infortunados deben el alivio do sus m i 
serias. La herm. del Refugio, la de la Esperanza, la del 
Ase María , la de la Paz y Caridad y otras muchas, deben 
mirarse siempre con particular aprecio por cuantas perso
nas se interesan por la desgracia de sus semejantes. Si en 
todo tiempo han sido en estremo útiles aquellas congre
gaciones, que ya para servir de escudo al infortunio, ya 
para sostener y fomentar el cu l to , fueron establecidas en 
Madr id , hoy día puede decirse que han llegado á ser n e 
cesarias. Suprimidos muchos conventos, sin su antiguo es
plendor los que han quedado, como los célebres monasf. 
de las Descalzas, la Encarnación y las Salesas, es induda
b le , que algunas congregaciones sin mas recursos que las 
limosnas eventuales , no solo han atendido á objetos de 
beneficencia, sino que en algunas iglesias han sostenido el 
culto con decoro y con solemnidad. Asi que, á pesar de la 
poliuria de la época, con las limosnas de los fieles se han 
celebrado cu el año que acaba de trascurrir (•848) tantas 
v tan osicniosas fiestas como la novena do Sto. Tomás, las 
funciones de las Sacramentales, las de los gallegos, astu
r ianos, ríojanos , aragoneses y olías corporaciones p r o 
vinciales; las grandiosas novenas de la Virgen del Carmen, 
v por último la soiemnisima de San Antonio de Monserrat. 
Antes de dar una breve pero exacta noticia de las p r i n 
cipales congregaciones, permítasenos expresar algunas c i r 
cunstancias que no deben pasarse en si lencio, y que por 
ser comunes á gran parte de aquellas nos barian incurr i r 
en repeticiones. Aunque los objetos principales de las con
gregaciones son la beneficencia y el cu l to , prestan á sus 
mismos individuos beneficios de'consideracion, príncipal-
mente en el fallecimiento, pues proporcionan muenas cuan
to puede ser necesario en tales circunstancias, ahorrando 
á las familias cuantiosos gastos, odiosos ajustes y di l igen
cias molestas. Esceden á las demás corporaciones las Sa
cramentales, porque la mayor parte de ellas suministran 
entierro perpetuo, no solamente á sus individuos sino tam
bién á los padres é hijos de los mismos, si bien de dis
t inta clase que á los primeros. Aunque el número de con
gregaciones pasa de 200 haremos tan solo mención de las 
principales, ocupando el primer puesto las Sacramentales 
y las dos congregaciones del Alumbrado, seguirán varías 
de la V i rgen , las de las profesiones y oficios ', las p rov in 
ciales , y por último las consagradas "al culto de los santos. 

. t r e l i l e o f r a d í a iü iacra iuenta l de S a n M a r t i n y S a n 
I l de fonso . Esta corporación, la mas ant. entre las Sa
cramentales de Madr id , es de fundación inmemorial. Cons
ta que en defensa de la reina Daña lierenguela y apoyando 
al prior y mongos del monast. de San Mar t ín , se armaron 
los individuos de esta hermandad, libertando á la v. del 
asalto que la dieron los que seguían la parcialidad de la 
casa de Lara. Perdieron la vida en la refriega varios i nd i 
viduos de la Sacramental, el i i r ior y algunos mongos, ha 
biéndose dado en memoria de este suceso el nombre de 
calle de los Muertos á una que hace poco tiempo ha des
aparecido y estaba entre las reducidas plazuelas de Trují l los 
v Navalon. En 1250, reinando San Fernando, formó esta 
Sacramental sus primeras ordenanzas las mas ant lanas de 
que hay memoria, y al cabo de (iOO años se conserva en 
buen estado, merced al laudable celo de los mayordomos 
que la componen, los cuales siguen las huellas de los que 
se hicieron dignos de las gracias que han dispensado a esta 
corporación los Sumos Pontífices. 

Arch lco f rad ia S a c r a m e n t a l de S a n l 'cdro y Sai» 
Ai»dré.s. Según se espresa en la breve reseña de las gra
cias espirituales y temporales que disfruta esta corpora
ción , es de fundación inmemorial la de San Andrés, a la 
que dice la espresada reseña que pertenecía el glorioso San 
Isidro Labrador. Forman las Sacramentales de San I edro , 
v San Andrés una sola desde el día 4 de febrero 061587. 
t iene facultad de poder agregar á sí otras hermandades, 
eutrando estas desde luego al goce de todas las gracias es
pirituales que disfruta la'Sacramental. Lsan los individuos 
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938 MADRID. 
de ésta hábifo cardenalicio en las funciones de insti tuto, 
que siempre se celebran con la mayor ostentación, pa r t i 
cularmente la Minerva, que suele ser la mejor que se bace 
en Madr id. 

Tiene esta Sacramental una casa destinada para albergue 
desús individuos pobres, y de las viudas é bijos dé los 
mismos que se vean necesitados, y exislc ademas un fondo 
de benelicancia para socorrer á las citadas personas, c i r 
cunstancias todas que bacen á la respetable Sacramental de 
San Andrés digna del aprecio y consideración con que 
siempre lia sido "mirada. Existe unMonte-pio además, con el 
objeto de socorrer á los individuos de la Sacramental en 
sus enfermedades y proporcionarles el competente decoro 
en la conducción de sus cadáveres. 

A r c l i i e o r r n d í n « a c r a n i c n t a l Ue S a n U i n c s j Han 
i . u l s . Fue instituida la Sacramental de San Ginés por 
D. Juan I I y Doña María de Aragón su esposa, en 1134; y 
habiéndose disminuido considerablemente el número de sus 
indiv iduos, se agregó en estos últimos añosa la Sacramen
tal de San Luis que habla, sido aprobada en 1800, y forman 
al presente una sola que se cuenta entre las principales. 

En clase de tal figura por su brillante estado la Arch ico-
fradia Sacramental de San Salvador, San Nicolás y hospi
tal de la Pasión fundada en el siglo X V I I . Merecen igual 
mente honorífica mención la Sacramental de San Sebastian, 
la de San Justo y Pastor y San Mil lan, á la que se ha unido 
la congregación de Sta. Gertrudis, y por último la Sacra
mental dé Sta. Maria. Todas las espresadas corporaciones 
poseen Campo Santo y se podrán sostener; pero las restan
tes cuyos nombres omitimos en obsequio de la brevedad, 
se irán estinguiendo ó refundiéndose en las subsistentes. Al 
hablar de los cementerios, hemos hecho de las Sacramen
tales el justo elogio que en muchos conceptos merecen. 

P r l n i t t K a C o u s r o s a c l o n t l r l A l u i u b r a d o y V e l a 
r o n U n i i a f i e l f í a t i t i x l i no f í n c r a m o n t o r e s e r v a d o e n 
los san t i iN magravíoH. El generoso y ardiente celo de 
Fr. Gerónimo de San Elíseo dio origen á esta respetable 
congregación. Era en estremo sensible al virtuoso varón 
que no se tuviese la reverencia debida con el Santísimo, por 
faltar en las iglesias una señal que indicase en qué sagrario 
se hallaba i con el fin de evitar el mal que deploraba , d is
currió colocar 2 luces en el sagrario de su conv. Adoptaron 
los reyes Carlos IV y Maria Luisa el loable pensamiento de 
Fr. Gerónimo y fundaron esta congregación en 15 de agosto 
de 1789, estableciéndose en la Capilla Real y en todas las 
igl. de su j u n s d . , de las que á poco tiempo se estendió por 
España y América. El objeto principal de esta congregación 
es toiier"encendidas i luces en cañones de metal delante de 
los sagrarios en que está reservado el Santísimo todo el 
tiempo (|ue las ig l . permanezcan abiertas. Además de este 
culto perenne celebra la misma corporación una hermosa 
octava lodos los años, con facultad de tener manifiesto el 
Sanlisimo día y noche, mientras aquella dura , como se 
verificaba en la igl. de la V ic to r ia , donde se hallaba esta
blecida esta congregación; basta que por la supresión de 
los religiosos se trasladó á la igl. del Carmen Calzado, en 
la que permanece. Para celebrarla Octava se pone en el altar 
un rico y magesluoso aparato, que consiste en ua gran 
jiabellon, bajo el cual se ve un esquisitodosel cubriendo la 
hermosa custodia que se coloca en un trono de nubes v rá
fagas con ángeles á los lados, los cuales simbolizan la Con
gregación; teniendo cirios encendidos en las manos. 

t i r l i i i - i i l rad ia de l a g u a r d i a ) o ra r í an del « a i i í i -
f i m o m a v r a m e n t n en e l j u b i l e o «le las C u a r e n t a Mo
r a s . La oración de las Cuarenta l i a r a s , que l i n o p r inc i 
pio en .Milán en la primera mitad del siglo X V I . fue adop
tada y solemnemente instituida por Clemente VI I I en 1592, 
con motivo de las calamidades que afligían á la i g l y par
t icularmente por el e^lailo en que la Francia v su monaira 
Enrique IV se hallaban. Estemlióse la nueva v piadosa 
práctica por I ta l ia , Francia y España, siendo una señal de 
consuelo para los pueblos cuando les amenazaba ó esperi-
menlaban alguna calamidad. Hizo estensivo á todas las ig l . 
de Madrid ei jubi leo circular de las Cuarenta Horas Bene
dicto X I I I en'1727, aunque por l imitado término, que han 
prorogado los Sumos Pontífices. Por ú l t imo, en 1814 se 

formó esta respetable congregación con tan feliz éx i to , que 
en el día cuenta mas de (¡0,000 personas. No satisfecho el 
celo de esta corporación con la asistencia diaria de uno á 
otro crepúsculo á los templos donde está el j ub i l eo , cele
bra desde la Pascua de Resurrección una solemnísima no
vena , cuya magnificencia escede á toda ponderación. Cú-
brense al efecto los muros del templo (*) de vistosas co l 
gaduras , y en el presbiterio se eleva sobre las gradas del 
altar un hermoso t rono , en el que aparece el Al t ís imo, des
plegándose desde la bóveda un rico pabellón que coge toda 
la capilla mayor. 

C o n ^ r e g a e i o n de eselavos de l ."•anl ist ia» Sac ra 
m e n t o , sita en su oratorio calle del Olivar. Habiendo pro
fanado las Santas Formas unos hereges en un templo cató
lico de la c. de Londres á fines de 1607, se reunieron en 
Madrid varias personas piadosas el día 28 de noviembre de 
1608, y dieron origen á esta notable congregación, que 
Felipe l l l tomó bajo su protección , y cuyas constituciones 
fueron aprobadas en 23 de marzo de '1610. Se estableció en 
el conv. de tr ini tar ios descalzos hasta el año de 1615, que, 
pasó al Espíritu Santo, y dos años después á la Magdalena. 
Posteriormente compró terreno y labro el edificio que al 
presente ocupa, en el que se dijo la primera misa el día 1.° 
do noviembre de 1646, estrenándose diez años después la 
actual iglesia. Son muchas las fiestas que celebra esta con
gregación , cuyo oratorio es uno do los templos de Madrid 
en que hay mas culto. 

C o i i s r e g a c l o n de I n d i g n o s esc lavo» d e i Mau t i s i n i » 
S a c r a m e n t o , sita en su oratorio del Caballero de Gracia. 
Fundó esta venerable congregación el virtuoso eclesiástica 
.lacobo de Grat is, habiendo sido aprobadas las constitucio
nes por el arzobispo de Toledo en 13 de noviembre de 1601). 
Ilizose esta fundación interviniendo el beato Simón de Ro
j a s , y la nueva congregación so estableció en el conv. de 
monjas del Caballero de Gracia, y en 1654 labró oratorio. 
El qiie ahora ocupa es muy l indo, y hay en él mucho culto, 
hallándose en uno de sus muros el sepulcro del venerable 
fundador de esta corporación. 

C o n g r e g a c i ó n de esc lavos d e l D i v i n o E s p í r i t u y 
de m a r i a S a n t í s i m a «le l a O r a c i ó n , sita en su Orato
rio calle de Valverde. Tuvo principio en 1620, habiendo 
aprobado sus primeras constituciones el beato Simón de 
Rojas. Suspendiéronse por algunos años los ejercicios de la 
naciente congregación, basta'que en 1617 algunas personas 
piadosas la restablecieron, confirmando las ordenanzas el 
Consejo de Gobernación de Toledo en 4 de mayo de 1632. 
Hasta el año do 1676, que labró esta congregación oratorio 
públ ico, en el que se dijo la primera misa el 21 de setiem-
bre del mismo ano, estuvo en 1). Juan de Alarcon. 

C o n g r e g a c i ó n de esc lavos d e l S a n t í s i m o C r i s t o 
«le l a F é . Con motivo de los escesos cometidos en 1630 por 
unos judíos de la calle de las Infantas con una imagen de 
Jesucristo, los feligreses de San Sebastian empezaron á dar 
culto á un Crucifijo en desagravio de los ultrajes que rec i 
biera la espresada imagen, y llegaron á formar congrega
c ión , habiendo sido aprobadas las constituciones en 2!' da 
ju l io de 1637. Tiene capilla propia en la parr. de San Se
bast ian, adornada de buenas pinturas, y la efigie que se 
venera en su a l ta r , sale todos los años en la procesión de 
viernes Santo, siendo llevada por la esclavi tud, a l a que 
mientras existió acompañaba el cuerpo de Guardias de 
Corps. 

C o n g r e g a c i ó n d e l S a n t í s i m o C r i s t o «le l as I n j u 
r i a s . La fundó por la misma cansa que se establéalo la an
terior t i tulada de l a F é , D. Gaspar Isidro de Agüero, y 
existe en San Mi l lan, cuya parr. en su mayor parte ha sido 
construida á espfensas de esta congregación. 

C o n g r e g a c i ó n «leí S a n t í s i m o C r i s t o de l a S a l u d . 
T m o principio en 1651 , y fué aprobada por Inocencio X . 
Ocupa la capilla que hay a los pies de la igl. de San Juan 
de Dios, con puerta á lá calle. 

Cong i -cgnc ion d e l !Uonte-|>io y e s c l a v i t u d d e l Son 
t í s i m o C r i s t o «le l a .«gonia y M i i e n a - m u c r t e . Hallá
base establecida por los años de 1720 en la antigua iglesia 
de San Francisco, habiendo ocupado en la actual muchos 
años un nicho en el a t r io , del cual fue trasladada á una de 

C ) Ahora es Santo Tomás: ante» fue la Trinidad y gnleriormentc el Carmen Calzado. 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6850]



MADRID, 939 
las capillas. El principal instituto de esta Congregación es 
contr ibuir al mantenimiento del culto; y además con los 
fondos particulares que entre si reúnen Tos que pertenecen 
al Monte-Pio , se suministran mutuamente socorros pecu
niarios en las enfermedades y fallecimientos. 

i:»c'lavUii(l del •Mniitisinio Crt.xto ilt>I Itr^HUiparo. 
Por mandado de Don Juan Fariñas corregidor de Granada, 
hizo el escultor Alonso de Mena la preciosa imagen del san
tísimo Cristo del Desamparo , y habiendo sido nombrado 
Fariñas corregidor de Madr id , trasladó en su compañia la 
imagen, haciéndola conducir con tanto decoro , que todo el 
camino fue traidaeu hombros y precedida de cuatro perso
nas con hachas encendidas. Heredó el convento de Agust i 
nos Recoletos esta efigie por muchos títulos preciosa, y en 
1638 Fr. Lorenzo de San Nicolás, muy conocido por ser au
tor de la obra titulada «Arte y uso do Arquitectura» y del 
que hicimos honorífica mención al describir la iglesia de 
San Plácido, fundó en unión de varios seglares la Esclavitud, 
que se ha consagrado constantemente a l culto de esta ima
gen. Aprobó los estatutos el cardenal arzobispo de Toledo, 
y en ella se han alistado como simples esclavos reyes , r e i 
nas , príncipes, grandes y toda clase de distinguidas perso
nas. El culto que principalmente hace esta respetable Con
gregación , consiste en un septenario que se celebra en los 
viernes que siguen á la Semana Santa, é igualmente en el 
hermoso ejercicio de las Siete palabras el Viernes Santo. 
Ocupa la bellísima efigie del Desamparo una capilla en la 
iglesia del Carmen descalzo, hoy parr. do San José, desde 
que no existe el convento de Recoletos, del que era sacada 
en procesión la referida imagen el últ imo de los siete r e 
viernes. 

I 'sflnyitttil do XueNtra Señora (Ir l a A l n n u l r n a . 
Fue eri j ida en 2'.t de agosto de 1G10, siendo los primeros que 
pusieron sus nombres Felipe I V , su esposa Dona Isabel y el 
príncipe Don Tiallasar Carlos á quienes siguieron las prime
ras personas de la corte. 

C o n g r e g a c i ó n de ejiclnvo.s d e l A v e - M a r i a : Fue 
erigida en 21 de noviembre de 1611, por el boato Simón de 
Rojas, habiéndose designado los terceros domingos de mes 
para celebrar misa y dar de comer á muchos pobres ver
gonzantes. Hallase ál presente en la parr.de Sta. Cruz, y dá 
comidas á los pobres, según el estado de sus fondos. A esta 
corporación se debe la fundación del Hospicio de San Fer
nando. 

C o n g r e g a e l o n de ü iues t ra S e ñ o r a d e l H e s t l e r r o . 
Hfunidas varias personas piadosas que tenían particular de
voción á la huida y destierro á Egipto de la Saulisima V i r 
gen decidieron erigir una congregación en la iglesia del m o 
nasterio de San Bernardo. Formáronse al erecto las corres
pondientes ronsti t i i r iones y fueron aprobadas por el consejo 
de la gobernación de Toledo en 1623. En v i r tud de real or 
den espedida á la estincion de la comunidad quedó esta con
gregación con la espirsada iglesia para sostener el culto. 
Decidida la marquesa de Legarda á derribar el convento del 
que fue declarada dueña , pasó la imásen de Nuestra Señora 
a la iglesia del Nos iciftdo en 18 de abril de l!<ÍO. donde con
t inuó hasta setiembre de 1842, que por haber sido cedido á 
la liuiveEsidad aquel hermoso templo fue llevada la imágru 
á casa del marques de Palacios, duque de la Conquista. L'l-
l imameotti después de haber estado en el Rosario, pasó á la 
Iglesia de Poilaceli, hoy parr. de San Martin donde perma
nece en ali;ir propio de ut OM^reaacioa-i Bsta. a pesar de 
tantas \ icisitudes, ningún año ha dejado de celebrar elsete-
naiio de insti tuto. 

C o n g r e s a r i o n de X u e n t r n S e ñ o r a d e l i ' á r i n r n . 
Establecida en la pan- de San Justo. Tuvo su origen el año 
de 1827 en una casa particular en la que so reunian varios 
jóvenes con el loable fin de alabar á la Reina de los Angeles 
con el rosario (untado por las calles y plazas de esta capi
tal , previo consentimiento de sus padres y ron anuencia de 
la autoridad eclesiástica. Colocaron la imagen de Nlra. Sra. 
del Carmen en la iglesia de San Justo el Ifi de ju l io de I.S2.S 
cu cuyo dia hicieron una hermosa función. Se rige esta con-
grewicion por ordenanzas que obtubieron la aprobación de 
S. M. y del consejo de la gobernación de Toledo en 1839. 
El estado en que se halla la misma es bril lante, y la novena 
que celebra todos los años compile con las mas oslenlosas 
lunciones do la capital. 

« 'or te de M a r í a . Esta célebre asociación que también 
se t i tu la: «Arehicofradia del cu l to continuo á la Santísima 
Virgen» tuvo principio en el mes de mayo do 1839 en una 
casa particular. Reuníanse en ella algunas personas á cele
brar el Mes de Mar ia ,y habiendo propuesto uno de los con
currentes formar una asociación para continuar en todo el 
año el culto de la Sanlisima Virgen fue acogido este pensa
miento por unas veinte personas, que pusieron por onra el 
piadoso proyecto en el mes de junio del mismo año. Aumen
tada considerablemente la naciente asociación, fue dividida 
en coros, componiéndose cada uno de 31 personas. Sor
prendente es por cierto el éxito que esta asociación ha t e 
nido , pues cuenta en la actualidad mas de 3,000 coros , de 
los cuales se hallan algunos en la provincia de Oran en las 
Islas Filipinas y en las Antillas españolas. Hállase estable
cida esta asociación en la iglesia de Sto. Tomas, ocupando 
la imagen de Nuestra Señora hecha por D. José Tomás un 
retablo en el crucero. Celebra la función principal e! dia 31 
de mayo. 

Componen la junta directiva do esta arehicofradia el arz. 
de Toledo, el duque de Hijar, varias respetables personas 
asi eclesiásticas como seglares, y el fundador de la misma 
D. Ramón Leal. 

Cong regac iones de l a ¡'¡ir. y C a r i d a d . Erigió la 
congregación de la Caridad Juan ÍI en U 2 I en la iglesia de 
la Concepción del Campo del Rev, en cuyo punto perma
neció hasta el reinado de Felipe Í I según Raena. Estuvo en 
el hospital'de Anton-Marl in hasta que compró terreno á los 
pies de la parr. de Sta. Cruz en 1590. Era el objeto de esta 
piadosa Congregación dar sepultura á los ajusticiados y 
desamparados. Unióse con ella otra cofradía que había sido 
fundada en 1500 por doña Beatriz Galindo (la Latina) con 
el cargo de asistir á los ajusticiados hasta el suplicio. E jer 
cen ambas sus primit ivos insti tutos, pues no solo se encar
gan de proporcionar á los reos cuantos socorros espiritua
les y temporales necesitan, sino que hasta dejarlos en la 
sepultura no omiten sacrificio alguno para llenar su loable 
misión. Desde el año 1587 está unida con la referida con
gregación la de Nuestra Señora de la Paz que tuvo pr inc i 
pio en la calle del mismo nombre. 

C o n g r e g a c i ó n de n u e s t r a Señora de l a RHperanza 
[vulgo el ¡'crrulo Mor ta l ; . Tuvo principio en 1733 en la 
parr. de San Juan, habiéndola fundado varios criados de 
Palacio. En I7í'i- la confió el rey el gobierno y administra
ción de la casa de las Récojidas, El objeto de esta Congre
gación , es atraer las almas que están en pecado. Era cos
tumbre en esta hermandad salir de noche 2 de sus i n d i v i 
duos cada uno de los cuales llevaba una gran linterna , y 
además de pedir para los santos fines de la Congregación, 
pronunciaban unas breves exortaciones en verso. Hállase, 
colocada en la actualidad la imagen de Nuestra Señora de 
la Esperanza , en la últ ima capilla del lado del Evangelio en 
la ig l . de San Isidro. 

Existen en bril lante estado, además de las referidas Con
gregaciones . la de Nuestra Señora de la Misericordia en la 
parr. de San Sebastian ; la de Nuestra Señora del Olvido, en 
San Prahcisc'ó; la de las Maravillas , en la ig l . de su t i tu lo ; 
la de Nuestra Señora de la Concepción, en San Pedro; la 
de las Mercedes, en Don Juan de Alarcon , \ otras que se
ria prol i jo enumerar. 

C o n g r e g a c i ó n de los sag rados Corazones de Jc -
mam y de . n a r í a . Se halla en la ig l . de tr in i tar ias, y es una 
de las principales de Madrid. 

C o n g r e g a c i ó n de n u e s t r a S e ñ o r a de B e l é n y Hn f -
d a ¡i K g l p t o . Es de fundación inmemoria l , constando 
que en lo ant. la componían los maestros de obras ó alari
fes ron t i tu lo del Consejo. No tenia residencia fija, de
positándose las imágenes en las casas de los hermanos, a l -
teniando anualmente en los departamentos alto y bajo de 
Madrid. Verificábase la traslación el Viernes Santo después 
de la procesión que se hacia, con dichas imágenes, que era 
lucarna única de la Congregación. Habiendo resuello esta 
fijarse en un templo, se trató de hacerlo en el colegio de la 
Presentación (vulgo Niñas de Leganés), pero no tuvo elec
to , verificándolo en el conv. de trinitarios descalzos, has
ta que adquirió terreno en el cementerio de San Sebastian 
v fabricó la actual canil la, que fue decorada por el inmor
tal D. Ventura Rodríguez, en la que los congregantes t e -
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nian su panteón, liabicndo sido el últ imo que en él fue se
pultado el célebre D. Juan de Villanueva. La sacristía de 
San Sebastian fue hecha por esta Congregación, por ha
ber sido cláusula estipulada al ceder la parr. el terreno para 
la referida capilla. Esta Congregación se rige por ordenanzas 
establecidas en 1743, habiendo sido en v i r tud de ellas de
rogadas las de 1638. Las primeras imágenes quedaron en 
el conv. de t r in i tar ios, y las que de nuevo se labraron exis
ten colocadas en la sala" de juntas, habiendo sido ejecuta
das las que hay en el altar por el célebre D. Manuel Alva-
rez: estas consisten en un grupo que representa el des
canso en la Huida á Egipto de la sacra familia. Esta corpo
ración se compone ahora de los profesores de arquitectura 
V celebra su fiesta principal el dia del Dulce Nombre de 
Jesús. 

r o i i K i - o g a r i o n l io Xuejí tr i» Mcñora «><• l a > 'ovonn. 
En el siglo X V I I costeaban los cómicos funciones de igl. en 
el colateral de la Epístola en la parr. de San Sebastian, y 
habiéndose colocado en el mismo, el din 21 de ju l io de 1624, 
la célebre y devola imagen de Nuestra Señora de la Novena, 
hecha de nuevo por haber dado do puñaladas unos hereges 
á la que habia en la calle de León esquina ala de Sta. Marin, 
so formó bajo la advocación de aquella Señora la cppgrega-
cion do los cómicos, á cuyas espensas se labró en <662 la 
capilla que existe á los pies de la espresada parr. en el lado 
del Evangelio. 

I.a congregación do los plateros, establecida en San Jus
t o , la délos ebanistas en Sto. Tomás, á los que pertenece 
el sepulcro del Señor, que sale en la procesión de semana 
Santa, y las de otros oficios, como lado los sastres en 
Sta. Cruz, son dignas de especial mención. 

Congregac loueH s r o v l n e b i l e a . Centro Madrid de la 
monarquía española , ha contado siempre entre sus mora
dores gran número de personas, que han nacido en diferen
tes puntos de la Península, y que deseosas de conservar 
vivos los gratos recuerdos del suelo que las vio nacer, for
maron diferentes congregaciones, que han reproducido en 
Madrid las solemnes fiestas de las provincias, haciendo re
sonar bajo las bóvedas de sus templos nomines mágicos, 
que no es posible pronunciar sin entusiasmo: el P i lar , Co-
vadonga, Aránzazu, Monserrat y otros neníenos intere
santes. A la cabeza de estas distinguidas corporaciones po
nemos la 

C o n g r e g a c i ó n n a c i o n a l d e l A p ó s t o l Mant iaRO. Fue 
establecida por varios sugetos, naturales del reino de Ga
l ic ia , el dia 10 de noviembre de 1740 en la sacristía del 
colegio do Doña Maria de Aragón . habiendo sido aproba
das sus constituciones por Felipe V el 2 de octubre de 
1742. Hasta la supresión de los regulares ha existido en 
San Felipe el Uca l , de cuyo templo se trasladó á la parr. 
de San Idnés, donde permanece, dando culto al Sto. pa
trono de España, cuya efigie, propia de la congregación, 
se venera en una capilla del crucero al lado del Evangelio. 
Los congregantes han de ser naturales ú originarios del 
antiguo reino de Galicia. 

Cong regac ión de üue .x t ra S e ñ o r a de las l l a t n l l a s 
y Covadouga . Se compone de los naturales y originarios 
del principado de Astur ias, hallándose establecida en la igl. 
del Carmen calzado, á la que so trasladó desde la del des
calzo. Celebra su función principal el dia del Dulce nombre 
de Maria. 

Dignas son también de ser mencionadas entre varias con
gregaciones la de Ntra. Sra. de Balbaneda, sita en la parr. 
de San Ginés, á la que consagran solemnes cultos los r io ja -
nos; la de Ntra. Sra. del r i l a r , con capilla propia en la igl. 
de Monserrat; la de los Desamparados , la de los toledanos, 
la de los manchegos, la de los vascongados, con igt. p ro 
pia y la de los navarros á la que tenemos la honra de per
tenecer: posee también igl. ya descrita. 

C o n g r e g a c i ó n de !»an A n t o n i o de P a d n a i ( Igle
sia de Monserrat). Fundó esta ilustre Congregación Don 
José de Guevara, en 23 de diciembre de I75(>, en la igl. del 
colegio de San Ildefonso (vulgo Doctrinos), riiiéndose por las 
constituciones aprobadas por el consejo de la Gobernación 
de Toledo. Se trasladó á la parr. de San Andrés, en v i r tud 
de un despacho de los SS. uel referido consejo espedido en 
13 de octubre de 1766, y previa licencia del cardenal arzo
bispo de Toledo, pasó a la ig l . de Monserrat , hospital de la 

Corona de Aragón , en 13 de marzo de 1792 donde existe. En 
1799 se acordó formar una esclavitud bajo la inmediata pro
tección de la Congregación. Llegó osla á una decadencia ta l , 
que solo contaba 4 indiv iduos, pero habiéndose unido á v a 
nos devotos que en la ig l . de Santo Domingo el Real, cele
bran cultos mensuales á San Antonio en 1840, y habiendo 
ingresado además personas celosas por los adelantos de la 
Corporación, ha lomado considerable incremento basta el 
punto de rivalizar con las primeras Congregaciones como se 
ha visto en las solemnes funciones celebradas en los últimos 
años, y muy particularmente en el próximo pasado de 
1848. Componen la Junta de gobierno, personas de prov i -
dad merecedoras de particular elogio. 

Cor reos . Entran diariamente á las seis do la mañana 
los de todas las lineas generales, á saber : la Mala , Aragón 
y Cataluña con las prov. de Pamplona , Soria y Guadalaja-
ra, Andalucía y Toledo, Valencia con Cuenca, Castilla y Ga
licia con Asturias, y Eslremadura; todos los cuales salen dia
riamente también á las seis de la tarde. La correspondencia 
de América se despacha todos los meses el dia 6 , lo cual so 
anuncia en el Otario de Ávisot . Para Madrid mismo puede 
escribirse lodos los dias , echando las cartas en el buzón, 
s i l . en la calle de Cairelas, las cuales se reparten á la ma
ñana siguiente. Durante la permanencia de S. M. en los 
Reales Sitios hay parte ó dos correos diarios. La oficina del 
franqueo, sita en el palio de Correos, está abierta desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde; admitiéndose 
toda clase de certificados hasta las cuatro : las cartas para 
el eslrangcro han de franquearse precisamente hasta la 
frontera. Las cartas se reparten de tres modos; 1 . " pagando 
el apartado que son 60 rs. el minimun rada medio ano , y 
consiste en entregar al interesado sus cartas en una oficina 
del mismo establecimiento con anticipación de algunas ho
ras : 2.o por medio de los carteros (pie las llevan á las ca
sas, cuando las señas de esta constan en el sobre , ó las sa
ben aquellos: á este efecto se ha dividido á Madrid en 12 
cuarteles , y cada uno está servido por un cartero p r inc i 
pal, un ayudante y un supernumerario, que gozan do la re
tr ibución de un cuarto por cada carta ó pliego que repar
ten ; también hay un número indeterminado de agregados 
para servir durante las enfermedades y ausencias de los 
carteros propietarios: 3." por listas, que se fijaban antes en 
el pal ¡o (le Correos, y ahora en la callo de Postas, á las diez 
de la mañana poco mas ó menos; son alfabéticas, y hay una 
para paisanos , otra para militares , otra do cartas del cs-
trangero , otra de las de Ind ias , y otra de las atrasadas; 
estas últimas se conservan un año en la administración y se 
queman á presencia del director, dclasesor de la renta, y do 
otros individuos de ella, cumplidos dos años. Para el servi
cio y espendicion de las cartas de la l i s t a , existe bajó la 
inmediata dependencia de la administración, una cartería á 
cargo de 2 comisionados (pie la desempeñan por la re t r ibu 
ción del 10 por 100 de los productos líquidos. El número de 
cartas de todas clases que lian producido valores en la ad 
ministración principal y cartería en los últimos 3 años , lo 
demuestra el siguiente estado. 

ANOS. 

181(1.. . . 
4847 , . . . 
1818. . . . 

Total del 
t r ienio. . 

Adminislracion |)rincipal. 

Múmcro de 
(MrUis. Ks, vn. mrs. 

Cartería. 

Número ; 
de cartaa 

2.738,112 3.490,818 3 234.179 
2.801.212 3.364,733 19 i 6 3 , U 8 
2.391,398 3.283,082 32 272, tó l 

8.133,7621 10.340,031 20 ¡89.782 

Rs. vn. mrs. 

311,089 18, 
312,133 30 
320.70 4 6 

9 43,9 47 20 

E s t a f e t a s . Para mavor comodidad del público hay es-
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tablecidas \ \ estafetas en los puntos que ú continuación se 
espresan, y en las cuales hasta las cuatro y media de la 
tarde, se reciben cartas ó pliegos para el correo, por la mó
dica retr ibución de 4 mrs. por cada uno. 

M Plaza de la Cebada, num. 78. 
2.a Calle de Silva, uúm. 3. 
3.a Calle de León, num. i . i . 
4.a Corredera de San Pablo, núm. 30. 
!')." Calle de Hortalezn, mim. 38. 
(i.a Calle del Horno de la Mata, núm. 14. 
7.a Costanilla de Santiago, mmi. i . 
8.a Calle del Mesón de Paredes, núm. 58. 
9.a Calle de la Manzana, núm. 7. 
^ . a Calle de la Cava baja, núm. I. 
1t.a En Chamberí , donde el que la desempeña , es ala 

vez cartero. 

N i i i uK-co r reo . En el mes de abril de 1837, se formó una 
Compañía de maestros de posta de la canera de la Mala , la 
cual bajo la dirección de Don Gregorio Alvarcz Baztiguyeta 
se propuso crear un establecimiento de Sillas de Posta, con 
objeto de conducir en dicha importante línea, no solo la 
correspondencia pública con el aseo y cuidado que se me
rece , sino también viageros con la debida comodidad , ba 
ratura y rapidez ; mas la guerra civil aplazó la '-ealizacioii 
de tan laudable proyecto. Pero celebrado el memorable 
COnVeflib de Vergara , y abiertas en su consecuencia las co
municaciones con las Provincias Vascongadas, la compañía 
presentó á la dirección general de Correos, las sillas-correo 
que había constraido en v i r tud de contrato anterior , y 
ofrecíanlas comodidades apetecidas; habiendo empezado 
su servicio el día 4 de febrero de 1840, con la salida de esta 
corte 3 dias á la semana y entrando otros 3: en esta pr ime
ra época las sillas-correo constaban de un almacén para lu 
correspondencia , de una cómoda berlina para 3 viageros y 
mi cabriolé para otro pasagero y el conductor del correo'. 
Muy luego, sin embargo, como la comodidad de este servi
cio alimentase el número de viageros , fue necesario variar 
la clase de carruages y se construyeron coches de i cuer
pos, capaces de 7 personas , y los cuales como eran mas l i 
geros hacían el viage, sin aumentar el ganado , en el mismo 
espacio de t iempo. En ii'> de octubre de 1843 se formalizó 
el servicio diario de las sillas-correo de la Mala. En agosto 
de 1844, por un nuevo convenio y a usté entre la Dirección 
general del ramo y di apoderado de la Compañía , se d ispu
so que el Estado administrase los productos de este serv i 
cio , siendo los gastos de composicioo y renovación de car
ruages, mayorales, escopeteros , delanteros e t c . , de cuenta 
de la Compañía, mediante una cantidad alzada. Los precios 
actuahnente son-, en berlina, de esta corle á Bayona y vice-
versa, 546 rs., y en el iulerioc 490, inclusas las ahujetas de 
los posti l lones.'El viage hasta Iri iu se hace en 48 horas , y 
5 después se llega á Bayona. Se emplean en el servicio i h 
coches, teniendo ademas la Compañía apostado uno cada 
20 leg., uno de respeto en Bayona, y ti en esta corte. La 
segunda línea en que se establecieron" sillas-correo , fue ia 
de Cataluña, y poco después en la de Andalucía: ambos 
servicios corren por cuenta de la sociedad anónima titulada 
Gran Táller de corAcs de Recoletos, en virtud dé convenio 
celebrado con el Gobierno , que empezó á regir en I." de 
enero de 1847 : el taller tiene obligación de tener siempre 
corrientes y en buen estado , 16 sillas-correo para la línea 
de Cataluña, y 14 para la de Andalucía, c in os carruages se 
construyen con arreglo á modelo , debiendo ser capaz 
de cuatro asientos la caja de las de Cataluña , y de 3 las de 
Andalucía, además del sitio independiente para el conduc
tor, donde á veces se coloca también otra persona: los ma
yorales de plaza electiva son 24 para ambas lineas. Tam
bién hay establecidas sil las-correo, en las lineas de Est re-
madura'y Casti l la, con sus trasversales á Coruña y Ovie
do; y en ellas se hace el servicio en 23 coches pertenecien
tes al ramo y por cuenta de la Administración de sillas-correo, 
que paga ademas 23 mayorales, 4 de ellos supernumerarios. 

á razón de 14 rs. diarios cada uno. De los 23 coches, sola
mente 5 corren en la línea de Estremadura, en la cual hay 
silla-correo tres veces solamente á la semana. Para el ar 
ranque diario de todas las sillas-correos , tiene contratada 
la Dirección del ramo 80 caballerías , y dotados 12 posti l lo
nes con 0 rs. diarios cada uno, y 115 delanteros con 10 rs. 

MillnM €lc i>oNta. Para correr la posta debe acudiese á 
la Administración de correos . solicitando la l icencia, que la 
espedirá en vista del pasaporte del interesado , que pagará 
por ella 40 rs. Las demás circunstancias y pormenores rela-
l ivos á este ob je to , se hallan en el reglamento aprobado 
por S. M. en real urden de 20 de jul io de 1844. 

G i r o n i u t i i o . En v i r tud de reales órdenes la Adminis
tración de correos tiene una dependencia para el giro de 
pequeñas cantidades con las otras_ administraciones del 
reino; y para su mejor orden hay señalados para la imposi
ción los lunes, miércoles y viernes, y para pago los martes, 
jueves y sábados: las horas son en úidos tiempos desde las 
diez de "la mañana hasta las dos de la tarde. Por el giro se 
abona el 3 por 100. 

u i l i x e n c i t i H y t r a K i i o r t r x . En medio del incalificable 
descuido que se observa en los caminos que parten desde 
la corte como de un centro á todos los ángulos de la Pe
nínsula , hay en Madrid mul t i tud de empresas destinadas al 
trasporte dé viajeros y de efectos. Dar una idea especial 
de cada una sería materia poco menos que imposible , al 
propio tiempo que baria este párrafo molesto y mas es
tenso de lo que á la naturaleza de nuestra obra conviene: 
as i , pues, presentaremos las noticias mas curiosas de los 
principales establecimientos do esto género, y de mavor 
utilidad á la masa general de los ciudadanos. 

N o r l e i l u i l <lc l»ili«<'i>.'.-ins P o s l u v K t -nora les . Su ant. 
existencia y la mayor importancia de su negociación, nos 
obligan á que demos principio á esta parre de nuestro ar t . 
por la espresada compañía. Las luces difundidas en la Pe
nínsula en los 7 años que mediaron desde 1808 hasta 1815, 
y las que adquirieron varios españoles con ocasión de los 
viajes que emprendieron voluntariamente , ó á que les 
obügaron las circuuslancias. les condujeron á hacer varias 
comparaciones entre el estado de comunicaciones con que 
contaban las diferentes provincias de la Península y las na
ciones que habían recorrido. So se comprendía, como ha 
biendo escelenles caminos en las principales direcciones, 
edificios suntuosos para posadas y otros medios no se p ro 
porcionaban los necesarios jara viajar rápida, cómoda y 
proporcionalmente. El funesto círculo vicioso que general
mente predominaba, de que por falla de viajeros rio había 
medios de comunicación, y que por falta de estos medios 
no había viajeros, mantenía á los españoles en tan deplo
rable estado, (pie el dirigirse á la corte desde las p r i n c i 
pales capitales de las prov. se se tenía por lo común del 
pueblo y hasta por otras ciases, como uno de los aconte
cimientos mas arriesgados; mirando con asombro sus con
ciudadanos á aquel que después de lin viaje largo, lleno de 
lenulidades y molestias y es(:esi\amenté costoso , regresa-
)a á su hogar doméstico. Poco ó nada se habia adelantado 
en la época qiie dejamos refer ida, en facil itar las comuni 
caciones inter iores, al estado que tenian cuando Cervantes 
y otros ingenios españoles ridiculizaran con tanta gracia 
en muchos romances y divertidos escritos , el atraso y 
abandono en ( ue se sostenía en la nación este importante 
elemento de la cultura y riqueza de los pueblos. En las 
arraigadas preocupaciones en que nos hallábamos envueltos, 
colocar los capitales en negociación tan aventurada, era 
un acto poco menos que heroico. Sin embargo, no faltaron 
ciudadanos celosos por el bien y prosperidad de su patria, 
que se decidieron á hacer todo género de sacrificios para 
proporcionar al país el incalculable beneficio de trasladarse 
de un punto de la monarquía á otro periódicamente, con 
celeridad y comodidad. Con este objeto se formó en 1816 
la Sociedad de Dil igencias, t i tulada de Cataluña, primera 
de este género,, y de la cual es una continuación no inter
rumpida la de qué tratamos (*). 

( ' ) Persuadidos que, verán nuestros lectores eo» gusto los nombres de los primeros fundadores de una Sociedad, que tanto 
ha contribuido á la civilización y progreso de todos los ramos de la riqueza publica, tos ponemos á continuación : Sres, D. Fran-
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El ningún conocimiento que de una especulación de esta 

clase se tenia, la inseguridad de su éxito, la dificultad de 
montar las paradas con la econoraia que la escasez de via
jeros reclamaba, y la necesidad de construir coches, h i 
cieron que, á pesar de los buenos deseos de los asociados, 
de la favorable acogida que halló desdo un principio en el 
Gobierno su proyecto, y de la decidida protección que le 
dispensó, hicieron, repetimos, que el planteamiento de las 
diligencias se prolongase aun por dos anos, y con muy mo
derada progresión. Esta demora fatigaba á los asociados y 
al Gobierno, que no queria perder la esperanza que había 
concebido de proporcionar á los españoles este beneficio ; y 
reunidos los esfuerzos do unos y otros, y habiendo conce
dido S. M. á la Sociedad la conducción'de la correspon
dencia, medida sin la cual todo proyecto hubiera fracasa
do, se consiguió quedase montada á principios del año 
de 1818 la linea de Valencia á Barcelona, y que en los pri
meros dias del mes de junio saliese la primera diligencia-
correo. Agradecida la Sociedad de Cataluña á la generosa 
protección del Gobierno, hizo en el mismo año varios en
sayos , aunque sin éxito, para establecer la linea do Valen
cia á Madrid. Los reiteró en 1819; y á pesar de las inmen
sas dificultades con que tuvo que luchar, realizó al fin su 
proyecto, á costa de inmensos sacrificios ; y eM." de oc
tubre del espresado año principió á correr la diligencia de 
Valencia á Madrid, proporcionando asi una comunicación 
no conocida entre la capital y las provincias de Castilla la 
Nueva, Murcia, Valencia y" Cataluña. En el mismo año 
de 1819 intentó la Sociedad"de Cataluña montar el servicio 
de diligencias entre Madrid y Sevilla, pero tuvo que aban
donar su proyecto por la resistencia tenaz que le opusie
ron los maestros de postas y la c/idemia que afligió á la 
Andalucía en los últimos cinco meses. En 1820 volvió á 
nuevas tentativas mas atortunadas, por haberle concedido 
el Gobierno la conducción do la correspondencia jiublica; 
pero tampoco pudo establecer dicha línea en este ano , por 
haberse reproducido en Andalucía la epidemia del año an
terior. No desaprovechó el tiempo la Sociedad de Cataluña; 
ínterin pudiese llevar á efecto su plan, se ocupó en la cons
trucción de coches mas cómodos que los primeros, apro
vechando las lecciones de la esperiencia; y con ellos con
siguió saliese la primera espedicion de Madrid para Sevilla, 
en los primeros dias de enero de 1821. Al propio tiempo 
oue la Sociedad de Cataluña se ocupaba en p antear la linea 
ae Madrid á Sevilla, dirigía sus miras á a de Madrid á 
Irun, mas importante quizás que las otras, por su contacto 
con la nación traspirenaica. Casi dos años empleó en ensa
yos , en vencer dificultades , en acallar enemistades que, 
sin otro fundamento que el perjudicarle, se le habían crea
do, sembrando la cizaña entre los maestros de postas, y 
en habilitarse de los carruages que le eran indispensables; 
pero triunfó de todos los obstáculos, favorecida por el Go
bierno que también le confió la correspondencia pública en 
esta linea; y en el espresado año 2 dejó establecida la 
diligencia-correo de Madrid á Irun. En tal estado perma
neció el servicio de diligencias, hasta que en mayo de 1827 
una cuestión suscitada entre las administraciones centrales 
de Madrid y Barcelona, promovió un rompimiento entre 
los socios, fraccionándose la primitiva compañía en dos; 
de las cuales la de Cataluña continuó con el mismo nom
bre , contrayendo sus servicios á las lineas de Valencia y 
Zaragoza; y la otra se intituló Compañía de Reales Dili
gencias , por haberse declarado el rey su protector y otor-
gádole el uso del escudo de las armas reales. Las" lineas 
adjudicadas á esta fueron las de Madrid á Valencia, á Se-
\ illa , á Irun y hasta Zaragoza. Desde esta época fueron re
conocidos como socios privilegiados el Rey, los Sermos. 
Sres. Infantes y otros individuos de la familia real. Cono
ciendo el Rey todo el beneficio que la Sociedad de Diligen
cias Reales proporcionaba á la ilustración y riqueza de la 

nación, le concedió en mayo del mismo año el titulo de 
Maestro Mayor de Postas, y la conducción de la correspon
dencia pública por el término de 12 años. Deseosa la com
pañía de corresponder á la ilimitada protección que debió 
á S. M., accediendo á sus deseos, á pesar de los enormes 
gastos que presuponían, montó en el año 1828 las carreras 
de Badajoz, la Coruña y Granada. Esta fue, á no dudarlo, 
la mejor época que conocióla empresa do Diligencias, sin 
que bastase á complicar el éxito de la negociación el esta
blecimiento de otras empresas, que en competencia con la 
de Reales Diligencias se formó en Castilla la Vieja , con el 
nombre de Caleseros de Burgos, la cual tenia su centro di
rectivo en la espresada capital. No planteó esta otra línea 
que la de Francia; la cual tuvo que abandonar con motivo 
de la guerra civi l, permaneciendo en este estado hasta el 
año 40 , en que volvió á hacer correr sus coches por dicha 
linea y planteó la de Madrid á Sevilla. Irremediable era la 
ruina completa de esta, no podiendo sostener sus capita
les las pérdidas que esperimentaban, y solo debió su sal
vación al convenio que le propusieron los directores de las 
Reales Diligencias, y que aceptó en los primeros dias de 
18i2, refundiéndose en la misma que desde el mismo mo
mento tomó el nombre de Diligencias generales de Es
paña. Grandes quebrantos sufrió la compañía de Reales 
Diligencias con motivo de la guerra civi l, y estos fueron 
acreciéndose con la cesación del contrato de conducir la 
correspondencia pública, que el Gobierno no quiso reno
var , y con el establecimiento de otras empresas de su mis
ma especie. La primera de estas fue la denominada Carsi 
y Ferrer, que se creó en 1840, reducida á pocas líneas; 
jero que se desarrolló en 1842 por todas las que corrían 
as Reales Diligencias y otras que esta no esplotaba, con 
el nombre de Diligencias Peninsulares. La segunda fue 
conocida con el nombre de Postas, formada también en 
pequeña escala en 1842, pero que fue incrementándose su
cesivamente, hasta que en primeros de 1845 compró todos 
sus efectos ó la antigua Sociedad de Cataluña, y se decidió 
á invadir casi todas las lineas que las anteriores empresas 
corrían. La población de España no podia sostener tan cre
cido número de empresas de diligencias, y en consecuen
cia todas ellas esperimentaban los perjuicios que nacen de 
la escasez de viajeros, y de los bajos precios que á com-
jctencia establecieron con el fin de acreditarse en el pú-
ilico. Mas que probable hubiera sido que la nación espa

ñola se viera reducida al cabo de poco tiempo á los mis
mos medios de comunicación que contaba en 1808, si al
gunos socios de las empresas existentes, menos ciegos por 
un amor propio ridiculo, no se dedicaran, á costa de 
grandes sacriheios é ímprobos trabajos, á hacer conocer la 
necesidad absoluta que tenían las empresas de diligencias 
de amalgamar sus intereses. Repetidas veces vieron aque
llos celosos so-ios desbaratados sus planes por la animosi
dad que cegaba á los interesados en las respectivas com
pañías ; pero en el mes de setiembre de 1845 consiguieron 
verificar la unión en una sola de las empresas de Diligen
cias Peninsulares y Postas catalanas, con el nombre de W-
ligencias Postas Peninsulares; y por fin vieron colmados 
sus deseos, obteniendo que en 17 de febrero de 1847 amal-
jamase sus intereses la nueva sociedad con la de Genera-
es de España, siguiendo en participación el negocio hasta 
que reconocido el capital social de una y otra se consu
mase la unión, como se verificó en 9 de abril de este ano 
1847, tomando la Sociedad referida el nombre de Diligen
cias Postas Generales, con el cual tiene solicitada la auto
rización de S. M. la Reina para continuar la especulación 
conforme á la ley de sociedades anónimas de 17 de febrero. 

Conocida la historia de la empresa de Diligencias Postas-
(iiMicrales, presentamos el siguiente cuadro relativo alas 
líneas que recorren, que no dudamos hallarán nuestros lec
tores tau curioso como útil. 

cisco Javier Cabanes; D. José Valls y Pctit; D. Isidro Knrich y Esteve ; 
Puiguriger ; D. Antonio Casans; D. Antonio Barata y D. Basilio Bayon. ' 

D. Francisco Xipell; I). Antonio María Moxó; D. Esteban 
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LINEAS. 

Madr id á Valencia. . 
— Valladolid. . . . 

Sevilla 
Granada 
Zaragoza 
Bayona 
Toledo 

• Segovia 
Zaragoza á Bayona. . 
Valladolid á Burgos. 
Vitoria á Bilbao.' . . 

CLASE DE 

Servicios. 

Alternado. 
ídem. 

Diario. 
Alternado. 

Diario. 
ídem. 

Alternado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Carruages. 

Coche de 8 plazas. 
Góndola de 15. 

ídem. 
Gondoleta de t i . 
Góndola de I b . 

ídem. 
Gondoleta de 14, 

ídem, 
ídem de 9. 

ídem, 
ídem. 

PHECIOS DE 

458 
217 
320 
440 
277 
540 

50 
76 

270 
110 
40 

40G! 340 
182 
440 
3G0 
257 
400 

40 
60 

224 
100 
30 

IS8 
360 

» 
235 
380 
24 
45 

380 

130 

HORAS 

mañana. 
id. 

tarde, 
mañana, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

tarde. 
id. 
id. 
id. 
id. 

noche, 
tarde. 

id. 
id. 
id. 
id. • 

turas; la de la izq.el almacén de almohadones y sección de 
cajistas: y la do frente la sección del guarnecedor y tala
bartero, con los almacenes de todo género de guarniciones; 
la parte superior del edificio es la boardi l la , donde se ha 
llan depositados también muchas atalages. Como ha debido 
notarse por lo que va d icho, el taller se divide eu tantas 
secciones como los diferentes artefactos que la construc
ción ó reparación de los carruajes hacen necesarios. La 
sección de herrería consta de 5 fraguas con el personal 
cada una de un for jador, un ayudante y un sonador: 
en ellas se hacen todas aquellas obras que de la fragua y el 
yunque pueden resultar terminadas, y se preparan las que 
deben concluirse por los cerageros. Esta sección compuesta 
de 4 oficiales y un ayudante elabora todos los efectos do 
cerajeria, como tuercas, torn i l los, pasadores, fallevas, etc. 
y todos los instrumentos de cerrajería , carpintería, carre
tería y ebanistería (jue se consumen en las diferentes sec
ciones : también está á cargo do esta sección el torneo do 
los ejes y otras obras de este género. La sección de 
cajistas se compone de 4 oficiales y un aprendiz, á cargo 
de los cuales está la construcción de todas las piezas qíie 
lleva la caja de un coche, el armar estos y su forracion es-
terior. La sección de carretería compuesta también de 10 
oficiales, 2 ayudantes y un aprendiz construyen las diferen
tes piezas de los carros y los acoplan y arman aquellos con 
las planchas y demás efectos fabricados por las secciones de 
herrería y cerrageria. La sección de adorno se compone de 
un maestro y 2 ayudantes, y se ocupa en hacer los acol
chados de los coches y colocarlos en las diferentes locali
dades; la sección de guarnicionero consta de un maestro y 
un oficial y tiene á su cargo todas las obras de su clase y 
de talabartero: la de pintura se compone de un maestro do 
rador v un ayudante, un maestro pintor y los ausílíares que 
los trabajos reclaman. Tanto la perfección con que se e je 
cutan y acaban las obras, como el buen orden que se guar
da en el interior y la limpieza que en todo el edificio se nota, 
para lo que hay destinados 6 mozos, hacen á este estable
cimiento digno de ser mas conocido de lo que es , aunque 
sus resultados se_ven todos los días en los lujosos coches 
con que la Compañía sirve todas las lineas que tiene esta
blecidas. 

La sociedad de Diligencias Postas Generales tiene sus o f i 
cinas y el despacho de billetes en la espaciosa casa del mar
qués Je la Torreci l la, calle de Alcalá número 15, situación 
que por su centralidad ofrece gran comodidad á los v ia je
ros , quienes hallan también no pequeña ventaja en la fonda 
establecida en la misma casa. Es la esnresada fonda de las 
mas capaces y concurridas de Madrid. Todas sus habita
ciones , que son muchas v buenas, gozan de escelente luz 
y venti lación, y acaban cíe recibir grandes mejoras tanto 
en el papel y pintura de las paredes y techos, como en el 
completo mueblage que las adornan. Las personas que en 
ella se hospedan encuentran punt ualidad en el servicio, es-

mercenmesa redonda y esquisito aseo en las camas y 

Además de los servicios que el anterior estado espresa, 
tiene á su cargo la Compañía de Diligencias, la conducción 
de la correspondencia pública en las lineas de Bailen á Má
laga, con carro de v io lm; de Valencia á Barcelona, con s i 
llas-correo de 4 asientos; y desde Zaragoza á Tolosaála 
ligera. Tampoco se comprenden en el estado los servicios de 
temporada, á saber: el de Madrid á Bilbao y San Sebastian, 
el de León y Oviedo, el de la Granja, Esconal y Aranjuez. 

La administración de los intereses sociales está confiada 
auna junta de gobierno, compuesta de 10 vocales socios, 
de los que uno ejerce el cargo de presidente y otro el de 
secretario : esta se reúne los días 15 y 30 del mes. La ac
ción ejecutiva la desempeña un director gerente, vocal na
to de la junta de gobierno; es elgefe de las oficinas y do to
das las dependencias de la sociedad, como único responsa
ble del éxito de la negociación , y de su libre voluntad es el 
nombramiento de todos los empleados, esceplo el tenedor 
de libros que lo nombra la junta de gobierno, y el adminis
trador central que también le nombra la junta á propuesta 
del director. Las oficinas centrales se componen de la d i 
rección , cuyo personal lo constituyen el director y un o f i 
cial , de la teneduría de libros con un gefe y 3 oficíales, la 
administración central con un gefe y 3 oficiales; en el día 
hay además 2 ausiliares : la administración del despacho de 
billetes se compone de un administrador gefe, un interventor 
encargado de la recaudación y pagos, y 2 oficiales: la sobres-
tantia de un sobrestante mayor , un ayudante y un encarga
do de la compra de los piensos y de la inspección de los óm
nibus. Para la marcha de la negociación tiene en las p rov in 
cias 41 administraciones y factorías. 

Entre los establecimientos que tiene la compañía en esta 
cor te , es digno de mencionarse el taller de coches: se halla 
sit. en la plaza de Lavapies, en un grande edificio que en 
otros tiempos sirvió de hospital mi l i ta r , y después de sas
trería para el uniforme del e jérc i to : su estension es de 
unos 37 á 40,000 pies cuadrados: forma en su interior un 
gran patio cuadrangular cerrado por los 4 lados por espa
ciosas cruj ías, de las cuales la de en frente sirve de peris
tilo ó entrada, y en ella se hallan la habitación del portero, 
una espaciosa escalera que conduce á las galerías altas, un 
pozo, del cual se estrae el agua por medio do una bomba, 
que vierte á una gran pila construida de una sola pieza, 
capaz de mas de 750 a. de agua, los pozos ciegos y el al
macén de hierro nuevo: la crujía de la der. sirve de depó
sito para los coches que están de servicio; la de la izq. la 
ocupa la sección de carretería y máquina de tornear; y la 
que mira al S. el infierno ú horno de caldear los aros, y á 
espalda de este las secciones de herrer ía, cerrageria y los 
almacenes de hierro viejo. La misma división que la infe
rior tiene la galería superior ; en esta la crujía que descansa 
sobre la de la entrada la ocupan el taller del adornista, el 
depósito de c r i n , pelote y panos, y la habitación del admi
nistrador; la de a der. sirve de almacén para los coches 
nuevos y reparados que no están en uso y el taller de p i n -
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ropas, a todo lo que se agrega el que los viajeros sin la mo
lestia de salir á la calle, luillán en ella al apearse el descanso 
tan apetecido después de unlargo viaje. 

n i l i s o n o i a M á .«n ln iuunc» . Tienen su despacho en la 
calle del Correo núm. 4, casa de Cordero ; salen los jueves 
y domingos á las 12 de la noche, y entran los martes sába
dos á las 3 de la tarde: (*) los precios son los siguientes: 

Berlina 180 rs. Interior 1G0. Imperial 120. 
i M l i g i - n r l a s á T o l e d o : servicio al ternado, salen del 

misino punto que la anterior á las G de la mañana y entran 
;i las (i de la tarde; sus precios son: Berlina 50 rs. . Interior 
40, Imperial 24. 

u i l i ^ r n c l a N ú A r a i i j i i e * : salen todos los dias del mis
mo sitio que las anteriores, á las 8 de la mañana y entran 
á las 4 de la larde, siendo sus precios, en Berlina 2o rs. I n 
terior 20, Imperial 12. 

n i g i s e n c i a N eNtac innu ios i (**) calle de Alcalá núm. 1 1 . 
A Cuctira ¡¡or Taraneon: servicio alternado , salen á las 

7 de la mañana y llegan de 2 á 3 de la tarde; el valor de los 
asientos os. Berlina 4iO rs. , Interior 100, Imperial 80. 

A Toledo por Cedillo: servicio alternado, salen á las 7 de 
la mañana y entran de 3 á 4 de la tarde; los precios son: 
Berlina 30 rs. Interior 40. 

U l i i s r n o i a N á « u a i l a l a j a r a : servicio diario, salen de 
la calle de Alcalá i i i im. 27, á las 8 y media de la mañana y 
entran á las 2 de la tarde; el precio "es, Berlina 40 rs . . In te 
r ior 30, Rotonda 24, Cupé 20. 

D i l i g e n c i a n á A l c a l á : servicio diario , salen de la calle 
del Barquillo, núm. 4 alas 2 de la tarde y entran á las 10 
y media do la mañana; se despachan en la calle de Alcalá, 
núm 27, siendo sus precios, Berlina 16 r s . , Interior 12, Ro
tonda 10, Cupé 8 , Banqueta (i. 

u i l l g c n c l a ú A a v a l c a r n c r o : sale de la Cava haja, n ú 
mero 1 , los martes, jueves y sábados á las 12 de la mañana; 
precio de cada asiento 14 rs. 

u i l l g e n c l a N á los Caravauchc l cN • salen 2 veces al 
dia 6 de la manaba y una de la tarde , calle de Toledo, j un 
to á las portales: 3Vs. elasiemo. 

T a r t a n a á L e g a n é s : sale todos los dias á las 3 de la lar
de , de la Cava baja posada de la Parra; precio de cada 
asiento 4 rs. 

TrnN| ior toN de l a U n i o n de O c l i a n d l a y Compa
ñ í a : servicio acelerado desde Madrid á V i to r ia ; salen los 
dias pares á las 7 de la mañana y entran los impares de 1 á 
3 de la tarde; también lleva asientos á precios convenciona
les desde Vitoria hasta Irun y cargamento para l laro , Lo 
groño. Pamplona, Bi lbao, Yérgara, Tolosa, San Sebastian, 
Irun y Bayona, su adm. está en la calle de la Montera n ú -
mero 24 . " 

TVaKpoi-teH-WenHagei-inN a c e l e r a d a * t para Bailen, 
Cranada, Málaga, Córdoba, Sevilla y Cádiz; conduce a. y 
pasageros; se halla si t . en la calle de Alcalá núm. t i l ; salen 
de dos en dos dias sus precios son convencionales. 

TraKpor tcK de «'anales , C o r r h a o y Co i i i pañ ín i l le
va pasageros ya . á precios convencionales á Bilbao, Burgos, 
V i tor ia , Vergara , Tolosa, San Sebastian, I run y Bayona: 
tiene su despacho calle de Alcalá núm. 22 y sale "de 3" en i 
dias. 

Mei iNaser iaN de los Menores V e r r c r para Córdoba 
Eciia , Sevil la, y Cádiz; calle de Alcalá esquina á la Augusta 
de Peligros; sale 4 veces á la semana; sus precios son tara-
bien convencionales. 

(¿a leras de José B o t e l l a para Albacete, I le l l in , Arche-
na y Murcia; admite asientos v a.; tiene su despacho en el 
parador de Ocaña, calle de Toledo. 

« a l e r a s p a r a A l t e a n t e , de Juan Bautista Pastor, o r 
dinario de dicha c , lleva asientos y a. 

Otra en iguales términos para León v Oviedo; tiene su 
despacho en el de los Síes. Canales, Corchao v Compañía, 
calle de Alcalá núm. 22. 

Cia leras p a r a X a m o r a : conducen asientos y a. para 
dicha c . , Medina . Toro y su carrera; sale del parador de 
los Huevos, calle de la Concepción Gerónima. 

« a l e r a s de José i>ozaHi para Aranda, Burgos, Vi l lar -
cayo, Lanestosa, Valle de Carranza, Laredo, Santoña, La 

Cabaday su carrera: conduce asientos y a., sale del para
dor de Zaragoza, calle Ancha de Peligros. 

Ga le ras p a r a X a v a r r a , de Martin Chivite el Chori; 
conduce asientos y a. á Pamplona, Tafalla, Tudela y su 
carrera; sale del despacho de trasportes de los Sres. Cana
les, Corchao y Compañía, calle de Alcalá núm. 22. 
: « a l e r a s de T í c e n t e V e n t u r a , parala Coruña y su 

carrera; admite asientos y a.; sale de la calle de Alcalá, po
sada de la Encomienda. 

Cteruagea de r r a n c l s e o i t a p o s o , ordinario de Cáce-
res; admite asientos y a. para Truj i l lo , Cáceres y su car
rera, sale del parador de los Huevos, calle de la Concepción 
Gerónima. 

M e n s a s e r l n s p a r a K a r c e l o n a : salen todas las sema
nas de la casa de los señores Balada y sobrinos , calle del 
caballero de Gracia, núm. 27; conducen pasageros y carga
mento liara dicho punto y sus carreras á precios arre
glados. 

C a r r u a j e s de K v a r l s t o C e r e c e d a , para Málaga, Gra
nada, Almería y sus carreras; tiene su despacho calle de 
Toledo, posada'de la Torrecilla. 

« a l e r a s de e s t a r t e , ordinario de la Riojapara Aranda, 
Burgos, Briviesca , Casa de la Reina, Sto. Domingo de la 
Calzada, Haro , Logroño , y toda la Rioja alta y ba ja ; con
duce asientos y arrobas. 

« a l e r a s de Waura y c o m p a ñ í a , para Cartagena , Lo i 
ca Orihuela , Murcia , Baños de Archena , Albacete y sus 
carreras; tiene su despacho calle do Toledo , posada de la 
Torrecil la. 

« a l e r a de V í c t o r « o n z a l e z , ordinario de Taraneon y 
Cuenca; trasporta asientos y a. para dichos puntos y su car
rera; sale del parador de San Bruno , calle Alcalá núm. 40. 

« M l e r a - m e n s a g e r í a «le P a d r i x de Barcelona , lleva 
asientos y a. para la espresada c. y su carrera hasta Figue-
ras ; sale de la calle de San MigueK 

« a l e r a s de l a v i u d a de Malas, para Badajoz, admite 
asientos y a. para dicha c. y su can-era. también salen para 
Valencia dos veces á la semana; tiene su despacho calle de 
Alcalá posada déla Encomienda. 

« a l e r a de I - 'ernando « a r e l a F a l d r i q u e r a s , para Al
bacete, Chiuchilla y su Carrera, lleva asientos y a.; sale de 
la calle de Toledo, posada de la Torrecil la. 

«¿alera de José P o r t o P a n t o r r l l l a s , para la Coruña y 
su carrera; lleva asientos y a.; tiene su despacho calle de 
Alcalá, posada de la Encomienda. 

.wateo K a m i r e z , ordinario de Huete para dicho punto; 
conduce a. y pasageros; sale todas las semanas de la posada 
de Monroy, calle de Toledo. 

« a l e r a s de M a l n s t l a n o A l a r c o n , para Cuenca ; ad
mite asientos y a. para dicha c. y su carrera; sale del pa
rador de San í i runo, calle de Alcalá núm. 40. 

« a l e r a de M a n u e l O r n e d o , ordinario de Logroño; 
admite asientos y a. para Aranda, Burgos, Briviesca, Casa 
de la Reina, Sto" Domingo de la Calzada, Haro, Ezcaray, la 
Rioja alta y baja, el Puente Estella, Pamplona y toda su 
carrera á precios equitativos; sale del parador de San Bru
no, calle de Alcalá núm. 40. 

« a l e r a p a r a U a d a j o z , Sale de la calle del Correo nú
mero l , todas las semanas una vez; admite asientos y a 
para dicho punto y su carrera, á precios módicos. 

« a l e r a d e i > u c r t a , ordinario de Burgos; conduce asien
tos y a. para dicha c. y su carrera; sale del parador de San 
Bruno, calle de Alcalá núm. 40. 

« a l e r a de A n d r é s (¿are la , para la Coruña y su carre
ra; lleva asientos y a.; sale de la posada de la Encomienda, 
calle de Alcalá. 

V i c e n t e A l e g r e , ordinario de Teruel; l leva asientos y 
a.; sale del Mesón del Peine, calle de Postas. 

« a l e r a de P e d r o M o a r , para la Coruña; admite asien
tos y a ; sale de la calle de Alcalá , posada de la Enco
mienda 

« a l e r a de M a r c e l i n o O c i o , ordinario de Vitoria ; ad
mite asientos y a. para Buitrago, Boceguillas, Aranda, Ler-
ma, Burgos, Briviesca y Vitoria ; sale del parador de San 
Bruno calle de Alcalá núm. 40. 

(*) Desde 1.» de mayo liay una espedicion mas los martes, y se varía la hora de salida que es entonces á las 7 de la tarde. 
( " ) En verano corren A todos los sitios reales y algunos puntos de baños. 
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OaleraK de L e a n d r o H e r n á n d e z , ordinario de Ta

layera; sale del parador de los Huevos , calle de la Concep
ción Gerónima. 

G a l c r » d e José A r e n a » , para Aranda, Burgos, Vi l lar-
cayo , La Nestosa, Valle de Carranza Santoña , Laredo y 
su carrera; admite asientos y a.; sale de la posada de Zara
goza, calle Ancha de Peligros. 

AeNpacho de T r a s p o r t e s , calle de Alcalá núm. 4 ; sa
len galeras para Granada, Málaga, Jaén y Almería; admite 
asientos y a. á precios convencionales. 

C a r r o p a r a To r r I Jos y pueblos inmediatos ; sale todos 
los lunes de la calle del Olmo núm. 4; conduce a. á I 1/2 rs. 
y pasageros á precios convencionales. 

t e r r i t o r i o . Poco, muy poco ofrece de particular esta 
mater ia; poco, muy poco también tendríamos que decir, 
si nos concretásemos á su actual estado, no remontándo
nos á otros t iempos: á aquellos que nos describe Gonzalo 
Fernandez de Oviedo; á aquellos que nos refiere el l ibro de 
montería del rey D. Alfonso X l ; á aquellos en fin, que nos 
trasmitieron en sus memorias testigos de vista imparciales. 
Kntonces era Madrid una región muy templada, de cielo 
sumamente despejado, y tan abundante de ricas aguas como 
de frondosos bosques, según lo acredita el antiquísimo pro
verbio que decía i Madr id la osárea, cercada de fuego, 
armada sobre agua. Había en sus cercanías montes pobla
dos de arbolado y abundantes pastos; se criaba mucha caza 
de conejos, l iebres, perdices y otras diferentes aves, como 
también ciervos, gamos, corzos, jabalíes y osos. Pero el 
establecimiento de la cor te, que parecía deber ser la señal 
de mayor animación y fecundidad, vino á inaugurar su t o 
tal destrucción. Los arboles fueron arrasados para servir á 
la construcción de los palacios y demás edificios de este 
gran pueblo; verificándose con ello una completa revolución 
atmosférica, pues faltando la benéfica influencia de aque
llos, cesó la descomposición do los miasmas pútridos de que 
se halla impregnado el aire en las grandes poblaciones, se 
hicieron menos frecuentes las lluvias, y pudieron ejercer su 
influjo los rayos de un sol abrasador, que convirt ieron en 
desnudos arenales las que antes eran fértiles campiñas. De 
aquí provino el tr iste aspecto de su comarca y el destem
ple de su clima. El sol llegó á ejercer su influencia de un 
modo casi insufrible : ni los mortales vientos del N. fueron 
menos frecuentes, llevando el luto y desolación por do quie-. 
ra con las terribles pulmonías y el llamado coíico de M a 
d r i d : aumentóse el rigor de las estaciones , haciéndose ra 
ras las primaveras: á la agradable perspectiva de un país 
ciertamente pintoresco, sucedió la desconsoladora de los 
campos yermos de la Mancha. Por fortuna, desde el reinado 
de Carlos I I I llegaron los gobiernos á convencerse del eficaz 
remedio que reclamaban estos males, y se dieron algunas 
providencias al efecto, si bien no tan completas como fue
ra de desear. Entonces se hicieron varias plantaciones y 
se formaron hermosos paseos dentro y fuera de la capital; 
pero por desgracia no se comprendió el principal objeto del 
m a l , ó si llegó á comprenderse, dejó de ponerse en prác
tica el remedio; porque si bien se hicieron varias alamedas; 
si bien se plantaron hasta unos 2 millones de árboles, que
daron no obstante siempre desatendidas las partes del N. 
y E, , dejando un campo libre á los helados vientos de la 

Er imera, de ellas con especialidad. Si en vista de un mapa 
idrológico de las cercanías, se hubieran dirigido estas 

operaciones con el celo y constancia que su entidad exige, 
se hubiera podido ver entonces la poca ó mucha profundi
dad á que se hallaba el agua en cada s i t io , y según ello de
terminado la clase de arbolado mas adecuada que debiera 
plantarse. En vista de estas manifestaciones no tenemos 
inconveniente en consignar aquí, como lo hemos hecho en 
otras partes al hablar sobre la materia, que sí bien el aban
dono de los gobiernos y la superstición de los siglos han 
podido desconocer uno áe los principales intereses de toda 
nación civi l izada; uno de los mayores focos de prosperidad; 
uno de los mas eficaces agentes para la salubridad pública, 
los adelantos de la época, la triste esperiencia y el ejemplo 
de otras naciones, han debido y deben darnos á conocer la 
importancia de fomentar en nuestro pródigo país esta paite 
def reino vegetal, sin la que no podremos jamás salir del 
completo abatimiento en que yace nuestra marina, nuestro 
comercio esterior, nuestras necesidades interiores, nuestra 

TOMO X. 

higiene y aun nuestra dignidad nacional. En medio de todo 
esto; á pesar de la desconsoladora idía que presentan la ma
yoría do los bosques do nuestra España, que ya por nues
tras vicisitudes polí t icas, ya por el hábito destructor de los 
habitantes de algunos pueblos, se hallan casi completamen
te talados, no podemos menos de apreciar en su valorías 
disposiciones dadas de algún tiempo á esta parte por el Go
bierno para remediar este daño; si bien no podemos tam
poco dejar de emitir la opinión de que para que so pudieran 
tocar mas prontamente los resultados, debiera hacerse á 
los pueblos obligatoria la plantación de determinado núme
ro de árboles con arreglo á la calidad de su ter reno, á su 
riqueza productiva y á su situación topográfica. Hechas es
tas reflexiones, pasaremos á designar las diferentes clases 
de terreno que se encuentran en el término de la pobl. que 
nos ocupa. 

Los alrededores de Madrid están ondeados de cuestas 
quebradas y lomas, que impiden, desde cualquier punto 
que se tomé, ver la mult i tua de lugares que existen en el 
radío de pocas leguas, pudiéndose solo distinguir tres ó cua
tro á la vez. Si se examinan con cuidado las cortaduras que 
hay en algunos parajes de los caminos nuevos, se hallarán 
por los costados las reliquias y señales de las peñas que h u 
bo a l l i , reducidas hoy á guijo y t ierra. Sitios nay donde to
davía está la peña casi sana, y se ve cómo va pasando de 
un estado á o t ro , esto es, de piedra á gu i jo , arena ó t ier 
r a ; y en los bancos que están ya descompuestos se notan 
todaVia las divisiones y fajas que tenia la peña pr imi t iva. 
Por eso no puede sorprender el que se encuentren piedras 
sueltas por los campos de los alrededores de la capital, por
que son restos de las peñas que existieron antiguamente. 
Así es que los terrenos donde se halla arena gruesa y a rc i 
lla (pie proviene de ellS, como en los altos de Fuencarral, 
prueba que las peñas que alli hubo fueron de granito : por 
el contrario las que son un poco calizas, como las de los l a 
dos del camino de Aranjuez , emanan de los peñascales de 
yeso: las que constan de greda, arena, marga y un poco 
de materia yesosa, como las de Alcorcen, provienen de la 
amalgama de diferentes peñas de dichas materias, dando 
origen al barro de que se fabrican los pucheros y demás 
vasijas de aquel lugar, los cuales se funden oon un fuego 
muy violento y son de gran fama por su duración. Los ban
cos de tierras "negruzcas, no calizas n i arcillosas, son prue
ba de nueva recomposición, es decir , de que se formaron 
nuevos cuerpos. En algunas partes se ven capas de yeso 
cristalizado en pequeños grupos de agujas blancas, que 
nacen como un bosquecito sobre una capa delgada de mar
ga , la cual está horizontalmente sobre otras capas , y tiene 
la singularidad de esceder dos lineas por los estremos á las 
que no crian las agujas: todas estas capas y las agujas de 
yeso, se van convirtiendo visiblemente en tierra fértil un 
poco caliza, que mezclada con la arcilla que hay en la mala 
marga seca y f rág i l , se convierte en terreno de buena pro
ducción para los cereales. Diremos pues en resumen , que 
los campos del N. son areniscos con mezcla de t ierra a r 
cil losa, por cuya razón son frescos y aguantan mas que 
otros la falta de l luvias; los del S. participan de yeso. 

H l o s y a r r o y o s . El r. Manzanares corre de NO. á SE. 
sirviendo sus escasas aguas de grande uti l idad á la pob l ! ' 
tanto para los lavados de las ropas, tenerías y otras ma
nufacturas , como para el riego de huertas; bien directa
mente, bien por medio de cauces, bien por medio de no 
r ias; pues como todo su álveo es generalmente de arena, 
se filtran las aguas en términos de encontrarse estas en 
ciertos parajes cercanos al r., á poco que se profundice. 
El canal recibe las aguas de este r. poco mas abajo del 
puente de Toledo, por medio de un recipiente circular que 
les facilita el paso por una alcuntarilla cubierta. La parte 
del E. se halla l imitada por el arroyo Abroñigal, que ge
neralmente solo trae agua en tiempo de lluvias ó avenidas, 
por cuyo motivo no sirve de grande util idad. Por lo de-
mas, las diferentes huertas de que puede decirse está r o 
deada la pobl. se riegan por medio de norias, ya de agua 
de p ie , va de agua canalizada. 

P roducc iones . Madrid no es pueblo agrícola; así pue
de comprenderlo cualquiera que se pare á observar sus alo 
rededores, abstrayéndose de la idea de considerarle com-
corte. No siendo agrícola, pues, ¿qué podremos decir so , 
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bre este particular? ¿deberemos elevarnos á consideracio
nes, á proponer mejoras, á alentar el fomento de tan pre
cioso ramo? ¿podremos, aunque esto hagamos, decir algo 
mas de lo que no solo por nosotros, sino por varios hom
bres eminentes se halla repetido hasta la saciedad? Cree
mos que no; creemos al contrario que seria una redun
dancia hasta cierto punto viciosa, y por lo mismo nos con
cretaremos solamente á hacer una pequeña observación. La 
mayor parte del reducido territorio de este gran pueblo es 
muy á propósito para el viñedo, y sin embargo con dificul
tad se vera en todo él un trozo destinado á este objeto: tal 
vez esto provenga de que la elavoracion del vino merece 
mas cuidados y tiempo que cualquiera otra producción: de 
aquí el dedicarse con especialidad al cultivo de hortalizas, 
por ser las que mayores ventajas ofrecen, tanto por el mu
cho consumo que de ellas se hace como por su pronta y 
simultánea producción. Sin embargo esta es insignificante 
para abastecer á la corte, proporcionando esta falta los pue
blos liinltrofes , en términos de dejar poco que desear. En 
cuanto á la cosecha de trigo y cebada es bastante limitada, 
pudiéndose decir bajo una palabra genérica, que el terri
torio de Madrid ofrece muy poco en la parte agrícola. 

iNDUSTiiiA y comercio. Al tratar de los derechos de 
Puertas dijimos , que Madrid no podía ser considerado 
como centro industrial y mercantil de la nación española: 
palabras que demuestran, que la cap. de España no tiene, 
proporcíonalmente hablando, la importancia que por am
bos conceptos cuentan París y Londres, Viena y Bruselas 
y otras muchas cortes europeas. Falto nuestro país de me
dios de comunicación , sin agua y combustibles las cerca
nías de Madrid, ni es hoy, ni podrá ser en mucho tiempo, 
mientras dos líneas ferriles no aproximen esta v. á los dos 
mares, un punto considerable bajo su aspecto fabril. Ya 
hemos dicho á que puede y debe quedar reducido el mo
vimiento mercantil de la corte. Así que esta sección, que 
sería la mas interesante en otra población de condiciones 
industriales y mercantiles, apenas llama la atención en el 
trabajo que ahora nos ocupa-, algo, sin embargo, diremos 
después de haber buscado por todos medios los elementos 
de esta riqueza pública. Hablaremos 4.» de los estableci
mientos que tienen carácter oficial ó semificial; nos ocu
paremos en 2.° lugar de los bancos y sociedades, descri
biendo las mas importantes y presentando varios estados 
que demuestren la facilidad con que en los últimos años se 
formaban las compañías, y se aventuraban los capitales; y 
Eublícaremos en 3.° las descripciones que nos ha sido posi-

le adquirir de las mas importantes fábricas, estableci
mientos ó industrias particulares; dando fin á esta parte del 
articulo con un cuadro, curioso en nuestro juicio, sóbrelas 
diferentes clases que ejercen en Madrid algún arte , profe
sión , oficio, índustra ó comercio. 

Establecimientos con carácter oüciiil ó scmi-oO-
cla l . Al ocuparnos de la ind. y del comercio de Madrid, 
consideramos que deben figurar en primera línea la Junta 
de Comercio que tiene tanta parte en las transacciones mer
cantiles ; la Bolsa, punto de reunión para las operaciones 
de banca, no solo de los comerciantes, sino desgraciada
mente también de otras personas no dedicadas á esta pro
fesión , y las corporaciones de los corredores y agentes de 
Bolsa, que sirven para intervenir en los contratos. Hecha 
la esplicacion de estos tres establecimientos que pueden 
decirse oficiales, nos ocuparemos de 4 oficinas publicas, 
donde se elaboran objetos determinados, por mas que al
guna de ellas sea objeto de un arriendo con particulares. 

j u n t a de Comercios (plazuela de la Leña numera 14). 
Ejerce una especie de protectorado en favor del tráfico, en 
cuanto hace relación á la parle administrativa y de fomen
to ; depende del Ministerio de Hacienda en lo respectivo á 
la recaudación de contribuciones, que se la encargue, al 
pago de réditos y al reintegro de capitales de préstamos 
forzosos. Pero en cuanto al fomento del comercio y á la 
remoción de los obstáculos que á él se presenten, se en
tiende con el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas. El personal de que consta, se ha espresado ya en 
otra parte de este artículo. 

Bolsa de comereioi (calle del Desengaño numero ÍO). 
Erigió esta Bolsa el señor Don Fernando VII por real 
decreto de 10 de diciembre de 1831 , habiéndose cele

brado las primeras reuniones en el local que ahora es 
café del Espejo , íntetin se dispuso y decoro un patio de 
la casa de Fi ipinas , que al efecto se cubrió con cris
tales y se adornó con columnas jónicas anichadas y es
tatuas; pero siendo muy reducido el sitio para la concur
rencia, que se aumentó considerablemente, fue preciso co
locar la Bolsa en otro punto ; habiendo estado en los claus
tros bajos de San Martín y en la igl. de las Vallecas, y por 
último donde ahora se halla, que es en el antiguo mo
nasterio de los monges Basilios , que tuvo principio en 
1608 á espaldas de San Gerónimo el Beal, cerca del ar
royo Abroñigal, sitio quieto y solitario á la verdad, como 
nota Baena, pero mal sano; por lo que el nuevo monaste
rio se traslado tres años después al punto que al presente 
ocupa el edificio, que desde la supresión de las órdenes reli
giosas dejó de servir para el culto divino. El templo, dest: 
nado á Bolsa, es vasto y de planta de cruz latina, con una 
buena cúpula en el crucero y las pechinas pintadas al fres
co por Coello y Donoso. El retablo mayor era acaso el mas 
enorme promontorio entre los muchos que de su clase abor
tó el churriguerismo. La fachada es sencilla y tiene regu
laridad , hallándose en el centro la espaciosa puerta deco
rada con jamba, ménsulas y guarda-polvo de granito, de 
buena forma. Las operaciones principales que en la Bolsa 
se ejecutan, son: la negociación de los efectos públicos, 
cuya cotización se halleautorizada en los anuncios oficia
les; la de las letras de cambio , libranzas, pagarés y cual
quiera especie de valores de comercio procedentes de per
sonas particulares ; la venta de metales preciosos, amone
dados ó en pasta; la de mercaderías de toda clase; la ase
guración de efectos comerciales contra todos los riesgos 
terrestres ó marítimos; el íletamento de buques para cual
quier punto, y los trasportes en el interior por tierra ó por 
agua. Sus reuniones se celebran todos los días; esceptuán-
dose las fiestas religiosas enteras de precepto, el miércoles, 
jueves y viernes Santo, los dias de S. M. la reina y el Dos 
de Mayo: la duración es de 2 horas, de una en punto á las 3 
de la tarde, sin que pueda prorogarse este plazo: en la 
primera hora se hacen las negociaciones comerciales , y 
en la segunda las operaciones de efectos públicos. Tres 
campanadas anuncian á la una la apertura de la Bolsa; 
igual señal sirve áias dos para principiar las contrata
ciones de efectos públicos, y otras tres indican á las 
tres haberse concluido la reunión, sin perjuicio de avisar
lo también de palabra el anunciador. Los agentes de la Bol
sa ocupan el estrado, y otro lugar determinado los corre
dores. Las negociaciones de efectos públicos se publican en 
alta voz por el anunciador, no sucediendo lo mismo con 
las operaciones de letras y demás valores de comercio , sin 
embargo de que los agentes tienen obligación de comunicar
las á la Junta sindical, que en su vista estiende y fir
ma el Boletín de cotización : este se considera como do
cumento oficial fehaciente. Las reuniones para las opera
ciones de Bolsa, en cualquier otro lugar público ó secre
to , están prohibidas absolutamente bajo varias multas. 
Debemos hacer respecto de la Bolsa una observación no
table : cuando se hal aba sit. en la plazuela del Ángel, en el 
edificio que ahora es café del Espejo, gran parte de los 
agentes y comerciantes hacían escala , después de la reu
nión, enla esquina de la Puerta del Sol, calle de Carretas: 
lo mismo sucMilia cuando estaba en la subida de San Mar
tin. En el poco tiempo que estuvo en la calle de Alcalá, la de
tención era a! frente de edificio; y ahora aue se halla en los 
Basilios, la escala es á la entrada de la calle de la Montera 
)or la Puerta del Sol: los dias de fiesta, de 2 á 3 de la tarde, 
a reunión es en el mismo punto ahora que es invierno, y 
en verano, como en otras ocasiones , será en la esquina de 
Carretas. Esta costumbre viene sin duda de aquellos re
motos tiempos en que los comerciantes hacían sus tratos 
sobre fondos en las entradas de la Puerta del Sol. 

Agentes de Bolsa. En virtud de la misma ley que 
creó la Bolsa, tomaron los corredores de cambios, que á la 
sazón eran 12, el nombre de agentes de cambios y de tiot-
sa; pero la Corona revertió el derecho de su nombramiento, 
y perdieron en su consecuencia el vitalicio y hereditario 
que conservaban después de publicado el Código de co
mercio. Mas entonces se estab eció otro Colegio de corre
dores para los contratos de mercaderías, trasportes y se-
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giMros, el cual debía organizarse conforme á lo que dispo
ne el Código, sobro corredores: constaba de 12 , cuyo n ú 
mero se ha aumentado hasta 2 i que tiene en la actualidad; 
y los cuales para obtener la plaza deben depositar 40,000 
reales: en el dia están además autorizados para intervenir 
en negociaciones de letras v otros valores lo mismo que 
los agentes; siendo de la esclusiva atribución de estos, las 
operaciones sobre efectos públicos. El núm. de agentes fue 
en un principio 18 , á los que se añadió un supernumera
r io ; en 1834 se fijó en 24, y llegó á M) , dundo plazas suel
tas con el nombre do supernumerarios; por una nueva dis
posición se filó en 40 ; pero sucedió que al completar este 
número el Gobierno, resultaron 4 1 , y aun se hicieron poco 
después 3 ó 4 nombramientos de supernumerarios; por la 
ley de 20 de junio de 181o no se fijó el número , y llegaron 
á 55: por la de o de abril de 1840 se redujeron á 18, que 
se aumentaron á 36 por una real orden de 1847: sobre este 
últ imo núm. hay ya 2 plazas supernumerarias. La fianza 
que deben prestar, después de algunas alteraciones, se fijó 
por la ley de 5 de abril en 500,000 rs. en metá l ico, ó su 
equivalente en papel de la deuda consolidada al cambio cor
riente : en la misma ley puede verso todo lo relativo á los 
requisitos , obligaciones y atrihuciones de los agentes. Sus 
derechos actuales en las negociaciones que intervienen, 
son: en las letras 1 por 1,000 del dador y 1 por 1,000 (iel 
tomador, descuentos 1 por 1,000 del que cede, deuda con
solidada 1/4 por 1,000 del dador y 1/4 por 1,000 del toma
dor, vale * no consolidados y deuda negociable 1 /3 por 1,000 
y deuda sin interés 1/4 por 1,000 por mitad entre dador y 
tomador. 

t'UNii n a c i o n a l de moneda. Está si t . en la calle de 
Segovia núm. 23. perteneciente á la parr. de San Pedro, y 
una de sus dependencias principales, como es la adminis
t ración de labores, se halla establecida en la señalada coa 
el núm. 30 y pertenece á la parr. de Sta. Maria; ambas son 
ant iquisimás y de muy mala fábrica, por cuya razón se encuen
tran en estado ruinoso, ofreciendo muy poca seguridad, mal 
aspecto inter ior y esterior, y ningún decoro para estableci
miento de tanta consideración: en tiempo deEelipe l l l sodes-
tinaron á casas de moneda, estos 2 edificios que hablan sido 
anteriormente de propiedad part icular. Los reglamentos que 
han regido desde la instalación de la casa, guardan bastan
te uniformidad con la ordenanza actual , que viene á ser un 
resumen de los adelantos hechos sobre aquellos principios; 
data del año de 1730, y está derogada en su mayor parte: 
respecto al estado actual de la fabricación, por desgracia 
no es el mas halagüeño. Antiguamente no se labraba mone
da en Madrid por cuenta del r e y , sino del tesorero, cuyo 
oficio estaba enagenado de la Corona; pero en el reinado de 
FeHpe V se incorporó á ella. En este establecimiento se pue
den acuñar diariamente de 50 á 60,000 monedas, paralo 
cual está provisto de las máquinas y operarios correspon
dientes. 

I l e p a r t a m e n t o de g rabado y construcción de Ins-
trumentoN y máfiuinaN p a r a l a moneda: (Carrera de 
San Francisco núm. 13.) Fue creado por Carlos I V , en 4 de 
diciembre de 1804, para lo cual fueron pensionados á l'arís 
D. Mariano González de Sepúlveda y D. Antonio Malacuera. 
El establecimiento es puramente artíst ico, general á todas 
las casas de moneda, á las que se provee de artistas, y á la 
de esta corte de troqueles, instrumentos y máquinas para 
las acuñaciones de moneda. Estas se ejecutan por el sistema 
de virola desde el año de 1834; para cuya instalación pasó 
pensionado á París y Londres el maquinista D. Santiago 
Malacuera, trayendo'del primer punto para dicha casa los 
volantes del mencionado sistema. En este establecimiento se 
hallan reunidos las matrices v punzones originales de la mo
neda; los diferentes tipos en que se ha acuñado desde la re
forma en 1772; los troqueles para la acuñación en la casa 
de Madrid; los de las medallas grabadas desde Felipe V acá, 
con motivo de proclamaciones, victorias y otros sucesos 
notables; un buen monetario, modelos de los del antiguo, 
d ibu jos, estampas, planos y libros pertenecientes al i ns t i 
tuto ; un volante, un laminador, un corte y un muton cons
truidos en París por el célebre Droz , y una porción de má
quinas, aparatos y modelos, obra de esta casa, que no ce-
aen en perfección á los cstrangeros. Sus talleres son muv 
espaciosos, 

F á b r i c a de tabacos; (calle de Embajadores núm. 59). 
Empezó la elaboración de cigarros y rapé en l.» de abril de 
1809, contando en aquella época 800 operarías: después de 
la guerra de la Independencia hasta 1816, continuaron t ra 
bajando de 400 á 500 que elaboraban cigarros comunes do 
Virg in ia, mistos y cigarrillos de papel: posteriormente en 
1817 se estableció á cargo de un director interino, nombrán
dose en 1818 un superintendente con iguales prerogativas 
que el de Sevilla, quien dirigió los trabajos hasta,el año de 
1822 con unas 000 operarías: en 1820 se volvió á restable
cer , sin que hasta el día haya paralizado sus trabajos.. Hay 
establecidos en esta fábrica diferentes departamentos, á sa
ber : el tal ler del picado en el que hay 2 máquinas donde 
se emplean 10 hombres que aproximadamente pican al mes 
600 a. y se les abona por cada una 3 rs . , y además 14 mesas 
con su correspondiente cuchilla en que trabajan 28 hombres 
que poco mas ómenospican alines1,700a.yselessatisface á 
í rs. a.; el tal ler de habanos peninsulareí; tiene 21 ranchos de 
6 operarías cada uno, que componen 126, ocupadas en h a 
cer cigarros, por cuyo paquete que consta de 51 , co 
bran 60 maravedises., siendo de primera clase, y 46 de se
gunda: el tal ler de mistos consta de 100 ranchos ó sean 
600 mugeres; por cada paquete se les abona 40 m r s . : el de 
cigarros comunes se compone de 310 ranchos ó 1,896 
jornaleras, que perciben por cada paquete 22 mrs . : las I 26 
mugeres que se encuentran en el taller llamado del embota
do ganan 80 mrs. por cada 100 paquetes de una onza: el ta
ller del espali l lado consta de 90 operarías á quienes se abo
nan 2 rs. por cada a. de tabaco en rama que desvenan : el 
taller de tusas está á cargo de una contratista que con 12 
compañeras elaboran mensualmente 2,400 mazos, por ios 
cuales percibe aquella 2,000 r s . : últimamente el taller de c i 
garrillos de papel es también por contrata y tiene en la 
actualidad 200 ofierarias que ganan 4 1/2 rs. por cada 100 
cajillas. Hay además empleados en las faenas del almacén 43 
operarios, cuyo sueldo diario es de 8rs . El tabaco que por un 
quinquenio se elabora, sin incluir elque se pica por ser moder
na esta labor en la fábrica, es de 337,927 libras y su coste de 
7.820,721 rs. vn . Existe en este edificio una escuela de 
instrucción primaria para niños, otra para niñas y otra de 
párvulos, con sus correspondientes maestros y además la 
últ ima con maestra: en ellas solo se admiten los hijos de las 
operarías del establecimiento, á cuyos maestros satisfacen 
con 8 cuartos cada una que tiene un n iño, y 6 cuartos por 
cada rancho en todas las datas. 

Ocupa en la actualidad la Fábrica que acabamos de des
c r ib i r , un suntuoso edificio construido en 1790 , que forma 
un paralelógramo rectángulo con 428 pies en las lineas ma
yores y 237 las menores. Consta de un zócalo , en su ma
yor parte de gran i to , piso bajo y principal con 29 vanos 
en cada uno decorados por jambas. Tres buenas portadas 
también de granito , se hallan en la fachada pr inc ipa l , de 
las cuales la del centro tiene 2 pilastras dóricas con t r i g l i 
fos en el cornisamento que es repisa de un balcón, en cuyo 
guarda-polvo sienta un escudo de armas. Las 2 restantes 
portadas son mas sencillas con solo jambas. Corona el todo 
una cornisa de piedra. 

Fábr ica de pólvora. Se halla sit. al S. y á 1/2 leg. de 
díst. de Madrid, en la primera esclusa del canal de Manza
nares. Fue edificada por la actual empresa de salitres, azu
fre y pólvora, con facultades del Gobierno, en un antiguo 
edificio propio del canal, destinado antes á otros usos, y se 
sirve de las aguas de este por medio de compuertas y cau
ces bien entendidos. Dio principio á sus labores en el mes 
de junio de 1839. Tiene 2 molinos con 20 morteros cada uno, 
de invención nueva é ingeniosa, reíultado de las observa
ciones y esperiencias de los países que mas han adelantado 
en esta manufactura, y una máquina de 4 cilindros para 
dar el pavón á las pólvoras. Comprende dentro de su re 
cinto todas las oficinas necesarias con bastante amplitud, y 
hay en ella toda especie de máquinas particulares para a -
borar este género con la mayor perfección y según los ú l 
timos adelantos del dia. También tiene un almacén bastan
te espacioso para conservar las pólvoras, que se elaboran 
con toda seguridad y con grandes medios de precaución 
para conser\ arlas enestado de swjuedad.y de manera que 
no sufran alteraciones por las afecciones atmosféricas, 
aunque permanezcan allí por mucho tiempo. Merecen 
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atención particular los tres edificios de madera, donde 
están los 2 molinos y los cilindros para los pavones, no 
tanto por la sencillez 6 inteligencia con que están construi
dos, cuanto por la idea que dominó para darles la forma que 
t ienen, reducida á que en el caso de verificarse una esplo-
sion no pueda causar estragos á causa de la ninguna resis
tencia que pueden ofrecer. Reina en el establecimiento el 
mayor orden, ejerciéndose continuamente una vigilancia 
muy severa; y se advierte que todos los operarios que en 
ella existen, han ocupado sus destinos por medio de una 
instrucción graduada, que han recibido desde niños: á esto 
se debe el que todos los que hoy t rabajan, hayan sido de 
esta escuela; con lo cual se ha conseguido la mult ipl icación 
de operarios de esta clase que antes era necesario ir á bus
car a otras provincias y no se encontraban sino con gran 
dificultad y á grande costa: á esto se debe también, el que 
se haya perdido el gran miedo en ocuparse en esta peligrosa 
manufactura, y el que á la par se sostenga una mult i tud de 
familias. Se tra'baja en esta fábrica 9 meses, suspendiéndose 
las labores por espacio de 3 , que son los del calor, en los 
cuales escasean las aguas y se aprovechan para reparar 
los edificios y máquinas. Produce cada año 6,600 a., á saber: 
4,000 de caza y 2,600 de minas, de las cuales se proveen 
Madrid y las provincias que están mas inmediatas: sus 
pólvoras son escelentes. También fabrica las necesarias 
para el consumo de las escopetas reales, prefiriéndose 
a las del estrangero para este fin , por sus particulares 
calidades y buen punto que se las da en el estableci
miento. 

i m p r e n t a n a c i o n a l i (calle de Carretas núm. 10.) Tiene 
3 departamentos artíst icos, á saber: el puramente t ipo
gráfico , el de fundición de caracteres de imprenta, y el de 
calcografía ó estampado: ocupa el primero la parte de las 
galenas interiores alta y baja del edif ic io, y se encuentra 
surtido de buenas máquinas, caracteres y demás objetos 
t ipográficos, con que se hacen escelentes impresiones, ya 
por cuenta del Gobierno, ya por la de particulares: en'el 
piso segundo que da á la calle de la Paz núm. I t , se halla 
la fundición de caracteres, cuyo obrador perteneció en un 
principio á la Biblioteca nacional; pero en los últimos años 
dé la administración del conde de Floridablanca (\189) se 
propuso unirle á este establecimiento, lo cual se verificó 
después de vencidas algunas dificulcades en tiempo de D. 
Manuel de Godoy (marzo de 4 794). Hay en dicho obrador 
una considerable colección de punzones y matrices; gran 
número de los primeros fueron grabados por D. Gerónimo 
Gil y D. Mariano González de Sepúlveda, y en las matr i i es 
que "de ellos se han sacado, se vaciaron la mayor parte de 
las fundiciones, que han servido desde \1H0, para las im
presiones clásicas, hechas tanto en el establecimiento cdiiio 
en toda la nación española: posteriormente introducido el 
«so de caracteres ingleses y franceses, mas delicados y ele
gantes, aunque no tan duraderos, se han adquirido en es
tos últimos años varios juegos de matrices de diversos gra
dos , con cuva letra se imprime en el dia la Gaceta de M a 
d r i d . Finalmente , en el piso bajo se halla instalado el de
partamento de calcografía, donde se tiran magnificas es
tampas copiadas de los mejores cuadros del Museo y 
grabadas por artistas acreditados. La administración de 
todo este establecimiento está confiada á un gefe direc
t o r , qne al propio tiempo lo es de la Gacela' oficial de 
Madr id : el presupuesto anual es como sigue : un admi
nistrador con cargo de director de la Gaceta 30,000 reales: 
un secretario interventor 16,000: un oficial 1 . " encargado 
de la teneduria de libros 12,000: un oficial 2.° 8,000:" uno 
i d . 3." cajero 7,000 : uno id. 4.° 6,000 : un recaudador 4,500: 
un escribiente 4,000: un portero 4,000: un mozo 3,000: un 
redactor 1 . " 14,000: uno id. 2." 12,000: uno id . 3.» 10,000: 
un traductor 8,000: un oficial de redacción 6,000: un es
cribiente 4,00: 4 taquígrafos con diferentes asignaciones 
30,000: un portero 3,800: un regente 1 »15,000: uno id . 2.» 
40,000: uno id . 3.» 9,000: un corrector 8,000: un oficial 
encargado de la contabil idad 5,800: un oficial encargado 
del establecimiento de libros 8,650: un guarda almacén 
8,000: un avudante 4,500: un regente en la fundición 9,000: 
uno id . en la calcografía 7,000: un portero del edificio 3,000: 
por gastos generales de oficinas y escritorio 12,000: i d . de 
alumbrado y combustible para los departamentos artísticos I 

34,000: por haberes de operarios en los mismos 080,000: 
por encuademaciones 40,000: por adquisición de máquinas, 
recomposición de las actuales y entretenimiento de herra
mientas 40,000: papel, t i n ta "y otras primeras materias 
300,000: por pago de censos que tiene contra sí el edificio 
33,283 rs. 11 mrs. de los cuales no se pagan en v i r tud de real 
orden de 9 de noviembre de 1844, 29,149 rs. 31 mrs. , que 
pertenecieron á conv. 4,135: alumbrado y sereno 720: re
paro del edificio y seguro de incendios 5,000: ayudas de 
costa á operarios inutilizados , concedidas por real orden 
5,175: total del presupuesto 1.661,530 rs. 

Obra de los arquitectos Turri l lo y Arnal es el edificio de 
esta Imprenta. Consta de planta baja de poca elevación, en 
cuyo centro está la portada con 3 ingresos, uno de medio 
punto en el centro y 2 adintelados con recuadros encima 
en los costados. Corresponde á este primer cuerpo el bal 
cón cent ra l , cuya repisa es de mucho vuelo, con 4 ménsu
las y tiene balaustrada de piedra caliza. Adornan los va-
nos"de los demás balcones grandes repisas y guarda-pol
vos. La decoración do las ventanas del segundo y tercer 
piso es bonita ; coronando el todo una cornisa que es la 
compuesta de Vignola. Todos los miembros salientes como 
repisas , guarda-polvos , ¡ambas y cornisa son de granito, 
y o restante de agramilado , siendo este edificio tanto por 
la materia de que está labrado, como por su forma , uno de 
los mas suntuosos de Madrid. 

Baxcos y Sociedades. Ardua y aun enojosa tarea seria 
la de trazar la historia de estos establecimientos mercanti
les é industriales : hablaremos de los mas importantes, pre
sentando, acompañado de algunas reflexiones, el cuadro que 
esprese el movimiento que ha ofrecido Madrid en estos ú l 
t imos años, en la idea fija y tenazmente sostenida de formar 
Bancos y Sociedades de toda especie. 

Wanco eNpauol de San F e r n a n d o : (calle de Atocha, 
número 15 , y plazuela de la Leña, número 1). Por real 
cédula de 2 dé junio de 1782 se estableció en esta corte el 
Banco de San Carlos, bajo el fondo de 15.000,000 de pe
sos fuertes, ó sea 300 millones de rs. representados por 
130,000 acciones de á 2,000 rs. cada una: comenzó al año 
siguiente sus operaciones con éxito ventajoso; pero las em-
iresas en que se arr iesgó, las vicisitudes y trastornos de 
os tiempos, destruyeron completamente el crédito y cap. de 

un establecimiento inaugurado bajo tan felices ausnicios. 
Sobre, sus ruinas, y en v i r tud de otra real cédula ae 9 de 
jul io de 1829, se erigió el Banco de San Fernando, cuyo 
cap. se fijó á su creación en 60.000,000 de rs. representa
dos por 30,000 acciones de á 2,000 rs. cada una: de estas 
se inscribieron en favor d e l a n t . d e San Carlos, para que 
les diese la distribución conveniente en su l iquidación, el 
nuinero de acciones que importaban los 40.000,000 de rs. 
que el Tesoro entregó en la caja del nuevo establecimiento 
en pago de los créditos que alcanzaba y á consecuencia de 
la transacción espresada en la real cédula. Pero como la mi
tad del escódente de las utilidades que pasaran de un 0 por 
100 al año sobre el cap. de cada acción, hubiese ido cons-
t ¡ luyendo, conforme á los estatutos, un fondo cuantioso de 
reserva, se úispuso por real orden de 28 de mayo de 1846, 
que el cap. del Banco se aumentase hasta 80.000,000 de 
r s . , constituido en 40,000 acciones de á 2,000 rs . , las cua-^ 
les se distribuyeron entre los accionistas en proporción á 
las que poseían , habiéndose hecho además varias preven
ciones respecto del fondo de reserva, que se fijó para en 
adelante en la 5." parte del cap. Las operaciones del Banco 
eran : descontar letras y pagarés de comercio, sean ó no 
comercianles sus compradores, no escediendo su plazo de 
90 dias; ejecutar las cobranzas que se pongan á su cuidado 
de obligaciones corrientes y efectivas; recibir en cuenta 
corriente las cantidades que se entreguen en su caja, y pa
gar por cuenta de sus dueños hasta "la concurrencia de su 
impórtelas aceptaciones á domic i l io , letras de cambio u 
otras á cargo de Banco; encargarse de los depósitos volun
tarios que se hagan en el establecimiento en d inero, barras 
ó alhajas de oro y p la ta , gratuitamente los primeros, y los 
segundos por un"2 al millar del valor del depósito cada se
mestre ; hacer préstamos á particulares sobre garantías de 
alhajas de oro y plata just ipreciadas, que no escedan las 
tres cuartas partes de su va lor , ni tengan mayor plazo que 
el de 6 meses, siendo la cuota del precio la misma que se 
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fija mensualmente para los descuentos por la junta de go 
bierno; hacer con el Tesoro y Caja nacional do amort iza
ción las negociaciones en que convengan sus agentes y la 
adm. del Banco; girar letras sobre sus comisionados en las 
prov. y en el estrangero; encargarse de las comisiones del 
GobieTno y establecimientos públicos del mismo ; hacer 
Erestamos sobre el valor de los efectos públicos reintegra

les á plazos que no escedan do 90 dias, para lo cual la Junta 
de gobierno señala semanalmente los tipos de valor de los 

DIVIDENDOS K.N ACCIONES DEL MISMO BANCO. 

En jul io de 18í(>, á v i r tud de acuerdo de la Junta g e 
neral de ] . - de marzo, aprobado en real orden de 28 de 
mayo, se entregó á los accionistas una acción de 2,000 rs . 
por cada una de las que poseían, como procedentes del 
fondo de reserva y otras utilidades. 

En marzo de 18Í7 se les entregó también un cuarto de 
acción por cada una de las que en aquella focha ten ian, co 
mo procedente de ut i l idades, y para completar con él el 

efectos, a l o mas por el precio medio que hayan tenido en | cap. de 100 millones de r s . , qué según el citado real d e -
la presedente semana, de manera, que estimado asi el va 
lor de la garantía, esceda por lo menos en 15 por 400 á la 
cantidad pedida en préstamo, practicando lo mismo pro-
porcionalmente con los préstamos sobre las acciones del 
Banco ; formalizar con la Caja nacional de amortización los 
convenios que estime necesarios y úti les sobre prestarse 
recíprocos auxi l ios; y finalmente, negociar en efectos del 
Estado dentro del re ino, hasta la cantidad que determinare 
la Junta de gobierno. Esta Sociedad, cuya duración se fijó 
en 30 años, á no prorogarse por un decreto especial, em i 
tía billetes al portador de 500, 1,000 y 4,000 rs. que c i rcu
laban en esta corte y se pagaban á su presentación en la 
caja del establecimiento: enlas capitales de prov. y la ma
yor parte de las plazas mercantiles, tenia cajas subalternas 
de comisión. Su gobierno y adm. se ejercían por la Junta 
general de accionistas, la Junta de gobierno y una Direc
c ión, bajo la inspección y vigilancia de un comisario regio 
nombrado por S. M. y retribuido por el Banco Con el sueldo 
anual de 60,000 rs. Desde un principio fue dispensada á este 
Banco la mayor confianza por su religiosa exact i tud, por su 
moralidad y por la sencillez y claridad de sus operaciones: 
las cédulas a! portador se daban y recibían con igual apre
cio que la moneda, y las acciones se solicitaron con gran 
empeño. Tan brillante situación la debió sin duda á la te r 
minación de la guerra c i v i l , que reanimó los cap. , y á los 
contratos celebrados con el Gobierno para el pago de las 
atenciones del Estado y de los intereses de la deuda conso
lidada del 3 por 100; con cuyos motivos tan poderosísi
mos se aumentaron ¡os fondos de reserva hasta fijar en 
20.000,000 mas el fondo capital del establecimiento. Con
cluimos por últ imo manifestando, que el Banco de San Fer
nando comenzó y siguió con crédito cada vez mayor , aun 
después de su reunión con el de Isabel TI , de que'hablare-
mos después de presentar el siguiente estado de dividendos. 
E S T A D O q u e m a n l f l e s t a los d i v i d e n d o s a e t l v o s q u e 

h a r e p a r t i d o e l B a n c o de S a n F e r n a n d o desde s u 
c r e a c i ó n h a s t a fln de a h r l l de «»t4J. en q u e á 
eonsecnenc ln f i e l r e a l d e c r e t o de í.» de f e h r e r o 
de l m i s m o a ñ o se r e f u n d i ó en e l a c t u a l B a n c o Es
p a ñ o l de S a n F e r n a n d o . 

DIVIDENDOS EN MI 
Por los años de 1830, 31 

y 32 18 por 100. 
Por el de I8J3 9 
Por el de 1834 8 
Por el de 1835 9 
Por el de 183(5 9 
Por el de 1837 8 
Por el de 1838 8 
Por el de 1839 11 
Por el de 1840 I I 
Por el de 1841 I ) 
Por el de 1842 I I 
Por él de 1843 I I 
Por el de 1844 22 
Por el de 1845 22 
Por el primer pago de 

1846. . . . . " . . . 7 
Por el segundo pago de 

1846, . . . . . . . . 7 
Por el dividendo de l iqui

dación 6 

Sobre el cap. de 
^20,000 acciones 
eaiítidas. 

(Sobre el cap. de 
I 40,000 acciones. 
I Sobre el cap. de 
I 50,000 acciones. 

Total 188 por 100. 

creto de 25 de febrero debía aportar este Banco al nuevo de 
San Fernando. 

El Banco de Isabel I I se erigió por un real decreto en 
1844, y desde el anuncio de suxreacion se creyó vulnerado 
en sus derechos el Banco de San Fernando, que recurrió 
en queja al Gobierno y ante los tribunales contra el nuevo 
estanlecimiento: ocasionó esto alguna perturbación en la 
plaza, pero cesó con la reunión de los dos Bancos bajo 
la denominación de Banco Español de San Fernando, c u 
yas operaciones y billetes sou iguales á las del anterior de 
su nombre: emite sin embargo cédulas al portador de 200 
r s . , para lo cual estaba también autorizado el Banco de 
Isabel I I , que las emitió al propio tiempo de las que repre
sentaban grandes cantidades como de 5,000 y 10,000 rs. 
Este Banco en el corto período de su existencia d i s t r i 
buyó á sus accionistas los dividendos que se espresan á 
continuación. 

E S T A U O q u e knan l i l es ta los d i v i d e n d o s de u t i l i d a -
tles r e p a r t i d o s p o r e l B a n c o de I s a b e l 11 . 

Año de 1844. 

— 1845. 20 

1846. . 

En 3 meses de i 
1847, cerca de j 

Total. . . . 

m i u tnn i Sobre un cap. por térm. 
1S 3/4 por 100. | m e d i o d e í e U l o n e s . 

. ,An I Sobre un cap. de 40 
P o r 1 0 ( M millones. 

n t u . ™ tnn ISobre un cap. de menos 17 1/4 por 100. j de 55 n X ^ . 
,n „ i Sobre un cap. de 80 

P o r , 0 ( M millones. ' 2 

55 por 100. 

El nuevo Banco, de cuyo capital y circunstancias re la
tivas al mismo, se hace mención en el primer estado (*) de 
Sociedades anón imas, puede establecer con real aproba
ción cajas subalternas en los puntos que crea convenientes, 
en los cuales podrán circular los billetes del Banco pagade
ros en las cajas allí establecidas, .si no existe otro Banco de 
emisión competentemente autorizado: mas á pesar de esta 
ventaja solo lia repartido dos dividendos, uno de 5 y otro 
do 4 p.»/o sobre el cap. de 200.000,000 de r s . ; ambos co r 
respondientes a los últimos 8 meses del año 1847, primero 
de su instalación. Como la facultad de emit i r bil letes se es-
tendía hasta la cantidad de 200.000,000 de r s . , que impor 
ta el capital efectivo del nuevo establecimiento, y los con
tratos con el Gobierno exigían cada día nuevas anticipacio
nes al mismo; la Junta del Banco se vio en la necesidad de 
ir arrojando á la circulación tan crecida masa de papel, que 
con otras causas políticas produjo dificultades en el cambio 
de billetes y precip i tó, al hacerse públicas ciertas dilapida
ciones de la Dirección, la gran crisis por que ha pasado el 
Banco. Ocurrió el (jobierno á salvarle, previniendo en un 
real decreto de 4 de mayo de 1848, que los billetes se ad
mitieran como dinero electivo en pago de derechos en to
das las aduanas del re ino; y en otro de 21 do jun io , que 
se admitiesen también como dinero efectivo en todas las 
provincias en pago do los 100 millones del anticipo forzoso 
decretado el mismo día; todo con objeto de cancelarlos 
bil letes: al propio tiempo recogía el lianco casi todos los 
que pertenecieron al de Isabel 11; pero nada bastaba para 
que el público recobrase la antigua confianza, nada era su
ficiente para la desaparición de la crisis. Entretanto el nuevo 
Director publicaba en 14 de jul io un estado de los billetes 
emitidos por el Banco, el cual insertamos á continuacion; 
adviit iemio que solo circulaban en aquella fecha por la can
t idad de 180.416,600 rs. 

(') Lo mismo sucede respecto de las sociedades anónimas siguientes. 
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950 MADRID. 
E S T A D O demostrat ivo de los billete») emit idos por 

e l B a n c o español de Han F e r n a n d o . 

4,000 

10,000 
8,500 
7,000 

1,730 
250 

15,500 

8,750 
6,268 
7,250 

Ckí'M) 
22,230 
21,500 
15,000 

23,750 
Billetes 

billetes de 1 .o de 
enero de 1843. de 

id . 
i d . 
i d . 

junio 
i d . 
i d . 
id. 

a 
i d . de á 
id. de á 
l.'de 
1844. de á 

id. de á 
id. de á 

de I.» de 

de 
de 

4,000 rs. 
1,000 
500 

4,000 
1,000 
500 

octubre de 1840 de á 
de á id. id 

id. id 
id. de 1.° de 

octubre de 1847 de a 
id . id . 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . de 1 . " de 

abril de 1848. . de á 
id . id . de á 

procedentes del Banco 

de á 

do a 
de á 
de á 

4,000 
1,000 

300 

4,000 
1,000 

500 
200 

300 
200 

de Isabel I I . 

16.000,000 
10.000,000 

4.250,000 

28.000,000 
1.750,000 

123,000 

62.000,000 
«750,000 
3.134,000 

29.000.000 
6.250,000 

11.125,000 
4.300,000 

7.500,000 
4.750,000 

34.396,000 

251.330,000 

A la vez que se tomaban estas disposiciones, el Gobierno 
aumentaba hasta 22 el número de consiliarios que hablan 
de componer la Junta de gobierno, que constaba de 18 se
gún los estatutos del Banco; y mandaba que se ocupasen 
inmediatamente en la revisión de estos y en la formación v 
publicación de un estado circunstanciado del activo v pa
sivo que constituyen el capital del establecimiento. Pero 
mas eticazmente so acudió al remedio del mal con el decre
to de 8 de setiembre, en vir tud del que so creó un departa
mento de emisión, pago y amortización de los bi l letes, se
parado de los otros en que el Banco ejecuta las demás ope
raciones de su inst i tu to, y en el büalet iste una caja, cuvg 
principal objeto es cambiar á metálico los billetes en el acto 
de su presentación : este departamento se halla regido por 
una Junta compuesta del director general del Tesoro púnl i -
co y el del Banco, 2 individuos de real nombramiento, otros 
dos elegidos por la Junta de gobierno del Banco, y un gefe 
superior de real nombramiento. También se maiidó en el 
mismo decreto, que los billetes en circulación no escedan 
do la suma total da 100 millones de r s . , inutilizándose los 
demás á medida que se recojan, lo cual so ha verificado ya 
(1.° de febrero de 1849): para garantía de los billetes en 
circulación hay en la caja del citado departamento 100 m i 
llones do r s . , -1/3 de ellos en efectivo metálico y los otros 
2/3 en valores de garantía. Estas medidas han reanimado el 
abatido crédito del Banco , que actualmente cambia sus b i 
lletes el mismo dia que se presentan en la caja; y no du 
damos que volverá á recobrar la gran confianza que disfru
taba , si aprueban las Cortes el proyecto do ley presentado 
por el Gobierno, La actual administración del Banco se com
pone de un director, un subdirector v i i consil iarios, dos 
de olios síndicos elegidos como los démas por la Junta ge
neral de accionistas, y uno de nombramiento rea l ; todos 
reunidos forman la Junta de gobierno que preside un comi
sario reg io; para asistir ala Junta general es requisito i n -
dispensahle ser propietario de Si) acciom-s por lo menos con 
3 meses de anticipación; para ser consiliario hay que estar 
en libre posesión de 100, que se depositarán en la caja del 
Banco durante el desempeño de aquel cargo; sucediendo lo 
mismo con las acciones del subdirector v' d i rector , si bien 
este últ imo deberá poseer 200, 

Oc upa el Banco la suntuosa casa matriz de la opulenta compa
ñía de los Cinco Gremios mayores, ácuvas espensas fuecons-
t ru idaenl791 portrazaybajoladirecc' ion deD. José Ballma. 
Tres fachadas presenta la espresada casa, correspondiendo á 
la calle de Atocha la pr incipal , que ostenta en el centro una 
elegante portada de piedra berroqueña compuesta de 2 co

lumnas istriadas y esentas, de orden dórico, en las que, s ien
ta el cornisamento con trigl i fos y en el medio una lápida 
que pone con letras doradas «Banco Español de S.Fernando.» 
Sirve dicho cornisamento de repisa al balcón principal que 
tiene balaustrada de piedra y está decorado con un frontón 
semicircular sobre el cual hiíy un escudo con corona real en 
el que se venias iniciales del cslableciniienlo. La planta baja 
es de sillería basta la imposta del piso pr inc ipa l , hallándose 
adornados los vanos del cuarto bajo y segundo con jambas 
y guarda-polvos, y los del principal con frontispicios t r i an 
gulares y semicirculares alternativamente , siendo todos los 
indicados miembros de piedra como tambienlos cantonesy la 
cornisa. La fachada que correspondeá Oriente, es igual en su 
forma y decoración ala pr inc ipal , y la que mira al N,,"es mucho 
mas sencilla con jambas llanas erí todos los balcones. Es de 
mucho ornato para la calle de Atocha el magnifico edificio de 
que hablamos, cuyo portal que estaba antes adornado por 2 
grandes figuras, tiene al frente la escalera de piedra que dá 
subida á las oficinas del establecimiento, en las que senalla-
ba hasta el año de 1 8 i l la colección de pinturas do los Gre
mios , entre las que habla una muy bella de Uiba l ta , varias 
de Muri l lo, é igualmente de otros artistas célebres. Fue ven
dida en 1843 la casa que hemos descrito, al Banco de Isa
bel I I , por la suma de 3.350,000 reales. 

B a n c o de t 'omento y de {Ultramar, (calle de A l 
calá, nú tn . l í c to . pral). Esta Sociedad anónima, tuvo origen 
en el mes de enero de 1848 á consecuencia de haberse refun
dido bajo su denominación las de La P r o b i d a d , Banco de 
Fomeniíi u empresa de, caminos y canales, y el Banco Es
paño l de U l t ramar , que se habían fundado en los años an
teriores. La primera tenia repartido de beneficio á los accio
nistas un 26 por 100 en metálico , además de un 20 por 100 
que acumuló al cap, desembolsado : la 2.a había distribuido 
230 rs, de utilidades por acción; v ía última un 9 por 100.Kl 
cap, social es en la actualidad, de'200,000,000 de r s , , délos 
que están ya ri>alizados 140 millones; se han recogido las ac
ciones que habían emitido las 3 Sociedades, v dádoseensu 
equivalencia 28,371 3/7 á los accionistas del'Banco de Fo
mento; 10,714 2/7 á-tós de Ul t ramar, v otras 10,71i 2 7 a 
los de la Probidad ; que forman enjunto 30,000 accionesde 
á 4,000rs, cada una, con el 70 por 100 pagado de su valor 
nominal , sin que posteriormente se haya exigido dividen
do , ni repartido cuota alguna por razón de utilidades. El 
objeto de esta Sociedad, es llevar adelante el empréstito de 
200 millones de rs. contratado con el Gobierno para cami
nos , y cumplir igualmente el contrato que estaba á cargo 
del Banco de L'ltrámar, sobro correos marítimos. Vigila sus 
operaciones un comisario regio nombrado por el Gobierno. 

B a n c o Aer íco la V e n i n s n l a r : icalle de la Montera, 
núm, 17 cto. pral). Esta Sociedad hace operaciones en varias 
provincias, facilitando fondos por un término medioá 3,700 
familias en cada año. Las acciones devengan precisamente 
el interés fijo de 3 por 100 sin los dividendos eventuales; por 
cuyo motivo los accionistas llevan percibido desde la forma
ción de la compañía el 27 por 100 de uti l idades, ó sea 540 
rs. por cada acción de 2,000. El Banco conserva integro su 
cap , , y so promete entrar en una 2 a época que lo sea de 
desarrollo y prosperidad. Sus fundadores y directores son 
D. Luis de Garcini y I ) . Vicente Escofet; ñay además una 
Junta de gobierno," compuesta de 12 individuos. Para obte
ner este cargo, se necesita poseer 100 acciones, y 200 para 
el primero. El presidente de la Sociedad , es el Infante Don 
Francisco de Paula Antonio. 

Sociedad de Seisuros ¡Ui'itnos c o n t r a Incendio'* 
de c a s a s de Madr id i (Plaza Mavor, núm, 7). Desestima
do en 1807 por el Consejo de Casti l la; el proyecto que el 
conde de Uoiiñaco le presentara para el estahle'cuniento de 
una Compañía de afianzadores contra inceucios, hddiese 
ocupó de pensamiento tan útil y provechoso , hasta el ano 
1820, en que vieron con especialidad la luz pública 2 regla
mentos foomados, el uno por Don Francisco Duffoó, para 
establecer una Compañía do seguros mutuos contra i n 
cendios, y el otro por Don Agustín Mahclin con objeto de 
fundar una Asociación de seguros recíprocos contra los me
gos : ambos hicieron concebir las mas halagüeñas esperanzas 
á los propietarios de casas de Madr id ; pero se desistió de 
ellos, porque envolvían una especulación, mas bien que un 
pensamiento beneficioso. En tal estado y cuando yadescon-
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fiaban de encontrar el bien quese propusieron , el propieta-
" 0 V- Manuel María d e ü o v n , concibióla idea de fundar una 
sociedad , que reuniese a las condiciones de recíproca ga
rantía y do imitua responsabilidad, las circunstanciasináis-
)ensab es, de ser dirigida por los mismos socios sin r e t r i 

bución ni honorario alguno; de no obligar á estos á satisfa
cer mas cantidades que las que les correspondiesen á prora
ta de sus capitales para indemnizar los danos de los fuegos; 
y Por u l t imo , de que no obstante el mayor número de capi-
ta es acumulados, nunca pudiera contarse con mas existen
cias que las necesarias, y de las cuales se diese cuenta suce
sivamente para conocimiento de los asociados. Muchas fue
ron las dificultades que en centró Govri para llevar á cabo 
su proyecto; pero avudado de la constancia, auxiliado con 
Ja cooperación que le prestaran los propietarios sus amigos 
U. Mariano Monasterio y D. Timoteo Rodríguez Carr i l lo , y 
lavorecido con el asentimiento general de todos aquellos 
con quienes consultaba su pensamiento, logró establecerlas 
bases sobre que debía fundarse una Sociedad puramente na
cional, destinada esclusivamente al interéscomun, y al b ien
estar y segundad de los propietarios de esta corte. Señalóse 
pues, el 27 de octubre de 1822 para darla ;i conocer al publ i 
co , y aquel mismo día celebraron la primera junta varios 
propietarios, recibiendo el pensamiento con agrado y es-
traordmano aplauso. Resueltos á llevarlo á su término 
nombraron una comisión que examínase v presentase el re-
gLimento, el cual fue aprobado por unanimidad en la 2 . ' 
junta celebrada el 10 de noviembre siguiente. A consecuen-
cla de estas resoluciones, tuvo lugar'la junta de instalación 
el 30 de dicho mes, según acuerdo de la anter ior , y en ella 
lueron nombrados directores el fundador D. Manuel Mana 
•ioyri y D. Francisco Izquierdo. Instalada la Dirección, pu 
blico en los periódicos, el 7de diciembre,el fausto estable
cimiento de la Sociedad, convocando á los propietarios á la 
casa de D. Manuel Monasterio , v poniendo en coiiocimíeiito 
ele todos, que las süscrioiones beehaa basta aquella fecha 
ascendían á «9.501,128 r s . , sin contar las notas de bastan
tes propietarios que habían manifestado su adhesión y esta
ban conformen en incorporarse á la Sociedad. Continuó es
ta inalterable, rigiéndose por el reglamento aprobado pol
los socios, l.asta que á la conclusión del sistema consti tu
cional en 1823 hubo necesidad de hacer algunas pequeñas 
variaciones, resultado de las circunstancias de la época, y 
con las cuales fue confirmado por auto del Consejo de Cas
tilla , en 27 de marzo de 1824; sin haber sufrido oirá altera
ción hasta el día. El objeto esencial de la Sociedad es, que 
todo socio sea asegurador y asegurado para proporcionarse 
una garantía mutua infalible, oblisandoó hipotecando sus 
nucasá los daños que caúsenlos incendios, e indemnizarse 
reciprocamente, repartiendo su importe á prorata del capi
tal asegurado. Para su gobierno económico y administrativo 
hay 2 directores, un contador, un tesorero, un secretario y 
uu arrhivei'O, cuyos destinos son caraos anuales electivos 
ue entre sus individuos que los desempeñan gratuitamante; 

su nombramiento se hace en la junta general que se cele
ra en los primeros 15 días del ines do enero de cada año, 

en la cual la Dirección da noticia do todo lo ocurrido desde 
Ja anter ior , y de la cuenta del tesorero examinada por el 
contador, para su aprobación. La oficina está desempeñada 
por un solo dependiente tenedor de libros con el sueldo de 
1o,000 rs. anuales á condición de poner un sustituto enea-
sos de enfermedad ó un ausiliaren los de mayo» apuro, y 
por un portero con el sueldo de 4.400 rs. con'la obligación 
ae recaudar las cuotas de los repartimientos al espirarel tér-
imoo prefi jado; y además se pagan por alquiler í e la casa, 
donde estasit. 3,630 rs. anuales, v los gastos indispensables 
que ocurran. Como la Sociedad se halla establecida bajo la 
pi-oproteccion del ayuntamiento, veste presta conelce lov 
esmero que tiene acreditados, el servicio de bombas y ope-
riosen los casos de fuego, solo tiene 2 arquitectos sfn mas 
bonoranos que los que devengan por su asistencia y los r e 
conocimientos que practican; una bomba contratada , por 
cuyo cuidado, conservación, caballería que la conduce v 
concurrencia á los fuegos sastisface 9,025 rs. anuales » fy 
operarios inteligentes también contratados y á quienes por 
su trabajo paga en los casos de luego á 40 y 80 rs . , premian
do con 10 rs. por vía de estímulo a cada uno de los primeros 
que acuden. El signo distintivo del seguro es una lapida fija 

981 

l 

en cada casa con esta inscripción t «AsEGL'nADA bE incen
dios» por cuyo coste con arreglo á contrata paga la Socie
dad 21 r s . , y por su colocación y dorado, 7 rs. y 8 mrs. , 
cuyas cantidades abonan los socios á su ingreso. Él número 
de edificios inscritos hasta el 31 de diciembre de 1848, as
ciende á 6,275, inclusos varios reales establecimientos, ig l . , 
conventos, casas de grandes y corporaciones de todas c la 
ses, por el capital de'l.177.757,506 rs. vn. cuya respetable 
garantía con dificultad ofrecerá ningunacompáñia ó empre
sa part icular, conocida hasta el día con igual objeto: e n ú 
mero de socios es de 4,463. Los fondos déla Sociedad, con -
sisten úiiicamonfo en un cuartillo de real por mi l de valor de 
las fincas que se presentan al seguro para atender á los gas
tos y tener un remanente en caja con el fin de no demorarla 
indemnización de los daños, entretanto que se verifica la c o 
branza de los repart imientos, los cuales en los 24 años que 
cuenta de existencia, han sido 1 3 , sin esceder el mayor 
de 3/5 de real por m i l , y el total de ellos de 4 rs. por mi l , con 
cuyo cortísimo sacrificio y e l d e 1/4 de real por mi l de ingre
so, se han cubierto todas las indemnizaciones , gastos en la 
asistencia de los fuegos, honorarios, alquileres y cuanto ha 
sido necesario ó indispensable para llenar las obligaciones 
que la Sociedad tiene a su cargo. El estado bril lante de la 
corporación , la primera de su clase en Europa, y los m u 
chos bienes que dispensara, fueron causa de que muchas 
capitales de prov. solicitasen instrucciones y la establecieran 
en su localidad respectiva, asi como en las'afueras ó es t ra-
muros de esta corte. 

Soc iedad de Seguros mú t uow c o n t r a i n c e n d i o s do 
ciinus ex t ram i i r oM de M a d r i d : {Costanilla de los Ange
les número 14 cuarto 3.»). Reunidos diferentes propieta
rios de casas extramuros de esta corte el 16 de setiembre 
de 1833, acordaron, vistas las grandes ventajas que r e -
dinulaban á la capital con el establecimiento de a Sociedad 
de Seguros mutuos contra incendios, creada en 1822, so l i 
citar ,'como lo verif icaron, del ayuntamiento , la licencia 
para constituirse en unta general vnombrar los individuos 
que formasen un reglamento «ira fundar una sociedad aná
loga, comprensiva del radio de 1/2 leg., tomado desde cual
quiera punto de la muralla de Madrid: obtenida la corres
pondiente licencia de la autor idad, celebraron_ su pr imera 

tonzó á la comisión para que solicitase de S. M. l a aproba
ción competente, que tuvo lugar en v i r tud de real orden 
de 3 de jul io ; habiendo en su consecuencia quedado de f i 
nitivamente instalada la Sociedad y nombrada su Junta d i 
rectiva el 19 de noviembre , días de la augusta reina doña 
Isabel I I y en memoria de su benignidad. Apenas cons t i 
tuida , contaba la Sociedad en 1837, con un capital de 
9.163,565rs.; pero habiéndose sucedido 4 fuegos consecu
t i vos , cuyos daños importaron 20,781 r s . , fueron precisos 
dos repartimientos de 1 y 2 por 1,000, lo que no pudo me
nos do ser sensible, y obligó en 1838á solicitar la incorpo
ración a la del inter ior , la cual manifestó en j un ta general 
de 1839, no permitirla su reglamento acceder á la preten
sión. Eu tal estado continuaba, cuando observando los so
cios que la mayor parte de las fincas comprendidas en el 
radio de 1/2 leg. se hallaban aseguradas y que el cap. nunca 
pasaba de 11.000,000 , acordaron en junta general de 19 de 
noviembre de 1843, con arreglo á las facultades y formali
dades prevenidas por el reglamento, prolongar el radio 
basta la legua, cuya medida fue aprobada por S. M. en real 
orden de 17 de abril de 1844; posteriormente en junta ge
neral estraordinaria, se estom ió el radio hasta las 3 lee. 
poco mas , v so aprobó también en real orden de 21 de 
enero de 1845. Pino como este l imite fuese indeterminado 
V suscitase algunas dudas para el seguro, se adoptó, como 
punto fijo , el de 4 l eg . , en la junta general celebrada el 
8 de febrero de 1846: por últ imo , contando con 709 socios 
inscritos, 1,137 casas aseguradas y un cap. de 37.2*6,6o0 
rs. , la junta general de 13 de febrero de 1848, atendidos 
los informes de los comisionados dolos pueblos y las solici
tudes de muchos propietarios que teman sit. sus lincas a 
mayor distancia , acordó comoprolongacionfi ía, hasta que 
una precisión conocida lo hiciese indispensable, la de i leg. 
de la ant. medida, cuya resolución fue aprobada en real 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6863]



952 
orden de 10 de agosto del mismo aao. Para el mejor servi
c io , se ha dividido la circunferencia de las 7 leg. en cuatro 
demarcaciones, ocupando la primera todo el terr . com
prendido á la derecha del camino real de Castilla y ala izq. 
del de Aragón, saliendo de Madrid; la segunda el que media 
entre la der. del camino de Aragón é izq. del de Andalucía; 
Ja tercera entre la der. de la carretera (e Andalucía é izq. 
de Estremadura , v la cuarta entre la der. del últ imo camina 
e izq. del de Castilla. Desde 1837 ha habido fuego en 21 
casas aseguradas, cuyos daños indemnizados han importado 
67,931 rs. Han sido precisos 6 repartimientos desde 1/2 
hasta 3 por 1,000, ó sea de un total de 8 por 1,000 en el 
espacio de 14 años; los cuales han dado la suma de 81,274 
rs. , con cuya cantidad y el 1/2 por 1,000 de ingreso, se han 
pagado los daños ocurridos, y atendido á los demás gastos 
indispensables. Los socios están obligados á pagar al ingreso 
en la Sociedad el 1/2 por 1,000 del cap. que se asegure ; 13 
rs. por cada lápida que necesiten; 4 rs. , 8 ó 12 por su co-
ocacion y conducción, según las distancias; 2 rs. 12 mrs. 
P.or e papel sellado de la póliza y resguardo; 3 rs. por un 
ejemplar del reglamento, y si fuere preciso el reconoci
miento de la finca por el director "ó arqui tecto, los gastos 
del v ia je , y además las cuotas que puedan tocarles en los 
repartimientos que acuerden las juntas generales: la Socie
dad en cambio, les indemniza de todoslos daños que cau
sen los fuegos en las fincas aseguradas, previa la tasación 
oportuna de los arquitectos , á menos que no lleguen á 300 
rs . , en cuyo caso están autorizados los directores para dis-
)oner su pago. Según reglamento hay 4 directores, un con-
ador, un tesorero, un secretario y 2 comisionados (pro

pietario y suplente) en cada uno de los pueblos que tienen 
casas aseguradas: todos deben reunir la cualidad de socios, 
V desempeñar los cargos gratuitamente. Solo paga la Socie
dad un dependiente para el despacho de los asuntos qne 
ocurran, un criado que también es albañi l , para la coloca-
C,0J1 H6,'1?3 'ápidas, y un auxiliar de este para el servicio 
material de la oficina y de la Sociedad. Esta cuenta en el dia 
d i70q"0'S/ l'538 casas aseSuraclas) I "6 forman un capital 

L a iMutnaiidad i (calle del Baño número 1 cuarto bajo), 
t s ta Compañía de Seguros mutuos ha sido autorizada por 
real orden de 24 de diciembre de 1848, y empezado sus 
operaciones, que se estenderán á los dominios españoles de 
a Península ó islas adyacentes, en I.» del corriente mes 
^ V •9) ' desPues de haber reunido 40.000,000 de rs. 
de adhesiones. Asegura toda clase de edif icios, asi de 
viviendas como de fábricas y todos los objetos moviliarios, 
cajo cuyo nombre se entieden los ajuares v muebles de 
ddornode las casas, las cosechas recogidas," las primeras 
p i j 'abri les, toda clase de efectos manufacturados y 
eiaDorados, los comestibles, animales, combustibles y mer-
caaenas de toda especie; responde de los daños causados 
§ » L , S 3 d l 0 ' s?an cua|es fueren; es decir , ya se hayan 
h a v l i . 0 1 - todo ó en Parte 'os objetos asegurados, ya se 
" v a n deteriorado; de los ocasionados por los rayos , ex-

naidciones y esplosiones del gas para el alumbrado; de los 
incend- e j ,'as disPosicio«>es ( d a autoridad en caso de 
ÍPtnri„IO',y ,los ^ ' í o s y gastos que se originen con ob
je to de salvar los efectos asegurados. Para el logro de esto 

mbolsar la suma 
y el im 

nihliVoT " l 1JU"'',,' J l " "™ I110 le autorizan y üan sancioi 
a n o t a ' „abona"do además á prorató, en caso de daños, 

rai-an X , que I?1"-13 sus valores le corresponda. Se halla á 
lo i? : ^ U " j lrec,tor Y una l an 'a de gobierno compuesta 

t o V p n iVld^0SV ,0S cua,es h;m dt' tener asegurados obje
tos en valor de 200,000 rs. cuando menos. J 

m V!,",,|?"r,,a Gc, , r 'u ,,el ,r i8! (calle dc Alcalá número 
nnfn^0fSmClpal)- Es,a P i e d a d anónima se fundó en 

Í n L 5 " P^ra «Pe^ciones de seguros contra el granizo 
> piedra. Posteriormente, previa la observancia de los r e 
quisaos prevenidos en el Código de Comercio, ha ido am
pliando sus operaciones ¡\ diferentes ramos, tales como Se
guros contra el servicio n i i i i la r ; Seguros de contratos de 
deposito mutuo y arrendamiento v de inquilinato de las fin
cas urbanas de esta capital ; Seguros marítimos ; Seguros 
oe incendios; establecimiento de una caja general de ahor
ros, dividida eu tres ramos principales, á saber; primero, 

MADRID. 

i m n o r t w r los,etoctos asegurados. Para el I 
importante fin, el asegurado tiene que desembe 
nnr « i ^ í 1'0()0 aoual sobre el ™lor del segu 
lúbhra lah P01'™ y P'aca que le autorizan y dan sanción 

ramo de depósitos con el interés de un 6 por 100 anual en 
Madr id , y de un 5 por 100 en las provincias, en cuyas ca
pitales existen establecidas las sucursales de la misma caja; 
segundo, ramo de supervivencias con beneficio de un 5 por 
100 al año de las cantidades impuestas y con derecho de 
adquirir las de los suscritores premuertos los suscritores 
sobrevivientes; tercero, ramo de pensiones vital icias, v i u 
dedades y monte-pio, en el cual por medio del pago de una 
cantidad "de entrada y un dividendo mensual, correspon
dientes una y otro a la edad del suscritor v cantidad do 
pensión que quiera disfrutar, adquiere este el derecho de per
cibir una pensión de 4 hasta 40 rs. diarios durante su vida, 
si se imposibilitare en el ejercicio de su profesión ó indus
t r i a , y después de su muerte sus h i jos , padres y viuda. 
También se ocupa la Compañía en ojeraciones de" cambio 
y giro sobre las plazas del reino y de estranjero: cada uno 
cielos dichos ramos se rige por reglamentos especiales que 
determinan la manera de hacer las referidas operaciones. 
La Compañía tiene además adquirido por 10 años el mag
nifico establecimiento de la real fábrica platería de Mart í 
nez, en la que se propone desarrollar en grande escala la 
fabricación de los diferentes ramos de tan interesante é im
portante industria. Finalmente, la Compañía ha celebrado 
con el Gobierno, la contrata de los 200.000,000 de r s . , des
tinados á la construcción de caminos y carreteras del reino, 
uniéndose para dicha operación con las casas de los señores 
Rivas, O'shea , Murga , Jorda y Sociedad de la Probidad; 
las cuales, para llevar adelante este proyecto , formaron el 
establecimiento del Banco de Fomento, en el que tenia una 
cuarta parte de participación el / r i s p o r los capitales que á 
él ha llevado. Los fondos de la Sociedad pueden invertirse, 
además de los objetos de sus operaciones , en rentas sobre 
el Estado, acciones del Banco Español de San Fernando, 
en fincas rústicas y urbanas, en fondos públicos, en accio
nes de la misma Sociedad y en préstamos sobre depósitos 
de oro y plata, valores antedichos y otros de suficiente ga
rantía. En diferentes dividendos se ha repartido á los accio
nistas un 66 1/2 por 100 , cuya cifra equivale por término 
medio , á un 11 por 100 anual. La administración está en
cargada á un director-administradsr, que consulla los ne
gocios dudosos y estraordinarios con dos directores, suje
tando la consulta á la aprobación de la Junta de gobierno, 
compuesta de 12 individuos. Cada uno de los directores y 
subdirectores debe tener depositados en poder del presi
dente de la Junta de gobierno, 600,000 rs. en acciones no
minales de la Sociedad, y 200,000 los individuos de la Junta 
de gobierno. 

Compañía genera l española de S e g u r o * : (calle del 
Prado, núm. 26.) Esta Sociedad fue instalada el 29 de julio 
de 1841 , siendo sus fundadores los doce individuos que 
compusieron la primera Junta de gobierno, y los cuatro d i 
rectores primit ivos, en cuyo personal ha habido algunas pe
queñas variaciones: sin embargo, la Junta y Dirección cons
tan en el dia del mismo número de personas. Principió sus 
operaciones con un capital nominal de 50.000,000 rs. dis
tribuidos en 3,000 acciones de á 10,000 rs. cada una, cuyo 
desembolso fue de 2 por 100. En la emisión de dichas ac
ciones se interesaron la mayor parte de la nobleza y los 
principales comerciantes y propietarios del reino. En mayo 
de 1842 se aumentó el capital hasta 73.000,000 rs. , siendo 
el aumento de 23.000,000, con motivo de dar principio á los 
seguros maiítimos. En noviembre de 1845 se aumentaron 
otros 73.000.000 rs. á fin de que hubiese garantía suficiente 
para responder al gran desarrollo que habían tenido las ope
raciones de la Compañía ; y siendo tan grande su crédito 
que las acciones ganaban en aquella fecha mas de un 630 
por 100, se emitieron las 7.500 nuevas con una prima de 
50 duros cada una para equilibrar el valor de estas acciones 
con el de las 7,500 primit ivas. También se crearon entonces 
otras 2,300 acciones estraordinarias dea 10,000 rs. con el 
desembolso de 2/3 á lo menos en efectivo, pero no se emi
t ieron. En marzode 1846 se convir t ieron en ordinarias 1,000 
acciones de las 2,500 estraordinarias, y desdeaquella fecha 
qoedarón emitidas hasta el número de 16,000 acciones, que 
representan un capital de 160.000,000 rs. , quedando por 
emitir las 1,300accionesestraordinarias. Los accionistas han 
firmado obligaciones á la orden de la Compañía para los 
repartos y llamamientos que se les hicieren en lo sucesivo 
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con objeto de cubrir las necesidades sociales, obligando á 
su entrega y pago todos sus bienes sin escepcion, presentes 
y futuros. Además del capital nominal, la Compañía tiene 
3.200,000 rs. efectivos por el 2 por 100 que han entregado 
los accionistas y un fondo considerable de reserva. Las ope
raciones no principiaron hasta enero de 18 i2 , V desde en
tonces se han realizado las siguientes en seguros marítimos: 

Años. Seguros. 

1842. 
1843. 
1844. 
-1845. 
1846. 
1847. 

722 
2,784 
3,645 
4,354 
5,633 
7,889 

25,027 

Capital asegurado. 

l is. mrs. 

36.215,100 17 
131.048,680 5 
164.606,606 20 
201.036,989 18 
292.014,690 17 
410.060,629 24 

Siniestros. 

Rs. mrs. 

11,758 25 
1.521,551 15 

747,844 » 
1.685,375 1 
2.553,390 31 
4.639,136 25 

1,234.982,690 33 11.159,056 29 

También se ha operado en los ramos de Seguros de incen-
mos, sobre la vida, formando varios capitales á la muerte de 
los asegurados, otros á plazo l i jo y otros en rentas v i ta l i 
cias ; conducciones terrestres y reemplazo mi l i tar ; pero en 
escala menos considerable que sobre los Seguros mar í t i 
mos, bn 184t se estableció el giro mutuo de pequeñas can-

Vent. iL6.? KrS laS Provincias' proporcionando grandes 
ventajas al publico con esta operación. El capital efectivo 
h m V"!1'31113 se ha empleado en descuentos de la plaza 
de Madrid y prestamos ala gruesa en los puertos de ma-
si ITZ? cíetal ad0 ̂  f d o s estos seguras v operaciones 
T o S i3 enJ™ M<™orias anuales que ha publicado lá 
fe s Z dlv,dendos fl"e esta ha pagado i sus accio-

En enero de 1843. 
En id . de 1844. V .' .' .' 4 
En enero de 1843. . . . 5 
En id . de 1846 10 
En jul io de id . . , 
En enero de 1847. 
En jul io de id. . . 
En enero de 1848. 

2 pesos fuertes por acción. 

Total. 

4 
4 
2 
1 

32 

id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Asimismo ha pagado la Compañía el interés de 6 por 100 
al ano sobre el 2 por 100 que entregaron los accionistas, 
resultando que los que tomaron las acciones en un p r inc i 
pio han recibido 712 r s . , no habiendo desembolsado mas 
que 200 rs, por acción, y queda además capital y fondo de 
reserva. Los directores fian de poseer en la Compañía 20 ac
ciones lo menos cada uno, y 10 los individuos de la Junta de 

c u ^ T n f 1 ^ ' í * •*, ,ve«t"««: (calle de Alcalá, numero 44, 
órd(„0rprmC,Pa'-) Esla Sociedad anónima, mandada porrea 
p e n d c n r ^ T i Parl,eí,caz y PartiC"l«™ente á todas las de-
4 " . e u ( é s IG0bler.n0',tlen,e Por aho™ establecidos los 
de W Se8uros sobre la v ida: i . ' de dotes menores- 2 . 
Pítale n mayores; 3-0 de quintas; 4." de formación de ca
ra Win? i? varonos; y 3.» de Monte-Pio para hembras. Pa-
" u , , „ f 0 S hay su reglamento v tarifas de insoripcion 

R e p a r t e gratis la Sociedad. Hasta el 31 de diciembre 
do d e a d , - - - ' ^ "1SCn-PC-ÍOn^S p0r 263!!.se"!|ros. sien-
( 

.•..vertir que se ha notado alguna paralización duran-
e la crisis mercanti l que hace 2 años sufre la plaza y toda 

'a nación. Del número de asegurados han caldo 8 quintos 
en el reemplazo de 1848, los que en el acto de reclamar 
08 MOO i-s. qlje importa el seguro de cada uno, y previa la 

Presentación de los documentos necesarios, los han rec ib i -
a9 fai cual estaba estipulado. Los accionistas han percibido 
íj^idendos á razón de 8 por 100 cada ano. El capital desem
bolsado se conserva in tegro, según aparece de últ imo ba

lance y memoria publicada é impresa este año. La Socie
dad está gobernada por una Dirección y una Junta de 
gobierno: para ser vocal de esta se necesita poseer 10 ac
ciones y 100 para ser director. La Sociedad tiene comisio
nados principales en todas las capitales de prov inc ia , y s u 
balternos en los pueblos cabeza aepartidoyenalgunos'otros 
que se ha creído conveniente. 

m Ancora t (calle de Atocha, núm. 43, cuarto 2.») Esta 
Sociedad ha emitido solamente 20,000 acciones de las 23,000 
que forman su capital social, y ha distribuido á los accio
nistas, en los 3 años que lleva "de existencia, el 22 1 /2 por 
100 de utilidades sobre el capital efectivo, ó sea 90,000 du
ros. El número de pólizas de seguros marítimos en dicho 
tiempo asciende á 8730 , que representan un capital de 
340.000,000 rs . ; y se han pagado por siniestros y averias 
3.973,092. Por acuerdo de la Junta general de 25 de mar 
zo de 1848 se han suspendido los seguros de incendios, 
quedando reducidas las operaciones á los marít imos, pues 
tampoco se hacen seguros terrestres, ni sobre la vida. 
La Sociedad está representada por una Junta de gobierno 
compuesta de un director, 12 consiliarios y un sub-clirector: 
para el primer cargo se necesita la edad de 30 años y p o 
seer 200 acciones, bastando 100 para los demás. 

i .a A l l n n z a t (calle de Espoz y Mina, núm. 4, cuarto " i . ' ) 
Ha emitido solamente 24,451 acciones, v lleva repartido un 
dividendo de 16 por 100 de utilidades sobre el capital de 
sembolsado. Sus operaciones en los años que lleva de exis
tencia las demuestra el siguiente estado: 

Años. 

1846. 
1847. 
1848. 

Rs. vn. 

Seguros 
marítimos 

i d . 
id . 

1763 por un capital de 86.399,895 
3418 
2994 

id . 
id . 

de 166.783,138 18 
de 109.284,875 12 

Total de los 3 años. 8175 id . de 362.667,909 3 

Seguros contra 
1846. incendios. 68 por un capital de 
1847. 
1848. 

i d . 
i d . 

i h 
32 

id . 
i d . 

26.180,910 9 
40.423,401 9 
7.295,800 

Total de los 3 años. 241 id . de 73.900,111 9 

La Compañía está administrada por una Dirección com
puesta de 3 directores nómbranos por la Junta de gobierno, 
que consta de 12 individuos, los cuales, como los d i rec to
res, han de poseer cuando menos 100 acciones, cuya t ras -
ferencia se les prohibe durante el ejercicio de sus cargos. 

S o c i r d a d f a b r i l j c n m c r c t a l d e l o s G r c n i I o s t (plazue
la del Ángel núm. 15.) La Compañía de comercio de los Cinco 
Gremios Mayores, se fundó á mediados del siglo pasado,y 
llegó á fines de él y principios del presente á un estado de 
apogeo que la hizo figurar en primera línea entre los esta-
h ocimientos mercantiles, no solo en España sino en toda 
Europa, Asia y América, hasta donde estendia sus relacio
nes comerciales. Sobrevenidos los trastornos políticos de 
todos conocidos en la época de su mayor engrandecimiento, 
naturalmente habia de resentirse esta Compañía, tanto mas 
cuanto que por desgracia tocaron bien de cerca á nuestra 
nación, que tuvo que sostener por muchos años una guerra 
desastrosa que la empobreció, v cuyas consecuencias fueron 
el decaimiento total de los establecimientos industriales y 
comerciales y la ruina de innumerables familias. La casa 
do los Cinco Gremios , envuelta en las calamidades de 
la época no pudo recobrar su ant. estado de prosperidad, 
y ha pasado por diferentes vicisitudes hasta el año de 1835, 
en (pie entraron á dirigirla sus acreedores , celebraDd9 j u n 
tas generales, que nombraban los individuos que habían de 
componer la administrat iva, y todos de consuno han hecho 
los mavores esfuerzos para conservar lo que se habia salva
do del naufragio universal. En 1836, por disposición de a 
Junta de acreedores se hizo una liquidación general, déla 
que resultó el saber cada interesado cual era su crédito re 
conocido en la casa de los Cinco Gremios ; y en las que se 
celebraron en 1842 v 1844 se acordó cutre otras cosas, y en 
vista del estado demostrativo de los fondos de la Compa-
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nía, el repartirlos á los acreedores en varios dividendos á 
cuenta desús capitales, habiéndose distribuido 4 , siendo 
el últ imo en principios de 1846. No pudiéndose continuar la 
repartición porque no lo permitía la escasez de recursos 
conque contaba el establecimiento, la junta general celebra
da e. 5 de agosto del mismo año, deseando util izar lo poco 
que quedaba, consistente en su mayor parte en las máqui
nas de las fáb. de sedas que tenia, géneros elaborados, p r i 
meras materias etc. etc.; autorizó á la administrativa para 
que propusiera la formación de una Sociedad bajo esta base; 
y esta celosa Junta en cumplimiento de su encargo, convo
có á la general en 4 3 de noviembre siguiente para dar cuen
ta de sus trabajos, presentando las bases, estatutos y re
glamento para llevarlo á efecto , todo lo cual fue aprobado. 
He aqui el origen déla Sociedad Fabr i l y Coimrc ia lea que 
se ha refundido la ant. Compañía de los Cinco Gremios Ma
yores. El capital de la Sociedad se fi jó en 30.000,000 de rs. 
representados por 15,000 acciones: los 20.000,000 por los 
créditos reconocidos contra los Gremios, de los que el 
SO por '100 se considera desembolsado ó como cantidadefec-
t iva, reservándose en caja los 10.000,000 restantes, cuyas 
S,000 acciones no se han emitido. A todos los accionistas 
se les ha dado un dividendo de 3 por 100 sobre la cantidad 
efectiva, producto de las utilidades en el primer año, ó me
jor dicho, en los 7 meses después de la instalación de la So
ciedad, pues hasta el mes de junio de 1847 , época en que 
la mayor parte de los acreedoresde los Cinco Gremios se ha
bían adherido ó la reforma, no principió sus operaciones. El 
objeto de la Sociedad es la fabricación de tejidos de seda 
en sus famosas fáb. establecidas en Talavera y Ezcaray, que 
se hallan perfectamente montadas y servidas por el número 
suficiente de hábiles operarios, habiéndose dado grande i n 
cremento á este ramo de ind. después de establecida aque
l la. También se hacen compras por mayor de dichos tejidos 
y de lana, traídos de Cataluña y del eslranjero; por manera 
que el grande almacén de la Sociedad establecido en la calle 
Mayor, casa de Cordero, se halla perfectamente surtido, no 
solo de los prod. de sus fáb., sino do todos aquellos mejores 
y mas modernos que puede exigir el gusto de la época. La 
comisión de gobierno do la Sociedad se compone de 7 ac
cionistas, uno de los cuales es director gerente; para ser i n -
d¡\ iduo de aquella se necesita tener por sí 10 acciones, y 
para director gerente 20 en la misma forma. 

<'oi i i | iní i i i t Kapauo la G e n e r a l «le C o m e r r i o : (calle de 
Capellanes núm. 10.) Apenas con«tituída esta Sociedad t o 
mó las disposiciones necesarias para la compra de géneros 
de todas clases, así del país como del eslrangero, á cuyo fin 
calieron con esta comisión dos de los directores; ocupándo
se inmediatamente la Dirección y la Junta interventora en 
procurarse local á propósito para' establecer los grandes a l 
macenes, v las dependencias para la venta al por menor de 
determinados artículos i consiguióse lo primero por medio 
do la compra de la actual casa'matriz, que, con el importe 
de algunas obras indispensables que hubo que hacer, costó 
é la compañia 2.966,331 rs. ; y lo segundo, con el magnifico 
establecimiento si t . en la calle del Carmen, que continúa 
como anteriormente , después de cerrado el que tenia la 
Sociedad en el pasage que abrió 1). Mateo Murga en la calle 
da la Montera. Con obj-to do dar mas ensanche á las ope
raciones, púdose venir al fin á un conveniente acuerdo con 
ant. y notables casas de comercio de las prov., las que se 
han constituido sucursales de la Compañía. Todo esto ha 
producido gran movimiento en las operaciones, cuya suma 
en reales vellón por manufacturas , banca y demás concep
tos, desde la formación de la Sociedad hasta 31 de diciem
bre de 1848, asciende á 442.506,402 reales 12 maravedises. 
Los dividendos que en el mismo tiempo se han repar t i 
do á los accionistas son dos; el primero de 10 por 100 de 
utilidades sobro el primer desembolso de entrada ósea 
40 rs. por acción; y el segundo á razón de o por 100 sobre 
el cap. desembolsado por los accionistas, que como en esta 
época (enero de 1848) era ya doble que la vez anterior, i m 
portó la suma igual de 3.501,120 rs. , equivalente á 40 rs. 
por acción. Para gobierno de la Compañía hay una Junta de 
dirección y otra con el carácter do interventora. Los esta
tutos no marcan espresamente las cualidades que se requie
ren para ser individuo de la Junta"de gobierno ó de la Direc
ción, y solo se despreade tácitamente, que el que haya de 
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ser elegido, deberá ser accionista de la misma Compañía, 
Los almacenes se hallan en la misma casa donde están las 
oficinas. 

Aasucarera P e n i n s u l a r : (plazuela de Sto. Domingo, nú
mero 10, cuarto bajo). Tiene sus principales estableci
mientos en Almuñecar (prov. de Granada). En la campa
ña de 1848 molió 131,613 a. de caña, que produjeron 
12,000 a. de azúcar de las clases blanca 1.a y 2.a , y tercia
da 1.a y 2.a, quedando las últimas mieles para nueva r e 
fundieron. En el día y para la campaña de este año se t i e 
nen acopiados todos los artículos necesarios para empezar 
la fabricación que será á mas tardar el 15 de febrero pró
x imo: podrán molerse mas de 400,000 a. de caña, y los 
azúcares, notablemente mejorados, podrán competir coa 
los de nuestras Antil las. Los depósitos para la venta se ha
llan establecidos en Al icante, y en esta corte en el mismo 
local donde se encuentran las oficinas de la sociedad. Go
biérnase esta por un d i rector , un secretario y una junta 
inspectora compuesta de 7 vocales y 2 suplentes. 

I.a t á p a n a I n d n x t r i a l : (plazuela del Ángel, núm. 16). 
Aunque la Sociedad se fundó con el objeto de establecer 
nuevas y grandes fábricas para elaborar el algodón, adqui
rió también las que poseían los señores Montadas hermanos, 
que si bien son de escasa importancia atendido el objeto 
de la empresa, han rendido en el año pasado beneficios que 
pasan de medio millón de r s . ; repartiéndose 28 rs. por ac
ción. Las operaciones se reducen á fabricar toda clase de 
géneros de algodón, que se consumen en Cataluña y en los 
mercados de Castil la, Aragón y Andalucía. Posee actual
mente una fábrica de hilados en Barcelona , calle de la Hié
rela núm. 3 , donde se halla también un almacén de depó
sito; otra do tejidos en Sabadell; una oficina de blanqueo 
en Sarria; un almacén de depósito en esta co r te , en el en
tresuelo de la casa donde tiene la Sociedad sus oficinas ; y 
finalmente acaba de construir una gran fábrica de hilados, 
tejidos y estampados de algodón en el pueblo de Sans, sit. 
á i ;4 de leg. do Barcelona: esta gran fabr ica, movida por 
vapor y montada según lodos los adelantos y períeccion de 
las mas modernas de Inglaterra, es de, la fuerza de 300 ca
ballos, y ha puesto en morímiento 20,996 púas para hilar 
desde el núm. 15 al 80, y 484 telares para varias clases do 
tejidos y de un ancho dé 3o basta 72 pulgadas; todo lo 
cual es la mitad próximamente de lo que en la misma fá
brica ha de contenerse además de la parle de pintados. Rige-
se esta Sociedad por una dirección que la componen los 
señores hermanos Montadas , en v i r tud de escritura de 
obligación por 10 años, y por una Junta de gobierno en 
Madr id , que consta de 10 accionistas: los individuos de la 
junta tienen depositadas en la caja de la Sociedad 50 accio
nes de la misma, y 500 la dirección. 

m F é n i x : (calle del Carmen, núm. 13 cuarto segundo 
de la derecha). Esta Sociedad anónima comenzó sus ope
raciones en marzo de 1846. y ha dado en préstamos la 
cantidad de 4.400,000 r s . : el único depósito en comisión 
que estableció en la casa de Quintanar de la Orden se ha 
suprimido y declarado en l iquidación. Distr ibuyó á los ac
cionistas efaño de sn instalación el 9 por 100 de utilidades, 
y en los de 1847 y 1848 el 12 por 100 en cada uno. Tiene 
solicitada la continuación, que está pendiente de la resolu
ción del Gobierno. Para ser director se requiere poseer y 
depositar la cantidad de 80,000 rs. efectivos en acciones 
de la Sociedad, y 40,000 para individuo de la Junta de go
bierno. 

L a Anro i -a de l e p a r í a : (plazuela de la Leña, nútn. 
24, cuarto segundo de la izquierda). Esta Sociedad anu-
nima sin embargo de no haber emitido todas sus ac
ciones , lleva ya rcpai l ido cu varios dividendos un ffi 
por 100 de utilidades ñolas, que corresponde próximamen
te á un 10 por 100 anual desde que el capital empezó a t r a 
bajar. En el dia continúa ocupándose de las operaciones 
que fueron objeto de su creación, siendo siempre el pre
ferente la Caja de Socorros agrícolas á labradores y gana
deros. También forma actualmente otro de los t'3™5. ' " ^ 
porlantísimos á que se dedica la Sociedad, la cor ta , lanía y 
venta en grande escala de maderas de construcción >.Pr ' 
cedentes de los pinares de Cuenca y de t ierra de Soria. i>a 
Sociedad se administra por medio de una dirección con 
puesta de 3 directores y % inspectores, siendo presídeme 
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el primero de aquellos; hay además una .lunta de gobierno 
en num. de 8 individuos, y de la misma forma parte la D i 
rección plena. Para ser director se necesita tener 300,000 
reales en acciones; de los cuales la mitad cuando menos, 
en nominales, y además 3o años de edad: la misma circuns
tancia han de reunir los individuos de la Junta de gobierno, 
pero con solo 100,000 rs. en acciones, de los que 30,000 
en nominales cubren la garantía por el cargo personal. 
Con objeto del mejor servicio y mayor desarrollo de los ra 
mos á que la Sociedad dedica sus fondos , existen comi
siones subalternas en varios puntos do la Península, conve
nientemente elegidos. 

F e r r o - c a r r i l de i . a n g r e o : (calle Ancha de Peligros, 
número 18 cuarto entresuelo). Por real cédula de 19 de 
abri l de 1847 se concedió privilegio para construir y esplo-
tar por término de 99 años el ferro-carr i l de Sama ue Lan-
greo por Siero á Gijon y Vil laviciosa, con ramales á Aviles, 
Oviedo y Mieres, á la Compañía anónima formada al efecto 
anteriormente. Pero el mal estado de los negocios mercan
tiles é industríales hace muy dificll , cuando monos por 
ahora, el que puedan emprenderse todos los trabajos nece
sarios: así lo ha conocido la Junta d i rect iva, que ha l i m i 
tado las obras á la primera sección de su proyecto , que 
consta de unas 5 leg . , y ha de poner en comunicación al 
puerto de Gijon con los criaderos carboníferos sit. á la fa l 
da N. de la cord. del Carballin. En el tiempo que lleva de 
existencia la Compañía, ha ejecutado la esplanacion de casi 
toda la línea , la construcción de varios puentes y la per
foración del subterráneo de Conhíxo, y sigue con ac t i v i 
dad en la continuación de las obras que faltan. Esto ha mo
vido al Gobierno deS. M. á presentar á las cortes un p r o 
yecto de l ey , pidiendo autorización para poder conceder 
á la empresa del fe r ro-car r i l , en tanto y mientras que. las 
obras continúen con la actividad que corresponde para l le
nar las condiciones de la concesión, el 6 por 100 de los ca
pitales invertidos y que vaya inv írtiendo en ellas ; lo cual 
no dudamos que dará gran impulso y movimiento á las ope
raciones de. la Sociedad. Su gobierno y administración está 
á cargo de 3 directores y 8 individuos que componen la 
Juntado gobierno. " . 

M e t a l ú r g i c a de man J u a n de Alcaráz : (calle de 
Fuenparral, núm. 2-2 cto. bajo). Esta Sociedad que lleva re
partido á los accionistas el 6 por 100 de beneficio por la 
anualidad vencida en junio de 1847, es poseedora de las r i 
cas minas de calamina, llamadas de R iopar , que pertene
cieron por muchos años al Estado ; de todos los edificios que 
constituyen la pobl. de San Juan de Alcaráz , donde tiene 
su gran establecimiento industr ia l ; de un coto con mas do 
7 millones de pies de arbolado de varias clases y part icular
mente de pinos maderables; de otra dehesa arbolada tam
bién de roble, encina y p inos, y de una gran porción de ter 
reno de sembradura en la ju r isd . de Riopar , así como de 
algunos edificios en el inmediato pueblo del Salobre. Sus 
elaboraciones en laminado, alambrería, y casquería, se v e 
rifican con la mayor perfecion por los métodos mas moder
nos que se conocen en Europa, y asi el zinc como el latón en 
nada desmerecen de los mejores que se fabrican en el es-
trangero. Los nuevos estatutos que la Sociedad se ha dado 
en Junta general celebrada en junio do 1848 , y están pen
dientes de la sanción del Gobierno de S. M . , l imi tan el cap. 
social á 14,000,000 rs. divididos en 7,000 acciones nomiaa-

' les de á 2,000 rs. cada una; habiendo para ello amortizado 
la nueva dirección una considerable cantidad de aquellas, y 
conseguido por este medio reducir su cap. efectivo en be
neficio de los accionistas á menos de los 14.000,000 pref i ja
dos. El gobierno de la Sociedad reside en una Junta com
puesta do 11 accionistas, la cual elige de su seno 3 ín i l i v ¡ -
duos que lorman la Comisión activa. Para ser vocal de la 
Junta de gobierno , es requisito indispensable residir en es
ta corte, y poseer al menos 25 acciones do la Sociedad, 

Anmento de a s n a s á JHudr ld : (Plaza Mayor n ú 
mero 5 cto. 3.° de la derecha). Además de lo que sobre esta 
Sociedad anónima, fundada por Don José Llanos , se ha d i 
cho anter iormeute, después de hablar délas fufíntes p ú l i l i -
cas, debe tenerse presente, que aunque su Junta directiva 
emitió G,230 acciones de las 24,000 nominales, y las 8,000 
al portador; solament» ha ingresado en caja la pequeña par

tida que figura en el es tado, porque han sido muy pocos los 
accionistas que pagáronlos 2 dividendos al 3 por 100 cada 
uno, y 330 las acciones al portador satisfechas. Pero en es
ta Sociedad concurre la circunstancia de que la cantidad r e 
caudada, se halla invertida casi en su totalidad en las obras 
de csplotacion , minas etc. ,que sino se continúan, toda vez 
que ofrecen un porven i r halagüeño , habrá que lamentar la 
completa pérdida de los desembolsos hechos hasta el día. 
Está gobernada por una Dirección y una Junta , cuyos ind i 
viduos deben r eunir las cualidades' que prescriben los esta
tutos. 

Conipañía de la ipresoees y l ibreros del Hcj iu». 
Tuvo su origen el año 1763 , des de cuya época ha duplica
do su cap. social, que consiste actualmente en 1,322 accio
nes de á 1300 rs. lo cual hace un efectivo de 1.983,000 rs . 
Mereció de Carlos IU varias distinciones , como su pro tec
torado , el tí tulo de Real C ompañía , la consideración de ser 
sus bienes capaces de sobre ellos fundar censos y mayoraz 
sos , la designación de presidentes en vir tud de" real nom
bramiento, laespedícion de reales cédulas para la aprobación 
de sus contratos. A la publicación del Código de Comercio 
en 1830, se inscribió en la matrícula que el mismo prescribe; 
y en 1833, hizo una renovación completa de sus acciones, 
t iene á su cargo la impresión de los libros del Rezo d iv ino , 
que era privilegio del Monasterio del Escorial, para lo que ha 
celebrado contrato con el Real Patr imonio: imprime ade
más todas las obras que cree convenientes á sus intereses. 
Su duración debe ser, según los estatutos que ha sometido 
á la aprobación del Gobierno á principios de este año (1849), 
de 62 años. Parala administración de la Compañía, habrá 
3 directores, 2 diputados y un contador-secretario, n o m 
brados por la Junta general de accionistas. 

Sociedad de pnShtea co i « a n t e s : (calle de Atocha, 
núm. 113, cto. pral). En v i r tud de la concesión hecha por el 
(johierno á la casa de Julio Seguin y comp. de Francia, en 
real orden de 21 de octubre de 1840 , se formó en esta corte 
una Sociedad en part icipación, la cual quedó definitivamete 
constituida el 8 de ju l io de 1842. Su capital social , que 
fue desembolsado en su tota l idad, era de tres millones de 
reales representados por 30 acciones de 100 mi l reales cada 
una : su objeto la construcción de cuatro puentes colgan
tes, á saber: Fuent idueña, inaugurado ya el 8 de agosto 
de 1842: Carandia en 13 de jul io de 1843; Arganda , 1.» de 
noviembre del mismo año , y el de Zaragoza sobre el r. 
Gallego, en 19 de noviembre de 1844. La concesión se hizo 
por 30 años respecto de los 3 primeros , y por 23 en cuanto 
al último ; contándose en todos el tiempo desde que el puen
te se entregó al servicio del públ ico. El concesionario J . 
Seguin , está obligado á tener en esta corte un ingeniero de 
la Sociedad, para responder de la conservación de los puen
tes y como representante para todos los asuntos que ocurran 
con aquella ó con el Gobierno; cuyos 2 cargos desempeña 
el ingeniero francés D. Luis Lamart in iére: en cambio el Go
bierno aseguró por el puente de Arganda un m i n i m u n de 
120,000 rs . jgor el de Carandia, 100,000, por el de F u e n t i 
dueña, 80,000, y por el de Zaragoza, según el araticel del 
año de su conclusión. La Sociedad celebra anualmente junta 
general de accionistas, y tiene para su administración un d i 
rector y un subdirector : el primero hace la repartición de 
los dividendos, cada vez que reúne en caja 60,000 reales. 

F á b r i c a de papel cont inuo de. K a s c a f r i a . Esta 
Sociedad tiene su establecimiento en el local que ocupaba 
el antiguo molino de papel de mano, que perteneció á los 
Cartujos del Paular: posee una máquina de las mejores que 
han venido del cstrangero, y elabora sobre 00 arrobas d ia 
rias de papel. Sus operaciones se han reducido á vender sus 
productos fabriles con est imación; en tales términos, que se 
haaumentadoel cap. social. El almacén v depósito, está s i t . 
en la callo Mayor , núm. 2G , donde se hallan también esta
blecidas las oficinas de la Compañía. 

A continuación insertamos el cuadro de que hemos ha 
blado al principio de esta serie , y el cual manifiesta el m o 
vimiento mercanti l é industrial de la corto en estos últimos 
años, presentando las varias clases de Bancos y Sociedades 
que durante los mismos se han ido formando, con espresion 
de las que ya no existen. 
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MADRID. 961 
ESTADO que manifiesita las soeledadeH que deNpucH de anunciadas no han llegado á eonstltuirt ie, ó que 

const i tu idas, han sido disueltas posterlorniente, con espreslon de su objetoy capital que representaban. 

DENOMINACIÓN. OBJETO DE Sü INSTITUCIÓN. Capital nominal. 

AXO DE 1844. 
Compañía de minas de cobre y plomo de Lina- j Esplotacion de las que eran de propiedad de Don Juan ( 

nares ' Garcia Carrasco i 

Fomento industrial y mercantil 1 ^ c t L T t í . 0 ^ " ^ ^ 

a í o d e i « » « . 
Obras públicas, empresas industriales y otros 
El que indica su título ! 
Abrir una caja de giros, descuentos, préstamos y ahor- j 

ros etc ) 
La construcción del camino que indica su título . . . . 
Engrandecer las bellas arte= ; 
Construcción de edificios en esta capital, y otras ope- | 

raciodes análogas i 
Canalización, riego y navegación 
La construcción del ferro-carril que indica su título . . 
El de su titulo. . • 
Crear establecimientos fabriles y hacer varias operacio- i 

nes de comercio ( 
La miblicacion del periódico de este nombre 
El de su titulo 
El de su título 
No consta 
Ayudar y fomentar la esplotacion de minas 
Cria y mejora del ganado caballar y mular 
Desempeñar negocios 
Surtir á Madrid y pueblos de la Península de artículos ( 

de primera necesidad j 
Gas, compra, clarificación y esportacion de aceites. . . 
Tráfico de artículos de comer, beber y arder 
Préstamos, descuentos, depósitos etc 
Compra y publicación de originales españoles y de tra- i 

ducciones j 
Fundición de caracteres y adornos de imprenta . . . . 
El de su titulo 
Fabricación y venta de productos químicos 
Varios ramos de comercio y de industria 
Préstamos á cosecheros y comerciantes de aceite . . . 
Mantener un juego constante á la lotería 

A \ 0 DE 184V. 
Abastecer á Madrid de carbón, leña y otros combustibles 
Establecer lavaderos públicos 
Facilitar por medio de fábricas y depósitos, materiales j 

de construcción ) 
Comprar ó arrendar toda clase de establecimientos de j 

baños y aguas minerales 1 
Operaciones mercantiles ó industriales 
Seguros, préstamos , consignaciones y toda clase de ( 

operaciones en comisión I 
Facilitar recursos á artesanos y labradores 
Abastecer á Madrid de artículos de primera necesidad, i 

j y adelantos á labradores . . . . - i 
La Felicidad - " Hacer grandes jugadas á la lotería primitiva 
Banco de Socorros Hacer bien á la humanidad 

Sociedad mercantil española • • • • 
Compañía de baños v lavaderos públicos de 

Madrid " 
Sociedad caja de Ahorros 
Camino de hierro de Madrid á Badajoz. . . . 
Literario-tipográfica española 
La Urbana 
La Prosperidad , 
Ferro-carril carbonífero de Puente á Aviles. . 
Camino de hierro de Madrid á Valencia. . . . 
La Esperanza (compañía española) ' 
El Espectador 
Sociedad matritense de subastas públicas. . . 
Seguros sobre mercados públicos 
La Auxiliar 
Península minera 
La Pecuaria 
Agencia general española 
Ómnibus comercial 
La Moralidad 
Mercurio 
La Confianza 
La Ilustración ' 
La Fundidora 
Compañía general de pozos artesianos. 
La Industriosa 
La Begeneradora 
La Protectora 
La Fortuna 

El Fuego. . . • 
El Armiño. . . 
La Proveedora. 

Sociedad general de baños . . . , 
Sociedad mercantil española (2.a), 
La Seguridad (2.») 
La Artesana 
La Previsora 

7.200,000 

200.000,000 
12.000,000 

13.000,000 
200.000,000 

8.000,000 
200.000,000, 
400.000,000 
50.000,000 

240.000,0001 
100.000,000 

4.000,000; 
2.000,000! 

40.000,000 
4oo.ooo,ooo; 
200.000,000: 
400.000,000' 

3.000,000 
40.000,000 

400.000,000 
50.000,000 
20.000,000 
40.000,000 
23.000,000 
50.000,000 
24.000,000 

200.000,000 
260.000,000 

4.584,000 

45.000,000 
8.000,000 

60.000,000 

60.000,000 
200.000,000 
400.000,000 
200.000,000 
42.000,000 
2.000,000 

4 00.000,000 

Total de los capitales nominales. 3,433.984,000 

Los estados que acabamos de presentar, ofrecen la es-
plicacion de una de las causas que han contribuido podero
samente á crear la situación lamentable en que se han visto 
y, aunque algún tanto mejorada, todavía se ven Madrid 
y algunas capitales de España. No seremos ciertamente nos
otros los que tracemos la historia de los hechos que poco á 
poco han producido la crisis mercantil; propios los mas, es-
traños algunos, su narración podría afectar la delicadeza 

TOMO X. 

de algunas personas, podría herir la susceptibilidad de cier
tos hombres; y no es seguramente nuestro ánimo provocar 
discusiones desagradables: debemos ser francos y esplíci-
tos; no nos referimos ni á gobiernos ni á partidos. El estu
dio que en la soledad del campo hemos hecho de esta delica
da materia nos convence que en el trastorno general de Eu
ropa, que tuvo principio al concluir el año 4 846, hubiera 

s que imposible librar á la nación española 
64 

sido poco menos 
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962 MADRID 
del conflicto en que se ha encontrado. Cumple si á nuestro 
objeto decir, que emitidas aceiones por 7,969.784,000 rs. 
reconcentradas en su mayor parte en la cap., cuando esta 
ni tenia entonces, ni tiene ahora un capital circulante que 
esceda de 250.000,000, las obligaciones contraidas habían 
de forzar considerablemente el valor metálico, sobrevinien
do el compromiso individual, la complicación colectiva y la 
crisis indispensable del mercado público. Veamos en que 
años se aceptaron las obligaciones que, en término mas 
próximo ó mas remoto , se contraen al suscribir las accio
nes en que aparece el cap. nominal: año de 1842; 101.800,000 
rs.: 1843; 2.500,000: ISl'i; 117.400,000: 1845; 342.500,000: 
4846; 5,935.984,000; 1847; 1,470.000,000. Se ve por estos 
números que no era posible; diremos mas, que era mate
rialmente imposible cubrir los compromisos contraidos en 
4846 y 1847, por mas que vinieran áMadrid, como vinie
ron, algunos capitales de las provincias para utilizar en un 
Íirincipio el movimiento de alza, para recibir mas tarde un 
unesto y lamentable desensaño. No presentamos mas ob

servaciones : los estados hablan por nosotros. 
Sociedades mineras. Es demasiado considerable el 

número de las sociedades de esta clase, formadas en Ma
drid durante los últimos años, para hacer de cada una de 
ellas una relación y descripción minuciosa : algunas van 
mencionadas en los anteriores estados: de otras hablaremos 
aquí particularmente; y nuestros lectores comprenderán la 
dificultad que ofrecería el ocuparnos de mas de 200 socie
dades , las cuales labran pertenencias en sierra de Gador, 
Almagrera, Galicia, Zamora, León, Falencia, Burgos, Gua-
dalajaray otros puntos de España, y de las que ni aun co
nocimiento hubiéramos podido adquirir sin la cooperación 
de O. Juan Martin Casillas , que dedicado hace mas de 10 
años á este género de especulaciones, tiene establecida una 
Agencia en Ta calle de las Fuentes número 6, destinada es-
clusivamente al ramo de minas. Las sociedades de Santa 
Cecilia, Suerte y Fortuna, poseedoras de los mejores y mas 
abundantes criaderos de plata que se conocen en la prov. 
de Guadalajara, quedaron definitivamente constituidas en 
los meses de junio y julio de 1844: cada una tiene 100 ac
ciones, sin capital f i jo, y han repartido las primeras 5 divi
dendos y 3 la última, de á 2,000 rs. por acción cada uno: 
hay un directoral frente de las minas en Hiendelaencina, 
donde la Sociedad ha construido una magnífica casa, y un 
encargado en esta corte Costanilla de los Angeles núm." 13, 
cuarto principal, donde se entregan los cupones para cobrar 
los dividendos que se reparten ya mensualmente, hacién
dose el pago en casa del Sr. Oshea. La Casualidad es otra 
de las Sociedades, y labra el pozo Argentina confinante con 
laFo?-íuna de que acabamos de hablar: consta de 100 ac
ciones, de las cuales hay de pago 45solamente, obligadas 
á satisfacer todos los gastos hasta que la mina dé productos: 
ge constituyó el 7 de julio de 1846 y tiene su Junta direc
tiva en la calle de las Fuentes núm." 6, cuarto entresuelo. 
i o Benigna so constituyó el 17 de noviembre de 1844, y 
consta de 100 acciones, sin capital fijo: esplota la mina S.Jo
sé , enlérm. de la Gongostina(Guadalajara), que ha dado bue
nos resultados, habiendo recibido ya los socios un dividen
do : tiene la contaduría en la calle de Alcalá núm. 44, cuar
to principal de la izq. La Consolación, compuesta de 100 
acciones, 12 de ellas gratuitas, trabaja un filón en la sierra 
de Guadalajara, cuyo mineral en el ensayo que se ha hecho 
ha dado 4 onzas, 7 adarmes y 24 granos de plata con 2 
por i 00 de plomo enunq.: se constituyó en mayo de 1846, 
y tiene su dirección calle de San Opropio núm. 10. La Es-
pafiola labra 4 pertenencias en Hiendelaencina; se formó 
en 9 de enero de 1845, tiene en depósito bastante mineral 

Sue da hasta 13 onzas de plata por q. , y sus oficinas se ha-
an en la botica de- la calle del Principe. La Palentina-Leo

nesa formada en 1845 bajo el capital social de 2,400 accio
nes de á 2,500 rs. cada una , posee en el valle de Sabero 
(prov. de León) varias minas de carbón de piedra y hierro 
de escelente. calidad y estraordinaria abundancia: tiene sus 
oficinas en la calle de Atocha núm. 28. En fin, La Felici
dad y Amistad que data del año 1846 y tiene su secretaria 
en la calle de las Fuentes núm. 6; E l Sol singular consti
tuida en 21 de marzo de 1848, con 200 acciones, y sus ofici
nas en la calle de San Agustín núm. 5; La Realidad formada 
bajo el capital de 150 acciones en 1845, y coa un depósito 

de un millón do rs. según escviturfi aprobada por el tribunal 
de Comercio, y que promete buenos resultados, habiendo 
dado el mineral 36 libras de cobro y 6 onzas de plata por q., 
forman en último resultado el conjunto de las minas que 
actualmente llaman la atención, sin aue por esto dejemos 
de reconocer que otras muchas pueden prometer mas en 
adelante. 

Fábricas é Industr ias part iculares. Fácil es cono
cer que en los limites de un art. de esta naturaleza no cabe 
presentar una descripción, por diminuta que fuese, de to
das las fábricas, de todas las industrias en pequeña escala: 
Madrid no tiene, ni puede tener por ahora establecimientos 
industriales con grande ostensión. Comestibles con alto pre
cio por razones que hemos espuesto, derechos de puertas 
que encarecen el valor de determinadas materias, carestía 
de combustible, falta de agua, jornales subidos, no hay 
fuerza humana que pueda luchar con tales desventajas: al
gunas Sociedades llevadas de un celo exagerado y lamenta
ble, escitadas generalmente hablando por consejos en nues
tro juicio imprudentes , han querido forzar las condiciones 
del pais, pretendiendo aclimatar empresas que han caído 
después de un amargo desengaño y de pérdidas irrepara
bles. Dentro de la cap., para el consumo de la misma, el 
individuo dominando la especulación, ha creado y utilizado 
sequenas industrias; así que además de describir la parte 
abril ó industrial que consideramos de mayor importancia, 
publicaremos como hemos dicho arriba y también con ob
servaciones, un estado que abrazo las clases é individuos 
que obtienen alguna utilidad, independíente de los benefi
cios que ofrecen las fincas rústicas y urbanas. 

Fábr ica de Tapices: (afueras de la puerta de Sta. Bár
bara). En los piimeros años del siglo pasado trató el rey 
Felipe V de establecer una fáb. de tapices á imitación de la 
de París, haciendo venir al efecto de Amberes á uno de los 
fabricantes de aquella c., llamado D. Jacobo Vandergoten, 
quien trajo consigo sus 4 hijos ya enterados de este arte
facto y 2 oficiales; todos los cuales sirvieron de base para 
fundar esta fáb,, que lo fue en un principio en la calle de 
Sta. Isabel. A los pocos años no siendo ya suficiente aquel 
local por el acrecentamiento de brazos, todos españoles, se 
trasladó á la casa donde hoy existe. Todos los sucesores de 
aquel monarca le dispensaron siempre la mas decidida pro
tección ; habiendo ascendido el número de operarios en 
todos los ramos á mas de 100 personas en pocos años. Con
tinuó en este estado hasta el año de 1808, en que quedaron 
paralizados del todo los trabajos, con motivo déla guerra 
de la Independencia. Al volver de Francia Fernando VII, 
dispensó nuevamente á esta fáh. una protección bastante, 
para que reunidos los pocos oficiales que sobrevivieron á 
época tan calamitosa, y admitiendo un número considerable 
de alumnos, pudiese a los pocos años dar nuevas señales 
de vida, que fueron aumentando al paso que aquellos iban 
adquiriendo mayoies conocimientos en el arte; así fue que 
á pesar de las nuevas dificultades conque tuvo quelucliar 
desde el año 1820 al 23, ocasionadas por la falta de recur
sos, ya en los del 27 al 33 sus obras ocuparon dignamente 
un puesto entre las que de esta clase adornan los palacios 
de San Lorenzo y del 'ardo. LOs funestos efectos de la guer
ra civil no pudieron menos de hacerse sentir en esta fáb., 
que hubo de paralizar sus trabajos, hasta que en 1840 por 
una real orden de la reina Gobernadora Dona María Cristi
na de Borbon, se restableció en parte y tuvo necesidad de 
crear operarios nuevamente, enseñando aprendices que 
puedan ayudar á los pocos oficiales que quedaron y susti
tuirles en lo sucesivo. Además de la fabricación de tapices, 
hay en este establecimiento otros 2 ramos que son también 
de bastante importancia y mérito: es el uno el de las al
fombras turcas, de mejor gusto que estas en sus dibujos, 
como se comprueba por el gran numero de ellas qne ador
nan los Reales Palacios, Casado Campo y sitios reales de 
fuera de la corte: y el otro es el de la compostura de los 
tapices y alfombras, cuyas 2 clases aunque con bastante 
trabajo y lentitud, se restauran con la mayor perfección. 
Hay también una sección de tinte, donde se hacen cuantos 
colores se emplean en diferentes artefactos. Trabajan cons
tantemente 4 telares de tapices y otros tantos de alfombras. 
Esta fáb. se halla sujeta á una contrata con S. M. , en 
virtud de la cual se libra una consignaciou que debe em-

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6874]



MADRID. 963 
olearse precisamente en la ejecución de las obras , que se 
nacen con arreglo á los precios fijos estipulados en aquella, 
y su director queda remunerado de su trabajo por medio 
del sueldo que le está señalado. El primer director ó maes
tro fue el indicado D. Jacobo Vandergoten, y le fueron su
cediendo sus 4 hijos D. Francisco, D. Jacobo, D. Adrián y 
D. Cornelio, hasta que en 1786 por muerte del últ imo r e 
cayó la dirección en D. L iv in io Stuyck , sobrino de aque
l los, quien murió en el año de 1817, sucediéndole en este 
cargo su hi jo D. Gabino, natural de Madrid y actual direc
tor de esta fáb. : con el objeto de que la dirección perma
nezca en esta familia , el Sr. D. Gabino ha enseñadoá un 
hi jo que tiene abogado, los conocimientos necesarios, para 
en su dia dir igir con acierto el establecimiento. 

Esto ocupa un edificio hecho de mamposteria, albañileria 
y entramados de madera sin ornato alguno de arquitectura. 
La planta baja está destinada para la fabricación. Com-
firéndense en un perímetro de 349,165 pies de superficie, 
a referida casa, otra accesoria á ella , jard in , huerta , 2 

fuentes y una noria. El pr imi t ivo destino de esta casa fue 
para fábrica de pólvora. 

R e a l fábr ica de loza flna de l a Sloncloa. (*) Esta fá
brica , de cuyo edificio se habla en otra parte de este a r t i 
culo, se estableció en 1816 por Fernandü V i l . Tiene los de
partamentos siguientes: 5 depósitos de tierras, 1 de cajas, 
2 de materiales, 1 de obra cruda, 2 salas para los m o l i 
nos , 1 para las balsas, 1 para los torneros de porcela
n a , 1 de loza, 1 de cajas, 3 de adornos y moldes, 1 
del baño, 2 de hornos, 2 de decoración , 1 del escaíilado, 
1 de escultores, 1 de rulos, 2 para empaques, 2 caba
l lerizas, 1 cocina y comedor , 1 almacén de porcelana, 
1 de loza, 1 de la obra en bizcocho, 1 corral grande 
para la leña, 3 patios también grandes y 3 cocheras. La ma
quinaria se compone de 3 molinos de madera, 1 de hier
ro y 2 rulos de piedra para las tierras y baños , habiendo 
además 1 bomba para los fuegos. Los puntos de donde 
esta fábrica se surte de las primeras materias, son: Galapa-
f ;ar , Valdemori l lo, Golmenarejo y Viso. En ella se fabrican 
a loza blanca, la con filetes de colores y la decorada, la por
celana blanca, la con filetes de colores y oro, y la decorada 
y dorada. El número de piezas que regularmente se elabo
ran cada año asciende á 266,344: su valor no puede fijarse 
por los diversos encargos y piezas que se hacen para el ser
vicio de S. M. y sitios reales, asi como por la variación de 
sistemas y métodos que se están estableciendo. Las perso
nas empleadas en esta fábrica son 160, á saber: 5 en los 
mol inos, 16 torneros, 13 adornistas, 8 para el baño y hor
nos, 2 para el rulo y yeso, 3 para el escaíilato y empaque. 

elaborando porcelana ó china, como vulgarmente se l lama, 
y muy pronto empezará la de pedernal, igual á la inglesa. 
El establecimiento ocupa un vasto local de nueva planta, d i 
vidido en mult i tud de grandes talleres y con un estenso cor
ral y cobertizos para Teñas y t ierras-."hay un sistema de 
maquinaria para quebrantar, pulverizar, mezclar y amasar 
la piedra y arcil las, perfectamente dispuesto, que recibe e l 
movimiento del aire por un molino de viento á la holandesa 
colocado en la cúspide del edificio, do grandes dimensiones 
y cuya fuerza motora , cuando sopla un viento N. E. se ca l 
cula en 12 caballos-vapor, ó sean 18 caballerías comunes: 
en el tiempo que hace se halla funcionando este mol ino , ha 
andado por término medio tres veces por semana con una 
fuerza de o ó 6 caballos-vapor (8 caballerías), muy superior 
á la que necesitan los aparatos que pone en movimiento: 
cuando falta el viento se emplea la fuerza animal que puede 
también aplicarse á voluntad : esta maquinaria economiza 
un número considerable de brazos y facilita estraordinaria-
mente las operaciones para que s i r ve , pues que no solo da 
impulso á tres grandes molinos, que cada cual funciona ba
jo diversas formas, sino que también le comunica á varios 
pilones de percusión, á un gran tamiz-cernedero, á una 
bomba impelente que sube el agua de un ancho pozo, á d i 
ferentes tornos de pulimentar y á una t ina de amasar barro 
recientemente inventada. Las primeras materias de esta fa
brica son todas del país; el pedernal pirómaco viene de V i -
cálvaro ; el cuarzo , de Galapagar y orillas del Jarama en 
forma de gorrones ó guijo; el Ka'olin, base de la porcelana, 
se esplota por cuenta de la fábrica en un sitio mas allá de 
las Rozas, en cuyo punto hay un pequeño edificio en que 
se l impia y lava la arcilla antes de conducirse á la cor te : la 
t ierra refractaria para las cobijas ó cajas es de la Lastr i l la , 
cerca de Segovia, y de Valdemorillo, punto mas inmediato; 
y la sosa, albayalde, minio y demás ingredientes que entran 
en la elaboración, también son productos españoles. Todos 
estos materiales eran conocidos y empleados de muy an t i 
guo, pero esta es la vez primera que se han aplicado" espe
cialmente á la fabricación en grande de porcelana en nues
t ro pais; pues desde ^he cesó la manufactura del Buen-Re-
t i r o , la fábrica de que nos estamos ocupando, es la primera 
que ha vuelto á fabricar ch ina , con todas las cualidades 
iguales á la tan conocida de Limoges en Francia. La mayor 
parte de los trabajos se hallan ya organizados, y muy p r o n 
to habrá tres hornos continuamente andando, uno de gran
des proporciones y otro igual que se está construyendo; de 
suerte que á la mayor brevedad podrá dar esta fábrica un 
consumo de consideración: además de estos cuatro hornos 
qu^todos tienen des cuerpos sobrepuestos, mejora estable-

12 para el corral de"la leña, 3"para las caballerizas, 7 p ' ^ ^ J j ^ a por la primera vez Xin España, hay otros dos de ca lc i -
la decoración, 2 para la escultura, 0 en la policía de la « ( ' rae 
sa, 3 carpinteros, 80 en los terreros para la esplotaciou 
en su época. Los sueldos de todas estas personas, inclusos 
los cuatro empleados, pueden calcularse en unos 600,000 rs. 
El almacén para la venta de los productos de este real es
tablecimiento se halla Carrera de San Gerónimo, núm. 3. 

F á b r i c a de porce lana ó de c h i n a . (Calle de la Vedra, 
núm. 5.) Pertenece á la Sociedad Cerámica, compañía en 
comandita formada en 1845, bajo el capital de 1.500,000 rs. 
dividido en acciones, cuyo importe total se ha hecho ya 
efectivo. Su fundador y director gerente es el Sr. D. Fran
cisco de Sales Mayo , quien con un celo , laboriosidad é i n 
teligencia que le honran, ha levantado todos los planos, d i 
rigido las obras del edificio y maquinaria, y planteado la 
fabricación en todos sus ramos, hallándose en la actualidad 

facion para pedernal y escífyoto, y otro para ladril lo refrac
tario, el cual ha sido preciso construirle en la misma fábrica 
por na existir en Maclrid esta clase de industr ia. En la ac
tualidad se hallan ocupados en el establecimiento 140 ope
rarios, casi todos españoles, délos cuales 30 sonmugeres y 
20 muchachos, y otros 20 trabajadores empleados en la es
plotaciou del Koalin durante el buen tiempo: todo este nú"-, 
mero tendrá que duplicarse asi que quede planteada la f a - ' 
bricacion de loza, el ramo de estampado , pintura y dorado 
pues los talleres que aun están vacies, ocupan otro tanto dé 
los que ya están en act iv idad: es muy crecido el número de 
personas ocupadas en la corta de leñas, saca de tierra re 
fractaria, conducción á la fábr ica, etc. Por la descripción 
que acabamos de hacer so ve que esta fábrica establecida 

| con capitales, dirección y elementos puramente españoles, 

(*) Esta es la última vei que en el articulo de Madrid hablamos de las dependencias de la Casa Real, y con este motivo no pode
mos menos de manifestar nuestro mas sincero agradecimiento á los Srs. marqués de Mirallores y conde de Vistahcrmosa. Mientras tan 
cumplidos caballeros han sido gobernador e intendente respective de la Keal Casa, hemos solicitado el permiso para visitar el Palacio, 
la Armería, las Caballeriías reales, el Casino, el Retiro, la Florida, la Casa de Campo, y no solo se nos ha concedido la correspon
diente licencia, sino que se ha recomendado muy particularmente ó los empleados, que con preferencia á cualquier otro trabajo se 
nos facilitase cuanto pidiésemos, y se nos ausiliara y seeundase en todas nuestras investigaciones literarias. Y ciertamente es satisfac
torio que tal haya sido la conducta de los que se hallan al frente de la Real Casa y Patrimonio, porque asi poco á poco se vencerán en 
España las dificultades que siempre se han opuesto á la publicación de obras de esta naturaleza. Desde que en el Palacio de nuestra 
augusta Reina y en todas las posesiones que á la misma pertenecen, se han franqueado toda clase de noticias al autor de esta obra, 
nadie en España puede ni debe negarse á proporcionar los datos que se consideren necesarios para publicaciones en que se interesen 
el honor y la dignidad nacional. No concluiremos tampoco esta nota sin hacer estensivo nuestro reconocimiento á los empleados en las 
oficinas de la Real Casa y de las dependencias anteriormente indicados, porque en todo» hemos hallado una cooperación franca, deci
dida, deiinteresada, eminentemente patriótica. 
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puede llamarse de primer orden por la importancia que con 
ella adquiere la industria del pais y el comercio de este gé
nero, que hasta ahora depende esclusivamente del estran-
gero. 

Fábrica platería de Martín»/,: Entre lasfáb. españolas 
que se esmeran en contribuir al acrecentamiento de las artes 
y la ind., merece sin duda un lugar preferente la de Martí
nez : fue construida poco tiempo después del regreso de 
un viage al estrangero, que bajo la protección de Carlos I I I , 
hiciera el citado Martínez; y dirigida por el arquitecto Don 
Carlos Bargas , se concluvó en Í191 La forma elegante de 
su esterior, la grandiosiefad y cómoda distribución de los 
talleres dan exacta idea del g'enio de su fundador. Situada 
á la estremidad de las calles de San Juan y de las Huertas 
en una plazuela que se forma y con vuelta al paseo del Pra
do , se halla en disposición de presentar su hermosa facha
da principal que es de orden dórico , enriquecida con una 
columnata que da elegante entrada al pórtico ó peristilo, 
rematando en un cuerpo ático , sobre el cual se halla colo
cado un bello grupo do escultura que representa á Minerva 
premiando las Nobles Artes, y sirviendo de ornamento al 
plinto de ambas cornisas una colección simétrica de vasos 
etruscos del mejor gusto. Entrando en el edificio y después 
de un vestíbulo pintado al estilo gótico con dos ornacinas 
que contienen dos hermosas figuras , se pasa á un témplele 
o sala octógona, que sirve de despacho en cuyo centro se 
eleva un grandioso escaparate de igual forma que la pieza 
vestido en su interior de espejos, que reproducen con toda 
brillantez la multitud de preciosas alhajas que contiene. A 
la izo. de este templete se halla la entrada al gran taller ú 
obrador, que consiste en un magnifico salón, de 200 pies de 
largo por 32 de ancho y 20 de alto, con 15 ventanas por 
cada banda, recibiendo luces directas por todas ellas, y di
vidido en dos iguales mitades por una media naranja que 
sostienen 4 columnas de orden jónico. Pueden trabajar có-

^ modamente en este taller hasta 200 operarios , siendo ver-
* daderamente admirable el buen orden de contabilidad que 

con cada operario se lleva respecto de los metales precio
sos que maneja, y mas todavía , eltque nunca haya sido 
desmentida la proverbial honradez y buena moralidad de 
cada uno de ellos. La protección de esta fábrica, merecía ser 
un objeto predilecto del Gobierno como lo ha sido en épo
cas anteriores, pues no solo se ocupa de artefactos de plate
ría, sino que en ella se construyen con perfección toda cla
se de objetos de metalurgia. Por una pragmática de Carlos 
I I I , se ordenó aue esta fábrica, fuese la escuela de los jó 
venes que se dedicasen al arte de platería, y se dispuso que 
una comisión de la Junta general de moneda, inspeccionase 
los adelantos de los discípulos y los progresos de la fábrícL_ 
Continuó el mismo orden y método durante el reinado de 
Carlos IV, siendo algún tiempo el principe de la Paz , el 
encargado de promover los adelantos de la fábrica , hasta 
que con la invasión francesa cesó todo buen orden , y 
la fábrica se vio abandonada á sus propios recursos'. 
Había muerto ya en 1798 su fundador Martínez , que im
portara del estrangero todos los conocimientos modernos, 
sobre esmalte, fabricación del plaqué , máquina de cubier
tos etc., y se había hecho cargo de la dirección económica 
de la fábrica D. Teodoro Zia , quien con sus talentos y su 
honradez consiguió mantener el buen nombre de la fábrica, 
conservando tan precioso tesoro á Doña Josefa Martínez, 
hija única del artista , de la cual era al mismo tiempo tutor 
y curador; pero habiéndose casado esta señora con el hon
rado y activo coronel nuestro particular amigo D. Pablo 
Cabrero, el año de 1818, y solicitado del rey Fernando VII, 
la protección que de antiguo se había dispensado á la fábri
ca, se la espidió el titulo de Platería de la Real Casa y Cá
mara de SS. MM., que hasta el presente lleva. Notables y 
aventajados han sido siempre los discípulos que esta fábrica 
ha producido en todos los ramos del arte, mereciendo muchos 
de ellos y en diferentes épocas ser premiados por los reyes, y 
otros ser pensionados para continuar estudiando en el estran
gero. Notable es también la perfección de las obras que en este 
establecimiento se han ejecutado, que por su solidez v buen 
gusto no dudamos en comparar á las mejores que liemos 
tenido ocasión de observar en las mas brillantes fábricas 
de otros países. Los palacios reales , casas de grandes y de 
particulares, asi de la nación como del estrangero , contie

nen un número infinito de artefactos construidos en esta 
fábrica, que atestiguan públicamente su grandiosidad y 
mérito ; y sus talleres frecuentemente visitados por los re
yes , principes y viaseros distinguidos son una prueba mas 
de la altura, á que podría elevarse el genio en nuestro país, si 
fuese estimulado por una sabía protección de parle del Gobier
no. A la muerte de D. Pablo Cabrero, ocurrida en 1846, que
daron dueños de esta fábrica, tres de sus hijos , quienes 
convencidos de que en la actual época, los intereses de un 
particular no eran bastantes á hacer frente á los inmensos 
gastos que exige la fabricación de orfebrería en grande 
escala, dispusieron arrendarla por 10 años ala Compañía 
general del Iris, la cual determinó entregar la dirección del 
establecimiento al artista que venciese en un concurso de 
oposición general en todos los ramos del arte; y obtuvo el 
lauro un discípulo de la misma fábrica, D. José Ramírez de 
Arellano, joven de rara inteligencia y de estraordinano méri
to. Después de esto, la fábrica se há engrandecido de día en 
día, aumentando el número de sus máquinas y dando mo
vimiento á algunas que se hallaban en desuso desde la 
muerte de su fundador, cabiendo una gran parte de estos 
adelantos al maquinista de la fábrica y tornero de la casa 
de moneda D. José Casas, aventajado mecánico, si bien poco 
conocido, por su escesiva modestia, fuera del establecimien
to. Entre las máquinas de nueva construcción, es notable 
por su sencillez y seguridad la que da movimiento general, 
á todas las máquinas' del obrador que son muchas y entre 
las cuales las hav de notable utilidad. La máquina para ha
cer cubiertos es'digna de admiración, y seria largo de enu
merar el uso y perfección de todas ellas, tornos de guillóse, 
tornos circulares v de óvalo, volantes de todos tamaños, 
matones de gran fuerza , bancos de tirar , inmenso número 
de cilindros de todas dimensiones , plataformas , máquinas 
de reducción v otra infinidad de máquinas y herramientas, 
que hacen fácil v sencilla la confección de la obra mas difícil. 
El actual director convencido de la escasez de numerario 
que atlije á todas las clases de la Sociedad , y en vista de la 
importación que del estrangero empezaba á esperimentar-
se de artefactos de Melchior ó plata alemana , con notable 
perjuicio de la industria naciona , ha emprendido la fabrica
ción de objetos de vajilla de este meta blanco en compe
tencia con los que se importan del estrangero y con obje
to también de contribuir á la desamortización de la inmen
sa cantidad de plata que en nuestro pais se halla empleada 
en vajillas , la cual naturalmente se convertiría en mo
neda, haciendo desaparecer la espantosa crisis que se espe-
rimenta. Esta consideración le ha impulsado á fabricar ob
jetos de dicho metal, en grande escala. Nosotros hemos vís-
' " fistos objetos y no hemos podido distinguir los que son 

'Melchior ó de plata. ¡ Tal es el adelanto de la fabricación. 
Fábr ica dr alfombras de la Mocledad de enipre-

amá var ias : (calle de la Palma, núm. 11 , y almacén o 
despacho, calle de las Infantas, núm. 18). Esta Sociedad 
fundada en el año 1820, tuvo privilegio esclusivo por 10 
años, para fabricar alfombras, siendo una de las bases el 
que su construcción debia ser con géneros y operarios espa
ñoles, como asi lo ha verificado y verifica actualmente : en 
la esposicion pública de 1841, fue' premiada esta fáb. por el 
Regente del Reino, con la medalla de bronce y mención ho-
nerifica : las alfombras que se fabrican sonde 3 clases, co
nocidas con los nombres de afelpada, escocesa y regular, de 
lana fina, colores permanentes v del ancho de una vara: los 
precios son 28, 24 y 22 rs. vn. El administrador de la Socie
dad, que dirige las operaciones de la misma, es D. Santiago 
Aalentin, vefdirector artísticoD. Juan Belmonte. 

Fábrica de azocar : (plazuela de las Cortes mira. V-
Se estableció en el año de 1837 bajo la dirección y propie
dad de D. Juan Bautista Guerin, padre de los actuales po
seedores, habiendo producido un gran beneficio no solo 
para Madrid sino también para la España. Presentadas va
rias lunas en la esposicion pública de 1841, fueron premia
das por S. M. con una medalla. Esta fáb. se compone de dos 
departamentos; en el uno se azogan lunas de todas dime°" 
siones, y en el otro se construven marcos dorados co"^1 
mavor gusto v perfección; sus "depósitos se hallan aDun-
daiitemente surtidos de estos productos, que por la razón 
de estar elaborados cu España, han espenmentado de poco 
tiempo á esta parte, una rebaja de 40 por 100. En e ano 
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de 1846, habiéndose encargado de este establecimiento los 
hijos del mencionado D. Juan Bautista, lo trasladaron de 
la calle de la Reina núm. 14, al magnífico local que en el dia 
ocupa, teniendo sus almacenes en la calle del Principe núm. 
W , y en la de Alcalá núm. 35. 

F á b r i c a de tej idos de goma e lást ica : (plazuela de la 
Cebada núm. 28 , y su depósito ó almacén en la Puerta del 
Sol núm. 14). Tiene varios tal leres, en los cuales se fabr i 
can tejidos de algodón, hilo y seda, mez.cladas estas mate
rias conforme sea el objeto, con goma elástica hilada y del 
número correspondiente, según lo exija la finura, capricho 
o esmero del t rabajo; se hacen toda clase de cintas mas ó 
menos finas para t i ran tes , fajas, ceñidores, l igas, andado
res , suspensorios, corsés, perneras para fracturas, que 
los facu tativos recomiendan muy part icularmente, p lan
chas y otras muchas t i ras, cualquiera que sea su anchura; 
además se construyen cuantos objetos de goma nodelada 
se necesitan, como pezoneras, viverones, chupadores, pe
sarlos , sondas de todas clases, con otros varios corres
pondientes á las facultades de medicina y c i ru j ia ; lavativas 
impermeables, vasos, vendajes, botas y botines para v ia
ja r y salir de caza; también se hacen impermeables las telas 
de l ienzo, lana y seda, que sirven de preservativo para las 
estaciones l luviosas, ó cubrirse con ellas en los sitios donde 
se perciben humedades; los objetos que á este ramo perte
necen son además, si se quieren do viento, colchones, almo
hadas, trompetillas para sordos, conductores para gases y 
otros líquidos, collares, nadadores, cojines para v iajes y otros 
objetos que constantemente se encargan en la fáb. Lo que 
mas llama la atención por su te j ido , golpe de' vista que 
presenta, long i tud , pues la menor es de 50 varas, y sobre 
todo por los buenos resultados que produce en momentos 
aflitivos v terr ib les, son las mangas ó tubos para bombas 
de incendios, de las cuales se han provisto las sociedades 
de Falencia, Sevil la, Badajoz y Valencia, habiendo pedido 
también el ayunt. de esta corté algunas varas para prueba, 
por la fama'y buen crédito de que gozan. El número de 
operarios que cuenta esta fáb. es de 12, bajo la dirección 
de sus dueños D. Gerónimo y D. Anastasio García; sufi
ciente para proporcionar un buen surtido do todos los a r t í 
culos que hemos mencionado , en la corte y en diferentes 
provincias del re ino; la goma se disuelve por medio de una 
composición, antes de empezar los trabajos: fue premiada 
esta fáb. por S. M. con la medalla do bronco en la espo-
sicion pú jl ica verificada en el año de 1846. 

« r a n ta l l e r de coclieü de Recole tos , Está si t . cerca 
de la puerta llamada de Becoletos, en el paseo del mismo 
nombre y en el terreno que antes ocupaba el conv. titulado 
de Agustinos Recoletos, fundado en l.'üto, y su igl. en 
^620; lo mas notable que contenia, eran los sepulcros 
(además del de Saavedra) de los marqueses de Mejorada, 
ejecutados con mármoles por el corruptor Donoso, obras 
que no se podían presentar por modelos, pero que es lásti
ma no subsistan, pues aun prescindienao de la materia, 
eran notables para la historia del arte. Empezó la nueva 
construcción de este grandioso edificio á principios de 1843 
por cuenta de D. Mariano Carsi y bajo la dirección del d is-
tmguidq arquitecto D. Aníbal Aívarcz, quedando concluido 
lo principal en menos de 6 meses, en términos que en el 
de mayo ya se construían carruages. El espacio que ocupa 
todo el establecimiento es de 215,241 3/4 pies cuadrados, 
siendo lo edificado inclusos los pat ios, unos 100,000 pies, 
y 'os restantes forman un jardín espacioso, y el terreno 
que ha de ocupar la parte esterior de la entrada, aun no 
concluida. El taller principal es un gran cuadrilongo de fá-
pnca con su bóveda construida de maderas entrelazadas 
ingeniosamente, cuya parte esterior está cubierta de zinc. 
Presentando la nave un aspecto sorprendente por sus g ran
des dimensiones , que son 243 pies de largo ,114 de ancho 
y 51 de al tura; á la izq. del tal er se encuentran las fraguas 
en numero de 13 á 14; á la der. las dependencias de em
pleados y almacenes, y en el fondo varias máquinas m o v i 
das por una de vapor de la fuerza de 14 caballos, que sirve 
también para aserrar maderas, hacer los rayos, las pinas, 
tornear el h ier ro , taladrar los calces etc. A lañarte esterior 
y paralelamente á los tres lados del gran t a l e r , dejando 
cales, hay otros varios departamentos y almacenes con 

fraguas, talleres de caj ista, carpintero , ta l lador, tornero, 
p i n to r , guarnicionero y demás necesarios para la pronta 
construcción de carruajes de lujo y de camino ; espaciosos 
almacenes provistos de coches construidos para su venta, 
como landos, carretelas, berl inas, sillas de posta , d i l igen
cias y otros de distintas y variadas formas, que en nada 
desmerecen á los estranjeros ya por su solidez y elegancia, 
ya por su precio mas equitativo. Trabajan en el taller cons
tantemente de 150 á 200 operarios, la tercera parte f ran 
ceses , que con las ventajas que ofrece la máquina de vapor 
podrían construir de 300 á 400 coches al año; hasta ahora 
solo se han hecho unos 200, habiendo sido 30 para la Casa 
Real. Fue su primer director facultativo Mr. Morel Jhíbout, 
y en el dia M. A n d y , ambos tranceses; las te las, charoles, 
cueros, pasamanería y demás artículos parala construcción 
de carruajes, proceden en Su mayor parte de fábricas del 
re ino; sólo alguno que otro se trae del estranjero por no 
hallarse en España. Tiene el establecimiento contratadas 
con el Gobierno las sillas-correo de las líneas de Andalucía 
y Cataluña. Se incorporó en el mes de enero de 1847 auna 
sociedad en comandita por acciones, t i tulada Collantes, 
Moorc y Compañía, cuyo objeto principal era el entrete
nimiento de coches públicos y de plaza, y la cual poster ior
mente se ha reorganizado, en la junta celebrada el 6 de 
abril de 1848, en que se aprobaron los nuevos estatutos, 
bajo la base de sociedad anónima con la ant. denominación 
Gran tal ler de coches de Recoletos. Recientemente se ha 
concedido por S. M. á este establecimiento la gracia de t i 
tularse Tal ler de coches de la Real Casa, y la autorización 
de que en el mismo se coloque el escudo de las armas rea
les. El gobierno y administración de la Compañía, se e jer 
cen por la Junta" general de accionistas y por otra de go
bierno , compuesta do 8 individuos y un d i rec tor , que lo es 
nuestro apreciable amigo D. Jorge Flaquer. Pertenece á la 
Sociedad el grande establecimiento de coches públicos de 
alquiler , sit. en la plazuela de San Mar t i n , Travesía de 
Trugillos núm. i 

C a r r u a j e s p a r t i c u l a r e s y de a l q u i l e r . Como es 
na tu ra l , se usan de diferentes clases en esta pobl. para los 
varios usos y necesidades en que se emplean. La clase de 
carruajes y su número aparecen del siguiente estado. 

CLASES DE CARRUAJES. 

Americanas 
Bastardas 
Berlinas 
Birlochos 
Bombes 
lirecgs 
Brosquens 
Cabriolés 
Calesas 
Carretelas 
Carrros de escombro. 
Coches de camino 
Coches de ciudad 
Cupés 
Faetones 
Furgones 
Galeras 
Góndolas 
Charavanes 
Chartaumberts 
Landos 
Ómnibus 
Sillas de posta 
Tartanas' 
Tilburis 

NUMERO DE 1 0 

Total 

Totales. 

1 
2 

169 
6 

28 
I 
3 

1 
3 

261 

2 
80 

5 
8 

i 
I I 

(9 

630 

39 
» 
14 

53 
88 

274 
» 
22 

2 
» 
1 
3 

41 

i a 
13 
» 
16 
3 

1 
'i 

20. 

á 
i 
3 

12 
56i 

349 
274 

2 
10Í 

7 
8 
2 
3 

4.3 
11 
2 

37 
13 
3 

23 
22 

382 1,232| 
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L a Comodidad. Esta Sociedad anónima (*) formada en 

1846, sufrió al poco tiempo de su instalación la pérdida casi 
completa del cap. desembolsado: en su consecuencia acor
dó en Junta general estraordinaria, celebrada e! 42 de d i 
ciembre de 1847, elegir una comisión directiva compuesta 
de 2 accionistas, los cuales en v i r tud de las facultades con 
que se hallaban revestidos, han celebrado un convenio con 
Don José Abad, fabricante de coches con taller en Barce
lona , para esplotar en participación el pr imi t ivo objeto 
que la Sociedad se propuso , reducido á la construcción de 
coches y establecimiento de algunos para servicio del p ú 
blico en'varios puntos de esta corte. La Sociedad anónima 
ha llevado á la formada en participación un cap. de cerca 
de 20,000 duros. El establecimiento ó taller se halla en la 
calle de Cedaceros, núm. 5 , y en el mismo las oficinas de 
cuenta y razón de la Sociedad. Esta sufrirá nuevas modi f i 
caciones, con motivo de haberse declarado disuclta la So
ciedad anónima, según real decreto de 18 de enero de 1849. 

B u j í a s esteáricas de l a E s t r c l l a t (calle del Gober
nador , núm. 26_, y su elegante depósito en la de Carretas 
núm. 4). El señor D. Julián l ie r t , su fundador y socio que 
fue de la primera fábrica de bujías esteáricas establecida 
en Par is , conocida también con el nombro de la Est re l la , 
t rajo á España esta út i l invención en el año de 1839, y aso
ciado á varios capitalistas de la cor te , formóla Compañía 
española para la fabricación de bujías esteáricas, jabón y 
ácido sulfúrico y nítr ico. Constituida la Compañía y com
petentemente autorizada por el Gobierno de S. M. para 
beneficiar y fomentar en todos los dominios de la monar
quía española según la real cédula de privilegio de impor
tación concedida por S. M. en 2 de abril de 1840, el Sr. Bert 
planteó la fábrica que hoy existe en Madr id , en la cual se 
elaboran bujías esteáricas, jabón con la oleína que resulta 
de estas , y ácido sulfúrico y n í t r ico ; cuyas operaciones 
todas al^vapor, dirige el mencionado señor Bert -y son 
desempeñadas por operarios españoles, asi como lá a d 
ministración de la empresa: las primeras materias que 
se emplean en su construcción, todas son productos 
del reino. Estas bujías, que pueden competir por su per
fección con las mejores del estranjero, principiaron por 
cautivar la benevolencia del público, y han concluido por 
estenderse por lodo clreino, haciéndose hoy una necesidad. 
La misma Compañía acaba de establecer en la ciudad de 
Gíjon una magnifica fábrica de dichos tres productos, la 
cual es tan espaciosa y tan bien surtida de maquinaria y 
utensilios, con todas las mejoras que permiten la esperien-
cia adquirida y los adelantos de esta ind . , que unidas estas 
circunstancias á la economía con que se puede fabricar en 
Gíjon , relativamente á las dificultades que ofrece la corte 
lor la falta de las primeras materias, ha proporcionado á 
os señores Bert y Compañía la satisfacción de correspon
der á la buena acogida que el público ha dispensado á sus 
bugías, dándolas en todas las principales pobl . al mismo 
precio que se espenden en Madrid. 

L a Española! (calle de Monserrat,núm. 20.) Fábrica de 
bujías de stearina y de cera, de D. José Antonio Peñuelas, 
y bajo la dirección de D. Antonio Emigdio Schiappapietra. 
I .as operaciones en esta fáb. se practican por medio del va
por , el cual se obtiene en una gran caldera inglesa de fuer
za de 30 caballos, colocada sobre su correspondiente horno, 
en el cual se halla establecida la corriente de aire necesaria 
con el ausilio de una chimenea de 90 pies de elevación. El 
agua que alimenta esta caldera se estrae por medio de una 
bomba de un pozo de 130 pies de profundidad que hay en 
el mismo edificio. Desde la mencionada caldera se conduce 
el vapor á todas las oficinas por cañerías de cobre, provis
tas de sus correspondientes llaves. La distribución interior 
del edificio se hal la , cual es de desear en establecimiento de 
su clase; puesto que las oficinas destinadas á los diferentes 
trabajos, como purificación de sebo, de la cera, y en la 
que se separa la stearina de la oleína, están con la mayor 
comodidad y surtidas de todos los útiles necesarios como 
grandes t inas, artesas y varías máquinas. El precio de las 
bujías (que son de todos los tamaños, desde el de velas de 
sala hasta el de cir ios para las igl.) es el corr iente, puesto 
que únicamente se quiere competir en la clase de género, 
sin hacer variación en aquel : los productos que esta fáb. 

ha presentado ya al públ ico, no obstante el corto espacio 
que lleva en acción, han sido de buena clase. 

F á b r i c a de botones: (calle del Carnero núm. 2, y su 
despacho en la de Toledo núm. 40.) A principios de este s i 
glo solo se fabricaban en Madrid los botones negros labra
dos, llamados do uña ordinarios ó de ballena, pues que los 
finos ó de charol y pulimento venían del estrangero, nom
brados comunmente ingleses: en dicha época los Sres. Don 
Antonio y D. José Escudero, padre y tío del dueño actual 
de esta fab. , establecieron á gran costa la de botones de 
charol y pul imento, continuando al propio t iempo la de los 
bastos ó de ballena, que por espacio de muchos años ocu
paron á gran número de operarios de ambos sexos, en tér
minos de fabricarse mas de 30,000 gruesas de las dos clases. 
Posteriormente la l ibre introducción del botón estrangero 
con muy cortos derechos, la estension de consumo del do
rado ó de meta l , y principalmente la exorbitancia del adeu
do por entrada en las capitales de prov. (no obstante de ser 
ind. nacional) han causado la sensible decadencia en que 
esta fáb. se encuentra: hoy solo so emplean 2 hombres y 3 
mugeres que elaboran de 7 á 8,000 gruesas al año; pero la 
fáb. tiene elementos para construir 20 ó 24,000 gruesas, 
puesto que cuenta 4 prensas, do las cuales solo una traba
ja en la actualidad: las materias que se destinan, son ; asta 
de carnero y pezuña de ganado vacuno. El botón labrado 
dicho de uña ó de ballena, se vende á 2 rs. gruesa, y tiene, 
la firmeza propia para el paño grueso que usan las gentes 
dedicadas á las labores del campo, haciéndose su mayor 
consumo en las prov. de ambas Castillas: el fino de charol 
ó pulimento se divide en dos clases llamadas 1.a y 2.a, cor
respondiendo á esta los que tienen algún defecto: estos 
también los gastan las gentes del campo, y los de la 1 .a cla
se las personas mejor acomodadas de los pueblos, y se ven
den á 4 1/2 rs. gruesa, y los de 2.a á 3 1/2, precio muy equi
tat ivo si se atiende á la grande consistencia, por no ser fun
dido el material para la fabricación, sino cortado á trozos 
en bruto, sin los inconvenientes de la pasta fundida, que es 
fácil de quebrarse. Esta fáb. fue agraciada con la medalla de 
plata en la esposicion pública de 1827 y en la de 1841; pero 
no es posible que pueda subsistir por mucho t iempo, en 
atención á los escesivos derechos de entrada que los boto
nes tienen en las prov. y son 24 mrs. por gruesa, cuyo va
lor en venta es de 2 r s . , ó lo que es lo mismo el 35'29 por 
lOO y en la misma proporción los mas finos; circunstancia 
mas que suficiente, no solo para paralizar una fáb. sino para 
destruir la completamente. 

Fábr icas de C e r v e z a . Hay en Madrid 6 , tituladas de 
Santa Bá rba ra , Lavapies, Legani tos, L i be r t ad , Univer-
si i lad y Bastero: este género de ind. no puede compararse 
con el 'de Londres, en donde el consumo de cerveza se re
gula en 12 ó 15.000,000 de a. anuales, ni con el de París que 
asciende á cerca de 8.000,000 , siendo el de Madrid de mu
cha menor cantidad, y quizás no llegue á 40,000 a. Sin em
bargo , las fáb. de la corte merecen alguna consideración 
bajo otro concepto, por abrazar los dos ramos en que está 
dividida la fabricación de cerveza en Inglaterra y son, la 
preparación del grano y la elaboración del l iqu ido, forman
do cada uno de ellos una ind. particular. Madrid lleva gran
de ventaja en la elaboración de las cervezas á Paris y á la 
mayor parte de la Francia, á lo que contribuye mucho la 
buena calidad de las aguas. Los diferentes ensayos pract i 
cados han dado por resultado el convencimiento de que se 
lueden fabricar aqui todas las clases que se consumen en 
nglaterra, á posar de ser el pais donde se ha llevado esto 

art. al mayor grado de perfección, y donde se confeccionan 
con mayor var iedad, especialmente en Londres, cuya 
atmósfera y calidad particular de las aguas del Támesis 
favorecen la buena elaboración. Pero los fabricantes de Ma
drid tienen que atenerse al gusto particular del mayor nu 
mero de consumidores, que es por la cerveza fuerte en 
combinación con el gas ácido-carbónico producido por una 
pequeña fermentación dentro de las botel las, elevándose a 
un grado de fuerza tal que aumenta su coste por las ro tu 
ras que ocasiona. Las cebadas de nuestra Península no üe-
jan nada que desear al fabr icante, conocedor de las clases 
que producen mejores resultados: no sucede lo mismo con 
el lúpulo que se importa del estrangero, á pesar de abua-

(*) Se habló de su objeto, que era la construcción de coches, en el primer estado de Sociedades. 
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dar esta planta en muchos puntos de Espaiía y producir 
en su estado silvestre flor de muy regular caliclad, si los 
que se dedican á recogerla lo hicieran con la inteligencia 
y esmero que exige esta planta, de que tan buenos resul
tados ha obtenido el Sr. Tabeada, dueño de la fáb. de cer
veza de Lavapies, en su plantel que ha hecho en Peña
randa de Duero. Las fáb. principales son las de Lavapies, 
Sta. Bárbara y Leganitos; pero vamos solamente á ocu
parnos de las dos primeras, cuyos dueños nos han propor
cionado las siguientes noticias : 

f á b r i c a de L a v a p i e s . Ocupa unos 42,000 pies de su 
perficie, distribuidos en dos departamentos, uno destinado 
a la preparación y almacenage de la cebada, y el otro para 
la elaboración y conservación dell iquido: conti'eneel primero 
dos germinadores, en los que se fermentan 100 fan. de ce
bada á la vez , dispuestos de manera que puede graduarse 
la temperatura del modo mas conveniente para obtener 
una germinación igual y perfecta ; hay un tendedero bien 
\epililado que ocupa 4,000 pies superficiales y sirve para 
esponcr al aire libre la cebada germinada, hasta que se 
halla en disposición de pasarla á los tostadores; dos gra
neros capaces de contener 10,000 fan . , el uno para la 'ce-
bada en su estado natura l , y el otro para la germinada, y 
un local para los carros, t inas, deposito de' agua para la 
cebada y un molino todo de hierro , igual á los que se usan 
en Inglaterra , al que baja aquel grano desde el mismo de
pósito. En el segundo departamento se halla el laboratorio 
donde se fabrica la cerveza, con dos grandes calderas y 
sus correspondientes t inas; dos tostadores de hierro para 
la cebada, dos depósitos grandes para enfriar le cerveza, 
ocal para embotel a r , tapar y alambrar unas 4,000 bote

llas por ho ra , con todo lo necesario para la confección de 
este género, lavado de aquellas, y almacén para el repues
to ; todo dispuesto del modo mas conveniente para regu
larizar las operariones y economizar tiempo y .órnales, á 
lo que contribuye bastante la adquisición de algunas má
quinas y aparatos de nueva invención; un depósito de 
agua de cabida de 800 a . , forrado de plomo con cañeria 
de lo mismo lara conducirla á los puntos donde es nece-
ria. Al lado del laboratorio está la pieza de fermentar, su 
ficiente para contener 10,000 botellas colocadas sobre are
nas, desde !a cual baja la cerveza fermentada por cañerías 
de plomo á las pipas colocadas en la bodega; á dicha pieza 
sigue un pequeño almacén y el laboratorio para las beb i 
das gaseadas : hay también piezas para la leña, carbón, 
cuadras para 7 canallerias, taller para la construcción de 
máquinas, aparatos, pipas y demás necesario para la fáb., 
en la que se consumen anuaímente unas 4,000 fan. de ce-
hada , 8,000 a. de leña, 1,500 de carbón, 1,000 l ib . de azúcar 
blanca, en las limonadas gaseadas 600 á 630 de limones y 
naranjas, y 100,000 a. de agua potable en la cerveza, prepa
ración do la cebada y demás operaciones. Los jornales de 
los obreros, fabricantes y espendedores pasan de 90,000 rs. 
anuales, con cuya cantidad se sostienen mas de 20 fami
lias ; los gastos que ocasiona la espendicion, ascienden á 
unos 30,000, rs. y las roturas causadas por la fuerza de la 
cerveza, ocasionan una pérdida de made30,000 rs. anuales. 

f á b r i c a «le S a n t a B á r b a r a . Se estableció en el año 
de lSI . - j , en la calle de Hortaleza, núm. 148, cuya parlo 
accesoria va á la de Santa Teresa: el edificio tiene de es-
tension 14,375 pies cuadrados superficiales, con 5 cuevas 
que pueden contener en barriles 30,000 a. de cerveza ; cá
maras espaciosas para poder encerrar 8,000 fan. de ceba
da, dos tostadores, dos calderas, la una de 130 a. de ca
bida y la otra de 180; barriles para guardar hasta 10,000 a. 
de cerveza, varias tinas de 300 á 700 a. de agua, y por 
ult imo hay oficinas para embotellar, almacenar materia es, 
y taller para hacer cubas, tinas ect. El molino que sirve 
Para deshacer la cebada, saca al propio tiempo de un abun
dante pozo por medio de una bomba 600 a. de agua por 
hora, que suben á dos estanques de plomo sit . á unos 30 
Pies de a l tu ra , de cabida de 900 á 1,000 a . , y desde allí va 
w r diferentes conductos para el servicio de toda la fáb., 
^oniendo además una buena fuente de aguas corrientes. 
Para distribuir la cerveza á los establecimientos y pa r t i 
culares que la piden, hay 8 carros; de 16 á 20 hombres para 
el trabajo y serv ic io, según el consumo , y de 8 á 10 ca
ballerías mayores. 

F á b r i c a de dest i lac ión de l icores y J a r a b e s re» 
r r e s c a u t e s : (calle de Aírala, número 60, piso ba oV Se 
estableció en diciembre de 1847 por una compañía dirigida 
por el socio industrial D. Casimiro Fontfrede. 

F á b r i c a de papel j aspeado t (calle de la Palma , n ú 
mero 8). Se estableció á primeros de setiembre do 1848 por 
D. Balbino Edo, socio industr ia l , y D. Ensebio M a r t i n , so
cio capital ista, el cual ha cedido todos sus derechos, en 
v i r tud de convenio, á D. Manuel Rivera y D. Mariano Pé
rez de los Cobos. El local es muy espacioso, y tiene fuente 
con abundante agua, requisito necesario para esta clase de 
fabricación. Hay todas las herramientas necesarias, á sa
ber: máquina, t inas , brochas e tc . ; asi como baños, t e n 
dederos etc. Pero á pesar de todo esto, necesitan los socios 
un cap. mayor que el invertido hasta el d ia , para elevar 
esta ind. á la altura que debe estarlo en nuestro pais. 

Fundic ión de h ierro de B o n a p l a t a . Este estableci
miento situado al estremo de la calle de Hortaleza , fue 
fundado en 1839 á consecuencia de arreglos pendientes e n 
tre el Gobierno de S. M. y Don José Bonaplata y compañía, 
sobre abono de 2.696,000 rs. á que ascendían los perjuicios 
causados en el incendio de una fábrica de hilados y ' fund i -
cion existente en Barcelona. Era Don José Bonaplata h o m 
bre activo, emprendedor , inteligente , y con este carácter 
pudo en poco tiempo montar esta fábrica modelo a satisfac
ción del Gobierno que la hizo visitar por una comisión de 
personas respetables. En la actualidad pertenece á Don 
llamón Bonaplata , hermano del Don José. Se constru
yen en la fábrica motores de todas especies : manejes, 
ruedas hidráulicas de todas clases, y turb inas de va
rios sistemas á doble efecto, que se han perfeccionado en el 
establecimiento, con muy buen éx i t o , siendo el mejor m o 
tor hidráulico que en el "dia se conoce; máquinas de vapor 
de alta y mediana presión y espansion con uno ó 2 ci l indros 
y de condensación; trasmisiones de movimiento para toda es
pecie de motores; bombas do varios sistemas [¡ara elevar el 
agua; prensas hidráulicas para fáb. do papel , elaboración 
del azúcar, aceite y bujías de la Estrella; sierras mecánicas, 
circulares y verticales con una ó mas hojas; prensas de h u 
sillo de vanos sistemas parala aceituna,do 30,OOOarrobasde 
fuerza; máquinas de toda clase para la fabricación de papel, 
monedas, laminar metales, impr imir , t ipografiar, l i tografiar 
y estampar; asaratos para el gas hidrógeno, tubos de con
ducc ión, candelabros, consolas v faroles para las t iendas, 
caloríferos por el vapor ó por el aire seco para toda clase do 
establecimientos, edificios públicos etc. y por ú l t imo f u n 
dición de balcones, escaloras, y adornos de toda especie pa
ra ornato de casas y jardines. Hay en esta fáb. 11 tornos de 
varias clases y diversas máquinas de taladrar, alisar y cep i 
l lar , 2 grandes cubilotes, 2 fuertes grúas , un horno de se 
car , ó inmenso número de cajas y út i les; todo lo cual cons
t i tuye uno de los mejores establecimientos dé la cor te, don
de trabajan de 75 á 90 personas continuamente. 

El edificio en que se halla esta fáb. es el ant. conv. de 
religiosos mercenarios descalzos de Santa Bárbara, cuya 
fundación tuvo efecto á principios del siglo X V I I . Exist ia 
una ermita dedicada á Santa Bárbara en el sitio que ocupa 
esta fáb . , y habiendo tomado posesión do ella el dia 4 do 
diciembre de 1600, los religiosos de la Merced empezaron 
á construir la iglesia á muy poco tiempo y la terminaron 
en 1622. Era dicha ig l . do buena arqui tectura, así como los 
retablos, á los que adornaban estimables obras de escultu
ra y p in tu ra , habiendo ejecutado algunas de estas Vicente 
Carducho. También las habla de Solís, Rizí y otros. En es
ta casa se veneraba el cuerpo de la beata MaVia Ana de Je
sús, que ccisle en Don Juan de Alarcon en una urna de már
moles hecha por dibujo de Don Pedro Arnal. Inmediata al 
( onvento se conserva, aunque abandonada, la casa en que 
habitó la esclarecida madri eña. Pocos edificios padecieron 
mas que este después de la guerra de la Independencia, 
desde cuvo tiempo sirvió á su primit ivo destino; estando la 
ig l . con el correspondiente culto hasta la supresión de los 

^ F á b r i c a de m a q u i n a r i a y fundido. . ! (palle de Daoiz 
vVe larde, núm. 24.) Entre las fábricas de primerorden^de 
Madrid debemos colocar la que en 1844 estableció el señor 
D. José Safont en la parte del edificio-palacio do Monteleon 
que corre de S. á N. En el la, lo mas notable que se ha cons» 
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truido, son varias máquinas de vapor, primeras que se han 
hecho en España-, una de ellas está destinada á dar movi
miento á la maquinaria del establecimiento y ha funcionado 
perfectamente desde su montura. Hay un salón en que es
tán montados 5 tornos, 2 de ellos notables, uno por sus 
dimensiones que admiten tornearse piezas do 42 pies de 
diámetro y 24 de largo: el otro de ellos para abrir rosca, es
tá construido en Manchester y es de los métodos mas mo
dernos y déla última perfección. Tiene el establecimiento otra 
sala taller do cerrageria con una máquina de taladrar y otra 
de terrajar; y otro departamento, también de cerrageria, el 
mejor de todos sin duda; contiene una hermosa máquina 
para cepillar hierro, en la que se pueden planear planchas de 
26 pies de largo por 10 de ancho. Hay además otras dos má
quinas de división de dentadura, una para grandes ruedas 
y la otra para engranage fino, así como dos tornos peque-
nos. Existen otras salas con alguna maquinaria, destinadas 
á talleres de montura , carpintería , fraguas de fundi
ción y almacenos: la de este último es sorprendente por 
medir 167 pies de largo por 30 de ancho. En esta fábrica se 
puede construir todo lo que es peculiar á este género de 
industria, y con el tiempo no será necesario surtirse del 
estrangero. En la actualidad se construyen ademas de pren
sas, máquinas de todas clases, relojes de torre que se es
penderán á precios tan cómodos como los del estrangero, 
cañones para la marina de los reforzados de mayores dimen
siones y también un buque de vapor para rio , de pequeña 
fuerza: se trata además de ensayar elfundir un caballo do di
mensiones mas colosales que el de la plaza de Oriente mon
tado por una amazona. El dueño del establecimiento se ha
lla en negociaciones con algunos ingenieros de esta corte, 
para la construcción de 2 puentes de hierro, de largas d i 
mensiones ; no dudando que serán mas baratos que los 
construidos de piedra. Hay ocupados en la fábrica 95 ofi
ciales, bajo la dirección del ingeniero francés Mr. Julio Si-
mían, y de su ayudante Mr. Dcmoulen. El activo y labo
rioso D. José Safont tiene al frente del establecimiento al 
muy aprecíable D. Miguel Cabrera. La fábrica se surte de 
hierro de otro establecimiento de ferreria con altos hornos 
que el mismo Sr. Safont tiene en la provincia de Toledo, 
a 20 leguas de esta corte. 

Ocupa esta notable fábrica el edificio-palacio de los du
ques de Monteleon, reducido en su mayor parte á ruinas 
desde el último siglo. En este palacio, que debió ser inmen
so y no falto de suntuosidad , habitó la reina viuda Doña 
Isabel Farnesio en compañía del infante cardenal D. Luis 
Antonio laime y de la infanta Doña María Antonia Fernan
da , habiéndose trasladado á él dichas personas poco des
pués de haber fallecido Felipe V , desde el sitio del Buen-
Retiro el día 2 de agosto de 1746, alternando entre esta re
sidencia y la de San Ildefonso. Quedó la reina viuda por go
bernadora del reino á la muerte de Fernando V I , y desde 
entonces hasta su fallecimiento que ocurrió en 1766, habitó 
de nuevo en el Buen-Retiro todas las temporadas que pa
só en Madrid. 

Destinado á Parque do Ártilleria el ant. palacio de Mon
teleon , llegó á ser para siempre célebre este local por ha
berle regado con su generosa sangre muchos bizarros ma
drileños que tomaron parte en el glorioso combate del me
morable Dos de Mayo de 1808. Agolpados muchos paisanos á 
este Parque para proporcionarse armas con que poder re
sistir al invasor , consiguieron su loable objeto é igualmen
te que los valientes artilleros tomasen parte en la desigual 
pelea. Sacaron al efecto 3 cañones , y sostenidos por el he
roico pueblo y por un piquete de infantería, lograron al 
principio algunas ventajas sobre el enemigo. Reforzado 
este con una columna á las órdenes del general Lefranc, 
acometió de nuevo y con el mayor esfuerzo á los espa
ñoles , que pocos en número pero fuertes por el noble 
ardimiento que les prestaba la Santa causa de la Indepen
dencia española que defendían, resistieron valerosamente 
el fuerte y sostenido ataque. Gran número de enemigos su
cumbió y también perecieron no pocos españoles, cuyos 
medios de defensa llegaron á escasear á tiempo que el inva
sor ofreció capitulación. Redujese la engañosa oferta á ase
sinar traídoramentcá Don Luis Daoiz , cuyo cadáver cayó 
al lado del no menos venerable de D. Pedro Yelarde, muer
to en la pelea. Tuvo lugar esta en la puerta que da frente á 

la calle del Dos de Mayo, y está señalada con el núm. 24, 
en la de Daoiz y Velarde. 

Apesar de ser de considerable estension la parte del an
tiguo palacio que aun existe , no tiene comparación con lo 
que este vasto edificio comprendía como se ve por las fa
chadas ruinosas que permanecen. Notables son en su género 
dos costosas portadas churriguerescas, y si bien Jemal 
gusto , es curiosa una fuente compuesta de 3 estrañas ne
reidas de mármol sobre las que aparece una figura con cas
co , la cual sostiene el escudo de armas de la casa de Monte
leon. En el centro de una arcada se levanta la estatua de 
Neptuno. 

Éstraño es á la verdad que se formen proyectos de au
mentar el perímetro de Madrid, mientras este solar inmen
so no se utilice para la construcción de un barrio-nuevo que 
la necesidad y el interés particular estimulado por aquella, 
indicaran cuando llega el caso de realizar el proyectaao en
sanche. 

Fundición de hierro y conotrneelon de máquinas 
de sanford: Esta fábrica situada eu el paseo llamado de 
Recoletos, núm. 12, se estableció el año 1846. En ella se 
funden toda clase de piezas de hierro, desde las mas pe
queñas, hasta las de mayor tamaño, como son tubos, bal
cones, hornillas, chimeneas, estúfasete. Además de es
tos objetos se construyen también diferentes máquinas 
aplicables tanto á los molinos harineros y de aceite, co
mo á las fábricas de papel y otras. Se fabrican igualmente 
bombas de todas dimensiones y cuerpos, prensas hidráuli
cas, de libros y otras de husillos, especialmente una para 
estracr el aceite, inventada por el mismo dueño y director; 
y es la mejor conocida en estepais, como lo acredita una que 
se halla funcionando para prensar pasta de china en la fá
brica de esta clase, sit. en la calle de la Yedra, y otra que ac
tualmente se está construyendo para el real sitio de San Fer
nando. Entre los varios objetos que se han bocho en el es
tablecimiento, se cuentan las piezas necesarias para la fá
brica de gas, la obra de hierro colado y máquinas para el 
camino de hierro de Madrid á Aranjuez, las de los 2 moli
nos harineros del canal de Manzanares, en las cuales son de 
notar unasruedas centrifugas ó de reaccionquepor su traba
jo y buen resultado ofrecen ventajas de consideración, aten
dida la facilidad que presentan para emplear con mucha eco-
nomia los grandes saltos y fuerzas de agua. 

Taller de herrería, cerrajería y confltrneclon de 
máquinas (calle de San Gregorio, número 8.) El Sr. D. To
mas de Miguel, dueño de este magnífico establecimiento 
principió á trabajar en esta corte el año 1833 en un pequeño 
cuarto bajo de la calle del Clavel, en compañía de un apren
diz solamente; pero al año y medio trasladó su taller á la 
calle de la Reina á un local mucho mas capaz, que le permi
tió ya en 1838 ocupar unos 26 operarios entre aprendices y 
oficiales. Los viajes al estrangero del propietario de esta 
fábrica,los conocimientos que en ellos adquirió, su laborio
sidad y su poco común inteligencia, le han valido ganar 
varias medallas de premios en las esposiciones públicas de 
los años 1841 y 1846, habiendo presentado en la primera 
varios artefactos, como máquinas de aceite, armería, relo
jería , cerrageria, bombas, retretes, sillas de hierro y 
un reloj de torre horizontal con todas sus ruedas y tambo
res de bronce, el cual está actualmente colocado en el cuar
tel de Inválidos de Atocha, á cuyo establecimiento lo re
galó S. M. la reina: en la segunda presentó una prensa 
para la aceituna , juntamente con otros efectos. El pre
mio de la primera esposicion fue la medalla de oro que 
concedió S. M. y la de plata que había ofrecido la Di
putación provincial; en la segunda fue agraciado el Sr. Mi
guel con la confirmación de la medalla de oro, y al mismo 
tiempo nombrado socio de la Económica Matritense, que lo 
autorizó para poner el escudo de la misma Sociedad en la por
tada de su fábrica y en sus obras, remitiéndole á la vez 
carta de aprecio. El" magnífico y espacioso local que ocupa 
en el día el taller, fue comprado por el Sr. de Miguel en 184 f, 
quien levantó de nueva planta este bonito edificio, con to
dos los departamentos v demás que se necesita en estable
cimientos de esta clase. Tiene una superficie de unos 12,000 
pies cuadrados, y casi puede decirse que en Madrid no hay 
otro que reúna tantas comodidades. 

El taller se halla provisto de una maquinaria completa, 
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MADRID • 
uniendo en continuo movimiento seis fraguas, dos tornos 
grandes de abrir usillos, buenos volantes y otras varias máqui
nas. Ahora se trabajan toda clase de obras de cerrajería, her
n i a , construcción de máquinas para la aceituna, de v ino, 
c i indros , husillos y otras muchas, asi como también ca
mas de todas clases desdo el precio de 8 duros hasta el que 
se quiera: últimamente se ha construido el reloj que acaba 
do colocarse en la fachada del Buen Suceso, Puerta del Sol. 

El almacén ó depósito para despacho se halla s i t . en la 
calle de Alcalá, num. 6 1 , donde se encuentra un completo 
?urtido de toda clase de camas, retretes , chimeneas, re lo
jes de torre, etc. 

Además de las fábricas que hemos mencionado, existe en 
el edificio de Monteleon una fábrica de ules y charoles al 
cargo de D. Juan Navailles, la cual tiene su díepósilo en la 
calle del Desengaño, núm. 14. También merece particular 
mención la conocida y muy acreditada fábrica de chime
neas económicas, que se halla establecida en el Rastro. 

KNtablecimlento de grahado y c s t a n i i m c l o m (calle 
Jel N iño , número '7, y do Jesús y Mar ia, número 28). Pue
de decirse único en su clase, y ha sido montado escíusiva-
mente para la publicación del At las de este Diccionar io, 
aunque el pensamiento de sus dueños es, que pueda servir 
para las demás obras de esta naturaleza, á cuyo efecto 
cuentan con dibujantes y con toda clase de máquinas y en
sere.^ necesarios. Kstá liajo la dirección de un acreditado 
español, conocido anteriormente por sus trabajos en este 
ramo; y hay ocupados constantemente 2 grabadores de 
letra y 6 de topografía, de los cuales unos se dedican á la 
parte de contorno, y otros á la que so designa mas par t i 
cularmente con el nombre anterior. Las planchas en que se 
graba el At las, son sin duda alguna las mayores que se han 
hecho en España, y esceden á casi todas las q m se t raba
jan en el estrangero: en las últimas hojas se ha empleado 
el acero, en qué hasta ahora se ha grabado muy poco en 
nuestro país. Los trabajos completamente terminados son: 
7 planchas, 4 de ellas en cobre, y las otras 3 en acero, y 
hay además empezadas to de esté último metal ; habiendo 
sido preciso además dejar sin concluir otras 3 de cobre 
para reemplazarlas por las de acero, en que el trabajo ad
quiere mayor perfección. El establecimiento de estampa
ción , montado también de nuevo para la misma obra , t i e 
ne en el dia 2 grandes prensas de hierro y los demás 
enseres necesarios: todo ha sido construido en"España con 
arreglo á los modelos presentados por el director del Atlas, 
habiéndose hecho vanas mejoras, tanto en las máquinas 
como en los otros utensil ios, para poner el establecimien
to al nivel de los mas adelantados del estrangero: entre 
estas mejoras figura la muy notable de emplear cajas de 
vapor para calentar las planchas, la cual apenas se halla 
introducida en Francia, a pesar de sus incontestables ven
tajas. En el dia se estampan t,b00 hojas mensuales, y pue
den estamparse hasta 4,000: también se estampan toda 
clase de obras particulares. Hay además una sección inde
pendiente para el forrado en lienzo y pegado de los mapas, 
que haciéndose por medio de máquinas de nueva inven
c ión, no usadas aun en España ni en el estrangero, permi
te no solo hacerlo por un precio muy módico, sino también 
con toda perfección y pront i tud. Actualmente se pegan 700 
hojas mensuales; pero las dos máquinas que hay para'el 
cortado y pegado, permiten aumentar este número hasta el 
de 8,000"; si fuese necesario. El papel y la tela para la es
tampación y pegado se fabrican en España, y espresamente 
para los indicados objetos. 

impren tas . No obstante las muchas que existen en 
Madrid, además de la Nacional que hemos descrito mas ar
r iba, solo consideramos oportuno el ocuparnos de las s i 
guientes que figuran entre las mas notables. 

I m p r e n t a de M e l l a d o i (calle de Sla. Teresa, número 
8 , y su depósito, llamado Gabinete l i terar io , en la del 
Principe, número 2o , bajo la dirección de nuestro apre-
ciable amigo el activo y entendido don Francisco de 
Paula Mellado). El local que el establecimiento t ipográ
fico ocupa, propiedad también del Sr. Mel lado, es espa
cioso, cómodo y perfectamente dist r ibuido, con escelentes 
luces: en el piso bajo están los almacenes, alzadores, p r e n 
sas , máquinas, cocina de fundir, fregaderos, mojadores etc.: 
en e) puso ejitresuelo los talleras de encuademación, pren- 1 

de contabil idad, administración, distribución y redacción, 
el almacén de libros encuadernados y la parte que ocupa el 
director y su famil ia: en el piso segundo hay varias hab i 
taciones para dependientes del establecimiento. Los ele
mentos materiales de esta imprenta son: 11 prensas á la 
Stanhope de diferentes tamaños, todas en uso; 2 prensas 
mecánicas de impr imi r , y una de doble ejecución, que t i ra 
18 resmas de papel diarias, y una sencilla de un solo c i l in 
d r o , últimamente perfeccionado su método, y que t i ra 12 
resmas de papel al d ia ; 46 fundiciones de caracteres de 
diferentes cuerpos, cuyo peso en junto se calcula en 450 á 
500 a.; 88 abecedarios do letras de adorno y fantasía; 14 
grandes lara carteles; mas de 2,000 marmosetes, graba
dos, finales, orlas, letras de adorno, cabeceras etc . ; 123 
pares de cajas, con el correspondiente servicio de galeras, 
galerines, chivalctes, bancos, tableros y 3 plat inas, con 
el surtido necesario de ramas, cuñas, palos y demás útiles 
para la imposición. El taller de encuadernación á la r ú s t i 
ca consta de las herramientas, tableros y otros objetos 
necesarios; 2 prensas, una de glasear, otra de satinar, y do 
una máquina para cortar papei, de mucha ut i l idad, y poco 
generalizada hasta ahora en España. El número total de 
operarios y dependientes en este establecimiento, que 
perciben jornal ó sueldo f i j o , era á fines del año p a 
sado de 1847, de 1 2 1 , eñ la forma siguiente: 42 ca
jistas , 25 irensistas , maquinistas y mozos; 7 ocupa
dos en los a macenes y alzadores, 13 én el taller de encua
demación, 13 empleados en la contaduría, administ ra
ción y d ist r ibución, 15 en el despacho de Madr id , i n 
clusos los repart idores, y 6 en la oficina de la redacción. 
El importe de los jornales de caja ha sido en el mismo año 

De 1847. 133,360 
El de las prensas y máquinas de imprimir . 89,027 
i;l del taller de encuademación 42,317 
El de los almacenes y alzadores 
El sueldo de los empleados en todas las de 

pendencias , inclusos los redactores de 
sueldo fijo 

Se han pagado además á varios encuader
nadores , que trabajan en su casa para el 
establecimiento ' 

ídem á los dibujantes y grabadores por sus 
traba os para var¡as"obras 

ídem á a litografía por i d . , id 
ídem á los redactores y autores que no t i e 

nen sueldo fijo, por sus trabajos y m a 
nuscritos ; . 

ídem por 6,361 resmas de papel de i m p r i 
m i r , recibidas en dicho año de 1847. . . 

17 

15 
17,075 

Total. 

114,296 

396,075 32 

68,541 

28,400 
8,140 

90,418 

426,176 

.017,750 32 

Se ve por estos números, curiosos ciertamente, y que 
prueban el buen orden y exactitud que el Sr. Mellado lleva 
en su establecimiento, que lo gastado en un año por suel
dos de empleados, jornales y papel , asciende á 1.017,750 
rs. vn . con 32 mrs. En el transcurso del mismo año se han 
impreso 218,903 volúmenes, v han salido por venta y sus-
cnciun 182,723; á saber, para Madrid 45,312, y 137,411 para 
provincias y Ultramar. Las publicaciones mas notables que 
tiene el establecimiento en el dia son: E l Museo de las f a 
mi l ias, que principió en 1843, del cual se tiran 5.500 ejem
plares ; E l Museo de los n iños, que empezó el año pasado 
con una tirada de 2,500 ejemplares; La Biblioteca popular 
económica, principiada en 1844, que consta de 85 tomos, 
y se t iran 11,000ejemplares; La Abeja l i te rar ia , quese pu
blica desde 1845, tirándose 2,500 ejemplares; E l Dicc iona
r i o Universal de h is tor ia ij (/eografia, del cual han salí-
do á luz 6 tomos, con una lirada de 3,300 ejemplares, y 
últ imamente. Los Cien t ra tados, que han principiado en 
el pasado año, con 3,000 ejemplares de t irada. Las suscr i-
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970 xMADRID. 
clones en todas eslas publicaciones son 17,i76 de pai^o. En 
el gabinete literario hay «o buen surtido délas mejores 
obras antiguas y modernas que se han publicado en el siglo 
actual, sirviendo además de punto de suscricion por ser 
de los mas céntricos de Madrid. 

i m p r e n t a de A ^ u a d u . (calle de Pontejos núm. 8.) Este 
establecimiento de los mas antiguos de la corte, está l u b d i -
vidido en 2 departamentos, el de tipografía y el de fund i 
ción de caracteres de imprenta: el primero ocupa el piso 
bajo y entresuelo déla casa, v tiene iO prensas á laStanhope, 
una de glasear papel é impresiones , cajas en bastante n ú 
mero, con los demás útiles necesarios para el servicio yper-
feccion en los trabajos ; el segundo está en el último piso, y 
en él se encuentran los bornos de fundición , cortadores y 
depósito de efectos del ramo, con bastante número de mar-
mosetes y grabados , orlas v viñetas que pueden competir 
con los que vienen delcstrángero, ya en su perfección, ya 
en la baratura de su preio. El Sr. Aguado , cuya intel igen
cia y honradez merecen particular elogio, ha dado á su es
tablecimiento la mejor organización y el ensanche que re 
qu iere, teniendo á su frente al hábil"corrector D. Cecilio 
Haraje, y ha estendido sus conocimientos, enseñando á sus 
oficiales y aprendices, sirviendo de recomendación haber 
eslado en su casa para bailar trabajo tipográfico. Entre las 
principales obras que se han impresó en este establecimien
to se cuentan las de Moratin que publicó la Academia, y la 
Arainta del Taso, traducida por Jauregui. 

• m p r e n t a de ICMpinosa y c o m p a ñ í a : Se baila sit. en 
/a calle del Caballero de Gracia, 6on entrada por la de S. M i 
guel, en ellocaldonde estuvo elconv.demonjas, t i tulado del 
Caballero de Gracia, de la propiedad del Sr. marqués de Remi
sa, quien lo edificó para mercado público, sirviendo en el dia 
cómodamente, por su buena distr ibución, para imprenta, sin 
necesidad de nueva obra. Está surtida de muchos v buenos 
caracteres de tipografía distribuidos en 200 pares de cajas, 
2 máquinas, una do Tonneller con 2 cilindros , que imprime 
di 'ambos lados unos 700 ejemplares por ho ra , y otra de 
Normand con un solo ci l indro, que imprimo -1,500 ejempla
res por ambos lados en el mismo tiempo; una prensa de 
hierro de Slanhope, otra grande do Bonaplata y otras va
rias de madera: hay una fundición de letra con 'dos ho rn i 
llos que trabajan constantemente, para surt i r á esta i m 
prenta y las de dentro y fuera de la cor te ; y finalmente un 
departamento llamado "de encuademación con todos los 
útdes correspondientes para este objeto. En la actualidad se 
imprime el periódico £ ¡ / / e raWo , la í?¿6ítoíeca conocida con 
el mismo nombre, y otras muchas obras. 

i m p r e n t a de l a P u b l i c i d a d i La Sociedad que con este 
t i tulo se conoce, cuyo objeto principal es la impresión de 
obras: tiene su estafilecimiento tipográfico en la calle de Je
sús del Valle, y su depósito ó librería en la del Correo, núm. 
2 ; consta este de 3 máquinas, dos de las cuales son ingle
sas y pueden impr imir 1,000 pliegos por ambos lados en una 
hora, de un papel cuadruplo del regular; y la otra francesa, 
algo mas pequeña, que imprime con la misma velocidad, y 
es movida, asi como las otras dos, por caballos, cuya fuerza 
por primera vez que nosotros sepamos, se ha aplicado á este 
género de ind. Las fundiciones que usa, están hechas enel 
mismo establecimiento, para lo cual tiene montados 2 hor 
ni l los; hay además 7 prensas de distintos tamaños para im
pr imi r , satinar, glasear, encuademación, estereotipia y 
l i tografía; considerable número de cajas, cajetines, chivale-
tes y otros útiles de imprenta. Las obras de mas importan
cia , que están en piensa son, la Bihl intoca de autores es-
pañohs , de la que es editor el Sr. D. Manuel Rivadeneira, y 
la Colección de bodigos espaíiotes, que so imprime por cuen
ta de la misma Sociedad, cuyas acciones han quedado re 
ducidas al valor de 200 rs. cada una, esto es . al desembol
so hecho, según se indica enel estado de las sociedades por 
acciones. 

i m p r e n t a d e A l e g r í a : (callejón de San Marcos, núme
ro 6). Se halla establecida según los adelantos mas moder
nos bajóla dirección de su dueño D. José Mart in Alegría, 
persona entendida y laboriosa en este ramo: aunque peque
ñ a , está suficientemente provista de caracteres de buen 
gusto, 4 prensas de hierro A la Stanhope, una de satinar y 
obrador de encuademaciones; donde se hacen desde las mas 
sencillas hasta las mas elegantes y de lu jo. 

Ihs i im de hañoK. Su número se ha aumentado consi
derablemente de algunos años á esta partey ascienden en la 
actualidad a 19 , entre las cuales hay algunas que no tienen 
que envidiar á las estrangeras en comodidad y elegancia. 
A continuación ponemos la lista y pormenores de todas 
ellas, sin perjuicio de la reseña mas estensa que hacemos do 
las principales. 

1. " l l a n o s de l a E s t r e l l a : (calle de Sta. Clara, núme
ro 3;. Pertenecientes á D. Francisco Travesedo, quien en el 
año 1831 mandó construir dicha casa en una estension de 
9,000 pies, colocando en ella 29 pilas , la mayor parte de 
mármo l , y las restantes de piedra blanca: 27 de estas pilas 
ostan colocadas en 2 galerías y patio en piezas espaciosas, 
y las otras 2 están colocadas por separado para dar en ellas 
baños minerales, según los dispongan los facultativos. Ade
más, puede darse en una de dichas 2 pilas, baños de chor 
ro y de regadera. Hay 3 salas de descanso y un patio espa
cioso cubierto con toldo. Sus aguas son abundantes y c la
ras y han producido buenos efectos en la salud. Esta' casa 
se halla abierta todo el año, administrando baños á las ca
sas , de dia y de noche, en lo cual se hace gran servicio al 
público , y se hizo aun mayor en tiempo del cólera , sumi 
nistrando algunos dias mas de 50 baños á enfermos colér i 
cos, que produjeron felices resultados en muchos de ellos. 
El precio de los baños es 6 rs. sin ropa, y 7 con el la: y l le 
vado á domic i l io , 16 rs . el primer baño, y 14 los demás. 

2." l l a n o s de O r i e n t e t (plaza de Isabel I I , núm. 5,) Se 
alirioron al público en 30 de mayo de <830. Al sentar los c i 
mientos de los hermosos edificios que hoy ocupan el terreno 
de los antiguos Caños del Peral , se descubrióel abundante 
raudal de aguas que surten estos baños , y que por su 
pureza , salubridad y abundancia, son tan celebradas de 
cuantos las conocen. La dirección que traen estas aguas 
parece venir de la Plaza Mayor y calle de las Fuentes , ha
llándose en el establecimiento á 18 pies do profundidad, sin 
que lleguen á subir mas que cuatro , y sin que se agoten 
jamás, aunque sea continua y no interrumpida la estrac-
cion. Estas aguas son clarísimas y potables; y tienen una 
mezcla de ma¡)nesia y de p o t a s a , según análisis químico, 
que al propio tiempo de ser purgante , comunica también 
una suavidad ostraordinaria á la piel de los bañistas. Tiene 
29 pilas de piedra blanca de Colmenar, las cuales se hallan 
distribuidas en derredor de un espacioso y lindo patio. Sos
tenido este por 16 columnas robustas de piedra berroque
ña , y entoldado durante las horas de gran calor, presenta 
un sit io agradable , haciendo las veces de un desahogado 
salón de descanso , dondí los bañistas esperan su vez en 
dias do mucha concurrencia , y donde respiran un ambien
te fresco las personas que los acompañan. Este estableci
miento, da durante el año y en su propia casa de 9 á 10,000 
baños; sirviendo además á domicil io ó casas particulares de 
1,200 á 1,500: sus productos pueden graduarse de 25 á 
30,000 rs. en la actualidad , haniendo producido en años 
anteriores, 50, 60 y aun 80,000 r s . , pero entonces solo ha-
habia 3 ó 4 establecimientos do su clase. Cada baño cues
ta 6 rs. s'in r o p a , 7 con e l l a , y llevado á domicilio 16 el 
primero y 14 los restantes. 

3.» BañoN de C o r d e r o : (calle Mayor , número 1). Se 
abrieron al público el año 1846, y la temporada que se sir
ven, empieza en 1.° de junio y concluye a mediados de se
tiembre • el precio de cada baño es 8 rs. sin ropa , y 9 con 
ella. Hay 25 pilas de mármol de Játiva , perfectamente la
bradas y pulimentadas , siendo además bastante cómodas 
por su magnitud : el local donde están situadas, es hermo
so por las luces que t iene, y lo espaciosos que son los cuar
tos, adornados sino con un gran lujo , con bastante decen
cia. El salón de descanso no presenta la magnificencia que 
el de los baños de la calle de Capellanes. 

4.» Uaño.s de l a c a l l e de Cape l l anes : (núm. <)-^,.e 
establecieron el año 1843; tienen 28 pilas de mármol " • J . 1 ' 
llamarchante y Játiva (Valencia), y están abiertos al pub l i 
co desde judio hasta setiembre , "siendo el precio de cada 
baño 6 rs. sin ropa v 8 con ella. El salón de descanso es 
muy bonito v espacioso, y en él encuentran los concurren 
tes algunos periódicos , con cuya lectura pueden distraerse 
antes v después del baño. 

5.° " B a ñ o s de M o n i e r : (carrera de San Gerónimo, n u 
mero 10). Estos baños conocidos antiguamente por los ae 
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la Fontana de Oro , son bastante buenos y bien servidos. 
En este establecimiento se hallan lodos los dias baños de 
todas clases, bien sea para disfrutarlos allí mismo , ó para 
hacerlos conducir á las casas donde, se pidan. Además de 
los baños comunes se suministran también de salvado, aro
máticos , emolientes y minerales artificiales ; mas para 
obtener estos, es menester avisar una hora antes, p re
sentando la receta del facultativo ó nota que indique la cla
se do ellos, grado de calor ; tiempo que lian de durar etc. 
Los cuartos de los baños minerales están en departamen
tos separados de los comunes, y cada pila se halla dispues
ta según el objeto á aue se destina. Hay un salón do des
canso con estufa , y los cuartos están esterados en el i n 
vierno. Los concurrentes hallarán allí, á los precios cor r ien
tes , chocolate , cafó , caldo etc. A l salir del baño y para 
evitar el cambio repentino de temperatura , pueden" pasar 
al gabinete l ib rer ía , y entretenerse en la lectura todo el 
tiempo que gusten. También hay habitaciones con su ser
vicio correspondiente. 

6.° l ln f ioN de l a c a l l e de l l o r l a l o z n : (núm. I 43.)Este 
establecimiento, construido de nueva planta en 1847 y 185-8, 
se abrió al público en el úl t imo do estos años. Consta de nn 
grandioso y elegante salón de descanso cubierto de cr ista
les pintados de colores, y de 15 cuartos con 16 pilas de 
mármol de Buscaros, de figura elegante. Los cuartos rec i 
ben la luz y ventilación por grandes ventanas que dan á la 
calle del Barquillo y otras enfrente á las galerías de entrada. 
Su pavimento y parte de las paredes son de azulejos finos 
de Valencia, de bonitos y variados dibujos. El a^ua se es
trae con nor ia , con cadena de hierro y arcaduces de zinc 
para su mayor limpieza y claridad, T desaguan en la alcan
taril la general que pasa por la calle del Barquillo. Está 
abierto desde junio hasta setiembre: los baños no se llevan 
á domicil io: el precio de cada uno de ellos es el de C rs. Se 
admiten suscriciones, pero sin rebaja alguna, porque son 
á cuarto y hora determinada. No se permite bañarse á las 
personas que padezcan enfermedades contagiosas ó de as
pecto repugnante. 

7.° l l a n o s a n t i g u o s de B e r c t e i (calle de Valencia 
núm. 3.) Se establecieron á mediados del siglo pasado, y 
constan de 12 pilas de piedra blanca de Colmenar: el agua 
de que se surten estos baños nace de una fuente que hay 
en el mismo establecimiento; aquella se deposita en una 
balsa de piedra berroqueña , que sirve también de lavadero 
en tiempo de invierno: el precio por cada baño es 6 y 7 rs. 
sin ropa ó con el la: el edificio es de muy poco gusto, tanto 
en la parte esterior como en la interior. 

8.° B a ñ o s an t l j cnos de S a n t a B á r b a r a : (calle de 
Hortaleza, núm. 85): con 35 pi las, siendo servibles 28 , de 
piedra blanca y berroqueña ; abiertos al público desde 1.° 
de junio hasta fin de setiembre : precio ae cada baño 6 y 
1/2 ó 7 rs . . según se toman con ropa ó sin ella. 

9." B a ñ o s de S a n i s i d r o : (calle Mayor, núm. 35): es
tablecidos en 1839: 17 pilas: abiertos desde primero de j u 
nio hasta primero de set iembre: su precio 6 y 7 rs . , sin 
ropa ó con ella. También se llevan á domicil io. 

10. B a ñ o s de l a c a l l e de Jesús y H a r í a , núm. "24. 
Se establecieron en 1841 : 12 pilas de piedra blanca de Col
menar: abiertos desde junio hasta setiembre; su precio 6 
reales por cada baño, y 8 los de pila grande. 

11. B a ñ o s de l a F l o r a : (calle de este nombre , n ú 
mero 4). Se establecieron el año 1834: 13 pilas de piedra 
blanca de Colmenar: abiertos desde 15 de junio hasta 15 
de setiembre: su precio 6 y 7 r s . , sin ropa ó con ella. 

12. B a ñ o s de l a ca l l e de l a M a d e r a , núm. 6. Esta
blecidos el año 1841 : 12 pilas : abiertos durante los meses 
de jul io v agosto: su precio G rs. sin ropa. 

13. B a ñ o s de B e c o l e t o s : (paseo de este nombre, nú
mero 11). Se establecieron en 1841: abiertos desde primero 
de jul io hasta primero de setiembre: su precio 6 y 7 rs , sin 
ropa ó con ella. 

14. B a ñ o s de G u a r d i a s de Corps : (calle de Amanicl , 
núm. 33). Se establecieron en 1818: 11 pilas de piedra b lan
ca de Colmenar : se abren durante los meses de ju l io y 
agosto. 

15. B a ñ o s de l a ca l l e de J a r d i n e s , núm. 14. Es de 
las mas antiguas casas de baños de Madr id , y hace muchos 
a5os que se halla destinada á este uso: tiene 13 pilas, 11 
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de piedra blanca d e Colmenar , y las dos restantes de már
mol . Es propiedad de D. Francisco Tratesedo 

16. B a ñ o s d e l a c a l l e d e Jurd ine»:(núm.20.)Estosba-
ños que se establecieron hace 150 ó 200 años, constan do 
11 pitas de piedra berroqueña ; están abiertos al público 
desd» el 20 de jun io hasta últimos de agosto: el precio por 
cada baño es de 6 y 7 rs. sin ropa ó con el la, y no se llevan 
á domici l io. 

17. Baños de l a ca l l e i l r l l l e d i o d i a G r a n d e , n ú 
mero 11 . Se establecieron el año 1800 : 16 p i l a s : abiertos 
desde primero de junio hasta el 15 de setiembre : su precio 
6 y 7 rs. 

18. Baños d e l C a b a l l e r o de G r a e l a : n ú m . 56, cer
rados al público hace 2 años. 

19. Otros en la misma cal le, núm. 23. 
A g e n d a s i n i b l l c a s . Once figuran en el estado de i n -

(luslria y profesiones, si bien creemos que hay algunas mas, 
ó cuando menos que aquellas t ienen varias "dependencias 
subalternas. Su objeto es proporcionar criadas y criados de 
serv ic io, préstamos , habitaciones , colocación de fondos, 
cambio de créditos , seguimiento do negocios forenses y 
pretensiones, venta de l ibros, muebles, t ragos, etc. 

Casas de eamh lo . Desde hace años se conocían varias 
casas establecidas en diferentes puntos de la co r te , donde 
se reducían por un tanto las monedas de oro á plata y v ice-
vsrsa, cambiándose en las mismas las monedas estrange-
ras. Recientemente, con motivo de la crisis mercantil por -
|ue ha pasado la plaza y especialmente el Banco español de 
San Fernando, se han establecido otras casas para el cam
bio de billetes de dicho Banco, y cuyo precio suele variar 
según las circunstancias. Afortunadamente hoy, menos apu
rada la situación de la plaza, sino completamente termina
da la crisis, disminuye el número de estas casas. Nosotros 
desearíamos que esta especulación se acabase enteramente. 

r o n d a s . No es Madrid una de aquellas capitales donde 
se obstenta gran lujo en esta clase de establecimientos. La 
falta de viajeros, propiamente talos, y la diferencia de cos
tumbres con otros países, motiva el que nuestras fondas no 
puedan entrar en competencia con los magníficos hoteles de 
Londres, París, Bruselas y otras cortes/Genéralmente en 
ellas los comerciantes y hombres de negocios, como los m u 
chos viajeros que las visitan, son sumamente aficionados á par
ticipar del agradable bullicio y movimiento que advierten en 
las tablas ó mesas redondas. No sucede lo mismo entre noso
tros; solo por un capricho, ó por celebrar algún hecho par
ticular, se concurre alguna que otra vez átales establecimien
tos. Uno de las mejores de la corte es sin disputa el que hay 
en la calle de Alcalá en el local do las Di l igencias Peninsu
lares; por el contrario la fonda de Europa situada en la ca 
lle do Peregrinos, es bastante económica, lo mismo que la 
de los Leones en el Postigo de San M a r t i n , y la de Perona 
en la calle de Majaderi tos, en las que se sirven comidas 
bastante regulares {)or un módico precio. En la calle 
del Carmen está la de París, y en la de Alcalá la de la iVo-
ble Habana abierta al público recientemente, y las del Co
mercio y los dos Amigos. En todas ellas se sirven comidas 
desde 10 ó 12 rs . hasta 50 , 60 y aun 80 por cubierto. 
Otras fondas existen en las que también se sirven comidas 
aprecios fijos ala manera que m h s fíestaurans ó pequeños 
hoteles franceses; las principales son la del Caballo b l an 
co en la calle del Caballero de Gracia; la de Santo Ana en 
la plazuela del mismo nombre; las reposterías francesas do 
la Carrera de San Gerónimo, llamada de L a r d i , y la do la ca
lle del Príncipe; las de la calle de la Montera, en la cual se 
halla la fonda de San Lu is ; las dos Suizas de la callo de Ja-
cometrezoy otras varias. Además, la mul t i tud de tiendas de 
vinos generosos, géneros ul tramarinos, pastelerías y lu jo
sas confiterías situadas en todas las calles y puntos mas no
tables de la corte, escítan á cada paso el apetito do los gas
trónomos. Entre los establecimientos mas concurridos por 
la abundancia de toda especie de manjares, so cuenta el a l 
macén do los Andaluces de la calle de Carretas. 

Casas de huéspedes . Los establecimientos de esta 
especie son generalmente los que adoptan para v iv i r los f o 
rasteros de Madrid. Son mucho mas económicos que las ton
das, pero el trato que en ellos se da, es en general poco es 
merado. En unas casas ceden sus amos cierto numero de 
habitaciones ya amuebladas, y además dan al huésped la 
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comida que contratan; en otras solo la vivienda y cama, 
escluyendo la comida: la mas célebre de todas es la l lama
da de la Vizcaína, situada en el piso 2.° de la casa de Cor
dero, donde á la esmerada asistencia se une una abundante 
v esquisita mesa. Los pupilajes ó pensiones varian según 
fas mayores ó menores comodidades que demanda el foras
t e ro , segun el mas ó menos lujo con que está amueblada la 
habitación y según el punto o sitio público que ocupa la 
casa; ios hay de 6 rs. diarios y también de 30 y 40 , en cu
ya escala puede escoger el forastero. Para darse á conocer 
estas casas, que en todas las calles de Madrid se encuen
tran , se usa de la señal de un medio pliego de papel atado 
á la estremidad de loo balcones y no en el centro , pues 
esta señal denota que se alquila un cuarto por entero. 

P o s a d a s ó paradores . Esta clase de establecimien
tos son en Madrid bastante malos en general, por la c i r 

cunstancia de la poca amplitud que tienen á causa de lo 
mucho que se aprovecha el terreno para construir nuevos 
edificios; asi es que pocas ó ningunas personas que estén 
en el caso de gozar de algunas comodidades paran en ellos. 
Los principales son: el mesón ó posada de San Bruno, ca
lle de Alcalá; el de la Reina en la de San Miguel; el de 
Casti l la en la Angosta de San Bernardo; varios en la calle 
de Toledo, siendo de los mejores el titulado de Cádiz, y 
otros muchos en las calles de Segovia, Cava-baja, Monte
r a , Concepción Gerónima y otras. 

C a s a s de v a c a s , cabrer ías y c o r r a l e s de b u r r a s . 
Son varias las que se encuentran en la cor te, y su gran des
pacho de leches es por la mañana, llevándolas por lo gene
ral á las casas part iculares: los establecimientos nada ofre
cen de notable. El número de casas y cabezas de ganado 
aparece del estado siguiente, que se formó en 1846. 

C a s a s de v a c a s , cabrer ías y c o r r a l e s fie b u r r a s ex is tentes e n 1 9 4 0 con espresion del número de cabezos 
de sonado que bay en los respect ivas estab lec imientos . 

DISTRITOS. 

Palacio. . . 
Universidad. 
Correos.. . 
Hospicio. . 
Aduana. . . 
Congreso. . 
Hospital. . 
Inclusa. . . 
Latina . . . 
Audiencia.. 

Totalidades. 

CASAS DE 
VACAS. 

36 

28 
37 
40 
29 
94 
16 

202 

CABRERÍAS. 

7 
40 
42 
•15 

9 
43 
3 
3 
2 
9 

87 

199 
246 
371 
370 
226 
393 
123 

96 
100 
269 

2,393 

s 
fB 

15 
8 
I 
2 

16 
3 

COMÍALES DE 
BURRAS. 

o, -a 

60 

46 
37 

» 
39 
57 

3 
4 

38 
21 

» 

265 

I 2 

22 
21 

» 
10 

» 
3 
6 

47 

109 

Después de presentar las noticias que hemos creido mas 
interesantes sobre industria y comercio, vamos á publicar 
un trabajo hecho con la meditación que reclama su i m 
portancia. Al examinar las riquezas industr ial y comercial 
en el artículo de In tendenc ia , hicimos alguna"esplicacion 
de la ley vigente en la mater ia ; entraremos ahora en mas 
pormenores, para que se comprendan mejor los resultados 
que presentamos en este momento. Las tarifas se dividen 
en ordinarias y estraordinarias: la ordinaria reconoce por 
base la pohlucion; y como únicamente tratamos de Madrid, 
fijaremos lo que caía una de las ocho clases que la ley ad 
mi te , paga como cuota fija. Clases: p r imera , 1,880 rs. vn. : 
segunda, 1,520: tercera, 1,230: cuar ta, 1,020: quinta, 630: 
sesta, 380: séptima, 130: octava, 80. Ya hemos esplicado 
en otro lugar, presentando ejemplos para mayor claridad, 
que la cuota puede bajar á lá cuarta parte, puede subir al 
cuadruplo, segun los mayores ó menores beneficios que 
el agremiado tenga, bien que recibiendo la Administración 
ó el Tesoro público tantas cuotas fijas de la ley como ind i 
viduos cuenta el gremio. Las tarifas estraordinarias figuran 
bajo los números 2 y 3 : el número 2 tiene además dos par
tes , 1.a y 2.», sin estar los comprendidos en las diferentes 
clases sujetos á la base de población. La primera parte abra
za las industrias y profesiones, que deben constituirse en 
t remió ó colegio para la distr ibución de cuotas por medio 

e categorías: la parte segunda es respectiva á las indus
trias y profesiones, cuyas cuotas individuales no admiten 
alteración por no alcanzarles la subdivisión en categorías. 
El número 3 tiene otras dos partes, refiriéndose ambas á la 
industria fabri l y manufacturera, las cuales presentan la 

misma distinción entre industrias agremiables ó no agre-
miables, con ó sin categorías. 

Nuestros lectores observarán que hay alguna diferencia 
entre la cuota de la ley señalada a cada clase y la que apa
rece en los estados que publicamos á continuación: este 
consiste en que la Administración recarga todas las cuotas 
con un 7'77 para diferentes objetos. Nosotros como busca
mos el verdadero gravamen, no contentándonos con la im
posición de la l ey , hemos querido atenernos á la verdad 
práct ica, á la que resulta de las cuotas impuestas y real
mente exigidas. Una vez reunidas las noticias sobre las cla
ses agremiadas, número de sus individuos y distribución 
hecha de la suma total reclamada por la Aaministracion, 
nos lia sido fácil conocer cuántas deberían ser las utilidades 
del contr ibuyente, suponiendo gravada con 8 p.0/o la mate
ria imponible. Podrá haber, no lo desconocemos, algún mo
t ivo de queja ind iv idual ; pero de este trabajo aparece mas 
clara que la luz del día la necesidad de que los hombres 
amantes de su patr ia, cualquiera sea el partido á que per
tenezcan, se ocupen con preferencia á toda otra reforma 
económico-administrativa en poner en verdadero equi l i 
brio los sacrificios de todas las r iquezas, de todas las u t i 
lidades. Nada mas decimos: los hombres públicos, los altos 

i empleados de la Admii i is l racion pueden comprendernos: 
un número dice á las veces mas que una luminosa memo
ria , que un prolongado discurso : solo suplicamos á nues
tros lectores que examinen v censuren nuestro trabajo con 
la misma severa imparcialidad que ha presidido nuestras 
tareas l iterarias. 
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E S T A D O une comprende Ion objetos de l as S clase») de l a t a r i f a o r d i n a r i a de l a contr ibución I n d u s t r i a l 

y ile c o m e r c i o , e l número de c o n t r i b u y e n t e s , cuota de l a ley y s u r e c a r g o , con s u c u a r t a parte y 
c u a d r u p l o , l a m a t e r i a Imponible que l a s u m a l i j a d a supone sobre e l «cravúmen de l 8 por l o o . c a n 
t idad que p a g a e l mayor cont r ibuyente y u t i l i d a d e s que en l a m i s m a proporción se le c o n s i d e r a . 

INDUSTniAS 0 PnOFKSIOXES. 

Abaniqueros en tienda. 
Id . en portal 
Abastecedores ó tratantes 

de carnes ó de pescados 
frescos ó salados. . . . 

Abogados 
Agencias públicas ó gene

rales 
Agentes de negocios. . . 
Albañiles, alarifes ó apare 

jadores y rebocadores. 
Albarderos y esparteros con 

tienda abierta. . . . 
Albeitares ó herradores 
Almacenistas de aceite y 

jabón ' 
Almacenistas de aguardien 

tes y licores 
Almacenistas de velas de 

esperma ó esteáricas 
Almacenes o tiendas de cur

tidos 
Almacenistas que venden 

por mayor hierro y acero 
en planchas, barras, l i n 
gotes, aros y flejes, y 
también las obras de fer
retería y otros metales. 

Almacenistas de frutos co
loniales 

fd. de molduras y marcos 
dorados 

Id. de muebles de l u j o , ya 
sean do ebanistería ó ele 
cualquiera otra clase. . 

Id . de paños y otros gene 
ros de l ana , estambre, 
algodón y lienzo de lino 
y cáñamo 

Id . de papel blanco ú pinta
do para adornos. . . . 

Id. de planchas de plomo, 
cobre y otros metales. . 

Id . que venden y sirven 
fiambres,jamones endu l 
ce , queso, salchichones, 
vinos y otros comestibles 
ó bebidas esipirituosas. 

Id. de vino 
Alojerías ó chuferias. . . . 
Alpargateros y abarqueros 

con tienda abierta ('). . 
Alquiladores de muebles. . 

i.» 
( i ." 

3.» 

t.« 

sa 

17 

33 
379 

I I 
112 

31 

6 
58 

4 

5 

1 

30 

6 

21 

17 

40 

38 

46 

3 

9 
36 
65 

1 
7 

679 
86 

1,099 
409 

1,347 
409 

86 

86 
86 

1,099 

2,025 

409 

679 

2,025 

2,025 

140 

1,099 

- i 

o ,— ^ 
3 ^ i-
w o © 

aj -3 &. 

O 2 ^ 
c- — — 

Vi-S 
= 1 c 

679 

409 

1,099 
1,099 

140 

86 
409 

8,487 
1,052 

13,737 
5,112 

16,800 
5,112 

1,052 

1,052 
1,052 

13,737 

25,312 

5,112 

8,487 

25,312 

25,312 

1,750 

13,73í. 

2,025 25,312 

8,487 

13,737 
13,737 
1,750 

1,052 
5,112 

2,716 
344 

4,396 
1,636 

5,388 
1,636 

344 

344 
344 

4,396 

8,100 

1,636 

2,716 

8,100 

8,100 

560 

4,396 

8,100 

2,716 

1,636 

4,396 
4,396 

560 

344 
1,636 

o S oc 

§ a » 

33,950 
4,300 

54,950 
20,450 

67,350 
20,450 

4,300 

4,300 
4,300 

54,950 

101,250 

20,450 

33,950 

101,250 

101,250 

7,000 

54,950 

101,250 

33,950 

20,450 

54,950 
54.930 

7,000 

4,300 
20,450 

169 25 
21 17 

274 25 
102 8 

336 25 
102 8 

21 17 

21 17 
21 17 

274 25 

506 8 

102 8 

169 25 

506 8 

506 8 

35 

274 25 

506 8 

169 25 

102 8 

274 25 
274 25 

33 

21 17 
102 8 

•o £ £ o 

"^ o o 

2,125 
262 

3,437 
1,275 

4,212 
1,275 

262 

262 
262 

3,437 

6,323 

1,275 

2,125 

6,325 

6,325 

437 

3,437 

6,325 

2,125 

1,275 

3,437 
3,437 

437 

362 
1,275 

B-S 

o ¿ S 

2,714 32 
86 8 

1,098 32 
1,637 22 

3,106 20 
819 10 

129 10 

100 8 
301 22 

1,098 32 

2,025 

409 12 

1,185 2 

2,283 32 

3,770 24 

151 

2,819 14 

7,261 6 

1,779 6 

409 12 

1,237 30 
1,292 28 

264 30 

43 2 
797 10 

6 S 

s a 

33,937 
1,075 

13,723 
20,462 

38,82 3 
10,237 

1,612 

1,250 
3,762 

13,723 

23,312 

3,112 

14,812 

28,550 

47,125 

1,887 

33,23 

90,762 

22,237 

5,112 

15,462| 
16,150 

3,312 

537j 
9,962 

(*) Según hemos dicho anteriormente , la 8.a clase paga por la ley 80 rs. y como en esta y alguna otra clase, los agremiados 
ünicamente pagan 40 rs., se hace preciso decir, que al concluirla tarifa general núm. I.» se lee la advertencia siguiente: «Están 
comprendidos en esta última clase, pero sujetos al pago de solo la mitad de las cuotas prefijadas para ella los barberos sin tienda, 
pero en puesto fijo de calles, plaias ó portales; los que tienen puesto con toldo ó sin él de frutas verdes ó secas y otros varios. 
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INDUSTRIAS Ó PROFESIONES, 

Armeros ó fabricantes de 
armas de fuego. . 

Arquitectos r 
Baroeros con tienda abierta 
[d. en portal 
Batidores ó tiradores de oro 

y plata en tienda abierta 
Bodegoneros ó figoneros. . 
Bollerías en que se venden 

bollos y otras pastas en 
tienda ó puesto í i jo. . . 

.íordadores 
Boteros que hacen botas y 

corambres para vinos y 
otros líquidos 

Boticarios 
>otiueros en portal. . . . 
Jroncistas con tienda abiert 
Jubuneíos que venden en 

abundancia ó sin tienda, 
puesto n i toldo, quincalla 
j otras chucherius. . . . 

Buñolerías en tienda opuesto 
Cabestreros con tienda. . 
Cabreros que venden leche, 

y requesones ó productos 
de aquella especie. . . . 

Cacharrerías de barro o rd i 
nario, vidriado y sin v i 
driar 

Cafés 
Caldereros 

Cambiantes de moneda. . . 
Jauleros 
Carboneros 
Carniceros ó tablajeros. . . 
Carpinteros 
d. en portal 
Carreteros 
Cartoneros 
Casas de baños 
Casas de vacas 
Cedaceros 
Cereros 
Cerrageros 
Cervecerías , . 
Cesteros 
Chalanes ó corredores de 

caballerías 
Chamarileros, prenderos ó 

ropavejeros 
Charolistas de pieles ó ma

deras 
Cirujanos romancistas y 

comadrones 
Cofreros 
Colchoneros 
Coloreros 
Confiteros .• • 
Constructores de anteojos 

comunes 
(d. de estuches 
id. de estufas y chimeneas. 
•d. de instrumentos de ma

temáticas, ele 

s -

Id . 

5 . ' 

Id . 

ti.» 

Id . 
8.1 
6 . " 

Id . 

13 
SO 
81 
4 3 

n 
53 

r, 

8 
84 

1 
i 

432 
42 
4 

31 
89 
20 

5 
10 

240 
140 
179 

4 
17 
11 
47 
47 

10 
92 
4 
8 

6* 

197 
13 

4 
6 

82 

6 
2 
9 

140 
679 
86 
86 

409 
86 

86 
440 

86 
679 
86 

140 

8(i 
üii 
8(i 

86 

440 
4,347 

4 40 
679 
140 
140 
4 40 
140 

86 
4 40 
86 

1,099 
440 
86 

409 
140 
140 
86 

86 

86 

440 

440 
140 
86 

140 
409 

409 
86 

409 

409 

S " o S 

| í | l 

fc- « "̂  S i — 

1,750 
8,487 
1,052 
1,052 

5,442 
4,052 

,052 
,75 0 

4,032 
8,487 
4,052 
4,750 

1,032 
1,052 
1,032 

1,052 

4,750 
46,800 
1,730 
8,487 
1,730 
1,750 
1,750 
1,750 
1,052 
1,750 
4,052 

13,737 
1,750 
1,032 
5,112 
1,730 
1,757 
4,052 

1,032 

1,052 

1,750 

1,750 
1,750 
1,052 
1,750 
5,4 4 2 

5,412 
1,052 
5,4 42 

5,112 

42 >-. 

560 
2,746 

344 
344 

1,636 
344 

344 
560 

344 
2,746 

34' 
560 

344 
344 
344 

344 

560 
5,388 

560 
2,74 6 

360 
560 
560 
560 
344 
560 
344 

4,396 
560 
344 

1,636 
560 
560 
344 

344 

344 

560 

860 
360 
344 
500 

1,636 

4,636 
344 

1,636 

1,636 

« c ta 

a> S no 

7,000 
33,950 
4,30 0 
4,300 

20,450 
4,300 

4,300 
7,000 

4,300 
33,950 
4,300 
7,000 

4,300 
4,300 
4,300 

,300 

7,000 
67,350 
7,000 

33,930 
7,000 
7,000 
7,000 
7,000 
4,300 
7,000 
4,300 

54,950 
7,000 
4,300 

20,450 
7,000 
7,000 
4,300 

4,300 

4,300 

7,000 

7,000 
7,000 
4,300 
7,000 

20,450 

20,450 
4,300 

20,450 

20,430 

33 
469 25 
24 1 
24 17 

102 
24 17 

24 1 
33 

21 17 
469 25 
24 17 
33 

24 4 
24 4 
24 4 7 

21 4 7 

35 
330 23 
35 
4 69 25 
33 
33 
35 
35 
24 
35 
24 17 

274 23 
35 
21 17 
102 8 
35 
35 
21 17 

21 17 

24 17 

35 

35 
35 
21 47 
35 
102 8 

402 8 
24 47 
102 8 

402 8 

S L̂ « " 
C- 3 te ; a a ^ < 
— t- o ' 
n ta c 
' Z o o g S •6 

1̂ 1 
437 

2,4 23 
262 
262 

1,273 
262 

262 
437 

262 
2,125 
262 
437 

262 
262 
262 

262 

437 
4,242 
437 

2,425 
437 
437 
437 
437 
262 
437 
262 

3,437 
437 
262 

1,275 
437 
437 
262 

262 

437 

437 
437 
262 
437 

1,275 

4,275 
262 

4,275 

483 8 
4,84 9 2 

440 
43 4 

763 40 
86 

86 
204 20 

86 8 
4,290 48 

43 4 
440 2 

150 32 
86 8 
86 8 

86 

323 6 
8,474 40 

489 
678 24 
323 8 
494 
860 8 
232 6 
43 4 

494 
86 8 

1,723 20 
140 2 
97 

560 40 
538 
440 

86 8 

86 8 

344 28 

440 

237 
223 
80 8 

172 42 
905 40 

544 48 
86 8 

409 12 

Ifi 
s a 

5 S &"! 
Q. 4, 4) t -

1,273I 583 2 

2,287 
22,737 

4,750 
537 

9,537 
1,075 

1,075 
2,550 

1,073 
16,125 

537 
1,750 

1,873 
4,073 
4,073 

4,075 

4,037 
64,637 i 
6,412 
8,473 
4,037 
2,423 
7,000 
3,4 50 

537, 
2,423 | 
1,075 

21,537 
4,730 
4,242 
7,000 
6,723 
4,750 
4,075 

1,075, 

4,300 

4,750; 

2,902 
2,787 
4,075 
2,450 

44,312 

6,387 
4,073 
5,4 4 2 
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MADRID. 

Indust r ias v pi iofesioses 

instrumentos musí 

9TS 

M.de ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
eos 

fd de puntas de París. . . . 
Corde eres y sogueros.. . 
Cordoneros . .' 
Id. en portal 
Corraleros 
Corredor de alhajas 
Id. de fincas y almonedas.. 
fd. de frutos coloniales. . . 
Corredores de géneros del 

reino y estrangeros.. . . 
Id . de granos, frutos y co

mestibles del reino. . . . 
lid. de número 
Cuchilleros . . 
¡Dentistas 
Destajistas 
¡Diamantistas ó comercian

tes en piedras preciosas. 
Dueños de pozos de n ie

ve 
Ebanistas 
Editores de periódicos. . . 
Empresarios de quintas. . . 
Encajeras 
Encuadernadores de libros. 
Escribanos 
Esmaltadores y engastado-

res de piedras finas.. . . 
Espaderos 
Especuladores en granos, 

aceites, vinos y sedas, 
Id. en otros frutos de la 

t ierra 
Espeudedores de caza.. . 
Id de ternera 
Establecimientos de ense 

ñanza 
Id. de litografía 
E l . de pupilage para caba 

llenas 
stañeros y emplomado-
res 

¡Fabricantes de bragueros. . 
Id. de cuerdas para ins t ru 

mentos de música. . . . 
td. de hachas de viento. . . 
id. de hostias y barquil los. 
Id. de tirantes 
Floristas 
Fondas sin hospedage.. . . 
Fondistas 
Fundidores de letras. . . . 
Id. de metales 
Gabinetes do lectura. . . . 
Guarnicioneros 
Id. en portal 
Herbolarios ó sanguijuele

ros 
Hojalateros y vidrieros. . . 
Id. en porta l 
Hormeros 

8.» 

7.» 
8 . ' 

d.» 

8. ' 

8.» 

3.» 
7,« 
7.a 
(i.a 
7.a 

-19 
1 

24 
20 

1 
10 
1 
ü 
3 

22 

4 
22 
40 
10 
22 

23 

5 
127 
I I 
2 
1 

40 
106 

6 
10 

1 
1 

17 

30 
7 

8. 

S 
1 
6 
2 

10 
3 
7 
2 
2 
3 

56 
1 

28 
102 

5 
7 

679 
86 
86 

140 
86 

140 
86 

140 
409 

409 

140 
679 
140 
409 
679 

1,347 

679 
409 

1,374 
1,637 
140 
140 
409 

140 
140 

1,099 
1,099 

86 
140 
409 
409 
86 
86 

140 
86 
140 
86 
140 
140 
679 

1,347 
140 
140 
409 
140 
86 

86 
140 
86 
86 

s o a -s 

SS i JH 

8,487 
1,0S2 
1,0o2 
1,730 
1,032 
1,730 
1,032 
1,730 
5,112 

5,112 

1,750 
8,487 
1,730 
5,112 
8,487 

16,800 

8,487 
5,112 

16.800 
20,462 

1,730 
1,730 
5,112 

1,730 
1,750 

13,73' 

13,73' 
1,052 
1,750 

5,112 
3,112 

1,032 

1,032 
1,730 

1,032 
1,750 
1,032 
1,750 
1,730 
8,487 

16,800 
1,730 
4,730 
5,112 
1,730 
1,052 

1,032 
1,750 
1,052 
1,052 

2,716 
344 
344 
560 
341 
560 
344 
560 

1,636 

1,63(i 

560 
2,716 

560 
1,630 
2,716 

5,388 

2,710 
1,636 
5,388 
6,348 

300 
560 

1,636 

560 
560 

— Cu 

'a » 

33,950 
4,300 
4,300 
7,000 
4,300 
7,000 
4,300 
7,000 

20,430 

20,430 

7,000 
33,930 
7,000 

20,430 
33,950 

67,330 

33,930 
20,430 
67,330 
81,850 
7,000 
7,000 

20,430 

7,000 
7,000 

4,396 54,930 
4,396 
34 
560 

1,636 
1,636 
344 
344 
560 
344 
560 
344 
360 
560 

2,716 
5,388 
500 
560 

1,636 
560 
344 
344 
560 
344 
344 

54,930 
4,300 
7,000 

20,450 
20,430 
4,300 
4,300 
7,000 

169 25 
21 17 
21 17 
35 » 
21 17 
35 » 
21 17 
33 
102 
102 8 
35 » 
169 23 
35 » 

102 8 
169 25 
336 23 
169 25 
102 8 
336 23 
409 8 
33 » 
33 » 

102 8 

3o » 
35 

274 25 
274 25 
21 17 
33 » 

102 8 
102 8 
21 17 
21 17 
35 » 
21 17 
35 » 
21 17 
35 » 
33 

1,273 

4,300 
7,000 
4,300 
7,000 
7,000 

33,930 169 25 
67,330 336 25 
7,000, 35 » 
7,000 35 » 

20,430 102 8 
7,000 35 » 
4,300, 21 17 

4,300 21 17 
7,000 35 » 
4,300 21 17 
4,300, 21 17 

1,275 

437 
2,125 

437 
1,275 
2,125 

4,212 

2,123 
1,275 
4,212 
5,112 

437 
437 

1,273 

437 
437 

3,437 

262 
437 

1,273 
1,273 

262 

262 
437 

262 
437 
262 
437 
437 

2,123 
4,212 

437 
437 

1,273 
437 
262 

262 
437 
262 
262 

2.391 22 
86 8 

107 20 
377 » 
43 4 

140 2 
43 4 

140 2 
409 12 

614 32 

140 » 
678 24 
322 » 
560 22 

1,010 20 

2,464 28 

1,249 26 
659 i 

1,434 16 
1,637 » 
140 9 
334 24 
531 12 

140 

1,293 » 
322 8 
43 4 

258 20 
858 22 
409 12 
86 8 
86 8 

140 2 
86 8 

140 2 
86 8 

140 2 
238 20 
948 4 

2,286 4 
140 2 
140 2 
409 12 
339 26 
43 4 
86 8 

243 20 
43 4 
86 8 

29,887 
1,075' 
1,337 
4,712 
537 

1,750 
337| 

1,730 
3,112 

7,675 

1,750 
8,475 
4,025¡ 
7,000¡ 

12,625 

30,800 

13,612 
8,237j 

18,175 
20,462 
1,7501 
4,425 
6,637 

1,750 
3,500 

16,162 

4,025 
53 

3,223 

10,723 

5,112 

1,073 

1,073 
1,750 
1,075 
1,750 
1,075 
1,750 
3,225 

11,830 
28,573 

1,750 
1,750 
5,112 
4,487 

537 

1,075 
3,037 

537, 
1,075 
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976 MADRID, 

INDUSTRIAS V PROFESIONES. 

Hornos públicos para cocer 
pan, con tienda ó despa
cho unido para la venta 
de este articulo 

Id. de vizcochos 
Hostereros 
Impresores ó dueños de im

prentas 
Id. de estampas 
Jalraeros con puesto ó tien

da 
Jauleros y guitarreros. . . 
Juegos de bolos, bochas y 

otros 
Lanerías ó tiendas de la

nas 
Lapidarios y marmolistas. 
Latoneros ó beloneros.. . . 
Librerías con tienda ó al

macén 
Maestros de baile, esgrima, 

equitación y de armas de 
fuego, ó de tiro de pis
tola 

Id. de coches 
Id. de obras 
Manguiteros 
Mauleros ó tratantes en re

tales 
Médicos 
Mercaderes de telas para 

alfombras 
Id. de pinturas ó estampas 

con tienda ó puesto fijo 
Id. que venden por menor 

en un mismo local ó tien
da géneros solo» ó reuni
dos de lencería, algodón, 
lana, seda y otras cuales
quiera telas ó tejidos.. . 

Id. de jerga, alforjas, cos
tales, mantas ordinarias 
y otros efectos semejan
tes 

Id. ó almacenistas de teja, 
ladrillo y cal 

Id. de paños y demás gé
neros de lana y estambre 

Id. de relojes 
Id. que venden ropas no 

usadas 
Id. de sedas, cintas, hilos, 

fajas , medias , etc. . . . 
Mesas de villar y trucos. . 
Mesoneros 
Montereros 
Neverías ó tiendas en don

de se vende nieve. . . . 
Olleros que venden por las 

calles loza ordinaria, v i 
drio y cacharros 

Paradores y posadas decar-
ruages 

6.' 

Id. 

Id. 

7.» 

i, * 
( i .a 

i.» 

Id 

4.» 

5.» 

15 
6 
1 

67 
2 

6 
1 

47 
15 
31 

5.a 38 

27 
4 

13 

1 

154 

4 

4 

165 

13 

G 

40 
12 

94 

38 
35 
31 
4 

11 

38 

c 
p — 

•S 2 u ° 
t-1 _ o g 
» " o g. 

T5 es ^ 
• — c ao 

£ 1.3 2 
- >,-i = 

409 
140 
140 

679 
140 

140 
86 

140 

140 
409 
140 

679 

140 
1,099 

409 
679 

86 
409 

409 

409 

1,637 

140 

140 

1,637 
1,099 

679 

679 
409 
140 
140 

140 

86 

679 

5,112 
1,750 
1,750 

8,487 
1,750 

1,750 
1,052 

1,750 

•1,750 
5,11-2 
1,750 

8,487 

1,750 
13,737 
5,112 
8,487 

1,052 
5,112 

5,112 

5,112 

20,462 

1,750 

1,750 

20,462 
13,737 

8,487 

8,487 
5,112 
1,750 
1,750 

1,750 

1,052 

8,487 

- S oc. 

S 2 e 

5 r? « 

1,663 
560 
560 

2,716 
560 

560 
344 

500 

560 
1,636 

560 

2,716 

560 
4,396 
1,636 
2,716 

344 
1,636 

4,636 

1,636 

20,460 
7,000 
7,000 

33,950 
7,000 

7,000 
4,300 

7,000 

7,000 
20,450 

7,000 

33,950 

7,000 
54,950 
20,450 
33,950 

4,300 
20,450 

20,450 

20,450 

402 8 
35 
35 » 

^ E o 

•o « c 
.£ «; § • 
•o S £ •= 
= p > 2 
O. 9 fc. u 
E 5 ">§. 

169 25 
35 

35 » 
21 17 

35 » 

38 » 
102 8 
35 » 

169 25 

35 
274 25 
102 
169 25 

21 17 
102 8 

102 8 

102 8 

6,548 

660 

560 

6,548 
4,396 

2,716 

2,716 
4,636 

560 
560 

560 

344 

2,746 

81,850 

7,000 

7,000 

81,850 
54,950 

33,950 

33,950 
20,450 
7,000 
7,000 

7,000 

409 8 

35 » 

35 

409 8 

274 25 

169 25 

169 25 
102 8 
35 » 
35 » 
35 » 

4,300 

33,950 

21 1 

469 25 

4,275 
437 
437 

2,125 
437 

437 
262 

437 

437 
1,275 

437 

2,125 

43 
3,437 
4,275 
2,4 25 

262 
4,275 

4,275 

4,275 

5,112 

437 

437 

5,112 
3,437 

2,125 

2,125 
1,275 

437 
437 

437 

262 

2,125 

^ . c •§ — 

-5 W C 00 

% u £ ~ 
. fe to aj o. ?, --a S »-2 = 

.2 p g a, 

f - i J 

470 4 
440 2 
440 2 

2,095 98 
440 2 

322 8 
86 8 

440 2 

45 18 
970 8 
288 » 

1,831 48 

440 
3,430 » 

409 42 
864 30 

86 8 
948 24 

409 42 

409 12 

6,550 » 

172 12 

140 2 

2,154 » 
2,200 » 

1,798 4 

2,046 32 
861 30 
181 2 
140 2 

140 2 

43 4 

857 18 

5,878 
1,750 
1,750 

26,187' 
1,750 

3,03/ 

1,075| 

1,750 

5,062 
12,125 
3,600 

22,887 

1,750: 
42,885' 
5,112 

10,775 

1,075 
11,850 

8,112 

5,112 

81,875 

2,150 

4,780 

26,900 
27,800 

22,475 

25,570 
10,7751 
2,262| 
1,730, 

I 
1,780 

537| 

10,712 
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MADRID. 977 

INDÜSTniAS Y PROFESIONES. 

M. 
5.» 

IPasamaneros I? 
Pastelerías ó almacenes de 

romcstibles delicados.. . 
Id. comunes, 
Peineros 
Id. en portal 
peluqueros 
Perfumistas, . 
¡Pintores de brocha o dora-
I dores ú mate 
Plateros ú orífices con tien-
I da abierta 
Id. en portal ,,". . 
Plumistas con tienda abier-

l a 
Pellerias . . .' .' [ 
Posadas secretas ó casa» á 

pupilo 
Prestamistas de dinero so

bre albajas ó efectos pú
blicos ^ ^ ^ ^ ^ ™ 

Procuradores dé los "tribu-

requesón y 

i nales . , ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Profesores de música des

eados á la enseñanza. . 
Puestos de aguada ceba 
| da 
,Id. de aguardiente. '. '. '. 
W. de bragueros 
Id. de café 
Id. de frutas.. . . . ' . . ' . 
1(1 dé gorras 
Id. de huevos. . . . . . . 
'd. (le jabón • v 
Id. de leche 

queso ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Id. de lectura de periódi

cos (•) . . . . . 
Id. de leña 
Id. de paja v cebada. . .' . 
Id. de pan.." 
Id. de pescados 
Id. de quincalla 
hl. de tripas, callos v mon

dongos ". . . . 
Id- de unto de botas." ! '. '. 
tu. de verduras v hortali

zas. . . , . . . 
Relojeros. . . . . . : . . . 

o.» 

8.« 
M. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Kl. 
id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
7.a 
8.« 

ErS 

17 

I I 
7 

20 
1 

U, 
22 

68 

58 
10 

4 
31 

m 

54 

22 

0 
1 
4 

10 
3 
3 
3 

2 
1 

39 
44 
50 

4 

38 
10 

473 
34 

110 

1,317 
409 
140 

86 
86 

679 

86 

6711 
86 

140 
110 

86 

1,347 

409 

140 

86 
80 
86 
86 
86 
86 
86 
86 

86 

86 
86 
86 
86 

110 
86 

86 
86 

86 
140 

2 as 
s ^ . 

4,780 

16,800 
5,112 
1,750 
1,052 
1,052 
8,487 

1,052 

8,487 
1,052 

1,75(1 
1,750 

1,052 

10,800 

5,11? 

1,750 

1,052 
1,052 
1,052 
1,052 
1,052 
1,052 
1,052 
1,052 

1,052 

1,052 
1,052 
1,052 
1,052 
1,750 
1,052 
1,052 
1,052 
1,052 
1,750 

560 
5,388 
1.036 
560 
3*4 
344 

2,716 
:m 

2,710 
344 

560 
560 
3*1 

5,388 
1,636 
500 
34 i 
344 
344 
344 
344 
344 
344 3*4 
344 
3*4 
344 
344 
344 
560 
344 
3*4 
344 
344 
500 

7,000 
67,350 
20,450 
7,000 
4,300 
4,300 
33,950 
4,300 

33,950 
4,300 
7,000 
7,000 
4,300 

07,350 
20,450 
7,000 
4,300 
4,300 
4,300 
4,300 
4,300 
4,300 
4,300 
4,300 
4,300 
4,300 
4,300 
4,300 
4,300 
7,000 
4,300 
4,300 
4,300 
4,300 
7,000! 

35 
336 
102 
35 
21 
21 
169 
21 17 

169 25 
21 17 
35 » 
35 » 
21 17 

336 25 
102 
35 
21 
i i 
i \ 
21 
21 
¿I 
21 
21 

21 17 
21 
21 
21 
21 
35 
21 

21 
21 
21 
35 

-- B X 

a. 3 
s = 

437 
4,212 
1,275 
437 
202 
262 

2,125 
262 

2,<2g 
262 
437 
437 
262 

1,212 
1,275 
437 
202 
202 
262 
262 
202 
262 
202 
262 

262 
262 
262 
262 
262 
437 
262 
262 
202 

262 
437 

S j i 

, S 2 

o ^. ^ o ' 
C í B Z 

9 ^ S oo 

2 a S a 

S5-S fe 

140 2 1,750 

1.723 26 
556 8 
194 » 

43 4 
130 12 

1,064 12 

92 24 

,717 
43 

140 
231 

86 

3,619 30 

518 10 

110 

43 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43 

43 4 

80 8 
43 4 

146 16 
86 8 

420 » 
43 4 

43 
43 

S3 4 
172 12 

21,537 
(i, 950 
2,428 

537 
1,025 

13.300 

1,150 

33,962 
537 

1,750 
2,887 

1,075 

45,237 

0,475 

1,750 

837 
537 
537 
537 
537 
537 
037 
537 

837 
1,075 

837 
1,823 
1,075 
5,250 

537 

537 
837 

837 
2.150 

(*) E n estos puestos no se leen por lo regular mas que los periédicos pol i t icos, cuyos nombres así como los de los demás per iódi
cos que se publ ican en esta corte, son los que insertamos á continuación por orden al fabét ico: 

Uo le l i n b ib l iográ f ico español y e t l r a n j e r o ; l i o l e t i n de Med i c i na , C i r u j i a y F a r m a c i a ; B o l e t í n de V e t e r i n a r i a ; I l o l e l i n of ic ia l 
« f la j m i f a líe a u x i l i o s á empleados del gob ierno ; B o l e t í n of ic ia l de l a sociedad I l a n h e m a n i a n a ma t r i t ense ; Bo le t ín of ic ia l de 
M a d r i d ; B o l e t í n o f ic ia l del M i n i s t e r i o de Comerc io , I n s t r u c c i ó n y Obras p ú b l i c a s ; D i a r i o of ic ia l de Ácisus de M a d r i d ; Don 
< i r e u n s t a n c i a s ; E l Amigo del p a í s ; E l Av isador de M a d r i d ; E l Cató l i co ; E l C lamor p ú b l i c o ; E l Derecho moderno ; E l D iab lo ; 
E l Eco de Med ic ina ; E l G u í a ; E l H e r a l d o ; E l I n d i c a d o r T e r a p é u t i c o ; E l M e m o r i a l de A r t i l l e r í a ; E l Obsercador ; E l P c n s a -
' " " i t l u ; E l P o p u l a r ; E l I t es l au rado r F a r m a c é u t i c o ; E l Semanar íode Correos; E l S i g l o ; E l S ig lo X I X ; E l Trono y la Xobteza; F r a y 
( " • r u n d i ó ; Gaceta de los T r i buna les y de la A d m i n i s t r a c i ó n ; Gaceta de M a d r i d ; Gaceta de T e a t r o s ; Gacela I l omecpa l i ca ; G a -
r r l a M é d i c a ; G u i a del comerc io , a g r i c u l t u r a y a r l e s ; La C e n s u r a ; La E s p a ñ a ; L a Esperanza ; La F a m a ; l a L u n e t a ; L a 
P a t r i a ; La l l e f u r m a ; La l i ce ís ta M i l i t a r ; La Union ; Museo de las F a m i l i a s ; Museo de los n iñus ' ; I l e r i s ln de España , de I n 
dias y de l E s t r a n j e r o ; Revis la enc ic lopédica; I l e r i s l a u n i v e r s a l de la udmin i s t rac iun ; Semanar ia de la i n d u s l r i a y rev i s ta de 
intereses m a t e r i a l e s ; Semanar io P in toresco E s p a ñ o l . 

TOMO X. 02 
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978 MADRID. 

INDUSTRIAS ü PROFESIOXKS 

Revendedores de alhajas y 
] efectos bursátiles 
Sastres en portal 
i d . sin almacén 
Silleros do paja 
Tabernas 
Tallistas 
Tapiceros 
Tasadores de fincas 
Tiendas de aceite y \ i n a -
I ^ - e - • • • 
I d . de cepillos 
Id . de alambres y obras de 
I ferretería y otros metales. 
Tiendas de cucharas , c u 

charones, tenedores, mo
linil los y otros semejan
tes de boj ó cualquiera 
madera 

Id . de esparto y esteras. . 
I d . de guantes 
Id . de huevos 
Id . de hules 
Id . de jamones 
Id. de juguetes y baratijas. 
I d . do lacre y fósforos. . . 
I d . de libros blancos y ra -
| yados 
Id . de loza fina, crista! etc. 
I d . de modista ó modas. . 
Id . de quincalla 
Id. de sombrerería 
Id . de vinos generosos. . . 
Tinlüreros 
Toneleros y cuberos. . . . 
¡Torneros 
iTraficantes de libros viejos 
| en puestos o portales. . 
I d . en trapo, papel y hierro 
[Tratantes en carbón. . . . 
I d . en madera 
jUltramarinos, molinos de 

chocolate, lonjas de id . 
I y drogueros 
¡Vaciadoros de navajas. . . 
[Zapateros 
Zapateros en por ta l . . . . 

Id. 

7 . ' 
B.« 
6.* 

6.» 

3.« 
8.» 

S.a 

E 5 

9 
3 

82 
43 

610 
11 
33 

4 

54 
2 

21 

6 
113 

24 
43 

7 
217 

10 
17 

1 
58 
40 
22 
55 

552 
13 
10 
34 

19 
82 
40 
33 

407 
10 

326 
0 

a 

80 
80 

409 
86 

409 
86 

079 
140 

140 
140 

1,099 

80 
86 

079 
80 

079 
409 

86 
86 

140 
679 
409 
679 
409 
679 
140 
140 

86 

86 
80 

679 
1,099 

1,347 
86 

140 
86 

-O g J =» 
o. S..t: "S 

: ís" £ 
^ = o J 
S -Q •= • " 

• 1,052 
1,052 
3,112 
1,052 
5,112 
1,052 
8,487 
1,750 

1,750 
1,750 

13,737 

1,052 
1,052 
8.487 
1,052 
8,487 
5,112 
1,052 
1,052 

1,750 
8,487 
5,112 
8,487 
5,112 
8,487 
1,750 
1,750 
1,052 

1,052 
1,052 
8,487 

13,737 

10,800 
1,052 
1,750 
1,052 

344 
344 

1,030 
344 

1,630 
344 

2,716 
500 

500 
560 

4,396 

344 
314 

2,716 
344 

2,710 
1,030 

344 
344 

560 
2,71 0 
1,630 
2,710 
1,030 
2,716 

560 
560 
344 

o o o 
t> -a ^ 

» | " 

4,300 
4,300 

20,450 
4,300 

20,450 
4,300 

33,9o(i 
7,000 

7,000 
7,000 

54,950 

4,300 
4,300 

33,950 
4,300 

33,950 
20,450 

4,300 
4,300 

21 
21 

102 
21 

102 
21 

169 25 
35 

17 
17 

N 
I 7 
8 

17 

35 » 
35 » 

274 25 

21 17 
21 17 

169 25 
21 17 

169 25 
102 8 
21 17 
21 17 

7,000 35 
33,950 169 25 
20,450 102 H 
33,950 I6S 25 
20,450 102 8 
33,950 109 25 

7,000 33 
7,000 
4,300 

344 4,300 
344 4,300 

2,716 33,950 
4,390 

5,388 
344 
660 
344 

35 
21 17 

21 17 
21 17 

169 25 
54,950 274 23 

67,330 
4,300 
7,000 
4,300 

336 23 

17 

i x oo 
2 | - s 
o •g -a 
t r w c 
3 c £ o' 

o ^ í ^ 

g 2 " 
• r o o fe u •S 
É = 

262 
202 

1,275 
262 

1,275 
262 

2,125 
437 

437 
437 

3,437 

262 
262 

2,1 25 
262 

2,125 
1,275 

202 
262 

437 
2,12 5 
1,273 
2,123 
1,275 
2,1 25 

437 
437 
202 

202 
262 

2,125 
3,437 

4,212 
202 
437 
262 

80 8 
43 4 

780 12 
80 8 

1,292 28 
86 8 

1,357 14 
140 2 

19Í- » 
140 2 

4,393 20 

86 
150 32 
905 
94 28 

1,337 14 
820 
86 
96 3: 

140 2 
1,833 6 

970 
1,077 10 

910 12 
1,185 2 

158 12 
183 8 
107 26 

101 18 
H0 8 

1,023 28 
3,652 

1,691 18 
86 8 

204 22 
43 4 

I I 3 O 
O = "3 o 
= - £ — 

ce 3 w o 

S ^í 

• £ £ • £ ; = 
•c _ — ;. 
«•s £ f„ 

1,07 
537 

9,825 
1,075 

16.162 
1,073 

10,902 
1,750¡ 

2,425 
1,750 

54,937 

1,075 
• 1,876 

11,312 
1,187 

10,962 
10,250 
1,073 
1,212 

1,750 
23,187 
12,123 
13,402 
11,430 
14,812 

1,973 
2,287 
1,337 

2,012 
1,075 

12,800 
45,650 

21,137 
1,075 
2,550 

337 
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MADRID. 979 

E S T A D O qne comprende «I número de cont r ibuyentes por l a t a r i f a e s t r a o r d i n a r i a número • no s u j e t a « 
l a baHC de población , en s u parte p r i m e r a , con las demás not ic ias que a b r a z a e l an ter ior estado. 

rSDUSTRtAS ó PROFESIONES. I Clase 

Agentes de cambio 
Agrimensores 
Banqueros ó capital istas., 
Comisionistas de sedas, la
nas etc 

Tahonas (por cada piedra) ,0 
Tratantes en ganados 

31 
5 

03 

109 
24 

4,310 
107 24 

8,020 

2,048 

21o 
517 

^ o o. 

! O — 4/ 

i sus 

53,875 
1,337 

107,750 

25,000 

2,687 
0,402 

17,240 
430 28 

34,480 

8,192 

860 
2,068 

É S 

a s 

215,500 
5,375 

431,000 

102,400 

10,750 
25,830 

"I 00 

s -

o- 3 ™ 1 

s a fe; 

S T3 S 

1,077 
27 

2,t55 

512 

54 

13,402 
337 

20,937 

6,400 

675 
129; 1,612 

te u , 
5 ^, o 
O- = c 
<a ja a 
3 ' C S 

'=& 
I 

A ¡ A l ¿. 

-== a 
•§21 = 
o. >, . - o 

si al isla 
5,380 20 

107 24 
2S,01-I 14 

2,093 12 

481 
517 

67,325 
1,337 

330,137 

33,912 

6,012 

Kstado que comprende e l número de cont r ibnyentos 
por l a t a r i f a e s t r a o r d i n a r i a número t no s u j e 
t a ú la base de población en s u parte s e g u n d a , cuo
t a que paga e l mayor cont r ibuyente y l a i n u l c r i a 
imp. admit iendo e l g r a v a m e n de l 8 por i « o . 

OBJETOS, 

Administradores do casas . . . 
Bancos de efusión 
Coches, calesas , tartanas etc.. 
Compañia ó Sociedades anóni

mas que se ocupan en opera
ciones do Banco ó Giro. . . 

Compañias ú Sociedades anóni
mas industrialesómercantiles 

Compañia de seguros á prima . 
Empresas de d i l i g e n c i a s . . . . 
Bmpresai de ua\egacion. . . . 
límprcias de teatros , . • ., • • 
Cniprcsas en que se manif ies

tan dioramas panoramas etc. 
Establecimientos de azogar es
pejos 
Caleras, mensagerías y carros 

de trasportes 
Lavaderos de ropa 
Maestros de p o s t ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

2 í 
s -
le 

113 
74 

1 

V g C 
s « Cj 

« O 

x s 

un 
£ o o; £ 

Varia según las fincas 
que administran. 

215,470 
258 12 

17,100 » 

23,895 24 
10,773 18 
8,619 » 

10,807 » 
10,205 » 

64 22 

213 16 

2693,375 
3,223 

214,300 

298,687 
134,002 
107,737 
133,087 
128,312 

800 
2,087 

Varía según el ganado 
I d . según las bancas. 

463 14| 3,812 

E S T A U O q n c comprende e l número do c o n t r i b u y e n 
tes de la t a r i f a espec ia l n ú m e r o 3 p a r a l a indus
t r i a fabr i l y m a n u f a c t u r e r a e n s u par te p r i m e r a , 
con l a cuota que p a g a e l m a y o r cont r ibuyente , y 
l a m a t e r i a I m p . , adiul t ie ndo e l g r a v a m e n del S 
por lOO. 

OBJETOS. 

Fabricantes do listonería, galo
nes etc 

I d . de curtidos 
Id . de almidón. 
Fábricasde aserrar maJerascon 

sierras movidas por caballería 
Fabricantes do sombreros. . . 
Id . de hules y encerados. . . , 
Id . de blondas finas 
Fábricas de hierro y talleres de 

construcción de maquinarias 
I d . i d . por métodos anticuados 
Martinetes para batir cobres. . 
Industria lanera y estambrera. 
Id. cañamera y hnera 
Fábrica do puntas de París . . 

s s 
u a 

200 
802 
512 28 

172 12 
344 22 
379 32 
046 14 

1,293 24 
202 
262 

28 
23 

172 12 

¿5 £ 
a o ^ 

•S5l 
S t. Si 

2,500 
10,773 

0,400 

2,150 
4,300 
4,737 
8,075 

16,162 
3,275 
3,275 

330 
341 

2,150 

(*) No debe olvidarso que en las tarifas eslraordinarias no siempre se tiene en consideración el individuo, sino que muchas ve
ces la cuola se refiere como en este caso; ya á una piedra, ja al número de husos, ya al inimero da caballerías por carniage, ya el 
<1» calderas para la elaboración del jabón etc. etc. etc. 
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980 MADRID. 
K.vtmlo q u e c o m p r e n d e e l n ú m e r o de c o i i t r i b u y e i i -

tea de l a t a r i f a espec ia l n ú m e r o 3 p a r a l a i m i u s -
í i ' l u f a b r i i y i i i a n i i f a e t u r e r a en Ha p a r t e Megundu, 
c a n l a c u o t a q u e patea e l m a y o r e o n t r i l t u y e n t e , y 
I » m a t e r i a I m p o n i b i e , a d m i t i e n d o e l g r a v a m e n 
d e l t i p o r 100. 

OBJETOS. 

Fábricas de jabón 
Destiladores de licores. . . . 
Fabricantes de jarabes 
Fabricantes de cerveza . . . . 
Fábricas de papel común y de 

estraza 
Fábricas de naipes 
Fábricas de papel pintado. . . 
Fábricas de id . jaspeado. . . . 
Fábricas de cal, yeso y ladrillo 
Fabricantes do botones. . . . 
Fabricantes de velas de sebo . 

7 

S8 
l 
9 

« -a 

Is 
en E 

301 20 
258 18 
•107 24 
301 22 

90 32 
430 32 
387 28 
96 32 
U0 4 
172 12 
172 12 

-MI 
S E 

3,702 
3,225 
1,337 
3,702 

1,200 
5,375 
4,837 
1,212 
1,750 
2,150 
2,150 

distico , adoptamos el do las matriculas catastrales de 1842. 
Así que podríamos concluir esta parte importante, diciendo 
que la pobl. do Madrid es de 44,000 vec. y 157,397 habi tan
tes, su riqueza imponiblede 121.018,676, y sus contr ibucio
nes de 17.335,896 rs . v n . (') Pero croemos que esto no sa-
tisfaiia ios deseos de nuestros lectores, y por eso vamos á 
presentar nuevas noticias. 

Poblac ión. Eu el art iculo Intendencia hemos discutido 
estensamento, no solo sobre el número de habitantes que 
en época ant. j moderna contaba esta provincia, sino t a m 
bién los que señalan á Madrid datos ant. y recientes. Des
pués do verificada la división terr i tor ia l en el año 1833 la 
villa de Madrid figura con el número de individuos que apa
rece del siguiente t raba jo : 

AXOS. HABITANTES. 

Poblac ión, biqueza y contuibucioxes. Deseando p r o -
sentar en todos los artículos del Diccionario las noticias 
do estos tres objetos, con referencia á un solo trabajo esta-

Vec lno í i y l i a b l t a n t e s q u e en p r i n c i p i a de e n e r o de 1 8 4 6 h a b l a e n c a d a u n o de lott d l e s dlM(r| taM m u n i 
c i pa l es de e s t a c a p i t a l con d i s t i n c i ó n de sexos y de s u e s t a d o oU I I . 

1833 166,595 
1836 224,312 
1842 187,397 
1844 166,283 
1846 205,848 
1847 174,564 

Comparando estos números y estas fechas se v e , según 
hemos dicho, la gran contradiccionde estos trabajos, y se re
conoce la imperiosa necesidad, como diferentes voces hemos 
manifestad^ en este mismo artículo, de seguir á pesar de las 
mil dificultades que sfe oponen, llevando adelante por todos 
medios, el censo de población. La comisión de estadística 
del ayunt. do Madr id , cuando se hallaba al frente de ella 
nuestro apreciable amigo el Sr. D. Luis Piernas, organizó 
los datos reunidos en 1846 quedan el resultado que aparece 
del siguiente cuadro: 

B1STBITOS. 

Palacio 
Universidad 
C o r r e o s . . . . 
Hospicio . . . , 
Aduana . . . . . 
Congreso. . . , 
Hosp i t a l . . . . 
Inclusa , 
Latina 
Aud ienc ia . . . 

VECINOS 

4,60G 
5,119 
4,022 
4,627 
4,034 
4,936 
5,553 
5,567 
5,398 
4,473 

VAUÜNKS. 

5,254 
5,863 
5,518 
6,432 
6,094 
6,270 
6,630 
6,300 
6,349 
6,294 

48,935 61,004 

3,401 
3,534 
2,981 
3,315 
3,347 
3,556 
3,833 
4,258 
4,020 
3,302 

35,547 

HABITANTES. 

Tolal. 

475 
576! 
429 
523' 
460 ¡ 
560, 
514! 
625! 
875! 
534 

9,130 
9,973 
8,928 

10,270 
9,901 

10,380 
10,977; 
11,183 
11,244: 
10,130 

UE.MBIlAS. 

5,216 
8,440 
5,276 
0,337 
5,432 
6,717 
5,665 
ü,hi 
4,863 
6,171 

3,26» 
3,.!)'.I8 
2,663 
3,098 
2,947 
3,072 
3,586 
3,770 
4,340 
2,831 

Tolal. 

TOTAL POR SEXO. 

Varones, 

10,023 
10,679 

9,«W| 
11,049' 
9,801 i 

11,370' 
10,989 
10,618 
10,5261 
10,372 

9,130 
9,973 
8,928 

10,270 
9,901 

10,386 
10,977 
11,183 
11,244 
10,130 

Hembras 

10,023 
10,679 
9,163 

11,049 
9,801 

11,370 
10,989 
10,618 
10,826 
10,372 

Total 
general 

19,153 
20,632 
18,093 
21,319 
19,7021 
21,736 
21,966 
21,801 
21,770 
20,502 

5,571 102,122':56,248 33,169 13,175; 104,592 102,122 104,592 206,714 

Fue esto el principio de una operación importante, y co 
mo base de operaciones sucesivas; es un trabajo muy roco-
mendable. Este cuadro es el resumen del empadronamiento 
general de los hab. de Mad r i d , sin incluir la guarnición. 
¿Presentaremos nosotros, comparando el resultado obtenido 
en el año de 1840 con los del año anterior, las observacio
nes que se desprenden cuando hay números distintos en 
datos de diferente época? N o ; seriaperdido nuestro traba
j o , porque no son exactos los censo-: ni del año de 1842, ni 
el de 1844, ni el de 1830, que es el mas importante de ellos: 
para conocer el progreso de la pob l . , comparando censos 

con censos, es necesario tener la seguridad de quo estos 
son exactos. Presentamos, pues, el trabajo de 1846, como 
resultado do un empadronamiento cuyas operaciones, por 
odiosas que parezcan, no deben abandonarse. Nada mas de
cimos sobre esto punto, porque hemos dicho lo bastante para 
que pocos nos aplaudan, para que muchos nos censuren. 
Somos, como el que mas , amantes de la popularidad de 
nuestra persona; pero también sabemos sacrif icarla, cuan
do en ello se interesa el bien de nuestra patr ia. 

Veamos ahora como estaban distribuidos por edades y 
sexos los 206,714 individuos del censo de 1846. 

(*) Figuran en la r iq. i inp. los 15.288,415 rs. por consumos: en nuestro juicio aquí no deben fiíurar y si en los impuestos, según 
hemos dicho. 
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MADRID. 981 
l»r.**« m : \ de loa hab. cxlNtcntcM en cnta cnpl tul en principios) de enero de 1MIO, claMIlcados por «u e d a d 

y por s u cntndo c i v i l . 

EDAD. 

Do 
Do 
De 
De 
De 
Do 
De 
De 
De 

De 15 
De 16 
De 17 
De 

De 34 
De 35 

De 40 
De 41 
De 42 
De 43 
De 44 
De 45 
De 46 
De 47 

9. 
10. 8 á 

fe á 
De 10 á 11. 
De 11 i 12. 
De 12 á 13. 
De 13 á 14. 
De U á 15. 16. 

17. 
18. 

18 á 19. 
De 19 á 20. 
De 20 á 21. 
De 21 á 22. 
De 22 ¡i 23. 
De 23 á 24. 
De 24 a 25. 
De 25 á 26. 
De 26 á 27. 
De 27 á 28. 

á 29. 
á 30. 

De 28 
De 29 
De 30 a 31 . 
De 31 á 32. 
De 32 á 33. 
De 33 á 34. 

á 35. 
á 36. 

De 36 á 37. 
De 37 á 38. 
De 38 á 39. 
Do 39 á 40. 

41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 

De 48 á 49. 
De 49 á 
De 50 á 
De 51 
De 52 
De 53 
De 54 
Do 55 
De 56 
De 57 .. _ 
De 58 á 59 
De 59 
De 60 
De 61 á 62. 

Totales. 

60. 
54. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 

60. 
61 

Solteros. 

VARONES. 

Casados. 

De menos do un año. . . 2,429 
1,795 
1,648 
1,527 
1,456 
1,379 
1,265 
1,380 
1,22:! 
1,343 
i,:m 
1,398 
1,628 
1,633 
1,794 
2,295 
1,900 
1,882 
1,693 
1,764 
1,9 i 0 
1,992 
2,415 
2,166 
1,915 
2,095 
1,597 
1,356 
1,155 

969 
1,030 

750 
644 
(i tí 
562 
527 
421 
474 
371 
359 
433 
306 
263 
243 
290 
276 
218 
464 
174 
188 
245 
169 
140 
151 
111 
163 
112 
110 
106 
85 

121 
83 

60,332 

23 
38 
64 

133 
191 
371 
472 
603 
943 
981 

1,110 
1,106 
1,163 
1,354 
1,110 
1,096 
1,084 

997 
965 
994 

1.264 
1,009 

969 
1,244 

871 
865 
927 

1,104 
1,002 

743 
660 
(i 10 
700 

1,087 
017 
580 
5 46 
411 
726 
432 
393 
330 
353 
566 
330 

33,172 

Viudos. 

2 
4 
3 
3 
4 
5 

19 
15 
25 
24 
36 
35 
45 
07 
58 
54 
75 
66 
77 
83 
84 
80 

117 
109 
97 

102 
110 
128 
152 
133 
142 
133 
126 
218 
228 
150 
I i o 
116 
188 
109 
114 
102 
130 
144 
120 

Solteras. 

l íEMI i lUS. 

Casadas. 

2,075 
1,672 
1,479 
1,334 
1,289 
1,288 
1,272 
1,213 
1,2(11 
1,212 
1 277 
1,404 
1,383 
1,359 
1,562 
2,146 
1,931 
1,931 
2,048 
2,068 
2,366 
1,801 
2,096 
1,769 
1,575 
l,T7l 
1,303 
1,150 

950 
873 
978 
629 
510 
540 
533 
475 
413 
440 
320 
317 
430 
269 
218 
¡r-M 
242 
319 
174 
139 
138 
173 
263 
117 
95 

112 
73 

182 
99 
71 
67 
93 

157 
97 

3,980 || 53,597 

6 
19 
49 
86 

168 
332 
519 
630 
861 
920 
934 

1.257 
1,192 
1,171 
1,157 
1,178 
1,392 
1,104 

927 
1,086 

884 
1,001 

924 
1,021 

880 
883 

1,013 
776 
660 
701 
836 
871 
541 
522 
471 
579 
823 
458 
358 
331 
314 
483 
261 
266 
231 
209 
3)9 
206 

31,912 

Viudas. 

2 
2 
4 
5 

13 
13 
16 
26 
32 
39 
53 
60 
80 

103 
112 
129 
136 
147 
179 
187 
198 
212 
278 
228 
287 
386 
264 
313 
314 
407 
504 
352 
319 
342 
405 
363 
322 
297 
334 
381 
519 
394 
302 
382 
448 
651 
407 

TOTAL POR SEXOS. 

Varones. 

2,429 
1,795 
1,648 
1,527 
1,456 
1,379 
1,265 
1,380 
1,223 
1,343 
1,348 
1,398 
1,628 
1,653 
1,794 
2,296 
1,908 
1,907 
1,733 
1.8.! I 
2,076 
2,187 
2,791 
2,657 
2,333 
3,063 
2,602 
2.302 
2,296 
2,177 
2,431 

918 
1,794 
1,801 
1,625 
1,569 
1,498 
1,822 
1,460 
1,443 
1,786 
1,274 
1,230 
1,280 
1,522 
1,430 
1,096 

966 
949 

1,014 
1,330 
1,014 

870 
842 
638 

1,077 
653 
617 
338 
568 
831 
533 

Hembra» 

2,075 
1.672 
1,479 
1,334 
1,289 
1,288 
1,272 
1,213 
1,201 
1,212 
1,277 
1,404 
1,383 
1,359 
1,368 
2,167 
1,982 
2,021 
2,221 
2,433 
2,788 
2,467 
2,983 
2,721 
2,568 
3,083 
2,333 
2,401 
2,212 
2,163 
2,499 
1,869 
1,584 
1,805 
1,004 
1,674 
1,551 
1,739 
1,428 
1,487 
1,829 
1,309 
1,191 
1,236 
1,303 
1,694 
1,067 

980 
931 

1,157 
1,649 

897 
750 
797 
770 

1,186 
754 
699 
680 
732 

1,127 
710 

11,211 I 97,418 98,722 

Tota l . 

4,304 
3,467 
3,127 
2,861 
2,745 
2,667 
2,537 
2,593 
2,424 
2,535 
3,125 
2,802 
3,011 
3,012 
3,302 
4,463 
3,890 
3,928 
3,936 
4,204 
4,864 
4,654 
5,774 
5,378 
5,101 
6,116 
3,157 
904,3 
4,508 
4,340 
4.950 
3,787 
3,378 
3,600 
3,229 
3,243 
3,049 
3,561 
2,888 
2,932 
3,615 
2,383 
2,421 
2,516 
3,027 
3,124 
2,163 
1,946 
1,900 
2,171 
3,199 
4,911 
1,620 
1,639 
1,408 
5,263 
1,407 
1,316 
1,218 
1,320 
1,938 
1,243 

196,209 
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P82 MADRID. 

EDAD. 

Sumas anteriores. . 

De 62 
De 63 
Do 64 
De 65 
De 66 
Do 67 
De 68 
De 69 
De 70 
De 71 
De 72 
De 73 
De 74 
Do 75 
De 76 
De 77 

á 63. 
á 64. 
á 65. 
á 66. 
á 67. 

De 79 
Do 80 
Do 84 
De 82 
De 83 
Do 84 
De 8o 
De 86 
De 87 
Do 88 
De 89 
De 90 
De 91 
Do 92 
De 93 
De 94 
Do 95 
De 96 
De 97 
Do 98 
De 99 
De 100 
De 401 
De 102 
De 103 
De 104 
De 105 
Do 106 
De 107 
Do 108 
De 109 

68. . 
69. . 
70. . 
71. . 
72. . 
73. . 

á 74. . 
á 75. . 
á 76. . 
á 77. . 
á 78. . 
á 79. 
á 80. 
á 81 . 
ú 82. 
á 83. 
á 84. 
á 85. 
á 86. 
á 87. 
á 88. 
á 89. 
á 90. 
á 91 . 
á 92. 
á 93. 
á 94. 
á 95. 
á 96. 
á 97. 
á 98. 
á 99. 
á 400. 
á 401. 
á 402. 
á 403. 
á 404. 
á 105. 
á 406. 
á 407. 
á 4 08. 
á 109. 
á 410. 

Solteros. 

60,332 

60 
67 
50 
79 
42 
49 
32 
35 
47 
19 
28 
24 
19 
20 
13 
42 
45 
12 
13 

7 
3 
5 
4 
5 
2 
3 
1 
1 
» 
1 
» 
» 

Totales 61,004 

VARONES. 

Casados. 

33,472 

288 
256 
24 5 
280 
192 
4 49 
447 
110 
4 48 
84 
66 
64 
38 
76 
33 
27 
48 
25 
32 
4 4 

8 
12 

7 
14 
8 
4 
7 
6 
9 
6 
3 
4 
1 
5 
3 
3 
1 
2 

35,547 

Viudos. 

3,980 

408 
108 
52 

463 
80 

183 
4 78 
184 
108 
46 
57 
45 
36 
51 
30 
21 
13 
22 
48 
43 
43 
10 

8 
4 
5 
4 
3 
2 
4 
3 
4 
4 
1 
5 
I 
4 
1 
1 
3 
1 

Solieras. 

55,597 

57 
49 
48 
98 

- 38 
37 
46 
34 
55 
22 
14 
15 
15 

22 
5 
6 

5,571 | 56,247 

Casidas. 

31,912 

152 
434 
123 
494 
89 
82 
70 
69 
68 
38 
24 
24 
25 
30 
20 
40 

9 
9 

19 
9 
4 
2 
2 

43 
1 
6 
4 
» 
4 
8 
2 
2 
2 
.7 
2 

33,4 69 

Viudas. 

11,211 

367 
276 
335 
520 
223 
269 
197 
217 
300 
121 
116 
180 

75 
135 

57 
67 
48 
56 

11 (i 
49 
31 
29 
22 
30 
12 
9 

10 
44 
14 
9 
5 
6 
3 

40 
5 
5 
2 

43 
4 
3 
3 
» 
4 
4 

I 

TOTAL POR SEXOS. 

Varones. 

97,418 

456 
434 
317 
592 
311-
384 
357 
329 
303 
149 
151 
130 

93 
4 47 

76 
64 
46 
59 
63 
34 
24 
27 
16 
23 
45 
41 
44 

9 
13 
40 
4 
2 
4 

12 
4 
5 
2 
3 

13 
1 

Hembras, 

98,722 

576 
456 
506 
812 
3:i0 
388 
313 
320 
423 
184 
154 
216 
115 
199 
86 
85 
6 i-
72 

157 
63 
41 
35 
27 
51 
47 
15 
46 
12 
16 
17 
7 
8 
7 

19 
7 
5 
3 

43 
7 
4 
3 
» 
1 
1 

I 

Total. 

15,175 ¡1102,422 ¡104,592 

196,209 

1,032 
887 
823 

1,334 
664 
769 
670 
6W 
726 
330 
305 
346 
208 
346 
162 
146 
410 
131 
220 

97 
65 
62 
43 
74 
32 
26 
27 
21 
29 
27 
11 
10 
41 
31 
14 
10 
5 

16 
20 

5 
5 
2 
1 
3 

206,714 

4 • La tabla precedente es un resumen del empadro
namiento general de los habitantes de Madrid eiecuta-
do en principios de 1846. Para formarle ha sido preciso 
examinar la edad y el estado de cada uno de los 206,11 i-
que de dicho empadronamiento resul tan, y agrupar los de 
un mismo sexo y edad , primero de cada cuarto , después 
oe cada casa, después de cada calle, después de cada barrio, 
üespues de cada d is t r i to , después de los diez d ist r i tos, y 
Oespues por últ imo los de los dos sexos; operación dema
siado delicada y p ro l i j a , cu que se han ocupado por algu
nos meses todos los empleados del primero y segundo ne
gociado de la sección de estadística. 

2.a Comparados los individuos de un sexo con los del 

¡VOTAS. 
otro que tienen el mismo estado, resultan las diferencias 
á saber: 

Solteros. 
Solteras. 
Casados. 
Casadas. 
V iudos. . 
Viudas. . 

61,004 
50,248 
35,547 
33,469 

5.571 
_15,175 

Esceso en losldem las hem-l 
varones. 

4,750 

2,378 

bras. 

9,604 
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MADRID 983 
La diferencia mas notable es la que existe enli'e los v i u 

dos y las viudas, las cuales escedeu á aquellos casi en dos 
terceras partes. 

•!.a Para que sea mejor conocida la relación en que están 
los individuos de m u y otro sexo que tienen un mismo es
tado , se ha formado el siguiente calculo sobre el modo con 
que mil individuos están distribuidos en solteros, casados 
y viudos. 

Por cada 1,000 varones 

Solteros 597 
Casados 3 i8 
Viudos 55 

Por cada 1,000 hembras 

Solteras 53S 
Casadas 317 
Viudas 4 45 

4.a La siguiente tabla demuesta la relación en que están 
el número de individuos de cada docena con la totalidad de 
la población. 

KDADES. 

De menos de 
I á 10 años 

De 10á 20 
20 á 
30 á 
40 á 
50 á 
66 á 
70 á 
80 á 

] ) r 
De 
De 
De 
l>e 
De 
De 
De !HI a 10(1 
De 100 á H O 

Varones. Hembras 

15.445 
<7,498 
24,884 
17,383 
12,547 
8,307 
4,471 
1,215 

233 
59 
20 

14,035 
17,815 
2:1,9 i I 
17,240 
12,919 
8,934 
5,558 
1,89» 

434 
102 

19 

102,122,104,592 

Tolal. 

49,480 
35,313 
50,825 
34,623 
23,466 
17,301 
10.029 
2,SI0 

667 
Hit 

Relación de cada 
total con el de la 

población. 

De I 
De 1 
D e l 
D e l 
De i 
D e l 
De l 
De I 
D e l 
De I 

6!/s 
5«/7 
4 ' / , . 
5 
8Vs 

12 
2 0 ' / , 
•73'/, 

312% 
á 1,282 

39,De I á 5,300 

200,714 

5.a S o n ó l a , pues, que el mavor número es del grupo 
de 20 á 30 años, que constituye algo mas do la cuarta parte 
de la población: que las mayores diferencias entre la una 
edad y la que le precede v subsigue, se halla entre la d i 
cha ilé 20 á 30 y las de 10 á 20 y de 30 á 40, pues escede á 
la primera en 15,312 individuos "y á la segunda en 10,002. 

Otra investigación sobre el número do criados, criadas y 
nodrizas da el resultado siguiente: 

C r i a d o s , c r i a d a s y n o d r i z a s ex is ten tes en enero 
f ie « » l « en c a d a uno de los diex d is t r i tos de Ma
d r i d . 

DISTRITOS. Criados. 

Palacio. . . 
rnners idad . 
Correos. . . 
Hospicio. . 
Aduana. . . 
Congreso. . 
Hospital . . 
Inclusa. . . 
Lat ina. . . 
Aud ienc ia . . 

Total idades. 

708 
646 
79S 
917 

1,034 
1,087 

570 
413 
031 
842 

Criadas. 

1,347 
4,319 
1,978 
-1,899 
|,70b 
2,240 
1,294 

723 
1,012 
2,112 

Nodri/.as. 

35 
30 
51 
47 
32 
fil 
24 
12 
22 
37 

Total 

general 

21.090 
2,001 
2,8271 
2,803! 
2,771 
3,388 
1,8941 
4,148! 
4,665! 
2,991 

7,652 1:3,029; 337 23,038 

En el número total de los 206,714 hab., figuraban los j o r 
naleros con esprc ion de los que eran cabezas de familia, de 
los que no lo eran y do los individuos que constituían aque
llas, del modo que aparecen en el siguniento estado. 

J o r n a l e r o s que hay e n c a d a uno de los diez d is t r i tos i i i i in lc lpales de e s t a c a p i t a l , con e s p r c s l o n d e los 
que son cnltezas de ta in l l ln , de los que no lo son , ind iv iduos que coustl tujren las rumi l las y to ta l idad 
de l a s t r e s c las i -s . 

DISTRITOS. 

Palacio. . . 

Universidad. 

Correos.. . 

Hospicio. . 

Aduana. . . 

Hospital. 

Inclusa. . 

Latina. . 

Audiencia. 

Totalidades, 

548 

628 

19G 

404 

5G0 

301 

800 

1,335 

1,034 

204 

6,870 

211 
469 
437 
133 
243 
209 
704 

1,049 
' 780 

263 

4,179 

759 
1,097 
333 
590 
803 
570 

1,564 
2,354 
2,443 
527 

11,049 

4,418 
1,184 
273 
624 

1,133 
821 

2,060 
3,078 
3,024 

663 

14,458 

4,877 

2,281 

606 

1,223 

4,930 

1,391 

3.624 

5,432 

6,647 

1,190 

23,207 
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984 MADRID. 
Procuróse también averiguar el número de estranjeros I el resultado obtenido fue el que aparece en el siguiente 

domiciliados en los 40 distritos con dist inción de sexos, y I cuadro. 

E s t r a n j e r o s domic i l iados en c a d a uno de los diez d is t r i tos de e s t a c a p i t a l , con dist inción de sexos. 

Audien
cia 

Total por 
Latina. - l - M l . 

fi 4,019 

17>M31 483 191 (i 

PAÍSES. 

América del N 
América del S 
Turquía 
Grecia 
Rusia 
Prusia 
Alemania 
Bélgica 
Holanda 
Suiza 
Ital ia 
Polonia 
Inglaterra . . . . 
Irlanda 
Portugal 
Francia 
Egipto , 
Áfr ica. 
China. 

Total idades.. . 

„ , . 'Univer-
Palacio. i Sidad. 

90 

» , » 

¡Correos. Hospicio Aduana. 

» 
» 
19 100 
» " I 

1 

66 

12 » 
2' » 
11 » 
4 » 

18! ( 
I » 

3 
7 

172 
1 

1 
16 
2 » 
i ! » 

r.i 
31 
» 
18 
i 
6 

229 
» 

24¡135 29;,1o1 22 i 48 319 

Congre- „ . , 
so, . Hospital 

i- 2 
109 137 

12 

o 
» 

3 
29 

! » 

I 
Inclusa. 

142 184: 97 63 13 
11 I ••!). I- "I 

S7 

Tenemos entendido que en el año de 1847 la comisión de 
estadística del ayunt. ya reconocía 213,000 hab . , que nos
otros hemos hecho subir en el articulo de Intendencia á 
233,000 en el casco de Madrid y en las afueras, con la í n 
tima convicción de que el día que so haga el censo con la 
fiscalización necesaria, y la Prensa y los hombres entendi
dos se presten á osle pensamiento ,'secundando los esfuer
zos de las autoridades, todavía resultará mayor el número 
total de hab. de la capital de España. 

Riqueza. En el art. de la Intendencia hemos presentado 
la que nosotros suponemos tiene la prov. do Madr id , des
pués do ofrecer ;i la consideración de nuestros lectores no 
pocos dalos y no pocas observaciones: nos limitaremos pues 
ahora á publicar algunas noticias, que consideramos cur io 
sas ó interesantes, como complemento de cuanto hemos d i 
cho sobre materia ímp. en las dos contribuciones directas 
p r i m e r a , de inmuebles; cultivo y ganadería; segunda, de 
industria y comercio. Principiaremos por la 

Riqueza uiíhana. Figuraba esta, según queda espresado. 
en el año do 1814 por la'suma de 23.799,800 rs. v n . ; en el 
do 1822, por la de 29,061,034 r s . ; en el de 1846, por la 
de 43.860,413 rs. 33 mrs. ; y en el de 1848, por la de 
54.719,350 rs. vn. No que haya crecido en osla sorprenden
te proporción la riqueza; sino que ha sido mejor dirigida 
la fiscalización, habiéndose encontrado materia ímp. de 
mucha consideración, á .a que antes no llegaba la acción 
del fisco. Eu el año do 1847, época de los trabajos pr incipa
les de nuestro amigo el Sr. ( i ro izard, el resumen del regis
t ro do lincas urbanas del casco de Madrid, daba el resultado 
que sigue: 

Calles 382 
Numeración total de ellas 9,79) 
Cusas contribuyentes 0^236 
Casas exentas por reetlificacion 444 
Casas que gozaban el año de exención. . . 21 
Edificios públicos ,(08 
Solares 64 

. . . 383 
. . . 2,766 
. . . 52.382 

. . . . 1,515.439,000 

. . . . 72.790,700 

. . . . 52.984,900 

. . . . 337,070 
797,170 

4,121 
. . . . 5.279,738 

El valor que se gradúa alas 141 casas que estaban en re
edificación y exentas temporalmente es el que sigue: 

Capital 22.000,000 
, . . . 1.200,000 
. . . . 900,000 

Numerecion duplicada 
Casas accesorias 
Tiendas y cuartos arrendables. 
Valor en capital de las casas. . 
Valor en renta total 
Valor en renta liquida 
Cargas de aposento 
Cargas de alumbrado 
Censos 
Rédito anual de los censos. . . 

Renta total 
Renta líquida 

Resulta de estos números que la verdadera materia ímp. 
oficial por concepto urbano en el año de 1847 era de 
53.884,900 rs. vn . Hecha la evaluación de los 58 edif i 
cios públicos exentos perpetuamente, resulta ser un 

capital 604.162,000 
Su renta total 25.619,200 
Su renta líquida • . 19.214,400 

Hecho el resumen general de las fincas que pagaban en 
1847, de las que estaban en reedificación y de las exentas 
temporal ó perpetuamente, resulta que todos tos edificios 
que se encierran dentro do las murallas de Madrid represen
tan un capital de 2,141.601.000 
Una renta total de 99.609,900 
V unas utilidades de 73.099,300 

El resumen do las fincas comprendidas en las afueras do 
Madrid es el que aparece del siguiente cuadro: 
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MADRID. 98S 
n E m i M E U de Ins Ancas urbana» c Indi isfr la len com-

prend idas en las arucran de i ipadrid, con e s p r e -
xlon de s u s valoren en r e n t a total y l í q u i d a Impo
n ib le . 

Clase de las fincas. 

'Casas destinatlas puramen
te para habitarse. . . . 

Id . con tahonas 
JPosadas de pobres. . . . 
Casas ventorrillos 
¡Paradores 
Corrales para ganados y 

otros usos 
Fábrica de curtidos. . . . 
Id. do pólVora. . . . . . . 
(d. de polvos de huesos 

quemados 
Id. de gas. (No se le fi

ja renta por ser nueva 
construcción 

Yeserías 
Tejares 
Casas correspondientes á 

los tejares 
Cobertizos de los mismoj. 
Alfares 
Lavaderos de ropas con 

2,476 bancas 
Casas correspondientes á 

los lavaderos 
Plaza de Toros 
Hipódromo. (Sin renta por 

ser nueva construcción.) 
Casas de labor 
tasas de las huertas y de 

Número 
de fincas 
de cada 
clase. 

330 
3 
2 
6 

19 

1 
44 
29 

24 
13 
3 

109 

Totales. 732 

Valor en 
renta total 

I t s . v n . 

3lb,b00 
11,810 
4,700 
10,740 

253,990 
8,oo0 
4,000 
14,000 

730 

37,730 

63,310 

7,680 

341,270 

260,000 
» 
46,810 
67,760 

1.448,620 

Id.en renta 
liquida 

imponible. 
Rs. vn. 

236,720 
8,350 
3,300 
8,100 

I7o,lo0 

6,430 
2,700 
9,330 

530 

23,330 

42,400 

3,100 

229,600 

173,330 

35,030 

50,630 

1.012,370 

Sumando la materia imponible por concepto urbano en el 
casco y en las afueras de Madr id , resulla lo siguiente: 
Madrid comprendiendo las exentas 33.884.900 
Afueras comprendiendo algunas casas destina

das á industr ia. . , . •. 1.012,370 

54.897,270 
A esta suma hay que añadir la renta total y la materia im

ponible que representan la propiedad contribuyente por l in
cas urbanas del Patrimonio Real existentes en las afueras de 
Madr id, renta y materia imponible que aparece del siguien
te estado: 
I ' ropredad cont r ibuyente de l I 'a t r imoulo n e a l , que 

r a d i c a en Ins a f - je ras de .Madrid, con esprCHion de 
mi» va lores en r e n t a . 

Núm. de fincas 
de cada clase. 

43 
4 

50 

FINCAS URBANAS. Su valor en 
renta total. 

Casasdestinadas única
mente para habitar. . 

Tejares 
Casa real fábrica de ta

pices I 
I d . fábrica de loza en 

la Moncloa I 
Palomar en la Montaña 

del Príncipe Pío. , . ; ' 

84,220 
28,000 

6,200 

12,000 

6,300 

J30,720 

Id. en renta 
líquida ¡rap. 

63,130 
18,650 

98,630 

Hecho el resumen general, el resultado que aparece es 
una materia imp.por valor de 34.993,920 rs . v n . 

Fincas rus t i cas . Después de haber visto nuestros lec
tores laestension del ' término municipal de Madr id , no son 
necesarios grandes esfuerzos para demostrar que son insig
nificantes las utilidades por este concepto. Esta verdad 
queda además demostrada , con los dos siguientes es
tados. 

I t csúmende l a s Ancas rús t l caseomprend ldasen las 
a fueras de M a d r i d , con e s p r c s l o n de s u s v a l o r e s 
en r e n t a total Imponible. 

S ICLASEDEUSTIERItAS 

500 

111 
6,352 

303 

fS-ÍíiÍ?FÜ i en 79 de regadío v huertas do s e c a n o . ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
de labor en secano en 

816 pedazos 
de pastos en 10 pe

dazos 

¡fanegas en 826pedazos 
7,274¡ y 79 huertas 

Valor en;Utilidades 'Totalim-| 
renta, 

Rs. vn. 

155,850 

198,003 

42,150 

396,005 

del cultivo! ponible 
Rs. vn. Rs. vn 

67,550 223,400| 

77,445 1275,430 

42,130! 

144,995'541,000! 

P r o p i e d a d contr ibuyente de Ancas rúst icas del 
P a t r i m o n i o R e a l . 

Número 
de fan. 

441 

2,288 
3,950 

6,679 

FINCAS RUSTICAS. 

fan. de tierra de regadío en 
ocho huertas 

id . de labor en secano. . 
i d . de pastos retamares y 

bosques-

Valor en 
renta total 

Rs. vn. 

73,300 
139,230 

112,600 

323,150 

Id.en renta 
liquida imp 

Rs. vn. 

73,300| 
139,2 50¡ 

112,600 

325,150 

Se observa por estos números que la riqueza imponible 
de fincas particulares y del Patrimonio, asciende á 866, 130 
rs. Hecho el resumen general de las utilidades ó materia 
imponible de las fincas urbanas y rústicas de la v. y térm. 
de Madr id , representan un valor de 33.862,076 rs. vn. 

La adm. reconoció como materia imp. por la propiedad 
rúst ica, urbana y ganadería de la v. do Madrid para el r e 
partimiento de 1848 la suma de 37.000,000, eu la que 
convino la Diputación prov inc ia l ; pero nuevas investiga
ciones elevaron esta cantidad á la de 01.302,000 r s . , se
gún ya di j imos en el ar t . de Intendencia; y deseando n o 
sotros averiguar hasta qué punto pudieran tenerse en 
cuenta las nuevas investigaciones, hemos procurado ad
quir i r el repartimiento de los 12.000,000 de rs. que por la 
contr. de bienes inmuebles, cult ivo y ganadería se han fi
jado á todos los pueblos de esta prov. : de él resulta, que 
Madrid satisface por este concepto 6.101,920 r s . , y supo
niéndose gravada la r iqueza, según dato oficial do 31 de 
diciembre de 1848, en 10 r s . , 10 mrs. , " / , . P?rJ1.f00' 0 .lo 
que es lo mismo 10'33 r s . , con apenas perceptible diferencia, 
la materia imp. está considerada en la suma de 59.941,100 
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986 MADRID. 
rs. vn. (* ) . Desdo luefio so conoto quo no están todavía de 
acuerdo sobre la materia imp. de la cap. , ni la Diputación 
provinc ia l , ni la Intendencia con los empleados encarga
dos de averiguar las verdaderas uti l idades, mucho mas si 
se considerad que debe aíiadirse la inmensa riqueza pecua
r ia que hay dentro del casco de Madr id , una vez recono
cida, según hemos dicho anteriormente, que en la capital 
deben pagar no solo los ganados estantes, destinados á 
grangerías, sino los trashumantes que son de propiedad de 
vcc. de Madr id. E s , pues, indudable que se adelanta mu
cho en la investigación de la r iqueza; pero que ni un ins
tante se deben aíiandonar estos trabajos, no solo en in te 
rés de la adm. sino también en el de los propietarios. 

Riqueza i^DUSTniAr, t comerc ia l . En la matrícula ca
tastral figura por la suma de 30.1)95,368 r s . , y como noso
tros al hablar en el ar t . de Intendencia hemos discutido 
estensamente sobre este pun to , nos limitaremos á presen
tar las sumas satisfechas en diferentes épocas; la riqueza 
imp. que la cantidad exigida y obtenida presupone, / ) / í -
mero, sobre la base del 8 por 100; segundo, sóbrela del 10, 
y tercero, sobre la del 10 33 por 100, que es el que según 
declaración oficial esperimentan las diferentes utilidades 
comprendidas en la contr. de inmuebles, cultivo y ganade
ría, noticias que aparecen en el siguiente cuadro 

o 
< 

1815. 
1846 
1847. 
1848 

Cuota obte-
mila. 

5.506,341 
5.573,970 13 
5.649,500 
5.921,269 

Riqueza 
imp. sobre 

la base del 
8 p°/o 

Riqueza imp. 
sobre la base 

del 10. 

Riqueza 
imp, sobre 
la base del 
\0S$ p°/„ 

53 204,366 68.829,262 53.003,410 
69.699,623:55.759,703 28Í53.978,41 2 
70.618,750;56.495,000 154.099,903 
74.013,862 59.212,690 57.321,094 

Sobre este cuadropresentaremos tres observaciones: p r i 
mera; las cuotas obtenidas alcanzan la focha del dia en que 
escribimos (11 de febrero de 1849); segunda ; no creemos 
necesario hacer nuevos cálculos, porque en el artículo de 
Intendencia y en este mismo, en otro lugar, nos hemos ocu
pado de este asunto: tercera; el examen de las cuotas re 
clamadas en las 8 clases nos ha hecho adquirir el int imo 
convencimiento, de que ya este año necesita la ley alguna 
variación en el sentido qiíe vamos á indicar : aumentar ¡as 
cuotas f i jas en var ios objetos comprendidos en las cinco 
pr imeras clases, a l i v i a r muchas que f i gu ran en la sv.v t i -
mk y renunc iar a l cobro de can t idad 'a lguna en la casi 
tota l idad de la que f igura en la o c t a v a . La ley de subsi
dio industrial en el año de 1848 no ha producido los rend i 
mientos que era de esperar , ni ha gravado esta riqueza en 
la proporción que lo está la ter r i tor ia l . Esta es nuestra opi
n ión, apoyada en los mismos datos que en el articulo de I n 
tendencia y en el de Villa pueden ver nuestros lectores. 

C o n t r i b u c i o n e s , l'uode decirse que.la v. de Madrid 
pagará este año 

Por terr i tor ial (cantidad señalada en 1849 
según hemos dicho) 7.099,654 

Por subsidio industrial v de comercio (can
t idad realizada en 1848) 5.921,269 

Por derechos de las especies de consumos 
y demás artículos de la tari fa de puertas 
(cantidad obtenido en 1848.). ('*) 21.258,371 3 

Total 34.279,29 i 3 

CONSUMOS. 

A l emprender hace mas de un año la delicada y difícil 
tarea de entresacar las especies quo se introducen en Ma
d r i d , para dar á conocer en toda su estension los consu
mos, no pensamos entonces dar á esta parte do la esta
dística la latitud que ahora presenta; antes bien creímos 
suficiente reducirla á los consumos del año de 1843, cuya 
adm. fue cometida al Ayuntamiento , continuándolos en los 
de 1844, primero de la nueva Intervención, hasta terminar 
con los del año 1847. Después nos ocurrió la idea de in t ro
ducir en estos trabajos los prod. de la Empresa general de 
derechos de puertas en ol quinquenio de su arr iendo, que 
dir igió el marqués de Casa-Riera; tanto por la importancia 
que en si tienen como por haber sido su adm. la clave de 
las mejoras que sucesivaraento fueron introduciéndose, 
hasta elevarla á una altura antes desconocida. Para poder 
api-eciar en cuanto valen estos prod. consideramos nece
sario acudir al anterior quinquenio, administrado por la 
Hacienda, porque de sus valores se sacó el año común que 
sirvió de cargo al arr iendo, y también para que s i rvan de 
término de comparación. De aqui hubimos de reconocer 
igualmente la oportunidad de adquirir en cuanto dable fue
se el conocimiento de los proa, posteriores al cese del 
arr iendo; porque esto período abraza el t r ienio adminis
trado por la casa de Safont, que completa y facilita las 
comparaciones de los respectivos consumos, á la vez que 
demuestra el mayor ó menor celo y acierto de las difer en
tes administraciones, objeto de la l i jera reseña que en la 
introducción á los cinco períodos se hace de sus trabajos. 
Pero como para dar á conocer con alguna exact i tud el orí-
gen de los arbitr ios ó derechos municipales, que en la 
actualidad se recaudan sobre las especies que se in t rodu
cen en Madr id , sea también una necesidad retroceder a 
épocas mucho mas remotas para poder demostrar las sisas 
de que proceden los referidos arbi t r ios, no hemos vacilado 
en principiar por el penoso cuanto detenido trabajo de 
examinar las plantas do 1706, 1721 y 1733, que compren
den en sus valores los consumos de su época , las cargas y 
obligaciones precisas, los situados de intereses, refaccio
nes al estado ec l . , y el fundamento y origen de muchos es
cogidos datos, sin olvidar la gran deuda que ocasionaron 
los valimientos de la corona. 

Se denominan sisas aquellos impuestos que en virtud 
de reales facultades se concedieron á Madrid para fundar 
censos, dar satisfacción á los réditos de los crecidos capi
tales que recibió su Ayuntamiento, á fin de completar las 
cantidades que por servicios exigía la corona, ó concedía 
el re ino; para gastos de pública ut i l idad ; para los de fes
tejos ó recibimiento do personas reales; atenciones loca
les , ó para cubrir las cargas ó empeños que con facultad 

( * ) Hay que añadir á la suma de. . . . .' 6.101,920 
el 5 por 100 para gastos provinciales 309,596 

e.SOI.SIC 
D '̂bo además aumentarse «1 5 por 100 del cupo y recargo que antecede para fondo supletorio, ó sea 325,075 

6.826,591 
E< indispensable también contar para gastos de cobranza, condmcion y entrega de fondos en las cajas del Tesoro 

el * por 100, ó sea.. • 273,063 

7.099,654 
se yc por estos números que los diferentes recargos ascienden á la suma de 907,734 rs . , y que por consiguiente la cuota 

del repartimiento se aumenta en nn 14"66 por 100. 
(**) Mas adelanta presentaremos los pormenores de los prod. de este impuesto en todas sus aplioaciouea. 
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MADRID. 987 
real contraia también particularmente la corporación m u 
nicipal. El nombre do sisa procede de la minoración ó re 
baja que sufrían los pesos y medidas que servían para es
pender las especies de consumo, con arreglo al sistema 
administrativo y económico, adoptado en aquella época; 
por cuyo medio se hacia efectivo en el consumidor el pago 
del derecho que devengaba el género. Las sisas reales for
maban sobre os consumos los derechos del Estado; al paso 
que las sisas municipales cubrían con sus prod. las aten
ciones ó cargas precisas, ó acudia con ellas la municipal i 
dad á las urgencias do la corona. De las 25 sisas que com-
ponian lá totalidad de los impuestos que se recaudaban en 
Madr id , y constan en la relación que de todas señala el 
documento número t2 ( " ) , las 7 correspondian á la clase 
de reales, que la misma corona cedió en adm. y empeño á 
Madrid como hipoteca especial al pago de los" intereses, 
que devengaban tos capita es que se tomaron para las ur
gencias del Estado; 13 munic ipa les , entre las cuales se 
cuentan 5 propiamente así llamadas como las primitivas y 
mas an t . , porque sus rendimientos eran aplicados á los 
gastos y cargas del común; y las 8 restantes, aun cuando 
ael número de las munic ipa les, se consideraron siempre 
como mis tas ; puesto que sus prod. sirvieron ind is t in ta
mente para los servicios y urgencias del Estado , ó para los 
gastos estraordinarios y empeño que para cubrirlos con
trajo la Municipalidad. 'I.os referidos impuestos, que com
ponen estas 20 sisas y algunas mas que se concedieron en 
adelanto, han continuado exigiéndose en las puertas de 
Madrid desde su creación hasta 4." de agosto de 1845, que 
cambiaron de aspecto, á consecuencia de la nueva tarifa 
de consumos del sistema t r i hu la r io ; sin otra alteración 
que la que produjo la corta suspensión de los años do 1821, 
á 1823, que administró el Ayuntamiento por distinta tarifa 
de consumos, y la de los 7 meses de 1813, que también ad-
ininis_tró con ía'de las 7 especies, y la módica que motivó 
el señalamiento del cupo. De las 5 sisas que lailán para 
completar las 2 3 , una pertenece á la renta del tabaco ; 3 á 
otras tantas blancas en cada l ibra de carbón, y la última á 
la del hierro y metales, no conservándose ya en 1681, 1686 
y 1706, como se manifestará mas adelante, ninguna de las 
imposiciones de estas sisas, si se esceptúa la de 8 mrs. en 
azumbre de cerveza agregada á la de hierro ; única que 
continuó recaudándose, hasta que caducó también por efecto 
de la tarifa del sistema t r ibutar io. Gomo las alteraciones 
que sufrieron estas 5 últimas sisas, constituyen la base de 
este re lato, puesto que caducaron, y solo existen en nom-# 
b r e , según lo demuestra la relación general de todas, 
en el documentonúm. 12, exige el buen orden principiar 
con este antecedente antes de entrar en otras espheaciones. 

A consecuencia de la baja do la moneda, y para que el 
•mblico de Madrid encontrase algún alivio en el precio do 
os al imentos, se dispuso por real decreto de 13 de abril 

de 1680 la modificación de algunos de los impuestos de 
sisas, y particularmente la baja al 4 por ICO de los réditos 
sobre los capitales de ellas, con el objeto de que el importe 
que resultase de esta reducción sirviese á indemnizar á los 
obligados y abastecedores, á fin de que no alterasen los 
precios de los alimentos. Entre los géneros y efectos que 
se moderaron, y de cuyo conocimiento se carece, fueron 
las 4 blancas de carbón, que quedaron suprimidas v sin la 
hipoteca de sus valores, rasta que en el año de Í681 so 
dispuso fuesen satisfechos los intereses con el sobrante de 
la renta del tabaco; después por otra real orden do 1684 
se aplicaron al pago de estos intereses los sobrantes que 
resultasen en el caudal de sisas por la reducción de los r é 
ditos al 4 por 100. 

Los valores que producian estas 4 blancas, estaban calcu
lados en40.136,596 mrs. de vellón anuales, según los ú l t i 
mos arrendamientos, y afectando el impuesto'de ellas á la 
l ibrado carbón, se de|a conocer, que el consumo do esta 
especie importaría 24.508,298 libras equivalentes á 902,732 
arrobas. Estinguidos al poco tiempo los nuevos impuestos 
de mil lones en todo el re ino , estaban cu el caso de cesar en 
Madrid los de las sisas nuera y moderada de carnes y las 

del r iño y aceite de 3 millones (véase el relato do estas s i 
sas, números 1 1 , 13 y 10 en la relación general de todas que 
aparece en el documento núm. 12); pero entonces acudió el 
Ayuntamiento á S. M. con la solicitud, de que se estinguie-
sen en equivalencia de aquellas, otras 1i sisas menores que 
se recaucaban pretestandolas dificultades que ofrecía su ad
ministración, y que en su lugar continuasen las domil lones; 
accedió S. M. 'en 19 de agosto de 1686, quedando subroga
dos los acreedores de las 11 en los productos de las de w i -
llones. Los valores de estas I I sisas calculados por sus 
arriendos ascendían á 30.573,616 mrs. osean 899,224 rs. ; 
entraba en ellas la del hierro , pudiéndose veren su número 
25 los nombres y productos de otras, porque no de todas se 
tiene conocimiento. Es de advertir que aun cuando la ad 
ministración de las 25 sisas corriese por el ayuntamiento, 
estaba sujeta á los acuerdos, autos y d sposiciones del Con
sejo; y no presentando entonces todo aquel orden y regu
laridad une era de desear por las frecuentes quiebras de los 
arrendadores y alguna de los mismos tesoreros de las sisas, 
debió l lamarla atención de aquella corporación al examinar 
las plantas que se le remitían anualmente dfsde el de 
1685, en que dio principio esta formalidad , en v i r tud de 
autos y acuerdos del mismo cuerpo. Así es que en el año de 
1703 dispuso se llevase á efecto dicha formalidad con alguna 
mas exact i tud, así como ordenó el cumplimiento do otras 
disposiciones dirigidas á la mejor administración del caudal 
de sisas : en el deHOS , después de varias visitas y arqueos, 
acordó se suprimiesen las 13 tesorerías establecidas para 
el ingreso y distribución de los caudales de las sisas, redu
ciéndolas á una sola para el mejor orden administrativo y pago 
de intereses, con arca de 3 llaves y otras varias forma ida-
des que contiene el reglamento de aquella época. En 1706, 
cesó de real orden la renta del tabaco, que ya en el año de 
1673 , se había dado en administración a Madr id , en cuan
to á su casco y par t ido, como hipoteca especial de los cre
cidos capitales, que se tomaron sobre ella , según lo maní-
fiesta la sisa número 22 de su nombre en la relación general 
de todas, ycuvaconsignacionde39.169,544 mrs. habían de
jado de pagar los arrendadores en dos años cuando en 1.»de 
enero do 1703 volvió á tomar el Estado su administración. 
Por real decreto de 12 do enero del mismo año, y con arre
glo á lo determinado en la pragmática de 1705 quedaron re 
ducidos al 3 por 100 los intereses de 4 y 5 que so pagaban á 
los interesados, disponiendo S. M. que la cantidad que r e 
sultase líquida por el beneficio del i y el 1 , fuese ap icada á 
los interesados de la renta del tabaco ; y que el remanente 
que quedase, puesto que los réditos particulares de ella es
taban comprendidos en la reducción al 3 , se destínase al 
pago del descubierto de las demás sisas, que contaban ya bas
tante atraso, de suerte, que todos quedaran igualados en el 
pago hasta fin del año de 1702. En el de 1707 sabida ya la 
cantidad de (f4.93Í,6< I mrs. (1.909,870 rs. 31 mrs. vellón) 
que producía la reducción por la planta del de 1706, (docu
mento núm. 1.") se valió S. M. de los 25.396,611 mrs. que 
resultaban sobrantes de aquella, después de deducidos os 
39.579,000 mrs. de la consignación del tabaco, mandándose 
pusiese su importo en la Tesorería de la guerra y así con t i 
nuó en los de 1708 y 1709. Haciéndose ya mas graves los 
apuros públicos en el de 1710, se valió S. M. de la mitad del 
importe de los intereses que se pagaban á los acreedores de las 
sisas, lo que equivalía á reducirlos por do pronto al 1 1/2por 
100, dado el caso de que estos intereses hubiesen sido sa
tisfechos ; para hacer menos sensible este valimiento mandó 
S. M. restablecer el impuesto de las 4 blancas en libra de 
carbón. No parece debía ser muy aceptable semejante i m 
puesto después de lo que sobre este particular se deja ma
nifestado , cuando contra él se hicieron varias representa
ciones, que acogidas favorablemente por S. M . , dispuso 
propusiese Madr id otros arbitr ios en equivalencia de las 4 
) lancas,y así se ver i f icó, como aparece en el documento 

número 2".° que espresa los produectos y especies sobre las 
que se impusieron estos nuevos arbitrios. Con presencia de 
otras representaciones que se hicieron sóbrela diticultad de 
pagar en 1711 el valimiento de la mitad de intereses junto 

( ) Hemos creído conveniente para la mayor claridad de un asunto de tanto interés, presentar esta sucinta memoria, y hacer 
en ella referencia á otros trabajos de distintas épicas y objetos, en los que, con la correspondiente numeración, hemos con
cretado nuestras observaciones al punto, objeto allí de nuestro examen. 
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988 MADRID. 
con el de 38 cuentos, producto en que se calculaban los equi
valentes citados, doc aró el real decreto de 22 de diciem
bre de 1710, cumplía Madrid con solo entregar la mitad del 
importe de estos intereses, y así continuó cada año en vir
tud de los valimientos que se renovaban hasta fin de diciem
bre de 1716. Desde 1.»de enero de 1717 quedó reducido por 
decreto de S. M. á 80 cuentos de mrs. el valimiento anual de 
la mitad de intereses hasta que cesó del todo en 31 de di
ciembre de 1723 por real decreto que así lo determinaba. 
Las demás cantidades que se entregaron para las urgencias 
de la Corona, están espresadas tanto en e ajustamiento do 
los anticipos del año de 1721, como en el que so hizo en el do 
1736, para liquidar la deuda y constan en los documentos núm. 
3.°yi.»Elajustamientodolaño1721,que acabamos de citar, 
y las oportunas y fundadas observacionesqjue enel se hicie
ron , fue lo que motivó principalmente el termino de los va
limientos; por que en esto al parecer tan corto como reco
mendable trabajo, encontró Madrid razones incontestables 
en que fundar sus nuevas solicitudes, hasta conseguir fuesen 
atendidas. No se puede negar que los acreedores de los in 
tereses do las sisas en medio de sus atrasos, encontraron 
siempre acogida en el Consejo y en los Ministros de la Co
rona : á sus solicitudes so de )eii los autos del primero, fa
vorables á la seguridad de sus intereses, el reglamento de 
170S,las disposiciones adoptadas en el de 1708, y el real 
reglamento de 171o, aun cuando por otra parte no se acer
tase en los medios de plantear una buena administración ni 
en los de favorecer los ingresos. De suerte, que para cal
cular los consumos de Madrid en aquella época, a falta de 
otros datos, propios de toda administración, ha sido necesa
rio inferirlos por los productosde las plantas de 1706 y 1733, 
y por la calidad de los impuestos. La falta de cumplimiento 
que esperimentaban muchas de las disposiciones del Conse
jo, dio lugar á que por real resolución de 29 de setiembre 
de 1713 selbrmase una Junta general de Ministros que en
tendiese en la administración general de las sisas con teso
rero especial La Junta entró a desempeñar sus funciones en 
1.°de octubre siguiente, sin resultado faborable á la admi
nistración , por que no lo permitían ya los valimientos : así 
es, que cesó en fines de abril de 1716, volviéndoseáencar
gar de su administración el ayuntamiento. 

Posteriormente en 1724 y üespuosque cesaron los servi
cios y valimientos, tuvieron también su térm. los arriendos 
de las sisas sobre vino y carnes , que entraron en adminis
tración desde primero de jul io, dirigida al parecer por la 
Junta de propios. Aunque efectivamente mejoraron por este 
medio los productos de estas sisas, como se observa en la 
planta de 1733 (documento núm. b."] comparada con la del 
año de 1706, no hubo de ser muy afortunada esta Junta en 
otros ramos, cuando en el año de 1734 encargó S. M. la su
perintendencia general y gobierno de las sisas reales y mu
nicipales al consejero de las Indias, D. Fernando Verdes y 
Montenegro, con inhibición absoluta del corregidor de Ma-
daid y demás justicias y tribunales; esceptuábase la del 
gobernador del Consejo, cuya autoridad conservaba el real 
decreto en cuanto al conocimiento que le compelía en los 
asuntos de sisas; con facultad de plantear la administración 
que estimase oportuna , y la de remover y nombrar emplea
dos : hizose todo con el objeto de que Madrid no distrajese 
el caudal de sisas del pago de los réditos, destinándolo á 
otros fines, teniendo en consideración, añade el real de
creto, «que se advierte en el pago de acreedores el mismo 
atraso de 6 años, y algunos 2 mas de los 6 que esperimen
taban en 1723, sin embargo de haber cesado para el de 
1724 y en fin de diciembre de aquel año, el valimiento de 
los 80 cuentos de mrs.; después de haber dejado antes y á 
favor de Madrid, los 25 cuentos de mrs. que resultaron lí
quidos y en favor del caudal desde 1700, por efecto de la 
minoración de intereses, deducido el importede la consig
nación del tabaco; los 30 millones de la misma moneda que 
quedaron anualmente á Madrid de los impuestos de los equi
valentes; y por ultimólos 28 millones de la franquicia de 
Ministros y Embaladores eslranjeros que mandó S. M. cesar 
en 1713, cantidades todas suficientes á mejorar el conside
rable atraso, aun cuando en 1716 hubiesen ya cesado los 
equivalentes». 

Es necesario convenir que el contenido de este decreto, 
debido como es de presumir , á las instancias do los acree

dores, aunque no del todo exacto en los cargos, surtió el 
efecto que era de esperar , no porque mejorase la adminis
tración en cuanto á productos , que es donde estriba el ver
dadero acierto, pues que de esta principal circunstancia 
no se cuidó el superintendente de sisas, como no se cuida
ron tampoco' de ella las autoridades sus antecesoras, sino 
porque desde entonces, se advierto otra regularidad, y dis
tinto método en la contabilidad, á la que atendió con prefe
rencia: en la distribución de caudales, en el examen de 
cuentas, sobre las que hizo oportunos é inteligentes repa
ros, entre ellos el que se le diese conocimiento délas sobrasó 
faltas que resultaran en los productos de cada sisa por medio 
de una demostración exacta, como se observa en el documento 
núm. 6., en la organización de una buena intervención en la 
aduana, para el arreglo ds las refacciones y permisos, é 
intervención eficaz de las operaciones de los registros de 
entrada; por último, contribuyó tambiéná la regular dis
tribución, no consintiendo que en el pago de intereses, hu
biese preferencias odiosas como se advierten en la planta 
de 1706, que siempre alimentan quejas y dan lugar fun
dado á justas reclamaciones. Los estados de los consumos 
de pescado, el de la refacción de este mismo artículo y el 
de la franquicia, y osencíones de la cera, dan un testimonio 
de cierto urden, como lo dan de los adelantos de la verda
dera intervención por las reformas y mejoras introducidas 
en la contabilidad, según se ve en los documentos números 
7 , 8 y 9. 

Sin embargo, lo considerable de las franquicias , que en 
cierto modo dan á conocer las plantas antiguas; los per
misos de entrada que se concedían á muchas corporaciones 
y autoridades con íbertad de derecho; la eseucíon de estos 
a algunos particulares, la que por sí propios espontamente 
ó por una equivocada inteligencia, autorizaban los encarga
dos del despacho en las puertas; los descuentos que se ha
cían en los artículos de ciertas sisas, á título de bajas, 
entro los que se hace reparable el que de la cuarta parte 
por razón de mermas disfrutaba el consumo delcacao; el 
abono de la décima , estensiva entonces á mayor número 
de artículos que la de los líquidos, á los que posteriormente 
quedó reducida; la distinción en el pago de derechos entre 
vecinos tratantes y trajíneros; la esencíon absoluta que en 
algunos artículos gozaban los vec.; los privilegios que dis
frutaban algunos de estos mas ó menos autorizados, siem
pre en perjuicio de la generalidad de los consumidores i los 
amaños dé los obligados y abastecedores; el distinto abono 
que estos disfrutaban en lo que introducían, y los permisos 
que se concedían de real orden , con los autos del Conse o, 
que lijaban con mayor ó menor acierto la cantidad do os 
aforos por la calidad de los embases; todo concurría á de
bilitar los productos ó á dejarlos estacionados. 

V no podía menos de suceder así, como lo esplíca la ten
tativa del superintendente conde deMaceda, dirigida á 
corregir los abusos que advirtió en los pescados (V. el docu
mento núm. 8 , sin tener en cuenta que se atravesaban mu
chas personas interesadas en que continuasen; porque aun 
cuando por falla de tiempo, y sobre todo por evitar se cali
fique de prolijo este reíalo, no se han examinado las suce
sivas plantas; bastan los antecedentes en que se funda y sus 
consecuencias en épocas mas recientes, para formar un 
concepto exacto de la situación admínstrativa de aquel 
tiempo. En medio de este, si so quiere, desconcierto, pro-
pío de los pnuci|iius administrativos y económicos, que do
minaban en aquella época, se advierten por otra parte reso
luciones bastante justificadas, como lo son siempre todas 
aquellas que conducen al alivio de las clases menesterosas. 
Constituye una de ellas la moderación de todas las sisas que 
se cobraban en el tocino; que convirtió un auto del Consejo 
en i t í . por cada cabeza viva ó en canal, son equivalente 
de los i mrs. por cada 2 libras ; y dé esta suerte los 10 mrs. 
que por toda clase de sisas adeudaba aquel art. en libia, 
vino árefundírse en un solo derecho municí lal de 10 rs. por 
cabeza : de esta suerte ha venido recaudánc ose hasta 30 de 
setiembre do 1846 , como se observará en las relaciones de 
consumo de dicho año v de sus inmediatos. reservando para 
el tocino destrozado él arbitrio municipal de 2 mrs. por 
cada libra ó I real 16 mrs. en arroba, como procedente de 
la ant. sisa ordinaria núm. 1 que asi lo determinó, hn la 
planta del año do 1706 se encuentra embebida la sisa que 
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se cobraba sobre el tocino, con las que al mismo tiempo se 
recaudaban en las carnes, formando todas un solo producto; 
razón que ha impedido hacer la respectiva distinción del 
consumo de cada clase. Pero si se atiende áque cada mara
vedí en libra de camero de las carnicerías formaba el equi
valente de i real por cada carnero del Rastro, una vez 
calculado el peso de estos en 34 libras, no será aventu
rado asegurar, partiendo de esta base, que el consumo de 
los carneros del Rastro equivalía al consumo de 7 millones 
de libras, y de esta suerte, no será difícil tampoco calcular 
que el consumo de esta especie y el de la vaca no bajaría 
en 1706 de ÍO millones de libras, porque el carnero enton
ces y aun en el año de 1733 era preferido á la vaca. 

Demostrado ya el orinen, vicisitudes, productos y consu
mos de las sisas ant., liabrá necesidad de hacer igual de
mostración de los derechos y consumos de tiempos mas 
modernos. Por real decreto de 17 de noviembre de 177lJ 
comunicado al Consejo, se sirvió determinar S. M. , como 
medio estraordínario para atender á las urgencias de la co
rona y alas necesidades de la guerra , que desde 1 .* de ene
ro de'1780 fuesen recargadas en todo el reino las contr. de 
las alcabalas, cientos y millones con el aumento de un ter
cio sobre los prod. que entonces rendían; y por real orden 
de 20-do diciembre del mismo añoso sirvió determinar, no 
se entendiese aquel recargo en el casco de Madrid, con el 
fin de que no padeciesen lá menor alteración los indispen
sables abastos de la gente pobre, menestrales y artesanos; 
y con el de evitar que los vendedores, escudados con 
cualquier aumento, como era de recelar, alterasen también 
de un modo sensible y con agravio de los consumidores los 
precios do venta. Kn su consecuencia, tuvo á bien acordar 
en lugar de aquel recargo los impuestos siguientes: 

2 rs. en arroba de viiio con esclusion de lo que consu
miese el estado eclesiástico; 2 rs. enurrobadeazucar; 1 real 
por cada libra de cacao y chocolate; 1 real por cada libra de 
cera, escluyendo toda la que se destinase para el culto. 

Estos impuestos debian ser recaudados, según la real 
orden, porlosempleados municipales de laAduanaen cuan
to al vino y cera; y por los de la Diputación de los Cinco 
Gremios mayores tos de cacao , chocolate y azúcar. Por 
efecto de esta disposición hemos podido conseguir, sin ne
cesidad de acudir al examen de otras Plantas, tener cono
cimiento de los consumos anteriores y posteriores de aquel 
año, tanto por los entresaques de especies que con antíci-
cipacion se hicieron para calcular lo que pudieran importar 
dichos impuestos, como por los productos que estas mismas 
especies dieron después de esUiblecidos, según se demues
tra en el documento núm. 10 Tanto el recargo délas contr. 
citadas como los anteriores impuestos y otros que se esta
blecieron sobre los géneros de consumo de la gente acomo
dada, cesaron en I.» de enero de 1784- en virtud del decreto 
de 16 de diciembre de 1783. Si conocidos como lo son ya 
estos consumos yproductos, se pasa á observar los que f i
guran en el presupuesto formado el año de 1820 documento 
núm. 11 por los valores de los años de 180o, 1806 , 1807, 
1815 y 1816, adquiridos en época de mayor tranquilidad y 
sosiego; y de los cuales se suca el año cómun de todos por 
valor de t4,466,579 rs. 27 mrs. vn . , para que sirviese de 
ingreso á aquel presupuesto, vendrá á demostrar este mis
mo producto, cuan poco entonces había adelantado la ad-
miiiistracion ron respecto á los productos y consumos de 
los años de 1700, 1721 y 1723; y lo vendrá á demostrar 
tanto mas, cuanto que en las plantas de estos años no figu
raron valores como los del 1.° y 2.° cuartillo de real en a. de 
vino, y los del Peso real que han sido comprendidos des
pués en la totalidad de ingresos de los referidos últimos 
años. Notablemente mas adelantaron los productos en el 
año de 1819 documento núm. 13, como ya habían adelan
tado en el de 1818; y este repentino cambio que no dejó de 
advertirse, fue debido al reglamento ó real instrucción de 
4818, que estableció una administración mista, reservándose 
la Hacienda las funciones administrativas, y dejando al 
ayunt. toda la intervención posible en la recaudación délos 
productos. De estos importantes rendimientos solo han po
dido comprenderse los consumos del vino y los del aguar
diente por el valor del impuesto que lleva sus nombres; en 
cuanto á los del vino se acercaron á 600,000 a. como se ve 
en el documento núm. 13. Estas mismas mejoras continua

ron observándose en el año de 1824, y en igual ó menor es
cala en los de 2o, 26,27, 28y 29, que formanelprimero de los 
periodos en que sedivideu los consumos, y van señalados con 
los documentos núm. 14al24ambosinclus¡vc;mejora3queto
davía no debieron satisfacer, cuando el Gobierno procedió en 
febrero de 1830 al arriendo general délos derechos depuertas. 

Los prod. de la Empresa de arriendo constituyen el se
gundo periodo señalado con los números del 25 al 30, am
bos inclusive : las observaciones que por conclusión se 
hacen escusamos repetirlas en este lugar, y solo habrá que 
añadir que esta Empresa so desembarazó de los empleados 
interventores, que establecióla real instrucción de 1818: 
al tomar seraejaute resolución por las circunstancias que 
mediaron, no estuvo desacertada. 

Terminado el arriendo en 28 de febrero de 1835, volvió 
á encargarse de su adm. la Hacienda pública en 1.° de mar
zo siguiente. Los prod. de este primer año unidos á los 
de 1836 y siguientes, hasta fin del de 1842 con varías re
laciones de sus consumos, constituyen el tercer período, 
que comprende el trienio administrado por la casa de Safont 
(véanse los documentos del 31 al '¿o]. La Hacienda en el 
primer año admitió cuantas mejoras había introducido el 
arriendo de la Empresa, y conservó con bien cortas es-
cepcíones que recayeron en empleados del ramo, á todos 
cuantos tan bien la'habian servido : aun hizo mas desde el 
primer día, porque quitó toda clase de refacción y fran
quicia , dejando de este modo espedita la acción adminis
trativa : así es que sus prod. sí bien no alcanzaron el punto 
al que los elevó aquella, porque esto no era ya posible, 
los mantuvo sin embargo á una respetable altura, como 
pueden verse en los datos que contiene este tercer perío
do. No era ya posible progresasen, porque habían princi
piado á declinar aunque insensiblemente desdo 1834, con 
motivo del vacio que en ellos introdujo la falta de valores 
que ocasionó la supresión del arbitrio de voluntarios rea
listas, y por la influencia que en los consumos ejerce todo 
cambio de situación. Esta misma íiilluencia debió hacerse 
sentir en la adm. de la Hacienda , y sobre todo en los pri
meros meses la particular del cambio administrativo ; sin 
embargo, sus valores en el primer año, aun cuando se ca
rezca del conocimiento de las especies que demuestran los 
consumos , fueron con respecto á los dos participes los 
mejores que hasta entonces y en sus respectivas adminis
traciones se habían conocido. La Hacienda, siguiendo el 
ejemplo que le dejó la Emgresa, no consintió la interven
ción municipal el primer ano; pero tuvo que concederla á 
mediados del segundo , y desde entonces por una fatalidad 
que solo pueden esplícar las circunstancias de la época , se 
pronunciaron en descenso los valores. 

Por otra parte, el Ayuntamiento de Madrid, aunque com
puesto de muchos hombresentendidos, no estuvo muy acer
tado al plantear la nueva intervención , dejando indotada á 
la Aduana y sobre todo sin un gefo que la dirigiese , come
tiendo este cuidado á una sección de contabilidad unida á 
su contaduría : de este equivocado principio se siguieron 
muchas consecuencias , todas desfavorables al fomento de 
los particulares productos de este partícipe. La compara
ción de los que entonces y sucesivos años rindió por colo-
niafes la Aduana, con los que esta misma dependencia prin-
cipió á dar en 1844 , manifiesta por sí sola la exactitud de 
cuanto acaba de esponerse. El descenso progresivo de valo
res hizo concebir desde 1838 el pensamiento de un nuevo 
arriendo, el cual llegó á tener efecto á mediados de 1839 
con la casa de Safont. En esta época volvieron á mejorar 
conocidamente los productos, como se manifiesta en los es
tados de recaudación que comprende el período 3.°; pero 
no era ya tiempo de elevarlos a la altura á que los dejó la 
empresa, ni tampoco lo permitían las circunstancias de la 
época. No tuvo otra novedad este arriendo que la de con
sentir , aun cuando innecesaria , la intervención municipal, 
separándose de este modo del ejemplo de la otra empresa. 

Concluido el trienio de este último arriendo, volvió á en
cargarse la Hacienda de la administración en 1.» de jumo de 
1842 y los productos volvieron también á manifestar su des
censo. Los que forman ó constituyen estos últimos siete 
meses cierran el tercer periodo, y para ocuparse del examen 
de los cinco meses siguientes ó los primeros del ano de 
1843 hay va necesidad de entrar en el cuarto periodo. Este, 
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que comprende los documentos números 3G al 38, contiene 
todo el aiio sle 1813 y está dividido en tres partes. La J.« 
que abraza 5 meses, como queda espresado , desde 4." de 
enero á 31 de mayo , correspondo ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ í administración de la 
Hacienda ; la 2.a referente a los 3 meses do julúo, julio y 
agosto, á la del Ayuntamiento por la tarifa de 1.» de junio 
del mismo año ; y la 3.a y última coraproude los meses do 
setiembre, octubre,noviembre y diciembre, administrados 
también por la municipalidad con arreglo á la tarifa módica 
aprobada por el Gobierno provisional, para cubrir los pro
ductos particulares del Ayuntamiento con sujeción á las es-
iecies contenidas en la del i.» de junio y atender con el de 
as demás especies al pago del señalamiento, que se |e bizo 

por los valores do las rentas provinciales en 181(5. lín los 
consumos administrados por la Hacienda en los primeros 
cinco meses hasta 31 de mayo de 48't3, se advertirá un des
censo notable , si se comparan con sus iguales anteriores 
meses del año de 18Í2 administrados por la casa do Safunt. 
La única escepcion reparable , que presenta esto descenso, 
es la de los consumos de carne, que fueron elevados á ma
yor altura en 1813, que la que tuvieron en 18i2; y por con
secuencia, ignorándose las causas que pudieron motivarlo, 
habrá que presumirlas do algún delecto administrativo , al 
terminar aquel arriendo, porque en distinto caso, del mismo 
modo que aumentaron las carnes en 18i3 , se advertirla 
i"ual aumento proporcionalmente en el vino, aceite y otros 
artículos, y sobre lodo en la totalidad de los productos t y 
como quiera que estos descendieron nulalilcmenle , el au
mento particular do la carne no puede proceder ni de mejor 
direccionadministrativa, nide mayor vigilancia, sino de cau
sas transitoriasqueen 18V2 contribuyeron á debilitar estecon-
sumo. Ya antes de esta época, y en 1839, con motivo del ar
riendo de los derechosde puertas y arbitrios, que debiarecaer 
enla casaSafont, intentó el ayunl. conseguir la administración 
de los suyos por los mismos medios con que la alcanzó en 
4831. Consistían estosen la reproducción de sus antiguos é 
incontestables derechos y enla posesión en que habla esta
do de la administración desde e año 1631 basta el de nG(i; 
pues que apesar de que en este intervalo se le habia privado 
v repuesto en ella cinco veces , continuó después sin inter
rupción hasta la real instrucción de 25 de agosto de 1818 
que estableció la administración mista, como consecuen
cia del real decreto do 20 de enero del mismo año. También 
fundó su pretensión en la necesidad de modificar los dere
chos y arbitrios sobre ciertas especies do consumo , como 
se hizo en 182t, formándose con aprobación de las Cortes 
la tarifa general de todos, que comprendia la cantidad que 
)or derechos de consumos correspondia á Madrid pagar á 
a Hacienda pública , por el cupo que le señaló el sistema 
económico de aquella época. Vinieron en auxilio de este 
pensamiento las soliciluíes que en el último tercio del año 
de 1841, acercándose el término del arriendo de Safont, h i 
cieron varias municipalidades de la provincia, con objeto de 
que se modificaran los mismos derechos. Esto ocasionó la 
formación de un espediente, que encontró bastante adelan
tado nuestro apreciable amigo Don Juan Alvarez Mendiza-
bal, elegido alcalde primerea principios de 1813, quien sos-
tubo conla actividad, que le es propia, este pensamiento tan 
conforme con sus principios económicos que generalmentese 
opinó quedarla realizado para I." de marzo del mismo año. 
Se hace aquí mérito de este incidente , sin embargo de no 
haber tenido efecto entonces, porque puede estimarse como 
el fundamento de la administración municipal establecida 
en 1.'' de junio, y de sus buenos resultados. 

La supresión de los derechos de puertas acordada por el 
Sr. Mendlzabal para aquel dia que determinó el decreto de 
2G de mayo, cometiendo la administración de las siete espe
cies geneVales de consumo al ayuntamiento con sujeción á 
la tarifa provisional, hizo que esta administración se esta
bleciese bajo las mismas bases que tenia proyectadas el al
calde primero ya ministro: do consiguiente cuanto hubo de 
acertado en la organización que se dio á la dependencia, 
procede délas indicaciones, que sobre nombramientos y 
método administrativo con antelación tenia hechas al ayunt. 
el mismo Sr. Mendizabal, y que secundó noblemente la co
misión especial nombrada al efecto. Los productos anuales 
de esta tarifa se calcularon por los nuevos impuestos, y con 
presencia dol quinquenio que se formó de los consumos, en 

10.000,000 de rs., con arreglo á lo que aparece en el estado 
núm. 33 del tercer periodo. Partiendo pues de estas espli-
caciones, que no podran calificarse de inoportunas, no sor
prenderá que los consumos de los 3 primeros meses de la 
administración municipal, mejorasen repentinamente del 
abatimiento en que los dejó la Hacienda pública , para ele
varse después á una altura, que no debia esperarse, á pesar 
de las disidencias del mes de julio, y de las oajas que cons
tantemente produce toda novedad "en administración hasta 
que esta llega á icrfeccionarse. Sin embargo del gran méri
to que contrajo la primitiva comisión en sus primeras dispo
siciones, estaba reservado á la segunda la completa organi
zación que después recibió la dependencia. Restablecido 
por el Gobierno provisional á fines de julio el impuesto de 
la Hacienda, no por la tarifa de entrada suprimida en 20 do 
mayo, sino por los valores de las rentas provinciales de 
1816, la comisión nombrada «n los primeros dias de agos
to, después délos sucesos de julio, cooperó con su inteligen
cia y celo, y aun mas con su actividad, á que la administra
ción continuase por el ayunt. en virtud del pago del cupo 
que por aquellas citadas rentas debia satisfacer al estado se
gún las conferencias tenidas con el Gobierno, y en muy cor
tos dias se formó la tarifa módica que debia regir desde 27 
de agosto. Nosotros tuvimos el honor de ser designados por 
el ayunt., como alcalde de esta corporación y como presi
dente de la comisión nombrada para el arreglo de este difí
cil negocio, deasistirá las conferencias tenidas en el Minis
terio de Hacienda. Muchas fueron las ventajas que Madrid 
obtubo por el resultado de estos trabajos; ventajas que so 
hicieron ostensivas á otras capitales del reino, una vez ad
mitidas las bases del convenio. Y decimos esto sin preten
der por ello que resulte en gloria del autor del Diccionario, 
¡orque esto se halla en el caso de declinar toda la parte de 
lonor, que pudiera corresponderle, en el dignísimo y antiguo 
empleado D. Juan Camacho, que se hallaba entonces y se 
halla ahora al frente de la administraeion do los arbitrios 
municipales. Nunca podremos olvidar el celo , la laboriosi
dad, la inteligencia con que el Sr. Camacho procuró ins
truirnos en todo cuanto tuviera relación con los intereses 
déla villa de Madrid. Desde aquella época hemos sido, no 
solo amigos del señor Camacho , sino admiradores de su 
privilegiado talento y estraordinaria capacidad. Cierto es 
que también nos honra con su amistad el Sr. Camacho , á 
quien hemos debido por puro afecto todas cuantas noticias, 
todos cuantos datos ennquezen esta parte, que considera
mos muy importante de nuestro articulo. 

Los prod. y consumos que tuvo esta adm. se hallan con
signados en los estados de su primer trimestre (junio , julio 
y agosto) y último cuatrimestre contenidos en el 4." perío
do que abrazan los documentos núm. 36 al 38. Para que sus 
aumentos sean conocidos á primera vista , se han reasumi
do estos consumos en otro estado comparativo , que com
prende los de las principales especies en los 7 meses do 
1842, administrados por la Hacienda, y los consumos de los 
mismos 7 meses de 1843 administrados por el ayunt. Las 
observaciones conque concluyen los estados, ponen de ma
nifiesto la importancia de los aumentos , porque prescin
diendo del que en sí llevan con relación á los consumos de 
la Hacienda, forman la base de cuantos después figuran en 
los sucesivos años. En efecto, los '8.370,156 libras de carne 
en el matadero en los 7 meses de 1843, equivalen á 14.348,839 
libras de consumo anual, si la adra, hubiese continuado: y 
rindiendo el año de 1844, como puede verse en su lu
gar 12.909,639 libras; el de 45, 13.675,704, y el de 46, 
14.920,807, se vendrá á demostrar, que los consumos de 1843 
pueden estimarse á igual altura que los de 1840 : los de los 
7 meses , en cuanto al aceite , dan 146,795 a., que j o r el 
mismo cálculo debieron resultar 251,648 1/2 alano; y 
apareciendo los del vino por 329,919 a. equivalentes á 
505,575 1/2 a. en un año, no estará fuera de lugar la funda
da opinión de que los consumos debidos á la adm. de los 7 
meses, constituyen cuantos aumentos se observan después 
en los siguientes años; una vez demostrado el abatimiento 
en que la municipalidad los encontró el 31 de mayo de 1843 
al terminar su adm. la Hacienda. Por último, hasta el punto 
á que hablan declinado estos consumos, por efecto del can
sancio de una adm. que habia luchado por elevarlos, sin 
conseguirlo desde el año de 18í6, que se encontraba pos-
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MADRID 
tracla sin que el intermedio do un arriendo de tres años, 
hubiese contribuido al recobro de sus agotadas fuerzas; solo 
un Irastorno, una revolución en ellos como la que produjo 
en su número y en los impuestos la sacudida del Sr. Men-
dizabal con el decreto de supresión délos derechos de puer
tas, consecuencia de su primitivo pensamiento , pudo des
pertar, digámoslo así, los consumos y sacarlos déla postra
ción en que estaban á principio de 1843 , y á la que hablan 
caminado desde 1836 después de terminar la empresa de 
ai riendo. Los cambios que de repente producen {mudando 
solo el aspecto administrativo, y no la esencia del impues
to) los resultados que se tocaron-inmediatamente, y que 
hacen á estos progresar y sostenerse, no pueden atri
buirse á otras causas que á las que acaban de indicarse. Así 
es, que la baja transitoria queesnerimentaron los derechos 
de entrada, restablecidos en 27 ae agosto, á consecuencia 
del decreto que el Gobierno provisional dio en fines de j u 
lio, señalando el cupo de las rentas provinciales , recauda
das por la tarifa llamada módica, no hubiera podido contri
buir á los resultados que se. lograron , sin el decidido apo
yo de la comisión nombrada a principios de agosto, y el 
acierlode todas sus determinaciones. Estos resultados son 
tanto mas notables cuanto que en los 7 meses de que proce
den , se contaban los de junio, julio y agosto, que por sus 
circunstancias particulares son siempre los mas estériles en 
la introducción de los artículos do consumo. 

Terminando la administración municipal en 31 de diciem
bre del misma año de 4843 por resolución del Gobierno, 
volvió la Hacienda pública en t.» de enero de 1814 á hacer
se cargo de una administración que encontraba mejorada. 
Así es, que consintió cuantas reformas había hecho la muni
cipalidad sin alterarlas, disponiendo se respetasen tan lue
go como se hitentó destruirlas. A este fin ountribuyó efi
cazmente la comisión especial que continuó desempeñando 
sus funciones, aunque convirtiéndolas de administrativas 
en interventoras , y contribuyó mucho mas al proponer al 
Ayunt. una intervención basada en los principios adoptados 
en la real instrucción del año de 1818^00 concedió a mas 
amplia ú la municipalidad; pensamiento y propuesta, que 
aun cuanda combatida tenazmente por las mismas influen
cias que desvirtuaron la planteada en 183(i, por la viciosa 

991 
n n c r w E v r o v i h f . r o i . 

organización que procuraron darle, y á cuyos tiempos in
tentaron retroceder, como asi lo manifestó la comisión al 
Ayunt., consiguió por entonces triunfar, y á estos esfuerzos 
se deben en gran parte los prod. del año do 1844, los mas 
ventajosos que ha tenido el Ayunt. en cuantas épocas ha in
tervenido ó administrado, co"mo asi lo previo y anunció la 
comisión en todas las memorias ó informes que le había 
presentado. La intervención de 1844 no era una novedad 
que se introducía , como asi lo supusieron, los que intenta
ron combatirla; era la contaduría misma do sisas de ant. 
tiempos, como lo demuestran las certificaciones, recono
cida en la real instrucción y reglamento del año de 1818, 
de que se ha hecho mérito, por el que se lo concedía la mas 
amplia al Ayunt,, y que concluyó en 1830, pues que no la 
consinlio el arriendó de D. Felipe Riera-, de consiguiente la 
comisión que la propuso y sostuvo hizo un grande c impor
tante servicio al Ayuntamiento. 

Los consumos de 1844 continuaron en la misma ó mayor 
altura en 1845 , sin otra diferencia que la que ocasionó en 
los ingresos en los o meses últimos, la tarifa de consumos 
del sistema tributario planteada desde 1 .• de agosto, según 
así, aunque mas detenidamente se esplica en las observa-
dones puestas al final de los estados de consumo de dichos 
años, que comprende el o.» periodo con los números desdo 
el 39 al 43. Para reparar en parte el ayunt. el considerable 
quebranto que en sus ingresos produjo la reducción de los 
arbitrios en aquella tarifa, propuso y aprobó el Gobierno 
los nuevos que contiene la de 1 . ' de octubre do 1846, que 
hubieran influido en los prod. de 1847 sin la nueva supre
sión délos derechos de puertas, anunciada oficialmente 
con tanta anticipación, y llevada á cabo desde 1.» de oc
tubre dol mismo año por el Ministerio del Sr. Salamanca, 
que será el objeto del resumen que del 5.° periodo se haga 
id final da 1848. 

Ua de 
cargas 

Planta de las sisas reales y municipales de la v i 
Madridpara el año de 1706 ;y (íisfríímcío/i de las < 
precisas y anuales. ^ ^ ^ ^ _ ^ ^ ^ ^ 

Rs. vn. Mrs. 
VALORES DE LAS SISAS. • 

Por lo que importaban el referido año los ar
riendos de ¡as sisas del vino y carne, como 
el de todas las especies sobre las que se 
cobraban los impuestos do sisas, según 
aparece en el estado general de ellas, en las 
que so incluyen la sisa ordinaria de los 16 
maravedises en a. de vino, que estaba apli
cada al empedrado y limpieza délas calles; 
la sisa de la nieve, agregada á los interesa
dos en la renta del tabaco, y los aprovecha
mientos de los corrales de comedías que 
formaban parte de la de la sesta parte. . .10.575,397 18 

Por los alcances que resultaron en cuenta 
contra algunos tesoreros do las sisas por 
lo que quedaron á deber á sus interesados 
en tinos de 1705, bien porque no acudieron 
á cobrar los intereses por morosidad ó por 
razón de embargos judiciales 96,320 9 

Se consideran por valores del año 1706 lo que 
debía cobrarse do los efectos y haciendas 
do D. Marcos de Peñas, á cuenta de las 
cantidades que quedó debiendo del arriendo 
do las sisas del vino, que tuvo á su cargo 
hasta 18 de noviembre de 1693 06,000 

Valores y caudales que había para el 
año do 1706. . . , , , . , ; . . . , . . . . 10.737,917 27 

DISTIIIBÜCIO.N. 

Para los interesados en las sisas reales y mu
nicipales y en los censos cargados sobro 
ellas, inclusos los interosados en la renta 
del tabaco y los censos que se llamaban de 
la Nominilla, impuestos sobre las sisas de 
la sesta parto por los intereses y réditos 
que tenia que haber , los unos á razón do 
4 por 100 y los otros al 3 por 100, por no 
haber llegado el caso de igualarlos todos 
al 3, mediante la baja de réditos de 1 por 
100 en los primeros y 2 en los segundos, 
mandada ejecutar desde 1.° do enero do 
1706, porque sus créditos procedían del 
anterior de 1703 ó do otros años que le 
precedieron 8.411,875 11 

Por la refacción del estado eclesiástico se 
debían pagar 371,620 7 

Por la franquicia de Embajadores y Ministros 
que residían en esta corto 599,363 4 

Por la limpieza y empedrado de las calles do 
esta v. se debían pagar 764,663 29 

Para los gastos de la festividad del Corpus y 
las fiestas de toros. 438,233 

Por los juros quo estaban situados á los rea
les descargos por las sisas do los 8,000 sol
dados , carnicerías y aceite de 24.000,000. 

A los hospitales de esta corto por las consig
naciones en la sisa de la sesta parte. . . . 

A la casa délas Uocogidas 
Al cerero de la v. de Madrid en cuenta del 

gasto de cera 
A a casa de la Aduana por consignación. . . 
Por las obras y reparos que se habían ejecu

tado en el puente de Viveros y en el de 
madera que llaman de Toledo 61,313 

Para pago del resto do los alquileres que so 
adeudaban de las casas de carnicerías do la 
plazuela de Antón-Martín • 

Por las bajas que so acostumbraban hacer al 
arrendador de los corrales de comedias por 
falta de representaciones ú otros motivos, 

to 

06,170 10 

033,222 12 
16,500 

23,329 
15,494 

47,055 

U 
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992 MADRID. 
y por los permisos qu& se concedian á al
gunas de las comunidades por la sisa de 
la cera , que conespondia á la de la sesla 
parto, se consideraban al año 85,941 6 

Por los salarios que tenian los señores del 
Consejo, protectores de los abastos y puen
tes; caballeros regidores por lascomisiones 
de millones, pleitos y caniiccrias ; salarios 
de los contadores de la razón y cuentas de 
Madrid, sus oficiales , tesoreros de sisas, 
maestro mayor y fiel de la romana , mata
fuegos, tasasde casas, ayuda de costa á los 
contadores de cuentas y oficiales por el 
trabajo estraordinario dé las plantas. . . 444,950 12 

Por los alcances ó saldos de cuentas que re
sultaron á favor de los tesoreros de las s i 
sas en las del año de 1703 73,4'/'/ 5 

Cargas de las sisas 11.696,220 28 

Valores de las sisas. . . 
Cargas de las mismas. 

10.737,917 27 
41.696,220 28 

Déficit que resultó en 1700. 938,309 1 

NOTA. Por la distribución que precede quedaba n satis 
fechas todas las cargas de las sisas en esta forma: hasta 31 
do diciembre de 1705 los intereses de las de los nuevos ira-
puestos de millones; ocho mil soldados ; renta del cacao y 
chocolate; soguuda onza de azúcar; carnero de quiebras de 
millones; moderada de carnes; nueva de carnes y la del 
vino do Olivenza. Hasta fin de junio de 1703 los intereses 
de las del vino de quiebra de millones; vino y aceite de 3 
millones; vino, error de medida; vino de la plaza; vino de 
Lérida; carnero del cuarto de palacio; carnero de hospita
les ; vino de la salud y l.3 blanca del carbón; la 2.a, 3.a y 
4 a blanca del carbón' y la renta del hierro. A los interesa
dos de la renta del tabaco lo que hablan do haber hasta fin 
de junio de 1703; á los de los censos que llaman Nominilla, 
el rosto de los años de 1700 al 170V; porque aun cuando 
resulte el déficit que aparece en la planta anterior, queda
ría este suplido con la morosidad en el cobro de algunos in-
tefesados y los embargos que esperimentaban otros; y por
que aun cuando todos acudiesen en diciembre, pudieran 
ser pagados los últimos con los ingresos sucesivos do enero 
el primero del año entrante, y este pequeño retardo se con
sideraba preferible á dejar ocioso el caudal en poder de los 
tesoreros ; por esta razón se ha tenido por conveniente se
guir esta regla en el orden de la distribución de las cargas 
de las sisas. No se incluven en esta planta los 7 mrs. en a. 
de vino que so llamaba el maravedí en azumbre de la cár
cel, ni la de la sisa de un real en cada cabeza do carnero 
del Rastro, que se titulaba de Fuentes, por correr sopara-• 
damente la primera por el conde de Gondomar, protector 
de hospitales, y la segunda por la protección del marqués 
del Castrillo. Debe tenerse presente que por Madrid so pa
gaban cada año por intereses on las sisas de vino v carne á 
razón de 4 por 400 al año, cuyos réditos se mandaron re
ducir al 3 por 400, importando la reducción del 4 por 400 
para cada uno de los anos sucesivos, 55.478,231 maravedi
ses (4.034,712 rs. 23 mrs.) v el 2 por 400 de baja de los 3 
que pagaban los censos, 8.720,950 mrs. (236,498 rs. 24 mrs) 
cuyas partidas componen 64.199,187 mrs. (1.888,211 rs. 
43 mrsO, total do la minoración que se debían aplicar á los 
fines delorminndos por S. M.; puesto que debía resultar 
á favor del caudal dé sisas y de menos paga con respecto á 
los 22l.t»l-2.;i27 mrs. que venián pagándose con solo las 
sisas de vino y carne'. Los débitos do los arrendadores do 
las sisas de vino y carnes y alcances que resultaban contra 
tra los tesoreros por razón de quiebras, importaban 
486.339,537 mrs. (5.480,574 rs. 21 mrs.), total de débitos 
en 4700, que e? el importe de los de quiebras. 

i»o< i « i : v i » \ i M i : i t o «.o 

Nota del importe de Id recaudado por los equivalentes. 
Valores en 
maravedises 

vn. 

Cuarto en l i 
bra do acei
te recaudado 
por Madrid. 

Recaudado 
por la Junta. 

Desde 4.° de marzo hasta fin de 
diciembre do 1710 8.174,580 

'En el año do 474 4 40.323,907 
llin el de 4712 . . . . • 40,678,050 
' Desdo 4.» de enero hasta fin de 

setiembre do 1713 0.403,508 
Desdo 4." de octubi e hasta fin de 

setiembre de 4744 40.084,914 
I Desdo 4." do octubre de 4744 

hasta fin de setiembre de 4713. 8.943,932 
'Por octubre, noviembre y d i 

ciembre de 1743 2.520,482 

Cuarto en l i 
bra de vaca 
recaudado 
por Madrid. 

Recaudado 
por la Junta. 

Cuartillo 
real en a. 

Importa el cuarto por cada 
libra de aceite 57.488,973 

Desde 23 do mayo de 4 710 hasta 
findediciembie 0.025,852 

'En el año de 1711 3.749,838 
) En el de 1712 0.783,324 
[En 1713, desde I.» de enero á fin 

do setiembre 3.087,484 
Desde 1.0 de octubre do 1713 has

ta 30 de setiembre de 104 4 . . 0.480,324 
I Desde 1 .»de octubre do 1714 bas

ta fin de setiembre de 1743. . 0.800,000 
I Octubre, noviembre y diciembre 

de 1713 ' . . 1.700,000 

Importa el cuarto en libra 
de vaca 38.020,842 

Desde 4." de agosto de 1710 has
ta fin de diciembre 852,805 

Año de 4711 3.190,865 
Año de 1712 3.250,962 
Desde 1.» de enero hasta fin de 

setiembre de 4743 2.436,417 
Desde 4."de octubre de 4743 has

ta 30 do setiembre de 4714 . . 3.009,788 
Desde 1." de octubre de 1714 has

ta 30 do setiembre do 1715 . . 3.022,400 
Octubre, noviembre v diciembre 

de 1715 " 733,400 

Importa el cuartillo sobre 
el vino 46.518,637 

Kesúiueu. 

el cuarto en a. aceito. 57.188,973 
el cuarto en libra de 

importaban. . { vaca 38.02C,842 
el cuartillo real en a. 

vino 10.518,037 

vino recau
dado por Ma
drid 

Recaudado 
por la Jnnta. 

ms.enlodo 
Total de los equivalentes.. 112.334,452 el tiempo 

espresado. 

El producto anterior se refiere á la liquidación que se hizo 
del importe de estos equivalentes después que cesó la Junta. 
Pero por certificación dada por los contadores eu 27 de 
marzo de 1721 consta el importe de estos mismos equiva
lentes , con referencia al tiempo de su duración espresada 
en la anterior liquidación, del modo siguiente: 
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Productos de lo.« cqulralcntes. 
MADRID. 

Valores de las sisas en abrtexdo. 

Por la sisa de 4 mrs. en cada libra de vaca mrs. 
desde 20 de abril de 1740 hasta fin de 
diciembre de 1716 45.026,842 

Por la de 4 mrs. en cada libra de aceite des
de 1.° de marzo de 1710 hasta fin de di
ciembre de 1716 67.688,973 

Por la de 1/4 de real en cada a. de vino 
desde 1.» de agosto de 1710 á 31 de d i 
ciembre de 1716 19.618,637 

Total I32.334,4i52mrs. 

Gastos de administración 
Refacción eclesiástica. . , 

Bajas, 

. . 2.460,0001 
, . 7.270,0191 9.730,019 

Resultan líquidos 122.604,433 

Según otra certificación original dada por los contadores 
en 31 de octubre 1736, á consecuencia de los reparos puestos 
porla superintendencia general de sisas, al examinar las liqui
daciones y datos de este particular, consta, que los arbitrios 
equivalentes, que se impusieron, en lugar de las 4blancas 
de carbón, fueron un cuarto en cada libra de carnero; 3 
rs. en cada cabeza de cabrito , y un real en cada azumbre 
de cerveza: después, en el mismo año de 1710 para reser
var, que los intereses de las sisas pagaderos á eclesiásticos. 
no padeciesen el retardo que en el pago sufrían los demás 
interesados, se impusieron los del cuarto en libra de aceite; 
el cuarto en libra de vaca; y el cuartillo de real en a. de v i 
no de que proceden aquellos valores, fijando la duración 
del cobro hasta fin de diciembre de 1716, en que cesaron 
por decreto de S. M. de 20 de julio de 1717; de suerte que 
se ignora, si en esta certificación está equivocada la Jecha 
de la duración, cuando la segunda comprende el año de 
1717, ó si la diferencia de los valores de la 2.11, que se ad
vierten en su comparación con la 1.a, procede de que esta 
careciese de los otros impuestos que se mencionan, y los 
tubiese comprendidos aquella, aun cuando lo mas acertado 
parezca que los arbitrios sobre el cabrito y cerveza no lle
garon á realizarse. 

DOCUMENTO MCHERO 3.» 

Ajustamiento de los valores que tenían las sisas de Ma
drid en cada año, según ios arrendamientos de 1721; 
lo que producían las que se administraban y otros efec
tos; lo que importaban las consignaciones y cargas 
precisas, según el reglamento entonces vigente, dedu
cidas estas de los valores; el caudal que quedaba para 
pago de los interesados, escluido el que correspondía 
al del valimiento; lo que se les podía pagar d los mis
mos interesados cada año; y los que eran precisos para 
satisfacerles los nueve que habían de deberse en fines 
del espresado año d los de la i enta del tabaco, y los 
siete a todos los demás interesados en lo general de las 
sisas; y continuando el valimiento, el aumento de atra
so que había de resultar en cada año á los interesa
dos sobre el que padecían. Además se da razón de lo 
que importaban los valimientos hechos por S. M. des
de 1710 hasta fin de 1721, ios servicios pedidos y con
cedidos , la refacción de guardias, los gastos de luz y 
lumbre para cuarteles y otros caudales consumidos en 
virtud de reales órdenes, de los productos de las sisas, 
destinados según las reales facultades á la satisfac
ción de interesados; como lo que se dejó de percibir 
de la consignación de la renta del tabaco desde 1706; 
lo (¡ue quedó debiendo de ella la real Hacienda á Ma
drid en la administración desde 1703 hasta 1705, y lo 
que los arrendadores de esta misma renta dejaron de 
satisfacer hasta 1702, todo en la forma siguiente: 

TOMO X. 

Sisas de vino y carnes. 
del azúcar. . . . 

993 
BS. VM. MRS. 

8.382,352 32 
492,960 

31,000 
48,000 
11,000 

476,000 
88,235 10 

108,335 12 
44,000 
S,116 

74,882 12 
20,617 

9.782,498 32 

Valores de las sisas en administración, rs. vn. mrs. 

-del pescado 
-del jabón 
-de la cerveza 
-del aceite de 24 y 3 millones. 
-de 8,000 soldados 
-de la nieve 
-de la cera. 

Producto de los cajones de la plaza. 
Adealas del Corpus 
Adealas de la casa de la Aduana. . 

Total. 

Sisa del cacao y chocolate 
Corrales de comedias 
Censos y efectos del agua. 
Transacción de Peñas 
Réditos del censo que pagaba 
Réditos atrasados 
Primer cuartillo de vino hasta estinguir. 

Total. 

Sisas en arriendo. . . 
Id. en administración. 

100,000 
50,000 
24,000 
40,000 

7,200 
11,250 

425,000 

357,450 

9.782,498 32 
357,450 

Total 10.139,948 32 

Consignaciones y cargas precisas. 

Refacción del estado eclesiástico. 
Hospitales , 
Sueldos , 
Limpieza y empedrado 
Fiestas del Corpus. . . . . . . . . 
Gastos de cera 
Casa de la Aduana 
Reales descargos 
Puente de Toledo 
Consignación de fuentes 
Formación de compañías 
Casas de carnicerías 

Total. . . 

RESUMEN. 

RS. VN. MRS. 

735,294 4 
673,428 16 
367,028 16 
764,705 30 
84,400 
11,764 24 
11,764 24 
66,176 
7,741 6 

221,992 
63,000 
2,200 

2.979,495 18 

Valores de las sisas 10.139,948 32 
Consignaciones 2.979,495 18 

Quedan para el pago de intereses y réditos 7.160,453 14 
Ascienden los intereses que se pagan al 

a5oá3p.°/o. 6.209,915 15 

Resulta un sobrante de. 950,538 3 

Aplicados los 950,338 rs. al pago de losatrasos de intere
ses y réditos, se hubiera conseguido en el término de 47 
años y 9 meses amortizar este crédito y que quedaran igua
lados todos los acreedores , porque se les estaba debiendo 
45.375,376 rs. y 6 mrs. en esta forma: 
Interesados en la renta del tabaco 9 años. 8.576,861 1 
Id. en lo general de las sisas por 7 años. . 36.798,515 5 

45.375,376 C 

En estas consignaciones ó cargas precisas no hemos he 
cho mérito del valimiento de 80 cuentos de mrs., o sean 
2.352,941 rs. y 6 mrs. que S. M. recibía anualmente por
que en el caso de que continuara y formara otra partida de 
cargo, seria necesario deddcirla de la de los 7.160,433 rs. 

63 
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9U MADRID. 
H m r s . . importe del sobrante que resulta para el pago de 
interesados: en este caso solo quedarían para ellos 4.807,512 
rs. 8 rars., y debiendo recibir 0.209,915 rs. 15 mrs. resul
taría un déficit anual de 1.402,403 rs. 7 mrs. que aumen-
taria sucesivamente los 45.365,376 rs. G mrs. que se les de
bía , hasta una suma que haría poco menos que imposible 
su pago. 

Veamos ahora las cantidades que importaban los vali
mientos , servicios y otras órdenes de S. M. 
Por el valimiento que S. M. hizo desde el 

año de 1710 hasta fin de diciembre de 
1721 de mitad de interesados 33.895,052 18 

Por los servicios que S. M. pidió y Madrid 
concedió desde el año de 1706 hasta fin 
de 1713. 4.791,764 24 

Por el servicio de un tercio que levantó en 
el año de 1707 580,000 

Por los reparos hechos de orden de S. M. 
en ios cuarteles de Guardias de Corps 
desde el año de 1708 hasta fin de diciem
bre de 1713 299,406 

Por la luz y lumbre que de orden de S. M. 
se dio para los cuarteles de Guardias 
desde e año de 1707 hasta diciembre 
de 1717 que cesó á razón de 50,000 rs. 
cada año 550,000 

Por los 101 cuentos de mrs. que S. M. 
mandó poner en la tesorería mayor des
de el año de 1707 al de 1709, por el im
porte de la minoración de réditos del 4 
al 3 p.°/o. . 2.970,588 8 

Por el coste de la conducción del agua de 
Zarzuela y Puenteverde del camino del 
Pardo, que S. M. mandó fabricar. . . . 166,188 19 

Por la refacción dada de real orden á los 
Guardias Española, Walona y Alabarde
ros, desde el año de 1713 hasta octubre 
de 1717 997,075 23 

Por lo que los enemigos sacaron de las ar
cas en el año 1710 894,810 30 

Total de los valimientos y servicios. . 45.135,486 20 

Este importe se sacó del valor de las sisas 
destinado al pago de los interesados en 
ellas; y ascendiendo lo que se les debía 
á la cantidad de 45.375,376 6 

Solo fallaba para igualar la total solvencia. 239,919 20 

Se ve por esto, cual era la causa del atraso que padecían 
los interesados, á lo que contribuía también, y es preciso 
confesarlo, lo que se debía á Madrid en 1721, por la falta 
de la consignación que la villa tenia en la renta del tabaco, 
consignación que había dejado de cobrar, según aparece de 
los siguientes números. 

En la renta general de tabaco tenia S. M. 
consignados á Madrid 39.169,544 mrs. 
al año; y habiendo cesado desde 1706 
hasta el de 1721 que ahora nos ocupa, 
por haberse valido S. M. de esta con
signación para otras atenciones, impor
taba lo que se había dejado de percibir 
626.712,704 mrs., ó sean rs. vn 18.432,726 20 

Del tabaco quedó la Hacienda en deber á 
Madrid dasde el año 1703 al de 1705 que 
la administró, 86.488,308 mrs., ó sean 
rs. vn 2.543,775 18 

De la misma renta del tabaco quedaron á 
deber á Madrid los arrendadores hasta 
fin de 1702, 144.687,693 mrs., ó sean 
rs. vn 4.255,520 13 

Total de créditos á favor de Madrid contra 
la renta de tabacos 25.232,022 17 

n o c í « r . \ T o \ r n r n o i . 

Ajustamiento que del importe de los valimientos y servi
cios se hizo en el año de 1736, para demostrar los cau
dales que por decretos de S. M. y autos del Consejo, se 
habían sacado del caudal de los acreedores de sisas, 
en los años y por las razones que á continuación se es
presan. 

VALORES EN 
RS. VN. MRS. 

Por real decreto de 3 de enero de 1707, 
comunicado al Consejo, conocido ya por 
la planta del de 1706, el valor de los 
64.978,611 mrs. que resultaban de la 
minoración ó reducción de intereses del 
4 al 3 por 100 , y que la consignación ó 
réditos de la sisa del tabaco ascendía á 
39.579,000 mrs. , se sirvió S. M. , des-
)ues de deducido este importe de aque-
la otra cantidad, valerse por un año de 

los 2.539,661 mrs. del remanente que 
quedaba , que tuvo lugar en 1707 y su
cesivamente y en los siguientes años se 
valió ó continuó valiéndose S. M. de 
igual suma, la que importaba en los 4 
hasta fin de junio de 1710 2.987,836 20 

Por real decreto de 22 de octubre de 1709, 
resolvió valerse de la mitad del importe 
de los intereses y réditos de censos que 
Madrid pagaba sobre sus sisas reales y 
municipales, cuyo importe se reintegra
ría de cualquier caudal de la real Ha
cienda , empezando desde primero de 
enero de 1710; en cuyo año se entrega
ron á la Tesorería de la guerra, los 103 
cuentos por la mitad de intereses ; y los 
38 cuentos por cuenta del valor de los 
equivalentes 4.147,058 28 

Por otro Real Decreto de 22 de diciembre 
de 1710 en vista de lo representado 
por Madrid, sobre los inconvenientes 
que se presentaban para continuar pa
gando aícho valimiento de 141 cuentos, 
se sirvió S. M. declarar, cumplía Madrid 
con entregar en el año los 108.242,031 
maravedises , mitad del importe de los 
216,484,002 mrs. líquidos, después de 
pagadas las cargas , y en su consecuen
cia se entregaron en 0 años que duró 
este valimiento hasta fin de diciembre 
de 1710 19.101,534 30 

Importaban los valimientos hasta 31 de ' 
diciembre de 1710 20.236,430 10 

Por real decreto de S. M. quedó reducido 
para 1.» de enero de 1317, á 80 cuentos 
el valimiento de los 108.242,031 mrs. 
del anterior ó el de la mitad de intere
ses , y en este concepto se pagaron por 
5 años hasta 31 de diciembre de 1721. . 11.764,705 30 

En el de 1722 corrió el valimiento de 80 
cuentos hasta 15 de octubre, en cuyo 
dia cesó la parte correspondiente á in
tereses eclesiásticos, é importando esta 
29.600,159 mrs., correspondió á los 78 
días que faltaban para terminar el año 
0.320,775 mrs., que rebajados de los 80 q 
cuentos, solo se entregó el liquido de. . 2.166,859 1^ 

Pur Real Decreto de 1.0 de diciembre de 
1722 se sirvió S. M. esceptuar para el de 
1723, último de los valimientos, la parte 
correspondiente á eclesiásticos , que 
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queda citada en el de 80 cuentos, y en 
su cumplimiento solo se entregó e l l i -
quido remanente por este concepto de. 

Importaban los valimientos hasta 31 de d i 
ciembre de 1'723 que terminaron. . . . 

En el año de 1709 en virtud de decreto 
real y auto del Consejo se sirvió á S. M. 
por Madrid con 300^000 ducados, que 
hacen H2.a00,OO0 tara., que se pusie
ron en Real Tesoreria ; y de ellos salió 
de arca la cantidad que se saca fuera, y 
la restante hasta completar el servicio 
se tomó do diferentes oficinas de lo que 
en ellas estaba depositado 

Importan los valimientos y servicio hasta 
31 de diciembre de 4723 

1.482,171 27 

41.650,107 18 

MADRID. 995 
Partidas de consideración que se aumentaban, a l dicho 

importe. 

2.028,595 18 

Cantidades que se. consideran en reintegro 
les de sisas y por cansecuencvl son á 
del importe anterior. 

44.578,703 2 

de los cauda-
deducir de las 

VALORES EN' 
BS . VN. MBS. 

Por ias franquicias que se daban á los em
bajadores v ministros eslran^eros esla-
ban consignados en el valor de las sisas 
28.002,700 mrs. (823,008 rs., 22 mrs.) 
al año, cantidad á que quedaron reduci
das desde el de 1671, en que se les pro
hibió el uso de las despensas y botille
rías que tenian en la corte, y en las que 
consumían los comestibles que entra
ban sin pago de derechos, la que por 
decreto de S. M. de 3 de octubre de 
1709 se mandó aplicar á la Heal Hacien
da en el caso de no tenerla empeñada 
Madrid, mediante á que por no haber 
ministros en aquel tiempo no se paga
ba; y en este concepto habia quedado á 
beneficio del caudal esta suma desde I." 
de enero de 1710 hasta fin de diciembre 
de 1735; la que en 26 años deducidos 
70.735,000 mrs., que S. M. por decretos 
posteriores habia mando dar á dichos 
ministros y otros gastos ascendía ó. . . 

En diferentes dias del año de 1710 por re
solución de S. M. se impusieron varios 
arbitrios con el nombre de equivalentes 
sobre la vaca, carnero, aceite, vino, ca
brito y cerveza , todos para atender al 
pago de intereses por el déficit ocasio
nado con los valimientos. Estos produc
tos ascendieron á 48 cuentos de mrs., 
que en los seis años que so cobraron as-
cendian á 330 cuentos, de los cuales 
deducidos 10 por 7 1/2 cuentos de la 
refacción eclesiástica y 8 1/2 de gastos 
de administración resultaron liquides. . 9,441,704 24 

Importaba la franquicia de embajadores y ^ — — — 
el valor de equivalentes 28.745,432 20 

Y deduciendo este importe del de los va
limientos y servicio, que ascendía según 
queda espresado á 44.578,703 2 

Resultará haberse dispuesto del caudal de — — — . 
sisas 15,833,630 16 

19.333,367 30 

VALOKES E N 
RS. VN. MBS. 

Por lo que se dejó de recibir en los 3 años 
de 4 703, 4 704 y 4 705 de la consignación 
de los 39.579,000 mrs. de la renta de 
tabaco 3.492,264 24 

Por la asistencia de luz y lumbre de los 
cuarteles do guardias díe infantería , á 
razón de 50,000 rs. vn. cada año, en 
los 12 que se verificó desde el de 4707. 
en que S. M. lo mando hasta el de 4 719 
en el que cesó 600,000 

Por varios reparos hechos en el cuartel de 
Guardias de Corps de orden de S. 11., y 
alquileres de casas y camas para cuer
pos de guardias 299,400 

Por la conducción de aguas del real sitio 
de la Zarzuela y reparos en su camino 
todo de orden de S. M 115,158 

Se valieron los enemigos del caudal de ar
cas en el tiempo que ocuparon la corto 
en 1710 894,810 30 

En el mismo año se sacaron de arcas de 
orden del corregidor Don Antonio San-
guinelas para diferentes fines del real 
servicio y refresco á la tropa del gene
ral Don Feliciano Bracamente 33,915 24 

Por la refacción y franquicia dada de or
den do S. M. á los reales guardias en 
distintos años hasta el de 174 7 997,075 23 

Por el importe de los salarios que se die
ron de los caudales de sisas á los minis
tros de la junta nombrada de adminis
tración de ellas desde él año de 4 713 
hasta )740 que cesó en sus funciones. 440,374 25 

En el año de 4727 se sirvió por Madrid á 
S. M. y del caudal de las sisas con 80,000 
escudos para que se le concediese la l i 
bre administración y resguardo de ellas 
y habiéndose hecho efectiva en tesore
ría dicha suma, hubo novedad á poco 
tiempo en dicha libre administración, y 
mandó S. M. se devolviese á Madrid la 
misma cantidad que habia entregado, y 
de la que solo recibió 73,000 rs.; de con
siguiente resulta el descubierto de. . , , 727,000 

Desde el año de 4 708 hasta el de 4748, re
sultaba por las cuentas de la Tesoreria 
general de sisas, haberse sacado de este 
caudal, varias cantidades para los gas
tos de distintos festejos y luminarias 
que se hablan ofrecido con motivo de 
las entradas de SS. MM., nacimiento 
del Sermo. Príncipe do Asturias, el de 
los Sres. Infantes, y otros que se habían 
mandado hacer, asi por órdenes de S. M. 
como del Consejo 3.902,844 8 

Por el importe de diferentes obras nuevas 
que se habían ejecutado en distintos 
años, así en el paseo del Parque , como 
en otros puntos de la población, para 
ornato y utilidad del público 1.243,883 

Importe total de las cantidades sacadas al ' 
caudal de sisas 28.057,365 14 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6907]



996 MADRID. 
DOCIJMKMTO H U M E R O 3." 

Planta de los valores y cargas de las sisas para el año de 1733. 

Sisas Je vino 
— de carnes 
— de aceite 
— del cacao y chocolate 
— del azúcar 
— de la nieve 
— de 8,000 soldados en los lugares de la provincia. 
— do la cerveza 
— de la cera 
— del pescado 
— deljabon 

Cajones de la plaza 
Corrales de comedias 
Juro de la 6.a parte 
Censos de agua • 
Adealas de los gremios 

VALCHES GENERALES DE LAS SISAS HEiLES Y MUNICIPALES. 

Total 

CONSIGNACIONES Y CARGAS. 

2.832,081 
17.299,987 

718,980 
1.371,950 

218,820 
310,000 
5i7,050 

4.112,9815 | 

A hospitales. Por la consignación de 5 i M 0 ducados que sobre las sisasse les pagaban. 

A las comunidades regulares ,. 
A las 800 familias reguladas que no forman comunidad 
Al cabildo de curas y beneficiados 
A la congregación de sacerdotes naturales 
A los capellanes de la capilla de San Isidro 
A la capilla real de S. M 
A las Descalzas Reales 
Lo que falta para completar la partida por omisión ó puesta de menos á 

las comunidades 

Al Hospital general 
A la Inclusa 
A los Desamparados 
A las Recogidas 
Al Hospitalde Antón Martin. 
Al del Buen Suceso 
Al de la Convalecencia. . . . 

I2.7S0,000 
3.760,002 
3.730,002 

501,000 
608,78i 
668,784 
748,000 

A limpieza y empedrado. Por su consignación, 
la fiesta del Corpus y su octava 

79,968 
74,800 
74,800 
39,984 
74,800 

Al caballero capitular y aposentador mas anl., por tasa de casas, por mitad 
A los regidores comisarios de pleitos, por mitad 
A los comisarios de carnicerías, por mitad 
A los dos comisarios de millones, por mitad 
A los dos comisarios de corrales de comedias 
A consignación de los reales descargos. Al tesorero de los mismos, por la que sobre sí 

tienen las sisas de carnicerias, aceite de 24 millones y la de 8,000 soldados. . . . 
A fuentes, por su consignación 
Al camino del Pardo, por idem 
A la casa de Aduana, por idem 
Al cerero de Madrid, por idem : , 
A gastos de administración. Por los de las sisas de vino y carnes, en los que se inclu

yen los salarios de dependientes de ella . .~ 
AlResguardo. Por el coste del que se emplea en fas mismas sisas 
A las cercas. Por la conservación y reparos de estas se pagan del valor de las sisas. . 
A salarios. Por los del cuerpo municipal y dependientes que lo gozan 
A gastos de pleitos. Por la consignación de ellos 
A idem de arcas. Por los suyos y los de la contaduría de intervención 
A la formación de compañías. Por los originados en el ano 1732, y se consideran aquí 

por comprenderse en los valores el producto de los corrales de'comedias 
Al situado de interesados. Por los intereses de los capitales de sisas y réditos de cen

sos, según lo que importan al año. . . . , ^ 

E n mrs . E n rs . vn. Mrs 

153. 
130. 
14, 
16 
12. 

3 
2 

1 
1 

392,404 
483,908 
226,2Í2 
086,454 
711,915 
911,033 
500,000 
114,168 
.360,000 
.020,000 
901,000 
173,944 
.622,318 

20,484 
.103,776 
.653,399 

343.281,017 

27.441,853 

22.890,572 

26.000,000 
1.966,288 

344,352 

2.250,000 
5.177,082 
1.232,041 

525,062 
437,400 

9.037,132 
7.874.296 

562,334 
13.758,728 

112,200 
99,284 

2.142,000 

212.043,723 

511,541 
837,762 
418,418 
473,131 
373,879 
115,030 
73,529 
3,357 

40,000 
30,000 
26,500 
5.110 

77,127 
G02 

32,464 
78,041 

10 

16 

10.096,500 17 

807,113 11 

673,428 20 

764,703 30 
57,832 

10,128 

66,176 
152,267 
30,236 
15,443 
12,864 

265,798 
231,396 
16,345 

463,492 
3,300 
2,920 

63,000 

G.236,580 

10 

47 

ii 
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MADRID. 097 
A l ibranzas sobre sisas. Por las par t icu lares que ge ih^i incl ian, seyun 

los pagos del año 1732 y se espresa a cont inuación. 
jPor los réditos de los depósitos que proceden del servicio hecho á S. M. 

por Madrid en el año de 1700 del caudal depositado en los oficios 
| de escribanos de provincia 
Por réditos de otro censo sóbrelas sisas ordinarias 
Por réditos de otro que se paga al cura de San Andrés 
.Por otro impuesto sobre la consignación en el reglamento para la con -
| servacion del puente de madera de Toledo 
Por réditos de otro censo que se paga por el paso de una de las casas i 
| los corrales de comedias 
Por la carga real de aposento de uno de dichos corrales 
Por un censo sobre la sisa del cuarto de Palacio , . . . . 
J'or lo librado el año 1732 sobre adealas para festejos á las fiestas de toros 
^o r restitución de lo que pecribió de mas Madr id en la fianza del arren

damiento de las sisas de cames 

33,660 ' 
25,874 
22,440 i 

224,400 [ 

•18,700/ 
9,248 

30,374 
1.540,-1051 

1.360,000^ 

Total . 

3.273,801 96,288 9 

330.174,348 

n n . x » n r , \ . 
Total de valores 343.281,017 
ídem de las consignaciones 339.174,348 

Sobrante a favor de las sisas en el año de 1733 4.106,669 

9.975,716 4 

10.096,500 17 
9.975,716 41 

120,784 13 

Aunque esto ajustamiento esté formado por los consumos y valores obtenidosenel año de 1733 fue ejecutado en 173a 
de orden del superintendente general de sisas D. Fernando Verdes Montenegro, á quien se le presentó en 9 de abril del 
mismo año. 
Demostración de las especies, y cantidades que constüunen la refacción eclesiástica enel aj i istamiento anter ior . 

Valores en mrs.t Id . en rs. vn. 

En la carne 
Kn el vino 
En el aceite 
En el jabón 
En la cera , 
En azúcar 
En el cacao y chocolate 
En la nieve 

10. 
13 

952,804 
,400,537 
187,006 

74,764 
111,831 
.040,522 
.334,837 
324,532 

Importa la part ida de refacción 27.441,853 

322,141 10 
394,398 

5,500 
2,108 32 
3,280 23' 

30,780 
30,230 31 

0,543 

807,113 11 

J K H H . U r . M I O K C U E R O «.o 
R E S U M E N c/eneral de ¡o* valores, intereses ó réditos de todas las sisas, del importe de sus cargas y gastos, en

tregado en el año de 1835 de orden del superintendente general de las mismas sisas , p a r a que sirviese de demos-
t raeion á las sobras ó fa l tas que resultasen en los productos de cada una de ellas p a r a cub r i r l as . 

NOMUKF.S DE LAS SISAS. 

0 :Sisas antiguas impuestas 
para obligaciones comunes. 62.432,240 

8 Id . municipales para ser
vicios de la corona 112.701,482 

7 Id . reales empeñadas. . . 163.206.733 
1 Id . del tabaco I 3.333,370 
3 Id . blancas del carbón i . ' ,1 

3.a y 4." I » 
1 Id." do hierro ! • 108,003 

Valor 6 productos. Intereses ó réditos. 

20.737,438 

51.66 i-, 030 
84.736.212 
32.531,498 

10.312,032 
6.044,777 

Cargas 

en todos conceptos 

52.673,664 

24.130,610 
30.732,712 

Sobras. 

36.903,033 
27.717,811 

23 Sisas Mrs. vn . : 341.801,030 

Que hacen rs. de vn . 10.033,000 10 

212.076,036 127.538,086 64.623,744 

6.237,536 33 3.731,734 30 1.900,608 12 

Faltas. 

16.980,873 

20.193,0111 

10.342,032 
5.936,772 

62.433,616 

1.836,020 30 

nK.MOSTllACIO.V. 

Valores en rs. vn 10.033,060 10 
Réditos 6.237,536 3 2 , „ „ „ „ q 
Cargas 3.731,734 3 0 , •'•Jiía>-J1 - * 

DEMOSTRACIOX DEL RESULTADO DE LAS SOBRAS Y KALTAS 
Sobras mrs. 64.623,744 rs. vn. 1.900,608 12 

Faltas 62.435,010 1.836,020 30 

Sobrante l iquido. . Rs. va. _63,768 16 Sobrante liquido en mrs. J 1 6 8 , 1 2 8 j ^ . j n i ; _ _ 6 3 , 7 6 8 J 6 
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998 MADRID. 
Doenincnto número 9.° 

Relación de las entradas de pescados frescos y escabe
chados que para su consumo tuvo Madrid en el año 
de \ 751 , y sirve para demostrar el resultado de la su
presión de la onza, que por cada libra bajándola de 
las pesas pagaba por la sisa núm. 3.° dicha especie, 
impuesto que sustituyó el de 4 1/2 por 100 del precio de 
ventad peso completo, con arreglo á lo determinado 
por el conde de Maceda superintendente general de si
sas reales y municipales en su edicto de 21 de enero 
del año de 1717. 

Arrob. Libras. 

Besugos , 
Congrio. 
Merluza. 
Mero. . , 
Dentones 
Pageles 
Rubios 
Atún 
Muples 
Albures 
Salmón 
Ostras 
Diferentes pescados. . . 
Escabeche 
Anguilas de rio 
Truchas 
Peces, barbos y carpas. 

Suman todos los pescados introduci
dos en Madrid para la venta. . . . a. 

RESUMEN. 

Pescados frescos de mar y escabechados . . 
Pescados de rio 

Total arrobas 

Según resulta de los libros de aquel año, adeu 
daron estos pescados rs. vn 

5,200 
571 

4,379 
32 
24 
Si 
3 

20 
9 
4 

312 
5 

604 
2.721 

159 
205 

2,937 

17,214 

13,912 
3,302 

17,214 

48,853 

18 3/4 
12 1/2 
5 

6 1/4 

6 1/4 
23 

6 1/2 
14 1/2 
11 
10 1/4 
6 1/4 

11 1/2 

6 3/4 

3 3/4 

6 3/4 

8 1/2 

Introducidos por vecinos. 

Besugos arrobas, 
Congrio . , id. 
Merluza id. 
Atún. id. 
Muples id. 
Albures id. 
Salmón id. 
Ostras id. 
Sollo id. 
Lenguados i . . . id. 
Lamprea id. 
Chirlas id. 
Diferentes pescados id. 
Escabeche • . . . . id. 
Anguilas de rio id. 
Truchas • . . . id. 
Peces, barbos y carpas id. 

Súmalo introducido por vecinos.. . a. 

134 
5 

200 
22 

14 
307 
42 
2 
4 
8 
1 

105 
1,897 

21 
202 

59 

3,031 

Introducido por los conventos. 
Besugos arrobas. 
Congrio id. 
Merluza id. 
Albures id. 
Salmón . id. 
Lampreas id. 
Diferentes pescados id. 
Escabeches id. 
Anguilas de rio id. 
Truchas id. 
Peces, barbos y carpas id. 

Suma lo introducido por las comuni
dades de ambos sexos a. 

148 
101 
481 

2 
10 

18 
1,118 

4 
61 

229 

2,179 

5 1/2 
16 3/4 
12 1/2 
12 1/2 
20 
8 

22 1/4 
12 1/2 

20 
7 1/2 

15 
7 1/4 

23 3/4 
8 1/2 
41/2 

1 1/2 

8 3/4 

7 3/4 

3 1/2 
24 

24 1/4 
2 1/4 

10 3/4 
18 3/4 

RESUMEN HEL PESCADO INTHODUCIDO POR VECINOS X CON
VENTOS. 

Pescados de 
rio. 

Total. 
Vecinos . . a, 2,747 14 3/4 a. 283 11 3/4 3,031 1 1/2 
Conventos . . 1,883 181/4 295 C 3/4 2,179 

Pescados y escabeches de 
mar. 

4,031 8 578 18 1/2 5,210 1 1/2 

DOCUJHRWTO IV t iHKRO $.' 

Refacción eclesiástica de las arrobas de pescados frescos y escabechados señaladas anualmente para su consumo á 
cada una de las comunidades de ambos sexos de esta corte; la totalidad del importe de dichas arrobas en 42 años 
á contar desde M\S al de 1759 inclusive, y lo abonado á las comunidades por la refacción de los derechos en dir-
cha periodo, ' 

COMUNIDADES. 

Convento do San Gerónimo 
do Atocha 

. de San Felipe el lieal 
Colegio Imperial 
Convento ele la Victoria; no tiene asignación. 

—de la Merced 
del Carmen calzado. 

Colegio de Doña Maria de Aragón. 
Convento de Santo Tomás 

de Carmelitas descalzos. 
de Agustinos Recoletos. 

— del Espíritu Santo. . . . 
de San Bernardo 

Suma. 

Consumo anual. 

Arrobas. Libras. 

20 
50 
50 
57 

24 
30 
6 

50 
100 

31! 
48 
20 

491 

Consumo de 42 años 

Arrobas. Libras 

840 
2,100 
2,100 
2,394 

1,0i08 
1,260 

252 
2,100 
4,200 
1,512 
2,016 

840 

20,622 
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MADRID. 999 

COMUNIDADES. 

Suma anterior . . 
Noviciado de la Compañía 
Convento de Santa Bárbara. . . . 

de Trinitarios descalzos. 
de San Basilio 
•de San Norberto. 

Casa profesa de la Compañía 
Convento de San Joaquín . 

•de Ntra. Sra. del Rosario; sin asignación. 
-de Portacell. 
-de Agonizantes, 
-de Monserrate. . 
-de la Pasión. 
-de San Martin 
-do San Juan de Dios, 
-de San Felipe Ner i . . 
-de San Antonio Abad. 
-de San Jorge 
-de Escoceses 
-de Santa Rosalía. . . . 
-do Irlandeses 

• de Constantlnopla 
-de la Concepción Gerónlma. 
-de Santa Catalina. 
-de la Concepción Francisca 
-de la Piedad Bernarda 
-de las Descalzas Reales, amplia entrada, 
-de las Salesas Reales, amplia entrada. . 
-de la Magdalena 
-de los Angeles 
-de Santa Ana 
-de Bernardas de P in to , sin refacción. 
-de Santa Isabel 
-del Caballero de Gracia. . . . . . . . 
-del Corpus Cr ist i , sin refacción. . . 
-de las Trinitarias 
-de D. Juan de Alarcon. 
-del Sacramento, sin asignación. 
-de la Encarnación 
-de las Capuchinas 
-de las Maravillas 
-de San Plácido 
-de Santa Teresa 
-de las Mercenarias del Barquillo, 
-de San Pascual 
- de San Fernando 
-de las Comendadoras de Santiago, 
-de las Comendadoras de Calatrava. 
-de las Baronesas 

Suman las arrobas. 

Consumo anual, 

Arrobas. Libras. 

Cuarto de San Lorenzo 
La Casa Hospedería del Paular. Según las personas que ha tenido se le ha dado , 

en los 42 años lo que aparece en su lugar; y por consecuencia le correspondo j 
anualmente 1 

A las Escuelas Pías desde su fundación, que no espresa; pero tomando por base ¡ 
los 42 años, le corresponde al año ( 

Al Real Seminarlo de Nobles desde su fundación, que no espresa; pero tomando i 
por base los mismos 42 años, corresponderá al año i 

Convento de religiosas de Santo Domingo el Real 
•de Santa Clara 

494 
28 
30 
30 
46 
30 

6 
46 
» 

42 
46 

8 
9 

30 
20 

8 
6 
4 
6 
6 
2 
4 

4/2 

40 
42 

6 
40 
40 
40 
10 
» 
» 

40 
20 
42 
» 

42 
6 
» 

40 
20 
» 
20 
24 
42 
42 
42 
42 
40 
44 
40 
42 
6 

4,124 4/2 

4 4/2 

10 7/8 

2 G/7 

48 1/4 

Consumo de 12 aftes 

Arrobas. Libras 

20,622 
4,476 
4,260 
4,260 

672 
4,260 

252 
672 

» 
804 
672 
336 
378 

4,260 
840 
3 ¿6 
252 
468 
252 
252 

84 
468 

412 

228 

298 

4,680 
504 
ni 
420 
420 
420 
420 

420 
840 
504 

» 
504 
252 

» 
420 
840 

» 
840 

4,008 
504 
504 
504 
804 
420 
588 
420 
804 
232 

47,259 

» 
» 
» 
44 

20 

47 

NOTA. Los conventos de San Francisco, San G i l , San 
y San Cayetano, tienen amplia facultad de introducir con 

En la forma que acabamos de espresat tuvieron señaladas 
las comunidades de religiosos y religiosas de Madrid 47,259 
a. y 47 libras de pescados frescos y escabechados desde el 
año de 4 718 al de 4 759, ambos inclusive, á razón de 4 4241 /2 
a. 48 4/4 libras por cada año , y por los derechos de 5 mrs. 
l ibra ó 425 mrs. en a. que se cobraban para la sisa de Ma-

Bernardlno, Capuchinos de San Antonio y de la Paciencia, 
entera libertad de derechos. 

d r i d , se les habla abonado de refacción 5.907,460 mrs., que 
hacen 473,748 rs. vn . 28 mrs. en los 42 años, y por cada uno 
de ellos, 4,136 rs. 29 3/4 mrs. v n . , El contador de valores 
de sisas reales y municipales en la aduana de esta cor te , á 
quien se le mandó informar sobre el mismo objeto, manifestó 
con fecha 2 de octubre de 4 760, que habiendo reconocido los 
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1000 MADRID. 
libros y papeles de la contaduría de su cargo, no se hallaba 
entre ellos libro ni papel alguno de que pudiera dar razón 
desde el año de 1718 hasta fin de julio de 1730, y que solo 
los habia de lo introducido desdé 1.» de agosto siguiente 
hasta fin de diciembre de 17S9 en virtud de auto del super
intendente general de sisas D. Fernando Verdes Montene
gro, de 27 de julio de 1735 en observancia de lo dispuesto 
por el Consejo real en el capítulo 8.° de la planta y estable
cimiento de las arcas de sisas, y de la tesorería general de 
ellas en 19 de abril de 1708, por laque se mandó llevar 
cuenta é intervención de todas las rentas y efectos pertene
cientes á ellas, así las que estaban arrendadas como las de 
administración, por la contaduría de valores de sisas en la 
real aduana; en su consecuencia, que en los libros citados 
desde 1." de agosto de 1735 hasta fin de 1759 no constaba 
que las comunidades de ambos sexos hubieran pagado ma
ravedí alguno por los derechos de sisas en las introduccio
nes de pescados frescos y escabechados que hablan hecho en 
el espresado tiempo, ni tampoco se les habia despachado 
permiso de señalamiento ni de asignación para la libre en
trada. 

Observaciones. La sisa de pescados frescos y escabe
chados, una de las que componen la segunda, llamada del 
cuarto de Palacio, qne en su primitiva imposición fue el de 
una onza por cada libra del precio que se diese parala venta, 
fue abolida en el método de recaudarla por decreto del con
de de Maceda gobernador militar y politice de Madrid, y 
superintendente general de todas las sisas en su edicto de 
21 de enero de 1747, disponiendo se pesase el pescado con 
libra de 16 onzas y no con la de 15; y que por la onza de 
la sisa se cobrase el derecho de 4 1 /2 por 100 sobre el pre
cio de venta y 2 rs. en cada a. de peces, barbos y carpas, 
quedando libres do esta contr. los vec. y las comunidades 
religiosas que con testimonios y despachos legítimos en
trasen los pescados para su gasto y consumo. Se deja co
nocer por el derecho de 5 mrs. en libra ó 125 mrs. en a., 
que por refacción se abonaba á las comunidades, que el pre
cio medio del pescado entonces seria el de 20 cuartos ó 2 rs. 
•12 mrs. en libra, cuando la onza sisada para el pago impor
taba 5 mrs. De suerte que vendiendo el arriero á 2 rs. 12 mrs. 
!a libra de lo onzas, cuando esta importaba 2 rs. 7 mrs., 
quedaba reembolsado del pago de los 5 mrs. por onza; y 
siendo esto así, no habia razón alguna que autorizase en la 
segunda venta el peso de la libra de 15 onzas, y no la de 16, 
cuando para la postura del pescado se tenia en cuenta los 
•6 mrs. del derocno de la sisa. Por otra parte, si el derecho 
que pagaba el arriero por la onza se consideraba en el 6 1/2 
por 100 sobre los 2 rs. 12 mrs. del precio de la libra de 16, 
parece natural que los demás tratantes de pescados adeu
dasen igual derecho y no el de 4 1 /2 por 100 que sale á 
3 1/2 mrs. libra, cuando el arriero pagaba 5 mrs. por el 
6 1/2 por 100. Esta razón unida á otras de mayor gravedad 
que el conde de Maceda califica en su edicto, como manan
tial de fraudes, decidió á esta autoridad á la abolición de 
la onza sisada, disponiendo que el pescado se diese á la 
•venta con libras completas de 16 onzas, y que el derecho de 
*1/2 por 100 que fijó como equivalente de la onza, se co
brase sobre el precio que tuviese el pescado, atendida su 
calidad , diferencia de puestos y distancias. Procediendo 
as,1> .prestó el conde en cuanto pudo el mayor servicio al 
publico, preparando el camino de otras mejoras; como lo 
hizo al establecer que el impuesto de 4 1/2 por 100 so pa
gase sin distinción de arrieros y tratantes; y al procurar 
corregir, en cuanto le permitían las costumbres de aque
lla época, que las vendedoras de la pescadería, abusando 
unas de las cédulas y privilegios que debían tener para 
vender los pescados 'á tas casas reales, tribunales y. em
bajadores , y otras del repartimiento que se les hacia de la 
especie, y no con poco fraude, según el edicto, del resto de 
los pescados, convertían maliciosamente esta providencia 
dirigida entonces á la mejor distribución, en provecho pro
pio , para obligar á los arrieros á que vendiesen el pescado 
á ínfimos precios, y conseguir después la utilidad que les 
reportaba la reventa; tanto mayor cuánto, que procuraban 
ocultar ó guardar el pescado repartido para sacar mayor 
precio de la postura. La demostración del pescado introdu
cido por las comunidades religiosas en el año de 1751, pone 
de manifiesto otra verdad, pomo decir otro abuso; porque 

si las a. de pescado ascendieron en dicho año á 1883 a. con 
18 1/2 libras, sin contar las 295 3/4 a. de peces, cuando 
Íior refacción se les abonaba en cada un año (en el estado de 
os 42), 1,1241/2 a. 18 1/4 libras, siendo así que el contador 

de los valores de sisas en la aduana certifica al pie del refe
rido estado, que desde el año de 1735 basta el de 1759, en 
cuyo periodo está comprendido el de 1751, no resultaba 
por los libros y documentación de entrada de los fielatos, 
que las comunidades por las introducciones que hablan he
cho hubiesen pagado maravedí alguno por los derechos de 
sisas, vendremos á parar que estas comunidades, no solo 
se escedieron en aquellas entradas de las a. de pescados que 
le correspondían cada año en el prorateo de los 42, sino 
que recibieron la refacción sin haber adeudado la sisa; y la 
recibieron á razón de 125 mrs. en a. equivalentes al 6 1/2 
por 100 sobre el precio de 80 mrs. en a., cuando los tra
tantes que no eran arrieros adeudaban la sisa á razón de 
4 1/2 por 100 como queda espresado, tipo que debió servir 
de base para la refacción en el caso de que las comunidades 
hubiesen pagado el arbitrio. De todo resulta, que ni el edic
to del conde de Maceda, ni las disposiciones tomadas por 
otros superintendentes de sisas, pudieron á pesar de sus 
buenos deseos, poner coto á los abusos: estaba reservado 
á épocas mas recientes igualar á todos los interesados; pr i 
mero , cuando quedó determinada la sisa del pescado en 3 
rs. a. al mismo tiempo que se arregló en 8 rs. el derecho de 
la alcabala correspondiente á la Hacienda; después con la 
conclusión de toda clase de refacción; y últimamente por 
la tarifa de 1.» de octubre de 1846, aprobada por S. M., 
que fijando el verdadero concepto del arbitrio municipal so
bre la especie, quedó clasificada en 4 rs., coqJ7 mis. y 6 
rs. , según los respectivos valores ó estimación en venta. La 
primera de estas mejoras se debe á la empresa del arriendo 
general, que reuniendo con conocimiento del Gobierno los 
datos diseminados en los diferentes puntos de recaudación, 
hizo imprimir la tarifa de 1830: la segunda en 1835 al Mi
nisterio del distinguido hacendista y eminente escritor se
ñor conde de Toreno, que suprimió toda clase de refacción; 
y la última á la espresada tarifa de 1846. La diferente y pro
gresiva influencia que ejerció en las distintas mencionadas 
épocas, y otras anteriores, las medidas sobre pescados, la 
libertad de su tráfico y la igualdad establecida en la exac
ción para todos los contribuyentes, han elevado sus con
sumos al punto en que hoy se encuentran, cuya importan
cia se conoce á la simple vista comparándalos con los con
seguidos en otros años, 

ik»€i.wi;\to m ni'.no e.° 
Ajustamiento que en 22 de mayo de 1718 se hizo 'de las 

arrobas de cera que cada año habían de gozar las co
munidades, percibiendo las unas el importe de los de
rechos que adeudasen, y concediendo d las otras per
miso para introducir su respectiva asignación en espe
cie, conforme se espresa á continuación: 

Comunidades. 

Convento de San Francisco de la antigua 
observancia, tenia permiso de 60 

de San Gerónimo id 50 
•de Atocha, tenia señaladas de re

facción. 
do San Felipe Neri id » 
de San Francisco de Paula id. . . » 
de Trinidad calzados id » 

—de Mercenarios calzados id. . . . » 
del Carmen calzado id » 
de Doña María de Aragón i d . . . . » 
de Santo Tomás id » 
de San Hermenegildo , carmelitas 

descalzos id » 
de Agustinos recoletos id » 
del Espíritu Santo id » 
de Sqn Bernardo id » 

25 
30 
30 
25 
3» 
30 
6 

20 

20 
30 
30 
10 
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MADRID. 1001 
-de San Gil, tenia permiso para la 

entrada 50 
de Santa Bárbara, de refacción. . » 
-de Trinitarios descalzos id » 

-de San Basilio id » 
— ; deCapuchinos de San Antonio, per
miso de entrada 40 

-de San Norberto, de refacción. . » 
de San Joaquin id » 
de Ntra. Sra. del Rosario id. 

—; 'de Capuchinos de la Paciencia, per
miso de entrada 

de Portaceli, do refacción 
-de Agonizantes do la calle de Fuen-

30 

carral id 
Monasterio de Mooserrat id » 
Convento de la Pasión id » 
— de San Cayetano id » 
Monasterio de San Martin y por parroquia 

idcm » 
Convento de San Juan de Dios id. . . . . . » 

de San Bernardino, permiso de 
entrada 50 

Congregación de presbíteros de San Felipe 
Neri, de refacción » 

Hospital de San Antonio Abad id » 
Noviciado de agonizantes id » 
Cuarto de San Lorenzo en San Gerónimo id. » 
Colegio de irlandeses id » 
Escuelas pias en sus dos casas, según regu

lación que se las hizo, y principió en 1 ."• 
de enero de 4767 por punto fijo » 

Convento de religiosas de Santo Domingo 
el Real, de refacción » 

de Santa Clara id » 
de Constantinopla id • • • • 
de la Concepción Gerónima id. . . » 
de Santa Catalina do Sena id. . . » 

• de la Concepción Francisca id. . » 
• de la Piedad Bernarda id » 
Real monasterio de señoras descalzas rea

les , tenia de permiso de entrada 90 ar
robas y recibía la refacción en maravedís 
de otras 50 arrobas 90 

Convento de religiosas de Santa María Mag
dalena, de refacción » 

—de Santa María de los Angeles id. » 
• •—de Carmelitas de Santa Ana y San 

José id » 
de la Concepción Bernarda, que 

llaman de Pinto, id » 

25 
25 
20 

25 
10 
40 

10 

i:i 
10 
10 
20 

12 
20 

20 
tí 
6 
3 
6 

10 

12 
6 
6 

10 
(i 
6 
6 

60 

6 
48 

10 

i 

Real convento de Santa Isabel id. . . . 
-el del Caballero de Gracia id. 
-el de religiosas Geróoimas del Cor

pus Cristi id. 
el de Trinitarias descalzas i d . . . . 
el de Mercenarias descalzas id. . 

Real monasterio de Seitoras de la Encarna
ción , de permiso libre de derechos. . . 

el ae Bernardas recoletas del San
tísimo Sacramento, de refacción. 

el de las Capuchinas id. 
-el de las Maravillas id. 

I de San Plácido id 
— e l de Mercenarias descalzas 

109 
» 
» 
» 

del 
Barquillo id. 

el de San Pascual Bailón id. . . . 
el de San Fernando id. . . . . . . 

-el de Comendadoras de Santiago 
idem. 

ídem. 
-el de Comendadoras de Calatrava 

-el de Carmelitas de la Baronesa id. 
Real monasterio de la Visitación id. 
La real iglesia de San Isidro, de permiso de 

introducción -
El Consejo de la suprema y general Inquisi

ción id. id 
El Hospital general tenia libertad de dere

chos en todas las arrobas de cera que in 
trodujese 

A cada una de las iglesias parroquiales de 
esta villa, con esclusion de la de San Mar
tin (que se la consideraba con el monas
terio), estaban señaladas 6 arrobas de cera 
al año, é importaba el haber de las 12, 72 
arrobas, de las que respectivamente re
cibían refacción 

Convento de religiosas de Santa Teresa id. 

12 
6 

6 
10 
10 

6 
20 
8 

^0 

10 
6 

12 

6 
10 
50 

112 8 

14 8 

72 
10 

Total de arrobas 605 16 991 

Según se demuestra, importaban las arrobas de cera que 
en 1718 gozaban las comunidades regulares de ambos se
xos , iglesias parroquiales y demás que van espresadas, sin 
comprender el hospital general, que no tenia consignación 
fija, 1,596 y 16 libras; y de ellas las 005 arrobas l'é libras 
se introducían en especie por las comunidades citadas, sin 
pagar derecho alguno, mediante el permiso que al efecto se 
daba; y por las 991 arrobas restantes se les abonaba de re 
facción respectivamente por sisas 1/4 de real en libra; lo 
que importaba al año 6,193 rs. 26 mrs. vn. 

DOCt. 'MKXT© >iui ; ic<> t o . 
ESTADO que manifiesta las arrobas de aceite introducidas por la puerta de Toledo de Madrid desde 1.0 de enero del 

año de 1780 hasta 31 de diciembre del de 1784 para vecinos y tratantes, comunidades de ambos sexos, y Admi
nistración del abasto de dicha v i l la , con distinción de años, y los valores totales que rindieron. 

Año de 1780. 
1781. 
1782. 
1783. 
1784. 

VECINOS Y THANTES. 

Ar robas. Derechos. 

27,830 
23,823 
32,028 
86,864 
28,024 

1/4 
-1/2 

1/2 
1/4 

165,344 14 1/2 
141,539 21 
190,284 
139,000 25 
166,497 1/4 

138,570 1/2 I 823,271 27 

COMUNIDADES. 
Ar robas . 

6,171 1/2 
5,5(i9 
8,074 
5,391 1/4 
3,382 

28,587 3/4 

abasto del publico. 

Arrobas. Derechos. 

91,837 
103,707 
92,906 

101,860 
99,450 

20 lib. 
7 

14 
6 

21 

483,609 18 1/2 
508,709 22 
452,106 16 3/4 
499,577 24 
486,002 20 1/4 

489,762 18 lib. 2.400,006 5 1/2 
RESUMEN. 

Vecinos y tratantes. 
Comunidades 
Abasto del público.. 

Totales. 

ARROBAS. 

138,570 1/2 
28,587 3/4 

489,762 3/4 

DEIIECHOS. 

823,271 27 
» 

2.400,006 5 1/2 

NOTA. Se previene que al abasto del público se le abonaban las hoces que acreditaban haber estraido fuera de Madrid; 
y además la sesta parte considerada por gracia, mermas y desperdicios. 
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1002 MADRID, 

ESTADO que demuestra las arrobas de v int in t roducidas en M a d r i d desde el año de 1772 a l de 1778, con i / isí incion de 
su procedencia. 

AÑOS. 

1772. 
1773. 
1774. 
1779. 
1776. 
1777. 
1778. 

Arrobas de la entra

da y despacho diario, 

526,656 
4-89,929 
481,645 
453,291 
466,447 
440,116 
525,849 

3/4 

1/5 

3.385,934 1/ i 

Arroba» de cose

cheros. 

15,819 3/4 
14,778 1/2 
11,810 1/4 
15,748 1/2 
8,038 

11,561 1/4 
14,226 

92,982 1/4 

Arrobas de comu

nidades. 

5,789 
5,064 
4,715 3/4 
5,358 
2,270 3/4 
3,108 3/4 
3,557 1/4 

Arrobas do 

aprehensiones. 

191 
141 
73 
70 

104 3/4 
102 1/4 
105 

Arrobas d« 

arorillo. 

32 

7 
30 
60 

29,863 1/2 787 177 

Total de arrobas de 

vino introducidas. 

648,487 
509,961 
498,244 
477,467 
476,867 
454,918 
543,797 

3.509,744 

3/4 
1/4 

1/2 
1/2 
1/4 
3/4 

% \ o » u ; 1 9 9 » . 
Por 11 meses des
de 1.° de enero d 
30 de noviembre. 463,082 1/2 14,774 477,856 1/2 

D O C I L U E X T O H U M E R O 14 . 

Resumen del ¡tresupueslo de ingréseos y gastos del Ayuntamiento de la v i l l a de M a d r i d en 1820, p a r a esplicar cuanto 
t i e m re lac ión con la mater ia que nos ocupa. 

INGRESOS. 

Los de sisas exigidas con el nombre de derechos de puertas, tomados del quinque
nio de 1805, 1806, 1807, 1815y 1816 como años de mayor quietud y de buena r e 
caudación ' 

La sisa de 8,000 soldados que debia satisfacer la Hacienda pública 
El producto de los cajones de la plaza de la Constitución y plazuelas 
El 2 por 100 do los 2.000,000 de rs. sacados del fondo de estincion de capitales de 

sisas para las obras del pasco del Prado de San Gerónimo 
Por otros conceptos estrauos á las sisas 

Total. Rs. t u 

GASTOS. 

Valores de 5 años año COMUJí. 

55.832,898 33 
352,941 6 
261,616 11 

200,000 
9.806,422 31 

66.453,879 13 

Para pago de réditos de capitales de censos y los intereses de efectos cargados sobre las sisas 
.Los réditos de un censo sonre los teatros déla Cruz y Principe 
A las memorias de D. Andrés Martínez y su muger 
A l Hospital general y Pasión por otro censo 
A l vinculo de D. Antonio ü r t i z y Zarate 
Al colegio de niñas de la Paz y al conde de Lemus por la casa incorporada al teatro de la Cruz . . . . 
Al dueño de la casa frente al teatro del Principe por el cuarto bajo que ocupaba la guardia 
Los réditos de los censos por los depósitos del año 4709 
Los de la casa Aduana vieja , 
Los de los terrenos tomados en la plazuela de San Miguel, Puerta-cerrada y port i l lo de Embajadores. 
Por dist intos conceptos ágenos á las sisas , 
Por las refacciones y franquicias que se segregaron de las cargas y gastos 

Total. Rs. vn 

11.166,579 27 
70,588 8 
52,323 9 

40,000 
1.961,284 19 

13.290,775 29 

6.210,449 37 
4,580 33 

U 

543 
13,200 

1,266 
7,029 
1,300 
3,192 29 
6,600 

10,728 26 
10.100,996 15 
2.908,663 7 

19.318,550 23 

Ingresos , 13.290,773 29 
Gastos 19.318,550 23 

Déficit con la refacción. Rs. vn 6.037,774 28 

•Bfi 
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MADRID. 1003 
Además de los derechos que van referidos en este presu

puesto de ingresos, se exigían en las puertas do Madrid 
4 rs. en cada arroba de vino, aguardiente y licores que 
se introducían, cuyos valores ascendieron en 1819 á 2.588,801 
rs. i mrs. vn , , de cuyo importo se aplicaba por S. M . , la 
mitad al adelalanto y obras del Canal de Manzanares, 
y la otra mitad á las obras de las carnicerías de la plaza 
de la Consti tución, y construcción de la nueva Puerta 
de Toledo, á quienes se entregaba semanalmente sin des
cuento alguno. 

i»o( i m i ; \ t o ;v»:iiero i « . 

Histor ia de las sisas que se admin is t raban y recaudaban 
en M a d r i d , sacada de la memoria presentada por e l 
Ayuntamiento de esta v . á las Cortes en l a l e y i s l a t u r a 
de 4820 á 1821 , con las aclaraciones que Zimos creído 
convenientes p a r a su mejor inteüi jencia. 

1.a s isa; con e l nombre de sisas o rd ina r i as . Estas 
sisas que comprenden varios impuestos, llamadas asi por 
ser las mas antiguas, tuvieron principio por real provisión 
de 14 do noviembre de 1581, en que se dio facultad á Ma
dr id para que pudiese cobrar 2 mrs. cu cada azumbre de 
v ino , que so habia impuesto, para defender y guardar la 
vi l la en tiempo de peste; después se prorogaron por varias 
reales provisiones, y últ imamente, por la de 13 de setiem
bre de 1399, se mandaron tomar á censo 100,000 ducados, 
para proveer el pósito, con hipoteca de los rendimientos 
de estas sisas , estensiva á los capitales que se tomasen en 
adelante. 

Ac larac ión . Estas sisas que comprendían varios i m -
"meslos y que son las primit ivas de Madr id, como so man i -
eslará en las observaciones que se pongan al final de esta 

relación, traen su origen de concesiones hechas por los 
Reyes Católicos; y además de los 2 mrs. en azumbre de 
v ino , ó sean 16 mrs. en a. , que espresa su particular rela
to , tenia 1 real de vellón en cada cabeza de carnero deí 
Rastro, 1 real 1G mrs. por cada a. de jabón , mitad de los i 
rs. 32 mrs. que en a. pagaba esta especie, y 2 mrs. en cada 
libra de tocino. El prod. del vino en 170(5 fue de 8.102,400 
m r s . , que divididos por el importe de 10 mrs. a . , dan 
500,400 a. do consumo. El producto de las carnes en 1706 
fue de 5.524,039 mrs . ; pero como en este producto se en-
cuentra comprendido el 1 real en cada cabeza de carnero 
del Rastro y los 2 mrs. en l ibra de tocino, no puede dedu
cirse el verdadero consumo de uno y otro art. Siendo el 
producto del iabon en dicho año de 1,034,000 mrs. por la 
recaudación ele 2 mrs. libra , darán 21,080 a. consumidas. 
Los productos de 7.073,034 mrs. procedentes del 1 real 
por cada cabeza de carnero del Hast io, dan 208,031 carne
ros consumidos en 1733, independiente de las libras de car
nicerías, que ocuparán otro lugar : el producto de 238,228 
mrs. dan 119.144 libras de tocino á razón de 2 mrs . , con 
sumidas en dicho año: y el producto del jabón se puede 
ver en la sisa de la 0.a parte. ' 

2.a sisa; d e l c u a r t o de pa lac io . Esta sisa fue impuesta 
por real provisión de 21 de octubre de 1038 y comprendo 
varios impuestos, á efecto do levantar 230,000 ducados, 
cantidad con que ofreció Madrid s e i u r á S. M . , para que 
volviese á esta v. la cor te , y para labrar un cuarto en el 
Real Palacio , que sirviese de habitación á la reina doña 
Margarita do Austria, del que tomó nombro la sisa. Poste
riormente y en v i r tud de diferentes reales facultades, se 
tomaron otras varias cantidades con que Madrid sirvió á 
S. M. para los fines del servicio. 

Ac larac ión. Los impuestos á que se refiere el relato de 
esta sisa, son los siguientes -. 1 maravedí en cada l ibra do 
carnero, y otro maravedí en cada l ibra de vaca de las car
nicerías. El producto del arriendo de los cajones do la Plaza 
Mayor; una onza por cada l ibrado pescad») las tiecras que 
para este objeto se sirvió conceder S. M. ; el aprovecha
miento de la casa Panadería, y el de los cajones déla plaza: 
el valor do la Panadería no aparece en las plantas sucesivas. 
Los valores de las carnes de carnicerías en el año de 1706, 
ascendieron á 4.584,936 m r s . , como resultado de lo* 2 mrs,' 

que por mitad se cobraban en cada una do las dos especies 
de vaca y carnero, y por consecuencia dan de consumo 
2.292,468 l ibras, sin distinguir de clases , é independiente 
del consumo de las cabezas de carnero del Rastro. El valor 
de la sisa del pescado siendo de 1.564,000 rs. á razón de 
1 23 mrs. a . , darán el consumo de 12,512 a. El valor de los 
cajones de la plaza , siendo de 173,944 mrs . , dan 3,116 rs. 
No aparece el valor de las t ierras. En el año do 1733, siendo 
el valor de maravedí en libra de carnero de 2.576,046 mrs. 
y el de la vaca 330,378 mrs. , darán utras tantas libras como 
mrs. aparecen de valor por cada una de las especies: el 
valor de los pescados es de 1.020,000 mrs., que dan a. 
8,000. El aprovechamiento de cajones , igual cantidad que 
en 1706. 

3.a sisa; dk l a s r s t a p a r t e . Tuvieron principio estas 
sisas, que'comprenden varios impuestos, en 1.» de noviem
bre de 1611; por real provisión de 24 de febrero de 1612, 
se concedió facultad á Madrid para levantar 250,000 duca
dos con que sirvió á S. M. en lugar del que ofreció hacsr 
de la sesta parte de alquileres de las casas de esta v . , de la 
que tomó el nombre la sisa, por la mudanza de la corte á 
ella : por real facultad de 16 de marzo de 1018 , se le con
cedió pudiese hipotecar los rendimientos de dichas sisas, 
fundando censos sobre el las, en favor de los dueños de las 
casas que se derribaron para la obra de la Plaza Mayor. 
^ Aclaración.^ Algunos délos impuestos correspondientes 
a estas sisas, que como los mas antiguos , pueden conside
rarse do la misma clase que los de la primera ú ordinarias, 
fueron estinguidos en el año de 1680 , como se espresará 
en las observaciones finales: se conservaron sin embargo 
el de 14 mrs. en a. de v i no , 2 mrs. por cada l ibra de car
nero y de vaca por mi tad, es decir, 1 maravedí en libra de 
cada especio, y otros 2 mrs. en l ibra por mitad con destino 
a hospitales; 1 real 10 mrs. en a. de j abón , mitad de los 
x r e . S i mrs. que en a. pagaba este a r t . ; un cuartillo de 
real u 8 12 mrs. por cada libra de cera, y el aprovecha
miento de los corrales de comedias. En 1706 fue el producto 
do los 14 mrs. eu a. de vino 7.089,008 mrs. que dan el con 
sumo de 506,403 a . ; los 2 mrs. en l ibra de vaca y carnero 
por m i tad , 4.274,208 mrs . , que dan libras 2.137,104, sin 
distinguir las clases, aunque no conformes con las del Cuarto 
do Palacio; el valor de la primera onza de azúcar 7.644,796 
mis. á razón de 133 mrs. en a. darán 46,966 a.; el del jabón 
igual al de laá,sisas ordinarias; el de la cera 2.018,784 mrs . 
a 8 1/2 m r s . , 237,304 l ibras; el arrendamiento liquido de los 
corrales de comedias, 3.627,000, que hacen rs. 165,500. En 
1 • 33 los 14 mrs. en a. de vino dieron de producto 6.793,866 
mrs . , que hacen a. de consumo 485,419; los 2 mrs. por 
mitad en l ibra do vaca y carnero 3.334,138 m r s , que hacen 
libras 1.677,079, sin distinguir las clases; el producto del 
jabón 9,010 a. , que á 100 mrs. a. le correspondia de valor 
901,000 mrs. mitad de este producto á esta sisa, y la otra 
mitad á las ordinarias; el producto do la primera onza de 
azúcar 6.333,937 1,2 m r s . , que á 153 m r s . , dan 41,542 1/5 
a . ; el de la cera á 8 1/2 mrs. 1.360,000 m r s . , que hacen l i 
bras 100,000; el del arrendamiento de los corrales de co 
medias, 2.022,318 m r s . , que hacen rs. 77,127 en el todo, 
y sin otra deducción; pues esta aparece en las cargas de 
la planta de dicho año. 

4.a sisa ; v ino de l a p l a z a . Para la obra de la Plaza 
Mayor se concedió licencia á Madr id , por acuerdo de su 
j imia directiva de 30 de octubre de 1018, confirmado por 
el consejo y aprobado por S. M . , para imponer 2 mrs. en 
cada azumbre de vino barato y caro, desde 1.» de noviem
bre de dicho año; después se aplicó esta sisa para gastos 
dejestejos, obras públicas y otros del real servicio: desem
peñada, se espidieron varias facultades pura levantar can
tidades con que Madrid sirvió á S. M. en defensa de la mo
narquía. 

Ac larac ión. Los 14 mrs. de la sisa del vino de la Plaza, 
dieron de producto en 1700 la suma de 7.890,000, que hacen 
300,400 a . ; en el ano du 1733 fue el producto do 0.793,806, 
que suponen a. de consumo 483,119. 

5.a sisa ; VINO DE LA SALLO y primera b lanca d e l CAR
BÓN. Esta sisa , llamada así por haber sido impuesta 
para los gastos del resguardo de la peste que invadió la c. 
de Málaga, tuvo principio en el año de 1637, según consta 
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en la real cédula de -13 de abril de 4 6i9; y la primera blan
ca en libra de carbón so mandó exigir por auto del consejo 
ue4de junio del(Ji3¡, para pagar á los obligados de este 
abasto los 2,800,000 mrs., que seles habia repartido de es
ceso en el derecho de alcabalas : después por la citada fa
cultad de 13 de abril do 1649 , so unieron estas dos sisas, 
tomándose sobre ellas 1 i0,000 ducados para los gastos do 
la entrada de la reina doña Maria de Austria. 

Aclaración. El impuesto do esta sisa es de 10 mrs. por 
cada a. de vino ¡ el de la primera blanca de carbón fue su
primido en el año de 1680. Los 16. mrs. en a. de vino die
ron do prod. en el año de 1706 la suma de 8.102,400 mrs., 
que hacen 306,400 a. do consumo. La misma sisa dio de 
valor en 1733 la cantidad de 7.706,704 mrs., que corres
ponden al consumo de 483,419 a. 

6.a sisa; carneros de hospitales. Por auto del Consejo 
de 23 do abril de 1044 , se concedió licencia á Madrid para 
exigir 2 mrs. en libra de carnero á fin de suplir el déficit de 
los rendimientos de las sisas ordinarias, y de la 6.a parte; 
y por otros dos autos del mismo Consejo do 16 de enero y 
3 de febrero de 1643, se prorogó para suplir el do las con
signaciones de los hospitales (dejos que tomó su nombre), 
fiestas de Corpus , limpieza , empedrados y otros: después 
por real cédula de 17 ae febrero ael mismo año, quedó per
petuada por una do las municipales de Madrid. 

Aclaración. Además de los 2 mrs. por la libra de car
nero de las carnicerias, tiene esta sisa e arbitrio do 1 real 
17 mrs. por cada cabeza do carnero del Rastro. En 1706 dio 
do valores esta sisa 13.233,978 mrs. que corresponden al 
consumo de 239,329 carneros á razón do 1 real 17 mrs. ca
da uno; pero como en este prod. so encuentra embebido el 
de 2 mrs. en libra de carnero de carnicería, no se puede de
mostrar el número de las cabezas on un concepto , ni el de 
las libras en otro; porque la planta no hace a distinción. 
Pero si se toma aquella cantidad para sacar las libras á i 
mrs., resultarán do consumo 0.617,989 libras de carnero, 
puesto que por otra parte el derecho ó sisa de 1 real 17 mrs. 
por cabeza , parece <jue considera el peso de cada una por 
23 1/2 libras, y entonces resultará'conforme el número de 

l 
carneros; pero estos por cabezas es de inferir tuviesen ma 
for número de libras; y de consiguiente no es fácil buscar 
a completa exactitud.'Los valores por cabeza en 1733 im

portaban 10.609,381 mrs., que al real 17 mrs. dan 208,031 
carneros consumidos: el prod. de 3.132,093 de los 2 mrs. 
en libra do carnicerias dan el consumo de 2.376,046 1/2 l i 
bras de carnero; de consiguiente, siendo ó resultando el 
prod. total de arabos conceptos 13.761,074 mrs., el carne
ro libreado, importando próximamente la tercera parta, 
puede calcularse el número do carneros y el do las libras de 
carnicerias por el total de prod. en 1706. 

7.a sisa ; vino ui; Lérida. Por real provisión de 23 de 
junio de 1644, so impuso esta sisa, llamada así, por haber 
servido su primitivo cargo para la guerra do Cataluña y si
tio do Lérida. 

Aclaración. El vino de Lérida tiene 14 mrs. en a.; sus 
prod. en 1706, importando 7.089,600 mrs., dan las mismas 
506,400 a. de consumo anual que la sisa del vino de la pla
za; y ascendiendo en 1733 á 6.793,860 mrs. darán las 483, i 19 a. 
de dicha otra sisa. 

8.a sisa; segunda blanca be l carbón. Por provisión del 
Consejo de 28 de junio de 1649 se impuso esta sisa, que to
mó el nombre de segunda, para que sus prod. sirviesen á la 
compra de medicinas, ropa y lo demás necesario , á fin de 
reparar las consecuencias del contagio, que padecía la c. de 
Antequera: después so aplicó á otras ateociones, hasta que 
)or real facultad do 27 ele octubre de 1651, se cargaron so-
ire la sisa diferentes capitales. 

Aclaración. Fue extinguida esta segunda blanca, comola 
primera de la 5.a sisa, en el año de 1080. 

9.a sisa; de 8,000 soldados. Estas sisas, que fueron 
impuestas para pago de este número de tropa, con que ofre
ció servir el reino con motivo do la guerra , fueron proro-
gadas por el mismo en acuerdo de 23 de febrero de 1630: 
diéronso en empeñoá Madrid por 220,000 ducados, conque 
ofreció servir para la defensa de estos reinos , y que se to
maron en virtud de la real facultad do 17de noviembre de 
1633, segregándolas de la comisión de millones, por quien 

MADRID. 
corrían como sisas reales, y encargando su administración 
á Madrid, tanto en su casco, como en los pueblos de la pro
vincia. 

Aclaración. Los impuestos de esta sisa son lossiguien-
tes: 4 mrs. en cada arroba de vino ; 1 real vellón por cada 
cabeza de carnero rastreado; 1 mrs. en cada libra de car
nero y otro mrs. on la do vaca de las carnicerias; 1 mrs. 
)or cada libra de tocino y el producto del arrendamien-
o de estos mismos impuestos en la prov. Resultando en, 

1706 el producto del maravedí en libra de carne de car
nicería por cada uno de los 3 conceptos 10.363,313 mrs., 
han do dar la totalidad do otras tantas libras de carne; pero 
como dicho producto comprende también el 1 real por ca
beza de carnero del rastro, no es fácil averiguar el verdade
ro consumo de cada especie en dicho año. Los valores de 
los 4 mrs. en arroba de. vino, dan las 300,400 arrobas; el 
importo del arrendamiento do dichas especies en loslugares 
de la prov. asciende á 1.977,473 mrs., que hacen 58,101 rs. 
1 mrs. vollon. El producto de este arriendo en 1733 , es de 
2.500,000 mrs. que hacen 73,329 rs. 14 mrs. Los 4 mrs. en 
arroba de vino dan 483,419 arrobas; los 7.073,074 mrs. del 
carnero del Rastro los 208,031 carneros; los 2.576,046 mrs. 
otras tantas libras de carnicería , y los 330,378 mrs. de la 
vaca , otras tantas libras, á razón cada especie de un mrs. 
libra, siendo el consumo del tocino en 1733 de 119,144 l i 
bras , puesto que el producto es do la misma cantidad de 
mrs. á razón de uno por cada libra. 

10.a sisa; carnero de quiebras. Por real facultad de 
de 28 de febrero de 1036., confirmada por,otra de la comisión 
de millones do 16 de marzo siguiente, se impuso la sisa de 2 
mrs. en libra de carnero del consumo del Rastro y carnice
rias , concediendo licencia á Madrid para tomar sobre ellas 
130,000 ducados, conque ofreció servir á S. M. por via de 
transacción de lo que estaba debiendo de los repartimientos 
de quiebras do millones, hasta el décimo tercio inclusive de 
de las que tomó el nombro la sisa. 

Aclaración. El impuesto de esta sisa es el de un real 17 
mrs. por cada cabeza de carnero del Rastro, y 2 mrs. por ca
da libra de carnero de carnicerias. Habiendo producido es
ta sisa en el año de 1706 la suma de 13.233,978 rs. ; sus con
sumos son los mismos que los que se siguen del relato de la 
6.a ó la de carneros do los hospitales, por ser igual el im
puesto. De consiguiente los consumos de 1733 son también 
igualesá los que arroja la citada sisa, por ser iguales los 
productos. 

11.a sisa; moderada de carnes. So impuso esta sisa 
en el reino desde 1." de junio de 1636 para cobrar 4 mis. 
en libra y 4 rs. on cabeza de ganado do todas carnes, á fin 
de pagar millón y medio do ducados, mitad de los 3 millo-
que concedió el reino á S. M. por acuerdo de 27 de mayo del 
mismo año , y do que otorgó la competente escritura. De 
esta cantidad correspondieron á Madrid 03.630,000 mrs. que 
hacen rs. vn. 2.733,823 rs. 18 mrs. los que ofreció anticipar 
á S. M. con lo que produjese dicha sisa, y tomando á rédi
tos sobre olla lo que faltase, siempre que quedara reducida 
á solo 2 mrs. en libra y 2 rs. por cabeza : de aquí tomó el 
nombre de moderada , para que esta baja redundase en be
neficio del público, lo (pie asi aprobó S. M. por real cédula 
do 21 do diciembre del referido año, dando la administración 
de la misma sisa á Madrid, y facultad para que tomase 
77.712,074 mrs. que faltaban para el completo de aquella 
suma. 

Aclaración. Los impuestos de esta sisa reducidos, son 
los siguientes: 2 rs. en cabeza de carnero del rastro; 2 mrs. 
por cada libra de carnero; 2 mrs. por cada libra de vaca de 
carnicerias, y 2 mrs. par cada libra de tocino. Los productos 
de esta sisa en ÍTO6, ascendieron 20.917,002 mrs. sin ha
cer aplicación á las respectivas especies . Los del año de 
1733 a 14.146,108 mrs. del carnero rastreado, que dan el 
consumo de 208,031 cabezas ; 

3.132,093 mrs. dan lib. de carnero. 2.576,046 '/. libras. 
700,756 mrs. dan lib. de vaca. . . 350,178 
238,283 mrs. dan lib. do tocino. . 119,142 '/. todo de 

carnicería. 

12.a sisa; vino de oliven/.a. Por real cédula de 14 de 
mayo de 1657, se concedió licencia á Madrid para imponer 
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2 mrs. en azumbre dev ino , á fin de tomar sobre sus r end i 
mientos 200,000 ducados para el sitio de Ol ivenza, de que 
recibió el nombre ,y para la guerra de Portugal. 

Ac larac ión . El impuesto de esta sisa es de 19 mrs. por 
arroba de vino. En su consecuencia, v siendo los productos 
en 4 700 de 9.621,600 mrs. , corresponden al consumo 506,400 
arrobas. Los del año l'/SS importan 9.222,961 que dan el 
consumo de 483,419 arrobas. 

•13.a s i sa ; vino y ace i t e db los 3 m i l l ones . Por es
cr i tura que otorgó el reino en 14 de jul io de 1657, concedió 
á S. M. el servicio de 3 millones de ducados; y para su exac
ción se impusieron 4 mrs. en azumbre de vino y vinagre, ba
jándola de las medidas , y 32 mrs. en arroba de aceite. Por 
real cédula de 12 de agosto de dicbo año, se dio en empeño 
este impuesto á Madr id , para tomar á réditos 300,000 escu
dos de a 40 rs. v n . , con que ofreció servir para recorrer y 
l impiar las costas de Alemania, y por igual cantidad que 
correspondió á esta villa y su prov. en el reparto de aquel 
servicio; confiriéndose á Madrid la administración con inde
pendencia absoluta de la comisión de millones. 

Ac larac ión. Los impuestos que componen esta sisa, son 
los siguientes: un real o mrs. por cada arroba de v i n o , y 32 
mrs. por cada arroba de aceite. Ascendiendo los productos 
del vino en 1706 á 19.749,600 mrs . , corresnonde un con
sumo de 506,400 arrobas. Importando los del año do 1733 
la suma de 18.931,341 mrs. dan el de 485,419 arrobas. Los 
del aceite importaba en 1706 la cantidad de 3.144,864 mrs. 
que proceden de 98,214 1/2 arrobas. Los del año de 1733 
eran 2.253,657 que hacen arrobas 70,426 3/4. 

14 a s isa; 3.a b lanca of . l carbón. Por real facultad de 
2 de junio de 1060 tomó Madrid 200,000 ducados y 128,000 
rs. v'n. para la guerra y conquista de Por tuga l : los 60,000 
ducados sobre varias sisas y los 140,000 restantes con los 
128,000 rs. vn . en lugar délas milicias que debió pagar 
Madr id , hipotecando ia 3.a blanca que empezó á exigir en 
1.° de junio de 1664. 

Ac larac ión . Fue estinguida esta 3.a blanca como la 1 .a 
y la 2.a de la 5.a y 8.a sisas en el año de 1680. 

15.a s isa; 2." onza de azúcar . Por facultad real de 4 
de setiembre de 1660 se impuso desde I . - de octubre s i 
guiente una onza por cada l ibra de azúcar, que tomó el 
nombre de 2.a , porque ya se cobraba por la sisa 2.a ó de la 
6.a parte la 1.a onza: de sus productos se mandaron pagar 
los intereses de200,000 ducados, tomados en v i r tud de la 
referida facultad para la guerra y conquista de Portugal, 
sobre diferentes sisas. 

Ac la rac ión . El prod. de esta sisa es igual al de la 1.a 
onza del mismo a r t . , puesto que esta onza es una de las 
sisas que constituyen la generalidad de las de la 0.a parte. 
Por esta razón y para sacar por el impuesto las arrobas cor-
respoddientes de consumo, se divide el p rod. en una y 
otra sisa, po 153 mrs . , mitad de los 300 que por las 2 on 
zas adeudó y aun continúa adeudando el azúcar. En el año 
de 1700 tuvo de valores 7.644,895 mrs . , que corresponden 
á las 46,960 arrobas de azúcar de la 1 . ' onza de la 0.a parte; 
y en el de 1733 ascendió á 6.353,957 1/2 m r s . , quedan 
49,542 1 /5 arrobas de azúcar. 

16. s i sa ; nueva ue carnes. Los 2 rs. vn . en cabeza de 
ganado de todas carnes, y 2 mrs. en l ibra de la que se pe 
sase en carnicerías , mitad de los 4 que en dichas clases se 
impusieron por el reino y quedaron reducidos á la mitad, 
según se espresa en la sisa 11.a Moderada de carnes, se 
mandaron exi j i r desde 1.° de agosto de 1661 por real facul
tad de 8 de junio de dicho año con el nombre de Nueva de 
carnes para tomar 200,000 ducados con destino á la cam
paña del ejército de Estremadura. 

Ac la rac ión . Los impuestos de esta sisa son los siguien
tes : 2 rs. vn. por cada cabeza de carnero rastreado; 2 mrs. 
por cada libra de carnero; otros 2 mrs. por cada libra de 
vaca de carnicerías, v 2 mrs. por cada l ibra de tocino. Los 
productos de 1706 y los de 1733 son exactamente iguales 
á los de la 11.a sisa "ó la Moderada de carnes, y por conse
cuencia son iguales los consumos que esta espresa, porque 
lo son los impuestos de ambas sisas. 

17a s i sa ; v i n o , ba jada de medidas. Por real facultad 
de 27 de junio de 1603 se impuso la sisa de 3 1/2 cuartil los 
en arroba do vino , llamada Bajada de medidas, sobre la 

que por otra real cédula se mandaron tomar 500,000 escu
dos de á 10 rs. v n . , con que Madrid sirvió á S. M. para u r 
gencias de la monarquía. 

Ac larac ión. Este impuesto es de 1 real 10 mrs. por ca
da arroba de vino. Los p rod . de 1706 eran 22.281,600 mrs. , 
que equivalen á 506,400 arrobas de vino. Los de 1733 eran 
21.358,436 , que corresponden á 485,419 arrobas. 

18.a s isa; v i no de quiebra de mi l lones. Por real 
cédula de 19 de febrero de 1665, se dio á Madrid en empe
ño esta sisa, para que sobre ella tomase 400,000 escudos 
de á 10 rs. vn . para la recuperación de Portugal, la cual se 
había impuesto para la paga del repartimiento que tocó al 
casco de esta vil la de los'dos mil lones, que se llaman de 
Quiebras, conque sirv ió el reino el año de 1037, por la 
que habían tenido los repartos anteriores, segregándola de 
la comisión de mil lones, y encargando su adm. á Madrid 
con declaración de ser municipal en su origen y exacción. 

Ac larac ión. Este impuesto es de 2 rs. 1 maravedí por 
cada a. de v i n o ; componiendo sus prod. en 1700, la suma 
de 34.941,000 mrs . , corresponden á 500,400 a. : los del año 
de 1733, eran 33.493,911, que suponen 485,419 a. vmo de 
consumo. 

19.a sisa ; c u a r t a b lanca d e l carbón. La sisa de la 
cuarta blanca de carbón se impuso por real cédula de 13 de 
abri l de 1000, para tomar 200,000 ducados de á 10 rs. vn . 
con que Madrid sirvió á S. M. para la compra de granos y 
remonta de la caballería. 

Ac larac ión . Fue estinguida la 4.a b lanca, como la 1.a, 
2.a y 3.a de las sisas 5.a, 8.a y 14a en el año de 1080. 

20.a SISA ; CAHNlCElilAS Y ACEITE DE 24 MILLONES. 
La sisa de 3 mrs. en libra de vaca y carnero del consumo 
de carnicerías, y la de 170 mrs. en a. de aceite, que t o 
mando el nombre de su propia exacción, se llamaron de 
Carnicerías y aceite, son parte del servicio de 24 millones, 
que el reino concedió por escritura de 18 de ju l io de 1650. 
Estas sisas se dieron en empeño á Madrid por lo que toca á 
su casco desdo 1.» de abril de 1667, para pagar 350,000 es
cudos de á 10 rs. v n . , tomados en v i r tud de real cédula de 
5 del referido mes, con los que ofreció servir esta v i l la . 

Ac larac ión. Los prod. de la carne en 1700 importan 
14.734,059 mrs . , y procediendo del impuesto de 3 mrs. en 
l ibra de vaca y 3 mrs. en l ibra de carneros de carnicerías, 
darán el consumo en estas de 4.918,019 2/3 l ibras, puesto 
que sus valores importan aquella suma , aun cuando la 
planta no espresa la clase á que pertenecen. Los valores 
del aceite ascienden el mismo ano á 15.531,200 mrs . , y 
siendo el impuesto de 5 rs. en a. , darán de consumo 91,300 
a . ; lo que manifiesta ser este arriendo diferente al de la 
sisa 3.a ó aceite de 3 millones. Los prod. de la carne en 
1733, que importaban 7.728,139 mrs . , corresponden en el 
carnero á 3.576,046 1/3 l ib ras ; los 1.051,134 mrs. de la 
vacaá 330,378 l ibras, y las 11.972,314 del prod. del aceite, 
corresponden á 70,426 3/4 a. 

21.a s i sa ; e r r o r de medidas. Para que diese p r i nc i 
pio en 1 . " de octubre de 1607 se impuso la sisa de 3 cuar-
tillo., y medio por cada a. do v i n o , que era el fraude y 
error que se había reconocido en las medidas de 12 azum
bres menores que hacía la a . , con que habían vendido los 
taberneros. En la real facultad de 17 de setiembre de d i 
cho año se declaró corresponder esta sisa, llamada error 
de medidas, á la real Hacienda; y en este concepto la ce
dió S. M. á esta v . para que la administrase, como las su 
yas propias municipales, á fin de satisfacer el servicio de 
300,000 ducados que ofreció para las urgencias de la Coro
na y rotura con la Francia. 

Ac larac ión. La sisa de error de medidas es de 1 r l . y 
10 mrs. en a. de vino. Importaron sus prod en 1706 la 
suma de 22.281,000 mrs. que corresponden á las 500,400 a. 
de consumo. Los del año de 1733 ascendieron á 21.358,436, 
equivalentes á las 485,419 a. 

22.a s i s a ; r e n t a d e l tabaco. Por real cédula de 13 
de noviembre de 1673, se dio á Madrid la adm. de la renta 
del tabaco de su casco y p a r t , . para que pudiese cobrar 
desde 1.° de octubre de dicho año 51 cuentos de mrs. que 
estaba arrendada á Simón Ruiz de la Pesca; y sobre su 
valor, y señaladamente sobre 33 cuentos de aquella otra 
suma, tomar á réditos 700,000 ducados con que ofreció 
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1006 MADRID. 
esta v. servir para acudir prontamente á las urgencias de 
dentro y fuera del reino. 

Ac larac ión. Tenia esta renta de consignación 39.iG9,B44 
mrs. en cada un año , que cesó en l 'OS, habiéndose hecho 
cargo la Hacienda de su adra, en I.» de enero de 1703; 
puesto que no entregó los dos años hasta el de 1705; y en 
el de 1706 formó parte de los valimientos. Además tiene 
1 real y 16 mrs. en a. de n ieve; cuyos valores ascendieron 
en 1706 á 5.644,000 mrs. , que hacendé consumo 112,880 a. 
l iquidas, puesto que del importe del arriendo se bajó lo 
aue determinó el auto del Consejo, quedando aquellas a. 
ele pago. Los prnd. de 1733 solo importaron 3.911,035 mrs., 
equivalentes á 78,220 3/4 a. de dicho articulo ; diferencia 
importante para conocer en cierto modo los consumos de 
Madrid. 

23.a sisa ; de cacao y cnocoi.ATE. Por real facultad 
de 19 de febrero do 1676 se concedió licencia á Madrid 
para imponer por sisa 1 real en cada libra de cacao labra
do y por labrar, para tomar sobre su valor 500,000 duca
dos, con objeto do atender á gastos precisos de la mo
narquía. 

Ac larac ión. Los 34 mrs. en l ibra de cacao y chocolate, 
dieron por valor en 1700 la suma de 12.517,440 m r s . , que 
equivalen á 368,160 l ibras; y en el año de 1733 produjeron 
16.086,478 mrs. , que-corresponden á 473,131 l ibras; pero 
son tantos y tan considerables los abonos que se hacían á 
esta sisa, que merecen cierto lugar en la memoria de los 
consumos. 

24.a s isa; de l o s impuestos de cauxe , toc ixo y v ino. 
Estas sisas, que se llaimiu nueve»impuestot , debo tener
se presente que no son los nuevos de millones que el reino 
concedió en 1656, sino parte del servicio de los 24.000,000; 
pues las de los nuevos impuestos son la Moderada y nueva 
de carnes, y la de r i ñ o y aceite-, en este concepto estas 
sisas de carne, tocino y vino son de la misma naturaleza 
que la 20.a de carnicería y aceite, que se dieron en empeño 
á Madrid por real cédula tle 1.° de noviembre de 1678, por 
los 800,000 ducados, con que sirvió para la guerra de Flan-
des , Italia y Cataluña. 

Ac larac ión . Forman esta sisa 23 mrs. en cada a. de 
v ino ; 3 rs. por cada carnero del Rastro, y 3 mrs. en libra 
de tocino. Los prod. del vino en 1706 eran' l 1.647,200 mrs. , 
correspondientes á las 506,400 a. de v i n o ; los de la carne 
y tocino del mismo año ascienden á 21.110,106 m r s . , los 
cuales, careciendo de la aplicación respectiva á cada una de 
las dos especies, no facilitan datos para determinarlas. Los 
irod. de 1733, siendo en el v ino , 11.164,637 m r s . , dan 
as 485,419 a. Los productos del carnero del Rastro eran 

21.219,162 m r s . , los que suponían 208,031 carneros, y los 
357,472 mis. las 119,144 libras de tocino. 

25.a sisa; hen ta d e l h i e r r o y metales. Por real facul
tad de 8 de abri l de 1079, se dispuso la sisa de 4 mrs. en 
libra de hierro, plomo, estaño, latón, bronce, cobre y alam
bre, y la de 8 mrs. en cada azumbre de cerveza , para t o 
mar sobre sus productos las cantidades necesarias, para las 
fiestas y regocijos del casamiento y recibimiento de la r e i 
na Doña Maria Luisa de Borbon. 

>lcíara«4on. Esta sisa fue suprimida con otras 10 en el 
año 1686. Entre las 10 , se tiene conocimiento de una onza 
en l ibra de sebo , su valor en el arriendo de 1684 era de 
8,844 r s . ; la del aloja y m i e l , su valor por arriendo en d i 
cho año, 23,892 r s . ; la del cabrito del mismo modo su va
lor 12,091; la de aceite antigua su valor 49,980 rs.: solo que
dó de esta s m 8 mrs. en azumbre de cerveza. Sus p r o 
ductos en 1706, importando 719,442 mrs. , dan de consumo 
89,930 1/4 azumbres: los de 1733 que importan 114,168 
mis . , lo dan de 14,271 azumbres. 

Queda ya concluida la historia de las sisas de Madrid,' que 
¡rescnlaií el verdadero origen y las causas que motivaron 
os a rb i t r ios , con que de época muy anterior , han venido 

gravándose determinados artículos de consumo. Falta aho
ra presentar en un cuadro los capitales que en cada una de 
las sisas, ya en un principio al establecerse, ya después en 
v i r tud de nuevas facultades, se tomaron , con espresion de 
los intereses que se devengaban y del número de personas 
interesadas en su cobro. Estas tres noticias aparecen en ol 
siguiente t rabajo. 

NUMERO 

DE LAS SISAS. 

CAPITALES, 

ns. VN. MRS. 

1.a 
2.a 
3.a 
4.a 
5.a 
fi.a 
7.a 
8.a , 
9.a, 

10.a , 
l l . " , 
1 2 . 1 , 
13.a, 
14.a , 
15.a . 
16.a . 
1 7 . " . 
18.a , 
19.a . 
20 .a . 
i \ a , 
22.a , 
23.a . 
24.a . 
25.a , 

4.976.614 

5.089,258 
4.008,258 
8.«3S,I&4 
3.876,069 
$.669,368 
2.818,017 
5.982,735 
3.797,016 
9.509,204 
4.538,594 

13.402,926 
3.824,499 

770,000 
8.806,010 

13.580,400 
23.474,746 

3.431.112 
8.965,454 

U . 408,680 
31.646.216 

B.692,916 
ía.441,875 

5.926,252 

3 
23 
8 
» 

24 

28 
» 

46 

» 
26 

302/3 
» 
» 
» 

30 
12 

206.782,159 302/3 

Béditos al 

3 por 100 

anual. 

RS. VN. 

I 49.298 
158,710 
152.677 
120,247 
205,067 
116,282 
110,080 

84,540 
179.4*2 
113,910 
285,276 
136.757 
402,087 
M 4,734 
23,100 

264,480 
407,412 
703,232 
102,933 
268,963 
432,560 
949,386 
170,787 
373,256 
177,787 

6.202,443 

200 
153 
i i i 
181 
231 
146 
135 

94 
195 
136 
310 
174 
459 
127 
22 

316 
431 
609 

91 
251 
394 
711 
115 
335 
116 

6,151 

El capital á que se refiere la memoria presentada á las 
Cortes, es exactamente conforme con el que aparece en 
este estado; pero no así el importe de los réd i tos , que en 
la espresada memoria ó en los documentos que sirv ieron 
[iai a formar la , se les da de va lor ía cantidad de 5.533,291 
reales, cuandu on estarelacion, formada también con los 
mismos antecedentes, ascienden ó 6.202,443 rs. vn . Si para 
depurar el Fundamento de esta diferencia se acude á la plan
ta del año de 1706 documento núm. 1 . " , se observará en ella 
por intereses la suma de 8.411,187 rs. vu . que si bien p r o 
cede del 4 por 100 debe entenderse por 6.307,906 rs. con 
motivo de la reducción al 3 determinada en 1705. Exami 
nando la de 1721 núm. 3.°, vemos esta cantidad por valor de 
6.209,515 rs . ; en la de 1733 núm. 5.°con el de 6.236,580; y 
por ú l t imo , en el presupuesto de 1820 núm. 1 1 , con la do 
6.210,449 rs. 27 mrs . , confirmada en los informes y a n t e 
cedentes que contribuyeron á la formación de la precitada 
memoria. En la variedad que presentan todas estas cantida
des, ninguna de ellas se aproxima mas á la de los 5.533,291 
reales del presupuesto de 1820, que la de los 6.202,403 rs . , 
que determina esta re lac ión, con la apariencia de exacta. 
Porque siendo unos mismos los capitales que constituyen 
toda la imposic ión, como los reconoce el documento pre
sentado á tas Cortes , ó los intereses al 3 por 100 debieron 
dar el resultado que se señala, ó estos en dist into caso 
debieron disminuir en razón de arreglos ó convenios cele
brados desde el año 1736. Asi on cierto modo parece debió 
suceder cuando en los datos de la memoria se habla de i n 
tereses del 3 , como se trata de los del 2 1/2 por 100, aun
que sin determinar los respectivos capitales; y solo así 
puede esplicarse la diferencia entre las dos cantidades, 
puesto que tanto las plantas ant iguas, como la de 1820, 
mas bien aumentan que disminuyen la suma de la mayor, 
á no ser que la menor fuese también el producto de a r re 
glos ó convenios con los acreedores, al redactar la memo
ria y después de formada la planta ó presupuesto núm. 11 
del año de 1820. Por otra parte la clasificación de las sisas 
en la memoria, también se separa de cuantos antecedentes 
compañan á esta re lac ión ,y demuestran ol o r igen , Talo-
res y empeños do todas las sisas. 
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PRIMER PERIODO. 
D O C l i l H K V T O I V K M E n O 1 4 . 

Para apreciar con exactitud los prod. que en la actualidad 
percibe la v. de Madrid por los arbitrios impuestos á las 
principales especies de consumo, entrar en ciertas compa
raciones y esplicar con la debida claridad sus vicisitudes, 
creemos indispensable principiar por los del año de 1824, 
verdadero punto de partida para muchas demostraciones, 
tanto poraue forman parte del sistema de Hacienda plan
teado en dicho año, después de haber cesado el de la época 
constitucional, como porque pueden servir de term¡no_de 
comparación á los valores conseguidos en los cinco años 
sucesivos, que sirvieron de base para el arriendo general 
do los derechos de puertas y arbitrios, que tuvo á su cargo 
el Sr. D. Felipe Riera, desde 1.» de marzo de 1830 hasta 
28 de febrero del año de 1835. Por esta razón, y por otras 
no menos atendibles que se espresarán en su correspon
diente lugar, da principio esta reseña por los valores do 
1824, para concluir con los del año último pasado, ó sean 
los de 1847. A los valores de 1824 seguirán los de 1825, 
1826, 1827, 1828 y 1829, con las especies de que proce
den , reasumiendo después en un solo estado general los 
prod. de este quinquenio, que para mayor claridad se adi
cionan con los estados que por arbitrios municipales formó 
la intervención del Ayuntamiento, para que la Contaduría 
general de Valores estendiese el que debia de servir de car
go al arriendo. Además de que al pie del estado de cada 
año se demuestra lo que corresponde á los verdaderos ar
bitrios municipales ó sisas, permisos de comunidades, peso 
real, impuesto de 4 rs. en cada a. de vino; igual impuesto 
en 4 a. de aguardiente; y de espresar por separado el prod. 
respectivo de los voluntarios realistas, hemos considerado 
conveniente demostrar al final de dicho quinquenio con los 
valores por especies, el impuesto en favor de dichos rea
listas; y también el del arbitrio llamado temporal, que 
corriendo por el corregimiento, no fue comprendido en el 
cargo que se le hizo á la Empresa, aunque después se le 
dio la adm. en mayo de 1830. 

Por último, para dar á conocer el valor de los permisos 
y sus consecuencias, no solo se presenta el ajustamiento 
de las comunidades, como se le entregó á la Empresa de 
arriendo en 1830, con la parte de vino, carne y aceite se
ñalada á cada una, sino que se forman dos relaciones de 
especies, que demuestran los valores que en igual nú
mero de años figuran en los ingresos con el título de per
misos. Los derechos municipales se dividen en sisas y 
peso real. Se entiende por sisas aquellos impuestos que 
afectan las especies de que se hace mérito en las relacio
nes, y cuyos ingresos estaban consignados al pago de ré
ditos de los efectos de sisas, que tiene contra si la corpora
ción municipal por adelantos o anticipos hechos al Estado. 
Los derechos de sisas son los que gravan las especies con
tenidas en las relaciones de los 6 primeros años. Los del 
peso real son los de 2 mrs. que en a. pagaban además dichas 
especies como los pescados frescos y conservados, tocino, 
jamón, morcillas, chorizos y demás embutidos, 2 mrs. 
cada cabrito cordero y recental, 16 mrs. cada cerdo ó ca
nal, y 2 mrs. cada a. de fruta, verduras etc., como puede 
verse á la simple comprobación de los valores de dichos 
seis años con los de la casilla de arbitrios del de 1844, en 
los que está embebido el peso real, ó espresado en las de-
mas especies que afecta. El impuesto sobre el trigo y otros 
granos, es el que entonces se conocía con el de pósito y 
albóndiga: el arbitrio temporal, que como acaba de espre
sar coma á cargo del corregimiento, gravaba las especies 
que se mencionan al final del periodo de los seis años, cuyo 
destino era el acopio de granos en época de carestía ó es
casez , según se esplicará en lugar oportuno, del mismo 
modo que se l.ará con el del impuesto de 4 rs. en cada a. 
de vino y aguardiente. Las partidas que forman los permi
sos de las comunidades proceden ya del todo de los dere
chos que estas adeudaban sobre las especies que introdu-
ciau de esceso, con relación á sus respectivos señalamien
tos, ó bien de los arbitrios módicos que estos mismos se
ñalamientos pagaban en todo ó parte, según se esplicará 
detenidamente al final de esta primera parte. De suerte que 
la reseña de los prod. de Madrid se divide en cinco partes; 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6920]



MADRID. 1009 
la 4 .* abraza un período de 6 años, principiando con el 
de 1824 y concluyendo con el de ISÍÓ, á continuación del 
cual se dan cuantas noticias son de desear, para conoci
miento del quinquenio administrado por la Empresa de ar
riendo: la 2.» parte abraza este quinquenio desde 1." de 
marzo de 1830 a 29 de febrero de 1835, con cuantas obser
vaciones y conocimientos exige la calidad de sus prod. y 
utilidades": la 3.a parte comprende un período de 7 años, 
á saber: desde 1.» de enero de 1835, en el que entran 
dos meses de arriendo de D. Felipe Riera, hasta 31 de d i 
ciembre de 1842 ; cuyo período contiene además el trienio 
administrado por el arriendo del Sr. D. José Safont, á con
tar desde 1.» de junio de 1839 á 31 de mayo de 1842, con 
cuantos estados y observaciones se consideran oportunas: 
la 4.» parte solo abraza el año de 1843, cuyos 12 meses 
están divididos en 5 que administró la Hacienda, y en los 
7 últimos el Ayuntamiento; los 5 meses de la Hacienda son 
la continuación de la tarifa de 1842, menos el arbitrio tem
poral suprimido en fines de febrero; de los 7 del Ayunta
miento, 3 corresponden á la adm. de nuevos particulares 
arbitrios, y los 4 últimos á la de estos y cupo del Gobier
no. La última parte es un período de 4 años fecundo en 
variaciones, tanto en los arnitrios como en el derecho de 
puertas, á consecuencia del sistema tributario y ulteriores 
modificaciones. 

UOCIIÜIEVrO MIIMEItO * S.o 
Relación de las principales especies introducidas en Ma

drid el año de 1824 y que constituyen los productos 

144738 

57085 
5128 

992 
43734 

6355396 
4355043 

110 
12662 

435954 
128093 

id. 
fan. 

a. 
id. 
lib. 
id. 

cab. 
id. 
l ib. 
id. 

112 azum. 
22590 cab 

municipales 
Aceite 
Aguardiente para el 

impuesto 
Algarrobas 
Anguilas, truchas 

y salmón. . . . 
Azúcar 
Carne de vaca. . . 
Carne de carnero. 
Carneros vivos. . . 
Cabritos 
Cacao y chocolate. 
Cera 
Cerveza 
Cerdos y canales. . 
Despojos de cerdo, 

chorizos, jamón. 
Escabeche y pesca

dos de la costa.. 
Harina de trigo. . 
Jabón 
Nieve 
Pescados de Valen

cia 
Peces de rio. . . . 
Trigo y cebada.. . 
Vino 
Adeudos menores y' generalidades 

Sisas municipales 
Peso Real : . . . 
Permisos de comunidades. 

a. I 7r .21m.| 

49,027 

27717 
10344 
54471 
15009 

1506 
1539 

511999 
581737 

a. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
fan. 
a. 

8ra. 

4 r . l 7 m . 
9 

44 m. 
14in. 

13r. 
1 r.S'/.m. 
1 r. 

8m. 
10r. 8m. 

10 r. 

1r .46m. 

3r . 
4m. 

2r .32m. 
1 r . l 6 m . 

2 r . l 7 m . 
2r . 

6m. 
lOr. 

Derechos municipales 
Impuesto de 4 rs. sobre 581,737 1/2 a. devino 
Impuesto de 4 rs. sobre 57,685 3/4 a. de aguar

diente , 

Demostración de este importe. 
Rs. mrs. 

Derechos municipales ó sisas 12.891,726 31 
Peso Real 115,997 8 
Permisos de comunidades 103,308 17 

Municipales 13.111,032 22 
Impuesto de 4 rs. en a. de vino. . . . . . 2.326,950 
Impuesto de 4 rs. en a. de aguardiente. . 230,743 

Rs. vn 15.668,725 22 

Productos de los arbitrios de voluntarios realistas. 

Rs. mrs. 
1102719 6 

1175 16 

4446 25 
393606 

2616927 26 
1793253 

1430 
15776 32 

435954 17 
32023 8 

26 12 
225903 

72722 23 

83162 7 
1216 32 

160840 22 
22070 3 

3766 8 
3078 

90354 3 
5817373 

13896 26 
12891726 31 

115997 8 
103308 17 

13111032 22 
2326950 

230743 
Total rs. vn 15668725 22 

Productos de los arbitrios municipales depuertas, é im
puesto sobre el vino y aguardiente, y el de voluntarios 
realistas en el año de 1824. 

Puerta de Toledo 8.610,286 29 
Puerta de Atocha 2.278,811 21 
Puerta de la Vega 1.418,357 21 
Puerta de Alcalá. 1.719,621 22 
Puerta de San Fernando 612,163 19 
Real Aduana 926,175 28 
Permisos de comunidades en 1823 cobra

dos en 1824 103,308 17 
Rs. vn 15.668,725 22 

TOMO X. 

Puerta de Toledo 
Puerta de Atocha 
Puerta de la Vega 
Puerta de Alcalá 
Puerta de San Fernando. . 
Real aduana 
Permisos de comunidades. 

Rs. vn 

228,240 24 
15,269 9 
29,120 20 
15,760 32 
1,275 29 

146 23 
2,689 14 

292,503 18 

ADVERTENCIA. El producto de los arbitrios de volun
tarios realistas solo comprende los meses de setiembre, oc
tubre , noviembre y diciembre, en los que tuvo principio 
la exacción. 

uoccmento >i m:uo «e." 

fleíacton de las principales especies introducidas en Ma
drid en el año de 1825, y que constituyen los arbitrios 
municipales. 

Aceite 
Algarrobas 
Azúcar 
Cabritos 
Cacao y chocolate. . 
Carne de vaca. . 
Carne de carnero. . 
Carneros vivos . . . 
Cera 
Cerveza 
Cerdos vivos y en 

canal 
Escabeche y pesca

dos de la costa. . 
Jabón 
Nieve 
Peces 
Pescados de Valen

cia 
Tocino , morcillas, 

chorizos etc . . 
Trigo, cebada y ha 

nna 
Truchas, anguilas y 

salmón 
Vino 

121854 
10819 
87553 
18647 

719250 
64a9781 
4366154 

116 
158389 

21 

23206 

29886 
53888 
12739 
1528 

1714 

4987 

758727 

615 
580374 

a. 
fan. 
a. 

cab. 
lib. 
id. 
id. 

cab. 
lib. 
a. 

cab. 

a. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

fan. 

a, 
id. 

Adeudos menores y generalidades 

7r. 21 m. 
8m. 

9r. 
1 r.S'/.m. 
I r . 

14m. 
14m. 

13r. 
V, 8m. 

I r . 30m. 

lOr. 

3r. 
2r. 32m. 
I r . 16m. 
2r. 

2r. 17m 

I r . 16m. 

6m. 

4r. 17m. 
lOr. 

. . Rs. vn Municipales ó sisas. 
Permisos de comunidades 
Peso real sobre especies que adeudan 2 mrs 

en arroba 

Derechos municipales 
Impuesto de 4 rs. vn. sobre las 580,374 4/32 a 

Impuesto de 4 rs. vn. sobre las 75,248 a. de 
aguardiente introducidas 

Total, rs. vn. 

928244 19 
2545 22 

517981 17 
23308 25 

719250 
2676380 14 
1797828/ 4 

1508 
39397 8 

39 48 

232060 

89670 
138496 11 
18733 28 
3057 

4283 

73348 20 

433893 

2960 23 
5803741 8 

12854 27 

13239781 10 
253325 15 
138422 

13634528 20 
2321496 17 
300992 

16254017 9 

64 
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1010 
Productos de los arbitrios municipales, é 

el vino y aguardiente en el año de 1825. 
Puerta de Toledo 
Puerta de Atocha 
Puerta de la Vega 
Puerta de Alcalá 
Puerta de San Fernando 
Real Aduana 
Permisos de comunidades 

MADRID. 
impuesto sobre 

Rs. mrs. 
8.4-23,098 22 
2.881,99'.. 24 
1.078,812 32 
1.424,765 2 

865,350 19 
1.324,669 29 

253,325 15 

Rs. vn 16.254,017 9 
Demostración de los arbitrios municipales. 

Arbitrios municipales ó sisas 13.239,781 10 
Permisos de comunidades 253,325 15 
Peso real 138,422 

13.631,528 26 
Impuesto de 4 rs. en a. devino. 2.321,496 17 
Impuesto de 4 rs. en a. de aguardiente. . 300,992 

Rs. vn . , . , 16.254,017 9 
Producto de los arbitrios de voluntarios realistas. 

756,440 13 
53,980 14 
98,286 21 
46,500 33 
36,420 i 

810 25 
1,391 4 

993,830 12 

Relación de las principales especies introducidas en Ma
drid en el año de 1826, y que constituyen los arbitrios 
municipales. 

Puerta de Toledo 
Puerta de Atocha . . . . 
Puerta de la Vega . . . . 
Puerta de Alcalá 
Puerta de San Fernando. 
Real Aduana 
Permisos , . . . 

Rs. vn. 

Aceite. 
Aguardiente para el 

impuesto 
Algarrobas. . . . , 
Azúcar 
Cabritos 
Cacao y chocolate . 
Carne de vaca. . . . 
Carne de carnero. . 
Carneros vivos. . . 
Cera 
Cerdos vivos y en 

canal 
Escabeche y pesca

dos de la costa. . 
Jabón 
Nieve 
Peces de rio. . . . 
Pescados de Valen

cia 
Tocino, jamón, cho

rizos etc 
Trigo, cebada y ha

rina 
Truchas, anguilas y 

salmón 
Vino 

126133 

73579 
7393 

70400 
17331 

702176 lib. 
6000224 
4158151 

117 
160571 

24485 

31392 
54116 
32852 

1396 

1732 

52741 

7601G4 

822 
575725 

a. 

id. 
fan. 
a. 

cab. 

id, 
id. 

cab. 
lib. 

cab. 

a, 
id. 
id. 
id. 

id. 

id . 

fan. 

a. 
id. 

7r. 29m. 

8m. 
9r. 

I r . lO ' ^m 
I r . 

14m. 
14m. 

13r. 
8 7. m. 

lOr. 

3r. 2m. 
2r . 32m. 
1 r .16m. 
2r . 

2r . 17m. 

•Ir. 16ra. 

6m. 

4r . 17 m. 
lOr. 

Adeudos menores y generalidades 

Derechos municipales ó sisas 
Permisos de comunidades 
Peso real sobre especies que adeudan 2 mrs. 

por arroba. . 

Arbitrios municipales 
Impuesto de 4 rs. vn. sóbrelos 575,725 1/2a. 

bas vino. . 
Impuesto de 4 rs. vn. sobre las 73,579 23/32 a. 

aguardiente 

Total rs. vn. . 16081794 S 

960842 14 

1739 18 
633606 25 
216C5 9 

702176 17 
2470680 23 
1712179 28 

1521 
40142 25 

244850 

94190 
159164 24 
48183 23 
2792 

4330 

77561 29 

134146 20 

3805 21 
5757255 

7466 

13078300 6 
265922 9 

140350 25 

13484573 7 

2302902 

294318 31 

Productos de los arbitrios municipales, ¿impuesto sobre 
el vino y aguardiente en el año de 1826. 

Puerta de Toledo. 
Puerta de Atocha. 

Rs. mrs. 
7.383,305 15 
3.031,096 32 

Puerta de la Vega 1.102,099 20 
1.946,313 

929,242 1 
1.423,814 28 

. . . . . . 265,922 9 

Puerta de Alcalá 
Puerta de San Fernando. 
Real Aduana 
Permisos de comunidades 

Total rs.vn 16.081,794 5 
Demostración de los arbitrios municipales. 

Municipales ó sisas 13.078,300 6 
Peso Real 140,350 25 
Permisos 265,922 9 

13.484,573 7 
Impuesto del vino 2.302,902 
Impuesto del aguardiente 294,318 31 

Total rs.vn 16.081,794 5 
Producto de los arbitrios de voluntarios realistas. 

Puerta de Toledo 
Puerta de Atocha. . . . 
Puerta de la Vega. . . . 
Puerta de Alcalá 
Puerta de San Fernando. 
Real Aduana 
Permisos 

716,441 29 
44,440 18 
97,164 6 
38,447 32 
40,829 1 
1,051 22 
1,391 4 

Total rs. vn 939,766 11 
i ior rn i ívro ^i hki io 1S.° 

Relación de las principales especies de consumo introduci
das en Madrid en el año de 1827 y que constituyen los 
arbitrios municipales. 

Aceite. 
Aguardiente, para el 

impuesto 
Algarrobas 
Anguilas, truchas y 

salmón 
Azúcar 
Cabritos 
Cacao y chocolate. . 
Carne de vaca. . . . 
Carne de carnero. . 
Carneros vivos. . . 
Cerveza i. 
Cerdos vivos y en 

canal 
Escabeche y pesca

dos de la costa. . 
Cera 
Jabón 
Nieve 
Peces de rio 
Pescados de Valen

cia 
Tocino, jamón, mor

cillas , chorizos, 
etc 

Trigo, echada y ha
rina 

Vino 

138905 

53032 
8100 

799 
78529 
17565 

735396 
6122365 
4055731 

82 
34 

23506 

32243 
132423 
55221 
7523 
1788 

1730 

42180 
630098 

530724 

id. 
fan. 

a. 
id. 
cab. 
lib. 
id. 
id. 

cab. 
a. 

cab. 

a. 
lib. 
a. 
id. 
id. 

id. 

id. 
fan. 

a. 

7r.21m. 

8m. 

4r .17m. 
9r. 

I r .S ' / .m . 
1 r. 

14m. 
14m. 

13r. 
1 r l30m. 

10 r. 

3r. 
8 '/, m. 

2r. 32m. 
I r . 5m. 
2r . 

2r .17m. 

1 r.16m. 
6m, 

10 r. 
Adeudos menores y generalidades 

Municipales ó sisas 
Permisos de comunidad 
Peso real de las especies que pagan 2 mrs. 

en arroba 

Derechos municipales 
Impuesto de 4 rs. vn. sobre las 530,724 arro

bas de vino introducidas 
Impuesto de 4 rs. vn. sóbrelas 53,032 26/32a 

de aguardiente introducidas 

Total, Rs. VB 15519424 18 

1058134 32 

1905 30 

3625 25 
706765 17 
21956 8 

735396 17 
2520973 28 
1670006 30 

1072 17 
64 

235060 

96760 17 
33105 25 

162414 24 
8597 22 
3577 

4325 

62031 6 
111299 22 

5307241 8 
5231 24 

12749546 14 
296862 14 

137987 32 

13184396 27 

2122896 17 

212131 7 
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MADRID, 1011 
Producto de los arbitrios municipales, é impuesto sobre el 

vino y aguardiente en el año de 1827. Rs. mrs. 
Puerta de Toledo 7.870,848 10 

2.115,130 22 
1.094,757 1 
1.659.540 30 

959,358 8 
1.522.915 

296,86i 14 

Puerta de Atocha. 
Puerta de la Vega 
Puerta de Alcalá 
Puerta de San Fernando. , 
Real Aduana 
Permisos de comunidades. 

Rs. vn 15.519,424 18 
Demostración de los arbitrios municipales. 

Municipales ó sisas 12.749,546 14 
Peso Real 137,987 32 
Permisos de comunidades 296,862 14 

Derechos municipales 13.184,396 27 
Impuesto del vino 2.122,890 17 
Impuesto del aguardiente • • • 212,131 7 

Rs. vn 15.519,424 18 
Producto de los arbitrios de voluntarios realistas. 

Puerta de Toledo. 
Puerta de Atocha. 
Puerta de la Vega. 
Puerta de Alcalá 
Puerta de San Fernando. 
Real Aduana 
Permisos 

691,544 24 
33,902 4 
80.017 5 
38,095 31 
50.018 9 

415 4 
1,141 6 

901,134 15 Rs. vn. 
i » o r i « l í v r o \ i micic» io.0 

Relación de las principales especies de consumo introdu
cidas en Madrid en el año de 1828, que constituyen los 
arbitrios municipales. 

Aceite 
Aguardiente para 

el impuesto. . . 
Algarrobas 
Azúcar 
Cabritos 
Cacao y chocolate. 
Carne de vaca. . . 
Carne de carnero. 
Carneros vivos. . . 
Cera 
Cerveza 
Cerdos vivos y en 

canal 
Despojos, chorizos 

jamón y tocino. 
Escabeche y pesca

dos de la costa. 
Jabón 
Nieve 
Peces 
Pescados de Valen

cia 
Salmón 
Trigo, cebada y ha

rina 
Truchas, anguilas 

y salmón. . 
Vino , . 
Adeudos menores 

109386 

56394 
10923 
05977 
21917 

605270 
6388396 
3963055 

92 
105403 

a. 

id. 
fan. 
a. 

cab. 
lib. 
id. 
id. 

cab. 
lib. 

32 azunv 

20457 

35003 

37257 
60175 
36177 
1070 

2148 
6 

661668 

1002 
484623 

cab. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

fan. 

a. 
id. 

7r.21m, 

8m. 
9r . 

1 r .8 '^m. 
1 r. 

14 ra. 
14m. 

3r . 
8 '/, m. 

8m. 

lOr. 

1 r. 16m. 

3r. 
2r. 32m. 
I r . 5m. 
2r . 

2r. 17m. 
8r . 

6m. 

4r.17m. 
10 r. 

Municipales ó sisas. 
Peso real sobre las especies que pagan 2 mrs 

en arroba 
Permisos de comunidades 

833265 26 

2570 4 
593795 9 
27396 8 

665270 17 
2630516 3 
1032093 8 

1202 17 
41305 25 

7 18 

204570 

52446 26 

111772 11 
176987 17 
41345 6 
2152 

5370 
48 

116764 32 

4511 
4846236 

8935 

11995622 12 

141820 9 
308613 27 

Derechos municipales 
Impuesto de 4 rs. vn. sobre cada arroba de 

las 484,023 5/8 de vino 
Impuesto de 4 rs. sobre las 50,394 1/2 a. de 

aguardiente 

Total. Rs. va. 

12446056 14 

1938494 17 

225578 10 

Productos de los arbitriosmunicipales, é impuesto del vino 
y aguardiente en el año de 1828. 

Puerta de Toledo 
Puerta de Atocha 
Puerta de la Vega 
Puerta de Alcalá 
Puerta de San Fernando 
Real Aduana 
Permisos do comunidades 

Rs. mrs. 
7.431,483 22 
1.678,817 23 
1.305,852 15 
1.295,733 24 
1.039,678 24 
1.349,949 8 

308,613 27 

Rs. vn 14.610,129 7 
Demostración de los arbitrios municipales 

Municipales ó sisas 11.995,622 12 
Peso Real 141,820 9 
Permisos 308,613 27 

Derechos municipales 12.446,056 14 
Impuesto del vino. . ., 1.938,494 17 
Impuesto del aguardiente 225,578 10 

Rs vn 14.610,129 7 
Producto de los arbitrios de voluntarios realistas. 

Puerta de Toledo 705,044 29 
Puerta de Atocha , . 34,696 2 
Puerta de la Vega 76,599 14 
Puerta de Alcalá 29,413 
Puerta de San Fernando 36,686 
Real Aduana 295 20 
Permisos 1,141 6 

Rs. vn. . 883,876 9 
n o c í u i : v r o > i m i t o «o." 

Relación de las pricipalas especies de consumo introducid 
das en Madrid en el oño(/e1829 que constituyen los ar
bitrios municipales. 

136714 

125 
17118 

943 
57900 
23087 

731728 
7165108 
3710852 

80 
179094 

118 

24499 

42090 

63834 
49384 
17850 
1628 

204 
65 

id. 
fan. 

a. 
id. 

cab. 
l ib. 
id. 
id. 

cab. 
lib. 

azum. 

cab. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

fan. 

7 r. 21ra. 

8m. 

7m. 

14610129 7 

Aceite 
Aguardiente para el 

impuesto 
Algarrobas 
Anguilas, truchas y 

salmón 
Azúcar 
Cabritos 
Cacao y chocolate. 
Carne de vaca. . . 
Carne de carnero. 
Carneros vivos. . . 
Cera 
Cerveza 
Cerdos vivos y en 

canal 
Escabeche y pesca

dos de la costa. . 
Jabón. . . . . . . 
Jamón , morcillas 

choricos, etc. 
Nieve 
Peces 
Pescados de Valen

cia 
Salmón 
Trigo, harina y ce

bada I 759494 
Vino I 5763961 a. 
Adeudos menores y generalidades 

Municipales ó sisas 
Peso real ó las especies que pagan 2 mrs. en 

cada arroba 
Permisos de comunidades 

4r . 
9r . 
r.8'/,m. 

1 r. 
14m. 
14m. 

13 r. 
8 •/. m. 

8m. 

10 r. 

3r . 

2r .32m. 
1 r.16m. 
1 r. 5m. 
2r. 
2 r. 17m. 

8 r . 

10 r. 
6m. 

Derechos municipales 
Impuesto de 4 rs. vn. en a. sobre las 876,390 

1/2 de vino introducidas 
Impuesto de 4 rs. vn.en a. sobre las 128 a 

aguardiente introducido 

Total rs. vn, 

1041440 

4027 26 

21 
17 

4244 
820891 
28821 8 

731728 
2950338 27 
1527874 12 

734 17 
44923 17 

27 26 

244993 

126270 

186864 24 
72624 8 
20047 28 
2837 
5117 17 

824 

134028 12 
5763963 

16194 9 

13428220 29 

189129 8 
306237 28 

13893607 31 
2303886 

800 18 

10199094 12 
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1012 MADRID. 
Nota. Habiendo sido arrendado por la Hacienda el ramo 

del aguardiente en el año \ 829 , la parto que corresponde a 
la municipalidad por el impuesto do 4 rs. en a. que ha in
gresado directamente en su tesorería importa 22S,683 rs. 
46 mrs., equivalente á 56,420 3/4 y 1/2 a. 

Productos de los arbitrios municipales é impuesto de vino 
y aguardiente en el año de 1829. 

Puerta de Toledo 7.966,201 20 
Puerta de Atocha 2.353,349 18 
Puerta de la Yeaa 4.950,616 22 
Puerta do Alcalá 1.065,041 21 
Puerta de San Fernando 4.206,238 16 
Real Aduana 4.351,928 22 
Permisos de comunidades 306,237 28 

Rs. vn 46.199,694 12 

Demostración de los arbitrios municipales. 
Municipales ó sisas 43.428,220 29 
Peso Real 159,129 8 
Permisos 306,257 28 

Derechos municipales 43.893,007 31 
Impuesto del vino 2.305,580 
Impuesto de aguardiente en la Aduana. . 500 15 

Rs. vn. . O 40.199,694 42 

Nota. Arrendado por la real Hacienda el ramo del aguar
diente el año de 1829, ha sido comprendido en el arriendo 
el impuesto de 4 rs. en a.-, cuyo importe á ingresado direta-
mente en la tesorería del Avunt. y no en puertas, v siendo 
el número de a. 50,420 3/4 y 1/2 corresponden 225,683 rs. 
vn. 16 mrs. 

Productos de los arbitrios de voluntarios 
realistas 807,238 10 

Nota. No va la totalidad de este ingreso distribuida 
por los fielatos, porque se desconoce la recaudación parti
cular de cada uno, cuyo resumen se infiere dejaron hacer
lo con motivo del arriendo en 1830, délos derechos de puer
tas y arbitrios. Además corresponden al de realistas 56,420 
rs. 30mrs. vn. do otras tantas a. del aguardiente arrendado 
á razón de 1 r. cada una. 

nOCLIHENTO MVMERO 2 1." 

Demostración de la partida que con el titulo de Permisos de Comunidades, aparece recaudada en el año de 1828, 
por el ajustamienlo y entradas del de 1827 , á saber. 

Importan los permisos en 1828 Rs. vn. . . . 308,613 20 

4.1,105 arrobas. 
4,303 a. 

20,162 
49,400 id. 

631 

41,400 arrobas de vino. . . . cada arroba 
30,301 a. idem ídem. . 
30,361 a. ídem ídem. . 

473 a. idem de esceso. . á 
procedentes de las anteriores á 
4,098 a. de aceite cada a. . á 

a. de esceso ídem. . á 
Carneros cada uno. . á 
Carneros ídem. . á 
De carne de esceso á 
Canales de tocino cada una á 

I 265 
19,162 

á 23 maravedises por breve 
á 46 maravedises por limpieza. . . . 
á 8 1/2 maravedises del 2." cuartillo. 

10rs. vn. del arbitrio total 
4 rs. del impuesto sobre el vino. . 
5 rs. del breve 
5 rs. 32 mrs. del arbitrio 
3 rs. por el brebe 
1 real para fuentes 

4 4 mrs. de todo el arbitrio 
3 rs 

Rs. vn. . . , 

1í 
1/2 

7,752 12 
14,287 

7,590 8 
4,730 

164,660 
20,490 
4,574 

57,486 
20,162 

7,988 
1,893 

308,613 26 1/2 

Demostración de la partida de Permisos del año de 1829 por el ajustamiento y entradas del de 1828 , á saber. 

Importan los permisos en 1829. • Rs. vn 306,257 28 

39,400 1/2 
4,433 

48,390 
37,253 lib. 

575 

40,693 arrobas de vino cada arroba. 
27,506 a. de vino idem... 
27,506 a. de vino idem... 
4,416 a. de esceso ídem... 

procedentes de las anteriores 
i 3,780 a. de aceite idem... 
I 637 a. introducidas de esceso 
17,390 Carneros cada uno. . . 

Carneros cada uno. . . 
De carne introducidas de esceso.... 

, 573 Canales de tocino 
2 Canales id. introducidas de esceso.. 

á 53 maravedises por el breve 
á 46 mrs. por el arbitrio de limpieza. 
á 8 '/¡mrs.porelarb. do 2.» cuartillo. 
á 40 rs. del total del arbitro 
á A- rs. del impuesto sobre el v ino. . . . 
á 5 rs. por el breve 
á 5 rs. 32 mrs. del arbitrio 
á 3 rs. por breve 
á 4 real para fuentes 
á 42 mrs. total de arbitrio 
á 3 rs. por el breve 
á 40 rs. total del arbitrio 

7,233 17 
12,944 
6,876 17 

11,160 
157,602 
18,900 
3,903 12 

52.170 
48,390 
45,339 16 
4,719 

20 

Rs. vn 306,257 28 

n Tanto en este documento como en los anteriores hasta el que va señalado con el número 15 , se han suprimido ios quebrados, 
y esta circunstancia altera de un modo insignificante algunas unidades de los productos totales. 
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MADRID. 1013 
Pagando cada a. de vino en los años á que se refiere esta 

demostración 16 rs. 28mrs. vn . ; de los cuales 2 rs. 17 mrs. 
formaba el derecho de la Hacienda ; 11 mrs. el arbi tr io de 
cuarteles; 10 rs. el arbi tr io municipal ó sisas, y 4 rs. el i m 
puesto sobre el v ino, es bien fácil conocer las ventajas que 
á las cornunidades interesadas resultarían de los ajustamien
tos ó refacciones , cuando las mas estaban escluidas aun del 
pago de los 23 mrs. del breve, pagando solamente el a rb i 
t r io de 15 mrs. de limpieza y empedrado, y el de 8 1/2 mrs. 
del 2.° cuar t i l lo , y las menos los tres arbitr ios impor tan
tes 1 real 13 1/2 mrs. en cada a. de los 10 rs. del arbi tr io 
t o t a l ; aunque todas adeudasen el impuesto de 4 rs. del que 
ninguna estaba escepluada. 

Del derecho total do 13 rs. 11 m r s . , de los cuales 2 rs. 
12 mrs. formaba el derecho de la Hacienda, 3 rs. 12 mrs. el 
arbi tr io de cuarteles, y 7 rs. 21 mrs. el municipal ó sisas 
solo pagaban las comunidades en el aceite 5 rs. por cada a. 
del breve; y esto puede decirse sobre menos Qe la mitad 
del importe de los señalamientos , porque la otra mitad se 
consideraba destinada al consumo de culto , ó que proce
día de propias cosechas ó do limosnas. 

Adeudando cada carnero vivo IG rs. v n . ; los 3 rs. para 
!a llaeienda y los 13 rs. para la municipalidad, y cada cerdo 
vivo ó canal de tocino 20 rs. por mitad para la Hacienda y 
el Ayun t . , solo pagaban las comunidades 3 rs. por cabeza 
en ambas resespor el breve, y además el 1 real de fuentes en 
las de carneros, independiente de otras muchas franquicias 
que se espresan en el estado general de los Ayunt. ó refac
ciones. 

Comparando las partidas de las 3 especies adeudadas con 
las gue forman el estado general de los señalamientos para 
el ano de 1830, se conocerá cierta conformidad que guar
dan entre s i , como la certeza de los cálculos formados so
bre las a. de vino y aceito que pudiesen aplicarse al culto; 
pues siendo libre este de todo derecho, v resultando haber 
pn;;ado el impuesto 44,16Sa. el año de4828 y 39,400 1/2 a. 
el de 29. según el anterior estado, parece no da lugar á du
das la distribución que se hace en el referido estado. Por 
esta razón se coloca en la 1.a casilla de la anterior demos
tración la totalidad de la especie introducida, y en la 2.a 

las parciales que constituyen el diferente pago , ó el esceso 
en las tres especies. 

Demostración del producto de los a rb i t r i os p a r a los vo 
luntar ios real istas en el año de 1829. 

10.875,000 1/2 l ib . do carne y carnero. 
151,745 1/2 l ib . carne de c o r d e r o . . . . 
1.839,197 1/2 arrobas de carbón 
37,253 l ib. de carne esceso de los per 

misos del año de 1828 cobrado en 
1829 ; 

á 2'mrs. 
á 2 mrs, 
á 4 mrs. 

639,744 23 
8,926 7 

216,376 6 

2,191 12 

Rs. v n . . 867,238 16 

Son de mas valor el arbi tr io de 12o a. 11 1/4 cuarti l los de 
aguardiente á 1 real arroba 123 13. 

Además del importe del mismo arbitr io arrendado en 1829, 
al que corresponde por este concepto 56,367 1/4 rs . vn . 
equivalente á otras tantas a. de líquido. 

Los arbitr ios de los voluntarios realistas según se deduce 
de la anterior demostración, procedían de 2 mrs. en l ibra 
de carne, 7 rs. 2 mrs. cada carro de carb on o sean 4 mrs. 
en a. estimando el carro en 60 a . : 1 real cada cordero cal
culado en 17 l ib . término medio, y 1 real v n . cada a. de 
aguardiente. Partiendo de esta base salen las a. por 30,653 
carros de 60 a. y 17 1/2 do estas; y calculando los carros, 
pueden estimarse en 23,000 los introducidos y las a. de los 
5,653 restantes , por las cargas mayores y menores que 
porteasen esto art ículo, que no arroja sino el conocimiento 
de las a. que adeudaron el arbi t r io. 

Las 131,745 1/2 l ibra carne de cordero á razón de 17 
libras cada uno da el número de 8,926 corderos; y no pare
cerá infundado este cálculo tratándose del arbi t r io de 1 real 
vellón por cada uno, cuando existe el dato de haber entre
gado el Consulado de Madrid en 1828 la cantidad de 9,526 
reales vn . equivalente á otros tantos corderos con arreglo 
á la real orden que le concedía el arriendo de dicho arbitr io 
en el referido año. 

Demostración del a rb i t r io temporal en el año tte 1829. 

Por 10.873,6601/2 l ib . de carne de vaca y carnero 

24,499 1/2 cerdos vivos ó en canal 

49,3841/4a. dechorizos, jamones, tocino y despojos. . . . 

8,926 corderos, por el cálculo de la entrada dolos rentistas 

3,82'i. terneras finas por cálculo 

á 4 mrs. l ib . 

' á 10 rs. vn . 

á 10 rs . vn . a. 

á 11 rs. 32 mrs. 

á 21 rs. 18 mrs. 

l\s. vn 

1.279,489 16 

344,993 

493,842 17 

106,586 32 

82,328 16 

2.207,242 13 

El arbitrio temporal impuesto con el objeto de que sus 
productos sirviesen para que el vecindario de Madrid no es-
perimentase una careslía sensible en el precio dei pan, por 
medio de los acopios de tr igo que hiciese su Ayunt . , y tara-
bien para la conducion do aguas, tuvo principio su recauda
ción en 27 de febrero de 1826, en cumplimiento de la real 
orden de 20 de diciembre de 1823 que estableció la impo
sición como queda demostrado , do 4 mrs. por cada l ib . do 
carne do vaca, carnero y ternera : 10 rs. por cada cerdo 
v ivo ó en canal: otros 10 rs. por cada a. chorizos, jamones, 
brazuelos, asadura, despojos de cerdo, longanizas, morc i 
l las, salchichón, tocino y toda clase de embutidos: 2 rs. 
32 mrs. por cada a. de cecina, equivalente á 4 mrs. l ibra: 
11 rs. 32 mrs. por cada cordero, y 21 rs. 18 mrs. por cada 
ternera fina, ó las que su peso no escediese de 80 libras 
cada una. 

Las entradas que constituyen el producto de las carnes 
están arregladas a la relación general del mismo año do 1829; 
así como las de los cerdos, canales, jamones y chorizos; 

pero las de corderos por falta de datos, ha habido necesi
dad de calcularlas por las l ib. (pie esta clase de carne adeu
dó por el arbitr io de voluntarios realistas, según la nota 
puesta al pie de la demostración anterior con respecto á 
dichos arbi tr ios; del mismo modo y por igual falta ae datos 
se ha calculado la entrada de las terneras, tomvudo por 
tipo la menor de las entradas que se conocen en los años 
posteriores. 

No se hace mérito do la entrada particular do la cecina 
por estar embebida en la totalidad de las libras de carne. 
Por ú l t imo, son tanto mas aproximados los cálculos que 
se forman sobre el consumo de los corderos y terneras, sin 
embargo, que el de los primeros sufre conocidas alteracio
nes , cuanto que el producto total del arbitrio temporal tue 
calculado en 2.200,000 rs. vn . anuales, en la época poste
r ior de la empresa general de arriendo, portas entradas del 
trimestre de marzo, abril y mayo de 1830, umeo antece
dente que tuvo cuando solicitó que el arbitrio temporal tóe
se comprendido en el contrato. 
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1014 MADRID. 
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Estado que formó la Contaduría interventora de arcas 

de la Tesorería general de esta heroica v i l l a en unión 

con la general de Rentas de la provincia para m a n i 

festar los productos que tubieron los derechos m u 

nicipales de puertas desde 1.» de enero de 1825 hasta 31 

de diciembre de 1829 ambos días inclusive, y que de

bían servir de comprobación á los que en el mismo con

cepto inclwjera la Contaduría general de Valores en e1 

estado general del quinquenio que debía servir de base 

y presupuesto, del arriendo general hecho d favor deD. 

Felipe Riera. 

Quinquenio de derechos municipales. 

Años 

1825 
1826 
1827 
1828 
1829 

Productos de 
puertas. 

12068040 1 ' / , 
118101 iO 29'/ . 
II377846 2' /-
10795093 19 
12243422 3 

De la Aduana 
con permisos. 

143057820 
1542999 37, 
1654986 5 
1491031 8 
134390414 

De los de
rechos de 
de la nieve 

13502 28 
4188 18 

31336 1 
» 

20434 9 

Totales. 

13514121 13 7, 
13353728 17 
13064168 8 7a 
12286126 27 
13607760 26 

)8294344 21 7,l7463499167,l71461 22 65829505 6 

De los 65.829,505 rs. 26 mrs. vn . corres
ponden á un año común. . . . . . . . 13.165,901 5 

Y de ellos á una mensualidad 1.097,158 14 

NOTA. Se previene para en su caso, serán de mas valor 
para este quinquenio los productos de los escesos de los 
permisos del año do 1829, que no se han incluido por no ha-
Berso liquidado su cobrado todavía ; serán también de mas 
valor los 56,426 rs. 21 mrs. vn. á que asciende la mitad de 
los derechos de las 12,539 7! a- de azúcar de Manila despa
chadas en el año de 1829, y que se mandan así adeudar por 
real orden de 4 de febrero de 1830; lo serán igualmente los 
productos que en dichos cinco años ha rendido el arbitrio 
de 8 mrs. en cada azumbre de cerveza de la que se elabora 
en las fábricas de la capital; como asimismo los que ha de
vengado el arbitr io'de 10 rs. por sisas concedido en cada 
cabeza de ganado de cerda de las que crian y degüellan en 
sus casas los vecinos de esta cor te , luego que se declare 
como deba verificarse el cobro de este derecho. 

Quinquenio del impuesto de 4 rs. vn . en cada arroba de 
vino. 

Años. 

1823 
1826 
1827 
1828 
1829 

Productos de 
puertas. 

De la Aduana eon 
permisos. 

2.311,111 
2.291,810 
2.112,616 
1.932,085 
2.298,086 

158,736 8 
173,472 
174,889 17 
164,012 17 

7,500 12 

'/-. 

•10.945,708 678,630 20 7. 

Totales. 

2.469,867 8 7, 
2.463,282 
2.287,305 17 
2.096,097 17 
2.303,586 12 

11.624,338 20 7, 

Délos 11.624,338 rs. 20 7, mrs. vn. 
corresponden á un año común. . 

Y de ellos á una mensualidad. . . . 

2.324,867 24 
193,738 33 

NOTA. Serán de mas valor en este quinquenio los pro
ductos de los escesos de los permisos en el ano de 1829. 
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MADRID. 
Los productos del aguardiente t aunque no comprendidos 

en el arr iendo de R ie ra , se espresan d cont inuación se
gún lo determinado en la condición 6." de la escr i tura. 

Quinquenio d e l impuesto de 4 ns. vx . en a r r o b a de 
AGUARCIENTE Y LICORES. 

Aftos. 

-1825 
1826 
1827 
1828 
1829 

Productos de las 
puertas. 

296,8í)t 
290,106 
210,503 
844,416 

con el arriendo. 

1.021,876 

De la Aduana 
con permisos. 

3,243 6 
4,206 17 
1,653 5 
1,1G8 8 

226,183 31 

236,454 33 

Totales. 

300,094 6 
294,312 17 
212,156 5 
225,584 8 
226,183 31 

1.258,330 33 

Quinquenio de los productos de vo luntar ios realistas por 
carne y carbón. 

Años. 

1825 
1826 
1827 
1828 
1829 

Productos de las 
puertas. 

917,392 21 
864,792 9 •/, 
846,949 44 
835,861 4 
867,164 7 

4.332,159 21 '/, 

De la Aduana 
con permisos. 

1,391 4 
934 24 

1,141 7 
2,191 12 

5,658 13 

Totales. 

918,783 25 
865,726 33 '/, 
848,090 21 
838,052 16 
867,164 7 

De los 4.337,818'/, rs. mrs. vn . corres
ponden á un año común 

Y de ellos á una mensualidad 
867,563 20 

72,296 31 

Quinquenio de los productos del rea l v n . 
aguardiente p a r a realistas. 

1015 
en ar roba de 

Años. 

1825 
1826 
1827 
1828 
1829 

Producios de las 
puertas. 

74,212 25 
72,256 17 
52,625 25 
56,104 
56,367 8 

311,836 7 

De la Aduana 
con permisos. 

798 2 
1,018 32 ' / , 

38 i 7 
298 15 
225 32 

2,725 20 ' / , 

Totales. 

75,010 27 
73,545 15 ' / , 
53,009 32 
56,402 15 
56,593 6 

314,561277, 

4.337,818 '/, 

NOTA. Serán 4e mas valor en este quinquenio los p ro 
ductos de los cscesos de los permisos de 1829, no l i qu i 
dados. 

NOTA. Según se advierte en el anterior estado, se en
cuentran formadas las liquidaciones por los impuestos á que 
pertenecen; y do esta suerte habrá que añadir al año común 
de lo recaudado por arbitrios municipales el importe del 
año común de lo recaudado por solo el impuesto del v ino, 
escluyendo el del aguardiente, del que por entonces no se 
le formó cargo á la empresa. 

De consiguiente, importando el año co
mún de los arbitrios 13.165,901 5 

V el del impuesto sobre el vino 2.324,867 24 

Tendremos la suma de 15.490,768 29 

Que si bien se sopara ó no se ajusta con la que arroja el 
año comun del quinquenio formado por totales, consiste en 
aue no se comprende el otro año comun referente adaguar-
diente que se encontraba arrendado, y en las pequeñas rec
tificaciones que sufre esta clase de documentación al depu
rarla. El cargo del año comun de los realistas se hizo por 
separado del mismo modo que se llevaba su recaudación, 
según las anteriores relaciones y quinquenio de totales. 

D O C O I E M T O X C . U E R O 34.' 

Itesihnen del consumo en los seis años de los art ículos que contienen las seis relaciones, por especies, de los años de 
1824 ,1825 , 1826, 1827, 1828 y 1829. 

Aceite 
Aguardiente 
Algarrobas 
Anguilas, ostras, truchas y salmón. 
Azúcar 
Cabritos : . 
Cacao y chocolate 
Carne ele vaca 
Carne de carnero 
Carneros vivos 
Cera 
Cerdos vivos y en canal 
Despojos de cerdo, toc ino, jamón, chorizos, 

morcillas etc 
Harina de tr igo 
Jabón 
Merluza y escabeche 

Peces 
Pescados de Valencia 
Trigo 
Vino 
Adeudos menores importe. 
Permisos de comunidades... 
Peso Real , importe 

a. 
a. 

fan. 
a. 
a. 

cab. 
libras. 
libras. 
libras. 
cab. 

libras. 
cab. 

a. 
fan. 
a. 
a. 
a. 
a. 
a. 

fan. 
a. 

rs. vn 
rs. mi 
rs. vn 

1824 

144,783 
57,685 

5,128 
992 

43,734 
12,622 

435,954 
6.355,396 
4.355,043 

110 
128,093 
22,590 

49,027 
10,344 
54,471 
27,717 
15,009 
1,539 
1,506 

511,099 
581,737 

13,896 
103,308 
115,997 

1825 

121,854 
75,248 
10,819 

615 
57,553 
18,647 

719,250 
6.499,781 
4.366,154 

1-16 
158,389 

23,206 

49,873 
» 

53,888 
29,886 
12,739 
1,528 
1,714 

738,727 
580,374 

12,853 
253,325 
138,422 

1826 

126,133 
73,579 

7,393 
822 

70,400 
17,331 

702,170 
6.000,224 
4.158,151 

117 
160,571 
24,485 

52,741 
i) 

54,116 
31,392 
32,892 

1,396 
1,732 

760,164 
575,275 

7,466 
265,922 
140,350 

1827 

138,905 
53,032 
8,100 

799 
78,529 
17,565 

735,396 
6.122.365 
4.035,731 

82 
132,423 
23,506 

42,180 
» 

35,221 
32,243 

7,523 
M 
1,735 

630,698 
530,724 

3,231 
296,862 
137,987 

1828 

109,380 
56,394 
10,923 

1,008 
65,977 
21,917 

603,270 
6.386,396 
3.903,653 

92 
165,463 
20,457 

33,663 
» 

60,175 
37,237 
36,177 

1,076 
2,148 

661,668 
484,623 

5,933 
308,613 
141,820 

1829 

130,71í 
12;; 

17,11» 
94a 

57,96fi 
23 O07 

731,72s 
7.164,109 
3.710,55^ 

8fi! 
179,69-, 
24,49<)¡ 

49,384| 
» 

65,534 
42,089 
17,350 
1,628 
2,047 

739,49W 
576,396 

16,193 
306,257 
159,129 

Adve r tenc ia . Para mayor claridad se prescinde en este resumen de los quebrados de las especies. 
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Si detenidamente se examinan las entradas que presentan 

estos 6 años; si se atiende á las diferentes causas que pudie
ron disminuirlas, á la situación política de este periodo , á 
la influencia dalas comunidades religiosas, á la que sobre 
los empleados de recaudación en sus operaciones ejercían 
los introductores, que especulaban conlos permisos, en vir
tud de los que surtían á las comunidades , perteneciendo en 
lo general a las filas de los voluntarios realistas; á los abu
sos que debieran resultarde semejantes franquicias, y por 
otra parte, al fraude de las 3 especies de vino, carney acei
te ; se hace preciso convenir, en que, los consumos de los 
años á que se refiere esta memoria, son de los mas impor
tantes que ha tenido Madrid. De ello se infiere que la pobl. 
de entonces, ó consumidores no estaban en razón del núme
ro, que se ha supuesto después al exagerar el aumento do los 
años sucesivos, ó el que ha esperimentado desde 1844 que 
se considera el 3.° período, ó que los medios de adquirir 
eran entonces mayores que los que posteriormente se obser
van. Porque el consumo de las 580 mil arrobas de vino que 
por término medio arrojan las entradas del trienio de 1'824 
al de 4826 dice mas á la razón, que cuanto pudiera esponer
se en contrario: las S80 mil arrobas de vino sin tomar en 
cuenta la deducción de la decima, las refacciones religiosas 
Y las diferencias en los pesos, representan 700 mil arrobas 
líquidas de entrada para el consumo del vecindario ; y 700 
mil arrobas líquidas de entrada supone la de 850 A 900 mil 
arrobas de consumo total , con el abono de la decima cuar
tillo en cada arroba, corridos de peso ó diferencia de aforos, 
según queda espresado en las observaciones de los ajusta
mientos; y esta entradano la obtuvo en ninguno de los Sanos 
la empresa de arriendo, pues que de haberla tenido, resul
tarla en la distinta ó mayor consideración de sus ingresos. 

Si de las entradas del vmo pasamos á las de aguardiente, 
observaremos 74,400 arrobas por término medio en el bie
nio de 1823 y 1826 que será otra prueba mas á favor de lo 
que acaba de esponerse; porque esta entrada ó consumo no 
lo ha alcanzado después Madrid en ninguno de los años suce
sivos. El mayor consumo de vino disminuye el de aguar
diente y por'el contrario el aumento del de este último l í 
quido debilita el de aquel otro; pero en los tres primeros 
años de los 6 se encuentran estos líquidos á una altura, cuya 
importancia se dará á conocer cuando se comparen con la 
obtenida en los posteriores años, que han carecido de Ips in
convenientes de que han adolecido losdequesetrata, como 
se demostrará mas estensamente en otras observaciones. 
Así no causará estrañeza que el Ministerio de Hacienda de
sempeñado por el Señor D. Luis López Ballesteros, conci
biese la idea de arrendar, primero, en 1829, el aguardien
te, y después, en 1830, los derechos de puertas tan luego 
como advirtió el descenso progresivo de estos líquidos en los 
años de 1827 y 1828 sin causa fundada que lo motivase : de
terminación que produjo su efecto el año de 1829 al arren
dar el aguardiente, puesto que en dicho año se elevó el 
consumo del vino a 576,596 arrobas como se elevó el de otras 
especies ; cuyo aumento no alteró sin embargo la determi
nación tomada por el ministro. Se podrá decir que este últi
mo aumento fue debido á causas transitorias ; pero bajas y 
alzas tan repentinas, que carecen de escusa por una parte, ó 
de fundamento por otra, nunca son admitidas en buena ad
ministración que no puede atribuirlas á meras casualidades. 
Además, los ingresos inmediatos del arriendo desmienten por 
sí solos aquella suposición, como confirman el acierto de la 
resolución del ministro Sr. Ballesteros. Trasladándonos á la 
partida que lleva el título de despojos con las demás partes que 
proceden del cerdo, según la costumbre de entresacarlas 
especies en aquella época, se encontrará otra prueba mas á 
favor de lo que acaba de manifestarse ; puesto que el trie
nio de IS24 á 1826 es de mayor entrada comparado con las 
del bienio posterior de 1827"y 1828, en el que descendieron, 
mientras que en el año de 1829 vuelven á progresar porque 
hizo suefecto, según se infiere, el arriendo delaguardiente. 
El consumo de carnes que lleva en sí el déla de terneras y 
cecina, comprendido en la de vaca, se acerca á 11 millones 
de libras al año en el bienio de 1824y 1825; desciende co
nocidamente el año de 26 sin causa fundada, ciando se con
servan los do v i n o j aguardiente, continúa el descenso en 
1827, da alguna señal de vida en 4828 para colocarse el de 
29 á la altura délos de 1824 y 1825, electo, como también 

puede suponerse, del arriendo del aguardiente. Sin embargo, 
es necesario conocer que el consumo de carnes en cuanto á 
ingresos tuvo además de los inconvenientes comunes al vino 
y a otras especies, entre los que deben contarse las franqui
cias religiosas, el de la falta de formalidades con respecto á 
la entrada y salidas de los bueyes que tiran de las carretas, 
particular que trata con estension la memoria del tercer 
periodo; la falta también délas que después se establecie-
rqn con las cabras que salen á pastar y entran diariamente 
para pernoctar en la capital, de que habla la memoria del 
5.°, y por último, los incovenienles que entonces ofrecían 
los puestos públicos de carnes á la inmediación do Madrid en 
los pueblos comarcanos. Por esta razón debe estimarse el 
consumo de carnes de la capital en 12.500,000 lib. en cada 
uno de los 6 años del primer período; del mismo modo que 
ha servido de fundamento para calcular la misma cantidad, 
cuando menos, en el 2.° período ó en cada uno de los 5 año s 
do la empresa de arriendo. Los cerdos y canales , los cabri
tos , el jabón, la merluza ó pescados de la costa unida al 
escabeche, el trigo , las algarrobas y otros artículos reciben 
distinto aumento el año de 1820; puesto que sus consumos se 
observan mayores ó iguales á los de los años que le prece
den ; pero de esta circunstancia, que confirma cuanto acaba 
de manifestarse con relación al aumento del referido año, no 
debe deducirse consecuencia alguna en contra de los consu
mos que de las mismas especies se obtuvieron en el bienio 
ó trienio de 1824 al de 1826, que fueron menos importantes 
que los del aguardiente vino y carne, si se atiende á que su 
corta importancia solo puedo atribuirse á los abusos ó al 
fraude ; a los abusos porque 515,999 fanegas de trigo y ce
bada en 1824 no constituyen el verdadero consumo de Ma
drid, donde el del trigo está calculado desda antes de aque
lla época en 3 mil fanegas diarias; y esta especie por su 
adeudo no es susceptible de fraudo; como no lo son tampo
co las algarrobas, sino en el caso de adeudar como trigo ; y 
sin embargo, su consumo en 1824asciendeá 5128 fanegas. 
Menos por su volumen los son los cerdos ; cuyo consumo 
particular no corresponde al de la población; pero es nece
sario tener presente que en aquella mencionada época era 
de alguna cosideracion la cria que en el interior se hacia de 
este ganado; y por consecuencia aunque saliese después á 
cebarse con cédula que acreditase proceder el ganado de la 
población , para que el regreso no adeudase los derechos, 
pudo muy bien suceder que á la sombra de estas cédulas 
entrase mas número de ganado que el que efectivamente con
tase por los documentos de salida. Tanto los consumos del 
jabón como el de cabritos no probaran nunca que el de Ma
drid , fuese el que de ambas especies aparece en el cuatrie
nio , cuando lo vemos progresar en los dos últimos años; lo 
que probará, s i , que ambos artículos son susceptibles de 
fraude, que en estaparte es mas que antiguo en Madrid; ó 
probará, que en el cuatrienio cuidó mas la administración de 
vigilar las 4 especies principales que estas otras mas subal
ternas, oque el abuso si lo hubo, estuvo entonces sobre estas 
especies, y no sobre aquellas otras. La diferencia de esceso 
que se advierte en el consumo de los pescados y escabeche 
de los dos últimos años, comparado con el de los 4 primeros 
délos 6, es de suponer proceda del mayor impulso, que en el 
último bienio recibió la conducción de este artículo, que es 
bien notoria. El consumo de aceite de los cinco últimos años 
ni está en razón del que tuvo en el de 1824, ni aun cuan
do se estimase el de Madrid por el de este último año, pu
diera suponerse el de la capital; pero prescindiendo del frau
de y de los abusos, esta diferencia se comprende si se atien
de a que las franquicias de este líquido no se limitaban al 
número de las de las refacciones religiosas , porque se con
cedían otras con diferentes aplicaciones. Los consumos del 
aguardiente en 1824 , no corresponden al de los de 1823 y 
1826, aunque esceden de los de 1827 y 1828 : esta diferen
cia, que no deja de ser notable, solo puede atribuirse_á los 
acopios que de este articulo acaso se hiciesen en el año de 
1823, con motivo del cambio político, á la estancia de tro
pas estrangeras, como á la franquicia que estas gozarían; y 
solo así puede esplicarse. Los consumos del azúcar, y cacao 
en cuyo artículo se comprende el chocolate, no guardan re
lación en ninguno de los 6 años; porque estos consumos se 
hacen mayores ó menores según los vencimientos délos de
pósitos de" la aduana. Sin embargo, es necesario tener pre-
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senté que tanta por la costumbre particular de aquella época, 
como por la de todas , el pago de estos vencimientos se apu
ra mas ó menos, según la mayor ó menor necesidad de i n 
gresos , ó del resultado de la recaudación de los fielatos. El 
menor consumo de estas dos especies y el de la cera en el 
año 1824, puede proceder también, sin necesidad de acudir 
á otras causas, del cambio político y administrativo del año 
de 1823; porque el comercio por la naturaleza de las raer-
cancias y por sus mayores recursos sabe aprovecharse de las 
ventajas que le facilita cualquier cambio. Los productos del 
peso rea l , adeudos menores, y permisos de los 6 años, de
muestran por si solos la exactitud de estos asertos. El peso 
real rindió menos en los primeros años, y los adeudos me
nores mas, porque entonces hubo de ser descuidada esta 
recaudación para atender á la del v ino ; y se hicieron ma
yores en un concepto y menores en o t r o , invirt iendo los 
términos, cuando hubo de prestarse dist inta atención á 
esta clase de adeudos. Asi lo demuestra también el importe 
de los permisos de las comunidades; estos fueron en sus 
productos de menos importancia, en tanto que los consumos 
de las principales especies adelantaban por la mayor v i g i 
lancia administrativa, v ascendieron tan luego como declina
ron los rendimientos.cíe las mencionadas especies , ó no fue 
tan eficaz la acción administrativa. Las observaciones de los 
siguientes períodos , puesto que las presentes deben servir 
de basealraciocinio de las comparaciones sucesivas, pondrán 
de manifiesto lo que haya de exacto en cuanto acaba de es
ponerse. 

SEGUNDO PERIODO. 

DOCUMENTO X t L I l E R O «K.° 

Ajustamiento de las arrobas de aceite y de v ino, l ibras 
de carne y cabezas de ganado de cerda que han de go
za r de permiso las comunidades eclesiásticas y regu
lares de uno y otro sexo en el año de 1830 , conforme 
a l reglamento de re facc ión , y á las personas que 
constan por certif icaciones j u r a d a s de sus prelados 
que han mantenido en el anter ior de 1829, sin p e r j u i 
cio de las mas ó menos que resulten d f in de aquel. 

COMUNIDADES. 

San Gerónimo 
Ntra. Sra. de Atocha 
San Felipe el Real 
Colegio imperial de la Com

pañía de Jesús 
Ntra. Sra. de la V i c to r i a . . . 
Trinitarios calzados 
Mercenarios calzados 
Carmelitas calzados 
Doña María de Aragón 
Sto. Tomas 
San Hermenegildo 
Agustinos recoletos 
Espír i tu Santo 
San Bernardo 
Noviciado de los Jesuítas.. 
Sta. Bárbara 
Trini tar ios descalzos 
San Basilio •. • 
Capuchinos de San Antonio 
San Norbcrto 
San Joaquín 
Ntra. Sra. del Rosario . 
Capuchinos de la Paciencia 
Portacelí 
Asunción in-Dámaso 
Mooserrat 

Totales. . . . . . . -1198 3710 

84 
88 
69 

116 
46 
82 
68 
77 
19 
76 
62 
49 
8 

33 
90 
39 
67 
84 
» 
10 
7 

16 
» 
16 
74 
14 

162 
174 
207 

348 
178 
246 
193 
231 
57 

292 
186 
147 
15 
99 
270 
117 
201 
162 
» 
30 
21 
60 
» 
48 

222 
42 

1026 
1102 
1311 

2204 
874 

1538 
1235 
4463 

361 
U U 
1178 
931 

95 
627 

1710 
741 

1273 
1026 
3200 

190 
133 
304 

1500 
304 

1406 
266 

27462 

44 
44 
17 

29 
8 

20 
16 
49 

6 
19 
45 
46 

i 
44 
22 
10 
17 
13 
» 

3 
l 
G 

» 
4 

18 
4 

11530 
12368 
14714 

27761 
2436 

22447 
22 2 H 
18091 
4717 
13638 
13221 
10449 
2611 

1 2948 
18203 
99 45 
14287 
14315 

» 
2107 
3388 
» 

4046 
14732 
11175 

303 283580 

COMUNIDADES. 

Suma anterior . . . . 
La Pasión 
San Cayetano 
San Martín y sus ane jos . . . 
San Juan de Dios 
San Felipe Neri 
Sta. Rosalía de Agonizantes 
Cuarto de San L o r e n z o . . . . 
San Patricio de Irlandeses. 
Escuela pía del Avap ies . . . 
Id . la de la calle de Hortaleza 
Cuarto de Jerusalen de San 

Francisco 
Cuarto de Indias. . ; 
Misioneros de San Vicente 

de Paul 
Sto. Domingo el Real 
Sta. Clara 
Constantinopla 
Concepción Gerón ima. . . , 
Concepción francisca.. . 
Sta. Catalina 
Piedad bernarda 
Descalzas Reales 
Sta. Maria Magdalena.. . 
Ntra. Sra. de los Angeles 
Sta. Ana 
Bernardas de Pinto 
Sta. Isabel 
Caballero de Gracia 
Corpus Crist i 
Trinitarias descalzas 
D. Juan de Alarcon 
Encarnación 
Santísimo Sacramento 
Capuchinas 
Maravillas 
San Plácido 
Sta. Teresa 
Mercenarias del Barqui l lo . . 
San Pascual 
San Fernando 
Comendadoras de Santiago 
Comendadoras deCalatrava 
Baronesas 
Salesas reales 
Salesas nuevas 
Parroquias, reales iglesias 

de las Descalzas, San 
Isidro y otras según sus 
permisos 

1198 
14 
» 
63 
» 
19 
24 
» 
» 
67 
58 

3710 
3t 
n 

189 
264 

37 
72 
60 
24 

201 
174 

25 
38 
48 
29 
28 
31 
28 
2' 
« 
27 
13 
20 
25 
26 
19 
23 
24 
28 
'27 
25 

31 
26 
83 
31 
29 
25 
18 
18 
» 
34 

2187 

25 

75 
139 

54 
87 
84 
93 
84 
81 
» 
81 
39 
78 
75 
78 
57 
69 
93 
84 
81 
97 

157 
84 

116 
98 
69 

114 
87 
73 
54 
54 
» 

102 

936 

27462 
266 
» 

1197 
1672 
217 
436 
380 
114 

1273 
1102 

304 
170 

475 
217 
103 
168 
160 
177 
160 
184 
800 
184 

74 
114 
443 
148 
108 
131 
137 
160 
228 
143 
344 
160 
177 
148 
131 
177 
165 
443 
103 
103 
800 
194 

1647 

305 
10 
» 
16 
22 

6 
8 
4 
2 

17 
14 

43 
6 

40 
9 

40 
9 
9 

283580 
3035 
0 

21514 
44000 
4027 
4843 
3330 

» 
14287 
12368 

5331 
28380 

» 
» 

8975 
» 
» 

5757 
» 

9 
(i 
8 
(i 
9 

16 
6 

3 
8 
(1 

10 
8 
6 
6 

» 
I I 

» 
5544 
4051 

» 
5118 
8971 
5757 

» 
» 

5971 
8453 

» 
» 

5707 
6184 
8331 

8299. 42856 648 494750 

Do las 42,836 a. devino, debían ser l ibres de todo de
recho 12,220 por ser para la celebración del Santo Sacrifi
cio do la misa, y para las comunidades que no tcnian ren 
tas; 21,622 a. libres del breve, por proceder de propias cose
chas y l imosnas, pagando solamente 17 mrs. cada a. por el 
arbitrio de limpieza y empedrado, y los'8 1/2 mrs. del se
gundo impuesto de cuartil lo do real en a. de dicha especie, 
conforme á lo resuelto por el Consejo real en orden de 4 de 
junio de 1778 ; y las 9,014 a. restantes pagaban por com
pleto el 1 real 131/2 mrs. en a. de los mencionados 3 dere
chos, áescepcion de las a. que á fin de añojustiñoasen las 
comunidades bebían ser también exentas del espresado de
recho del breve; todo conforme á las asignaciones hechas 
en el reglamento de refacción, aprobado por la real cédula 
de 25 cíe octubre de 1718 , acuerdos y providencias poste
riores para su observancia. De las 8,299 a de aceite debían 
ser libres de todo derecho, incluso el del breve, para el ser-
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1018 MADRID. 
vicio de millones, las 4,734 de ellas por destinarse, las unas 
al consumo del culto, y proceder otras de propias cosechas 
y limosnas; y las 3,565 a. restantes, hablan de pagar 5 rs. 
en a. por el derecho del breve , á escepcion de las que á fin 
de aña justificasen también las comunidades debian quedar 
exentas de él. Las que se surtiesen de la romana de la casa 
Rastro por las libras de carne de sus respectivas asignacio
nes con los carneros que las pesasen , sin regular las cabe
zas, hablan de pagar 4 rars. por cada libra délos derechos 
del breve y fuentes, á escepcion de la real casa de San Ca
yetano que era franca de todo derecho por no tener rentas; 
y el conv. hospital do San Juan de Dios que era libre del 
aerecho del breve hasta 1,000 cabezas, pagándolo en las de-
mas de su asignación. Los conv. que introducían los carne
ros en pie, bajo la regulación de 30 libras por cada uno, ha-
bian de satisfacer los 4 rs. por cada cabeza por los derechos 
de breve y fuentes, esceptuando de los 3 rs. del breve al 
real monast. de S. Gerónimo en todo su permiso, al conv. de 
Sto. Domingo el real en 900 carneros; al real de Atocha en 
89; al colegio imperial de la compañía de Jesús en 000; y á 
las otras comunidades en lo que justificasen proceder de 
propia crianza ó limosnas, pagando dichos derechos por el 
resto hasta completar su asignación. Los conv. que tienen 
en blanco su casilla de carnes se surtian de los puestos pú
blicos, adeudando los mismos derechos que el seglar, y al 
fin de cada año se les devolvía el importe de aquellos de que 
debian estar exentos. Las cabezas de tocino que gozaban 
las comunidades eran sin regulación de peso, según lo decla
rado por la junta directiva de derechos reales y municipales 
y demás rerit. de Madrid, en su acuerdo de 10 de mayo 
de 1769; pero pagando los 3 rs. por cada una del derecho 
del breve, entren vivas ó muertas, en la forma prevenida por 
el Consejo de Hacienda en junta de millones con fecha 29 de 
abril de 1775, esceptuando el cuarto de Indias de San Fran
cisco y los conventos que vivían de limosnas y no tenian 
rentas. 

Observaciones. Do los señalamientos ya espresados se 
deduce lo siguiente : 1.0, que á cada religioso le corespon-
dian -19 a. de vino al año de las cuales deben suponerse 18, 
ó a. y media al mes para el consumo, á razón de una botella 
diaria, y que la a. anual restante , mas el remanente men
sual de aquella otra distribución, seria aplicada para el con
sumo de las misas: de esta suerte la comunidad de San Ge
rónimo, por ejemplo , compuesta de 54 individuos, distri
buirla de las 1,026 a. de su señalamiento 972 para el consu
mo, quedándole 54 para el segundo objeto, que correspon
den á 4 1/2 a. mensuales ó á o'cuartillos diarios. Se esceptúa 
solamente á San Felipe Neri, cuya congregación se encuen
tra con respecto á su señalamiento entre 11 y 12 a. de vino 
al año por cada individuo. 2.° Que cada religioso sale por el 
señalamiento respectivo de su comunidad á 3 a. de aceite al 
año; pero como ae la cantidad total tendrían que destinar 
algunas a. para las lámparas, puede calcularse de 2 á 3 on
zas diarias el consumo del individuo, ó en 2 4/2 á 2 3/4 a. el 
anual; de este cálculo habrá que esceptuar las comunidades 
de la Victoria, Sto. Tomás, Ntra. Sra. del Rosario y la Pa
sión, en cuyos señalamientos se advierte mayor cantidad de 
aceite. 3." No puede espresarse con la misma aproximada 
exactitud el consumo diario de carnes, porque los sen.ila-
inientos de esta especie no están con relación al individuo 
en la razón que se advierte en los de vino y aceite; sin em
bargo, puede y debe calcularse en 10 onzas diarias. Las co
munidades de religiosas salen en el vino al año de 5 á 6 a. 
por persona, es decir á menos de la tercera parte de las que 
corresponden á los religiosos, escepto el conv. de la Encar
nación, donde se advierten 8 a.; no asi en el aceite que pol
lo general se encuentran en igual razón ó en las 3 a. anuales, 
si se esceptuan los conv. de Sto. Domingo el Real, Sta. Ana, 
Trinitarias descalzas, Santísimo Sacramento, San Plácido y 
San Pascual; en los quesea por la vida cuaresmal ó por 
otras causas, se advierte mayor señalamiento. En cuanto á 
la carne, las diferencias se observan mayores en las comu
nidades de religiosas; porque aun cuando las mas guardan 
cierta relación con los señalamientos de las de los varones, 
hay algunas escepciones, como la de Sto. Demingo el Real, 
cuya comunidad sale á 2 libras diarias por persona. Pero es 
necesario tener en cuenta , que concediéndose entonces á 
las comunidades, como se concedía á les seglares, la déci

ma en los líquidos ó la deducción del 10 por 400 de las a. 
que introducían, cada 100 a. de vino ó aceite á la entrada, 
se consideraban por 90 para el pago de los derechos ó para 
el abono de la refacción; partiendo pues de esta costumore, 
pueden estimarse en 47,142 1/4 a. de vino la verdadera en
trada correspondiente al total de las 42,856 1/4 a. que com
ponen la refacción, así como en 9,H9 a. de aceite la totali
dad de las 8,299 a. déla misma refacción; de aquí se sigue 
que la distribución personal se hará tanto mayor cuanto 
por razón de los abonos acrezcan los señalamientos. La cos
tumbre también de conceder un cuartillo de liquido en cada 
a. en el hecho do estimar por 37 1/2 libras de peso la a. de 
vino encorambrado, cuando esta a. se espende en el tráfico 
por 36 libras, es otro abono que merece la atención, puesto 
que á latotolidad de las 42,856 1/4 a. de la refacción , le 
corresponden otros tantos cuartillos, equivalentes á 1,339 
'1/4 a. de mayor entrada sobre la que aparece en la refac
ción. Sí á estos aumentos se agrega el que resultaba de otra 
costumbre, ó la de no hacer mérito de las libras interme
dias, puesto que el peso se hacia de 5 en 5, ó por 5,10, 15 
y 20 libras después de las a., vendremos á parar en que el 
total del vino de la refacción , debe calcularse en 50,000 a. 
en lugar de las 42,856 1/4 a. del señalamiento. Calculando 
en 6 a. al menor el peso en limpio de cada canal de tocino, 
la ración de este artículo saldrá á 2 onzas diarias ; pero el 
señalamiento de las comunidades religiosas es mayor que 
el de los varones; y por consecuencia debe suponerse mayor 
la ración diaria de aquellas. No apareciendo espresado en el 
ajustamiento general el número de personas que componían 
ciertas comunidades de ambos sexos , se ha creído conve
niente cacular las de los varones por las 19 a. de vino de la 
distribución anual, conocida con esta la totalidad del seña
lamiento de este liquido; así como el de las religiosas, que 
se encuentran en igual caso, por las 8 a. del mismo liquido, 
que es la distribución mas crecida que so observa en las de 
esta clase, si ha de conseguirse un conocimiento aproxima
do de su dotación, según se demuestra á continuación. 

COMUNIDADES. 

Capuchinos de San Antonio 
Capuchinos de la Paciencia. 
San Juan de Dios 
Cuarto de San Lorenzo.... 
Cuarto de Jerusalen 
Cuarto de Indias 
San Patricio 
Descalzas Reales 
Salesas Reales 
Capuchinas 

Arrobas 
de vino al 

año. 

3,200 
1,500 
1,672 

456 
304 
170 
114 
800 
800 
344 

Arrobas 
de aceite 

al año. 

264 
60 

25 
24 
» 

157 

Número do personas. 

Cálculo 
de las 

personas 

168 
79 
88 
24 
16 
9 
6 

100 
100 

18 

608 

Estas personas habrán de aumentarse al número de las 
que resultan en el ajustamiento. 

No teniendo señalamiento alguno el real conv. de San Ca
yetano, aunque comprendido en la nomenclatura general 
y omitiéndose en ella el de San Francisco el Grande no pue
de calcularse el número de sus individuos , que debe supo
nerse crecido; por otra parte, estas dos comunidades goza
ban en el reino de completa franquicia de cuanto introdu
cían para el consumo, escepto en los artículos de proce 
dencia estrangera; libertad que siempre era un obstáculo á 
la buena administración de los derechos de puertas. 

Además de estas franquicias se concedían en Madrid otras 
á varias igl. capillas y congregaciones, que seria prolijo enu
merar, y entre las cuales se encuentran las siguientes: 

j San Sebastian 60 a. vino 25 a. aceite. 
Parroquias. { San Sal vador 30 18 

(San Juan 30 30 
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íStoCristode la Salud 
Orator ios.. ^ o C " ? ^ 6 ! ^ 

i Naturales de S Pedro 
I Capilla del Obispo.. 
ÍHosp.doMonsorrat. 

Id . de San Lorenzo. 
Enfermería delaOr-

den Tercera 
Hospital General . . . 

15 a. 
15 
23 

8 
60 

7 

vino 12 
12 
7 

12 
18 

7 

MADRID 
aceite 

1019 

15 
Permiso l imitado 

Hospital de convalencia de San Juan do D ios ; i l imitada 
de vino. Real Inclusa, i l imitada de v ino. 

l leal Fábrica do tapices 108 a. de v i n o , i l imitada de 
aceite. 

Para formar cierto conocimiento do los consumos de San 
Francisco el Grande, bastará decir, que en los meses de ene
ro y febrero de 1830, introdujo esta comunidad con l iber tad 
de derechos 230 a. de v ino, 66 de aceite, 228 carneros; 53 
canales de tocino y 43 a. de jamones. 

i í ocx .mfa to wne- .no ««.•• 
Resumen de la recaudación de Madr id en ios cinco años de adminis t rac ión de la empresa de arr iendo general de pue r 

tas, á contar desde 1 . " de marzo de 1830 hasta 28 de febrero de 1835. 

Año 1.».. 
Año 2.°. . 
Año 3.°.. 
Año í.".. 
Año 5.°.. 

Detecho real. 

14591107 '/. 
14337383 1 1 ' / , 
14310567 10 
1524^204 33 
14027523 33 

(2508796 20 

Alcabala. 

48927 6 
19068 21 
18810 32 
5664 16 
4843 21 

91314 28 

Cuarteles. 

1126235 30 
1020287 33 
976505 21 7, 

1043785 3 
886096 14 

Millón. 

3787 18 
2911 23 
4026 18 
3916 31 
5260 4 

Cuatropea y 

nieve. 

857999 30 
882999 30 
882999 30 
882999 30 

Total para la 

hacienda. 
Participes. 

16628077 
16262661 
16186910 
17178531 

167, 
167, 
9 7. 

11 
847993 4;15775718 8 

23853707 247, 
23020963 57 , 
22962387 2 7 , 
23369389 6 
21844148 30 

5052911 337, W W l 26 4354992 22 82027918 277, 115230796 7j 

Total general. 

40481785 7 
39283624 22 
39149497 12 
40747940 17 
37615867 4 

197278714 28 

Jíesúmew de los cinco años por fielatos. 

Puerta de Toledo 97.080,861 9 
Puerta de Atocha 17.033,804 281/2 
Puerta déla Vega 14.925,174 32 
Puerta do Alcalá 
Puerta do San Fernando 
Aduana 
Cuatropea y nieve. . . . 

14.205,717 271/2 
5.230,890 24 

44.427,272 21 
4.334,992 22 

Rs. vn 197.278,714 28 

DOCLMEXTO N iD ieno «S." 
X o t a de los carneros con las l ibras de su peso i n t r o d u c i 

dos por las comunidades con sus permisos en el año de 
1834 , según lo que manif iesta el f ie l de romana por la 
empresa de arr iendo en la casa Matadero. 

COMUNIDADES. Carneros. Libras. 

San Francisco, observantes . . . . 
San Gil descalzos 
Capuchinos del Prado 
Capuchinos de la Paciencia. . . . 
Agonizantes, calle de A tocha . . . . 
Alunizantes, calle de Fuencarra l . . 
Agustinos Recoletos 
Padres de Atocha 
Santa Bárbara 
San Basilio , 
San Bernardo 
Carmen calzado •. . . . 
Carmen descalzo 
Escuela Pia do San Antón 
Escuela Pia de Lavapies 
Espír i tu Santo 
San Felipe el Real 
San Felipe Nen 
San Gerónimo 
Jesuítas del Colegio Imperial. . . . , 
Jesuítas del Noviciado , 
Doña Maria de Aragón 
San Martin 
Merced calzada. 
Misioneros de San Vicente Paul. . . 
Monserrat 

796 
606 
759 
459 
193 
422 
417 
413 
S13 
647 
632 
794 
681 
928 
778 
108 
633 
175 
511 

1,543 
(i 12 
168 
763 
940 
395 
413 

22,105 
16,349 
20,515 
12,288 

5,056 
13,453 
12,133 
12,368 
13,997 
16,008 
13,080 
18,«44 
14,714 
23,244 
19,403 
2,824 

16,633 
4,454 

12,830 
38,636 
14,363 
4,291 

20,875 
25,624 

9,596 
10,109 

San Norberto 
La Pasión 
Portaceli 
El Rosario 
Santo Tomás | 
Trinidad calzada ' 
Tr inidad descalza 
La Victoria 
Convalencia de San Juan de Dios. 

71 
149 
163 
131 
515 
872 
611 
225 
187 

1,894 
3,482 
4,26o 
3,388 

13,231 
22,021 
14,927 

b,208 
4,733 

Totales. 18,245 471,062 

Nota de los carneros que en los mismos términos que las 
comunidades de religiosos fueron introducidos en el 
año de 1834 por var ias comunidades de monjas 

COMUNIDADES DE MONJAS. Carneros. Libras. 

Hermanas de la Caridad. . 
Caballero de Gracia. . . . 
Santa Catalina de Sena. . . 
Santo Domingo el Real. . . 
Encarnación 
San Fernando 
Sania Isabel 
Don Juande Alarcon. . . . 
Santa Maria Magdalena. . . 
San Pascual 
San Plácido , . . 
Comendadoras de Santiago. 
Trinitarias descalzas. . . . 

1,046 
94 

215 
1,090 

281 
178 

' 164 
267 
248 
162 
377 
223 
202 

25,363 
4,032 
5,344 

28,380 
6,397 
5,331 
4,691 
5,971 
6,397 
4,213 
8,453 
5,971 
5,118 

Totales 4-549 416'083 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6931]



1020 MADRID. 

di ^ 

2 -fe 
» I 

g 
S 

Ti 
S 

Q 

fc CO (?» <=> 0 0 O C5 
>- :_0 O í O ---»• f M M 

0 0 f o sO r o - * aO 

tf -T- O ( ^ C í C í - ^ 
«*< -^r C?t -«y - ^ C5 

Í M CO l ^ 
c o sra í M 
- * ro co 

ffl t - o io 

- ^ co <r) c i oo 
« 3 C - -r- O SO 

i^o r o ' o D « c o 
CQ OD Í H CD O 
-_ o • e^ 

C O ^ ^ 0 0 

- ^ ^ r oó̂  

CS t - 0 0 - ^ - * ( í l - ^ 
aO í O O C0 0 0 f ^ i í^S 
aO 0 0 í O aO O M í O 
r^r o" i -^ :o 'crBovcr 
O " - * Í M ^ 1 C i O í í n 
- ^ i f t G* ír~ <£> í O 

- * C í f O 00 

o <?? ro «* 
C l -^r 0 0 ( ^ 
C5 -?- - * o 

* l "^ 0 0 GO 
l> o -«^ * 
O t M c r i aO 

r?» r ^ 

- ^ - í - ^ * M f M JO O 
C i CN l - í ^ 
m» o> •«# i> a 

C í CO f O 
ir- ^ r-

; -+ cd o s a a 
C í • ^ ^ aO - * 
í O C-i C". o o 
f O -^- o o - * 

1 * : 0 ' O aO -«r t D O 
¡¿I Í O O ff^ O f O GO 
• ^ o w í c - «*< f O r o 

aO " * aO O aO 
^O C i t - aO " O 
aO aO - j í - OJ «*• 

í D t - - SO r O - ^ O 
O C i f N " + aO l— 
(í^t C i «?• (>l 0 0 sO 

t - t - o - ^ « 
C l ^O ( M l " - Í M 
O 0 0 * r - r -

•^- f O 0 0 t - -^- 0 0 f O a o 0 0 aO 
ío - ^ to ao ao co 

O f O C5 
Í M - ^ aO 
r- c í o a a a 

o ce 

o cí a 

CO CO CO - r 
o o — o 
aO CO í O c o a 

«í» Cd ^ - (í- l c o — 
t - 0 0 CO <=> — -•»" 
O O C í a a o a a O - ^ O 

f o r - ' O - * - - - ' ^ — s o c o 
f O ^ - o í r o -^• 

> í — o o o a i - -+ t— w l > I S 
v J t - - y - * - 0 0 0 0 0 t O f O O O 
^ « i ' C O - ^ C O i O f O G ^ O O O O 
«í i - ^o 00 r^"-^-r- -^"cTafT 

o o r o t o o 
sO t^ - 0 0 f > C i 
t O ^ O C ^ t ^ G O ^ — ^ 
c o c T - ^ f ^ r o o ' 
CO & t O l - C i 

c o - ^ - - * o o — ! O f o t - - r M — 
--*• f M 0 0 O CO aO C í - r - C i c o 
- « * - ^ sO (?"» O 0 t - ( ~ - í V 5 - r - 0 0 

ftí C5 r*- oÓ" Ci o ao cíT^rco 

oo o o aO - ^ l— r o - ^ i - cr> 

CO O SO 
sO : 0 - * 
r- a i ao 

— ro 

0 0 aO 
• j * aO 

- r co oo fr-* 
-T- O aO 0 0 
o c e o c * -

O a O - í - o O r o O ' * - — 
•^- CO o o t ^ CO aO --r- C5 
o f o c o c o - * < M C N c o 2 s a a 

c o c o - ^ - u ^ - - * ' ^ . a O ̂ -

o- «*< O í t^- CD aO 0 0 
£ t - - r - 0 0 0 0 «** CO 
• ^ CC 00^ aO t T ' & Q O 

rA tt Q* ¡ O Í-~ i £ ^ 
2 i r - r> - ^ í m o t -
^ ^ ) - ^ (5-í - ^ -c- 0 0 

« * CO SO 
SO O 0 0 
CO t ^ t -

«*< SJí •— ft-1 -
- ^ CO SO O S 
0 * ffi • * flD < 

o ^ c c T c T c r t 
en ^ i aO t - -
(?1 00 

aO CO 
CO f 
Cl co^ 
orTco" 

l - íM ao' l ^ 00 ©l CO 
©í ©í 
C5 00 - ^ — o t ^ -•** 
CO Cl CO O' «+• o CO 
O C0 O O CO GO t -
oo -^oíTo ©» c^-^" 
«* íO -th -+ CO 00 -f-

• ^ -«r aO t - co 

00 í-M o 
co ©i Cí 
i ^ co ©t a a ft 

c© c- co O O aO 
CO O C i GO i - C l 
-í*< e o a oí oo r - co 

(yi «^ CO Ot co - * 

CO - ^ CO Cí o ©•> Oi 
CO CO co t - 4Í5 aO OO 
o c o - * acooo-^-ao^ 
G^TaT-^" oó't^'co' 
«j. ^ t . ^ -_ ^ 

n-rí-rs ^ o ^ a 

> - J ^ 
o k ^ 

:o y : 
o -^ — o 
¡O - * Oi co 
^> CO o o 
ro - ^ 00 íO 
Ci ©» ©í 00 
•=:- C0 GO 

^- (— C) "M 
sO 00 00 CO 
©1 Ci CO GO 
o co'to l > 
CO O ÍO CD 
Cl ©1 ©t ©t 

B a a 

i 

©1 SO aO 00 
SO ÍO 00 sO 
00 ©> aO CO 

- r r t - CO aO 
O ( M CO - r r 

o 

Q 

o 
os 

o 

5 ^ 

i CO Q 

-5 ^ 
o « -

O Oí 

2 ^ w 

O o o 

: Sote 
tfi í; r t- (̂  c 

•?-s 2x3 0 5 i o - ^ : o 

" o 

, =9 

: a-TS-O 

* í O - j i 

es 

" ^ ' . 2^ = 0 
CJ 

te «-o 

o o ca c,q 

O E 
- •— c< re r : ^ : w 

J2 J3 5 
o a a 

•S ^O-S la o • " ^ 

2 S S o h q o . 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6932]



noccitiEvro x o i e r o 20.° 
Primor quinquenio de Madrid que formó el cargo provi

sional hecho d la empresa de arriendo. 
Año común en todos conceptos, menos el de 

arbitrio temporal ó impuesto sobro acopios 
de trigo Rs. vn. 28.454,400 

Aumento que corresponde á Madrid en el ge
neral do los 9.800,000 3.980,000 

Cargo provisional. . . . Rs. vn. 32.434,100 
Liquidación del quinquenio de Madrid formado por la 

contaduría general de valores y rectificado de confor
midad con la empresa de arriendo. 

AÑO COMÚN PAIlA EL PAGO. 

Paira la real Hacienda. 
Derecbos Reales. Rs. vn. 42.406,441 19 
Aumento proporcional que corresponde á 

Madrid en los 9.800,000 que sobre la to
talidad de productos en todo el reino ofre
ció pagar por su contrato el Sr. Riera. . 3.980,000 

baja.—Se baja ó deduce de dicba suma la 
parte de sueldo y gastos de Resguardo. . 

Anualidad para la Real Hacienda. . . 
Para participes. 

Arbitrios piadosos al Minis
terio de Estado.. Rs. vn. 1.198,360 31 

Derechos municipales al 
Ayuntamiento. . . . . . 13.209,116 18 

Impuesto sobre el vino al 
mismo 2.358,132 

Arbitrio temporal ó im
puesto del trigo 2.111,468 28 

Arbitrios de voluntarios 
realistas 868,241 

Total para la Real Hacienda y participes. 

Recaudación total en los 5 años de la era-
presa . 

Totalidad de su costo y pagos 
H 

Utilidad líquida que resultó en Madrid en 
los 5 años. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

16.386,441 

619,302 

MADRID; 1021 
Que á la simple observación da lugar á creer fuese entre

gada de menos. Mas si se atiende á que el arbitrio de los 
voluntarios realistas fue suprimido en 23 de octubre de 1833; 
17 meses cuando menos antes de terminar el arriendo, y 
que en este concepto seria de baja el pago délos 868,241 rs. 
del cargo de la anualidad, mas la parte proporcional que por 
dicho cargo corresponda á los 5 meses, vendrá a quedar 
reducida a diferencia á otra de mucha menos importancia, 
v cuvo remanente sena objeto de otras bajas, que se desco
nocen v que de necesidad hubieron de presentarse en la l i 
quidación final, tratándose de un arriendo de esta natura-
62 Consumos de Madrid en el quinquenio del arriendo. 

A falta do las relaciones de valores ó de artículos de con
sumo de Madrid en los b años del arriendo, se ha tenido 
necesidad de acudir al único dato que existe de limitadas 
especies , fundado mas bien en cálculos que en el entresa
que de los artículos de entrada por medio de la documenta
ción diaria, cuyo dato forma parte del estado general de po
blación y consumos de las capitales de puertas, que la em
presa dispuso en 1832 le remitiesen sus administradores 
Número de vecinos en Madrid en 1832. . . . 52,000 
Número de habitantes ,9!no'nnft 
Libras de carne de consumo anual " a S ' n n n 
Arrobas de tocino id. id 72,000 

Id. de aceite id id 240,000 
Id. devino id. id 1.000,000 
Este cálculo no parece formado por relación alguna de 

consumos, porque aun cuando este trabajo de tanta utilidad 
en toda administración se emprendió en el primer ano, fue 
de un modo defectuoso y falto de una dirección entendida, 
por cuya razón es de presumir que no continuase el trabajo 
ó que siguiese, lo que no parece creíble, aun mas defectuo-

l'J 

15.767,139 19 

19.745,319 12 

35.512,458 31 

197.278,714 28 
189,412,543 9 

sámente, si 

7.866,171 19 

Demostración del costo y pagos. 

Año 1.0 
Año 2.° 
Año 3.» 
Año 4.° 
Año 5.° 

Gastos 
ordinarios. 

1.702,337 29 
1.654,899 31 
1.990,891 27 
1.686,595 1 
1.769,406 12 

Gastos 
cstraordinarios. 

601,194 16 
629,313 9'/, 
703,222 31 
727,665 
.835,545 

17'/, 

8.804,130 32'/, 4.496,941 13'/, 

Por importe de los gastos I 
ordinarios 8.804,130 32,/I( 

Por importe de los gastos ( 
estraordinarios . . . .4.496,941 13'/,) 

Importe total de lo pagado á la real Ha
cienda y participes en los 5 anos. . . . 

13.301,072 12 

176.111,470 31 

Importa el costo. r s . vn. 189.412,543 9 

Pero debiendo importar las 5 anualidades 
del pago ala Real Hacienda y partícipes 
á razón de 35.512,458 rs. 3Í mrs. cada 
una según la liquidación 17 

Solo aparecen satisfechos en esta liquida
ción 

562,294 19 

176.111,470 31 

Resultando una diferencia de Rs. vn. 1.450,823 22 

mu.cuwo, =. cabe,"que cuando empezó; solo asi se puede 
esplicar el fundamento del dato que nos ocupa, unido a 
otros de tanta exactitud y mérito. El consumo anual de las 
12 500,000 libras de carne puede estimarse exacto, porque 
indudablemente este número de libras es el que debió adeu
dar en la anualidad común; pero no asilas 72,000a. de 
tocino, porque ni se introduce anualmente por separado de 
la matanza de cerdos semejante cantidad en Madrid, ni se
ria exacta tampoco, aun cuando se tomase para el calcu.o 
la entrada de cerdos vivos ó en canal, puesto que graduan
do el tocino que cada una de las 32,000 que debieron entrar 
al menos en la época del arriendo de la emnresa, por 4 ar
robas , darían el consumo de 128,000 arrotas al ano , con 
mas el tocino que entrase por separado, ^ c u a n t o al con
sumo del 1.000,000 de arrobas de vino y 240,000 de aceite, 
se aeercamuebo mas ala exactitud, siempre que se forme 
el cálculo por los verdaderos consumos de aquella época, y 
no por los ingresos; pero para calcular de este modo, debía 
estimarse el consumo de carnes en 14.000,000 de libras al 
año Sí se conociese el importe de lo que predujo el impues
to de 4 rs. en arroba de vino, se seguiría a demostración de 
las arrobas que lo habían adeudado; pero no existiendo otro 
dato que el importe del arbitrio de cuarteles, y proce
diendo este de 2 rs. en cada arroba de azúcar, 3 reales, 
12 mrs. por cada arroba de aceite, y 11 mrs. en la de vino, 
es necesario tomar por base la entrada del azúcar en un 
año para calcular aproximadamente la entrada de los dos 

" e Í importe del arbitrio de cuarteles en los 5 años según 
los estados de la empresa, es el siguiente: 

. , A ñ o l " Rs.vn. 1.126,255 30 
S Año2." 1.020,287 23 
S Año 3." 976,505 21 
| Año4.« 1-043'7!*,? 
ü ( A ñ o 5.° 886,097 14) 

Total recaudado en 5 años. 5.052,911 23 
El importe délas entradas de azúcar en los 4 según la re

g i ó n / e aduana es el siguiente.- ari,obas, 
A™ de 1830. 67 011 
Ano de 1831 64 596 
Año de 1832 «4 492 
Año de 1833 bi>lJi 

Año común. 
Rs. vn. 

1,010,582 11 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6933]



1022 MADRID. 
Se toman las entradas de azúcar del año de <S31, el ma

yor de los dos siguientes, y no las del año 1830, tanto por
que las de este comprenden los meses de enero y febrero 
que no administró la empresa, como porque el considerable 
esceso que se advierte, no procede de productos naturales, 
sino de la mayor actividad que desplegaria la Hacienda en 
realizar los depósitos vencidos, cuya recaudación le corres
pondía, y la propia conveniencia ó" interés del contribuyen
te en despacbar en aquella administración, antes de que 
principiase la del arriendo. 

R s . vn. 
Así pues 67,0 H arrobas de azúcar á 2 rs. de 

cuarteles importan 134,022 
194,000 a. de aceite á 3 rs., 12 mrs. 

de id 630,470 20 
700,000 a. de vino á 11 mrs 226,470 20 

Importa el derecho de cuarteles por dichos 
consumos en el año común. . . . . . . 1.010,963 

Este imperte es próximamente el año común que resulta 
en la recaudación de los cuarteles. 

Sí se atiende á que el mayor consumo de los dos líquidos 
figura en el año de 1824, que escede en esta clase de con
sumo al mayor de los años del quinquenio siguiente, puesto 
que da 144,7S8 1/2 a. de aceite y 581,737 1/2 a. de vino, 
quedará demostrada la exactitud de las 194,000 del primero 
y 700,000 del segundo que se suponen en el año común 
del arriendo, calculadas por la recaudación de cuartoiesy 
por el importe de este arbitrio sobre el azúcar del año 
de 1831; aumento que por otra parte está en relación con 
la totalidad de lo recaudado y con el particular de ambas 
especies en el año de 1824. Pero ni las 700,000 a. de vine, 
ni las 194,000 a. de aceite, son el millón, y 240,000 a. 
respectivas de ambos líquidos en el primitivo cálculo, por
que este se formó sobre el consumo, y aquel para mas 
acierto se calcula por los ingresos; además, las 700,000 a. 
de pago son el liquido de 777,000 a. de entrada, después 
de deducida la decima; estas 777,000 a. llevan en si de es
ceso otros tantos cuartillos por razón de las 37 1/2 libras 
que se dan á cada a.; cuyos cuartillos componen 24.281 a. 
que elevan á 801,281 el total de las a.; y si se tiene en 
cuenta el ajustamiento de las comunidades, sus diferencias 
y las franquicias de otras, vendremos á parar en que el 
verdadero consumo de vino en Madrid en el quinquenio 
del arriendo, si no ajustase con el millón, se acercará mas 
bien que distará de este cálculo. Las 194,000 a. de aceite 
líquidas de pago componen 215,500 a. de entrada, después 
de deducir la décima; y si á este número se agrega el de 
las diferencias de los corridos ajustes de comunidades y 
franquicias, harán un total de arrobas que sí exactamente 
no ajustase con el de las 240,000, tampoco distará mucho 
guardando la misma razón que el vino. De consiguiente, 
el consumo de vino y aceite, en cuanto al pago de dere
chos , debe suponerse aproximado al cálculo formado por 
el arbitrio de cuarteles; asi como parece fundado el gene
ral del arriendo, toda vez que se prescinda de la recauda
ción, y solo so atienda al verdadero consumo. Véanse las 
observaciones hechas á continuación del ajustamiento de 
las comunidades. 

U«( t >U.>TO HUMERO .10." 
Los guarismos que componen los prod. de la Empresa de 

arriendo, porque son desconocidas las especies de que pro
ceden, aun cuando consten las despachadas en la aduana y 
puedan calcularse algunas otras por el importe del arbitrio 
de cuarteles, son de tal naturaleza y consideración, que 
merecen ser examinados. 

En efecto, si se observa que el prod. del año común del 
quinquenio que sirvió de cargo al arriendo, asciende, por 
toda clase de arbitrios, ala suma de 19.745,319 rs. 12 
mrs. vn . ; y que estos mismos arbitrios rindieron el año de 
1830 por todos conceptos 23.020,963-rs. 5 1/2 mrs. vn., 
como aparece en el estado del primer año, resulta, que la 
cantidad de 4.108,488 rs. 12 1/2 mrs., en que estos sobre
pujan á los del año común, constituye la demostración mas I no haber sobrevenido la cuestión dinástica y la de principios. 

completa de los defectos de que adoleció la adm. mista de 
la Hacienda, presumidos, sino demostrados en la_reseña 
que se ha hecho de sus prod. al final de los seis años que 
componen el primer período. 

Si por otra parte examinamos los valores que por el año 
común del mismo quinquenio corresponden á la real Ha
cienda v forman el cargo de 15.767,139 rs. 19 mrs. vn., 
que se hizo entonces al arriendo, comprendiendo en esta 
suma los prod. de la alcabala y arbitrio de cuarteles, y se 
compara este cargo con los 16.628,077 rs. 16 mrs,, que por 
este concepto recaudó la Empresa en 1830, el aumento de 
860,937 rs. 31 mrs. será también la demostración mas com
pleta que pueda hacerse de los anteriores defectos admi
nistrativos ; porque, á este aumento para calcularlos, de
ben agregarse los 3.980,000 rs. vn. embebidos en la anuali
dad que sirve de cargo al arriendo por la parto proporcional 
que correspondió á Madrid en los 9.800,000 rs, que sobre la 
anualidad de los prod. totales de todo el reino ofreció el 
arriendo en su contrato, rebajando como se demuestra en 
la liquidación del quinquenio los 619,302 rs. vn. de gastos 
del Resguardo. De suerte, que el verdadero esceso en los 
prod. de la Hacienda asciende á 4.221,635 rs. 31 mrs., si se 
prescinde del aumento á la anualidad y baja de los gastos 
del Resguardo; y el que resulta en 1830 por la recaudación 
de ambas participaciones, se eleva á la cantidad de 8.330,124 
rs. 9 mrs,, que constituyen la mejora que en la adm. intro
dujo la Empresa del arriendo de puertas. 

Partiendo pues de lo espuesto, ni parecerá exagerado el 
cálculo que de los verdaderos consumos de Madrid se ha 
hecho en cuanto al vino, carne y aceite de los seis añoso 
del primer periodo, ni menos lo parecerá el que de las mis
mas especies se suponen á la Empresa y consta á continua
ción de sus prod. Esta importante observación nos conduce 
también á manifestar, que las demás especies de consumo 
de los seis años serian en mas cantidad que la que aparece 
en las relaciones; y que este esceso está en el caso de cal
cularse en la cuarta parte ó en el 25 por 100 sobre las que 
adeudaron los derechos. 

Debe considerarse como una fatalidad el que la Empresa 
de arriendo no legase una relación general de consumos, 
así como dejó consignada la de sus prod.; fatalidad que ra-
sultaria menos sensible con solo conocer el impuesto de 4 • 
rs. en a. de vino, embebido en la totalidad del prod. do to
dos los participes; porque este derecho, al dar á conocer 
las a. adeudadas de vino, hubiera proporcionado á la vez el 
de las a. de aceite; teniendo como se tiene el importe del 
arbitmo de cuarteles, y el consumo de las a. de azúcar por 
las relaciones de la aduana. 

Pero nada da tanto á conocer la importancia de los prod. 
del arriendo, como el valor parcial de lo que rindió la nieve 
en los cinco años unida á la cuatropea; porque suponiendo 
que el prod. particular de la nieve, que estuvo arrendada 
en mayor suma, se considere por la mitad de los 882,999 
rs. 30 mrs., que en cada año rindieron por arriendo ambos 
conceptos, los 441,500 rs. vn. de la mitad de dicho impor
te, equivalen al consumo de 110,375 a. de nieve encada 
año á razón de 4 rs. en a.; y se ha visto en los seis años, 
que el mayor de todos solo da 32,852 a.: no consta si por 
arriendo o por administración. 

Así pues, la Empresa general de arriendo, sistema de que 
no somos partidarios, prestó grandes servicios. 

1.» En la parte política: dando ocupación á muchos 
hombres beneméritos y desgraciados que se encontraban 
sin ella, y sin medios para atender á su subsistencia por 
efecto de la abolición del sistema constitucional. 

2.,, En la administrativa; moralizando el personal hasta 
un grado desconocido, y dejando después un plantel de 
empleados de capacidad, cuyos servicios utilizó el Go
bierno. 

3.» En la económica: descargando á este del pago de los 
sueldos de los empleados de puertas, y de las cesantías á 
costa de muchos gastos. 

4.° En h d e ingresos: aumentando el presupuesto de 
estos en el año común de un quinquenio, con relación á los 
derechos de puertas, con la cantidad de 9.800,000 rs. vn.; y 
dejando después la adm. á tal altura en sus rendimientos, que 
pudieron sostenerse á costa de alguna mayor vigilancia, á 
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MADRID. 
T E R C E R PERIORO.—ROCUMEUTO \ O I E R O 31." 

Estado que esprna los carneros tlpriollados en la casa matadero de Madrid en los años 

1023 

, — t ^ a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ i ISaSi/1836, con ías it-
bras de carne de su peso destinadas sin adeudo al consumo de los hospitales, según el orden del romaneo semanal. 

AÑO DE 183b. {*) 
Principia en 1.« de marzo, al cese de la empresa de arrien
do, y concluye el 2 de abril de 183G que es el año de 

carne. 

NUMERO DE LA SEMANA. 

Mitad ó 3 (lias de la 49, Empresa 
Mitad ó 4 dias de la 49, Hacienda 

Número 50 
81 

Abril 22. 

52. 
83. 
54. 
85. 
1. 

5. . 
6. . 
7. . 
8 . . 
9. . 

10. 
11. 
12. 
13.. 
14.. 
15.. 
10.. 
17.. 
18.. 
19.. 
20.. 
21 . . 
22.. 
23.. 
24.. 
25.. 
26.. 
27.. 
28.. 
29.. 
30., 
31. 
32.. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 

Número 
de 

carneros. 

Total. 

106 
207 
304 
290 
308 
270 
247 
203 
271 
314 
222 
245 
229 
211 
246 
234 
237 
194 
217 
220 
222 
215 
215 
224 
216 
219 
198 
228 
219 
249 
258 
266 
269 
320 
283 
262 
372 
341 
433 
402 
377 
397 
398 
368 
351 
352 
393 
421 
322 
378 
367 
381 
334 
360 
377 
431 
348 
330 

16,871 

Libras. 

2,074 
4,007 
5,771 
6,044 
7,182 
7,232 
6,571 
6,263 
6,309 
7,863 
6,737 
7,442 
7,169 
6,492 
7,127 
6,884 
7,109 
8,926 
6,699 
6,186 
6,665 
6,680 
6,797 
6,958 
6,641 
6,978 
6,626 
7,259 
7,008 
7,407 
7,510 
7,336 
7,083 
7,935 
8,013 
7,097 
7,821 
7,106 
8,043 
7,576 
7,614 
7,995 
7.364 
7,283 
6,886 
7,183 
7,716 
8,006 
6,855 
7,747 
7,121 
7,864 
7,227 
6,497 
7,466 
7,817 
7,234 
6,742 

Año de 1836. 
Pr inc ip ia el 3 de a b r i l y concluye el 25 de marzo de 1837, 
que es el año de carnes, de Pascua á Pascua de Resurree~ 

clon. 

304,267 

NUMERO DE LA SEMANA. 

Número 1. 
2. 
3. 
4. 
o. 
0. 
7. 

9.. 
10., 
11. . 
12., 
13., 
14. 
15., 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 

29., 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 

S I . . . . 

Total. 

Número 
de 

carneros. 

333 
291 
272 
299 
302 
321 
269 
269 
265 
274 
254 
250 
208 
201 
186 
207 
282 
206 
190 
216 
274" 
282 
297 
236 
206 
221 
193 
208 
199 
210 
216 
209 
213 
201 
198 
287 
235 
262 
222 
248 
302 
233 
230 
283 
309 
220 
242 
218 
253 
219 
243 

12,490 

Libras. 

7,195 
6,983 
6,950 
7,904 
7,778 
8,788 
7,360 
8,324 
7,543 
7,238 
6,785 
6,876 
6,305 
6,207 
8,778 
8,622 
5,968 
5,879 
6,063 
6,040 
6,002 
5,759 
6,235 
6,094 
6,043 
6,639 
6,495 
6,811 
6,509 
6,418 
6,436 
6,280 
6,120 
6,190 
6,059 
6,585 

,6,167 
6,567 
8,777 
6,423 
6,648 
6,417 
6,176 
7,043 
6,387 
8,489 
6,088 
5,763 
6,026 
6,064 
5,993 

331,330 

RESUMEN. 
Año de 1833 16,87' 304,267 
Año de 1836 12,490 331,330 

Suman los 2 años. 29,361 635,597 , 

de la administración déla Hacienda, concluido el arriendo, no hemos podido ad-n Sobre la recaudación del año 1835 , primero ac ia aomimsiracion oe w nat.cuiw, i 
quirir mas pormenores , y únicamente nos es dado presentar el dato siguiente : ^ ^ ^ ^ 

Aduíina. • • • • • • • • • • • » • • • • • • • • • • • • • • , ' » r - o A 
Fielatos, nieve y cuatropea 30-73*'54J 

Totaj « T . W . O " 6 
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1024 MADRID. 
DOCOIEXTO NUMERO 3t . 

ESTADO general de los productos de los derechos municipales impuestos sobre el vino y aguardiente y los del 
arbitrio temporal, en los años desde \.° de enero de 1836 á 31 ae diciembre de 1842. 

Afios. 

1836. 
1837. 
1838. 
1839. 
1840., 
1841., 
1842. 

Derechos municipales. 

14.360,168 26 
12.838,007 17 
12.049,909 23 
12.224,856 13 
12.942,870 7 
12.854,528 27 
13.067,073 17 

90.337,411 28 

Impuesto del vino. ¡Id. del aguardiente. Arbitrio temporal 

2.157,227 11 
1.663,530 18 
1.655,406 23 
1.554,724 15 
1.761,040 21 
1.727,654 4 
1.617,366 26 

253.810 30 
234,113 18 
222,273 3 
218.946 13 
232,982 10 
241,340 17 
217,076 4 

12.136,950 16 I 1.620,542 27 

2.411,056 15 
2.146,739 33 
2.064,948 9 
2.141,661 16 
2.212,311 26 
2.240,591 19 
2.247,337 4 

15.464,646 20 

Totales. 

19.182,260 14 
16.882,391 18 
15.992,537 24 
16.140,188 23 
17.149,204 30 
17.064,114 33 
17.148,853 17 

119.559,551 23 

Arrobas de vino y aguardiente que resultan introducidas en los precitados años por el importe del impuesto, á ra
zón de 4 rs. a. 

Años. 

1836. 
1837. 
1838. 
1839. 
1840. 
1841. 
1842. 

Arrobas de vino. 

839,306 
415,882 
413,831 
388,681 
440,260 
431,913 
404,341 

3/4 
1/2 
1/2 
1/2 
» 

1/2 
1/2 

3.034,237 1/4 

Id . de aguardiente. 

63,452 
58,828 
58,868 
84,736 
88,248 
60.338 
54,269 

1/2 
1/4 
1/4 
1/2 
1/2 

405,138 » 

HOCI MI'.VÍ'O NUMERO 33.° 
Estado de las principales espeeies introducidas en el quinquenio desde 1.° de enero de 1838 á 31 de diciembre de 1842, 

que formó la contaduría del Ayuntamiento para deducir las entradas del año común, y calcular sobre ellas la can
tidad que anualmente diesen desde 1 .• de junio de 1843 los nuevos derechos municipales (¡ue debian recaudarse sobre 
las 7 especies, en cumplimiento del decreto de 26 de mayo del mismo año, que suprimió los derechos de puertas. 

ARTÍCULOS. 

Carne de vaca, carnero 
cecina y de ternera 
común 

Chorizos , longanizas, 
morcillas , jamones, 
tocino salado, carne 
de cerdo y jabalí, des
pojos, salchichón, bu
tifarras y demás em
butidos 

Cerdos y canales, por 
cabezas 

Cabritos hasta 10 libras 
cada uno con piel. . . 

Carneros para recreo, 
por cabezas 

Corezuelos 
Corderos para el degüe

llo, por cabezas. . . 
Recentales hasta 10 l i 

bras con piel 
Terneras finas hasta 80 

libras sin cabeza ni 
patas, por cabeza. . 

Vino de todas clases. , 
Vinagre 
Aceite 
Jabón 
Aguardiente de todas 
* clases según sus gra

dos. . . ' 
Licores comprendidos en 

el aguardiente. . . . 

Nuevos 
derechos. 

12 m. lib. 

6 rs. a. 

4 rs. a. 

3 rs. cab. 

12 m. lib. 
20 m.cab. 

12 m. lib. 

3rs. cab. 

16 m. lib. 
8 rs. a. 
4 rs. a. 
7 rs. a. 
4 rs. a. 

de 12 a 20 
rs. a. 

16 rs. a. 

Año de 
1838. 

10167941 

39990 

28365 

21340 

51 
» 

6315 

» 

8097 
413718 

» 
179027 
66140 

85668 

Año de 
1839. 

10215383 

34443 

36701 

27347 

71 
» 

8127 

3824 
388634 

» 
179172 
69311 

54736 

Año de 
1840. 

10fS4892 

43833 

36793 

26882 

66 
» 

7638 

4641 
440288 

» 
202923 

74460 

38246 

Año de 
1841. 

10982314 

42663 

29054 

26991 

31 
» 

10130 

8113 
431898 

» 
193907 
74385 

60330 

Año de 
1842. 

i Totales 
del quin

quenio 

11189279 52710011 

39624 
32927 
26342 

29 
» 

G781 
» 

5792 
404333 

» 
188681 
74316 

34273 

202368 
163842 
129362 

248 
» 

38981 

24469 
2078843 

» 
943682 
359012 

283273 

Año 
común. 

10842002 

40313 
32768 
25860 

49 
500 

7796 
3000 

4893 
413768 
30000 

188736 
71802 

56634 

Cantidad que se presupuesta en el año rs. vn. 

Productos del 
año en 

rs. vn. Mrs 

3720706 20 

243078 

1048576 

77380 

432 12' 
294 4 

63318 20 

15000 

138153 
3326144 
120000 

1321182 
287208 

616000 

10977644 22 
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1026 MADRID. 

nO€lMr . \TO NCMEKO 35. 

Relación de las principales especies de consumo introducidas en Madrid en el año de 1842;/ qm constituyen los arbitrios 
municipales, con distinción de los valores correspondientes á los primeros 5 meses, y últirno periodo del arrundo de Don 

JoséSafont, y de los recaudados por la Hacienda Pública en los 7 meses restantes que completancl año. 

ESPECIES. 

Aceite 

Agnardiente para el impuesto. 

Algarrobas 

Azúcar , 

Cabritos. 

Cacao y chocolate. 

Carne de ternera común.. . 

Carne de vaca. 

Carne de carnero. 

Carneros vivos 

Cebada, 

Cera. 

Cerdos vivos y en canal , ' . . ] 

Corderos para el peso roal i 

Cantidad 
introducida. 

96,564 4/4 
92,087 V2 

Peso y medida. 

188,631 3/4 

84,269 1/16 
2,194 

10,725 1/2 

12,919 1/2 

69,736 1/4 
39,919 

109,655 1/4 

12,165 
14,337 

26,542 

696,802 1/2 
75,894 

772,696 1/2 

64,002 3/4 
160,213 1 

224,216 1/4 

2.733,559 1/4 
4.449,490 4/2 

7.233,049 3/4 

1.173,063 
2.560,351 

3.733,414 

12 
18 

30 

66,173 
163,982 

230,155 

22,502 
83,570 

76,072 

17,376 1/2 
15,488 

32,864 1/2 

3,534 
1,780 

5,314 

Arrobas, 
id. 

id. 

id. 
Fanegas. 

id. 

id . 

Arrobas. 
id. 

id. 

Cabezas, 
id. 

id. 

Libras, 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id, 

id. 
id . 

id. 

Cabezas, 
id. 

id. 

Fanegas, 
id. 

id. 

Libras, 
id, 

id. 

Cabezas, 
id. 

id. 

id. 
id. 

Arbitrio para el 
Ayuntamiento. 

á 7 rs. 21 mrs. 
á id. id. 

a 8 mrs. 
á id. 

á 9 rs, 
a id. 

a i reáis 1/2 mrs 
á id. id. 

á 1 real 
á i d . 

á 14 mrs. 
á id. 

á 14 mrs. 
á id. 

á 14 mrs. 
á i d . 

á 13 rs. 
á i d . 

á 6 mrs. 
á id. 

á 8 1/2 mrs. 
á i d . 

á 10 rs. 
á id. 

a 2 mrs. 
á id. 

Valores de los 5 
meses. 

735,592 13 

» 
bIG 8 

627,626 9 
» 

15,206 81/2 
» 

696,802 17 

26,412 31 

1.128,583 8 

483,025 32 
» 

» 

456 9 
» 

41,677 20 

5,625 47 
» 

473,765 » 

» 

» 

Valores de los 7 
meses. 

701,490 3 

» 

» 
» 

2,523 22 

» 

» 
359,274 » 

» 

» 
47,974 84( 

» 

» 
75,894 » 

» 

» 
68,970 9 

» ' 

» 
4.852,731 13 

» 

» 
1.054,262 6 

» 

» 
234 » 

» 
28,938 » 

13,892 47 

» 

» 
154,880 » 

» 

» 
» 

» 

Totales \ 3.901,989 271/2 4.328,058 401/5 
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MADRID, 1027 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Despojos, chorizos, jamón,] 
morcillas, tocino etc. . . 

Escabeche y pescados de la 
Costa ' 

Harinas. 

Jabón. 

Peces de rio. 

Pescados de Valencia. 

Terneras finas. 

Trigo, 

Truchas, anguilas y salmón. 

Vino. 

Adeudos menores. 

Cantidad 
introducida. Peso y medida, 

21,399 1/4 
16,983 1/4 

38,382 1/2 

17,006 1/4 
17,541 1/4 

34,547 1/2 

27,110 
33,405 1/2 

00,515 1/2 

29,577 
44,798 1/2 

74,375 1/2 

861 
4,571 3/4 

5,432 3/4 

1,367 3/4 
1,2 i 0 1/2 

2,584 1/4 

3,007 
2,785 

5,792 

227,588 1/2 
390,788 

618,346 1/2 

1,351 1/4 
1,180 3/4 

2,532 

160,994 
243,347 7/8 

404,341 7/8 

Arrobas. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

Fanegas, 
id. 

id. 

Arrobas, 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

Cabezas, 
id. 

id. 

Fanegas, 
id. 

id. 

Arrobas, 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

Arbitrio para el 
Ayuntamiento. 

Valores de los S 
meses. 

á 1 real 16 mrs, 
á id. 

á 3 rs. 
á id. 

á 8 mrs. 
á id. 

á 2 rs. 32 mrs. 
á id. 

á 2 rs. 
á id. 

á 2 rs. 17 mrs, 
á id. 

á 16 mrs. 
á id. 

á 6 mrs. 
á id. 

á 4 rs. 17 mrs. 
á id. 

á 10 rs. 
á id. 

Peso real ó los adeudos de 2 mrs. cada arroba. 
Arbitrios municipales. . . 

Impuesto de 4 rs. en arrobas de vino. 

Ilesútticni 
Importan los arbitrios municipales en los 5 meses, 
ídem en los 7 meses . . . 

3.901,989 27 1/2 

31,469 29 
» 

51,018 26 
» 

Valores de los 7 
mesas. 

4.328,058 10 1/2 

6,378 28 

86,991 6 
» 

» 

1,722 

3,419 13 
» 

» 

1,415 2 

40,157 13 

6,080 21 
» 

1.009,940 » 

19,877 161/2 
5.760,460 12 

88,368 15 3/4 

» 
24.975 

52,623 26 

» 

» 
7,860 4 

• 

» 
131,760 » 

» 

» 
9,143 17 

» 

» 
3,041 1 

» 
1,310 20 

68,962 20 

» 

» 
5,313 13 

» 

» 
2.433,478 26 

» 

25,277 81/2 
7.091,804 17 

126,440 6E 
5.848,828 27 3/4 

643,976 » 
7.218,244 235/8 

973,391 17 

6.492,804 27 3/4 

Total en el año de los arbitrios municipales 
Importan los 4 rs. del impuesto del vino en 5 meses 1 643,976 » j 
Trinm pn ln« 7 mospa 973.391 17 í ídem en los 7 meses . . ". I 973,391 

Total de arbitrios é impuesto en el año rs. vn • • • ' ' 
Por el impuesto de 4 rs. en a. de las54,269 a. aguardiente consumidas enlodo el ano. • • 

Total recaudado en 1842 rs. vn -

8.191,630 85/8 

5.848,828 273/4 
7.218,244 235/8 
13.067,073 173/8 
1.017,367 17 

14.084,441 »3/8 
217,076 » 

14.901,517 »3/8l 

NOTA. La diferencia de 20 1/4 mrs. que de esceso resulta en esta relación de consumos con respecto á lo recaudado 
según los ingresos, procede de los quebrados de los cuartillos dq vino y aguardiente, donde resulta de mas o do menos. 
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1028 MADRID. 
CUARTO PERIODO. 

n o c í . i ncv ro i v i iMEno se. 

Relación de las principales especies de consumo introducidas en Madrid en los meses de enero, febrero, marzo, abril 
y mayo del ano 1843 con los arbitrios municipales, administrados por la Hacienda pública, que las mismas espe
cies devengaron. 

ESPECIES. 

Aceite 
Aguardiente para el impuesto 
Algarrobas 
Anguilas 
Azúcar de todas clases 
Besugos 
Cacao 
Carne de ternera ordinaria en 517 cab. . . 
Carne de vaca 
Carne de camero 
Carneros vivos 
Cabritos 
Canales de cerdo 
Cebada y centeno 
Cecina 
Cera 
Cerdos vivos 
Chacina 
Chocolate 
Chorizos 
Despojos de cerdo que comprende toda 

clase de embutidos tocino y jamones... 
Escabeche 

peso o MEDIDA. Cantidad introducida Arbitrio. 

Harina de trigo. 
Jabón 
Jamones y brazuelos. 
Longaniza 
Merluza 
Morcillas 
Ostras en concha . . 
Peces 
Pescado de Valencia. 
Salmón 
Terneras finas. . . . 
Tocino. 
Trigo 
Truchas. 

Arrobas. G7,972 á 7 rs. 21 mrs. 
En arriendo á razón de 48,636 rs. 33 mrs. al mes. 

Fanegas. 
Arrobas. 

id. 
id. 

Libras. 
id. 
id . 
id. 

Número. 
id. 
id. 

Fanegas. 
Arrobas. 
Libras. 

Número. 
Arrobas. 
Libras. 
Arrobas. 

1,704 
463 '/ 

26,044 V 
4,894 

34,021 
410,783 

3.021,448 '/ 
4.089,992 

5 
42,008 

448 7, 
46,927 V 

91 7 
28,994 
48,04 3 

40,399 
4,804 

v. 

á 8 mrs. 
á 4 rs. 17 mrs. 

a 9 rs. 
á 3rs. 
á 4 real. 
á 4 4 mrs. 
á 4 4 id. 
á 44 id. 
á 4 3 rs. 

á 4 real 8 '/.mrs. 
á 40 rs'. 
á 6 mrs. 

á 40 rs. 40 mrs. 
a 87, mrs. 

á 40 rs. 
á 4 real 46 mrs. 

á 4 real, 
á 1 real 16 mrs. 

Importe rs. mrs. 

id. 20,912 á 1 real 4 6 mrs. 
id. 42,245 á 3 rs. 

Fanegas. 23,085 7, á 8 mrs. 
Arrobas. 28,303 7, á 2 rs. 32 mrs. 

id. . 4,712 7, á 4 real 46 mrs. 
id. 223 7, á4 real 16 mrs. 
id. 1,292 7, á 3 r s . 
id. 26 7, á 1 real 16 mrs. 
id. 90 á 4 rs. 17 mrs 
id. 638 7, á 2 rs. 
id. 4,235 '/, á2 rs . 47 mrs. 
id. 4,205 7, á4rs . 4 7 mrs. 

Número. 945 á 16 mrs. 
Arrobas. 200 á 1 real 16 mrs. 
Fanegas. 226,426 á 6 mrs. 
Arrobas. 82 7, á4 rs . 17mrs. 

Vinagre sin derecho, calculando la entrada por las a. de enero, 2,011 compondrán en los cinco me
ses 10,055 arrobas ; 

Vino Arrobas. 446,7407cuartllos a 40 rs. 
Vino estrangero id. 34 3 74 * t. • j 

adeudos menores. Por la cuarta parte del importe de lo recaudado d la mano por la hacienda pú
blica, sin cédula de adeudo, que corresponde al Ayuntamiento 

peso r e a l . Importe de los 2 mrs. en a. que en este concepto tienen además de los arbitrios 
ya espresados toda clase de pescados frescos y salados, los despojos, tocino, jamón 
y demás embutidos; y aquellas especies que no pagando mas que el arbitrio del 
peso, como las verduras, frutas, huevos, semillas , legumbres y aves, se omiten 
en esta relación 

Suman los arbitrios municipales rs. vn 
Impuesto de 4 rs. en a. sobre las 147,059 Vi a. 7 cuartillos de vino introducido 
Por el impuesto de 4 rs. en a. de aguardiente en arriendo equivalente á 55,911 a. anuales , tomadas 

por los 18,636 rs. 33 mrs. importe de la mensualidad que el arriendo entregaba al Ayunt. y cor
responde a 4,6597! a. próximamente, que hacen en los 5 meses 23,296 7i »• á 4 rs 

Por el arbitrio de 1 real 5 mrs. en a. de nieve, también arrendado , por el que se le ha entregado 
mensualmente á la municipalidad 7,181 rs. 2 mrs. al mes, equivalente á 6,260 7i a- y anuales 
próximamente 75,124 7, a. ; por los 5 meses 31,302 a.á 1 real 5 mrs. ó 7,184 rs. 2 mrs. al mes. 

547,786 24 

400 8 
735 25; 

234,402 26 
14,682 
34,024 
45,64 6 4 8 

4.244,113 17 
448,791 14 

65 
43,010 
4,485 
8,281 

941 
7,248 17 

180,130 
43 

10,399 
2,654 2 

30,752 32 
36,645 
5,431 30 

84,715 19 
2,517 281 

328 23 
3,877 17 

38 21 
405 

4,277 17 
3,088 23 
5,423 21 

430 20 
294 4 

39,957 18 
372 13 

1.467,402 9 
3,192 17 

14,663 3 

67,775 4 

4.538,357 10 
588,237 33 

93,184 29 

33,905 10 

Importe de los arbitrios en 5 meses rs. vn. . . .' 5.255,685 14 
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MADRID. 1029 
ESTADO general por meses de los productos que en los cinco primeros del año de Wt^i h a n rendido los seis punios 

de recaudación por las espresadas especies de consumo segtm los diferentes impuestos. 

MESES. 

Enero . . . 
Febrero. 
Marzo . . . 
Abr i l . . . 
M a y o . . . 

Arbitrios 

municipales. 

978,451 48 
759,269 7 

1.027,847 24 
819,730 25 
9o3,0o8 4 

Totales 4.538,357 10 

Impuesto de 4 rs. en Id . de 4 rs. en la de 

a. de vino. 

124,555 17 
94,436 30 
135,139 18 
118,530 
115,576 2 

588,237 33 

aguardiente. 

18,636 33 
18,636 33 
18,636 33 
18,636 33 
18,636 33 

93,184 29 

Id . de 1 r l . 5 mrs. 

a. de nieve. 

7,181 
7.181 
7,181 
7,181 
7,181 

35,905 10 

Total recaudado. 

1.128,825 2 
879,524 4 

1.188,805 9 
964,078 26 

1.094,452 7 

5.255,685 14 

NOTA. El importe de los arbitrios municipales y el del impuesto del vino son los que forman la recaudación de puer
tas ; el del aguardiente y nieve como ramos arrendados, eran entregados directamente en tesorería por los arrendatarios. 

Estado comparat ivo que demuestra los consumos de los cinco meses pr imeros del año de 1842 administ rados por l a 
casa de Sa fon t , y los consumos de los cinco meses primeros del año 1843 administrados por la Hacienda pub l i ca . 

ESPECIES. 

Aceite 

Azúcar 

Cabritos 

Cacao y chocolate 

Carne de ternera ordinaria. 

Carne de vaca 

Carne de carnero 

Cera 

Cerdos y canales , 

Despojos chorizos, jamones y embutidos, 

Escabeche y pescados de la costa . . . , 

Harina 

Jabón 

Pescados de Valencia 

Terneras finas 

Vino. 

Peso 6 medida. 

a. 

i d . 

num. 

l ib . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

núm. 

a. 

id. 

fan. 

a. 

id. 

núm. 

fau. 

a. 

Cinco meses 

de -1843. 

96,564 1/2 

69,736 1/4 

12,165 

696,802 1/2 

64,002 

2.733,559 

1.173,063 

22,502 

17,376 1/2 

21,399 1/4 

17,006 1/4 

27,110 

29,077 

1,367 3/4 

3,007 

227,558 1/2 

160,994 

Cinco meses 

de 1843. 

67,972 

26,044 . 3/4 

12,008 

44,420 

110,783 

3.021,418 1/2 

1.089,922 

28,994 

18,013 

24,678 3/8 

18,701 1/2 

23,085 

28,303 

1,233 

915 

226,426 

146,740 

1/2 

1/4 

1/2 

Según se deduce de la simple vista los consumos del ar 
riendo de Safont, superaron notablemente á los consumos 
de la Hacienda en un mismo período do 3 iguales meses, 
sin otra desventaja con relación al primero, que en las car
nes; puesto que los consumos del matadero descienden en 
204,717 1/2 h b . ; pero esta diferencia se encuentra mas que 
compensada con el aumento considerable que presenta el 
acei te , prescindiendo del que ofrecen el azúcar, cacao y 
v ino de mucha mas importancia en los productos. E l des

censo de las terneras ordinar ias, y aun el de los cerdos, 
queda equil ibrado con el aumento de las terneras finas en 
cuanto á guarismos . pero no en cuanto á productos; esto 
probaria que los arriendos tocan también sus inconvenien
tes al acto de terminar, si su administración no se encuen
t ra bien cimentada ; pero en últ imo resultado el total de 
los valores de los 5 meses esceden notablemente de los que 
rindieron iguales meses administrados por la Hacienda. 
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1030 MADRID. 
n O O t l M G X T O XUIMGBO 3 9 . 

Relación de las determinadas espeñes de consumo introducidas en Mad r i d en los meses de j u n i o , ./«üo» y agosto 
del año de 18i3 con ios arb i t r ios que devengaron conforme d la t a r i f a prov is ional propuesta y aprobada á consecuen
cia del rea l decreto d i 26 de m a m del mismo año que supr imió pa ra 1.0de j u n i o siguiente los derechos de puer tas 

concediendo la admin is t rac ión de dichos arb i t r ios a l Ayuntamiento. 

Aceite. 

Peso medida. 
Cantidad 

introducida. 

Arbitrio 
señalado A la 

unidad. 

arrobas 26,191 1/4 a 7 rs. 
Por la entrega del mes de junio último del referido 

arriendo, v por líquido de los 18,036 rs. 33 mrs. de 
Aguardiente en arriendo \ j mensuaflclad, descontado el 10 por 100 de admi-

Importe del 
arbitrio. 

Rs. vn. Mrs, 

Aguardiente de 1 .a clase en jul io y agosto. 
Aguardiente de 2.a id 
Aguardiente de 3.a id 
Cabritos hasta 10 libras 
Carne de ternera fina 
Carne de ternera ordinaria 
Carne de vaca en los fielatos 
Carne de carnero en id 
Carne do cerdo 
Cecina 
Corderos de recreo 
Corezuelos ó cochinillos. . 
Corzos ó venados 
Chorizos y embutidos 
Carne de cordero en el matadero 
Carne de vaca en id 
Carne de carnero en id 

nistracion y 5 por 100 de amortización. 
6,801 1/4 

659 1/2 
579 3/8 
896 

82,823 
107,638 

220 
28 
42 

744 1/2 
1,721 

382 
42 

3,448 1/2 
187,860 

2.097,760 
1.263,730 

arrobas 
Id . 
I d . 

número 
1201 terneras con libras 

879 terneras libras. 
libras 

Id . 
I d . 
I d . 

64 corderos con libras 
número 

2 corzos con libras 
arrobas 

6,529 corderos con l ib 
5,149 resos id 

a 10 rs. 
á 14 id . 
á 18 id . 
á 3 id . 
á 16 mrs. 
á 12 id . 
á 12 
á 12 

12 
12 
12 
20 
12 

5 

id. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
rs. 

12 mrs. 
12 id . 
12 id. 
bras. de 

46,424 carneros i d . 
Núm. 4,937 graduados para el derecho á 2 

r, . j i i j 1 carne cada uno, que nacen libras 9,914 á 12 mrs 
Despojos de vaca en el matadero I cada una do estas l ibras, ó á 24 mrs' cada uno de 

los despojos 
Núm. 45,776 graduados á 1/3 de libra cada uno, que 

hacen libras 15,258 2/3 j í 12 mrs. l ibra ó 4 mrs. 
despojo 

; 

Despojos de carnero en id . 

Jabón 
Jamones y brazuelos. . . . 
Manteca de cerdo 
Recentales hasta 10 libras. 
Salchichón 
Turbios ó borras de aceite. 
Tocino salado 
Vinagre 
Vino común 
Vino generoso 
Vino estransero 

Adeudos menores. 

arrobas 
i d . 
i d . 

número 
arrobas 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

23,364 
8,505 1/4 

16 
82 

201 1/2 
21 

273 3/4 
8,791 

132,859 3/8 
744 3/4 

4 
B 
o 
3 
5 
5 

á 5 
á 2 
á 8 
á 12 

rs. 
id. 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Por los arbitr ios recaudados á la mano sobre aque
llas especies cuyo adeudo no llegando un real, v n . , 
carecen de cédula. 

Importe de lo recaudado por la tarifa de 1.« de jun io . . . . . 
Importe de lo recaudado desde 27 al 31 de agosto, en cinco días por la tarifa de 18 del m is 

mo mes, sobre las diferentes especies que se aumentaron a aquella o t r a , para cubrir el 
cupo de los 9.600,000 rs. vn. anuales, que correspondieron á Madrid por los valores de 
las rentas provinciales del año 1816, en cumplimiento de lo dispuesto por el Gobierno 
provisional • . . . . 

433,338 26 

15,934 22 

68,912 17 
9,233 

10.425 14 
2,688 

38,975 18 
37,889 30 

79 26 
9 30 

14 28 
262 26 
607 14 
224 24 

14 28 
17,242 17 
66,303 18 

740,385 30 
446,022 12 

3,499 2 

5,385 14 

93,456 
42,826 9 

80 
246 

1,007 17 
105 

1,368 26 
17,582 

1.062,873 
8,937 

1,296 

3.129,330 6 

136,348 231/2| 

Total recaudado en los 3 meses, rs. vn 3.263,678 31 1/2 

Estado general po r puntos de recaudación y ramos de los 
productos que han resultado en los 3 meses por las es

pecies de consumos espresadas en la relación anter ior. 

Aduana ó fielato central Rs. v n . 22,939 13 
Puerta de Toledo 990,419 4 
Puerta de Atocha 500,528 13 
Puerta de la Vega 148,812 28 

Puerta de Alcalá 189,380 26 
Puerta deBilbao 47,496 191/2 
CasaMatadero 1.261,596 8 
Aguardiente arrendada en jun io 15,934 22 
Aguardiente por puertas en ju l io y agosto. 88,970 32 

Total recaudado enlos 3 meses. Rs. v n . 3.265,678 311/2 
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MADRID; t031 
DOCIÜMEKTO ^U¡q . 3 8 . 

Beíacioíi de ías pnncijJaíes (*) especies introducidas en Madrid , y despachadas en las cinco puertas de entrada y 
en la aduana, en los meses de setiembre, octubre, noviembre y diciembre del ario 1843, con el importe de los im
puestos que devengaron tanto por los arbitrios espresados en la relación del trimestre de junio, jul io y agosto, 
como por el aumento que algunos de estos arbitrios sufrieron en la tarifa del derecho módico, aprobada por el 
Gobierno provisional, con el objeto de que Madrid cubriese el cupo que en equivalencia de los suprimidos derechos 
de puertas se le señaló por los rendimientos de las rentas provisionales del año de 1816, eontinMcmdo en ía ad
ministración el Ayuntamiento. 

ESPECIES. 

Aceite 
Aguardiente.. . 
Arroz 
Azúcar 
Albulo (uvas). . 
Bacalao 
Besugos frescos. 
Carbón 
Carne de vaca de matadero, 
Carne de carnero de id. . 
Cerdos cebados 
Cabritos hasta 10 libras. . , 
Carne de ternera. . . . . 
Cebada y centeno. . . . 
Garbanzos 
Jabón 
Huevos. 
Madera de pino. 
Melones 
Paja 
Patatas 
Tejidos de estambre y lana. 
Id. de algodón 
Verduras y hortalizas. . . . 
Vino , 

Peio 6 medida. 

a. 
a. 
a. 
a. 

cargas de 10 a. 
a. 
a. 

carros 
cargas 

7,998 reses 
73,813 carneros 
número 
número 
2,081 terneras 
fanegas 

a. 
a. 

cargas 
docenas 

carros de 30 ¿60 a. 
cargas 
carros 

marcas y marq. 
a. 

por valor do 
id. id. 
cargas 

a. 

Cantidad introducida 

84,783 
23,938 
29,899 
28,119 
12,030 
13,288 
8,458 

11,007 
14,618 

3.080,122 

3/4 
1/2 
1/i 
3/4 
1/i 
3/4 
3/4 

1/2 

Importe déla 
estimación. 

,928,444 
13,883 
19,166 

233,798 
138,152 
79,994 
29,435 
2,311 

223,434 
S,966 

14,654 
1,335 

33,701 
241,224 

lib. 
id. 

1/2 lib. 
1/2 
1/4 
3/4 
1/2 

Impuesto seña
lado á la unidad. 

Importe de los dere^ 
chos. 

rs. mrj.-

3/4 
1/2 

3/4 

á 7 rs. 
de 10 á 20. 
á 3 rs. 17 mis, 
á 8 rs. 
á 5 rs. 26 mrs. 
á 4 rs. 
á 8 rs. 

» 
» 

á 12 mrs. 
á 12 mrs. 

» 
á 3 rs. 

» 
á 18 mrs. 

á 3 rs. 
á 4 rs. 
a2or5. 32 mrs. 

i á 6 mrs. 
á lOrs. 

38,306 
196,115 1/4 

3.617,694 
2.773,958 

á 8 mr». 
4 por 100 
2 por 100 

á2 rs. 12 mrs. 
» 

Adeudos menores de 270 especies amas de las espresadas, y de otras, cuyo importe se cobra á la 
mano por no llegar á un real cada una , que es el tipo para las cédulas 

Total de los derechos de adeudo 

593,486 
304,598 
104,647 
224,958 
69,350 
53,115 

, 67,670 
165,474 

1.087,101 
680,627 
443,304 
57,498 

125,295 
73,139 

239,982 
117,823 
99,322 
59,667 
58,901 
59,003 
56,739 

144,707 
55,479 
90,231 

1.581,163 

9 

43 

29 

16 
30 
10 

< 
26 
19 
26 

19 
17 
2 

16 
25 

5 

1.772,609 9 1/2 
8.384,816 25_1^2 

Razón de los carneros introducidos con destino á los hospitales desde 1.° de junio á 31 de diciembre de 1843 dttranfe 
la administración municipal conlibertaddc derechos. 

Semanas. 

I . " . 
2.a. 
3!». 

6.». 

9.». 
10.1. 
11.a. 
12.a. 
13.a. 
14.a. 
15.a. 
16.a. 
17.a. 

Número 
de carneros. 

114 
117 
108 
109 
105 
110 
120 
109 
104 
93 
111 
119 
108 
100 
127 
137 
130 

Su peso libras 

3,303 
3,610 
3,481 
3,184 
3,443 
3,651 
3,909 
3,572 
3,284 
3,204 
3,232 
3,231 
3,183 
3,217 
3,399 
3,670 
3,630 

Semanas. 

18.a. 
19.a. 
20.». 
21.a. 

23.a. 
24.a. 
25.a. 
26.a. 

28.a. 
29.a. 
30.a. 
31.a. 

Introducidos. 

Número 
de carneros. 

138 
131 
143 
142 
140 
144 
137 
168 
134 
149 
129 
136 
119 
68 

Su peso libras. 

3,550 
3,828 
3,926 
4,084 
4,083 
3,917 
3,938 
4,369 
3.669 
3,873 
3,727 
3,873 
3,416 
3,885 

3,799 Carneros con 110,385 libras de; 
peso según las romanas del, 
matadero. 

(') Con mucho sentimiento renunciamos á la publicación en este estado y en los sucesivos de la misma clase , hasta el de 1847, 
de todas y cada una de las especies que los mismos comprenden, pues las tenemos todas y cada una de ellas en todos los trabajos. 
Pero de publicar los estados haciendo mención de.todas las especies , hubiera sido formar un volumen de solos los consumos. En su 
dia nos proponemos dar publicidad á estos preciosísimos datos en una obra especial, sobre los consumos de Madrid, con relación al 
movimiento de la pob\. de \a cap. de Espa&a. Sin embargo , para conocej en los roas pequeños detalles las especies introducida» 
e n u n a t o , cteemos scr i bastante et que se impriman, como lo hacemos , las correspondientes al de 1847 en todos sus pormenores. 
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1032 MADRID. 
Entado demostrativo que presenta á la simple v is ta los 

consumos de determinadas especies en los 7 meses ú l t i 
mos del año de 1842, administrados por la Hacienda p ú 
b l ica, y los consumos de los mismos 7 meses del año 
de 4843 administrados por el Ayuntamiento. 

Aceite 
Azúcar 
^abr i tos 
¡Cacao y chocolate. . . 
iCarne de ternera o rd i -
| naria. . 
Carne de ternera fina. . 
Carne de vaca 
Carne de carnero. . . . 
Cera 
Cerdos 
Corderos 
Despojos, chorizos, j a 

mones y embutidos. 
Escabeche y pescados 

de la costa 
Harina d i tr igo 
Jabón 
Pescados de Valencia.. 
Terneras finas 
Vino 

a. 
id. 
n." 
l i b . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id 
n.« 
id . 

a. 

i d . 
fan. 
a. 
i d . 
n.» 
a. 

Consumos de 
1842. 

92,087 7, 
39,919 
14,377 
75,894 

7. 

160,213 V, 
» 

4.499,490 
2.560,351 

53,570 
15,488 
1,780 

•16,983 7. 

17,541 7. 
33,405 V, 
44,798 7, 

1,216 7. 
5,429 

243,334 7. 

Consumos de 
1813. 

146,795 
28,119 
19,166 
64,078 

220,116 
204,143 

5.177,882 
3.192,274 

46.400 
13,883 
6,593 

18,805 V, 

16,760 
19,077 
52,819 

823 
2,785 

329,919 

V. 

Según se advierte a primera vista los consumos del año 
de 1843 esceden en lo general y de un modo que debe l la
mar la atención á los consumos de meses iguales adminis
trados por la Hacienda públ ica; y si no esceden en el azú

car , cacao , chocolate, ce ra , escabeche, pescados de la 
costa, harina de tr igo y pescados de Valencia; procede de 
que el consumo de estos art. corresponde á los 4 meses 
úl t imos, porque en los 3 primeros entraron con libertad de 
derechos , por la razón de que estos estaban suprimidos, 
siendo asi que los de la Hacienda fueron recaudados en el 
periodo de los 7 meses. Por otra parte la misma supresión 
de los derechos de puertas facilitó el que pudiesen nacerse 
grandes acopios en los 3 meses primeros , de aquellos ar t í 
culos, como los coloniales, harina y granos que pueden con
servarse; sin esta circunstancia se puede asegurar que los 
referidos artículos se hubieran elevado á la altura en que se 
encuentra el aumento de los otros. 

El aumento de 1.410,000 libras en las carnes del matade
ro , y el no menos notable de las libras de ternera ordinaria, 
dicen mucho tratándose do periodos tan inmediatos; lo mis
mo sucede con el de las terneras finas cuyo número está es
presado en una casilla, y su peso en otra, porque en la a d 
ministración de la Hacienda no se romaneaban las de esta 
clase. 

El número de cerdos, es verdad desciende del que repre
senta el consumo de la Hacienda; pero también lo es que se 
prescinde dcltocino embebido en los despojos en los consu
mos de la Hacienda, cuando la municipalidad no los com
prende en los suyos; y es bien sabido que algunos cerdos 
adeudaron como tocino particularmente en canal, porque 
así estaba determinado en la tarifa de 1." de junio. Pero los su
cesos del mes de jul io de aquel año hicieron que entrasen en 
esta cap. cuantos cerdos se cebaban en las inmediaciones, 
sin otro adeudo ni garantía que la déla palabra de sus due
ños de sacarlos, ó adeudar tan luego como pasasen aquellos 
sucesos, y estas salidas, si fueron efectivas, se hicieron sin 
conocimiento y sin las formalidades que tenia determinadas 
la adm. Poique un administrador municipal tiene que luchar 
con mas dificultades que las que puedan presentarse, por 
muchas que sean, á un administrador de la Hacienda. 

Se advierte que el t r igo no adeudó derecho alguno en la 
adm. municipal en el período de los 7 meses. 

QUINTO PERIODO 
n o n M u v r o .tx'.uEuo so . 

Relación de las pr inc ipales especies de consumo in t roduc idas en M a d r i d en el año de 1844, é importe de los a r b i 
t r ios municipales que adeudaron á favor del Ayuntamiento con espresion del producto to ta l de todas el las. 

ESPECIES. 

Aceite 
Aguardiente 
Azúcar 
Besugos frescos 
Cabritos , 
Cacao , 
'Carne de carnero en 173,842 car

neros 
I d . de ternera en 9,873 terneías, 
I d . de vaca en 21,446 vacas. . , 
'Cebada , 
Cerdos , 
Chocolate , 
Corderos 
Escabeche 
¡Jabón 
;Jamones 
Merluza fresca 
Nieve en arriendo 
Trigo 
Vino 

Cantidad. Peso 6 medida. 

265,118 7, 
06,020 7. ' / „ 

118,478 7, 
13,7077, 
34,117 

080,395 

4.326,685 
708,273 

8,643.054 
295,375 7, 

33,385 7, 
107,743 7, 
16,321 
16,116 
85,872 7, 
40,425 7, 
19,563 

783,594 
513,670'/, 

arrobas. 
id . 
id . 
id . 

cabezas. 
libras. 

id. 
id . 
i d . 

fanegas. 
cab. y canales. 

fibras. 
cabezas. 
arrobas. 

i d . 
id . 
i d . 
» 

fanegas, 
arrobas. 

Derechos en tota
lidad. 

10 rs . 

20 

9 
I I 

4 
I I 

2 mrs 
107, 

17 
<7 
17 
18 
16 

» 
18 
2 
» 
» 

varios. 

Arbitrios para el 
Ayuntamiento 

4 rs. -10 
varios. 

8 rs. 
3 2 
i 107 , 

17 

l í 
14 
l í 
6 

16 
17 

í 
32 
-18 

10 

Importe de los 
arbitrios. 

is . YN. MRS. 

6 
varios. 

Además de las 20 especies principales que van espresadas, otras varias especies en número do 202 
han pagado arbitr ios municipales por la cantidad de 

Importan los arbitr ios en 1844. 

1.138,450 1 
786,934 271 
947,828 
41,928 2 
44,653 4! 

340,197 17| 

1.781,535 
291,641 28 

3.558,904 20' 
52,125 3 

349,565 28 
53,871 26 
49,923 2 
49,296 I 

252,506 6 
61,828 
59,330 201 
59,243 O1 

138,281 lo! 
S. 127,452 

15.185,065 5 

481,900 16 

15.666,965 21 
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NOTAS, La casilla que en la relación de consumos ante
rior, y en la que sigue , se encabeza con el título de es
pecies", comprende la nomenclatura de todas cuantas en los 
años de 184Í y 1845 se han introducido en Madrid con el 
adeudo de arbitrios municipales. La segunda casilla con el 
titulo de cantidad, es la destinada a colocar el número to
tal de las unidades de la misma especie introducidas en 
el año-, la tercera casilla ó la del peso y medida, determina 
la clase de peso, medición ó aforo á que pertenece cada una 
de las unidades del artículo introducido: la cuarta casilla ó 
la de derechos en totalidad, demuestra la contribución que 
afecta á cada una do las unidades, ó lo que ha venido á 
recaudarse por el derecho de entrada i la quinta casilla ó la 
que se titula arbitrios para el Ayuntamiento, significa el ar
bitrio que cada una de las unidades de la especie adeuda en 
particular á la corporación municipal, que se segrega para 
mayor claridad de la totalidad del derecho: la sesta y úl
tima casilla ó la del importe, es la que da el resultado del 
adeudo de los artículos introducidos con respecto al pago 
do los arbitrios municipales. Siguiendo este orden cada in 
troducción , es fácil conocer la entrada, peso, derechos to
tales, arbitrio particular, y el importo que por este im
puesto ha venido á pagar cada artículo; puesto que si para 
mayor claridad se fija la atención en el aceito, que es la 
primera partida de las que figuran en el año de 1844, debe
rá leerse toda su línea horizontal en esta forma: 
265,118'/, a. de aceite introducidas en 1844, pagaron á ra

zón de 10 rs. cada una por todos derechos; de los cua
les correspondiendo 4 rs. 10 mrs. en a. á la municipalidad 
por sus arbitrios, pagó dicha especie por este concepto 
1.138,450 rs. 1 maravedí de vn . ; y del mismo modo que 
se entiende el aceite puede entenderse cualquiera de los 
demás artículos introducidos. 

Pero pagando el aceite 10 rs. por cada a., y adeudando 4 rs. 
10 mrs. a la municipalidad, falta conocer el derecho que 
recaudó la Hacienda; y para conseguirlo, tanto en este 
caso como en cualquiera de los otros, puede fácilmente 
demostrarse con solo rebajar de la totalidad de los dere
chos el importe del arbitrio municipal; porque si el acei
te adeudó en su totalidad 10 rs. vn. en a., y de estos 
se aplicaron al Ayunt. 4 rs. 10 mrs., quedaron para la 
Hacienda pública 5 rs. 24 mrs. por a., que es el derecho 
que desde I.» de enero á 31 de diciembre de 1844 y des
de 1.» de enero á 31 de julio de 1845 pagó el aceite en 
esta forma: 

265,118 '/i a- de aceite á 10 rs. vn. cada a 

DISTRIBUCIÓN. 
Para la Hacien

da á 2 rs. 12 
mrs. a. . . . 623,808 8 

Arbitrio de cuar 
leles á 3 rs. 
12 mrs. a. . . 888,926 25 

Para la Ha
cienda á 5 
rs. 24 mrs. 

2.651,185 

1.512,734 33 

Arbitrios municipales, ca
da arroba á 4 rs. 10 mrs. 1.138,450 1 

265,118' /^ . , cada a.. . á 10 rs. vn. 2.651,185 

En todo adeudo de artículos de procedencia colonial y 
estrangera, queda en claro la casilla de derechos en totali
dad y solo figura el arbitrio municipal en la suya, porque 
los derechos de consumo se exigen en las aduanas fronte
rizas y en las de los puertos habilitados al mismo tiempo que 
los de rentas generales, desde 1.0 de noviembre de 1841. 

El carro espresado simplemente en la casilla de peso ó 
medida y aforo se entiende por el mas pequeño de á par 
ó de dos caballerías, y que arrastra 60 a.; á las que se au
mentan 30 si estirado por 3 caballerías, estimándose su 
peso en 90 a., y en 120 a. si es tirado por 4. La carga ma
yor ó simplemente mayor se entiende por 10 a.; en 8 a. la 
menor; el par por la tercera parte del peso de la mayor; y la 
media mayor ó media menor por la mitad de sus respecti
vos enteros; pero existe en la tarifa de la Hacienda otra 
clase de medias particulares, y banastas que no guardan 
conformidad sus derechos con la mitad del importe de los 
de la carg^ mayor ó menor, y unas veces esceden y en otras 
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disminuye; particular que no deja de ser interesante, y que 
se tratará con mayor ostensión al final de las relaciones de 
consumos de los años de 1846 y 1847, en las que la muni
cipalidad abraza ya en sus arbitrios todos cuantos artículos 
comprende la tarifa. Por ahora bastará decir que el arbitrio 
de 2 mrs. que por a. recauda el Ayunt. conduce á consi
derar á la mayor por 12a., puesto que cada carga mayor 
adeuda 24 mrs.; en 9 a. la menor porque paga 18 mrs., y 
en 6 a. el par porque adeuda 12 mrs. ; lo que tiene dis
tinta exactitud por mejor fundado. 

Las alcachofas, los guisantes, las habas, las judías y los 
tomates tienen en sus aforos cuatro épocas: primera, cuan
do proceden de Valencia y Murcia: segunda, cuando son 
las tempranas ó las primeras de la tierra: tercera, cuando 
la introducción se nace general: y la cuarta, cuando el 
fruto camina á la dureza como sucede en las legumbres, ó 
á esceso de madurez en los tomates; y según es la época, 
así procede el aforo, porque este se sujeta á la mas o me
nos estimación que esta clase de frutos tienen en el mer
cado ; de consiguiente puede suceder, y asi sucede en efec
to, que en la primera época una sola carga mayor de gui
santes ó de habas se estime por 3 mayores, como por 5 
menores una menor de tomates de las que por febrero se 
conducen de Málaga; pero este aumento de cortos días en 
la mayor parte de los referidos frutos , solo se sostiene por 
mas tiempo en los tomates, hasta que llegan por su com
pleta madurez á la mayor abundancia. 

Las frutas tienen también sus períodos, aunque de me
nos duración, según su procedencia, la bondad de su cla
se y estimación del mercado: las de Valencia y la Vera 
de Plasencia conservan siempre su denominación, aunque 
el precio altere el aforo en cuanto á las mayores y meno
res; pero otras, pasadas las primeras degeneran á la pro
cedencia do menos adeudo á la vez que se altera también 
el aforo. La fruta do Aragón es la única, puede decirse, que 
mantiene su estimación en cualquier época del año. 

A cada mayor de castañas se le dan 4 fan. colmadas, y 3 
fan. á cada carga menor : la mayor de huevos se entien
de por 1,800 de ellos, y la menor por 1,600. La mayor, 
en caso de duda, ha de pesar con banasta y paja 10 arro
bas y la menor 7. 

Se entiende la carga mayor de limones y naranjas por 
4 seras de las llamadas limoneras, entren en caballerías 
mayores ó menores , y en 3 seras la carga menor de dicha 
especie. 

Las patatas por razón de su precio, y del consumo de 
las clases mas necesitadas, se considera la menor por 2 
cargas de á 2 costales cada una , que son 4 costales de ca
bida de fan. y media de grano cada uno, y por este tipo 
se gradúan las mayores, vengan los costales en bestias ó en 
carros. 

Las ollas de sardinas se consideran en 3 libras cada una, 
y la fan. de cañamones en 60 libras. Las nueces siguen el 
mismo orden que las castañas: al turrón se le baja la cuar
ta parte de su peso cuando se conduce en cajas de madera. 

Los consumos de vino, como se ha espresado ya en otras 
observaciones, componen tantos cuartillos mas cuantas son 
las a. que han adeudado los derechos; porque dándose á 
cada a. de medida en bruto 37'/, libras de peso, cuando 
el vino se espende por 36 libras a., resultará á favor del 
introductor 1 '/, libra en cada a., que equivale á un cuar
til lo; así las 503,475 a. del vino común de 1844, como 
las 502,654 de 1845, harán las primeras 519,178a. y 518,361 
a. las segundas ¡ no haciéndose ya mérito de la décima ni 
de la costumbre de pesar en 5 á 5 libras; porque estos 
abonos quedaron suprimidos en 1.0 de enero de 1844, como 
lo habian ya estado en el de 1843 por la administración 
del Ayuntamiento. 

La a. castellana de vino liquido tiene 32 libras de peso; 
y por razón del envase si es en pellejo se dan 37 '/, libras 
en a., que después se espende por 36 libras equivalentes 
á las 32 libras de medida , la arroba de vino en barriles se 
estima por 40 libras de peso: cada a. de aceite tiene 23 
libras de peso líquido; y por razón de tara se deduce me
dia a. por cada pellejo que no esceda de 5 a y /, poi
cada uno de los que escedan de las 5 a., viniendo en car
ros, porque á los pellejos de cargas solo se les deduce por 
tara a razón de 10 libras cada uno: la a. de aguardiente 
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1034 MADRID. 
encorambrado se gradúa en 32 l ibras: en 35 si sobre las 
corambres traen los pellejos haldas, y en 37 ' / , la a. embar
ri lada. 

En el año de 45 se advertirá en la primera casilla la d i fe
rencia entre ciertas especies que adeudaron hasta 31 do 
j u l i o , y las que adeudaron distinto derecho desde í .0de 
agosto ; esto procede de la alteración que por la tarifa de 

i H K ' i n i ' . v r o \ i i u i < : i t o l o . 
Relación de las pr incipales especies de consumo in t roduc idas en Mad r i d en el año de 1845, « importe de los a r b i 

t r ios municipales que adeudaron d favor del ayuntamiento , con espresion del producto to ta l de todas el las. 

consumos del sistema t r ibutar io sufrieron los derechos i m 
puestos a la carne, v i no , aceite, cabr i tos, cerdos, corde
ros , toc ino , jamones, chorizos, salchichón y_toda clase 
de embutidos desde I . " de agosto del mismo año ; lo que 
dará lugar á observaciones mucho mas estensas en las quo 
so hagan al final de los años de 1846 y -1847. 

ESPECIES. 

Aceite 
Aguardiente 
Azúcar 
Besugos frescos 
Cabritos 
Cacao , 
Carne de carnero en 

153,835 carneros con 
743,819 libras 

i d . de ternera en 10,222 
terneras con 743,819 
libras 

Id . de vaca en 24,304 
vacas con 9.831,468 
libras 

Cebada 
Cera 

cebados 
Cerdos. ¡ en canal. 

' de cria, 
Chocolate, 
Kscabeche. 
Jabón 
Jamones y brazuelos. 
Merluza fresca 
Nieve en arriendo. 
Trigo 
Vino de todas clases. 

Hasta 31 de jul io. 
Desde 1.» de agosto. 

Hasta 31 de ju l io . 
Desde 1.° de agosto. 

Hasta 31 de ju l io 
Desde 1.0 de agosto 

Desde 1.0 de agosto. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Cantidad. 

274,945 ' / , 
63,161 " l n 

123,012 7. 
10,455 »/. 
30,094 

873,250 7, 

2.002,547 
1.833,688 

371,948 
371,871 

5.862,257 
3.969,211 

304,949 
130,666 
36,661 

705 
3 

142,303 
15,300 7S 
88,126 7, 
40,832 7, 
19,213 

» 
791,275 
509,589 

V. 

7. 

Peso 
ó 

medida. 

Arrobas. 
I d . 
I d . 
I d . 

Cabezas. 
Libras. 

I d . 
I d . 

I d . 
I d . 

I d . 
I d . 

Fanegas. 
» 

Cabezas. 
Id . 
I d . 

Libras. 
Arrobas. 

Id . 
I d . 
I d . 
» 

Fanegas. 
I d . 

Derechos 
en 

totalidad. 

10 rs. 
» 
» 

11 rs. 2 ms. 
2 rs. 10 7,nis, 

» 
17 
16 

17 
16 

17 
16 

18 id 
8 por 100 

20 rs 
20 id 

4 id . 

16 
16 

ms 
id. 
id 

41 i d . 2 id. 

4 i d . 18 
11 id . 2 

vanos. 

Arbitrios 
para el 

Ayuntamiento. 

4 r s . 10 ms. 
d e 1 0 á 2 0 r s . 
8 r s . 
3 rs. 2 ms. 
1 rs. 10 7,ms. 

17 ms. 

14 

14 id, 
8 id 

14 id, 
i d . 

6 id. 
8 7, id . 

l O r s . 16 ms. 
10 id . 16 id. 

2 id. 
id. 
id . 
id, 
id, 
id. 

17 
3 i d . 2 
2 i d . 32 
1 id . 18 
3 i d . 2 

6 id 
rar ios. 

Suma. 
Además de las principales especies que van espresadas, se intodujeron 23o que pagaron arbitr ios mun i 

cipales por la cantidad de 

Importan los arbitr ios en 1845. 

Su importe. 

Rs. vn. mrs 
1.180,647 9 

822,759 3 
984,098 

31,982 10 
39,387 25 

436,625 9 

824,578 6 
431,456 

153,155 2' 
87,499 ^ 

2.413,870 18 
933,932 

53,814 18 
32,666 20 

383,862 8 
7,381 26! 

6 
71,151 17 
46,802 10' 

359,195 20 
61,761 7¡ 
58,769 6 

150,165 13: 
139,636 26 

4.346,535 11 

13.951,733 

412,488 31 

14.364,221 31 

Comparando los productos municipales de puertas del 
año de 1845 con la totalidad de los del año de 1844, se ob 
servara un descenso de 1.183,470 rs. 32 mrs. de v n . Este 
descenso no procede de los valores de la aduana, porque 
los productos de esta dependencia superan en 217,633 rs. 
15 mrs. de vn. á los de 1844; y así debía esperarse, porque 
los rendimientos de la aduana debieron decaer en 1844, co
mo se ha manifestado en 1843, por los grandes acopios de 
géneros coloniales que ocasionó la supresión de los dere
chos de puertas en 26 de mayo del referido año, y que g o 
zaron en su entrada libertad'de todo impuesto hasta el 20 
de agosto. Tampoco procede de la puerta de Bi lbao, p o r 
gue este punto no es de entrada de v i n o , como no lo es 
igualmente la de la Vega, aúneme va en esta se advierta 
algún pequeño descenso: proccae sí de las de Toledo , A to 
cha y Alcalá y de la casa Matadero, todas 3 de entradas de 
l iquido , y délas carnes romaneadas en esta casa. La m o d i 
ficación que sufrió el arbi t r io municipal de 10 rs. en arroba 
de vino y el de 14 mrs. en l ibra de carne por la tarifa de 
consumos del sistema t r i bu ta r i o , planteada en 1.° de agos
to de 1845, que redujo á 6 rs . 17 mrs. la arroba del pnmer 
artículo y á 8 mrs. la l ibra del segundo, constituye todo el 
fundamento de tan notable ba ja , como lo demuestra la s i 
guiente l iquidación: 

A .833,688 libras de carnero romaneadas desde 1.° de agosto 
á 31 de diciembre. 

3.969,311 l ibras de vaca romaneadas en dichos 5 meses. 
371,871 l ibras carne de ternera despachadas en las puer

tas i d . 

6.174,870 libras á 0 mrs. cada una por baja de los 14 mrs, 

que vinieron recaudándose hasta 31 de j u 
l io. R s v n 1.089,682 32 

38 carneros vivos para redaños de enfer
mos , á 8 rs. cada uno , baja do los 13 rs. 
que pagaron hasta 31 de ju l io 

180 1/2 arrobas de cecina, que hacen 
4,512 1/2 libras á 6 mrs. de los 14 mrs . 
del antiguo impuesto 

219,818 1/8 arrobas dev ino á 3 rs . 17 mrs. 
cada arroba de los 10 rs. del antiguo ar 
b i t r io . . 

304 

796 11 

769,363 15 

Diferencia de menos por razón de la 
reducción de los arbitr ios 1.860,146 24 

Y ascendiendo la baja de 1845 á la san
t idad de 1.183,470 32 
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esperimentó desde 1.» de agosto de 1845 una baja tan no
table en los productos, por iguales razones elevó la Ha
cienda los suyos en la alteración que invirtió los términos 
para dar á su favor el resultado siguiente: 
6.179,382 1/2 libras de carne, inclusas las 

de cecina á 5 mrs. de aumento cada una 
sobre los 3 mrs. que antes pagaba. . . . 

219,818 1/8 arrobas devino á 3 rs. 23mrs. 
sobre los 2 rs. 28 mrs. que antes pagaba. 

G76,G7o 26 

908,732 25 

808,154 30 

En el aguardiente, cerdos, tocino, jamo
nes y toda clase de embutidos, cabritos 
y otros articules por un cálculo aproxi
mado 

los 5 

1.716,887 21 

520,000 

Aparece que á favor de los produc
tos de 1845 hubiera resultado, sin 
las deducciones que acaban de l i 
quidarse la diferencia de . . . . 

Porque aunque se quiera suponer que la baja de los im
puestos aumenta siempre los consumos, no tiene lugar 
en el presente caso, puesto que el cambio que esperi
mentó la tarifa anterior, solo tiene relación con los im
puestos del partícipe municipal, y no con la totalidad 
del adeudo ; porque si el vmo pagaba en la antigua 
tn^if, ( 2 rs. 28 mrs. en a. parala Hacienda. I . „ „„ 
larim í lO rs . para el Ayuntamiento.! ^ rs-
28 mrs. arroba, paga ahora por la segunda 13 rs. arro
ba; y si la carne por el primer concepto tenia para la Ha
cienda í .? ™rs- 'ibra- ... . ! 17 mrs. la l ibra; vinicn-

114 mrs. por municipal.) ' 
do á pagar en la actualidad 16 mrs., divisibles ambos dere
chos entre los 2 participes, ni el aumento de los 6 mrs. en 
arroba do vino, ni el maravedí de menos en libra de carne, 
son alteraciones capaces de influir en los precios. Así pues, 
los consumos del año de 1845 se encuentran ala misma 
altura con corta diferencia que los del año de 1844, ó por 
mejor decir, colocados en el lugar que le dejó en 1843 la 
administración municipal á beneficio de las mejoras que 
introdujo entonces, que no pueden cuestionarse siempre 
que se observen los consumos de los 5 primeros meses de 
1843 administrados por la Hacienda, y los 5 meses de 1842 
administrados por un arriendo. Asi como el Ayuntamiento 

DOCUMENTO MMI.UO 41. 

Relación de las principales especies de consumo introducidas en Madrid en el año de 1846 , é importe de los arbitrios 
municipales que adeudarori á favor del Ayuntamiento, tanto por la tarifa que rigió hasta 30 de setiembre , como 
por la que tuvo principio en 1.» de octubre , que abraza otros muchos artículos no comprendidos en la tarifa de 
•1844 y 1845 y entre los cuales se cuentan los que adeudaron por estimación en la Aduana. 

Aumento de la Hacienda en 
meses. Rs. vn 2.230,887 21 

De este considerable aumento que se estiende á mayor 
suma en todo un año, ha resultado cierta convicción en 
algunos empleados de que nunca en Madrid se han vis
to semejantes productos , aunque desconociendo el prin
cipio de que proceden, porque si la alteración que en los 
impuestos tuvo lugar en este de 1845, lo hubiese tenido 10 
años antes, la Hacienda pública como partícipe, hubiese 
aumentado los valores sobre los de la empresa de arriendo, 
al tiempo mismo que hubieran disminuicto los del Ayunta
miento. 

ESPECIES. 

Aceite. . . . 
Aguardiente , 
Azúcar. . . 

hasta 30 setiembre, 
í desde 1.o octubre. 

Azúcar refinada 

Bacalao 

Besugos frescos 

Cacao 
Carne de carn. en 181,720 

carneros 
Id. de ternera en 14,348 

terneras 
Id. de vaca en 25,427 bue

yes y vacas 

Cebada 

Cerdos cebados . . . . , 

Chocolate 

Escabeche 

Jabón 

Jamones y brazuelos. . . 

Merluza fresca 

i hasta 30 
1 desde 1. 
(hasta 30 
( desde 1. 
i hasta 30 
I desde 1 
¡hasta 30 
I desde 1. 
l hasta 30 
í desde 1. 

setiembre. 
• octubre, 
setiembre, 

"octubre, 
setiembre, 
0 octubre, 
setiembre, 

0 octubre, 
setiembre 
0 octubre. 

< hasta 30 
j desde 1 
i hasta 30 
¡ desde 1 
i hasta 30 
j desde 1, 
) hasta 30 
¡ desde 1. 
i hasta 30 
j desde 1. 
i hasta 30 
) desde 1 
i hasta 30 
! desde 1 

setiembre 
.» octubre. 
setiembre 
«octubre. 
setiembre 
0 octubre. 
setiembre 
0 octubre. 
setiembre 
° octubre, 
setiembre 

0 octubre. 
setiembre 

,»octubre. 

Cantidad. 

243,639 7, 
75,601 '/, 
53,124 '/. 

130,587 '/, 
12,099 7, 
20,001 '/-

1,907 74 
49,352 ' I , 
13,034 7. 
10,205 7, 
5,192 

716,250 7, 
110,400 

4.644,575 

1.054,799 7, 

10.282,232 
254,733 

72,255 
16,950 
16,757 

120,516 y, 
52,368 7, 
15,711 

1,310 
81,646 '/. 
22,281 7. 
36,131 
5,105 

11,712 7; 
8,828 

Peso 

ó medida. 

arrobas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

libras, 
id. 

id. 

id. 

id. 
fanegas. 

id. 
cabezas. 

id. 
libras. 

id. 
arrobas. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Derechos 

en totalidad. 

RS. vn. MRS. 
10 10 
12 » 
24 40 

» 

11 2 
12 » 
» 
» 

» 10 
» 16 
» 16 
» 18 
» 24 
40 16 
42 » 

11 
I I 17 
» 

10 12 
11 28 
11 2 
12 » 

Arbitrios 
para el Ayunta

miento. 

MRS. 
10 

v.\ 
4 
6 » 

10 20 
8 » 
9 » 

11 
» 
5 
3 
4 

17 
21 

» 8 

» 6 
» 12 

10 16 
12 » 
» 
» 
3 2 
3 17 
2 32 

17 
21 

18 
» 
2 
» 

Importe 

de los arbitrios. 

ns. VN. MRS. 
1.046,215 2 

453,609 » 
663,457 8 

1.044,700 » 
108,897 3 
160,013 31 
20,985 9 

2,903 4 
65,171 
31,216 28 
50,768 

358,125 9 
68,188 8 

1.092,841 6 

S51,727 4 

2.419,348 24 
44,953 30 
25,501 26 

177,476 16 
201,084 
60.258 » 
32,345 9 
48,057 6 
4,585 15 

240,136 26 
89,127 » 
55.259 6¡ 
15,318 5¡ 
35,825 24 
35,312 » 

Suma. ,11.873,407 2; 
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1036 MADRID. 

ESPECIES. 

Suma anterior. . . 

T . .hasta 30 setiembre. 
lrlS0 i desde i.» octubre. 
Vino de todas clases. 

Cantidad. 

105,732 •?/. 
559,693 
195,771 '/, 
bW,702 V. 
17,713 

Peso 

ó medida. 

id. 
fanegas. 

arrobas, 
botellas. 

Derechos 

en totalidad. 

RS. VN. MBS, 

13 » 
» 

Arbitrios 
para el Ayun

tamiento, 

Importe 

de los arbitrios. 

US. VN. MUS, 
» 

» 6 
» 17 

17 
» 

Suma. 
¡Adeudos menores de otras especies, cuyo número asciende á 531 • , ¡ 
Importe de los artículos que por estimación han adeudado en la Aduana en los 3 últimos meses según el 

documento número n •' ' ' ' ¡ ' '• ' j 
Id. de los ajustes alzados ó conciertos de los consumos de vino en los afueras de Madrid ; por la mitad 

de su importe total que corresponde al Ayuntamiento i . ; ' r .v . , ' • • • • , • • \ • » • 
Importó la recaudación en 184G. 

RS. VN. MRS. 
11.873,407 2| 

121,281 21 
98,764 21 
97,885 26| 

3.521,393 13 
17,713 » 

12.730,444 30 
982,055 31 

125,454 2 

126,199 » 

13.964,153 2lJ 

Si del mismo modo , y como acaba de ejecutarse al final 
de los productos del año de 1845, se comparan los de 1846 
con los obtenidos en 1844 y en 1845, observaremos 1.831,089 
reales, 21 mrs. de vn. de baja con relación á los valores 
del primero, y 647,550 rs. 21 mrs. vn. también de baja con 
respecto á los del segundo. 

Este descenso procede de las mismas causas; porque aun 
cuando aparezcan en los 3 últimos meses de 1846 las dife
rentes especies, sobre las que impusieron arbitrios que in
demnizasen en cierto modo el quebranto sufrido desde pr i 
mero de agosto de 1845 , no podia ya la tarifa de primero 

de octubre de 1846, reparar en 3 meses el perjuicio esperi-
menlado en 9 á consecuencia de aquella otra. Asi pues , y 
no intentando reproducir las razones espuestas por conclu
sión al estado de productos de 1845, soto resta manifestar, 
que si lo que se recaudó de menos en el referido año , as
ciende á 1.860,146 rs., 24 mrs. en 5 meses, lo que se habrá 
dejado de percibir en el año de 1846 por nueve, importará 
3.359,064 rs . , 25 mrs., y este solo dalo bastará á demos
trar, que los consumos de 1846, no fueron de peor condición 
que los obtenidos en los dos años anteriores , aunque lo 
fuese por la suma délos productos. 

n o n m k ü t o \ i i i i . n o 4« . 

Relación de los principales géneros y efectos que por valuación han adeudado en la aduana de Madrid en los tres 
últimos meses del ano 1846. 

ESPECIES. 

Algodón hilado 
Baqueta 
Bayeta 
Bombasí 
Coches 
Elefante 
Estopilla 
Felpa de seda 
Hierro 
Lienzo de varias clases 
Muleton 
Paño de todas clases 
Pañuelos de todas clases 
Pape! de todas clases 
Seda cruda 
Suela 
Tafetán 
Tejidos de algodón y de lana. 
Terciopelos 
Tegidos de seda y de h i lo . . . 

Cantidad i n 

troducida. 

8,765 
21,632 
26,053 1/2 

328,106 1/2 
23 

312,420 
282,304 
12,292 3/4 
15,087 

152,921 
19,467 
74,858 
90,553 
21,321 
7,031 

187,277 1/4 
44,527 
90,501 
5,172 
7,889 

Peso ó 

medida. 

libras, 
id. 

yaras. 
id. 
» 

varas. 
id. 
id. 

arrobas 
varas. 

id. 
id. 
» 

resmas. 
libras. 

id. 
varas. 

id. 
id. 
id. 

Valuación. 

á 5 y 7 rs. 
á 5 y 6 
á l O y 16 
á2 

» 
á2 
á2 
á 20 y 22 

» 
d e 2 á 6 
á 3 v 4 
de 10 á 100 
de 6 á 245 
de 18 á250 
á40 
á4 
á 6 y 8 
á 4 y 10 
á 25 y 30 
á 5 y 1 4 

Importe. 

48,921 
114,727 
358,848 
656,213 
367,000 
624,840 
564,608 
252,274 

» 
465,266 
63,036 

1.521,390 
193,136 
913,052 
281,240 
749,110 
293,371 
426,870 
151,440 
58.075 

I Arbitrios 
Derechos en para el 

totalidad. | Ayunta
miento. 

P-V. 
P-7. 
P-7. 
P-7. 
P-7. 
P-7. 

I Ki' 
3 P-7. 
8 P-7. 
3 P-7. 
3 P-7. 
' P-7, 3 y 9 p.'/. 
3 P-7, 
3 p- . 
3 P-7, 
3 P-7, 
3 P-7. 
3 P-7. 
3 p-7. 

i P-7. 
^ P-7. 

< P-7. 
^ P-7. 
< P-7. 
< P-7. 
j P-7'. 

10 mrs, 

1 ñ 

i p-7. 
i P.7, 
i P-7. 

Itoma.. 
Adeudos de los 401 artículos ó especies que además de los que se indican, fueron introducidos en los tres ^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂ Ĥ 

Importe de 
los arbitrios 
Rrs. vn, 

mrs. 

489 7 
1,147 9 
3,588 16 
6,562 4 
3,670 
6,248 14 
5,646 3 
2,522 25 
4,437 12 
4,652 22 

613 12 
15,212 

1,931 11 
9,130 20 
2,812 14 
7,491 
2,933 23 
4,268 23 
1,514 14 

580 25 

85,452 23 

40,001 13 

m,45 i . 2 
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^ ^ MADRID. 
n o c í M I ' . V I O > ! HI ' .UO 4 3 . 

1037 

ESPECIES. Cantidad. 

Abanicos. 

lid. de linaza., 

Acebo 

Aceite de bacalao. 
Id . de coco. . . . 
¡Id. de almendras. 

Id. de enebro 
Id. de sardinas. . . . 
Id. común 
Aceitunas de Córdoba. 
Id. de Sevilla 
Id . aderezadas. . . . 
I d . de cuquil lo. 

'/« 

7. 

l id. estrangeras. 

I d . verdes comunes. 

Acericos. 
Acero. . 

Acerolas. 

Acordion 
Aderezo de diamantes. . . 
Adobes 
Adormideras 
Adornos para encages. 
LVfianzadores de madera 

LVgraz. 

Agremán. . . . . . 
Aguadores de noria. 

Agua fuerte 

Aguardiente hasta 20 grados. 
Id . de 20 á 24 
I d . de 24 á 28 
Id . de 28 á 30 
lid. de 30 arriba 
iLicores 
Rom 

¡Aguarrás. 

Águilas. . 

Ajos 

Alabastro en espejillos. 
Alambre de hierro. . . . 

Alazor. 
Albayalde 
Albardon bordado. 
lAlbardones. . . . 

1 
84 7. 
! ' '• 
6 u 

213 
331 

73 
C 
0 

289,819 7 , ' / . 
22,747 7.' 

9,285 
2 

si7' 
643 
571 

1 
3 

10 
8C3 

8 
20 

1 
1 

75 
1 

240 
12 
55 
00 

1 
1,116 7, 

6 1 7 , 
32 
28 

1 , m 7 , 7 s 
39,929 7 , 7 „ 

866' ' / . 7 . 
i s i 7 / / . . 

4,432 7. 
96 7, 
65 7. 

347 7, 
106 

2 
175 
498 V, 
251 7, 

64 
18 

1 
449 

5,985 
1 
2 

Peso 
6 medida. 

Estimación. 

Total . 

» 
docenas. 
mayores. 
menores. 

l ibras. 
id . 

arrobas, 
mayores, 
menores, 
arrobas, 

i d . 
id . 
id . 

barriles, 
i d . 
id . 

arrobas, 
libras, 

mayores, 
menores, 

fanega, 
arrobas, 
sueltos, 
arrobas, 
mayores, 
menores. 

» 

Importe 
de la 

estimación. 

Arbitrios para 
el Ayuntamiento, 

Rs 
» 
» 
» 
u 

á 10 rs. 
á 5 id . 
á 87 id . 

» 
» 
» 

á 25 id . 
» 
» 

» 
equivalente 
equivalente 

» 
7 i d . 
» 
» 
» 
» 

VN. 
100 

2,180 
» 

60 
70 

12,394 

100 

á 8 barriles. 
á 9 i d . 

70 

cargas. 
menor. 
varas. 

sueltos. 
mayores 
menores 
banasta. 
piezas. 
cargas. 

redomas. 
i d . 

arrobas. 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

mayores, 
menores. 

aves. 
mayores. 
menores, 

pares. 
mayores 
arrobas, 
menor. 

fan. 
arrobas 

á 10 id . 
á 4 i d . 

» 
» 
» 

á 80 id . 
» 

grandes. 
chicas. 

300 
6,000 

2,400 
48 

85,825 
» 

Rs. Mas. 
1 por 100 

i d . 
22 m. 
14 i d . 

1 por 100 
i d . 
i d . 

5 r. 
4 i d . 

16 m. 
17 i d . 

1 por 100 
6 r. 

17 m. 
17 i d . 
17 i d . 

8 7, id 
17 i d . 

1 r. 
26 m. 

8 i d . 
3 7, id 

1 por 100 
10 m. 

1 r. 
26 m. 

1 por 100 
i d . 

1 m. 
14 i d . 

1 por 100 
id . 

1 r. 
26 ra. 
16 id . 

I po r lOO 
8 m. 

1 r. 
17 na. 

10 r. 
12 id . 
14 i d . 
16 i d . 
20 i d . 
14 i d . 
20 i d . 

24 m. 
20 i d . 
20 id . 

\ r. 

40 id . 

» 
239,440 

800 
330 

Producto 
del arbitrio. 

Rs. VN. M r s 
1 » 

21 27 
4 7 
1 22 
» 20 
» 23 

123 31 
1,685 » 

292 
3 
3 
1 

1.738,918 
11,373 

4,642 
^ 

4 8 
4 17 

643 » 
436 22 

» 8 
» 11 
» 23 

253 28 
8. » 

18 10 
3 » 

60 » 
2 7 

26 m. 
16 i d . 
17 i d . 
10 i d . 
14 i d . 
12 i d . 

7, por 100 
1 por 100 

id . 

» 
2 
» 
» 
» 

26 
17 
» 

24 
E j) 10 
55 » 
80 16 

» 16 
558 8 

14 16 
32 » 
44 » 

11,243 » 
479,154 26 

42,133 27 
2,420 17 

88,642 17 
1,351 » 
1.305 » 

245 10 
62 12 

1 6 
275 » 
381 7 
118 12 
32 » 
5 10 
» 14 

138 16 
4.197 7 

8 » 
3 10 

2.357,960 8 
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1038 MADRID. 

Albulo. 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Albornoz. 

Alcacer. , 

Alcachofas. 

Alcaparras. 
Alcarabea. 
Alcarrazas. 
Alcohol. . 
Algarrobas. 

Ifalfa. . . 
Alfajor. . 
Alfango. . 
Alfangias. . 
Alfeñique. 
Alfileres. . 

Alfombra 

Alfonas 
Algodón en rama. . . 
I d . hilado 
Id. laso 
Id. de seda 
Id. para torcidas. . . . 
Alholbas 
Almadreñas 
Almagre 
Almazarrón 
Aleluyas 
Almejas 
Almendra amarga. . . 
Id . bañadas 
Id. en casco. 
Id. fina 
Id. ordinaria 
Almidón 
Almivar 
Almohadas bordadas.. 
¡Id. de lienzo 
^d. de pluma 
Almortas 
Alpargatas de cáñamo. 
Id. de esparto 
Alpiste 
Altramuces 
Añades 
|Aluvias 
Anchoas frescas. . . . 
Id. saladas 
Aneas 
Anguilas 
Anís 
Ante 
Aparejo 

Arcaduces de noria. 

Arcos de cedazos. 

Armazones para sillas. 
Árnica. • . 

Tota l . 

Cantidad. 

v. 

4,455 V. 
7,766 'A 

U 
Á 

672 a 
249 ' / , 
451 

33 
1 5 8 ' / / / , , 

252 
8,625 

3 
20 

4 
4 

40 

894 
3 

2,2ao 
4,635 

19,338 
190 

20 
5,134 

46 
12 

118 
192 

8 nv. 
30 V. 
98 
5 7 ' / . 

4,791 V. 
2,010 V, 

4 
563 

2 
1 
3 

400 ' / , 
11,467 

4 7. 
64 

4 
41,732 ' / , 

1 
78 7. 

430'/,/,, 
41 

4,450 
1 

30 
20 

3 7 . 
130 V, 
2 0 ' A 
36 

3 

Peso 

ó medida. 

mayores, 
menores, 
banastas. 

» 
carros. 

menores. 
mayores. 
menores. 

pares. 
arrobas. 
fanegas. 
menor. 

arrobas. 
fanegas. 
carros. 
libras. 

» 
carros, 
l ibras. 

i d . 
varas. 
sueltas. 

)aros. 
ibras. 

i d . 
i d . 

varas. 
libras. 

arrobas. 
doc. par. 
arrobas. 

i d . 
resmas, 
arrobas. 

i d . 
l ibras. 

arrobas. 
i d . 
i d . 
id . 

libras. 
» 

docena. 
» 

fanegas, 
docenas, 

carga, 
fanegas, 
arrobas. 

aves. 
arrobas. 

i d . 
i d . 

cargas. 
arrobas. 
fanegas. 
l ibras. 

» 
mayores, 
menores. 

carros. 
mayores. 
menores. 
docenas. 
arrobas. 

Estimación. 

á 17 rs. 

» 
» 
» 

á 8 id . 
á 18 id . 

» 
á 6 id . 
á 4 r s . ' / 
á 7 i d . 
á 10 id . 
á 20 id . 
a 4 i d . 

» 
» 
» 

20 id . 
6 i d . 
» 

d 20 
» 
» 
» 

á 17 
» 

« » 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

á 43 id . 
á 30 id . 

Importe 
de la 

estimación. 

160 

1,284 

80 

100 
16,092 

130 
13,740 
19.700 
135,366 
1,900 
400 

20,530 

160 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
80 

» 
400 
60 
51 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

33,375 
200 

» 
» 
» 

,548 
90 

Arbitrio para 

el ayuntamiento, 

1 r. 
26 m. 
17 id. 

1 por 100 
17 m. 
2 id. 

1 r. 
26 m. 
17 id. 

1 r. 
1 id. 

28 m. 
1 por 100 

16 m. 
17 i d . 
6 i d . 

1 por 100 
2 r. 

6 m. 
1 por 100 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
6 m. 
47 id. 
1 V, m 
4 V, id 

4 por 400 
6 r. 

40 m. 
6 id. 
6 id. 

4 r. 
4 id. 
4 por 400 

6 m. 
1 por 100 

id. 
id. 
17 id. 
8 i d . 

40 i d . 
47 i d . 
48 i d . 
9 i d . 

44 i d . 
4 r. 
3 id. 
6 r. 

8 m. 
47 m. 

4 por 100 
20 m. 
4 8 id. 

6 r. 
1 id. 10 m. 
4 id. 
4 por 100 

id-

Producto 

de lo i arbitrios. 

Rs. vn. MrsJ 
2.357,960 8 

4,455 9 
5,939 3 

5 17 
4 20 

336 
28 

249 47 
344 30 
46 47 

458 32 
3 47 

7 
42 29 

4,058 28 
4 47 
3 48 
27 
9 

4 20 
4 

460 30 
4 10 

137 14 
197 

4,353 22 
19 
4 

205 42 
8 4 
6 
6 7 
8 16 
1 20 
72 17 
8 33 
47 40 
40 5 

4,794 9 
2,010 17 

27 
99 12 
4 
20 
47 

200 
2,698 4 

40 
2 9 

33 30 
4 2 

47,184 3 

234 26 
16 

2,150 10 
20 17 
333 25 
2 
17 22 
40 20 
46 9 

476 22 
20 20 
15 16 

30 
2.402,846 6 
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MADRID. 1039 

Armario 

Aros de cuba 

Arracadas de v idr io . 

Arrope. 

Arrotas. 
Arroz. . 

Artesas y artesones. 

Arzones 
Asador de relo j . . . 
Asiento por tát i l . . . 

Asteria ó cuernos. . 

Atarres 
Atún salado 

Avellana en casco. 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

I d . tostadas y mondadas. 

Avena 
Ave disecada 
Azadones y picos de hierro. 
Azafrán. . . ; 
Azúcar común 
[d . refinada 
Azofaifas 

Azulejos 

Bacalao 
Badanas 
Balaustre de hierro. 

Bálago. 

Baldeses 
Baldosa de alabastro, 
(d. de mármol. . . . 
Id . imitada de i d . . . 

Id . de la r ivera. . . . 

Id . ordinaria. 

Id . de Segovia. 
Balduque. 
Bandejas.. . 
Baño común. 
Baqueta. . . 
Barniz. . . . 
Barrenas.. . 

Barro de Alcorcen 

Id . de Navalmoral 

i d . de Ocaüa 

Id. de la Vil la del Campo. 

I d . de Villaseca. . . . . . 

Cantidad. 

7. 

Totales. 

1 
4 
3 

15 
3o y, 
1 2 ' / . 

215 V3 
27,900 

47 
65 

1 
4 
1 

26 
33 

1,105 
272 
112 ' / , 
240 7, 

13 7, 

" 7 , 
1 

32 y , 
1,116 

143 
2,099 

77,247 2 ' / . /» 
7,935 7 , 

1 
4 

17 
1,458 

41,568 7. •/,. 
7,713 7, 
1,023 

2 0 7 . 
200 
401 

3,485 
141,954 

7,900 
40,575 

4,409 
51 7. 

9,584 
15 

3,015 
4,827 

4 
4 

56,650 
4 
7 

442 
86 

6 
47 

7 
65 

490 7, 
966 

45 7. 
2,338 7, 

Peso 

ó medida. 

» 
carro. 

mayores 
gruesas. 

mayores 
menores 
arrobas. 

i d . 
i d . 

mayores. 
menores. 

carro. 
» 
» 

mayores. 
menores, 
docenas. 
arrobas. 
mayores. 
menores. 
arrobas, 

mayor, 
menor, 

arrobas. 
fanegas. 

ave. 
arrobas. 

l ibras. 
arrobas. 

i d . 
mayor. 
menor. 

mayores. 
menores. 
arrobas. 
docenas. 
arrobas. 
carros. 

mayores. 
menores. 
docenas. 
baldosas. 

i d . 
i d . 

carros. 
i d . de 3 

i d . 
menores, 
cientos, 

paquetes 

l ibras. 
mayor. 
l ibras, 

mayores, 
menores, 
mayores, 
menores, 
mayores, 
menores, 
mayores. 
menores 
mayores, 
menores. 

Eslimacion. 

» 
» 

á 24 rs. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

á 30 id . 
» 
» 
» 
» 
» 

Importe 
de la 

estimación. 

á 36 id . 
» 
» 
» 
» 

á 24 i d . 
á 1 7, id, 
á 4 7, i d 
á 4 7. id , 

» 
muías. 

» 

» 
á 6 i d . 

i 
» 

á 6 i d , 
» 
» 
» 
» 

800 

72 

» 
» 
» 
» 
» 
* 
» 

460 
200 

» 
» 

33,150 
6 
» 
» 

600 

» 
277,686 

» 
» 
» 
» 

83,640 
212,931 

11,850 
15,863 

» 
» 
» 

» 
40,962 

20 
2,000 

339,936 

Arbitrios para el 

Ayuntamiento, 

4 por 100 
2 r, 
12 m, 

1 por 100 
4 r, 

24 m. 
3 id. 
6 id. 
47 id. 

4 r. 40 id. 
4 id. 
2 id. 
4 por 100 

id. 
4 r. 40 m. 
4 id. 
4 por 400 

4 r. 
4 id. 

26 m. 
3 i d . 

22 r, 
47 i d . 
2 i d . 

42 m. 
4 por 400 

40 m. 
47 id. 

9 r. 
44 id. 
1 id. 

26 m. 
17 id. 
40 id. 

8 r. 
1 por 100 

40 m. 
47 i d . 
8 i d . 
4 i d . 

4 por 400 
i d . 
i d . 
i d . 
8 m. 

42 i d . 
8 i d . 
4 i d . 

8 mrs. las 200 
4 por 400 

i d . 
i d . 
i d . 
17 m. 

10 mrs. arroba 
8 m. 
6 id. 
24 id. 
18 i d . 
24 i d . 
48 id . 
20 id . 
16 i d , 
24 i d . 
48 i d . 

Produelo 

de los arbitrios. 

Rs. v n . Mrs. 
2.402.846 6 

5 » 
2 » 
4 44 
» 24 

45 » 
21 18 

4 3 
38 4 

43,950 » 
60 28 
65 47 

2 » 
4 20 
2 » 

33 22 
33 » 

331 17 
272 » 
442 47 
483 34 

4 7 
44 » 
47 » 
65 » 

393 30 
6 » 

42 2 
4,049 47 

695,223 28 
87,246 47 

4 » 
» 26 
8 47 

428 28 
207,842 40 

2,776 28 
300 30 

40 5 
29 44 
47 6 

836 44 
2,129 40 

418 47 
458 21 
331 18 

18 3 
2,255 2 

45 
354 24 
409 21 

» 7 
20 » 

3,399 12 
» 17 
» 3 

33 14 
9 30 
4 8 
9 » 
4 32 

34 14 
288 18 
484 20 

10 32 
4,238 4 

3.425,301 20 
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1040 MADRID. 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Barro de Zamora. 

Bastones 
Batatas de Málaga. 
Baúles 
Bayetas 
Becerro 
Becerrillo 
Bellotas 
Bergantin-goleta. 
Berfinas 
Besugos 

Bieldos. 

Birlochos. 
Bizcochos. 

Blondas. . 

Boj 

Bollos 
Bolsillos de seda. . . 
Bolsillos de abalorio. 
Bombasí 
Bombé 
Bonítalo salado. . . 
Boquerones 
Boquillas de asta. . . 
Bordones 
Borlas de seda. . . . 
Borras de cáñamo. . 
Borras de seda. . . . 
Bozales de cáñamo. . 
Botijos 

Botellas de cristal. . 
Botones de metal . . 
Botones de pasta. . 
Botones de seda. . . 
Bozales de esparto. . 

Brevas. . . ' . . . . 

Brocales para botas. 
Broches de metal. . 
Brocado doble. . . . 
Brocado sencillo. . . 
Butacas 
Cabezadas. . . . . ' , 
Cabezadas de seda. . 
Cabeza para estudio. 
Cabritos 

Cacahué 

Cabriolés 
Cacao 
Café 
Cafeteras 
Cajas de escopeta. . . 
Cajas de hoja de lata. 

Cajas para dulce. . . . 

Cal. . . . 
Calabazas. 

Cantidad. 

Tota l . 

1 
34 

995 
1,869 7. 

10 
81,005 
12,480 
7,037 V 

754 •/, 
1 

26 
13,879 '/, 

21 % 
30 
66 

2 
2,266 7. 
1,248 

249 
14 
11 

2,101 7. 
49 

2 
56,805 

764 7. 
7 

boquillas 16 
105 
773 

2 
2,983 

16 
67 7, 

1,395 
2 

2,035 
1,214 

720 
V,' 

2 0 7 , 
C4V, 
12 

250 
40 

136 
4 

361 
12 

1 
18,032 

1 5 7 , 
1,657 

2 
514,623 
61,128 7, 

12 
31 
15 
8 ' / , 
<7. 

240 
8,218 7. 

Peso 

ó medida. 

mayor. 
menores. 
docenas. 
arrobas. 

» 
varas. 

libras, 
id . 

fanegas, 
juguete, 
carruag. 
arrobas. 

carros, 
mayores, 
menores, 
carruag. 
libras, 

ternos y 
Mantilla' 

mayores, 
menores. 

l ibras, 
docenas. 
sueltos. 
varas, 

carruag. 
arrobas. 
arroba, 

docenas, 
gruesas. 

borlas, 
arrobas. 

libras, 
docenas, 
mayores, 
menores, 
botellas, 
gruesas, 

i d . 
id . 

cargas, 
mayores, 
menores, 
gruesas, 
juegos. 
varas, 

i d . 
piezas, 

docenas. 
sueltas. 
cabeza, 

cabezas, 
fanegas, 
arrobas, 
carruag. 
l ibras, 

id. 
» 

docenas, 
arrobas, 
mayores, 
menor, 

docenas. 
carros, 

arrobas. 

Estimación. 

» 
30 á 36 rs, 

» 
á 30 rs. 

» 
á 7 rs. 
á 8 i t l . 

ambos, 
y velos i d . 

» 
45 rs. 
10 i d . 
2 id . 
» 

á 14 rs. 
30 á 36 id 

3 y 4 i d . 
» 

á 8 y 1 0 r . 
á 30 i d . 

» 
» 

á 10 rs. 
á 4 y 5 i d , 
2 7, y 3 id, 

1 8 y 2 0 i d . 

á 5 i d . 
á 50 id . 

á 1 8 y 2 0 i d 
á 250 id . 

30 á 36 i d . 
á 50 i d . 

á 18 rs. 
» 

á 2o rs. 
» 

á 3 y 4 id . 

Importe 
de la 

estimación. 

Arbitrio para 

el Ayuntamiento 

9,938 
u 

309 
1.061,044 

87,360 
56,300 

» 
100 

355,400 

20,000 
» 

247,900 
171,833 

» 
2,205 

20 
113,610 

10,000 
» 
» 

224 
3,310 
2,676 

24,122 
480 

20 
8,634 
3,485 

11,376 

» 
1,250 
2,000 
2,568 
1,000 

11,010 
600 

25 

30,000 
» 
» 
216 

)> 
375 

» 
» 

720 

24 m. 
18 i d . 

1 por 100 
1 r. 

1 por 100 
i d . 
i d . 
i d . 

12 m. 
1 por 100 

id . 
4 r. 
4 i d . 

28 m. 
22 id . 

1 por 100 
2 m. 

1 por 100 
id . 

22 m. 
18 id . 

2 i d . 
1 por 100 

i d . 
i d . 
i d . 

1 r. 
4 i d . 

1 por 100 
i d . 
i d . 
4 m. 

1 por 100 
id . 

1 r. 
28 m. 

1 por 100 
id . 
i d . 
i d . 

14 m. 
1 r. 

26 m. 
6 i d . 

1 por 100 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

I r . 17 m. 
2 i d . 29 i d . 
1 i d . 

1 por 100 
21 m. 
21 i d . 

1 por 100 
24 m. 

1 por 100 
2 r. 
1 i d . 6 m. 

1 por 100 
17 m. 

3 i d . 

Producto 

de los arbitrios. 

l i s . v n . Mrs 
3.425,301 20 

» 24 
» 18 

99 13 
1,869 5 

3 
10,610 15 

873 20 
563 
206 4 

1 
3,554 

55,518 
85 
24 24 
42 24 

200 
133 11 

2,479 20 
1,718 I I 

9 2 
5 28 

123 20 
22 2 

» 7 
1,136 4 

100 
764 26 

2 
2 9 

35 3 
26 25 

» 8 
241 7 

4 27 
67 17 

1,148 28 
» 7 

86 11 
34 28 

113 25 
» 21 

20 17 
49 11 

2 4 
12 17 
20 
25 23 
10 

110 3 
6 

» 9 
27,123 

44 
1,657 

30fl 
317,855 13 

37,755 29 
2 5 

21 
3 

11 
1 
7 

4,109 

8 

30 
25 

26 
25 

9 
0 

3.896,380 2 
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MADRID. 1041 

Calisaya 
Calzoncillos de algodón. . 
Id. de lienzo 
Camisetas de algodón. . . 
Id, de lana 
Campanillas de hierro. . . 
Id . de metal 
Cananas 
Canarios 
Canela de Holanda 
Canela de la China 
Candiles de hierro 
Canele matizado. . . . . . 
Camas y catres de hierro. 
Camisas de algodón. . . . 
Id. de lienzo 
Canillas de madera. . . . 
Canutos de baqueta. . . . 
Canutos de cartón 
Caña dulce. 
Cañamazo de algodón. 
Cáñamo asedado.. . . 
Cáñamo en rama. . . . 
Cáñamo rastr i l lado.. . 
Cañamones 

Cañas. 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Cañizos 
Cañones de hierro en. 

Caños de noria. . . . 

Caoba 
Caparrosa 
Capitas de algodón. . 
Capones 
Capotas 
Capotes de paño. . . . 

Carbón de brezo.. 

Id . de pino. . . . 

Id . de todo monte. 

Cantidad. 

V, 

44 
6 7 , 
3 

5 2 ' / , 
18 

3 
62* / . 
90 
67 

7,356 
2,723 

16 
48 

106 
32 
31 
15 
70 
80 
41 ' , . 

208 
16 

4,986 
1,077 '/j 
1,559 

5 3 ' / . 
1 

15 
13 

249 
498 

58 
36 

5,855 '/, 
569 

36 
27,835 

12 
5 

657 '/. 
6,155 

12,421 '/, 
4 0 ' / , 

44,909 '/. 
26 

26,787 ' / , 
40,561 7. 

86 'A 
1 

20 
• v. 

487 ' / . 

7. 

Vu 

Cardas • • • • 
Cardenillo 
Cardón 
Caretas 
Carey 
Carnaza 
Carne de ternera en 16,091 ter - ' 

ñeras de las que no pagaron 
pieles, 1,367 por la libertad de 
derechos que gozaron en oc
tubre , estando comprendido \ 1.117,965 '/ 
el de las demás pieles á razón j 
de un real cada una en el to 
tal importe del arbitr io de las ] 
libras de carne 

|Carne de vaca en el matadero i 
en 30,340 bueyes y vacas. 

Total 

11.683,398 

peso 
ó medida. Estimación, 

libras. 
docenas, 

jares. 
docenas 

id . 
arrobas. 

id. 
sueltas. 

j icos. 
ibras. 

i d . 
arrobas. 

varas. 
piezas 

camisas. 
id . 

piezas. 
docenas. 

id . 
arrobas. 

varas. 
arrobas. 

i d . 
i d . 

fanegas. 
carros, 

carro de 
mayores 
menores 

toldos. 
escopetas 
mayores. 
menores. 
arrobas. 

id . 
piezas. 
picos. 
piezas. 

i d . 
carros. 

mayores. 
menores. 
carros. 

id . 
serras, 

mayores. 
menores. 

» 
arrobas. 
mayor, 

docenas. 
libras, 

arrobas. 

libras. 

Importe 
de la 

estimación. 

á l O r s . 
á 82 id , 
a 16 id . 
á 76 id . 

á155 id . 

á 12 rs. 

á 50 rs. 
con peso de 

á 6 rs. 
» 

á 4 rs. 
a 10 id . 

a 9 i d . 
» 

á 6 rs. 

3 muías. 

440 
533 

48 
3,990 
2,790 

1,080 

2,400 
346 a. 

192 
984 

60 
700 
720 

» 
1,218 

y pistolas.'con 133'/,a 

» 
á 94 rs. 

» 
á20 rs. 
á90 id . 

» 

á 74 rs . 
» 

á 12 rs. 
á l 0 0 id . 

864 
i> 

240 
450 

Arbitrio para 

el ayuntamiento. 

400 
6,382 17 

» 
240 
150 

2 por 100 
1 por 100 

i d . 
i d . 
id . 

10 m. 
- I r . 17 i d . 

1 por 100 
2 r. 
2 r. 

17 m. 
10 id . 

1 por 100 
10 m. 

1 por 100 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
6 m. 

1 por 100 
1 r. 17 m. 

17 id . 
1 r. 

17 m. 
2 r. 
3 i d . 

18 m. 
14 id . 
17 id . 
10 i d . a, 
20 id . 
15 i d . 

1 r. 
3 m. 

1 por 100 
14 m. 

1 por 100 
id . 

2 r. 
22 m. 
18 id. 

2 r. 
2 r. 

22 m. 
12 id . 
10 i d . 

1 por 100 
' / , por 100 

18 m. 
1 por 100 

2 por 100 
8 n i . 

8 m. 

8 id. 

Producto 

de los arbitrios. 

Rs. \ n . Mrs. 
3.896,380 2 

8 28 
5 11 

16 
39 31 
27 31 

30 
93 26 
10 27 

134 
14,713 

1,361 

24 
101 

1 

17 
24 

26 
31 

9 28 
20 

7 
7 7 
7 9 

12 16 
24 

2,493 
1,077 9 

779 17 
107 

3 
7 32 
5 19 

124 17 
39 7 
4 4 

15 30 
5,855 30 

50 7 
8 22 

11,461 16 
2 14 
4 17 

1,314 17 
3,982 22 
6,576 3 

81 
89,818 17 

16 28 
9.454 16 

13,694 19 
4 

31 23 
18 

2 14 
3 

114 24 
» 
» 
» 

Í77.774 24 

2.749,034 28 

7.086,991 24 

TOMO X . 66 
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1042 MADRID. 

ESPECIES. 

Suma anterior 
Carne de vaca degollada en el 

matadero y romaneada en el 
fielato 

Carne de carnero en el matade
ro en 150,928 carneros. . . . 

Carne do carnero degollados en 
el matadero y romaneada en 
el fielato 

Carne de jabalí 
Id . de venado 
Id . fresca de cerdo 
Carneros vivos 
Carretelas 
Carraleja 
Carretón 
Cartón 
Cartulina 
Cascabeles 
Cascaras de granado 

Cascaras de nuez 

Cascos para sombreros 

Castañas verdes 

Cantidad. 

Castañas mondadas ó apilado. 

Castañuelas 
Catres de caoba 
Cebada 

Cebollas. 

Cecina. 
Cecina estrangera. . . . 
Cencerros de hierro. . . 
Centeno 
Cepejones, 
Cepillos 
Cera 
Cerda 
Cerdos vivos 
.Cerdos en canal 
Cerdos sin cebar, . . , 
Cerdos de cria 

Cerezas 

Cerillos 
^.eron 
¡Cerraaería , 
^hacolí 
Chalecos de algodón, 
|Chalecos de la lana, . 
Chalecos de seda. , , 
Chalecos de terciopelo 
'Chales de lana 
Chales de seda . , , . 
Chalinas de seda , , , 
'Chapiteles 
¡Chaquetas de algodón. 
|Id. de majo 
Charaban 

1 2 , U I 

3.763,057 

4,550 

1,116 
230 
29 ' / , 

123 
29 
27 

105 
180 
410 

1 
54 

v. 
1 

31 
187 

3,670 V, 
549 

1,030 
482 

3 
194,524 . 

31 
4 

1,279 
2,293 

Charavasca 

Chicharros de sebo. 

Total. . . . 

26,631 
60 
34 

1,010 v , 
320 

8 
88,382 

208 '/4 
32,136 

1,083 
23 
19 

3 
4 v, 

234 
1,326 ' / . 

273 V, 
149 

6 
629 

1 
2 

317 
251 

2 
702 

2 
1 

7,382 
175 

3,202 
33 

Peso 
ó 

medida. 

l ibras. 

' i d . 

i d . 

i d . 
i d . 

arrobas. 
cabezas. 
carruajes 

l ibras, 
varas. 

arrobas, 
rollos, 

gruesa, 
arrobas, 

mayor. 
menor, 
cascos. 

mayores. 
menores. 
mayores. 
menores. 
docenas. 

catres. 
fanegas. 
carros. 

carros de 
mayores. 
menores. 

pares. 
l ibras. 

id. 
a. de peso 
fanegas. 

carros, 
docenas, 

libras, 
arrobas. 
cabezas. 

i d , 
id . 
i d . 

mayores. 
menores. 
gruesas. 
arrobas. 

i d . 
i d . 

docenas. 
sueltos. 

i d . 
suelto, 
sueltos. 

i d . 
sueltas. 

» 
sueltas. 

id-
carruaje 

carros, 
mayores 
menores 
arrobas. 

Estimación, 
Importe 

de la 
estimación. 

Arbitro para el 
Ayuntamiento. 

á 16 rs. 
á 26 id . 
á 46 i d , 

» 
» 
» 
» 

4 rs. 
» 
k 
» 
» 

á 8 y 10 id 
á 320 id. 

» 
» 

3 muías. 

en vanos. 

á 23 rs. 

á 44 rs . 

a 40 rs, 
á 30 id . 
á 32 y 34 id, 

» 
á 60 rs. 
á 30 y 32 id. 
á 1 8 y 2 0 i d , 

» 
á 20 rs. 

650,000 
83 

1,680 
4,080 

18,860 
50 

124 

4,184 
1,600 

200 

Producto de los 
arbitrios. 

220 

» 
5,960 

180 
20,196 

70 
120 

11,0 
4,762 
3,300 

14,040 
500 

13,000 

8 m. 

8 i d . 

8 id , 

4 i d , 
8 id , 

3 r, 
5 i d , 

1 por 100 
id , 
i d , 
i d . 
i d . 
i d . 

4 m. 
24 id . 
17 i d . 

1 por 100 
1 r. 

26 m. 
1 i d . 

26 m. 
1 por 100 

id . 
12 m. 

3 r. 
3 i d . 30 m. 
1 i d . 

26 m. 
16 i d , 

8 i d , 
8 id . 

10 id , 
12 i d . 

8 i d . 
1 por 100 

8 1 / 2 m 
1 r. 

12 i d . 
12 i d . 
12 id . 

4 i d . 
1 i d , 

26 m, 
1 por 100 

2 r, 
10 ra. 
24 i d . 

1 por 100 
id . • 
i d . 
i d . 
i d . 
id , 
i d , 
i d . 
i d , 
i d , 
i d , 
17 m, 
0 i d , 
4 i d , 
í i d . 

Rs. vn , mrs. 
7,086,991 24 

2,855 24 

885,895 26 

364 24 

131 10 
58 28 
89 18 

625 
6,500 

28 
16 27 
46 27 

188 20 
17 

6 12 
12 
17 

1 22 
187 

2,806 23 
849 
792 8 

41 28 
16 

68,655 18 
93 
15 18 

1,279 17 
1,755 

1 6 
6,266 4 

1 i 4 
10 
356 22 
75 10 
2 

22,093 17 
208 26 

385,872 
12,996 

253 
76 
3 
3 17 2 

7 
468 
390 5 
493 2 
59 20 
1 

201 
27 
32 
89 
7 4 

410 8 
47 21 
38 
140 14 
5 

130 
3,691 

30 30 
376 24 
4 32 

8.494,086 26 
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MADRID. 1043 

Chirimoyas 
Chochas 
Chocolate 
Chorizos 
Chorreras 
Chufas 
Cidra ' 
Ciervos 
Cilantro 
Cinchas. . . . . . . 
Cintas de algodón. . 
Id . de cáñamo. . . . 
Id . de estambre. . . 
Id . de hilo 
Id. de mezcla. . , . 
Id . pqra botas. . . . 
Id. de raso 
Id. de seda 
Id. de seda labradas. 
Cinta ancha de seda, 

nías para ligas. . . 
Cintos de badana. . 
Circasiana 

Ciruelas pasas. 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Cisne disecado 
Clavazón 
Clavillo de especia 
Coches 
Cocina de hierro 
Cocos de América 
Cofres 
Codornices 
Cola 
Colchas de algodón 
Id. de lana 
Id. de seda 

Coliflor , 

Cometas 
Cominos 
Conejos 
Congrio curado 
Id . fresco 
I d . salpresado 
Conservas alimenticias estrang. 
Corambres 
Corbatas de tafetán 

Corcheras. 

Corchetes 
Corcho •. . 
Id . en tapones 
Cordelería de cáñamo. 
Cordellate 
Corderos lechales. . . 
Id desde I . " de mayo. 
Cordoncillo de seda. . 
Cordones de algodón.. 
I d . de lana 

Id . de seda 

Corezuelos 

Total . 

Cantidad. 
Peso 

ó medida. 

V. 
V. 

45 '/. 
21 

158,809 7, 
21,979 7. V* 

12 
C,984 

io 7. 
10 

7 
671 

5,721 
380 

6 
3,152 

'¿20 
279 

42 
1,111 

397 
1,955 

554 
948 
540 

2 7, 
20 7, 
71 7. 

1 
8,860 7, 

669 
99 

1 
944 

1 
4,501 

27 
1,032 

7. 

, 
1 

90 7, 
72 7. 

V. 

v. 
7. 

71 
104,049 

21 
4 
8 

2,514 
180 

10 
21 
34 
83 
98 
2 7, 

1,205 7. 
657 7. 
121 

2,317 
7,199 

145 
1,222 

150 
395 
57 

3,55* 

libras, 
pares, 
libras, 
arrobas, 
pares, 

arrobas. 
id . 

cabezas. 
fanegas. 
docenas. 
piezas. 
rollos. 
piezas. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

varas. 
rollos. 

sueltos. 
varas. 

mayores 
menores. 
arrobas 

ave. 
arrobas 
libras. 

carruag. 
con peso 

pares. 
arrobas. 
sueltas. 

i d . 
» 

mayores. 
menores. 
sueltos. 
fanegas. 
cabezas, 
arrobas 

i d . 
id . 

l ibras. 
sueltas. 
docenas, 
grandes, 
medianas 

chicas, 
millares. 

carros, 
millares, 
arrobas. 

rollos. 
cabezas. 

i d . 
piezas, 

gruesas. 
libras, 
sueltos, 

docenas, 
cabezas. 

Estimación. 

» 
» 

á 4 rs. 
» 
a 
» 
i 

á 30 rs. 
á 6 y 7 id. 
á 5 id . 
á 15 id . 
á 6 v 8 i d , 
á 18 id . 
á 8 id. 
á 40 id. 
á 30 y 32 
á 40 id . 
á 1 4 y 16 
á i d . i d . 
á 10 id . 
á 5 id. 

Importo 
de la 

estimación. 

de 25 a. 

á 44 rs. 
á30y 34rs. 

á 37 7, id, 
• 

á 25 rs. 
» 
» 
» 
» 
u 
» 

á 3 rs. 
á 80 id . 

» 
» 
» 

á 15 rs. 
» 

á 40 rs. 
á 50 id. 

á 100 id . 

á 20 rs. 
á 8 y 10 rs, 
á 6 id. 

á10y12 rs , 
á 45 id . 

» 

20,130 
38,406 
1,900 

90 
21,291 

3,960 
2,236 
1,680 

34,606 
15,880 
30,130 

8,495 
9,480 
2,700 

100 

1.891,800 
» 
3,612 

200 
» 
1,188 

33,370 
150 
400 

» 
» 

100 
» 
» 

» 
» 
» 

540 
800 

» 
» 

1,470 

48,230 
32,875 
12,100 
» 
» 
2,900 

10,680 
750 

4,361 
2,565 
» 

Arbitrio para 

el Ayuntamiento. 

3 r . 

8 m. 
20 id. 
21 id . 

1 por 10.0 
i r. 

3 m. 
10 r. 

12 m. 
1 por 100 

id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

2 r. 
1 i d . 17 m. 

6 id . 
1 por 100 

10 m. 
17 id . 

1 por 100 
10 m. a, 

2 por 100 
1 por 100. 

4 m. 
1 por 100 

i d . 
i d . 
i d . 

1 r. 
26 m. 

1 por 100 
12 m. 
3 id . 

1 r. 
4 id . 
1 id . 

8 m. 
1 por 100 

id . 
17 m. 
42 id . 

6 i d . 
1 por 100 

1 r. 
1 por 100 

id . 
i d . 

3 r. 2 m. 
4 r. 

1 por 100 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
14 ra. 

Producto 

de los arbitrios. 

16 
10 

Rs. vn. Mrs. 
8.494,086 26 

10 24 
12 12 

98,088 8 
05,938 29 

1G 
6,984 

32 
100 

2 
2 0 1 
384 2 

19 
30 

212 30 
39 20 
22 12 
16 27 

346 2 
158 27 
301 10 

84 32 
9 i 27 
27 

5 
30 6 
12 20 

1 
5,606 1 

334 17 
18,918 

7 12 
72 8 

2 
529 20 
11 31 

333 23 
1 17 
4 

90 17 
55 15 

1 
25 8 

9,180 27 
21 26 
19 

8 
591 18 

6 14 
8 

10 17 
19. 
14 22 
(4 24 

2 26 
482 10 
328 25 
121 

7,087 10 
28,796 

29 
106 27 

7 17 
43 20 
25 22 

1,463 28 

8.738,557 2 
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itm MADRID. 

ESPECIES, 

Sumas anteriores. . . . 

.Correderas de molino. 
Correones 
¡Corsés 

'Corteza. 

^ortezas, aves. 
Corzas 
Corzos 
Costales. . . . 
'Cotón 
Cotonía . . . . 
Cotorras. . . . 
|Coyundas . . . 
.Cregüelas . . . 
Crémor . . . . 
Crespón. . . . 
Creton 

jCriadillas de t i e r ra . 

Crisoles. 

Cuadros. , 

.Cubiertas 

ICubos. 

Cucharas de bo j . . . . 

Cucharas de la H ioja. 

Cucharas ordinari as. . 

Cuchillos para oíi cios. 
Cudria 
Cuentas de rosar ¡o. . 
Cuerdas de alamb re. . 
Id. para gui tarra. . . . 
Cuero 
Id. anteado 
Culantrillo. . . . . . . 
Cunas de hierro. . . . 
Cupe 
Cutí de algodón- . . . 
I d . de hilo 
Curtidos , . . 

'Cuñas de pedernf. i l . . . 

Damasco de alg odon. 
I d . de seda 
Dátiles 
Id . estrangeros . . , . 

Dentales de arad D. . . 

cocina, 
ante . . 

Cantidad. 

195 
70 
12 

560 ' / , 
177 

58 '/, 
12 •/. 

6 
338 
520 

3,208 
30 
30 

7,600 
288 

40 
2,700 

4 
3 

72 

7. 

/. 

Delantales para 
Desperdicios de 
Id . de seda. . . 
I d . de suela . . . 
Despojos de cerd o ¡ 
I d . de ganado ve icuno en el ma- I 

ladero „ . . . . . • 

Total. . 

64 
39 
13 V. 

131 
1 
5 

32 7, 
27 7. 
19 '/, 

4 
15 
17 
44 
201 
6 

17 
240 

44,907 7, 
850 

1 
6 
3 

15,944 
15,775 
50,562 

300 '/s 
3 

SO 
3,911 

166 V. 
3 
1 
1 
2 
8 

56 
1,119 

50 
293 7, 

28,910 

1, 

Peso 

medida. 

sueltas, 
sueltos. 

» 
carros. 

mayores. 
menores. 

pares. 
cabezas. 

id . 
docenas. 

varas. 
id . 

» 
mazos. 
varas. 

arrobas. 
varas. 

id. 
mayores. 
menores. 
arrobas. 
mayor. 

menores. 
» 

mayores. 
menores. 
menor. 
sueltos. 

mayores. 
menores. 
mayores. 
menores. 
mayores. 
menores. 
sueltos. 
cargas. 
libras. 

» 
t i ros, 
libras. 

id. 
arroba. 

con 21 a. 
carruag. 
varas. 

id . 
l ibras. 
carros. 

mayores. 
varas. 

i d . 
arrobas. 

i d . 
carro. 

mayor. 
menores. 
docenas. 
arrobas. 
l ibras. 

i d . 
arrobas. 

despojos 

Estimación. 

» 
16 rs. 

á 48 i d . 
á 3 id . 
á 2 V, i d . 

» 
á 5 id. 
á 3 i d . 
á 66 id . 
a 24 id . 
á 3 y 4 id. 

30 i d . 
15 id . 

2 i d . 
5 i d . 
8 i d . 
» 
» 
» 

á 2 y 3 id, 
á 6 i d . 
á 5 i d . 

» 
» 

á 8 i d . 
á 1 8 y 2 0 i d . 

á 18 id . 
á 16 id . 
á 7 y 8 id. 
á 1 id . 

» 

Importe 

de la 

esliraacion. 

1,120 
833 

16,192 
1,560 
8,020 
» 

150 
22,800 
19,041 

900 
8,700 

3,825 
» 

» 
» 
» 

300 
» 

180 
253 
480 

224,508 
6,800 

42,000 
36,344 
94,650 

252,810 

400 
73,077 

» 

144 
900 

7,942 
50 

Arbitrios 

para 

el Ayuntamiento 

1 r. 
1 por 100 

id . 
2 r. 

/ 18 m. 
16 id . 

4 id . 
10 i d . 
10 i d . 

1 por 100 
i d . 
id . 

8 r. 
1 por 100 

id . 
7, por 100 
1 por 100 

i d . 
2 r. 
1 i d . 16 m. 

• 17 i d . 
22 id . 
14 i d . 

3 por 100 
26 m. 
20 id . 
18 id . 

8 i d . 
2 r. 
1 id . 
2 id 
1 i d . 24 i d . 

22 i d . 
16 i d . 

1 por 100 
23 m. 

1 por 100 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
17 m. 
10 id . 

1 por 100 
id . 
i d . 
i d . 

9 m. 
2 id . 

1 por 100 
id . 

1 r. 
2 i d . 
1 i d . 8 m. 

17 id . 
12 i d . 

1 por 100 
i d . 
i d . 
i d . 

3 r. 

17 m. 

Produeto 

de los arbitrios. 

Rs. vn . mrs. 
8.738,537 2 

155 » 
11 7 

8 19 
1,121 17 

93 24 
27 18 

1 16 
20 » 
60 » 

161 31 
13 20 
80 7 

240 » 
1 17 

228 » 
95 7 

9 20 
87 » 
8 » 
4 14 

37 14 
» 11 
26 12 
38 8 
10 11 
77 2 
» 18 

1 6 
65 » 
27 17 
41 30 

6 28 
9 24 
8 » 
3 » 

136 11 
1 27 
2 18 
4 27 

2,245 3 
68 » 
» 26 

6 6 
420 » 
365 15 
946 17 

2,528 10 
79 19 
» 6 

4 » 
730 25 
166 26 

6 » 
1 8 

r 
16 

9 » 
79 15 
» 17 

879 26 

14,455 » 

8.764,481 11 
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MADRID. Í045 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Despojos do dicho ganado dego
llado en la casa en el mes de 
octubre en que estuvieron su - ) 
primidos los derechos de puer-1 
tas . I 

Id . de dicho ganado que paga- j 
ron en el fielato 

Despojos de ganado lanar en el 
matadero 

Despojos de dicho ganado dego
llado en la referiiia casa en oc- ( 
tubre durante la l ibertad deí 
puertas ) 

Despojos de dicho ganado que ! 
pagaron en el fielato j 

Despojos de terneras en el mes j 
de octubre durante la supre-1 
sion de los derechos de puer-1 
tas 1 

Dri l 
Drogas de varias clases. . . . 
Dulce del reino 
¡Dulce estrangero 
Dulce del reino en azúcar. . . 
Echarpas de seda con fleco . . 
[Efectos y útiles para villar . . 

ílásticas de lana. . . 
Elásticas para niños. 
;Embutidos 
Jímpeza , . 
Enaguas 

Encages de algodón. 

Encages de hi lo. . . . 

Elefantes 
^Envolturas para niños. 

Enebro 

Enregilla de algodón 
Errax 
Escabeche común. . . 
Escabeche de ostras. . 
Escabeche de salmón . 
Escabeche de truchas. 
Escaleras de carro. . . 
Escalerón de carro , . 
Escapularios 
Escorias doalgaravia . 
Escobas de cabezuela. 
Escobas do palma. . . 
Escocesas 
Escorzonera 
Escribanía de plata . . 
Esencia de espliego. . 

Espadaña 

Cantidad. 

2,929 

6 

157,527 

20,478 

2 i 

1,329 '/, 

5,485 
Por valor de 

32,272 '/. 
2,873 '/. 

10 
172 

varios. 
19 ' / . 

505 
484 7. 

26 
1 1 9 ' / / / . 
600 

7 
varios. 

185 
2,000 

311 
1.583,769 

2 
29 '/• 

300 
•1,736 

18,346 7, ' / . 
2 V, 

14 
305 

2 
1 
8 

21 V, 
14 

1,280 7, 
9,920 

1 
3 
4 

104 
6 
3 

330 

Espárragos de Calera 

Espárragos de jard in . 

Total. . . . 

4 
40,070 

V. 

Peso 

ó medida. 
Estimación. 

Importe 
de la 

estimación. 

considerados á 6 l ib . de carne cada 
uno para el der. hacen 17,574 l ib . 

considerados á 12 onzas de carne 
cada uno para el derecho hacen 
15,358 1/2 l ib. 

considerados para el derecho á 2 
l ib . carne cada uno hacen l ib. 2659 

Arbitrios para el 

Ayuntamiento, 

varas. 
» 

l ibras. 
id . 
i d . 

piezas. 
Por valor 

carros. 
sueltos. 
docenas. 

id . 
arrobas. 
varas. 
pares. 

en 2 cajo 
piezas. 
varas. 
piezas. 
varas. 

sueltas. 
carros. 

mayores. 
piezas. 

fanegas. 
arrobas. 

id . 
id . 
id. 

mayores. 
uno. 

sueltos, 
cargas. 

id. 
tercios 
varas. 
menor. 
piezas. 
arrobas. 
carros. 

id . 
id . 

cargas. 
mayor. 

menores 
manojos, 

á 6 y 7 i d . 
rs. vn. 

90 y 100 id . 
de 

á 78 y 80 id, 
á 40 id . 

» 
á 2 i d . 
á 21 id . 

nes. 
á 1 2 v 1 4 i d . 
á ^ i d . 

á 38 y 40 id, 
á 2 id. 
á 17o id . 

» 
» 

á 6 rs. 

4 i d . 

34,185 
53,320 

16,888 
13,890 
a 
» 

35,730 
1,040 
» 
1,200 

147 
1,000 
2,480 

16,000 
12,040 

.167,538 
350 

1,800 
» 
» 

32 

de 6 á 8 docenas. 
I á 3 r. 

» 
» 

á 75 id . 
» 

de 3 muías, 
de 4 id . 

» 
» 

29,760 
» 

675 
300 

8 m. 

17 i d . 

2 i d . 

8 i d . 

2 id . 

8 id . 

1 por 100. 
1/2 por 100. 

6 m. 
8 i d . 
6 i d . 

1 por 100. 
id . 

5 r. 
6 m. 

1 por 100. 
i d . 

3 r. 
1 por 100. 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
25 m. 

6 i d . 
I por 100. 

1 r. 
3 i d . 17 m. 
5 i d . 
5 id. 
5 id . 

22 ra. 
1 r. 16 i d . 

1 por 100. 
18 m. 

1 r. 
28 m. 

1 por 100. 
12 m. 

1 por 100. 
id . 

1 r. 22 m. 
2 id . 6 id . 
3 id . 

8 ra. 
2 r. 
1 id. 14 m. 

6 id . 

Producto 

de los arbitrios. 

Rs. vn . mrs. 
8.764,481 11 

4,135 2 

3 

9,266 10 

3,613 26 

1 14 

625 22 

341 28 
266 20 

5,695 4 
676 4 

1 26 
168 29 
138 30 
98 26 
89 4 

387 10 
10 14 

339 24 
12 » 

1 15 
40 » 
24 27 

160 » 
120 14 

31,675 13 
3 17 

21 
» 

18 
1,736 » 

64,212 15 
12 17 
70 » 

1,525 » 
1 10 
1 10 

17 
30 

11 13 
14 » 

1,054 18 
297 20 

» 12 
26 6 

3 
171 
13 

9 
79 

1 
5 

7,071 

10 

i i 
G 

8.808,675 25 
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1046 MADRID. 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Espárragos de la Mancha . 
Espárragos de Seseña. . . 
Espárragos de Trugillo . . 

Esparto , 

Espejitos 
Espiguilla de oro . . 
Espliego en rama . . 
Espliego en simiente 
Espolín . 
~sponja 
Esportillos de palma 
Espuelas de hierro 
Espuertas de esparto . . . . 
Estambre hilado 
Estameña 
Estampas 
Kstaño 
Estascos 
listera doble de Valencia . 
Estera sencilla de Valencia . 
Estera pleita fina de Toledo, 
listera de pleita ordinaria. . 
Esterilla 
Estopa 
Estopa teñida 
Estopilla 
Fajas de algodón 
Fajas de estambre ó lana. . 
Fajas de seda 
Fajas morunas 
Fajas para general 
Fajeros de algodón 
Fardos 
Farrucas 
Felpas de seda 
Felpa para chalecos 
Felpillas 
Fieltro.' 
Fleco de algodón 
Fleco de seda 
Flor de alazor 
Flor de cardo 
Flor de granado 
Flores de mano 
Fósforos i . . . 
'Yanola 
Frascos para p ó l v o r a . . . . 
Fresa 
Frisa parda y de color. . . . 
Fruta de Aragón 

Fruta de la Sierra. 

Fruta de la Vera ) 

Fruta del Barco j 

Fruta del Tiempo 

Total 

Cantidad. 

n 
3i •/. 
-I 
2 
6 7. 

43 
47 

Y. 

909 
400 

4 
4 

207 
26 

340 
8 

48 
2 
4 

24,439 
26,445 

6,310 
2,453 '/, 

30 
42,093 '/, 

163 
3,069 
4,942 

5 
406,957 

40 
980,056 

966 
3,214 

469 '/.• 
4 
3 

4,633 
8 
8 

49,653 
100 
875 

2,690 
2,263 

56 
35 
4 

30 
410 
400 

7,381 
83 

81,259 
4,295 

534 7, 
1,367 
4,500 

869 
9 

4,434 
2,259 7, 

390 
312 
271 V. 
54 

/. 

V. 
v. 

Peso 

ó medida, 

mayores. 
menores. 
menor, 

mayores. 
menores. 
carros. 

id. 
id. 

cargas. 
» 

pieza. 
mayor. 
fanegas. 
varas. 
libras. 

mayores. 
menores. 
docenas. 

carga. 
libras. 
varas. 

láminas. 
arrobas. 

id. 
rollos. 

id. 
id. 
id . 

piezas. 
varas. 
libras. 
varas. 

docenas. 
id. 
id. 

suelta. 
sueltas. 
piezas. 

docenas. 
sueltas. 
varas. 

id. 
docenas. 

id. 
piezas. 

id. 
arrobas. 

id. 
id. 

ramos. 
millares. 

varas. 
frascos. 
libras. 
rollos. 

mayores. 
menores. 
mayores. 
menores. 
arrobas. 
mayores. 
menores. 
mayores. 
menores. 
mayores. 
menores. 

Estimación. 

de 3 muías, 
de 4 id. 

a 
á 4 real 

50 rs. 
40 id. 

á 23 id. 
» 

á40y42id, 
á 4 y 3 id. 

» 
á 80 y 90 id. 

á 42 id 

á 77 id 
á4 1/2y2id 
á 5 id. 
á 2 id. 
á 36 id. 
á 56 id. 

á88y90id. 

á42y14id 
á 36 id. 
a 40 id. 

á18y20id 
á 24 id. 
á 3 id. 
á 3 id. 

á16y18id 
ál20y124 

» 
» 

á 1 1/2 id, 
Í10v42id 
á 42 id. 

» 
á150 y 200 

» 

Importe 
de la 

estimación. 

400 
450 

4,300 
3,400 

50 
» 

26,745 
410,404 

4,331 
476,591 

300 
» 
» 
» 
» 
385 

4 79,716 
200 

4.960,112 
34,794 

479,964 
45,409 

70 
220 

20,006 
288 
320 

301,977 
2,400 
2,625 
8,070 

44,591 
6,894 
» 

40 
» 

2,820 
000 

90,538 
996 

» 
245,945 

Arbitrios para el 

Ayuntamiento. 

r. 4 4 m. 
id . 44 i d . 

1 i d . 14 m. 
4 i d . 22 i d . 
2 i d . 6 i d . 
3 i d . 

8 id. 
4 por 400 

id . 
2 r. 

42 i d . 
4 por 400 

id . 
4 7 m. 
44 i d . 

4 por 400 
46 m. 

4 por 400 
id . 
i d . 

2 por 400 
4 por 400 

1 r. 
47 m. 
46 i d . 
8 i d . 

4 por 100 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
8 m. 

4 por 400 
8 m. 

4 por 400 
id. 
id. 
id. 
4 m. 

4 por 100 
2 r. 
4 i d . 14 m. 
4 i d . 

25 m. 
3 id. 

4 r. 24 id. 
1 id. 8 id. 

id. 
33 m. 

4 r. 
26 m. 

Producto 

de los arbitrios. 

Rs vn. mrs. 
8.898,675 25 

24 » 
48 24 
4 44 
4 » 
9 6 

70 28 
37 » 
6 » 

214 » 
4 » 
4 47 

73 
13 
34 
4 
7 

» 
9 

21 
» 47 
» 46 
267 4 5 

4,104 2 
43 40 

3,531 26 
3 20 

42,093 47 
81 47 

4,442 42 
456 32 

3 29 
4,797 5 

2 » 
19,601 4 

347 32 
4,799 24 

451 3 
» 23 

2 7 
200 2 

2 29 
3 7 

3,919 26 
24 » 
26 9 
80 40 

415 30 
68 32 
8 8 

» 3 
7 2 

28 7 
6 » 

905 4 3 
9 32 

9,559 30 
2,459 45 
4,069 » 
4,929 30 
4,500 4 7 

639 42 
» 27 

2,480 12 
2,791 5 

481 26 
293 22 
271 4 7 
41 40 

8.971,453 9 
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MADRID. 1047 

ESPECIES. 

Suma anterior 

Fruta de Madrid 

Id . de Montalban. . . . 

Id . de Murcia 

Id. de San Martin. . . . 

Id. en pina de América. 
Fuente do mármol . . . 
Galón de oro falso. . . . 
Galón de plata falsa . . . 
Galones de seda 
Gallinas 
fallos 
Gamuza 
Cansos 
Garbanzos 
Gai banzos tostados. . . 
Garrofas 
Garruchas 
Gasa. 
(Jasa de oro 
Casilla 
Gazapos 
Goma alquitara. . . 
Id . arábiga 
Id. común 
Id. elástica 
Gerga 
Gibia 
Gorras de estambre. 
Id. de paño 
Id . de seda 
Gorritas de lienzo. . 
Id. de terciopelo. . . 
Gorros 
Id. de lana 
Id. de seda 
Id. de señora. . . . 
Id. para niñas 

Granadas. 

Grasa de sardina 

Greda 

Gró. . . : 
Grosella 

Gualda 

Guantes de algodón 
Id. de cabrit i l la 
lid. de lana 
lid de seda 
|Guarniciones de blonda. . . 
¡Id. de curtidos 
I d . para mantillas 
Guijo 
Guineas 
Guisante; secos 
Id . estrangeros en conserva. 
Guineas 

Guisantes verdes. 

Cantidad. 

15 
30 

503 
1,765'/ , 

15 '/, 
2,549 '/, 
2,019 ' / . 

6 
1 

37 
1 

5,780 '/, 
453,957 

38 
469 7, 

8 
119,116 7. 

120 
2 

15 
1,877 

1 
550 
172 

24 
742 7. 

35 
156 

1,818 
4,386 
- 28 
113 

4 
5 
8 

50 
'18' / , 
85 
8 
2 
3 7, 
6 7. 

32 
34 

5 
37 

7,20o 
4,747 

46 
13 7, 

667 
529 7, 

95 
2 

7o 
4 

352 
7,333 

300 
13 

350 
1,260 

349 
585 

3 7 

Total . 

I, 

Peso 
6 medida, 

mayores, 
menores, 
menor, 

mayores, 
menores, 
arrobas, 
mayores, 
menores, 

l ibras. 
en 

piezas. 
pieza. 

piezas. 
aves. 

id . 
docenas. 

aves. 
arrobas. 

i d . 
id . 

docenas. 
varas. 

pañuelos 
varas. 
cabeza. 
l ibras. 

arrobas. 
id . 

l ibras, 
rollos, 

conchas, 
docenas, 
sueltas, 
docenas, 
sueltas, 
docenas. 

» 
docenas, 
sueltos. 

id . 
i d . 

mayores, 
menores, 
arrobas. 

id . 
mayores. 
menores 

varas. 
".ibras. 

mayores. 
menores. 
docenas. 

id . 
id . 
id . 

sueltas. 
juegos. 
varas. 
cargas. 
varas. 

fanegas. 
libras. 
varas. 

mayores, 
menores 
arrobas 

Estimación. 

á 100 rs. 
» 

á 20 id . 

» 
50 id . 

á 3 id . 
» 

á 3 id . 
» 

á 12 id . 

á 4 id . 
a 100 id . 
á 
á 

2mrs 
32 rs. 
10 id . 
60 id . 

5 id . 
36 id . 

6 id. 
74 id. 
25 id . 
4o id. 
25 id . 

á 50 id . 
» 
» 

á 1 6 y 1 8 i d . 
» 
» 
» 

á20y 24id. 
á45v 48 id. 
á 23 id . 
á 30 id . 

á 30 y 32 id, 
á 1,050 id . 
á 7 7 , i d . 

» 
á 6 i d . 

Importe 
de la 

estimación. 

3 i d . 

2,000 
3,700 

64 
115,610 

» 
» 

23,475 

5,631 
160 

1,650 

624 
181,800 

258 
896 

1,130 
240 
2o 

288 
300 

1,369 
2,123 

360 
50 

1.700 

123,988 
» 
» 
» 

14,828 
24,884 
2,185 

00 
2,390 
4,200 
2,600 

» 
1,800 

3,780 
» 

Arbitrios para 
«I Ayuntamiento. 

1 r. 

1 i d . 
1 i d . 
1 i d . 

25 m. 
26 i d . 
24 i d . 
8 i d . 
6 i d . 

1 
1 r 

26 i d . 
6 i d . 

1 por 100 
id . 
i d . 
i d . 
5 m. 
4 i d . 

1 por 100 
14 m. 
17 id. 
17 id. 
4 id. 
8 id. 

1 por 100 
id. 
id. 
2 m. 

por 100 
17 m. 

por 100 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
17 m. 
4 id. 
4 id. 

1 por 100 
12 m. 
6 i d . 

1 por 100 
2 m. 

17 i d . 
12 i d . 

1 por 100 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
2 m. 

1 por 100 
12 m. 
8 id. 

1 por 100 
1 r. 

26 m. 
3 i d . 

1 r. 
1 i d . 

Producto de loi 

arbitrios. 

2 
26 

2 
4 

Rs. vn . mrs. 
8.971,153 9 

15 » 
22 
» 

858 
2,181 

2 25 
2,549 17 
1,544 11 

1 2 
20 » 
37 » 

» 21 
1,156 3 

66,758 13 
4 16 

234 25 
3 10 

59,558 13 
60 » 
» 8 
3 18 

56 10 
1 20 

16 17 
10 4 

2 30 
742 8 
17 17 

6 8 
1,818 » 

2 19 
8 32 

11 10 
2 14 
» 8 
2 30 
3 » 

13 23 
21 8 

20 
17 
9 
» 

26 
» 

26 
18 

3 
» 
5 
7 
3 

17 
1 
6 

1,239 30 
279 8 

23 « 
4 26 

148 9 
248 28 

21 28 
» 20 

23 30 
42 » 
26 » 

431 12 
18 » 

4 20 
82 12 
37 28 

349 17 
447 12 

» 10 

9.112,377 5 

y » » / 
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1048 MADRID. 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

guitarras. . . 
ju i tar r i l los . . 
3usanillo. . . 

Habas verdes. 

Habas secas 
Hambureo 
Harina de algarrobas. . 
Id . de almorlas 
[d. de arroz 
Id. de cebada 
[d. de maiz 
Id. de sagú 
Id. de tr igo 
Id . de bizcochos. . . . 
Hava 
Hobillas 
Hermosilla 
Herrage 
íerramientas de hierro. 

Hierro 
Id. viejo 
i igos chumbos 

Id. secos de la t ierra. 

Id. pasos de Valencia. 

Id. verdes 

Id. secos estraneeros. 
Hiladilios . . . . . . . 
Hilaza de cáñamo. . . 
Id. de estopa 
Id. de lana 
Hilo común 
Id. de Córdoba. . , . 

II oces. 

Horcates para muías. 

Hojas de espada . 
Id. de hierro para machetes. . 
Hoja delata 
Hojas de naranjo 
Id. de sen 
Holanda 
Horcajos , 
Horcas para las mieses 

Hormas labradas 
Id. en tosco 
Id. para sombreros. 
Hormillas 
Id. de hueso 
|Id. de madera 
Hornillo de hierro 
Hortaliza estrangeraen conserva 
Hueso de aceituna 
Id . quemado 
Huevas de atún 
Id . de pescado 

f 

Cantidad. 

20 
2 5 i 

6,659 
605 
848 ' / . 

1,291 
46,368 

1,059' / , 
638 
988 V, 

15 
2 
1 

50,432 
255 

31 
10 

261 
3,960 7 i 

V, 
75,698 ' / . 

1,563 7 . 
6 

195 V, 
423 
244 y. 
361 7, 
336 V. 
400 
411 

1,363 
110 74 

57,761 
150 

7,213 7, 
2,941 

11,371 7, 
595 

8 

9 ' / , 
412 
155 

12 
4 

71 
416 

3 
6 ^ 
1 
1 

97 7, 
357 

2 8 ' / , 
6 

149 
72 

2,100 
1 
2 
9 

20 
7, VI, 

Peso 

ó medida. 

Tota l . 

sueltas. 
sueltos. 
varas. 

mayores. 
menores. 
fanegas. 
varas. 

fanegas. 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

arroba. 
fanegas. 

l ibras. 
carros. 

gruesas. 
varas. 

arrobas. 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

mayores, 
menores. 
arrobas. 
mayores 
menores. 
arrobas. 

mayores. 
menores. 
arrobas. 
piezas. 
l ibras. 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 

mayores. 
menores. 
docenas. 
con 10 7, 
sueltas. 
arrobas. 

i d . 
id . 

varas. 
menores. 
carros. 
mayor. 
menor. 
docenas. 

pares. 
carros. 
sueltas. 
mazos. 

gruesas. 
i d . 

con peso 
arrobas. 
carros. 

arrobas. 
id . 
i d . 

Estimación. 

á 12 rs. 
á 4 id . 
á 3 i d . 

á 2 y 3 id 
» 
» 
» 
» 

á 54 id . 
á 6 y 7 id 

» 

á 4 y 6 i d 
á 2 i d . 

á l 7 , v 2 ¡ d 
á 5 ,d . 
á 7 y 8 i d 
á 8 i d . 

a. de peso 
á 30 rs. 
á 30 i d . 

10 i d . 

á 12 y 14 id 

á 24 id . 

á 4 7,1(1. 
á 7, i d . 

de 3 a. 

á 2 r s . 

Importe 
déla 

estimación. 

240 
1,016 

19,677 

100,225 

540 
1,700 

241,528 
áoo 

12,926 
14,705 
89,144 

4,760 

360 
120 

4,160 

4,356 
» 

144 
» 

108 
1,050 

40 

Arbitrios para el 

Ayuntamiento. 

1 por 100. 
id . 
i d . 

1 r. 
26 m. 
17 id . 

1 por 100. 
12 m. 
17 id . 
17 i d . 
12 i d . 
12 i d . 

4 id . 
17 id . 
2 id . 

4 r. 
1 por 100. 

i d . 
10 m. 
10 id . 
10 i d . 
2 7. m 
4 m. 
2 m. 

27 id . 
3 i d . 

17 i d . 
2 i d . 

1 6 i d . 
1 r. 

26 m. 
6 i d . 

1 por 100. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

2 r. 
1 i d . 22 m. 

8 i d . 
10 id . 

1 por 100. 
i d . 
8 m. 
8 m. 

I por 100. 
•18 m. 

1 r. 

1 r, 
1 r. 

3 r. 
i id 

18 id . 

28 i d . 
14 id . 

1 por 100. 
1 r. 22 m. 
1 por 100. 

2 m. 
1 por 100. 

i d . 
10 m. 

4 i d . 
16 m. 

1 por 100. 
4 r. 
4 i d . 

Producto 

de los arbitrios. 

Rs. vn . mrs. 
9.112,377 5 

2 14 
10 5 

196 26 
605 
648 29 
645 17 

1,002 8 
373 32 
319 
494 

5 
9 

10 
24 

i 

8 

14 

25,216 
13 

124 
5 

17 
1,164 29 

5 
22,264 13 

114 32 
24 

207 1 
335 31 
21 20 
92 9 

356 10 
70 20 

411 
1,042 10 

19 16 
2,415 9 

3 
129 
147 
891 

9 
2 

15 
47 20 
16 
15 22 
96 32 

3 
3 20 
1 7 

2 
16 24 
41 20 

1 20 
23 28 

1 
28 

40 5 
43 19 
46 

1 
32 
18 

8 26 
1 3 

10 17 
30 
8 

4 8 
14 

1 
6 

9.172,179 10 
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MADRID. 1049 

ESPECIES. 

Huevos. 

Jabón 
Jaboncillo de sastre. 

Suma anterior. 

Cantidad. 
Peso 

6 medida, 

Estimación, 

tlaen. 

Jalea. . . 
Jaletina. 
Jamones. 

Jara 

Jarrón de barro. 

Judias verdes. 

Juguetes 1 
Juncos para adornos de caba- i 

llerias j 

Junquillo 

Ladril lo de la r ibera. 
Id. fino de Toledo. . 

Id . tosco. 

Lámpara . . 
Lamparillas. 
Lampreas. . 
Lana hilada. 
Id . lavada. . 
[d. sucia. . . 
Lanetas. . . 
Lanzas. . . 

Lápiz 

Látigos de cuero 
La tón , cobre y metal nuevo. 
Id. en bolones 
Id. en braseros 
Laurel 
Leca 

Leche 

¡Lentejas 

acalao Lenmias de 

Letra de imprenta. . . . 
Libros 
Id. en pasta 
Liebres 
¡Lienzos de todas clases. 
Lisas de estambre. . . . 

¡Limas , limones y naranjas. 

6,577 ' / , 
2,796 ' / , 

500,328 
10t,055 '/. 

10 
i,5ñ y. 
2,1SI '/. 

3 1 1 
19,486 

5 
41,861 • / / / • / . / „ 

2,081 •/, 
65 

186 
I 

2,573 •/. 
5,671 

327 
174 

varios. 
4 

10,484 

100,688 "/, 
18 

14,302 
20 

3,266 
4,448 '/, 
10,312 
16,555 

9 
2 
9 

148 
1,715 y, 
153 
24 
143 

3,525 
33,584 

» 25,290 
337 
500 
349 

13,946 
1,819 
714 •_ 

1,081 '/, 
2,663 •/, 
367 
400 
84 

555 
563,872 

3,269 
¡ 4,672 7, 

265 
( 12 

( i 

L 

'/, 

V. 

Total. 

mayores, 
menores, 
docenas, 
arrobas, 

menores, 
mayores, 
menores, 
banast. 
cajas. 
libras. 

arrobas. 
carros, 

mayores, 
menores. 

» 
mayores, 
menores. 

medias 
pares. 

Importe 
de la 

estimación. 

Arbitrios para el 
Ayuntamiento. 

particulares 

á 30 rs. 

carros, 
cargas, 
carros. 

id . 
id . 

mayores. 
menores. 

» 
doc. de 
arrobas. 
libras. 

arrobas. 
id. 

varas, 
carros, 

mayores, 
menores, 
docenas, 
arrobas, 

id . 
id . 
i d . 

varas, 
cántaros, 

azum. 
mayores, 
menores, 
arrobas, 
carros 

mayores, 
menores, 
arrobas, 

mayores, 
menores, 
arrobas, 
tomos. 

id . 
cabezas 

varas, 
pares, 

mayores 
menores 
arrobas. 

cajas á6 rs . 
» 

á 5 y 6 rs, 
» 
» 

á 3 id . 

á 14 id . 

» 
á 4 i d . 

á10v12 rs , 
á l id . 
á 10 id . 

» 
á 2 , 3 y 4 i d 
á l 7 í y 2 i d 

» 

8 r. 

5 id, 

4 r. 

1 r. 

15 

5,324 

240 

80 
120 

» 
16,672 

49,665 

2.072 

10,100 

12 m. 
22 id . 

2 id . 

12 m. 

26 m. 
22 id . 

4 id . 
6 id . 

r. 
id . 

3,950 
1,600 

840 

1.681,406 
5,023 

1 r. 

8 m. 
6 id . 

por 110 

26 m. 
19 id . 
17 id . 

por 100 

i d . 

30 m. 
10 id . 

Producto 
de los arbitrios 

1 r j 22 m. 
17 i d . 
4 i d . 
3 i d . 

1 por 100 
id . 

4 r. 
1 por 100 

1 r. 
17 m. 

1 por 100 
2 r. 
1 id. 

28 m. 
1 por 100 

1 r. 17 m. 
1 id. 17 id. 
I r. 17 m. 

7 i d . 
4 r. 

20 m. 2 7, m. 
8 m. 
32 m. 
4 id. 

20 m. 
18 id. 
12 id. 

1 r. 

1 r. 

5 r. 16 m. 
14 id. 

2 por 100 
1 por 100 

i d . 
5 m. 

1 por 100 
id . 

Rs. v n . mrs, 
9.172,179 10 

54,941 16 
15,792 
29,431 2 

404,221 
3 18 

1,524 17 
1,045 9 

1 32 
2,292 16 

30 
125,585 30 

2,081 26 
15 10 
32 28 

5 
2,573 26 
4,336 22 

182 25 
87 
53 8 

2 14 

15 2 
1 6 

10,484 
6 20 

50,344 13 
2 4 

1,261 32 
27 

1 7 
3 

166 24 
4,448 17 
5,156 

496 22 
18 

2 
7 14 

20 23 
2,573 9 

230 9 
36 
29 15 

101 
19,755 20 

1,859 19 
416 10 
471 2 

40 4 
22,150 24 

903 
252 

7 17 
508 32 

1,0»(i 18 
79 
48 

8 14 

2 r. 
1 r. 12 m. 

6 id. 

21 
2 16,814 

50 8 
12,945 

358 18 
2 4 

9.970,267 26 
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1050 MADRID. 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Linaza 
Lino en rama 
Lino rastri l lado. . . . 
Lomo 
Lona 
Longaniza 
Loros 
Loza de Sevilla. . . . 

Loza fina dfe Alcalá. . 

Loza fina de Valencia. 

Loza ordinaria de Valencia . 

Lúpulo 
Lustrina 
Macarrones 
Machetes de hierro 
Madera 
Miulroños 
Mahon 
Mnlvnsía 
Mandiles de gerga 
Mangos de lesnas 
Id. de madera 
Manos para labrar chocolate. 
Mantas de algodón 
Id . de gerga 
Id. de Palencia 
Manteca de vacas 
Id. de Asturias 
Id. de vacas estrangera. . . . 
Id . deFlandes 
Id. do Holanda 
Id. de cerdo fresca 
Id. salada de cerdo 
Mantecados 
Mantequillas de Soria 
Mantelería 
Id . en piezas 
Manteles de hilo 
Manteletas de seda 
Mantones 
Mantas de Murcia. . . . . . . 

Manzanas. 
Mapas. . 

Canliclad. 

Máquinas de hierro 

Id . de madera 
Mariscos 
Marmotas de estambre 
Maroma de cáñamo 
Id . de esparto 
Id . de Vardaguera 
Márraga 
Mazapán 
Mechas de algodón 
Mecheros de bronce 
Medias y calcetines de algodón. 
Id . i d . de hilo 
Id . i d . de lana 
Medias y calcetines de seda. . 
Melaza de azúcar 

169 ' / . 
53 V, 

105 
10 •/, 

1,604 
635 '/. 
101 

2,222 y , 
2 

22 
18 
99 
25 

1,898 V, 
137 

i,580 

1 'A 
9 con p. de 2 '/, 
26,935 '/, 

1 
51,959 

i i •/, 
24 

1 
2 
1 
8 

4,247 
7,201 
4,973 '/, 
2,037 » / „ 

822 7.47./,» 
<7 7 ,47. / , . 

484 71 
39 7. 

6,963 
364 74 
368 '/, 

29,449 
198 

6 
3 

42 
2 

i 7, 
1 
2 
1 
5 

yarios. 
4 
1 

12 
1 

147 7. 
562 7. ' / . . 
315 

3 
12,163 7, 

3,809 "/„ 
1,555 7, 

23 7. 
211 

PfSO 

medida. 

fanegas. 
arrobas. 

id . 
id . 

varas. 
arrobas. 

» 
arrobas, 

mayores, 
menores, 
mayores, 
menores, 
mayores, 
menores, 
arrobas, 

varas, 
arrobas. 

id . 
carros. 
mayor. 
varas. 

arrobas. 
sueltos. 
gruesa. 
docenas. 

carro. 
sueltas. 

i d . 
i d . 

arrobas. 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 

l ibras. 
docenas. 
juegos. 
' varas. 
sueltos. 
sueltas. 
sueltos. 
sueltas. 

mayores. 
menor. 

» 
500 rs. 

con peso 
» 
» 

docenas, 

rollos, 
arrobas, 
gruesas, 
sueltos, 
docenas, 

i d . 
i d . 
id . 

arrobas 

Total. 

Eitimacion. 

3 rs. 

á 2 id . 
á 30 id . 

á 2 i d . 
» 

á 11 id 
en 
» 
» 

á 50 id, 
á 11 id, 
20 á 40 id, 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

100 id . 
y 4 id . 

á 10 v 14 id 
á100' v 110 
á 50 id. 
á 60 id 

» 

» 
» 

de 6 a. 
á 248 rs. 

en 
á 18 id . 

lOOál lO id 

a 
á 
18á 
24 á 
20 á 
á 

5 id . 
25 id . 
30 id . 
36 i d . 
32 id . 

160 id 
» 

Importe 
de la 

estimación. 

4,812 

9,160 
45 

103,918 
» 

20 
50 

400 
46,717 

165,220 
» 

36,850 
103,211 

8,680 
680 
150 

2,520 
» 
» 
40 

1,000 
» 

1,210 
220 
72 

300 

16,330 
» 

1,575 
75 

304,507 
141,982 
4(1,52:! 
3,760 
» 

Arbitrio para el 

Ayuntamiento. 

12 m. 
17 id. 
24 id. 

3 r, 
1 por 100 

3 r. 
8 i d . 
2 cada 10 a. 

1 r. 
28 m. 

2 r. 
1 i d . 20 id. 
1 id. 

28 id. 
8 id. 

1 por 100 
id. 
10 m. 

2 r. 
1 id. 17 id. 

1 por 100 
6 r. 17 m. 

1 por 100 
id. 
id. 

3 r, 
1 por 100 

i d . 
i d . 

1 r. 
1 i d . 7 m. 
2 i d . 
2 i d . 
2 i d . 
3 i d . 
3 i d . 

2 i d . 
3 id. 

1 por 100 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1 r. 24 m. 
1 id. 8 id. 

1 por 100 
id. 
10 m. 

1 por 100 
id . 

- i d . 
id. 

1 r. 
17 m. 

1 por 100 
4 r. 14 m. 

1 por 100 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

2 r. 

Producto de los 

arbitrios. 

Its. vn. mrs. 
9.970,267 26 

59 31 
26 26 

116 16 
32 3 
48 4 

1,907 9 
808 » 
444 17 

2 » 
18 4 
36 » 

157 8 
25 » 

1,563 16 
32 8 
91 20 

» 15 
23 

53,871 17 
1 17 

1,039 6 
74 25 

2 21 
7 

j> 17 
3 » 
4 » 

467 6 
1,652 7 
4,973 17 
3.056 28 
1,644 28 

230 15 
35 11 

1,452 26 
117 26 
411 20 

1,094 29 
368 17 

1,032 4 
26 28 

6 27 
1 17 

25 
3 
1 

10 
I 

7 
14 
2!) 
14 
» 

26 
12 14 

2 7 
» 24 

3 » 
12 • 

» 17 
163 10 

2,480 30 
lo 25 
25 » 

3,045 2 
1,419 27 

465 18 
37 20 

422 » 

10.055,331 33 

y V 
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MADRID, 1051 

Melones de Añover. 

[d. de Madr id. 

Id. de Valencia. 

Membril los.. . . 

Merino 
Merluza fresca.. 
Id. salada. . . . 
Mesas de vi l lar.. 
Metal viejo.|. . . 
Mezclilla de lana. 
Micos 

Miel de abejas 

Id . de cañas peninsular. 

Miera. ; 

Mijo 

Mimbre 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Canlidad. 

Miriñaques 
Mistos de pólvora. 
Moldes de madera. 
Id. de metal. . . . 
Molejones 

Molinillos 

Monas 
Monos 
Morcillas 
Mortaja 
Mosqueteros de gasa. 
Mortero 

Moscatel. 

Mosqueteros de seda. 
Id. para caballerías. 
Mostaza compuesta. 
Moslil lo 
Muebles nuevos. . . , 
Muelles de madera.. 
Id. para sombreros. 
Muleton 
Muselina 
Id . de lana 
Navajas 

Nabos 

Napolitana 

Nogal 

Nubes de estambre. 

Nueces 

Ovillos de akrodon.. 
Obleas de goma. . . 

Total. 

4,451 ' / . 
4,717 
3,952 
2,959 

17 
tí 

I I 
3 

18,328 •/. ' /, 

«v, 
6 

3 8 5 ' / / • / „ 
70 

4 
185 ' / , 
83 ' 

590 
24 
2 2 ' / . 
23 

4 
36 •/. 
32 
77 
47 

4 
7 
3 

17 
6 
9 ' / . 
6 
4 

S72 % 
3 8 ' / . 

3,965 ' / , 
1,442 

6'/. 
2 
6 7, 

30 
151 

varios. 
9 

varios. 
29,960 
2,334 

32 
849 

20 
3 8 ' / . 

1 
10 

419 
3 
3 
1 

478 
531 '/. 
788 

10 

Peso 

ó medida. 

mayores. 
menores. 
mayores. 
menores. 
arrobas. 
mayores 
arrobas. 

mayores. 
menores. 

varas. 
arrobas. 

id . 
en 

arrobas. 
varas. 

» 
mayores. 
menores. 
arrobas. 

id . 
mayores. 
menores. 
fanegas. 
carros. 

mayores. 
menores. 

Dares. 
ibras. 

sueltos. 
id . 
i d . 

mayores. 
menores. 
cabezas. 

id . 
arrobas, 

rollos. 
docenas. 

» 
mayores, 
menores, 
banastas, 
arrobas, 
sueltos, 

docenas, 
libras, 

arrobas, 
por \alor 
sueltos. 

varas. 
id . 
id . 

docenas. 
mayores, 
menores 

par 
varas. 
carros. 

mayores 
menores, 

» 
mayores. 
menores 
I2adecaj 

libras. 

Estimación. 

á 24 rs. 

á U id . 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

á 4o id . 
á 2o id . 
á 8o id . 

á 100 id . 

100 id . 
100 id. 

en 

» 
i 100 id . 
á 14 id . 
á i i d . 

» 
de 

á 6 i d . 
en 

á 3 i d . 
á 2 y 3 id 
á 8 id . 
á 10 id . 

» 
5 id . 

en 
» 

id . 
• id . 

Importe 
de la 

estimación. 

264 

22,500 
» 
980 

1,880 
80 

560 
300 

3,830 
800 
20 

» 
» 
» 
» 
200 
91 

200 
» 
6,715 

54 
150 

89,880 
5,228 
256 

8,490 
» 

30 

6,064 
240 

Arbitrios para el 

ayuntamiento. 

1 r. 17 m. 
l i d . 2 id. 
1 i d . 

26 i d . 
3 i d . 

1 i d . 17 i d . 
5 i d . 

1 i d . 17 i d . 
1 i d . 2 i d . 

1 por 100 
4 r. 
1 i d . 

1 por 100 
1 i d . 

1 por 100 
4 r. 
2 i d . 4 m, 
1 20 i d . 

6 i d . 
2 i d . 

17 i d . 
14 i d . 
12 i d . 

2 i d . 
17 i d . 
14 i d . 

1 por 100 . 
i d . 
i d . 
i d . 
8 m. 
17 id. 
12 i d . 

4 r. 
4 i d . 
3 id. 

1 por 100 
id. 
i d . 

1 r. 7 m. 
32 id. 
24 i d . 
4 i d . 

1 por 100 
i d . 
i d . 
17 m. 

1 por 100 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 

1 r. 
26 m. 
16 i d . 

1 por 100 
4 r. 
1 i d . 12 ra. 
1 i d . 

1 por 100 
1 r. 

26 m. 
1 por 100 

id. 

Producto 

de los arbitrios. 

Rs. v n . Mrs. 
10.053,331 33 

6,677 9 
4,994 16 
3,952 » 
2,262 26 

1 17 
9 » 
1 21 
4 17 
2 13 
2 21 

73,313 17 
2 17 

225 » 
386 22 

9 27 
16 » 

392 28 
131 28 
104 5 

48 » 
11 9 

9 16 
1 14 

73 17 
16 » 
31 24 
18 27 
» 27 
5 20 
3 » 
4 » 
3 » 
3 12 

24 » 
16 » 

1,716 12 
38 17 

8 » 
» 7 

32 
6 

28 
26 

» 
31 

4,781 
1,337 

2 

73 17 
67 5 

» 18 
1 17 

898 27 
52 9 
2 19 

84 31 
20 » 
29 15 
» 16 
» 17 

^M 
2 

1,676 

3 

478 » 
406 15 

60 21 
2 14 

10.139,867 4 

A, 
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10S2 MADRID. 

Ocre. 

Orégano. 
Oreíones. 
Orillo. . 
Ostras en concha. 

Paja. 

Id . de maiz 
Id. en palmitos. . . 
Pájaros 
Pájaros cardenales. 
Pájaros disecados. . 
Paises de abanicos.. 
Id. para telón. . . . 

Palas para granos y hornos. 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Paletas 
Palilleros. . . . 
Palillos de boj . . 
Palmas 
Palmitos 
Palomas caseras. 
Id.torcaces. . . . 
Palominos. . . . 

Palos de hava en tosco para s i 
llas . . . . . 

I d . labrados para sillas. 

Id . de pino en tosco. . . 

Id. t intorios 
Palpas sueltas y secas 
Pana 
Pan de hisos 
Pan de Mallorca 
Pan de pobres 
Panecillos 
Pantalones do paño 
I d . d e punto . . 

años de todas clases 
Pañuelos de algodón con lleco. 
Id. id . estampados.' 
Id. alfombrados 
Id . de lana ,. . . 
Id. de merino 
Id . de muselina bordados. . . . 
Id. de bayeta 
Id. de lana y algodón 
Id. de paño 
Id. para corbatines 
Id. de seda bordados 
Id. i d . con fleco. 
Id . i d . para bolsillo 
Id. de Toledo 
Papagayos , 
Papalinas 
Papel de estraza 

Total. 

Cantidad, 

50 ' / , 
33 ' / , 
38 

207, 
8587, 

5,017 7, 
877 7, 
270 7, 

04,919 7, 
20,000 

3 
Varias. 

27,309 7, 
13 
1 

12 
3 

32 74 
20 

9 
96 
26 7. 
317, 
397. 
2 

126 
137 

58,604 7, 
44 

1,180 
138 
429 7. v-

2 
' 502 

4 
780 

236 
69,220 

4 
46 
50 

224,711 
1,412 7, 

22,983 7. 
9 

48 
1 

23 
68 

120 
76 
13 
1 

1,222 
625 7, 
35 7. 

4 
1 

11,272 

Peso 

ó medida, 

mayores. 
menores. 
fanegas. 
arrobas. 

i d . 
id . 

carros. 
i d d e 3 m . 
id . de 4. 
marcas. 

marquils. 
arrobas. 

» 
docenas, 
cabezas. 

id . 
docenas. 
sueltos. 
carros. 

mayores. 
menores. 
sueltas. 
gruesas. 
docenas. 
tercios. 

arrobas. 
pares. 

icl. 
id . 

carros. 
mayores. 
menores. 
docenas. 

carros. 
mayores, 
menores. 
arrobas. 

i d . 
varas. 

arrobas. 
libras. 
varas. 
libras. 
pares. 

i d . 
varas. 

docenas. 
id . 

sueltos. 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

docenas. 
suelto. 
sueltos. 

docenas. 
i d . 

picos. 
» 

resmas. 

Estimación. 

á 36 rs. 

» 
» 

á lOrs. 
en 
» 
» 

en 
á 1 5 r s . 

á25. 

á 3 rs. 
á 6 . 
á 8 . 

» 
á 8 rs. 

» 
á 38 rs. 

á 20 rs. 
á 4. 

á 2 r s . 
» 

á 20 y 25. 
á20. 

á 12 v 50. 
á 5 4 y 50. 
á20y 30. 

á120. 
á20 y 30. 

en 
á12 . 

á 10 y 12. 
á 1 2 y 1 4 . 
á 10 v 15. 
á50 y 55. 

en 
á 2 o v 3 0 . 

á 120"v 130 
á 90 y 100. 

» 
en 

Importe 
de la 

estimación. 

Arbitrios para el 

Ayuntamiento. 

747 

30 
200 

50 
180 

75 

288 
158 
252 

16 

16,311 
» 
» 
» 
» 

80 
3,120 

» 
138,440 

» 
1,054 
1,000 

4.328,485 
78,522 

572,550 
1,080 
1,280 

100 
276 
755 

1,500 
1,000 

690 
385 

35.654 
77,950 
3,343 
» 

40 

3 r 

17 m. 
13 id . 
12 id . 

2 r. 
1 por 100. 

6 r. 
22 m. 
28 id . 

1 r. 6 i d . 
8 i d . 
6 id . 

1 por 100. 
i d . 

4 m. 
2 r. 

1 por 100. 
i d . 
i d . 

18 m. 
32 i d . 
22 id . 

1 por 100. 
i d . 
i d . 

2 r. 
1 por 100. 

6 m. 
4 i d . 
3 i d . ; 

3 r. 
22 i d . 
18 id . 

1 por 100. 
2 r. 

14 m. 
10 i d . 
17 i d . 

1 por 100. 
i d . 

17 m. 
2 id . 

1 por 100. 
2 m. 

1 por 100. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

8 r. 
1 por 100. 

2 m. 

Producto 

de los arbitrios. 

Rs. vn . mrs. 
10.159,867 4 

25 9 
12 28 
13 14 

206 17 
7 16 

5,151 
3,246 21 

722 22 
318 8 

15,275 
3,529 

(i 
4 

10 
2 

3,212 30 
26 

17 
1 27 

25 
115 20 

18 28 
5 28 
2 30 
1 20 
2 18 

79 17 
5 

22 8 
16 4 

5,171 
132 
763 18 

73 
163 

17 
1 

251 

2 
4 

i 2 
20 

27 
7 

22 
31 

3 
13 30 

1,384 13 
8 

10 18 
10 

43.284 28 
785 8 

5,725 17 
10 27 
12 27 
1 
2 25 
7 19 

15 20 
10 

6 31 
3 28 
356 18 
779 17 
33 15 
32 

14 
663 2 

10,251,644 5 

"k 
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MADRID. 1053 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Papel blanco de todas clases. . 
Papel para dibujar 
Papel de color y pintado. . . . 
Pasa de Alicante 
Id. de Corinto 
Id. de le^ia 
Id. de Malaga 
Id. moscatel 
Id . de sol 
[Pasas y ciruelas pasas estran-

geras 

Patatas 

Papel impreso 
Paten 
Patencur 
Patos 
Pavos , 
Id . reales 
Id. rellenos estrangeros 
Peces 
Pechugas de aves estrangeras 

en manteca 
iPedernal , . • • 

Peina para hacer salchichón. 
Peines 
Peladillas 
Pelo de conejo 
Id . humano 
Id. de pescar 
Pelote 
Id. en tejidos 

Peludos 

'Peones de música. . 
Pendientes de vidrio 

Pepinos. 

Id. estrangeros en vinagre 
Pepitas de melón 
Perada 

Peras 

Percal 
Percalina 
Perdices 
Perfumería 
Pergaminos 
Peros de Málaga 
Persianas 
Pescados frescos de la costa. 
Id . salados de la costa. . . . 
Id . frescos de Valencia. . . . 
Peso 
Petacas de piel 
Pez , 

Pianos 
Picas largas 
Pichones 

Piedra alumbre 

Piedra berroqueña. 
Piedra del Colmenar. 

Total. . . . 

Cantidad. 

130,483 '/, 
142 

102,299 
68 
s 7, 

2,213 
2,826 '/. 

992 'U 
10,195 '/» 

23 

17,548 
6,515 '/, 

8 
12,229 
1,530 

29 
15,191 

34 

4,207 'U 

182 

'U 
I 

4,610 
369 

1 
6,269 

20 

33 
77 

5,180 V, 
21 

121 V, 
445 
30 

100 
15 '/, 

7 

82 
3,448 

4 
355 

340,961 
65,181 
varios 

901 

v. 
V. 

'/, 

3 
178 '/, 

6 7, 
1,998 V. 

1 
491 7, 
942 '/, 
458 
18 
2 

4,645 
7 

1,686 
26,422 Ü, 

2,496 74 

Peso 
ó 

medida. 

resmas. 
id . 

rollos. 
arrobas. 

id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 

id . 

mayores, 
menores. 
arrobas. 

varas. 
id. 

aves. 
i d . 
id . 

con 14 
arrobas. 

libras. 

carros. 
cargas. 
suelta. 

docenas. 
libras. 

arrobas. 
libras. 

madejas. 
arrobas. 

rollos. 
mayores. 
menores. 
docenas. 

id . 
mayores. 
menores. 
arrobas. 

id . 
cajas. 
menor. 
arrobas. 

varas. 
id . 

pares. 
por valor 

rollos. 
menor. 
juegos. 

arrooas. 
id . 
id . 

suelto. 
docenas. 
mayores. 
menores. 
piezas. 

menores. 
aves. 

menores. 
arrobas. 
carros. 

id . 

Estimación, 

a l o v S O r s 
áÜOvSOid, 
de ' / , á 3 id 

» 

á 152 id . 
á 18y20id, 
á 20 id . 

i ib . carne. 

en 
á12y 15id, 

á 200 id . 
á 10 id. 
á 5 i d . 

» 
á 100 id . 

» á 4 7, id . 
á 3 id . 

á 5 y 0 id, 
á 2 y 3 id, 

» 
de 

á 1 5 y 1 8 i d , 
» 

á 200 id . 

en 
, i 10y12 id . 

2000á2500 

Importe 
de la 

estimación. 

3.421,612 
6,960 

211,319 

» 
» 
» 

1,216 
206,520 

30,600 
» 

» 
140 

0,269 
» 

100 
350 
385 

» 
2.100 

135 
300 

» 
u 

1,867 
687,528 

» 
3,589 

14,632 
» 

600 
» 
» 
» 

160 
6,135 
» 
» 

32,100 
» 

Arbitrios 
para 

el Ayuntamiento, 

por 100 
id . 
id . 
[1 m. 
17 id . 
17 id . 
17 id . 
17 id. 
17 i d . 

17 id . 

1 r. 
26 i d . 

1 por 100 
id . 
i d . 

5 m. 
r. 2 i d . 
id . 

8 id . 
17 m. 

8 m. 

1 i d . 

4 
1 

1 por 
i d . 
6 

1 por 
i d . 
i d . 

4 
1 por 

26 
20 

1 por 
id . 

1 r. 
26 

8 
17 
4 • 
4 

1 por 
id. ' 
20 

1 por 
id . 

1 r. 8 
1 por 

4 r. 
1 i d . 
4 i d . 17 

1 por 
id, 

17 
14 

1 por 
14 

2 ' / . 
26 
6 

1 r 

i d . 
i d . 
100 

m. 
100 

m. 
100 
m. 
id . 
100 

m. 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
100 

m. 
100 

m. 
100 

m. 
100 

m. 
id . 
100 
id . 
íd. 
id. 
id . 

1 id, 
1 id. 1 7 m. 

Producto 

de los arbitrios. 

Rs. vn . m is . 
10.231,644 5 

34,216 4 
69 20 

2,113 6 
' 34 » 

2 26 
1,106 17 
1,413 9 

496 3 
5,047 22 

11 17 

17,548 » 
4,982 13 

12 5 
2,065 7 

306 » 
4 9 

16,084 20 
68 » 

3 10 
10,318 4 

42 28 

342 15 
10 29 

1 14 
62 23 
3 18 
1 » 
3 17 
3 28 

609 16 
21 » 
92 31 

201 10 
1 12 
3 a 

15 17 
5 12 
1 2 

41 9 
405 22 

» 9 
» 18 
18 22 

0,875 9 
38,342 2 

35 29 
146 11 
» 21 

6 » 
714 » 

6 17 
8,993 9 

1 20 
61 18 

471 9 
188 20 
431 » 
» 28 

341 19 
12 12 

297 18 
26,422 17 

3,745 5 

10,436,990 17 
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1054 MADRID. 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Piedras de chispa. 
Piedra de hierro. . 

Piedra jaspe. . . . 

Piedra demarca. . 

Piedra de mármol. 

Piedra mármol para molenderos. 
Piedra de tahona 
Piedra de á vara 
Piedra loca 
Pieles anteadas 
Pieles de caballo 
Pieles charoladas 
Pieles de asno 
Pieles de cabra cerradas. . . . 
Pieles de cabra 
Pieles de cabra curtidas 
Pieles do cabrito 
Pieles de carnero 
Pieles de carnero en el matadero. 
Pieles de nipones 
Pieles de rapones en el matadero. 
Pieles de conejo 
Pieles de cordero 
Pieles adovadas de id 
Pieles de gamuza 
Pieles de lobo 
Pieles de tejón 
Pieles de ternera 
Pieles do zorra 
Pieles mulares. . . . . . . . 
Pieles para guantes 
Pieles de vacuno 
Pieles de id . del matadero. . 
Pierna de madera 
Pilas 
Pimientos de la Rioja. . . . 
Pimiento molido • 
Pino (madera) 
Pinas de encina para carruages. 

Pinas , 

Piñón en casco. 

Piñón mondado. . . . 

Pistachos estrangeros. 
Pistachos mondados. . 
Pitos 
Pizarra 
Placas de cardar. . . . 
Plancha de hierro. . . 
Plata sobredorada. . . 
Plátanos 
Platina 
Pleita 
Plomo en barras. . . . 
Plomo en munic ión. . 
Plomo en planchas. . 
Plomo viejo 
Plugastel 
Plumas de acero. . . . 

Total 

Ganlidad. 

4 
33 
a-V. 

472 
27 

303 ' / . 
m 

'A 
495 
504 

49 y, 
12 

1,201 
95 

939 ' / , 
B8i 
149 V, 

2,105 
1,548 '/. 
2,697 ' / „ 
6,615 '/, 
1,326 •/, 
6,324 y, 
1,961 7, 

25,108 7, 
482 y, 
309 
10 

206 
163 

4,606 
440 7, 

m 
1,041 

28,910 
1 
5 
1 

4,562 7, 
129 7t 

1,282 7, 
4 

13 
113 7. 

1,296 7, 
15 'U 
41 
75 
II V. 
3 
2 

40 
35 
10 

1 
1 

62 7, 
'/. 

641 
48,734 7, 

7,197 
1,908 

90 
29,367 

93 

v, 

/ l 

'/. 

Peso 

ó medida. 

mil lar, 
cargas, 
cairos, 
piedras. 

i d . 
carros, 
piedras, 
menor, 
piedras. 

i d . 
carros. 

docenas. 
pieles. 

docenas. 
i d . 

pieles. 
docenas. 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

pieles. 
id . 
id . 
i d . 
i d . 

docenas. 
pieles. 

id . 
pieza. 
pilas. 

arroba. 
arrobas. 
carros. 

docenas. 
mayores. 
menores. 
mayores. 
menores. 
arrobas. 
mayores. 
menores. 
arrobas. 

i d . 
i d . 

gruesas, 
cargas, 
sueltas. 

con 2 a. 
pieza por 

libras, 
arroba, 
cargas, 

arrobas. 
i d . 
id . 
id . 

varas. 
arrobas. 

Eslimaclon. 

30 y 40 rs. 

80 á 90 rs, 

» 
á 100 rs. 

» 
á 132 rs. 

» 
» 
» 

á110y120 . 

» 
y 20 rs. 
a 64 id. 

34 rs . 
» 

en 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

á 4 rs. 
» 

á 10 rs. 
de peso, 
valor de 
á 6 rs. 
á 100 rs. 

» 
á 12 rs. 
á 14 id. 
á 16 id . 
á 8 id . 
á 3 y 4 id 

Importe 
de la 

estimación. 

60 
» 
u 

5,710 

9,971 
» 
» 
» 
» 

1,200 
» 

12,540 

242,096 
» 
» 

9,072 
19,386 

» 
» 
» 
» 
» 

3,910 
» 
» 

20 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

160 
» 

100 
» 

150 
313 

50 
» 

584,814 
100,758 
30,528 

720 
103,621 

» 

Arbitrio para 

el ayuntamiento. 

1 por 100 
2 m. 

4 r. 
1 por 100 

17 m. 
1 r. 

1 por 100 
12 m. 

2 r. 
8 m. 

17 id . 
1 por 100 

1 r. 
1 por 100 

17 m. 
6 i d . 

1 r. 
1 por 100 

4 m. 
17 id . 
17 i d . 

6 i d . 
6 i d . 
4 i d . 
2 i d . 

1 por 100 
id . 
17 m. 
8 7, id 

1 r. 

1 r. 
3 m. 

1 por 100 
2 r. 
2 i d . 

1 por 100 
2 r. 

2 r. 

1 r. 

2 r. 
1 id . 

4 m. 
17 id . 

19 m. 
15 id . 
10 i d . 

26 m. 
3 i d . 

20 m. 
6 i d . 

4 r. 
4 id. 

1 por 100 
17 m. 

1 por 100 
10 m. 

1 por 100 
2 por 100 
1 por 100 

12 m. 
1 por 100 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
10 m. 

Producto de los 

arbitrios. 

Rs. vn . Mrs. 
10.436,990 17 

» 20 
1 32 

15 
57 3 
13 17 

203 17 
99 24 

» 6 
390 
118 20 

24 26 
12 

1,201 
125 14 
469 26 
173 22 
149 17 

2,420 32 
182 4 

1,318 20 
3,307 22 

234 3 
1,110 3 

230 27 
1,470 33 

90 24 
193 28 

5 
51 17 

163 
406 14 
440 17 

39 3 
2,082 

57,820 
» 7 

11 
á 4 

2,281 5 
259 17 
716 22 

1 26 
3 28 

113 17 
991 15 

» 17 
82 

119 4 
3 o 

14 
11 

1 20 
17 17 
1 

» 20 
17 1 

6 
» 

226 
5,848 

1,007 
305 

7 
1,036 

17 
8 
5 

19 
9 
7 
7 

27 12 

10.524,751 25 

-s 
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MADRID. 105S 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Plumas de ave para escribir. 
I d . para sombreros 
Id . de metal 
Plumeros 
Pollas 
Pollos 
Polonesas 
Polcas de algodón 
Polvos de imprenta 
Id. finos para cartas. 
Id . ordinarios para id 
Postigos de la sierra 
Pretales 
Primaveras 
Puntas de París 
Puntillas de blonda 
Id . de hilo 
Id . de tul 
Queso de Aragón 
Id . de bola estranjero. . . . 
Id . de Burgos 
Id . de catíras 
Id . de Chester 
Id . de Gruller 
I d . del Cebrero 
Id . de nata estranjero 
Id . de ovejas 
Id. de Parma 
Id . de pina 
Id . de Roquefort . . . 
Id . de Villalon 
¡Quinqués 
Quita golpes 
.Quintíllos de música. 
Ramales de cerda. . . 
JRauda ó red de h i l o . . 
¡Id. de seda 
Rásete 
Raso 
Raspadores de hierro. 

Rasuras de vino. . . . 

• • 

Rayadores para chocolate. 

Rayos para carruajes. 

Kecentales 
Reches para forros. 
Refajos 
Refajos de algodón. 
Id. de muleton . . . 
Repollo 
Resina de enebro. . 

Resina de pino . 

Id . de rubia molida. 
Id . de rubia verde. 
Ketal 

Retama. 

Retortas 
Retratos de familia. 
Ridiculo 

Cantidad. 
Peso 

ó medida. 

'/. 

U 5 •/, 
20 

17 
79 

'53,940 
5,320 

12 
98 

1 
491 

4 
2 

74,412 
4 

580 
246 

\,m 
15 

1,219 •/« 
860 ' / i 

19 V. 
14 V. 

187 '/. 
157 

1,343'/, 8 ' / ^ 
12,203 ' / , 

21 ' /« 
2 V. 
1 '/, 

1,303 'U 

2 
12 
30 

2,234 
2,131 
2,035 
4,316 

2 
1 

263 
1 

141 
520 
280 

10,996 
48 
15 
43 
80 

2,040 
26 

millares. 
docenas. 
docenas. 
docenas. 

aves. 
i d . 

varas. 
sueltas. 
arrobas. 
arroba. 

arrobas. 
mayores, 
docenas. 

varas. 
arrobas. 
piezas. 

id . 
varas, 

arrobas, 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Estimación. 
Importe 

de la 
estimación. 

á 50 rs. 
60 á 80 id . 
á 2 '/, id . 
de 90 á 100 

» 
» 

á 2 rs. 
á 40 id . 
á 22 i d . 

» 
» 
» 

á 16 rs. 
á 2 y 3 i d . 

» 
á 50 rs. 

16 y 18 id . 
á 2 id . 

» 

7. 

7. 

'L 

'/. 
i 

18 '/. 
14 

8 
985 

2,797 
279 
320 
180 
40 

1 

docenas. 
p. sueltas 

varas. 
i d . 
id . 

docenas. 
mayor. 
arrobas. 
docena. 
carros. 

mayores. 
menores. 
cabezas. 

» 
sueltos. 

docenas. 
sueltos. 
cargas. 

arrobas, 
mayores. 

menor. 
arrobas. 

i d . 
id . 
i d . 

carros. 
mayores. 
menores. 

varas. 
á185 rs. 

en 

á 12 rs. 
á 20 id . 
á 30 id. 
á 12 id . 
á 5 id. 

á 16 v i 8 id 
á l O y 12id 
á 1 8 y 2 0 i d 

á 24 id . 

en 
» 
» 

á 20 id . 
á 20 id . 

75 á 80 id 
á 8 id . 

Total . 

» 
» 
» 

b rs. 

Arbitrio 
para 

el Ayuntamiento. 

7,340 
1,960 

25 
1,674 
» 
» 

10,640 
480 

2,156 

32 
153,814 

» 
29.000 

4,030 
2,260 

96 
40 

360 
300 

11.170 
35,604 
22,984 
81,061 

60 
» 

180 

960 
300 

3,385 
640 

940 
1,850 

26 

por 100 
id . 
i d . 
id . 

5 j m . 
2 V, id, 

por 100 
i d . 
16 m. 
4 i d . 

I por 100 
i d . 
10 m. 

I por 100 
id . 
i d . 

1 r. 
2 id . 
1 i d . 

4 rs. 
4 i d . 
1 id . 
4 id . 

4 r. 

17 m. 

17 m. 

4 i d . 
4 i d . 
1 id . 

1 por 100 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

4 rs. 
175m. 

4 por 100 
1 r. 10 m. 

12 m. 
8 id . 

17 i d . 
por 100 
i d . 
i d . 
i d . 

1 

1 r. 
8 m. 

17 id . 
U id . 

8 i d . 
6 id . 
2 id . 
8 id . 

24 id. 
6 id . 
4 id . 

por 100 
id . 
id . 

Producto de los 

arbitrios. 

Rs. vn. mrs. 
10.524,751 25 

73 14 
19 20 

16 28 
11 22 

3,966 6 
106 14 

4 27 
21 19 

16 
57 26 

4 
11 

1,538 5 
1 6 

190 
40 10 
22 20 
15 

5438 8 
860 9 

0 26 
58 

749 
157 

8,375 8 
6,101 26 

84 10 
9 
6 

1,303 í) 
32 
14 
20 
20 
23 

I 

3 
3 

111 
356 
229 28 
810 20 

20 
4 

431 17 
1 27 

183 4 
77 22 
65 30 

5,498 
9 20 
3 

33 28 
6 14 

2,040 
6 6 
i 

14 
4 12 
2 16 

16 
231 30 

1,974 12 
49 8 
37 22 

9 14 
18 17 

10.560,005 7 
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10S6 MADRID. 

I'SPECIES 

Suma anterior 

Romero. 

Rollos para arar. 
Roca cristalizada. 

Rosa castellana. 

Rosa seca. . . . 
Rosquillas. . . . 
Roscones. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Rosarios 
Rubia molida en la Aduana. 
Id. molida en los fielatos. . . 

Rubia verde 

Ruedas de carro. . 
Id. de carruage. . 
Id . de coche. . . . 
Id . de galera. . . . 
Id. de noria. . . . 
Ruedos de colores. 
Sábanas de lienzo. 
Salacina 
'Salatron 
¡Salchichón 
Id. estrangero. . . 
¡Salmón fresco. . • 
Id. salado 

¡Sandías. 

^Sangüesa >. . 
iSanauijuelas 
Sardinas escabechadas. 
Id. en ollas 
Sardina fresca 
Id. salada 
Id. frescal 
Sarga 
Sargueta 
Sarmientos 
Sartenes 
Sayal 
Sebo 
Seda alducar 
Id. cruda 
Id. de coser 
Id. en rama 
Id. floja 
Serones 
Id. de palmas 
Servilletas de algodón. . 
Id. de hilo 
Setas secas 
Sidra 
Sierras 
Sillas 
Id. de montar 
i d . de retrete 
•Simientes frias 
Sisones 
¡Sobre asada 
|Sobres para cartas. . . 
Sobrejalmas 
iSogas de esparto. . . . 

Cantidad 

Total. 

26 

m •/. 
8 
6 

66 m y, 
18 ' / , 

14,644 
196 
212 

63 
24 

1 
3 
2 
4 
3 
6 
1 

132 
68 
60 

167 
731 

34 '/. 
1,096 'U 

16 
28 '/. 
77 V. 

746 
427 '/. 
22 

148 
2 

7,329 
4,728 

25,733 
17,280 

5 
varias. 

58 '/, 
5,729 '/. 

11,054 '/, 
7,053 

189 
8,955 
2,807 

130 
58 

479 
69 

* V . . 
76 7. 
16 
46 7. 
6 
2 
9 
4 

11 
35 

153 
4 

'A 

V. 

7, 
V. 

Peso 

ó medida. 

cargas. 
arrobas. 
carros, 

mayores, 
menores, 
mayores, 
menores. 
arrobas. 
libras. 

id . 
sueltos. 
arrobas, 

id . 
mayor, 

menores. 
juegos. 

sueltas. 
id . 
i d . 

docen is. 
suehas. 
arrobas. 

id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

mayores, 
menores, 
arrobas, 
libras, 

millares, 
arrobas, 

ollas, 
arrobas. 

id . 
id . 

varas. 
i d . 

carros. 
con peso 

rollos. 
arrobas. 
libras. 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 

tercios. 
docenas. 

id . 
arrobas. 

id . 
docenas. 

id . 
sueltas. 

id . 
arrobas, 
pares, 

arrobas, 
cientos, 
sueltas, 

mayores. 

Estimación 

» 
en 

» 

á 2 y 3 rs 
á 26 id, 

20 id 
2 id 

á 7 y 8 i d . 
á 3 y 4 id. 

» 
de 75 a. 
á 100 rs. 

» 
a 20 id . 
á 40 id . 
á 65 id . 

á 3 8 y 4 0 i d . 
á 8 y l O i d . 

5 id 
24 id 
44 id 

72 id 
132 id, 
225 id, 
100 id, 

» 

3 id, 
á 1 8 y 2 0 i d 

Importe 
déla 

estimación. 

122 

496 
1,638 

500 
» 
» 

1,360 
120 
» 
» 
» 
» 

195,785 
54,065 

5,850 
» 

221,090 
221,120 
12,285 

347,355 
25,694 

» 
290 

11,496 
3,036 

1,152 
6,117 
1,350 
200 

105 
2,782 
» 

Arbitrios para el 

Ayuntamiento. 

5 m. 
1 por 100 

17 m. 
6 i d . 
4 i d . 

17 i d . 
14 i d . 
8 i d . 
2 i d . 
2 i d . 

1 por 100 
i d . 
6 m. 

17 id. 
12 id. 

r. 
id. 

17 m. 
1 por 100 
r. 

17 m. 
1 por 100 

id. 
6 m. 

3 r. 
3 i d . 
2 i d . 
1 i d . 

6 i d . 

Í6 i d . 
3 i d . 
4 i d . 

4 i d . 
3 i d . 17 i d . 

8 >l, i d . 
4 r. 

17 id. 
3 id. 

1 por 100 
id. 
17 m, 
10 id. 

1 por 100 
1 r. 

1 por 100 
id. 
id. 
id. 
id. 
17 m. 

1 por 100 
id. 
i d . 

3 r. 
24¿m. 

1 por 100 
i d . 
i d . 
i d . 
17 m. 
10 id. 

3 r. 
1 por 100 

i d . 
16 m. 

Producto de los 

arbitrios. 

Rs. vn . nars. 
10.560,005 7 

3 28 
1 7 

97 13 
1 14 

24 
33 

50 29 
4 12 

8G1 14 
11 18 
4 32 

16 13 
4 8 
» 17 
1 2 
4 » 
8 » 
1 17 
5 « 
2 » 

66 » 
13 20 

1 7 
29 16 

2,193 » 
103 17 

6,580 17 
32 » 
28 9 
59 3 

» 14 
87 26 

1,709 17 
88 » 
37 » 
10 » 

3,664 17 
14,184 » 
1,957 28 

540 22 
2 26 

22 2 
58 17 

5,729 17 
2,210 30 
2,821 7 

122 28 
3,473 18 

256 31 
65 » 

2 30 
114 32 
30 12 
12 16 
53 28 
11 18 
61 6 
13 17 

2 » 
4 26 
1 6 

35 9 
1 2 

27 27 
1 30 

10.607,642 19 

A 
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MADRID. 1057 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Sombreros 
W. de paja 
Id. de tu l . 
Sonajas 
Suela 
Sustancias alimenticias. 
Tablas de nogal 

Tabletas para sillas. 

Tafetanes 

Tamujo 

Tapete de mezcla. . 
Tasco 
Tabinete 

Tauretil los 

Tejas 

Tejidos de algodón. 
Id. de cáñamo. . . . 
Id . de hilo 
Id. de lana 
Id. de mezcla. . . . 
Id. de seda 
|Té 

Id. de pino. 

Id. para l ibros. 

Tela de punto para pantalón. 
Id. de mezcla para ia 
Id. metálica 
Id. para cedazos 
|Id. para chalecos 
Id. para colchas 
Tapetas 
Terciopelo 
Id. en tiras 
Id. bordado 
Terliz . 
Terrón 

¡Tierra blanca 

Id. de quita-manchas. . 
Tiestos de barro fino. . 
Tigeras 
Ti lburí 
Timones 
Tinajas 
Id. del Toboso 
Tiradores de campanilla. 
Tirantes de algodón. . . 
Tinta de escribir 
Id . de imprenta 
Tinteros de asta 

Tinto. 

Tiza 
Tocino fresco. 

CanlicUd 

Total . 

8 
2 
4 
9 

564,701 
414 1/4 

6,583 1/2 
10 
18 1/2 
1 1/2 

36 1/2 
23 

3 3/4 
4 
1 

124,112 
12 3/4 

428 1/2 
1 

200 
6,738 

23 1/2 
9 

4,025 3/4 
19 

204,767 
8 

50 
486 

5,320 
13,057 
6,796 
2,353 
5,320 

30 
248 

2,613 
3,013 

3 
2,281 

13,644 
6 

54,097 
2 

1,234 
583 1/2 

18 
4 

24 
2 
6 

2,2091/4 
3 

20 
2,778 5/6 

7 
35 1/2 
96 

3,039 1/2 
884 

32 
2 

181 1/4 

Peso 

ó medida, 
Estimación, 

menores, 
libras. 

arrobas. 
carro. 
carros, 

mayores, 
menores, 
docenas, 
mayores, 
menores. 
carros. 
mayor. 
menor. 
varas. 
carros. 
cargas. 
suelto. 
libras. 
varas, 

mayores, 
menores. 

carros. 
cargas. 
varas. 
rollos. 
varas, 

i d . 
i d . 
id . 

libras. 
varas. 

id . 
id . 

docenas. 
varas. 

id. 
sueltas. 
varas, 

id . 
piezas. 
varas, 

menores, 
mayores, 
menores, 
mayores. 
tie'stos. 

docenas, 
carruajes 
cargas, 

menores. 
sueltas. 
sueltos, 

docenas. 
arrobas. 

id . 
docenas, 
mayores, 
menores, 
banastas, 

libras. 
arrobas. 

á 14 rs. 
á 100 id . 
á 125 id . 

á 4 id . 
» 
» 

60 id . 
» 
» 

á 6 y 8 id 

en 
á 22 mrs. 
á 10 rs. 

á 2 y 3 i d . 
á 100 id . 

á 9 y l O i d . 
á 8 y l O i d . 
á 4 y 5 i d . 

á 1 0 y 1 5 i d . 
» 

á 4 i d . 
á 4 id. 
á 7 id . 
á 6 id. 
á 5 v 6 i d . 
á 4 y 6 i d . 
á 20 id . 

á 25 y 30 id. 
á 1 5 v 2 0 i d . 

á 410 id. 
á l ' / ^ i d . 

á 25 id . 
á 10 id . 

á 6,000 id. 

á 12 i d . 
á15y16 id . 

á 50 id. 
á 50 id. 

á 1 2 y 1 4 i d 

5 id . 

Importe 
de la 

e§limacion. 

112 
200 
500 

2.258,803 
» 

90 

805,271 
» 
» 

40 
129 

67,380 

420,812 
800 
468 

4,601 
21,700 

175,714 
» 

9,412 
21,280 

210 
1,488 

14,492 
14,132 

60 
57,528 

234,838 
2,460 

101,933 
» 

100 
240 

12,000 
» 
» 

440 
54,101 

350 
1,775 
1,292 

10 

Arbitrios para el 

Ayuntamiento. 

TOMO X. 

1 por 100 
i d . 
id . 
12 m. 

1 por 100 
4 r. 
4 i d . 
4 i d . 
1 id . 

26 m. 
1 por 100 

17 m. 
14 id . 

4 r. 
30 m. 
24 id . 

1 por 100 
1 r. 30 m. 

15 id . 
1 por 100 

id . 
i d . 
22 m. 
14 id . 
21 id . 

5 id . 
1 por 100 

id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

2 r. 
1 por 100 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
12 m. 

5 i d . 
2 i d . 

17 i d . 
1 por 100 

id . 
i d . 
22 m. 

8 i d . 
12 i d . 

1 por 100 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1 r. 
26 m. 
22 id . 

1 por 100 
3 r. 

67 

Producto 

da los arbitrios. 

Rs. vn . Mrs. 
10.607,642 19 

1 4 

5 
3 

22,588 
457 

4 
26,334 

10 
14 

» 
» 
5 

30 
9 

16 
48 

9 
15 » 

» 30 
» 24 

8,052 24 
24 » 

489 3 
» 44 
1 40 

673 27 
45 7 

3 24 
2,486 4 7 

2 27 
4,208 4 

8 » 
4 23 

46 20 
217 » 

4,757 5 
43,592 » 

94 4 
212 27 

2 3 
44 29 

144 31 
141 11 

575 
2,348 

24 
1,019 

» 
108 
34 

9 
1 
2 

120 
3 

519 
1 
4 

541 
3 

47 
12 

3,039 
676 

20 
« 

543 

9 
12 
20 
11 
24 
30 
11 

14 
)> 

30 
28 
2 

14 
» 

17 
25 
32 
17 
» 

24 
3 

26 

10.698,628 
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1058 MADRID. 

[Toomo salado. . . . 
[Tohallas de alíiodon. 
l id. de hilo 

[Tomates. 

rromüio. 

iTemiza. 

ESPECIES. 

Suma anterior. 

Cantidad. 

Tordos 
Tortas 
Trencilla de al; 
Id. de seda. . 

Trementina. . 

;odon. 

Trigo 
Tripas 
Td. de bacalao. . 
Id . saladas de vaca estrangeras. 
Trompas 
Trechas 
Tul 
Id. en vestidos 
Id. bordado en ternos y ambos. 
Id. bordado 
Id. en velos y mantillas 
Turrón de Alicante 
td. de Aragón 
Id. de Jijona 
Id. de Teruel 
Id. de Valencia 
Varas de avellano 
Trufas ó criadillas de t ierra estr. 

¡Varas do fresno. 

Vasos de cuero. 
Valeriana 
Varillages. . . . 
Velas de sebo. . 
I d . esteáricas. . 
penados 

Vardaguera. 

P e r d u 

Vestidos de seda. 

Vidriado de Alcalá. 

I d . de Alcorcon. . 

I d . de Aragón. . . 

I d . de la Puente. . 

I d . de Talavera. 

¡Id. de Toledo. . 

'Vidrio 

Total. 

2,9/9 9'/ , / , , 
5291/4 

4,380 
1,656 

14,0841/2 
1 

885 3/4 
1,391 

965 
490 
7561/2 

94 
402 
801 
988 
40 
171/2 

491,453 
80 

2 3/4 
82 

256 
1,189 7/8 
1,698 

19 
3,505 

20 
149 
62 l1 /4 ' / )s 
33'7,s 

4833/4 
6211/4 
143/4 

1 
8031/2 

781/2 
1161/2 

821/2 
162 

1,472 
1,440 

4 
2 

121 
61 

' 91/2 
2 

12,852 
16,236 
85,6271/2 

18 
26 

434 
9621/2 

1,366 
1 

101/2 
441/2 
32 
94 

8061/2 
7831/2 

2,3331/3 

Peso 

ó medida. 

arrobas, 
docenas. 
sueltas. 

mayores 
menores. 

par. 
carros, 

mayores 
menores, 
mayores 
menores 
docenas. 

libras. 
piezas. 
piezas, 

mayores 
menores 
fanegas. 
libras, 

arrobas. 
l ibras, 

docenas, 
arrobas. 

varas, 
vestidos. 
juegos, 

varas, 
100 y 120 
arrobas. 

id . 
i d . 
id . 
i d . 

carro. 
libras. 
carros, 

mayores 
menores. 
carros, 

mayores, 
menores, 
docenas, 
arrobas, 
docenas, 
arrobas. 

id . 
cabezas, 
mayores, 
menores. 

pares. 
sueltos, 

mayores, 
menores, 
mayores. 
menores. 

menor, 
mayores, 
menores, 
mayores, 
menores 
mayores 
menores 

cargas. 

Estimación. 

á 2 4 v 3 0 r s 
á 6 y 7 id. 

» 
» 

á 7 y 8 rs . 
á l S i d . 

» 
» 
» 

á 4 rs. 
» 
» 

á 2 r s . 

á 14 rs. 
á.120 id . 

á 7 0 y 7 5 i d 
á 20 id . 

á 1 2 r s . 
á 40 id . 
á 1 6 i d . 

á 1 2 6 r s . 

á 1 5 5 r s . 
» 
» 
» 
» 

Importe 
de la 

estimación. 

» 
13,963 
27,079 
» 

» 
» 
5,951 
U,820 
» 
» 
» 

320 

512 » 
23,772 
2,280 

248,476 
400 

17,882 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
48 
80 

1,936 
1,200 
» 
» 
» 
» 
2,790 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Arbitrios para el 

Ayuntamiento. 

3 r. 

I r . 

1 
5 r 

por 100 
i d . 

26 ra. 
17 id. 

8 id . 
2 id . 
2 id . 

19 id . 
14 id . 

4 i d . 
2 id . 

por 100 
id . 
17 m. 
14 id . 
17 i d . 

por 100 

8 id . 
por 100 1 

6 r. 
1 por 100 

id . 
i d . 
i d . 
id . 

2 r. 
2 id . 
2 i d . 
2 id . 
2 i d . 
4 id . 
2 id . 
2 id . 

24 m. 
18 id . 
17 id . 

0 id. 
5 i d . 

1 por 100 
i d . 
i d . 

1 r. 
. 1 por 100 
l o r. 
1 i d . . , 

26 m. 
17 id . 

1 por 100 
8 m. 

. 6 i d . 
. 8 id . 

6 i d . 
6 i d . 
8 id . 
6 id . 

12 id. 
10 i d . 

8 id . 
6 i d . 

3 r. 

Producto 

de los arbitrios. 

Rb. mrs. 
10.698,628 7 

8,938 4 
139 24 
270 26 

1,630 » 
10,770 17 

17 
208 14 

81 28 
50 2S 

273 28 
311 17 

11 2 
6 » 

59 17 
148 3 

20 » 
7 7 

245,726 17 
3 7 

13 26 
19 10 

5 4 
6,959 9 

237 24 
22 27 

2,484 25 
4 » 

178 28 
1,242 28 

67 5 
967 17 

1,242 17 
29 17 
4 » 

1,607 » 
157 » 
82 8 
43 23 
81 » 

259 26 
211 26 

16 
27 

19 13 
61 » 
12 » 

12,852 » 
12,415 26 
42,813 26 

27 30 
6 4 

76 20 
226 16 
241 2 

6 
2 16 
7 29 

11 10 
27 22 

189 26 
138 9 

7,000 » 

11.059,389 29 
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MADRID; 

ESPECIES. 

Suma anterior 

Vidrio del Recuenco. . 
Id. de Vindcl 
Vinagre! . . . 
Vino _ _ 
fd. extrangcro. ." . . . 
Viñetas de madera. . . 
\ enes ó Biones. . . . 
Vírgenes del Pilar. . . 
\ islas de óptica. . 
Vueltas de blonda. . '. ' 
Id. de m n t ü l a d e i d . . , 
I vas de Valencia. . . . 
l ies 
I'na estrella hoja. . . '. 
Uniformes completos. . 
Verbas medicinales. . . 

i d . de Aragón. 
Veros. 
Vesca. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Yeso blanco 

Id. mate 

Id. negro 
Id. en piedra . . . 
Vndianas 
Vnglesina 
Zainarras 
Zapatos, zapatillas y botas! '. 

Zumaque en rama 

1059 

Cantidad. 

94 
227 

6 
29,188 

541,716 3/8 
40,099 

20 
13,013 

2 
7 

43 
240 
i:J7 1/4 

27 
1 

00 
71 

133 1/2 
22 1/2 
4o 

8 
148 1/2 

2 
24,034 

238 
222 

23 
122,100 1/2 

9921/2 
816,223 

1,740 
268 

1,017 
5 

402 1/2 
1,166 1/2 

146 

Peso 
ó medida. Estimación, 

mayores, 
menores, 
mayores. 
arrobas. 

id. 
botell.de 
sueltas. 
varas. 

sueltas. 
piezas. 
sueltas. 
varas. 

arrobas. 
piezas. 
sola. 

á 300 rs. 
mayores. 
menores 

mayores, 
menores, 
fanegas. 
arrobas. 
carros, 
costales 

mayores. 
menores. 

id . 
cahíces. 
carros. 
varas. 

i d . 
sueltas. 
pares. 

carros. 
mayores. 
menores. 
arrobas. 

que'se cobran 
los quebrados 

cuar t .y 1/2 
1 rs. 
2 id. 

15 i d . 
3 id . 

60 id . 
10 id . 
» 

25 id . 
en 
» 
» 

y 2 arrobas 

de l fanega. 

a 
á 
á 

5 á 

» 
2 r s . 
2 id . 

40 id. 
25 rs. 
» 

Importe 
de la 

estimación. 

20 
26,030 

30 
21 

2,700 
2,400 

» 
673 

50 
30,000 

.632,450 
3,480 

10,720 
13,103 

18 m. 
14 id. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 4 id . 
á la mano y no producen asientos. . . 

de maravedís de los adeudos de ladril los. 

Arbitrios para 

el Ayuntamiento. 

27 m. 
19 id . 
27 i d . 

2 r . 12 i d . 
6 id . 17 id. 
1 i d . 

1 por 100 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

4 m. 
1 por 100 

id . 
i d . 
17 m. 
12 id . 
17 id . 
14 i d . 
12 id . 

8 i d . 
I r . i d . 

id . 
id . 
i d . 
id . 

2 r . 

6 
2 
7 I 
2 
8 id . 
6 id . 

por 100 
id . 
i d . 
i d . 

Id . en polvo r , ^ ^ ^ ^ — 
Adeudos menores por los pequeños despachos 
Por las diferencias á favor de la recaudación en 

garbanzos y otros y en el vino de la aduana 

Total de la recaudación de la aduana y fielatos 
Por el ajuste alzado de lanieve equivalente á 110.000 arrobas anuales, de cuyo ajuste no se cobraron los 

10,610 rs. 18mrs . de la mensualidad de octubre por la supresión de los derechos de puertas v quedó 
pendiente la de diciembre 

Por la mitad de lo que corresponde á los arbitrios municipales en el tota l de lo recaudado por los con
ciertos de los consumos de vino en el punto Chamberí,y demás de las afueras equivalente á 31,229 
arrobas 

Total do la recaudación de 1847. 

Producto de los 

arbitrios. 

Rs. mrs . 
11.059,389 29 

74 22 
126 29 

4 26 
68,677 22 

3.321,136 14 
40,099 » 

» 7 
260 10 

» 10 
» 7 

27 » 
24 
16 
6 

3 
23 

» 17 
300 » 
33 17 
54 9 
41 9 
18 18 

2 28 
34 32 

2 12 
1,413 26 

83 4 
32 12 
1 12 

28,729 18 
175 5 

16,324 17 
34 27 

107 
131 

10 
213 
480 

17 
23,070 

7 
2 
» 
3 

I I 
6 

531 ! 0 

14.761,609 16 

106,105 10 

202,994 ! 3 

15.070,769 13 

N o t a . Cada arroba de nieve adeuda 4 rs. vn . : los 2 rs. 29 mrs. para la Hacienda. 1 rs . 6 mrs. para el Ayuntaíhiento 
La arroba de vino 13 rs . , cantidad divisible entre los dos partícipes. 
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1062 MADRID. 
Razón de las cabtzas de carneros in t roducidas en M a d r i d 

en todo el año de •1847, romaneados en el matadero con 
destino a l consumo de los hospitales, y que no adeudan 
derechos n i a r b i t r i os . 

4.» 
2.» 
3.» 
4.» 
6.» 
( i . " 
7.» 
8.a 
9.» 

10. 
11 . 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. , 
20. 
21 . 
22. 
23. , 
24. , 
26. 

87, 

29. 
30. 
31 . 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
4 1 . 
42. 

43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51 . 
52. 

Semanas. Carneros. 

Total | 10,090 

211 
211 
224 
185 
210 
213 
219 
207 
241 
219 
233 
233 
209 
119 
161 
176 
219 
179 
197 
109 
183 
191 
161 
175 
173 
186 
168 
101 
168 
167 
154 
175 
« 1 
198 
188 
176 
183 
171 
213 
202 
194 
22 i-
237 
236 
223 
200 
188 
164 
17(1 
199 
176 
202 

Libras 
de carne. 

5,040 
4,814 
5,295 
4,897 
5,164 
5,018 
5,324 
3,967 
4,808 
4,682 
4,689 
5,080 
4,192 
2,352 
4,242 
4,S08 
4,920 
4,602 
4,578 
4,680 
4,783 
4,738 
4,735 
4,971 
4,549 
4,320 
4,132 
4,193 
4,053 
4,224 
3,975 
4,234 
4,603 
4,477 
4,436 
4,118 
4,442 
4,192 
4,410 
4,568 
4,673 
4,302 
4,720 
4,707 
4,-142 
4,277 
3,998 
4,004 
4,370 
4,585 
4,266 
4,299 

233,570 

Según so demuestra, el consumo de los hospitales de Ma
dr id puedo estimarse en 28 carneros diarios, y su peso en 
6 i0 libras de carne. 

Ademas es l ibre de todo derecho la carne de los toros que 
se hdiaa en la plaza; y siendo 24 las medias corridas anua
les á 6 toros cuando menos cada una, pueden también es
timarse en 150 roses las que de esta clase, sin contar las 
corridas cslraordinarias, se destinan al consumo público; 
las que á 300 libras cada una , hacen un total do 75 000 l i 
bras quo no pagan derechos ni arbitrios. 
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MADRID, 1063 
Demostración de los anteriores productos. 

Para la Hacienda pública por derechos to - Ks. mrs. 
' tales de las cinco puertas v aduana. . . 12.773,311 11 
Para la misma Hacienda por los arbitrios 

piadosos desde I.» hasla 31 de enero 
que se suspendieron de real orden. . . . 59,731 29 

Para la misma por los del débito de Madrid 
desde 25 de octubre hasta 5 de noviembre. 71,364 l o 

Importa lo dé la Hacienda. . . 12.904,410 21 
Para el Ayuntamiento por sus arbitrios m u 

nicipales y los de aguardiente 15.547,692 29 

Total 28.452,103 16 

Demostración de los productos par t icu lares del Ayun ta 
miento que jus t i f i can los de la re lac ión de consumos de 
1844. 

Por los arbitrios recaudados en las puertas. 14.719,442 2 
Por los del aguardiente 828,250 27 

Por los de la nieve en arriendo ; su p a r t i 
cipación 

Por los derechos del vino de cosecheros de 
1843 

Por varias partidas correspondientes al 
mismo año. . 

Por resto de la liquidación de los coseche
ros en 1842 y 1843 que ingresaron d i 
rectamente en tesorería de provincia. . 

15.547,692 29 

59,243, 9 

9,048 

1,369 17 

46,612, 

Total 15.663,965 21 
Habiendo determinado la Hacienda pública en fines de 

diciembre de 1843 encargarse nuevamente de la adminis
tración de los derechos de puertas y arbitrios para 1.0 de 
enero de 1844, restableciendo con esta medida los impues
tos que se recaudaron hasta la supresión determinada en 31 
de mayo del referido año , y no queriendo por otra parte 
hacer sentir semejante cambio á la generalidad de los con-
tr ibuventes que encontraba alivio en los menos derechos 
que adeudaban ya algunas especies, tanto por la tarifa de 
1 . " de junio como por la do 27 de agosto, invitó al A y u n 
tamiento para que nombrase una comisión con quien con
ferenciar sobre el particular , ó por mejor decir , para que 
la modificación que se intentaba hacer en los derechos de 
ciertos artículos, recayese toda en el importe de los a rb i 
tr ios que de esta corporación debian restablecerse. 

I'or resultado de esta conferencia prestó el Ayuntamien
to su conformidad á la supresión del impuesto de 4 rs. vn. 
en a. de vino , como el mas gravoso á la total idad del de
recho que debía adeudar este artículo ; pero no la prestó á 
otras indicaciones , y sin embargo, por real orden de 30 de 
diciembre del mismo año do 1fÚ3 , al suprimir los 4 rs. do 
aquel impuesto , redujo á 4 rs. 10 mrs. el antiguo arbitrio 
municipal de 7 rs. 21 mrs. que adeudó hasta 31 de mayo 
cada a. de aceite , disponiendo continuase para cubr i r el 
tíéficit de esta diferencia , los arbitrios impuestos al aguar
diente en las tarifas de 1.0 de junio y 27 de agosto del año 
n r t u a l ; puesto que el derecho nacional sobre aguardiente 
estaba ya suprimido por las Cortes. 

Dispuso también continuase el arbi t r io de 8 rs. en a. do 
azúcar, y el de 17 mrs, de la l ibra do cacao, modificaciones 
introducidas en la tarifa de 27 de agosto en lugar de los 
9 rs. y 1 real que regían para dichas erpecies hasta 31 de 
mayo. 

Do estas diferencias vino á resultar que el Ayuntamiento 
dejase de percibir en el año de 1844 • — • 
Por las 265,118 1/2 a. de aceite introduci

das , á razón de 3 rs . 11 mrs. del importo 
de la baja : 881,129 8 

Y siendo el importe de los productos dol 
aguardiente que se le concedieron en sus
t i tución 828,250 27 

^———— 

Resultó de menos en los ingresos del Ayun
tamiento " . . 52,878 1 i 

Fundado en este quebranto que fue previsto 
con oportunidad , v para repararlo , d i r i 
gió el Ayuntamiento un recurso al Gobier
no en marzo de 18,i4, solicitando so lo 
concediese un arbitr io de 3 rs . vn. en r a 
da cordero , y habiendo sido atendida es
ta súplica , tendremos que las 16,321 ca
bezas introducidas, importaron por dicho 
arbitr io 48,963 » 

Y de consiguiente quedará reducido el déf i 
cit del aceite á 3,915 12 

Pero como do la conformidad prestada á la 
supresión del impuesto sobre el vino por 
gravoso, no debía inferirse quedase ú la 
vez suprimido el impuesto de 4 r. en cada 
a. de aguardiente , cuyo derecho total se 
observa modificado desde 1.° de junio de 
1843 , tendremos que de la sustitución de 
los productos del aguardiente había que 
deducir el valor que por otra parle debió 
resultar del antedicho impuesto si los ar
bi t r ios se hubiesen restablecido del mismo 
modo que los derechos de puertas , y en _ _ _ 
su consecuencia las 06,114 5/10 a. de 
aguardiente introducidas en 1844 impor 
tarían por este concepto 264,457 9 

Y siendo el producto total del aguardiente 
según queda espresado el de 828,250 27 

Compondrá la verdadera sustitución para los 
del aceite la suma de . 563,793 18 

A la que uniéndose los valores del arbi t r io 
sobre el cordero 48,963 » 

Quedará demostrada la susti tución efectiva 
del producto 612,756 íS 

Pero como el de la baja que sufrió el aceite, 
asciende á 881,129 5 

Se tendrá en últ imo resultado , que la d i fe
rencia que produjo este cambio impor
ta rs. vn 268,372 21 

A la importancia de este déficit en los ingre
sos municipales por efecto de la sust i tu
c ión , habrá que añadir el que ocasionó en 
el azúcar y el cacao la modificación inmo
tivada de estas dos especies, á saber: 

118,478 1/2 a. de azúcar in 
troducidas á r a -

, zon do I rs. v n , 
en cada a. de ba-
ja 118,478 17 

680,3951/2l ib. ca
cao. . . i 

107,7431/2 id. cho 788,139 líb. \ 512,548 » 
colate.1 

En los dos conceptos á 
17 mrs 394,069 17 

Total del déficit que en los ingresos ocasio
nó la modificaciün y cambio^ 780,920 21 

Cuya cant idad, una voz agregada á los productos do 
1 8 t 4 , dará un esacto conocimiento de la altura á que de
bieron llegar los ingresos municipales recaudados en 1844, 
bajo el mismo sistema que se siguió hasta 31 de mayo da 
1843 , altura que no alcanzó el arriendo de la casa de Sa-
f on t , y que se aproxima , sino escede , de la en que la co 
locó la empresa do arr iendo; altura también que demues
tra el acierto de las medidas administrativas adoptadas en 
1843 , como el acierto también de las que tomo la comisión 
del Ayuntamiento, con respecto á la intervención plantea
da en'principios de 1844 , y que mereció el apoyo del mi-s-
mo Gobierno. 
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ESTADO de los arb i t r ios municipales recaudados en las cinco puertas y aduana de Mad r i dpo r la admin is t rac ión de 

¡a Hacienda púb l i ca en todo el año de 1845, por las especies que espresa la re lac ión de consumos d t l mismo año. 

PUNTOS DE RECAUDACIÓN. 

Aduana 
Puerta de Toledo . 
Puerta de Atocha. 
Puerta de la Vet;a. 
Puerta de Alcalá . 
Puerta de Bilbao . 

Productos de puertas 

Arbitrios municipales, 

1.570,498 52 
9.446,292 5 
1.383,749 

439,647 33 
209,033 * 
324,103 19 

Arbitrio municipal 

sobre aguardiente. 

110,092 19 
661,164 18 

38,648 
14,471 

Impuesto de 3 
rs. por cada 

cordero. 

» 
15,609 

135 
252 
141 
219 

13.373,324 15 824,376 3 

Por el arbitr io de la nieve en arr iendo, por lo que corresponde al Ayuntamiento. 

Total recaudado en 1845. Rs. vn 

16,356 

Total recaudado. 

1.680,591 7 
10.123,065 23 

1.422,532 
454,370 33 
209,174 4 
324,322 19 

14.214,056 18 

150,165 13 

14.364,221 31 

ESTADO de los a rb i t r ios municipales recaudados en las 5 puertas y aduana de Mad r i d en todo el año de 1846 , por 
las especies de consumo que espresa la re lación del mismo año. 

PUNTOS DE RECAUDACIÓN. 

Aduana 
Puerta de Toledo.. 
Puerta de Atocha. . 
Puerta de la Ve^a. 
Puerta de Alcalá. . 
Puerta de B i lbao. . . 

Arbitrios municipales. 

2.188,770 6 
8.701,547 8 
1.080,601 3 

460,439 15 
219,259 33 
349,784 33 

13.000,402 30 

Impuesto municipal 

sobre aguardiente. 

16,982 19 
602,015 26 
31,075 17 
14,838 18 

664,912 12 

Impuesto de 
3 reales 

sobre cordero, 

» 
49,902 

648 
435 
141 
162 

51,288 

Por el arbitr io de 1 real 5 mrs. en cada a. de nieve, en arriendo 
Por la mitad del importe que ha producido el ajuste ó ajustes alzados sobre la venta de 

vino en las afueras 

Que el Ayuntamiento cobró por separado por multa impuesta á uno de sus empleados. 

Total recaudado en 1846 rs. vn 

Total de los derechos 

2.205,752 25 
9.353,465 » 
1.112,324 20 

475,712 33 
219,400 33 
349,946 33 

13.716,603 8 

121,281 21 

126,199 » 

13.964,083 29 

70 » 

13.964,153 29 

ESTADO de los arb i t r ios municipales recaudados por la Hacienda púb l i ca en iodo el año de 1847, sobre las especies 
de consumo in t roduc idas en M a d r i d , y espresa por menor la re lac ion de especies y valores del referido año. 

PUNTOS DE RECAUDACIÓN. Arbitrios municipales. 

Aduana 
Puerta de Toledo. 
Puerta de Atocha 
Puerta de la Vega 
Puerta de Alcalá . 
Puerta de Bi lbao. 

Total de arbi tr ios de puertas. Rs. vn , . . 

1.999,320 17 
9.550,721 26 
1.184,355 31 

689,113 23 
297,704 27 
444,202 2 

Impuesto municipal 
sobre el 

aguardiente. 

36,696 17 
512,437 17 
16,832 28 
15,844 24 

» 
14,439 8 

14.165,418 24 596,250 26 

Por la participación en el arriendo de la nieve 1 real 5 mrs . en a. 
Por la mitad del importe de los ajustes del consumo de los afueras 

Total recaudado para el Ayuntamiento en 1847. Rs. vn. 

Total de derechos. 

2.036,017 
10.063,159 9 
1.201,188 25 

704,958 13 
297,704 27 
458,641 10 

14.761,669 16 

106,105 10 
202,994 23 

15.070,769 15 
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S^ f?í 

a o o o í M w j í M C M t ^ f t ; 
- * < N ( M ^ - c e i O G ^ f o 

aO © * c e s o 

c - o c e • ^ i ^ - f e 
a c o o c o o o o o c e 
CO (T^ CS S-l O CM 
C í O ( N Í O oc 

c e <m © i 

S Gí 

^ « 
t ^ Cs cjs * * 

© í ( N o 
c e e s ^3 «•£ 

'tí 1Í"« 

'y. r/: n '/ ^ ra ro ^ 

" » S £:£ 
S E 

tr. ra t ; •/ 

c> ^ 
CB C 

i — o; -
Oí tf i w 

•/:• ~ 
C dJ 

C / } t / 2 C / 3 f -

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6984]



MADRID 
ESTADO do los productos municipales recaudados en los 

seis fielatos é intervenidos por las seis oficinas in te r 
ventoras en el año de 1848. 

1073 

Fielatos 

de entrada. 

Aduana ó fielato 
central. . 

¡Puerta de Tolo-
do 

¡Puerta de A lo -
cha 

Puerta de la Ve
ga 

Puerta de Alca
lá 

Puerta de B i l 
bao 

Recaudación 
¡por puertas. . . 

Administración • 

Arbitrios 

municipales. 

2.331,459 18 

9.288,675 20 

1.340,442 12 

698,746 2 

328,308 9 

460,111 31 

Arbitrio 
del 

aguardiente 

Total de 
arbitrios muni

cipales. 

21,736 

202,56918 

8,15110 

7,37011 

» 

46,481 2 

2.353,195 18 

9.491,245 4 

1.348,593 22 

706,116 13 

328,308 9 

506,392 33 

14.647,743 24l286,308 7 

Por el importo del a rb i 
tr io de la nieve arren
dado hasta setiembre, 
y en adm. desde el 13 
de dicho mes 

Por la parte que corres
pondo al Ayuntamiento 
en la totalidad del ajus
te de los consumos de 
los afueras 

Total recaudado en 1848. Rs. vn 

14.934,051 31 

129,786 31 

230,312 18 

13.314,331 12 

las Cortes concedieron 
los presupuestos, tuvo 

En v i r tud de la autorización que 
al Gobierno de S, M. para plantear 
principio desde 15 do marzo último la nueva'tarifa de con
sumos, en la que quedó reducido á la tercera parte del im
puesto señalado en ella para la Hacienda pública el antiguo 
arbitrio munic ipal , que desde 1.» do junio de 1843 se le 
tenia concedido al Ayunt. sobre aguardientes, el mismo 
que después y desde 1. " de enero de 1844 sirvió también 
para reparar la baja ó reducción que esperiraentó entonces 
el ant. y pr imit ivo arbitrio sobre el aceite; por esta razón 
se espresa en la anterior relación on una sola partida el 
adeudo de las diferentes clases do aguardiente, que proco-
de do la totalidad del arbitrio recaudado hasta 15 do marzo, 
y del importe de la reducción determinada para dicho dia, 
que es la que ha venido recaudándose hasta 31 de diciem
bre ; no siendo fácil hacerlo de otro modo sin separarse de 
la claridad. 

Por consecuencia de la reducción del arbitrio del aguar
diente, solicitó y obtuvo el Ayunt . el aumento do 2 mrs. en 
líbra ó 1 r. 16 mrs. en cada a. de coniza; 3 rs. 17 mrs. en 
a. de vino generoso; 1 r. 29 mrs. en a. do nievo, y 3 mrs. en 
a. de vinagre; igualándose de este modo con las modif ica
ciones ó alteraciones que en sus derechos introdujo la Ha
cienda sobre dichas especies en la mencionada nueva t a r i 
fa. Poro estos pequeños aumentos no ¡¡odian indemnizar en 
ningún caso la notable baja on el arbitr io del aguardiente, 
si se esceptúa el aumento sobre ol de la n ievo, que do ha
berse realizado, á no mediar el abandono del arriendo, 
pudo contr ibuir , sino á reparar aquella baja, á que esta 
ueso monos sensible. 

Por otra parte, como por la mencionada autorización 
quedaron suprimidos á la vez los derechos do puertas y ar
bitrios sobre toda clase do metales, maderas de construc
c ión , productos químicos; pioles al pelo y curt idas, loza y 

v i d r i o , tejidos de lana, seda , hilo y algodón, sus primeras 
materias y todos los artefactos construidos con ollas, pue
do asegurarse, que en uno y otro concepto ha venido á r e 
sultar un déficit de un millón de rs. anuales on los ingresos 
del Ayunt . ; porque los prod. de estos arbitrios const i tu
yeron on parte la reparación intentada por la tarifa do 1.° 
de octubre de 184G. 

En su consecuencia, y teniendo en consideración este 
déf ic i t , que de haberse recaudado servirla de mayor aumen
to al proel, total del año, puede asegurarse que'el de '1848, 
sin las ya espresadas causas, hubiese escedido á los valores 
del de 1844, que fue el objeto do la tarifa de 1846 para re
parar ol quebranto que en los fondos municipales ocasionó 
la de consumos de I . " de agosto de 1843. 

Sin embargo, es necesario tener presente, que los con
sumos de vino han disminuido en el presente año con re la 
ción á los de su anterior de 1847 : esta diferencia procede 
de la franquicia concedida á los cuerpos de la guarnición 
desde los sucosos de marzo ú l t imo; y como esta franquicia 
no puedo monos de estimarse, cuando menos en 40,000 a. 
anuales, puesto auo escedo de 100 a, diarias, vendremos á 
demostrar, que han concurrido muchas causas para deb i 
l i tar la importancia dolos prod. de 1848, y que sin ellas 
habrían satisfecho á cuanto pudiera esperarse do los consu
mos de Madr id , por término de cuantas observaciones se 
han hecho sobre tan interesante particular. 

F e r i a s y mercados. Disfrutando casi todos los pueblos 
dominados por los árabes ol privi legio de vender en j e 
r tas (*) sus frutos y raorcaderias, y constando que part ic i 
paba de igual ventaja la actual v. de Gctafe, pueblo do con
sideración en la época á que nos referimos, ba jó la domina
ción de tíefos, parece indudable que Madrid no estarla es-
ceptuádo de aquel pr ivi legio, por mas que entonces no a l 
canzara la importancia á que llegó después, cuando fue 
elegida para morada do nuestros monarcas. Nada hay sin 
embargo , en los anales do esta v . , que testifique la suposi
ción que hacemos, hasta la mitad del siglo X V , en que, 
habiendo D. Juan I I dado en señorío á su criado D. Luis de 
la Cerda, las v. de Cubas y Gr iñón, que pertenecían á Ma
d r i d , concedió á osla en remuneración de tal pérdida , dos 
ferias francas, una por San Miguel y la otra por San Mateo; 
así consta del privilegio que dio en Valladohd á 8 de abril 
de 1447, refrendado por el doctor Fernando Diaz do Tole
do , o idor , refrendador y secretario del rey. Suprimida, 
como poco productiva, la feria de San Miguel, que empeza
ba el 8 de mayo, ha quedado únicamente la de San Mateo, 
que comienza el 21 de setiembre y concluye el 4 de oc tu
bre ; aunque por lo regular se dan algunos dias de p ró ro -
ga, motivada on la interrupción que suelen experimentar 
las ventas y compras con motivo do las lluvias que ocurren 
generalmente. Celebrábanse las ferias en lo antiguo en los 
afueras de la puertas do Guadalajara y on las de Segovia y 
la Vega; sirviendo el primer punto para las frutas y demás 
efectos, y los dos restantes para las caballerías y otros an i 
males ; después se trasladaron á la Plaza Mayor y al Prado 
de San Gerónimo; on tiempo de Fernando V I á la plazuela 
de la Cebádalos efectos, y al Rastro los animales,y actual
mente á la calle de Alcalá y otros sitios que después men-
cionaneros. El año 1839 so conslruyerou por los pobres de 
San Bernardino unas sencillas y graciosas hileras de cajones 
á manera de t iendas, que se colocaron primero en la Plaza 
Mayor, y luego, por parecer reducido su espacio, en la 
calle de Alcalá, que es donde continúan poniéndose cada 
año, por los mismos pobres. El alquiler de estos puestos 
queda á beneficio de aquel asilo de mendicidad. La calle de 
Alcalá, pues, debo considerarse cotro el centro do la ani
mación y ostraordinario movimiento que so advierte en Ma
drid por" aquellos días: en su primera parte se colocan pues
tos do nueces y avellanas, de esquisitos melocotones do 
Aragón, acerolas, manzanas , azufaifas y otras frutas: i n 
terpolados con estos, so ven algunos tinglados con juguetes 
y quincalla; luego las mencionadas tiendas do San Bernar
d ino, en que tienen cabida géneros catalanes, maulas de 
fa lencia, algunos tejidos dé h i lo , velones y otros objetos 
do la misma clase v juguetes; v por ú l t imo, mucha loza 
fina y ordinaria. So protesto de"la feria, la calle de Alcalá 

(*) La palabra feria se deriva de la latina forum 
TOMO X. 

que significa plaza pública ó sitio en que so celebra el mercado. 
68 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6985]



1074 MADRID. 

) 

es en ciertas horas de aquellos dias el punto á que con
curre la sociedad mas elegante y distinguida de Madrid, es
timulada por los hermosos dias "de la apacible estación del 
otoño; por el grato espectáculo que ofrece la esposicion de 
pinturas, que se verifica en la Academia de Nobles Arles, 
sit. en la misma calle, y por la dudosa comodidad que 
ofrecen las sillas oportunamente colocadas en su último 
trozo. Aunque el principal objeto de estas sillas es servir, 
poruña módica retribución, para el descanso de los pa
seantes , suelen también convertirse en campo ameno y 
variado de coloquios é intrigas amorosas. El movimiento de 
la calle de Alcalá se comunica con el que se observa en la 
de Carretas, plazuela del Ángel y plaza de Sta. Ana; en la 
primera constituyen un verdadero mercado los géneros de 
algodón y lana, puntillas y encajes; y en las dos plazas se 
observan principalmente puestos y tinglados de libros, cua
dros y antigüedades, ropas y muebles, algunos de estos 
muy raros por su larga fecha y á veces por su mérito. En 
el Rastro, plazuela del Progreso, calle de la Magdalena, 
plazuela de Antón Martin, de las Descalzas y de bto. Do
mingo, Calle Ancha de San Bernardo, de Segovia y algu
nas otras, se venden muebles nuevos y viejos, libros , es
eras usadas, cuadros, hierro y otros objetos, que aunque 

han dado motivo á la critica do varios poetas , sin duda por 
su misma variedad y rareza, no por eso dejan de ser do 
grande utilidad para el vecindario, especialmente para las 
lases menos acomodadas, que suelen esperar á esta época, 

Eara proveerse á bajo precio de muchos utensilios y mue
les de casa, que quizá no podrían adquirir sin la oportu

nidad que les ofrecen las ferias. 
En cuanto á mercados, consta por privilegio espedido 

en el Pardo á 25 de octubre de 1463 , que el rey D. Enri
que IV, concedió á Madrid la facultad de un mercado fran
co , el martes de cada semana. El emperador Carlos V , al 
otorgar en Valladolid á 30 de setiembre de 1515, nueva 
cédula de dicha merced, en unión déla reina doña Juana, 
mandó que el mercado se trasladase á los miércoles. En el 
dia se celebra los jueves en lo ancho de la calle de Valencia 
a la entrada del portillo del mismo nombre, consistiendo 
en la compra y venta de caballerías. Por lo demás, siendo 
tan considerable la pobl. de Madrid, y por consiguiente sus 
consumos, puede decirse que goza de un mercado conti
nuado, no solo en las horas del dia, sino en las primeras de 
la noche. Al tratar de las plazas , tuvimos ocasión de men
cionar las que tienen esclusivamente este destino; tales son, 
la de la Cebada , que , además de servir de mercado de 
granos, puede considerarse como el punto á donde vienen 
a parar en grandes partidas casi todos los comestibles , que 
después se desparraman por las demás plazas y calles; las 
de San Miguel y del Carmen, á donde concurren especial
mente los pescados y carnes, vendiéndose también en ellas 
frutas, verduras y alguna caza en la última; la de Herrado
res, en la que se encuentra gran surtido de perdices, co
nejos, pichones y palomas, cabritos y carnes; la de los 
Mostenses, cuva'importancia ha cedido mucho desde que 
se trasladó de la plazuela de Sto. Domingo, sirviendo no 
obstante para la venta de comestibles; y por último, el 
Rastro, celebre en Madrid desde muy antiguo, por el mer
cado especial y constante que alli se hace de ropas hechas, 
muebles viejos, calzado, retazos de paños de todas clases y 
colores, y otros mil objetos por lo general usados , además 
de muchoscomestibles y carnes. También dijimos al tratar do 
las plazas, que habia algunos mercados cubiertos, tales como 
el de San Ildefonso y el de los Tres-Peces, que surten de 
art. de primera necesidad á los barrios en que se hallan sit. 
Finalmente, por la misma razón espresada antes, del con
siderable consumo de esta corte, y por no hallarse las 
plazas que sirven do mercados, en situación tan céntrica 
y conveniente, que sus géneros y artículos puedan esten-
derse con facilidad á todos los ángulos de la pobl., ha ha
bido necesidad de habilitar para sitios de venta , algunas 
calles, como son , las del Noviciado y Amaniel, las Cuatro 
Calles entro las de San Antón y Arco de Sta. María, y algu
nas otras, en las que se venden comcslíbles solo hasta las 
10 de la niuñana : hasta la misma hora se permite también 
la venta por las callos de algunos artículos de primera ne
cesidad. 

Fiestas reales. Los públicos festejos hechos en ob

sequio de los reyes, ya con motivo de su proclamación y 
exaltación al trono, ya con el de su nacimiento, bodas y 
triunfos, son tan ant. como las sociedades. A los egipcios ,̂ 
que organizaron estas fiestas, siguieron los persas y los 
chinos, que las llevaron á un grado de ostentación pro
verbial ; y los griegos y los romanos con sus fastuosas r i 
quezas y soberbio poderío hicieron servir muchas veces 
el botín y los despojos de los pueblos que conquistaban, 
para celebrar en regias festividades los triunfos y ovacio
nes de sus cónsules ó emperadores. España, y Madrid so
bre todo, debían seguir también, y siguieron en efecto, 
el ejemplo dado por aquellas poderosas naciones; y asi lo 
demostraríamos detalladamente, sí no fuera demasiado pro
l i jo, y aun ageno de nuestro propósito. Nos limitaremos, 
pues, á mencionar algunas entre las muchas fiestas reales 
celebradas en la heroica v. de Madrid. Las primeras de qué 
se tiene noticia se verificaron el año 1336, con motivo de 
venir á esta pobl. la reina doña Leonor de Aragón, her
mana del rey D. Alonso, cuyas fiestas se repitieron en el 
mismo año á la llegada del infante D. Pedro de Aragón, 
para concertar sus bodas con la espresada reina. La entra
da de doña Isabel la Católica en enero de 1477 ; la del Em
perador Carlos V en 1524; la de Felipe II en 1561 , según 
León Pinelo; la de su cuarta muger doña Ana de Austria 
en 1509; la de D. Juan de Austria en 13 de diciembre del 
mismo año, después de haber vencido los moriscos de Gra
nada; la de Felipe I I ! en 8 de noviembre de 1598; la de 
doña Margarita de Austria, su muger, en 24 de octubre 
del siguiente año; la de doña Isabel de Borbon, esposa del 
principe D. Felipe IV; la beatificación de San Isidro Labra
dor, patrón de Madrid, celebrada el 15 de mayo de 1020, 
y la de su posterior canonización; la entrada de doña Ma
riana de Austria, segunda esposa de Felipe IV, en 13 de 
noviembre de 1649; la de doña María Luisa, hija del du
que de Orleans, hermano de Luis XIV, en 13 de enero 
de 1680, cy i motivo do su boda con Carlos I I ; la de doña 
Mariana Neoburg en 22 de mayo de 1600, segunda muger 
del espresado rey; la de Felipe V en 14 de abril de 1701; 
la de su segunda"muger doña Isabel Farnesio en 27 de d i 
ciembre de 1714; la de Fernando VI el 10 de octubre de 
1746 ; la de Carlos HI en 9 de diciembre de 1760; el adve
nimiento de Carlos IV al trono en 1789; el de Fernando VII 
en 1808; la entrada de este monarca en Madrid el 19 de 
mayo de 1814, después del cautiverio en que lo tuvo la 
Francia ; su casamiento con doña María Isabel de Braganza 
en 1816; con la reina doña María Josefa Amalia en 1819; 
su regreso á Madrid el 13 de noviembre de 1823, después 
de su espedicíon á Cádiz, habiendo entrado en un carro 
triunfal, del que tiraban los realistas; su vuelta en 11 de 
agosto de 1828 después de pacificar las prov. catalanas; 
su casamiento con doña María Cristina de Borbon en 1829; 
el nacimiento de nuestra actual reina doña María Isabel 
Luisa en 10 de octubre de 1830; el de la infanta doña María 
Luisa Fernanda ocurrido en 30 de enero de 1832; la jura 
de la reina Isabel curaq princesa de Asturias y heredera 
del trono en 19 de junio de 1833; la de la Gonstitucion 
de 1837 y las anteriores; la entrada del general Espartero 
en setiembre de 1840; la declaración de la mayor edad de 
nuestra augusta reina en 8 de noviembre de 1843; y por 
último su casamiento con el infante D. Francisco de Paula 
Asís, y el de la infanta con el duque de Montpensier, ve
rificados en 10 de octubre de 1846; todos estos sucesos; 
la multitud de nacimientos de príncipes y princesas; bodas 
reales y otros hechos notables, han sido solemnizados con 
mas ó menos suntuosidad; pero siempre con gastos consi
derables para el levantamiento de arcos de triunfo, esta
tuas, galerías y otros adornos prolijos y á veces sorpren
dentes. 

Romerías , verbenas y otros regocijos. Como ver
dadera romería solo puede contarse en Madrid la que se ce
lebra el 15 de mayo en la ribera del Manzanares y ermita 
del santo patrono San. Isidro. Su origen data del año 1528, 
en que se fundó este templo por la emperatriz doña Isabel, 
esposa de Carlos V, en el mismo sitio en que , según la 
tradición, abrió el santo una fuente al golpe de su ahijada 
para apagar la sed de su amo v señor ívan de Vargas, as
cendiente de los condes de Ouate. La causa de la funda
ción y la construcción de la nueva capilla, que es la que 
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hoy existe, quedan espresadas al tratar en su lugar respec
t ivo de la ermita de este santo. Desde dicha época empezó 
el pueblo madrileño á ir en romería e l l o de mayo, dia de 
la festividad de San Is idro, si bien al principio era entera
mente devota y para el cumplimiento de promesas hechas 
durante el año". Con el trascurso del tiempo la festividad, 
que ora solo religiosa y l imi tada, se hizo alegre y general: 
v hoy son pocos los madrileños y contados los forasteros 
que no concurren en dicho dia á las praderas del Manzana
res , atraídos por el aspecto enteramente nuevo y variado 
que ofrecen. Como por encanto se improvisa en las cerca
nías de la capilla una pobl. simétr ica, formada de edificios 
de l ienzo, de tapices y esteras, que así sirven de tiendas 
de dulces, vinos y juguetes de bar ro , como de fondas y 
cafés, en que se consumen bebidas y comestibles desde la 
clase mas ínfima hasta la mas delicada. Y no es solo den
t ro de estos recintos donde se almuerza y se merienda con 
estraordinaria franqueza y con notable huen humor ; sino 
que en todo el campo que se halla en las cercanías de la 
ermita se ve una estraordinaria muchedumbre que se so
laza y recrea en bailes, juegos y otras diversiones, for
mando ranchos de familias que suelen llevar preparadas de 
sus casas las viandas, que allí consumen en natural j o v i a 
lidad. Mezclados con estos regocijos los cánticos de los 
concurrenles, y las músicas y juegos que establecen los 
especuladores, se convierte aquel campo en una Babilonia, 
á veces insoportable, en donde lodo es alegría, bullicio y 
algazara. Este cuadro, mas fácil de comprenderse que de 
describirse, exigiría de nosotros mas atención que la (pie 
podemosdedicarle, si hubiésemos de descender á los de
talles que lo caracterizan de variado y do magnif ico, es
pecialmente para el que lo ve por la primera vez. Solo d i 
remos que no solo el d iado la festividad del Santo , sino 
algunos antes y muchos después de el la, es notable el con
curso que se observa por aquella parte de Madr id. 

Además de la romería de San Isidro , existen en los días 
de sus respectivos santos, las de Sía. Mar ía de la Cabeza, 
San l i l a s , y el Sío. Ángel de la Guarda , aunque mas bien 
son paseos á las espresadas ermitas, en cuyas inmediacio
nes se venden rosquillas, almendras y otras golosinas, y al
gunos santos de barro. El dia de San Antonio Abad (17 de 
enero), se verifica en la callo de Ilorlaleza la romería de este 
Santo, denominada vulgarmente las vueltas de San Antón, 
porque concurren muchas personas á pasear sus caballerias, 
en las cuales llevan cierta cantidad de cebada, que bendice 
desde una reja del colegio de PP. Escolapios, un sacerdote 
de esta comunidad. Con tal motivo es grande la afluencia 
de gentes en la espresada calle de Hortaleza y sus inmedia
tas , en las cuales se establecen muchos puestos de bollos y 
panecillos, que llaman del S a n i o , cuyos residuos van des-
Í)ues á parar á las igl. de San Ildefonso y San Sebastian y á 
a capilla de San Blas, con ocasión de las festividades que 

en ellas se celebran después de la de San Antón. El espíritu 
del siglo ha variado casi del todo en Madrid el aspecto de 
la fiesta de este Santo, y ya hoy es un remedo descolorido 
de lo que fue en tiempos antiguos. 

No deja de ofrecer muchos puntos de analogía con la ro 
mería dé San Is idro , por lo vistoso de sus cuadros y el gen
tío que concurre, laficsta denominada el Ent ie r ro de la sar 
d i n a , que se celebra el miércoles de ceniza en las praderas 
del Canal. Bien es cierto que se observa alguna diferencia en 
laclase de las personas , que á una y otra diversión concur
r e n , y que en el Canal n i hay ermita de Santo, ni tiendas, 
n i juegos. La grotesca y estrañafiesta, que vamosá descri
bir , y'que creemos sea de origen egipcio, como la del Buey 
gordo en París v otras que se celebran en varios países , sé 
reduce á disfrazarse varias parejas, por lo regular de gente 
ordinar ia, de frailes, curas y demás empleados de iglesia, 
llevando pendones, estandartes y mangas parroquiales es-
trañas, con escobones ó geringas por hisopo, orinales por 
calderilla y otras insignias burlescas. Estas turbas conducen 
al hombro en unas angarillas un pellejo ó bota de vino con 
una careta, ó un pelele, en cuya boca ponen una sardina, y 
de este modo, precedidos de un tambor ó de clarines y b o 
cinas, recorren muchas veces la pradera, cantando lúgu
bremente imitando á los cánticos de los entierros y asper
geando á los circunstantes en sus fingidos responsos con los 
eseoboneí llenos de agua. Cansados de esta bataola, con 

cluyen por enterrar en un hoyó la sardina y ponerse á me
rendar y beberse el vino del pellejo que hizo de muerto. A l 
gunos creen que en el entierro de la sardina, se simboliza 
el del carnaval para entrar en el tiempo santo ; pero en este 
oaso debian enterrar la carne y no el pescado, precisamente 
al empezarse la época de su uso por precepto cristiano. Sin 
embargo , lo que parece positivo es , que en lo ant. , cuan
do se comía do vigilia toda la cuaresma, se acostumbraba á 
enterrar una canal de puerco á que se daba el nombro de 
sa rd ina , cuyo uso se ha corrompido con el significado que 
hoy se da á éste pescado. Es circunstancia indispensable en 
este entierro el llevar vejigas infladas colgadas de palos pa
ra saludar á los amigos y también á los desconocidos, é h í -

con otro palo, para llevar porción de muchachos éntrete-t 
nidos pugnando por coger á saltos los higos con laboca, j u e 
go denominado del h iguí . Esta fiesta, tal como acabamos 
d j describir la, puede decirse que es el entierro solemne de 
la sardina; pero á veces á voluntad, y según el humor délos 
celebrantes, se prescinde de algunos detalles, y se simplifica ó 
altera el pr imit ivo programa. También concurren á la pradera 
del Canal en semejante día, varias comparsas y parejas de 
máscaras grotescas, que hacen alarde de ir vestidas de rue 
dos, esteras y otros trajes ridículos y hasta repugnantes: se 
forman varios corros en los que se baila al uso del país , y 
hay puestos de buñuelos, escabeche, v ino , naranjas y otras 
golosinas. Concluimos esta ligera reseña del Ent ie r ro de la 
sa rd ina , admirándonos de ver prolongada esta fiesta basta 
los tiempos en que v iv imos, que se llaman de civi l ización y 
cu l tura , y de que los esfuerzos del cristianismo no hayan 
bastado para destruirla precisamente en el dia en que p r i n 
cipia la cuaresma; si bien no podemos desconocer que es 
empresa delicada atacar de frente las costumbres de los pue
blos sancionadas por el transcurso del t iempo. 

La fiesta que acabamos de descrítnr está naturalmente 
enlazada con la del Ca rnava l , en los tres días que preceden 
á aquella, en los cuales se ven por las calles y paseos pare
jas y comparsas de máscaras. Esta costumbre inmemorial 
en muchos pueblos, pues hablan de ella autores griegos y 
lat inos, se introdujo en España en tiempo de la dominación 
romana, y Madrid ha disfrutado de semejante diversión des
de que es cor te , ó sea desde el siglo X V I . Desde entonces 
la entrada en esta v. de algunas reinas, el nacimiento de in 
fantes, y los casamientos de príncipes y princesas, se han 
solemnizado entre otras cosas con disfraces y vistosas mas
caradas, especialmente en el reinado de Felipe IV7, en que 
apenas pasaoa año sin esta clase de diversión. Entre las 
mascaradas mas célebres de su t iempo, merecen citarse por 
su originalidad las que mandó hacer en 1637 con motivo de 
la elección del rey de Hungría, su cuñado, para rey de los 
romanos. Al efecto se levanto en el retiro una plaza de ma
dera con 4SS ventanas, y como las máscaras, en las que t o 
mó una principal parte el rey y la corte, fueron d ; noche y á 
caballo, estuvuaquelrecmto iluminado con 7,000 luces: dura
ron 9 días yse repitieron los tres de carnaval, en los que hubo 
mogigangas en carros, representandocomediasalusívas.Fe
lipe V y su sucesor Fernando VI prohibieron las máscaras 
en leyes ó bandos, que constan en la Novísima Recopila
ción; pero el ilustrado Carlos IU devolvió al pueblo esta 
favorita diversión, introduciéndola hasta en el teat ro , si 
bien de una manera mas adecuada y festiva. En nuestros 
dias sigue con mas ó menos boga esta costumbre, celebrán
dose en casas particulares, en los aristocráticos salones de 
la grandeza, y hasta en el mismo palacio de la Reina, 
animados bailes de t rages , que realzan muchas veces el 
mérito y los atractivos de las hermosas que á ellos concur
ren. Las máscaras, que en los tres dias de carnaval, recor
ren las calles de Madr id , y van á parar á los paseos del Prado 
y de Atocha, llevan disfraces notables solo por su rareza y 
originalidad, viéndose algunas comparsas de estudiantes', 
de beatas, y otros caprichos. Atraído por la novedad y bu 
llicio de este espectáculo, acude á dichos sitios un inmen
so gentío, casi la mitad de la población de Madrid: los 
disfraces de las máscaras, su gn le r ia , mezclada con el so
nido de los instrumentos músicos quii ostentan, el ruido de 
loscarruages, la risa de los cirounslantes, escitada á cada 
paso por los nuevos y raros objetos que se presentan de
lante de sus ojos, y aun les interrogan con chillidos y ads-
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10Y6 MADRID. 
manes descompasados; finalmente ese gran movimiento que 
se nota desde la fuente de la Cibeles hasta el ex-conv. de Ato
cha, movimiento parecido a las oleadas de un mar tempes
tuoso, y las diferentes peripecias que instanláneainenk' se 
suceden, constituyen y esplican lo que con razón se llama 
locuras del Carnava l , dando á aquellos parages una nove
dad y animación que difícilmente podría compararse con 
ningún otro espectáculo público. 

"Viniendo ahora á tratar de las verbenas, observamos 
que desde los tiempos mas remotos se ve al pueblo ma
drileño y á todos los de España, reunirse en alegre y bu
lliciosa romería las noches de las vísperas de las festivida
des de San Antonio de Pádua, San Juan Bautista, San Pe
dro Apóstol y Ntra. Sra. del Carmen, cuya costumbre nos 
Earece debe'venir de los primeros siídos "de nuestra era, si 

ien otros antecedentes la hacen efe origen gentílico. Bl 
nombre de verbena se deriva de la planta llamada a-i en la
t ín y g rama en castellano, denominándose también p lañía 
sagrada por los muchos remedios para que sirve. En Madrid 
se hallaba generalizada esta costumbre de las verbenas en 
el siglo X I en tiempo de la dominación agarena, celebrán
dose los bailes y diversiones de dichas festividades en las 
inmediaciones del santuario de Ntra. Sra. de \nt ioquia ó 
de Atocha, sit. cerca del parage que hoy ocupa el ex-conv. 
de este nombre. En el siglo XVI y año de to88, con motivo 
de haberse fundado en el altil lo de San lilas la pr imi t iva 
ermita de este santo, se estendió á sus contornos la concur
rencia de las verbenas: en el XVI I cambió esta enteramente 
de sitio trasladándose á la ermita llamada del Ánge l , que 
estuvo sit. donde hoy vemos la puerta de la Casa de Campo, 
que también lleva su nombre, eslendiendo sus correrías 
hasta el soto de Migas Calientes, sotillo del Corregidor, 
fuente de la Te ja , campo déla Rivera, camino del l'anlo 
v sus inmediaciones. Fundada en 1720 la capilia de San An
tonio de la F lo r ida en el camino del Pardo, y en 1728 la de la 
Virgen rfe/Puerfo, a orillas del r. Man- i i iunes en la ala
meda del puente de Segovia, se detuvo ya el pueblo á cele
brar sus bailes y fiestas en estos frondosos sitios, en los que 
aun se ven hoy graciosas romerías en los días de San Anto
nio en el pr imero, y el 8 de setiembre en el segundo. La 
devoción que en España se tiene al apóstol Santiaao, su pa
t rón , ha hecho que en Madrid se le destino también una 
verbena en la víspera de su dia. Actualmente se celebran 
estas verbenas en los sitios siguientes t las de San Juan y 
San Pedro en el Prado, donde duran toda la noche la alga
zara y los bailes, vendiéndose buñuelos, rosquillas, licores 
y dulces, y en la Plaza Mayor llores y tie-tos. La del Carmen 
que tenia lugar antes en la estrecha calle de su nombre, se 
ha trasladado recientemente al último trozo de la de Alcalá, 
frente al ex-conv. del Carmen, donde so venden flores y 
tiestos como en la Plaza Mayor. Lo mismo sucede en la de 
Santiago, que se verifica eñ la calle de su nombre, y asi 
como la anterior ni es de tanta duración como las primeras 
n i de tanto bullicio n i algazara. Finalmente, la de San A n 
tonio de la F l o r i d a , de la que antes nos hemos ocupado 
como romería, por participar de ambos caracteres, se ce
lebra en las inmediaciones de la capilla, durando casi toda 
la noche las músicas y los bailes, estimulados por los vinos 
y licores que se consumen en abundancia y en mayor cant i 
dad que los buñuelos y pastas que también se venden. 

El 23 de enero, dia en que se celebra la festividad de San 
I ldefonso, arz. de Toledo y patrón de su a rz . , es libre la 
entrada en los montes del Pardo, impedida el resto del año 
para la generalidad de las personas. Con este mot ivo , y con 
el aliciente de las bellotas, que se permite estraer, acude 
á aquel sitio real un numeroso gentío á pasar en él alegre
mente el dia comiendo y bailando hasta la entrada de la 
noche. 

Invocando la frase de á esperar d los reyes, se ve en la 
noche de la víspera de esta festividad una mul t i tud de per
sonas con bacíiones de v iento, cencerros y otros objetos 
propios para hacer ru ido , recorrer las calles con gritería y 
algazara, llevando como héroe paciente úc la fiesta algún 
incauto cargado con una escalera y espuerta, á quien ha
cen creer, que los reyes magos, que llegan aquella noche á 
adorar al Niño Dios, vienen repartiendo monedas de oro y 
plata en abundancia. Llegados á un estremo de la pobl . , y 
hecha la pantomima do subirse en la escalera para ver si se 

les descubre con el auxilio de los hachones encendidos, 
sale de entre la turba una voz que asegura vienen los reyes 
por la puerta opuesta de la pob l . , y á ella se encaminan 
después, y luego á otra y ot ras, hasta que rendidos de 
cansancio suelen ir á parar á alguna taberna donde conclu
ye la fiesta mas ó menos entrada la noche. Aquí repet i 
ríamos lo que anteriormente hemos manifestado con res
pecto al entierro de la sa rd ina . porque parece ageno de un 
pueblo culto y de los adelantos del siglo ver reproducidas 
escenas, propias solo de los tiempos del oscurantismo. 

Con el objeto de echar los años y los estrechos, se 
reúnen en Madrid los amigos y las familias las vísperas de 
Año Nuevo y del dia de los Revés por la noche: de antema
no se ven por las esquinas de las calles innumerables puestos 
de targetas en blanca y versos ó mole^ imiiresos, que si r 
ven para el objeto indicado. Inscritos en las targetas los 
nombres de las personas que se quieren inc lu i r , y metidos 
en una urna ó en otro objeto que haga sus veces, se col i -
can con separación los de las señoras y caballeros, sacando 
á la suerte una cédula de cada uno, y los dos se dice que 
han caído de año , quedando obligado el caballero á obse
quiar á la señora con este motivo. Doblados también los 
motes y encerrados como las targetas, se sacan del mismo 
modo á la suerte para cala señora y caballero, escitando 
muchas veces la hilaridad de los concurrentes las frases 
amorosas, y las estravagancias que se ponen por este me
dio en boca de los que han salido de ano. Esta costumbre 
data desde los tiempos de la edad media, si bien pudo t o 
mar fundamento en la superstición de los an t . , que tenían 
el principio de un año como auspicio, y de él sacaban va 
ticinios y congeturas. La costumbre de los estrechos, que 
ha venido á coni'undirse con la de los años, tuvo origen de 
cierta festividad usada entre los romanos, en la cual estre
chaban la mano á sus esposas y amantes, ofreciéndolas fi
delidad en aquel año, cuyas promesas repetían también las 
mugeres. En el dia los estrechos se echan la víspera de los 
Reyes de la misma manera que los oños. 

Otra diversión muv favorita del público de Madr id , que 
en esto no hace mas que semejarse al resto de España, son 
las corr idas de toros, que se verifican por lo regular en la 
calurosa estación del verano y en el otoño. La historia de 
este espectáculo, sobre cuvo or igen, antiquísimo siempre, 
están discordes los escritores que se han ocupado de é l ; y 
el animado cuadro que presenta, no solo el interior de la 
plaza, sino sus avenidas desde la Puerta del So l , quedan 
indicados al tratar de las diversiones públ icas de Madrid, 
con otros detalles para conocer exactamente la fisonomía 
de este espectáculo. Añadiremos únicamente, que también 
se han celebrado con corridas de toros las grandes fest iv i
dades que han tenido lugar con motivo de nacimientos de 
príncipes, casamientos de nuestros reyes, ú otros sucesos 
prósperos, habiendo sido la primera que se efectuó en Ma
dr id la del año 1418 por la entrada de D. Juan I I , y la ú l t i 
ma la que todos hemos presenciado en 1840 para solemni
zar los regios enlaces de nuestra reina é infanta. 

Las carreras de caballos son en España de origen an t i 
quísimo, pues ya se conocían en tiempo de la dominación 
romana: los arates, cuya afición á los caballos es de todos 
conocida, celebraban carreras en Córdoba y Sevilla tres 
veces al año, y á sus hipódromos acudían las mejores razas 
de caballos del mundo. En tiempo de la reconquista cayó 
en desuso esta diversión , v con ella concluyó también el 
estímulo que había para el fomento de la cria caballar. Fe
lipe IV en 169o, y Felipe V en 1725, establecieron leyes 
para la formación de una junta que cuidase de este impor
tante ramo; pero sus buenos deseos no se vieron saiisfac-
toriamente cumplidos, porque los criadores no tenían las 
recompensas de que se consideraban acreedores por sus 
esfuerzos. En 1818 la grandeza de Espaua estableció un 
circo en el picadero del 'duque del Infantado, donde se ce
lebraron algunas carreras por individuos de dicha clase, 
las cuales se repitieron en 4833 en el paseo de las Delicias. 
Por ú l t imo, creada no hace muchos años en Madrid una 
sociedad para fomentar la cria caballar en España, bajo sus 
auspicios tienen limar con alauna frecuencia, en el h ipó
dromo de la Casa de Campo de S. M . . vistosas carreras cu 
que se premia la agi l idad, buena estampa , hermosura y las 
demás dotes de los caballos que se presentan en la l iza. 
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Con motivo de pcrleneoer á esta sociedad la re ina, los in- [ puesto á los forasteros, que con mas paciencia v menos 
fantes, y lo principal de la aristocracia, la concurrencia 
las carreras es niimcrosn y escogida. 

F c s t i v i d a d e » . La festividad del Dos de Mayo se hace 
notar en Madrid por el carácter nacional que la distingue, 
y por el entusiasmo que escita su aniversario en todos los 
corazones verdaderamente españoles. A las autoridades y 
corporaciones que de oficio y procesionalmente concurren al 
Campo de la l e a l t a d , en el Prado acompaña un inmenso gen
tío que con su imponente silencio, ya que no con las lágrimas 
de sus ojos, denotan el profundo sentimiento de que van po
seídos en aquella lúgubre ceremonia. Ya desde la víspera 
del dia á que nos referimos. anuncia el general clamoreo de 
las campanas, y el estampido del cañón la proximidad del 
fúnebre aniversario: al rayar el alba del dia 2 , empiezan á 
celebrarse infinitas misas en el monumento, descrito en otro 
lugar, por las almas de los gloriosos márt ires, que en igual 
día de 1808 sellaron con su sangre su amor al trono y á las 
libertades patrias. Reunidos en San Isidro el ayunt . , las 
autoridades, el clero y demás convidados, se canta una 
misa de difuntos con toda solemnidad, pronunciándose una 
oración fúnebre alnsiva al objeto, concluido lo cual se enca
mina este cortejo al mencionado Campo de la Leal tad. Lle
gado allí y cantados por el clero los responsos establecidos, 
a que acompañan las salvas de artillería y las descargas de 
la i i i fanlei ia en honor de las víctimas, como á capitán gene
ral , desfilan por delante del monumento las tropas forma
das de antemano en las cercanías del mismo y en la carrera 
de la procesión, quedando terminado el acto. 

Las festividades religiosa» se celebran en Madrid con 
gran pompa y ostentación; y el numeroso concurso que 
en ellas se observa, es un buen testimonio de que las creen
cias de nuestros padres están todavía muy arraigadas en 
nuestros corazones. La festividad del Corpus, losejercicios 
de la Semana San ta , la mult i tud de funciones que diaria
mente tienen lugar en las i g l . , la del Mes de Mar ia y las 
Cuarenta Horas, llaman á los templos millares de personas 
devotas, cuyos ruegos se encaminan á pedir al Todopode
roso, no solo la consecución de sus deseos, sino la ventura 
y prosperidad de su patria. 

C a r á c t e r y cos tumbrcM. Aunque la pobl. de Madrid 
está formada en su mayor parle de personas nacidas en el 
resto délas prov. de España, con todo se observa un tipo 
especial que lo constituyen los hijos do la coronada vil la. 
Son, pues, estos vivos', penetrantes, dotados de una fina 
amabilidad y sumamente entusiastas por las modas. Tienen 
por lo regular ingenio claro y talento precoz , cuyas dotes 
b iend ing idas. auxiliadas con el estudio y con una educa
ción esmerada hasta la época en que la razón puede sobre
ponerse á los impulsos del corazón y á las pasiones, llega
rían á formar hombres virtuosos y entendidos , de ideas l i 
jas para hacer el bien y con aversión profunda á obrar mal. 
Por eso en los primeros años, cuando los jóvenes están 
todavía poseídos del benéfico indujo que ejerce en ellos la 
educación, se conciben de sus talentos y aun de sus pro
gresos en el estudio las mas lísonjeias esperanzas; pero al 
llegar á la adolescencia, época en'que el rigor de la educa
ción debe sentirse mas directamente sobre los jóvenes, afi
cionados á las seducciones de la sociedad y á los encantos 
de una vida l ibre, que les brinda en la corte con el aliciente 
de todos los placeres; estas causas vienen á cortar el vuelo 
délas facullades naturales que bril lan en los madrileños, y 
no permiten que desarrollada su razón y completada su en
señanza , lleguen á adquirir la sólida instrucción y la rec
t i tud de ideas á que podían aspirar por su privilegiado ta
lento. De aquí es. que los jóvenes madrileños desdeñando 
la instrucción sólida y la buena escuela, que aun en su pais 
pueden aprender, y adquiriendo en el roce de la sociedad 
con otras personas, que por sus viages ó por sus estudios 
han dado mas ensanche á la esfera de sus conocimientos, 
ideas vagas que no guardan armonía con lo que aprendieron 
en sus primeros años, se forman un carácter de ligereza é 
instabilidad que les hace hablar de todo con cierta superf i 
cialidad engañadora , desdeñando las costumbre^'patrias y 
deseando hacer alarde de las estrangeras. Asi que , br i l lan
do por su elegancia, sus finos modales y su divert ida l o 
cuacidad, se les ve permanecer alejados de los grandes 
puestos y relaciones, dejando el primer lugar en su mismo 

arrogancia, vienen á vencerlos sin encontrar gran resisten
cia de su parte. Su físico es agradable, aunqne se resiente 
de las mismas causas que el mora l ; y no pudiendo desen
volverse cempletamenle, les hace permanecer pequeños en 
general, delgados y enfermizos. Estas causas de que su 
físico no adquiera todo el desarrollo de que es suscepti
b le , pudieran neutralizarse fácilmente á beneficio de una 
vida y costumbres morigeradas, del buen uso del t iempo, 
con él auxilio del saludable clima defla corle , y valiéndose 
de alimentos y bebidas no nocivas y en cantidades propor
cionadas. Entonces los madrileños llegarían á ser tan r o 
bustos como los de otras prov. de España, á los cuales po
drían llevar la ventaja de la precocidad de su talento y do 
su buena educación: por eso so observa que saliendo de su 
pueblo varían de aspecto y aun de ideas , demostrando esto 
mismo de cuánto serian capaces con mejor método de vida 
en los anos de su adolescencia. 

Aprovechándose de estas circunstancias los forasteros, 
que quizá por las mismas causas que los madrileños no ad
quieren en su pais una sólida y verdadera instrucción, 
vienen áMadrid á buscarla; llegados á la corte con la idea 
fija y con el deseo ardiente de su engrandecimiento, y 
sm que puedan seducirles los alhagos de una sociedad , quo 
no conocen, se afanan por adelantar en u carrera, por 
buscar buenas relaciones, que mas tarde puedan ser
virles de apoyo en sus cálculos ; y de esta manera cons
tantes siempre en su propósi to, no desperdician oca
sión alguna que pueda contribuir al logro de sus deseos, 
viniondo en últ imo resultado á conseguir su intento al t r a 
vés casi siempre de muchas privaciones y sin que se hayan 
apercibido de ello los mismos del pais, que hubieran podido 
suscitarles una ventajosa rival idad. Ya en este caso, los 
forasteros llegan á confundirse con los madrileños ; alter
nan en sus sociedades, adquieren sus maneras finas depro-
dnrírse, y todos juntos forman la elegante sociedad de Ma
d r i d , en'que se echa de ver buen tono, franqueza delicada, 
amabilidad y cortesanía , que envidian sin duda alguna los 
moradores de las provincias. No porque se haya confun
dido el forastero con el natural de Madrid del modo que 
acabamos do espresar, se forma una pobl. que reúna un i 
dad de miras é intereses; por el contrario las distintas y 
variadas clases que todavía constituyen este pueblo, en quo 
se encuentran mezclados magnates disl inguiuüs, ricos ca 
pitalistas, altos y humildes empleados, elevados unos por 
el favor y estacionados otros en sus puestos á pesar de su 
suficencia y de sus méritos; pretendientes de distinta índole 
que ponen en juego resortes de índole también variada, 
para conseguir sus deseos; personas honradas y laboriosas; 
hombres que afectan riqueza y poderlo sin que se conozca 
su verdadero or igen; vicios envejecidos, virtudes acrisola
das, mult i tud de estranjeros, y otras clases de personas, 
que seria dííicil enumerar, dan á Madrid un carácter de 
origin ilidad que es preciso estudiarlo aquí mismo para co-
noüerlo á fondo. Por eso el t rato de gentes de tan dist inta 
gerarquia, de tan diferentes costumbres y de tendencias ó 
inclinaciones tan variadas, no puede ser en general franco, 
íntimo y sincero, tal cual puede engendrarlo la verdadera 
amistad, cimentada en la unidad de pensamientos: el trato, 
pues, tiene que ser y lo es, supeif ic iai ; hay pocos amigos 
verdaderos; falta la confianza que hace participes á nues
tros vecinos de nuestros pesares y nuestras alegrías, y de 
aquí el origen de ese retraimiento "que se observa en el trato 
social , de la poca frecuencia en las visitas de cumplido , y 
de que cada uno procure vivir recogido en su casa sin es-
tender mucho el círculo de sus relaciones amistosas. Esto 
tiene la ventaja de que so evita la critica y mordaz censura 
que hace poco'apetecible la morada en los pueblos de las 
prov. Estando poco enterados los unos del modo de v i v i r , 
de las costumbres y de los sucesos de las familas de los 
otros, las conversaciones giran siempre en las vis i tas, so
bre asuntos generales, sobre los acontecimientos mas cu l 
minantes de ' la época y aun del d ia, sobre el tiempo y las 
diversiones públicas. Én los espectáculos no reina aquella 
alegría que en las provincias es consecuencia de conocerse 
todos los que asisten á ellos; se forman diversos pareceres 
v comentarios acerca de su mérito , porque no solo se miran 
íos actores bajo el prisma de su capacidad, sino por afee-
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1078 MADRID. 
clones particulares que no siempre tienen un fundamento 
desinteresado. 

En medio de la diversidad de caracteres y de personas 
que forman la buena sociedad de Madr id , descuella un t ipo, 
a cuvos individuos se les dá el nombre de cortesanos, para 
signi f icar, no las circunstancias del hombre fino , álable, 
obsequioso, que ha nacido y se ha educado eu Madrid, s i n * 
las de aquel que se ha introducido en la corle y busca se
cretamente su fortuna parodiando á un verdadero caballero 
de industria, l i s te , lejos de asimilarse con el tiempo al ma
dri leño, piensa mal de todos y de nadie habla mal ; se hace 
egoísta aparentando desearerbien de sus semejantes para 
escilar su ngradecimiento; sabe de memoria un catálogo de 
frases laudatorias acomodaticias para cualquier hombre 
de posición ó que goza de favor, y habla á los demás con 
una sequedad insoportable; tiene fórmulas de etiqueta para 
entrar y para salir en todas y por todas parles; procura 
con igual ardor buscarse prolectores y protegidos; y por 
li lt im'ó, se hace el misterioso ó calla sobre lo que sabe de 
importancia, ocultando con mas cuidado todavía, lo que 
absolutamente ignora. 

Con respecto'á las mujeres , que en Madrid mas que en 
ninguna parte regulan nuestra sociedad é incitan al hombre 
á todas sus empresas, diremos, que su finura, su elegan
cia , su gracia en el vest i r , sus arles de recreo , sus talen
tos de sociedad, sus estudiadas maneras para presentarse 
y agradar, la perfección con que cantan, bai lan, hablan y 
seducen, y el acierto con que saben hermanar la gracia 
nacional á la estranjera, forman un tipo especial madrileño, 
que jamás se confunde con el de otras provincias de España. 
También vienen á Madrid mujeres del resto de la raonar-
q ia , que saben compartir los atractivos de las cortesanas, 
pero son muchas menos en número que los individuos del 
olro sexo , v tardan mas también en acornóiarse á todos los 
usos y maneras de las que nacen y se educan en la cap.; 
por lo que hasta pasado algún tiempo no llegan á confun
dirse con ellas. Su físico es interesante y agradable; su es
tatura pequeña, pero bien formadas; sus facciones lindas 
en su con junto, su talle airoso , de color quebrado , y su 
aire gracioso y distinguido. El lujo domina estraordinaria-
mente en las mujeres "de todas clases de la sociedad madri
leña; la artesana se esfuerza por parecer señora; la criada 
quiere igualar y competir con su ama en los paseos; la mu
jer del empleado arruina su casa porque sus trajes y sus 
adornos no desdigan de los que usan la grandeza y los 
fuertes capitalistas'; y estas para alternar con los principes 
en los regios saraos y festines , no reparan en los gastos ni 
en que aveces su fortuna no tiene la solidez que quieren 
aparentar. Todas por fin se afanan por sobresalir en su 
clase, y de aquí la desmoralización que se observa , y la 
facilidad con que se pervierten las jóvenes deslumbradas 
por el bri l lo de un adorno , de un vest ido, ó de una joya, 
sin reparar en que su verdadera joya es la v i r tud ejercida 
en la clase en que las colocó la l 'nn idencia. 

Nos resta decir algo de las costumbres del llamado pue
blo ba jo , las cuales se resienten sobre manera do la falta 
de educación, de lo poco generalizada que está en él la en
señanza , lo cual le hace desconocer muchas veces hasta sus 
principales deberes; de las frecuentes ocasiones de disipa
ción que ofrece á cada momento la capi tal , de su éscesiv» 
afición á las fiestas, toros y romerías, y de la mult i tud de 
tabernas y casas de j u e g o , que les presta motivo para 
abusar de las bebidas y l icores, tan nocivos para su físico 
como para su moralidad. Sin embargo, no puede negarse 
que de algunos años á esta parte se observa mas morigera
ción en las costumbres de la clase á que nos referimos, mas 
deseo de gozar por medios lícitos de las comodidades que 
les son permitidas en su esfera, de modo que hasta el nom
bre do manólos y mannlax se va perdiendo, ron su traje, 
modales y tradiciones históricas. Esto nos induce á creer 
cuanto podria esperarse de ese mismo pueblo ba jo , que 

(*) No se puede fijar con certeza la época en que principiaron á construirse las alcantarillas en esta vi l la: solo consta en su ar
chivo haberse incoado el año 1018 un espediente para la construcción de la que debia hacerse en la calle nueva de San Gerónimo, 
en el arroyo que iba de las arboledas y atravesaba el camino que sabia al Uctiro. En el año 1806 ya se conocian varias alcantari
llas maestras, que recibían los ramales de muchas calles. Posteriormente, y según 1q han permitido los fondos de la municipalidad, 
se han continuado estas obras en muchas calles, especialmente en los años 1845 y 1846, si bien en la actualidad se hallan suspendi
das, por haber pendientes otras que llaman con preferencia la atención del Ayuntamiento. 

algunos v i tuperan, si se llegara á difundir la instrucción 
hasta é l , y con cuanta facilidad cambiarían totalmente sus 
costumbres, que nunca son mas que el reflejo de la buena 
ó mala educación. 

M e j o r » * , El aspecto que presentaba Madrid de a l 
gunos años á esta par le , ha vanado notablemente, así en 
cnanto á su ornato, como á lo que dice relación á la como
didad ele los habitantes, y á otros ramos que han sido ob 
jeto preferente de los cuidados y laudable celo de la mun i 
cipalidad, v del estudio y espíritu industrial de muchos de 
sus habitantes. Y es tanto mas notable esta lisnngera meta
morfosis , cuanto que ha tenido lugar, no en tiempos b o 
nancibles y de constante calma , sino en medio de gravísi
mos acontecimientos, de que mas adelante tendremos oca
sión do tratar, al ocuparnos de la historia contemporánea. 
Efectivamente; cuando á la muerte del últ imo monarca 
principiaron á preocupar los ánimos los azares de una guer
ra sangrienta, que de día en día tomaba gigantescas propor
ciones, y cuando se carecía de la tranquil idad necesaria 
para emplear los capitales en empresas, cuyo buen éxito 
dependía principalmente del giro que tomar pudiesen los 
sucesos polí t icos, entonces mismo Madrid se revestía de un 
nuevo aspecto, r isueño, sorprendente y magnifico. 

Con la supresión de las comunidades "religiosas, v la des
amortización de los bienes del clero regular v secutar, que
daron vacíos mult i tud de conv. y pasaron á nuevas manos 
otras fincas, lo cual ofreció oportuna ocasión de dar á aque
llos usos análogos á las crecientes necesidades de la capital, 
y convertir estas fincas en otros objetos de uti l idad y co 
modidad para el vecindario. Este destino tuvieron los conv. 
de frailes titulados Agonizantes, en la calle de Atocha; 
Agustinos Recoletos, en el paseo de este nombre; San Ber
nardo, en la calle de la misma denominación; Capuchinos 
de la Paciencia, en la actual plaza de Bilbao; Espíritu Santo, 
en la plaza de las Cortes; San Felipe el Real, en la callo 
Mayor; San Eelipe N e r i , en la plazuela de Herradores: la 
Merced, en la plaza del Progreso, y la Victoria en la Car
rera de San ( ierónimo: los de monjas de Sta. A n a , en la 
plaza de este nombre; los Angeles, en la costanilla de este 
t í tulo y bajada do Sto. Domingo; Baronesas, en la calle do 
Alcalá; Caballero de Gracia, en esta calle; Constantínopla, 
en la de la Almudena; la Magdalena, calle de Atocha; P in to, 
en la Carrera de San Gerónimo; y por últ imo la parr. de 
San Salvador, frente á la plaza de la Vil la. De aquí el origen 
de los mercados cubiertos ó pasages, de nuevas y vistosas 
plazas, de soberbios edif icios, y aun de manzanas enteras 
de magníficas casas, que contribuyen muy eficazmente á 
embellecer muchas calles que antes eran irregulares v de 
mal aspecto. También vino entonces en ausilio de tan" i m 
portantes mejoras, una autoridad celosa ó ilustrada dé la 
capi ta l , el dignisimo corregidor D. JoaquínVi?caino, mar
qués viudo de Pontejos, que desempeñó aquel elevado 
cargo en los años de 1834, 35 y 36: á sus v i r tudes, i lus
tración, buen gusto é incansable celo por piocurar el mayor 
bien á sus administrados, nos hemos hecho el deber de t r i 
butar el mas sincero homenage en esta obra. Una nueva y 
bien entendida numeración de las casas, rotulación de las 
calles, reformas importantes en el empedrado hasta la 
adopción de los adoquines y cuñas de berroqueño; en el 
alumbrado hasta la del gas"; en las aceras; en la l impie
za diurna y nocturna; continuación de las a lcantar i 
llas (*), formación de nuevas plazas y paseos, estendiendo 
el arbolado á varias de aquellas y á las calles mas p r inc i 
pales y aumentándolo estrordinariamente en las afueras: 
todos estos adelantos en obsequio de los habitantes de Ma
dr id , los hemos visto planteados de pocos años á estaparte. 
También es muy de notar el establecimiento de la Escuela 
Normal en 1835-,' á v i r tud de la creación de la Escuela L a n -
casteriana, v la traslación á Madr id , de la célebre Un iver 
sidad de Alcalá, acaecida en 1830. Asimismo se refiere á 
estos últimos tiempos la conclusión de varios edificios y mo-

c) 
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MADRIDi 1079 
numentos públicos , como son el colegio do Medicina, el 
teatro del Circo, los primeros mercados cubiertos y pasa
ses, el mausoleo del Dos de Mayo en el Prado, el obelisco de 
Fa fuente Castellana, sus hermosos paseos,los del Chambe-
r i , el aumento progresivo de este arrabal , llamado á formar 
un dia parle del casco de esta v . ; y otros muchos estable
cimientos útilísimos, ya para dar albergue ó instrucción á la 
indigencia, ya para promover el bienestar de ludas las clases 
de la sociedad, ya para satisfacer las nuevas exigencias que 
lleva consigo la mayor cultura y las necesidades del siglo,. 
En estas clases debemos enumerar el asilo de mendicidad 
de San Bernardino, las escuelas de párvulos, la Caja 
de ahorros , i \ mayor ensanche dado á las operaciones 
del Monte de Piedad; la sociedad para reformar el sistema 
carcelario: la casa-galera establecida definitivamente en el 
ex-conv. deMonserrat , pues antes habla ocupado distintos 
locales ; la cárcel de Villa en el Saladero; la reunión en un 
solo hospital, aue es el antiguo Seminario de Nobles, de los 
tres que ocupaban los enfermos de la guarnición do Madrid; 
la sociedad de aumento y conducción de aguas; las esta
blecidas contra incendios y granizo; las de socorros m u 
tuos; la reinstalación de la Sociedad Económica Matritense; 
la formación del Ateneo cientí f ico, del Liceo artístico y 
l i terar io, del Inst i tuto y otras sociedades de estimulo é ins
t rucc ión ; la aportara del Museo nacional de la Tr in idad, la 
de nuevos espectáculos, entre ellos el del Circo ecuestre de 
Paul , en la calle del Barquillo; el Casino y el Hipódromo en 
fas afueras de la puerta de Sta. Bárbara ; algunos otros ca
sinos y tertul ias y el considerable aumento que se observa 
de casas de baños , cafés, fondas, casas de vacas que antes 
eran muy raras en Madr id , y otros establecimientos. Asi 
mismo se ha regularizado y "hermoseado notablemente la 
estensa pla/.a de Oriente del l\eal Palacio y las bajadas y 
avenidas de este; se han formado sus graciosos jardines y 
paseos del Campo del M o r o ; se han principiado las obras 
para concluir el ala izq nerda de la plaza del Mediodía del 
mismo palacio, suspendidas hoy íenero de I 8 t 9 ) , á causa 
de los trabajos emprendidos en el ala derecha para construir 
un teatro , en el que pueda hacerse toda clasede representa
ciones en presencia de SS. M M . ; se han levantado algunas 
casas, como principio de las que han de servir para cei nu
la mencionada plaza de Oriente; se han hecho importantes 
mejoras en el real sitio del Buen-Retiro; se está concluyen
do el nuevo edificio para el Congreso de Diputados, y el muy 
suntuoso Museo del Prado, cuya parte posterior no estaba 
terminada, y se ha colocado la 'nueva barra que separa en el 
Prado el pas'eo do las gentes de á pie del de los coches. Se 
han remetido las rejas bajas de las casas, que tanta inco
modidad ocasionaban á los transeúntes; se han comenzado 
á suprimir los canelones , adoptándose la bajada interior 
de las aguas en las nuevas casas y la esterior en algu
nas do las ya construidas; se empieza á generalizar la 
costumbre de las azoteas y miradores y la útilísima deponer 
porteros en las casas, los cuales así cuidan de su seguridad 
y de la tranquilidad de los vecinos, como de la limpieza do 
los portales y escaleras ; también se colocan en los dinteles 
de las puertas barandillas que retraen á losmendigos y mal 
intencionados de penetrar en aquellos; so han establecido 
las fuentes ó caños llamados de vecindad, que prestan gran 
servicio al vecindario ; el servicio de coches públicos por 
horas, desconocido anteriormente en la capi tal ; se van su
primiendo las mezquinas boardillas ; se han puesto en los 
faroles los nombres de las calles; se ha hecho un nuevo em
padronamiento , en v i r tud del cual los mozos de cuerda es
tán numerados , como garantía del buen cumplimiento de 
sus encargos, y los criados de ambos sexos sujetos a las 
calificaciones que los amos hacen de su conducta en l ibre
tas impresas, que pueden llamarse sus hojas de servicio. 
Otra mejora imporlantisima acaba de verificarse, cual es el 
levantamiento del plano de Madrid, en el que se marcan con 
exacti tud geométrica la magnitud y situación de sus dife
rentes parles , y servirá de base para emprender y realizar 
otras muchas obras que todavía reclama el buen servicio y 
el decoro de la capital. Celoso el Ayunt . que administraba 
sus intereses el año ISl-O, de ocurrir á necesidad tan impe
r iosa, sin lo cual no era posible combinar con conocimien
to de causa un sistema general de obras de ut i l idad pública, 
recurrió al Gobierno para que nombrase tres ingenieros de 

caminos, que esclusivamente so ocupasen en levantar el 
plano de la villa y el de su término jur isdicc ional , con t o 
dos aquellos detalles que pudiesen ser necesarios para los 
usos á que la municipalidad destinaba la obra. Nombrados 
por S. M. los ingenieros D. Juan Mer lo, D. Fernando Gu
tiérrez y D. Juan de Rivera , emprendieron á fines de aquel 
año su obra ; y terminada felizmente, el autor do este D ic 
cionario , que publica el Atlas general de España, en unión 
del capitán de ingenieros D. Francisco Coello , ha hecho 
grabar á su costa, y dado á luz el plano oficial del Ayunt . , 
previo el competente acuerdo y la cesión de la munic ipa l i 
dad. Por úl t imo; en el pasado año de ISl-S se ha dado una 
nueva y mas acertada colocación á la verja que circunda el 
monumento del Dos de Mayo en el Prado , se ha hecho la 
gran reforma do la Plaza Mayor, según dijimos en su lugar, 
y se han principiado los trabajos para la completa trasfor-
niacion de la cuesta y portillo de la Vega , en los términos 
que pasamos á esponer. 

P u e r t a de i n Vega . Siendo corregidor de Madrid el 
duque de San Carlos, por los años de 1814, se dio p r i nc i 
pio á la primera reforma de esta puerta, derribando el an 
tiguo porti l lo, inmediato á la Virgen hoy existente, y t ras
ladándola cerca al punto en que se construyó otro por t i l lo , 
que también ha sido derribado para hacer la nueva cerca y 
barrera de que actualmente (1849) se ocupa la municipal i 
dad. Esta nueva cerca se halla en relación y armonía con 
las obras de ornato del Campo del Moro; y así es que el 
paseo inmediato á la fábrica de gas propia de S. M., viene 
á morir al pie de las rampas, que empiezan en el pr imi t ivo 
port i l lo: son dobles á derechaé izquierda con una pendien
te muy suave á fin de que los carruages puedan bajar con 
facil idad; en las mesetas formadas por el encuentro de las 
rampas, resultan grandes espacios en los cuales había p r o 
yecto de construir casas bien decoradas; pero el actual cor
regidor y el comisario encargado de la obra, considerando 
las ventajas que resultarán de sustituir jardines á los e d i 
ficios proyectados, lo han decidido así, y tendrán efecto 
muy pronto , presentando jardines á la inglesa, con vistas 
muy agradables. La obra es sumamente costosa por los ter 
raplenes y muros de sostenimiento, y se invertirán en ella 
de 2 á 2 1/2 millones de rs. El proyecto ha sido desempe
ñado por el arquitecto de villa D. Juan José Sánchez Pes
cador, y el de la barrera lo formó hace 3 años D. Juan Pe
dro Ayegui. Además del proyecto de rampas v muralla, se
gún se e)ecuta hoy, se pensó en adelantar la barrera de la 
puerta de Segovia hasta la cabecera del puente do su n o m 
bro, en cuyo caso la muralla partirla desde el enverjado que 
se colocará en el parque del Campo del Moro , en prolonga
ción recta de la puerta de San Vicente; formaría ángulo ob 
tuso con el pretil del puente, y terminaría en el ángulo sa
liente del jardín de Infantado, dejando dentro do Madrid e l 
terreno conocido por ¡a Tela y l i s huertas que están á la 
inmediación del mismo puente. De esta manera se ofrecía 
ancho campo para suavizar considerablemente la bajada de 
las Vist i l las; seria mucho menor el desnivel que resultaría 
en la de la Vega, porque no habla que circunscribir las ram
pas al estrecho recinto en que ahora se hacen las obras; se 
evitarian los costosos terraplenes y muros de sostenimiento 
que en la actualidad absorven cuantiosas sumas, y Madr id 
ganaría una porción considerable de ter reno, ameno y agra
dable por estar á la vista del rio y de sus arboledas: en este 
espacio el espíritu industr ia l , tan estimulado en los últimos 
años por el gran favor que han alcanzado del público las 
nuevas construcciones, levantaría barrios enteros de có
modos y desahogados edificios, que serian desde luego ele
gidos para morada de las clases mas ac.o.7iedadas de la capi
t a l , por su inmediación al Real Palacio, '. á la calle magní
fica ue la Almudena ó Mayor. También desaparecerían e n 
tonces las feas rinconadas'que ahora van á quedar entre los 
jardines del Campo del Moro y la Cuesta de la Vega, las 
cuales hasta carecen ya de ob je to , una vez desalojados de 
aquel recinto los carreteros que do tiempo inmemorial lo 
ocupaban antes de entrar en Madr id, y hasta la calle de Se
govia v sus inmediatas ganarían mucho en hermosura é im
portancia. Llevada la cerca ó muralla al sitio que acabamos 
de proponer , v construida la nueva puerta (que á nuestro 
juicio debería "competir con las de Toledo ó Alcalá) en el 
puente de Segovia, desapareciendo, como desaparece con 
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las nuevas obras, el portillo de la Vega; la calle de la Almu-
dena, prolongada hasta este sitio en los términos que mas 
adelante espondremos, debiera confluir con la de Scgovia 
en una gran plaza con árboles y asientos, antes de llegar á 
la misma puerta. Entonces esta ultima calle, cuyo pavimen
to podia elevarse bastante, deberla ir á parar a la Puerta 
del Sol, derribando las manzanas que componen las calle
juelas del Rollo, del Conde, del Cordón y otras, hasta 
Puerta Corrada, dando vista á la preciosa fachada de San 
Justo, y haciendo retirar la acera izquierda de la calle de 
Tintoreros, para entrar en la de la Concepción Gerónima, y 
después en la de Carretas. De esta manera, la entrada en 
Madrid por la nueva puerta de Scgovia en nada desmerece
ría de las de Alcalá, Toledo, Bilbao, etc., y el viajero que 
viniese de Eslremadura, lo mismo que el procedente de Ara
gón, creerla desde luego que arribaba a la capital de Espa
ña. Y decimos el viajero de Estremadura, porque la puerta 
de Segovia ha dejado de tener uso para Castilla desde que 
se construvó la de San Vicente y el puente de San Fernan
do, lo cual da lugar á pensar que fuera ya mas propio lla
marla puerta dcEstremadura, ó bien dé Talavera, Truj i-
llo ó Badajoz, que son los principales puntos á que con
duce. 

Mayor ensanche pudiera darse todavía por este lado al 
perímetro de la cap., llevando su cerca desde la nueva 
puerta de Segovia que proponemos, por el centro de las 
huertas de aquel parase, hasta una vereda que conduce á 
la noria, sit. al pie de la glorieta en que arranca el camino 
de San Isidro; continuaría por dicha vereda, dejando den
tro la glorieta y cortando el camino de aquella ermita; se
guiría por el barranco que divide el paseo de la Ronda, del 
que va al puente de Toledo, hasta otra glorieta colocada 
en lo alto del primero, á la izq. del parador de Gilimon; y 
tomando en este punto la linea interior de los árboles que 
forman el paseo ae la Ronda, se incorporarla á la actual 
muralla un poco antes de la puerta de Toledo, en un pe
queño ángulo que allí forma á espaldas de la calle de la 
Ventosa. Quedaría entonces dentro de murallas el paseo 
cerca de la actual puerta de Segovia, y todos los barran
cos que están á su izq. hasta el portillo de Gilimon, cuyo 
aspecto es hoy bien repugnante, y serviría la tapia de muro 
de sostenimiento para formar estensos miradores, terrados 
ó azoteas, en los buenos edificios que allí mismo podrían 
levantarse. El mencionado portillo desaparecería, constru
yéndose otro en la glorieta que encabeza el camino de la 
ermita de San Isidro^ y poniéndole el nombre de este santo, 
ya porque entonces era maspropio, como por tributar este ho-
menagededevocionalbulliciosotutelar de Madrid, que tanto 
escita en determinados días el entusiasmo de su vecindario. 
Por último, para concluir nuestras observaciones acerca de las 
mejoras de la Cuesta y portillo de la Vega, y de sus contor
nos diremos: que si bien aplaudimos con todas nuestras fuer
zas el celo del Ayunt. en promover obras do utilidad pú
blica, en las cuales se emplean centenares de jornaleros, 
que sin este auxilio yacerían sumidos en la indigencia, en 
la ocasión presente y al lado de los otros dos proyectos re
feridos, nos parece raquítico y diminuto el pensamiento de 
la municipalidad, reducido á estender algunas varas, muy 
pocas, la cerca ó muralla que por este lado limita el perí
metro de la v. Su aspecto poco gana con estas obras en 
un circulo tan limitado; y ellas sirven por el contrarío, de 
un obstáculo casi invencible en los proyectos de ensanche 
que pudieran concebirse en adelante, y" de que es suscep
tible Madrid por aquel lado. Piénselo mucho la municipali
dad antes de tormar la cerca ó barrera que tiene proyec
tada para este sitio; porque difícilmente se ofrecerá en 
muchos años la oportuna ocasión que hay ahora, de ha
cer en él todas las reformas que reclama la ventajosa po
sición que ocupa. 

Ya que nos hemos ocupado de las mejoras de que en la 
actualidad está siendo objeto la Cuesta y'portillo de la Vega, 
seguiremos dando á conocer á nuestros lectores los pro
yectos que hay formados acerca de otras puertas de la ca
pital , y que 'están enlazados con el de ensanche de la 
misma." 

Puer ta i lc Atocha. El arquitecto D. Custodio More
no formó para este sitio un proyecto de puerta hacia el año 
de 1828, que no tuvo efecto. Hace cuatro años presentó 

• con el mismo intento el arquitecto Sr. Pescador el proyecto 
de un arco triunfal, de mucho gusto, si bien costoso; por 
lo cual el Ayunt. resolvió colocar una barrera, atendida la 
economía, cuyo pensamiento ha sido aprobado; sintiendo 
muchos concejales que el estado de fondos de la villa no 
permita construir el referido arco de triunfo , porque si 
cien las ciudades populosas del estrangero usan de barre
ras, también inmortalizan sus glorias militares colocando 
arcos de triunfo en las generales entradas, sin reparar en 
los gastos. Este proyecto estaba enlazado con la formación 
de la muralla desde el ángulo del hospital é inmediata casa 
de vacas , hasta la puerta llamada de la Campanilla , tapia
da en el dia, junto al conv. de Atocha; formando dicha mu
ralla varios ángulos á fin de tomar todo el terreno posible 
de la huerta cíe Bornes, cubriendo la alcantarilla general 
y formando una glorieta que embellecería la entrada. En el 
paseo de Atocha pudiera hacerse la siguiente ventajo
sa innovación : desde el ángulo entrante que forma la ver
ja del jardín Botánico debe tirarse una línea recta has
ta el costado derecho de la igl. de Atocha, desmontan
do por consiguiente el cerrillo do San Blas , y construyen
do un buen muro de sostenimiento, en términos que que
dasen de Irente á los dos estremos del paseo , mas espacio
so ya con estas obras, la fachada de aquella igl. y la fuente 
de la Alcachofa. Con el fin de aumentar la belleza do las in
mediaciones á la puerta de Atocha , ocurrió á D. Juan Al -
varez y Mendizabal la feliz idea de formar un barrio en lo 
que será estación del camino de hierro de Aranjuez, enla
zándolo con el convento y huerta de Atocha; cuyo proyec
to, además de la posibilidad que ofrece para construir man
zanas de casas uniformes por el estilo de la Carolina, en las 
nuevas poblaciones de Andalucía , hubiera proporcionado 
habitaciones cómodas y baratas á los menestrales de Ma
drid , fábricas etc. Siendo alcalde primero dicho señor Men
dizabal, tuvo tan adelantado el proyecto, que se levanta
ron los planos por el arquitecto Sr. Ayeguí, y ya estaba 
dispuesto á proporcionarlos fondos necesarios con ciertas 
condiciones el marqués de Casa Iruio ; pero tan útil pensa
miento no llegó á pasar por último los limites del buen de
seo del Sr. Mendizabal. Como una consecuencia de dicho 
pensamiento, se mandó al arquitecto Pescador presentase, 
como lo verificó, el diseño de un puente de piedra para el 
vado de Manzanares, uniéndolo con el de Sta. Isabel, y 
ensanchando las dimensiones de este á fin de ponerlo en 
armonía con el primero. Este proyecto está aprobado por 
el Ayuntamiento y solo depende su ejecución de las circuns
tancias. De la realización de tal mejora se origina natural
mente el embellecimiento de la Ronda , uniendo sus paseos 
con la ermita de San Isidro, para lo cual deberla partir un 
ramal de camino desde la glorieta circular de la derecha 
de la bajada de la puerta de Toledo, hasta la cabeza de un 
nuevo puente de piedra, construido en vez del que hoy 
existe de madera, á una altura ta l , que resultase una ram
pa muy suave desde dicha glorieta á la puerta de la ermita 
de San Isidro, evitando los grandes desniveles , que en el 
dia existen. Otra consecuencia del mismo proyecto seria la 
de iluminar la Ronda, estableciendo al propio tiempo una 
patrulla volante de caballería para la segur dad de los tran
seúntes. 

Puer ta de Aléala. Otro proyecto de mejora en las 
afueras de este puerta hubiera tenido efecto bajo los aus
picios del señor Mendizabal, á saber; la construcción de 
una nueva puerta en la carretera de Aragón, frente á la es
quina de la montaña rusa del Retiro: de aquí partirla la 
muralla que debia dejar dentro de Madrid la fuente Caste
llana y Chamberí, conservándose la magnífica puerta ac
tual como un monumento de la gloria denlas artes. Forma
ba parte de este proyecto el grandioso pensamiento de con
vertir el Chamberí y Campo de Guardias, considerados ya 
dentro del recinto de la capital, en un vasto campo militar 
que reuniese los edificios de que mas adelante hacemos men
ción. 

Puerta de iciliíao á la de San Vicente. En esta lí
nea poco puede adelantarse, por los obstáculos que pre
senta la posesión ó montaña del Príncipe Pío, y mas parti
cularmente la Moncloa. Sin embargo, el Ayunt." tiene apro
bados dos proyectos de barreras, uno para la puerta de 
Santa Bárbara y otro para la de Fuencarrul, en la calle An-

i ) » » * . _ 
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cha de San Bernardo, cuyo último porti l lo es un oprobio en 
el presente siglo. La barrera de Santa Bárbara se construirá 
en el mismo sitio que ocupa la actual ; pero la de Fuencar-
ral ó de Santo Domingo so adelantará á la esquina de la po
sesión de Monte León, hasta un ángulo saliente que mira á 
las eras llamadas del Usia , en la tapia que viene del portillo 
del Conde Duque. Tampoco seria difícil que S. M . , tan ce
losa de proporcionar mayores comodidades á los habitantes 
de la cor te , permitiese 'llevar la mural la, que según el an
terior proyecto debia concluir en el Campo de Guardias, des
de aquí, incluyendo los cementerios de San Luis y el Ge
neral, y sirviendo de límite la huerta de San Bernardino, á 
atravesar la Moncloa, en una linea que viniese á parar á la 
puerta de San Vicente. Este proyecto, que seria la conclu
sión de las mejoras posibles por ahora en la circunferencia 
de Madr id , proporcionaría la construcción de parques p ú 
bl icos, que ademas de ofrecer deleites verdaderos á la po
blación , cambiase el estado atmosférico de su zona, cor
tando el arbolado los agudos aires del Guadarrama, que 
ocasionan las frecuentes pulmonías que se padecen en el i n 
vierno. También seria muy conveniente adoptar el pensa
miento del señor Ayegui para convertir el ex-convento de 
San Bernardino y su huerta en un magnífico establecimien
to de casa de locos, por ser aquel sitio el mas apropósito á 
esta clase de asilos de beneficencia. 

Otro proyecto concibió el señor Mendizabal cuando fue 
alcalde de Madrid en 1813, á saber; el cuartel de art i l le
ría del Retiro debia venir abajo, y servir una gran parte 
de su superficie para la constmecion de un salón, paralelo 
al del Prado, que se llamaría Salón del Dos de Mayo. En 
línea rec ta . y en el camino de Recoletos, debían ser t am
bién derruidos los cuarteles de caballería é infantería, á fin 
de que, dejando el terreno suficiente para otro salón , que 
debia denominarse de la Independencia, recordase con el 
monumento que había de ser colocado en su eslremo , al 
frente del Dos de Mayo v bajo la dirección del señor Pes
cador , las glorias adquiridas por los españoles en los 6 años 
de 1808 á 1814. Sacando la puerta de Atocha á la glorieta 
de las Delicias, y llevando las tapias desde el ángulo del 
Retiro camino de Vallecas, hasta la calle de Santa Isabel, 
resultaba en la huerta de Bornos un gran salón cuyo nom
bre debia ser de la Reconcil iación, en el cual se formaría 
un monumento alegórico á la terminación de nuestras d i 
sensiones civiles con el abrazo de Yergara. El arquitecto 
Ayegui , que hizo los trabajos necesarios para este proyec
to , aprovechando la coyuntura de las fiestas celebradas" con 
motivo de la declaración de la mayor edad de la reina Doña 
Isabel I I , construyó en la Plaza Mayor de Madrid el espre
sado monumento ele la Reconciliación, con algunas lijeras 
modificaciones propias del objeto, en las estatuas y bajos 
relieves de la fuente por cuyos' caños corrió á la sazón leche 
y vino en abundancia. Realizado este proyecto, aparecerían 
reunidas á la vista del observador, colocado en el Dos de 
Mayo, las tres hazañas mas importantes y gloriosas de la 
historia española contemporánea. 

También ha sido objeto de jas observaciones y estudio 
del Sr. Mendizabal , la Montana del Principe Pió , acerca 
de la cual tiene formado y presentado al Intendente de Pa
lacio, con fecha 19 de enero del corriente año (1849) , el s i 
guiente proyecto. Por la cantidad de 12.000,000 ders. , que 
él Patrimonio (a quien corresponde este terreno, si bien lo 
disfruta de por vida el Infante D. Francisco), podría inve--
tír en el espacio do 10 años, al respecto de 1.200,000 rs. al 
año, se llevarían á cabo obras de grande importancia , á 
saber : nivelar la parte posible y conveniente de dicha 
montaña, que ocupa una superficie de mas de 10 millones 
do pies; destinar 10 de ellos para construir un nuevo Reti
ro , plantando 100,000 árboles de sombra , y formando ca
lles, paseos , glorietas, estanques y fuentes ; dedicar los 6 
millones restantes para erigir un escelente barr io , acaso el 
mejor de Madr id , toda vez que se destine millón y medio 
de pies para plazas, calles y jardines en frente de las casas, 
como el ATett Boad de Londres; construir una serie de algi -
bes en la parte mas elevada del terreno, ya para ausíliar el 
riego do dicha plantación, el de los jardines, y para ocurrir 
á las necesidades del nuevo barrio; adquirir además 100 rs. 
diarios do agua, que pueden traerse de las pertenecientes á 
la fuente del Abanico , y por últ imo levantar una igl . con 

todas sus dependencias y accesorios. En la montaña refe
rida se construyen hoy"ladri l los, y pueden hacerse tejas 
mucho mas superiores que las que se fabrican en las cerca
nías de Madrid i en la misma se encuentra la arena y el 
agua necesaria para la edif icación, y pueden establecerse 
hornos para el yeso , que se llevaría' en piedra. Por todas 
estas circunstancias , que significarían para los constructo
res una economía de 20 rs. en cada pie superficial, á la a l 
tura de 50, comparándolo con el coste que tienen los edi f i 
cios en cualquiera otro de los ángulos de la población ; por 
el recreo que prestarla el nuevo" Retiro por lo delicioso de 
las vistas que disfrutarían los moradores de aquel barr io, 
y en atención á las comodidades v ventajas que les propor
cionarían las nuevas casas , no debe creerse exagerar a la 
idea de obtener por los 4 y 1/2 millones de píes superficia
les que debían labrarse e n u n período de 20 años , la cant i 
dad de 42 millones de rs. , en esta forma: 

Rs. vx . 

Deberían darse á censo en los primeros cinco 
años, un millón de pies, que calculados á 6 
reales cada uno, y al tipo de 6 por 100, i m 
portarían . 6.000,000 

ó sea una renta anual de 180,000 
En el segundo periodo de los cinco años, ya 

principiado a poblarse el barr io, y ofrecien
do mayores ventajas páralos segundos cons
tructores, podrían enagenarse un millón de 
píes , que al precio de 8 rs. en venta , ren 
dirían 8.000,000 

En el tercer período de cinco años, se enage-
narían un millón de pies, que á razón de 10 
reales en venta, suman 10.000,000 

En el cuarto periodo de los mismos cinco años, 
se vendería el resto de los 4 y 1/2 millones 
de pies, ó sea 1.500,000 pies', que al res
pecto de 12 rs. ascenderían á 18.000,000 

La suma es los espresados 42.000,000 

siéndolas! que en la actualidad solo produce de renta la 
montaña al Sr. Infante D. Francisco, la insignificante can
t idad de 50,000 rs. al año. 

El Patrimonio, según queda demostrado, tendria que des
embolsar en un periodo de 10 años, 12 millones de rs. ; pero 
en cambio tendría un ingreso de 36 millones en 20 años, y 
una renta de 180,000 r s . , que serian suficientes para los 
cuidados y conservación del nuevo Retiro. Resultaría, pues, 
que prescindiendo de las muchas ventajas que para la sa
lud pública adquiriría toda esa parte de la población , con 
el plantío de los 100,000 árboles; del recreo y vistas que 
adquiriría el Palacio Real y disfrutaría el vecindario, el Pa 
trimonio tendría un aumento de 24 millones de rs. , que p o 
día aplicarse al establecimiento de colegios y escuelas, ó 
para la beneficencia públ ica, lo cual llenarla de gratitud al 
país y honrarla mucho la memoria de SS. MM. 

Tratando délos proyectos del Sr. Mendizabal, de intento 
hemos dejado el ú l t imo, el mas gigantesco, presentado en 
20 de diciembre de 1847, al Gobierno y al Avunt . de Ma
drid ípor medio del entonces corregidor, señor conde de 
Vístahermosa), por una sociedad de capitalistas, á cuyo 
frente se halla dicho Sr. Mendizabal, incansable en promo
ver toda clase de mejoras en su país. Prestar mavores se
guridades á la salud pública, aumentando los estabfecimíen-
tos de beneficencia á la altura de los mas recientes adelan
tamientos; dar ensanche á la capital , estimulando la fabri
cación de nuevos edificios, formando grandes barrios y 
ofreciendo mayores desahogos en sanas y cómodas moradas 
á esta población, siempre creciente, que se amontona en 
calles estrechas y sombrías, en casas mezquinas y en ha
bitaciones poco ventiladas; aumentar la riqueza pública, 
dando valor á terrenos hoy despreciados, y un empleo mas 
pruductivo á muchos edificios del Estado; aumentartambien 
la materia imponible en beneficio del Tesoro Público ; fa 
cilitar las comunicaciones en las cercanías y avenidas; pro
porcionar en las mismas nuevos sitios de solaz y de recreo; 
hermosear tanto la parte interior como la esterior de Ma
d r i d ; ofrecer út i l ocupación por algunos años á millares de 
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artistas y obreros; proporcioim- á los estudios y ejercicios, 
asi como á las ocupaciones de la clase mi l i t a r , estableci
mientos útiles á su inst i tu to; lié aquí en resumen los bienes 
que resultarian sise adoptase el proyecto del Sr. Meml i -
zabal, para cuya ejecución ningún sacrificio exije del Go
bierno, ninguna contribución del pueblo. Dicha sociedad so 
obligaba; I." á construir en los cuatro ángulos de los afue
ras de la corto cuatro hospitales, capaces de contener cada 
uno 750 camas , capilla, baños, lavaderos, patios y j a r d i 
nes, en un espacio de 90,000 pies superfioiales cada uno: 
2.» continuar las dos alas que están indicadas en la espalda 
del palacio de Bucnavista, con el objeto de reunir al M i 
nisterio de la Guerra las cuatro Direcciones, do Art i l ler ia, 
Ingenieros, Caballería é Infanter ia; el Monte-pio y admi 
nistración mi l i ta r , y el Tribunal Superior de Guerra y M,i-
r iaa , con las comodidades necesarias en sus oficinas: : j . " 
construir un campo de Marte en el actual Campo de Guar
dias, donde pudiesen maniobrar las tropas, y labrar en sus 
cuatro ángulos los edificios siguientes: el establecimiento 
de inválidos mil i tares, la escuela mi l i ta r , un cuartel de ca
ballería para oOO plazas montadas, y otro de infantería para 
3,000 plazas: 4.» construir un salón recto al del Prado, que 
arranque desde la calle de Alcalá hasta San Pascual, dejando 
la fuente de la Cibeles en el medio; b." fsrmar otro paseo 
parecido al de la Castellana en el estremo de la puerta de 
Atocha, que contenga un millón de pies superficiales; 6.» 
construir un puente de hierro ó piedra, de igual dimensión 
al de Arganda á lo menos, en el vado del Manzanares, junto 
al portazgo de Aninjuez; 7." ensanchar el puente de Santa 
Isabel que está sobre el Canal, dándole la seguridad y soli
dez necesaria al paso de carruages ele. que por él t ransi 
taren: 8." trasladar la tapia de la ronda desde el ángulo de 
la huerta de Atocha, camino de Vallecas, hasta la calle de 
Sla. Isabel, construyendo la nueva puerta de Atocha en 
mayores dimensiones y mas elegantes que la que hoy ex is
te (*): O.» abrir una nueva puerta el camino de Vallecas. 
Todas estas obras hablan de principiarse á los 6 meses de 
aprobado el proyecto, y quedar concluidas á lo sumo en uii 
periodo de S años. Como reintegra de diclias obras, que á 
)ropuC3ta del Sr. Mendizabal, debían ser objeto de una 
icitacion pública, debería el Gobierno y el Ayuntamiento 

conceder á la sociedad en dominio absoluto los edificios 
siguientes: el exconvento é igl. del Carmen, si t . en la calle 
de Alcalá, trasladando la parr. á la igl. délas Calatravas en 
la misma calle; el exoonvento de Sto. Tomás, calle de A to 
cha , escluycmlo su igl. y accesorios ; el edificio que es hoy 
hospital rea l , con todas sus aguas y accesorios; t o la la 
superficie de la huerta de Atocha , para construir un peque
ño y elegante barrio después de os paseos indicaaos; la 
parto del exconvento de Atocha, ocupada hoy por los in 
vál idos, dejándola igl . en vistosa forma esterior; el cuartel 
de infantería y accesorios que corresponden al Ayuntamien
t o , en el paseo de la puerta de Alcalá; el cuartel de caba-
Hcria y demás terreno, que junto al Pósi to, sea del Gobier
no y del Ayuntamiento; el edificio y terreno correspondiente 
á lo que fue Inspección de Mi l ic ias, boy Dirección de I n 
fantería; la cantidad de 30 rs. de agua diarios para surtir 
los edificios que deben construirse, según este p an ; el co
bro del portazgo del nuevo puente del Vado, por un per io
do de 43 años, según aranceles, y vencido este término, 
quedará dicho puente como propiedad del Ayunt . ; por ú l t i 
m o , los terrenos que existen hoy de esta "corporación y 
los que sean de propiedad particular, pagando el precio 
correspondiente a evaluó de expropiación, entre la tapia 
que hoy existe y la nueva que debe construirse desde el 
camino de Vallecas ala calle de Sta. Isabel. Para proceder 
con la debida circunspección en un asunto do tanta t ras

cendencia y que abarca tan colosales dimensiones, el ?eñor 
corregidor pasó á informe la solicitud con las bases espnes-
tas á ios mencionados arquitectos de v i l l a , D- Juan José 
Sánchez Pescador y D. Juan Pedro Ayegui, á una comisión 
de médicos, por lo que dice relación á la parte higiénica, 
y á la Dirección de Ingenieros militares, por abrazar puntos 
relativos á este ramo: y sea dicho en justo elogio de la 
sociedad de capital istas, en todos los informes evacuados 
por dichos individuos y comisiones, no pueden menos de 
reconocerse las incalculables ventajas que reportaría la ca
pital de España de la adopción del proyecto .encontrándose 
en algunos, votos fervientes por la pronta ejecución do tan 
bellísimo pensamiento , destinado á dar á Madrid ensanche, 
belleza y varias obras de ut i l idad, comodidad y ornato. 
Este espediente sigue instruyéndose, y quizá no esté lejano 
el día en que Madrid empiece á disfrutar los beneficios que 
son consiguientes al planteamiento de las medidas que en él 
se hallan proyectadas. 

Como Madrid es todavía susceptible de otras muchas 
mejoras, que sin duda serán objeto del laudable celo de la 
municipal idad, vamos á ocuparnos de ellas, tales como se 
hallan consignadas en el proyecto presentado al Ayunt. por 
el ilustrado regidor del mismo D. Ramón de Mesonero Ro
manos en -23 de mayo de 18Í-G. (**) 

La primera es la que se refiere á la ampliación ó ensanche 
del perímetro de la cap. , que parecen reclamar ya el c rec i 
miento del vecindario, y el desahogo y ensaneno dados y 
proyectados para en adelante á sus 'calles y plazas. A esto 
desahogo conduce naturalmente el acerta'do acuerdo del 
Ayunt. de 7 de marzo do I 8 i b , y aprobado por la superio
r i d a d , que fi a convenientemente las alturas que en lo su
cesivo haya ce darse á las casas nuevas . respecto á la an
chura do las calles; que limita la facultad de construir e n -
liesuclos y boardil las; y que obliga á todos los dueños de 
obras á sujetarse en la alineación al plano especial de regu
laridad y ensanche , formado de antemano para cada calle. 
Este acuerdo es el preliminar délas Ordenanzas dfí cons
t rucc ión tj de po l ic ía u r b a n a , redactadas por el Sr. Meso
nero de orden del ayun t . , y aprobadas por este, y que con 
el Plano general de M a d r i d , levantado también de su or
den , como queda d icho, formarán a n o dudarlo la i n t r o 
ducción á uno nueva serie de mejoras generales, positivas y 
fundadas en un acertado sistema. Volviendo á la idea enun
ciada sobro la ampliación de la cap. , largos han sido los 
debates que acercado este punto se han suscitado; opinan 
unos que el considerable aumento que se observa en el ve
cindar io, las necesidades siempre crecientes de una cap., 
que lo es de la monarquía, y la subida de precio en las ha 
bitaciones á que progresivamente han de dar motivo estas 
circunstancias, reclaman imperiosamente el derribo de las 
débiles tamas que circundan hoy la pob l . , y su ensanche á 
la mayor dist. que permitan los accidentes topográficos de 
su suelo. Otros creen por el contrario, que los limites na tu 
rales que ofrece por una parte el r. Manzanares; lo costoso 
de algunas de las puertas actuales , que seria preciso derr i 
bar ó conservar solo por su mérito sin destino a l supo ; l a 
escasez de aguas, mayormente en las partesaltas delapobl . , 
que es por donde en su caso pudiera dársele mayor des
ahogo; la Plaza de Toros; los enormes desniveles que o f re
ce el terreno en las afueras de la puerta de Recoletos, en 
Chamberí y sus inmediaciones; los cementerios, y la es
cabrosa montaña del Principe-pio, son otros tantos obstácu
los para la actual ampl iac iondelper imetrodeMadr id, la cual 
ni csconvenieiite,ni oportuna. Añaden que lo que por ahora 
conviene á la cap . , no es tanto la estension do sus l imites, 
como la re;¡u lar izacion y a¡irovechamiento del espacio 
que hoy ocupa, no tan reducido que no pueda aun bastar 

(') Aunque estas lies ulliuias parKs del proyecto, sesta, stHima j octava , están bdieadas anlcriormenlc , las hemos dejado 
en su silio , por no fraccionarlo. 

( " ) Cuando no tuviésemos otras y muy repetidas pruebas de la ilustración poco común y del celo incansable por promover toda 
«lase de mejoras en la cap., que tan ventajosamente distinguen al Sr. Mesonero Romanos, el proyecto que vamosá analizar, 
obra de gran mérito , de una profunda y constante observación , y que con otros varios de diversa Índole nos ha facilitado el Ayunt.; 
bastaría para que formásemos el juicio mas relevante de su persona, según tuvimos también ocasión de manifestar en la pági
na 682 de este tomo. La Comisión de obras públicas del mismo Ayunt., en su dictamen sobre el proyecto referido, dice entre 
otras cosas lo que sigue : (¡Aplicando á etle trabajo la severidad de principios con que debe mirarse toda idea importante 
y que tienda al bien público, no duda la Comisión en afirmar , sin afección n i lisonja de ninguna especie , que el proyecto 
del Sr. Mesonero Romanos es un trabajo de eoneiencia, y euya trabasen supone mucho estudio y observación.» 

) 1 v-
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MADKID. 1083 
á la comodidad de su vecindario, y otro tanto mas; y que 
adoptando un sistema general de rompimientos y desaho
gos en varios sitios de la pobl . ; facilitando las comunicacio
nes de sus calles, dando importancia con ellas á muchas que 
hoy no la t ienen, y estimulando de este modo indirecta-
monte la construcción de nuevas casas de mayor comodi
dad, muy p ron to , y sin necesidad de grandes sacrificios, 
se tocarían resultados satisfactorios en la convonionto sepa
rac ión, comodidad y orden de todas las clases del vecinda
r io . A pesar de todas estas consideraciones, el Gobierno se 
decidió por la opinión de los que creen reducido el actual 
perímetro de Madr id , y publicó la real orden do 6 de d i 
ciembre de 1846, mandando una ampliación enorme de su 
radio; mas habiendo pedido informe al Ayunt. y cometido 
por este el encargo de evacuarlo al ilustrado autor del pro
yecto de mejoras generales que vamos examinando, al 
Sr. Mesonero Romanos, este distinguido escritor probo en 
una estensa memoria la imposibilidad y la innccesidad(por 
ahora) de semejante ampliación, con tal copia do datos y 
razones, que el Gobierno no pudo menos de anular la dis
posición referida de G de diciembre. Tor tan to , queda apla
zado para mejores tiempos y mas oportuna ocasión el p ro 
yecto de ensanche de los actuales limites de Madr id. 

Para recorrer con acierto el sistema que , sin salir de es
tos l imites, parece mas adaptable de rompimientos y mejo
ras , hallamos dividido mentalmente á Madrid en 4 grandes 
trozos ó cuartos de c i rcu lo , á saber: l .0el comprendido 
entre la calle de Fuencairal y la de Alcalá, ó sea de N. á E.; 
2." el de la calle de Alcalá á la de Tulcdo , ó de E. á S. ; 3.» 
desde esta á la de la Vega, ó de S. á O . , y 4.° desde esla ;i 
la de Fuencarral, ó de Ó. á N. En el pr imer t rozo , hacia 
el que vemos impulsada la dirección del vecindario , por su 
superficie mas plana, por el conveniente corle de sus ca
lles principales , y por la estension y despejo do su ho r i 
zonte , conviene favorecer la construcción de nuevas casas 
en las hoy miserables calles de San An lün , llegueros, Vál
game Dios , San Marcos , Arco de Sania María , Píamonte, 
Saúco y el Barquillo : romper una nueva calle desde la de 
Horlaleza á la de San Antón [') frenle á la de Válgame Dios, 
y continuar luego esta atravesando la huerta del duque de 
Frías , hasta la calle Real del Barquil lo; dar igual salida á 
las dos calles de San Marcos y del Arco de Santa Maria. 
Para esto, y para formar entre dichas calles una plaza de 
desahogo, hay que sacrificar una parte de la referida huer
ta. La calle del Soldado debe también romper su salida á la 
de las Infantas , con quebranto de una sola casa, y en el 
solar que existe hoy entre la calle de San Antón y la do 
Santa Mar ia , con aumento de algunas casucas bajas", debe 
promoverse la construcción del mercado , que se ha pro
puesto ya por un empresario. Hay que romper otra aveni
da á la plaza de las Salesas por una huerta que se halla en 
la manzana 281 , en un recodo que forma la callo del Bar
quillo , con lo cual , además de la comunicación , se disfru
taría desdo osla la vista de aquel magnífico monasterio. La 
calle del Barquillo tomaría con tales medidas la importan
cia real á que está llamada , y por su derecha también po
dría ser mas vi tal izada, abriendo las comunicaciones que 
por su mayor parte existen, aunque entorpecidas ó sin uso, 
como el callejón detras del palacio de Buena-vista , el ant. 
de San Marcos entre la de Reyes Al ia y Almirante, y otras 
varias, que todas debían conducir fácil y cómodamente en 
dirección del Prado. Aquí es la oportunidad do insistir en 
el grandioso proyecto que ya se agitó hace pocos años, de 
prolongar el salón do aquel" hermoso paseo , con parte del 
sitio que ocupa el edificio de la Inspección de Milicias (hoy 
de Infantería) y su huerta, hacia el que fue conv. de San 
Pascual; el cua l , convertido como debiera en un suntuoso 
edificio , tal como Aduana, Bolsa ó Conservatorio de Artes, 
daría un bello punto de vista al paseo , un objeto de a n i 
mación y de salida á todas aquellas contiguas. En vez de la 
Inspección, debía construirse una manzana de casas, sí la 
propiedad de aquella , hoy del Estado , pasase á manos de 
particulares: el ex-conv. de San Pascual corresponde al 
duque de Osuna. Estas mejoras coincidirían con la t e rm i 
nación de las nuevas fábricas y casas de recreo empren-

(*) Esto acaba de hacerse por las casas num. 100 d.j la calle de Horlaleza y la 31 de la de Saa Antón, eompradas al efecto por la 
municipalidad. 

didas del otro lado del paseo de Recoletos. También debie
ra utilizarse mejor el inmenso casorio del Pósito y cuarte
les, que comprende en su interior varias calles y "edificios, 
que en lo antiguo formaban el arrabal llamado la V i l l a Nue
v a ; convendría fomentarlo do nuevo, empezando por s u 
primir los cuai-lelos ique ya estuvieron desocupados cuan
do el Gobierno los pidió para trasladar la Aduana), y favo
reciendo la construcción de tahonas, fábricas y talleres , y 
las habitaciones propias de los artesanos ocupados en ellos. 
Cuando la carestía del pan y comestibles acaecida el año 
1847, habilitó el Ayunt . los paneras y tahouas de este e d i 
f ic io, con el objeto de hacer- pan por su cuenta y darlo mas 
barato que en el resto de la plaza: para casos análogos no 
debe la municipalidad desprenderse de ellas. 

El segundo trozo de los en que hemos dividido á Madr id , 
comprende desde la calle do Alcalá á la de Toledo , y ya se 
deja conocer su importancia , sabiendo que se encierran en 
él el paseo del Prado, el Congreso, los Teatros , los Hospi
tales , la Facultad de Medicina, San Isidro , etc. ; y dejan
do para después tratar do sus puntos céntricos , nos ocu
paremos por ahora de los mas cstremos y susceptibles de 
aumento mas considerable. Lo primero que naturalmente se 
ofrece á la imaginación en este trozo, es la mejora y embe
llecimiento del paseo del Prado , que tendria su comple
mento si se llevara á efecto la idea propuesta por el céle
bre arquitecto D. Ventura llodriguez ; consistía esta en for
mar un peristilo ó arcada elegante por toda la estension que 
corre desde la esquina de la verja del Retiro hasta el cuar 
tel de Artíl leria , ó sea hoy hasta el Campo de la Leal tad 
y monumento del Dos de Mayo : cuyo bonito edificio (del 
que creemos exista plano en el archivo de la villa) tenía 
por objeto , además de hermosear la perspectiva del paseo 
por aquel lado , proporcionar uno cubierto y resguardado 
par bajo do los arcos para colocación de las músicas , fon 
d ines, cafés, pañol y espectáculos; y dedicado hoy p r i n 
cipalmente á este objeto, creemos que pudiera serlo de 
una probable especulación. La mayor animación y vecin
dario del paseo del Prado y subida al Ret i ro , nos conduce 
nal oralmente á considerar la magnífica transformación que 
podría recibir aquel real s i t io , con solo la voluntad de par
te de la administración del Real Patrimonio. Y es tanto mas 
de desear, cuanto que entregado en parte á manos do la 
industr ia , que muy pronto sabría convertirle en un nuevo 
V a u x a l l ó Tu l le r ias , no solo ganarla ella , sino el mismo 
Real Patrimonio y el vecindario de Madrid. Figurémonos, 
pues , por un momento la parte hoy pública do aquellos 
esfensos busques , poblada de Vi l las o (puntas á la italiana 
y á la inglesa, c i rcos, hipódromo, salones do baile y de 
fondas, muchas veces mas en grande que los que tan f a 
vorecidos del público fueron en Caravanchel y posesión de 
Vista-Alegre ; veamos mentalmente repobladas sus anchas 
y hermosas plazas y calles, en la parto destruida por los 
franceses, y enriquecido con la igl. de San Gerónimo, como 
parroquia ; coloquemos en él otros establecimientos , ade
mas de los museos de Arti l lería y Topográfico ya ex is ten
tes , y que naturalmente irían á situarse en aquella nueva 
y aristocrálica población ; y podremos formarnos una idea 
de lo que seria este sitio verdaderamente Real, y que sin 
duda quisieron que fuese Felipe IV y el Conde-Duque, y en 
tiempos mas modernos Fernando VI y Carlos IH . Todo ello 
se realizarla prontamente, con solo arrendar ó entregar por 
cierto tiempo á la industria parte do su recinto ; y la d i g 
nidad de la Corona no perdería tampoco en util izar esta 
hermosa propiedad , como nada se rebajaba la del rey de 
los franceses en arrendar los paseos y parques de San Gor
man y San Cloud, y las galerías del palacio real de París. 

Viniendo ya á las calles del trozo que nos ocupa, los mas 
naturales rompimientos que se hacen necesarios, son los de 
una calle nueva que atravesando el jardín de la casa del 
marqués de Riera, y otro frontero en la calle do la Greda, 
diera avenida á la portada trasera del nuevo palacio del Con
greso: esta obra habrá de ejecutarse inuv pronto , pues ya 
éstan hechos y aprobados los trabajos de alineación, com
prendiendo el rompimiento hasta la calle del Sordo, y entre 
esta y la Carrera de San Gerónimo, y formando una plazo-

J i , 
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1084 MADRID. 
leta detras del Congreso. También seria muy conveniente 
el ensanche y regulnrizacion de la calle de SanAgusl in , 
trente á la fachada principal de dicho palacio; mas como 
esta calle en su continuación hasta la de Atocha, ofrece los 
grandes obstáculos del conv. de Tr ini tar ias, el corral do los 
Desamparados y el edificio de las beatas de San José, acaso 
seria mas fácil romper la embocadura de otra callo entre la 
pasa del duque de Medinaceli y la igl. de San Antonio, que 
uniéndose inmediatamente con la plazuela de Jesús, se pro
longa directamente y sin obstáculo por toda la calle de los 
Fúcares hasta la de "Atocha, con lo cual se establecía esta 
importantisima y fácil comunicación. La huerta del conv. 
de Jesús ocupa un espacio tan inmenso y dificulta las co
municaciones y vital idad de todos aquellos contornos, en 
términos que no puede menos de dar lugar á una completa 
reforma. En primer lugar, y además de la comunicación ya 
indicada, hay que darla directamente con el Prado á las dos 
calles, hoy muv importantes, de Cervantes y Lope de Vega; 
y despues'en et espacio de dicha huerta que media entre el 
jardin de Medinaceli y la calle de las Huertas, podria for
marse rm barr io entero con una plaza y varias manzanas 
de casas, que por su proximidad y salida al l ' rado, no so
lamente adquirirían luego una gran importancia, sino que 
harian participes do ella á los iioy desiertos confines do las-
calles de las Huertas, San Juan, Sta. Maria y sus traviesas, 
cuyo cas. muy pronto se renovarla con grandes mejoras. 
Dicha huerta se dividió últimamente por mitad entre el du
que de Medinaceli y la Hacienda pública; y la parte de esta 
que comprende 118,000 pies fue rematada en pública su
basta en favor de un particular. Unida á la reforma de la 
mencionada huerta de Jesús, la continuación del paseo de 
Atocha por la calle del mismo nombre hasta la plazuela de 
Antón Mar t i n , cuyo arbolado ha sido recientemente reno
vado , por haberse" perdido el primero que se plantó , varia
ría muy pronto el aspecto de este cuartel , y podria dupl i 
car y mejorar la comodidad de su población. La compren
dida entre las puertas de Atocha y Toledo, en que se en 
cierran los famosos barrios de La'vapies y San Is idro, es 
mas numerosa y v i ta l ; pero la irregularidad y desnivel de 
sus calles y la ruindad de los edificios, ha limitado desdo 
tiempo inmemorial casi todos estos barrios á las clases poco 
acomodadas. En ellos convendria abrir la tapia ó cerca por 
detras del hospital General para enlazar el paseo de Atocha 
con otro también interior que corriese por las estremidades 
de aquellos barrios, y en el gran espacio que ocupa el S a -
l i t re hasta el portillo" de Valencia, cuyo terreno inmenso 
daria además lugar á construir varias manzanas de casas y 
una plaza cerrada para mercado de caballerías, como ya se 
proyectó en algún tiempo. Igual mejora de desmonte, plan
tación y pobl. está reclamando el otro inmenso solar enfren
to de este, y que se estiende hasta la puerta de Embajado
res , hoy Barranco de Larapiex. A este sitio erial y esca
broso (que est í pedido á la Hacienda por el Ayunt.) conver
t ido en un agraaable paseo, hallarían salida las calles de la 
Comadre, Espino, Mesón de Paredes, Embajadores y otras; 
y provocando nuevas y pintorescas construciones, dariau 
importancia al estendido ó inculto espacio comprendido en
tre el Casino de la Reina v el Hospital. La interposición de 
la huerta de aquel y el matadero de la puerta de Toledo, i m 
piden la continuación de la espresada rambla ó paseo; pero 
á la salida del portillo de Gi l imon, hay otro desp. que recla
ma también mejora y plantío de una pequeña alameda; 
aunque esto mas bien"corresponde al tro/.o siguiente. Por 
lo que hace á este, ron aquellas mejoras, el desmonte y 
plantío del Peñón en la calle de este nombre (que pudiera 
convertirse en una placeta) el rompimiento de las salidas de 
las callejuelas de San Agust ín, Chica de Embajadores y 
o t ras , y' la fabricación que no tardarla en realizarse, de ta 
lleres y"establecimientos que dieran ocupación á aquel n u 
meroso vecindario, recibiria también las mejoras y venta
jas de qne es susceptible. 

El tercer trozo , ó sea el comprendido entre las calles de 
Toledo y la Mayor , encierra otra clase de pob l . , no tan bu
lliciosa íi i infel iz, si bien separada del centro bril lante do la 
capital. La mayor regularidad de las calles, el tráfico mer
cantil que en ellos se observa, su animación y movimiento 
parece que están indicando la necesidad de facilitar la co
municación de este cuartel populoso con el de Palacio y de-

mas centrales. A ello se oponen dos obstáculos importantes. 
Es el primero el intrincado laberinto de callejuelas que des
de Puerta de Moros á la callo de Segovia forma el antiguo 
barrio de la Morería , el cual , por interesante que parezca 
á los ojos del historiador ó del poeta, viene á ser con sus 
increíbles rodeos, sus empinadas cuestas y mezquinas cho
zas, un verdadero paréntesis de barbarie en medio de u n 
pueblo cu l t o , según la feliz espresion del Sr. Mesonero Ro
manos. El segundo inconveniente es el horroroso desnivel 
que media entre las calles de dicho barrio y contiguas de 
San Erancisoo, respecto á la do Segovia que corre en el 
fondo entre aquellos barrios y los de Palacio. Ambos incon
venientes necesitan urgente remedio. Para ello se hace pre
ciso regularizar dicho barrio de la Mureria, bajo un plan 
bien entendido, trazando como base una calle recta, espa
ciosa y central (cuya alineación está hecha y aprobada por 
el Ayun t . ) , que partiendo desde el altillo ó'descampado de 
las V is t i l l as , delante del palacio del Infantado, venga á 
desembocar en la de Segovia por encima de la plazuela de 
los Caños Viejos, propiedad de la villa , y desde su te rm i 
nación en ella enlazarla con un puente que , cruzando d i 
cha calle de Segovia, vaya á buscar el nivel frontero por 
detrás de la casa de los Coníejos, á la calle M ivor. Esta idea 
que ni es nueva ni impracticable, pues se halla puesta en 
uso en Bruselas, Genova y otras c. estrangeras donde hay 
grandes desniveles, ha sido ya propuesta para este mismo 
sitio por el célebre arquitecto del Real Palacio en el pasado 
siglo D. Juan H uitist;i Sacheti , y reproducida en un p ro 
yecto presentado á Carlos I I I por el corregidor de Madr id. 
Con estas medidas importantes cambiarla completa y p ron 
tamente de aspecto aquella parte interesante de Madr id, 
hallándose en comunicación directa y espedita con lo demás 
de la v i l l a , y podiendo adquir ir la importancia que tienen 
las buenas ca les y estensos edificios que forman los barrios 
de San Francisco "y San Andrés. Solo los palacios v casas 
contiguas del duque de Osuna é Infantado podrían decorar 
magníficamente la estensa plaza que, desmontada y planta
da , se formarla delante de el los, y que vendría á ser por 
sus excelentes vistas y ventilación un precioso paseo, con 
tinuando luego por el'dcscenso de las Vistillas hasta la puer
ta de Segovia. Parece que dicho duque ha emprendido á su 
costa esta obra; la cua l , enlazada ron la gran reforma que 
está verificándose en la puerta de Segovia, Cuesta de la V e 
ga y Tela , y la proyectada en la plaza de la Armería con la 
prolongación de la calle Mayor, harán que quede regular i 
zada y hermoseada la entrada de Madrid por aquef lado. 
Los paseos de dicha Cuesta enlazarán naturalmente con los 
nuevos del parque de Palacio; y de esta manera, el feo as
pecto que antes de estas obras "presentaban aquellos sitios, 
queda transformado completamente con las agradables v i s 
tas que ofrecerán los jardines y paseos que van á susti tuir
los. En cuanto á rompimientos urgentes en este t rozo , ade
más de los generales de la Morería y su salida á la calle cen
tral que hemos indicado, pudieran regularizarse las tor tuo
sas calles que conducen desde la del Sacramento á la de Se
govia , y romperse otra desde la del Almendro á la Cava 
Baja. 

Por últ imo , seria el complemento de tan importantes 
obras la prolongación de la calle Mayor, que forma la linea 
divisoria de los cuartelesN. yS . de la cap., bástalas afueras 
de la Vega y puerta de Segovia. Para este solo hay necesi
dad de alinear la casa de Malpica con el palacio de los Con
sejos, perdiendo la primera unas 5 varas; con este ensanche, 
el que tiene en el día la calle de Malpíca, y verificado el der
ribo de la casa de Benavento, núm, 5, (necesario para otros 
provectos que después esnijndreraos ) el de los mezquinos 
edificios que dan frente á ella, y el de la casa llamada del 
Platero , [onde está hoy el Museo N a v a l , la calle Mayor , ó 
sea en su últ imo trozo'de la Almudena, puede prolongarse 
hasta donde se quiera, pues ya no hay obstáculos que ven
cer, v su descenso hasta la "nueva cerca ó muralla queda 
suavemente practicado por medio de las rampas que se es-
tan formando en la Cuesta de la Vega. 

Pertenecen al cuarto y ú l t imo trozo los ant. cuarteles de 
Palacio y Af l ig idos, en el primero de los cuales ha empren
dido el Real Patrimonio obras tan importantes , que con t r i 
buirán grandemente á cambiar el aspecto de la pobl. por 
aquella parte. Consiste el plan de ellas en romper por el p re-
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t i l una calle ancha, prolongación de la de Bailen , que v ie 
ne á desembocar en la de la Almudena ó Mayor ; continuar 
ambas alas del Palacio por el lado del S. formando sendas 
galerías de arcos, que en la izq. servirán para cuarteles, y 
en la der. darán vista á los jardines v cerrarán la perspec
t iva ; y derribando el ant. y maltratacío edificio de la Arme
ría, cerrar con una elegante verja la plaza del Palacio, de 
cuyo centro ha de part ir una calle regia que conduzca d i 
rectamente ala Mayor, y á la salida de la Vega. También po
dría empalmar está calle con el gran puente propuesto para 
la calle deSegovia, el cual en su caso tendría otra sít., á sa
ber : el centro de la fachada del Ueal Palacio, y por consí
gnente la verja que ha de precederle, dan frente en línea rec
ta á las cocheras de la casa de Malpica, y á la mencionada 
de Benavente , quedando en su acera izq. la del Platero, 
nombrada también poco ha : desde estas sigue la línea al 
palacio del Infantado y ex-conv. de San Francisco ; v sien
do una necesidad reconocida poner en contacto los hamos 
de Palacio y los Consejos, con los ahora estraviados de las 
Vistillas por medio de un gran puente que cruce la calle de 
Segovía, la dirección de este puente debería tomarse desde 
el Real Palacio en la linea que hemos trazado, para lo cual 
era preciso derribar las cocheras de Malpica y casa de Be
navente, nivelar completamente el terreno, marchar de 
frente sobre el gran arco que se construiría desde la calle de 
San Lázaro ú la cuesta de los Ciegos (y para cuyo arco , sea 
dicho de paso, quizá pudieran aprovecharse los sillares que 
constituyen el de la Armería), y entrar en el campillo de las 
Vistil las, sin obstáculos ni tropiezos de ninguna clase. P.ua 
la prolongación de la calle de Bailen hasta la de la Almude
na liay que sacrificar, no solo el ya dicho edificio de la Ar 
mer ía , sino laparr. de Sta. María, que aunque pequeña y 
de ningún valor artístico, es la mas ant. de Madrid ; la casa 
del Platero, cuyo derribo está también indicado anterior
mente para otro objeto, y parte de las de Malpica, Bornos 
y alguna otra particular; pero en cambio quedan entre las 
nuevas calles trazadas estensos solares para edificar la Nue
va Armer ía proyectada á la izq. , y gran número de edificios 
públicos y particulares, tan elegantes y suntuosos como me
rece su brillante sít. Prolongada la calle de Bailen basta la 
de la Almudena, con facilidad se pondrá también en comu
nicación con el gran puente proyectado para la calle de Se
govía. E layunt . de Madr id , secundando las grandiosas m i 
ras del Real Patrimonio , está en obligación de ponerse de 
acuerdo con él para continuar la calle Mayor hasta la salida 
de la Vega; para empalmar alguna de las dos grandes calles 
que vienen de Palacio, ó ambas, con el referido puente; 
para favorecer la construcción de buenos edificios , no solo 
entre todas aquellas calles, sino todo á lo largo de la Cuesta 
en dirección a los jardines de Palacio; para'terraplenar lo 
que falla y plantar la hondonada conocida por la Tela y es
tablecer un nuevo cas. ó cuarteles, y para combinar, en fin, 
ausíliado del mismo Patrimonio y del entusiasmo y rel igio
sidad del pueblo de Madrid, los medios oportunos para sus
t i tu i r dignamente á su primit iva igl. derribada un, templo 
catedral suntuoso y bello, tantas veces ideado infructuosa
mente para estos sitios. Ambos intereses, los del Real Pa
tr imonio y los de la v. , están también apremiados á t e rm i 
nar cuanto antes la plaza de Oriente con las manzanas que 
están trazadas á los lados del Teatro, y á lo largo de la ca
lle de Bequena; y el primero habrá hecho mucho si conclu
ye también el Teatro , la obra de la Encarnación y domas 
que tiene emprendidas. Con la transformación qué ha su
frido la bajada de Sto. Domingo, en la que se ha formado 
un paseo de árboles, desapareciendo los cajones que han 
idoá parar á la plazuela de los Mostenses, debiera coincidir 
la apertura de una calle por detras de la li iolioteca hasta la 
de la Bola, frente á la de las Rejas, que también ha adquirido 

erande importancia con el palacio que en ella ha construido 
. M. la reina Madre. Las calles comprendidas en el trozo 

que nos ocupa desde la plaza de Palacio hasta la puerta de 
los Pozos ó de Bilbao, son de las mejores cortadas y nivela
das de Madrid, y solo necesitan para su mejora el impulso 
natural que recihen de la colocación sucesiva en ellas de es
tablecimientos importantes y frecuentados, tales como el 
palacio del Senado, la Universidad, Cuarteles, etc. La calle 
de la Flor alta, sin embargo, pudiera recibir una importan
te mejora continuándola hasta dar salida al Postigo de San 

Martin: para esto solo habia necesidad de romper por las 
casas viejas núm. 30 de la calle de la Justa y corralón de 
la Bueña-Dicha , á salir á la de Si lva, y cortar por su casa 
núm. 38, con lo que se llegaba á la deTudescos danjo f ren
te á la de Hita, la cual concluye en el referido Postigo. Al 
mismo pudiera llegar también la calle del Carmen, derr iban
do las casas números 3 y o de la plazuela de S. Jacinto, que 
corresponden á los 48 y 20 del Postigo de San Mart in . 
Convendría mucho colocar un nuevo cuartel y campo de 
maniobras en la montaña de Pió , y otro para caballería en 
San Rernardino, (ya que no se adoptase el magnifico pensa-
mieiUo del señor Mendizabal sobreesté punto) con otros 
edificios que tanta falta hacen , y que en aquellos barr ios 
estarían oportunamente colocados. 

C e n t r o . De intento , al recorrer los cuatro trozos que 
componen el circulo de Madr id , nos hemos detenido mas 
bien en los estremos, reservando el centro cuya distribución 
entre aquellos no podíamos hacer fácilmente, y que por su 
importancia nos parece objeto de una especial mención. 
Considerando á la Puerta del Sol como el punto céntrico de 
la estrella de calles que forman el casco de la v. , y recono
ciendo la facilidad de su comunicación con los estremos de 
N, y SO., por medio de las anchas calles de la Montera y 
Fuencarral, Alcalá y Carrera de San Gerónimo, no hallamos 
igual espedicion enlos de S. y O.; pues aunque las calles de 
Caí retas y Mayor son espaciosas , la primera termina al me
dio de la l inea, y la segunda no conduce naturalmente al 
Palacio y Ministerios, que son los objetos mas marcados do 
aquella parto de la pobl. Dejase adivinar por lo tanto la 
conveniencia, bien de ensanchar proporcionalmente la calle 
de la Concepción üeróniína, que une á la do Carretas con la 
de Toledo, bien (aunque esto ofrece el inconveniente de la 
torre y una galería del claustro) de romper una continua
ción directa do dicha calle de Carretas por el corralón del 
ex-conv. de la Trinidad, á dar salida á la plazuela del Pro 
greso. También debe pensarse seriamente en la ampliación 
urgentísima en buena alineación de las calles del Arenal, 
Preciados y del Carmen (esta última en los tena, propuestos 
mas ariba); en la no menos urgente de las de Jacometrezo, 
Peligros Ancha y Angosta, y la de la Cruz; para todas las 
cuales se han presentado y desaprovechado malamente es-
celentes ocasiones en estos últimos años. 

Nuevas comunicaciones pueden abrirse en otros sitios, 
en interés del comercio y del vecindario en general. Empe
zando por el cal lejón, hoy cerrado, de la calle del Arenal á 
la Mayor, y que se convertirá en calle con la casa que cons
truye el señor Gaviria , seguirá luego el de San Cristóbal, 
que está en frente, con sus varias ramificaciones con las 
calles del V icar io , Postas, Sal, e tc . , que podian formar un 
recinto de comercio como el de la ^¡caicer íade Granada. A 
su frente servirla de comunicación la calle nueva de San 
Esteban (hoy de Ponlejos), que mas tarde habrá de r o m 
perse hasla la de Carretas. Facilitado el tránsito desdo la 
Carrera de San Gerónimo á la calle de Alcalá, por el pasa
dizo del café de los Dos Amigos y por el pasage del I r is, 
puede abrirse otro en frente, en la calle de AÍcalá por la 
casa de las Diligencias á salir á la do la Montera ó Angosta 
de San Bernardo. El antiguo pasadizo desde la referida calle 
de la Montera á la de los Negros, por el antiguo café de San 
Luis (hoy pastelería y hotel de Francia, núm. 27 ) , podría 
convertirse en uno cíe tiendas, acaso el mas productivo, 
que enlazase la animada calle de la Montera con la no me
nos concurrida del Carmen, por la de los Negros. De aqui 
resultaría una comunicación interior muy cómoda para este 
centro /nercant i l , que unida á la que proporcionan los pa-
sages establecidos en él , daría un valor diez veces mayor á 
los sitios que ocupa. Por en medio de este circulo vital de 
calles y galerías pasa la gran linea divisoria de Madrid, des
de la puerta de Alcalá a l a de la Vega; y no hay necesidad 
de encarecer la oportunidad de dará esta estensa vía, ade
más de la prolongación que hemos indicado en otra parte, 
toda su hermosura y carácter de paseo, rambla ó boulevart 
in ter ior , procurando su mas posible anchura y nivelación 
en algunos puntos, y simiiendo por toda ella el plantío de 
árboles adoptado para la mitad de la calle de Alcalá, aun 
que fuese en una sola fila: su sombra nos indemnizaría de 
la que nos arrebatan los soportales que el espíritu de espe
culación va suprimiendo, y con los cuales procuraban muy 

_J i . 
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prudentemente nuestros ant iguos, evitar los ardores del 
sol. Para complemento de la gran reforma ejecutada ú l l i -
mamente en la Plaza Mayor, centro oficial de la v i l l a , solo 
falta construir las casas que todavia se echan de menos en 
ella, y los arcos de las calles de Atocha y Boteros. Con las 
mejoras propuestas, que darian ampl i tud, comodidad y 
grandeza á una porción muy considerable del perímetro dé 
la capi tal , so obtendría igualmente una regulación mas 
equitativa en el precio de los solares, que hoy llega, según 
los diversos parages, á la enorme desproporción de 1 á 1Í0 
reales por pie cuadrado. Iriase desterrando también la fa
tal manía de dar á las casas una altura desmedida, y por 
resultado de ello veríamos desaparecer esas boardillas, 
que son hoy el azote de la población y la causa de tantos 
males físicos y morales en la salud y las costumbres. 

Mi icvoh a i - rahales. Hxístíendo en todos los pueblos 
grandes , además de las clases acomodadas que exigen 
y pueden pagar amplitud , belleza y reposo , otras muchas 
activas é infelices que por conveniencia propia deben v iv i r 
separadas del centro, y poseer por una módica re t r ibu-
clon el espacio, la ventilación y demás circunstancias aná
logas á su sistema do vida: y como por otra parte debe irse 
preparando para en adelanté la gran medida de la amplia
ción de Madr id ; por todas estas razones seria muy conve
niente, además de las ampliaciones de ciertos barrios es
trenaos, señaladas en su respectivo lugar, se formasen cirt-
co grandes arrabales ó burgos estramuros , en los sitios 
siguientes: el pr imero, ya formado y conocido por el Cham
berí , que todos hemos visto nacer hace pocos años , y que 
siguiendo el plano adoptado, se eslemleva muy pronto'has
ta las puertas de Madr id , c ingresará en su recinto , po
blando la gran ostensión de ten-cno que media entre la 
puerta de Santa Bárbara y la de Fueucarral. El segundo 
debe formarse á lo largo del camino de la Venta del Espí
r i t u Santo , después de pasada la Plaza de Toros, esten
diéndose sobre la izquierda. El tercero existe también en 
embrión , en las casas llamadas las Yeserias ó el Perchel, 
fuera de la puerta do Atocha, en dirección al cementerio de 
San Nicolás ; pero tiene que estenderse hacia la tapia de 
Atocha , y ampliarse v mejorarse considerablemente, bajo 
un plano bien meditado , pues este es otro de los que muy 
pronto , y cuando la cerca y puerta de Atocha bajen á la 
plazoleta que se forma á la esquina del hospi ta l , quedará 
incluido dentro de la capi tal ; y destruida luego la tapia de 
Atocha, este paseo será continuación de la calle del mismo 
nombre. El cuarto barrio esta también indicado , aunque 
mas lejano, inmediato al puente de Toledo; y el quinto á la 
orilla del Manzanares, siguiendo la derecha" del puente de 
Segovia. En estos emeo arrabales, además de la habitación 
cómoda para la mayoría de artesanos y gentes de escasos 
medios, hallarían cabida las grandes fábricas y talleres que 
en el interior no encuentran edificios convenientes ; los a l 
macenes de maderas, hornos, tahonas, fraguas y otros es
tablecimientos peligrosos é incómodos; las canteras de 
construcción, y depósitos de materiales ; los corrales , ba
sureros , vaquerías y otros que hoy inficionan y afean el 
interior de la vil la; los huertos, jard ines, paradores y ven
torr i l los, tan cómodos y oportunos en las inmediaciones de 
una gran capital; y los juegos de equitación, pelota, baile y 
demás propíos para escitar t i halago de la juventud, mi t i 
gar sus costumbres y dir igir hacia un noble objeto sus fuer
zas y su valor. 

Concluye el Sr. Mesonero la luminosa memoria que nos 
ocupa, proponiendo algunos nuevos arbitrios con los cua
les pueda la municipalidad hacer frente á las numerosas 
atenciones que sobre ella pesan, y que acrecientan cada 
dia las exigencias de la época y el gran desarrollo del ve
cindario. Echa también una ojeada sobre la importante y 
poco afortunada cuestión de la t ra ída de aguas abundan 
tes potables y de riego ; sobre el empedrado y limpiezas, 
alumbrado, alcantaril las, paseos y arbolados", y propone 
algunas mejoras parciales, como complemento del plan ge
neral que hemos trazado, á saber: el aumento de mercados 
cerrados y bien construidos en la plazuela de la Cebada, 
del Carmen, de San Miguel , de los Angeles, Mostenses, 
San Antón y porti l lo de Valencia, ú otros que se crean 
oportunos, a fin de que desaparezca ese mercado general 
de calles y plazuelas con sus inmundos t inglados; la cons

trucción de uno ó dos mataderos para el ganado de asta y 
de cerda; la de una nueva c á r c e l , en reemplazo de la r u i 
nosa de Corte, y además otra separada para delitos po l í t i 
cos y otra de penitenciaria, aunque esto últ imo corres
ponde mas bien al Gobierno; la refundición en uno de los 
diversos hospitales que hoy e4án sin uso , pero recaudan
do sus rentas sin cumplir él objeto de sus fundaciones ; la 
venta á censo de las muchas propiedades de beneficencia, 
que ya parece hallarse solicitada para obviar los inconve
nientes que lleva consigo la administración ; mejorar los 
hospitales existentes; crear uno nuevo de hombres i n c u r a 
bles, otro de locos y una caso de matern idad , fomentan
do y metodizando la hospi ta l idad d o m i c i l i a r i a , que es la 
mas importante; mejorar el ramo de teatros, propios de la 
villa , cuya reforma podría consistir en vender para d e r r i 
barle uno de aquellos (por ejemplo el de la Cruz), y con su 
producto capitalizar y redimir hasta donde alcanzase las 
cargas y pensiones que hoy posan tanto sobre el mencio
nado , como sobre el del Príncipe, el cual ha sido designa
do por el Gobierno para Teatro Español ; dejar l ibre por 
otro lado al interés de especulación, para que construye
se otros teatros de ópera, baile y drama est'-angero , con 
lo cual (siempre que no estuviera amenazado de graváme
nes insoportables) no tardaría en erigirse por lo menos uno 
regular; construir un edificio propio y adecuado para colo
car en él los Archivos de V i l la , el general de Escrituras, 
públ icas, el de Hipotecas y el de la Regalía de aposento 
todos los cuales forman los títulos de la propiedad comu
nal y se hallan diseminados y mal dispuestos en casas par-
l ícu la ics; en ruyo edificio pudieran tener también cánida 
los juzgados de los tenientes de alcalde, que hoy arrienda la 
v i l la , y las 36 escríbanias numerarias, que se hallan colo
cadas en tiendas pagadas por los escribanos; todo lo cual 
equivaldría á un producto de 80 á 100,000 rs. 

Otro edificio podria emprenderse por los fondos municipa
les, que pudiera servir de casa modelo para habitaciones 
particulares, y en la cual se pusieran en práctica todos los 
adelantos decomodidad y condiciones de buena policía, que 
hoyse conocen; esto, además de servir de provechoso ejem
plo álos particulares, seria mas productivo á los fondos de 
propíos, que la mul t i tud de fincas gravosas que hoy posee, y 
que debe apresurarse á vender ó cambiar por otras útiles. Con 
las medidas propuestas; con el levantamiento de una cate
d r a l digna de la corte; vivificando con grandes edificios su 
recinto ; cubriendo de quintas y caseríos sus campiñas á r i 
das y sol i tar ias, y promoviendo á toda costa nuestro pen
samiento favor i to , que tantas veces hemos anunciado, ¡os 
dos caminos de h ie r ro , Madr id , colocado ya en el sende
ro délas buenas reformas, recibiría el beneficio y constan
te impulso que la pondría á la altura de las capitales mas 
ricas y populosas de Europa. 

HISTORIA. 

Ant igüedad de Madr id . ¿Diremos, con nuestros ca
lendarios, que el presente año de 1840 es 614018 de la f u n 
dación de Madrid? Sensible es que licencias semejantes , y 
de error tan conocido, se impriman y publiquen en nuestros 
días. ¿Estableceremos que es población oriunda de la domi
nación árabe sobre el país, porque lo han asegurado así a l 
gunos, y es trabajoso desentrañar las antigüedades de un 
pueblo, como es pobre confesar , que no se han conocido? 
Porque la incredulidades lo mas económico detrabajo, ¿nos 
desentenderemos de las pruebas con que apoyan, bien ó mal , 
su opinión los que cuentan á Madrid entre las poblaciones 
déla España pr imi t iva? Desentendámonos, s í , del ínteres 
que todos los pueblos han tenido en darse los mas remotos 
e ilustres orígenes, por noble que este sentimiento sea. A su 
acción casi todos nuestros historiadores han olvidado que 
no hav historia donde faltan documentos, y han cambiado 
el carácter cierto de esta por el imaginario de la fábula: así 
se observa particularmente con relación á Madr id ; pues la 
mayor parte de los que se han ocupado de el la, por cono
cerla metrópoli de las Españas , y residencia de sus augus
tos reyes, han creído necesario sostener, que siempre ha 
sido población insigne, atribuyéndol» cuanto juzgaban po 
día darla importancia, sin pararse mucho en la repugnancia 
que hubiesen de implicar sus caprichos histór icos, de los 
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que no necesita Madrid para blasonar de antigüedad, entre 
los numerosos títulos que la enoblecen. 

A n t i g ü e d a d r o m a n a (inscripciones.) En el teatro de 
las grandezas déla villa de Madrid por Gil González Davila, 
y en la historia de la antigüedad y nobleza de la misma por 
Gerónimo Quintana, se ve una lápida , que fue copiada por 
González Fernandez de Oviedo , la cual estuvo muchos anos 
en las gradas de la iglesia de Sta. Mar ia , y dice : 

DOMITIO. L X . 
LICAUGIN. P. 
O. MARITO. CA. 

F. 

Quintanala esplicó 
mic iü Lelio, n a t u r a l 

; Este sepulcro hizo á su mar ido Do-
de L icaug in , Don Miguel Cortés la le

yó me jo r : L icáugina P iasuo mar i to carissimo Domitio 
Lcelio, feci t . Esta memoria consagró L icáugina P ia á su 
carissimo marido Domicio Lelio. Los mismos copiaron otra 
inscripción en la parroquia de S. Andrés : 

L, VALERIO. 
LATINO. 

CESONIO. 
Otra sepulcral se conservó, y fue copiada, en la casa del 

Estudio, y , aunque desgastada, es de mucha ut i l idad ,por 
inferirse de ella, que, en Madr id , se ejercian, para con los 
di funtos, las ceremonias y suplicaciones usadas por los 
romanos r 

D. M. 
C. V. L V 

cano. A . X X I I i 
S. T. T ^ L . 

A los Dioses manes, y d Cayo Valerio Lucano , que mur ió 
de 22 años , seate la t ie r ra leve. 

A l pie de una escalera de la misma casa del Estudio, se vio 
o t ramutdada, con estassiglas: 

0. FECIT C. 

En la puerta deMoros, vio Fernandez de Oviedo, según 
dice en su quinquagena, otra lápida en forma de columna, 
alta mas de un estado, conservándose aun en ella el nom
bre de 

SERTORIUS. 
Quintana copió, en la antigua puerta de Guadalajara, 

otra sepulcral que decia ; 

P. M. N. L. O. 
X X I I I I . 

S. T. T. L. 

A Publ io Mau l io , muerto de edad de 24años.- séate la 
t ie r ra leve. , 

(Forti f icaciones.) Adúcense aunporpi l ieba de la antigüe
dad romana de Madr id , los vestigios de sus primit ivos m u 
ros , que determinaba el radio de la población del modo que 
liemos visto , el describir los diferentes límites que esta ha 
tenido. No dejaban de ofrecer el carácter mil i tar propio de 
los romanos; pues seguían las crestas de los declives, que por 
Occidente, Norte y Mediodía, hacian á la población de di f í 
ci l acceso y cómoda defensa. Según Gil González Davila, la 
parte de ellos, hacia el Mediodía, derribada cuando se ed i 
ficaron los palacios del Duque de Uceda y Marqués de Povar, 
era obra romana , «para mi (dice) es muy cierto que en la 
muralla de Madrid tuvieron parte los romanos.» La puerta 
de Guadalajara, dice Quintana, citando al maestro Juan 
López, era de la antiquísima y fuerte mural la, con que es
taba Madrid cercado; y teniendo dos torres colaterales, tor 
tísimas de pedernal, la entrada pequeña, dando dos vueltas, 
el arco todo de sillería de piedra berroqueña fortisima, mos
traba ser obra de los romanos, como todo lo demás. «Si t o 
das c ;tas memorias y monumentos, conservados hasta nues
tro tiempo en Madrfd (dice el erudito académico de k histo
r ia D. Miguel Cortés, después de c i ta r , no solo las inscr ip
ciones de Madr id , sino una hallada en el pueblecito de Va
c ia-Madr id , y otra en la vil la de Barajas) , serian suficien
tes para convencer que, en el sitio donde hoy está, hubo 
una población romana, de lenguage, usos, costumbres y re
l igión romana, no recibirá esta prueba tan débil confirma

ción , cuando se haga reflexión sobre el ámbito de sus m u 
ros , todos de carácter, construcción y arquitectura mi l i tar 
puramente romana; sobre las puertas por donde se entraba 
á esta ciudad , y torres ó padrastros que las defendían , y 
cubos que servían de fortif icación á los lienzos de la mura
lla.» Este diligente escritor se ocupó con esmero en buscar y 
observar por sí mismo todos los restos de esta antigua m u 
ra l la , hasta determinarla en su completa estei ision;su ilus
trada crit ica se ha l imitado, sin embargo, á presentar el re
sultado de estos trabajos solo como un indicio que robus
tezca la fuerza producida por las inscripciones c i tadas, en 
prueba de que Madrid es población de antigüedad romana; 
mientras hay escritores , que sin haberlos tan bien conocido 
han determinado esta antigüedad, en razón de dichos r e s 
tos solamente. 

Las inscripciones descubiertas en Madrid prueban, en ve r 
dad, su existencia anterior á la dominación árabe, y la 
confirma el aspecto fuerte y robusto de sus murallas , según 
lo ofrecen sus vestigios, contra los que so aventuraron á ase
gurar que Madrid era población de origen árabe , como he
mos dicho. Es verdad que, particularmente los muros, sin 
ser árabes, también pudieron haber sido edificados cuando 
ya España no era del dominio de Roma ; y aun cabría sos
pechar , que, erigida Toledo en metrópoli de la España Go
da, se fortificaría este punto , pues no hemos de negar á 
aquella época los conocimientos militares bastantes, para 
no ignorar la ventaja de tener puntos avanzados de defensa, 
ni el gusto romano; cuando el pueblohispano-romano t a n 
to suponía, cualquiera que fuese la preponderancia goda; 
pero, como no consta esto, y si por los escritoers del Imperio, 
que la España antigua tenia coronadas de fortalezas todas las 
alturas, supuesto que aquí encontramos una , sin que se
pamos su pr inc ip io, es mas razonable establecer, que ex is 
tiría desde que existieron aquellas, procediendo su origen 
de una causa común. 

Si podemos asegurar que las poblaciones de la España 
pr ini i l iva tenían su asiento en semejantes alturas, porque 
los pobladores de este país, debieron seguir, al fijar sus es
tablecimientos, la misma razón que seguiría Enotrio, para 
enseñar á su pueblo á edificar las ciudades en las alturas, 
como refiere Dionisio Halicarnaseo, ¿ contaremos á Madrid 
entre ellas? Solo podría oponerse á esto la falta de pruebas; 
pero sin que las haya mejores para contradecir lo: el a rgu
mento negativo tiene fuerza bastante á favor de semejantes 
aserciones, pues porsu existencia presente , puede asegu
rarse la anter ior, hasta lo mas remoto, mientras no se prue
be otra cosa. 

Habiéndonos resultado la ant. existencia de Madr id , vea
mos ahora cuál es su antigüedad histórica. 

M a d i - i d , ¿so conoc ió a n t i g u a m e n t e b a j o e l n o m b r e 
de M a n t u a ? ^ / ¡ r m a í i u a )—FranciscoTarrafaensuhistoria 
de España, el maestro Pedro de Medina y Diego Pérez de 
Mesa en las grandezas de España, el maestro Gil González 
Davila en las de Madr id , el licenciado Gerónimo Quintana 
en la historia de la antigüedad, nobleza y grandeza de la 
misma, Rodrigo Méndez Silva en su población de España, 
el padre Fr. Francisco de Vivar y Rodrigo Caro en sus co
mentarios de Flabio Lucio Dextro, Lucio Marino Siculo, 
Antonio de Nebri ja, el Colegio imperial de Madrid, el maes
tro Hoyos, D. Juan Hurtado de Mendoza, el padre Muríllo, 
Francisco de Pisa, D. Pedro de Rojas, conde de Mora, Gre
gorio López Madera, el autor del Tesoro de la lengua cas
tellana, ect., lo determinan afirmativamente. Mas ¿con qué 
razón? La primera fuente de esta opinión ha sido descu
bierta por Pellicer, en unas notas puestas al testo de Ptolo-
meo por un autor desconocido, en la edición que se hizo 
de este geógrafo en Ulma, año de 1491, alli se lee: Mantua 
ÍViseria Ohm] Mad r i d . Y de aquí pan __ aquí parece haberlo tomado 
cuantos lo han escrito después. Pero [negativa, Julián Pé
rez en su cronicón, Alonso Tellez de Meneses en su histov 
ría del Orbe, el M,Esqu ive l , el padre Gerónimo Román 
de la Higuera, Esteban de Garibav en su compendio h is 
to r ia l , v particularmente el ilustrado Ruy Bamba, el citado 
erudi to 'D. Juan Antonio Pellicer en su disertación h is tó-
rica-geográfica sobre el or igen, nombre y población de 
Madr id , el respetable crit ico Fr. Enrique Florez, y el muy 
diligente D. Miguel Cortes y López, lo contradicen. Los 
argumentos del maestro Florez tienen toda la fuerza imagi -

--rr 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[6999]



1088 MADRID. 

4-

nable en la materia: « Los qoe han reducido al sitio de Ma
drid (dice con su acostumbrado amor a la verdad) el nom
bre de Mantua (introduciéndole en las raarg. de IHolomeo) 
necesitan alegar testimonio á su favor. La razón es, por
que solo Plolomeo, menciona entre los geógrafos antiguos, 
la situación de ,1/a/i íua, y esta de ningún modo favorece á 
Madrid porque Mantua en dichas tablas y en el mapa 
de Ptolomeo dista de Toledo al Oriente mas de grado y 
medio, lo que repugna á Madrid. No habiendo pues otro 
escritor ant. que nos demarque la situación de .Wa/íítía, y no 
conviniendo a Madrid la que tenemos dada por Ptolomeo, 
no debe reducirse á Madrid, ni á Yil lamanta, como juzgan 
algunos, mientras no se alegue testo de este ó de otro aíit. 
geógrafo que lo califique.» 

Asimismo el distinguido anticuario D. Ambrosio Ruy 
Bamba, congelurando el sitio de Mantua por los grados 
que lo determinan en las tablas de Ptolomeo, d i jo ; los 11», 
40' de long. , y 4 1 " , 15 ' de l a t . , sitúan á Mantua 1 % 20' 
al Occidente de Titúlela, y 1 1/4 leg- á su Mediodía. Pero 
si la comparamos con Toledo, está Mantua en un meridiano 
de 20 leg. ú su Oriente, y en un paralelo de 4 leg. mas alto 
de Polo : nada de esto se conforma con la s i l . de Madrid, 
que está en el promedio entre Toledo y Titulcia. Si la com
paramos con Comyjiuftim, está Mantua SO' á su Oriente; 
nada de esto es completamente exacto, y todo manifiesta 
lo poco que hay que fiar en las medidas de Ptolomeo. Pero 
aceptai do el menor error posible, no hay duda que estos 
datos conspiran mas á situar á Mantua en Talamanca que 
en Villamanta, que está muy al Occidente de Toledo y mu
cho mas do Complutum. Y ño es estraño que de las voces 
Thel y Mantua so haya pronunciado Talamanca por la 
frecuente permutación de las letras C y T , y aunque el 
ayu i i l .de rü í í /ma j i í a en contestación a la circular de Fe
lipe 11 en el año de 1b70, d i j o : que el maestro Esquivel 
reconoció sus antigüedades y piedras con letreros, y es
presó . fundado en el astrolabio, que esta población era la 
verdadera Mantua cavpetanorum , é que la tenia usu r 
pado el nombre la v i l l a de M a d r i d , bien se deja conocer 
que su astrolabio, cuando mas, podia probar la altura y 
long. de Vil lamanta, pero no la de M a n t u a , c iudad a n t i 
gua y de dudosa s i tuac ión ; y no han faltado escritores 
liuestros que, con mas razón, la han sit. en Talamanca. 

Con efecto, aunque el maestro Esquivel la redujo asi á 
V i l l a m a n t a , cuya reducción fue adoptada por Ferraris, 
Baudraud, Briecfo, Alonso Teller de Meneses, el P. Geró
nimo Boman de la Higuera, Esteban de üaribay y otros, 
parece mas cierta la opinión de Bamba, y entre las'mismas 
contestaciones de los pueblos á Felipe 11, los vecinos de 
Talamanca, d i jeron: «Que Talamanca es pueblo muy ant i 
guo, muy principal é de muchti cuenta, y que han oido se 
Üamó Armant ica; que su cerca ó muralla'es de ladrillo con 
torreones de importancia; que la cerca tiene la altura de 
5 ó G estados de á 10 pies, y que al rededor de la v. se sa
can, labrando, cimientos dé edificios antiguos, ladrillos y 
piedras con letreros; y que esta noticia la tienen de ha
berlo visto.» Apoyando el Sr. Cortés con esta ralacion la 
reducción de Mantua á Ta lamanca , d ice: «Si es cierto 
que se llamó A r m a n t i c a , es una voz compuesta del ape
lativo hebreo ,4 r , que significa monte ó altura, lo mismo 
que Thel , y el propio M a n t i c a , residuo bien análogo de 
Mantuca ó'Mantua.» Se equivocó el respetable Sr. Cortés, 
citando á Esteban de Garibay y al conde de Mora , para 
confirmar aun esta reducción ¡"pues mejor pudo hacerlo, 
para contradecirles; porque el primero estuvo por V i l l a -
m a n t a , y el segundo por Madr id . 

Va hemos visto como los mas autorizados escritores en 
materia geográfica y antigüedades, refutan de un modo 
incontestable la reducción de Mantua á M a d r i d , imagina
da por el desconocido anotador de Ptolomeo, y adoptada, 
sin cri t ica alguna, por otros tantos , solo'porque les 
sonó bien este nombre, y encontraron que podían en
noblecer con el á la ilustre v. de Madr id , cualquiera que 
fuese la violencia que esto hubiera de causar al testo de 
Ptolomeo, á toda razón geográfica v á toda verdad histó
r ica. Resultando en Ptolomeo, entre ios pueblos carpetanos, 

Mantua 11» 4 0 ' : : 41» 1 0 ' 
Toletum 10» : : 41» 
Complutum 10° 2 0 ' : : 41* 40 ' 

y siendo tan conocido de lodos que ésta Toletum es la 
actual Toledo, y que Complutum existió en San Juan del 
Viso, cerca de Alcalá de Henares, bien pudo decir D. M i -
;uel Cortés, que Mantua no guarda con M a d r i d , ni ana-
ogia en el nombre, ni proporción en las graduaciones, ni 

se han hallado en esta v. lápidas ó inscripciones de M a n 
t u a , ni concurre razón alguna por la cual pueda imagi 
narse su ant. correspondencia. Según esto, por mas que 
el testo de Ptolomeo resulte con frecuencia equivocado ó 
adulterado, ¿con qué razón diremos que aqui sucede lo 
mismo, y que en vez de haber dado á Mantua 1° y 40 ' de 
long . , y 10 ' de lat. mas que á Toledo, y 1° y 20 ' de long. 
mas que á Complutum, con 30 ' de lat. menos, con lo que 
determinó su situación tan oriental á Toledo, y áÁlcaldde. He
nares, y de altura comprendida entre ambas pobl. debió ha-
cer loalcontrar io, quitaudoá la sit .de.Ma/ifua no solo aque
lla considerable diferencia, sino hasta asignarla una posición 
tan occidental á ambas mencionadas c,como lo es la de Ma
dr id •.'Cuando hay lugares geográficos de mas difícil adultera
ción , identidad en los nombres, con antigüedades en la 
pobl. presente que acrediten su existencia bajo aquella 
otra nomenclatura geográfica, cuando hay lápidas geográ
ficas ec t . , está bien que se suponga error en las tablas de 
Ptolomeo. Mas no aqu i , donde no puede menos de cal i f i 
carse este concepto de absolutamente voluntario. Pero, 
¿se cstruñará esto , cuando hay escritores que , para 
sostener la correspondencia de la ant. Mantua á Madrid, 
citan en su apoyo la espresion del mismo Ptolomeo, que 
tan terminantemente la contradice ? (el conde de Mora, 
)ág. 204 de su historia de Toledo, y otros). Bien sabían 
os que á tanto se han aventurado, atribuyendo á Ptolo

meo lo que tan lejos estuvo üe decir , que era preciso c i 
tarlo en su apoyo, que era imprescindible autorizarse con 
su tes to , por ser el único documento justificativo hasta de 
la existencia de Mantua . Vero, ¿á qué tanto empeño en 
sostener error tan grave ? Mantua, pueblo oscurecido en 
la región carpetana, sin ser mencionado por historiador 
alguno, sin haber llamado la atención de algún geógrafo, 
á no ser la del citado Claudio Plolomeo, porque consideró 
las c. solo como objetos físicos, y sin atender á su cele
bridad ó su importancia, sin que se encontrase siquiera 
sobre alguno de los caminos que recorrían los cónsules y 
pretores en sus visitas provinciales. ¿Cómo ha alucinado 
á tantos escritores con solo su nombre, que es todo lo 
que de la ant. Mantua se conserva, al menos de un modo 
aseverable? ¿Por qué ha sido el objeto de toda su amb i 
ción el querer encumbrar las glorias de Madrid ? 

El inmortal Vi rg i l io , natural de Andes, pueblo depen
diente de la Mantua i t a l i a n a , inspirado por el natural amor 
hacia su patr ia, y á fin de proporcionarla la predilección de 
Octaviano, con lá libertad de la poesía, supuso, acudiendo 
á la mitología, que Ocno, llamado también Bíanor, hi jo de 
T iber , rey de Toscana y de la adivina Manto, hija de T y -
resía, fué su fundador, y la dio este nombre en memoria 
de su madre Manto (Enéid. líb. 10 vers. 19o). Esto es lo 
que encarece únicamente el nombre Mantua-, digna pro-
auccion del incomparable genio de Virgil io á favor de la 
Mantua su patr ia , difícil era ya atribuirla también á la 
Mantua Carpetana; pues no se'hallará fácil concil iar, que 
Ocno, habiendo ya cumplido su deseo de inmortalizar el 
nombre de su madre por medio de aquella fundación á o r i 
llas del Mincio, la huniese abanlonado para venir á la I be 
r i a , con el mismo objeto, y no encontrando á propósito 
sus hermosas regiones l i torales, se hubiese internado hasta 
el centro de la Carpetania, para dejar una ciudad á orillas 
del Manzanares; en esta región, que por largos siglos habia 
de ser aun desconocida, con cuyos indómitos hab. habia 
de ensayarse el valor cartaginés, preparándose para su 
grande espedicion á I ta l ia , sin que antes hubiesen penetra
do en ella prohablemeule mas estrangeros que los mismos 
pobladores del pais, y tal vez aquellas tribus nómadas, 
que, mas ta rde, desprendiéndose de los montes Rífeos se 
mezclaron con ellos, basta la regiondclosCi/íicícsó Cuneos. 
Además, atribuyendo á Madrid 4,018 anos de antigüe
dad, ¿por qué no"observarían que era establecer otro error 
en directa oposición con el primero? ¿Cómo conciliar ahora 
estas cronologías? Madr id , fundada por Bíanor, 4,018 años 
de antigüedad; la ruina de Troya y la emigración de Eneas, 
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del que fue Bianor compaiiero y confederado, 3,049 á lo 
sumo, y conforrne al sistema efe Newton í ,749 : Bianor, 
f>or consiguiente, acompaúando á Eneas, debía contar por 
_o menos mas de 1,000 años de edad. Digeron bien los se-
nores del Diccionario Geográfico Universal (*•), publicado en 
Barcelona, que algunos {con relación á Madr id) , demasiado 
entusiastas é inclinados á lo maravil loso, se complacieron 
en formar un tej ido de fábulas, con las cuales, oscurecien
do la luz de la razón, cayeron en un laberinto de errores. 
Así se han confundido en cierta época la fábula y la his
to r ia : que el poeta se aproveche de esta para enriquecer á 
aquella ,-al paso que con aquella se adorne á esta, es haber 
estremado el buen gusto: hermoso es ver en Homero, auna
dos con el poeta el grande historiador y el gran geógrafo; 
muy apreciablo que en el gran poema épico del insigne es
pañol Silío itálico resulten estas mismas circunstancias, 
mientras quo , por su mérito poét ico, elevó á su autor has
ta hacerle comparable con Virgi l io. Así puede llamarse á la 
poesía la amigada la h is tor ia , y su mas bello d is f ráza la 
fábula; como tales se las ha considerado desde la mas r e 
mola antigüedad; por esto d'¡'¡o Es t rabon , que en las fá
bulas habían dejado escrita la física y la historia los a n t i 
guos; por eso las aprovechó con tanto esmero Dionisio 
llalicariiaseo, en sus antigüedades romanas; asilas reco
mendó tanto el culto Ti to L ív io ; así las vemos apreciadas 

or todos los mas diligentes escritores. Pero, ¿qué es de 
a historia, cuando, en vez de tomarla por adorno, sacrifica 

absolutamente á ella su austero carácter? Aun mas, ¿qué 
es la historia , cuando, al capricho de la ignorancia, no 
solo pierde su verdad, sino que aun la parece honrarse, 
revistiéndose de fábulas inverosímiles? Ella misma viene á 
ser entonces una fábula bien despreciable. Esto es lo que se 
observa en los mas de los historiadores de Madr id , y cu 
una numerosa turba de escritores, que con el trascurso' del 
tiempo completaron el mal gusto la historia que nos deja
ron los árabes. Y ¿ á qué atr ibuir á Madrid orígenes men
t idos , para engalanar su procedencia, cuando ellos no sir
ven masque para oscurecer la tanto mas d igna, que, con 
la mayor probabil idad, puede dársela? 

l l i i i l i - i i l p r o r o i l e de l a i t r i u i l t l v n po l t l . í l i e r a . No se 
podrá demostrar la verdad de esta proposición, por falta de 
documentos, que ninguna délas pobl. á que se atribuye 
semejante or igen, posee tampoco. Pero es preciso recono
cer , que muchas tendrán esa antigüedad, y no hade ne
garse á Madrid el derecho de contarse entre ellas. Por la 
existencia actual , como hemos dicho antes, queda probada 
la existencia anterior de las p o b l . , hasta en los mas remo
tos tiempos, mientras no se pruebe lo contrarío; pues aquí 
es absoluto el argumento negativo. Madrid pose documen
tos que acreditan su existencia bajo la dominación romana; 
su nombre, como dice Conde en sus notas á la geografía de 
Xeríf el Ed r i x , no es do etimología árabe; tampoco la tiene 
en la lengua latina , con lo que basta á acreditar su existen-
cía anterior á la introducción de estas en el pais. Ahora 
pues; si Madrid puede gloriarse, sin salir de lo probable, 
de haber existido en aquella época donde solo las naciones 
se aventuran á querer rastrear su or igen, al través de los 
tiempos místicos; en aquella época en que la pr imit iva Es
paña gozaba de su.natural independencia, cuyas memorias 
nos han conservado los escritores del Imper io, que reco
gieron nuestra historia tradicional para darla por base á la 
escri ta, que iban á dejarnos; y cuya independencia cono
cemos particularmente aun por la interminable variedad de 
las necesidades locales y def catácter de los hab. sobre que 
ejercen estas su acción respect iva; en aquella época, en 
que no se había sufrido todavía elyugoestrangero, ni aquella 
unidad á un centro que esclavizara los estremos, sucedida 
á dicha dominación, en razón de haberse adoptado de he 
cho , por necesaria en las circunstancias, una constitución 
pol í t ico-mi l i tar , ¿qué podrá ambicionar Madrid para i lus-
Kar aun su origen? ¿No es todo á lo que puede aspirar. 
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ver oculta su procedencia en la quien desee 
oscuridad de los t iempos, y poder calificarla de inaverigua
ble? l ié aquí pues, loque puede asegurarse de Madr id ; y 
según es preciso desentenderse de los que vieron sus a n t i 
güedades tan despejadas, como si hubiesen sido testigos 
de ellas, es también necesario prescindir de la ligereza de 
aquellos que, por f a l t a de datos conocidamente ciertos, 
han negado todo lo que corresponde á época remota; por 
mas que los señores del Diccionario Geográfico Universal, 
publicado en Barcelona, los califiquen de mas racionales. 

¿Be l l a m ó j i l a d r l d en lo a n t . . t i i acmn? «Todo cons
pira á persuadir, que en Madrid estuvo la antigua Míacum» 
dice el Sr. Cortés en el tomo 3.», pág. 1G7 de su Dicciona
r i o , y en el artículo M i a c u m , no solo se propone hacer 
probable esta correspondencia, sino hasta c«sí demostrar 
la . Para ello se ocupa primeramente en manifestar, que no 
es pobl. de origen árabe, y que en su sitio la hubo del 
tiempo y época de los romanos, según es propio de su 
buena lógica. Pasa después á esponer la identidad de esta 
pobl. con aquella mansión romana, que figura en el I t inera
rio atribuido á Antonio Augusto, en el promedio de Segó-
v ia y T i tú le la . A este fin dice ser Mad r i d el único pueblo 
de que dista Titulcía XXIV millas ó seis leguas, que es lo 
que, según dicho It inerario, distaba de Miacum. Cree ser al 
mismo t iempo, el único punto que reúne todas las cond i 
ciones de una mansión romana, y afirma que entre Madrid 
y Segovia no ha existido otra c. alguna. Apoya aun estos 
argumentos, deduciendo del nombré Miacum el del r. Man 
zanares, como composición de las voces M i a c i - n a h a r , lo 
cución equivalente á r io de Miaco ; y buscando en el mismo 
nombre Miacum la etimología del de M a d r i d , que produce 
del genitivo M i a d . Observa que, si bien corresponde la 
distancia que marca el It inerario entre Miacum y T i tú le la , 
en el supuesto que sea aquella Mad r i d y esta l iayona del 
Tu juña , no sucede lo mismo con la que establece entro 
MiacúW v S e j o r i a ; pues no resultan en dicho documento 
mas que 28 millas de díst. entre ambas pob l . ; pero salva la 
d i f icu l tad, suponiendo que la primera A' de esto número 
debió escribirse con rasguillo , en cuyo caso valdría 40, y 
el total de las millas 58, díst. aproximada ya á la que ex is
te entre Madrid y Segovia. Establecido todo esto, y refu
tada la opinión de ios que pensaron la correspondencia de 
Miacum á Alcprcon , cree probado, que Madrid es la a n t i 
gua M i a c u m , y d ice, que el camino romano, designado en 
el I t inerar io, no venía desde Segovia á Madrid por la dere
cha del Manzanares, sino por la i z q . , sin cruzar el r., para 
ir á M iacum y T i t ú l e l a ; «de lo contrario (dice), ¿donde 
estaba el puente necesario para pasarlo? ¿Han conocido 
los antiguos algún cimiento de puente romano? luego el ca
m ino , ni venia por las Rozas, en donde algunos han colo
cado la mansión romana ü/tactím, ni por A lcorcon, sino 
por el Pardo, al origen del r., sin pasarle, y á Segovia, 
camino que serla áspero y d i f íc i l en el pue r to ; pero asi lo 
eran casi todos los de España, y los ejércitos romanos no 
siempre caminaban por caminos carreteros, puesto que 
comida, armas y castramentación todo lo l levaban d 
cuestas. 

Muy respetable es para nosotros la opinión del dist ingui
do geógrafo, que así ha tratado este punto; pero tampoco 
podemos convenir con él tan latamente como lo deseára
mos. Está b ien , que, sujeta la reducción de Miacum á A l 
corcon ó á Madr id , se decida por la segunda, no hallándose 
en el arroyo de los Meaques , vestigio de población roma
na, que pueda competir con los que Madrid conserva , y 
ofreciendo la pr imi t iva ü/ f ldr id una situación mas confor
me con la idea que nos dan de las primitivas poblaciones 
todos los escritores y memorias de la antigüedad. No hay 
dificultad en que fuese dependencia de la población p r i n 
cipal establecida en Madr id , si existió allí alguna en t i em
po de los godos, y de los árabes, con los nombres de M ia 
co y Meac, de los que se hace mención en la sentencia que 

(') Como mas de una ve7.,on este articulo,hemos de hablar de los ilustrados redactores del Diccionario Geográfico Universal, pu -
Dlicado en Barcelona, generalmente con elogio; pero censurando en alsuoa ocasión, por ciertas doctrinas que han seguido, al redactar 
el articulo de Madrid , creemos conveniente manifestar, para que no se crea que combatimos nuestras propias opiniones, emitidas en 
otro tiempo (aunque nunca tendremos inconveniente en rectificar cualquier error histórico que pudiéramos haber cometido) que nos
otros no tomamos parte en aquella redacción importante hasta la letra R; y aun creemos, si no nos es infiel la memoria, que núes-
ros primeros trabajos fueron en el articulo do Boma. 

TOMO X. 69 
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en 1208, aprobó el rey D. Alonso VIII sobre señalamiento 
de límites entre tierras de Segovia y Madrid; en la que Don 
Sancho el Brabo dio en 1297 , sobre los misinos limites, 
en el libro de becerro do los beneficios del arcipreste de 
Madrid escrito en 16i7, y parece conservado aun en el 
nombre del arroyo de los 'Meaques, que corre por aquel 
término, y viene á surtir los estanques de la real Casa de 
Campo, según espresaron los señores del Diccionario Geo
gráfico Universal, tomándolo de la disertación de Pellicer: 
no hay duda, que algunos vicos, pagos y aun castillos 
montanos , que servían de puntos avanzados de defensa á 
las ciudades , lian conservado la huella del nombre do sus 
respectivas acrópolis, mejor que ellas mismas ; porque es
tas han llamado mas la atención de los diferentes pueblos 
estranieros que han venido á alterar nuestra nomenclatura 
geográfica, o por que acontecimientos particulares ocurri
dos en ellas, han bocho que se las diesen nombres nuevos. 
Convengamos igualmente en que Jl/aí/rJíí reuniese todas las 
condiciones de una mansión romana «fortificación natural en 
el montecillo donde tenia su asiento ; fortificación artificial 
en sus murallas; abundancia de aguas en sus fuentes y en 
el rio que pasaba, lamiendo la falda de la pobl., abundan
cia de leñas en sus bosques de robles y encinas; abundan
cia de comestibles en sus campos.» Pero ¿cómo prescindir 
tan de ligero de la gran dificultad que á esta reducción se 
opone, cual es la mala distribución del camino desde Se-
govia á Complutum , áque obliga la reducción de Miacum 
á Madrid? 

Segovia M. P. XXVIII. 
JÚiacum M. P. XXIV. 
Titulcia M. P. XXIV. 

Complutum M. P. XXX. 

De aquí resulta que desde Segovia á Complutum, pueblos 
de situación tan conocida, contaron los romanos 106 mi 
llas ó sean 26 1/2 leg., lo que ya escede á la dist. que les 
damos nosotros, sin que nos podamos adular de haber 
mejorado mucho nuestro sistema de caminos, con relación 
á aquel Itinerario. ¿ No temeremos equivocarnos solo en 
esta atención , suponiendo error en la numeración de estas 
millas, y que en vez de escribirse 2 i hasta Miacum , de
bieron ser 58, con lo que estableceremos entre Alcalá y Se
govia una dist. de 3S leg.? ¿Qué razón pudo obligar á los 
cónsules y pretores en sus visitas provinciales, y a las 
tropas que reglan sus marchas por este Itinerario, al consi
derable desvio, que era necesario, para dar tan notable 
dilación áeste camino? Estraño seria que le hubiesen he
cho buscar, solo en razón de su importancia, ciudades que 
cayesen distantes de la dirección que debió haber seguido; 
pues entonces, alguna otra memoria deberla habernos que
dado de ellas. Y si en la primer jornada se hacia el camino 
desde Segovia á Madrid , que es de 15 leg., y el mas es
cabroso y difícil, aun después que Carlos I I I abrió el puer
to ¿por qué hablan de costar dos jornadas las cinco restan
tes hasta Alcalá? ¿ por qué so habla de desviar la primera 
de estas , nada menos que hasta Bayona de Taiuña? ¿qué 
lápidas geográficas aut. nos obligan á aplicar á la localidad 
de modo tan violento el mencionado Itinerario ? sin él, ni 
sabríamos la existencia de Miacum: ¿porqué entonces tan
ta violencia á su testo, para decir que Madvidera el pr i 
mer descanso que presenta, desde Segovia , cuando es tan 
áspero el camino que promedia; debiéndolo hacer nada 
menos qne llevando sobre si cada soldado , armas , co
mida y castramentacion como dice el mismo Sr. Cortés, 
y esto hasta en tiempo de paz, solo por venir á buscar un 
punto que reuniese las proporciones convenientes á una 
mansión militar? Llevando comida , armas y castramenta
cion consigo ¿qué podia obligará tanto sacrificio, cuando 
tampoco se debe suponer lo hiciesen en razón de la im
portancia de Miacum ; pues era pobl. que ni mereció ser 
nombrada por ninguno de les geógrafos mayores? Repug
nando de este modo la reducción de Miacum á Madrid, en 
razón de la dist. á que se encuentra de Segovia ¿nos obli
gará á hacerla la que media entre ella y tíayona del Taju-
ña? antes seria preciso saber que Bayona del Tajuña debe 
ser consiilerada en la cuestión presente. Así seria, si re
sultase cierta la correspondencia de Titulcia á esta villa; 
¿jero, aunque la generalidad délos ¿eógrafos modernos laha 

determinado , y por real decreto del año de 1814 se la con
cedió el uso de aquel nombre ant., no es porque lápida 
geográfica alguna lo autorice, y no seria necesario menor 
documento, para determinar la sit. de aquella ant. c , que 
tan incierta resulta , por la misma oposición en que se en
cuentran las dos noticias que poseemos de ella, en las ta
blas de Plolomeo, y en el Itinerario atribuido á Antonio 
Augusto, sin-que ni una ni otra convengan á la menciona
da villa. 

La alusión del nombre del arroyo de los Meaques al de 
Miacum, la procedencia del nombre del r. Manzanares 
de Miaci-nahar, la derivación del nombre de Madrid del 
de Miacum puesto en caso oblicuo Miaci, todas estas son 
pruebas que no podemos menos de tener por insuficien
tes, para determinar por ellas contra la grave dificultad 
que se deja espuesta ¿ Por qué no hemos de suponer que 
proceda el nombre del espresado arroyo del mero idiotismo 
del país, sin que tenga mas relación con la Miacum de la 
España ant., que con la ilíiaco del Japón; ó que tal vez se 
le impusiera este nombre en razón de la Meanca, ave pa-
parecida al ánade y equivalga á decir arroyo de las Mean-
cas? ¿por qué con relación al nombre del r. Manzanares, 
en vez de que sus raices sean Miaci-nahar é interpretarse 
rio de Miacum, no ha de tener las de Man Nahar , y de
cirse rio del Sustento? ¿Por qué sin remontarnos ó buscar 
etimologías hebreas, no se ba de atribuir su nombre á los 
manzanales que pudieran alimentar sus aguas? peco enton
ces se nos acusaría de vulgaridad. ¿Por qué se ha de que
rer encontrar el nombre latino de Madrid, en el de Mia
cum, remontándose de permutación en permutación de le
tras, cuando con igual trabajo pueden dársele innumera
bles etimologías distintas en lodos los idiomas, que han ve
nido á contribuir á la formación del nuestro y de nuestra 
nomenclatura geográfica ? Claro está que la profunda eru
dición del ilustre académico de la historia, D. Miguel Cor
tés no dejará de sacar partido de todos aquellos objetos en 
que íige su atención; pero no han llegado á producirnos la 
convicción bastante todos estos recursos de su distingui
do genio , en prueba tan dificil como se propuso ; porque 
ningún hombre es infalible. Conviniendo con la razón geo
gráfica resulta del Itinerario romano, á taita de otros mo
numentos de mayor fuerza, bastarían sin duda estas razo
nes etimológicas para fijar nuestra opinión; mas en oposi
ción con aquella, nos parecen demasiado débiles, por cuan
to á pesar del gran provecho que de las etimologías ha sa
cado la ciencia geográfica, son siempre muy peligrosas: 
Samuel Bochart, Tomás Hide, Cristiano Wormío , Natal 
Alejandrino , San Gerónimo , San Isidoro de Sevilla, todos 
los demás célebres orientalistas, mientras que con ellas han 
dado tanta luz á la geografía sagrada, lo acreditan por la 
propia instabilidad que en ellos mismos se observa. Cree
mos, por tanto estar en el caso de repetir aquí, que lo úni
co asegurablo respectivamente al origen y antigüedad de 
Madrid es , que toáo se desconoce ; y'con ello estamos le
jos de minorar, repetimos, los timbres de su nobleza. ¿Qué 
podría desear un pueblo con relación á antigüedad, cuan
do le resulta su origen oculto mas allá de lo accesible á las 
mas diligentes investigaciones históricas? Y ¿podrá creer
se que se minoran sus glorias, diciendo que, con esto, no 
han tranímitido á la posteridad su nombre esos hechos rui
dosos que casi siempre encarece la historia y lamenta la 
humanidad? Cuando se han visto sucumbir Tas pobl. ora 
por que hayan hecho el sacrificio de sí mismas, general
mente arrastradas por la ambición de un partido, como 
Astapa, y pocas veces por verdadero patriotismo, como 
Segeda; ora por haber determinado inmolarlas , como víc
timas necesarias á su alta política , una nación mas pode
rosa, y por causas agenas a ellas mismas , como Sagunto; 
ora por haber escitado la ambición de un tirano como Cau -
ca ; ya por haber guardado su fé como yummcia ; ya por 
haberla violado, como Il i turgis; estas son las glorias que 
ha decantado la fama. 

Muy dianas son de celebridad seguramente, muy justa la 
inmortalidad que con ello adquirieron estas y otras muchas 
c. de nuestra España , nación la mas fecunda en- tales lau
ros: en el nombre de Astapa se admirará siempre hasta qué 
estrsmo pueden conducir á un pueblo las diferencias civi
les; en el de Segeda el ejemplo mas digno del amor á la 

»- ~ . 
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independencia; enelde Sagunto lo quefueronla rivalidad de 
las razas entro los antiguos españoles y la política do Gar-
tago; en el de Cauca el monumento que mas patente hace 
á los pueblos señores do otros , lo peligroso que lia de 
serlos el abuso de sus delegados sobre el los; en el do N u -
mancia la fidelidad mas distinguida y ol estremo do la i n 
justicia romana. Pero ¿se mirarán estas glorias como únicas 
quo puedan encumbrar el nombre do las pobl? Asi se ha 
pensado, cuando se consideraba el mayor mérito en el valor 
y en las armas. Mas, con la regeneración de ideas, que fe
lizmente parece aplazada para nuestro t iempo, cuando ya 
por sí mismo va lerdíendo su naturaleza repugnante á la 
acción de las loca idades cuanto dejaron sobre olías las inva
siones estrangeras y las diferentes constituciones pol i t ico-
mil i tares, quo en su consecuencia ha tenido el país, y de 
las que procede aquol modo de ver las cosas. ;, no so podrá 
encarecer también la sensatez do aquellos pueblos, que han 
sabido sortear los compromisos, en las épocas difíciles, quo 
ha cruzado el país, y que, sin sonar como juguetes de la 
fortuna, ni alternar en la cuestión de su esclavitud, es de su
poner que sufr ieron, pero de un modo muy inferior y sin 
que sus usos, costumbres ni leyes, en su aislamiento, se al
terasen? Si Madrid no fue M i a c u m , n i por consiguiente 
mansión romana, así debió ser menos esclava de aquella 
nación-, que deje para las Rozas esto título quo la da Cean 
Bermudez con btros escritores; aunque tampoco satisface 
esta reducción al Sr. Cortés, n i nos satisface á nosotros, 
w r sor punto demasiado distante aun de Seijovia , y pudo 
laborío mas proporcionado, aunque los pleitos seguidos 
entre Segovia y Mad r i d sobro partición de l im, y funda
ción de a ld . , que algunas veces dieron ocasión á determi
naciones violentas,"y necesitaron las sentencias do los re
yes, quo refiere Gerónimo Quintana, prueben que, desde 
muy antiguo, no ha existido c. alguna entre estas 2 pobl . ; 
pues dudamos que ninguna de ambas partos pudiese estar 
convencida do esto mismo con relación á época á quo ya no 
podrían alcanzar sus pruebas n i sus ¡nvostigaciones. 

M a d r i l l ¿se l l a m ó v l s e r l a en a l g ú n t iealpoT Muchos 
son los que lo aseguran; poro es un error nacido de aque l , 
porel queso ladio el nomj -ede i l /anht ' i . Hemos visto el o r i 
gen de esto, en la nota puesta al margen de las tablas do 
Ptolomeo al nombre Mantua-. (Viser ia Ólim) Madr id . Poco 
aprecio merecería esto , aunque el desconocido anotador 
hubiese querido decir, con ello, que Mad r i d antes do llamar-
so M a n t u a , como creía haberse llamado cuando Ptolomeo 
escribió su Ifigosis geográfica, so había llamado Visoria, 
pues su autoridad ora nula; pero su espresion equivale sin 
dudaá : M a n t u a , que en otro tiempo fue una adivina, ó 
cuyo nombre tuvo en otro t iempo, una a d i v i n a , es hoy 
M a d r i d ; lo que conviene con la fábula de su fundación a t r i 
buida á Ocno, quien dicen la edificó y denominó en memo
ria de su madre la adivina Manto. Es por consiguiente V i 
seria sinónimo do 3 /a»f i t í i , atribuido por antonomasia á la 
madre do Ocno, cuando se ha dado á M a d r i d ; y como he
mos establecido no corresponder aquel á esta v . , preciso es 
determinar con este lo mismo; aunque autores sin crítica 
aseguran habérselo impuesto los romanos, ó sus mismos 
fundadores, en razón do lo vistoso de su si tuación; y citen 
aun como residuos do esto nombro el do las Vist i l las y el 
do la calle de Buenavista. 

*Se l l a m ó M a j o r l t u m í H a y quiondice quo el nombre de 
Madrid se deriva del latino Ma jo r i t um (Gerónimo Quinta
na), y que fue dado á esta pobl. sor los romanos con motivo 
de Haberla engrandecido (conde de Mera y otros). Pero 
esta denominación bárbara, cuyas memorias mas ant. re 
sultan de las escrituras do Toledo, donde se lee Ma io r i t um 
v M a g a r i t u m , es propia do la ignorancia y corrupción del 
idioma en la época á que la elevan dichas memorias. Poste
r iormente, latinizando el nombre M a d r i d , la han adoptado 
algunos, como otros han dicho M a t r i t u r n ; porque Major i 
tum les daba motivo para decir quo la habían engrandecido 
los romanos, y ol de M a t r i t u r n , quo ora pobl. Madre , en 
razón de las escelentes propiedades de su situación (Moya), 
y lo preciso era darlo todo por averiguado, y del modo mas 
pomposo posible. 

¿Se l l a m ó u r s a l l a » Asi lo quieren unos , porque dicen 
habia en sus ant. bosques muchos osos, circunstancia quo 
no se olvidó al formar el escudo de armas que ostenta, 
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aunque el Sr. Moya en su osplicacion so desentiende ente
ramente de la idea de estos wsquea, por la que lo osplican 
otros , y así la osa como ol madroño y las estrellas de que 
se compone, dice haberse adoptado para significar quo M a 
d r i d era la pobl. Madre. Otros buscan la razón do este nom
bre on ser Madr id pobl. carpotana, y según quieren, la ca
pital de los pueblos carpetanos con ol nombro do Mantua ; 
y derivando el nombre Carpr lania del do Carpentum ó 
c a r r o , y su razón denominante do la Osa m a y o r , conste
lación conocida vulgarmonto por ol Car ro , encuentran muy 
natural que so la dijese Ursar ia. También se ha pensado 
que Ursar ia sea degeneración de Viseria. Pero ¿ qué docu
mento ant. autoriza estos nombres? Todos son modernos y 
ciertamente de origen caprichoso. 

¿Posee U m l r i i l a l g ú n m o n u m e n t o c i e r t o , c a l i i l c a b l e 
i le ante i - lo i - á l a i l u m i n a c i ó n r o m a n a í S u nombre se dice 
ser de etimología hebrea; pero esto en el concepto de que 
Madr id se llamó ant iguaineiite Miacum, y que do esto nom
bre so deriva el actual. Es verdad que podía proceder en 
tonces do la voz M i a k u d , y con el Lexicón hebraico y 
caldaico impreso on Av iñon, año do l7G.'i, dárselo la ve r 
sión latina ex-inesndio. Para hacer probable su aplicación 
á Madr id, en esto sentida, podría también citarse la inter
pretación que algunos han dado al nombro do Madrid cer
cada de fuego, á causa de babor sido de piedra de chispa 
sus murallas; la espresion del poeta t iMadrid la Osarla 
cercada de fuego y puesta sobre agua;» y la de Covarru-
bias : «Madr id es lo mismo que terrones de fuego.» En 
vista del silos y arena vitrií icable, de quo tanto ahiiiula M a 
d r i d , cabria afirmarse aun osla opinión con la doctrina de 
l ia fon ,quo presenta estas materias como testimonios de 
una combustión sufrida por ol globo, y la de Bowlos, en 
su introducción á la historia na tura l , quo dice ser el sílex 
uno do los mayores indicios do la ant. existencia do los 
volcanes. Esto mismo escr i tor, concrotándoso al piso y 
terreno de Madr id, espresa quo todo parece ha sido ant i 
guamente pedernal. Poro ya hemos visto la improbabil idad 
de que Madrid sea la ant. M i a c u m , conocida on el I t inera
rio romano; y esto, aunque se quisiera suponer quo Mad r i d 
so hubiese llamado también Miacum , lo que no hubiera 
sido d i f íc i l , si aquel nombro tenia una razón topográfioa, y 
esta misma se encontraba también en Madrid. Mas noso
t ros , tal vez sea con mayor or ror , pero hallamos igual 
mente inaplicable á Madrid aquel nombre, en razón do las 
circunstancias tópicas de esta v . , con la esplicacion quo á 
aquel se ha dado ; pues mas bien que ex-incendio se nos 
presentan ex- inundat io i el examen geológico de este t e r 
reno nos ofrece ol giro quo debieron tomar sobre él las 
aguas durante aquel cataclismo universal, cuyas memorias 
tan cuidadosamonto reunió el profundo Bay l l i , ó alguno do 
los parciales que han alterado la faz de la t ierra. 

El Sr. Cortés fijando su atención en el dragón ó culebra 
que estaba entallado, do relieve, en h Puer ta Cerrada, 
I amada de la Culebra por el descubrimiento de esta a n t i 
gualla ocurrido en 139G,según refiere el maestro López de 
Hoyos, dice: Por esto dragón ó escorpión , ó los miaconces 
quisieron indicar su origen fenicio, ó deCadmo, convert ido 
en escorpión, según dicen la mitología y el poeta Dionisio : 
Cadmus , u t f ama d i x i t , i n serpentem Flexuosum ge-
n u s , mutatus est; ó por el escorpión quisieron renovar la 
memoria do la conflagración que se dice ocurr ida, cuando 
el joven Phaetonte tuvo la imprudente osadía de querer 
gobernar el carro del sol y sus fogosos caballos , fábu a tan 
elegantemonto pintada por Ovidio en sus Metam. l ib . % 
v . 195 y siguientes. Esta conflagración fue ocasionada por 
el escorpión , do cuya fulminante vista se espantaron 
los caba los y el mundo so convirtió en pavesas. Así 
aplicó Virgil io al escorpión el epíteto de ardiente a r -
dens scorpius (Georg. l ib . 1.0 v. 33) y á este mismo animal 
atribuyo Higinio en su astronomía poética (lib. 2 cap. 26) las 
mismas cualidades que al fuego. 

Podemos también conjeturar quo dicho repti l fuese un 
dragón que representara á Júpiter adorado en Madr id , se
gún una inscr ipción: Júpiter bajo la figura de dragón , hizo 
burla de Proserpína, de cuyo engaño fue concebido Baco, 
según el poeta Nonno en sus Dionisiacos , l ib. 6 vera. 1G4, 
v id . Clem. A lex . Protrep. pág . t i . Mas ¿porqué ha de 
tenor aquella serpiente tan altos signifieado» en este lua:art 
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y no el de buena v i s t a , que la da Moya, citando al P. V ic 
toria y á A lc ia to , úot ra razón cualquiera, pues cualquier 
capricho pudo ser bastante para que se le colocase en la 
Puer ta Cerrada y ene lan t . escudo de armas de Madrid? 
Cada uno hace generalmente estas esplicacioncs, segun lo 
alcanzan sus recursos, buscando en ellas mas bien probar 
erudición, que acertar con la verdad. Apesar de estos ras
gos de los profundos conocimientos del Sr. Cortés, que 
tanto debemos agradecerle, y aunque el insigne Hiéralo 
D. Joaquin Lorenzo Villanueva en su ibernia fenicia, deduce 
el nombre de la ant. puerta do Madr id , llamada Balnadú, 
de las voces fenicias ba l im d u b , y lo interprete r io consa
grado á fíaal: ¡lumen d ica tam Baal vel j u x t a fanum 
B a a l , lo mismo que el Sr. Cortés lo busca en el latino Ba l -
nedurn, diciendo que por ella se saldría á tomar baños en 
el r., á lo que eran tan aficionados los romanos; nosotros 
repugnamos la idea de que los fenicios internasen sus es
tablecimientos, y no podemos persuadirnos que hubiesen 
avanzado nada menos que hasta el centro de la carpeta-
m a , cuyos sencillos habitantes tampoco podian ofrecer á 
su comercio. Así atribuimos mejor que á los fenicios, á 
aquella espedicion or ienta l , que se nos recuerda personifi
cada bajo el Hércules histórico p r im i t i vo , cualquier vest i 
gio que parezca proceder de los ant. pueblos orientales , así 
en el idioma como en las costumbres políticas ó religiosas 
de estas regiones internas; cuando no son de atribuir á la 
invasión cartaginesa ó a la islamita del siglo V IH . 

Lo mismo decimos acerca de haber sido habitada esta 
Í iobl . por los comerciantes griegos, que, á imitación do los 
enicios , sus maestros, estendian sus colonias por el l i to 

ral de la Península , y antes que conceder hubiesen pene
trado en lo interior , porque algunos nombres tópicos os
tenten aquí etimologías al parecer griegas, las creeremos 
procedentes del idioma cél t ico, traído por las transmigra
ciones de aquel pueblo hasta las fragosas regiones, don
de el Tajo y el Guadiana tienen su origen, como dijo 
Estrabon; pues los celtas invadieron también la Grecia 
influyendo en su idioma. Pueden además ser atribuidas es
tas etimologías á los l igares, que, hostilizados por los um-
bros , transmigraron y se mezclaron con los iberos desdo 
Emporias al Ródano,"como se ve por el geógrafo Seylax, 
por Apoiodoro, por Tzelzes intérprete de Licophrón y 
otros. 

IMadr ld ¿ t iene m e m o r i a h i s t ó r i c a e o i i x t a n t e a n t e 
r i o r u l a d o m i n a c i ó n de los árabes? De la lápida que c i 
ta Gonzalo Fernandez de Oviedo, con el nombre Ser tur t u * , in 
fieren que estuvo en está población aquel gran genio mil i tar, 
que tanto encumbró el valor délos espiíuules, mientras que es
tos lo hicieron tan temible á l iorna, en aquella cuestión que 
llegó á presentar dudoso si seria Roma ó Huesca la que ha
bía de quedar por capital del mundo para lo sucesivo : ha
biendo sido frecuentes sus tránsitos por pueblos no muy 
distantes de Madr id , como consta por las historias roma
nas , y habiendo estado en Segovia, nada tendria de estraño 
que hubiese igualmente estado eu Madr id ; pero tampoco 
tendrá de part icular, que , sin haber estado en el la, ni ha
ber conocido estarnas que su nombre, le hubiese consagra
do aquella memoria , cuando tanta era la grat i tud que le de
bían los españoles, ó que se la hubiese dedicado alguno d t 
sus naturales habiendo servido bajo sus banderas. 

¿Con qué motivo dirán algunos que Dámaso,elegido papa 
cuando Valentiniano fue proclamado emperador por las t r o 
pas , era natural de Madr id , si este nombre ni otro que se 
pueda atr ibuir con probabilidad á esta v i l la , no suena mas 
que en documentos tan posteriores á aquella época , y res
pecto de Dámaso, solo puede asegurarse que era español? 

Hemos dicho que nada se sabe de laantiguedadde Madrid 
mas que su existencia , prohada por sus monumentos roma
nos , déla que puede inferirse la anterior á aquella época, 
confirmada por la misma ignorancia de su or igen, y de la 
procedencia de su nombre en lo que se iguala con las domas 
poblaciones de la primit iva España. 

Madrid en los 200 años que costó á Roma redondear su 
dominio sobre la Península, ni en los lOO que fue esta pose
sión del imper io, ni cuando la arrancaron de su corona las 
naciones del N. , conducidas por los mismos partidos que 
despedazaban en su ancianidaa á aquel poderoso imperio; 
n i durante U sangrienta lucha y horrorosas calamidades que 

sufrió el país hasta que prevaleció sobre todo é l , el poder 
godo, ofrece acontecimiento alguno, que haya llamado la 
atención de los historiadores de aquella época.'Pudo influir 
en su suerte la erección de Toledo en Metrópoli de la Espa
ña goda; pero nada se sabe. Guando los musulmanes se h i 
cieron dueñas de esta capital , probablemente se les avasa
llaría Madrid sin resistencia, como pequeño satélite de aque
l la ; mas nada consta. Hay quien dice que los árabes acre
centaron el recinto de sus murallas hasta la puerta de Moros 
y Cava baja-, tal ensanche daban á casi todas las ciudades, 
para quedar ellos en la parte mas fort i f icada, y colocará los 
cristianos fuera de los pr imit ivos muros ; pero tampoco se 
sabe , n i que, en la edad media , se la diese el nombre de 
M a j o r i t u m , que como hemos dicho y a , atr ibuyen algunos 
á los romanos , y con igual mo t i vo , otros dicen la fue- dado 
después por esta ocurrencia. Si el Sr. Cortés sospechó h a 
berse creido , en la edad media, que el nombre de Miact im 
tenia s î raíz en la voz griega Mega, que significa mayor , y 
que M iagum era equivalente á M a j o r i t u m , v de aquí ha 
berse podido dar este nombre á Madr id , no hizo mas que 
darnos una nueva prueba de lo fecundo de su imaginación. 

I.a p r i m e r a m e m o r i a h i s t ó r i c a de M a d r i d , es r c l a t l -
v a a l t i e n i p a d c R a m i r a I l d e E . e o n «Reinando Ramiro (II) 
seyuroenLeon, consultó con todos los magnates de su reino, 
de que modo invadirla la t ierra de los caldeos, y reunido el 
e jérc i to , acometió una ciudad llamada Mager i t ; rompió sus 
muros, hizo muchos estragos en un domingo; y ayudado de 
la clemencia de Dios , volvió á su re ino, en paz con su v i c 
toria. » Así se espresó Sampiro en su chr. n. i i . La cróni
ca de Cárdena d ice, con relación al mismo hecho: «Reino 
Don Ramiro , é cercó á Madr id , é pr isola, é l idió muchas 
veces con los moros, é fue aventurado contra ellos.» El S i -
lense y el Tudense llaman al pueblo que saqueó Ramiro, en 
su primera espedicion, c iv i tas qum d ic i tu r M a q e r i t a , y 
Rodrigo de Toledo Ma jo r i t um -. este adoptó la barbara la
tinización de su nombre ; aquellos se estuvieron mas á la 
pronunciación arábiga, pues en la geografía del E d r i x , que 
menciona á Madr id , en el clima de / U - S c / i a r r a í , se Ice JTa-
g l i t , en algunos manuscritos M a g r i t , y asi mismo en Ebn 
el Kateb. La toma de Madrid por Ramiro, es la primera men
ción histórica que encontramos de ella.» Esta es la p r imera 
vez que se hace mención de M a d r i d en la h is tor ia con este 
nombre,i> dice el Sr. Sahau en sus notas á la historia de Es
paña del Mariana, y ya hemos visto no poderse atr ibuir á 
esta vi l la mención alguna de las que aparecen con otros 
nombres; mientras que la casualidad no nos proporcione 
documento que haga probable su aplicación á Madrid. Aquí 
asoma por la j i r imera vez- M a d r i d en toda la h istor ia de 
España, dice, con suma verdad, nuestro diligente histor ia
dor Don Carlos Romey. 

No seria este el primer acontecimiento que hubiese t e n i 
do lugar en el la, supuesto que se nos presenta pueblo m u 
rado y fuerte; mas no sabemos otra cosa por los escritores 
de aquellos t iempos, y nada autoriza á los modernos, que 
sin mas motivo que haberles ocurrido hacerlo, refieren que 
los árabes, cuando ganaron á Madrid , pusieron en ella las 
escuelas de sus ciencias, y que se recuperó la primera vez 
muy pronto por G r a d a n Hamirez n a t u r a l de esta misma 
v i l l a , progenitor de la noble f am i l i a de los Ramírez, gran 
soldado que , con muy poca gente dio ba ta l la y la ganó 
a l moroque la gobernaba. Ellicenciado Gerónimo Quintana, 
refiere muy largamente esta batalla, y segun su relación, 
por ser tan pocos los vencedores no pudieron conservar su 
conquista; con lo que volvió al señorío de los árabes para 
que la ganase mas tarde Ramiro U. 

Don Miguel Cortés encarece la importancia que al rend i r 
la este rey tendria Madr id ; diciendo , «no era pueblo aisla
do, sino c iudad, que en el término de su ju r i sü ic ion , tenia, 
como todas las ciudades, ópidos , vicos y pagos, partícipes 
de su nombre y de sus fueros.» Esto es una congetura suya, 
sobre el testo de Sampiro, preparándose para establecer 
que la población ant igua, que hubiese podido exist i r , cerca 
de Alcorcen, caso de ofrecer antigüedades pertenecientes 
á la mansión romana Miacum, no eran restos de la Acrópo
l is, sino de alguna dependencia suya, por haber estado 
aquella en Madr id. Como para probar esta correspondencia, 
estimó también conveniente encarecer la fortaleza que os
tentase Madr id , continúa : «era fuer te , y tanto que elbabev 
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quebrantado sus muros y entrado por las brechas, se a t r i - | dice Pelayo de Oviedo, entre las pobl. que sufrieron el i m 
buyó ala protección de Dios: adjuvante clementia Dei. Pa
deció error en esto el Sr. Cortes; pues la esprosion de Snm-
piro es : «Ramirus, securas regnans, éon t i l iwn i n i i t , cwn 
ómnibus magnat ibus regni su i , qual i ter chaldceorum i n -
grederetur te r ram, et, coadunato exerc i tu , pergens ad 
c iv i ta tem quw d i c i t u r Mager i t , confregit muros ejus , et 
máx imas fecit estragas, dominica d ie ; adjuvante clemen
t i a d e i , reversus in domunsuam, cum v ic to r iam in pace. 
La versión castellana de este testo como ya hemos visto , y 
de dqui resulta, no debe ser, que Ramiro rompió los muros 
y entró por las brechas , adjuvante clementia Dei, ayu 
dándole la clemencia de Dios; sino nue adjuvante clemen
cia det, ayudándole la clemencia de Dios, al favor do la 
clemencia ele Dios, Ramiro volvió á su casa en paz con su 
v ic tor ia . 

Los Sres. del Diccionario Universal de Barcelona, colocan 
este acontecimiento en el año 939; pero mejor cronólogo en 
esta ocasión el maestro Verganza, lo atrasa al 933 y aun pu
do ocur r i r , con mas probai idad, en el 932. Dicen bien los 
mencionados Sres. del Diccionario de Barcelona, que no tar 
darían los árabes á reparar las fortificaciones de Madr id; 
abatidas por Ramiro; pues interesaba esta fortaleza, como 
situada cerca del cordón fronlcr izo do los castillos cr ist ia
nos gobernados á la sazón por el conde l-ernau González, 
cuyas altas prendas políticas y mililares dieron la indepen
dencia á Castilla, orillando y cfeslindando los poderes de León 
y de Navarra, mientras resistía sin de-¡canso las host i l ida
des musulmanas. 

A últimos de aquel s ig lo , dio también á lah is tor iae lnom-
bre de esla población ^ a j o su patronímico arabizado, la fa
ma literaria de su hijo Moslema-ben-Akmed, apellidado, por 
ser de Madrid el MagfUhy , que falleció en el año 100'/ (398 
de la hegira ' , habiendo dejado un precioso curso de quími 
ca : Ebn el Katob , hablando de Madrid , con este motivo nos 
da la importante noticia de que M a g r i t , era en aquella épo
ca, una pequeña ciudad no lejos de Alcalá. 

Refieren muchos y con ellos el mencionado Diccionario 
do Barcelona, que como unos 110 años después de haber 
destruido Ramiro las murallas de Madrid , hizo lo mismo 
el rey D. Fernando el Magno, y con gran carnicería de los 
moros, los hizo sus tr ibutarios. Mas estraña es la relación 
de esta conquista sin citar autoridad alguna en su apoyo 
que la del Gradan Ramírez, descrita j i o r algunos, según he
mos d icho, con relación á tantos anos atrás, como si hu 
bieran sido testigos de ol la; pues ya no son tan desconoci
das las cosas del tiempo de Fernando el Maguo; pero lo mas 
singular es que haya aun quien pretenda apoyarla con la 
autoridad del arz. 1). Rodr igo, quien nada refirió menos 
que esta conquista, y pasen á asegurar además, que some
t ida por D. Fernando , ya no volvió á salir del dominio de 
los cristianos. En el año 1083, trabajando con incesante:, 
talas el terr i tor io musulmán, Alfonso VI avasalló á Madrid 
entre las numerosas conquistas con que se preparó para e n 
tablar la de Toledo. Muchos retrasan la toma de Madrid y 
demás pobl. de que por espacio de 4 años se fue señoreando 
Alfonso hasta el de 1085, suponiéndola consecuencia de la 
rendición do aquella cap.; pero á esto solo ha dado lugar 
probablemente, la suma generalidad con que Pelayo de 
Oviedo y el arz. D. Rodr igo, refieren las conquistas ríe A l 
fonso. Ambos historiadores mencionan entre ellas á Madrid 
con el nortibre de Mager i t . La crónica lusitana y Lucas de 
Tuy , también colocaron su rendición posterior á la de To 
ledo , sin duda en razón do la importancia de esta. 

Poblóse Madi Id de cristianos y se organizó su concejo, 
con el espíritu de independeneia natural del pais, y que sos
tenido por leyes tópicas, prevalece siempre sobre" toda do
minación, el cual tan necesario era en aquella época en que 
los pueblos, no solohabian de atender á su propia defensa, 
en el constante peligro que les amenazaba , de una nueva 
conquista, sino a ser ellos mismos conquistadores. Madrid, 
reuniendo secretamente sus armas con las de Avila y Sego-
via , se arrojó de sorpresa sobre Alcalá; mas como el cast. 
de esta c. era á la sazón muy fuerte, sobre el cerro de Zulc-
m a , y los árabes cercanos acudieron á su socorro , se ma
logró "el intento de estos 3 concejos. 

Muerto Alonso V I , cuando los musulmanes vieron que 
aquel gran pastor habia abandonado asi su rebaño, como 

petu de la invasión, que pareció querer allanar cuanto A l 
fonso habia conquistado, cuéntase Madr id , que fue saquea
da y se desmantelaron sus fortificaciones año 1110. 

La relación del Diccionario do Barcelona, que dice haber 
llegado á Madr id , por los años 1108 los emires de Marrue
cos Tachfin y A l i , y que aunque lograron entrar á fuerza 
en la v i l la , "destruyendo sus muros, no lograron tomar el 
Alcázar, donde se defendieron vigorosamente los madr i le
ños , con lo que se retiraron los moros, no es exacta. T a m 
poco lo es lo de las tablas cronológicas que encabezan el 
tomo 13 de la hist. de Esp. del Mariana (ed. de Madrid de 
1819, donde se dice, que en 1108 ó 1109, Aben Juzeph, 
rey de Marruecos, atacó inútilmente la fortaleza de Ma
dr id . 

Abu-Yakub-Jusuf llegó hasta Madrid y la sitió en 1197, 
mas no pudo tomarla, habiendo do retirarse después de t a 
lar sus campos , único resultado á que se l imitó la suerte de 
sus armas, contra cuantas poblaciones amagaron en aquella 
campaña. 

El concejo de Madrid figura en la victoriosa espedicion 
del rey Alfonso contra el reino de Murcia en el año 1211. 

Ya no cesa de figurar esta v. en la historia de España, 
siendo con la mayor frecuencia, residencia de los reyes y 
punto de descanso en sus espediciones: resoluciones toma
das en el la, muertes de principes y de magnates ocurridas 
en la misma y otros acontecimientos semejantes , la hacen 
constantemen'le el objeto de la atención de los escritores ; y 
todo manifiesta el engrandecimiento que iba tomando. En 
Madrid ideaba Alfonso una campaña decisiva contra los 
árabes, cuando murió en la misma v. el infante D. Fernan
do. Santo Domingo fundó en ella el segundo conv. de la o r 
den de predicadores ( I S H ) . Por Madrid se ret i ró Alfonso á 
Valladolid en 1331. La reina pasó á Madrid en 133". En esta 
v. firmó Alfonso el convenio hecho en las Corles de Daroca 
(1338). En setiembre de 1339 reunió Cortes en Madrid A l fon
so. Volvió á reunirías en 1340. Madrid tenia voto en ellas. 
En la misma se avistaron D. Enrique I I y el rey de Navarra 
(año 13"3). En 1381 D. Juan I la consignó á L e ó n , el des
graciado rey de Armenia, para durante su vida que duró 
poco, y volvió a la corona. En estav. estuvo enfermo dicho 
rey D.Juan, año de1382. En la misma recibió (1389) emba
jadores delduque de Lancaster,á cuyo ruego salió para avis
tarse con este en la rayadeGuiena y"de Vizcaya. En Madrid 
se hallaba la reina dona Beatriz de Portugal, segunda esposa 
de D. Juan I , cuando este murió en Alcalá. Llegaron á M a 
dr id los infantes Enrique y Fernando , y el primero fue p r o 
clamado rey de Castilla (3.° de su nornbre). So reunieron 
Cortes en Madrid. El testamento, que entonces se supo 
tenia hecho el rey difunto y se leyó en estas Cortes, ocasionó 
suma conmoción en la grandeza. Nuevas Cortes celebradas 
luego en Madr id , ofrecieron el acontecimiento notable de 
que entrasen de improviso en la misma iglesia donde esta
ban reunidas, hombres dé armas que formaron en derredor 
de los Sres. deBenavente y de Trastamara, por cuyo desa
cato el arz. de Toledo y algunos grandes se ret iraron á es
citar la guerra c iv i l en el reino. En razón del general t ras
to rno , pasó el rey con la grandeza, desde Madrid á Sego-
v i a , por no ser fuerte aquella v i l l a (Mariana). En 1392 
reunió Enrique Cortes en Madrid Se celebraron las bodas 
del rey con su esposa la reina doña Catalina, v del infante 
D. Fernando con doña Leonor, condesa de Afburquerque. 
Se desarrolló una epidemia en Madrid y el rey con este mo
tivo , pasó á lllescas á principios del año 1394. En 1395 v o l -
\ ¡ ó á Madr id , desdo donde pasó á Andalucía, y regresó 
pronto á esta v. Enrique ciño de fortisimas torres el cast. 
de Madr id, donde hacia guardar sus tesoros. En 7 de marzo 
de 1420, se celebraron Cortes en esta v. y tomóla adminis
tración del estado el rey D. Juan I I , quien salió para-Sego-
via con su corte en 3 de abril del mismo año. Se reunieron 
otra vez Cortes en Madrid en 1422; D. Enrique de Villena y 
Garci-Fernandez Manrique, que vinieron á estas Cortes, e l 
dia 13 de junio , obligados por las amenazas del rey , fueron 
reducidos desde el día siguiente, á prisión , y las Curtes los 
declararon traidores. Concluidas estas , el rey pasó á Oca-
ña. En 1423 volvió este rey á Madrid. En principios del ano 
1433 vino también con objeto de tener Cortes en ella: «acu
dió tanta gente, que la v i l l a , con ser bien grande, como 
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i juier que no fuese bástanle para tantos, gran parte de la 
Sentó alojaba por las de allí cerca» (Mariana). En 1433, ba-
llámlosc el rey en Madrid, murió en la misma el nombrado 
D. Enrique de Yi l lena, hombre conocido por su desgracia, 
como por su amor á la l i teratura; el rey hizo que sus libros 
fuesen examinad.os por el dominico Lope l iarrientos, quien 
hizo quemar gran parte de ellos por las aprensiones que 
han ocasionado irreparables pérdidas á nuestras b ib l io 
tecas. El rey partió de Madrid para Buitrago .en el mismo 
año; habiéndole nacido do su esposa, en la misma v . , su 
hijo llamado D. Juan. Por Madrid pasó después á Toledo. En 
•114!) volvió á Madrid desde el Esp inar ,y poco después s i 
guió á Alcalá para salir al encuentro alas tropas navarras. 
En Madrid se ofendió de D. Alvaro de Luna el príncipe don 
Enr ique, y dejando á su padre se fue á Segovia. En esta v. 
nació, en 23 de abri l do 1451, la infanta doña Isabel, des
pués reina de Castil la, primera do este nombre; bailándose 
en ella sus padres, y no eu Madrigal , como refiere Mariana, 
según consta poruña carta que el rey D. Juan esribió á la 
ciudad de Segovia. A Madrid se retiró el rey D. Enrique á 
últimos del año 1456 , después de la campaña" contra moros. 
En 1457 recibió en esta v. al embajador del Papa, que le en 
tregó el estoque y el sombrero que se acostumbraba á bende
cir en la noche de" Navidad, y enviaren presente á los grandes 
principes. Madrid era la mas ordinaria residencia de este, 
donde no atendía á otra cosa que á los placeres , con to
tal descuido del Gobierno. Entro las grandes escenas que 
con semejante motivo tuvieron lugar en esta v. deben 
citarse el famoso torneo , que entre Madrid y el Pardo, se 
hizo por la venida de ua embajador do Bretaña, en el cual 
fue inantenedur ü . Bcltran de la Cueva, á la sazón favor i 
to de la re ina, y el banquete que acabado el torneo dio 
este, cuya magnifleencia y esplendidez fue mucho mas allá 
de lo que cabía en un particular-, es notable la satisfacción 
que Enrique recibió en ello y demostró mandando que se 
edifícase, para memoria del suceso, en el mismo s i t i o , el 
monast. de Gerónimos, que mas ta rde, por ser paraje mal 
sano, se trasladó, como en su lugar d i j imos, á lo alto del 
Prado. A Madrid fue conducida en hombros la reina para 
que no recibiese daño con el movimiento estando en cinta 
de la infanta doña Juana, y la dio á luz á mediados de mar
zo de 1462. Mientras que el pueblo acusaba en sus con
versaciones , el nacimiento de esta h i j a , los Estados del 
reino la juraron por princesa y heredera de Castilla (lo que 
fue mas tarde rebocado), y el rey honró al favorito D. l ie l -
t r an , con el condado de Lcdesma. Enrique salió de Madrid 
para Sevilla con motivo de ciertos trastornos ocurridos 
en aquella c. (1464), y vuelto á esta v . , se fue luego á avis
tarse con el rey de Portugal eu la Puente del Arzobispo. El 
marqués de 'N ¡llena que se habla marchado de Madrid á 
Alcalá con el arz. de Toledo, afectando temer por su se
gur idad , volvió á esta v. á instancias de Enr ique, y con 
rehenes que le dieron, mascón el objelo de apartar'del 
rey a los demás grandes , como lo consiguió desde lue
go respecto el arz. de Sevi l la, D. Antonio de Fonseca; 
pues mientras persuadió al rey que le prendiese, le avisó de 
lo que se trataba , y le -obligo á pasarse á los conjurados. 
D. Enrique salió para Segovia. Después, en razón de lo 
grave de las circunstancias, tuvo eu Madrid una junta (año 
1465) , y en su consecuencia salió la corte para Salaman
ca. En 1467 conferenciaron en Madrid el rey y el marqués 
de V i l l c n a , y á principios del eslió se fue aquel á Segovia. 
En el tratado" que se celebró en el casi, de aquella c . , entre 
el rey y los conjurados, después que Segovia les fue en
tregada por su o b . , se convino que D. Enrique pudiese 
llevar á Madrid los tesoros que allí estaban y los guardase 
su alcaide, que había de ser un llamado Pedro Munzares 
(año 1468 . Cuando pasó á Toledo en el mismo año, de don
de tuvo que salirse por la noche , habiéndose alborotado el 
pueblo , estaba en Madr id , según lo afirman Pisa , Castillo 
y Perreras; aunque Mariana dice pasó á aquella c. desde 
plasencia. Después de pacificada Toledo, a donde volvió 
á pocos días, llamado por su alcaide, regresó á Madr id, 
y desconfiando de Pedro Munzares, lo removió y redujo á 
prisión , pero fue pronto puesto en l ibertad. En esta v . le 
r indieron homenaje el arz. de Sevilla, el conde de Bena-
venle y otros grandes, con motivo de la muerte del infante 
D. Alfonso^. Volvió Enrique á Madrid en 1470, y al llegar 

después el maestre de Santiago, D. Juan Pacheco, salió á 
recibir le. El conde de Armeñac vino á Madrid huido do 
Francia, temiendo al conde de Fox , por haberse casado con 
la hi ja de este, sin darle parte de ello: el rey le recibió 
muy bien y pronto volvió á su pat r ia , bajo seguro de su 
rey. Cuando Enrique acudió á Segovia para ganar el jubileo 
que allí se publ icó, Mariana supone permanecía aun en Ma
drid ; Castillo dice estaba en Medina del Campo. Ignoramos 
con qué mo l í /o dice nuestro historiador francés, D. Carlos 
Bomey , nel rey Enrique se esmera en atraerse con ardides 
ó con la fuerza al arz. de Toledo, parando en fin en guerra 
declarada, pues el prelado con 800 caballos y mucha infan
tería intentó por últ imo apoderarse de Madrid». (Romey 
bist. do Esp. t rad . de Bergnes , tomo 3." pág. 449): con 
traria á esto es la relación del P. Juan de Mariana, á la que 
por lo demás va siguiendo el Sr. Romey, con la corrección 
ó adición resultivas de las notas del Sr. Sabau» 

«El Rey D. Enrique en especial pugnaba por atraerseá su 
servicio al de Toledo (el arzobispo^. No se podía entender 
de su condición; le vencerían con l ienignidad: pareció sería 
acertado usar do alguna fuerza, así Vasco de Contreras, por 
orden del Rey, ó con intenlo de serville, le tomó un su pue
blo, llamado Perales. El arzobispo, como era de gran corage, 
con gentes que llegó en su arzobispado, acudió á valer sus 
vasallos; púsose sobre aquella v. y en su compañía D. Juan 
Arias, ob. de Segovia. Acordó el Rey atajar aquellos b u 
ll icios, porque de aquel principio no se encendiese algu
na llama, partió luego para Madrid, por año nuevo de 1471. 
üende acudió al cerco, acompañado de 800 do á caballo: por 
esto el arz. dio la vuelta, alzado el cerco, i Alcalá, el Rey á 
Madrid (Mariana bist . de Esp., edíc. de Madrid de 1819, 
tomo12,págs. 225 y 26.)» Después de esto, ambos histor ia
dores pasan á ocuparse de la mediación del Papa para sose
gar estos alborotos, y de los amaños del maestre de Santia
go, para dejar sin efecto la influencia pontif icia. Por consi
guiente resulta que el arz. de Toledo, en vez de venir á s i -
l iar á Madr id , fue á sit iar á Perales, y en vez de llevar 800 
de á caballo, era este el número de ginetes conque el Rey 
lo obligó á levantar el cerco. Enrique salió de Madrid para 
sosegar los alborotos que se promovieron en Vizcaya, y con
seguido esto volvió á esta v . , pero salió en breve para ca l 
mar un gran trastorno ocurrido en Toledo. Pasó después 
por esta v.ó Segovia y volvió á Madr id, luego que se hubo 
avistado con el rey de Portugal en 1472. Salió para Anda
lucía con intento de reprimir á los magnates de aquel país; 
lo que conseguido volvió á Madrid. Al aiío siguiente (1473) 
recibió en esta v., con grande acompañamiento y solemni
dad al cardenal legado del Papa, y en la misma \ . tuvieron 
los eclesiásticos la junta que le concedió cierta suma de las 
rentas de las ig l . , para hacer la guerra á los turcos. El lega
do partió para Alcalá desde Madrid. No permitieron entrar 
en esta v. á D. Enrique duque de Segorbe, que en este año 
vino para casarse con Doña Juana, cuyo casamiento imp i 
dió el maestre de Santiago. El rey salió á avistarse con él 
en Getafe , desde donde por Madrid se fue á Segovia. A n 
drés de Cabrera tenía el alcázar de Madrid, y el maestre de 
Santiago hizo que el rev se lo quitase y diese á él como 
conveniente á la seguridad de la real persona. PasóD. E n 
rique por Madrid en el mismo año, marchando á Toledo 
para sosegar los trastornos de esta c ; después de lo (pie, 
sin detenerse en Madrid volvió á Segovia. En el alcázar de 
Madrid estaba la reina á cargo y en poder del marqués 
de Yillena , hi jo del maestre de Sa"ntiago. En el año 1474, 
por consejo de este maestre volvió el rey D. Enrique á Ma
dr id de donde partió para la raya de Portugal. Volvió des
pués el rey á Madrid muy enfermo; esperaban los médicos 
le bahía de mejorar el clima de esta v. pero murió el d o 
mingo 11 de diciembre do dicho año 1474. No fue notable 
su entierro. El marqués deVíl lena.part idario déla princesa 
Doña Juana, conservó por ella el alcázar de Madrid cuando 
D. Fernando y Doña Isabel fueron proclamados y jurados 
reyes de Castilla en Segovia , y aun al pasar Isabel por las 
inmediaciones de Madrid con'direccion á Toledo no pudo 
entrar en esta v. La reina Doña Juana, viuda del rey D. En 
rique, falleció en Madrid (17 de enero do 1476.) El" pueblo 
madrileño apelt idado por Pedro Arias y Pedro de Toledo, 
dos de sus principales vecinos, sit ió el alcázar que se con
servaba aun por la parcialidad de Doña Juana al mando del 
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marqués de Yi l lcna.La reina Isabel les emió fuerzas aux i 
liares y acudió además en su apoyo el marqués de Sanlil la-
na; el alcázar se resistió sin embargo. Se prometió al mar
qués el perdón y la restitución de todos sus estados si lo 
rendia al par de Truj i l lo; y al fin lo verificó. En 1477 pasa
ron á Madrid desde Toledo Fernando é Isabel: esla salió á 
poco hacia las fronteras de Portueal para atender á su de
fensa; aquel se detuvo algunos dias con la esperanza de 
atraerse al arz. de Toledo, lo que no consiguió; y en 24 de 
marzo salió para Navarra. En 1478, Fernando pasó desde 
Andalucía á Madrid donde reunió Cortes generales y des
pués so volvió á Sevilla (año 1483). En 1502 llegaron a la 
misma la princesa de Castilla Doña Juana y su esposo Don 
Felipe archiduque de Austria, quienes fueron recibidos con 
grande agasajo y continuaron su viaje á Toledo. En el mis
mo año volvieron estos acompañados de Fernando é Isabel, 
y en 19 de diciembre salió el archiduque para sus estados. 
En loOS llegó á esta v . , donde estaban los reyes, el duque 
do Calabria, quien no obstante su condición "de prisionero 
fue recihido y tratado como hi jo de rey. La reina recibió 
poco después en esta misma v. ala infanta de Navarra Do
na Magdalena, que la fue enviada por sus padres. Con tanta 
frecuencia habia llegado Madrid á ser residencia de sus re-
ves y por ello se deja ver el desarrollo que esta pobl. ha
bría lomado. Otras mucha>- veces estuvieron en ella Fer
nando é Isabel, sin dejar particularidad que sea digna de 
apuntarse en su historia. Muerta esta gran reina , Madrid 
hubo de resentirse naturalmente mas que otra pobl. cual
quiera del poder de los flamencos en el Gobierno, y después 
déla muerte de Felipe se armaron en esta v. los Zapatas y 
D. I'edro Lasso de Castilla, apasionados del rey Católico, y 
Juan Arias á la cabeza del bando contrario (año 1b06). Estos 
trastornos continuaron agitando á Madrid hasta que la no
ticia de la llegada del rey Fernando ú España restableció la 
paz, fue recibido aquel monarca, con grande entusiasmo 
en esta v., yen la primavera do ló lo salió para celebrar Cor
tes generales de Aragón, Cataluña y Valencia, después de lo 
que regresó á Madrid, á f in de estaren las de Castilla apla
zadas para esta pobl. misma. Hallóse en ella el 6 de octu
bre de dicho año y en presencia do los embajadores , del 
Emperador , del príncipe D. Carlos y del nuncio del Papa, 
conforme alo capitulado en Bles, hizo e! juramento solem
ne de gobernar el reino con todo cuidado y cumplir con 
cuanto fuese incunvenciade tutor y administrador verdadero 

legit imo. En principios de enero de t o H salió de Madrid 
iría Sevilla. Por el otoño de to lo volvió gravemente en

fermo desde Burgos, y creyendo que el clima de Andalucía 
seria favorable á su salud, salió hacia aquella parte. 

Madrid protestó contra el subsidio de 200.000,000 de mrs., 
concedido al rey D. Carlos por las Cortes de la Coruña. En 
la desgraciada guerra de las comunidades de Castilla, que 
produciéndose á favor de los derechos locales concliiyó con 
dejar el poder ical, l ibre y desembarazado sobro ellos; Ma
dr id siguió la acción de Toledo: así ofreció el célebre Pa
dilla las tropas do Madrid con las do Toledo y Sogoviaála 
reina Doña Juana en Tordesillas. 

En el año 1525 fue recibido con gran pompa en esta y. el 
ilustre prisionero de la batalla de Pavía, Francisco I de F ran 
cia. Este valiente desgraciado solicitó muchas veces hablar 
al Emperador desde el alcázar de. Madrid; pero no lo consi
guió hasta que enfermó gravemente á consecuencia do sus 
disgustos. Entonces el Emperador, movido de su desgracia, 
pasó desdo Toledo á visitarle. Al día siguiente llegó también 
su hermana Margarita de Alenzon; el Emperador salió á re
cibir la. Después el Emperador se fue á Toledo, la duquesa 
de Alenzon a Francia. En 1 4 do enero de loíG se estableció 
en Madrid el i ialadü de paz, por el que el rey de Francia 
fue puesto en libertad y salió para su reino. 

.lí«il i ' i<lca(>.il<-!'>s>aiii i j i 'CMi f lcnc iade««umaugustos 
reycsi. Si cuando los monarcas godos establecieron sabia
mente la capital de la Península en Toledo hemos visto como 
debió Madrid participar de las ventajas de esta determina
ción altamente política, ¿cuánto mayor no debía ser la i m 
portancia que en esta época adquineron establecida la cor-

l 

le en ella misma, y cuando los limites del dominio de esto 
centro se habían dilatado por arrojadas conquistas y ad 
mirables descubrimientos? Era la época en que desde Madrid 
pudo deciiFelipe I I la arrogante espresion que se le atr ibu
ye: «elsolnose pone en misestados.»Este monarca, no con
tento con disfrutar de! hermoso cielo de Madrid por tempo
radas, como lo habían hecho sus antecesores, la erigió me
trópoli de aquella asombrosa raonarquia (apo 1560.) Madrid 
fue elevada sobro todas las demás ciudades de la Península; las 
ciencias y las arles so agolparon en ella para hacerla hermosa 
y opulenta. En 18 de enero de l 568 vinoá Madrid Felipe desde 
el Escorial, á causa de habérsele avisado, que su hijo el p r ín
cipe D. Carlos proyectaba marcharse á Alemania: estedesgra-
ciado quedó preso é incomunicado en su estancia , bajo la 
guardia del duque de Feria y del principe de Ebolí. Todos sus 
criados fueron sustituidos jior 0 genti les-hombres, dé los 
cuales dos habían de estar siempre á su vista. El rey part ió 
para el Escorial, de donde volvió á verle dos veces , una 
para hacerle tomar alimento después de dos dias que se ne 
gaba á ello; y otra, poco antes de la muerte de este pr ínc i 
pe, ocurrida en 24 de ju l io. Se le hicieron magníficos fune
rales, se vistió la corté de luto, y de la causa del enojo de su 
padre, de su prisión y muerte, se dijeron muchas cosas. En 
3 de octubre , su madrasta la reina Doña Isabel murió de 
aborto. En 19 de noviembre de 1570 entró el rey en Ma
dr id , acompañado do su nueva esposa Doña Ana", hija del 
emperador Maximiliano. En 1575 tue recibido en Madrid con 
grandes muestras de alegría D. Juan de Austria y partió pa
ra Italia. Don Juan Escovedo, secretario de D. Juan de 
Austria fue asesinado en Madrid en la noche del 31 de mar
zo de 1578. Se dijo que permitió Felipe á la viuda y á los 
hijos del difunto acusar á Antonio Pérez , para acreditar 
públicamente que no habia tenido parte alguna en ello; y 
para vengar el resentimiento que el mismo le tenia, porque 
Escovedo le habia hecho conocer que se decía hacerle t r a i 
ción este privado en sus amores con la hermosa Ana de 
Mendoza, princesa de, Ebolí. No pasó, sin embargo, este 
proceso adelante por entonces , según se, di jo, porque Pé
rez no presentase en su defensa la orden por la que habia 
obrado. Después fue reducido á prisión, pero se suspendió 
también la instancia. En 14 de abril (1578) nació en Madr id 
el infante D.Felipe; el príncipe D. Fernando murió en 18 de 
octubre. 

Felipe salió de, Madrid para el Portugal, y después de h a 
ber arreglado el Gobierno de aquel estado" nuevamente a d 
quir ido, volvió á entrar en esta corte con grandes aclama
ciones y fiestas que se continuaron por muchos dias (1582.) 
A fines del año 1584, se reunieron Corles de Castilla y León 
en el monasterio de San Gerónimo de Madrid : el príncipe 
D. Felipe , fue reconocido sucesor á la corona , con las so 
lemnidades decostumbre. A principios devano I585e l reyye l 
príncipe salieron para Aragón. Volvió á Madrid Felipe en 1586. 
Antonio Pérez, seis años después de lo ocurr ido, fue en 
causado y preso por malversaciones cometidas en la admi
nistración de su empleo ; pero fue puesto otra vez en l iber
tad; lo que se atribuyó á liaber entregado ciertos papeles 
reservados que con"mucha instancia se lo pedían. Poco 
después se, le siguió el proceso antes suspendido, se le puso 
pre-;o en casa de un caballero llamado D. Benito de Cisne-
ros, que estaba en la plaza de San Salvador (*), con grillos 
y alguaciles de guardia ; conoció de esta causa, por com i 
sión particular , D. Rodrigo Vázquez do Arce , presidente 
del Consejo de Hacienda y lo dio algunas veces tormento, 
para averiguar cosas relativas al delito. Persuadido Pérez, 
por este tratamiento , que al fin le condenarían al últ imo 
suplicio , determinó huir , y el martes de, la Semana Santa 
del año 1591 , lo verificó , ausiliado por dos aragoneses , á 
quienes habia hecho él antes grandes beneficios: tomando 
caballos de posta se fue á Aragón , donde pretendía gozar 
de los privilegios v derechos, que los fueros de aquel reino 
conceden á sus na'turales. En 1598 , Felipe I I , se fue muy 
gravemente eníermo al Escorial. JIurió este rey : su hi jo 
Felipe I I I , salió para Valencia, y no tardó en volver á Ma
drid con la Reina su esposa. 

(') Ya hemos visto al tratar de las cárceles de Madrid , que no habiéndolas públicas por aquel tiempo, la seguridad de los reos eva 
considerada como una carga municipal, sirviendo de cárceles la» casas de los vecinos , según les correspondía sufrir esta onerosísima 
servidumbre. 
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El año 1600 fue muy notable para la historia de Madrid: 

en razón de la escasez que se padeció en esta v i l l a , y algu
nas otras causas semejantes, se determinó trasladarla cor
te a Valladolid. Se publicó la orden de esta traslación , en 
diciembre de dicho año, y desde luego empezaron á salir 
de esta villa los empleados para aquella ciudad : la familia 
real y la grandeza hicieron pronto lo mismo. Fue sin e m 
bargo muy poco duradero el ef icto de esta determinación, 
como era consiguiente de las pocas proporciones de Valla
dolid para corte de España; por ello aun hay escritores, que, 
apesar de residir en Valladolid por aquel tiempo , la deno
minaron constantemente Corte de Mad r i d . Esta villa sintió 
mucho mas, con este mot ivo , la suma indigencia A que se 
vio reducido el pueblo , por tantas y tan largas guerras en 
que habia sido'empeñada la nación por sus reyes. En 1603 
falleció en Madrid la emperatriz Doña Maria , y fue sepul
tada en las Descalzas. Eu 1604, pasando el rey á Valencia, 
para celebrar Cortes, dejó á la rema en Madrid, adonde vol
vió á encontrarla , para regresar á Valladolid. Madrid cele
bró el nacimiento del principe D. Felipe, ocurrido en aque
lla c iudad, el 8 de abril de 160b; conocida os la diferencia 
que se observaría en estos festejos, á los que so hablan 
celebrado con semejantes motivos, siendo corte. Pero en 
este mismo año , volvió á obtener aquella d ign idad, dé la 
que ya no se le dest i tuyó; y la población fue aumentándose 
considerablemente siempre, construyéndose en ella magní
ficos edificios. Algunos fijan esta nueva traslación do la 
corle á Madrid en el año 1606 ; pero creemos debe seguirse 
la opinión del señor Sabau en es toy adelantarla al 1605, 
En Madrid nació el I b de setiembre de 1606 , un infante 
que fue llamado Carlos , y se hicieron fiestas por este acon
tecimiento. Se reunieron Cortes do Castilla y León en Ma
d r i d , y en 13 de enero de 1608 se juró con mucha pompa 
y solemnidad , en el convento de San Gerónimo , por suce
sor al principe D, Felipe: se hicieron fiestas con este m o t i 
vo. Al año siguiente (1609), se repit ieron las fiestas por el 
Tratado de Amberes. En 1611 llegó á Madrid el principe 
Fi l iber io, enviado por su padre. Hizo gran sentimiento Ma-
d i id por la muerte de la reina Doña Margarita de Austria, 
ocurrida en 3 de octubre del mismo año , habiendo dado á 
luz en el Escorial, al infante D. Alonso, que tampoco vivió 
nn año. En agosto de 1612, llegó á Madrid el duque de Ma-
yena para arreglar y ratif icar el contrato de matrimonio del 
principe D. Luis de Francia , con la infanta Doña Ana de 
España: al mismo tiempo pasó á París el duque de Pastrana 
para concluir el del principe de Asturias y la infanta Doña 
Isabel de Francia , lo que tue terminado en j 6 l b y se hicie
ron muy grandes fiestas en Madrid. En el año 1618 se cele
braron Cortes en esta v. En 26 de abril de dicho año, salió 
el Rey, acompañado de toda la corte, para Lisboa; de don
de regresó á Madrid en í de diciembre. El conde de la 
Oliva fue á poco encarcelado, acusándole de hechicero y 
de otros muchos delitos, que no se le probaron meior ; mas 
no bastó esto , para que no fuese á morir en el cadalso , el 
dia 21 de octubre de 1621. El príncipe y la princesa de As 
turias ratif icaron sus esponsales delante de Don Diego de 
Guzman, capellán mayor de palacio y patriarca de las Indias 
por el mes de noviembre (1620.) Estando el rey gravemente 
enfermo , fue conducida á su estancia con mucha pompa 
la imagen de la Virgen de Atocha , el dia 28 de marzo. 
El 2b de abril so concluyó"el celebre tratado de Madrid 
sobre la Valtelina. El duque de Osuna fue reducido á p r i 
sión : el de Uceda, mayordomo de la Casa Real, y que go 
zaba de la autoridad" suprema , fue desterrado.Se reu 
nieron Cortes en Madrid el 6 de abril (1620.) A esta v. llegó 
Dicby, enviado por el rey de Inglaterra, para continuar y ter
minar la negociación del casamiento del príncipe D Car
los , con la infanta Doña Maria do España , empezada en 
tiempo do Felipe D I , y en 7 de marzo do 1623 llegó también 
el mismo principe D. Carlos , permaneciendo 7 meses , r c -
cihiendo siempre todos los honores posibles. Todos los dias 
había fiestas públicas y convites, y se ret i ró en 9 de setiem
bre, dejando pleno poder á su embajador para desposarse 
en su nombre, cuando llégasela bula de dispensa del Papa', 
Felipe salió de Madrid el 8 de febrero de 1624 para re 
conocer las plazas do Andalucía, y volvió el 19 de abr i l . 
En 7 de abril de 1626, volvió á salir de Madrid y se d i 
r igió al reino de Aragón do donde regresó á poco tiempo. 

En esta v. nació el principe D. Baltasar Carlos, en 17 
de octubre de 1629 y se hicieron grandes fiestas: todo 
era en Madrid espectáculos , bailes y diversiones : fue 
muy notable que , entre otras funciones , el 25 de agos
to de 1631 se corrieron toros y cañas en la Plaza Ma
y o r , á pesar del triste aspecto que ofrecían las ruinas 
del incendio , que en 7 de jul io habia sufrido esta plaza. 
Asistieron á esta función el rey y la corte con gran gentío; 
hubo muchas desgracias con motivo de haberse prendido 
fuego en una casa; mas el rey no se movió de su asiento, 
y se continuó la diversión como si nada hubiese ocurrido. 
Se abrieron Cortes en Madrid el 7 de marzo de 1632, reu
niéndose en el monasterio de San Gerónimo del Prado. 
En principios de 1634, el Conde Duque hizo prender en 
Madrid al duque de Arscbot , diputado de los estados de 
Flandes para obligarle á declarar los cómplices do la con
juración que él mismo había descubierto á la archiduquesa; 
mas quiso antes morir en la prisión , que sacrificar á sus 
amigos; y aunque fueron presos muchos flamencos por sos
pechas, fue preciso publicar una amnistía general, no ha 
biéndose podido descubrir nada. En 4 de noviembre del 
mismo año , llegó á esta villa Margarita de Saboya, viuda 
de Vicente Gonzaga, duque de Mantua, llamada por el rey, 
para enviarla devireina gobernadora á Portugal: y salió con 
grande acompañamiento , después de haberse detenido 26 
días. En 19 de abril de 1642 salió Felipe de Madrid, pa
ra atender á la guerra de Cataluña y del Rosellon , c u 
yas desgracias le Tiicieron regresar pronto á esta v . La 
duquesa , viuda de Mantua , llegó á ella , de donde la 
había hecho salir antes el conde duque de Olivares.Después 
de la caída do esto ministro que fue justamente victoreada 
por el pueblo , apareció en las puertas mismas de palacio 
un pasquín , que decía; nahoraserds Felipe elf j rande, pues 
el Conde Duque no te h a r á pequeño. Salió de Madrid el de 
Olivares, acompañado solamente del padre Rípalda, su 
confesor , un dia antes de lo que sodecia, por temer algún 
insulto del pueblo. La condesa su esposa quedó en esta villa. 

En 1644 volvió el rey á salir de esta corte para activar 
la guerra con su presencia. La reina doña Isabel de Borbon 
murió en Madrid (16 de octubre), y Felipe tuvo que venir 
por este motivo á ella. Salió nuevamente con el mismo ob 
jeto que antes, y lo acompañó el principe D. Baltasar, en 
11 de marzo de 164b. Regresó á Madrid en 4 de diciembre. 
En 22 de febrero de 1646 se abrieron en ella Cortes del 
reino , y en 14 de abril salió el rey para Pamplona. 
Volvió Felipe á Madrid en el mes de octubre y se cele
braron grandes fiestas por la noticia de la famosa batalla do 
Rozólo, tan gloriosa para las armas española5 en Italia. 
En 17 de ju l io de 1647, se publicaron en Madrid las bodas 
del rey con doña Mariana de Austr ia, hi ja del emperador D. 
Carlas I I I . Por una carta de D. Carlos Padilla, que habia sido 
teniente general en la guerra de Cataluña, escrita á su her
mano D. Juan , que estuvo en el ejército de Mi lán , se des
cubrió una conjuración para quitar la vida al rey (1648). 
Era el principal autor dicho D. Carlos, y estaban complica
dos D. Rodrigo de S i lva , duque de I l i j a r , D. Pedro de S i l 
va , marqués de la Vega do la Sagra, Domingo Cabral, por
tugués, y otras muchas personas de menor consideración; 
se les prendió y procesó; algunos sufrieron el tormento con 
una constancia heroica, sin confesar, purgando de este 
modo las sospechas vehementes que bahía contra ellos; los 
dos Padillas fueron degollados en la Plaza Mayor; el duque 
de Hijar pagó diez mi l ducados, y paró en una cárcel per
petua; Cabral murió en la prisión antes de ser sentenciado; 
el marqués de Padi l la, sin tener parte en la conjuración, 
fue condenado al suplicio por haberla sabido y no de
latarla al Gobierno. El rey salió de Madrid á recibir á la 
archiduquesa doña Maria'Ana de Austr ia su esposa (1649), 
y habiendo llegado en 4 de noviembre al Buen Retiro, 
hicieron el 13-su entrada pública y solemne en Madrid. 

Antonio Ascham, ministro de la república inglesa en Ma
drid (año de 16b0), á los dos dias do su llegada' fue asesina
do á puñaladas en su propia casa por cinco partidarios de 
la casa Stuard , vengando la muerte del rey que él habia 
votado. Los asesinos fueron presos, y el principal de ellos 
que lo mató , dos años después pagó con la vida. -Se 
celebraron Cortes en Madr id año de 16b2. El conde de 
Oñate, volviendo á esta corte lleno de gloria después de 

X 
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baKer reducido á los nnpolitanos, trajo mas de 300 estatuas 
de bronce, mármol y estuco para adornar los jardines de los 
palacios reales (ano 1654) y no so pensaba mas que 
en fiestas y regocijos. En el año IGoose celebraron nue
vas Cortes en Madrid , que se abrieron en 7 de abr i l . 
En el año 1649 vino á Madrid el marqués de Grammont pa-
rarcumplimentar al rey y pedir la infanta para el de Francia: 
la entrada, que no fue con la magnificencia do un embaja
dor, se hizo desde la puerta de Fuencarral hasta Palacio. 
Salió Felipe de Madrid con su corte el t o de abril de lüGO, 
para entregar por si mismo la infanta al rey de Francia, 
y volvió a entrar en esta villa el 26 del mismo mes. 
Én el año 1662 el marqués de Liche, primogénito de Don 
Luis de Haro, resentido porque no se lo concedió alguno do 
los empleos que habia tenido su padre, colocó unos barriles 
de pólvora en una mina del teatro del Buen Ret i ro , con i n 
tención de darla fuego cuando el rey estuviese en é l ; se 
descubrió este proyecto; los cómplices fueron presos y per
dieron la vida en un cadalso: el rey perdonó al de Uaro en 
recuerdo de la fidelidad con que su padre le habia servido; 
y este correspondió á su generosidad en términos, que me
reció por sus servicios ocupar los empleos mas elevados. 
En 17 de setiembre de 1665 murió en Madrid el rey Don 
Felipe IV. Su h i jo Carlos I I fue proclamado en la misma 
villa con toda la pompa de costumbre. Don José Malla-
das, aragonés, á quien Don Juan de Austria profesaba 
singular afecto , fue preso en Madrid á las once do la 
noche , y dos horas después ahorcado de orden de la 
reina sin que se supiera el motivo. Kl de Austria , apoyado 
por los aragoneses, se dirigió á Madrid con gente armada. 
Los regidores de esta v. se reunieron para deliberar el me
dio de precaver los males que la amenazaban; v e n su con
secuencia , pasó una diputación de su seno á hacer varias 
reflexiones al presidente de Castilla, sobre lo peligroso que 
era entrase el principe con tropas, sin que tuviese fuerzas la 
corte; pues estando el pueblo dispuesto á la rebelión, aun
que las intenciones de D. Juan tuesen las mejores, se podian 
temer grandes desgracias. Se resolvió en consejo de minis
tros enviar un correo á D. Juan con orden de despedir su 
escolta ; y el haber vuelto este correo con gran retraso y 
sin contestación alguna, aumentó los temores. Algunos 
erandes ofrecieron á la reina sus servicios, se reunió ca-
balleria, y se dieron órdenes para armarse y prepararse á 
la defensa, como sise hubiera de sostener un sit io. Se quiso 
que el marqués de Peñalva saliese con fuerzas á intimar al 
Principe la mencionada orden ; pero el Consejo do Gobier
n o , á quien la reina no habia dado cuenta de esta nove
dad , se opuso, reprendió al presidente de Castilla por ha
ber aconsejado con poco acierto á la reina, y se revocó la 
disposición de tomar las armas. La re ina, ensayando en 
tonces otro medio para desarmar á D. Juan, le escribió en 
términos muy pol i t ices; el Nuncio salió á encontrarle con 
una carta del Papa dirigida al mismo objeto; pero el P r in 
cipe desde Torrejon de Ardoz dio soló el término de dos 
dias para que el jesuíta Juan Eberardo N i tha rd , confesor do 
la reina, y que lo dominaba todo, saliese de la corte; ame
nazando con el saqueo: el pueblo se amotinó viendo que se 
retardaba la orden, y Ni thard al fin la recibió : el 26 de fe
brero de 1669 por la t a rde , salió acompañado del cardenal 
y de los oficiales de la Inquis ic ión, y se fue á ruencarral, 
desde donde continuó su v ia je, habiendo recibido grandes 
insultos del pueblo. D. Juan pidió aun otras cosas; á lodo 
lo que fue contestado en términos generales, y no podien
do mantenerse en Torre jon, se ret iró á Guadalajara. Madrid 
no le perdonó la amenaza que le habia dir igido de entre
garla al saco. Con motivo de haber creado la reina en Ma
dr id para la guarda del rey un regimiento , D. Juan, aunque 
no fuese por sentimientos'populares , la escribió que los re
yes de España jamás habian querido otra guardia para su 
persona que los habitantes mismos de Madr id , y que este 
regimiento causaría muchos males al pueblo. Llamóse el 
regimiento de los schomborgos, por estar vestido á la f ran
cesa como los soldados do Schomberg: pronto los numero
sos desórdenes que cometió lo hicieron muy odioso al pue
blo, realizándose el sentido de la carta del principe D. Juan. 
Corrió ademas cierto decreto que se califica de falso, por 
el cual se mandaba fuese desarmado el pueblo; v este, con 
movido por semejantes motivos, llegó a punto de un rom

pimiento. El Consejo, en su v i s ta , representó á la reina 
la copveniencia de que este regimiento saliese de Madrid y 
pasase á la frontera para calmar los temores populares, pero 
no lo consintió. En el año 1674 , el embajador de Portugal 
fue insultado en su misma casa por el pueblo bajo de Ma
d r id ; y en su consecuencia , se temió parar en un rompi 
miento con aquella nación. D. Fernando Valenzuela, p ro
tegido del P. Ni thard v que le habia sucedido en la privanza 
de la reina, temiendo alpueblo que justamente aborrece tales 
privanzas, y para adquirir su afecio hacia que Madrid estu
viese provista de todo y á precios muy equitativos , para lo 
que empleaba ocultamente su caudal; daba al pueblo ocupa
ción, levantando algunos edificios de importancia, y lo en 
tretenía con comedias que componía él mismo y daba con 
entrada franca para el pueblo : asimismo daba "frecuentes 
fiestas de toros. Llamó mucho la atención pública la divisa 
con que so presentó en una de estas corridas : tenia por 
cuerpo un so l , al que miraba fijamente un águila , y debajo 
el lema yo solo tengo Ucencia. Semejante era el escudo con 
que asistió á un juego de cañas, teniendo pintada un águ i 
la armada del rayo de Júpi ter , y el lema d m i solo es p e r 
mi t ido. Con tales demostraciones comprometió para la ge
neralidad, que es suspicaz siempre, el honor de la reina. 
Una noche fue colocado cerca de palacio el retrato de la 
reina acompañada de este favorito , el cual tenia la mano 
tendida sonre las insignias de las.dignidades y destinos, 
puestas á los pies de aquellas y el lema, esto se vende. La 
reina tenia la mano sobre su pecho con la inscripción esta 
se da. Llegado el rev á los 13 años, salió de noche y como 
fugit ivo de la compauia de su madre, se fue al palacio del 
liuen Retiro y tomó las riendas del Estado (14 de enero 
de 1677.^ Su primera disposición, sometido á la voluntad 
del partido de D. Juan de Austr ia, fue ordenar á su madre 
que no saliese del palacio sin su permiso. Hizo prender á 
D. Fernando de Valenzuela; y por haber sido en el con 
venio del Escorial, fueron esc'omulgados cuantos tuvieron 
paite en e l lo , y ahsueltos de las censuras en la puerta de 
la iglesia del Colegio imper ia l , con las ceremonias de cos
tumbre. En 23 de enero de 1677 llegó D. Juan al Buen Re
t i r o , y á las seis de la mañana entró en el cuarto del rey , 
siendo recibido con las mayores demostraciones de alegría. 
El Valenzuela fue Oesterrado á Fi l ip inas; la reina á Toledo, 
cuyo gobierno se la d io; y además fueron también dester
rados el almirante de Castilla , el duque de Osuna, el p r i n 
cipe de Sti lano, el marques de Mansera, el conde de H u 
manes, el de Aguüar, el marqués de Mondcjar, y algunas 
oirás personas. En Madrid se aumentó la carestía de los v í 
veres, v pronto fue D. Juan generalmente aborrecido. Este 
hizo venir de Salamanca, á persuasión del duque de A lba, 
al P. Francisco de l íe lux , dominico, para confesor del rey , 
y por el mis no tiempo llegó de Roma el cardenal P o r t o -
carrero; el marqués de Vi l íars, embajador del rey de F r a n 
cia, entró en Madrid el 17 de junio (1079). Por el mes de 
j u l i o , el príncipe D. Juan se vio atacado de una fiebre t e r 
cianaria maligna. En 13 del mismo mes llegó el secretario 
del marqués de los Balveses con la noticia de que habia 
sido concedida al rey por esposa la princesa doña María 
Luisa /le Borbon: con esto motivo se hicieron en Madr id 
grandes fiestas. Todos los que habían sido desterrados por 
la influencia de D. Juan volvieron á Madr id. D. Rodrigo de 
Silva de Mendoza, duque de Pastrana y del In fantado, sa
lió de esta v. como embajador estraordinar io, para c u m 
plimentar á la re ina, después de efectuado el matr imonio. 
La fiebre que padecía el principe D. Juan se agravó; en 7 de 
setiembre se le creyó sin esperanza de vida , lo que sintió 
el rev considerablemente, y envió al cardenal Portocar-
rero á visitarle y consolarle. El mismo Carlos le visitó t a m 
bién después con frecuencia; D. Juan le nombró heredero 
de sus bienes dejando á las dos reinas sus piedras precio
sas ; mandó que sus papeles, entre los cuales habia algunos 
muy importantes, luego que hubiese muerto pasasen a ma
nos" del rey , y espiró en 17 de setiembre. _ _ 

El rev partió el mismo día para Toledo; y regreso a esta 
v. después de haber convenido con la reina madre el día en 
que esta debía venir también. En 27 del mismo mes salió á 
recibir la; el 28 llegaron al Buen-Retiro, donde permaneció 
la reina hasta que fue dispuesta su habitación en la casa del 
duque de Uceda, Su entrada se verificó con grandes aclama-
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1098 MADRID. 
clones. En noviembre salió »! rey de Madrid para recibir á 
la reina su esposa, y en 2 de diciembre ¡1679) llegaron am
bos al Buen-net i ro. En 13 de enero de 1680 hicieron los 
reyes su entrada solemne en Madrid con grandes fiestas y 
regocijos. Con el indulto délas bodas volvieron á esta cortié 
todas las personas mas considerables del Estado. En 12 de 
abril de 1680, fue desterrado de Madr id , destituido de su 
cargo en consecuencia de cierta cuestión que habla sosteni
do con el nuncio apostólico, el presidente de Castilla. Cierto 
comerciante llamado Marcos Diaz ofreció probar, que los 
regidores déla v. de Madr id, bajo protesto de cobrarse lo 
que hablan prestado al rey d i funto , se apropiaban sumas 
muy considerables, sin haber dado las correspondientes 
cuentas; yque haciéndoselas presentar, entrarían algunas 
cantidades en tesorería, y se evitarían, para en adelante, 
aquellas exacciones; pero no se le hizo aprecio. Luego pre
sentó ol ras muchas proposiciones ventajosísimas, y el pue
blo esperó salir de miseria con el las; mas supo"haberse 
amenazado al Diaz, que si continuaba haciendo proposicio
nes semejantes, seria asesinado, y que volviendo de Alcalá 
á Madr id , unos enmascarados se echaron sobre él y le dieron 
muchos golpes, do los que murió apoco tiempo. A la primer 
noticia de su enfermedad, corrió el pueblo á su casa, g r i 
tando, que lo habían envenenado para que no se descubrie
sen los robos de la Hacienda pública; que era necesario 
castigar á los culpables, pues se le había sacrificado porque 
se interesaba en el bien públ ico, rodearon el coche del rey, 
que pasó casualmente, gr i tando: «viva el rey y muera el 
mal Gobierno» Se aumentó mucho el alboroto cuando se 
supo la muerte de Diaz; mas de 6,000 personas corrían pul
las calles, como furiosas, lo que duró algunos dias, sin que 
el rey se atreviera á salir otra vez de.palacio, temiendo a l 
gún insulto contra su persona, pero todo quedó en quejas y 
amenazas. La villa moderó sus derechos , y se hicieron 
algunos reglamentos de policía. En Madrid se declaró 
solemnemente la guerra á la l"rancia en 26 de octubre de 
1683; pero no cesaron por esto las continuas diversiones; 
aunque estaban pereciendo el comercio, la industria y las 
artes. En 12 de febrero de 1689 murió la reina Doña María 
Luisa. En abril de 1090, salió el rey de Madr id, para recibir 
á su nueva esposa la reina Doña María Ana, bi ja del elector 
Palatino; y el 22 de mayo entraron en ella como en tríui.fo 
estos reyes, con las mayores aclamacrones del vecindario y 
de las muchas gentes que habían acudido de las prov. En 16 
de mayo de 1096 murió en Madrid la reina madre Doña Mana 
Ana de Austria. En setiembre fue puesta en gran peligro la 
vida del rey poruñas tercianas malignas, y se llevaron á su 
cuarto con gran solemnidad los cuerpos de San Isidro y San 
Diego. Itecobró su salud; mas y a . no completamente. El rey 
salió de Madrid para Toledo por ver sí se aliviaba con el 
cambio de aires (1698), y volvió muy mejorado; pero no 
tardó en hallarse como antes. Las intrigas de la corte para 
determinar la sucesión al trono por muerte de Carlos 11, 
después de haber llegado con abominahlc audacia á presen
tar á este rey como hechizado y endemoniado, pasaron 
también á conmover al pueblo do Madr id , derramando pró
digamente el oro de la corte francesa. La reina hizo des
terrar al confesor, mas no pudo alcanzar su ¡ndignucion a 
los demás, quienes, teniendo ya preparado al pueblo , esci-
tavon un alboroto con el prel'osto de la carestía del pan, 
que atribuyeron al conde de Oropesa y al almirante. M u 
chas gentes se agolparon como frenéticas á la plaza de Pa
lacio, gr i tando: v iva el rey y mueran los que le emjí iñan. 
Exigieron que se dejase ver al rey , y conseguido, le d i 
jeron querían pan. El conde de I iena\ente, sumiller de 
Corps, les dijo en nombre de S. M. fuesen al conde de Oro-
pesa, que estaba encargado de los abastos, y el pueblo f u 
r ioso, llegó á la casa de esto y la saqueó: el conde, su 
muger é hijos se salvaron huyendo poco antes. Todo ol día 
duro el t umu l to , y o l corregidor de Madr id , D. Erancisco 
Uoncpiillo, estaba á caballo en medio de los sediciosos, con 
un Crucifijo en la mano, ignorándose sí era para apaciguar
l o , ó para escitar mas los ánimos. Se dijo que entraba en 
Madrid un cuerpo de caballería con espada en mano, y t o 
dos en un momento desaparecieron de las calles. Los auto
res del trastorno consiguieron su deseo: el conde de Oro -
pesa y el almirante de Castilla fueron desterrados. El rey 
fue al Escorial en busca de alivio á sus disgustos; y vuelto 

a la corte ocurrió un nuevo alboroto del pueblo, cscitado 
siempre por el mismo par t ido: había sido desterrado do la 
corte el conde de Monterey, que era presidente del Consejo 
de Flandes; porque se opuso á la concesión que había he 
cho el rey de una pensión sobre las rentas de los Países 
Bajos, á la condesa de Berl ips; los alborotadores gritaban 
por las calles y en la plaza de Palacio: que se llame á los 
pa t r io tas y se destierre d los que roban el tesoro de la 
nación. 

El duque do Parata, D. Francisco Moles, salió de Madrid 
paraViena, con encargo reservado de manifestar al em
perador, que Garlos siempre miraba á la casado Austria 
como á su propia familia. El partido contrarío, esforzán
dose en inspirar odio al pueblo contra los alemanes, hizo 
correr la voz que había llevado el testamento á favor del 
archiduque; é intrigando para que fuesen echadas del reino 
la condesa de Berlips y las demás personas de aquella na
ción que tenia la reina á su serv ic io, á fin de asegurarse 
mas de la voluntad del r e y , escitaron al pueblo para que 
tumultuariamente lo p id iera: los ministros, que estaban 
ganados por la Francia, lo apoyaron, representando con
venir á la tranquil idad pública;" el rey deseaba la felicidad 
de sus subditos, sin el talento necesario para distinguirla 
del interés do los part idos, y accedió á el lo; mandándoles 
volver á su país con muchos regalos en muestra de su apre
cio. En el mes de octubre se hicieron fiestas públicas en.Ma
dr id por la mejoría del rey , después de haber estado en el 
mayor peligro; pero fue este alivio momentáneo, y murió en 
1.0"de noviembre, entre dos y tres de la tarde» Felipe V fue 
proclamado en Madrid el 2'tde noviembre de 1700. Felipe an
tes de /legar á esta cor te, desterró de ella al P. Torres, que 
había sido confesor de Carlos, al inquisidor general, á los mi 
nistros do Austria y del Electorado, y á otras-varías perso
nas. Llegó al palacio delBuenK-etiro,¿n ISdofebrero (1701): 
ol 14 de abri l hizo su entrada públ ica, con la mayor pom
pa y grandes aclamaciones: nabian concurrido con esto 
motivo á la corte los vec. de los pueblos inmediatos. 
Salió de Madrid en '•'> do setiembre para recibir á su esposa 
Doña María Gabriela, hija segunda del duque de Saboya. 
Esta reina entró en Madrid oí 29 de junio de 1702. Sa
lió á recibir al rey cuando regresó este de I ta l ia, y l le 
garon á Madrid en 17 de enero do 1703. A últimos del 
mismo a ñ o , se supo con gran sobresalto en esta v . , que 
el archiduque Carlos se había declarado rey de España. 
Felipe salió do Madrid en principios de marzo de 1701 
para la guerra de Portugal , y regresó en el próximo vera
no. D. Fernando Menoses do Si lva, grande apasionado de 
la casa de Austria , fue preso en esta v. , y consiguió 
fugarse al tiempo que lo conducían á la cárcel. La p r i n 
cesa de los Ursinos logró echar de Madrid al embajador 
do Francia, cardenal de Etroes ; esta salió también pa
ra París en 16 de abri l por los manejos de dicho cardenal. 
Habiendo sido adversa la suerte de Felipe en la guerra el 
año I70ü, creció mucho el partido del archiduque, en la 
misma pobl. de Madrid. Se dijo que (á mediados do dicho 
año), por inllujo del almirante de Castilla, se formó una 
conjuración para apoderarse del rey y de la reina el día 
11 de junio en el palacio del Buen-Ret i ro, y llevarlos 
á Lisboa ; siendo el principal agente do ella el marqués 
de Léganos, quien fue preso por esta sospecha y l leva
do á la cindadela de Pamplona y á París , donde murió. 
Felipe salió do Madrid el 13 de febrero de 1706 contra Bar-
colona; y volvió á entrar en esta corte en 0 de junio del 
mismo año. Entre tanto el marqués do las Minas venia á 
caer sobre Madrid por Castilla la Vie ja , sin que el duque do 
be iw ick con su ejército pudiese hacer mas que retardar su 
marcha. Este duque, conociendo que era imposible ya con
tener el tór ren lo , se retiró á Madrid por Guadarrama para 
acompañar al rey , que se veía en el caso de abandonar esta 
capital. Todo era en ella consternación. Felipe determinó 
permanecer en el e jé rc i to , sin desviarse de sus enemigos. 

En 17 do junio se decretó, que la reina y los tribunales 
pasasen ó Burgos: se dio permiso para que cada uno p u 
diera á su arbitrio quedarse ó salir de la cor te , lo que había 
de descubrir las inclinaciones particulares á favor de cada 
uno de los dos part idos, que so disputaban el dominio de 
España; pues los decididos por Felipe no podían menos de 
seguirle; los ministros y gefes de las guardias de la real 
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MADRID 1099 
persona y otros lo h ic ieron; algunos grandes se retiraron á 
sus Kslados, y los que estaban en aptitud do tomar Iss ar 
mas , se unieron á la bandera del ejército de Fel ipe; n ingu
no de su servidumbre dejó á la reina. Evacuada la corte, en
tró en ella con 200 caballos, en l o do junio (1 lOG), el mar
qués de Villavcrde , á quien el de Fuen Pelayo, que había 
quedado de corregidor en la villa , hizo se prestase obe
diencia, si bien contra su voluntad, para salvará la po
blación del saqueo y demás desgracias que la amenazaban. 
Dos dias después (según el marqués de San Felipe cuatro) 
entraron Galloway y el marqués de las Minas, viendo en los 
semblantes t r is tes 'y el lúgubre silencio de sus hab. , las 
pruebas mas evidentes de la repugnancia con que eran rec i 
bidos: en Madr id , causada de los austriacos, prevalecía su 
aversión á estos, como en las prov. orientales déla Penín
sula el aborrecimiento á los franceses. Aumentaba aun aquel 
sentimiento en Madrid el resultado del esmero con que ha
bían preparado á este pueblo los partidarios de la casa 
de Borbon , hasta colocar en el trono á Felipe. Por 
ello , ihabiendo hecho proclamar Galloway , pocos días 
después al archiduque , se verificó con notables mues
tras de disgusto en la pobl. Algunos con grande exage
ración sin duda, en razón del interés que dirigía sus 
plumas, han d icho, que Galloway oyó sorprendido, que 
á las voces con que una pequeña parlo del pueblo c la
maba «viva Carlos 111», respondíala mayor parte: «viva 
Felipe V nuestro legitimo soberano». Añaden , que era tal 
el odio que en Madrid se tenía á los enemigos de Felipe, 
que hasta las mugeres públicas se empeñaron en eslermi-
narlos á su modo; y los buscaban y solicitaban para conla-
giaHes sus enfermedades. 

No es estraño que asi se haya pensado , cuando este gé
nero de incontinencia en aquella tropa durante su percha-1 
nencia en Madrid llevó mas de 0,000 á los hospitales y mu
rieron la mayor parle. «iVo se leerá tan im¡ i ia lealtad en 
las histor ias» dice el marqués de San Felipe con este inu-
t ívo. Se avisó la ocupación do Madrid al archiduque, l la 
mándole á esta cur te ; y dejando en ella al conde de las 
Amayuelas con 200 caballos, levantaron el campo para 
proteger su marcha. El uuuqués de Mejorada so dirigió á 
apoderarse de Madrid con 500 caballos, mandados por An
tonio del Valle, y el ejército de Felipe se colocó entre Gua-
dalajara y Alcalá, para que los portugueses no pudiesen so
correrla. El de las Amayuelas se retiró al Palacio Real, don
de se defendió algún t iempo; pero tuvo que entregarse á 
d iscreción, y fue llevado prisionero á Francia. VA arch i 
duque se dirigió por la izq. del llenares á Chinchón con 
objeto de llegar á Madrid ( I I de agoslo do f iOO); mas no 
lo efectuó. Felipe vohió á esta curie desde Yil latobasy fue 
recibido con las mayores demostraciones de alegría. Infor
mado do todo lo sucedido durante su ausencia, mientras 
manilestabasu grat i tud álos que le habían probado fideli
dad , privó de los empleos que tenían en Palacio al duque 
de Bejar , al ronde de Peñaranda y a! de Fuensalida, y re
movió de la Chancilleria de Indias al marqués del Carpió. 
Perdonó al cardenal Portocarrero en recuerdo de los gran
des servicios que antes habia prestado á la familia Borbon 
é hizo que el duque de Osuna con 200 caballos condujese 
la reina madre á Francia. La reina y los tribunales que es
taban en Burgos volvieron á Madr id , con grande alegría del 
pueblo. La princesa de los Ursinos á ruego de la reina y del 
rey , habla vuelto á la corte. En 23 de jul io de 1700 se cre
yó entraría por la tarde en Madrid el archiduque: unos de 
sus parciales se previnieron para recib i r le, otros salieron a 
encontrarle en el camino y quedaron prisioneros de la ca
ballería de Felipe. El 25 de agosto de 1707 , nació en Ma
dr id el príncipe D. Luís Fernando. El rey tuvo que salir de 
esla v. á últimos de agosto para restablecer el orden en el 
ejército ; V regresó pronto trayendo al conde de Aguílar en 
su compañía.'Fue echado de'Madrid el nuncio, y se quitó 
el tr ibunal de la Nunciatura, volviendo los ordinarios al 
uso de su ju r isd . y de sus derechos primitivos , cuando se 
supo que el Papa habia reconocido al archiduque. El duque 
Medinacelí, ministro de Felipe fue prendido por sospechas 
de infidencia y conducido a Segovia; la comisión nom
brada para examinar sus papeles , le condenó á muerte; 
pero el rey conmutó esta pena en prisión perpetua. Felipe 

•salió de Madrid para dar todo el impulso posible á la guer

ra en 3 de mayo de 1710, acompañado délos duques de 
medína Sídonía y de Osuna; dejando á la reina de gober
nadora con un consejo de Estado, compuesto del duque de 
Veraguas , del marqués de Bedraar, del conde de Fngí l ía-
na y de D. Francisco Ronquil lo, conde de Gramedo. Én 24 
de agosto Madrid vio otra vez sobre sí las armas del archi
duque, y en tal conflicto era preciso que la corte se r e t i 
rase á punto de mayor seguridad: Felipe ordenó fuese t ras
ladada á Yalladolid'', y en 6 de setiembre convocó á toda la 
grandeza para comunicarles esta disposición: nuevamente 
dejó al arbitr io de cada uno el seguirle ó quedarse, con lo 
que les obligaba mas. Al dia siguiente (7) se publicó el de 
creto que disponía la traslación de la real familia y de los 
tribunales á aquella c . , permitiendo quedarse en Madrid á 
los que no pudiesen seguir la jornada, con tal que, si eran 
minist ros, no ejerciesen sus empleos. El 9 salió la familia 
rea l , acompañada de innumerable gentío que se compade
cía de su desgracia. El archiduque llegó con su ejército á 
las inmediaciones de Madr id , el 27 del mismo setiembre y 
puso su cuartel general en Villaverde. En 1 . " de octubre 
entró en esta cort í Stanhop , é hizo que su corregidor 
Don Francisco Sanguíneto reconociese y proclamase al ar 
chiduque con la solemnidad de costumbre; pero sus ha-
bitantes manifestaron el mismo disgusto que antes áGa
lloway. El archiduque hizo su entrada pública en 18 do 
octubre; pero n i el influjo de su presencia le atrajo el afec
to de la población; después de haber seguido la carrera 
acostumbrada hasta Atocha, desde la Plaza Mavor , se vo l 
vió á Villaverde. Estableció su corte en Madrid y procuró 
ganar á algunos de los que por su edad ó achaques no ha
bían podido seguir á Felipe; mas no lo consiguió. En el cor
to período que permaneció en Madrid y sus cercanías, su-
fi ii) muy considerable pérdida su ejército á causa de las 
enfermedades producidas por los vicios y la falta de Ví
veres, y por la deserción. En 6 de noviembre se de
terminó sacar los enfermos de Madrid y llevarlos á Daro-
ca. En 8 de noviembre se publicó el decreto do la trasla
ción de la corte á Toledo, lo que llenó de temores á los que 
habian abrazado^el partido del archiduque. Los alemanes, 
los portugueses y algunos españoles quisieron que se sa
quease á Madrid antes de evacuarla; pero se opusieron los 
ingleses y holandeses , principalmente Stanhop y Starem-
berg, y la salvaron de esta calamidad. En 9 del mismo mes 
por la mañana salieron algunas tropas hacia los pueblos 
inmediatos. El archiduque salió el 11 á las') para Ciempozue-
los , y el 13 acabaron de salir las tropas. En Madrid se pro
clamó á Felipe con aquel entusiasmo que aumentaba la idea 
de la pasada opresión. Felipe dio inmediatamente orden 
para que se la proveyese de todo lo necesario , y al dia s i 
guiente de haber salido los imperiales , D. Feliciano Braca
mente entró con tal provisión de tr igo y demás abasteci
mientos , que el pan , que se habia comprado por 12 rs . , se 
vendía á 5 y G cuartos. Madrid apesar de su abatimiento, 
aun envió á Felipe por diputados que se le presentaron en 
Talavera el 27 de noviembre cinco mi l doblones para los 
gastos de la guerra, v ofreció recoger mayor cantidad. 
Felipe entró en esta vil la entre las mayores demostracio
nes de alegría el 3 de diciembre, después que sus enemigos 
evacuaron á Toledo , para retirarse a Aragón. Se hicieron 
grandes fiestas, y concluidas , el rey salió i incorporarse 
con el ejérci to, dejando en esta villa los consejos y demás 
empleados, en el ejercicio de las funciones del Gobierno. 
Se celebraron las victor ias, con que las armas de Felipe se 
cubrieron de gloría en aquella campaña. Se hizo gran sen
timiento por la muerte del delfín , padre del rey Felipe , y 
volvieron á Madrid el rey v la reina con muv poca salud 
esta. En 21 de mayo de 1714 se firmó en Madrid ol t ra ta
do de paz con la Inglaterra. En 23 de setiembre del mismo 
año, nació en esta corte el infante D. Fernando, tercer hi jo 
de Fel ipe; la reina quedó muv enferma en 14 de febrero 
de 1715. 

La Ursinos salió á recibir á la reina Dona Isabel I- arnesio 
hasta Jadraque , v esta en consecuencia de lo que de ella 
le habian informado la reina viuda de Carlos I I y el abate 
Alberoní, la hizo conducir á Francia desde aquella pobl. El 
rey salió á esperarla á Guadalajara desde donde vinieron 
ambos soberanos á Madrid y fueron recibidos con grandes 
aclamaciones. La calda de la Ursinos trajo á Madrid todas 
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aquellas personas que hablan sido desterradas por sus In 
trigas. En 20 de enero de 1716 nació el infante D. Carlos 
que después de Fernando V I ocupó el trono. El nuncio 
apostólico, consiguiendo dar cima á las diferencias con 
Roma , restableció en Madrid el tr ibunal de la Nunciatura. 
El rey salió de Madrid en 1719 para atender á la guerra ; y 
regresó en 31 de agosto. En 5 de diciembre de 1719 Felipe 
mandó salir de Madrid al cardenal Alberoni, dándole el ter
mino de 8 dias: esta corte aplaudió su salida; porque odia
ba su genio altivo y dominante. Los reyes y el principe de 
Asturias salieron de Madrid para recibir á la princesa Doña 
Luisa Isabel de Orleans. y entraron en esta corte con gran
de alegría del pueblo en 22 de enero de 1722. En 1S de se
tiembre de 1723 , una tempestad innundó las cercanías de 
Madr id , quedaron muchas casas sumergidas y ahogados 
sus habitantes; siendo victimas de esta desgracia el duque 
de Mirandula , el marqués de Castell Rodr igo, y D. Tiberio 
Carrafa á quienes sorprendió en el campo. En 9 de febrero 
de 1724, fue proclamado en Madrid el principe de A s t u 
rias bajo el nombre de Luis I por renuncia que de la coro
na hizo á su favor el rey Felipe su padre. Luis murió en 
31 de agosto del mismo año, y Felipe volvió en su conse
cuencia al trono. En 21 de octubre de 1723 reunió Cor
tes, y en ellas fue reconocido y jurado principe de Asturias 
su hijo D. Fernando. El ministro Riperda, después de ha
ber hecho dimisión de su cargo , fue conducido preso á 
Segoyia. En 1.° de junio de 1726 nació en Madrid la in fan
ta Doña Teresa. En 7 de enero de 1729 salió la corte pa
ra celebrar los desposorios de la princesa Doña Maria 
Ana Victoria con José principe del Brasil , y D. Fernando, 
príncipe _de Asturias , con la infanta Doña Maria Bárbara. 
Por el año 173i los criados del embajador portugués ar 
rebataron un delincuente de las manos de la justicia , y no 
habiendo dado al Gobierno español la satisfacción cor
respondiente , este la tomó por si mismo: la casa del 
embajador fue allanada, y presos los autores del a ten
tado: la mediación de la Francia y de la Inglaterra h i 
zo que estos sucesos no tuviesen un fin funesto. Los 
reyes salieron de Madrid á recibir á la infanta Doña L u i 
sa Isabel de Francia , esposa del infante D. Felipe con 
quienes entraron en esta corte el dia 27 de octubre de 1 *3y. 
En 31 de diciembre de 1741 nació en Madrid la infanta Doña 
Isabel Maria, hija del infante D. Felipe y de Doña Luisa Isa
bel.En 18 de diciembre de 1744 se celebró en el palacio del 
Buen Retiro el matr imonio de la infanta Doña Maria Teresa 
con el dellin D. Lu is ; se hicieron grandes fiestas , y el 20 
salió para París. Felipe V murió en 9 de jul io de 1746. Fue 
proclamado Fernando V I con la pompa acostumbrada. Este 
r e y , después de la muerte de su esposa Doña Maria Bárba
ra , ocurrida en Aranjucz el 27 de agosto de 1758, no vo l 
vió á Madrid habiéndose retirado á Vil laviciosa, y por su 
muerte ocurrida en 10 do agosto de 1739, fue proclamado 
con grande solemnidad y fiestas el rey Carlos I I I (11 de se
tiembre). Este rey llegó a Madrid el dia 9 de noviembre por 
la tarde, y fue recibido con vivas demostraciones de ale
gría. En 13 de jul io de 1760 por la tarde , hizo su entrada 
solemne con toda la familia real , y fue asombrosa la mag
nificencia de este acto. En 19 del mismo mes fue jurado 
príncipe de Asturias el infante D. Carlos Antonio. La corte 
salió después para el sitio de San Ildefonso , de donde vo l 
vió pronto por haber enfermado la reina: esta murió en 27 
del mismo setiembre. En 1763 estableció el rey las loterías 
á favor de las casas de beneficencia. 

En el mes de marzo de 1760 se promovió en Madrid un 
grande alboroto ; pero sin consecuencia particular mas 
que la gritería de los vagos y pordioseros. Las sabias 
providencias del Conde de Aranda , que era presidente 
de Castilla , restablecieron la calma y fueron castiga
dos los principales cabezas de la sedición. La Reina ma
dre doña Isabel Farnesio murió en 1í de jul io de 1766. 
En 1770 estableció Carlos estudios de ciencias en Madrid. 
La Reina viuda de Por tugal , hermana del Rey D. Carlos, 
vino á Madrid á hacer proposiciones de paz, con la que 
regresó á su Reino (1777). En el año 1782 se creó el Banco 
de San Carlos. El gabinete de Historia natural en el de 1783. 
Después de haber hecho en Madrid muy numerosas v con
siderables mejoras, mur ió en ella Carlos I I I el dia" 13 de 
diciembre de '1788, Fue proclamado el rev Carlos IV. 

MADRID. 
En !5 do marzo do 1793 fue declarada, en Madrid , la 

guerra á Francia. El Conde de Aranda fue desterrado de 
Madrid en 1794, por haber sostenido la conveniencia de la 
paz con la Francia, que fue firmada al año siguiente (1793). 
El príncipe de la Paz contó entre sus pomposos y nume
rosísimos títulos el de Regidor perpetuo de Madrid. En d i 
cho año de 1793 se descubrió una conjuración para asesi
nar á este pr ínc ipe, formada por el brigadier D. Alejandro 
Valdespino; el padre Gil clérigo de menores, la marquesa 
de Mata-Lallana; y fueron castigados algunos culpaoles. 
Los reyes salieron de Madrid á revistar el ejército que se 
hallaba en Estremadura (1801), y , en20 deju l io , volvieron 
á esta Corte. El 6 de julio de 1802 se celebraron en Madrid 
los desposorios de la infanta doña Maria Isabel con el P r í n 
cipe D. Francisco, y se hicieron grandes fiestas. Poco des
pués la corte pasó á Barcelona á recibir á la princesa de 
Ñapóles doña Maria Antonia, esposa del príncipe de A s 
tur ias, y regresaron á esta v . , donde se renovaron las 
fiestas el 18 de jul io de 1803. La princesa de Asturias f a 
lleció en mayo de 1806. El principe de la Paz hizo una en 
trada tr iunfal en Madrid con motivo de haber sido nombra
do en 13 do enero de 1807 protector del comercio v almiran
te de España ó Indias, con el tratamiento de A. É. Aquella 
misma noche se le dio una magnífica serenata. Al saberse en 
Madr id, á la caída de la tarde del 19 de marzo de 1808 la 
sublevación de Aranjuez del 17 , la caída de Godoy por de 
creto del 18 , su prisión ocurrida el 19 y la abdicación de 
Cá'ios I V , se agolpó un tumulto contra la casa de Godoy: 
penetraron en e l la , arrojando cuanto encontraban ala ca
lle donde lo consumió una grande hogera. El tumulto se d i 
rigió desde allí contra otras diversas casas, haciendo los 
mismos estragos en el las, pero sin aprovecharse de nada. 
Al dia siguiente por la manana, aparecieron carteles, por 
los que manifestó el consejo la exaltación de Fernando. El 
reí rato del nuevo rey , fue llevado en procesión por el pue
blo con imponderable"alegría. El 23 de marzo entró en Ma
dr id el general francés M u r a t , seguido del cuerpo del ejér
cito que mandaba el mariscal Moncey: los franceses fueron 
recibidos con curiosidad , admirando lo lucido y vistoso de 
las tropas de la guardia Imperial. El dia 24 hizo Fernando 
su primera entrada de rey en esta corte : venia á caballo 
seguido de sus guardias y acompañado del infante D. Car
los, su hermano y de su tío el infante D. Antonio. En n i n 
guna ocasión manifestó el pueblo madrileño mayor gozo que 
aquel d ia : desde la puerta de Atocha, hasta Palacio, se d i 
ce estuvo 6 horas sm que aflojase un momento el aplauso de 
que era objeto. Al observar que los franceses nada hicieron 
en obsequio del nuevo r e y , su al iado, sin dar muestras s i 
quiera de reconocerle, teniendo aun por rey de España á 
Carlos I V , se les miró con general descontento. En 10 de 
abril salió Fernando de Madrid á recibir á Napoleón , y dejó 
nombrada una junta suprema de Gobierno, encargándole el 
de la nac ión, bajo la presidencia del infante D. Antonio, 
compuesta de los ministros de la Güera, Hacienda, Gracia y 
Justicia y Marina. No tardó en descórrese el velo de la agre
sión francesa á los ojos de los madrileños; y desde el ins
tante miraron su yugo como irresistible. En Madrid existían 
dos Gobiernos, la mencionada junta y la voluntad del gran 
duque de B e r g , general Mura t , que no tardó en supeditar
lo, Murat multiplicaba las revistas de sus tropas, dandocon 
estos espectáculos nuevo pábulo á la agi tación; cada íns
tenle se aumentaban los desos de un rompimiento. El 
dia 1.° de mayo, al atravesar este general con su sé
quito por la puerta del So l , las gentes que allí se encon
traban le saludaron á si lbidos, que despreció el francés. A 
poco rato, pasando el infante l ) . Antonio, todo fue vivas 
y aclamaciones. Amaneció el fatal y glorioso dia siguiente 
Dqs de Maijo. La Junta de Gobierno, cediendo a las exigen 
cias de Murat', á quien no era dado resist i r , por carecer 
de fuerza para e l lo , había dispuesto, en el anterior, la sa
lida del infante D. Francisco de Paula y de la reina de Etru-
r ia para Bayona, según lo había escrito desde allá Car
los IV. Llegada la hora del cumplimiento de esta disposi
ción (las 9 de la mañana), varios grupos, que se habían 
iilo reuniendo en la plazuela de Palacio, vieron salir á d i 
cha reina con sus h i j os , sin manifestar disgusto; pero al 
oír á algunos criados de Palacio que el infante D. Francisco, 
según era propio de sus pocos años, manifestaba la repug-
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nancia que tenia ¿partir con gemidos, sonaron por todosla-
dos maldiciones contra los franceses. En aquel momento llegó 
Mr. Augusto Lagraugc, ayudante de Mura t , para observar 
si ofrecía algún recelo aquella concurrencia. Se creyó por 
el pueblo que era su objeto exigir por la fuerza la salida 
de dicho infante y del infante D. Antonio. Unos se arroja
ron acor tar los tiros de los coches, y otros á inmolar al 
francés á su venganza, de la que pudo escapar al favor, 
pr imero, del oficial de walonas D.Miguel Desmaisieres y 
Florez, y , después de una patrulla francesa. Se presentó un 
batallón francés con dos piezas de artillería -. hizo una 
descarga contra las masas sublevadas, que en un momento 
desaparecieron, derramándose por toda la pob l . , y comu
nicándola su ardimiento. Los franceses formaron sus t r o 
pas : era notable la generosidad con que se perdonaba la 
vida a muchos de estos, que, al ir á unirse con sus cuer
pos, eran acometidos por los españoles , si deponiendo 
las armas, imploraban su clemencia. A poco, avanzaron co
lumnas francesas por la calle de Alcalá y Carrera de San 
Gerónimo, que, protegidas por la artillería y caballos de la 
Guardia Imper ia l , llenaban de terror y sangre los puntos 
mas concurridos. Saquearon las casas del t ránsi to , como 
la del duque de I l i j a r , cuyo portero fue fusilado. El mar
qués de Yillamejor y el conde de Talara no sufrieron igual 
suerte, por la mediación de sus alojados. Numerosas t ro
pas aguerridas peleaban contra desordenadas cuadrillas de 
paisanos, que n i tenían siquiera el apoyo de la escasa 
guarnición , porque el capitán general la nabia obligado á 
permanecer encerrada en sus cuarteles, no obstante sus 
deseos de salir á la defensa de sus compatriotas. Ya vimos 
al ocuparnos de la localidad de Monteleon, donde en aquel 
t iempo se hallaba el Parque de art i l ler ía, la heroica cesis-
tencia que allí se opuso al ejercito francos, que para apo
derarse de él, hubo de cubrir el suelo con cadáveres; y como 
murieron gloriosamente el capílau D. Luis Daoiz, 'su su
balterno D. Pedro Velarde, y crecido número de valientes, 
que dejaron uno de los mas distinguidos recuerdos del va
lor cívico para la historia. La Junta gubernativa, temerosa 
de ver convertida la cap. en un montón de ruinas, envió 
á los ministros Ofárril y Azanza, para que se avistasen con 
Murat y probasen templar su enojo. Este, que se había 
sít. en la altura llamada Montaña del Príncipe Pío, convino 
en desistir de toda host i l idad, siempre que los ministros 
calmaran la efervescencia de la pobl., reslubleciendo la tran
qui l idad. Ambos ministros pasaron , con el general Uarispe, 
a los Consejos, é incorporados con algunos de sus indivi • 
dúos, se repartieron por las calles, aconsejando al pueblo 
que se retirase y prometiendo paz y olvido de lo pasa
do. Dóciles los nnarileños á sus instancias, depusiéronlas 
armas, admirando á los mismos franceses el respeto que 
mostraban á la autoridad. 

Los franceses ocuparon las calles y plazas principales, y 
en las encrucijadas (le mas concurrencia pusieron cañones. 
Los paisanos, que eran detenidos, con solo encontrarles un 
corta-plumas, eran condenados á la últ ima pena. Muchos 
fueron presos y sentenciados con igual r igor, sin este mot i 
vo . En la Puerta del Sol, en la igl. de la Soledad, en el Pra
do y en el Retiro se hacían las ejecuciones. Otros fueron 
encerrados en los cuarteles y en la casa de Correos. La no
che del 2 al 3 de mayo fue horr ib le, á cada momento se 
oian descarga?, que anunciaban la muertedenumerosasvic
timas: muchas ss hacían también al aire con objeto de au
mentar el terror en la pob l . , abultando el número de las 
ejecuciones. El dia 3 continuaron estas en la montaña del 
Príncipe Pió. Efectuóse en la madrugada del mismo dia 
la salida del infante D. Francisco. El infante D. Antonio sa
lió al amanecer del 4. Este se despidió, por medio de una car
ta , de la Junta de Gobierno que presidia, la (pie ofreció en
tonces su presidencia al duque de Berg, que la aceptó des
de luego Desde Chamartin,adonde llegó el 20 de ju l io , dis
puso José Bonaparte su entrada solemne, como rey de Es
paña, en Madrid, la que se verif icó, á las seis y media de la 
tarde del mismo dia. La pompa de su entrada se redujo á 
las lucidas fuerzas que le acompañaban; pero las calles es
taban desiertas y muy pocos balcones adornados, ó pesar 
de las órdenes de las autoridades francesas. El dia 23 se 
hizo su proclamación contodas lasceremonias de costumbre: 
correspondía al conde de Altamira llevar el pendón, y se es-

cusó, fugándose en el mismo dia, por lo que vino á ocupar 
su lugar el conde de Campoalange. A l dia siguiente, algunos 
fueron obligados á prestar áBonaparte juramento de f ide
l idad. El Consejo real de Castilla y los alcaldes de casa y 
corte fueron ganando tiempo hasta que les salvó del com
promiso la salida de los franceses. Desde el 29 de jul io al 
amanecer del 1.» de agosto evacuaron estos la capital pol
las noticias del célebre acontecimiento de Bailen. Acudió la 
gente á las calles llena de alegría, y visitó los jardines , ca
sas y palacio del Retiro , convertido' todo por los invasores 
en una especie de fort. Quedó entonces Madrid sin Gobier
no y sin tropas, ni otra clase de fuerza, para sostener el o r 
den público, y ápesar de estasituacion eslraordinar¡a,no se 
cometió esceso alguno. Por la tarde del mismo dia 1.» de 
agosto, los vecinos honrados acordaron formar patrullas que 
recorriesen la pobl. para sostener la tranquil idad. El 3 , el 
Consejo de Castilla, que gozaba de prestigio en la pobl., se 
declaró Junta de Gobierno de Castilla lia Nueva. El dia 13 
entraron en Madrid las tropas que se habían organizado en 
Valencia; componían un cueipo de 8,000 hombres, al man
do de D. Pedro González Llamas. El 23 entró el general 
Castaños con las de Andalucía. Estos ejércitos salieron lue
go á continuar las operaciones, y la Junta de Gobierno tuvo 
que salir también pronto , con parte de las pocas fuerzas 
(¡ue restaban: Napoleón venia á ocupar esta cap. Entró el 
desorden en la pobl. abandonada á sus propios recursos: era 
grande el entusiasmo popular, y por mas imposible que apare
ciese la resistencia, el pueblo pidió armas y fue necesario dár-
selasiSe fortificó la pobl. del mejormodoposible; se nombró 
una Junta que, con facultades absolutas, entendiese en el Go
bierno mil i tar y político: elduquedel Infantado fue su pres i 
dente. Napoleón int imó la rendición á Madrid en 2 de diciem
bre, desde Chamartin: esta le contestó que estaba decidida á 
defenderse. Los sitiadores, por medio de algunos ataques par
ciales, buscaron el punto por donde penetrar mas fácilmen
te, y el pueblo, al ver el poco empeño délos enemigos, se 
llenó de, esperanzas. El duque del Infantado, conociendo 
cuan inút i l era toda resistencia , y sabiendo además como 
era mirado por el Emperador, temeroso de caer en sus ma
nos resolvió salir de Madrid : para no despertar sospechas 
alegó el protesto de que iba en busca de tropas auxiliares. 
El teniente general D. Tomás Moría quedó en lugar del du
que, el 3 de diciembre. El mismo dia los franceses abrieron 
brecha en las tapias del Retiro, y se posesionaron de este 
punto. Napoleón, á quien no convenia la ruina de una po
blación tan digna de mejor suerte, se limitó á posesionarse 
del Prado y abrió nuevas comunicaciones con la Junta, sus
pendiendo desde luego las hostilidades. Todos conocían 
( ue era imposible la resistencia , pero nadie se atrevía á 
decirlo, por cuya razón se lleváronlas ne^ociacion»s con el 
mayor sigilo. Al amanecer del 4, empezó a hacerse notor io, 
que se iba á firmar la capitulación. Un gran número de per
sonas, que, ya por compromisos particulares, ó por su s i 
tuación de eiiípleados , temían verse en poder de los vence
dores , trataron de marcharse por las puertas de Segovia y 
de la Vega; pero se encontraron con una fuerza resuelta á 
estorbar que nadie escapase déla suerte común: se empeñó 
una pequeña refriega; y aunque algunos consiguieron su in 
tento de salir fuera, los mas se vieron obligados á retroce
der. Por fin, al mediodía del 4 quedó concluida y firmada la 
capitulación, bastante ventajosamente para los defensores 
de Madrid. Napoleón obligó á los madrileños á que presta
sen juramento de fidelidad á su hermano José; y salió de 
esta cor te , para atender á sus grandes empresas.'JosoBo
naparte hizo su entrada solemne, el 22 de enero de 1809, 
viniendo del real sitio del Pardo. Su Gobierno había toma
do de antemano disposiciones, para que, en su entrada, no 
se repitiese el desaire, que en el anterior jul io le había 
dado la población: hubo alguna concurrencia en las calles y 
en la iglesia colegial de San Is idro, á donde se d i r ig ió , para 
celebrar en ella con solemne Te Deum su feliz regreso: 
fue recibido en el pórtico por un obispo, al frente del cabi l 
do. Concluida esta ceremonia , paso Bonaparte á Palacio, 
donde se alojó como rey v señor de los españoles. Siguió 
Madrid desde el año 1809 al 1812 en poder de José Bonapar
te. En los primeros meses de este año, salió para París, 
y á su vuel ta, encontró á esta población sufriendo un 
hambre horrorosa. El Gobierno empleó varios medios pa-

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[7013]



1102 MADRID. 
ra mitigar sus terribles efectos; sin embargo, fueron muy 
numerosas las victimas. Los ministros del interior y de poli-
cia , marqués de Almenara y Don Pablo Arribas , "mandaron 
hacer acopio de granos, en las provincias vecinas, para so
correr á Madrid: lo que se hizo á viva fuerza, y se causaron 
males sin cuento. José Bonaparte salió de esta v., para pro
teger la retirada del general Clausel á Burgos, después déla 
famosa batalla délos Arapi lcs ó Salamanca ; pero, v inién
dole encima el ejército de Wel l ington, tuvo que volverse á 
esta corte. Los aliados se dirigieron también á Madrid, y Bo
naparte salió de ella el día 11 de agosto (1812) con todas sus 
fuerzas; dejando solo 2,000 hombres en la especie de forta
leza, que habían dispuesto, en la fábrica de porcelana del 
Retiro. Aquella misma mañana entraron en la poblacciou los 
valientes Empecinado y Palarea, con algunas fuerzas; y al 
dia siguiente (12) lord Wel l ington, con su ejército, que hizo 
su entrada por la puerta de San Vicente, á donde acudió á 
recibirle un Ayuntamiento creado de nuevo, por haberse 
disuelto la municipalidad constituida bajo el poiler de José. 
El entusiasmo délos madrileños fue grande, al verse otra vez 
libres del poder de sus enemigos , y se esmeraron en obse
quiar á los ingleses , mirándolos como poderosos ausiliado-
res déla causa nacional. Una de las primeras disposiciones 
de lord Wellington , fue la promulgación de la nueva Cons
t i tución déla Monarquía. Esta proclamación se efectuó el dia 
13 de agosto, con todas las formalidades y ceremonias que 
requería acto tan grandioso: fue recibida por la población 
con grandes aclamaciones de entusiasmo. Al dia siguiente, 
(14), fue el vecindario á las parroquias á prestar el debido 
juramento. Los ingleses hicieronluego prisioneros á Ios2,000 
franceses, que habían quedado de guarnición en el Ret i ro, 
y voláronla magnifica fábrica, que iiabia sido hecha fo r ta 
leza , acto que quitó gran parte del mérito , queostastropas 
habían contraído por sus servicios prestados a la Indepen
dencia Española. En 1.° de setiempre, salieron estas tropas 
de Madr id , con dirección á Toledo. En 31 de octubre , entró 

en Madr id , el general E l lo , que mandaba los ejércitos 2.° y 
3.° , y después de haber reunido todas las tropas, que habla 
dentro de la población, y en sus contornos tuvo que eva
cuarla otra vez, y quedó'Madrid abandonado de nuevo en 
la mayor confusión y sin Gobierno. Las personas mas com
prometidas, siguieron á Elio : del Ayuntamiento quedaron 
cuatro regidores, entre ellos D. Podro Sainz de Baranda, que, 
cotfun vigor yfortaleza poco comunes, logró salvar de ¡graves 
apuros á la po&lacion. Este virtuoso ciudadano se encargó del 
Gobierno por sola su popularidad, y con sus disposiciones con
siguió se verificase sin desorden la nueva entrada délos fran
ceses. José Napoleón laelectuó el3 de noviembre, y el 7de 
mismo la desamparó otra vez sin dejar un soldado francés en 
ella. VolvióentoncesátomarelmandoBaranda, y (adesempe
ñó con el mayor acierto, poniéndose desde luego á la obe
diencia del Gobierno de Cádiz. Este Gobierno le espidió el 
nombramiento de gefe político d ; laprov. La prudente con
ducta que siguió desplegando siempre , no le valió la com
pleta aprobación del Gobierno, que desde lejos le juzgaba; 
pero si la de todos los hombres sensatos que tenian que 
v iv i r en la pobl. y deseaban no sor victimas de nuevas ven 
ganzas de los franceses ( * ) . Sabiéndose, el30 de dicho mes 
de noviembre, que volvía José Bonaparte, las tropas que ha-
bian entrado durante este periodo, desocuparon la pob l , ; y 
el 3 de diciembre, fue recibido aquel con el general Soult y 
su ejército: el vecindario estaba ya , bien á posar suyo, 
acostumbrado á esta dominación. Tampoco fue entonces 
muy lárgala permanencia de José en Sladr id, pues tuvo 
que salir en 17 de marzo de 1813 á tomar el mando de los 
2 ejércitos llamados del Mediodía y del Centro. Dejó en Ma
dr id al general Hugo. Este salió con sus tropas el 28 de 
mayo, y Madrid quedó definitivamente l ibre de los france
ses. La Regencia y las Cortes hicieron su entrada solemne 
en esta v. el 5 de enero do 181'i-, día sumamente memo
rable j iara los madrileños (*'). Las Cortes se instalaron en 
los Canos del Pera l , para continuar sus trabajos. Se cerra-

(') Todavía se prolongan felizmenle los preciosos (lias de este vcneralile anciano, y le cabe la satisfacción de ver reproducidos 
sus profundo* tálenlos y sus eminentes virtudes en su dignísimo hijo, del mismo nombre, respetable sacerdote, académico distin
guido déla Historia, hombre de muy vasta erudición y de una laboriosidad la mas asidua ,á quien somos deudores de muy intere
santes trabajos para la redacción déla presente obra. 

(*') A pesar de que, en el curso de esta historia, tendremos que hablar diferentes veces de las épocas en que se han ab ierto, sus 
pendido ó disuelto las Corles españolas, creemos conveniente presentar bajo un golpe de vista á la consideración de nuestros lectore 
el siguiente 

E S T A D O d e m o s t r a t i v o de l as T l c i s l t u d e s de las C o r t e s desde e l a ñ o de I S i O ñ 1 8 4 8 . 

P r i m e r a época . 

Cortes estraordina-
i r iasde1810á1813 
Cortes ordinarias de 

1813á1814. . . . 

Primera legislatura. 

Segunda legislatura. 

iHejcunda época. 
Cortes ordinarias de 
I 1820 a 4824. . . . 
Cortes estraordina-
( rías de 1821. . . . 
Cortes ordinarias do 
I 1822 
Cortes estraordina-

rías de 1822. . . . 

Cortes ordinarias de 
1823 

T e r c e r a época . 
'Cortes generales del 
'reino con arreglo a l 

Estatuto Real. 
i 

Legislatura de 183i . 

GONVOCATOHIAS. 

5 de setiembre de 1822, 

20 de mayo de 1834. . 

ApEnTUKAS. 

24 de setiembre de 1810. 

» 

25 de setiembre de 1813. 

25 de febrero de 1814. . . 

6 de jul io de 1820. . . . 

28 de setiembre de 1821. 

1 .• de marzo de 1822. . . 

7 de octubre de 1822.. . 

Disoluc iones ó suspensiones. 

34 de jul io de 1834. 

20 de setiembre de1813,porhal larsepró-
ximas á reunirse las Cortes ordinarias. 

19 de febrero do 1814, por terminarse 
la legislatura. 

9 de mayo de 1814, á consecuencia de 
haber sucumbido el sistema const i tu 
cional. 

30 de junio de 1821 ,"por concluirse la 
legislatura. 

14 de febrero de 1822, por hallarse con
vocadas las Cortes ordinarias. 

30 de junio de 1822, por terminarse la 
I legislatura. 
119 de febrero de 1823, por estar próximas 

ó reunirse las Cortes ordinarias. 
Ño hay Diarios de Cortes de esta legisla-| 

tura'; mas se cree se reunieron en mar
zo de 1823, continuando sus tareas le
gislativas hasta que feneció el sistema 
constitucional. 

29 de mayo de 4833, por cerrarse la le
gislatura. 
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MAMID. 1103 
ron estas Cortes en í 9 de febrero por haber terminado la le
gislatura. Se abrieron las nuevas en 25 del mismo mes. En 
í." de mayo entró en Madrid el general Eguia; mandó 
prender con todo sigilo á los 2 regentes Agar y Ciscar, á 
algunos ministros, a los diputados mas distinguidos y á 
otras varias personas notables por sus talentos y por su 
adhesión al Gobierno constitucional, entre ellas al célebre 
actor D. Isidoro ¡Maiqucz. El 9 del espresado mes de mayo 
fueron declaradas disueltas las Cortes. Al divulgarse en 
Madrid estas noticias se alborotó la parte del puebla que no 
admitíalas ideas liberales. Dábanse vivas al monarea abso
lu to ; se oian gritos de esterminio contra los liberales; va
rios grupos se dir i j ieron ú insultar á los desgraciados , que 
encerrados en las cárceles, creyeron ser inmolados á su f u 
ror ; pero se calmó poco después esta efervescencia con la 
noticia de la próxima entrada del rey , distrayéndoselos 
ánimos con los preparativos de su recibimiento. El 13 de 
mayo entró Fernando V i l en Madrid con gran pompa, r o 
deado de un numeroso gentío que le victoreaba; á cada 
paso se encontraban arcos triunfales llenos de inscripciones 
lisonjeras al monarca: asi entre apasionadas aclamaciones 
s • dirigió al conv. de Atocha, y después á Palacio. Desde él, 
dio Fernando el decreto negándose á aceptar la Const i tu
c ión , y declarando cómo iba á gobernar la monarquía. En 

Madrid se descubrió, por los años de 1816 una conjuración, 
dirigida al restablecimiento del código de 1812: Richard y 
según se dice también, un llamado Baltasar Gut iérrez, p e 
recieron en el patíbulo, acusados de haber tratado de ase
sinar al rey. En 1815 se hicieron grandes fiestas en Madrid 
por los desposorios del rey con Doña María Isabel de Bra-
ganza, y del infante D. Carlos con una hermana de aquella 
reina. Estas ínlantas entraron en Madrid el 28 de set iem
b re , y el mismo día se efectuaron los enlaces. En 20 de 
abril do 1817 murió el infante D. Antonio. El 21 de agosto 
dio á luz la reina á la infanta Doña María Isabel Luisa. En 9 
de enero de 1818á media noche, murió la infanta Dona Isa
bel. En 28 de diciembre murió también la reina su augusta 
madre. El 11 de junio do 1819 se verificaron las bodas del 
infante D. Francisco con Doña Luisa Carlota. El 20 de oc
tubre entró en Madrid la reina Doña María Josefa Amalia, y 
se celebraron sus desposorios con el rey D. Fernando. 

En primeros de marzo de 1820 llegó al estremo la agita
ción causada en Madrid por las noticias del restablecimiento 
de la Constitución de 1812 en las Cabezas de San Juan. La 
parte liberal del pueblo y muchos oficiales déla guarnición 
que tenían los mismos sentimientos, deseaban secundar el a l 
zamiento, lo que se verificó en 7 de dicho mes de marzo, sin 
que se cometiese esceso alguno: el rey, conociendo la inut í -

"•W^T'T—^ 

| T e r c e r o época. 

Legislatura de 183a. 

Legislatura de 1836. 

Cortes const i tuyen
tes de la nación es
pañola 

Cortes ord inar ias . 

Legislatura de 1837. 

Legislatura de 1838. 

Legislatura de 1839. 

Legislatura de 18i0. 

Legislatura de 1841. 

Primera legislatura 
de 1842 

Segunda legislatura 
de 1842 

Primera legislatura 
de 1843 

CONVOCATOWAS. A p e r t u r a s . Disoluciones ó suspensiones. 

28 de setiembre de 183b. 16 de noviembre de 183o 

27 de enero de 1830. . . . 

En 24 de mayo de 1836 
se convocaron Cortes ord i 
narias que no llegaron á r e 
unirse á consecuencia de 
ios posteriores sucesos po 
líticos. 

21 de agosto de 1836. . . 

20 da jul io de 1837. . . . 

18 de setiembre de 1838. 

Segunda legislatura ¡ 
de 1843 I 

Legislatura de 184* i 
á4S I 

Legislatura de 1845 , 
a 40 ' 

Legislatura de 1846 I 
á47 ' 

Legislatura de 1847 I 
a 48 1 

Legislatura de 1848 j 
á 49 ' 

1.» de junio de 2839. . . . 

18 de noviembre de 1839. 

14 de octubre de 1840. . 

17 ds noviembre de 1841. 

30 de setiembre de 1842. 

3 de enero de 1843. . . . 

30 de jul io de 1843. . . . 

4 de jul io de 1844. . . . 

I 

31 de octubr» do 1845.. . 

31 de octubre de 1846. . 

5 de octubr» de 1847.. . 

18 de noviembre de 1848. 

22 de marzo de 1836. 

I 27 de enero de 1836, en v i r tud de diso
lución. 

23 de mayo de 1836, en v i r tud de diso
lución. 

24 de octubre de 1836. , 

19 de noviembre de 1837, 

8 de noviembre do 1838. 

1.»de setiembre de 1839. 

18 de febrero de 1840. . . 

19 de marzo de 1841. . . 

26 de diciembre do 1841. 

14 de noviembre de 1842. 

3 de abril de 1843. . . . 

15 de octubre de 1843.. . 

10 de octubre de 1844. . . 

15 de diciembre de 1845. 

31 de diciembre de 1846, 

15 de noviembre de 1847. 

15 de diciembre de 1848. 

4 de noviembre de 1837. 

j 17 do ju l io de 1838, por terminarse la le 
gislatura. 

Se suspendieron las sesiones en 9 de fe-¡ 
brero de 1839, y se disolvieron las Cor 
tesen 1.° de junio de 1839. 

Se suspendieron las sesiones en 31 de oc 
tubre de 1839, y se disolvieron las Cor
tes en 18 de noviembre del mismo año. 

j Disueltas las Cortes en 11 de octubre de 
I 1840. 
j 24 de agosto de 1841, por terminarse la 
i legislatura. 
116 de jul io de 1842, por terminarse la 
| legislatura. 
I En 22 de noviembre de 1842 se suspen 

dieron las sesiones; disolviéndose las 
Cortes en 3 de enero de 1843. 

Se suspendió en 20 de mayo de 1843. Se 
disolvió posteriormente por decreto de 
26 de dicho mes y año. 

Se suspendió en 27 de diciembre del mis 
mo año. 

Se cerró en 23 de mayo de 1845. 

Estuvieron suspensas las sesiones de esta 
legislatura desde el 18 de marzo de 1846; 

J hasta 14 de setiembre del mismo , que, 
continuaron para tratar del casamiento 
de S. M. Se cerró en 30 de octubre de id . 

Se suspendió en 3 de mayo de 1847. 

Se suspendió en 22 de marzo de 1848. 
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1104 MADRID. 
lidad de la resistencia , ofreció reslabieccr la Constitución 
de Í 812 , y dispirto su proclamación y jura , que se efectua
ron el día 9 del mismo marzo. Se creó una Junta consultiva, 
para la vigilancia de los negocios públicos, hasta la reunión 
de las Cortes. Poco antes de abrirse estas, corrieron rumo
res de que se trataba de impedir su apertura; los liberales 
se presentaron recelosos y dispuestos, si era preciso, á 
usar de las armas. En el cuartel de Guardias de la Real Per
sona alguna circunstancia casual produjo un alboroto : los 
constitucionales creyeron ser una insurrección contra las 
instituciones ; acudieron armados ; se dispararon algunos 
t i ros, de los cuales murió un centinela ; pero, aclarada lue
go la verdad, se sosegó todo: y después se hicieron algunas 
prisiones. El 0 de jul io de 1820, fue la solemne apertura de 
las Cortes: el rey prestó de nuevo cu ellas eljuramento de 
guardar la Constitución. El general Don Rafael del Riego, 
llegó de incógnito á Madrid, el 29 de agosto: el 31 se le hizo 
una entrada triunfal como á Quiroga y á Arcoagüero, en 
medio de'las vivas aclamaciones de una numerosa concur
rencia. El Gobierno envió después al general Riego de 
cuartel á Asturias (5 de setiembre): la misma suerte cupo á 
Don Evaristo San Miguel , á Don Salvador Manzanares y ú 
algunos otros militares beneméritos que fueron destinados 
á diversos puntos. En los primeros días de noviembre del 
mismo año , el r ey , desde el Escorial, nombró por si 
y sin firma de ministro responsable á Don José Carba-
j a l , capitán general de Madrid , destituyendo á Don Gaspar 
Vigodet, que lo era. Este acto , contrario á las condiciones 
del sistema const i tucional, puso en alarma parte de la po
blación, y estalló una sublevación en favor de la ley funda
mental, que el Gobierno no contrarestabanor estar poseído 
de los mismos afectos que el resto de los liberales. En esta 
especie de alzamiento , que duró tres dias , no se cometió 
esceso alguno : iban y venían peticiones del pueblo al Go
bierno, y consejos de este al monarca, hasta que al fin ac
cedió e f rey á revocar dicho nombramiento, v se volvió á 
la capital, con cuyas disposiciones se tranquilizaron los áni
mos. Eran frecuentes las disputas é insultos entre los ind i 
viduos del cuerpo de Guardias de la Real Persona y los pai
sanos , y hasta con los oficiales de la guarniciun.' El dia 4 
de febrero de 1821 ocurrió una de estas disputas, y llegó á 
hacerse de tal consideración que los guardias tuvieron que 
encerrarse en su cuar te l , donde se hicieron fuertes contra 
los que les perseguían. Se manifestó por fin la hostilidad de 
los guardias , y el Gobierno se vio obligado á tomar paite-. 
las Iropas de lá guarnición cercaron el cuartel; los subleva
dos se rindieron i discreción, y el Gobierno disolvió y su
primió dicho cuerpo. En 30 de junio de (1821), se cerraron 
las Cortes, terminada la legislatura. Durante la ceremonia 
se observaron movimientos hosliles por parte de los cuer
pos de la Guardia Real que estaban formados en la carrera, 
y al retirarse el rey, después de la ceremonia, estalló la su 
blevación. La Guardia Real atacó al pueblo a la bayoneta, y 
resultaron algunos heridos. Las tropas y la milicia corrieron 
á las armas ¡Madr id apareció dividida en dos bandos. Los 
sublevados, después de la mencionada carga , se retiraron ¡i 
la plazuela y edificio de Palacio; la milicia v el resto do las 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ™ ^ ' " la población. 

: conciliación 
tropas se posesionaron de varios puntos de l¡ 
El Gobierno, valiéndose de todos los medios de 
para evitar la efusión de sangre, consiguió que se retirasen 
unos y otros á sus cuarteles. Asi se pasó la noche del 30 de 
junio al primero de jul io : en cuya mañana ya los guardias 
manifestaban mas ostensiblemente su rebelión contra la ley 
fundamental, sobre todo los que se habían quedado dando la 
guardia do Palacio. Allí los oficiales y soldados se espresaban 
en términos tan poco comedidos contra el sistema consl i tu-
cional, que indignado uno délos oficiales del mismo cuerpo, 
llamado D. Mamerto Landaburo, bizarro y l iberal , afeó á sus 
compañeros y reprendió á sus subordinados semejante con
ducta. La t ropa, ya indisciplinada, le faltó al respeto, y no 
consultando Landaburo mas que su va lor , desenvainó la 
espada: la soldadesca desenfrenada se arrojó sobre él : este 
e.forzado mil i lat se defendió, acogiéndose al patio de Pa
lacio , donde sucumbió al número, y sin respeto á aquel 
s i t io , fue bárbaramente asesinado. Este hecho puso de nue
vo sobre las armas á los dos bandos; pareció inevitable 
ya el rompimiento; pero todavía consiguieron los min is 
tros v las autoridades contener á unos y á otros. El dia 

2 por la mañana, el tambor de un piquete, que se d i r i 
gía á la plaza, tocaba el himno de Riego, nue , por de
creto de las Cortes era marcha nacional y de ordenanza; 
los soldados se pararon de repente, d ic iendo, no se mo
vían mientras no cesase aquel a marcha. El oficial que los 
mandaba quiso hacerles entrar en orden; pero temeroso de 
correr la suerte que el dia antes había cabido á Landaburo, 
se vio obligado á ceder. Al anochecerla Guardia Real ocupó 
la plaza v edificio de Palacio, y se declaró en completa re-
ve ion. El resto de la guarnición y la milicia se pusieron so
bre las armas: esta ocupó la calle y Plaza Mayor , algunas 
fuerzas del ejército se posesionaron del cuartel de artillería 
llamado Parque, inmediato al Real Palacio, á donde acu
dieron algunas personas notables , y varios oficíales de la 
Guardia que no quisieron unirse á los sublevados; una fuer
za que se improvisó, con el título de batallón Sagrado, 
compuesto de oficíales ret i rados, de otros sueltos y do v a 
rios paisanos armados, se situó en la plazuela de Sto. Do
mingo. Los guardias aquella misma noche, dejando dos ba
tallones en la plaza de Palacio , se retiraron al Pardo. El ca
pitán general Mur i l lo , y el Gobierno trataron en vano d u 
rante 4 dias, de entrar en avenencia y de evitar el combate. 
En la noche del G , habiendo ido á'Palacio los ministros 
en donde hizo dimisión el de la Guerra , al tratar de sa
l i r , fueron detenidos y presos por los guardias. Los que 
se habían retirado al Pardo se pusieron en marcha con 
todo sigilo , y llegaron al port i l lo del Conde-Duque á 
la misma hora'; rompieron con hachas las puertas y pene
traron en la v. para caer sobre las tropas constitucionales. 
Empezó la acción subiendo un batallón por la plazuela de 
Sto. Domingo , y fue rechazado y puesto en desorden por 
el batallón Sagrado, auxiliado por otra par t ida; otra fuerza 
superior que cargó sobre la Plaza Mayor, fue recibida con 
fuego de arti l lería v rechazada también, de suerte que vién
dose los guardias derrotados en ambos puntos, sedírígeron 
á la Puerta del So l , á donde acudieron el general Balleste
ros ; el hrígadicr Palarea y el coronel Grases , que ^recha
zando también á los sublevados, les obligaron á retirarse 
otra vez á la plaza de Palacio, al mismo tiempo que el ge
neral Muri l lo se apoderaba de las Caballerizas Heaíés. 
Derrotados y vencidos los guardias en todas partes, l le
naban la pla'za del Palacio, en desorden, cuando se pre
sentó el general Ballesteros, al frente de las tropas cons
titucionales : el rey , que hasta entonces nada había 
hecho para que desistiesen de sus intentos los sublevados, 
al verlos vencidos, envió á suplicar á Ballesteros no pasase 
adelante, para evitar el nuevo derramamiento de sangre, 
y pudiesen entablarse nuevas negociaciones. Accedió en 
efecto Ballesteros, con pesar de los liberales, que deseaban 
volver á la refriega. Se hicieron proposiciones por ambas 
partes, y en ellas se pasó la mañana del 7 , sin que se con
cluyese nada. Por la tarde empezaron á huir los guardias 
por el lado abierto hacia Occidente : al descubrirlo sus con
trarios les hicieron fuego y s?lieron en su persecución: los 
que se habían quedado en la guardia de Palacio y los f u 
gados, que so acogieron á la real Casa de Campo, se r i n 
dieron por fin á discreccion. El Gobierno decreto la disolu
ción y supresión de aquellos cuerpos. En 28 de setiembre 
de 1821, se abrieron las Cortes, y se cerraron en 14 de 
febrero de 1822, por hallarse convocadas las ordinarias, 
que se abrieron en 1 •• de marzo. Por este mismo tiempo 
había sido preso, por conspirador contra el Gobierno cons
t i tucional , un capellán de honor, cura de Tamajon, llamado 
Don Matías Bínuesa: so dijo que estaba medio demente , y 
que por ello no fue condenado á la últ ima pena. Este proce
dimiento se supo en 4 de mayo, desagrado á ciertas gentes 
que estaban ya sumamente recelosas de la co r te , y un t u 
multo dio muerte con un marti l lo en la misma cárcel , á 
aquel desgraciado. Fue notable que nada se hiciese por 
entonces para castigar este abominable cr imen. En 30 de j u 
nio se cerraron las Cortes por terminada la legislatura, y se 
abrieron en 7 de octubre. En 24 del mismo mes tuvo lugar 
otro acontecimiento mot ivadopor la deposición deD.Rafael 
del Riego, capitán general de Aragón, y por una orden 
del gefe político de Madr id , Martínez de San Mart in que 
M-ohibió se hablase al público en la sociedad patriótica de 
a Fontana. Estos sucesos aumentaron el descontento del 

partido mas exaltado: concibieron el proyecto de pasear 
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MADRID. no: 
por las calles en solemne procesión erret rato de Riego. El 
gefe político determinó disolverla y salió á encontrarla en 
la calle do las Platerías con un batallón de la Milicia nacio
nal : ma.üdó á los del festejo que se dispersaran, y no siendo 
obedecido en el acto, les obligó á hacerlo diclío batallón, 
cargando á la bayoneta; sin que acaeciesa afortunadameiUe 
desgracia alguna: después se hicieron varias prisiones do 
paisanos y müilares. Kl I I de enero d3 1823 cierta frac
ción del partido liberal enlusiaimada por los discursos que 
I ) . Agustín Arguelles y I ) . Antonio Alcalá Gaiíana pronun
ciaron en la celebre sesión de Cortes de aquel día, al sa
lir del Congreso, los levantó en hombres, y los paseó en 
t r iunfo, victoreándoles por la amistad que de nuevo unía 
á todos los liberales. Uossieres se presentó en las cercanías 
de Madrid con una fuerza realista. Salió en su persecución el 
capitán general y luego el conde de La Bisbal. Próxima ya 
la invasión de ¡'os franceses, el Gobierno y las Cortes de
terminaron abandonar á Madr id, por la poca seguridad 
que ofrecía, y trasladar su residencia á Sevilla. El l'J de 
febrero de 1823, se cerraron las Cortes con poco aparato, 
y sin asistir el monarca, y en la mis im hora de la ceremo
n ia , circuló la noticia de haber exonerado el rey á los m i 
nistros, porque le propusieron se preparase á emprender el 
resuelto viage. Este acto del monarca, en aquella época, en 
que debían estar cerradas las Cortes; las relaciones que cir
culaban de la decidida oposición del rey á salir de Madrid; 
el ver los peligros que amenazaban á las instituciones l ibe
rales y la creencia de que la oposición al viage, era efecto 
del deseo de recibir cuanto antes á los franceses y ponerse 
en sus manos, agitaron los ánimos y aumentaron lii eferves
cencia hasta un punto, que era fácil proveer desordenas la
mentables. Asi fue, que par la tarde, estalló una asonada: 
los descontentos se dicigiertMl al Real ¡'alacia; la guar
dia de las puertas que era de la Milicia nacional y participaba 
de lus mismos senlimientos, les dejó libre el paso; el 
rey llegó á verso en peligro ; sus hermanos , qi.o acu
dieron á su lado, le aconsejaron cediera á la i'ueiza y re
puso á los ministros, con lo que se aplacó el alboroto. Al día 
siguiente, recelosos algunos anude la conducta del monarca, 
pidieron fuese suspendido y se nombrara una regencia: en 
la mañana del 2U acudieron varios grupos al palacio del Con
greso donde celebraba sus sesiones la Comisión permanente 
y la presentó esta petición , que fue desoída. Viendo algunos 
que por este medio nada se había conseguido, trataron de 
que se hiciese con formalidad y orden, redactándola por es
cr i to , y poniendo mesas por las calles, puraque la firmasen 
lodos los ciudadanos que quisieran. Sin embargo, á pesar 
de haberse dado pr inc ip io, consiguieron algunas personas 
se desistiese de el lo, para no aumentar los embarazos de 
aquella situación. En marzo (18231 abrieron las Cortessunue-
va legislatura ordinar ia, habiendo nombrado el rey nue
vos ministros que pertenecían á la comunión liberal mas 
decidida. Las Cortes resolvieron la inmediata traslación 
á Sevilla, y el rey, no atreviéndose á resistir abierta
mente, protestó que el estado de su salud no le perinil ia 
ponerse por el pronto en viage; apoyándose en el dicta
men de una junta de médicos. Pero el Congreso nombró una 
comisión, que pasando á ver á S. 'M . , emitió contrario pa
recer; de manera que, después de una larga discusión, se 
resolvió definitivamente el viage del rey, del fiobierno, y de 
las Cortes. Esta resolución se llevó á efecto el 20 del mismo 
marzo; acompañando al Gobierno á Sevilla crecida fuerza 
del ejército y algunos batallones de la Milicia nacional de 
Madr id , que se ofrecieron voluntariamente á este servicio. 
Próximos ya á Madrid los franceses, al mando del du 
que de Angulema, el general Zayas, que habia quedado 
mandando y conocía la inuti l idad de toda resistencia, enta
bló tratos de capitulación, estipulando el modo de hacer la 
entrega del puesto que desempeñaba. El dia 20 de mayo 
circulo en Madrid la noticia de la llegada de algunas tropas, 
y crevendo la parcialidad realista que eran los franceses, salió 
fuero "de la población á recibirlos como amigos y libertado
res. El general no creyó oportuno impedir aquella mani 
festación; pero salió también á los afueras con sus tropas. 
En esta si tuación, Bessieres se presentó á Zayas, i n l i -
mándole, que, como general español real ista, iba á entrar 
con sus fuerzas en ' l a capital. Contestólo con dignidad 
Zayas; v después de haber mediado entro los dos . agrias 

TOMO X. 

palabras, pasó Bessieres á ponerse al frente de sus tropas: 
se trabó el combate en medio de la gente que habia salido 
de Madr id : los constitucionales pusieron en completa fuga 
á los realistas, sobreviniendo desgracias lamentables. Ueií-
ráronse otra vez á Madrid estas tropas; pero salieron al 
día siguiente con dirección á Talavera, dejando libre la 
capital á los franceses, que hicieron su entrada en ella el 
23 de mayo, á las l do la mañana. El duque do Angulema 
precedió al nombramiento de un Gobierno provisional, en 
nombre de Fernando, rey absoluto. El malogrado general 
D. Hafaol del Riego fue traído preso á Madr id , y puesto 
en un calabozo, fue juzgado y condenado á muer te , por 
haber votado en Sevi l la, como diputado, la deposición 
del rey. El 7 de noviembre fue ejecutada la sentencia, en 
una altísima horca. Algunos días después regresó el rey á 
esta capital: el 13 de noviembre hizo su entrada solemne 
en ella, como rey absoluto, en medio de las aclamaciones 
de sus partidarios. En el año de 1823 salió de Madrid Bes
sieres, declarándose contra el Gobierno, en sentido de ma
yor exageración realista: salió en su persecución el condo 
de Espaná, quien logró prenderle, y pasarle por las armas. 
En 22 de setiembre de 1827 salió el rev D, Fernando del 
real sitio de San Lorenzo, donde se hallaba con la reina su 
esposa y los Srmos, infantes, y se dirigió á Cataluña , l la 
mado por la gravedad de los acontecimientos qne produjo 
en aquel pais la parte mas estremada del realismo; aconte
cimientos no aclarados todavía , pero conocidos por ciertas 
personas: la histor ia, en su severa imparcialidad juzgara 
un d ia , al fijarse en aquella revoluc ión, tan prontamen
te desenvuelta, como comprimida, la conducta de c ier
tos hombres, que. sin la debida previsión, contaron con un 
secreto, que al fin debía traslucirse. La reina vino á 
Madrid de dicho real s i t io : entró en ella á las 11 4/2 de 
la mañana del 23 do octubre del mismo año, y el 24 á las 
8 salió para Valencia. Regresó Fernando á esta v. acompa
ñado de su esposa el I I de agosto de 1828 á las 7 de la 
nianana. En 17 de mayo de 1829 a las 2 de la mañana, des
pués de una corta enfermedad, falleció esta reina , y se h i 
cieron con toda pompa sus exequias. Se determinó el m a 
tr imonio de Fernando con la princesa Doña María Cristina 
de Borbon, hija de los reyes de las Das Sicilias, El dia 9 de 
diciembre (1829) so efectuaron los desposorios, en el real 
sitio de Aranjuez adonde llegó esta princesa, acompañada 
de sus padres y hermano. El rey D, Fernando VII permane
cía en Madrid, El dia 11 se verificó la suntuosa entrada de 
Cristina en esta cor te : sus padres la precedieron, efectuán
dolo á las H y 1/2 de la mañana, y fueron recibidos con 
grande entusiasma. El rey Fernando , después de haber 
cumplimentado á sus escelsos huespedes , salió á caballo 
con su escolta á recibir á la reina su esposa. Esta á poco 
mas de una hora de haber entrado sus padres, llegó á la 
puerta de Atocha , acompañada de las infantas y princesa 
de Beíra, y asistida á los estribos de su magnifica carretela, 
del rey su'esposo á lade r , , y de los infantes á "la ízq. El e n 
tusiasmo de la inmensa concurrencia, agolpada á la carre
ra hasta Palacio, llegó al estremo. Desde luego el part ido 
liberal había concebido alguna esperanza de obtener el 
apoyo de la nueva esposa de' Fernando, El 28 del mismo 
mes salieron de Madrid para el real sitio del Escorial, 
SS. MM, sicilianas y S, A. R. el conde de Trápan i , y el 31 
se retiraron á esta corte. El 17 de febrero de 1830, salieron 
los mismos para Aranjuez y Toledo, y regresaron do dicho 
real sitio el 22 á Madr id , "de donde salieron el 14 de abri l 
á las once y medía de la mañana de regreso á sus domi
nios. El mismo d ia , á las dos y media de la tarde, salie
ron también los reyes D, Fernando y Doña María Cristina 
para Aranjuez, acompañados de la familia real. Regresaron 
á esta corle en 25 de junio á las cinco de la mañana En 15 
de jul io salieron SS, MM. y AA, para los sitios de San L o 
renzo y San Ildefonso, y regresaron en 4 de setiembre, á 
las diez y media de la mañana. En 10 de octubre del mismo 
año, á las cuatro y cuarto de la tarde, nació nuestra actual 
augusta soberana Doña Isabel I I : fue bautizada el 11 á las 
doce de la mañana, siendo sus padrinos los reyes de Ñ á 
peles, y en su nombre los infantes D, Francisco de Paula 
y su esposa Doña Luisa Carlota. Por tan feliz acontecimien
t o , su augusto padre el rey D. Fernando V I I , en 29 de 
marzo de "i 830, dio el decreto, que, en 1789, produjo va 
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1106 MADRID. 
su augusto padre Carlos I V , y que los respetables autores 
del código de 1812 habían tenido presente y acatado como 
ley sancionada y promulgada: por él fue derogada la famo
sa ley do 1713,' por la d ia l Felipe Y quiso cscTuir de la co
rona á las hembras, entrando asi en sus cálculos de familia; 
ley que el respetable y muy profundo escritor D. José Sa-
bau y Blanco, que tanto enriqueció la preciosa historia de 
España del Mariana, calificó sabiamente de funesta, p re
sagiando que, llegado el caso de su efecto, solo podría de
cidirse esto por la suerte de las armas ("). En 7 de abril de 
1831 , alas iiiieve y media de la mañana, SS. MM. y AA. 
salieron de Madrid para elreáj sitio de Aranjuez. En 22 de 
j u n i o , alas ocho de la mañana, regresaron áesta corle. El 
30 alas cuatro do la ta rde, volvieron á salir para el Es
cor ia l , y regresaron en 28 de setiembre. En 30 de enero de 
1832 nació la infanta DoñaMaria Luisa Fernanda. En 31 de 
marzo, alas diez y media de la mañana, salieron SS. MM. 
y AA. para Aranjuez, de donde regresaron en 25 de jun io. 
A las cinco de la tarde del 30 de este mismo mes, salieron 
nuevamente para el Escorial y San Ildefonso. En setiembre 
causó grande agitación en esta corte la noticia de la grave 
enfermedad que atacó al rey en dicho real sitio de San I lde
fonso. Se supo que el partido carlista habia recabado de Fer
nando , en aquellos momentos do confl icto, la derogación de 
su decreto de 1830 en favor desús h i jas, y restablecido la 
ley sál ica: Fernando en las agonías de la muerte, por medio 
de un decreto que autorizó el ministro Calomarde, llamó á 
sucedcrle á su hermano D. Carlos. Pero la reina Crist ina, á 
la sazón justamente abatida, se vio apoyada por la repent i 
na llegada de la infanta Doña Luisa Carlota, su hermana, y 
del infante D. Francisco de Paula, y por la cooperación de 
otras personas respetables, que corrieron á animarla en su 
natural abatimiento -. una inesperada mejoría del rey vino á 
proteger los esfuerzos de este par t ido, contra el carlista; el 
Ministerio fue completamente dest i tu ido, y las altas autor i 
dades variadas: en 6 de octubre, un decreto del rey habil itó 
para el despacho de los negocios á su esposa Dona María 
Crist ina, por el tiempo de su enfermedad: en 7 , por otro 
real decreto, se concedió indulto á determinados presos de 
las cárceles de Madrid y demás del reino. El *25 de j u n i o , á 
las 9 de la mañana, volvieron á Madrid SS. MM. y AA. El 20 
se dio el célebre decreto de amnistía, por el cual volvieron á 
esta corte y al resto de España (con algunas escepciones) 
los hombres perseguidos y emigrados, desde el restableci
miento del Gobierno absoluto en 1823. En 31 de diciembre 
del mismo año 1832, declaró Fernand®, que la derogación do 
su anterior decreto á favor de sus hijas, le había sido arran
cada á causa de la postración en que le tenia su enfermedad; 
y restableció por otro nuevo decreto el ant. modo do suceder 
en la corona de España, á favor de las hembras, contra 
lo dispuesto por Felipe V. En 1.° de enero de 1833 se mandó 
que se publicasen las actas de las Cortes de 1789 sobre la 
sucesión directa del trono. Por decreto del 4 de dicho mes 
v año, se volvió á encargar Fernando del Gobierno del Re i 
no y so mandó acuñar una medalla, que perpetuase la m e 
moria de los benofiaios dispensados por la reina Cristina á 
la Nación en el tiempo de su Gubierno. En 16 de Marzo 
salió de Madrid el inlanle D. Carlos acompañado de su fa
mil ia para Portugal. En 4 de abril se señaló el 20 del p ró 
x imo i imío, para la jura de la princesa Isabel, y la convo-
vocacion de tos diputados de las c. y v. que tenían voto en 
Cortes , para la celebración de dicho acto, en el que v e r i 
ficándose, fueron admirables su suntuosidad y el entusias
mo de los liberales. El 30 de setiembre á las tres menos | 

cuarto de la tarde murió el rey D. Fernando V i l ; sus restos 
fueron conducidos con la pompa y magnificencia de costum
bre , al monasterio del Escorial (**). En 1 0 de octubre , los 
alcaldes de Casa y Corte, publicaron la praemática-sanciou 
con fuerza de ley , respecto do las disposiciones del testa
mento de Fernando, que instituían a su viuda regente y 
gobernadora del re ino, durante la menor edad de la p r i n 
cesa su hi ja. Por decreto del 13 del mismo mes se señaló 
el d¡a24 parala proclamación de nuestra augusta reina Doña 
Isabel I I . Por otro del 23 se hizo estensiva la amnistía á Ar
guelles, Becerra, Kuiz de la Vega , Surrá y otros. En el mis
mo día se mandó cesar la exacción de todos los impuestos 
establecidos á favor de los voluntarios realistas. La procla
mación de Dona Isabel I I se verificó en el día prefijado 
(24), con grande entusiasmo de los liberales. El 27 se nota
ron en los voluntarios realistas de Madr id , síntomas de de
sorden y aun de sedición; la autoridad mil i tar tomó varias 
precauciones y estableció retenes y patrullas; una de estas 
fue hostilizada por los realistas, que desde el cuartel la d i 
r igieron el quien v i ve , porque respondió Isabel I I , se em
peñó un fuerte tiroteo entre ambos part idos; varios paisa
nos corrieron también en auxilio de las tropas de la Reina; 
estas se apoderaron del cuartel , donde habia unos 100 rea
listas que fueron conducidos por la noche, á la carecido 
Cor le: el cuerpo de voluntarios realistas fue desarmado y 
suprimido : se procedió á la formación de causa por este 
acontecimiento, y 73 culpables fueron condenados á muerte, 
cuya sentencia modifico S. M. la reina gobernadora. Fuo 
muy notable la revista que SS. MM. pasaron á tá guarn i 
ción de Madrid en 1.» de enero de 1834. En la noche del 10 
de este mes se hicieron varias prisiones en consecuencia de 
cierta conspiración carlista, que se di jo no debia tardar m u 
cho en estallar, dirigida contra la vida de la "-eina y demás 
familia real. Entre tanto el Ministerio Cea tenia en suspenso 
las esperanzas de los liberales; pero la necesidad de hacer 
frente á los t rabajosdt l bando carl ista, y la act i tud que los 
liberales tomaron en esta corte y en el principado de Cata
luña , á cuyo frente se hallaba el general Llauder con el ma
yor prest igio, hicieron que en 15 de dicho mes de enero 
de 1834, Marlinez de la Rosa sustituye-e á Cea y se encar
gase al nuevo ministro la redacción del Estatuto, que fue 
publicado en 10 de abri l de 1834, y considerado por la mis
ma reina gobernadora, solo como el cimiento sobre que 
se debia fundar magestuosamente el edificio social , según 
lo espresó en el discurso de apertura do las Cortes, convo
cadas en v i r tud del mismo Estatuto, cuya solemne ceremo
nia tuvo lugar el 24 de jul io del mismo año. Ocurrió aun en 
este año, algún l i jero alboroto entre los mas estremados de 
los partidos que existían en la pobl. ; y como unos gr i taron 
en la Puerta del Sol vivas á la Constitución y mueras al m i 
nistro Cea , á los carlistas y á los frailes, antes de la caida 
de dicho min is t ro , después una porción de individuos del 
estinguido cuerpo de voluntarios realistas en el barrio de 
la Paloma, en la plazuela de la Cebada , en la calle de To 
ledo y otros puntos, dieron la voz de viva Carlos V , y so 
lorl i f ícaron contra la t ropa, que acudió al momento ; pero 
sucumbieron pronto , muriendo 5 ó 6 y quedando heridos 
y presos los restantes en número de 30. El cólera-morbo 
invadió á Madrid en este año: el 17 de jul io por la mañana 
se desarrolló espontáneamente: las circunstancias ho r ro 
rosas, propias üe este ma l , hicieron que se propalase la 
idea , de que estaban envenenadas las fuentes: en un es
ceso de delirio se atr ibuyó jsste delito á los frai les, como 
principales agentes del partido carl ista: el conv, de la Cont' 

(*) Repetidas veces hemos tenido el gusto de hacer honoríficas menciones del eminente escritor D. José Sabau y Blanco en el 
curso de osta ligera reseña histórica, aproveshande las apreciabtes noticias que debemos á sus poco comunes erudición y talentos. 
Por tanto, nos complacemos aun en tributar nuestro justo respeto á su memoria; dando un afectuoso parabién á su muy digno so
brino, también nscritor distinguido, nuestro apreciablo amij?o el Sr, D. Pedro Sabau y Larroya, 

(**) Mucho hemos vacilado antes de decidiríios á continuar la historia de los hechos posteriores i la muerte de Fernando V i l , 
porque sobre ser siempre difícil nanar aeoulecimientos contemporáneos , agrávasela dilicultad con la circunstancia de haber tenido 
«n varios de ellos alguna parte el que escribe esta reseña. Pero nos dolia al propio tiempo no presentar á nuestros lectores, en cuanto fue
ra posible, completo este trabajo , y esta consideración ha vencido nuestra repugnancia, prolongando la historia hasta el año de 18 49. 
Hombre de convicciones profundas el autor del Iticelonario, hombre que ha militado , que milita y militará siempre en un mismo 
partido , ha procurado ante todo ser imparcial en la relación de los hechos recientes: si no lo hubiéramos conseguido, no será cier
tamente nuestra la culpa ; nuestra pluma habrá escrito entonces lo que nuestro coraion no haya dictado , porque nuestra resolución 
ha sido sacrificar ante la verdad histórica todas nuestras afecciones, todos nuestros intereses. 
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pama de Jesús fue asaltado por una turba soez; lo fueron 
San Francisco y otros, sin gue desgraciada y lamentable
mente se tomasen !as medidas necesarias para contener 
tantos crímenes, y la horrorosa matanza que duró algunas 
horas. Al dia siguiente trataron aun de reproducirla con 
tra el conv. de Atocha, pero ya pudo evitarse; y después 
se hicieron algunos castigos. A pesar del estado peligroso 
en que se hallaba Madr id , atacada del cólera, la reina go
bernadora vino del real sitio donde se hallaba, para la 
mencionada apertura de las Cortes, que se celebró el 24 
de j u l i o . Estas Cortes presentaron á S. M. la reina gober
nadora el proyecto de ley de esclusion de D. Carlos y su 
linea de la Corona, y privándole^ de volver á los domi
nios de España, que fue decretado por esta reina en el 
real sitio del Pardo el 26 de octubre. El mismo dia de la 
a lerhira de las Cortes se hicieron algunas prisiones, ha-
b ándose de cierta conjuración, dirigida a proclamar la 
Constitución de 1812. En la madrugada del -18 de enero 
de 1833 un batallón del regimiento de Aragón, mandado 
por su ayudante D. Cayetano Cardero, se posesionó de la 
Casa de'Correos, pidiendo la caída del Minister io; y ha
biendo acudido el capitán general, D. José Canterac, fue 
desgraciadamente víctima de aquel acontecimiento. Corrió 
también á este punto el general Bell ido, gobernador de la 
plaza, quien consiguió entablar contestaciones de alguna 
confianza con los sublevados deseoso de averiguar sus i n 
tentos, y se ret iró careciendo de instrucciones; dispuso 
que formasen todos los cuerpos de la guarnición y la .Mili
cia urbana, y dio aviso al general Llauder, ministro de la 
Guerra. Este procuró reducir á los sublevados, con i n t i 
maciones suaves, antes de acudir á la fuerza. Se apelo 
también á este lamentable recurso; pero confundiéndqge los 
Víctores á Isabel I I y á la l iber tad , dados por una y 
otra pa r te , cesaron las hostilidades , se eHtablaron co
municaciones; el general Sola, acompañado de oficiales 
del ejército y urbanos, se presentó al Consejo de M i 
nistros pidiendo indulto para los sublevados; le otorgó 
la reina Gobernadora, autorizando plenamente á dicho ge
neral para terminar aquella situación, y por su disposi
ción desfilaron los sublevados, con tambor batiente y ban
dera desplegada: este batallón salió do Madrid para i rá hacer 
la guerra contra los enemigos del trono de Isabel I I . El Go
bierno fue interpelado en el Estamento de Procuradores 
sobre estos acontecimientos; el general Llauder hizo d i 
misión del Ministerio de la Guerra, y salió de Madrid para 
volver al mando de Cataluña. El t ra tado, llamado de Eliiut, 
entre carlistas y liberales causó turbulencias en Madrid: 
el 11 de mayo, durante la sesión de Cortes, se reunieron 
varios grupos on la plaza del Congreso; el presidente del 
Consejo de Ministros, Martínez de la Rosa, fue insultado 
y amenazado de muerte por los grupos : alguna tropa d i 
solvió el tumulto y se hicieron varias prisiones. El 29 de 
mayo (1835) se cerró la legislatura; Martínez de la Rosa 
dep'uso la cartera de ministro , dando lugar á la crisis m i 
nister ia l , que terminó el 13 de j u n i o , y fue reemplazado 
)or el Minister io Toreno. En 1S de agosto estalló una su-
jlevacíon en Madrid contra éste Ministerio i los urbanos 
que se reunieron y parapetaron en la Plaza Mayor, resol
vieron1 elevar á S. M. una esposicion, pidiendo libertad de 
imprenta, una ley electoral mas lata, la eslincion de los 
regulares , la devolución de los bienes nacionales á sus 
Compradores, el alistamiento de 200,000 hombres para la 
guerra, y nuevo Ministerio. Se nombraron cuatro comisio
nados para que fuesen á entregar esta esposicion á S. M., 
en la Granja. El general Quesada, capitán general de Cas
ti l la la Nueva, intimó por dos veces á los sublevados que 
se retirasen á sus casas, aunque sin hosti l izarles: estos 
pasearon en t r iunfo, entre sí al general Quiroga; el cor
regidor de Madrid les ofreció raciones de pan, queso y 
v ino ; todo marchaba en armonía, aunque la guarnición 
permanecía siempre sin tomar parte en el movimiento. A 
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medianoche del 16 empezaron, sin embargo, á desfilar 
los urbanos pronunciados, y al amanecer del 17 ocuparon 
va a Plaza Mayor las guardias y retenes de la guarnición 
y el 2." batallón de la Milicia, t n aquella misma mañana 
algunos grupos de la ultima clase del pueblo, en los qub 
liguraban muchas mugeres v algunos soldados, dando en 
conluso tropel vivas á Carlos V , fueron recorriendo las 
calles del barno de las Maravillas; asesinaron a u n tambor 
de urbanos, y se dirigían contra las casas de estos- poro 

or la tarde del mismo dia se publicó una Gaceta estraordi 
nana, declarando á Madrid en estado de sit io. En la madru
gada do 18 fueron presos ó incomunicados en la cárcel 
publica D. Antonio Alcalá Galianoy D. Miguel Chacón- í ' u f -
tunz , el conde de las Navas , López y ¿aballero pudieron 
evadirse de los agentes de nolicia : et duque de Á b r a n t e " 
comandante de Urbanos, y los que hablan ido comisionados 
con la representación á la rema fueron también nresos 
En la noche del 13 de setiembre el Ministerio estuvo ¿n 
consejo con motivo de haber recibido de oficio la noticia de 
la disidencia del general Morillo capitán general de Galicia 
quien se apoyaba , manifestando haber tomado su part ido' 
como medio de salvar el trono v las inst i tuciones, en suva 
razón había admitido la presidencia de la Junta superior do 
Oalicia. La opmion se dividió en el consejo: el señor Riva-
lerrera, ministro de la Gobernación sostenía con la meior 

buena te el sistema de resistencia á todo trance; el conde 
de i o r e n o , presidente del consejo de ministros opinaba 
por la dimisión del Ministerio en masa, y que fuese ¿ncar-
gado del nuevo el señor D. Juan Alvarez Mendizabal, nom
brado ministro de Hacienda desde el 13 de junio , sin o e 
hub.ese aun tomado posesión. A las siete de la mañana det 
14 fue llamado Mendizabal á la casa de Toreno, quien re 
velándole con noble franqueza la verdadera sitiiacion del" 
país y lo que había ocuirido en el Consejo de Ministros h 
noche anter ior , le preguntó si se encargaría de la ' forma-
cion de un nuevo Ministerio, y en tal caso, con que p r i nc i 
pios había de gobernar, Mendizabal le contestó; «Olvidanda 
«cuanto ha ücurrido hasta el momento; respetando los de 
«reciios adquiridos; reparando los agravios; revisando la 
«ley fundamenlal del Estado y reformando, para meiorar v 
«aliviar las condiciones en qu'e se encuentra la riqueza mi 
«bhca ; tratando de concluir la guerra civi l con medios 
«nacionales, sin acudir á intervenciones estrangeras » A la* 
dos de la tarde se presentaron á la reina los señores Toreno 
y Rivaherrera, y espusieron los puntos de la disidencia nua 
había tenido lugar en el Gonseiu. S. M. se decidió por el 
pensamiento de Toreno, y Mendizabal fue llamado á una a u 
diencia con S. M En ella repit ió lo mismo que habla dicho 
ai señor conde de Toreno , y S. M. le ordenó que volv ese 
a las once de la noche, hora en que serian refrendados loa 
decretos del nuevo Ministerio. A las doce de aquella noclm 
los antiguos ministros habían dejado de serlo v Mendizabal 
jurado su cargo. Este ministro presentó el 13'un proeram» 
ala rema y aceptado, se publicó en la Gaceta del 17 ,11 
mismo setiembre. El 16 levantó el estado de sitio do la ca -
jutah las patrullas y retenes se ret i raron, y á pesar de que 
tas fuerzas pronunciadas de Andalucía, á las cuales se ha a 
unido a división de 3,000 hombres, que al mando del gene 
ral Lalre habían salido en su persecución, permanocíSn en 
armas; a capital de la monarquía se conservó en la inayor 
calma; las autoridades entraron en el libre ejercicio de C 
funciones; las puertas de las cárceles se abrieron v volv ie
ron al seno de sus familias mas de 600 presos políticos. Eí 
18 de octubre la rema Gobernadora, acompañada de su au
gusta hija la reina Dona Isabel I I , vino del Pardo , con ob 
jeto de pasar revista a la guarnición y Guardia Nacional. 
«n cuy0 nombre había sido convertido el do Milicia Urbana' 

(') Ignoramos los motivos que pudieron existir para la prisión de estes des diputados , que fueron puestos en libertad al b 
de pocos dias, declarándose no haber existido ni el mas remoto asomo de culpabilidad. Cierto es, que nuestro apreciable amiJo l 
señor Don Miguel Chacón, desplegó estraordinario celo por el restablecimiento de la tranquilidad pública , corriendo todos los ner-
gros á que le esponia su acreditado civismo, y que estas gestiones, eminentemente patrióticas, pudieron ser mal interpretadas- ' 
el que conoica al señor Chacón, podrá fácilmente oonvencerse de jue la conducta observada por este benemérito ciudadano eV nr íü 

a dú sus sentimientos humanitarios, y de su carácter conciliador. ' ' r0~ 
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por decreto de 28 de setiembre. Paróse la carretela en que 
venían las reinas en la puerta de San Vicente, adonde habia 
salido un genlio inmenso á recibirlas ; destilaron por de
lante las tropas y la Gaardia Nacional: la reina puso en po
der de esta una bandera que regaló ala Guardia Nacional 
de Bilbao, y un oficial del primer batallón de Madrid, á 
quien cupo en suerte este bonor, fue encargado de llevarla 
á dicha v. En 16 de noviembre (1833), se abrieron las Cor
tes. Mendizabal encontraba las mayores simpatías entre la 
mayoría de los liberales. Se publicaron varias leyes y reales 
decretos satisfactorios á eslos. En 18 de enero de 1836, por 
la noche, se presentaron, cu todos los conventos de frailes 
de Madrid comisionados, que recojieron las llaves , sella
ron los documentos, y notificaron a los padres la supresión 
de las comunidades. Circuló la voz de que Mendizabal, en 
vista de los esfuerzos do sus enemigos, para derribarle, iba 
á dar su dimisión, y el Ayuntamiento de Madrid y el comer
cio elevaron á la reina esposiciones, manifestando estar por 
el Ministerio de setiembre. En 27 de enero de dicho ano, fue 
disuello el Parlamento, y se convocaron nuevas Cortes para 
el 22 de marzo inmediato. El 20 del mismo marzo por la 
tarde la reina Gobernadora pasó revista en la Casa de Cam
po á los batallones del regimiento, de que era coronela, y 
que equipaba y sostenía á'sus espensas desde el pronuncia
miento de 1835. Llegado el 22, se celebró la apertura de los 
Estamentos , que se ocuparon desde luego en acaloradas é 
interesantes discusiones, Al terminarse la sesión del 16 de 
mayo, se dio cuenta de una comunicación, anunciando el 
nombramiento del Ministerio Isturiz: al dia siguiente se pu
blicaron los decretos, que constituyeron esto Ministerio. 
Apenas se recibió en el dia anterior la espresada noticia 
de este acontecimiento , varios grupos, que se hablan reu
nido en la plaza del Congreso, manifestaron disgusto por 
ello; el general Quesada los disipó con alguna tropa. Las 
casas de Isturiz v Galiano fueron apedreadas por la noche. 
En 23 de mayo fueron disuoltas las Cortes. Al dia siguiente 
se convocaron las ordinarias, que no llegaroná reunirse por 
los sucesos que se hubieron do cruzar. En 3 de agosto por 
la tarde, noticiosa la guardia Nacional de que, en algunas 
capitales, se habia proclamado la Constitución de 1812, se 
manifestaba, al parecer, dispuesta á secundar el movimien
to ; se reunió en sus cuarteles; y con este motivo el Gobier
no espidió un decreto, disolviéndola, y mandando que se 
reorganizase , según la ley de 23 de marzo de 1835. Madrid 
fue declarada en estado de sitio {5 de agosto). El 12 empezó 
á circular la noticia de los sucesos de la Granja, que acabó 
de inllaraar los ánimos de los constitucionales; la disuelta 
Milicia se agitó notablemente: el 14 de agosto, en todas las 
callos, había grupos y movimiento; pero especialmente en 
la Puerta del Sol, en la plazuela de Sto. Domingo, y en la 
de la Cebada. En la Puerta del Sol, se prorrumpió en vivasú 
la Constitución; y la guardia de Correos no lardó en unirse 
á los grupos sin haberlos hostilizado. En la plazuela de San
to Domingo , en la calle de Toledo y en San Basilio, se tra
baron algunas escaramuzas entre las tropas obedientes al 
general Quesada y los pronunciados. Varios cuerpos de la 
guarnición empezaron á desobedecer á dicho general, ne
gándose á acuair á los puntos á donde los destinaba para 
noslilizar al pueblo. El día 15, depuesto de su mando dicho 
general, le sucedió el general Seoane, quien pasó á caballo 
con sus ayudantes por "la Puerta del Sol, anunciandoel triun
fo del movimiento: la reina Gobernadora habia mandado 
que se promulgase la Constitución de 1812 : á las 12 del dia 
se reunió el A\ untamiento con este motivo , y el gefe polí
tico interino, Don Fernando Rubin de Celis invitó al vecin
dario á la función, para las 5 de la tarde: inmenso gentio 
solemnizó esta función , y en la misma tarde salieron en la 
Gaceta estraordinaria varios decretos, separando de sus 
destinos al general Quesada y al conde de San Román, man
dando la reorganización de la Milicia Nacional, levantando 
el estado de sitio , y nombrando el nuevo Gabinete bajo la 
presidencia de Don José Maria Calatrava. El general Quesa
da se habia fugado de Madrid disfrazado de paisano; pero 
descubierta su fuga, algunos de sus enemigos le siguieron, 
y fue bárbaramente inmolado en Hortaleza. La reina Cris
t ina, acompañada de su augusta hija, entró en Madrid, de 
regreso de San Ildefonso el 17 de agosto de 1836 por la tar
de , siendo recibida con entusiasmo por la tropa. Milicia 

Nacional y parte liberal del pueblo. Al dia siguiente , el re
gimiento con que el Gobierno habia tratado de apoyarse an
tes contraía sublevación, llegó á un rompimiento con los 
que se habían pronunciado en la Granja : el primero se hizo 
fuerte en su cuartel; pero hubo que entregarse á la autori
dad, que lo juzgó con clemencia. El 21 de agosto, se con
vocaron Cortes, para revisar el código de 1812 restableci
do. El 24 de octubre se celebró su apertura; y dieron el 
nuevo código de junio de 1837, que fue publica'do con so
lemnidad el 18 de dicho mes. Dia ciertamente memorable fue 
este, en que la reina Gobernadora, al dirigirse con sus au
gustas bijas al Congreso y al volver al Real Palacio, fue 
objeto de ovacíones'populares, en que resaltaban la lealtad 
y el entusiasmo. Dia memorable, en que se juraba una ley 
fundamental, hecha por una fracción del partido liberal, 
con las doctrinas y los principios , que decía suyos la otra 
fracción del mismo partido. Día memorable, en que se selló 
el pacto entre el trono y el pueblo con las mutuas conce
siones, que reclamaba el estado del país. En agosto del mis
mo año 1837 se vio Madrid amenazado por las fuerzas car
listas al mando de Zariáteguí, cuyas abanzadas ocuparon el 
dia once el pueblo délas Rozas: Madrid no contaba mas 
que con una escasa guarnición , y apesar de esto , se pre
sentó resuelta á defenderse á todo trance , formándose per
las calles la Milicia, y haciendo varios preparativos. Zariá-
tegui, después de algunas pequeñas escaramuzas , se retiró 
otra vez. Poco después fue mas formidable el peligro: 
el mismo Don Carlos al frente de un numeroso ejército, 
\ ino á caer sobre Madrid: el dia once de setiembre , avan-
zó este ejército hasta las cercanías del portazgo de Va-
llecas: la guarnición constaba de muy pocas fuerzas; pero 
la Milicia pareció mas numerosa que nunca: se tomaron las 
medidas oportunas de defensa; la reina Gobernadora, acom
pañada de su augusta hija Doña Isabel I I , recorrió varios 
puntos de la capital: Don Carlos , después de dos dias de 
irresolución é incerlidumbre , sabedor de que Espartero le 
seguía de cerca, se retiró á las provincias Vascongadas. El 
4 de noviembre se cerraron las Cortes constituyentes, para 
abrirse las ordinarias el 19 del mismo, las que se cerraron 
el 17 de julio de 1838, por,terminarse la legislatura. En la 
noche del 3 de noviembre de dicho año 1838, hubo una l i -
ligera asonada; que motivóla declaración de Madrid en 
estado de sitio y algunas prisiones; el dia 8 se abrieron las 
nuevas Corles/cuyas sesiones se suspendieron en 9 de fe
brero de 1839 : se disolvieron en 1.° de junio del mismo año. 
El célebre convenio de Vergara , ratificado en 31 de agos
to de 1839 causó gran júbilo en esta corle dando cima 
á la desastrosa guerra civil, que por tantos años estaba Ira-
bajando la patria: con este motivo se celebraron magníficos 
y sorprendentes festejos. En I." de setiembre del mismo año 
1839 se abrieron las Cortes, cuyas sesiones se suspendie
ron en 31 del próximo octubre: se disolvieron en 18 de no
viembre inmediato por el Ministerio Pérez de Castro, que 
sucedió al de Frías. En 18 de febrero de 1840 se abrió la 
nueva legislatura: fueron notables la sesión del 23 de fe
brero , que , por los síntomas alarmantes presentados en 
las tribunas , hubo de suspenderla el presidente, y la del 
24 en que empezó la discusión sóbrelas actas de Oviedo. En 
esta sesión1, por el entusiasmo que causó un discurso del 
diputado Don Joaquín Maria López , se hicieron desalojar 
las tribunas: varios grupos, que habia en la plaza , ame
nazaron penetrar en el edificio; cuando se determinaron á 
salir de el los diputados y ministros , corrieron peligro al
gunos que eran blanco de aquellas demostraciones. El capi
tán general con alguna fuerza de caballería dispersó los 
grupos, dejando morlalmenle herido á uno de los concur
rentes. Madrid fue declarada en estado de sitio: se suspen
dieron las sesiones por algunos dias y se hicieron varias 
prisiones. La reina , en rázon del estado de su salud , salió 
para Barcelona y baños de Caldas , acompañada de su au
gusta madre la reina Gobernadora Y su hermana la serení
sima Infanta á las cuatro y media de la mañana del dia 11 
de junio de dicho año 1840. Agitadas las fracciones del 
partido liberal sobre el proyecto de ley de Ayuntamientos, 
ya discutido en las Cortes, notábase grande movimiento en 
la capital, donde un partido creia, y habla sostenido en el 
Parlamento, que algunos artículos de aquel proyecto esta
ban en oposición con la ley fundamental de Estado. Espar-
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cióse la noticia de que la ley habia sido sancionada , y ya 
en 31 de agosto se aseguro, que se preparaba un m o v i 
miento contra el Gobierno. Llegó el 1.» de setiembre, y á 
la luz del dia, el Ayuntamiento y la Milicia Nacional se pro
nunciaron en oposición abierta contra el Gobierno. Acudió 
en cumplimiento de su deber el general Aldama á comba
t i r con fuerzas del ejército á los pronunciados, que tenian 
el centro de sus operaciones en la casa de la Vil la. Fue á 
este general adversa la fortuna; una descarga de fusilería le 
mató el caballo; una gran parte de sus tropas siguió el a l 
zamiento, tuvo que replegase con las pocas fuerzas que le 
quedaban al Buen Retiro , desde donde habiéndole abando
nado las restantes, cscepto escaso número, dejó á Madrid. 
Kl 29 de setiembre llegó á esta capital el general Espartero, 
nombrado por S. M. la reina Gobernadora , presidente del 
Consejo de Ministros, con encargo de formar el Gabinete: 
el dia de su entrada fue de grande entusiasmo para los pro
nunciados : los batallones de la Milicia Nacional cubrían la 
carrera, desde fuera de la puerta de Alcalá hasta la Plaza 
Mayor, donde residía la Junta. Formó el Ministerio con los 
señores Ferrer, Gómez Becerra, Gamboa, Cortina y Frías, y 
con ellos salió para Valencia el dia 6 de octubre á la ma
drugada. El 28 á la una de la tarde entraron en Madrid, v ¡ -

. niondo de dicha ciudad la reina Doña Isabel I I , su augusta 
hermana , el general Espartero y los demás Ministros que for
maban el Consejo de regencia provisional, por la renuncia 
do la reina Gobernadora. En 19 de marzo de 18Í-1 so reu 
nieron las Cortes , que debían votar la nueva Regencia : el 
8 de mayo nombraron regente único á Don Baldomcro Es
partero , que fue á prestar su juramento el 10 ante las 
Cortes. Don Agustín Arguelles fue nombrado tutor de S. M., 
en 10 de jul io: el 26 juró el cargo. Fue muy notable la con-
iuracion que estalló en la noche del 7 de octubre : militares 
bizarros, entre los cuales figuraban los nombres de Concha 
(D. Manuel), León, Pezuela., Quiroga y Frías , Norzagaray, 
Córdoba, Nouvilas, los Fulgosios, Borla y otros, arrastran
do una escasa parte de la guaraiciun de Madrid , ocuparon 
la planta baja del Real Palacio. El valiente Dulce, a trente 
de escaso número de Alabarderos, encanecidos en el servi
cio de las armas , impidió se apoderasen de la reina , los 
que dirigían aquel movimiento. La guarnición , en su casi 
total idad y la Mil icia Nacional teniendo á su frente al r e 
gente del Reino, duque de la Victeria, recibieron y ejecu
taron las órdenes del Gobierno. La insurrección fue vencida; 
huyeron unos, capitularon ot ros, fueron presos varios , y 
Madrid hubo de presenciar ,^ los pocos días , escenas t r is 
tes y dolorosas, que no quisiéramos recordar, siendo como 
somos, enemigos de la pena de muerte por delitos políticos. 
Respetamos los motivos que pudo tener el Gobierno para 
no suavizar el rigor de las penas impuestas por el Con
sejo ; pero esto no impide que lamentemos estos fus i 
lamientos , como lamentamos ofro.f, verificados por oíros 
hombres de oíro partido , y en otras circunstancias. 
El 19 del mismo octubre , a las diez de la mañana, sa
lió de Madrid el regente , para recorrer las Provincias 
Vascongadas y Navarra , donde también había prendi
do aquella conjuración , y regresó á esta corte , des
pués de haberla sofocado en todas partes ; entrando en ella 
el 23 de noviembre del mismo año. El 2) de noviembre del 
siguiente 18i-2, á las dos de la ta rde , volvió á salir Espar
tero de esta corte , con dirección á Barcelona , con motivo 
de las ocurrencias de aquella capi ta l , y volvió á entrar en 
Madrid, á las dos de la larde del 1.° dé enero de 1843. El 
2l de junio del mismo año, un nuevo alzamiento le obligó á 
salir otra vez, lo (pie verificó dirigiéndose á Albacete , des
pués de haberse despedido afectuosamente de la Milicia 
Nacional, que con este motivo formó en el Prado. Esta M i 
licia y la corta fuerza del ejército , que habia eti Madrid so 
prepararon á sostener al Gobierno. El general Azpiroz vino 
sobre esta corte con algunas fuerzas pronunciadas, y hubo 
desde luego algunos ligeros amagos sobre la estensa linea 
de defensa de esta pobl. En la noche del 21 al 22 de jul io 
recibió el Gobierno una comunicación del general Seoane 
escrita desde Guadalajara, anunciando que venia sobre Ma
dr id . El genera! Narvaez se hallaba situado en Torrejon de 
Ardoz. tina columna de tropas del ejército y M. N. al man
do del general Enna salió de la corte en la'madrugada del 
dia 22 , á fin de distraer al gefe de las fuerzas pronuncia

das. Fue favorable la fortuna al general Narvaez , que tenía 
en la misma mañana del 22 á sus órdenes las brillantes t r o 
pas que mandaba Seoane. Enna se ret iró en buen orden á la 
cap. Las circunstancias eran crit icas y apremianlos para 
el Gobierno, para las autoridades, para la M. N. y la esca
sa fuerza del ejército. Hubieran podido resistir los que se 
encerraban dentro de los muros de Madr id; pero resist ien
do , hubieran á no dudarlo, dado pruebas do valor hero i 
c o ; mas ya entonces, sin mas objeto que derramar sangre 
toda española y atraer sobre Madrid todo género de cala
midades. Reuniéronse en la casa consistorial el gefe po l í t i 
co D. Luís Sagasti; el capitán general D. Evaristo San M i 
guel; el gobernador de la plaza D. José Lemery ; el señor 
ftendizabal, sin duda en representación del Gobierno; la 
Diputación provincia l ; el Ayuntamiento; los gefes de la M i 
l icia. Conocemos los pormenores de esta reunión; nada 
ocurrió en ella que no indicase el patriotismo desinteresado 
y la noble abnegación do las personas que asistieron. Des
pués de una discusión detenida se nombró una comisión 
compuesta de nuestro muy querido amigo el distinguido es
critor D. Simón Santos L e r i n , por el Ayuntamiento; de 
D. Gonzalo Cárdenas, de quien ya en otra ocasión hemos 
hablado, por la Milicia nacional; v de D. Mariano Garrido 
por la Diputación provincial. Conferenciaron estos señores 
con los generales Azpiroz primero y Narvaez después; v o l 
vió esta comisión después á Madr id , y por fin se firmó la 
capitulación y el 23 entraron en la corte los generales Nar 
vaez v Azpiroz. Se encargó al primero la capitanía gene
ral y fue desarmada la Mil icia. 

En Madrid se instaló el Gobierno provisional. El 30 de 
jul io se convocaron las Cortos, que se abrieron el lo de oc
tubre. Estas Cortes pusieron en manos de la Reina el Go
bierno del Estado, declarándola mayor de edad once meses 
antes de la época prefijada por la l ey ; y en su consecuen
c ia , el 10 de noviembre tuvo lugar la solemne función, en 
que fue ó prestar ante ellas el debido juramento. Cuatro 
dias antes ocurrió un atontado contra el general Narvaez, 
dirigiéndose algunos tiros á su coche , do los cuales quedó 
i leso, aunque mortalmente herido uno de los dos que le 
acompañaban y ligeramente el otro. El 20 de noviembre fue 
nombrado D. Salustiano Olózaga presidente del Consejo de 
Ministros y ministro de Estado: el 29 fue exonerado. S u 
cedió á Olózaga en la presidencia del Consejo D. Luis Gon
zález Bravo el 5 do diciembre. Olózaga, acusado y perse
guido, tuvo que buscar su seguridad en el estran'gero, de 
donde regresó, elegido diputado á Cortes , á tomar asien
to en el Congreso donde por tantos años se ha oído con 
admiración de amigos y de adversarios su voz elocuente y 
poderosa. El 2 i se publicó la ley de Ayuntamientos, com
batida en 18Í-0, con algunas modificaciones. Se publicó 
también el decreto de disolución de la Milicia nacional. El 
27 de diciembre se suspendieron las Corles: en principios 
de 1844 fue declarada en estado de sitio toda la monarquía, 
v en su consecuencia presos el 1.° de febrero los diputados 
D. Manuel Cort ina, D. Joaquín Garr ido, D. Juan Antonio 
Garníca,D. Joaquín Berdú , D. Mames Benedicto y el que 
esta reseña histórica escribe. Después de 104 días de p r i 
sión fueron puestos en libertad , y mas'Jtarde declarada por 
los tribunales su inocencia. En la mañana del 6 de marzo 
de 1844 salieron S. M. y A. para Aranjuez, de donde vo l 
vieron el 23, después de haber abrazado á su augusta ma
dre que regresaba de París. Esta entró en Madr id el 25. 
En el mismo dia tuvieron que lamentar los liberales, ó mas 
bien los hombres honrados de todos los part idos, la muerte 
de D. Agustín Arguelles, dignamente llamado por antono
masia el Pa t r i a r ca de la l iber tad. A tas nueve de la ma
ñana del 20 de mayo SS. MM. y A. salieron do Madrid para 
Valencia y Cataluña, de doude'regresaron á las tres y me
dia de la mañana del 21 de agosto. En 10 de octubre se 
abrieron las Cortes revisoras de la Constitución de 1837. 
El 23 de mayo de 184o se publicó el nuevo Gódiao que for 
maron estas'Cortes, y se cerró la legislatura. A las 3 y m e 
día de la tarde del día siguient e 24 salieron de Madrid SSl M M . 
y A. acompañadas del presidente del Consejo de Ministros, 
con dirección á Valencia, Cataluña, Navarra y Provincias 
Vascongadas, de donde regresaron á esta corte alas 7 1/2 
déla tarde del 13 de setiembre del mismo año (1845;. En 31 
de octubre se convocaron nuevas Cortes qué se abrieron 
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1110 MADRID. 
en 15 de diciembre, y suspendieron sus sesiones el 18 de 
marzo de 1816. El 18 do agosto hubo una demostración 
contra el sistema t r ibu tar io , que con autorización de las 
Cortes planteó el ministro de Hacienda D. A cjandro Mon; 
se formaron algunos grupos que á pocas horas fueron d is
persos por las autoridades; Madrid en su consecuencia fue 
declarado en estado de s i t io ; se hicieron algunas prisiones 
y de nuevo la pobl. hubo de presenciar otro fusilamiento en 
la persona de un artesano llamado Gil. En la noche del 3 de 
setiembre algunos grupos armados se presentaron ante el 
cuartel del Pósito, de aonde fueron rechazados por la tropa 
alli acuartelada , y desaparecieron al favor de la oscuridad 
de la noche. En 14 del mismo setiembre volvieron las Cor
tes á emprender sus trabajos para tratar del casamiento de 
S. M. y de la infanta. En 23 de dicho mes tuvo lugar la ce
remonia , por la que en nombre del rey de los franceses el 
embajador conde de Bresson solicitó la" mano dé la iníaiihi 
Doña María Luisa Fernanda para el duque de Montpensier. 
El 6 de octubre entró en Madrid este duque , acompañado 
de su hermano elde Aumale. En la noche del 10 se efec
tuaron los casamiento^ de la reina Doña Isabel I I con su 
augusto primo el infante D. Franciscode Asis, y el de la i n 
fama Doña María Luisa Fernanda con el mencionado duque 
de Montpensier. Al dia siguiente se celebraron las velacio
nes en el 'conv. de AtochaTEI 20 salió para Francia el duque 
de Aumale. El 22 por la mañana salieron con igual direc
ción la infanta y su esposo. El 30 del mismo mes de oc
tubre se cerró la legislatura. Al dia siguiente (31) se con
vocaron nuevas Cortes, que se abrieron en 31 del próximo 
diciembre y se suspendieron eu S de mayo do 185-7. Oos 
acontecimientos notables ocurrieron en el tiempo de es
ta legislatura, la reina Cristina salió para París el 8 de 
marzo de 1847, y poco después, esto es, en primero 
de mayo salia para Francia el duque de Valencia. Este 
duque volvió á España llamado por telégrafo y entró en la 
corte el 27 dé agosto del mismo año á las 8 ele la inañana. 
En 14 de octubre á las 4de la madrugada se hallaba también 
dentro de los muros de la capital doña Maria Cristina que 
vino en el correo ordinario. Se convocaron las Corles de 
nuevo en b de octubre, so abrieron en 15 de noviembre y 
so suspendieron en 22 de marzo de 1848. El duque de 
la Victoria entró en esta villa el 7 de enero do IS48 á 
las 4 de la mañana, y después de tomar asiento en,el Se
nado , salió el S de febrero para Logroño. Cuatro días des
pués (26 de marzo) aparecieron en varios puntos de la Cap. 
grupos de paisanos armados contra el Gobierno, formando 
barricadas; sostuvieron por algunas horas un vivísimo fue
go contra la tropa de la guarnic ión, que consiguió por l iu 
dispersarlos, haciendo á muchos prisioneros. Por un de
creto publicado el dia siguiente 27 se suspendieron en to 
da la Monarquía las garantías constitucionales determina
das en el ar t . 7.», para lo que las Cortes habían previa
mente autorizado al Gobierno. El capitán general declaró á 
Madrid en estado de sit io. Los comprometidos en aquel 
acontecimiento, condenados á la última pena por el Consejo 
de guerra, fueron indultados por S. M. la reina Doña Isa
bel 11 Se hicieron numerosas prisiones, incluyéndose en 
ellas toda clase de personas. Pocos dias después en 6 de 
abril entraron eli Madrid la infanta doña Maria Luisa Fer
nanda v el duque de Monipens i ' r , saliendo para Sevilla 
el 28 del mismo mes. En la madrugada del 7 de ma
yo 2 bal aliones del regimiento de España se sublevaron 
también contra el Gobierno, y se posesionaron en la Plaza 
Síayor, donde se rindieron á discreción, después de haber 
sostenido un vivísimo fuego contra las tropas de la guarn i 
ción : fue considoiahle la pérdida de ambas partes. Entre 
losmuerlos se contó el capitán general D. José Fulgosio, 
herido en la Puerta del Sol. También sucumbió entre los 
sublevados el Sr. D. Ramón Joaquín Domínguez, autor del 
Diccionario dé la Lengua Española, persona generalmente 
apreciada. Esla <¡s la tr iste condición de las luchas de her
manos con hermanos. En consecuencia de este suceso fue
ron pasados por las armas 8 militares y (i paisanos, lamen
tando nosotros en esta como en las demás ocasiones que el 
Gobierno no creyera conveniente prescindir de la aplica
ción de la pena de muer te , conmutando la impuesta por el 
Consejo. Por espacio de un roes se hicieron,gran número 
i}? prisiones y cteslierros El 18 de mayo á las 5 menos cuar

to de la tarde salió do Madridcon dirección á Francia ^ 
embajador de Inglaterra Sir Henrri L i t ton Bu lwer , á conse
cuencia de haberle espedido su pasaporto el Gobierno de 
Madr id , por causas políticas de que no debemos ocupar-
nos, alendido el estado de esta cuestión delicada. El 18 de 
noviembre se convocaron las Cortes, que se abrieron en 
1ü de diciembre y actualmente continúan sus trabajos. 

HISTORIADORES DE MADRID. 

Creemos será del agrado de nuestros lectores el s igu ien
te catálogo, para cuva redacción nos han sido de suma u t i 
lidad los trabajos del muy apreciable y estudioso señor Don 
Tomás Muñoz, quien ha puesto á nuestra disposición cuan
tas noticias tiene reunidas gobre Madrid para la interesante 
biblioteca de historias particulares publicadas en España, 
rica tal vez , cual ninguna otra nación de Europa en esta 
clase do l i teratura. A las obras, cuya noticia debemos á d i 
cho señor, hemos agregado otras,"fruto de nuestras inves
tigaciones ; limitándonos á dar cabida en este catálogo á 
obras trabajadas escluslvamenle sobre Madrid. Prescindimos 
de hacer un examen crit ico de cada una , como lo practica 
el señor Muñoz , pues no corresponde á nuestro objeto y 
plan. 

Abad v i.a S i e r r a ¡D. Manuel). Colección de documen
tos para la historia de la Capilla Real , 2 tomos , fol io. Ms. 
Acad. de la Historia. 

A lvahez y Baena (I). José Antonio''. Compendio h is tó
rico de las grandezas de la coronada villa de Madrid , corto 
de la monarquía de España.=Madr id .=1786.—Üu tomo en 
8.° con un plano. 

Anónimos. Causa del mot in de Madrid en 28 de febrero 
de 1766. Manuscrito de 169 pág. en 4.° Bib. de la Acad. de 
la Hist. 

I l em. Papel de noticias curiosas de Madrid desdo 1690 
hasta 1706. Ms. l i ib . Nac. 

Ídem. Planimetría general de las casas, asientos y razón 
d? sus dueños, sus sitios y reñías, formada do orden de 
Fernando V I , por el visitador de la regalía en el año de 1749; 
11 vol , en gran folio. Ms. Bib. Nac. 

Iuem. Paseo por Madrid ó guia del forastero en la cor le, 
obra que contieno la descripción de sus palacios , edificios, 
establecimientos públicos e t c . , precedida de un compendio 
histórico de la misma v . , y terminada con una lista de sus 
calles y plazuelas. Madr id .=18l i5 . Un lomo 1: ' . " 

Ídem. Cargos y descargos de la priora de San Plácido 
Doña Teresa, en ia causa que el Tribunal de la Inquisición 
fulminó á las monjas. Ms. Bib. Nac. 

Ídem. Contribuciones que pagaba Madrid por los años 
de 1726, su origen, calidad y dest ino.=Ms. Bib. Nac. 

Ídem. Descripción de la vil la do Madr id , Ms. Bib. Nac. 
Ioem. Descripción de Madr id , en una caria que se su 

pone escrita por Cornelío Tácito al conde Claros, en tiempo 
de Felipe IV. Ms. Bib. Nac. 

Iuem. Descripción heroica de Madrid en verso latino. 
Ms., Bib. Nac. _, 

Ídem. Memorial de sucesos acaecidos en Madr id , desde 
el año de 1514 hasta el 1610. Ms., Bib. Nac. 

Ídem. Novedades de la corte v ostensión de su s i t io , año 
de 1586., Ms. Bib. Nac. 

Ídem. Razón de lo que rostaba al rey la conservación 
del sitio y palacio del Buen-Retiro, en tiempo de Felipe IV. 
Ms. Bib. Nac. 

Ídem. Relación de lo que pasó en Madrid, desdo el dia 4 
de agosto de 1706, con inserción de una carta del rey y 
otras', y lo cjeculado por e lÁyun t . de esta v . , desde dicho 
día. Ms. en* .0 Bib. de la Acad. de la Híst. 

Auge {José Alonso dé). Dificultades vencidas para la 
limpieza y aseo de la c o r t e . = M a d r i d . = 1 7 3 5 . = U n tomo 
en 8,° 

A.T.coy\(Oon Agust in ) . Historia de Madrid. Esla obra 
se empezó á publicar por entrtgas y no ha llegado á t e rm i 
narse. 

Aznar y Pola.nco (D, Juan Claudio). Ari tmética infe
rior v geometría práctica y especulativa , origen de los na 
cimientos de las aguas dulces y gordas de Madr id ,= : Ib id ,= : 
1727.=4. " 

Gaereba m Córdoba (¿kís). Relaciones de (as cosas 
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MADRID, 1111 
sucedidas principalmente en la coi-te , desde el año de 1b9 9 
hasta el de 1(514.=Un tomo en fol. de 5T8 hojas , copiado 
ei( 1626 de los originales que eran de mano del mismo 
autor, citado por Baena. 

Cam.vcho (D. ^nfon io) . Empeño de Neptuno , descrip
ción cronológica de la coronada villa do Madrid, de sus con
tornos, rios, arroyos al N.; discurso hidráulico y reducción 
de .larama á sus al turas.=Ms. Un tomo, 4." 

Cas te l l anos i*. /íusi/ío Sebastian). Retrato de la M. 
H. N'. [. y C. villa y corte de Madr id , que comprende su 
historia desdo su fundación hasta el dia , sus costumbres y 
la tqpograíia de su local y par t ido .=Madr id , 1830.=3 vo
lúmenes, 8.° 

C a v a m l l e s (D. Antonio). Examen analítico de los tue
ros y ordenanzas de Madrid.—Ms. Bih. de la Acad. de la 
His lü i ia. 

CiíitECEDo [Ignacio Manuel). L ibr i to de algunas n o t i 
cias curiosas , puestas por rai Ignacio Manuel Geredo , ol i -
eial de la sala, que han pasado en mi tiempo y todas son 
verdaderas. Comprende desde el 27 de marzo de 1749 al 8 
de diciembre de 1737 .=Ms. , en 4 • = B i b . de la Acad. de la 
Histor ia. 

Fabre (D. ¡'rancisco José]. Descripción de las alegorías 
pintadas en las bóvedas del Real Palacio de Madr id , hecha 
de orden de S. M. Madrid.—1829.—Un lomo, 4.» 

González D á v i l a {Gil) Teatro de las grandezas de la 
villa de Madrid , corte de lo» reyes de España. = M a d r i d . = 
1623.=Eol . 

La Sagra i O. l lamón de). Estudios estadísticos sobre 
Madrid, primera pa r te .=Pob lac ion .=Madr id .=1844 .=Un 
cuaderno, 8.° marquil la. 
, Ma r t í nez S a l a f r a n c a (D. Juan). Disertación h i s ló r i -
co-eeográfica sobre las antigüedades de la imperial villa de 
M a d r ú L ^ M s . Un tomo folio. 

M a t u t e Doctorl . Suma del memorial que Madrid dio á 
S. M. con las razones y causas porque la corte no salga de 
Madr id .=Ms, Uu tomo en folio. 

Memiez S i l v a (Rodrigo). Diálogo compendioso de la 
antigüedad y cosas memorables de la N. y G. villa de Ma
dr id y recibimiento que en ella hizo S. M. C. con la gran
deza 'de su corte á la princesa de Car inan.=Madr id .=1637. 
Un tomo, 4.» 

Mesonero Romanos (O. Hamon d e . Manual histór ico* 
topográfico, administrativo y artístico de Madr id .= : lb id .= : 
1844 = U n tomo, 8.',=Tercera edición con láminas finas y 
un plano. 

N lñez de Cast ro [D. Alfonso). Libro histórico-polít ico: 
solo Madrid es corte y el cortesano en M a d r i d . = I b i d . ^ : 
1698.=Un tomo 4." 

Pel i . icer de Ossau ( l ) . /osé}. Vanegirico y descripción 
del palacio real del Buen Retiro en un romance do cien co
plas. Lo imprimió con otros elogios do este argumento Don 
Diego Covarrubias en 1635. 

Ideal Melpómene ó Lamentación trágica en el incendio 
de la Real Plaza de Madrid en trescientos tercetos.—1631.— 
Nic. Ant . bib. nov. 

Ídem. Catálogo de las sagradas reliquias que se conser
van en el real monast. de his Descalzas reales de Madrid. 
Ms. Nic . Ant. b ib. nov. 

I ' e l l i c e r {D. Juan Antonio). Disertación histórico-geo-
f;ráfica, sobre el origen nombre v población de Mad r i d .= 
l b i ( ! : =1803 .=Un tomo 4.° 

Ídem. Discurso sobre varias antigüedades de Madrid y 
origen de sus parroquias , especialmente de la do San M i 
guel con algunas reflexiones sobre la disertación histórica, 
publicada por el doctor ü . Manuel Rosoli, acerca de la apa
r ición de San Isidro Labrador, al rey 1). Alfonso VIH , antes 
de la batalla de las Navas .=Madr id " .=179 l .=U i i t o m o , 8." 
marquil la, 

Pérez de H e r r e r a ID. Cristáhal). Discurso á la catól i
ca y real Magostad del rey D. Felipe I I , en que se suplica, 
que considerando las muchas calidades y grandezas de la 
villa do Madrid, se sirva de ver si conviene honrarla y ador

narla de muralla y otras cosas que se proponen con que me
reciese ser corte perpetua y asistencia de su gran monarquía. 

Ídem. Discurso á la C. R. M. del rey Felipe H I , N. S. su
plicando á S. M . . que atento las grandes parles y calidades 
de esta villa de Madrid , se sirva de no desampararla sino 
antes perpetuar en ella la asistencia de su casa, corte y gran 
monarquía. 

Ídem. Otro discurso al mismo rey acerca de la forma y 
traza como parece podrían remediarse algunos pecados y 
desórdenes en los tratos, bastimentos y oirás cosas de que 
esta villa de Madrid al presente tiene falta , y de que suerte 
se podrían restaurar y reparar las necesidades de Castilla 
la Vieja , en caso que S. M. fuese servido de no hacer m u 
danza con su corle á la ciudad de Val ladol id.=Ms. Bib. del 
duque de Osuna. 

Piedra í). Agu i t i n ) , Dictamen y representación sobro 
el culto de las reliquias insignes que se veneran en el m¿-
gestuoso y real relicario de S. M. , con un resumen de las 
mismas y descripción del r e l i ca r i o . ^Madr id .=1721 .=Un 
folleto, 8.» 

Pinelo (Leo:-}). Anales de Madrid desde el año primero 
del Nacimiento de Jesucristo hasta el año de 16o8, conclui
da hasta el año de 1700, por Manuel José Muñoz de Cama-
rena , vec. de esta corte.—Ms., obra muy estensa, 

Qu in tana {Licenciado Gerónimo de). Historia déla an
tigüedad, nobleza y grandeza de la villa do Madrid. Madrid, 
1629. Un tomo fol io. 

R i p o l l fD . Domingo Mar ía ) . Altos juicios de Dios 
manifestados en el prodigioso caso que sucedió en esta corte 
con un homicida, que degolló á un eclesiástico á quien ser
v ia , ou la calle de la Cruz y casa que llaman de la Cabeza. 
Madr id .=1767 .=Un tomo 8.° con una lámina (') 

Samaniego (D. Felipe) Discurso geográfico histórico so
bre las antigüedades de Madrid , escrito en 1768 Ms. 

Timoxeba (Juan.) Libro y memorial de algunas co
sas que de algunos anos á esla parte han sucedido en la v. 
de Madrid desde el año 1400 hasta 1520 , dividido en dos 
partes. Ms. 

Vega Cakpio (Lope de). Justa poética y alabanzas justas 
que hizo la insigne villa do Madrid al bienaventurado San 
Isidro en las fiestas de su beatif icación,—Madrid.—1620 
—Un lomo 4> 

Madrid artistico , obra pintoresca monumental. —Esta 
obra se empezó á publicar en 1846 y habla de constar 
de 20 á 25 entregas; pero solo se publicaron algunas, 
cada una de 4 láminas litografiadas y 4 páginas de tes
to redactado por D. Ramón Satorres.—Comprende una h is 
toria de Madr id. 

HiSTOlUADORES DE CONVENTOS, HOSPITALES Y 
CONGREGACIONES. 

Bermudez de Pedraza. Hospital Real de la c o i l e = G r a -
nada 1644.=4." 

C a r r i l l o (Fra i j Juan). Relación histórica de la funda
ción del monasterio de las Desca lzas .=Madr id .=1616.= 
Uu tomo en 4." 

Cavia y Moro í f í . Vicente). Reseña histórica de la santa 
y real hermandad del Refugio y Piedad de esta Corte, desde 
él año de 1615 en que se tuncló, hasta el de l833.==Está 
unida á los Estatutos de la misma piadosa corporac ión.= 
Madr id=1833 .=Un tomo en 4.» 

Ledksma (Fra i j f ranc isco) . Historia de la fundación del 
convento do la Purísima Concepción, llamado comunmcnlo 
de Don Juan de Alarcon, y del conv. de San Fernando.= 
Madrid 1709.=Un tomo en folio. 

Mar t ínez de Gr imaldo (José) Fundación y fiestas de! 
convento de la Magdalena. = Madrid. = 1657.=Un tomo 
en 4.» 

Remon (F ray Alfonso). Monjas del convento de San 
José, que llaman del Caballero de Gracia. 

S a l v a d o r (D: Jaime). Historia de la fundación, t rans
lación y cosas notables del real hospital de Nt ra . Sra. de 
Monserrat de la Corona de Aragón. Ms. Bib. Nac,' 

(*) Esta casa llamada (lela Cabeza por una de piedra que había en au fachada , es la señalada hoy con si numero 3 de la calle de 
Ja Cruz , ) en ella existió uua capilla pública , en laque sa veneraba la imagen del Cristo do la Humildad , que se colocó en 1700, 
é igualmente Slra, Sra. del Carmen , desde el aüo 176a: ambas imágenes estaban pintadas al óleo, Existia igualmente e» íicb» 
«asa un cuadro, del que se copió la Umina que acompaña i dicha obra do Ripoll, 
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1M2 MADRID. 
YelAsco ('Fray MntkmJ. Demostración histórica cro

nológica sobre la fundación del convento de las Descalzas, 
inserta en las misceláneas históricas. 

Vi l i .anueva y Bu i t r ago {Fray Francisco). Ins t ruc
ción de terceros, en que se trata del or igen, antigüedad, 
regla v privilegios de la V. O. T. , de todo lo perteneciente á 
la de Madr id .= Ib id . 1772.= Un tomo 8.°. 

Anales de la archicofradía del culto continuo de la Santí
sima Virgen ó corte de María.—Madrid.—1848.—Segunda 
edición S,'. 

Fundación déla capilla de Ntra. Sra..del Puerto, hecha por 
el marqués de Vaddlo.=Madr id . = 1788.=Un tomo en 8.". 

fundación de las Calatravas de Madr id, inserta en la co
lección del marqués de Valdetlores. Acad. de la H. 

Fundación del real monasterio de Nra. Sra. del Nuevo 
Monserrat de Madrid. Ms. Bib. Noc. 

Historia del monasterio de Monserrat de Madrid, fundado 
por Felipe I V , = a ñ o do 1G43. 

Fundaciones reales de Madr id: comprende la fundación 
del conv. de las Descalzas Reales, la de la Encarnación, 
Sla. Teresa y Colegio Imperial. Ms. Bib. de la A. de la H. 

Noticia dé la fundación de la Escuela do Cristo en el hos
pital de los Italianos. == 1G76.=Un tomo 4.° 

Noticia del motivo ó causa de la fundación de la capilla 
de San Antonio de Padua, llamada de la F lor ida, y mudan
zas que ha habido en ella. Con un elogio á la nueva estatua 
del Santo, hecha por el profesor D. José Ginés, y un resu
men de la vida del mismo glorioso confesor .= 'Madr id.= 
1798 .=ün tomo en S." 

Noticias de todos los conv. que hay en Madrid, en qué año 
se fundaron y por quésuaetos. Ms. Bib del duque de Osuna. 

Noticias de la parr. de San G i l , llamada antes do San M i 
guel de laSaa;rá, y después convento de Alcantarinos junto 
al palacio de Madr id. Ms. Bib. Nac. 

Real fundación de la capilla y monast. de religiosas f ran
ciscas descalzas de la primera regla do Sta. Clara , que en 
]a villa de Madrid dotó y fundó la Sma. Sra. Doña Juana de 
Aus t r i a .=Madr id .=1769 .=Un tomo en folio. 

HISTORIADORES DE IMÁGENES CÉLEBRES QUE SE VE
NERAN EN MADRID. 

A l faBO (Fr . Francisco de.) V, López de Quintana. 
Alvahez de l a Fuente fF r . José) Tratado histórico de 

Ntra. Sra. de los Peligros, que se venera en el conv. de las 
Val lecas.=Madrid.—1733.=Un tomo 8.» Hoy existe en el 
Sacramento dicha imagen. 

Axql' ia.v) (Fr . Mateo.) La Nueva Jerusalen en la Pasión 
de Cristo en su imagen del Crucifijo de la Paciencia. Ma
dr id .=1709.—Un tomo 4.» Hoyexisteen la parr. deSanLuis 
dicha imagen. 

Ídem. Paraíso cneí Desierto; historia do la sagradainui-
gen del Cristo del Pardo. Madrid. = 1713.=Un tonio 4.» Hoy 
existe en la píirr. del Buen Retiro. 

AJíGüLO Vei.asco (/). Is idro). Triunfos festivos que al 
Cruciticado Redentor del mundo erijíó la real congregación 
del Santo Cristo de San Cines de Madr i d .= Ib id . — l(;otí.— 
Un tomo, 4.» 

Ancos ¡Fr . Antonio d e ) Historia de Ntra. Sra. de la 
Soledad (do la Victor ia. ; Madr id. = i ( ; i 0 . Hoy existe en San 
Isidro dicha imagen. 

Ares fF r . Antonio.) Origen de la imagen de Níra. Sra. 
de la Soledad vdo la Victoria;. = Madrid. = Ifi-ÍO. = Un 
lomo 8." 

Caxo v O i i i e d u x a (Fr . Agust in) . La verdad tr iunfante; 
tratado apologético en defensa de la antigüedad, propiedad 

patronato de Ntra. Sra. de Atocha.^Madr id . = 1 6 9 ! . = 
n tomo. 
Ídem. Oirá apología del patronato de Ntra. Sra. de Ato

cha, contra D. Juan de Vera Tassis.=Madrid. = l 6 9 4 . = U n 
tomo 4.° 

C a s t i l l o fF r . Juan del). Ntra. Sra. de los Remedios de 
la Merced , en o c t a v a s . = M a d r i d . = l f i l 9 . 

Colombo (F r . Felipe). Historia de Ntra. Sra. dolos Re
medios de la Merced. = M a d r i d =1698. = U n tomo 8.° 

Hur tado de Mendoza fF r . Juan). Historia de la santí
sima imagen de Ntra. Sra. de Atocha—Madr id . = 1604.= 
Un tomo 8.» 

V 

Iescs t Mar ía (F r . Miguel de). Noticia de la efigie del 
Santísimo Cristo del Desamparo. Un folleto unido al sep
tenario. Hoy existe en la parr. de San José dicha imagen. 

Los'ez nE Qu in tana v A l f a h o (/•>. Francisco de). Pa
negírico á la milagrosísima imagen de los Remedios, que en 
el real convento de la Merced de Madr id , venera devoto el 
concurso de aquella católica corte. — Ñapóles.—1668.—Un 
tomo, 4.°. Hoy existe enSto . Tomásdicha imagen. 

M a r i e t a fF r . Juan de). Historia de la Santísima ima
gen de Ntra. Sra. de Atocha.=Madrid.—1604.—Un to 
mo 8.» 

Ídem. Historia de Nt ra . Sra. del Rosario del conv. de 
la Victoria y su o r i g e n . = M a d r i d . = 1 0 I I . = U n tomo *.» 

Oña fD. 'Tomás de) El fénix de los ingenios en la 
traslación de la Virgen de la Soledad á su - cap i l l a ^Ma-
drid^ieol. 

Ídem. Historia de Ntra. Sra. de la Soledad (de la V ic -
to r ¡a ) .=Madr íd .=1664 .=Un tomo 4.» 

Pereda fFrancisco de). La patrona de Madrid y ven i 
das de Ntra. Sra. á España =Val ladol id . = 1604.=Un t o 
mo 8.° 

Ídem. Historia de Ntra. Sra. de Atocha, añadida por 
Juan de Escojedo. = Méjico = 1 6 0 8 . = e n 8." 

Qu in tana fGerónimo de). Historia del origen de la v e 
nerable y milasrosa imagen de Nt ra . Sra. de A t o c h a . = 
Madrid. = 1637. 

Remo.n (Fr. Alfonso). Historia y milagros de la imagen 
de Ntra. Sra. de los Remedios, dé la M e r c e d . = M a d r i d . = 

R e t o r t i l l o (Fr. Pedro de). Breve noticia de Nt ra . Sra. 
de Atocha, unida á la novena. 
Ruiz de A l t a d l e fJosé). Historia de la imagen de Nt ra . 
Sra. del Buen Suceso colocada en el Hospital Real .=Madr id . 
= 1641.=8.» 

Sa las B a r b a d i l l o fAntonio) . La patrona de Madrid 
rest i tu ida, poema.=Madr id .=1750.=8.» 

San Juan (D. Paul ino). Compendio histórico de Nt ra . 
Sra. del Milagro , que se venera en el convento de señoras 
Descalzas Reales.—Madrid.—1767.—Un folleto unido á la 
novena. 

San N ico lás fFr.Lorenzo de). Origen de la imagen del 
Santísimo Cristo del Desamparo .=Madr ¡d .=1663.^B.0 

Santísimo Sacramento fF r . Eusebio del) . Hreve n o 
ticia de la sagrada imagen de Jesús Nazareno, inserta al 
principio déla novena. 

Santos t Zcñiga (D . Alonso Libor io) . Rasgo lír ico, 
descripción histórica de la venida, ocultación y descubri
miento del portentoso simulacro de Ntra. Sra. la Real de, la 
Almudena, única y pr imit iva patrona de esta imperial y 
coronada vi l la. Es un poema endecasílabo. = M a d r i d . = 
1661.=Un tomo 4.n 

Sanz de Rocamora ó Ricamora (Andrés). Apareci
miento v milaaros de la Virgen del Buen Suceso.=Madrid. 
= 1630." 

S o i t e r t a (Fr . Francisco de Paula) . Relación l i istor ira 
del origen de Ntra. Sra. dé la Soledad, de la V i c t o r i a . = 
Madrid. = 1719.=Un tomo 4." 

Ve ra Tassis y V i l l a r r o e l (D. Juan de). Historia del 
or igen, invención y milagros de Nt ra . Sra. de la Almudena, 
antigüedades y escelenoias dé M a d r i d . = M a d r i d . = 1692.= 
Un tomo folio. 

Defensa de esta historia con el título de «el tr iunfo ver
dadero y la verdad defendida en la historia del or igen, i n 
vención y milagros de Nt ra . Sra. de la AlmudenauT—Sala
manca .=1701 .=Un tomo i . " 

Zabai .eta. Relación acerca de la imagen de Nt ra . Sra. 
de Madr id , que se venera en el hospital General inserta en 
las obras del mismo autor. 

Breve noticia de la aparición de la milagrosa imagen de 
Ntra. Sra. del Buen-Suceso, unida á la novena. 

HISTORIADORES DE PERSONAS CELEBRES QUE HAN 
NACIDO EN MADRID 0 HAN HFCilO FUNDACIONES. 

Alvat i f . / . y Baksx [D. José Antonio). Hijos de Madrid, 
ilustres en sant idad, dignidades, armas, ciencias y artes. 
Diccionario histórico por el orden alfabético de sus n o m 
b r e s . = M a d r i d . = 1 7 8 9 . = 4 tomos I.» 
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MADRID. 1113 
Arga iz {Gregorio de). La soledad y el campo laureados 

por el solitario de Roma v el labrador de Madrid San Heni-
to y SanIs idro.=Madr id ' .= : IG7l . 

Ídem. Vida y'escritos del V. varón Gregorio López .= 
Madrid.=1078.=LTn tomo 4.° 

B o e g a s i y Lu jan {/osé Joaquín). Poesías l ir icaí y vida 
de San Dámaso.=Madrid. = 1752.=Un tomo 4.° 

CAnDAiiEBAS E l P. Agust in) . Vida de San Isidro y Santa 
María de la Cabeza , escrita en vascuence con el t i tulo s i 
guiente: Señar emazte santuac. Necazari ozcondu, ta bes-
te guciac lurream cerneo bicitza equiteco Ispil lu eder v i -
ciac: San Isidro Achnr la r i . la here Emazte Santa Manaren 
Biz i tza, virtuteac eta Milagi-oac.=Irini. = i700.=lTn t o 
mo 8." 

CoscEvcioy {Fr. Pablo de la). Rasgo retór ico, bistóri-
co-panegírico-moral, admirable ejemplar de v i r tud , santi
dad y oración , ideado en la vida' de la Beata Mariana de 
Jesús. Ms., citado por Baena. 

Corazo.v de Jesús /'/•. Pedro del). Glorias de la Beata 
Mariana de .lesus, mercenaria desraiza, publicadas en las 
solemnes fiestas que á su beatificación celebró el colegio de 
su orden en la c. de Salamanca año de 1787.=Salanianca, 
en la oficina de Sta. Cruz por Domingo Casera.=Un to -
nio 4.° 
. Cruz {Fr. Nicolás José de la ) . Corona de cortesanos y 
lauro de labradores ó espejo de labradores y ejemplar de cor
tesanos. La vida, virtudesymilagros deSaii Isidro Labrador: 
adjunta la vida, virtudes y milagros de su dignísima esposa 
Santa María de la Cabeza.=Ma{lr id.=1741.==l ' i i tomo 4.-

Ídem. La misma obra con solo el t i tu lo de Vida de San 
Isidro Labrador patrón de Madr id : adjunta la de Sla. María 
de la Cabeza, con un curioso apéndice. En la imprenta 
rea l .=1790 .=Un tomo4.° con una lámina. 

Diácono {Juan). Vida y milagros del glorioso San Isidro 
Labrador, h i j o , abogado y patrón de la real v. de Madrid, 
traducida y adicionada poV el P. Fr. Jaime Bleda.=Ma-
d r i d . = ' l 0 2 2 . = 2 libros 4.» 

H e r r e r a y Maldonado (Freí/ D. Francisco de). Libro 
de la vida y maravillosas virtudes del siervo de Dios Ber-
nardino deObregon, padre y fundador de la congregación 
de enfermeros pobres y autor de muchas obras pías de Ma
dr id y otras par tes.=Madr¡d.=Imprenta del Reino.=Un 
t o m o ^ . " Contiene esta obra muchas noticias acerca de las 
imágenes de Nt ra . Sra. del Buen Suceso v Loreto , é igual
mente sobre los antiguos hospitales de Madrid y su reduc
ción en uno solo. 

Jesús ¡Mar ía (Fr. Miguel de). El perfecto hombre de 
bien, oración panegírica de San Dámaso.—Madrid,—1701. 
I'n tomo, 4." 

Lossa [E l l icenciado Francisco'*. La vida que hizo el 
siervo de Dios Gregorio López en algunos I. de Nueva Es
paña v principalmente en el pueblo de Santa Fé , 2 leg. de 
la c. de Méj ico, donde fue su dichoso tránsito = M é j i c o . = 
1613.=Un tomo S." 

La misma obra añadida por el licenciado Luis M u ñ o z . = 
Madr id .=1042 .=Un tomo 4." 

La misma obra aumentada en algunas pa r tes .=Madr id .= 
1648.=LTn tomo i . " 

La referida obra «á que se añaden los escrilos del Apo-
calipsi y tesoro de medicina del mismo siervo de Dios Gre
gorio López. que antes andaban separados de su v ida, y 
se dedican al Supremo Consejo de Indias.» —4.a impre
s i ó n . = M a d r i d . = r n tomo 4.° con retrato. Aunque en la 
portada de esta obra se lee 4.a impresión, es en realidad 
5.a, porque además de las ediciones que hemos mencio
nado, se hizo otra en Madr id , 1074, pues todas las hemos 
tenido á la vista. 

Méndez de S i l v a {Uodrign). Admirable vida y he ro i 
cas virtudes de aquel glorioso blasón de España, fragante 
azucena déla Cesárea casa de Aust r ia , y supremo t imbre 
en felicidades augustas de las mas celebradas matronas del 
orbe la esclarecida emperatriz María, hija del invicto e m 
perador Carlos V .=Madr i d . = 1055.=lTn tomo 4.» Esta se-
íiora nació en Madrid , murió en la misma v. y está sepul
tada en el monast. de las Descalzas Reales. 

Muñoz {E l licenciado D. L u i s \ Vida de la V. Mariana 
de San José, fundadora de la recolección de las monjas 

agustinas, priora del real conv. de la Encarnac ión.=Ma-
dr id .=1044. 

Muñoz [el l icenciado Luis). Vida y virtudes de la v e 
nerable virgen Luisa de Garbajal y Mendoza, su jornada a 
[pglater'ra y sucesos en aquel reino, con algunas poesías 
escritas por la misma señora.—Madrid. —1032.—Un t o 
mo 4.» 

Nuñez de Cast ro [D. Alfonso). Ejemplar perfección 
ideada en las vidas de las VV. María de San Pablo y Ana de 
San Antonio, fundadoras del conv. de San José,"llamado 
del Caballero deGrac ia .=Madr id .= l 0 5 8 = ü n tomo folio. 

Palma (P. Juan da la) . Vida de la infanta Sor Marga
rita de la Cruz.=Madr id . —1030.—Un tomo con láminas 
folio- Esta señora fue hija del emperador Maximiliano I I y 
profesó ene! monast. de las Descalzos, donde existen sus 
cenizas.—La misma vida.—Sevilla.—1055. 

P e r a l t a (Francisco). Carta sobre la muerte en Londres 
do Doña Luisa de Garbajal y de las honras que se h ic ie
ron.—Sevi l la .= IO I4 .=Un tomo 4.» 

Presentación ¡Fr. Juan de la) . La Corona de Madr id. 
Vida de la V. M. Mariana de Jesús, religiosa del sacro, real 
y militar orden do Descalzos de Ntra. Sra. de la Me rced .= 
Madrid. = 1073.=Un tomo 4.° 

Idum. Guirnalda sacra tejida do varias flores de la ad 
mirable vida y virtudes de la V. M. Mariana de Jesús.= 
Madrid. = 1093 = U n tomo 8." 

Remon {Fr. Alonso). La vida del siervo de Dios Grego
rio López añadida de nuevos milagros v doctrina s u y a . = 
Madrid. = 1017.=ün tomo 8.° 

Sa laza r y C a s t i l l o (D. Andrés), La estrella carpenta-
na. Vida de la sierva de Dios María de la Cabeza en méto
do histór ico, panegírico y moral. Mad r i d .= l 7 3 0 = U n l o 
mo 4,» 

Sa lvador ¡Fr. Pedro del). La azucena de Madr id , la 
V. Madre Sor Mariana de Jesús, insigne hi ja de tan i lustre 
patr ia .=Madr id. = l 704 .=Un tomo 4.» 

Sehra.vo (íVancisco .-líííomo;. Historia puntual y p r o 
digiosa do la vida , virtudes y milagros de la B. Mária de 
la Cabeza, digna esposa del glorioso San Isidro Labrador, 
natural y patrón de la coronada v. de M a d r i d . = I b i d . = 
1732. Según Baena, esta obra se escribió por encargo del 
Ayunt. de Madr id , el que facilitó al autor los documentos. 

"V i l l egas (Alonso de). Vida de San Isidro Lab rado r .= 
Madr id .=1592 .=Un tomo 8.° 

Vita di San Isidoro Agricoltore.—Roma —^1703.—S." 
En las crónicas de las órdenes religiosas, en las obras de 

Ponz Llaguno y Ccan, v en otros muchos escritos que c i 
tamos en el cuerpo de esla obra se hallan estensas e in te
resantes noticias sobre Madrid : pero no hemos compren
dido en este catálogo á tantos eruditos autores por haber
nos propuesto dar en él noticia de las obra« que esolusiva-
mente tratan de Madrid. 

MADRILEÑOS CELEBRES. 

Inumerables hijos de Madrid han descollado en todos 
ramos : ya hemos visto en el curso de la precedente reseña 
histórica, cuan fecundo ha sido en hombres de Estado 
y Guerra; por ello no creemos necesario reproducir aquí 
sus nombres, cuando difícil seria no padecer sensibles 
onisiones. N'o es fácil tampoco dar la relación do los es
cr i tores; pero, como la generalidad de estos no han jugado 
en los aconlerimicnios que han sido materia de la espresada 
reseña , ni las obras á que han debido su,celebridad son de 
la misma naturaleza, ni tan conocidas, preciso es presentar 
cuando menos el siguiente catálogo: 

Escri tores madr i leños i 
I.» Agustü j de Rojas Vii.i.andiiando: hijo de Diego, 

receptor del rey y de Doña Luisa de Rojas. Nació en el Pos
tigo de San Martin por los años de 1577. Su padre y su 
abuelo ocultaron su apellido Villandrando bajo el de Vi l la
diego, porque el abuelo , natural del valle de Riyadeo. mato 
á un vecino suvo en cierta pendencia, y se fue á Villadiego, 
para libertarse'de la persecución de la justicia. Ag is t ia di jo 
de si mismo, en el Viaae entretenido: « j ó fui 4 anos es tu 
diante; fui page; fui soldado; ful picaro, estuve caut ivo; 
tiré la jábega; anduve al remo; fui mercader; fui caballero; 
fui escribiente; v vine á ser representante.» Aun cruzo des-
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1114 MADRID. 
pues otras vicisitudes y paró en escribano y notario en Za
mora, donde se cree murió. Sus obras son : el citado Viage 
entretenidn, al que debe su celebridad; El hurn fíepúblico, 
y gran número de comedias, loas v entremeses. 

2.° I ) . Alonso de E r r i ü a y Zúñ i í j a : l i i jo de D. Fo r td -
n io , consejero del rey D. Carlos I. Se crió en clase de page 
del principo D. Felipe y le acompañó en sus viages. Pasó 
después á América, y antes de completar los 20 anos de su 
edad, sometió á la obediencia de la corona de España la be
licosa regiondelosaraucosenChilc.- -¿a/Ví»ios,'í.4ra»c«J!í;. 
Algunos viendo la casa solar de los Ercillas en la v. de Ber-
meo, lo hacen natural de ella. 

3.° D. Alonso de BAumoNüEvo: La vida del Gran Ca
p i tán D. Gonzalo Fernandez de Córdoba. 

4.» D. Ai.foxso N i ñ k z de C a s t r o : nació en 1027. Es -
pejo cr is ta l ino de armas pa ra yenerales valerosos, de Des-
enj iañospara crist ianos pr inc ipes, histor iado en la serie 
h i s to r ia l g panegir ica de los héroes augustos, que i l u s 
t ra ron las (Tos fami l ias de Girones y Pachecos. = Histor ia 
eclesiástica y seglar de la c iudad de G u a d a l a j a r a . = S é -
neca impugnado de Séneca, en cuestiones pol i t icas ¡/ mo-
ra les .=So lo Mad r i d es cor te .=E je inp lu r de perfección 
i i lcai la en las vidas de las memorables madres M a r i a de 
San Pablo y Ana de Sun Anton io , fundadoras del conr. 
de San Joséde Jesús Mar ia (el Caballero de Grac ia . )=Co-
rona Gótica y Aus l r i i i ca con t i nuada ¡=V ida de San f e r -
nándo I I I rey de Casul la y de J.t-on. — Ley v i va de P r i n 
cipes perfectos.=Crónica de los reyes de Casti l la D. San 
cho el Deseado, D. Alonso V I I I y O. Enr ique I . 

5.° I"u. A lonso de M a d r i d ; Ar te pa ra sennr á D¡os .= 
Espejo de i lustres personas.—Siete meditaciones de la Se
mana S a n l a . = T r a t a d o de la doct r ina cr is t iana. 

0." ü . A lonso Kamihi;/. df. P rado : hijo de Alonso. 3u -
risconsulto; caballero de la orden de Santiago; del Consejo 
de I/ulins. Sater ía, sive F o n , et V i r i d . = GnomasLe
gales Eth¡co-pol i t icas. = I lustrat io!¡ i i i i i legal ium centurice 
duw. = Gnomas económico j u r íd i cas . =; De Homanorum 
Leguin ini t ics et auctor i tate. = De succesione i n t e r - f r a -
tres. 

7,° Alonso nr. Sa las Ba i i bad i l l o ; nació por los años 
de 1580 y vivió hasta KKiO. Fue criado del rey. La ingen io -
sa Elena h i ja de Celest ina.=!>. Diego de .\o'che. = La Es
tafeta del Dios M o m á . = E l Coche de las Estafas.—La Pa
t raña de. Madr id rest i tu ida. Escribió algunas otras obras. 

8." Alonso de V a t r e s ; poeta de ameno y festivo inge
nio. Fue criado-de D. Rodrigo Ponce de León , virey do 
Ñapóles. Panegírico de D. Manuel Pimentel en octavas. 
= F á b u l a de Adonis y V e n u s . = S i l v a . ~ l i i m a s var ias de 
versos heroicos y burlescos. = Vcnyanzas hay si hay 
in ju r ias . (Comedia.) 

9> Fn. A lonso de l a Vega. Smna l lamada S y l v a , y 
p rác t i ca i n te r i o r , ú t i l ís ima pa ra confesores y penitentes. 
La Selva de Casos, ó Nueva Hecojnlacion y p rác t i ca del 
fuero in ter ior . = Espejo de Curas. 

1 0 ° Anastas io Pan ta leon de U ive ra . Escribió varias 
poesías. 

1 1 . Andrés de Rojas A lArCon ; los graciosos sucesos 
de Tirsis y Tirseo.=Comedia de la Hechicera. 

12. Andrés Semple de T o v a r : Sermones de santos y 
festividades. —Sermonesvariosde festividades y santos. — 
Miserere en discursos predicables para las tardes de Cua
resma. —Sermones pa ra los domingos, miércoles y viernes 
de Cuaresma.—Dominicas después de Pentecostés. — P r i -
mera y segunda par te de homilías var ias de Cuaresma. 

13 Andrés Ta.mato: médico y cirujano d e l R e y . ^ í T r a -
tado de Al jehra y ga r ro t i l l o . 

I í. D. An ton io de Acuiai i y Acuña. Roselauro y F r a n -
celisa. 

15. An ton io Cabezón: famoso músico de la corte (le 
Felipe II,- murió en 2(i de marzo de loüG a los 5fi años de 
edad, y se puso una magnifica inscripción en su sepulcro. 
Dejó uñ l ibro de música pa ra tec la, harpa y v ihuela. 

16. Anton io Cabreros de AvendAño.- jur isconsulto. 
Meihodica delincatio de Metu. De ¡'cena T r i p l i . E u -
ropcegnion , seu ver sacro p ro fumum. ~ Interpretat io 
ad ju r i sconsn l tum Cajum.—Panegir icus ad comilem de 
Castr¡llo.= Votapro salute Princípis (probablemente era 
este principe D. Baltasar Cirios.) 

17. D. An ton io C u e l l o : murió á mediados del siglo 
X V I . Publicó algunas comedias. 

18. F r . An ton io de San Francisco. .- de la orden de la 
Merced ; murió hacia el año 1651. E luc ida r i um Fidei . 
= í i o6 re la regla de San Agust in . 

' l í t . F r . Anton io de Jesús María-. carmelita descalzo. 
Vida de D. Baltasar de, Moscoso y Sandoval , cardenal , 
arz . de Toledo.^Manif iesto de la in justa persecución que 
padecen los católicos romanos en Ing la te r ra : car ta escri ta 
po r u n g ran sugeto de Londres á otro residente en Colo
n i a , t raduc ida del la t ín a l castel lano. Publicó también el 
Boecio de Consolación, nuevamente traducido del la t in . 

20. F r . Antonio N a v a r r o : de la Trinidad.=.4í)ece(ia;,¡o 
v i r g i n a l de todas las grandezas de Mar ia .=zE l conoci
miento de si mismo: p r i m e r a p a r t e . = H i s t o r i a y mi lagros 
de N t r a . Sra . de la Caridad de l l l rscas. 

21. Anton io Pérez : hi jo de Gonzalo, secretario del em
perador Carlos V , nació en 6 de mayo de 1531; presentó 
los mayores talentos polit icos , y en 1570, le encargó Fe
lipe H el despacho del Estado. Obtuvo toda la privanza de 
este rey. Desde la cumbre del favor cayó después á ser el 
blanco de toda la persecución de Felipe. Por muchos años 
pudo irla aun sorteando, pero al fin tuvo que fugarse á Ara
gón, cuyo pais le protegió en cuanto pudo,,presentando á 
Felipe la ocasión de llevar su autoridad sobre aquel reino, 
mas allá de lo que pemi t ian las leves del pais. Antonio Pé
rez huyó á Francia; murió en París año 1011 , y fue sepul
tado en el conv. de Celestinos de aquella capital. = Heía-
c iones.=Memor ia l del hecho de su causa , presentado en 
el j u i c i o del T r i buna l del Jus t i c ia .=Afor ismos ile las Re-
laGÍones.=Carlas á diferentes personas.=Ep is to la ru in 
l a t i n a r u m ad comitem. = Esex ium singularem angliee 
Magnatern et a l ios eenturia una.—Aforismos de l a s c a r -
tas españolas y latinas.—Segundas cartas.—Afor ismos 
de las segundas car tas.—Norte de Pr inc ipes, pr ivados 
presidentes y embajadores.—El conocimiento de las n a 
ciones.—Apuntes mi l i ta res .—El secretario.—La historia 
de Felipe 11, atribuida á Pedro Mateo , se cree ser también 
de Antonio Pérez. 

22. F r . A n t o n i o Sainer-, agustino. Estaba en Portugal 
cuando se desprendió aquel país de la corona de Felipe IV. 
—Histor ia del levantamiento de Por tuga l . 

23. don Anton io za i 'a ta : hijo de Francisco conde do 
Barajas, presidente del Consejo de Casi il la, obispo de Cádiz, y 
de Pamplona . arzobispo de Burgos, y cardenal, creado por 
Clemente 8." Murió en 23 de abri l de 1633, á la edad de 84-
años. Escribió : = Í7» discurso de la obl igación enconcien-
cia y j us t i c i a , que los prelados tienen de proveer las d i g 
nidades , y beneficios eclesiástico* en personas que pue
dan , y i ¡u ie ran ,y tengan intención, y propósito de res id i r , 
y perseverar en ellos', y ordenarse, y cumpl i r con las demás 
ca rgas , y obligaciones anejas á las tales prebendas. 

24. don Antonio de zamora : gentii-hombro de S. M. 
y oficial de la secretaria de Indias. Murió en 1740. Escribió 
muchas comedias que se representaron en el teatro del 
Buen-Retñ'o; entre ellas—El hechizado por fuerza. 

25. f r . barnabas g a l l e g o de VERA: predicador. Publicó: 
— U n t ra tado de Conscientia. = Espl icacion de la Bu la 
dé la Sta. Cruzada.—Controversias logicales en defensa 
de la doc t r ina do Santo Tom<is. 

26.° f r . Bar to lomé de l o s Ríes a l a r c o n .- eremita; 
célebre teólogo. Phcrn ix thenens,=Cr is tusdominus i n c a -
theára Crucis = V i t t a coccínea, sive commentar ium super 
evangelia Pasionis, et Resurrectionis Chr is t i / ) o m ¡ m . = 
Uierarchia M a r i a n a . = D e e.rcellentia , et v i r tu t i bus Bea
t a Mar iw Vi rg in is . 

27. bas i l i o v a r e n df. soto.- murió en principiosdel año 
1i)73. Publicó :—La guerra de Flandes, escri ta por e l c a r -
denal Uentivollo (traducida).—Hisforia de las guerras c i 
viles de F r a n c i a , escri ta por Henrico Cataríno D a v i l a . — 
Histor ia imper ia l y Cesárea del caballero Pedro Mex ia , 
cont inuada con las vidas de las ú l t imos siete Césares 
austríacos desde Carlos V, hasta Fernando IV,—Arf ic io 
nes d la h is tor ia del P. Juan de Mar iana hasta el año 
1669.=Ar íe 7i¡síor¡o¡.=T' i í / t í t M í/rari siert'o de D iosFr . 
Inocencio de Chiusa, l lamado comunmente el Descalzo de 
Sta. Ana, lego de la urden de los menores observantes re~ 
formados de la provincia de Sicilia del valle di Masara, 
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Esta obra se pi ihl icúbajo el nombro do Diego de Soto pres
bítero y teólogo,. 

28. DON BURXAUDIN'O BARBIO NUEVO DE PKUAI.TA : del 
consejo de Italia. Panegírico del conde de Leims, virey de 
Ñápales. 

29. bernardo pkrez de va rgas : murió afines del s i 
glo 17. üe Hemeial l icn.—La fábr ica del Universo, ú Ite-
¡ i i ' f tor io 'perpetuo. —Obra en que se t r a t a que cosa es 
a m i s t a d , como se debe contraer y conservar, con mnij 
grandes y notables avisos, d i r i y i d a a l muy escelen-
leé i lus t r i s i inu Sr. Dan Juan de. Austr ia .—De los ede/icius 
y nidquinas que pertenecen a l arte do laborar los me
tales. 

30. don diego Antonio iañez ea.iakdo: jurisconsul
to:—De tefíit imatione per subseqaens mat r imoi i iu rn t rac-
ta lus. — ¡iesoluti ú super ren i in t ia t ion i srevocatione f ac 
tos á re i j u l a r i , si episcopus f ia t .—Jur is a l le i ia l innum f i s -
ca l i um mediolani i n y rav ibus causis semicenturia b i 
p a r t i t a . 

31. f r . diego de AncE : (algunos lo hacen de Cuenca) 
franciscano. Fué gran promovedor de los estudios y do los 
estudiosos; insaciable en la adquisición de l ibros. Obtúvola 
sede Cassanense (en Calabria en 28 de enero de i i r l í ; ¡ i iu-
r i ó e n 1017.—Miscelánea pr imera de oraciones eclesiás
ticas desde el domingo 2'i- después de Pentecostés hasta la 
v i g i l i a de Navidad.-—De Santos.—De Id Concepción i n 
macu lada de A i r a . SrÓ'. oraciones.—De la esjjectacion 
del par to de .V i ra . Sra.—Discursos predicables sobre la 
Salve.—Sermón de la N a i i v i d u d de A i r a . Sra.—Sermón 
de la Cruz de Cristo y del Unen Ladrón.—Sermones de 
Adviento.—liorna la Santa : '6 de las mejoras que. a l can 
zó Roma con la venida de San Pedro á el la , y con asen
ta r en ella su s i l la .—¡íqyptus Spol iata. 

32. don diego boi.eÍio y c a j a l : jurisconsulto; ob tu 
vo el juzgado de quiebras y otros varioscargoshasta ascen
derá! cunsejo real. Murió'en 1fi8'l.—De Decoctione Debi-
to rum l ' isral¡.urn,ct corum bonis curandis el i l i s l raher l -
d i s , n t Fisco el creditor ibus saHsjiát, et de juris'dici ioríe 
t r i buna l i s decocl in jwm Curia' Mntr i lcnsis t rac ia lus . 

33. don diego de caste jon v roxSECa : hijo de Die
go de Castcjon, abogado, consegero de Felipe 1 \ en el Su-
prerao Tribunal de Ordenes, y de Maria Fonseca, naturales 
de la v. de Agreda. Fue obispo de Lugo, y obtuvo otras 
dignidades. Murió en 1!) de lebrero de Wó'o.—l'rimacia de 
la Sta. iglesia de Toledo, su or igen, sus medros, sus p ro 
gresos en la continua serie de prelados ,. y defendida contra 
fas impugnaciones de Braga.—Epilome.de la tercera par te 
de l a p r m a c i a . — D é l o s tres caminos de la oración. 

3 i . diego Hernández de mendoza. escritor de tiempo 
de los Reyes Catól icos.—Nobil iar io de los l inayesde Cas
t i l l a . 

39. don diego ramirez de uAiso :—De la cabal lería 
de b r ida y y ineta. 

36. ' diego i i oss r l f e e n l l a n a : Sargento mayor; ob tu
vo un gobierno en Ná ¡oles.—Varias es'plic'acmies y t rans 
formaciones.—Gerogli fieos, 

37 diego s a l a z a r m a r a n o n : (algunoslobacen (¡eCiien-
ca) fue presbítero ; peregrinó mucho; murió en 2a de agos
to de 1596.—De peregrinatione. 

38 f r . niEGo deJcregano besavides .- carmelita, cé
lebre teólogo. Murió en Alcalá de Henares á 6 de febrero de 
1635.—Lectura1 literales et morales super sc r i c tu rnm: ac 
de ar te , ct methotodo Ser ip tu ram interpretandi .—Lecl io-
nes magistrales i n 4 (¿foros Senlent iarwn. 

39. dond iego de v e r a ordoñez de VILLAQUIRAN.— 
Heroydas bélicas y amorosas. 

M . f r . diego de V i l l a l obos .- dominico murió en 1640. 
—Apología por el estado eclesiástico, especialmente r e l i 
gioso. 
. i l Fe l i c iano de so l ís ; jurisconsulto ; catedral ico de 

derecho canónico en la Universidad de Alcalá; magistrado 
de' la audiencia de la Coruña , donde murió. Escribió unos 
comentarios De Cencibus, en cuatro l ibros; y después p u 
blicó un apéndice á esta obra. 

42. Fli. FELIPE DE LA CRUZ VASCONCILLOS ; müIlgC de 
San l ias i io . Publicó: Tratado único de Intereses; si se pue
de l l ena dinero por presiu l lo. — Trat rado único de diez-
mot, primicias y obhgaciomSf que deben pagar los/leles 

crist ianos. Se le atr ibuyen además dos obras tituladas: Del 
Tesoro de la iglesia.—Norte de Confesores. 

43.^ don Fernando de Acuña : nació á principios del 
siglo 10; fue soldado de Carlos I ; murió en Granada año 
Ib8t). Es apreciable su traducción de la obra: E l Caballero 
determinado , y no menos sus Varias poesías. 

44. f r . f e r n a r d o de ca.maugo y salgado : hombre 
sumamente ilustrado y laborioso. Pr imera y segunda p a r 
te de la muerte de Dios por v ida del hombre en décimas. 
— E l Santo milagroso agustiniano San Nicolás de To-
lentino (poema heroico').—La iglesia m i l i l an te cronu-
logla sacra , y epitome h is tor ia l de cuanto ha suce
dido en el la.—Cont inuación del sumario á la h istor ia de 
Juan de Mar iana.—Mi lagrosa conversión de San Agust ín , 
y lágr imas de Sta. Monica su madre.—Pr imera par te 
del orator io Sacro.—Marav i l las de la mejor mu je r .—Tr t -
bu'nal dc la conciencia , con la disposición ú l t ima p a r a la 
comunión.—La Virgen de la Humi ldad , y la Humi ldad de 
N t r . Sra...—Luz c la ra d é l a noche oscura , sobre la m a 
teria de revelaciones, y espír i tu de profecías.—¿as Iteve-
laciones de Sta. Br íg ida (traducción del latín).—Sermonas 
de Cristo y su Madre, del P. Juan de Ceila de la orden de 
San Francisco (traducción del port ugués'.—Quaresma (del 
mismo) con un sermón admirable al fin del Auto de láfé con
t ra los judíos ¡id.);—Completas de la vida do Cristo Sr .Nro . 
cantadas al lla'-pado la Cruz (id. id.). 

4o don Fernando ma tu te de acevedo : célebre jur is
ta . Tradujo del napolitano en versos octosílabos el Tr iun fo 
del desengaño, contra el engaño, y astucia de las edades 
del mundo pa ra todas profesiones y para todos estados. 
Se le deben además •.üisqii isi i ionum j u r i s Semicentur ia.— 
Hesp. pro impositione yabel lw contra Messamenscs. 
• 46. Fernando U in iz de V a l o e s : jurisconsulto, de 

grandes y generales conocimientos. Murió joven el año 
1040. Publicó á los 20 años do edad la apreciable Gratula
ción politico-católica , en la feliz restauración de Lér ida, 
con las noticias históricas y topoyráficas de la misma 
ciudad. Son muy alabadas su Defensa canónica por la d i g -
n i i lad del Obispo dé la Puebla de. los Aúneles, por su j u 
r isdicción o rd inar ia y por la au tor idad de sus puestos; y 
su obra latina: Communlária in se¡¡tenariumprulogí P a r -
t i i a r u m . 

47. F r . Fernando de Z a r a t e : eremita. Publicó : flis-
cursos de la paciencia cr is t iana. Se le atribuyen además 
otras 2 obras: De. imagine sacra Deiparui.—.Certamen 
Concepiionis Domina! Nostra1. 

48. Doña Francisca d é l o s Ríos: fue admirable y como 
miliigroso lo precoz de su talento. A los 12 años de edad 
tradujo del latin La vida de la Beata Angelade Fol iño. 

49. F r . Francisco d e l Santo Akge lo : carmelita. Ca
tálogo de los Santos de la orden de N í ra . Señora del mon
te Carmelo.—Compendio de las indulgencias de la orden 
de N l r a . Sra. del Carmen. 

30. D. Francis'-o Antonio de E t t e n i i a r d : caballero de 
la orden de Calatrava. Escribió el Compendio de los f u n d a 
mentos d é l a verdadera destreza y j i losofia de las armas. 

51. Fn. Francisco de B iva r : monge del Cister; hom
bre de grande erudición y muy laborioso. Murió en el 
uño ICoG. Histor ias admirable^ de las mas i lustres en
tre tas menos conocidas santas que hay en el cielo.— 
Apología en defensa de la sant idad del ¡ i . Juan de Sa-
grameñu y monge converso del orden del Cister.—Com-
'jiendio de la v ida del apostólico varón Cándido de Fo-
lengio moñge del monasterio de Nogales.—Flav i i Luc i i 
Barc imnensis Chronicon omnímocke histor im commen-
tar i is apoftícticis i l l us t ra tum — Apoloyeticus pro eodem 
De.riro contra Gabr iehm Pennotum clericum rcgularem 
historíw t r i pa r t i t a ; auclorem. — Marc i M a x i m i episco-
j i i Ca'naraug. cont inuat io Chronici F l . L. D e x t n , una 
cum adit ioníbus S. Brau l ion is , Tajonis et Valderedi Co:-
sarauguslanorvm ítem episcoporum counnenliinís apo-
dicticls Í l l i i s l ra l í i .—Sanct i Paires v indicat í á v u l y a r i 
sentcniía quae i l l i s in controversia de Dimaculata V i r g i -
nis Conceptíone imputare solet.—De officio parvo B. Vir-
ginis María-.—-De ant iguo colore habitus Monachorum 
Cisterciensum. — De v i r i s i l lust r ibus ordinis cistercíen-
sis.—Pe Bello ru rc is in fe rendo.—Trac ta ius de i nea rna -
time Yerbi Dtiim.—Dimtationes ph'mco-loyiec$,—M(i» 
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^ i a l é iv idgen de la l impia Concepción de N t r a . S ra . con 
'os epítetos de Mar ín en var ios discursos. Escribió aun 
otras obras y dejó algunas interesantes incompletas. 

52. D. Francisco dk Bo r ja y Aragom : principe de Es-
quilache; nació en 4582; fue virey del Perú y murió en 
Sladrid á 26 de octubre de 16S8. Dejó muy apreciables 
poesías. 

53. F r . FrAkcisco b e l C a s t i l l o Velasco : del orden 
de menores.-Su/ jer Ter t ium Sentent iarnm l i h ru in . To
mas p r imus de íncarnat ione Verbi D i v i n i , et presen)a-
tione Virgin is Marice ab Original i .—Super eundem Ter
t i um Sententiarum. Tomus secundus ae t r ibus V i r t u t i -
bus Theologicis F ide, Spe et Char i tate. 

5 i . D. Francisco d e l C a s t i l l o : escribió en octavas 
Nuestra Señora de los Remedios de I j , Merced de M a 
d r i d . 

55. Francisco de Cuevas: Exper iencia de amor y 
f o r t una . 

56. F r . Francisco F é l i x : de la familia Seráfica , lector 
jubi lado, definidor de la provincia de Castil la, varón de su
t i l ingenio y clara doctrina , como lo llama Wadding. 
De íncarnat ione Verbi D iv in i Tractatus s ingular is ad 
mentem Doctoris subt i l is . — Tentativas Complutenses 
en 2 tomos , de los cuales el 4." t rata del últ imo fin 
del hombro, de la beat i tud, de los actos humanos, de la 
bondad ó malicia de las acciones humanas, de conciencia, 
de hábitos y v i r tudes: el 2.° de la vista de Dios, del pecado 
actual original y habitual, do la gracia, de la justif icación 
y del méri to. 

57. F r . Francisco de Lemos: benedictino de ejemplar 
v i r tud , escribió: SuperThrenos Hieremia Prophetw. 

58. D. Francisco López de A g u i l a k : sacerdote. E x -
postu la t io Spongice á Petro Tur r iano fíamila evulgapoe, 
pro Lupo á Vega Carpió Poetarum Hispanice Pr inc ipe. 
—Oneiropeguion, sive insomnium lud ie rum, adversus 
eundem Rami lam Lupomastigen: et v a r i a i l l u s t r i u m , v i -
r o r u m poemata in laudem Lup i ejusdem. 

59. Franc isco Lozano : arquitecto, tradujo del italiano 
al español:—Los diez l ibros de la Arqu i tec tu ra de León 
Bapt is ta Alber to. 

60. D. Francisco de Lugo y A v i l a : vivia el año 1639, 
era muy instruido en humanidades é histor ia.—Novelas.— 
Réplicas d las Proposiciones de Gerardo Basso: versan 
sóbrela moneda.—De la nobleza exempli f icada en el l i n a -
ge de Lugo. 

61 . Francisco de Lugo.—Decursus previas ad Theo-
log iam mora lem, sive de Pr inc ip i is moral ibus ac tuum 

. humanorum , i d cs t , de conscieni ia, et motu animee vo
l u n t a r i o . — Opusculus de Sacramentis in genere. — De 
Deo ct Angel is , sive ¿ommentaria ad P r i m a m Partem 
Sanct i Tkoma;. Murió hacia el año 1630. 

62. F r . Francisco de Madrid.—Tesoro de pobres. 
F r . Francisco de S t a . Mar ía . Algunos creen haber na

cido en Truj i l lo.—Cana m a g n a , sive de Sarictissimi E u -
charistice Sacramenti m is te r i o , et cjus f igur is u t ra -
que lene n a t u r a l i et scr ipta.—Josephina, sive de l a u -
dibus D iv i Josephi.—Anales del orden de Drscakos de 
N t r a . S ra . de la Merced.—Discurso, si se puede agunar 
tomando chocolate. 

64. Farncisco de Monzón: murió el año 1573.—Espejo 
del Pr incipe Crist iano.—Norte de confesores.—Guisos es
p i r i tua les .—Nor te de id iotas. 

fio. Francisco O r t i z de Salcedo : notario apostólico.— 
Curia eclesiástica p a r a secretarios de prelados, notarios 
apostólicos etc. 

66. Francisco de Oviedo : jesuíta.—Integras cursus 
phi losophicus. — Tractatus scolast ici i morales respon-
dentes Primee Sanct i Tornee.— Tractatus de f ide, spe 
etcar i tate ad secundam secundas S. Touur. 

67. F r . Farncisco de Pereda : del orden de predicado
res .—Lapat rona de Mad r i d N t r a . Sra . de Atocha. 

68. D. Fuancisco de Quevedo V i l l e g a s : caballero de 
la orden de Santiago, señor de Torre Juan A b a d , en la 
Mancha , hijo de í ) . Pedro Gómez de Quevedo y de Doña 
Maria Santibañcz. Nació en 1580. Se dedicó en Alcalá de 
Henares al estudio de los idiomas la t ino, griego y hebreo, 
de la filosofía, medicina y teología, sobresaliendo en todas 
estas ciencias. Se dedicó también á adquirir los conoci

mientos queformgn al hombre de estado. Después de haber 
manifestado su ingenio y virtudes en comisiones muy ar
riesgadas é interesantes, viajando por Francia, Italia y 
Alemania, se ret i ró á la cor te , donde se distinguió entre 
todos los ingenios de su siglo.—La caida para levantarse, 
el ciego p a r a dar v i s t a , el montante de la iglesia en la 
v ida de San Pablo Apóstol.—Epitome á la h is tor ia de la 
admirable v ida y heroicas vir tudes del Beato Padre F r . 
Tomás de Vi l lanueva.—La cuna y la sepul tura , doc t r ina 
p a r a mor i r .—Afecto fervoroso del a lma agonizante, con 
las siete palabras que di jo Cristo en la Cruz.—Memoria l 
por el pat ronato de Sant iago.—Carta a l rey Luis X I I I 
de F r a n c i a , en razón de las ocasiones nefandas y s a c r i 
legios execrables que cometió contra el dereclio d iv ino y 
humano , Monsieur Xa t i l l on con el ejército descomulga
do de franceses herejes.—Introducción á la v ida devota 
compuesta por el bienaventurado Francisco de Sales, 
pr inc ipe y obispo de Colonia de los Allobroges.— Vida de 
Marco B ru to , escrita por el texto de Plu tarcho, ponde
rada con discursos.—De los remedios de cualquier f o r t una 
l ibro de Lucio Anneo Séneca, t raducido con adiciones que 
sirven de comento—Vir tud mi l i tan te contraías cuatro pes
tes del mundo , E n v i d i a , I n g r u l i l u d , Sobervia y Avar i c ia , 
con los cuatro fantasmas .desprecio de la muer te , v i da , 
pobreza y enfermedad.—El Rómulo del marqués V i rg i l i o 
Malvezzt.—Carta de lo que sucedió en el viage que el 
rey D. Felipe I V hizo á la Andalucía.—Los sueños.— 
E l sueño de las calaveras.—El a lguac i l a lgua l i zado .— 
Las Zahúrdas de P lu ton .— E l Mundo por de den t ro .— 
E l Entremet ido, la Dueña y el Soplón.— Visita de los 
Chistes.— Cartas del caballero de la Tenaza.—Libro de 
todas las cosas y otras muchas mas.—La cu l ta l a t i n i 
par la.—Cuento de Cuentos.~Casa de los locos de amor .— 
Ti ra la p iedra y esconde la mano.—Premát ica del t iem
po.—Carta de las calidades de un casamiento.—Histor ia 
y v ida del g r a n Tacaño, al ias del Buscón.—La fo r tuna 
con seso y la hora de todos, fantasía mora l .—Prov iden 
cia de Dios padecida de los que la niegan , gozada de los 
que la confiesan. Doctr ina estudiada en los gusanos, y 
persecución de Job.—Parnaso Español.—¿as íres musas 
castellanas segunda cumbre del Parnaso Español .—Epic-
teto español en versos consonantes , con el origen de los 
Estoicos, y su defensa contra P lu ta rcho , y defensa de 
Epiano contra la opinión comtm.—Phocüides filósofo 
gr iego, t raducido en verso suelto.— Una car ta q m escr i 
bió á D. Antonio de Mendoza, caballero del hábito de 
Ca la t rava , y eiijuda de cámara del rey I ) . Felipe I V , en 
que prueba que el hombre sabio no debe temer la necesi
dad de mor i r .—Fíores de Corte.—Cosas mas corrientes 
de M a d r i d y que mas se u s a n , por al fabeto.—Teatro de 
la H is tor ia .—La fe l ic idad desdichada.—Consideracion-
nes sobre el Testamento Nuevo, v ida de Cr is to .—Algu
nas epístolas y controversias de Séneca t raducidas y 
panderadas.—Dichos y hechos del duque de Osuna en 
Flandes, España , Ñápales y Sic i l ia.—Discurso de las 
láminas del monte santo de Granada.—La is la de los 
Monopanthos.—Tratado contra los jud íos .—Traducc ión 
y comento a l modo de confesar de Sto. Tomás.— Vida y 
m a r t i r i o del P. Marcelo Mas t r í l l o , de la compañía de 
Jesús.—Historia la t ina en defensa de España y en f a 
vor de la Reina Madre.— Vida de Sto. Tomás de V i l l a -
nueva.—Tratado de ¡a inmor ta l i dad del a l m a . — A l g u 
nas comedias, de las cuales dos lueron representadas y 
aplaudidas en los teatros de Madr id. 

09. Francisco de Quintana.—Esperíencías de amor 
y fo r tuna .—His to r ia de Hipól i to y A m i n t a . 

70. Francisco Santos.—Día y noche de M a d r i d , d i s 
cursos de lo mas notable que en él pasa .—El No Impor ta 
de España.—Alva sin escrúpulo y pará f ras is de l u g a 
res sagrados, ajustados á la inmun idad de N t r a . S ra .— 
¿as Tarascas de Mad r i d y t r i b u n a l espantoso.—¿os g i 
gantones de M a d r i d por de fue ra . 

7 1 . f r . f r a n c i s c o de ToimALVA: de la orden Seráfica, 
Estando en América escribió : Sermones para todo el año, 
en la lengua del pais. 

72. FRANCISCO DE VALDERRABANO. Publicó a los quince 
años—Fírfa y muerte de San E lo i obispo deNoyon . 
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R ^3. Fn.v.\cisco de va l l es .—Car ias fami l iares de mo
r a l i d a d . 

74. f ranc isco belazquez minaya. Caballero delaórden 
de Santiago.—Esfera del mundo, con una brev¿ descrip
ción del mapa.—Muñó año 1(557. 

75. cab iuk l bocaxce l y u.vzuetA.—La l i r a de las m u -
sasde humanas y sagradas voces.—Fiestas á la Rema 
Nues t ra Señora.—Templo mi l i tante Christ iano consayra-
do á la memoria de la reina Doña Isabel de Barbón en oc
tavas.— Relación panegírica del novenario con que la 
orden de A lcán ta ra solemnizó en San Jiernardo cíe M a 
d r i d , el cuarto voto de profesar y defender el miste
r i o de la C-oncepeion pur ís ima de ISt ra . S ra . 

76. g a b r i e l e j í r iquez. Célebre jur isconsulto.—Prác
t ica c i v i l y c r im ina l . 

77. gabu ie l l aso de l a vega. Presto grandes servi-
cios á los reyes l 'e l ide l l y III.—Cortés valeroso.—Elogios 
en loor de los tres famosos varones Don Jaime rey de A r a 
gón , Don A lvaro l íazan, marqués de Santa Cruz y Don 
t e m a n d o Cortés, marqués del Valle.—¡iomances y I r a -
(¡edias.—Primera y segunda par le de la Curia Españo
la.—Jornada de los duques de Pastrana y Huinena.—Com-
j)endio de España. —Condes de Eíandes y reyes de Espa 
ña.—Barones insignes en letras de España.—Compendio 
de las cosas notables de España.—Plumage de d iaman
tes de diversas sentencias.—Origen de los reyes de Por
tuga l y Jerusalen.—Tratado de lodos los señores de Cas
t i l l a .— Sit io y presa de Ostende y plazas de E r i s i a .—Ad
vertencias del Emperador O. Curios d su h i jo .—Bela-
cion p u n t u a l de las rentas del rey de España.—Discur
sos de las órdenes min iares de España.—Iglesias de Es
paña . 

78. g a b r i e l de l a vega.—Arte g ranu i l i ca , vocabu
la r io y notas ú la lengua de Chile. 

79. D.Gabr ie l de mo.ncada.—Las crónicas de los f r a i 
les menores capuchinos de San Francisco.—Prosodia. 

80. f r . g a b r i e l TEi.LEz. mercenario, maestro en teo
logía, escribió, bajo el nombre úeTirso de M o l i n a , esce-
lentes poesías.—Comedias de Tirso de Mol ina.—Segunda 
parte de las comedias.—Tercera par te de las comeiliasre-
cogidaspor Don Francisco Lucas de Av i la .—Los c i g a r r a 
les de Toledo.—Deleitar aprovechando. 

81 . D. GASPAR VBAÑEZ DE SEGOVIA. DÍSCUrSO histórico 
del pat ronato de San Frutos contra la supuesta cátedra 
de San ll ieroteo en Segovia , y pretendida au tor idad de 
Dex t ro .— Disertaciones eclesiásticas por el honor de los 
ant iguos tutelares contra las facciones modernas.—Se
gunda parte de las disertaciones eclesiásticas.—Esplica-
cion de un lugar de Suetonio, y examen déla deidad que 
consultó Vespasiano en el Carmelo.—Predicación de San
t iago en España, acreditada contra las dudas del Padre 
Crist iano Lupo, y desvanecimiento de los argumentos del 
P. N a d a l Alejandro.—Orígenes de España.—Ent rada de 
los jud iasen España en que tiempo fuese.—Demore pr imo 
scriptore omnium celeris aivi scr ip torum opusculus. — 

8á. Gaspar Lucas Hidalgo.—.l/ jattb/eemí'eíí 'mí/ i ie/ i íy 
de las Carnestolendas de Casti l la. 

83. D. Gaspar de Mexdoza.—marqués de Moudejar 
nació en 1628. Murió á los 80 años de edad en el de •1708. 
Escribrió varias obras con suma erudición y muy profunda 
cr i t ica. 

84. Gregor io López Madera.—Animadvers ionum j u -
r i s líber singular is.—Discursos de la cert idumbre de las 
re l iqu ias descubiertas en Granadadesdc elaño 1588 hasta 
el de 1598.—Escelencias' de la monarquía y reino de E s 
paña.—Escelencias deSan Juan Baut is ta .—Tratado de 
la L impia Concepción de Nuestra Senara.—Tratado de la 
jus t i f i cac ión de los censos. 

85. D. Gkeggrio de Tapia y Salcedo.—Memoria l de 
la ant igüedad de la sagrada orden de Sant iago.—El t r a -
t rado de la Gineta.—Modo de a rmar caballeros en la o r 
den de Santiago.—Advertencias p a r a torear .—El t imbre 
del cuervo .—Viday mi lagros de la in fan ta Doña Sancha 
rel igiosa de la orden de Santiago.—De los errores que se 
cometen en tas p in tu ras sagradas.— Vida de Alcibiades . 
—Del t imbre que usa en sus armas la casa de Sarmiento. 

86. D. Gonzalo de Céspedes y MsheseS.—Poma 
t rágico del español Gerardo y desengaños del amor las-
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civo.—Historias peregr inas .—Var ia fo r tuna del Soldado 
P indaro .—His tor ia de D. Felipe I V . rey de las \Españas. 
—His tor ia apologética de los sucesos de Aragón el año 
1591 j / 1592 y relaciones fieles de Id verdad.—Francisca 
engañada; Francisca respondida. 

87. D. Gonzalo Docampo .- del gobierno del Perú .— 
Una car ta pas tora l á todos los curas de almas de su a r 
zobispado. 

88. Gonza lo Fernandez de Oviedo.—ff is/orío general 
de las Ind ias .—La histor ia del Estrecho de Magal lanes.— 
Navegación del r io Marañan.—Dos tratados del palo de 
Gitayacan y del palo Santo.—Libro de la Cámara Beal y 
oficios de su casa y servicio ord inar io .—Las Quincuage
nas de los generosos y no menos famosos reyes, príncipes, 
duques, marqueses, condes écaval leros é personas no ta 
bles de España.—Catálogo real ó h is tor ia de España.— 
Memoria l de la v ida del cardenal Cisneros.—Regla de la 
v ida espi r i tua l teológica. 

89. U. Gerónimo Al tamirAno.—Jur isconsul to .—D. F i -
l i is o f ic ia l ium m i l i t . qu i i n bello mor iun tu r . 

90. F r . Gerónimo d e l Monte.—Mercenario.—fie ?)¡oí/o 
studendi atque ínterpretandí sacram escr ip turam. 

91 . D. Gerónimo de O r t e g a y Robles, de la orden de 
Santiago, consejero de Felipe l \ . — E l despertador que a v i 
sa á un príncipe catól ico. 

92. Gerónimo Pardo, clérigo regular.—Discursos evan-
gel icospara festividades de santos.—Sermones evangélicos 
p a r a la fiestas de Cristo.—Sermones p a r a los dias de cua
resma.—Escelencias de Santiago. 

93. Gerónimo Qu in tana .—His to r ia de la ant igüedad, 
nobleza y grandeza de Madr id .—His tor ia del or ígeny an
t igüedad de la imagen de N l r a . S ra . de Atocha. 

94. Gerónimo de Salcedo, clérigo regula^.—Comenta
r ios y disertaciones f i losóftco-teológico-histór ico-pol i l i -
ticas en el opúsculo de Sto. Tomás de reg imin i p r i n c i -
p u m . 

9o. D .H ipó l i to I ' e l l i ceu de Ossau, murió en la flor de 
su edad el 2 de junio de 16U8.—Genetliaco del príncipe 
D. Fernando Wenceslao, rey de Hungr ía y de Bohemia. 

96. Fh. Hor iens io F é l i x Pahavic ino, t r in i tar io ; nació 
en 1580; bizo su carrera l i teraria en Alcalá y Salamanca; se 
han publicado escelentcs trabajos suyos bajo el nombre de 
D. Félix de Arteaga. 

97. Ignacio Ar ihe to .—His to r ia de la prov.del Perú, de. 
la compañía de Jesús y vidas de algunos i lustres varones 
de el la. 

98. Ignacio Pérez.—A'ueua arte de escribir y contar. 
99. D. Jacinto dk Her reA.—La entrada del reu cató

lico D. Felipe I V en Madr id .—I t i ne ra r io h is tor ia l de la 
j o rnada que hizo el rey D. Fe l ipe lV á la Andalucía . 

100. Fb. Jac in to de l a Paura , domin ico.—Art ium 
cursuní.—La bienavcnlurada rosa peruana de Sta. Mar ía 
de la tercera orden de Sto. Domingo, su admirable v i da y 
preciosa muerte. 

101. Jóse Anton io González de Sa las . Nació en 1588, 
obtuvo el hábito de Santiago, murió á los 63 años en 1651, 
dejando muchas obras líricas , históricas y críticas. 

102. Fh. José de l a Cerda, benedictino.—Z)e i za r ía et 
verbo incarna ío .—In sacram Jud i th h is tor iam comenta-
r ius l i teral is et mora l i s .—Mar ia effigies, revelatióque t r i -
n i ta t is et a t r i b u t o r u m Dei. 

103. D. José de cañ izares. Fue bautizado en la parro
quia de San Martin el 14 de jul io de 1676. A los 14 años es
cribió su primer comedia las cuentas del gran capi tán. 
Murió en 4 de setiembre de 1750. La mas famosa de sus co
medias es el Dómine Lucas. 

104. Jóse GvAfaazp.—Memorial del ú l t imo estado que 
tiene p a r a ser definida por dogma de fé la p ía opinión que 
a f i rma haber sido concebida sin culpa o r ig ina l la Virgen 
Nuestra Señora. 

105. D. José Ju l i án López de Cast ro . Nació en 1723. 
Fue impresor y l ibrero con puesto en la Puerta del Sol. Es
cribió muchas obras populares, diarios , entremeses , re la
ciones, cuentos, glosas, sátiras , etc., que le dieron mucha 
voga en su t iempo, aunque no le arrancaron de la suma po
breza y murió en el hospital el año 1762. 

100. Fu . José La inez ; agustino.—ios dos estados de 
Nin ive caut iva y l i b e r t a d a . ~ E l p r ivado c r i s t iano ,~ -E 
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Daniel cortesano.—Sermones de Cuaresma. — Sermones 
var ios .—El Josué, esclarecido caud i l lo , vencedor di; rei/ex 
y gentes. 

107. Josií de Bexegas y Lu jan.—Fue bautizado en la 
parroquia dé San Sebaslian cu 24 de abri l de l 'OT. Se de
dicó á las musas , y viejo y pobre tomó el hábito en el hos
pital de San Antonio Abad , donde niurió el 1770. Kueron 
muchísimas sus obras y muy celebradas en su t iempo. 

108. Fu. Josi; Mendezde San Jí a.n: mínimo.— Theolo-
g iamor íd is í le SacranieflUs,—Deceitsuris.— Theolofíiaino-
ra l is de i r i p l i c i bu l la cruv ia ía ' , ¿ómpo^ltionis el ffef.uno-
torúm.—De jus t i c ia et jure.—Theulouia moraüs de prce-
cepiis decalogi et eclesicp, s imul cum maler i is moralibxis 
de conscientia, de legibuset depecatis.—De la frecuencia 
de la comunión.—Teulugia myst icá. 

109. D. José Mamer to GoJjez de Hermosi ixa.—Nació 
en 11 de mayo de 1771. Después de concluida su br i l lan
te carrera l i teraria fue catedrático de griego y de retórica 
en los esludios de San Isidro. Emigró de España en 1814 
y regresó en 1820. Tuvo parte muy principal en la redac
ción del Censor, periódico de aquella época. En 182S fue 
nombrado secretario de la Inspección general de iust iuc-
sion pública, cuyo destino sirvió hasta octubre de 183o, en 
que fue declarado cesante. Las obras que hau quedado de 
este profundo humanista son el arte de hablar en prosa y 
verso; el jacobinismo y los jacob inos ; la traducción en ver
so de la/¡¿ada c/e//omero, á la que el llamaba el t raba
j o de toda su vida; unos pr incip ios de ijramática general 
y u n curso de c r i t i ca l i t e ra r i a . 

110. D. Juan de Axdosiu.a LAunAMExm.—Cris/o ^Vues-
fro Señor en la Cruz. 

111. Juan Anton io bb OtAlo i ia .—f ie i r regu la r i ta te 
proveniente ex peni lent ia publ ica et solernni. 

112. Juan A rce de Sou i r zaxo .—l l i s i o r i a evangélica 
de la v ida y muerte de Cristo.—Tragedias de. amor .—Sa-
cramentorum brachy tog iana, sew brevüoqmum cum a r -
bur ibus, tabell is etc. 

113. Juan B a u t i s t a de A r r i a z a y Superv ieua. Nació 
en 27 do febrero de 1770; estudió en el colegio de arli l leria 
deSegovia; pasó á la carrera de marina, laque dejó en 
1798, siendo teniente de fragata. Emprendió la carrera do 
la diplomacia, y ascendió en 1811 á oficial de la secretaría 
de Estado. Fue caballero de la orden do Carlos I I I . Murió en 
Madrid el año 1837 , dejando poesías muy apreciadas. 

11 í . Fu. Juan B a u t i s t a de Lezana : carmelita. Escr i 
bió varias obras místicas. 

115. Juan B a u t i s t a de Sossa.—La Sossia persegui
d a , en que se t r a ta del amor paterno y amor f i l i a l . 

116. Fh. Juan de Can tanazo r : mercenario.—De los 
nombres délos santos que se ponen d i o s que se b a u t i 
zan.—De la ins tab i l i dad del tiempo y brevedad de la 
v ida . 

117. Fn. Juan Cahamüel : escribió una mul t i tud de 
obras de gran mér i to , tanto filosóficas como teológicas. 

118. D. Juan d e l C a s t i l l o Sotomayor .—Quot id iana-
rum cor i t rovers ia rumjur is vo lumina ocio. 

119. Juan Cor tés de To losa .—Lazar i l l o de Manza 
nares y cinco novelas.—Discursos morales de cartas y 
novelas. 

120. Juan Eusebio NífenEMBEnG: escribió un número 
considerable de obras místicas. 

121. F r . Juan Falconi . - mercenar io.—Cart i l la Esp i r i -
t u a l . S a c r o Monumento—Vida de. Dios.—El pan nues
tro de cada dia.—Elementos de la misa. 

12?. Juan db i.a Hoz y M o t a . Su comedia cZ Cas/igode 
la miseria es sumamente recomendable. 

123. D. Juan H u r t a d o de Mendoza.—El Buen Placer, 
trovado én trece discantes de cuar ta r i m a castel lana.— 
Vida de San Isidro Labrador . 

124. Juan Izquierdo de Piñ'A.—Novelas morales.— 
Pr imera par te de var ias fo r tunas .—Pr imera n segunda 
par te de casos prodigiosos. —Epitome de la esplicacion de 
l as fábu las , p r imera pa r te . 

125. Juan López de Ho tos .—El recibimiento que hizo 
la v i l l a de Mad r i d á la re ina Doña Ana de Aus t r ia .—Re-
lacion de la muerte y honras fúnebres del principe. Don 
Carlos.—Histor ia de' la enfermedad, fehe ismo t ransi to y 

suntuosas exequias de la re ina de España Doña Isabel de 
Vatois. 

I 21;. Fn. Juan de LudeñA: dominico.—De t r ibus fío-
m in i nns l r i Jesucristi et ejus sponsa; ' tental ionihus.—Dis-
pu la t io theologica de cudibalu sacerdotam coi i l ra L u 
teranos. 

127. Juan de Luco.- escribió varias obras. 
128. Fr . Juan de S t a . María.—Diel iosn f n á la v ida 

humana y feliz t ransi to d la eterna del gran inunarpa 
Felipe I V , rey de las Españas. 

129. Fh. Jiiak Marqi . i : / . .—El goJicrnador cr ist iano de-
ducido á las i idas de Moiiés y Josué, pr incipe del pueblo 
de Dius.—Los ilos estados de la esp i r i tw i i Jerura len.— 
Origen de los ¡lailres ermitaños de San A i jus l i n .—Vida 
del venerable F r . Alonso de HorozCQ.—Sobre las p red ica-
riones a los prMOipiS.—Tralddi) del j i i n in ien lo sóbre la 
¡nireza de la Conceprion de .Xucslra Señora. 

130. Juan M a r t i e n z o de Pera l ta .—l iepet ie iones X I I I 
i n va r ia ju r isco i isn l ld ru in responso , ¡mperatorum sanc-
l ionrs et Ponl i l i cum decrvla. 

131. Fit. Juan de Mer inero .—Commentar ia in u n i r e r -
sam Ar is tot i t is dialecl icatn j u x t a Joannis Duns Scoti 
Docloris sid)t i l is menleni, una cum dis j iuta l innibus el 
(¡nu'stionilnis hor tempore ag i t a r i sol i l is .—Cummentar ia 
tn regulain Sánela' Clarw. — Trac lah is de Conceptione 
Deiparw Vi rg in is Mariee, sive de hujus a r t i c u l i d i j fen ib i -
l i la te.—Apuntamientos para reformación de la orden de 
San Framisei i .—Teología eclesiástica. 

132. Juan de Moncada : jesuíta. — Comentara i n B. 
Judip Aposlol i E¡nslolam Canonicam. — De Conceptione 
Mariee Virg in is hmiacu la ta . 

133. Juan de Montoya : dominico.—La Begla de San 
Agast in .— Hosario de Nuestra Señora. 

434. Juan Peruz de M o n t a l v a n : nació en 1602; á los 
23 años se hizo sacerdote; fue doctor en teología; escelente 
poeta dramát ico, discípulo y amigo de Lope de Vega. M u 
rió á los 30 años, dejando por lo menos 30 composiciones, 
que aun hoy son colocadas entre las niejores del teatro es
pañol. Escribió también 12 novelas. Son'muy apreciables.— 
Para todos.—Orfeo castel lano.—Fama postuma de Lope 
de Vega. 

13o. Juan P f . r l t n : iosmU.—Apología Scholast ica, sive 
conlroversia Theologi'ca p r o m a g n m ' m a t r i s ab o r i i / i na l i 
debito inmuni la te.—frequent ia el usu Eueharlstice. 

130. Juan de Pina.—Comentara in ecclesiasticum.— 
Protologia de I I . V i rg ine.—Comméntar i i i s in ecch-siastem. 
— Asceiicus in regulas societatis. — ¿Egyptus Spol ia ta .— 
Canciones Lat inas in to lam Quadrai jesi inam. 

137. Fn. Juan Ramírez : t r in i tar io .—Del voto que hizo 
la congregación del Ave Mar ía de defender la pureza de. 
Nuestra Señora. 

138. D. Juan de So lo rzano P e r e i r a : del hábito do 
Santiago.—Sobre el p a r r i c i f l i o . - S o b r e el derecho de las 
Ind ias ' Occidentales.—Polít ica Ind iana.—Memor ia l sobre 
la prelncion del l leal Consejo de las Ind ias .— Discurso 
sobre, los derechos y consideraciones que se deben á los 
consejeros honorarios y j ub i l ados , en p a r t i c u l a r sobre 
si se les debe la p i tanza l lamada de la cande lar ia .—Dis
curso ij alegación en derecho sobre el proceder de D. Juan 
Benarides Bazan y D . J u a n del Leos, desamparando la 
f lota de su cargo que venia en el año 16i8 de Nueva 
España. 

139. Fa. Juan de Soto.—Escribió varias obras mís 
t icas. 

Juan de ToniJA , arquitecto. Murió en 1660.—Tratado 
de las ordenanzas de M a d r i d y de como se han de cons
t r u i r los edificios en el la.—Construcción de bóvedas. 

140. J u l i á n García de Bayona.—De la veneración del 
Sino. Sacramento de la Eslreuiauncion. 

141. D. Leandro Fernandez de M o r a t i n . : nació en la 
calle de San Juan, el 10 de marzo de 1760. F.n sus p r ime
ros años se dedicó á trabajar de j ove r ia , pero su inc l ina
ción al estudio do las bellas letras, le hizo conocer pronto, 
dejando sus primeras tareas mecánicas por el resultadp 
que obtuvo de las l i terarias. Protegido por el Principe do 
la Paz, viajó por Europa, y fue nombrado secretario do 
S. M. y de la interpFstacion "de lenguas. Sus comedias fija-
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ron el guslo del teatro español. Falleció en París en 28 
de junio de 1828. Sus comedias E l Viejo y la N iñ t i .—E l 
l i a ron .—El Café ó la comedia nueva.—La Mogi í jata.— 
E l si de las niñas. 

142. Fr. Lope/, F f x i x dk Vega Carp ió : nació en 25 
de noviembre de <56o; fue estudiante, mi l i tar , dos veces 
casado y luego eclesiástico, caballero de la orden de San 
Juan, doctoren teología, capellán mayor de la congrega
ción de naturales de Madr id , promotor fiscal de la cámara 
apostólica etc. : murió en Madiíd en 27 de agosto de 1633. 
Escribió este fecundo ingenio 1,800 comedias, 400 autos 

Fu. Lorenzo dk San N ico lás , agustino recoleto.—Art,> 
¡I uso de arqu i tec tu ra . 
sacramentales y un sinnúmero de poesías líricas. 

143. F r . Lucas de Montoya : de la orden de mínimos de 
San Francisco de Paula.—Crónica general de la orden de 
los mínimos de San Francisco de Paula. — Escribió además 
la historia del célebre arzobispo de Toledo , Fr. Francisco 
Jiménez de Cisneros, y á f n d e x u n i t e r f a l i s lot ius S. Sct ip-
l u r a , et S. S. Doctorumet Pa t rum la t ino rum et grce-
corum y otras obras. 

144. Lucia de Jes is ; mujer de gran piedad, escribió su 
vida. 

14o. Luis de BaviA: Escribió sobre lah is lona pont i f i 
cal y católica, v dio á luz la de la unión de las Coronas de 
Portugal y Castilla. 

146. Luis Muñoz.—Vida de San Carlos Borromeo.—Vi
da del venerable siervo de Dios , maestro Juan de Av i la . 
—Vida de Fr. Bartolomé de los Mártires.—Vida y virtudes 
del venerable varón el P. maestro Fr. Luis de Granada.—A'i-
da que el siervo de Dios Gregorio López bizo en algunos l u 
gares de la Nueva España.—Vida y virtudes del venej-able 
P. Camilo de Lellis.—Vida y virtudes de la venerable virgen 
Doña Luisa deCaravajal y Mendoza, su jornada á InglateiTa 
y sucesos en aquel reino."—Vicia de la venerable madre Ma
riana de San Joseph. 

147. D. Mani j fx de Aguiar y Acuña.—Comentarios de 
de la guerra de Cataluña. 

148. Fu. Manue l dk Guer ra y Ribera.—Cuaresma con
tinua.—Sermones varios de santos. 

149. D. Manie i . López Ponce de Salas.—Vida de San 
Hermenegildo rey y márt ir de España. 

150. Masue l de Ocampo.—Proverbios morales.—Una 
carta moral.—Defensa de la Purísima Concepción de Nt i . i . 
Señora.—Discursos sobre las acciones y costumbres del 
hombre.—Oración á la muerte de D. Rodrigo Calderón. 

131. M a n u e l Ponce.—Fiestas que hizo M id r i d á la ca
nonización de San Ignacio, San Francisco Javier, etc. 

152. Doña Mar ía IsnmA de Guzman y lacerda-. hija del 
marqués de Monlealegre, conde de Oñale , nació en 31 de 
octubre de 1768. Se distinguió entre las de su sexo por su 
erudición y sus conocimientos en los idiomas griego y l a t i 
no. Sostuvo actos literarios en la Universidad de Alcalá , y 
en 6 de diciembre db 1783 recibió el grado de doctora y 
maestra en la facultad de artes y letras humanas: fue ade
más catedrática de filosofía, conciliaria y examinadora. La 
real Academia española la recibió en su seno , y en ella re
citó una elegante oración. 

152. Doña Mar ía de z a t a s y sotomayor.—Novelas 
amorosas y ejemplares.—Novelas y saraos. 

154. D'. Mar iano de l a r r a , (vulgo Fígaro). Nació en la 
casa de la Moneda, calle de Segovia el 24 de marzo de 1809. 
Se dio á conocer pronto por algunas composiciones poéticas 
y satíricas que publicó con el tí tulo de El Duende Satír ico. 
Después escribió en forma de cartas El Pohrecito Hablador. 
Fue muy aplaudido su drama titulado Macias é igualmente 
la comedia A'o mas mostrudor. Restablecida la libertad de 
imprenta empezó á publicar en 1833 en varios periódicos la 
serie de artículos satíricos de polít ica, teatros y costumbres 
que le dieron gran celebridad. El 13 de febrero do 1837 se 
suicidó este malogrado joven en su propia habitación, calle 
de Sta. Clara núm. 3. 

155. F r . M a r t i n Cornejo,—Cifras de la vida de San 
Agustín y del origen y fundación de los Ermitaños de la re -

' ise". F r . M a r t i x Mart ínez.—Apología por San Millan 

de la Cogolla pstron de las Españas, monge de la orden de 
San Benito. 

157. Mat ías oe l os Reyes.—Curial del Parnaso.—Para 
algunos.—Para todos.—El Menandro. 

138. Fn. Mateo de V i l l a r e a l . — D e la necesidad de la 
oración y frecuente comunión. 

159. D. Nicasio A l b a r e z de Cienfuegos: Nació en 14 
de diciembre de 1764. Hizo sus esludios en Salamanca al 
lado del célebre D. Juan Melendez Valdés. Empezó á darse 
á conocer en la corte por sus trabajos sobre etimologías y 
sinónimos, por sus tragedias Zoraida y la Condesa de Cast i
l la , y úll i inaraente, por sus poesias'líricas publicadas en 
1798. Poco después le confió el Gobierno la redacción de la 
Gaceta de Madrid y del Mercur io, y no tardó en ser nom
brado oficial de la Secretaria de Estado , cuyo destino ser
via al tiempo de la invasión de los franceses. Después do 
haber corrido los peligros del Dos de mayo de 1808, fue con
ducido preso a Francia , donde murió a principios de ju l io 
de 1809. 

160. N ico lás Bocángel , (alias) Booangel ino , célebre 
medico.—De las enfermedades malignas y pestilentes, su 
causa, remedios y preservación. 

101. F r . N i co lás G a l l o , de la congregación del Salva
dor, nació en 1690 en la pan-, de San Luis, fue confesor de 
Fernando VI.—Sermunes.—Murió en 1757. 

162. N ico lás Fernandez de Mohat in : nació en 20 de 
jul io de 1737 , fue guarda-joyas de la reina doña Isabel Far -
nesio, y la sirvió en su retiro de Riofrio. Vuelto á Madrid en 
1739, ejerció la abogacía con gran crédito. Publicó varias 
poesías muy apreciables , como ',as Naves de Cortes , sus 
dos tragedias y una comedia. Murió el 11 de mayo de 1780. 

163. Pablo Ibañez de Alarcon.—Siete oraciones para 
los días de la semana, v otras de devoción. 

164. Pedro Ar ias Pérez.—Primavera y flor de roman
ces de varios poetas. 

163. Pedro de R ivero . {Himno t r i un fa l . ) Emblemata 
i npsa lmun miserere.—Sacrum sanc tuanum c r u c i s e t p a -
tienciee c r u c i f i x a r w n et cruc¡; /e;or i imemblemál ic is i m a -
gihibús ornatum.—De solemni sapientice convivio.—De 
Sacrisprivf légíis ac festis magnee F i l i a ; , Sponsce e tMal r i s 
Dei argumenta selecta ci iacianum.—Joachinus , Arma et 
Josephus.—Solomnia d i r b i a , et excellentice Christ i Jesu 
splendentis cum beatis apústohs et v i r i s apostólicis. 

166. D. Pedro Ca lderón de l a B a r c a , nació el año 
1600, y fue bautizado el 14 de febrero, en la parr. de San 
Mart in. Después de haber seguido su carrera literaria, sir
vió en la guerra de Flandes , obtuvo el hábito de Santiago. 
En 1651 se hizo sacerdote, fue hecho capellán de honor , y 
obtubo particular estimación de Felipe IV. Murió en Madrid 
á 25 de mayo de 1681. Dejó muy numerosas y apreciables 
comedias. 

167. Pedro González de Mendoza. Infamacio b re -
vis pro tuendo t i tulo inmaculatae Conceptíonis.—Tracta-
tus de Matrimonio contrahendo ínter Sereníssimam infan-
tam Hispaniae Mar iam, el Serenissimurn principem Walliae 
Carolum priniogenitum Regís Angliae.—Canciones, 

168.' Fb. Pedro Mar t í nez de H e r r e r a . El Principo ad
ver t ido, y declaración de los Epigramas de Ñapóles la vís
pera de San Juan.—Providencia de Dios en los trabajos. 

169. Pedro de Sa las . Libellus de Arte Poética.—Rhe-
toríca. — Oracio funebris Salmantic« dicta in exequiis 
Serenissimaí Margaritae Austriaca) Uispaniarum Reginée 
Salmantini collegii fuiidatricis. — Hermanni Hugonis Pía 
Desiderice. — Thesaurus Hispanico-Latinus utriusque l íng-
nee dives apus, olim á Paire Barlholomeo Bravo inven-
t u s , nunc quam plurimis mendis expúrgalas , vocibas, 
diclíonibus, formuhs, loquntionibus, adagiis innumeris auc-
t u s , i l lustratus, oxcullus et post primam edílionera ad 
perfectiorem usum et splendorem. 

170. D. Ramón ue l a Chuz Cano yO lmed i l l a . Nació en 
la parroquia de San Sebastian el 28 de marzo de 1731. Es
cribió mas de 200 saínetes del mayor mérito. 

171. Ramón Mon te ro de Espinosa. La Amazona del 
Norte, reina de Suecia.—Epilogo del viage de la reina Cr is
tina Alejandra de Suecia desde Bruselas á Roma.—Siete 
meditaciones sobre la oración del Padre nuestro, escritas 
por la seráfica madre Sta. Teresa de Jesús, y glosadas en 
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1120 MADRID. 
verso.—Diálogos militares y políticos sobre las campaüas y 
ejércitos de Flandes. 

•172. Fu. Shb.vstun me Aiíiíxdaño. Speculum spiritiialc 
de hitpaapaa vitse miseriis, de miris mortis efuctibus, diffuse 
deexellentiis purgatori i . 

173. D. Sebas'tia.v Fuanciskü DE Meduano. Caridad y 
Dlisefieordia que precisameiilc deben los íieles á la necesi
dad que padecen las almas del Purgatorio.—Soliloquios del 
Ave -Mana . - Favores de las musas. 

-174. SiiBAsriAx i>k Mesa. Jornada del rey D. Sebastian 
de África y unión de Portugal á Castilla. 

D. Tnoñono Ahdk.mans , arquitecto. Murió en 15 de fe
brero de 1721).—Las Ordenantas de Madr id.—Cursu sub
terráneo de las aíjuas. 

^ 3 . Tomas A lvauez de l a Baru iada . Discursos ecle
siásticos y Morales. 

17(). F r . Tomás de S t a . M a r t a : dominico. Arte de ta 
ñer fantasía para tecla, vihuela y todo instrumento de tres 
ó cuatro órdenes. 

•177 D. Tomas Tamavo dk VaiígAs , hijo do Tomás Mar
tínez de Tamavo, natural de Maiparlida y de Catalina de 
Vargas, de Toledo. Estudiaba eu Pamplona, y se t ras
lado á Sigiienza donde se hallaba de catedrático su pa
líente Mateo de Burgos. Prosiguió en Toledo bajo la d i rec
ción de los mas aventajados profesores, entre ellos el cé
lebre jesuíta Martin del Kio. Estudió las lenguas latina y 
griega; se instruyó en bellas artes y en la historia sin aban
donar las sagradas letras. Teniendo apenas 20 años, de
fendió en un certamen l i te rar io , al P. Juan de Maria
na y empezó á adquirir fama de l i terato con varios es
critos que díó á luz. Habiendo recibido el grado de doc
tor , se dedicó á la enseñanza. Desempeñó varios destinos. 
El año 1621 fue secretario do la embajada en Véncela, vol
vióse de esto encargo para ser preceptor de Enrique de 
Guzman, cardenal que lúe de la ig l . romana. También es
tuvo hecho cargo algún tiempo por orden de Felipe IV de 
la educación y enseñanza del conde de Melgar, hijo pr i ino-
génito del almirante D. Juan de Castilla. Fue también con
sejero de la Inquisición y ministro de las órdenes militares. 
Murió el 2 de setiembre de l ü l l á los li't años de edad, va-
ron digno de mas larga vida por su inmensa erudición. Su 
prematura muerte fue causa do que carezcamos de muchas 
obras, que dejó escritas asi en lengua latina como en la vul
gar. No obstante , se citan aun.—Defensa de la historia 
general de España del P. Juan de Mariana.—Defensa do la 
descensión de Ntra. Sra. á la santa iglesia de Toledo.—Vi
da do Doña María de Toledo, señora'de Pinto, y después 
sor María la pobre etc.—Vida do Diego Gacela do Paredes 
y relación breve de su t iempo.—Notas á Garcilaso de la 
Vega, principo do los poetas castellanos.—^Novedades ant i 
guas, esto e», defensa de la doctrina de Flavio Lucio Dex-
tro.—Antigüedad de la religión crisliana en el reino do To
ledo, para'muestra do la verdad del mismo Dextro.—-Ave
riguación do algunas memorias en la historia eclesiáslira, 
ilustres para España, de la doctrina cierta do Flavio Lucio 
Dextro.—Restauración de la ciudad del Salvador , Baia de 
todos Santos en la provincia del Brasil , por las armas de 
Felipe IV rey de España. — Memorial á S. M. en nom
bre de la iglesia do Santiago y del clero do las Españas, 
por el único patronato del apóstol Santiago.—Memorial 
por la perpetua lealtad de la ciudad de Toledo, — M e 
morial por la casa y familia do Luna.—Memorial por la 
casa y linage de Sosa.—Memorial por la esclarecida casa 
de AÍagon.—Memorial por la nobilísima casa de Moneada. 
—Memorial de la casa del marqués do Aitona.—Memorial 
de la casa y sucesión del conde do Castro , D. Gómez de 
Mendoza Manrique.—Apospasmatíon de rebus Emerítensí-
bus ex Hispama antiqua autoris. — Lu i tpsrand i , sive 
EulrandíéSubdiácono Tolelano ot Tícínonsi, Diácono Epis-
copi cremOnonsis , chroñicon ad thractomundum Il l íbei i ta-

i ium in Ilispania opiscopum,cum nol is.—Tradujo del lat ín. 
La constancia de Justo Lipsio, publicada en Sevilla bajo otro 
nombre en IGKi. Publicó sin añadir nada «La historia do la 
c, do Toledo de Pisa.—Trató de'publicar.—Auh Persi iFlacci 
Satyrarum líber. Novus Musarum Chorus, sivo novern il lus-
t r ium é Groecis fosminarum fragmenta denuo recensita ver

sa et notulis i l luslrata» para enva obra tenia concedida la 
real licencia desde 1621.—In C. Plininm Secundiim pos-
t renum post omnium curas spícilegium ex-M. SS. Tole-
tan;E ecclcsiaj ínter se eteum exemplis vulgarihus collatis. 
Anti-Bandellus, sive pro intemerata Deipare'virginis concep-
tione adversus vineeutium Bandelltim á Castro-novo iperas-
pistes. Tolelum sive de rebus tolcUmis h is tor ia .—Elog ia 
dlustrium in Carpentanía scriptorum.—Flavii Luci i Dextrí 
Barcínonensis historiae onmimoda'. fragmentum denuo re-
censitum , ad veterum codicum tidem CRsligatum e tcom-
meiitario perpetuo i l lustratmn. -Nula1, in M. Maximí Ce-
saraiiguslani Archiepiscopi Chronícon cum l l e lece , Brau-
hoiiis , Tajonís, et Valdredi ejusdem occIosííb Praesulum 
addítíonibiis.—Animadversiones in Juliani Cognovento Pe-
t r i to ie tan i , dum Mauri rerum potirentur Archipresbítor i , 
et Dom. Bernardi pr imi toletanorum , post exactam urbe 
perli i i iam proesulis ásecretis et studiis chronícon, et ad
versaria.—Aurelii Flavii Alvari v i r i illustris Patr i t i i Cordu-
bensis S. Eulogii Archiepiscopi toietani mart i r is amit i et 
studiorum collegie opera, que in bibliotecis llispanue ox-
taiit nunquam edita é códice pervetusto ecclesitc enrdu-
bensís literis gotii icis exaralo bona lide transcr ipta.—Tam
bién escribió en lengua vulgar.—Cifra contra-cifra antigua 
y moderna. Se le concedió licencia para la publicación en 
1612.—Notas segundas áGarcilaso y corrección do las p r i 
meras.—Junta do libros la mayor que España ha vi>to en 
su lengua hasta el año de 1624 , ó sea catalogo do escrito
res españoles en lengua vulgar.—Marco Valerio Marcial Es
pañol, sus epigramas mas selectos, reducidos á metros cas
tel lanos, con otros jugueíil los en latín y castellano.—Doce 
tratados varios en que so disputan algunas cosas singulares 
de España. 1 . " do la venida de Santiago á España. 2." 
Santos de España, nuevainente descubiertos. 3." Origen de 
los títulos y otras dignidades de España. 4.» Información 
por la lengua ant. do España. 5." Derechos que los reyes do 
España tienen á sus coronas y sen. 6." Razón por qué á la 
Magestad del rey D. Felipe IV pertenece el t i tu lo de Mag
no. 7.° Paralelos de algunos ini ignes españoles con otros 
do los antiguos. 8." Venos de algonos historiadores nues
tros y ágenos. 9.° Falsedad del Beroso de Juan A im io , y 
de los demás que andan con él. 10. Competencia do To 
ledo y Burgos sobre el asionlo y voz en Cortes. 11 . Pro
vechos de la historia y uso do olla entre los principes. I i . 
El Ci-onista y su onciü,calidades y | , ie iogat i \as, razón de 
los que ha habido en estos reinos. San Joaquín , abuelo 
del Hijo de Dios , Padre de su sanlisima Madre, lo que do 
su v i d a , vii-tudos y merecimientos se ha hallado en los 
Santos Padres y Autores eclesiásticos.—Tratado de la ca
sa de Valonzuela. — Memorial do los Honriquez, señores de 
Vilialba.—Historia do la novilisima casa do los Borjas.— 
Schid iasmalum La t inorum dr rebus dioersis.—Notas á 
todas las historias antiguas do España, necesarias para su 
enmienda , defensa é iuteügencia 

178. D. Tomas López: geógrafo muy dist inguido, nació 
en 1731: publicó mul t i tud de atlas y plauos. Su l'iijo D. Juan, 
también natural de Madrid , continuó sus t rabajos, y asi
mismo los sucesores do este. 

179. D. Urbano mi Peuai . ta : h i jo de Luis, caballero de 
la orden da Santiago; murió el año 1659.—Schuria in Can-
i i c u m Cant i ronun Snlomoii is. 

ABTISTAS. 

Entre los innumerables hijos de Madrid que, han desco
llado en las ar les, deben citarse al i renos. 

C l a l u i o Coei-lo , pintor de cámara de Carlos I I , y a r 
quitecto : murió en Madrid en 22 de abr i l de 1693. 

Francisco l l i c c i , célebre pintor , falleció en 1684. 
Juan P a n t o j a ub l a Cruz , p intor y ayuda de cámara 

de Felipe I I : murió en 1010. 
Juan B a u t i s t a de T o l e d o ; célebre a rqu i tec to , murió 

en 1367. 
Eugenio Caxes , pintor de cámara de Felipo IV ; murió 

en Madrid año 1642. 
Juan de T o r i j a , arquitecto . ya mencionado entre los 

escritores de Madr id. 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[7032]



MADRID. 1121 
D. Tiíonono Abuemaxs, arquitecto ; véase entre los es

critores. 
Fn. LonE\zo de San Nicolás , arquitecto; véase entre 

los mismos. 
Juax Bautista Mazo Martínez , célebre pintor de cá

mara de Felipe IV : murió en 1667. 
Alonso del Arco, pintor, sordo-mudo do nacimiento. 

conocido por el Sordillo de Pereda , en razón de haber si
do discípulo de éste; murió en 1783. 

Alonso del Barco , pintor de paisages ; murió en 168S. 
Bartolomé Román, pintor estimado, que murió en 1669. 
D. Juan de Villanueva , nació en 15 setiembre de 1739; 

fue arquitecto y fontanero mayor de Madrid, director de la 
Academia de San Fernando, etc., y murió en 1811. 

v i s t a ni: HAOBín p o r i,* par t f . i»ki. orhtk. 

Wt̂ WfM1.' i .•» 

'* ' i i i£ 

r i l l OEI, TOMO DF.CIMO. 

TOMO X. 
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rtl&ft^ 

¥áq. Columna. Linea. Vict. Léase. 

9 
^z 
48 
Id. 
33 
34 
60 
Id. 
64 
68 
Id. 
69 
74 
Id. 
Id . 
78 
Id. 
Id. 
95 
96 
Id. 
99 

417 
Id. 
422 
432 

Segunda. 
Primera. 

Id. 
Id. 

Primera. 
Id. 
Id. 
Id. 

Segunda, 
Primera. 
Segunda. 
Primera. 

Id. 
Id. 
Id. 

Segunda. 
i d . 

Segunda. 
Id. 

Primera. 
Segunda. 

Id. 

* -443 
444 
W. } W. 
446 

Id. 
Id. 
Id. 

47 
45 
50 
77 
42 
5 
57 
75 
22 
49 
43 
65 
27 
33 
43 
37 
78 
4 

62 
58 
55 
3 

403 Primera. 37 
20 
40 
40 

Segunda. 76 
1 en el cuadro de 

dist. del part. 
de Ledesma 

Primera. 3 
Id. 63 

Segunda. 39 

este esta iglesia 
Yesora Yecora 
arrumadas arruadas 
multitud de multitud de pagos 
El raonast. El cementerio 
Canarias Canaria 
Landrades Landrabes 
Sorcillo Soncillo 
Travalo Arévalo 
sola sala 
liebresypérdicesliebres y conejos 
á de 
4 44 
Cormedilla Cornudilla 
confines Penches | c™¡£e* de P r 
estos aquellos 
arboleda arbolado 
hay Hay 
Lastras de Tesa Lastras de Teza 

Pág. CoÍMímta. Linea. Dice. Liase. 

Aquilofiante 
Montijo 
anejo 

(Paracuellos 
' Jileco 
carrera 
Muguira 
Corvijar 
Mediodía 

Aguilafuente 
Montija 
igl. anejo 

de Paracuellos de J i -
loca 

carretera 
Muguiro 
Cosvijar 

GeijodelosreyesGejo de los Reyes 

Mayald Mayalde 
Furvado Jurvado 
sitio vivo seto vivo 

Estado eclesiástico, se dice que hay dos catedrales y 
solo hay una. 

436 Primera, 
Id. Segunda. 
465 Id. 
476 Segunda. 

481 Id. 

483 Segunda. 

484 Primera. 
499 Id. 
260 
264 
262 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. Id. 

266 Id. 

25 Pena Peña 
Estado Buereano Huergano 

8 Fonela . Fornela 
go i el estado que los estados que fei-

f sigue guen 
. . iconsejoprovin- consejo 

) cial 
De los atados \D„«la.9^lacÍ0JIís 

4 82 PrimírS. 65 

22 
27 
44 
47 
55 
23 
44 
24 
44 

8 
32 

34 

33 

que siguen se des
prende, loscuer-
f)os santos y re-
iquiás que hay 

en esta igl., los íe 
reyes, reinas, i n 
fantas é infantas 
en el panteón se
pultados, y el ca
tálogo de los aba
des que han go
bernado dichi co
legial. 

freires 
freires 
freires 
freires 
freires 
freires 
marcantes 
Falces 
Mambla 
Castroceniza 
Pineda de Tras-

j monte monte 
, Pinilla de Tra- Pinilla de Tras-
( monte , monte 
Í á otros tantos á otros tantos las 

del espresado del espresado ar-
arroyo royo 

que siguen, el 
primero hace; 
relación á losi 
reyes de Casti
lla que yacen! 
sepultados en ^ 
dicho panteón, i 
y el segundo es j 
el catalogo de I 
los abades que 
han gobernado 
dicha colegial. 

j frailes 
I frailes 
/ frailes 
i frailes 
(frailes 

frailes 
mercantes 
Jalees 
rambla 
Castroceneza 

¡Pineda de Tra-
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Pdy. Columna. Linea. Dice. 

267 
268 
273 
276 
283 
308 
I d . 
I d . 

Primera. 
Segunda. 

I d . 
I d . 

Primera. 
Segunda. 

I d . 

I d . 

6 
44 
56 
76 
52 

S 
7 

Ontonin 
Panela 
Zurbita 
Sangonero 
Liguerzaua 
Olocan 
Ribarrojo 

• Puebla de Bal-
1 bona 

Léase. 

Hontonin 
Francia 
Zurbi tu 
Sangonera 
Ligüerzana 
Olocau 
Ribarroja 
Puebla de Vallbona 
ó de Benaguacil 

310 Primera. 

312 
312 
318 
319 
355 
357 

Segunda 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

En el cuadro 

37 
3 
6 
64 
21 
72 

359 Segunda. 
371 Primera. 

372 Primera. 

69 
41 

383 
400 
Id. 
408 
Id. 
Id. 
Id. 
411 
414 
416 
417 
423 
Id. 
464 
467 
Id. 
Id. 
471 
472 
179 
486 
491 
494 
Id. 
SI9 
300 
517 
518 
547 
548 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
653 
658 
673 
686 
715 
716 

Segunda. 
'Id. 
Id. 

Primera. 
Segunda. 

I d . 
I d . 
I d . 

Primera. 
Segunda. 
Primera. 
Primera. 

Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 

Segunda. 
Primera. 

Id . 
I d . 

Segunda. 

D. Manuel Car- D. Manuel Cama-
naron ron 

Contertania Contestania 
(el Alijares) (el Mijares 
sobiugos Sobingos 
(13) (3) 
los dos todos 
Madrigalejo (Ca-, 

bañas) Madrigalejo 
Huetor, Ta jar , Huétor-Tajar 
Antozana Antezana 

Por un error de imprenta se halla a l 
terado el sentido de los últimos r e n 
glones de esta columna: el ú l t imo, 
con eselusion de las palabras D i 
chos datos aparecen (que no está 
en el original) debe leerse antes del 
paréntesis, que tampoco debe ser 
paréntesis. 

Panizares 
Garganta 
Bustarviejo 
Sorbas 
Ni jar 
Hnebro 
Al raerla 
Villahermosa 
Crecen 
por defecto 
algunos pueblos 
Huercalovera 
lluercalovcra 
Jolucar 
buen terreno 
mal terreno 
asi la una 

44 Pañisares 
75 Garganta 
TJ Burtarviejo 
C3 Sorba 
10 Mjan 
10 Huebra 
59 Armina 
52 Villahermoso 
54 Corren 
9 por su defecto 
4 algunos 

20 lluercal-Obera 
47 Huercal-Obera 

4 Tolucar 
31 buen suelo 
32 mal suelo 
28 asi el uno 
54 Baeza 
54 y alguna 

2ii v 97 Caraplonch 
o'y Henejosos 
77 eos 
11 Gnadalcanal 
I ü Maquilla 
57 Scelsis 
20 Rosana 

Primera. 42 y 43 Sonova 
Id . 
I d . 

Segunda. 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 

70 
66 
8 

14 
46 
59 
60 

galmantor 
Quismondo 
P¡ñueas 
Serena (la) 
Casa Rubios 
Camarina 
SaCedon 

Ultima del estado Latina 
Primera. 
Segunda. 

Id . 
Primera. 
Segunda. 

12 
3 

17 
32 
39 

35 
ocupar 
adornado 
número 7 
prevención de 

que fuesen 

Buena 
y hay alguna 
Cainpllonch 
Hinojosos 
cos-
(juadalcaiwl 
Maguilla 
Excelsis 
Romana 
Sonora 
Salmanton 
Quismondo 
Piauecar 
Serna (la) 
Casa-Rubios 
Camarina 
Sacedon 
Vistillas 
30 
enterar 
adorno 
número 67 
prevenc ión, de 

que 4 fuesen 

Pág. Columna. Linea. Dice. Léase. 

717 Primera. 15 fabrica 

Id, 

733 
743 
776 
792 
795 
796 
I d . 
797 
Id . 
Id . 
Id . 
833 
884 
894 
895 
896 

Id . y 29 

731 Segunda. 

En el estado 
Primera. 12 se digaron 

Id . 2 Cantarranas 
Segunda. 26 enlesdiendo 

Id . 64 bebieran 
Primera. 31 abogacion 

I d . 37 apuella 
Id . 8 1,883 

Segunda. 2 Felipe W 
Id . 8 1883 
Id . 41 y 42 mo-yo motivo 

Primera. 53 33 escudos 
Segunda. 29 Launa 

Id. 44 restableció 
Primera. 14 celaba -

Id . 8 está 
i suma de los 

fabr ica: (y se aña
dirá) en lo mas 
alto de la portada 
se halla el reloj 
de que hemos ha7 
blado. (Estaspa
labras se han 
puesto en las l i 
neas 28 y %$ de 
la misma co lum
n a , de donde de
ben descartarse) 

se descartarán las palabras c i ta 
das en la errata anterior , po 
niendo solo una coma en la voz 
Rodajes y saltando adonde dice: 
Tienen asimismo etc. 

las adi (Suprímase esta cita 
clones) ' pornocorrespon-

' I der a este lugar. 
SanMi l lannúm.7San Millan n.» 07 

(v: 

Id . Segunda. 69 

se dignaron 
Francos 
estendiendo 
debieran 
abogacía 
aquella 
1,833 
Felipe V. 
1833 
motivo 
33 mii escudos 
Latina 
estableció 
\¡miaba 
esta 

í 4,9611 

Id . 

897 

900 

907 
912 
913 
Id . 
922 
923 
925 
Id . 
Id. 
988 
I d . 
1000 

1012 

1013 

1016 

1066 

Id. 

Id . 

Id . 

Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

I productos en | 
j el primer es-1 
( tado ) 

Id . de los gastos 147,776 147,796 
La llave del resumen de la estadística, 

debe comprender solo desde el número 
1,92o, que son los salidos en l ibertad. 

12 
32 
6 

55 
63 
55 

8 
34 
35 
32 
08 
59 

hoy en la actua
lidad 

vdriada 
Veaje 
Pozo 
20 pies 
son 
especial 
del 
San Justo 
llany 

en la actualidad 

bañada 
Viaje 
Paso 
tiene 20 pies 
que son 
peculiar 
el del 
San Justo \ 
Han: 

3 

espontanamente espontáneamente 
son como 
puestos puertos 
!de la2.acolum ¡ 

na del docu
mento n.» 21 

. 75,908 V, 
9 13 mrs. 
- í delosquesur-
' ! t ian 

! después de la linea 14 en la página 10G0 debe en-
f t rar la 15 ó el café que se dejó de poner en este l u -
| g a r y en la aduana por la entrada de 75,319 l ib . á 21 
¡ mrs. 46,520 rs. 19mrs . (*) 

7,590 rs. 8 ' / . ms. 

16 mrs. 

de lo que surtían 

(') Esta cantidad en nada altera el importe total de los consumos del año de 1818 ; aunque á la partida de .486,710 rs. 7 mrs. 
el importe de los derechos de las diferentes especies que se han omitido en dicho estado para no dártela esten-
dsion que tiene el de 18*7; de consiguiente, la partida délos 480,710 rs. 7 mrs. se entenderá por.. . . l i o ,189 22 
Así como su suma anterior de 14.157,311 24 se entenderá con el numero de los 40,520 rs. 19 mrs 14.493,862 9 

11.934.051 31 

Diccionario geográfico-estadístico-historico de España -  Volum 21 (Madrid (palacio del duque de Liria)-Madrid)

[7036]



Volum Volum original Primièr article Darrièr article

01 Tòme I. Part primièra A Albondon

02 Tòme I. Part segonda Albolafia Alicante

03 Tòme II. Part primièra Alicanti Mayor Andurique

04 Tòme II. Part segonda Aneal Arzuela

05 Tòme III. Part primièra Arra (San Mauro de) Balbañul

06 Tòme III. Part segonda Balbardayo Barcelona

07 Tòme IV. Part primièra Barcella (La) Blas Monjo

08 Tòme IV. Part segonda Blasconuño Buzoca

09 Tòme V. Part primièra Caabeiro Campara

10 Tòme V. Part segonda Camparado Carrusco

11 Tòme VI. Part primièra Ca Sebastià Cerbo (Sant Eulalia de)

12 Tòme VI. Part segonda Cerbo (Santa María de) Cordoba (reino de)

13 Tòme VII. Part primièra Cordobelas Cheis

14 Tòme VII. Part segonda Chela Ezterripa

15 Tòme VIII. Part primièra Faba Gargantada

16 Tòme VIII. Part segonda Gargantans Guadalajara

17 Tòme IX. Part primièra Guadalaviar, Blanco o Turia Huesca

18 Tòme IX. Part segonda Huescar Juzvado

19 Tòme X. Part primièra La Alcoba Lora del Río (localidad)

20 Tòme X. Part segonda Lora del Río (partido judicial) Madrid (palacio de doña Maria 
Cristina de Borbón)

21 Tòme X. Part tresena Madrid (palacio del duque de Liria) Madrid

22 Tòme XI. Part primièra Madrid de Caderechas Mesones (Aragón)

23 Tòme XI. Part segonda Mesones (Castilla) Muztillano

24 Tòme XII. Part primièra Nabaja Outes (lugar)

25 Tòme XII. Part segonda Outes (municipio) Pezuela de las Torres

26 Tòme XIII. Part primièra Phornacis Ransares (Virgen de)

27 Tòme XIII. Part segonda Rianzuela Sazuns

28 Tòme XIV. Part primièra Scalæ Anibalis Sierra Elvira

29 Tòme XIV. Part segonda Sierra Le Hez Toledo

30 Tòme XV. Part primièra Toledo (Huesca) Valindo

31 Tòme XV. Part segonda Valiña Vettonia

32 Tòme XVI. Part primièra Via Viso del Illescas

33 Tòme XVI. Part segonda Viso del Alcor Zuzones
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